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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen deletras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que sehace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
Las resoluciones y decisiones de la Asamblea General se identifican comosigue:

Períodos ordinarios de sesiones
Hasta el trigésimo período ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de la Asamblea General se identifican mediante un número arábigoseguido de un número romano entre paréntesis que indica el período de sesiones [por ejemplo: resolución 3363 (XXX»). Varias resoluciones aprobadasbajo un mismo número se distinguen por la letra mayúscula asignada a cadauna [por ejemplo: resolución 3367 A (XXX), resoluciones 341 l A y B (XXX),resoluciones 3419 A a D (XXX»). Las decisiones no se numeran.
Desde el trigésimo primer período de sesiones, en el marco del nuevosistema adoptado para las signaturas de los documentos de la AsambleaGeneral, las resoluciones y decisiones se identifican mediante números arábigos separados por una línea oblicua, de los cuales el primero indica elperíodo de sesiones (por ejemplo: resolución 31/1, decisión 31/301). Variasresoluciones y decisiones aprobadas bajo un mismo número se distinguen porla letra mayúscula que se asigna a cada una (por ejemplo: resolución 31/16 A,resoluciones 31/6 A Y B, decisiones 31/406 A a E).

Períodos extraordinarios de sesiones
Hasta el séptimo período extraordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de la Asamblea General se identifican mediante un número arábigoseguido de un paréntesis indicativo del pe~íodo de sesiones, que contiene lainicial "S" del inglés "Special", un guión y el correspondiente númeroromano [porejemplo: resolución 3362 (S-V11)J. Las decisiones no se nu meran.
Desde el octavo período extraordinario de sesiones, las resoluciones ydecisiones se identifican mediante la inicial "S" seguida de un guión y deun número arábigo indicativos del período de sesiones, separados del númeroarábigo de la resolución o decisión por una línea oblicua (por ejemplo: resolución S-8/1, decisión S-8/11).

Períodos extraordinarios de sesiones de emergencia
Hasta el quinto período extraordinario de sesiones de emergencia inclusive, las resoluciones de la Asamblea General se identifican mediante unnúmero arábigo seguido de un paréntesis indicativo del período de sesiones,que contiene las iniciales "ES" del inglés "Emergency Special" , un guióny el correspondiente número romano [por ejemplo: resolución 2252 (ES-V»).Las decisiones no se numeran.
Desde el sexto período extraordinario de sesiones de emergencia, lasresoluciones y decisiones se identifican mediante las iniciales" ES" seguidasde un guión y de un número arábigo indicativos del período de sesiones,separados del número arábigo de la resolución o decisión por una líneaoblicua (por ejemplo: resolución ES-6/l, decisión ES-6/l1).

En cada una de las series descritas supra, la numeración sigue el orden deaprobación.

*
* *

El presente volumen contiene las resoluciones y decisiones aprobadas por laAsamblea General durante el período comprendido entre el 21 de septiembre de1982 y el 13 de mayo de 1983. Cualesquiera otras resoluciones o decisiones queapruebe la Asamblea en su trigésimo séptimo período de sesiones figurarán en unaadición al presente volumen.
Además del texto de las resoluciones y decisiones aprobadas por la AsambleaGeneral entre el 21 de septiembre de 1982 y el 13 de mayo de 1983, el presentevolumen contiene una lista indicativa de la asignación de los temas del programa(sección 1), una lista de órganos principales y órganos subsidiarios que permiteencontrar la composición de los mismos (anexo 1), una lista de convenciones,declaraciones y otros instrumentos (anexo Il), un índice (anexo III) y una lista deresoluciones y decisiones (anexo IV).
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l. ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA 1

Sesiones plenarias

1. Apertura del período de sesiones por eljefe de la delegación dellraq (tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).

3. Credenciales de los representantes en el trigésimo séptimo período de sesio
nes de la Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Pode

res;
h) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (tema 4).

5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales (tema 5).

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General (tema 6).

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Ar
tículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).

8. Aprobación del programa y organización de los trabajos (tema 8)2:

a) Informe de la Mesa.

9. Debate general (tema 9).
10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema 10).

11. Informe del Consejo de Seguridad (tema Il ).

12. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 1, 111 (sección E), VI (sec-
ción D), VIII YIX (secciones A a C, F, G Y H» (tema 12)1.

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (tema 13).

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14)4.

15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales (tema 15):

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad;
b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social.

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otras elecciones
(tema 16):

a) Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial;

b) Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

e) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación;

1 La Asamblea General, en sus sesiones plenarias 4a., 24a., 65a. y 88a., celebradas los días 24 de
septiembre, 8 de octubre, 12 de noviembre y 2 de diciembre de 1982, aprobó el programa y la asignación
de los temas del programa de su trigésimo séptimo período de sesiones (véase secc. X.B.I, decisión 37/
402). Salvo indícación contraria, todos los temas figuraban en el programa yen la asignación de los temas
del programa recomendados por la Mesa en su primer informe (A/37/250, párrs. 16 a 25) y aprobados por
la Asamblea en su 4a. sesión plenaria. Para la lista de los temas del programá en orden numérico. véase
el anexo III.

2 Para el subtema h), véase "Quinta Comisión", No. 14.
3 En cuanto a la sección E del capítulo IIl, véase también "Quinta Comisión", No. 15; en cuanto a

la sección D del capítulo VI, véase también "Segunda Comisión" ,No. 1, y "Cuarta Comisión", No. 5;
en cuanto al capítulo VIII, véase también "Segunda Comisión", No. 1, "Tercera Comisión". No. 1, Y
"Quinta Comisión", No. 15; en cuanto al capítulo IX, para las secciones C y H, véase también "Quinta
Comisión", para la sección F, véase también "Tercera Comisión", y para la sección G, véase también
"Segunda Comisión".

• En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982, la Asamblea General, conforme
a la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/37/250, párr. 24 h) i)], decidió que los
párrafos pertinentes del informe del Organismo Internacional de Energía Atómica para 1981 (A/37/
382) se señalaran a la atención de la Primera Comisión en relación con su examen del tema 55 del pro
grama.
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d) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación;

e) Elección de los miembros de laJunta de Gobernadores del Fondo Especial
de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral;

j) Elección de diecisiete miembros de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional;

g) Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados.

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombra
mientos (tema 17)5:
h) Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del Fondo de Con

tribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer;

i) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial;

j) Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

k) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia;

1) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Espe
cial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral.

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales (tema 18)6:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 19).

20. La situación en Kampuchea: informe del Secretario General (tema 20).

21. Examen y aprobación del proyecto revisado de carta mundial de la natura
leza: informe del Secretario General (tema 21).

22. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia
Islámica: informe del Secretario General (tema 22).

23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes:
informe del Secretario General (tema 23).

24. Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares iraquíes y sus gra
ves consecuencias para el sistema internacional establecido respecto de la uti
lización de la energía nuclear con fines pacíficos, la no proliferación de las
armas nucleares y la paz y la seguridad internacionales: informe del Secretario
General (tema 24).

25. La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad
internacionales: informe del Secretario General (tema 25).

26. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico
Asiático-Africano (tema 26).

27. Preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines
Pacíficos: informe del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones
Unidas para el Fomento de la Cooperación Internacional en la Utilización de
la Energía Nuclear con Fines Pacíficos (tema 27).

28. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(tema 28).

29. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Afri
cana: informe del Secretario General (tema 29).

30. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secretario General
(tema 30).

s Para los subtemas a) ag), véase "Quinta Comisión", No. 16.
6 En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982, la Asamblea General, conforme

a la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/37/250 párr. 24 a ) ii)l. decidió asignar
a la Cuarta Comisión todos los capítulos del informe del Comité Especial (A/37/23/Rev .1) relativos a
territorios determinados, a fin de poder examinar en sesión plenaria la cuestión de la aplicación de la
Declaración en general.
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31. Cuestión de Palestina (tema 31):

a) Informe del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pue
blo palestino;

b) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia Internacional sobre la
Cuestión de Palestina;

e) Informes del Secretario General.

32. Cuestión de Namibia (tema 32)1:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pu~blos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

e) Informes del Secretario General.
33. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 33)8:

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención interna
cional contra el apartheid en los deportes;

e) Informes del Secretario General.

34. La situación en el Oriente Medio: informes del Secretario General (tema 34).

35. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sudoriental
(tema 35).

36. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del
aumento del número de sus miembros (tema 36).

37. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General (tema 37)9.

38. Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación económica interna
cional para el desarrollo (tema 38).

39. Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el Irán y el Iraq
(tema 134).

40. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) (tema 135)10.

41. Celebración del quinto centenario del descubrimiento de América
(tema 140)11.

42. Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas (tema 141)11.

43. Celebración del bicentenario del nacimiento del Libertador Simón Bolívar
(tema 142)12.

7 En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982, la Asamblea General, conforme a
la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/37/250, párr. 24 a) ¡ji)], decidió exa
minar este tema directamente en sesión plenaria, en el entendimiento de que las audiencias de las orga
nizaciones interesadas se celebrarían en la Cuarta Comisión.

• En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982, la Asamblea General, conforme
a las recomendaciones formuladas por la Mesa en su primer informe [A/37/250, párr. 24 o) iv)], decidió:

a) Examinar este tema directamente en sesión plenaria, en el entendimiento de que se autorizaria
a los representantes de la Organización de la Unidad Africana y de los movimientos de liberación nacio
nal reconocidos por dicha Organización a participar en los debates sobre el tema en sesión plenaria y a
las organizaciones y personas que tuvieran interés especial en la cuestión a exponer sus opiniones en la
Comisión Política Especial;

b) Dedicar una sesión plenaria especial, el5 de noviembre de 1982, al Año Internacional de movili
zación en pro de las sanciones contra Sudáfrica (A/37/PV.56).

• En su ll6a. sesión plenaria, celebrada el 10 de mayo de 1982, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su quinto informe (A/37/250/Add.4, párr. 2), decidió exami
nar el tema directamente en sesión plenaria, en el entendimiento de que, cuando examinara el tema,
invitaría a la Comisión Política Especial a reunirse para dar a los representantes de las comunidades
chipriotas la oportunidad de hacer uso de la palabra en la Comisión para expresar sus opiniones y de que
la Asamblea reanudaría entonces su examen del tema teniendo en cuenta el informe de la Comisión Polí
tica Especial.

10 En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982, la Asamblea General, conforme
a la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/37/250, párr. 240) vii)] en su forma
enmendada (A/37/PV .4, párr. 200), decidió examinar este tema directamente en sesión plenaria, en el
entendimiento de que las audiencias de organizaciones y personas que tuvieran interés en la cuestión
se celebrarían en la Cuarta Comisión, conjuntamente con el examen del tema en sesión plenaria.

11 En su 65a. sesión plenaria, celebrada el 12 de noviembre de 1982, la Asamblea General, conforme
a la recomendación formulada por la Mesa en su tercer informe (A/37/250/Add.2) decidió incluir este
tema en su programa y examinarlo directamente en sesión plenaria.

12 En su 88a. sesión plenaria, celebrada el2 de diciembre de 1982, la Asamblea General, conforme a
la recomendación formulada por la Mesa en su cuarto informe (A/37/250/Add.3, párr. 1), decidió incluir
este tema en su programa y examinarlo directamente en sesión plenaria.
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Primera Comisión

(CUESTIONES DE DESARME Y CUESTIONES DE SEGURIDAD
INTERNACIONAL CONEXAS)

l. Consecuencias económicas y sociales de la carrera de armamentos y sus efec
tos profundamente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del mundo:
informe del Secretario General (tema 39).

2. Reducción de los presupuestos militares (tema 40):

a) Informe de la Comisión de Desarme:

h) Informe del Secretario General.

3. Aplicación de la resolución 36/83 de la Asamblea General relativa a la firma
y ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) (tema 41).

4. Cesación de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares: informe del
Comité de Desarme (tema 42).

5. Aplicación de la resolución 36/85 de la Asamblea General: informe del
Comité de Desarme (tema 43).

6. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa: informe
del Secretario General (tema 44).

7. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio
(tema 45).

8. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional: informe
del Secretario General (tema 46).

9. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de des
trucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe del Comité de
Desarme (tema 47).

10. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: informe
del Comité Especial del Océano Indico (tema 48).

11. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité (id hoe para la Confe
rencia Mundial de Desarme (tema 49).

]2. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas
por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones
(tema 50):

a) Informe de la Comisión de Desarme;

h) Informe del Comité de Desarme;

e) Semana del Desarme: informe del Secretario General;

d) Armas nucleares en todos los aspectos: informe del Comité de Desarme;

e) Situación de los acuerdos multilaterales de desarme: informe del Secreta-
rio General;

j) No utilización de armas nucleares y prevención de la guerra nuclear;

g) Prohibición del arma nuclear neutrónica: informe del Comité de Desarme;

h) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período
extraordinario de sesiones: informe del Comité de Desarme.

13. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesi
vamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe del Secretario Gene
ral (tema 51).

]4. Celebración de una convención internacional sobre el fortalecimiento de la
seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares: informe del Comité de Desarme
(tema 52).

15. Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los
Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares: informe del Comité de Desarme (tema 53).
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16. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) (tema 54):

a) Informe del Comité de Desarme;

b) Informe del Secretario General.

17. Desarme general y completo (tema 55)4:
a) Prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utiliza

ción de armas radiológicas: informe del Comité de Desarme;
b) Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y

prohibición de los sistemas contra satélites: informe del Comité de
Desarme;

e) Arreglos institucionales relativos al proceso de desarme;
d) No emplazamiento de armas nucleares en el territorio de Estados en que

actualmente no existan dichas armas: informe del Comité de Desarme;
e) Prohibición de la producción de material fisionable para armas: informe

del Comité de Desarme;
f) Conversaciones sobre la limitación de las armas estratégicas.

18. Armamento nuclear israelí: informe del Secretario General (tema 56).

19. Concertación de un tratado sobre la prohibición del emplazamiento de armas
de cualquier tipo en el espacio ultraterrestre: informe del Comité de Desarme
(tema 57).

20. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados: informe del
Secretario General (tema 58).

21. Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu
ridad internacional: informe del Secretario General (tema 59).

22. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General (tema 133):

a) Informe del Comité de Desarme;
b) Aplicación de la Declaración del Decenio de 1980 Segundo Decenio para el

Desarme y examen de las iniciativas y propuestas de los Estados Miem
bros;

e) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre el desarme: informe del
Secretario General;

d) Campaña Mundial de Desarme: informe del Secretario General.

23. Relación entre desarme y desarrollo (tema 136)1'.

24. Aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de la Carta de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales (tema 137).

25. Cesación inmediata y prohibición de los ensayos de armas nucleares
(tema 138) \4.

26. Intensificación de los esfuerzos para eliminar la amenaza de una guerra
nuclear y lograr el desarrollo de la energía nuclear previniendo sus peligros
(tema 139)14.

Comisión Política Especial

1. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
(tema 60).

2. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupa
dos (tema 61).

3. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos (tema 62):

13 En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982, la Asamblea General, conforme
a la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe lA/37/250, párr. 24 b) ii)l, decidió asig
nar este tema a la Primera Comisión, en el entendimiento de que los aspectos de la cuestión relativos al
desarrollo se señalarían a la atención de la Segunda Comisión en relación con su examen del tema 71.

14 En su 24a. sesión plenaria, celebrada el 8 de octubre de 1982, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su segundo informe (A/37/250/Add.l, párrs. l y 2), decidió
incluir este tema en el programa y asignarlo a la Primera Comisión.
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a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos;

b) Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos:

i) Informe de la Comisión Preparatoria de la Conferencia;
ii) Informe de la Conferencia.

4. Elaboración de una convención internacional sobre los principios que han de
regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra para las
transmisiones directas por televisión: informe de la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (tema 63).

5. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la
paz en todos sus aspectos (tema 64).

6. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Oriente (tema 65):

a) Informe del Comisionado General;

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Pales
tina;

d) Informes del Secretario General.

7. Cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de refugiados:
informe del Secretario General (tema 66).

8. Cuestiones relativas a la información (tema 67):

a) Informe del Comité de Información;

b) Informe del Secretario General;

e) Informe del Director General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

9. Decisión de Israel de construir un canal que una el Mar Mediterráneo con el
Mar Muerto: informe del Secretario General (tema 68).

10. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da
India (tema 69).

11. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Uni
das (tema 70).

12. Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre la responsabilidad interna
cional por daños causados por objetos espaciales (tema 131).

13. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 33)8:

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención interna
cional contra el apartheid en los deportes;

e) Informes del Secretario General.

14. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General (tema 37)9.

Segunda Comisión

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 11, III (secciones A, C, D,
H Y J), IV, VI, VIII Y IX (secciones D, E, G, 1 YJ» (tema 12)15.

15 En cuanto al capítulo 11, las secciones A y C del capítulo III y la sección C del capítulo VI, véase
también "Tercera Comisión", No. 1 y "Quinta Comisión", No. 15; en cuanto a la sección D del ca
pítulo 111, las secciones A a C y E a K del capítulo IV, las secciones A, B YE del capítulo VI y las sec
ciones E y J del capítulo IX, véase también "Quinta Comisión"; en cuanto a la sección D del ca
pítulo IV, véase también "Tercera Comisión"; en cuanto a la sección D del capítulo VI, véase también
"Sesiones plenarias", No. 12, y "Cuarta Comisión", No. 5; en cuanto al capítulo VIII, véase también
"Sesiones plenarias", "Tercera Comisión" y "Quinta Comisión"; y en cuanto a la sección G del ca
pítulo IX, véase también "Sesiones plenarias".
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2. Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 71)1 \:

a) Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo;

b) Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados;

e) Comercio y desarrollo:
i) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo;

ii) Informe del Secretario General;
iii) Informes del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Uni

das sobre Comercio y Desarrollo;

d) Industrialización:
i) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial;

ii) Informe del Secretario General;
e) Ciencia y tecnología para el desarrollo: informe del Comité Interguberna

mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo;

j) Problemas alimentarios:
i) Informe del Consejo Mundial de la Alimentación;

ii) Informe del Secretario General;
g) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo;

h) Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las
Naciones Unidas: informe del Secretario General;

i) Medio ambiente:

i) Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente sobre su período de sesiones de carác
ter especial y sobre su décimo período de sesiones;

ii) Informes del Secretario General;

j) Asentamientos humanos:

i) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos;
ii) Informes del Secretario General;

k) Movilización e integración eficaces de la mujer en el desarrollo: informe
del Secretario GeneraP6;

l) Tendencias a largo plazo del desarrollo económico: informe del Secretario
General;

m) Fondo Especial de las Naciones Unidas;

n) Fuentes de energía nuevas y renovables:

i) Informe del Comité Interino de Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables;

ii) Informe del Secretario General;

o) Aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio de
1980 en favor de los países menos adelantados: informe del Secretario
General;

p) Nuevo orden humano internacional: aspectos morales del desarrollo.
3. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 72):

a) Actividades operacionales para el desarrollo en el marco del sistema de las
Naciones Unidas: informe del Secretario General;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo: informe del Secreta
rio General;

e) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización;

d) Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración de los Recur
sos Naturales;

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población;

1) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas;

16 En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982, la Asamblea General, conforme
a la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/37/250, párr. 24 d) i)], decidió que los
documentos relativos a la integración de la mujer en el desarrollo se pondrían a disposición de la Ter
cera Comisión en relación con el tema 91.

7
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g) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin
litoral;

h) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;

i) Programa Mundial de Alimentos;
j) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el Secretario Ge

neral.

4. Capacitación e investigaciones (tema 73):

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investiga
ciones: informe del Director Ejecutivo;

b) Universidad de las Naciones Unidas: informe del Consejo de la Universi
dad de las Naciones Unidas.

5. Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre (tema 74):

a) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos
de Desastre: informes del Secretario General;

b) Programas especiales de asistencia económica: informes del Secretario
General;

e) Ejecución del programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano y
largo plazo en la región sudanosaheliana: informe del Secretario General.

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS Y CULTURALES)

l. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos I1,lII (secciones A a C, F,
G, I Y K), IV (sección D), V, VI (sección C), VII, VlII y IX (sección F»
(tema 12)17.

2. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la
asistencia política, militar, económica y de otra índole que se presta a los
regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional (tema 75).

3. Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial: informe del Secretario General (tema 76).

4. Año Internacional de laJuventud: Participación, Desarrollo, Paz: informe del
Secretario General (tema 77).

5. Situación social en el mundo: informes del Secretario General (tema 78).

6. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de la rápida concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los derechos
humanos: informe del Secretario General (tema 79).

7. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema 80):

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;

b) Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario General;

e) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid: informe del Secretario General.

8. Políticas y programas relativos a la juventud: informe del Secretario General
(tema 81).

9. Cuestión de las personas de edad y de los ancianos: informes del Secretario
General (tema 82).

10. Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento (tema 83 l.

• 7 En cuanto al capítulo 11, las secciones A y e del capítulo 111 y la sección C del capítulo VI, véase
también "Segunda Comisión", No. 1, Y"Quinta Comisión", No. 15; en cuanto a las secciones B, F,
G YK del capítulo 111 y los capítulos V y VII, véase también "Quinta Comisión"; en cuanto a la sec
cieJn D del capítulo IV, véase talllbién "Segunda Comisión"; en cuanto al capítulo VIII, véase también
"Sesiones plenarias", No. 12, "Tercera Comisión", No. 1. y "Quinta Comisión"; y en cuanto a la
sección F del capítulo IX, véase también"Sesiones plenarias".
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11. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 84).

12. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos: informe del Secre
tario General (tema 85).

13. Cuestión de una convención sobre los derechos del niño (tema 86).

14. Pactos internacionales de derechos humanos (tema 87):

a) Informe del Comité de Derechos Humanos;

b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos: informe del Secretario General;

e) Publicidad sobre la labor del Comité de Derechos Humanos: informe del
Secretario General;

d) Elaboración de un segundo protocolo facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte:
informe del Secretario General.

15. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (tema 88):

a) Declaraciones unilaterales de los Estados Miembros contra la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: informe del Secre
tario General;

b) Proyecto de código de ética médica: informe del Secretario General.

16. Programa de Acción Mundial para los Impedidos: informe del Secretario
General (tema 89).

17. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(tema 90):

a) Informe del Alto Comisionado;

b) Cuestión del mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comisio
nado;

e) Asistencia a los refugiados en Africa: informe del Secretario General.

18. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz
(tema 91 )16:

a) Aplicación del Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer: informe del Secretario General;

b) Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: informe del Secretario General;

e) Proyecto de declaración sobre la participación de la mujer en la lucha en
pro del fortalecimiento de la paz internacional y de la solución de otros
problemas vitales en los planos nacional e internacional: informe del
Secretario General.

19. Situación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri
minación contra la mujer: informe del Secretario General (tema 92).

20. Campaña internacional contra el tráfico de drogas: informe del Secretario
General (tema 93).

21. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Uni
das para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales (tema 94).

22. Nuevo orden humanitario internacional: informe del Secretario General
(tema 95).

Cuarta Comisión

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS)

1. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 96):

a) Informe del Secretario General;

9
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b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales.

2. Cuestión de Timor Oriental (tema 97):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
3. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que cons

tituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales en Namibia yen todos los
demás territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos ten
dientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el
Africa meridional (tema 98):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
4. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paí

ses y pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas (tema 99):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
5. Informe del Consejo Económico y Social (capítulo VI (sección D»

(tema 12)18.

6. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa
Meridional: informe del Secretario General (tema 100).

7. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miem
bros a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario
General (tema 101).

8. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales (tema 18)6.

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
9. Cuestión de Namibia (tema 32)7.

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
e) Informes del Secretario General.

10. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) (tema 135)10.

Quinta Comisión

(ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS)

1. Informes financieros y estados de cuentas e informes de la Junta de Auditores
(tema 102):

a) Naciones Unidas;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;

18 Véase también "Sesiones plenarias", No. 12, y "Segunda Comisión", No. l.
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d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investiga
ciones;

1) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;

g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

h) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población;

i) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat Y los Asentamientos
Humanos.

2. Presupuesto por progiamas para el bienio 1982-1983 (tema 103).

3. Planificación de programas (tema 104)\9:

a) Informe del Comité del Programa y de la Coordinación;

b) Plan de mediano plazo para el período 1984-1989;

e) Informes del Secretario General.

4. Crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 105):

a) Informe del Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Nacio
nes Unidas;

h) Informe del Secretario General.

5. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica
(tema 106):

a) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto;

h) Efectos de la inflación y la inestabilidad monetaria en el presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas;

e) Posibilidad de establecer un tribunal administrativo único: informe del
Secretario General.

6. Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia Común de
Inspección (tema 107)20.

7. Plan de conferencias (tema 108)2\:

a) Informe del Comité de Conferencias;
h) Informes del Secretario General.

8. Control y limitación de la documentación (tema 109).

9. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas:
informe de la Comisión de Cuotas (tema 110).

10. Cuestiones relativas al personal (tema 111):

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General;

h) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las
Naciones Unidas y los organismos especializados y organizaciones afines:
informe del Secretario General;

e) Otras cuestiones relativas al personal.
11. Informe de la Comisión de Administración Pública Internacional (tema 112).

12. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas (tema 113):

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas;

h) Informes del Secretario General.

19 En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982,la Asamblea General, conforme
a la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/37/250, párr. 24 e) i)I, decidió que
cada capítulo del proyecto de plan de mediano plazo se presentaría a la Comisión Principal pertinente
antes de la aprobación del plan en su conjunto por la Asamblea en sesión plenaria.

20 En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1983, la Asamblea General, conforme
a la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/37/250, párr. 24 e) ii)I, decidió asig
nar este tema a la Quinta Comisión, en el entendimiento de que los informes de la Dependencia Común
de Inspección que tratasen de materias asignadas a otras Comisiones Principales se remitirían también
a dichas Comisiones.

21 Véase nota 24 infra.

11.
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13. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del manteni
miento de la paz en el Oriente Medio (tema 114):

a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación: informe
del Secretario General;

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano: informe del
Secretario General.

14. Aprobación del programa y organización de los trabajos (tema 8)22:

b) Organos subsidiarios de la Asamblea GeneraF'.
15. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 11, III (secciones A a G

y K), IV (secciones A a C y E a K), V, VI (secciones A a C y E), VII, VIII YIX
(secciones C, E, H, J Y K» (tema 12)24.

16. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombra
mientos (tema 17)25:
a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos

Administrativos y de Presupuesto;

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas;

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores;
d) Confirmación del nombramiento de tres miembros del Comité de Inver

siones;
e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Administrativo de las

Naciones Unidas;

j) Comisión de Administración Pública Internacional:

i) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión;
ii) Designación del Presidente y del Vicepresidente de la Comisión;

g) Nombramiento de tres miembros titulares y tres suplentes del Comité de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.

Sexta Comisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

1. Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad:
informe del Secretario General (tema 115).

2. Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho internacional
relativos al nuevo orden económico internacional: informe del Secretario
General (tema 116).

3. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones
Internacionales (tema 117):

a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de
liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana
o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas: informe del Secretario
General;

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades
futuras de las organizaciones internacionales.

-----=--=--.
22 Para el subtema a), véase "Sesiones plenarias", No. 8.
23 En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1982, la Asamblea General, conforme

a la recomendación formulada por la Mesa en su primer informe [A/37/250, párr. 24 a) i)J, decidió asignar
este subtema a la Quinta Comisión con la sugerencia de que lo examinase en el contexto del tema 108 del
programa.

24 En cuanto al capítulo 11, véase también "Sesiones plenarias", No. 12, "Segunda Comisión",
No. 1, y "Tercera Comisión", No. 1; en cuanto al capítulo 111, para las secciones A y C, véase también
"Segunda Comisión" y "Tercera Comisión", para las secciones B, F, G Y K, véase también "Ter
cera Comisión", para la sección D, véase también "Segunda Comisión", y para la sección E, véase
también"Sesiones plenarias" ; en cuanto a las secciones A a C y E a K del capítulo IV, véase también
"Segunda Comisión"; en cuanto al capítulo V, véase también "Tercera Comisión"; en cuanto al ca
pítulo VI, para las secciones A, B YE, véase también "Segunda Comisión", y para la sección C, véase
también "Segunda Comisión" y "Tercera Comisión"; en cuanto al capítulo VII, véase también "Ter
cera Comisión"; yen cuanto al capítulo IX, para las secciones C y H, véase también "Sesiones plena
rias" , y para las secciones E y J, véase también"Segunda Comisión" .

25 Para los subtemas h) a 1), véase "Sesiones plenarias", No. 17.



1. Asignación de los temas del programa

4. Informe oel Comité Especial para mejorar la etlcacia del principio de la no
utilización de la fuerza en las relaciones internacionales (tema 118).

S. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su ISO período de sesiones (tema 11 9).

6. Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y la seguridad
de las misiones y los representantes diplomáticos y consulares: informe del
Secretario General (tema 120).

7. Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacio
nal contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento
de mercenarios (tema 121).

8. Arreglo pacífico de controversias entre Estados (tema 122).

9. Examen del procedimiento de elaboración de tratados multilaterales: informe
del Secretario General (tema 123).

10. Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados en materia
de Bienes, Archivos y Deudas de Estado: informe del Secretario General
(tema 124).

11. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en
su 34° período de sesiones (tema 12S).

12. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped (tema 126).

13. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortale
cimiento del papel de la Organización (tema 127):

(/) Informe del Comité Especial;

h) Actualización del Repertorio de la práctica seguida por el Consejo de
Seguridad y del Repertorio de la práctica seguida por los árganos de las
Naciones Unidas: informe del Secretario General.

14. Proyecto de declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción
y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional
(tema 128).

IS. Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión (tema 129).

16. Proyecto de reglamento uniforme para conferencias de las Naciones Unidas:
informe del Secretario General (tema 130).

17. Estado de la firma y la ratificación de los Protocolos adicionales a los Conve
nios de Ginebra de 1949, relativos ala protección de las víctimas de los conflic
tos armados internacionales (Protocolo 1) y a la protección de las víctimas de
los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo Il) (tema 132).
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37/1. Exhortación a la clemencia a favor de comba
tientes sudafricanos por la libertad

La Asamblea General,

Habiendo sido informada de la condena a muerte dic
tada el 6 de agosto de 1982 contra tres miembros del
African National Congress de Sudáfrica, Thelli Simon
Mogoerane, Jerry Semano Mosololi y Marcus Thabo
Motaung,

Considerando las numerosas exhortaciones a la cle
mencia que ya se han dirigido al régimen sudafricano,

l. Insta a las autoridades sudafricanas a que no eje
cuten a los tres combatientes por la libertad menciona-

dos y a que conmuten su condena a muerte lo antes
posible;

2. Recomienda que el Consejo de Seguridad
exhorte a la clemencia a las autoridades sudafricanas a
fin de que no ejecuten a los tres miembros mencionados
del African National Congress de Sudáfrica;

3. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución a las autoridades sudafricanas inme
diatamente y que informe sobre este asunto a la Asam
blea General a más tardar el 15 de octubre de 1982.

/4(/. sesi¡íl/ piel/aria
1" de oc1uhre de 19X2
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37/2. Solicitud de crédito por Sudáfrka al Fondo
Monetario Internacional

La Asamblea General.

Habiéndose enterado de que Sudáfrica solicitó al
Fondo Monetario Internacional un crédito por valor de
mil millones de derechos especiales de giro.

Recordando sus resoluciones sobre la polít ica de
apartheid del Gobierno de Sudáfrica. especialmente
sus reiteradas peticiones al Fondo Monetario Interna
cional para que deje de conceder préstamos y (:réditos
a Sudáfrica2 , y su resolución 36/ 1720 de 17 de diciembre
de 1981 sobre inversiones en Sudáfrica.

1. Pide nuevamente al Fondo Monetario Interna
cional que se abstenga de conceder crédito alguno o
asistencia de cualquier otra índole a Sudáfrica:

2. Insta a los Estados miembros del Fondo Mone
tario Internacional a que tomen las medidas apropiadas
hacia ese fin;

3. Insta al Consejo de Seguridad a que examine
cuanto antes la cuestión con miras a tomar las medidas
apropiadas;

4. Pide al Secretario General que celebre consultas
urgentes con el Fondo Monetario Internacional y que
informe a la Asamblea General tan pronto como sea
posible sobre la aplicación de la presente resolución.

40a. se.litÍn {llenaria
2/ dI' (wtll!Jl"I' d,' /9/'\2

37/3. Consecuencias de la prolongación del conflicto
armado entre el Irán y el h'aq

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Consecuen
cias de la prolongación del contlicto armado entre el
Irán yel Iraq",

Tomando nota del Preámbulo de la Carta de las
Naciones Unidas, en el que todos los Estados manifes
taron estar resueltos a convivir en paz corno buenos
vecinos,

Reafirmando los principios de que ningún Estado
deberá adquirir u ocupar territorios por la fuerza, de
que cualquier territorio que hubiera sido adquirido en
esta forma deberá ser restituido. de que no deberá
cometerse ningún acto de agresión contra Estado
alguno, de que deberán respetarse la integridad territo
rial y la soberanía de todos los Estados, de que ningún
Estado deberá tratar de injerirse o intervenir en los
asuntos internos de otros Estados y de que todas las
diferencias o reclamaciones que pudieran existir entre
Estados deberán ser resueltas por medios pacíficos, a
fin de que prevalezcan las relaciones pacíficas entre los
Estados Miembros,

Recordando las resoluciones 479 (1980) de 28 de sep
tiembre de 1980, 514 (1982) de 12 de julio de 1982 y
522 (1982) de 4 de octubre de 1982, relativas a la cues
tión titulada" La situación entre el Irán y el Iraq" , apro
badas unánimemente por el Consejo de Seguridad.

2 Véase resolución 36/172 D.

Recordando además las declaraciones formuladas
por el Presidente del Consejo de Seguridad el 5 de
noviembre de 19803 y el 15 de julio de 19824

,

[o/llllndo Ilota del informe del Secretario General de
7de octubre de 19825 ,

Considerando que el Consejo de Seguridad ha pedido
ya una cesación del fuego inmediata y que se ponga fin
a todas las operaciones militares,

Considerando además que la prolongación del con
tlicto constituye una violación de las obligaciones de los
Estados Miembros en virtud de la Carta.

l. Considera que el conflicto entre el Irán yellraq,
su prolongación y reciente intensificación, que ocasio
nan graves pérdidas de vidas humanas y considerables
daños materiales en una región política y económi
camente estratégica, ponen en peligro la paz y la segu
ridad internacionales;

2. Afirma la necesidad de lograr una cesación del
fuego inmediata y la retirada de las fuerzas hasta las
fronteras internacionalmente reconocidas, como un
paso preliminar para la solución del conflicto por
medios pacíficos de conformidad con los principios de
la justicia y el derecho internacional;

3. l:\horta a todos los demás Estados a que se abs
tengan de adoptar cualquier medida que pueda contri
buir a la continuación del contlicto y a que faciliten la
aplicación de la presente resolución;

4. Pide al Secretario General que prosiga sus
esfuerzos, en consulta con las partes interesadas, con
mira ... a alcanzar una solución pacífica;

5. Pide ademlÍs al Secretario General que mantenga
a los Estados Miembros informados sobre la aplicación
de la presente resolución.

4/a. sesión plenaria
22 de octubre de /982

37/4. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre la cooperación entre las Naciones Uni
das y la Organización de la Conferencia Islámica6 ,

Rccordando su resolución 3369 (XXX) de 10 de octu-
bre de 1975, por la que concedió la calidad de observa
dora a la Organización de la Conferencia Islámica,

Recordando sus resoluciones 35/36 de 14 de noviem
bre de 1980 y 36/23 de 9 de noviembre de 1981,

TOlllando nota con sllti,lfllcción del desarrollo cons
tante de la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Conferencia Islámica,

I .5/14244. Para el texto impreso, véase Documento,f Oficiales del
COII.\ljo de SeRuridad, IriR,;simo ,//lillto m/o, Resoluciones y deci
\';OIl('S.

4 S/15296. Para el texto impreso, véase Documentos Oficiales del
Cons,jo d,' SeRllridad, triR';"ímo séptimo año, Resoluciones y deci
ÚO/U',\.

, /)O<lIllIl'lItO,\ O/Ieia/es del Cons<:io de SeR/lridad, triRésimo sép
limo (//io, Suplel/lento de 01 /I/hu, ¡lol'¡"mhr,' V diciembre de 1982.
documen!,. S/l544'1.

" AJ37.'·~~2
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Tomando nota del fortalecimiento de la cooperación
entre los organismos especializados y otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y la Organi
zación de la Conferencia Islámica,

Teniendo en cuenta el deseo de ambas organizacio
nes de cooperar más estrechamente en su búsqueda
común de soluciones para problemas mundiales como
las cuestiones relativas a la paz y la seguridad interna
cional, el desarme, la libre determinación, la descolo
nización, los derechos humanos fundamentales y el
establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional,

Tomando nota asimismo de la firma de acuerdos de
cooperación entre varios organismos especializados y
la Organización de la Conferencia Islámica,

Convencida de la necesidad de fortalecer aún más la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Conferencia Islámica,

Observando además las propuestas del Secretario
GeneraF,

1. Toma nota con satisfacción del informe del
Secretario General y hace suyas las propuestas que
figuran en dicho informe;

2. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización
de la Conferencia Islámica que intensifiquen su coope
ración en la búsqueda común de soluciones para proble
mas mundiales como las cuestiones relativas a la paz y
la seguridad internacional, el desarme, la libre determi
nación, la descolonización, los derechos humanos fun
damentales y el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional;

3. Pide al Secretario General que elabore directri
ces basadas en las resoluciones de la Asamblea General
para promover la cooperación con la Organización de la
Conferencia Islámica;

4. Invita al Secretario General a que, actuando en
consulta con el Secretario General de la Organización
de la Conferencia Islámica, organice a partir de 1983
una reunión anual entre la Secretaría de la Organiza
ción de la Conferencia Islámica y las secretarías de las
Naciones Unidas y las demás organizaciones interesa
das del sistema de las Naciones Unidas, a fin de exami
nar la evolución de la cooperación y de presentar
propuestas con miras a promover la cooperación con la
Organización de la Conferencia Islámica;

5. Alienta a los organismos especializados y demás
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones
Unidas para que sigan ampliando su cooperación con la
Organización de la Conferencia Islámica, en particular
mediante la negociación de acuerdos de cooperación;

6. Pide al Secretario General que siga velando por
el fortalecimiento de la coordinación de las actividades
del sistema de las Naciones Unidas en esa esfera, a fin
de aumentar aún más la cooperación entre las Naciones
Unidas yel sistema de las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica;

7. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período de
sesiones, sobre el estado de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia
Islámica;

7 Ibid., párrs. 84 a 86.

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organi
zación de la Conferencia Islámica".

41 a. sesión plenaria
22 de octubre de 1982

37/5. Credenciales de los representantes en el trigé
simo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General

A

La Asamblea General

Aprueba el primer informe de la Comisión de Verifi
cación de Podcres~.

45a. sesión plenaria
26 de octubre de 1982

B

La Asamblea General

Aprueba el segundo informe de la Comisión de Veri
ficación de Poderes4

•

IIOa. sesión plenaria
17 de diciembre de 1982

37/6. La situación en Kampuchea

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 34/22 de 14 de noviem
bre de 1979, 35/6 de 22 de octubre de 1980 y 3615 de
21 de octubre de 1981,

Recordando también la Declaración sobre Kampu
chea \0 y la resolución 1 (1) 1\ aprobadas por la Confe
rencia Internacional sobre Kampuchea, que propor
cionan el marco para la negociación de un arreglo
político amplio del problema de Kampuchea,

Tomando nota del informe del Secretario General I 2 ,

presentado de conformidad con la resolución 36/5 de la
Asamblea General,

Obsen'ando los acontecimientos recientes que tuvie
ron por resultado la coalición con Samdech Norodom
Sihanouk como Presidente de Kampuchea Democrá
tica,

Deplorando que continúen la intervención armada
extranjera y la ocupación y que las fuerzas extranjeras
no se hayan retirado de Kampuchea, lo que es causa de
que subsistan las hostilidades en dicho país y de que la
paz y la seguridad internacionales se vean gravemente
amenazadas,

Profundamente preocupada por el hecho de que el
despliegue continuo de fuerzas extranjeras en Kampu-

• Documentos Oficiales de la Ammblea General, trigésimo .5ép
timo período de .H'.5iolles. AIll>XO,\' , tema J del programa, documento
A/37/54J.

"Ibid., documento A/37/543/Add.I.
10lnfórme de la Conferencill Internacional sohre Kampuc!tea,

Nueva York, 13 a 17 de julío de /98/ (publicación de la~ Naciones
Unidas. No. de venta: S.81.l.20). anexo I.

\1 Ihíd., anexo ll.
12 A/37/496.
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chea en las proximidades de la frontera entre Tailandia
y Kampuchea haya mantenido la tensión en la región,

Profundamente inquieta por el hecho de que la lucha
y la inestabilidad constantes en Kampuchea han obli
gado a los kampucheanos a huir a la frontera entre Tai
landia y Kampuchea en busca de ali mentas y seguridad,

Reconociendo que la asistencia prestada por la
comunidad internacional ha seguido reduciendo los
problemas generalizados de escasez de alimentos y de
salud del pueblo de Kampuchea,

Destacando que el regreso a salvo a su territorio
patrio es un derecho inalienable de los kampucheanos
que han buscado refugio en países vecinos,

Destacando además que no se podrá lograr una solu
ción eficaz a los problemas humanitarios sin un arreglo
político amplio del conflicto de Kampuchea,

Convencida de que, para lograr una paz duradera en
el Asia sudoriental, existe la urgente necesidad de una
solución política amplia del problema de Kampuchea
que prevea el retiro de todas las fuerzas extranjeras y
garantice el respeto de la soberanía, la independencia,
la integridad territorial y el carácter de país neutral y no
alineado de Kampuchea, así como el derecho del pue
blo kampucheano a la libre determinación sin injeren
cias del exterior,

Convencida además de que, tras el arreglo político
amplio de la cuestión de Kampuchea por medios pací
ficos, los países de la región del Asia sudoriental podrán
proseguir los esfuerzos para establecer una zona de
paz, libertad y neutralidad en el Asia sudoriental a fin de
reducir la tirantez internacional y lograr una paz dura
dera en la región,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados
observen estrictamente los principios de la Carta de las
Naciones Unidas, que estipulan el respeto de la inde
pendencia nacional, la soberanía y la integridad terri
torial de todos los Estados, la no intervención y la no
injerencia en los asuntos internos de los Estados, la
abstención de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
y el arreglo pacífico de controversias,

l. Reafirma sus resoluciones 34/22, 35/6 Y 36/5 e
insta a que sean íntegramente aplicadas;

2. Reitera su convicción de que el retiro de Kam
puchea de todas las fuerzas extranjeras, el restableci
miento y el mantenimiento de su independencia, sobe
ranía e integridad territorial, el derecho del pueblo de
Kampuchea a decidir su propio destino y el compro
miso de todos los Estados de no injerirse y no intervenir
en los asuntos internos de Kampuchea constituyen los
elementos principales de toda solución justa y dura·
dera del problema de Kampuchea;

3. Toma nota con reconocimiento del informe del
Comité Especial de la Conferencia Internacional sobre
Kampuchea 13, Ypide que el Comité continúe su labor
hasta que se vuelva a convocar la Conferencia;

4. Autoriza al Comité Especial a reunirse cuando
sea necesario y a desempeñar las tareas que se le han
confiado en su mandato;

5. Reafirma su decisión de volver a convocar la
Conferencia en fecha oportuna, de conformidad con la
resolución 1 (1) de la Conferencia;

13 A/CONF.109/6.

6. Renuel'a su llamamiento a todos los Estados del
Asia sudoriental y a otros Estados interesados a que
asistan a los períodos de sesiones futuros de la Confe
rencia;

7. Pide a la Conferencia que informe a la Asamblea
General sobre sus futuros períodos de sesiones;

8. Pide al Secretario General que siga consultando
con la Conferencia y con el Comité Especial y brindán
doles asistencia y que continúe prestándoles en forma
regular los servicios necesarios para el desempeño de
sus funciones;

9. t;xpresa una 1'1'; más su reconocimiento al
Secretario General por adoptar las medidas apropiadas
para seguir de cerca la situación y le pide que continúe
haciéndolo y que haga uso de sus buenos oficios a fin de
contrihuir a un arreglo político amplio;

10. Erpresa una \'1'; mús su profundo agradeci
miellto a los países donantes, a las Naciones Unidas y
sus organismos y a otras organizaciones humanitarias
nacionales e internacionales que han prestado asisten
cia de socorro al pueblo de Kampuchea, y les exhorta a
que continúen los arreglos existentes para prestar
ayuda a los kampucheanos que aún la necesitan, espe
cialmente a lo largo de la frontera entre Tailandia y
Kampuchea y en los centros de retención de Tailandia;

11. Reitera su p/'(~fundo agradecimiento al Secre
tario General por sus esfuerzos para coordinar la asis
tencia humanitaria de socorro y supervisar su distribu
ción, y le pide que continúe realizando los esfuerzos
nece sarios;

12. l:~rhorta a los países del Asia sudoriental a que,
una vez lograda una solución política amplia del con
flicto de Kampuchea, renueven los esfuerzos encami
nados a establecer una zona de paz, libertad y neutrali
dad en el Asia sudoriental;

13. Reitera la esperanz.a de que, tras el logro de una
solución política amplia, se establezca un comité inter
gubernamental a fin de considerar un programa de asis
tencia a Kampuchea para la reconstrucción de su eco
nomía y para el desarrollo económico y social de todos
los Estados de la región;

14. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

15. Dccide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"La situación en Kampuchea".

48a. sesión plenaria
28 de octuhrl' de 1982

37/7. Carta Mundial de la Naturaleza

La Asamhlea General,

Hahiendo examinado el informe del Secretario
General sobre el proyecto revisado de Carta Mundial
de la Naturaleza 14.

Recordando que, en su resolución 35/7 de 30 de octu
bre de 1980, indicó que estaba persuadida de que los
beneficios que se podían ohtener de la naturaleza

14 i\n6/'i19.
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dependían del mantenimiento de los procesos naturales
y de la diversidad de las formas de vida y de que estos
beneficios peligraban cuando se procedía a una explo
tación excesiva o se destruían los hábitat naturales,

Recordando además que en la misma resolución
reconoció la necesidad de que se adoptaran medidas
adecuadas, en los niveles nacional e internacional, para
proteger la naturaleza y promover la cooperación inter
nacional en esta esfera,

Recordando que, en su resolución 36/6 de 27 de octu
bre de 1981, declaró nuevamente que era consciente de
la importancia capital que la comunidad internacional
atribuía a la promoción y al desarrollo de una coope
ración destinada a proteger y salvaguardar el equilibrio
y la calidad de la naturaleza, e invitó al Secretario Gene
ral a que transmitiera a los Estados Miembros el texto
de la versión revisada del proyecto de Carta Mundial de
la Naturaleza contenido en el informe del Grupo espe
cial de expertos sobre el proyecto de Carta Mundial de
la Naturaleza15 , así como todas las ulteriores observa
ciones de los Estados, con objeto de que se realizara
un examen apropiado de la cuestión en el trigésimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General,

Consciente del espíritu y la letra de sus resoluciones
35/7 y 36/6, en las que invitó solemnemente a los Esta
dos Miembros a que, en el ejercicio de su soberanía
permanente sobre sus recursos naturales, reconocie
ran, al realizar sus actividades, la importancia suprema
de la protección de los sistemas naturales, del mante
nimiento del equilibrio y la calidad de la naturaleza y de
la conservación de los recursos naturales, en beneficio
de las generaciones presentes y futuras,

Habiendo examinado el informe complementario del
Secretario General 16 ,

Expresando su reconocimiento al Grupo especial de
expertos que, gracias a su tarea, ha reunido los elemen
tos necesarios para que la Asamblea General pueda
concluir el examen del proyecto revisado de Carta
Mundial de la Naturaleza y aprobarlo en su trigésimo
séptimo período de sesiones, como había recomendado
previamente,

Aprueba y proclama solemnemente la Carta Mundial
de la Naturaleza que figura en el anexo a la presente
resolución.

48a. sesión plenaria
28 de octuhre de 1982

ANEXO

Carta Mundial de la Naturaleza

La Asamblea General.

Reafirmando los propósitos fundamentales de las Naciones Uni
das, en particular el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, el fomento de relaciones de amistad entre las naciones y la
realización de la cooperación internacional para solucionar los pro
blemas internacionales de carácter económico, social, cultural, téc
nico, intelectual o humanitario,

Consciente de que:

a) La especie humana es parte de la naturaleza y la vida depende
del funcionamiento ininterrumpido de los sistemas naturales que son
fuente de energía y de materias nutritivas,

15 lbid., anexo 1.
16 A/37/398 Y Add.l.

b) La civilización tiene sus raices en la naturaleza, que moldeó la
cultura humana e influyó en todas las obras artísticas y científicas,
y de que la vida en armonía con la naturaleza ofrece al hombre posibi
lidades óptimas para desarrollar su capacidad creativa, descansar y
ocupar su tiempo libre,

Conl'encida de que:

a) Toda forma de vida es única y merece ser respetada, cualquiera
que sea su utilidad para el hombre, y con el fin de reconocer a los
demás seres vivos su valor intrinseco, el hombre ha de guiarse por un
código de acción moral,

b) El hombre, por sus actos o las consecuencias de éstos, dispone
de los medios para transformar a la naturaleza y agotar sus recursos
y, por ello, debe reconocer cabalmente la urgencia que reviste man
tener el equilibrio y la calidad de la naturaleza y conservar los recur
sos natural es,

Pnsuadida de que:

a) Los beneficios duraderos que se pueden obtener de la natura
leza dependen de la protección de los procesos ecológicos y los sis
temas esenciales para la supervivencia y de la diversidad de las for
mas de vida, las cuales quedan en peligro cuando el hombre procede
a una explotación excesiva o destruye los hábitat naturales,

b) El deterioro de los sistemas naturales que dimana del consumo
excesivo y del abuso de los recursos naturales y la falta de un orden
económico adecuado entre los pueblos y los Estados socavan las
estructuras económicas, sociales y políticas de la civilización,

c) La competencia por acaparar recursos escasos es causa de con
flictos, mientras que la conservación de la naturaleza y de los recur
sos naturales contribuye a la justicia y al mantenimiento de la paz,
pero esa conservación no estará asegurada mientras la humanidad
no aprenda a vivir en paz y a renunciar a la guerra y los armamentos,

Reafirmando que el hombre debe adquirir los conocimientos nece
sarios a fin de mantener y desarrollar su aptitud para utilizar los
recursos naturales en forma tal que se preserven las especies y los
ecosistemas en beneficio de las generaciones presentes y futuras,

Firmemente conl'encida de la necesidad de adoptar medidas ade
cuadas, a nivel nacional e internacional, individual y colectivo y
público y privado. para proteger la naturaleza y promover la coope
ración internacional en esta esfera,

Aprueba, con estos fines, la presente Carta Mundial de la Natura
leza, en la que se proclaman los principios de conservación que figu
ran a continuación, con arreglo a los cuales debe guiarse y juzgarse
todo acto del hombre que afecte a la naturaleza.

1. PRINCIPIOS GENERALES

l. Se respetará la naturaleza y no se perturbarán sus procesos
esenciales.

2. No se amenazará la viabilidad genética en la tierra; la pobla
ción de todas las especies, silvestres y domesticadas, se mantendrá a
un nivel por 10 menos suficiente para garantizar su supervivencia:
asimismo, se salvaguardarán los hábitat necesarios para este fin.

3. Estos principios de conservación se aplicarán a todas las partes
de la superficie terrestre, tanto en la tierra como en el mar: se conce
derá protección especial a aquellas de carácter singular, a los ejem
plares representativos de todos los diferentes tipos de ecosistemas y
a los hábitat de las especies escasas o en peligro.

4. Los ecosistemas y los organismos, así como los recursos
terrestres, marinos y atmosféricos que son utilizados por el hombre,
se administrarán de manera tal de lograr y mantener su productividad
óptima y continua sin por ello poner en peligro la integridad de los
otros ecosistemas y especies con los que coexistan.

5. Se protegerá a la naturaleza de la destrucción que causan las
guerras u otros actos de hostilidad.

11. FUNCIONES

6. En los procesos de adopción de decisiones se reconocerá que
no es posible satisfacer las necesidades de todos a menos que se ase
gure el funcionamiento adecuado de los sistemas naturales y se respe
ten los principios enunciados en la presente Carta.

7. En la planificación y realización de las actividades de desa
rrollo social y económico, se tendrá debidamente en cuenta el hel'ho
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de que la conservación de la naturaleza es parte integrante de esas
.actividades.

8. Al formular planes a largo plazo para el desarrollo económico,
el crecimiento de la población y el mejoramiento de los niveles de
vida, se tendrá debidamente en cuenta la capacidad a largo plazo de
los sistemas naturales para asegurar el asentamiento y la supervi
vencia de las poblaciones consideradas, reconociendo que esa capa
cidad se puede aumentar gracias a la ciencia y la tecnología.

9. Se planificará la asignación de partes de la superficie terrestre
a fines determinados y se tendrán debidamente en cuenta las caracte
rísticas físicas, la productividad y la diversidad biológica y la belleza
natural de las zonas correspondientes.

10. No se desperdiciarán los recursos naturales; por el contrario,
se utilizarán con mesura de conformidad con los principios enuncia
dos en la presente Carta y de acuerdo con las reglas siguientes:

a) No se utilizarán los recursos biológicos más allá de su capacidad
natural de regeneración;

b) Se mantendrá o aumentará la productividad de los suelos con
medidas de preservación de su fertilidad a largo plazo y de los proce
sos de descomposición orgánica y de prevención de la erosión y toda
otra forma de deterioro;

e) Se reaprovecharán o reciclarán tras su uso los recursos no fun
gibles, incluidos los hídricos;

d) Se explotarán con mesura los recursos no renovables y fungi
bles, teniendo en cuenta su abundancia, las posibilidades racionales
de transformarlos para el consumo y la compatibilidad entre su explo
tación y el funcionamiento de los sistemas naturales.

11. Se controlarán las actividades que puedan tener consecuen·
cias sobre la naturaleza y se utilizarán las mejores técnicas disponi·
bies que reduzcan al mínimo los peligros graves para la naturaleza y
otros efectos perjudiciales; en particular:

a) Se evitarán las actividades que puedan causar daños irreversi
bles a la naturaleza;

b) Las actividades que puedan entrañar grandes peligros para la
naturaleza serán precedidas de un examen a fondo, y quienes pro
muevan esas actividades deberán demostrar que los beneficios
previstos son mayores que los daños que puedan causar a la natura
leza y esas actividades no se llevarán a cabo cuando no se conozcan
cabalmente sus posibles efectos perjudiciales;

e) Las actividades que puedan perturbar la naturaleza serán prece
didas de una evaluación de sus consecuencias y se realizarán con sufi
ciente antelación estudios de los efectos que puedan tener los
proyectos de desarrollo sobre la naturaleza; en caso de llevarse a
cabo, tales actividades se planificarán y realizarán con vistas a redu
cir al mínimo sus posibles efectos perjudiciales;

d) La agricultura, la ganadería, la silvicultura y la pesca se adapta
rán a las características y posibilidades naturales de las zonas corres
pondientes;

e) Las zonas que resulten perjudicadas wmo consecuencia de
actividades humanas serán rehabilitadas y destinadas a fines con
formes con sus posibilidades naturales y compatibles con el bienes
tar de las poblaciones afectadas.

12. Se evitará la descarga de sustancias contaminantes en los sis
temas naturales:

a) Cuando no sea factible evitar esas descargas, se utilizarán los
mejores medios disponibles de depuración en la propia fuente;

b) Se adoptarán precauciones especiales para impedir la descarga
de desechos radiactivos o tóxicos.

13. Las medidas destinadas a prevenir. controlar o limitar los
desastres naturales, las plagas y las enfermedades apuntarán directa
mente a eliminar las causas de dichos flagelos y no deberán surtir
efectos secundarios perjudiciales en la naturaleza.

IIJ. APLICACIÓN

14. Los principios enunciados en la presente Carta se incorpo
rarán según corresponda en el derecho y la práctica de cada Estado y
se adoptarán también a nivel internacional.

15. Los conocimientos relativos a la naturaleza se difundirán
ampliamente por todos los medios, en especial por la enseñanza eco
lógica, que será parte integrante de la educación general.

16. Toda planificación incluirá, entre sus elementos esenciales,
la elaboración de estrategias de conservación de la naturaleza, el
establecimiento de inventarios de los ecosistemas y la evaluación de
los efectos que hayan de surtir sobre la naturaleza las políticas yacti
vidades proyectadas; todos estos elementos se pondrán en conoci
miento de la población recumendo a medios adecuados y con la
antelación suficiente para que la población pueda participar efecti
vamente en el proceso de consultas y de adopción de decisiones al
respecto.

17. Se asegurará la disponibilidad de los medios financieros, los
programas y las estructuras administrativas necesarios para alcanzar
los objetivos de la conservación de la naturaleza.

18. Se harán esfuerzos constantes para profundizar el conoci
miento de la naturaleza mediante la investigación científica y por
divulgar ese conocimiento sin que haya restricción alguna al res
pecto.

19. El estado de los procesos naturales, los ecosistemas y las
especies se seguirá muy de cerca a fin de que se pueda descubrir lo
antes posible cualquier deterioro o amenaza, tomar medidas oportu
nas y facilitar la evaluación de las políticas y técnicas de conser
vación.

20. Se evitarán las actividades militares perjudiciales para la
naturaleza.

21. Los Estados y, en la medida de sus posibilidades, las demás
autoridades públicas, las organizaciones internacionales. los particu
lares, las asociaciones y las empresas:

a) Cooperarán en la tarea de conservar la naturaleza con activi
dades conjuntas y otras medidas pertinentes, incluso el intercambio
de información y las consultas;

h) Establecerán normas relativas a los productos y a los procedi
mientos de fabricación que puedan tener efectos perjudiciales sobre
la naturaleza, así como métodos para evaluar dichos efectos;

e) Aplicarán las disposiciones jurídicas internacionales perti
nentes que propendan a la conservación de la naturaleza o a la pro
tección del medio ambiente;

d) Actuarán de manera tal que las actividades realizadas dentro de
los límites de su jurisdicción o bajo su control no causen daño a
los sistemas naturales situados en otros Estados ni en los espacios
ubicados fuera de los límites de la jurisdicción nacional;

e) Salvaguardarán y conservarán la naturaleza en los espacios que
estén más allá de los límites de la jurisdicción nacional.

22. Teniendo plenamente en cuenta la soberanía de los Estados
sobre sus recursos naturales, cada Estado aplicará las disposiciones
de la presente Carta por conducto de sus órganos competentes y en
cooperación con los demás Estados.

23. Toda persona, de conformidad con la legislación nacional,
tendrá la oportunidad de participar, individual o colectivamente, en
el proceso de preparación de las decisiones que conciernan directa
mente a su medio ambiente y, cuando éste haya sido objeto de daño o
deterioro, podrá ejercer los recursos necesarios para obtener una
indemnización.

24. Incumbe a toda persona actuar de conformidad con lo dis
puesto en la presente Carta; toda persona, actuando individual o
colectivamente, o en el marco de su participación en la vida política,
procurará que se alcancen y se observen los objetivos y las disposi
ciones de la presente Carta.

37/8. Cooperación entre las Naciones Unidas y el
Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano

La Asamblea General.

Recordando su resolución 36/38 de 18 de noviembre
de 1981,

Habiendo oído las declaraciones del Secretario
General de las Naciones Unidas l7 y del Secretario

17 Documento.\ Oficiales de la Asamblea General, trigésimo ''''1'
timo pl'I'iodo de sesiones. Sesllll1l'S Plenarias, 49a. sesión. r;'.... ,
a 7.
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General del Comité Consultivo Jurídico Asiático-Afri
cano 18 sobre la cuestión de fortalecer aún más y ampliar
el ámbito de la cooperación entre las Naciones Unidas
y el Comité,

l. Toma nota con pn~filnda sati,\/úcciiÍn de la
estrecha y eficaz cooperación que se desarrolla entre
las Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico
Asiático-Africano en el ámbito del desarrollo y codifi
cación progresivos del derecho internacional y en otras
esferas de interés común;

2. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período dc
sesiones sobre el estado de la cooperación entre las
Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiá
iíco-Africano;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité
Consultivo Jurídico Asiático-Africano".

49a. scsiiÍn plenaria
2<) de ocluhre de /982

37/9. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) I ~

Li. ASllmh/cll General.

Hahiendo examinado la cuestión de las Islas Malvi
nas (Falkland),

Consciente de que el mantenimiento de situaciones
coloniales es incompatible con el ideal de paz universal
de las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 2065 (XX) de 16 de diciembre de
1965,3160 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973 y 31/49
de 10 de diciembre de 1976,

Recordando asimismo las resoluciones 502 (1982)
de 3 de abril de 1982 y 505 (1982) de 26 de mayo de 1982
del Consejo de Seguridad,

Tomando en cuenta la existencia de una cesación de
hecho de las hostilidades en el Atlántico Sur y la inten
ción manifestada por las partes de no reanudarlas,

Reafirmando la necesidad de que las partes tengan
debidamente en cuenta los intereses de la población de
las Islas Malvinas (Falkland) de conformidad con lo
establecido en las resoluciones 2065 (XX) Y 3160
(XXVIII) de la Asamblea General,

Reafirmando asimismo los principios de la Carta de
las Naciones Unidas sobre el no uso de la fuerza o la
amenaza del uso de la fuerza en las relaciones interna
cionales y la solución pacífica dc las controversias
internacionales,

1. Pide a los Gobiernos de la Argentina y del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que reanu
den las negociaciones a fin de encontrar a la mayor bre
vedad una solución pacífica a la disputa de soberanía
referida a la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland);

2. Pide al Secretario General que, sobre la base de
la presente resolución, emprenda una misión renovada
de buenos oficios a fin de asistir a las partes en el cum·

'" ¡bid., párrs. 9 a 17
19 Véase también scee. l. Ilota Hl, y scce. X.B.6, decisión 371404

plimiento de lo solicitado en el párrafo I supra. adop
tando con tal propósito las medidas apropiadas;

3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones acerca de los progresos realizados en el cum
plimiento de la presente resolución;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)".

55a. sesión plenaria
4 de noviemhre de /982

37/15. Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Africana

La Asamhlell (/eneral,

Hahiendo c.wminado el informe del Secretario
General sobre la cooperación entre las Naciones Uni
das y la Organización dc la Unidad Africana20 ,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la
promoción de la cooperación entre las Naciones Uni
das y la Organización de la Unidad Africana y las
medidas prácticas adoptadas para su aplicación, en par
ticular la resolución 36/80 de 9 de diciembre de 1981,

Tomando flota de las resoluciones, decisiones y
declaraciones anteriores aprobadas por la Organiza
ción de la Unidad Africana sobre la promoción de la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana,

Tomando /1ota CO/1 satisfacción de la cooperación
que siguen manteniendo las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana en esferas de interés
común.

Pr(~fimdalllenteconsciente de las necesidades espe
ciales de los Estados africanos de reciente indepen
dencia, en particular con respecto a la consolidación de
su independencia nacional, de sus esfuerzos en pro del
mejoramiento social y económico y del efecto adverso
que tiene en sus economías la actual situación econó
mica internacional,

Gral'emenle preocupada por el efecto adverso que
tiene en las economías africanas la actual situación
económica internacional,

Recordando a este respecto el Plan de Acción de
Lagos para la Aplicación de la Estrategia de Monro
via para el Desarrollo Económico de Africa, aprobado
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su segundo
período extraordinario de sesiones, celebrado en Lagos
los días 28 y 29 de abril de 198021 ,

Rcconociendo la necesidad de una cooperación más
estrecha cntre la Organización de la Unidad Africana y
todos los organismos especializados. organizaciones y
órganos del sistema de las Naciones Unidas para la
realización de las metas y objetivos establecidos en el
Plan de Acción de Lagos,

Pf(~fiifldamcllte preocupada por la gravedad de la
situación de los refugiados en Africa y por sus crecien
tes necesidades de asistencia internacional, así como

lO A/37/335 v Add.1.
" AIS-II/14-. anexo L



23

22 A/37/522.
23 A/37/335.
24/bid., secc. IV.

11. Resoluciones aprobadas sin remisión pre,,~~_u_n~5o~!~_~ó~_~~ncilla~_

------------------- 2. Toma nota con reconocimiento de la creciente
por la gravosa carga económica y social impuesta a los participación de la Organización de la Unidad Af~icana
países de asilo africanos, en la labor de las Naciones Unidas y los orgaOlsmos

Habiendo examinado el último informe del Secre- especializados y de su constructiva contribución a esa
tario General relativo a la Conferencia Internacional labor;

sobre Asistencia a los Refugiados en Africa
22

, 3. Encomia los continuos esfuerzos desplegados
Gravemente preocupada asimismo P?r la n.ecesida,d por la Organización de la Unidad Africana para prom~-

de formular programas especiales de aSIstenCIa ~cono- ver la cooperación multilateral entre los. Estados a!"n-
mica y de emergencia para diversos E:st~dos afncano.s canos y hallar soluciones a problemas afncanos de Vital
afectados por graves problemas economlCOS, en partl- importancia para la comunidad internacional, y toma
cular problemas de personas desplazadas, como resul- nota con satisfacción de que ha aumentado la colabo-
tado de desastres naturales o de otro tip~, c?n objet? de ración de diversos organismos de las Naciones Unidas
permitirles continuar el desarrollo economlco efectIVO, en apoyo de dichos esfuerzos;

Gravemente preocupada además po~ el e~p~ora- 4. Reafirma que las Naciones Unidas están deci-
miento de la situación reinante en el Afnca mendl<.mal didas, en cooperación con la Organización de I~ \!ni-
debido a que la población de esa z.ona si~ue .est~ndo dad Africana a intensificar sus esfuerzos para elImmar
bajo la dominación del régimen rac~sta mmontano ~e el colonialis~o, la discriminación racial y el apartheid
Sudáfrica, y consciente de la neceSIdad de propo.r~IO- en el Africa meridional;
nar una mayor asistencia a los pueblos de esa regIOn y .
a sus movimientos de liberación en su lucha contra el 5. Aprueba las decisiones, recomendacIones,. pro-
colonialismo, la discriminación racial y el apartheid, puestas y disposiciones que figuran en las conclusIOnes

de la Reunión de Ginebra entre representantes de la
Consciente de que tiene la responsabilid~dd.e pres- Secretaría General de la Organización de la Unidad

tar asistencia económica, material y humamtana a los Africana y de las secretarías de las Naciones Uni?as y
Estados independientes del Africa meridional para de otras organizaciones del sistema de las NacIones
ayudarlos a hacer frente a la situación causad.a po.r los U'd

I 01 as;actos de agresión que comete contra sus terntonos e .
6. Exhorta a los órganos y organizaciones pertI-

régimen de apartheid de Sudáfrica, nentes del sistema de las Naciones Unidas a que exa-
Reconociendo la importancia de adoptar medid~sefi- minen con carácter urgente las diversas recomenda-

caces para dar la difusión más ~mplia.l?osible3: la mfor- ciones y propuestas contenidas en las,c?nclusion~s de
mación relativa a la lucha de hberaclon que lIbran los la Reunión de Ginebra, con el propOSlto de mejorar
pueblos del Africa meridional, la cooperación entre el sistema de las Naciones Unidas

Reconociendo el importante papel que pueden y la Organización de la Unidad Africana;
desempeñar las diversas dependencias y .departa~en- 7. Exhorta a los órganos competentes, organismos
tos de información del sistema de las NaCIones Umdas especializados y otras organizaciones del siste~~ de las
en la difusión de información para crear una mayor con- Naciones Unidas a que velen por que sus pohtlcas de
ciencia de los problemas y necesidades sociales y eco- personal y contratación garanticen la .representación
nómicos de los Estados de Africa y de sus instituciones justa y equitativa de Africa a todos los mvel.es, tanto ~n
regionales y subregionales, sus respectivas sedes como en sus operacIones reglo-

Consciente de la necesidad de que se mantenga de nales y sobre el terreno, y presten la debida conside-
manera constante entre la Organización de la Unidad ración a las diversas sugerencias y propuestas que figu-
Africana y las Naciones Unidas el enlace, el inter- ran en los párrafos pertinentes de las conclusiones y
cambio de información a nivel de secretarías y la coope- recomendaciones de la Reunión de Ginebra;
ración técnica en esferas tales como la capacitación y la 8. Pide al Secretario General que, en consulta con
investigación, el Secretario General de la Organización de la Unidad

Habiendo examinado el informe del Secretario Africana concierte la fecha, el lugar y el programa de la
General sobre la Reunión entre representantes de la próxima 'reunión entre representantes de la Secretaría
Secretaría General de la Organización de la Unidad General de esa organización y las secretarías de las
Africana y de las secretarías de las Nacione~ Unidas y Naciones Unidas y de otras organizaciones del sistema
otras organizaciones del sistema de las NacIOnes Um- de las Naciones Unidas teniendo en cuenta las sugeren-
das, celebrada en Ginebra del6 al8 de abril de 198223

, cias formuladas en la Reunión de Ginebra;

Tomando nota con sati.,jacción de las útiles decisio- 9. Reconoce la importancia de que, cuando I?r~-
nes y propuestas que surgieron de las conclusiones.~e ceda, las Naciones Unidas y los organismos especlah-
la Reunión de Ginebra para fortalecer la cooperacIOn zados continúen estando estrechamente vinculados a
entre las Naciones Unidas y la Organización de la Uni- los esfuerzos de la Organización de la Unidad Africana
dad Africana
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, por promover el desarrollo social y ~conómico y fome n-

l. Toma nota del informe del Secretario General tarla cooperación entre Estados afncanos en esa esfera
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la fundamental;
Organización de la Unidad Africana y felicit~ al Secre- 10. Reafirma la determinación de las Nacio.nes
tario General por los esfuerzos que ha reahzado para Unidas de colaborar estrechamente con la Orgamza-
reforzar esa cooperación; ción de la Unidad Africana en el establecimiento del

nuevo orden económico internacional, de conformidad
con las resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene
ral, y, a ese respecto, de tener plenamente en cuenta el
Plan de Acción de Lagos para la Aplicación de la Estra-
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tegia de Monrovia para el Desarrollo Económico de
Africa en la aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarroll025 ;

11. Reitera su reconocimiento al Secretario Gene
ral por los esfuerzos que despliega, en nombre de la
comunidad internacional, para organizar y movilizar
programas especiales de asistencia económica a los
Estados africanos que experimentan graves dificul
tades económicas, en particular los Estados africanos
de reciente independencia y los Estados de primera
línea, para ayudarlos a resolver la situación resultante
de los actos de agresión perpetrados contra sus terri
torios por el régimen de apartheid de Sudáfrica;

12. Exhorta a todos los Estados Miembros, nr~ani
zaciones regionales e internacionales y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que participen
activamente en la aplicación de dichos programas espe
ciales de asistencia económica;

13. Pide al Secretario General que informe periódi
camente a la Organización de la Unidad Africana sobre
la respuesta de la comunidad internacional a dichos
programas y coordine sus esfuerzos con todos los pro
gramas de la misma índole que inicie la Organización de
la Unidad Africana;

14. Pide también al Secretario General y a las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
velen por que, cuando sea necesario, se sigan brin
dando facilidades adecuadas en materia de asistencia
técnica a la Secretaría General de la Organización de la
Unidad Africana;

15. Pide ademlÍs al Secretario General que siga
adoptando las medidas necesarias para fortalecer la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana en los planos político, eco
nómico, cultural y administrativo, de conformidad con
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
particularmente en cuanto a la prestación de asistencia
a la víctimas del colonialismo y el apartheid en el Africa
meridional, y, a este respecto, señala una vez más a la
atención de la comunidad internacional la necesidad de
contribuir al Fondo de asistencia para la lucha contra el
colonialismo y el apartheid establecido por la Organiza
ción de la Unidad Africana;

16. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
que aumenten su asistencia a los Estados africanos
afectados por graves problemas económicos, en parti
cular problemas de personas desplazadas, como resul
tado de desastres naturales o de otra índole, movili
zando programas especiales de asistencia económica y
de emergencia;

17. Insta a todos los Estados Miembros y organi
zaciones regionales e internacionales, en especial a las
del sistema de las Naciones Unidas, y a las organiza
ciones no gubernamentales a que sigan brindando
apoyo a los programas para los refugiados africanos y
proporcionen asistencia material y económica para
ayudar a los países huéspedes a sobrellevar la pesada
carga impuesta a sus limitados recursos y frágiles infra
estructuras;

18. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción de los organismos especializados y otras organi-----_._-

25 Resolución 35156. anexo.

zaciones del sistema de las Naciones Unidas la necesi
dad de dar una publicidad cada vez mayor a todas las
cuestiones relativas al desarrollo social y económico de
Africa;

19, Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas
-- en particular el Cnnsejo de Seguridad, el Consejo
Económico y Socia\' el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, el Comité Especial
contra el a{Jartheid Yel Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia - a que sigan vinculando estrecha
mente la Organización de la Unidad Africana a todas
las labores que lleven a cabo en relación con Africa;

20. Er:horta a los organismos especializados y otras
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones
Unidas a que mantengan y amplíen su cooperación con
la Organización de la Unidad Africana y, por conducto
de ella, su asistencia a los movimientos de liberación
reconocidos por esa organización;

21. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución
y sobre la evolución de la cooperación entre la Organi
zación de la Unidad Africana y las organizaciones inte
resadas del sistema de las Naciones Unidas.

ó9a. sesián plenaria
/ ó de nm'ielllbrc de /982

37/1h. Año Internacional de la Paz

LI A ,llImh/cl/ (¡('I/CI"I//.

Rccordando su resolución 36/67 de 30 de noviembre
de 1981, por la cual invitó al Consejo Económico y
Social a considerar la posibilidad de declarar un Año
Internacional de la Paz en la fecha más cercana que
fuera factible. teniendo en cuenta la urgencia y natura
leza especial de esa celebración,

Recordando la resolución 1982/15 de 4 de mayo de
1982 del Consejo Económico y Social, en que el Con
sejo recomendó a la Asamblea General en su trigésimo
séptimo período de sesiones que estableciera el año
1986 como Año Internacional de la Paz,

R('cordandu que el Preámbulo de la Carta de las
Naciones Unidas declara que los pueblos de las Nacio
nes Unidas están resueltos a preservar a las genera
ciones venideras del flagelo de la guerra y, con tal fina
lidad, practicar la tolerancia y convivir en paz como
buenos vecinos y unir sus fuerzas para el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales,

COl/sidel"l/l/do que la prl)l:HK'ión de la paz es objetivo
fundamental de las Naciones Unidas.

Rccol/ocielldo que la paz continúa siendo una meta y
no un logro. pese a los denonados esfuerzos de las
Naciones Unidas.

TCI/iendo ,'1/ cl/c/lla la necesidad de dedicar un
tiempo espe..:ífico a la concentración de los esfuerzos
de las Naciones Unidas y sus Estados Miembros a la
promoción de los ideales de paz como evidencia de su
consagración a la paz por todos los medios posibles.

TOIl/l/lld" Ilotl/ de la recomendación del Consejo
Económico y Social de que el Año Internacional de la
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paz podría vincularse al cuadragésimo aniversario de
las Naciones Unidas, y proclamarse el 24 de octubre
de 1985,

Tomando en consideración las directrices para años
y aniversarios internacionales adoptadas por la Asam
blea General en su decisión 35/424 de 5 de diciembre
de 1980,

l. Acepta la propuesta hecha por el Consejo Eco
nómico y Social en su resolución 1982/15 y declara e,l
año 1986 como Año Internacional de la Paz, que será
proclamado solemnemente el 24 de octubre de 1985;

2. Invita a todos los Estados, todas las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y las organi
zaciones no gubernamentales interesadas a ejercer
todos los esfuerzos posibles para la preparación y
observancia del Año Internacional de la Paz, y a que
respondan generosamente con contribuciones para
alcanzar los objetivos del Año;

3. Pide al Secretario General que prepare, de
acuerdo con las propuestas hechas por los Estados
Miembros y en consulta con las organizaciones e insti
tuciones académicas interesadas, un proyecto de pro
grama e informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones.

69a, sesión plenaria
16 de nOl'iemhre de 1982

37/17. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes

La Asamhlea General.

Hahiendo examinado el informe del Secretario
General sobre cooperación entre las Naciones Unidas
y la Liga de los Estados Arabes 26 ,

Recordando los Artículos pertinentes de la Carta de
las Naciones Unidas que alientan la realización de acti
vidades mediante acuerdos regionales para promover
los propósitos y principios de las Naciones Unidas,

Observando con satisfacción la cooperación que se
ha desarrollado durante más de treinta años entre las
Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes y la
efectiva participación de la Liga en la labor de las
Naciones Unidas,

Ohservando con reconocimiento el deseo de la Liga
de los Estados Arabes de consolidar y desarrollar los
vínculos existentes con las Naciones Unidas en todas
las esferas relativas al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, y cooperar en todas las for
mas posibles con las Naciones Unidas en la aplicación
de las resoluciones de las Naciones Unidas relativas
a la cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente
Medio,

Observando asimismo con reconocimiento la adhe
sión de la Liga de los Estados Arabes a la erradicación
del apartheid y de todas las demás formas de discrimi
nación racial, a la eliminación del colonialismo ya la
promoción del derecho de libre determinación y la pro
tección de los derechos humanos y las libertades fun
damentales para todos,

-----
26 A/37/536.

Recoraando su resolución 36/24 de 9 de noviembre
de 1981, en la que, entre otras cosas, reconoció la
importancia de que continuase la estrecha asociación
de las Naciones Unidas y los organismos especializa
dos, según procediese, con los esfuerzos de la Liga de
los Estados Arabes, a fin de promover el desarrollo
económico y social y de fomentar la cooperación entre
Estados árabes, así como la cooperación internacional
en esa esfera vital,

Tomando nota tamhién de la firma de acuerdos de
cooperación entre las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes,
así como varias de sus organizaciones especializadas,

Convencida de la necesidad de fortalecer aún más la
cooperación entre las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes, así
como sus organizaciones especializadas,

1. Toma nota con satisfacción del informe del
Secretario General;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las iniciativas que ha adoptado y los esfuerzos que
ha realizado para fortalecer y ampliar la cooperación
entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes;

3. Elogia a la Liga de los Estados Arabes por sus
esfuerzos y por la cooperación que ha prestado a las
Naciones Unidas para promover los propósitos y prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas, así como
por la creciente colaboración con diversos compo
nentes del sistema de las Naciones Unidas en las esfe
ras política, económica, cultural y humanitaria;

4. Expresa tamhién su reconocimiento a los orga
nismos especializados por los esfuerzos que han reali
zado para mantener e incrementar la cooperación con
las organizaciones especializadas de la Liga de los Esta
dos Arabes;

5. Toma nota con satisfacción de las sugerencias
de las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que figuran en el informe del Secretario GeneraF7
para fortalecer y ampliar la cooperación entre el sis
tema de las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes;

6. Recomienda que las organizaciones competen
tes del sistema de las Naciones Unidas examinen cuida
dosamente esas sugerencias y que éstas constituyan la
base de esferas nuevas y más amplias de cooperación
entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes;

7. Recomienda tamhién que el Secretario General,
en cooperación con el Secretario General de la Liga de
los Estados Arabes, determine qué sugerencias podrían
tratarse en forma más adecuada en el plano bilateral y
qué sugerencias podrían tratarse en forma más apro
piada en el plano multilateral y disponga su examen en
consecuencia;

8. Hace suya la propuesta de que se celebre una
reunión entre representantes de organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y representantes de la
Secretaría General de la Liga de los Estados Arabes y
de SLJS organizaciones especializadas;

9. Acoge con heneplácito la invitación de la Liga
de los Estados Arabes para que la Reunión se celebre
--------

21 ¡hid.. sección III.
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en la presente sede de la Liga, en Túnez, y pide al Secre
tario General que preste toda la asistencia que sea nece
saria para que se organice la Reunión con éxito;

10. Pide al Secretario General que, en consulta con
la Liga de los Estados Arabes, disponga lo necesario
para que la Reunión mencionada en el párrafo 9 supra
se celebre a más tardar el 30 de junio de 1983;

11. Pide además al Secretario General que informe
a la Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, sobre el estado de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes;

12. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Arabes".

lOa. sesión plenaria
16 de noviembre de 1982

37/18. Agresión armada israelí contra las instalaciones
nucleares iraquíes y sus graves consecuencias
para el sistema internacional establecido res
pecto de la utilización de la energía nuclear con
fines pacíficos, la no proUferación de las armas
nucleares y la paz y la seguridad internacionales

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Agresión
armada israelí contra las instalaciones nucleares ira
quíes y sus graves consecuencias para el sistema inter
nacional establecido respecto de la utilización de la
energía nuclear con fines pacíficos, la no proliferación
de las armas nucleares y la paz y la seguridad inter
nacionales" ,

Recordando las resoluciones pertinentes del Con
sejo de Seguridad y de la Asamblea General,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraF8,

Tomando nota también de las resoluciones perti
nentes del Organismo Internacional de Energía Ató
mica y de la Comisión de Derechos Humanos,

Observando con profunda preocupación la negativa
de Israel a acatar esas resoluciones y, en particular, la
resolución 487 (1981) de 19 de junio de 1981 del Con
sejo de Seguridad,

Profundamente alarmada por la peligrosa intensifi
cación de los actos de agresión de Israel en la región.

Profundamente preocupada por el hecho de que
Israel continúe manteniendo sus amenazas de repetir
esos ataques contra instalaciones nucleares,

Reiterando su alarma ante la información y las prue
bas relativas a la adquisición y el desarrollo de armas
nucleares por Israel,

Recordando la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacionaF9, la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados 30 y la Declaración sobre la uti-

28 A/37/365 YAdd.I-S/15320y Add.l. Para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo séptimo
año. Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1982, documentos
S/15320 y Add,1.

29 Resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI).
lO Resolución 3281 (XXIX).

Iización del progreso científico y tecnológico en interés
de la paz y en beneficio de la humanidad3!,

Afirmando la necesidad de asegurar que no se repita
un ataque semejante contra instalaciones nucleares
""Ior Israel o por cualquier otro Estado,

l. Condena la negativa de Israel a cumplir la reso
lución 487 (1981), aprobada por unanimidad por el Con
sejo de Seguridad;

2. Condena enérgicamente a Israel por la intensifi
cación de sus actos de agresión en la región;

3. Condena las amenazas de Israel de repetir esos
ataques que pondrían en grave peligro la paz y la segu
ridad internacionales;

4. Exige que Israel retire inmediatamente su ame
naza oficialmente declarada de repetir su ataque
armado contra instalaciones nucleares;

5. Considera que el acto de agresión de Israel cons
tituye una violación y una negación del derecho sobe
rano e inalienable de los Estados al progreso científico
y tecnológico para lograr el desarrollo social y eco
nómico y elevar el nivel de vida de los pueblos y la
dignidad de la persona humana, al igual que una viola
ción y una negación de los derechos humanos inaliena
bles y el derecho soberano de los Estados al desa
rrollo científico y tecnológico;

6. Pide al Consejo de Seguridad que considere las
medidas necesarias para disuadir a Israel de que repita
un ataque semejante contra instalaciones nucleares;

7. Hace un llamamiento para que se continúen
considerando, a nivel internacional, medidas jurídicas
para prohibir los ataques armados contra instalaciones
nucleares y las amenazas de esos ataques como medio
de contribuir a promover y asegurar el desarrollo de la
energía nuclear con fines pacíficos y en condiciones de
seguridad;

8. Pide al Secretario General que prepare, con la
asistencia de un grupo de expertos32 , un estudio amplio
sobre las consecuencias del ataque armado israelí con
tra la instalación nuclear del Iraq dedicada a fines pací
ficos y que presente ese estudio a la Asamblea General
en su trigésimo octavo período de sesiones;

9. Pide asimismo al Secretario General que pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones un informe sobre la aplicación de
la presente resolución;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Agresión armada israelí contra las instalaciones
nucleares iraquíes y sus graves consecuencias para el
sistema internacional establecido respecto de la utili
zación de la energía nuclear con fines pacíficos, la no
proliferación de las armas nucleares y la paz y la segu
ridad internacionales".

lOa. sesión plenaria
16 de noviembre de 1982

" Resolución 3384 (XXX).
J2 Ulteriormente denominado Grupo de Expertos sobre las conse

cuencias del ataque armado israeli contra las instalaciones nucleares
iraquíes.
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37/19. Informe del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica

La Asamblea General,

Habiendo recibido el informe del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica a la Asamblea General
correspondiente a 198P\

Tomando nota de la declaración formulada el 18 de
noviembre de 1982 por el Director General del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica34

, que propor
ciona información adicional sobre la marcha de las acti
vidades del Organismo durante 1982,

Reconociendo la importancia de la labor del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y su perti
nencia para fomentar todavía más la aplicación de la
energía nuclear con fines pacíficos, de conformidad con
su estatuto, y para seguir mejorando sus programas de
asistencia técnica y de promoción en beneficio de los
países en desarrollo,

Consciente de la importancia de la labor del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica en el cumpli
miento de las disposiciones pertinentes del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares 35 y de
otros tratados, convenciones y acuerdos internacio
nales encaminados al logro de objetivos similares, así
como para asegurar, en la medida de sus posibilidades,
que la asistencia prestada por el Organismo, o a peti
ción de éste o bajo su dirección o control, no se utilice
de modo que contribuya a fines militares, de conformi
dad con lo estipulado en el artículo Il de su estatuto,

Tomando nota de la decisión de la Conferencia Gene
ral del Organismo Internacional de Energía Atómica de
20 de septiembre de 19~2 de admitir a Namibia, repre
sentada por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, como miembro del Organismo, de conformi
dad con la solicitud contenida en la resolución 36/121 D
de lO de diciembre de 1981 de la Asamblea General,

Consciente de la utilidad de los resultados de la Con
ferencia sobre la experiencia en materia de energía
nuclear, celebrada en Viena del 13 al 17 de septiembre
de 1982 por el Organismo Internacional de Energía
Atómica,

Teniendo presente que el 29 de julio de 1982 se cum
plieron veinticinco años desde la creación del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica,

l. Toma nota del informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica;

2. Insta a todos los Estados a que se esfuercen por
lograr una cooperación internacional eficaz y armo
niosa en la realización de la labor del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica y el cumplimiento estricto
del mandato de su estatuto en cuanto a fomentar la utili
zación de la energía nuclear y la aplicación de la ciencia
y la tecnología nucleares con fines pacíficos; robustecer
las actividades de asistencia y cooperación técnicas
dirigidas a los países en desarrollo; y asegurar la efecti
vidad del sistema de salvaguardias del Organismo;

3J Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe anual
para 1981 (Austria, julio de 1982), transmitido a los miembros de la
Asamblea General por nota del Secretario General (A/37/382 y
Corr.l).

34 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sép
timo período de sesiones, Sesiones Plenarias, 71a. sesión, párrs. 2
a 44.

35 Resolución 2373 (XXII), anexo.

3. Considera que la amenaza de Israel de repetir
su ataque armado contra instalaciones nucleares, así
como todo otro ataque armado contra tales instalacio
nes, constituyen, entre otras cosas, una grave ame
naza al papel y las actividades del Organismo Interna
cional de Energía Atómica en el desarrollo y ulterior
promoción de la energía nuclear con fines pacíficos;

4. Afirma su confianza en el papel del Organismo
Internacional de Energía Atómica en la aplicación de la
energía nuclear con fines pacíficos;

5. Pide al Secretario General que transmita al
Director General del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica los documentos del trigésimo séptimo
período de sesiones de la Asamblea General referentes
a las actividades del Organismo.

73a. sesión plenaria
19 de n01'iembre de 1982

37/35. Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo
niales36

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales37 ,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que
contiene el programa de actividades para la plena apli
cación de la Declaración, y 35/118 de II de diciembre
de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de acción para la
plena aplicación de la Declaración,

Recordando todas sus resoluciones anteriores rela
tivas a la aplicación de la Declaración, en particular la
resolución 36/68 de 1° de diciembre de 1981, así como
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Recordando las disposiciones pertinentes de la
Declaración especial sobre Namibia38 , aprobada por la
Conferencia Internacional sobre Sanciones contra
Sudáfrica,

Condenando la continuación de la represión colonia
lista y racista de millones de africanos perpetrada, en
particular en Namibia, por el Gobierno de Sudáfrica
mediante su ocupación pertinaz e ilegal del Territorio
internacional y su actitud intransigente respecto de
todos los esfuerzos por lograr una solución para la
situación reinante en el Territorio que sea aceptable en
-:..: plano internacional,

Profundamente consciente de la urgente necesidad
de adoptar todas las medidas necesarias para eliminar
de inmediato los últimos vestigios del colonialismo, en
particular en relación con Namibia, donde los desespe~

rados intentos de Sudáfrica por perpetuar su ocupación

3. Véase también secc. 1, nota 7, Ysecc. X.B.6, decisiones 37/411
a 37/419.

37 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sép
timo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/37/23/Rev.l).

.38 Informe de la Conferencia Internacional sobre Sanciones con
tra Sudáfrica, París, 20 a 27 de mayo de 1981 (A/CONF.I07/8),
secc. X.B. .
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ilegal han causado indecibles sufrimientos y derrama

mientos de sangre,

Condenando enérgicamente las políticas de los Esta

dos que, desafiando las resoluciones pertinentes de las

Naciones Unidas, han seguido colaborando con el

Gobierno de Sudáfrica en su dominación del pueblo

de Namibia,

Consciente de que el éxito de la lucha de liberación

nacional y la situación internacional resultante han

proporcionado a la comunidad internacional una opor

tunidad única de aportar una contribución decisiva a la

total eliminación de todas las formas y manifestaciones

del colonialismo en Africa,

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada

por el Comité Especial para asegurar la aplicación efec

tiva y completa de la Declaración y demás resoluciones

pertinentes de las Naciones Unidas,

Tomando nota también con sati.\j'accián de la coope

ración y activa participación de las Potencias adminis

tradoras interesadas en los trabajos pertinentes del

Comité Especial, así como del hecho de que los gobier

nos interesados siguen dispuestos a recibir misiones

visitadoras de las Naciones Unidas en los territorios

bajo su administración,

Reiterando su conviccián de que la total erradicación

de la discriminación racial, el apartheid y las viola

ciones de los derechos humanos básicos de los pueblos

en los territorios coloniales se conseguirá con la mayor

celeridad mediante la aplicación fiel y completa de la

Declaración, en particular en Namibia, y mediante la

completa eliminación, lo antes posible, de la presencia

en esos Territorios de los regímenes ilegales que los
ocupan,

1. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV), 2621

(XXV) Y 36/68, así como todas las demás resoluciones

sobre descolonización, y pide a las Potencias adminis

tradoras, de conformidad con dichas resoluciones, que

tomen todas las medidas necesarias para hacer que los

pueblos dependientes de los territorios de que se trata

ejerzan plenamente y sin más demora su derecho ina

lienable a la libre determinación y a la independencia;

2. Afirma una vez más que la continuación del colo

nialismo en todas sus formas y manifestaciones

- incluidos el racismo, el apartheid, la explotación por

intereses extranjeros y de otra índole de los recursos

económicos y humanos, y las guerras coloniales para

reprimir los movimientos de liberación nacional - es

incompatible con la Carta de las Naciones Unidas, la

Declaración Universal de Derechos Humanos39 y la

Declaración sobre la concesión de la independencia a

los países y pueblos coloniales, y plantea una grave

amenaza a la paz y la seguridad internacionales;

3. Reafirma su determinación de tomar todas las

medidas necesarias para lograr la completa y rápida

erradicación del colonialismo y la fiel y estricta obser

vancia por todos los Estados de las disposiciones perti

nentes de la Carta, la Declaración sobre la concesión de

la independencia a los países y pueblos coloniales y los

principios rectores de la Declaración Universal de

Derechos Humanos;

4. Afirma una vez más su reconocimiento de la legi

timidad de la lucha de los pueblos bajo dominación

, :'csolución 217 A (111)

colonial o extranjera por ejercer su derecho a la libre

determinación y a la independencia por todos los

medios necesarios él su alcance;

5. Aprueha el informe del Comité Especial encar

gado de examinar la situación con respecto a la aplica

ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen

dencia a los países y pueblos coloniales relativo a su

labor en 1982, incluido el programa de trabajo previsto

para 198340 ;

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las

Potencias administradoras, ya los organismos especia

lizados y demás organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas a que pongan en práctica las reco

mendaciones que figuran en el informe del Comité

Especial para la rápida aplicación de la Declaración y

demás resoluciones pertinentes de las Naciones

Unidas;

7. Condena la continuación de las actividades de

los intereses extranjeros, económicos y de otra índole,

que constituyen un obstáculo para la aplicación de la

Declaración con respecto a los Territorios coloniales,

especialmente Namibia;

8. Condena enérgicamente todo tipo de colabora

ción, especialmente en las esferas nuclear y militar, con

el Gobierno de Sudáfrica, y exhorta a los Estados inte

resados a que pongan fin inmediatamente a esa cola

boración;

9. Pide a todos los Estados que, directamente y

mediante sus actividades en los organismos especiali

zados y demás organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas, nieguen todo género de asistencia al

Gobierno de Sudáfrica hasta que se haya restituido el

derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libre

determinación y a la independencia en una Namibia

unida e integrada, incluida Walvis Bay, y que se absten

gan de tomar medida alguna que pueda entrañar el

reconocimiento de la legitimidad de la ocupación ilegal

de Namibia por dicho régimen;

10. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren

inmediata e incondicionalmente sus bases e instala

ciones militares de los territorios coloniales y a que se

abstengan de establecer otras nuevas;

11. Insta a todos los Estados a que, directamente y

mediante sus actividades en los organismos especiali

zados y demás organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas, presten la más amplia asistencia

moral y material al pueblo oprimido de Namibia y, con

respecto a los demás territorios, pide a las Potencias

administradoras que, en consulta con los gobiernos de

los territorios bajo su administración, tomen medidas

para obtener y utilizar eficazmente toda la asistencia

posible, tanto bilateral como multilateral, para el forta

lecimiento de las economías de esos territorios;

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los

medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal

de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en

todos los territorios que no hayan logrado aún la inde

pendencia y, en particular:

ll) Que formule propuestas concretas para la elimi

nación de las restantes manifestaciones del colonia-

40 Documentos Ojiciales de la Asamh/ea General, trigésimo sép

timo periodo di' sesiones. Suplellleulo No. 23 (A/37/23/Rev.1),

cap. 1, párrs. 177 a 189.



lismo e informe sobre el particular a la Asamblea Gene
ral en su trigésimo octavo período de sesiones;

b) Que haga sugerencias concretas que ayuden al
Consejo de Seguridad a examinar las medidas apro
piadas, con arreglo a la Carta, respecto de los aconte
cimientos en los territorios coloniales que puedan ame
nazar la paz y la seguridad internacionales;

c) Que siga examinando el cumplimiento por los
Estados Miembros de la Declaración y de otras resolu
ciones pertinentes sobre descolonización, en particu
lar las relativas a Namibia;

d) Que siga prestando especial atención a los terri
torios pequeños, inclusive mediante el envío de misio
nes visitadoras a esos territorios, cuando corresponda,
y recomiende a la Asamblea General las medidas que
más convenga tomar para que las poblaciones de esos
territorios puedan ejercer su derecho a la libre determi
nación, a la libertad y a la independencia;

e) Que tome todas las medidas necesarias para obte
ner apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos, así como
de las organizaciones nacionales e internacionales par
ticularmente interesadas en la descolonización, para el
logro de los objetivos de la Declaración y la aplicación
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
especialmente en lo que respecta al pueblo oprimido
de Namibia;

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que
sigan cooperando con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato y, en particular, a que permitan
el acceso de misiones visitadoras a los territorios a fin
de obtener información de primera mano y averiguar
los deseos y aspiraciones de sus habitantes;

14. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité Especial los medios y servicios necesarios
para la aplicación de la presente resolución, así como
de las diversas resoluciones y decisiones en materia de
descolonización aprobadas por la Asamblea General y
el Comité Especial.

77a ..\esilÍn plenaria
23 de noviembre de 1982

37/36. Difusión de información sobre la descoloni
zación

La Asamhlea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a la cuestión de la publicidad de la
labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolo
nización41 ,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a la difu
sión de información sobre la descolonización, en par
ticular la resolución 36/69 de 10 de diciembre de 1981
de la Asamblea General,

Reiterando la importancia de la publicidad como
instrumento para promover los objetivos y propósitos

41 ¡bid., cap. JI.

de la Declaración y consciente de que sigue siendo
apremiante la necesidad de tomar todas las medidas
posibles para poner en conocimiento de la opinión
pública mundial todos los aspectos de los problemas de
la descolonización, a fin de prestar una asistencia eficaz
a los pueblos de los territorios coloniales para que
logren la libre determinación. la libertad y la indepen
dencia,

Consciente del papel cada vez más importante que
desempeñan en la amplia difusión de información per
tinente varias organizaciones no gubernamentales
particularmente interesadas en la descolonización, y
observando con satisfacción los esfuerzos cada vez
más intensos del Comité Especial para recabar el apoyo
de dichas organizaciones a ese respecto, que han
incluido el envío en 19H2 de una misión especial a
Europa,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les relativo a la cuestión de la difusión de información
sobre la descolonización y de la publicidad de la
labor de las Naciones Unidas en la esfera de la desco
lonización;

2. Rc{{/irma la importancia de dar la más amplia
difusión posible a la información sobre los males y peli
gros del colonialismo, sobre los esfuerzos decididos de
los pueblos coloniales para lograr la libre determina
ción, la libertad y la independencia, y sobre la asisten
cia que presta la comunidad internacional con miras a
la eliminación de los últimos vestigios del colonialismo
en todas sus formas;

3. Pidc al Secretario General que, teniendo pre
sentes las sugerencias del Comité Especial, continúe
tomando medidas concretas por todos los medios de
información a su alcance, incluidas las publicaciones,
la radio y la televisión, para dar constantemente amplia
publicidad a la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización y, entre otras cosas:

a) Que continúe, en consulta con el Comité Espe
cial, reuniendo, preparando y difundiendo material
básico, estudios y artículos relacionados con los pro
blemas de la descolonización y, en particular. que
continúe editando la publicación periódica Objetivo:
Justicia y otras publicaciones, artículos especiales y
estudios, incluida la serie Descolonización, y que
seleccione de entre ellos el material apropiado para
una más amplia difusión mediante reimpresiones en
diversos idiomas;

h) Que solicite la plena cooperación de las Potencias
administradoras interesadas para el desempeño de las
tareas antes mencionadas;

c) Que intensifique las actividades de todos los cen
tros de información de las Naciones Unidas, especial
mente los situados en Europa occidental y en América;

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo
con la Organización de la Unidad Africana, celebrando
consultas periódicas y efectuando un intercambio siste
mático de la información pertinente con esa organi
zación;

e) Que recabe el apoyo de las organizaciones no
gubernamentales que tengan un interés especial en la
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descolonización para la difusión de la información
pertinente;

j) Que asegure que los medios y servicios necesarios
a ese fin estén disponibles;

g) Que informe al Comité Especial acerca de las
medidas adoptadas en la aplicación de la presente
resolución;

4. Invita a todos los Estados, a los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, y a las organizaciones no gu
bernamentales que tengan un interés especial en la
descolonización, a que emprendan o intensifiquen, en
cooperación con el Secretario General y dentro de
sus correspondientes ámbitos de competencia, la di
fusión a gran escala de la información mencionada en
el párrafo 2 supra ;

5. Pide al Comité Especial que siga de cerca la apli
cación de la presente resolución e informe al respecto
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de noviemhre de 1982

37/37. La situación en el Afganistán y sus consecuen
cias para la paz y la seguridad internacionales

La Asamhlea General,

Hahiendo considerado el tema titulado "La situa
ción en el Afganistán y sus consecuencias para la paz
y la seguridad internacionales" ,

Recordando sus resoluciones ES-6/2 de 14 de enero
de 1980,35/37 de 20 de noviembre de 1980 y 36/34 de
18 de noviembre de 1981, aprobadas en su sexto
período extraordinario de sesiones de emergencia y en
su trigésimo quinto y trigésimo sexto períodos de sesio
nes, respectivamente,

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas y la obligación de todos los
Estados de abstenerse en sus relaciones internacio
nales de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza con
tra la soberanía, la integridad territorial o la indepen
dencia política de cualquier Estado,

Reafirmando además el derecho inalienable de todos
los pueblos a determinar su propia forma de gobierno
ya elegir su propio sistema económico, político y social
sin intervención extranjera, subversión, coerción o
limitación de ninguna clase,

Gravemente preocupada por la continuación de la
intervención armada extranjera en el Afganistán, en
contravención de los principios citados, y por sus gra
ves consecuencias para la paz y la seguridad interna
cionales,

Tomando nota de la preocupación cada vez mayor de
la comunidad internacional por la prolongación y la gra
vedad de los sufrimientos del pueblo afgano y por la
magnitud de los problemas sociales y económicos que
plantean al Pakistán y al Irán la presencia en sus territo
rios de millones de refugiados afganos y el aumento
constante de su número,

Projimdamente consciente de la necesidad urgente
de hallar una solución política para la grave situación
relativa al Afganistán.

Tomando nota del informe del Secretario General42
,

Reconociendo la importancia de las iniciativas de la
Organización de la Conferencia Islámica y los esfuer
zos del Movimiento de los Países no Alineados en pro
de una solución política de la situación relativa al Afga
nistán,

l. Reitera que la preservación de la suberanía, la
integridad territorial, la independencia política y el
carácter no alineado del Afganistán es esencial para
la solución pacífica del problema;

2. Reajirma el derecho del pueblo afgano a deter
minar su propia forma de gobierno y a elegir su sistema
económico, político y social sin intervención extran
jera, subversión. coerción o limitación de ninguna
clase;

3. Pide el retiro inmediato de las tropas extranjeras
del Afganistán;

4. Exhorta a todas las partes interesadas a esfor
zarse por alcanzar urgentemente una solución polí
tica, conforme a las disposiciones de la presente reso
lución, y por crear las condiciones necesarias para que
los refugiados afganos puedan regresar voluntaria
mente a sus hogares con seguridad y honor;

5. Renueva su llamamiento a todos los Estados y
organizaciones nacionales e internacionales para que
sigan prestando asistencia humanitaria de socorro, a
fin de aliviar la difícil situación de los refugiados afga
nos, en coordinación con el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados;

6. Expresa su reconocimiento y apoyo a los esfuer
zos del Secretario General y a las medidas construc
tivas que ha adoptado en la búsqueda de una solución al
problema;

7. Pide al Secretario General que prosiga esos
esfuerzos con miras a promover una solución política,
conforme a las disposiciones de la presente resolu
ción, y el estudio de la manera de obtener garantías
apropiadas para evitar el uso de la fuerza o la amenaza
del uso de la fuerza contra la independencia política,
la soberanía, la integridad territorial y la seguridad de
todos los Estados vecinos, sobre la base de garantías
mutuas y la estricta no injerencia en los respectivos
asuntos internos y con plena observancia de los princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas;

8. Pide al Secretario General que mantenga concu
rrentemente informados a los Estados Miembros y al
Consejo de Seguridad de los progresos que se hagan en
la aplicación de la presente resolución e informe a los
Estados Miembros sobre la situación en la primera
oportunidad apropiada;

9. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
.. La situación en el Afganistán y sus consecuencias
para la paz y la seguridad internacionales".

8211. sesión plenaria
29 de nOl'iemhre de 1982

42 A/37/482-S/15429. Para el texto impreso. véase Documentos
(~/iciales del Conseja de SeRuridad. triRésimo séptimo año. Suple
IIIl'nto de julio. aRosto v septiemhre d,- 1982. documento S/15429.
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37/65. Cuestión de la isla comorana de Mayotte

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970,
que contiene el programa de actividades para la plena
aplicación de la Declaración,

Recordando asimismo sus resoluciones anteriores,
en particular las resoluciones 3161 (XXVIII) de 14 de
diciembre de 1973, 3291 (XXIX) de 13 de diciembre
de 1974,3114 de 21 de octubre de 1976,32/7 de 1° de
noviembre de 1977,34/69 de 6 de diciembre de 1979,
35/43 de 28 de noviembre de 1980 y 36/105 de 10 de
diciembre de 1981, en las que, entre otras cosas, afirmó
la unidad y la integridad territorial de las Comoras,

Recordando, en particular, su resolución 3385
(XXX) de 12 de noviembre de 1975, relativa a la admi
sión de las Comoras como Miembro de las Naciones
Unidas, en la que reafirmó la necesidad de respetar la
unidad y la integridad territorial del archipiélago de las
Comoras, compuesto de las islas Anjouan, Gran
Comora, Mayotte y Moheli,

Recordando también que, conforme a los acuerdos
firmados el 15 de junio de 1973 entre las Comoras y
Francia en relación con la independencia de las Como
ras, los resultados del referéndum de 22 de diciembre
de 1974 debían considerarse en forma global y no isla
por isla,

Convencida de que la solución justa y duradera de la
cuestión de Mayotte reside en el respeto de la sobera
nía, la unidad y la integridad territorial del archipiélago
de las Comoras,

Teniendo presente la voluntad expresada por el Pre
sidente de la República Francesa de buscar activa
mente una solución justa para ese problema,

Tomando nota de las conversaciones que se llevan
a cabo entre el Gobierno de la República Federallslá
mica de las Comoras y el Gobierno de la República
Francesa,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraI4.1 ,

Teniendo presentes las decisiones de la Organiza
ción de la Unidad Africana, el Movimiento de los Paí
ses no Alineados y la Organización de la Conferencia
Islámica sobre esta cuestión,

l. Reafirma la soberanía de la República Federal
Islámica de las Comoras sobre la isla de Mayotte;

2. Invita al Gobierno de Francia a que respete los
compromisos contraídos en vísperas del referéndum de
libre determinación del archipiélago de las Comoras
de 22 de diciembre de 1974, en cuanto al respeto de la
unidad y la integridad territorial de las Comoras;

3. Hace un llamamiento para que se traduzca en
realidad la voluntad expresada por el Presidente de la
República Francesa de que se adopte lo antes posible
una solución justa para el problema de Mayotte;

4. Invita asimismo al Gobierno de Francia a que
prosiga activamente las negociaciones con el Gobierno
de las Comoras, con miras a hacer efectiva rápida-

43 A/37/147.

mente la integración de la isla de Mayotte en la entidad
comorana;

5. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que siga la evolución de la cuestión, mantenién
dose en contacto con el Secretario General de la Orga
nización de la Unidad Africana, y que informe sobre
esta cuestión a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la isla comorana de Mayotte".

91a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/66. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar

La Asamhlea General.

Recordando sus resoluciones 3067 (XXVIII) de 16 de
noviembre de 1973,3334 (XXIX) de 17 de diciembre de
1974,3483 (XXX) de 12 de diciembre de 1975,31163 de
10 de diciembre de 1976,32/194 de 20 de diciembre de
1977, 33/17 de 10 de noviembre de 1978, 34/20 de 9 de
noviembre de 1979,35/116 de 10 de diciembre de 1980
y 36/79 de 9 de diciembre de 1981,

Tomando nota de que el 30 de abril de 1982 una
abrumadora mayoría de Estados aprobó la Conven
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Ma¡-44
y las resoluciones conexas45 y de que el 24 de septiem
bre de 1982 la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar decidió aceptar con
reconocimiento la invitación del Gobierno de Jamaica
de que el Acta Final se aprobara y firmara y la Con
vención se abriera a la firma en Montego Bay del 6 al
10 de diciembre de 198246 ,

Tomando nota en particular de que la Conferencia
decidió establecer una Comisión Preparatoria de la
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del
Tribunal Internacional del Derecho del Mar y de que la
Comisión se debe reunir en la sede de la Autoridad, si
se dispone de servicios e instalaciones y con la fre
cuencia necesaria para el desempeño expedito de sus
funciones,

Tomando nota de las amplias funciones encomen
dadas a la Comisión Preparatoria, incluida la adminis
tración del sistema que rige las inversiones preparato
rias en primeras actividades relacionadas con los
nódulos polimetálicos ,

Recordando que en la Convención se establece que
la sede de la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos estará en Jamaica,

Tomando Ilota además de las oportunas medidas que
está adoptando el Gobierno de Jamaica, con un costo
considerable, para construir un edificio de oficinas y un
centro de conferencias adecuados destinados a la secre
taría de la Comisión Preparatoria y a proporcionar las
instalaciones y los servicios de reuniones necesarios
para que la Comisión pueda funcionar en Jamaica,

44 J)oclIm¡>n/o,\' Ojicilllcs d,' /a [acera Conjáencia de las Nacio
nes Unidas .wh,,' el Derccho del Mar. vol. XVII. documento
A/CONF.62/122.

4' Ihid.. documento A/CONF.62IJ21. anexo 1.
46 Ihid.. vol. XVII. Scsiol/I" Plcl/arias. 184a. sesión.
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Reconociendo la imperiosa necesidad de que se ase
guren a la Comisión Preparatoria recursos suficientes
para que pueda desempeñar sus funciones en forma
eficaz y expedita,

Recordando asimismo que en la resolución 35/116 de
la Asamblea General se pidió al Secretario General que
preparara y presentara a la Conferencia, para que lo
examinara cuando estimase apropiado, un estudio en el
que se determinaran las futuras funciones del Secreta
rio General resultantes del proyecto de Convención, y
que ese estudio fue presentado el 18 de agosto
de 198147

,

Tomando nota de que, en la carta de fecha 7 de sep
tiembre de 1982 dirigida al Presidente de la Asamblea
General48 , el Presidente de la Conferencia señaló las
responsabilidades que estaba llamado a asumir el
Secretario General con arreglo a la Convención y a las
resoluciones conexas y la necesidad de que la Asam
blea adoptara las medidas adecuadas para aprobar que
el Secretario General asuma esas responsabilidades,

Reconociendo que, de conformidad con el tercer
párrafo del preámbulo de la Convención, los proble
mas de los espacios malinos están estrechamente rela
cionados entre sí y han de considerarse en su conjunto,

Reconociendo la necesidad de que se autorice al
Secretario General a que asuma sus funciones con
arreglo a la Convención y a las resoluciones conexas,
con inclusión en particular del suministro de los servi
cios de secretaría que la Comisión Preparatoria nece
site para desempeñar sus funciones en forma eficaz y
expedita,

l. Acoge con heneplácito la aprobación de la Con
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar y de las resoluciones conexas;

2. Exhorta a todos los Estados a que examinen la
posibilidad de firmar y ratificar la Convención a la
mayor brevedad posible a fin de que el nuevo régimen
jurídico relativo a los usos del mar y sus recursos pueda
entrar efectivamente en vigor;

3. Insta a los gobiernos de todos los Estados a que
se abstengan de tomar medidas encaminadas a socavar
la Convención o a frustrar su objetivo y propósito;

4. Acepta con rcconocimiento la invitación del
Gobierno de Jamaica de que el Acta Final se apruebe y
firme y la Convención se abra a la firma en Montego
Bay del 6 al 10 de diciembre de 1982;

5. Autoriza al Secretario General a que concierte
los acuerdos necesarios a ese respecto con el Gobierno
de Jamaica;

6. Reitera su agradecimiento al Gobierno de Vene
zuela por la hospitalidad que brindó a la Tercera Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar en su primer período de sesiones sustantivas, cele
brado en Caracas en 1974;

7. Aprueha que el Secretario General asuma las
responsabilidades que se le encomiendan wn arreglo
a la Convención y a las resoluciones conexas y aprueba
también el envío a Jamaica de un número suficiente de
funcionarios de secretaria para la prestación de servi
cios a la Comisión Preparatoria de la Autoridad Inter-

~TlJid~:-:'-¡'1. XVII, documcnto A/CONF.621L.76.
4' A/37/441.

nacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Inter
nacional del Derecho del Mar, según lo requieran sus
funciones y su programa de trabajo:

8. Autoriza al Secretario General a que convoque
a la Comisión Preparatoria tal como se prevé en la reso
lución l de 30 de abril de 1982 de la Conferencia4~ , por
la que se estableció la Comisión, ya que suministre a
ésta los servicios necesarios para que pueda desem
peñar sus funciones en forma eficaz y expedita;

9. Aprueha la financiación de los gastos de la Comi
sión Preparatoria con cargo al presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas;

10. Pidc al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

91a. sesión plenaria
3 de diciemhrc de 1982

37/67. Memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización

La A,wmhlea Gencral.

Pndimdamente inquieta por el continuo deterioro
de las relaciones internacionales, el recurso frecuente
a la amenaza o al uso de la fuerza, la continuación de la
intensificación de la carrera de armamentos, especial
mente de los armamentos nucleares, el empeoramiento
de los problemas económicos mundiales, las violacio
nes extendidas, masivas y flagrantes de los derechos
humanos y todos los obstáculos al proceso de descolo
nización, así como por la paralización permanente de
la solución de diversas crisis internacionales funda
mentales y su agravación,

Seriamente preocupada por la crisis en que están
muchas negociaciones multilaterales y la cooperación,
especialmente dentro de las Naciones Unidas,

Tomando nota con preocupación de que el sistema
de seguridad colectiva de las Naciones Unidas no se ha
utilizado eficazmente,

Gral'el/lentc preocupada por la frecuencia con que
se hace caso omiso de las disposiciones de la Carta y
de las resoluciones de las Naciones Unidas,

Cmll'el/cida de la necesidad apremiante e imperativa
de que se respeten estrictamente las disposiciones de la
Carta y de que se refuerce el papel de las Naciones Uni
das en el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales y en la solución de problemas internacio
nales de conformidad con los propósitos y principios
de la Carta,

Rccordando la Declaración sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas49 y la
Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de
Controversias Internacionales~o ,

Teniendo presentes las opiniones expresadas por los
Estados Miembros durante el trigésimo séptimo
período de sesiones de la Asamblea General,

44 Resolucion 21>25 (XXV).
<o Rcso)uciónF/ 10. anexo
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l. Toma nota con reconocimiento de la Memoria
del Secretario General sobre la labor de la Organi
zación51 ;

2. Reafirma solemnemente que se pueden alcanzar
una paz y seguridad auténticas y duraderas en el mundo
adhiriéndose estrictamente a los propósitos y princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas yal derecho
internacional y que todos los Estados deben cumplir
de buena fe las obligaciones asumidas al respecto;

3. Destaca la necesidad imperiosa de reforzar el
papel y la eficacia de las Naciones Unidas como ele
mento indispensable para mantener la paz y la seguri
dad internacionales, resolver las controversias y crisis
internacionales por medios pacíficos, intensificar la
cooperación internacional sobre la base de la igualdad
soberana y fomentar el desarrollo económico y social y
los derechos humanos;

4. insta a todos los órganos de las Naciones Uni
das a que cumplan cabal y eficazmente sus responsa
bilidades de conformidad con la Carta y a todos los
Estados Miembros a que contribuyan activamente al
logro de ese objetivo;

5. Pide al Consejo de Seguridad que asuma la res
ponsabilidad primordial en el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales y que preste la debida con
sideración a la Memoria del Secretario General;

6. invita al Secretario General a que, al cumplir las
responsabilidades que le asigna la Carta, prosiga sus
esfuerzos con miras a afianzar la capacidad de las
Naciones Unidas para desempeñar el papel eficaz y
decisivo que prevé la Carta;

7. Exhorta a que continúen los esfuerzos al res
pecto, teniendo en cuenta las opiniones expresadas
por los Estados Miembros durante el trigésimo sép
timo período de sesiones de la Asamblea General, así
como las que deseen formular los Estados Miembros, y
.Ias de instituciones y personalidades que se juzgue
adecuado examinar;

8. Pide al Secretario General que mantenga infor
mada a la Asamblea General sobre la aplicación de la
presente resolución.

91a. sesión p/el/aria
3 de diciembre de 1982

37/68. Nueva exhortación a la clemencia a favor de
combatientes sudafricanos por la libertad

La Asamb/ea General,

Habiendo sido informada de que la apelación contra
la sentencia de muerte impuesta el 19 de agosto de 1981
al Sr. Anthony Tsotsobe, al Sr. Johannes Shabangu
yal Sr. David Moise, miembros del African National
Congress de Sudáfrica, ha sido denegada por la división
de apelaciones,

Recordando su resolución 36/172 J de 17 de diciem
bre de 1981, Yen particular su demanda de que el régi
men racista de Sudáfrica se abstenga de ejecutar a las
personas condenadas, en virtud de arbitrarias leyes
represivas, por actos resultantes de su oposición al
apartheid,

SI Documentos Ojicial<'s de 111 Asamhlea (j{,llcral, tri¡:ésil/lo sép
timo período de sesiones. Suplem{,lllo No. / íA/37! 1).

Projúndamente preocupada por el hecho de que las
autoridades sudafricanas aún no hayan at.endido a la
exhortación a la clemencia formulada en su resolución
37/1 de 1° de octubre de 1982, en favor de otros tres
combatientes sudafricanos por la libertad, a saber, el
Sr. Simon Mogoerane. el Sr. Jerry Mosololi y el
Sr. Marcus Motaung.

Considerando que la continua represión y las ejecu
ciones de las personas que se oponen al apartheid han
de tener forzosamente graves repercusiones,

1. Insta a las autoridades sudafricanas a que no
ejecuten a los seis combatientes por la libertad mencio
nados y a que conmuten su sentencia de muerte lo antes
posible;

2. Recomienda que el Consejo de Seguridad
exhorte a la clemencia a las autoridades sudafricanas
a fin de que no ejecuten a los seis miembros mencio
nados del African National Congress de Sudáfrica;

3. Pide al Secretario General que transmita inme
diatamente la presente resolución a las autoridades
sudafricanas y que informe sobre este asunto a la Asam
blea General a más tardar el 15 de diciembre de 1982.

9la. s'esión plenaria
7 de diciemhre de 1982

37/69. Política de apartheid del Gobierno de Sudá
frica s2

A

I.A SITUACIÓN EN SUDÁFRICA

La Asamb/ea Genem/.

Recordando y rel~firlllando sus resoluciones sobre
esta cuestión. en particular la resolución 36/ 172 de 17 de
diciembre de 1981,

Habiendo examinado los informes del Comité Espe
cial contra el ApartheidSl

•

Rel{/innllndo que elapartheid es un crimen de lesa.
humanidad y una amenaza para la paz y la seguridad
internacionales.

feniendo presente su designación del año 1982 Año
Internacional de movilización en pro de las sanciones
contra Sudáfrica,

Consciente de la responsabilidad que tienen las
Naciones Unidas y la comunidad internacional para
con el pueblo oprimido de Sudáfrica y su movimiento
de liberación nacional, tal como se proclamó, en parti
cular. en la resolución 3411 C (XXX) de 28 de noviem
hre de 1975 de la Asamblea General,

CO!1l'enl'ida de que incumbe a la comunidad inter
nacional prestar toda la asistencia necesaria al pueblo
oprimido de Sudáfrica y a su movimiento de liberación
nacional en su legítima lucha por el establecimiento de
una sociedad democrática de conformidad con sus
derechos inalienables, según se enuncian en la Carta de

" Véase tamhién secc. 1. nota 8. y se,·c. X.B.3, decisión 37/406.
" f)ocllllll'l/tos ()flcia/CI de 1" Asamhlca Genl'ral. trigésimo séf'

lilllo periodo dI' S<'.\ÍOI/('.\ , SlIl'lellll'l/to No. Z2 (A/37/22 Y Corr.l) y
Supll'lIIl'l/to No . .?.?.4 (A!37/22!Add.1 Y 2).
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las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de
Derechos Humanos54 ,

Encomiando al pueblo oprimido de Sudáfrica y a sus
movimientos de liberación, en especial al African
National Congress, por la intensificación de la lucha
armada contra el régimen racista,

Reafirmando que el régimen de aparthcid es entera
mente responsable de haber desencadenado un con
flicto violento a causa de su política de aparthcid y de
represión inhumana,

Gravemente preocupada por la intensificación de la
represión en Sudáfrica, el aumento del número de
muertos entre los detenidos y la imposición de penas de
muerte a los combatientes por la libertad pertene
cientes al African National Congress,

Reafirmando que debe tratarse a los combatientes
por la libertad de Sudáfrica como prisioneros de guerra
con arreglo al Protocolo Adicional p~ de los Convenios
de Ginebra de 12 de agosto de 1949~6,

Encomiando la valerosa lucha de los trabajadores
negros de Sudáfrica en defensa de sus derechos ina
lienables,

Condenando como delito internacional la política
de "bantustanización" que tiene por objeto seguir
desposeyendo a la mayoría africana de sus derechos
inalienables y privarla de su ciudadanía, así como los
constantes desplazamientos forzosos de millones de
negros,

Gravemente preocupada por el número cada vez
mayor de personas desplazadas y desaparecidas resul
tante de las políticas criminales del régimen racista de
Sudáfrica,

Reafirmando que el apartheid no puede ser refor
mado y que sólo cabe eliminarlo por completo,

Denunciando las maniobras del régimen racista de
Sudáfrica encaminadas a dividir al pueblo oprimido de
dicho país mediante las denominadas exenciones cons
titucionales y otros recursos, y encomiando al pueblo
oprimido de Sudáfrica por rechazar dichas maniobras,

Reconociendo que la imposición por el Consejo de
Seguridad de sanciones amplias y obligatorias con arre
glo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas
es esencial para evitar la grave amenaza para la paz y la
seguridad internacionales derivada de las políticas y los
actos del régimen de aparthcid de Sudáfrica.

Considerando que la colaboración política, econó
mica, militar y de otra índole con el régimen de apart
heid de Sudáfrica estimula su tenaz intransigencia y su
desafio a la comunidad internacional, así como la inten
sificación de sus actos de represión y agresión,

Reafirmando que la política y los actos del régimen
deapartheid, el fortalecimiento de sus fuerzas militares
y la intensificación de sus actos de agresión, subversión
y terrorismo contra Estados africanos independientes
han dado por resultado frecuentes quebrantamientos de
la paz y constituyen una grave amenaza para la paz y la
seguridad internacionales.

Deplorando la actitud de los miembros permanentes
occidentales del Consejo de Seguridad que hasta el

S4 Resolución 217 A (III).
ss A/32/144, anexo 1.
S6 Naciones Unidas. Recueil des Traités, vol. 75, Nos. 970 a 973.

momento han impedido que el Consejo adopte sancio
nes amplias contra dicho régimen con arreglo al Ca
pítulo VII de la Carta,

Condenando toda la colaboración militar, nuclear y
de otra índole de ciertos Estados occidentales y de
Israel con Sudáfrica.

Gravemente preocupada por los pronunciamientos,
la política y los actos del Gobierno de los Estados Uni
dos de América, que ha proporcionado apoyo y aliento
al régimen racista de Sudáfrica,

Preocupada por el hecho de que algunos Estados
occidentales e Israel sigan cooperando con Sudáfrica
en la esfera militar y nuclear, en manifiesta violación
de las disposiciones de la resolución 418 (1977) de
4 de noviembre de 1977 del Consejo de Seguridad, y
no hayan impedido que las empresas, instituciones y
particulares dentro de su jurisdicción presten dicha
cooperación,

Gravemente preocupada por el hecho de que el régi
men racista de Sudáfrica haya seguido obteniendo
equipo militar y municiones, así como la tecnología y
los conocimientos técnicos necesarios para desarrollar
su industria de armamentos y adquirir la capacidad de
fabricar armas nucleares,

Reconociendo que la capacidad de fabricar armas
nucleares del régimen racista de Sudáfrica constituye
una amenaza para la paz y la seguridad internacionales
y una grave amenaza para Africa y para el mundo,

Encomiando a todos los Estados que han prestado
asistencia a Angola y a otros Estados de primera línea
de conformidad con las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas,

Condenando todo el aliento que se dé al régimen
de apartheid en sus actos de agresión, directos o indi
rectos, como hostiles a los intereses de la paz y la
libertad,

Condenando en(rxicamente las actividades de aque
llas empresas transnacionales que siguen colaborando
con el régimen de apartheid, especialmente en las esfe
ras militar, nuclear, del petróleo y de otra índole, así
como las de las instituciones financieras que han
seguido otorgando préstamos y créditos a Sudáfrica,

Suhrayando la conclusión que figura en la Declara
ción de París sobre Sanciones contra Sudáfrica en el
sentido de que la constante colaboración en las esferas
política, económica y militar de ciertos Estados occi
dentales y sus empresas transnacionales con el régimen
racista de Sudáfrica estimula su tenaz intransigencia y
su desafío a la comunidad internacional y constituye un
gran obstáculo para la eliminación del sistema inhu
mano y criminal delapartheid en Sudáfrica y el logro de
la libre determinación, la libertad y la independencia
nacional del pueblo de Namibia57 ,

Recordando y reafirmando la Declaración sobre
Sudáfrica que figura en su resolución 34/93 O de 12 de
diciembre de 1979.

Encomiando los esfuerzos de los sindicatos, las ins
tituciones religiosas, las organizaciones estudiantiles y
los movimientos contra el apartheid en sus campañas
contra las empresas transnacionales y las instituciones

<7 Véase InjÍJrme de /a COIttál'ncialntemacional.Hlhre Sanciones
contra Sudáfrica, l'aris. 20 {/ 27 de mayo de 1981 (A/CONF.l07/8),
párr. 210.
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financieras que colaboran con el régimen racista de
Sudáfrica,

1. Condena enérgicamente al régimen deapartheid
de Sudáfrica por su brutal represión y por la tortura
indiscriminada y el asesinato de trabajadores, escola
res y otros opositores del apartheid y por la imposición
de penas de muerte a los combatientes por la libertad;

2. Condena vehementemente al régimen de apart
heid por sus repetidos actos de agresión, subversión y
terrorismo contra Estados africanos independientes,
destinados a desestabilizar toda el Africa meridional;

3. Reitera sufirme convicción de que el régimen de
apartheid ha sido alentado a cometer esos actos crimi
nales por la protección contra las sanciones internacio
nales que le brindan importantes Potencias occiden
tales;

4. Condena las políticas de ciertos Estados occi
dentales, en particular de los Estados Unidos de Amé
rica, y de Israel, y de sus empresas transnacionales e
instituciones financieras, que han intensificado la cola
boración en las esferas política, económica y militar
con el régimen racista de Sudáfrica a pesar de las repe
tidas exhortaciones de la Asamblea General;

5. Reafirma su convencimiento de que las sancio
nes amplias y obligatorias, establecidas por el Consejo
de Seguridad con arreglo al Capítulo VII de la Carta
de las Naciones Unidas, aplicadas en forma universal,
constituyen el medio más adecuado y eficaz que tiene
la comunidad internacional para ayudar a la lucha legí
tima del pueblo oprimido de Sudáfrica y cumplir con su
responsabilidad de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales;

6. Insta nuevamente al Consejo de Seguridad a que
declare que la situación en Sudáfrica y en el Africa
meridional en su conjunto, que es resultado de la polí
tica y los actos del régimen de apartheid de Sudáfrica,
constituye una grave y creciente amenaza para la paz y
la seguridad internacionales, ya que imponga sancio
nes amplias y obligatorias contra ese régimen con arre
glo al Capítulo Vil de la Carta;

7. Exige que se retiren inmediata e incondicional
mente de Angola todas las tropas del régimen de
apartheid de Sudáfrica y exige que Sudáfrica respete
plenamente la independencia, soberanía e integridad
territorial de Angola y de otros Estados africanos inde
pendientes;

8. Exige además que el régimen racista de Sudá
frica indemnice plenamente a Angola y a otros Estados
africanos independientes por los daños a vidas y bienes
causados por sus actos de agresión;

9. Insta a todos los Estados que todavía no lo
hayan hecho a que adopten medidas por separado y
colectivamente para imponer sanciones amplias contra
Sudáfrica, en espera de que el Consejo de Seguridad
adopte una decisión al respecto;

10. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a que tome las medidas
necesarias para interrumpir el suministro de petróleo de
Brunei a Sudáfrica;

11. Pide a todas las organizaciones interguberna
mentales que excluyan al régimen racista de Sudáfrica
y pongan fin a toda cooperación con éste;

12. Expresa su gral'e preocupación por el hecho de
que el Fondo Monetario Internacional continúe conce
diendo créditos al régimen racista de Sudáfrica y pide
a dicha organización que ponga fin inmediatamente a
dichos créditos;

13. Pide al Organismo Internacional de Energía
Atómica que se abstenga de prestar a Sudáfrica todo
servicio que pueda ayudarla en sus planes nucleares y,
en particular, que excluya a Sudáfrica de todos sus
grupos de trabajo técnicos;

14. Erhorta una I'ez más a todos los Estados yorga
nizaciones a que se abstengan de brindar cualquier
forma de reconocimiento o cooperación a los bantus
tanes llamados' 'independientes";

15. Hace un llamamiento a todos los Estados que
aún no lo hayan hecho para que se adhieran a la Con
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheili58 ;

16. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo
oprimido de Sudáfrica y su movimiento de liberación
nacional por todos los medios disponibles, incluida la
lucha armada, para lograr la toma del poder por el pue
blo, la eliminación del régimen de apartheid y el ejer
cicio del derecho de libre determinación por el pueblo
de Sudáfrica en su conjunto;

17. Erige que el régimen de apartheid trate como
prisioneros de guerra, con arreglo a los Convenios de
Ginebra de 12 de agosto de 194956 ya su Protocolo Adi
cionall-'~ , a los combatientes por la libertad que fueran
capturados;

18. Proclama nuel'amente su pleno apoyo al movi
miento de liberación nacional de Sudáfrica como autén
tico representante del pueblo sudafricano en su justa
lucha por la liberación;

19. Hace un llamamiento a todos los Estados para
que proporcionen toda la necesaria asistencia humani
taria, educacional, financiera y de otro tipo al pueblo
oprimido de Sudáfrica y a su movimiento de liberación
nacional en su legítima lucha;

20. insta al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y a otros organismos del sistema de las
Naciones Unidas a que, en consulta con el Comité
Especial contra el Apartheid , aumenten su asistencia al
pueblo oprimido y a los movimientos de liberación
sudafricanos reconocidos por la Organización de la
Unidad Africana, es decir, el African National Con
gress de Sudáfrica y el Pan Africanist Congress of
Azania;

21. Decide que en el presupuesto de las Naciones
Unidas se sigan previendo recursos financieros ade
cuados para permitir que esos movimientos de libera
ción mantengan oficinas en Nueva York a fin de parti
cipar eficazmente en las deliberaciones del Comité
Especial contra el Apartheid y otros órganos compe
tentes;

22. Invita a todos los gobiernos y organizaciones
a que, en consulta con los movimientos de liberación
nacional de Sudáfrica y Namibia, presten asistencia a
las personas obligadas a abandonar Sudáfrica debido a
sus objeciones, por razones de conciencia, a prestar
servicio en las fuerzas militares o policiales del régimen
de apartheid;

<8 Resolución 3068 (XXVIII). anexo.
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23. Reafirma el empeño de las Naciones Unidas en
lograr la total erradicación del apartheid y la creación
de una sociedad democrática en que el pueblo de Sudá
frica en su totalidad, independientemente de la raza, el
color, el sexo o el credo, disfrute de derechos humanos
y libertades fundamentales iguales y plenos y participe
libremente en la determinación de su destino.

97a. sesilÍll plenaria
9 de diciemhre de /9H2

H

MEDIDAS INTERNACIONALES CONCERTADAS

PARA LA ELIMINACiÓN DEL apartheid

La Asamhlea Generol.

Reunida treinta años después de empezar el examen
del tema titulado "Cuestión del conflicto racial en
Sudáfrica resultante de la política de segregación racial
(apartheid) del Gobierno de la República de Sudá
frica" ,

Gravemente preocupada por la situación en Sudá
frica, en particular los esfuerzos del régimen racista de
Sudáfrica para perpetuar el apartheid, sus deportacio
nes de la población africana, su denegación de los dere
chos inalienables a la población africana mediante el
establecimiento de los bantustanes llamados "inde
pendientes" y su brutal represión contra todos los
opositores de la política criminal de apartheid,

COllsiderando que la política y los actos del régimen
racista de Sudáfrica, en particular sus actos de agre
sión, terrorismo y desestabilización contra Estados
africanos independientes, constituyen una grave ame
naza para la paz y la seguridad internacionales,

Recollociendo que el régimen racista de Sudáfrica,
en su desafío constante de las Naciones Unidas, es
responsable de la creciente amenaza para la paz en el
Africa meridional y de los reiterados quebrantamien
tos de la paz,

Considerondo que el aumento del poderío militar y
los planes nucleares del régimen racista de Sudáfrica
constituyen una grave amenaza para la paz y la segu
ridad internacionales,

Reconociendo además que la erradicación total del
apartheid y el establecimiento de un Estado democrá
tico en Sudáfrica son esenciales para la paz, la seguri
dad y la estabilidad de la región,

Recordando la larga lucha del pueblo africano y de
otros pueblos de Sudáfrica por la erradicación de la
discriminación racial y la creación de una sociedad en
la cual el pueblo del país en su totalidad - indepen
dientemente de la raza, el color o el credo - disfrute
de derechos humanos y Iihertades fundamentales sobre
una base de igualdad,

Reafirmando su reco//ocimie//to de la contribución
de esa lucha a los propósitos de las Naciones Unidas,

Rindiendu homelll{je a todos aquellos que sacrifi
caron su vida en la lucha por la libertad y la dignidad
humana en Sudúfrica,

Erpre,l'lIlldo Sil solidaridlll/ con todos los encarcela
dos, sometidos a restricciones o perseguidos de cual-

quier otra manera por su participación en esa legítima
lucha,

f)e,H'osa de que todos los Estados cooperen en la
adopción de medidas internacionales eficaces para
alcanzar los fines indicados en las declaraciones uná
nimes y en las resoluciones de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad, en particular la eliminación
del aparthcid, el fin de la represión en Sudáfrica y el fin
de todas las violaciones de la soberanía y la integridad
territorial de Estados africanos independientes,

Consciente de la responsabilidad de las Naciones
Unidas y de la comunidad internacional en lo que res
pecta a asegurar la paz en el Africa meridional y fomen
tar la libertad y la igualdad,

l. Hace 11// lIall/(l/l/iellto a todos los Estados yorga
nizaciones para que cooperen plenamente con las medi
das internacionales eficaces tendientes a erradicar el
aparthcid en Sudáfrica, fomentar la creación de una
sociedad democrática en que todo el pueblo de ese país
disfrute de derechos humanos y políticos y asegurar la
paz en la región:

2. Re/l//('\'a Sl/ llamamiento a todos los Estados y
organizaciones para que rehúsen toda asistencia,
directa o indirecta, al régimen racista de Sudáfrica y
presten toda la asistencia necesaria al pueblo oprimido
de este país y a sus movimientos de liberación nacional
en este período crucial:

3, Hace I/n lIamllllliellto a los miembros perma
nentes occidentales del Consejo de Seguridad para que
cooperen y faciliten la adopción de medidas eficaces
por parte del Consejo de acuerdo con el Capítulo VII
de la Carta de las Naciones Unidas:

4. ApoYlI la campaña para la puesta en libertad de
Nelson Mandela y de todos los demás presos políticos
sudafricanos como requisito previo indispensable para
una solución pacífica y justa en Sudáfrica;

5, Alienta a las organizaciones sindicales de todo el
mundo para que tomen medidas de solidaridad con los
trabajadores oprimidos de Sudáfrica;

fl. HlIce 11// 1Ii1///(/miellto a los escritores. artistas,
deportistas y otros para que participen activamente en
la campaña internacional contra el apal'fheid en coope
ración con las Naciones Unidas:

7. l:'//colllia a los Estados de primera línea y otros
Estados vecinos de Sudáfrica por sus sacrificios en
apoyo de la libertad en Sudáfrica;

~;, Hilcc IInl/lIl//{{/llicnto a todos los Estados yorga
nizaciones para que presten toda la asistencia moral y
material necesaria a esos Estados;

1). Adl'iertc al régimen racista de Sudúfrica sobre
cualquier acto de agresión, terrorismo y desestabili
zación contra Estados africanos independientes y sobre
cualquier apoyo a mercenarios:

10. Pidc al Comité Especial contra el Apartheid que
continúe:

a) Divulgando todos los actos de agresión, terro
rismo y desestahilización perpetrados por el régimen
racista de Sudáfrica contra Estados africanos indepen
dientes;

h) Fomentando la asistencia a los Estados de pri
mera línea:
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11. Invita al Consejo de Seguridad a que examine
urgentemente y de manera exhaustiva la amenaza cada
vez mayor a la paz en el Africa meridional y adopte
medidas eficaces de acuerdo con la Carta.

97a. sesián plenaria
9 de dicicmhrc de 1982

e

SANCIONES AMPLIAS Y OBLIGATORIAS

CONTRA SUDÁFRICA

La Asall1hlca General,

Recordando su resolución 36/172 B de 17 de diciem
bre de 1981, la Declaración de París sobre Sanciones
contra Sudáfrica,q y el programa del Año Interna
cional de movilización en pro de las sanciones contra
Sudáfrica60 ,

Hahiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheil/ó' ,

Considerando que la política y los actos del régimen
racista de Sudáfrica, su militarización y sus planes
nucleares constituyen una grave amenaza a la paz y
la seguridad internacionales,

Reafirmando su convcllcimicllto de que las sancio
nes amplias y obligatorias, establecidas por el Consejo
de Seguridad con arreglo al Capítulo VII de la Carta de
las Naciones Unidas, aplicadas en forma universal,
constituyen el medio más adecuado y eficaz que tiene
la comunidad internacional para ayudar a la lucha legí
tima del pueblo oprimido de Sudáfrica y cumplir con su
responsabilidad de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales,

Reconociendo la urgente necesidad de que se ponga
fin a la colaboración en las esferas militar, nuclear,
económica y tecnológica con el régimen racista de
Sudáfrica, así como de que cesen las relaciones depor
tivas, culturales y de otra índole con ese país,

Deplorando la actitud de los miembros permanentes
occidentales del Consejo de Seguridad que han impe
dido hasta ahora que el Consejo apruebe sanciones
amplias contra Sudáfrica con arreglo al Capítulo VII
de la Carta,

Deplorando asimismo la actitud de los Estados, en
particular los Estados Unidos de América e Israel, que
han mantenido y aumentado su colaboración en las
esferas política, económica y de otra índole con Sudá
frica,

Gravementc prcocupada por las actividades de las
empresas transnacionales que siguen colaborando con
el régimen de aparthcid, especialmente en la esfera del
petróleo y en otras, así como por las actividades de las
instituciones financieras que han seguido concediendo
préstamos y créditos a Sudáfrica, y por la falta de medi
das eficaces por parte de los respectivos Estados para
evitar esta colaboración.

'" InjÍJrme de !a Conférencia IlIlernac;olla! sohre Salle;Olles COII
Ira Sudáfrim, Paris. 20 a 27 de II/ayo d,' !'Ni! (A/CONF,107/R).
secc. X.A.

60 Documelllos q¡icia!es de!o Asalllh!eu (;ellera!, IriRé,lilllo sexlo
periodo de sesiones. Sup!emell/O No, 224 (A/36/22/AJJ,1 Y 2),
documento A/36/22/Add,2. anexo,

61 lhid., rrigé,\'illlO séptilno período de Se,\iOl1c'\, Sup/el1ll'lIfo
No, 22 (A/37/22 y Corr.l),

Erpresando su gral'e preocupacián por el gran
aumento de las inversiones en Sudáfrica del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Esta
dos Unidos de América, la República Federal de Ale
mania y Suiza y de los préstamos que estos países han
concedido a Sudáfrica.

Uogiando a todos los Estados que han adoptado
medidas eticaces, de conformidad con las resoluciones
pertinentes, para la eliminación del apartheid en Sudá
frica.

l:'.rprc.\alldo su p"'~fitnd(/ agradecimiento a las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamenta
les. en particular los movimientos de lucha contra el
apartheid y de solidaridad, los sindicatos y las institu
ciones religiosas, así como las autoridades municipales
y otras autoridades locales, que han adoptado medidas
para aislar al régimen racista de Sudáfrica y promover
el apoyo a las sanciones amplias contra ese régimen,

!:'Ilcolllialldo la decisión adoptada por la Unión Pos
tal Universal en su 18° Congreso, celebrado en Río de
Janeiro del 12 de septiembre al26 de octubre de 1979. de
expulsar de la Unión a Sudáfrica.

l/l/hielldo tellido cOllocillliellto de los intentos enca
minados a anular la decisión adoptada en el IXO Con
greso de la Unión Postal Universal,

Recollocielldo el importante papel de los medios de
difusión de masas en la promoción del aislamiento del
régimen racista de Sudáfrica y de la aplicación de san
ciones amplias contra ese país.

!:llc(lIlIialldo las actividades del Comité Especial
contra el Apartheid, con la asistencia del Centro contra
el Apl/rtheid de la Secretaría y la cooperación de
gobiernos y organizaciones, en la promoción del más
amplio apoyo posible a las sanciones contra Sudáfrica.

l. Pide a todos los gobiernos y organizaciones que
prosigan después de Il}X2 las actividades del programa
del Año Internacional de movilización en pro de las
sanciones contra Sudúfrica:

2, Pide a todos los Estados, especialmente a los
Estados occidentales interesados e Israel, que cesen
toda colaboración con el régimen racista de Sudáfrica
y apliquen las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas:

). Pide a todos los Estados interesados que adopten
medidas contra las empresas y otros intereses que vio
lan el embargo de armas obligatorio contra Sudáfrica
o que participan en el suministro ilícito a Sudáfrica de
petróleo procedente de Estados que han impuesto un
embargo contra este país:

4. Pidc //I/e\'l/I//elllc al Consejo de Seguridad que
examine la adopción de medidas con arreglo al Ca
pítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, encami
nadas a la aplicación de sanciones amplias y obligato
rias contra Sudáfrica y que, en particular, adopte
medidas encaminadas a:

a) Vigilar eficazmente y reforzar el embargo de
armas obligatorio contra Sudáfrica;

h) Prohibir toda cooperación con Sudáfrica en las
esferas militar y nuclear:

el Prohibir las importaciones de cualquier equipo o
componentes militares de Sudáfrica:
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d) Evitar toda cooperación y asociación con Sudá
frica mediante una alianza militar:

e) Imponer un embargo eficaz al suministro de petró
leo y productos petroleros a Sudáfrica:

f) Prohibir los préstamos financieros a Sudáfrica y
las nuevas inversiones en ese país, así como toda pro
moción del comercio con Sudáfrica;

5. Invita y autoriza al Comité Especial contra el
Apartheid a que intensifique sus actividades para el
aislamiento total del régimen racista de Sudáfrica y pro
mueva las sanciones amplias y obligatorias contra
Sudáfrica:

6. Insta a todos los Estados Miembros de la Unión
Postal Universal a que opongan resistencia a la pujante
campaña iniciada con el propósito de que Sudáfrica se
reincorpore a la Unión:

7. Invita a todos los gobiernos, parlamentos, orga
nizaciones no gubernamentales, movimientos contra el
apartheid y de solidaridad, sindicatos, instituciones
religiosas y otros grupos a que, en cooperación con
el Comité Especial contra el Apartheid, intensifiquen
y aúnen sus esfuerzos por promover la aplicación de
sanciones amplias contra Sudáfrica.

97a, sesián plenaria
9 de diciemhre de 1982

D

COLABORACiÓN MILITAR Y NUCLEAR CON SUDÁFRICA

La Asamhlea General,

Reafirmando sus resoluciones sobre la colaboración
militar y nuclear con Sudáfrica, en particular su reso
lución 36/172 E de 17 de diciembre de 1981,

Recordando sus resoluciones sobre la desnucleari-
zación del continente africano,

Recordando tamhién las resoluciones 418 (1977) de
4 de noviembre de 1977, 421 (1977) de 9 de diciembre
de 1977 y 473 (1980) de 13 de junio de 1980 del Consejo
de Seguridad,

Hahiendo examinado los informes del Comité Espe
cial contra el Apartheid'3 y el de la Conferencia Inter
nacional sobre Sanciones contra Sudáfrica, celebrada
en París del 20 al 27 de mayo de 1981 62 ,

Gravemente preocupada por el hecho de que el régi
men racista de Sudáfrica haya seguido obteniendo
equipo militar y municiones, así como la tecnología y
los conocimientos técnicos necesarios para desarrollar
su industria de armamentos y adquirir la capacidad de
fabricar armas nucleares,

Reconociendo que toda capacidad del régimen
racista de Sudáfrica en materia de armamentos nuclea
res constituye una amenaza para la paz y la seguridad
internacionales,

Etpresando su xra\'e preocupaciáll por el incre
mento de la militarización y los preparativos bélicos
del régimen racista de Sudáfrica y condenando enérgi
camente las crecientes violaciones del embargo de
armamentos, así como la continua colaboración en

62 A/CONF .107/8.

materia nuclear de los Estados Unidos de América y
algunos otros Estados occidentales e Israel con el régi
men de apartheid,

Condenando la actitud de las empresas transnacio
nales que, mediante su colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica, continúan acrecentando la capa
cidad militar y nuclear de éste,

Recordando que, en su resolución 418 (1977), de
wnformidad con el Capítulo VII de la Carta de las
Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad había
determinado que la adquisición por Sudáfrica de armas
y material conexo constituía una amenaza para el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales,

Considerando la necesidad urgente de que el Con
sejo de Seguridad tome medidas de carácter obligatorio
de conformidad con el Capítulo VII de la Carta, para
prohibir toda colaboración militar y nuclear con el régi
men racista de Sudáfrica,

l. JlIsta al Consejo de Seguridad a que adopte
medidas de carácter obligatorio de conformidad con el
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, para
asegurar que los gobiernos, las empresas, las institu
ciones y los particulares pongan fin a toda colabora
ción con el régimen racista de Sudáfrica en las esferas
militar y nuclear;

2. Deplora los actos de varios Estados occidenta
les e Israel, que han proporcionado al régimen racista
de Sudáfrica un enorme arsenal de equipo y tecnolo
gía militares, así como asistencia en sus planes nuclea
res, y han permitido que las empresas bajo su jurisdic
ción hicieran inversiones en la industria de armamentos
de Sudáfrica:

3. Condella todas las maniobras encaminadas a
crear pactos o arreglos militares con la participación del
régimen racista de Sudáfrica:

4. Im'ita a todos los gobiernos y organizaciones a
que, en consulta con los movimientos de liberación
nacional de Sudáfrica y Namibia, presten asistencia a
todas las personas obligadas a abandonar Sudáfrica
debido a sus objeciones, por razones de conciencia,
a prestar servicio en las fuerzas militares o policiales
del régimen de apartheid.

97a. sesiáll plenaria
9 de diciemhre de 1982

E

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL

CONTRA EL Apartheid

La A,\amhlell Gelleral,

Hahiendo examinado los informes del Comité Espe
cial contra el Apartheid'il,

Re(<!irlllalldo su resolución 36/172 N de 17 de diciem
bre de 1981,

Eloxiando al Comité Especial por las actividades que
ha realizado en el desempeño del mandato que le enco
mendó la Asamblea General,

Tomando Ilota COII reconocimiento de la labor reali
zada por el Centro contra el Apllrtheid de la Secretaría
para prestar asistencia al Comité Especial,
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Reconociendo la necesidad urgente de realizar mayo
res esfuerzos internacionales para eliminar ela{Jartheid
de modo que el pueblo sudafricano pueda establecer
una sociedad democrática,

Considerando que la aplicación del programa del
Año Internacional de movilización en pro de las san
ciones contra Sudáfricaóo debe continuar más allá del
año 1982,

1. Hace suyo el informe del Comité Especial contra
el Apartheidó1 , en especial las recomendaciones conte
nidas en los párrafos 466 a 489 relativas al programa de
trabajo del Comité Especial y a los servicios del Centro
contra el A{Jartheid y otras dependencias de la Secreta
ría;

2. Autoriza al Comité Especial a organizar en 1983
una Conferencia Internacional de Organizaciones Sin
dicales sobre Sanciones y otras Medidas contra el Régi
men de Apartheid en Sudáfrica, de conformidad con la
recomendación contenida en su segundo informe
especialó ,;

3. Alienta al Comité Especial a que, con la asisten
cia del Centro contra el Apartheid, promueva la más
amplia movilización internacional posible contra el
apartheid en cumplimiento de las resoluciones de la
Asamblea General y del programa de trabajo del
Comité Especial para 1983;

4. Encomia al Comité Especial por su especial aten
ción a las siguientes cuestiones:

a) Sanciones amplias y obligatorias contra Sudá
frica;

h) Campaña en pro de la liberación de Nelson Man
dela y todos los demás presos políticos sudafricanos;

c) La mujer y el niño bajo el régimen de apartheid;

d) Actividades del movimiento de organizaciones
sindicales para la eliminación del a{Jartheid;

e) Boicot cultural y deportivo contra Sudáfrica;

j) Participación de escritores, artistas, deportistas,
dirigentes religiosos y otras personalidades en la cam
paña internacional contra elapartheid;

g) Aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas para la eliminación dela{J{/rtheid;

h) Divulgación de la lucha por la liberación de Sudá
frica;

5. Pide al Comité Especial que participe eficaz
mente en la Segunda Conferencia Mundial para Comba
tir el Racismo y la Discriminación Racialó4 ;

6. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité Especial, fortalezca al Centro contra el
Apartheid y adopte medidas para garantizar la coope
ración eficaz de todas las dependencias pertinentes de
la Secretaría en la campaña internacional contra el
apurtheid, como se señala en los párrafos 484 a 489 del
informe del ComitéÓ 1;

7. Decide hacer una consignación especial de
400.000 dólares al Comité Especial para 1983, con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,
a fin de sufragar el costo de los proyectos especiales

6' Véase Documentos q/icial.,s de la AS([lIIhlea General. triRésilllo
séptimo período de sesiofles, Suplelnefl/o !\lo. 22A (A/37/22/Add.l
Y 2), documento A/37/'22/Add.2, párr. 44.

64 Véase secc. VI, resolución 37/41.

que decida el Comité Especial con miras a promover la
campaña internacional contra el apartheid;

8. Pide a los gobiernos y a las organizaciones que
aporten contribuciones voluntarias o proporcionen
asistencia de otra índole para los proyectos especiales
del Comité Especial;

9. Pide al Secretario General que establezca un
fondo fiduciario para estas contribuciones voluntarias,
el cual se utilizará de conformidad con las decisiones
del Comité Especial;

10. Auturi;;,a al Comité Especial a que se reúna las
veces que fuere necesario durante los períodos de
sesiones de la Asamblea General. teniendo en cuenta su
mandato de vigilar constantemente la situación en
Sudáfrica y promover la movilización internacional
contra el apartJ¡cid:

11. Pide a todos los Estados, organismos especiali
zados y otras organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales que cooperen con el Comité
Especial en la campaña internacional contra elalwrl
J¡cid.

97a. sesiál/ plenaria
9 de dicic/1lhre de 1982

F

RELACIONES EN IRE ISRAEL y SUDÁFRICA

/,a A s(//lIhlcl/ Gelleml.

Rel(fil'llllllldo sus resoluciones sobre las relaciones
entre Israel y Sudáfrica.

I/ahielldo eXl/mil/ado el informe especial del Comité
Especial contra el Apartlleid sobre acontecimientos
recientes en las relaciones entre Israel y Sudáfrica65 ,

A la m Il/da por la creciente colaboración de Israel
con el régimen racista de Sudáfrica, en particular en las
esferas militar y nuclear, en desafío de las resoluciones
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,

COl/sidel'ltl/do que esa colaboración constituye un
grave obstáculo para la acción internacional en pro de
la erradicación delapartheid, sirve de estímulo al régi
men racista de Sudáfrica para persistir en su política
criminal de apartheid, es un acto hostil contra el pue
blo oprimido de Sudáfrica y todo el continente africano
y constituye una amenaza a la paz y la seguridad inter
nacionales.

l. ('ondel/a cllérRiI'lllllellte tll/a \'ez /1lIÍ-l' la continua
y reciente colaboración de Israel con el régimen racista
de Sudáfrica, especialmente en las esferas militar y
nuclear;

') EÚRe que Israel desista inmediatamente de todas
las formas de colaboración con Sudáfrica, particular
mente en las esferas militar y nuclear, y les ponga fin,
y que acate escrupulosamente las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y del Consejo de Segu
ridad:

J. F,rhorta a todos los gobiernos y organizaciones
a que ejerzan su influencia para persuadir a Israel de

(-,~ nOC1tJllen/o.\' (~ficj(l/{'" dc ItI A,\'uJJlh/ell General, tri~é.\'¡'no

,,,;ptilllO l'''I'iodo de se,liolll'l. Suplel/1ellto No. 22A (A/37/22/Add.1
Y 2), documento A/37/22/Add.1
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que desista de dicha colaboración y acate las resolu
ciones de la Asamblea General;

4. Pide al Comité Especial contra el AfllIrtheid que
dé la mayor publicidad posible a la información sobre
las relaciones entre Israel y Sudáfrica;

5. Pide lIdemás al Comité Especial que mantenga
la cuestión en constante examen y que informe a la
Asamblea General y al Consejo de Seguridad. según
proceda.

<¡7l1. s/'liÚI/ plel/lIrill
9 de dil'iemhre de /982

EL lIpllrtheid ¡':N lOS DEPOR ITS

La AsamIJ/ea (ieflef{//.

Hahiendo examinado el informe del Comité ad hoc
para la elaboración de una convención internacional
contra el apartheid en los deportes66

•

l. Pide al Comité lid hol' para la elaboración de una
convención contra el lI/wrtheid en los deportes que
continúe su labor con miras a presentar un proyectil
de convención lo antes posible:

2. Autorizo a dicho Comité a continuar sus consul
tas, según proceda. con representantes de los gobiernos
y organizaciones interesadas y con expertos sobre el
apartheid en los dcportes

<¡7l1 ..lcsiÚI/ plel/lIrill
9 de dicie/ll/Jre de /982

H

INVERSIONIS EN SUDÁFRICA

La Asamhlell (ienef{//,

Recordando su resolución 1,6/172 O de 17 de diciem
bre de 1981,

Tomando nota del informe del Comité Especial con
tra el Apartheid61 ,

Convencidll de que si no se hicieran nuevas inver
siones extranjeras en Sudáfrica ni se concedieran nuc
vos préstamos financieros a dicho país. se daría un
paso importante en la acción internacional para la elimi
nación delapartheid porque tales inversiones y présta
mos ayudan y alientan a la política de IIfwrtheid de
Sudáfrica,

Ohserl'ando 1'01/ .wli,~f{¡l'l'Í/íl/ la actitud de los gobier
nos que han adoptado medidas legislativas y de otra
índole con esa finalidad.

Tomand/l nota 1'/11/ pe.wr de que el Consejo de Segu
ridad aún no ha tornado medidas con ese fin. corno la
Asamblea General lo solicitó en sus resoluciones 11/6 K
de 9 de noviembre de 1976.12/105 O de 16 de diciemhre
de 1977, 33/183 O de 24 de enero de 1979, 14/93 Q de
12 de diciembre de 1979. 35/206 Q de 16 de diciemhre
de 1980 y 36/172 O de 17 de diciemhre de 1981,

Insta nUel'lIl/1Ulte al Consejo de Seguridad a que
examine pronto la cuestión. con miras a tomar medi
das eficaces para lograr que no se hagan nuevas inver-
----_._- -

"" lhi".. Sl/plr'/I/{'/llo N"I(¡ (i'.'n/~1J1

siones extranjeras en Sudáfrica ni se concedan nuevos
préstamos financieros a dicho país.

97a. sesiún plenaria
9 de dicil'l/Ihrl' dI' 1982

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA SUDÁERICA

La Asal/lh/I'a GI'1/l'l'/II.

Hahil'l/do l'.\/I1/lÍl/ado el informe del Secretario
Cieneral sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para Sudáfrica67

, en cuyo anexo figura el
informe del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para Sudáfrica,

PI'!dilflda I/ICI/t e fl/'eocupada por la represión conti
nua y creciente de los opositores del apartheid y la
discriminación racial en Sudáfrica y por la instrucción
de numerosos juicios en virtud de una legislación de
seguridad arbitraria. así como por la continua repre
sión en Namihia.

RI'{(/il'll/{II/do que es apropiado y esencial que la
comunidad internacional aumente la asistencia humani
taria a los perseguidos en virtud de una legislación
represiva y discriminatoria en Sudáfrica y Namibia.

Reconocil'ndo que se necesitan mayores contribu
ciones al Fondo Fiduciario y a los organismos volun
tarios correspondientes para que puedan satisfacer las
mayores necesidades de asistencia humanitaria y
letrada,

l. t,'1/comia los esfuerzos del Secretario General y
del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para Sudáfrica por promover la asis
tencia humanitaria y letrada a las personas persegui
das en virtud de una legislación represiva y discrimina
toria en Sudáfrica y Namibia, así como la asistencia a
sus familias y ;\ los refugiados procedentes de Sudá
frica:

2. ErfJ/l'sa Sil recol/ocimiento a los gobiernos.
organizaciones y particulares que han contribuido al
Fondo Fiduciario y a los organismos voluntarios que se
dedican a prestar asistencia humanitaria y letrada a las
víctimas del afJ/lrtheid y la discriminación racial;

3. /:,'xhort/l a que se hagan contribuciones genero
"as y de mayor cuantía al Fondo Fiduciario;

4. Erll/lrt/l 1/1lllhÍ/;n a que se hagan contribuciones
directas a los organismos voluntarios que se dedican a
prestar asistencia a las víctimas del apartheid y la dis
niminación racial en Sudúfrica y Namibia.

97a. sesiú1/ plenaria
9 de dicil'l/Ihre dI' 1982

J

EMRARGO DF PETRÓLEO CONTRA SUDÁFRICA

L/I Asal/lh!c/I Gel/em/.

!?/'('o/,/I/llldo su resolución 36/172 G de 17 de diciem
bre de 1981.

'\in'4X4
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Recordando ademlÍs la Declaración de París sohre
Sanciones contra Sudáfricas4 ,

Tomando nota del informe del Comité Especial con
tra el Aparthcid61

,

Convencida de la necesidad de garantizar la aplica
ción eficaz de los embargos impuestos o de las políti
cas declaradas por la mayoría de los países produc
tores y exportadores de petróleo en relación con el
suministro de petróleo y productos del petróleo a
Sudáfrica, y de promover un embargo obligatorio de
petróleo contra Sudáfrica de conformidad con el
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas,

Reiterando sus peticiones al Const~jo de Seguridad
de que considere la imposición de un embargo ohliga
torio al suministro de petróleo y productos del petróleo
a Sudáfrica en virtud del Capítulo VII de la Carta,

1. Autoriza al Comité Especial contra el Aparthcid
a nombrar un Grupo de Expertos sohre el suministro
de petróleo y productos del petróleo a Sudáfrica.
designados por los gobiernos. que prepare un estudio
completo sobre todos los aspectos de la cuestión, como
base para el examen de medidas nacionales e interna
cionales para garantizar la aplicación eficaz de los
embargos impuestos o de las políticas declaradas por
los países productores y exportadores de petróleo en
relación con el suministro de petróleo y de productos
del petróleo a Sudáfrica, y que informe al respecto a la
mayor brevedad posihle;

2. Pide al Secretario General que organice, en con
sulta con el Comité Especial, reuniones de los repre
sentantes permanentes ante las Naciones Unidas de los
países productores y exportadores de petróleo compro
metidos a aplicar el embargo de petróleo contra Sudá
frica a fin de:

a) Examinar el informe del Grupo de Expertos sobre
el suministro de petróleo y productos del petróleo a
Sudáfrica:

h) Celebrar consultas en relación con las disposi
ciones nacionales e internacionales encaminadas a
garantizar la aplicación eficaz de los e mhargos con arre
glo al contenido del informe:

e) Adoptar decisiones sobre todas las medidas rela
tivas a la celebración de una conferencia internacional;

d) Considerar, sobre la base del informe del Grupo
de Expertos, la participación de países interesados,
además de los países productores y exportadores de
petróleo, comprometidos a aplü:ar el emhargo de
petróleo contra Sudáfrica;

3. Insta y autoriza al Secretario General a que. en
consulta con el Comité Especial y de conformidad con
las recomendaciones de las reuniones de los represen
tantes permanentes de los países interesados, organice
la Conferencia Internacional sohre un Emhargo de
Petróleo contra Sudáfrica, con el tín de considerar
medidas nacionales e internacionales que garanticen la
aplicación de los embargos impuestos o de las políticas
declaradas por los países productores y exportadores
de petróleo en relación con el suministro de petróleo y
de productos del petróleo a Sudáfrica.

97u ..ll'sÚíll plelluriu
9 dI' diciClllhre dI' 19/\2

37/86. Cuestión de Palestina

;\

Rccor<!ulldo sus resoluciones 3376 (XXX) de 10 de
noviembre de 197.'\,31/20 de 24 de noviembre de 1976,
32/40 de 2 de diciembre de 1977, 33/28 de 7 de diciem
bre de 1978, 34/65 de 29 de noviembre y 12 de diciembre
de 1979, ES-7/2 de 29dejuliode 1980, 35/169 de 1.'\ de
diciemhre de 1980. 36/120 de 10 de diciemhre de 1981,
ES-7/4 de 28 de ahril de 1982, ES-7/5 de 26 dejunio de
1982 y ES-7/9 de 24 de septiemhre de 1982,

Hahil'lllJo examil/ado el informe del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del puehlo pales
tino f

" •

l. !:'.rpre,la su recol/ocimiento al Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino por los esfuerzos desplegados en el cumplimiento
de las tareas que le ha encomendado la Asamblea
General:

') Hace ,luyas las recomendaciones del Comité
contenidas en los párrafos 114 a 119 de su informe y
señala a la atención del Consejo de Seguridad el hecho
de que la adopción de medidas acordes con las reco
mendaciones del Comité, que la Asamblea General
hizo suyas en su resohlción 31/20, se ha diferido exce
sivamente;

3. Pide al Comité que mantenga en examen la situa
ción relativa a la cuestión de Palestina y que informe y
presente sugerencias a la Asamblea General o al Con
sejo de Seguridad. según corresponda;

4. Autoriza al Comité a que siga haciendo todos los
esfuerzos posibles por promover la aplicación de sus
recomendaciones. envíe delegaciones o representantes
a las conferencias internacionales en las que considere
apropiada tal representación e informe al respecto a la
Asamhlea General en su trigésimo octavo período de
sesiones y en los siguientes:

.'\. Pide a la Comisión de Conciliación de las Nacio
nes Unidas para Palestina. establecidaen cumplimiento
de la resolución 194 (111) de 11 de diciembre de 1948
de la Asamblea General. así como a otros órganos de
las Naciones Unidas vinculados con la cuestión de
Palestina. que colahoren plenamente con el Comité y
pongan a su disposición, cuando así lo solicite. la infor
ma;:ión y la documenlación pertinentes de que dis
pongan,

6. f)l'ci<!1' distribuir el informe del Comité entre
todos los órganos competentes de las Naciones Unidas
y los insta a que adopten las medidas necesarias, según
proceda. de conformidad con el programa de aplica
ción estahlecido por el ('omité:

7. ¡'ide al Secretario General que siga proporcio
nando al Comité todas las facilidades necesarias para el
desempeño de S\l cometido.

()Va. se.l"iúl/ pIel/aria
10 de diciefllhrc de IVX:!

(,!'\ J)OCHml'fllos (~/ic¡tllcs dc /(/ hllJllhlt'(/ ('(,Ileral, lrigl;si,1l0\é/J
f,-n¡,) 1'( 1/lIdo ./1'\I'\iOIlCS. ,\;,'}/U/lf'f/lO ,VII. 35 (A/~7f.3)).
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ó. ¡bid,. Suplemellto No. 4<) (A/37/49 Y CorL\).

La Asamhlea General.

Recordando sus resoluciones pertinentes a la cues
tión de Palestina, en particular las resoluciones 181 (11)
de 29 de noviembre de 1947, 194 (I1I) de II de diciembre

99a. sesión plenaria
/O de diciemhre de 1982

____ A_sa_~blea_(_;e"_e_ra_I_-Trig~i~o séptimo período de s_es_io_"_es_' _

obtener y ejercer sus derechos, y su resolución ES-7/7
de 19 de agosto de 1982, por la que decidió convocar la
Conferencia en la sede de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
en París, del 16 al 27 de agosto de 1983,

COIl\'cncida de que puede establecerse una paz
amplia, justa y duradera en el Ori~nte Medi.o de con
formidad con la Carta y las resoluciones pertmentes de
las Naciones Unidas, mediante una solución justa al
problema de Palestina basada en el logro por el pueblo
palestino de sus derechos legítimos,

Convcncida de que la Conferencia proporcionará
una oportunidad única para que se tome mayor con
ciencia de las causas básicas de la cuestión de Pales
tina y para contribuir a una solución de la cuestión de
manera activa y constructiva sobre la base de las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Destacando la necesidad de asegurar la participa
ción de todos los Estados Miembros en la Conferencia y
su apoyo a los preparativos de ésta,

Tomando nota con reconocimicnto del informe del
Comité Preparatorio de la Conferencia Internacional
sobre la Cuestión de Palestina6 '1,

l. Reitcra la responsabilidad de las Naciones Uni
das de esforzarse por una paz duradera en el Oriente
Medio mediante una solución justa del problema de
Palestina;

2. Hacc suvas las recomendaciones del Comité
Preparatorio dé la Conferencia Internacional sobre la
Cuestión de Palestina en relación con las actividades
preparatorias de la Conferencia, los objetivos, la docu
mentación, el proyecto de programa provisional y el
proyecto de reglamento provisional de la Conferencia,
la participación en la Conferencia y la Organización de
los trabajos del Comité Preparatorio, tal como figuran
en el párrafo 32 de su informe6 '1;

3. E"horta a todas las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas a que sigan prestando el más
amplio apoyo a la Conferencia y a sus preparativos;

4. Insta a todos los Estados Miembros a fomentar
una mayor conciencia de la importancia de la Confe
rencia y a intensificar los preparativos en los planos
nacional, subregional y regional a fin de asegurar su
éxito;

5. E"horta a todos los Estados Miembros a que
contribuyan al logro de los derechos de los palestinos
y a que apoyen las modalidades para su ejercicio, y a
que participen en la Conferencia y en las reuniones pre-
paratorias regionales previas a ésta;

6. Dccide examinar los resultados de la Conferen
cia en su trigésimo octavo período de sesiones.

99a. sesión plenaria
/O dc diciemhre de 1982

e

B

La Asamhlea Gencml.

Recordando sus resoluciones 3236 (XXIX) y 3237
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y todas las demás
resoluciones de las Naciones Unidas, incluida la reso
lución ES-7/2 de 29 de julio de 1980, pertinentes a la
cuestión de Palestina,

Recordando tamhién su resolución 36/120 C de 10 de
diciembre de 1981, en que decidió convocar una Con
ferencia Internacional sobre la Cuestión de Palestina
en pro de un amplio esfuerzo para buscar medios efi
caces que diesen al pueblo palestino la posibilidad de

42

La Asamhlca Gcncml.

Hahiendo cxaminado el informe del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tin06H ,

Tomando nota, en particular, de la información que
figura en los párrafos 103 a III de ese informe,

Recordando sus resoluciones 32/40 B de 2 de diciem
bre de 1977, 33/28 C de 7 de diciembre de 1978, 34/65 D
de 12 de diciembre de 1979,35/169 D de 15 de diciem
bre de 1980 y 36/120 B de 10 de diciembre de 1981,

1. Toma nota con rcconocimicnto de las medidas
adoptadas por el Secretario General en cumplimiento
de la resolución 36/120 B de la Asamblea General;

2. Pidc al Secretario General que vele por que la
División para los Derechos de los Palestinos, de la
Secretaría, en consulta con el Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino y con
su orientación, continúe desempeñando las tareas espe
cificadas en el párrafo 1 de la resolución 32/40 B de
la Asamblea General, en el inciso h) del párrafo 2 de la
resolución 34/65 D y en el párrafo 3 de la resolución
36/120 B de la Asamblea;

3. Pide tamhién al Secretario General que propor
cione a la División para los Derechos de los Palestinos
los recursos necesarios para que pueda desempeñar
sus tareas, tal como se pide en el párrafo 109 del informe
del Comité;

4. Pide además al Secretario General que asegure
la constante cooperación del Departamento de Infor
mación Pública y otras dependencias de la Secretaría
a fin de que la División para los Derechos de los Pales
tinos cumpla sus tareas y abarque adecuadamente los
diversos aspectos de la cuestión de Palestina;

5. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a
que presten su cooperación al Comité y a la División
para los Derechos de los Palestinos en el cumpli
miento de sus funciones;

6. Toma nota con reconocimiento de las medidas
tomadas por los Estados Miembros para observar el
29 de noviembre de cada año el Día Internacional de
Solidaridad con el Pueblo Palestino, así como de la
emisión por ellos de sellos postales especiales con ese
motivo.
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de 1948,3210 (XXIX) de 14 de octubre de 1974,3236
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y ES-7/2 de 29 de
julio de 1980,

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguri
dad pertinentes a Palestina,

Hahiendo escuchado la declaración del represen
tante de la Organización de Liberación de Palestina70

,

1. Toma nota de la declaración formulada por la
Organización de Liberación de Palestina el 19 de abril
de 1981 en el sentido de que continuará desempe
ñando su papel en la solución de la cuestión de Pales
tina basada en el logro por el pueblo palestino de sus
derechos inalienables en Palestina, de conformidad con
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

2. Reafirma el principio de la inadmisibilidad de la
adquisición de territorio por la fuerza;

3. Reafirma una vez más que no es posible esta
blecer una paz amplia, justa y duradera en el Oriente
Medio sin el retiro incondicional de Israel de los terri
torios palestinos y otros territorios árabes ocupados
desde 1967, incluso Jerusalén, y sin que el pueblo pales
tino ejerza y obtenga sus derechos inalienables en
Palestina, de conformidad con los principios de la Carta
y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

4. Pide al Consejo de Seguridad que cumpla con
las responsabilidades que le confiere la Carta y reco
nozca los derechos inalienables del pueblo árabe pales
tino, incluso el derecho a la libre determinación y el
derecho a establecer su Estado árabe independiente en
Palestina;

5. Reitera su solicitud de que el Consejo de Segu
ridad tome las medidas necesarias, en cumplimiento
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
para poner en práctica el plan en el cual, entre otras
cosas, se recomienda que se establezca un Estado
árabe independiente en Palestina;

6. Pide al Secretario General que informe a la bre
vedad posible sobre los progresos logrados en la apli
cación de la presente resolución.

99a. sesión plenaria
lO de diciemhre de 1982

E

La Asamhlea General,

Hahiendo examinado el informe del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tin06K

,

Expresando su extrema preocupación por el hecho
de que no se haya logrado ninguna solución justa al
problema de Palestina y que, en consecuencia, dicho
problema continúe agravando el conflicto del Oriente
Medio, del cual es el elemento central, y comprome
tiendo la paz y la seguridad internacionales,

Recordando sus resoluciones pertinentes anteriores,
en particular las resoluciones 181 (11) de 29 de noviem
bre de 1947, 194 (III) de 11 de diciembre de 1948, 3236
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974, ES-7/2 de 29 de

70 lbid., trigésimo séptimo periodo de ,lesiones. Snione,\' Plena
rias, 84a. sesión. párrs, 110 a 153,

julio de 1980,36/120 D de lO de diciembre de 1981 y
ES-7/9 de 24 de septiembre de 1982,

Recordando, en particular, los principios relacio
mldos con la cuestión de Palestina que han sido acepta
dos por la comunidad internacional, incluso el derecho
de todos los Estados de la región a la existencia dentro
de fronteras internacionalmente reconocidas y el dere
cho de todos los puehlos a la justicia y la seguridad,
que requieren el reconocimiento y el logro de los legí
timos derechos del pueblo palestino,

Reconociendo la necesidad de que todas las partes
interesadas participen en los esfuerzos que se realicen
para lograr una solución justa y duradera,

l. Reafirma los derechos legítimos e inalienables
del pueblo palestino, incluso el derecho a la libre deter
minación y el derecho a establecer, si así lo desea. su
Estado independiente en Palestina;

2. Declara que todas las políticas y prácticas israe
líes de anexión de los territorios palestinos y otros
territorios árabes ocupados. incluso Jerusalén, o que
tienen ese objetivo, constituyen una violación del dere
cho internacional y de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas;

3. Erige, de conformidad con el principio funda
mental de la inadmisibilidild de la adquisición de terri
torio por la fuerza, que Israel se retire completa e incon
dicionalmente de todos los territorios palestinos y otros
territorios árabes ocupados desde junio de 1967.
incluso Jerusalén, dejando todos los bienes y servicios
intactos;

4. Insta al Consejo de Seguridad a que facilite el
proceso de retiro israelí;

5. Recomienda que, tras el retiro de Israel de los
territorios palestinos ocupados. esos territorios perma
nezcan bajo la supervisión de las Naciones Unidas
durante un breve período de transición, durante el cual
el pueblo palestino ejercería su derecho a la libre deter
minación;

6. Hace un I/alllllllliento urgente para la consecu
ción de una paz completa, justa y duradera, basada en
las resoluciones de las Naciones Unidas y con los auspi
cios de éstas, en que todas las partes interesadas,
incluida la Organización de Liberación de Palestina,
representante del pueblo palestino, participen en condi
ciones de igualdad;

7. Recomienda que el Consejo de Seguridad actúe
con prontitud para promover una solución justa y com
pleta de la cuestión de Palestina;

8. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones un informe sobre los progresos logrados en la
aplicación de la presente resolución.

1120. sesión plenaria
20 de diciemhre de 1982

37/101. Invasión de Lesotho por Sudáfrica

La Asamhlea General.

Hahiéndose enterado de la invasión de Lesotho por
Sudáfrica el 9 de diciembre de 1982, que causó la pér
dida de vidas inocentes y la destrucción de hienes.
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Observando con pf(~funda preocupación los conti
nuos actos de agresión que perpetra Sudáfrica contra
Lesotho y otros Estados africanos independientes de
la región, en completo desacato de las resoluciones de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,

Consternada por la trágica pérdida de vidas humanas
y preocupada por los daños y la destrucción de bienes
causados por la invasión de Lesotho por Sudáfrica,

Convencida de que la solidaridad internacional con
Lesotho, como Estado vecino de Sudáfrica, es esencial
para contrarrestar eficazmente la política de Sudáfrica
de coaccionar a sus vecinos para que no se opongan a la
política de apartheid y no den asilo a los refugiados
sudafricanos,

1. Condena a Sudáfrica por su invasión de Lesotho,
que perpetró sin mediar provocación y con la que causó
la pérdida de vidas inocentes y la destrucción de bienes;

2. Encomia al Gobierno de Lesotho por su oposi
ción a la política de aparthcid del régimen racista de
Sudáfrica y por el asilo que brinda a los refugiados
sudafricanos;

3. Insta al Consejo de Seguridad a que adopte medi
das inmediatas para impedir que Sudáfrica repita sus
actos de agresión contra Lesotho y otros Estados afri
canos independientes de la región y de desestabiliza
ción de los mismos.

I03a. scsitÍn plenaria
14 dc dicicmbrc dc 1982

37/123. La situaciilD en el Oriente Medio

A

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado" La situación
en el Oriente Medio",

Tomando nota de los informes del Secretario Ge
neraPl,

Recordando la resolución 497 (1981) de 17 de diciem
bre de 1981 del Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 36/226 B de 17 dc
diciembre de 1981 y ES-9/l de 5 de febrero de 1982,

Recordando su resolución 3314 (XXIX) de 14 dc
diciembre de 1974, en la que definió un acto de agresión
como, entre otras cosas, "la invasión o el ataque por
las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro
Estado, o toda ocupación militar, aun temporal, que
resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión,
mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro
Estado o de parte de él", Yen la que dispuso que "nin
guna consideración, cualquiera sea su índole, política,
económica, militar o de otro carácter. podrá servir dc
justificación de una agresión".

Reafirmando el principio fundamental de que la
adquisición de territorio por la fuerza es inadmisible

71 AI37/l69 Y Add.1 a 3-S/l4953 y Add,l a 3, Para el texto impreso,
véase Documentos (8/cialn del COllsejo de SeKuridlld, triKésilll"
séptimo (l/lO, Suplemento de ahril, mayo rjunio de 1982. documentos
S/14953 y Add.]; e ihid., Suplemento de octuhre, 1I00'iemhre \'
dicil'/11hre de 1982, documentos S/l4953/Add,2 y 3,

Reafirmando tilla ¡'ez /luís la aplicabilidad del Con
venio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194971 , a
los territorios palestinos y demás territorios árabes
ocupados, inclusive Jerusalén,

Ohscrl'lllldo que los antecedentes y los actos de
Israel indican en forma concluyente que no es un
Estado Miembro amante de la paz y que no ha cum
plido las obligaciones que le impone la Carta de las
Naciones Unidas.

Oh,l'l'rI'alldo adellliÍs que. en violación del Ar
tículo 25 de la Carta, Israel se ha negado a aceptar y
cumplir las numerosas decisiones pertinentes del Con
sejo de Seguridad, la última de las cuales es la resolu
ción 497 (1981). con lo cual ha dejado de cumplir las
obligaciones que le impone la Carta,

l. Condclla cllérRiclImcllfc a Israel por no cumplir
la resolución 497 ( 1981) del Consejo de Seguridad y las
resoluciones 36/226 B y ES-9/1 de la Asamblea
General;

2. Declllrll IIIlU ¡'ez /luís que la decisión de Israel
de 14 de diciemhre de 1981, de imponer sus leyes, su
jurisdicción y su administración en el territorio sirio
ocupado de las Alturas de Golán constituye un acto de
agresión con arreglo a las disposiciones del Artículo 39
de la Carta de las Naciones Unidas y a la resolución
3314 (XXIX) de la Asamblea General;

3. Declara I/fIll \'ez más que la decisión de Israel de
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración
en el territorio sirio ocupado de las Alturas de Golán es
nula y no tiene validez ni efecto jurídico alguno;

4. Declara que todas las políticas y prácticas israe
líes de anexión de los territorios palestinos y demás
territorios árahes ocupados, incluida Jerusalén, o que
estén dirigidas a esos fines, violan el derecho interna
cional y las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas;

5. C()flsid<'1'II 1I1111 \'CZ tlllÍs que todas las medidas
adoptadas por Israel para poner en práctica su decisión
relativa al territorio sirio ocupado de las Alturas de
Golán son ilegales y nulas y no serán reconocidas;

6. RCl(/irtl1ll .1'11 dl'tenllillllciúlI de que todas las dis
posiciones de la Convención de La Haya de 19071 1 Y
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto
de 1949, siguen siendo aplicables al territorio sirio ocu
pado por Israel desde 1967, y exhorta a todas las
partes en dichos instrumentos a que respeten y hagan
respetar en toda circunstancia las obligaciones que han
contraído en virtud de ellos;

7. Decide tI//lt \'C~ /lUís que la continua ocupación
del territorio sirio de las Alturas de Golán desde 1967
y su anexión efectiva por Israel el 14 de diciembre de
1981, a raíz de la decisión de Israel de imponer sus
leyes, su jurisdicción y su administración en ese terri
torio, constituyen una continua amenaza a la paz y
seguridad internacionales;

8. LtttllClltll pl'i!/itlldlttll<'lIfe el voto negativo de un
miemhro permanente del Consejo de Seguridad que

72 Naciones Unidas, R{'cu{'il de.\' Tmifé,\'. vol. 75, No. '173.
pág, 287,

n [)ola\:ión Carnegie para la Paz Internacional, tAL' ('OJlI'CllciUJlC\

l' l>cdllmcione\ di 1,(/ f{(/\,(/ dI' 18')') \' 1,)1!7, Nueva York. Oxford
lIniversity Press, 191h, p:tg. lOO, .
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impidió que el Consejo adoptara contra Israel, en virtud
del Capítulo VII de la Carta, las "medidas apropia
das" mencionadas en la resolución 497 (198 \), apro
bada por unanimidad por el Consejo;

9. Lamenta además todo el apoyo político, econó
mico, militar y tecnológico que se brinda a Israel, que
alienta a Israel a cometer actos de agresión y a consoli
dar y perpetuar su ocupación y anexión de los territo
rios árabes ocupados;

10. Subraya enérgicamente una vez más su exi
gencia de que Israel, la Potencia ocupante, anule inme
diatamente su decisión de 14 de diciembre de 1981 de
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración
en el territorio sirio de las Alturas de Golán, decisión
que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva de
ese territorio;

11. Reafirma una vez más la necesidad primordial
de que Israel se retire en forma total e incondicional de
todos los territorios palestinos y demás territorios
árabes ocupados desde 1967, incluso de Jerusalén, lo
cual constituye un requisito fundamental para el esta
blecimiento de una paz amplia y justa en el Oriente
Medio;

12. Comprueba una vez más que los antecedentes
y los actos de Israel confirman que no es un Estado
Miembro amante de la paz, que ha violado persistente
mente los principios que figuran en la Carta y que no ha
cumplido las obligaciones que le impone la Carta ni el
compromiso que contrajo con arreglo a la resolución
273 (111) de 11 de mayo de 1949 de la Asamblea General;

13. Exhorta una vez más a todos los Estados Miem
bros a que apliquen las siguientes medidas:

a) No suministrar a Israel ningún tipo de armas ni
equipo conexo y suspender toda la asistencia militar
que Israel esté recibiendo de ellos;

b) No adquirir ningún tipo de armas o equipo militar
de Israel;

c) Suspender la asistencia económica, financiera y
tecnológica a Israel y la cooperación con Israel;

d) Romper las relaciones diplomáticas, comerciales
y culturales con Israel;

14. Reitera su exhortación a todos los Estados
Miembros a que pongan término inmediatamente, en
forma individual y colectiva, a todo trato con Israel a
fin de aislarlo completamente en todas las esferas;

15. Insta a los Estados no miembros a que actúen
de conformidad con las disposiciones de la presente
resolución;

16. Exhorta a todos los organismos especializados
y demás organizaciones internacionales a que, en sus
relaciones con Israel, se atengan a lo dispuesto en la
presente resolución.

/08a. sesión plenaria
/6 de diciembre de /982

B

La Asamblea General.

Recordando las disposiciones pertinentes de la
Declaración Universal de Derechos Humanos74 ,

74 Resolución 217 A (111).

Recordando también la Constitución de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura7 ' y todos los demás instrumentos
internacionales pertinentes relativos al derecho a la
identidad cultural en todas sus formas,

Habiéndose enterado de que, durante su ocupación
de Beirut, el ejército israelí se apoderó y se llevó archi
vos y documentos de todo tipo relativos a la historia y a
la cultura palestinas, incluso bienes culturales pertene
cientes a instituciones palestinas - en particular al
Centro Palestino de Investigaciones -, archivos,
documentos, manuscritos y materiales tales como
documentos cinematográficos, obras literarias de auto
res importantes, pinturas, objetos artísticos y folkló
ricos, trabajos de investigación y demás, que sirven de
fundamento a la historia, la cultura, la conciencia nacio
nal, la unidad y la solidaridad del pueblo palestino,

l. Condena esos actos de saqueo del patrimonio
cultural palestino;

2. Exhorta al Gobierno de Israel a que, por con
ducto de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, restituya en su
totalidad todos los bienes culturales pertenecientes a
instituciones palestinas, incluidos los archivos y docu
mentos que se sacaron del Centro Palestino de Investi
gaciones, y de que se apoderaron arbitrariamente las
fuerzas israelíes.

108a. sesión plenaria
/6 de diciembre de /982

e

La Asamblea General.

Recordando su resolución 36/120 E de 10 de diciem
bre de 1982, en la que determinó que todas las medi
das y los actos legislativos y administrativos adoptados
por Israel, la Potencia ocupante, que habían alterado
o prentendían alterar el carácter y el estatuto de la Ciu
dad Santa de Jerusalén y, en particular, la denominada
"ley básica" sobre Jerusalén y la proclamación de Jeru
salén como capital de Israel, eran nulos y sin validez y
debían revocarse inmediatamente,

Recordando la resolución 478 (1980) de 20 de agosto
de 1980 del Consejo de Seguridad, en la que, entre otras
cosas, el Consejo decidió no reconocer la "ley básica"
e hizo un llamamiento a todos los Estados Miembros
que hubieran establecido representaciones diplomáti
cas en Jerusalén para que retiraran tales representa
ciones de la Ciudad Santa,

l. Deplora el traslado por algunos Estados de sus
representaciones diplomáticas a Jerusalén, en viola
ción de la resolución 478 (1980) del Consejo de Segu
ridad;

2. Pide a esos Estados que respeten las disposi
ciones de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas.

108a. sesión plenaria
/6 de diciembre de 1982

" Véase Manual de ItI CO/!férencia GI'lleral. edición de 1981
(revisada). París. Unesco. 1981.
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La A samhlca (;cncral,

Rccordando su resolución 95 (1) de 1I de diciembre
de 1946,

Rccordando asimislllo su resolución 96 (1) de 1I de
diciembre de 1946, en la que, entre otras cosas, afirmó
que el genocidio era un crimen del derecho interna
cional que el mundo civilizado condenaba y por el cual
los autores y sus cómplices deberían ser castigados.
ya fueran éstos individuos particulares. funcionarios
públicos o estadistas y el crimen que hubieran cometido
fuera por motivos religiosos, raciales o políticos, o de
cualquier otra naturaleza,

Refiriéndosc a las disposiciones de la Convención
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genoci
dio, adoptada por la Asamblea General el 9 de diciem
bre de 19487h ,

Rccordando las disposiciones pertinentes del Con
venio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra. de 12 de agosto de 194972

,

Constcrnada por la matanza en gran escala de civiles
palestinos en los campamentos de refugiados de Sabra
y Shatila. ubicados en Beirut.

Reconociendo la indignación y la condena univer
sales que ha suscitado esa matanza,

Recordando su resolución ES-7/9 de 24 de septiem
bre de 1982,

l. Condena en los términos más enérgicos la
matanza en gran escala de civiles palestinos en los cam
pamentos de refugiados de Sabra y Shatila;

2. Resuc{¡'c que la matanza fue un acto de geno
cidio.

I08a. scsián plcnaria
16 dc diciollhrc dc 1982

E

La Asamhlca Gcncral,

Hahiendo cscuchado el discurso que pronunció el
Presidente de la República Libanesa el 18 de octubre
de 198277 ,

Tomando nota de la decisión del Gobierno del
Líbano de pedir la retirada del Líbano de todas las
tropas y fuerzas no libanesas que no estén autorizadas
por el Gobierno a desplegarse en ese país,

Teniendo presentcs las resoluciones 508 (1982) de
5 de junio de 1982 y 509 (1982) de 6 de junio de 1982
del Consejo de Seguridad,

l. Pidc el respeto estricto de la integridad territo
rial, la soberanía, la unidad y la independencia polí
tica del Líbano y apoya los esfuerzos del Gobierno
del Líbano, con respaldo regional e internacional. para
restablecer la autoridad exclusiva del Estado libanés en
todo su territorio hasta los límites reconocidos interna
cionalmente;

76 Resolución 260 A (111),
77 Documel/tos q¡iciulcs de /lI ASlllllh/eu Gel/eral, tri¡.:eúmo S'1'

timo periodo de ses;ones, Sesiol/es Plel/lIrius. J5a, sesión. párrs 2
a 18.

" Pidc al Secretario General que informe a la
Asamblea General de la aplicación de la presente reso
lución,

108(/. scsián plcnario
16 dc diciclllhrc dc 1982

F

La Asalllhft(/ GCllcrttl,

Ifahicndo cxamil/ado el tema titulado" La situación
en el Oriente Medio",

Rcqjirt/llll/do sus resoluciones 36/226 A Y B de 17 de
diciembre de 1981 y ES-9/1 de 5 de febrero de 1982,

ReCllrdando las resoluciones 425 (1978) de 19 de
marzo de 1978, 497 (1981) de 17 de diciembre de 1981.
508 (1982) de 5 dejunio de 1982,509 (\982) de 6 dejunio
de 1982.511 (\982) de 18 de junio de 1982,512 (1982)
de 19dejuniode 1982, 513(1982) de4dejuliode 1982.
515 (1982) de 29 de julio de 1982,516 (1982) de 1° de
agosto de 1982, 517 (1982) de 4 de agosto de 1982, 518
(1982) de 12 de agosto de 1982,519 (1982) de I7 de
agosto de 1982,520 (1982) de 17 de septiembre de 1982
y 521 (1982) de 19 de septiembre de t982 del Consejo
de Seguridad.

JOlllando I/ota del informe del Secretario General de
12 de octubre de 19827M,

A cORicndo cOlllplacida el apoyo mundial prestado a
la justa causa del pueblo palestino y de los demás paí
ses árabes en su lucha contra la agresión y la ocupación
israelíes con el fin de lograr una paz completa, justa y
duradera en el Oriente Medio y el pleno ejercicio por el
pueblo palestino de sus derechos nacionales inaliena
bIes, de conformidad con anteriores resoluciones de la
Asamblea General relativas a la cuestión de Palestina
y a la situación en el Oriente Medio,

Grttl'CIIICl/tc prcocupada por el hecho de que los
territorios árabes y palestinos ocupados desde 1967,
inclusive Jerusalén. sigan estando bajo ocupación
israelí, de que no se hayan aplicado las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y de que se sigan
negando al pueblo palestino la devolución de sus tierras
y el ejercicio de sus derechos nacionales inalienables
de conformidad con el derecho internacional, reafir
mados en las resoluciones de las Naciones Unidas,

Rcafirmando la aplicabilidad del Convenio de Gine
bra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194972 , a todos los
territorios palestinos y demás territorios árabes ocu
pados, inclusive Jerusalén,

Rcitc/'{/ndo todas las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas que ponen de relieve que la adqui
sición de territorio por la fuerza es inadmisible con
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas y a los princi
pios del derecho internacional y que Israel debe reti
rarse incondicionalmente de todos los territorios pales
tinos y demás territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967. inclusive Jerusalén,

'" A/J7/525-S/I';45 1, Para el texto impreso, véase [)ocumefltll\
()ficiales del Cotls<:io di' S,'¡.:uridad. tri¡.:é,I'i",o séptimo año. Suple
II/etlto de oc/uln,', Ilo"it'lllhre l' dicit'lllhre di' ¡<N12. documento
S/I'i451.
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9. Considera que los acuerdos sobre cooperación
estratégica entre los Estados Unidos de América e
Israel, firmados el 30 de noviembre de 1981, alentarán
a Israel a proseguir sus políticas y prácticas agresivas
y expansionistas en los territorios palestinos y demás
territorios árabes ocupados desde 1967, incluida Jeru
salén, repercutirán negativamente en los esfuerzos por
establecer una paz completa, justa y duradera en el
Oriente Medio y pondrán en peligro la seguridad de la
región;

10. Er:horta a todos los Estados a que pongan tin a
la aportación de toda asistencia militar, económica y
financiera a Israel, así como de recursos humanos,
que alientan a Israel a proseguir sus políticas agresivas
contra los países árabes y el pueblo palestino;

11. Pide al Secretario General que informe perió
dicamente al Consejo de Seguridad sobre la evolución
de la situación y que presente a la Asamblea General,
en su trigésimo octavo período de sesiones. un informe

8. Condena enérgicamente la imposición por Israel
de sus leyes, jurisdicción y administración en el terri
torio sirio ocupado de las Alturas de Golán, sus polí
ticas y prácticas anexionistas, el establecimiento de
asentamientos, la confiscación de tierras, el desvío de
recursos hídricos y la imposición de la ciudadanía
israelí a los nacionales de Siria, y declara que todas
esas medidas son nulas y carentes de validez porque
constituyen violaciones de las reglas y principios del
derecho internacional relativo a la ocupación por
acción bélica y, en particular, del Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, de 12 de agosto de 1949;

5. Rechazo todos los acuerdos y los arreglos, en la
medida en que violan los derechos reconocidos del
pueblo palestino y contradicen los principios de solu
ciones justas y completas del problema del Oriente
Medio para garantizar la instauración de una paz justa
en la región;

6. Lamenta la inobservancia por parte de Israel de
las resoluciones 476 (1980) de 30 de junio de 1980 y
478 (1980) de 20 de agosto de 1980 del Consejo de Segu
ridad y las resoluciones 35/207 de 16 de diciembre de
1980 y 36/226 A y B de 17 de diciembre de 1981 de la
Asamblea General, declara que la decisión de Israel de
anexar Jerusalén y declararla su "capital" así como las
medidas para modificar su carácter fisico, su composi
ción demográfica, su estructura institucional y su esta
tuto son nulas y carentes de validez y exige que se dejen
sin efecto inmediatamente. e insta a todos los Estados
Miembros, a los organismos especializados y a todas
las demás organizaciones internacionales a que cum
plan la presente resolución y todas las demás resolu
ciones pertinentes, incluida la resolución 37/86 A a E de
la Asamblea;

7. Condena la agresión y las prácticas de Israel
contra el pueblo palestino en los territorios palestinos
ocupados y fuera de esos territorios, especialmente
contra los palestinos en el Líbano, inclusive la expro
piación y anexión de territorio, el establecimiento de
asentamientos, los intentos de asesinato y otras medi
das terroristas, agresivas y represivas que violan la
Carta, los principios del derecho internacional y las
convenciones internacionales pertinentes;

7' Véase A/37/696-S/l5.'i 10. anexo.
so Documentos Oficialn di' la Aswnhlc" Gelleml, triRésinw sip

timo período de sesiones, .'lesione,l' Plenarias, 44a. sesión, párrs. 83
a 92.

11. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal
------------ ._----- ------------ -----

Reafirmando adenuís la necesidad imperiosa de que
se establezca una paz completa, justa y duradera en la
región, basada en el pleno respeto de la Carta y de los
principios del derecho internacional,

Gravemente preocupada tamhién por los recientes
actos israelíes que entrañan una intensificación y
expansión del conflicto en la región, que constituyen
nuevas violaciones de los principios del derecho inter
nacional y que ponen en peligro la paz y la seguridad
internacionales,

Acogiendo complacida el plan de paz árabe apro
bado por unanimidad en la 12a. Conferencia Arabe en
la cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el 25 de
noviembre de 1981 y el 9 de septiembre de 198279

,

Teniendo presente el discurso pronunciado por Su
Majestad el Rey Hassan JI de Marruecos el 26 de octu
bre de 198280 , en su calidad de Presidente de la
12a. Conferencia Arabe en la cumbre,

1. Condena la continuación de la ocupación por
Israel de territorios palestinos y demás territorios ára
bes, incluida Jerusalén, en violación de la Carta de las
Naciones Unidas, de los principios del derecho interna
cional y de las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas, y exige el retiro inmediato, incondicional y
total de Israel de todos esos territorios ocupados;

2. Reafirma su convencimiento de que la cuestión
de Palestina es el elemento central del conflicto del
Oriente Medio y de que no se podrá lograr una paz com
pleta,justa y duradera en la región sin el pleno ejercicio
por el pueblo palestino de sus derechos nacionales ina
lienables yel retiro inmediato, incondicional y total de
Israel de todos los territorios palestinos y demás terri
torios árabes ocupados;

3. Reajirma asimismo que no se podrá lograr un
arreglo justo y completo de la situación en el Oriente
Medio sin la participación en pie de igualdad de todas
las partes en el conflicto, incluida la Organización de
Liberación de Palestina como representante del pueblo
palestino;

4. Declara una vez más que la paz en el Oriente
Medio es indivisible y debe basarse en una solución
completa, justa y duradera del problema del Oriente
Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, que
garantice el retiro completo e incondicional de Israel
de los territorios palestinos y demás territorios árabes
ocupados desde 1967, inclusive Jerusalén, y que per
mita al pueblo palestino, bajo la dirección de la Orga
nización de Liberación de Palestina, ejercer sus dere
chos inalienables, inclusive el derecho de retorno y el
derecho a la libre determinación, la independencia
nacional y el establecimiento de su Estado soberano
independiente en Palestina, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas rela
tivas a la cuestión de Palestina, en particular las reso
luciones ES-7/2 de 29 de julio de 1980, 36/120 A a F de
10 de diciembre de 1981, 37/86 A a D de 10 de diciembre
de 1982 y 37/86 E de 20 de diciembre de 1982 de la
Asamblea General;
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completo que abarque la evolución de la situación en el
Oriente Medio en todos sus aspectos.

//2a. sesión plenaria
20 de diciemhre de /982

37/166. Asistencia al Yemen

La Asamhlea General.

Plenamente consciente de la vasta destrucción y las
enormes pérdidas de vidas ocasionadas por el terre
moto que asoló a varias ciudades y decenas de aldeas
en el Yemen el 12 de diciembre de 1982,

Reconociendo los esfuerzos que realiza el Gobierno
del Yemen para aliviar los sufrimientos de las víctimas
del terremoto,

Reconociendo tamhién que dado que el Yemen es
uno de los países menos adelantados, no está en condi
ciones de soportar la carga creciente que significan
los esfuerzos de socorro, rehabilitación y reconstruc
ción de las zonas afectadas,

l. Expresa su reconocimiento a los Estados ya las
organizaciones internacionales y regionales que se han
esforzado en proporcionar asistencia de socorro al
Yemen;

2. Pide al Secretario General que movilice los
recursos materiales necesarios para ayudar a aliviar el
sufrimiento y mitigar los daños padecidos por el Yemen
como resultado del terremoto;

3. Hace un llamamiento a los Estados Miembros
para que, por canales bilaterales o multilaterales, con
tribuyan generosamente a los esfuerzos de socorro
para la reconstrucción de las zonas afectadas en el
Yemen;

4. Pide al Secretario General que, por conducto de
la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para
el Socorro en Casos de Desastre, continúe sus esfuer
zos de movilización de toda la asistencia de emergencia
al Yemen;

5. Pide a las organizaciones y programas apropia
dos del sistema de las Naciones Unidas - en particu
lar al Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, la Comisión Económica para el Asia Occidental,
el Banco Mundial, el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola, la Organización Mundial de la
Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para Activi
dades en Materia de Población, el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia y la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial - que
mantengan y amplíen sus programas de asistencia al
Yemen y colaboren estrechamente con el Secretario
General en la organización de un programa eficáz de
asistencia a ese país;

6. Exhorta a las organizaciones regionales e interre
gionales y a otros órganos intergubernamentales y
organizaciones no gubernamentales a que hagan contri
buciones de urgencia para el socorro al Yemen.

I09a. sesión plenaria
/7 de diciemhre de /982

37/167. Conferencia de las Naciones Unidas para el
Fomento de la Cooperación Internacional en
la Utilización de la Energía Nuclear {'on Fines
Pacíficos~ I

La Asamhlea Gencral,

Reafirmando los principios y disposiciones de sus
resoluciones 32/50 de 8 de diciembre de 1977,3314 de
2 de noviembre de 1978,34/63 de 29 de noviembre de
1979,35/112 de 5 de diciembre de 1980 y 36/78 de 9 de
diciembre de 1981, en relación con la Conferencia de
las Naciones Unidas para el Fomento de la Coopera
ción Internacional en la Utilización de la Energía
Nuclear con Fines Pacíficos, así como los párrafos per
tinentes del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General~l,

Tomando nota con satisfúcóón del nombramiento
del Secretario General de la Conferencia,

Recordando la experiencia adquirida durante los tres
últimos decenios de aplicaciones de la energía y la tec
nología nucleares para la producción de electricidad y
otros usos,

Reafirmando la responsabilidad que incumbe a los
Estados más avanzados en materia nuclear de ayudar a
satisfacer las legítimas necesidades de energía nuclear
de los países en desarrollo participando en la mayor
transferencia posible de equipo, materiales y tecnolo
gía nucleares, de conformidad con salvaguardias inter
nacionales convenidas y apropiadas, aplicadas por con
ducto del Organismo Internacional de Energía Ató
mica, sobre una base no discriminatoria, a fin de evitar
eficazmente la proliferación de las armas nucleares,

Hahicndo examinado el informe del Comité Prepa
ratorio de la Conferencia sobre sus períodos de sesio
nes segundo y tercero~',

Expresando Sil prcocupacicín por la falta de progreso
y reconociendo la necesidad apremiante de acelerar y
completar los preparativos sustantivos de la Conferen
cia, su programa provisional, su documentación y su
reglamento, para asegurar que la Conferencia tenga
éxito y que alcance los objetivos previstos en las reso
luciones 32/50 y 35/112 de la Asamblea General,

l. Decide que el Comité Preparatorio de la Confe
rencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Ener
gía Nuclear con Fines Pacíficos se reúna dos veces en
1983, la primera vez a principios del año durante diez
días hábiles en Nueva York y posteriormente durante
un período apropiado antes de la Conferencia;

2. Pidc al Comité Preparatorio y al Secretario
General de la Conferencia que, a fin de acelerar los
preparativos sustantivos, hagan los arreglos ade
cuados, incluso según sea necesario, mediante trabajos
realizados entre períodos de sesiones por los Estados
miembros del Comité bajo la orientación de su Presi
dente, y también mediante esfuerzos regionales yacti
vidades apropiadas de información pública, con miras a
asegurar que la Conferencia obtenga resultados signifi
cativos;

KI Véase tambiclI seee. X.B.1. decisiones ~7/453 y 37/454 .
• 2 Resolueión S-IO/2.
XI /)O('{{1I1ClIto,\" (Yicia}t's de la AS(lIllhlf'{/ GCllcra!, trigl;súno S(;¡J

lill/IJ {",río,¡o dI' "·"ol/n. SIII,II'/I/!'lIlo /Vo. 41'. (A/~7/4R).
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3. Decide tomar decisiones apropiadas respecto de
la fecha de celebración de la Conferencia a la luz de los
resultados del período de sesiones del Comité Prepara
torio que se celebrará a principios de 1983:

4. Reitera que la finalidad de la Conferencia es pro
mover la cooperación internacional en la utilización de
la energía nuclear con fines pacíficos y, a este fin, esta
blecer principios universalmente aceptables para esa
cooperación, de conformidad con los objetivos que
figuran en la resolución 32/50 de la Asamblea General;

5. Reafirma la disposición del párrafo 4 de la reso
lución 36/78 de la Asamblea General, en el sentido de
que los resultados de la Conferencia queden recogidos
en documentos adecuados, de formato conveniente,
relativos, entre otras cosas, a los medios de fomentar
la cooperación internacional en la utilización de la ener
gía nuclear con fines pacíficos,

6. Decide que se faciliten los recursos necesarios
para asegurar que los preparativos de la Conferencia
culminen con éxito, incluso la dotación adecuada de
personal de la secretaría y la disponibilidad de apoyo
especializado en las esferas sustantivas que se tratarán
en la Conferencia;

7. Invita al Organismo Internacional de Energía
Atómica a contribuir a la Conferencia de conformidad
con el párrafo 3 de la resolución 32/50 y el párrafo 11
de la resolución 36/78, con arreglo a las funciones que
le confiere su estatuto;

8. Insta a todos los Estados a que cooperen acti
vamente en los preparativos y la celebración de la Con
ferencia y a que respeten y observen los principios
enunciados en la resolución 32/50;

9. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento
de la Cooperación Internacional en la Utilización de la
Energía Nuclear con Fines Pacíficos"'.

IIOll. sesilín pIel/aria
/7 111 dic¡f"llIhrt, de 1982

37/233. Cuestión d(' NamibiaX4

A

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSE

CUENCIA DE LA OCUPACIÓN lLEGA 1. DEL TERRITORIO

POR SUDÁFRICA

La A,wmhlell Gel/eral,

Hahiendo examinado el informe del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibiax, y los capítulos perti
nentes del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos colonialesK6

,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1%0, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

84 Véase también secc. l. nota 7. Y secc. X.B.6. decisión 37/426.
SI Documentos qfieiales de /11 ASIIIII!>II'II General. tr;gl;,liIllO sél"

timo periodo de sesiones, Suplelllento /1/0, ]4 (A/37/24) .
•• ¡!>id., SlIplnllell!o No, 23 (A/17/B/Rcv 11. cap. I a VI y VIIL

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145
(XXI) de 27 de octubre de 1%6 y 2248 (S-V) de 19 de
mayo de 1967, y resoluciones ulteriores de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad relativas a Nami
bia, así como la opinión consultiva de 21 de junio de
1971 de la Corte Internacional de JusticiaK7 emitida
en respuesta a la petición que le dirigió el Consejo en su
resolución 284 (1970) de 29 de julio de 1970,

Recordando aSllIllSIl/() sus resoluciones 3111
(XXVIII) de 12 de diciembre de 1973 y 31/146 y 31/152
de 20 de diciembre de 1976, por las que, entre otras
cosas, reconoció a la South West Africa People's Orga
nization como única y auténtica representante del pue
blo namibiano y le otorgó la condición de observadora,

Recordando adcmús sus resoluciones ES-8/2 de
14 de septiembre de 1981 y 36/121 B de 10 de diciembre
de 1981, en las que pedía a los Estados que de inme
diato pusieran fin, individual y colectivamente, a todo
trato con Sudáfrica a fin de aislarla completamente en
los planos político, económico, militar y cultural,

R('('ordando la Declaración de París sobre Sancio
nes contra Sudáfrica y la Declaración especial sobre
Namibiaxx , aprobadas por la Conferencia Internacional
sobre Sanciones contra Sudáfrica,

Tenicndo cn cuenta la Declaración y Programa de
Acción de Arusha sobre Namibiax9 , que aprobó el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su
sesión plenaria extraordinaria celebrada en Arusha,
República Unida de Tanzanía, el 13 de mayo de 1982,

Reiterando ./il'lllemcnlc que la continua ocupación
ilegal y colonial de Namibia por Sudáfrica, en contra
vención de repetidas resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad, constituye un acto
de agresión contra el pueblo namibiano y un desafio a la
autoridad de las Naciones Unidas, que son directa
mente responsables de Namibia hasta su indepen
dencia,

Suhrayando la grave responsabilidad que tiene la
comunidad internacional de adoptar todas las medidas
posibles para apoyar al pueblo namibiano en su lucha de
liberación bajo la dirección de su única y auténtica
representante, la South West Africa People's Orga
nization.

RCl{!imwndo su pleno apoyo a la lucha armada del
pueblo namibiano, bajo la dirección de la South West
Africa People's Organization por lograr la libre deter
minación, la libertad y la independencia nacional en
una Namibia unida,

IndiRnada por la negativa de Sudáfrica a cumplir con
repetidas resoluciones del Consejo de Seguridad, en
especial las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de
1976,435 (1978) de 29 de septiembre de 1978 y 439
(1978) de 13 de noviembre de 1978, así como por sus
maniobras encaminadas a perpetuar su dominación y
explotación brutales del pueblo namibiano, como se
ha manifestado repetidamente a lo largo de las consul-

., C/llIse,/lIe/ll'l'sjuridi,/ues pOllr les t;tllls di' la présence continul'
de rAFiqlll' <fu Sud ell NWlli!>ie (SlId-OUl'st Africain) nOlloh.\·tant
11/ rés/lllltioll 276 (/970) du C/I/lsl'il dI' Sécllrité. Avis COIl.\·ultatU:
C.I ../. Neelleil 1971. pág. 16

.. I/lfimlll' d,' 111 CO/l/áelll fll ¡/ltemllcional sohre Sancione.! ('{m
Ira Sw1<(friell. Paris. 2011 _'7 de mayo de 1981 (A/CONF.107/8).
se<:c, X.

'" /Joell/lll'/ltos Olieiale.l' de 111 ASllmhlea Gl'neral, !rigé.l'imo sép
timo ¡)I'riod" delesiolln. S,,¡,le/lle/l!o "10.24 (A/37/24). párr. 767.
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tas celebradas para aplicar el plan de las Naciones
Unidas para la independencia de Namibia.

Encomiando a los Estados de primera línea y a la
South West Africa People's Organization porel sentido
político y la actitud constructiva que han adoptado en el
curso de las consultas para aplicar la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad,

Condenando cnérRicamentc la continua ocupación
ilegal de Namibia por Sudáfrica. su brutal represión
del pueblo namibiano y su cruel explotación del pueblo
y los recursos de Namibia, así como sus esfuerzos por
destruir la unidad nacional y la integridad territorial de
Namibia.

Condenando enérRicamentc al régimen racista de
Sudáfrica por sus esfuerzos encaminados a desarrollar
una capacidad nuclear para fines militares y agresivos,

Pn~fimd(//llente preocupada por la creciente milita
rización de Namibia. el reclutamiento forzoso de nami
bianos, la creación de ejércitos tribales y la utilización
de mercenarios para la represión interna y la agresión
externa,

Observando con hO/lda preocupacián que, como
resultado de que el Consejo de Seguridad no pudo cum
plir con sus responsabilidades el 31 de agosto de 1981 40

debido al veto de los Estados Unidos de América. con
tinúa la agresión armada masiva y no provocada contra
Angola,

E¡;presando su enérgica condena de los continuos
actos de agresión de Sudáfrica contra Estados africa
nos independientes. en especial Angola, que han cau
sado la pérdida de muchas vidas y la destrucción de
infraestructuras económicas,

Reafirmando que los recursos de Namibia son patri
monio inviolable del pueblo namibiano y que la explo
tación de esos recursos por intereses económicos
extranjeros, al amparo de la administración colonial
ilegal, en violación de la Carta de las Naciones Unidas.
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. I para la
protección de los recursos naturales de Namibia91 , pro
mulgado por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia el 27 de septiembre de 1974 y en desacato de la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia
de 21 de junio de 1971, es ilegal y contribuye al mante
nimiento del régimen ilegal de ocupación,

Deplorando projimdal1lente la continua colabora
ción con Sudáfrica de algunos Estados occidentales,
particularmente los Estados Unidos de América, así
como la de Israel, en desacato de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General y el Consejo de Segu
ridad,

Pnifúndal1lente preocupada por la continua asisten
cia que ciertas organizaciones e instituciones inter
nacionales, particularmente el Fondo Monetario Inter
nacional, prestan al régimen racista de Pretoria. en
desacato de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General,

IndiR/1(u!a por la continuación del encarcelamiento
y de la detención arbitrarios de dirigentes políticos y de

YO Véase Documentos q/icia/es dd Consejo de Se!iuridllll, trigé
,I'imo sexto liflO. 2300a. sesión.

., f)ocumel1!os Oficia/es de /a Asam"'ea General. triliésimo
quinto período de sesiol1es, Suplemento No. 24 (A/35/24), vol. L
anexo 11.

partidarios de la South West Africa People's Organi
zation, la matanza de patriotas namibianos y otros
actos de brutalidad que incluyen el apaleamiento. la
tortura y el asesinato indiscriminados de namibianos
inocentes, así como las medidas arbitrarias e inhuma
nas de castigo colectivo y las destinadas a intimidar al
pueblo namibiano y a quebrantar su voluntad de reali
zar sus aspiraciones legítimas a la libre determinación,
la libertad y la independencia nacional en una Namibia
unida,

Oh,\'('ITa/ldo con honda preocupllcián que en diver
sas ocasiones se ha impedido que el Consejo de Segu
ridad adopte, en cumplimiento de sus responsabili
dades, medidas eficaces contra Sudáfrica en virtud del
Capítulo VII de la Carta, debido a los vetos de uno o
más miembros permanentes occidentales del Consejo
de Seguridad.

l:-'ncomillllllo los esfuerzos realizados por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia en cumplimiento
de las funciones que se le han encomendado en las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General como
Autoridad Administradora legal de Namibia hasta la
independencia.

l. Aprueha el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia;

2. Reajirma el derecho inalienable del pueblo de
Namibia a la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia nacional en una Namibia unida, de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas y según se
ha reconocido en las resoluciones 1514 (XV) y 2145
(XXI) de la Asamblea General, y en resoluciones ulte
riores de la Asamblea relativas a Namibia, así como la
legitimidad de su lucha por todos los medios a su
alcance. incluida la lucha armada, contra la ocupación
ilegal de su territorio por Sudáfrica;

3. Reitera que de conformidad con su resolución
2145 (XXI), Namibia es responsabilidad directa de las
Naciones Unidas hasta que se alcancen en el Territorio
la libre determinación y la independencia nacional
auténticas y. a estos efectos, reafirma el mandato enco
mendado al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia como Autoridad Administradora legal de
Namibia hasta la independencia en la resolución 2248
(S-V) Y en resoluciones posteriores de la Asamblea
General:

4. Reajirma que la South West Africa People's
Organization, el movimiento de liberación nacional de
Namibia. es la única y auténtica representante del pue
blo namibiano;

5. Reafirmo solelllnelllellte que la independencia
auténtica de Namibia sólo es posible con la participa
ción directa y plena de la South West Africa People's
Organization, en todos los esfuerzos para aplicar las
resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia,
y reafirma además que las únicas partes en el conflicto
de Namibia son, por un lado, Sudáfrica como la Poten
cia ilegal de ocupación y, por la otra, el pueblo nami
biano, bajo la dirección de la South West Africa Peo
ple's Organizatíon. su única y auténtica representante:

6. Condeno enérgiclllllente al régimen sudafricano
por su continua ocupación ilegal de Namibia en con
travención de las resoluciones de las Naciones Unidas
sobre Namibia:
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7. Declara que la ocupación ilegal de Namibia por
Sudáfrica constituye un acto de agresión contra el pue
blo namibiano según la Definición de la agresión que
figura en la resolución 3314 (XXIX) de 14 de diciembre
de 1974 de la Asamblea General, y apoya la lucha
armada del pueblo namibiano, bajo la dirección de la
South West Africa People's Organization, por lograr
la libre determinación, la libertad y la independencia
nacional en una Namibia unida;

8. Reitera que, de conformidad con las resolu
ciones de las Naciones Unidas, en particular la reso
lución 432 (1978) de 27 de julio de 1978 del Consejo de
Seguridad y las resoluciones S-9/2 de 3 de mayo de
1978 y 35/227 A de 6 de marzo de 1981 de la Asamblea
General, Walvis Bay y las islas situadas frente a la
costa de Namibia son parte integrante de Namibia y
que, por lo tanto, todos los intentos de Sudáfrica de
anexarse Walvis Bay son ilegales, nulos y sin validez;

9. Reajirma que tanto la resolución 435 (1978)
como la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad
constituyen la única base para un arreglo pacífico de la
cuestión de Namibia, y pide su aplicación inmediata
e incondicional sin modificaciones ni salvedades;

10. Rechazajirmemente las maniobras de un miem
bro del grupo de contacto occidental cuyo fin es soca
var el consenso internacional enunciado en la resolu
ción 435 (1978) del Consejo de Seguridad y privar al
pueblo oprimido de Namibia de las victorias que a tan
alto precio ha alcanzado en la lucha por la liberación
nacional;

11. Expresa su reconocimiento a los Estados de pri
mera línea y a la South West Africa People' s Organiza
tion por el sentido político y la actitud constructiva que
han adoptado en el curso de las consultas para aplicar
la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad;

12. Condena enérgicamente a Sudáfrica por obsta
culizar la aplicación de las resoluciones 385 (1976).
435 (1978) y 439 (1978) del Consejo de Seguridad y por
sus maniobras, en contravención de esas resoluciones.
encaminadas a consolidar sus intereses coloniales y
neocoloniales a expensas de las legítimas aspiraciones
del pueblo namibiano a la libre determinación. la liber
tad y la independencia nacional auténticas en una
Namibia unida;

13. Denuncia todos los planes fraudulentos de
índole constitucional y política por medio de los cuales
el régimen racista ilegal de Sudáfrica puede tratar de
perpetuar su dominación colonial en Namibia y. en
particular, exhorta a la comunidad internacional. espe
cialmente a todos los Estados Miembros, a que sigan
absteniéndose de dar su reconocimiento o coopera
ción a todo régimen que la administración ilegal suda
fricana imponga al pueblo namibiano desatendiendo la
presente resolución, las resoluciones 385 (1976), 435
(1978) y 439 (1978) del Consejo de Seguridad y otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo;

14. Insta encarecidamente al Consejo de Seguridad
a que actúe de manera resuelta contra todas las manio
bras dilatorias y los planes fraudulentos del régimen
ilegal de ocupación encaminados a frustrar la legítima
lucha del pueblo namibiano, bajo la dirección de la
South West Africa People's Organization, por la libre
determinación y la liberación nacional. así como a anu
lar los logros de su justa lucha;

15. f)eefllrt/ que las denominadas leyes y proclamas
promulgadas por el régimen ilegal de ocupación en
Namibia son ilegales, nulas y sin validez;

16. r.xhorta a los Estados Miembros y a los orga
nismos especializados y otras organizaciones interna
cionales relacionadas con las Naciones Unidas a que
presten un mayor apoyo sostenido. así como asistencia
material. financiera. militar y de otra índole. a la South
West Africa People's Organization para que pueda
intensificar su lucha por la liberación de Namibia;

17. f)epfom pndil/l'/lIlI/ente la asistencia cada vez
mayor que prestan ciertos Estados occidentales a
Sudáfrica en los planos político. económico, militar y
cultural y expresa su convicción de que debe darse a
conocer esta asistencia a toda la opinión pública mun
dial y exige que se le ponga término inmediatamente;

18. Condenll enágiclIlI/ente a Sudáfrica por el
aumento de su poderío militar en Namibia, la introduc
ción del servicio militar obligatorio para los namibia
nos. el reclutamiento y entrenamiento de namibianos
para ejércitos tribales y la utilización de mercenarios
para suprimir el pueblo namibiano y para poner en
práctica su política de ataques militares contra Estados
africanos independientes. sus amenazas y actos de sub
versión y agresión contra esos Estados y el desplaza
miento forzoso de namihianos de sus hogares;

19. Condenll cnágiclIlI/ente a Sudáfrica por los
actos persistentes de subversión y agresión que comete
contra Angola. incluida la ocupación de parte de su
territorio. y exhorta a Sudáfrica a que ponga término a
todos los actos de agresión y retire todas sus tropas de
Angola;

20. l:\hortll a la comunidad internacional a que.
con carácter de urgencia. preste todo tipo de apoyo y
asistencia. incluida asistencia militar, a los Estados de
primera línea. a fin de que puedan defender su sobera
nía e integridad territorial contra Jos repetidos actos de
agresión de Sudáfrica;

21. Pide al Secretario General que. en consulta con
el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo. continúe desarrollando un programa amplio de
asistencia a los Estados vecinos de Sudáfrica y Nami
bia. en el entendimiento de que esa asistencia debería
estar encaminada no sólo a superar dificultades a corto
plazo. sino también a permitir que esos Estados desa
rrollaran gradualmente la capacidad de valerse total
mente de sus propios medios. y pide al Secretario Gene
ral que informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones spbre el desarrollo de este
programa;

22. Reitera.l"1/ f/lIlI/(//niento a todos los Estados
para que adopten medidas legislativas y otras medidas
adecuadas para impedir el reclutamiento, el entrena
miento y el tránsito de mercenarios para la prestación
de servicios en Namibia:

23. Condel/o enérgicl/I//ente a la administración
ilegal sudafricana por su represión en masa del pueblo
de Namibia y de su movimiento de liberación nacional.
la South West Africa People's Organization. con la
intención de crear un ambiente de intimidación y terror
a fin de imponer al pueblo namibiano un arreglo polí
tico encaminado a socavar la integridad territorial y la
unidad de Namibia. así como a perpetuar el saqueo
sistemático de los recursos naturales del Territorio;
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24. t,'xiRe que Sudáfrica ponga inmediatamente en
libertad a todos los presos políticos namibianos, inclui
dos todos los que están encarcelados o detenidos en
aplicación de las denominadas leyes de seguridad
interna, la ley marcial o cualquier otra medida arbitra
ria, ya sea que dichos namibianos hayan sido acusados
o juzgados o estén detenidos sin acusación en Namibia
o en Sudáfrica;

25. b:iRC que Sudáfrica dé explicaciones acerca de
todos los namibianos "desaparecidos" y ponga en
libertad a todos los que aún estén con vida, y declara
que Sudáfrica será responsable de indemnizar a las víc
timas, a sus familias y al futuro gobierno legal de una
Namibia independiente por los perjuicios ocasionados;

26. Condena en¿rRicalllente la colusión de los
gobiernos de ciertos Estados occidentales y de otros
Estados, en particular de los Estados Unidos de Amé
rica e Israel, con el régimen racista de Sudáfrica en la
esfera nuclear, y pide a Francia y a todos los demás
Estados que se abstengan de suministrar al régimen
minoritario racista de Sudáfrica, directa o indirecta
mente, instalaciones que puedan permitirle producir
uranio, plutonio u otros materiales, reactores o equipo
militar nucleares;

27. Condena enáRicolllcnte las actividades de
todos los intereses económicos extranjeros que operan
en Namibia bajo la administración ilegal de Sudáfrica
y que explotan ilegalmente los recursos del Territorio,
y exige que las empresas transnacionales que practican
esta explotación acaten todas las resoluciones pertinen
tes de las Naciones Unidas absteniéndose inmediata
mente de toda nueva inversión o actividad en Namibia,
retirándose del Territorio y poniendo fin a su coopera
ción con la administración ilegal sudafrican;';

28. Pide IIlla l'e;:: /luís a todos los Estados Miem
bros que tomen todas las medidas adecuadas, incluso
medidas legislativas y de coacción, a fin de asegurar
la plena aplicación y el cumplimiento de las disposicio
nes del Decreto No. 1 para la protección de los recur
sos naturales de Namibia;

29. Declara que, mediante la explotación exhaus
tiva de los recursos naturales y la continua acumulación
y repatriación de ingentes beneficios, las actividades
de los intereses extranjeros económicos, financieros
y de otro tipo, que operan en la actualidad en Namibia
constituyen un obstáculo importante para su inde-
pendencia política;

30. Pide a los Gobiernos de la República Federal de
Alemania, de los Países Bajos y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, administradores de
la planta de enriquecimiento de uranio Urenco, que
hagan excluir específicamente el uranio de Namibia
del Tratado de Almelo, por el cual se rigen las activi
dades de la Urenco;

31. Dcplora I}/'{~/i{//(Iolllente la continua colabora
ción del Fondo Monetario Internacional con Sudáfrica,
ilustrada con la reciente concesión de un crédito por
1.000 millones de derechos especiales de giro, desaten
diendo la resolución 37/2 de 21 de octubre de 1982 de la
Asamblea General, y exhorta al Fondo a que ponga
término a dicha colaboración;

32. Reitera Sil f(o/lllllniento a todos los Estados
para que adopten medidas legislativas, administrativas
y de otra índole, según corresponda, a fin de aislar efee-

tivamente a Sudáfrica en los planos político, econó
mico, militar y cultural, de conformidad con las reso
luciones ES-8/2 y 36/121 B de la Asamblea General;

33. Pide al Consejo de las Naciones Unídas para
Namibia que continúe observando la aplicación de las
disposiciones del párrafo 32 supra sobre la base de
la información que reciba de los Estados y de otras
fuentes;

34. Pidc al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que, en aplicación del párrafo 15 de la reso
lución ES-8/2 y de las disposiciones de la resolución
36/121 B, continúe vigilando el boicoteo de Sudáfrica
y presente a la Asamblea General, en su trigésimo
octavo período de sesiones, un informe completo sobre
todos los contactos entre los Estados Miembros y
Sudáfrica, que contenga un análisis de la información
recibida de los Estados Miembros y de otras fuentes
sobre la continuación de las relaciones políticas, econó
micas y financieras y de otra índole de los Estados
y sobre sus intereses económicos y de otra índole con
Sudáfrica, y de las medidas adoptadas por los Estados
para poner fin a todos los tratos con el régimen racista
de Sudáfrica;

35. Pide a todos los Estados que cooperen plena
mente con el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia en el cumplimiento de sus tareas relativas a la
aplicación de las resoluciones ES-8/2 y 36/121 B de la
Asamblea General y que informen al Secretario Gene
ral en el trigésimo octavo período de sesiones de la
Asamblea General sobre las medidas que hayan tomado
para aplicar esas resoluciones;

36. Decla"a que el desafío de Sudáfrica a las Nacio
nes Unidas, su ocupación ilegal del Territorio de Nami
bia, su guerra de represión contra el pueblo namibiano,
sus persistentes actos de agresión contra Estados afri
canos independientes lanzados desde bases en Nami
bia, su política de apart/¡eid y el desarrollo por su parte
de armas nucleares constituyen una grave amenaza
para la paz y la seguridad internacionales;

37. f~'xhorta el/carecidamen/e al Consejo de Segu
ridad a que, habida cuenta de la grave amenaza que
para la paz y seguridad internacionales plantea Sudá
frica, responda positivamente a las peticiones de la
abrumadora mayoría de los miembros de la comunidad
internacional imponiendo inmediatamente contra ese
país las sanciones amplias y obligatorias que se con
templan en el Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas;

38. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

1/3a. sesilÍn plellaritl
20 de dicielllh"e de /IIS2

8

APLICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN 435 (1978)
DEI CONSEJO DE SEGURIDAD

ta A.wl/lh/('(/ Gelleral.

Rc{(/irlllal/(/o la necesidad imperiosa de proceder sin
más demora a la aplicación de la resolución 435 (1978)
de 29 de septiembre de 1978 del Consejo de Seguridad,
que. junto con la resolución 385 (1976) de 30 de enero
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de 1976 del Consejo, constituye la única base para un
arreglo pacífico de la cuestión de Namibia,

Tomando nota de las consultas que se han celebrado
con miras a lograr la aplicación de la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, y tomando nota asi
mismo de que, hasta el presente, esas consultas no han
conseguido la aplicación de dicha resolución,

Condenando los intentos de vincular la independen
cia de Namibia a cuestiones totalmente ajenas a dicha
independencia, en particular la retirada de las tropas
cubanas de Angola, asunto que pertenece a lajurisdic
ción nacional exclusiva de un Estado Miembro
soberano,

1. Req/irma que Namibia es responsabilidad
directa de las Naciones Unidas hasta que alcance la
libre determinación y la independencia nacional autén
ticas;

2. Reitera que la resolución 435 (1978) del Con
sejo de Seguridad, en la cual el Consejo hizo suyo el
plan de las Naciones Unidas para la independencia de
Namibia, es la única base para un arreglo pacífico de la
cuestión de Namibia, y exige su aplicación inmediata
e incondicional, sin reservas ni modificaciones;

3. Rechaza j/rmerfleflte los persistentes intentos de
los Estados Unidos de América y Sudáfrica por esta
blecer un vínculo o paralelismo entre la independencia
de Namibia y otros asuntos ajenos a esa cuestión, en
particular la retirada de las fuerzas cubanas de Angola.
y señala inequívocamente que la persistencia en tales
intentos no haría sino retrasar el proceso de descoloni
zación de Namibia y constituiría una injerencia en los
asuntos internos de Angola;

4. Pide al Consejo de Seguridad que ejerza su auto
ridad para lograr la aplicación de su resolución 435
(1978) a fin de que Namibia alcance la independencia
sin más demora.

113a. sesión pleflaria
20 de diciemhre de 1982

e
PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

La Asamhlea Gefleral.

Habiendo examinado el informe del Consejo de las
Naciones Unidas para NamibiaM<,

Reafirmando que Namibia es responsabilidad directa
de las Naciones Unidas y que se debe permitir al pueblo
namibiano alcanzar la libre determinación y la indepen
dencia en una Namibia unida,

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo
de 1967, por la que creó el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia como Autoridad Administradora
legal de Namibia hasta la independencia.

Tomando en conside/"{/ciún la Declaración y Pro
grama de Acción de Arusha sobre NamibiaM~ que
aprobó el Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia en su sesión plenaria extraordinaria celebrada en
Arusha. República Unida de Tanzanía. el 13 de mayo de
1982.

COfll'eflcida de la necesidad de continuar las con
sultas con la South West Africa People's Organization

para la formulación y ejecución del programa de tra
bajo del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
y para cualquier cuestión de interés para el pueblo
namibiano.

Recordafldo el párrafo 18 de su resolución 36/121 e
de 10 de diciembre de 1981. en el cual pidió al Secretario
General que, después de celebrar consultas con el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia acerca de su
evaluación de la situación relativa a Namibia. hil:iera
preparativos para organizar. en el momento oportuno.
una I:onferencia internal:ional en apoyo a la IUl:ha del
pueblo namibiano por la independenl:ia.

Pndimdalllente COII.\cicflte de la urgente y perma
nente nel:esidad de exigir la I:esal:ión de la owp,Kión
ilegal de Namibia por Sudáfril:a y de poner fin a la repre
sión a que ésta somete al pueblo namibiano y a su explo-
tal:ión de los recursos naturales del Territorio.

Teniendo presentes los resultados constructivos
alcanzados en la ConferelKia Internal:itmal en Apoyo
de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia. I:elebrada en
Maputo del 16 al 21 de mayo de 1977~'.

l. Apl'lleha el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia. incluidas las rewmendal:iones
que contiene, y dedde wnsignar fondos sufkientes
para aplil:arlas;

2. Expresa Sil el/(;rgico l/pOl'O a los esfuerzos reali
zados por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia en I:umplimiento de las funl:iones que se le
han enl:omendado tanto en su I:arúcter de Autoridad
Administradora legal de Namibia I:omo de órgano nor
mativo de las Nal:iones Unidas;

3. Pide a todos los Estados Miembros que I:oope
ren plenamentel:on el Consejo de las Nal:iones Unidas
para Namibia en ell:umplimiento del mandato que se le
ha encomendado en virtud de' las disposidones de la
resolul:ión 2248 (S-V) y resollKiones ulteriores de la
Asamblea;

4. f)nide que. en el I:umplimiento de sus respon
sabilidades I:omo Autoridad Administradora legal de
Namibia hasta la independl'lKia. el Consejo de las
Nal:iones Unidas para Namil ¡a: .

a) Siga rel:abando apoyo político internal:ional para
insistir en que se retire de Namibia la administral:ión
ilegal de Sudáfril:a. de conformidad I:on las resolu
I:iones de las Nal:iones Unidas relativas a Namibia;

h) Contrarreste las al:Clones de Sudáfril:a I:ontra el
pueblo de Namibia y I:ontra las Nal:iones Unidas. así
I:omo I:ontra el Consejo de las Nal:iones Unidas para
Namibia como la Autoridad Administradora legal de
Namibia;

(') Denunl:ie todos los planes l:onstitul:ionales o polí
til:os fraudulentos medianil: los I:uales Sudúfrica
intente perpetuar su presencia en Namihia y procure
que todos los Estados los rechacen;

d) Se asegure de que no se rel:onozl:a a ninguna
administración o entidad instalada en Windhoek que no
sea resultado de elecl:iones lihres en Namibia. I:clcbra
das bajo la supervisión y la liscliiz,lCión de las Nacio
nes Unidas. de I:onformidad con las resoluciones perti
nentcs del Consejo de Seguridad:

"12 Véase I)OCIIII/('111<1\ (~Ii(i(//('.'\ ¡le! ("onsl'jIJ dt' .\eguridad, Irige

~'¡'1l0 ,'t',f.:¡ou/o {1110, SUp/OllCII'1! di' illlio, tlgo.\¡o \' sl'l'licHlhrc d~'

11)77. d"l"lIlllc'llt" S/12~44/Rev I



54 Asamblea General - Tri¡:ésimo séptimo período de sesiones

e) Realice un esfuerzo concertado para contrarres
tar los intentos de establecer un nexo o paralelismo
entre la descolonización de Namibia y cuestiones ó1je
nas a ésta;

5. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia:

a) Consulte con los gobiernos para promover la
aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas
relativas a Namibia y obtener apoyo a la causa de
Namibia;

h) Represente a Namibia en las Conferencias de las
Naciones Unidas y en las organizaciones, órganos y
conferencias gubernamentales y no gubernamentales
para velar por que se protejan en forma adecuada los
derechos e intereses de Namibia;

6. Decide que Namibia, representada por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, participará
como miembro de pleno derecho en todas las confe
rencias y reuniones organizadas por las Naciones Uni
das a las que estén invitados todos los Estados o en las
conferencias y reuniones regionales a las que estén invi
tados todos los Estados africanos;

7. Pide a todas las comisiones, comités y otros
órganos subsidiarios de la Asamblea General y del
Consejo Económico y Social que continúen invitando a
un representante del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia a participar cada vez que se examinen
los derechos e intereses de los namibianos, y que cele
bren consultas estrechas con el Consejo antes de pre
sentar cualquier proyecto de resolución que guarde
relación con los derechos e intereses de los namibianos;

8. Reitera su peticiáll a todos los organismos espe
cializados y demás organizaciones y conferencias del
sistema de las Naciones Unidas de que admitan a Nami
bia, representada por el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia, con objeto de que el Consejo pueda
participar en su calidad de Autoridad Administradora
legal de Namibia como miembro de pleno derecho en la
I~bor de esos organismos, organizaciones y conferen
CIaS;

9. Reitera su peticúíll a todos los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que aún no lo hayan hecho, de que
eximan a Namibia del pago de cuotas durante el período
en que esté representada por el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia;

10. Pide nu('\'amelltc a todas las organizaciones.
órganos y conferencias intergubemamentales que
velen por que los derechos e intereses de Namibia sean
protegidos, y que inviten a Namibia, representada por
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a
participar como miemhro de pleno derecho cada vez
que esos derechos e intereses estén en juego;

11. ACORC COIl helleplúcito la reciente admisión de
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, como miembro de pleno derecho
del Organismo Internacional de Energía Atómica y de
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, así
como la decisión 1982/110 de 16 de abril de 1982 del
Consejo Económico y Social, por la cual admitió a
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, como miembro del Comité Eje
cutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados;

12. Toma Ilota de la adhesión del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, en su calidad de Auto
ridad Administradora legal de Namibia, a la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial 91 ya la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Cri
men de Apartheid94

• y pide al Consejo que se adhiera
a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 19499.~ y
a sus Protocolos Adicionales96

, así como a las demás
convenciones internacionales que considere apro
piadas;

13. TOIl/ll Ilola de que el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia ha firmado, en nombre de Nami
bia, la Convención sobre el Derecho del Mar97 y el Acta
Final de la Tercera Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar9K

;

14. /)('('idc que el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia:

a) Examine el progreso de la lucha de liberación en
Namibia en sus aspectos políticos, militares y sociales
y le presente informes periódicos al respecto;

h) Examine el cumplimiento por los Estados Miem
bros de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas relativas a Namibia, teniendo en cuenta la opi
nión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de
21 de junio de 1971 87 ;

el Examine las actividades de los intereses econó
micos extranjeros que operan en Namibia a fin de reco
mendar medidas eficaces a la Asamblea General para
contrarrestar el apoyo que dichos intereses económi
cos extranjeros prestan a la administración ilegal de
Sudúfrica en Namibia;

d) Continúe su examen de la explotación y el comer
cio del uranio namibiano por intereses económicos
extranjeros e informe sobre sus conclusiones a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones;

e) Notifique a los gobiernos de los Estados cuyas
empresas, púhlicas o privadas, operen en Namibia la
ilegalidad de tales operaciones;

j) Envíe misiones de consulta a los gobiernos cuyas
empresas tengan inversiones en Namibia con objeto de
examinar con ellos todas las medidas posibles para
desalentar la continuación de esas inversiones;

g) Se ponga en contacto con las entidades de admi
nistración y gestión de las empresas extranjeras que
operan en Namibia, con relación a la ilegalidad de sus
operaciones en el Territorio;

h) Se ponga en contacto con organismos especia
lizados y otras organizaciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas, y en particular con el
Fondo Monetario Internacional, con miras a proteger
los intereses de Namibia;

i) Señale a la atención de los organismos especiali
zados el Decreto No. 1 para la protección de los recur
sos naturales de Namibia91

, promulgado por el Consejo

o, Resolución 2106 A (XX), anexo.
04 Resolución 3068 (XXVIII), anexo.
o, Naciones Unidas. Recueil des Traités. vol. 75, Nos. 970 a 973,
06 A/32/144. anexos I y 11.
07 Documentos (Iticia/es de la TercNa Conferencia de las Nacio

nes Unidas soh,.., d Dl'I"echo del Mar. vol. XVII. documento
4./CONF.62/122.

"" ¡hid.. documento A/CONF.62/121.
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de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiem
bre de 1974;

j) Tome todas las medidas adecuadas para asegurar
el cumplimiento de las disposiciones del Decreto No. 1
para la protección de los recursos naturales de Nami
bia, y considere incluso la posibilidad de iniciar actua
ciones en los tribunales internos de los Estados y en
otros órganos apropiados;

k) Celebre audiencias, seminarios y reuniones bre
ves, a fin de obtener información pertinente sobre la
explotación del pueblo y de los recursos de Namibia
por intereses sudafricanos y otros intereses extranje
ros, y denuncie tales actividades;

1) Organice simposios regionales sobre la situación
de Namibia con objeto de intensificar el apoyo activo a
la causa de Namibia;

m) Prepare y publique informes sobre la situación
económica, militar, jurídica y social en Namibia o en
relación con ella;

n) Proteja la integridad territorial de Namibia como
Estado unitario que abarca Walvis Bay, así como las
islas frente a la costa de Namibia;

15. Pide al Secretario General que. de acuerdo con
las directrices formuladas por el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia, termine la preparación de un
manual con índice incorporado sobre todas las empre
sas transnacionales que operan en Namibia;

16. Decide consignar créditos financieros suficien
tes en la sección del presupuesto por programas de las
Naciones Unidas relativa al Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia con el objeto de financiar la ofi
cina de la South West Africa People's Organization en
Nueva York, a fin de asegurar la representación ade
cuada del pueblo de Namibia en las Naciones Unidas
por conducto de la South West Africa People's Orga
nization;

17. Decide seguir sufragando los gastos de repre
sentantes de la South West Africa People's Organiza
tion cada vez que lo requiera el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia;

18. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que siga celebrando consultas con la South
West Africa People's Organization en relación con la
formulación y ejecución de su programa de trabajo, así
como sobre cualquier asunto de interés para el pueblo
namibiano;

19. Pide al Secretario General que, a fin de faci
litar la presentación de datos financieros al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, se asegure de que
en la sección del presupuesto por programas de las
Naciones Unidas relativa al Consejo, las cuentas refle
jen fielmente las actividades del Consejo descritas en el
informe del Consejo a la Asamblea General en su trigé
simo séptimo período de sesionesNs ;

20. Pide además al Secretario General que vele por
el establecimiento de un sistema de contabilidad ade
cuado merced al cual el Consejo. en su calidad de Auto
ridad Administradora legal de Namibia, pueda recibir
rápidamente datos financieros detallados sobre los
proyectos que sean de su competencia directa;

21. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, examine las necesidades de personal y de ser-

vicios de todas las dependencias que prestan servicios
al Consejo para que el Consejo pueda desempeñar
todas las tareas y funciones que se deriven de su
mandato;

22. Pide al Secretario General que proporcione a la
Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia los recursos necesarios para fortalecer, bajo la
dirección del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, los programas y servicios de asistencia a los
namibianos, la aplicación del Decreto No. 1para la pro
tección de los recursos naturales de Namibia, la prepa
ración de estudios económicos y jurídicos y las activi
dades para la divulgación de información que realiza
dicha Oficina;

23. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que, en cumplimiento de sus responsabili
dades como Autoridad Administradora legal de Nami
bia, celebre sesiones plenarias fuera de la Sede, siem
pre que lo considere necesario, y pide al Secretario
General que sufrague los gastos de esas sesiones y
suministre el personal y los servicios necesarios:

24. Dccide que, en 1983, se celebre en la sede de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, en París, una Conferen
cia Internacional en Apoyo de la Lucha del Pueblo
Namibiano por la Independencia;

25. Pide al Secretario General que organice dicha
Conferencia en cooperación con el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia y en consulta con la
Organización de la Unidad Africana y que con ese fin
designe, en consulta con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, un Secretario General de la Con
ferencia y suministre el personal y los servicios nece
sarios.

//3a . .I'e.l'iiÍl/ plel/l/ria
20 de dicielllhre de /982

1)

DIFUSIÓN DE INFORMACiÓN Y MOVILIZACIÓN DE LA

OPINIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL EN APOYO DI"

NAMIBIA

Ll/ A .I'l/Inhlel/ Gcncra/,

Hahicndo examil/l/do el informe del Consejo de las
Naciones Unidas para NamibiaNs , •

Rccordando sus resolucione!i 36/121 A a F de 10 de
diciembre de 1981 y todas las demás resoluciones y
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas relati
vas a Namibia.

Tomando ('n ('ol/sideracÍlín la Declaración y Pro
grama de Acción de Arusha sobre NamibiaN4 que
aprobó el Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia en su sesión plenaria extraordinaria celebrada en
Arusha, República Unida de TanzanÍa. el 13 de mayo de
1982.

Destacando la urgente necesidad de intensificar los
esfuerzos por movilizar ininterrumpidamente la opi
nión pública internacional con miras a ayudar eficaz
mente al pueblo de Namibia en la lucha legítima en que
está empeñado, bajo la dirección de la South West
Africa People's Organization. para alcanzar la liore
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determinación, la libertad y la independencia en una
Namibia unida,

Reconociendo la importante función que desempe
ñan las organizaciones no gubernamentales en la difu
sión de información sobre Namibia y en la moviliza
ción de la opinión pública internacional en apoyo de la
causa de Namibia,

Reiterando la importancia de la publicidad como
instrumento para promover el mandato confiado por la
Asamblea General al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, y teniendo presente la apremiante nece
sidad de que el Departamento de Información Pública
de la Secretaría intensifique sus esfuerzos por poner en
conocimiento de la opinión pública mundial todos los
aspectos de la cuestión de Namibia, de conformidad
con las directrices políticas formuladas por el Consejo.

1. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que, en la ejecución de su campaña interna
cional en apoyo de Namibia, siga examinando formas
de aumentar la difusión de información relativa a Nami
bia;

2. Pide al Secretario General que garantice que el
Departamento de Información Pública de la Secreta
ría, en todas sus actividades de difusión de informa
ción sobre la cuestión de Namibia, siga las directrices
políticas establecidas por el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia como autoridad administradora
legal de Namibia;

3. Pide al Secretario General que dé instrucciones
al Departamento de Información Pública para que,
además de desempeñar sus funciones en relación con el
Africa meridional, preste asistencia con carácter priori
tario al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
en la ejecución de su programa de difusión de infor
mación, a fin de que las Naciones Unidas puedan inten
sificar sus esfuerzos para generar publicidad y divulgar
información con miras a movilizar el apoyo del público
a la independencia de Namibia, particularmente en los
Estados occidentales;

4. Pide al Secretario General que dé la más amplia
publicidad posible a la próxima Conferencia interna
cional en apoyo a la lucha del pueblo namibiano por la
independencia, convocada de conformidad con el
párrafo 24 de la resolución C supra, utilizando todos
los medios a su alcance, incluso publicaciones espe
ciales, comunicados de prensa y emisiones de radio y
televisión;

5. Decide intensificar su campaña internacional de
apoyo a la causa de Namibia y poner al descubierto y
denunciar la colusión de algunos países occidentales
con los racistas sudafricanos y, con este objeto, pide al
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que
incluya en su programa de difusión de información para
1983 las siguientes actividades:

a) Preparación y difusión de publicaciones sobre las
consecuencias políticas. económicas, militares y
sociales de la ocupación ilegal de Namibia por Sudá
frica, así como sobre asuntos jurídicos y sobre la cues
tión de la integridad territorial de Namibia;

h) Producción y difusión de programas de radiodifu
sión en alemán. español, francés e inglés destinados a
señalar a la atención de la opinión pública mundial la
situación actualmente reinante en Namibia;

e) Producción de material publicitario para la radio
y la televisión;

d) Colocación de anuncios en periódicos y revistas;

e) Producción de películas, filminas y juegos de dia
positivas sobre Namibia;

.1) Producción y difusión de carteles;

~) Utilización plena de recursos como los comunica
dos de prensa, conferencias de prensa y reuniones
informativas para periodistas a fin de mantener una
corriente constante de información para el público
sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibia;

h) Producción y difusión de un mapa económico
detallado de Namibia;

i) Preparación y difusión amplia de folletos que con
tengan lo siguicnte:

i) Declaraciones oficiales del Consejo;

ii) Los comunicados conjuntos y los comunicados
de prensa emitidos por las misiones de consulta
del Consejo;

iil) Las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad relativas a Namibia, asi
como las partes pertinentes de las resoluciones
de la Asamblea General sobre la cuestión de los
intereses económicos extranjeros que operan en
Namibia y las actividades militares en Namibia;

j) Difusión y distribución de un manual con índice
incorporado sobre las empresas transnacionales que
operan en Namibia:

k) Preparación y difusión de un folleto basado en un
estudio sobre la aplicación del Decreto No. I para la
protección de los recursos naturales de Namibia91

•

promulgado porel Consejo el27 de septiembre de 1974;

/) Adquisición de libros. folletos y otros materiales
relativos a Namibia para su difusión ulterior;

6. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que, con ocasión de la Conferencia interna
cional de apoyo a la lucha del pueblo namibiano por la
independencia. organice, en cooperación con el Depar
tamento de Información Pública. un seminario interna
cional de dirigentes de los medios de comunicación con
miras a alertar a dichos medios sobre la necesidad de
incrementar la publicidad sohre la cuestión de Namibia,
especialmente en relación con sus aspectos políticos,
económicos y militares;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.
asigne números de venta a las publicaciones sobre
Namibia que seleccione el Consejo;

8. Pide al Secretario (1\: llcral que facilite al Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia el programa
de trabajo del Departamento de Informal:Íón Púhlica
para el año 1983 en lo que concierne a las actividades de
difusión de información sobre Namibia, y suministre
posteriormente informes periódicos sobre los progra
mas realizados, con inclusión de detalles sohre los gas
tos efectuados;

9. Pide al Secretario General que en la sección del
proyecto de presupuesto por programas de las Nacio
nes Unidas para el bienio 1984-1985 correspondiente al
Departamento de Información Púhlica agrupe en un
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solo apartado todas las actividades del Departamento
relativas a la difusión de información sobre Namibia;

10. Pide a los Estados Miembros que transmitan
programas en sus redes nacionales de radiodifusión y
televisión y publiquen materiales en sus órganos ofi
ciales de prensa para informar a sus pueblos sobre la
situación existente en Namibia y sobre la obligación de
los gobiernos y pueblos de prestar asistencia a los nami
bianos en su lucha por la independencia;

11. Exhorta al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia a que consiga el apoyo de las organizaciones
no gubernamentales en sus esfuerzos por movilizar a la
opinión pública internacional en apoyo de la lucha de
liberación del pueblo de Namibia y de su movimiento de
liberación, la South West Africa People's Organization;

12. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que, una vez terminada la Conferencia inter
nacional en apoyo a la lucha del pueblo namibiano por
la independencia, organice un seminario para las orga
nizaciones no gubernamentales que se ocupan de la
cuestión de Namibia, en el cual esas organizaciones
consideren la contribución que pueden aportar a la apli
cación de las decisiones de la Conferencia;

13. Pide a las organizaciones no gubernamentales y
grupos de apoyo que respaldan activamente la lucha del
pueblo namibiano bajo la dirección de la South West
Africa People' s Organization, su única y auténtica
representante, que, en cooperación con el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, intensifiquen las
actividades que se realizan en el plano internacional en
apoyo de la lucha de liberación del pueblo namibiano,
incluida la prestación de asistencia al Consejo en lo
relativo a la vigilancia del boicoteo de Sudáfrica pre
visto en la resolución ES-8/2 de 14 de septiembre de
1981 de la Asamblea General;

14. Decide asignar la suma de 200.000 dólares de
los Estados Unidos para que el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia la utilice en su programa de
cooperación con las organizaciones no gubernamenta
les, con inclusión del apoyo a las conferencias de
solidaridad con Namibia promovidas por esas orga
nizaciones, la difusión de las conclusiones de tales con
ferencias y el apoyo a cualesquiera otras actividades
que fomenten la causa de la lucha de liberación del pue
blo namibiano, con sujeción de las decisiones que tome
el Consejo en cada caso particular, sobre la base de la
recomendación que haga la South West Africa Peo
ple's Organization.

113a. sesi¡)n plenaria
20 de diciemhre de 1982

E

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

La Asamblea General,

Habiendo examinado las secciones del informe del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia relati
vas al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia99 ,

9. Documento.I' Oficiales de /a A,l'lJm""'1I (Jenem/. tri¡;,;silllo sép
timo periodo de sesiones, SlIp/unento No, 24 (A/37/24). Parte 11,
seccs. X y XI.B.

Recordando su resolución 2679 (XXV) de 9 de
diciembre de 1970, por la que decidió crear el Fondo de
las Naciones Unidas para Namibia,

Recordando asimismo su resolución 3112 (XXV 111)
de 12 de diciembre de 1973, por la que designó al Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia fideicomi
sario del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,

Recordando su resolución 31/153 de 20 de diciem
bre de 1976, por la que decidió iniciar el Programa de la
nación namibiana,

Recordando además su resolución 34/92 A de 12 de
diciembre de 1979, por la que aprobó la Carta del Insti
tuto de las Naciones Unidas para Namibia 'oo ,

l. Toma nota de las secciones pertinentes del
informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia;

2. Expresa su reconocimiento a todos los Estados,
organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, a las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales y a los parti
culares que han aportado contribuciones voluntarias
para el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, el
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y el
Programa de la nación namibiana, y los insta a que
aumenten su asistencia a los namibianos por esos con
ductos;

3. Decide asignar al Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia, con carácter de medida provisional, la
suma de un millón de dólares de los Estados Unidos,
con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas para 1983;

4. Insta a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que concedan una exención del
pago de los gastos de apoyo a los programas cuando
se trate de proyectos en favor de los namibianos finan
ciados por el Fondo de las Naciones Unidas para Nami
bia o por otras fuentes;

5. Pide al Secretario General y al Presidente del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que
intensifiquen sus llamamientos a los gobiernos, las
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales y a los particulares para que aporten gene
rosas contribuciones voluntarias a la Cuenta General
del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y a los
Fondos Fiduciarios para el Programa de la nación nami
biana y para el Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia y, a este respecto, destaca la necesidad de
que se aporten contribuciones para aumentar el número
de becas que se otorgan a los namibianos con cargo al
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia;

6. 1m'ita a los gobiernos a que exhorten una vez
más a sus organizaciones e instituciones nacionales a
que aporten contribuciones voluntarias al Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia;

7. Decide que el Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia, incluidos los Fondos Fiduciarios para el
Programa de la nación namibiana y para el Instituto de
las Naciones Unidas para Namibia, sean la principal
fuente de apoyo a los namibianos;

8. Decide que los namibianos seguirán teniendo
derecho a recibir asistencia por conducto del Programa

1001hid.. trigésÍl1l0 cliarto pcríodlJ de ses;o"es, Slip/COlO/f.)
No. 24 (A/34/24). anexo XXXII.
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de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional y del Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para Sudáfrica;

9. Pide a los organismos especializados y demás
órganos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que, cuando proyecten y tomen sus nuevas
medidas de asistencia a los namibianos, lo hagan en el
contexto del Programa de la nación namibiana y del
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia;

10. Pide a los organismos especializados y a las
demás organizaciones y órganos del sistema de las
Naciones Unidas que, en vista de la urgente necesidad
de reforzar el programa de asistencia al pueblo nami
biano, no escatimen esfuerzo alguno por acelerar 'a eje
cución de los proyectos del Programa de la nación
namibiana y de otros proyectos en favor de los nami
bianos y que ejecuten dichos proyectos sobre la base de
procedimientos que reflejen el papel del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia como Autoridad Admi
nistradora legal de Namibia;

11. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos
desplegados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados con objeto de ayudar a los
refugiados namibianos y pide al Alto Comisionado que
redoble esos esfuerzos en vista del considerable
aumento del número de refugiados namibianos;

12. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia:

a) Siga formulando políticas de asistencia a los nami
bianos y coordinando la ayuda a Namibia proporcio
nada por los organismos especializados y demás orga
nizaciones y órganos del sistema de las Naciones
Unidas;

b) Siga actuando como fideicomisario del Fondo de
las Naciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo
administre y dirija;

c) Siga proporcionando directrices amplias y formu
lando los principios y las políticas del Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia;

d) Siga coordinando, planificando y dirigiendo el
Programa de la nación namibiana, en consulta con la
South West Africa People's Organization, con el pro
pósito de consolidar todas las medidas de asistencia
de los organismos especializados y demás organiza
ciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas
en un programa amplio de asistencia;

e) Siga celebrando consultas con la South West
Africa People 's Organization en relación con la formu
lación y ejecución de programas de asistencia para los
namibianos;

j) Informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones sobre las actividades rela
cionadas con el Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia, el Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia y el Programa de la nación namibiana;

13. Aprueba las enmiendas a la Carta del Instituto
de las Naciones Unidas para Namibia aprobadas por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su
391a. sesión, celebrada el 10 de noviembre de 1982 10 \;

14. Encomia los esfuerzos del Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia por la eficacia de sus

101 ¡hid., lriMési"to ....'(;ptilno {}('/'io<!o de ,\'('siotll's, .')'Upll'll1l'11/0

No, 24 (A/37/24). anexo IV.

programas de capacitación para los namibianos y de sus
actividades de investigación sobre Namibia, que apor
tan una contribución importante a la lucha del pueblo
namibiano por la liberación y al establecimiento de un
Estado de Namibia independiente;

15. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que prepare y publique, en una fecha cercana,
por conducto del Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia, un manual amplio sobre Namibia que abar
que lodos los aspectos de la cuestión de Namibia exa
minados por las Naciones Unidas desde el comienzo,
de conformidad con el esbozo preparado por el Con
sejo;

16. Encomia los progresos alcanzados en la eje
cución de los elementos previos a la independencia
que figuran en el Programa de la nación namibiana y
pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
que elabore y considere oportunamente políticas y pIa
nes de contingencia en relación con las fases del pro
grama correspondientes al período de transición y al
posterior a la independencia;

17. Pide al Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia que, en colaboración con la South West Africa
People's Organization, la Oficina del Comisionado de
las Naciones Unidas para Namibia y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, prepare un docu
mento amplio sobre todos los aspectos de la planifica
ción económica en una Namibia independiente, y pide
al Secretario General que preste apoyo sustantivo para
la preparación de ese documento por conducto de la
Oficina del Comisionado;

18. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que, en consulta con la Oficina del Comisio
nado de las Naciones Unidas para Namibia, lleve a
cabo un estudio demográfico de la población nami
biana y un estudio sobre sus necesidades educativas;

19. Insta a los organismos especializados y demás
organizaciones y órganos del sistema de las Naciones
Unidas a que colaboren estrechamente con el Instituto
de las Naciones Unidas para Namibia en sus esfuerzos
por fortalecer su programa de actividades;

20. Erpresl/ S/I reconocimiellto a los organismos
especializados y otras organizaciones y órganos del sis
tema de las Naciones Unidas que han contribuido al
Programa de la nación namibiana y los insta a que conti
núen participando en el Programa mediante:

a) La ejecución de proyectos aprobados por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namihia;

h) La preparación de nuevas propuestas de proyec
tos a solicitud del Consejo;

el La asignación de fondos de sus propios recursos
financieros para la ejecución de los proyectos aproba
dos por el Consejo;

21. Erprew S/I recollocillliolto al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo por su contribu
ción a la financiación y administración del Programa de
la nación namibiana y le pide que, a solicitud del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namihia, continúe
asignando fondos de la cifra indicativa de planifica
ción correspondiente a Namibia para la ejecución de los
proyectos del Programa de la nación namibiana y
aumente la cifra indicativa de planificación para
Namihia;
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22. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando a la Oficina del Comisionado de las Naciones
Unidas para Namibia los recursos necesarios para el
desempeño de las funciones que le han sido encomen
dadas por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, en su carácter de autoridad coordinadora de
la aplicación del Programa de la nación namibiana.

113a ..\esián plenaria
20 de dicielllhre de 1982

37/253. Cuestión de Chipre 'o2

La Asamhlea General,

Habiendo examinado la cuestión de Chipre,

Recordando su resolución 3212 (XXIX) de 10 de
noviembre de 1974 y sus resoluciones subsiguientes
sobre la cuestión de Chipre,

Recordando los acuerdos de alto nivel de 12 de
febrero de 1977 y 19 de mayo de 1979,

Reafirmando el principio de la inadmisibilidad de la
ocupación y la adquisición de territorio por la fuerza.

Gravemente preocupada por la prolongación de la
crisis de Chipre, que plantea una grave amenaza para la
paz y la seguridad internacionales.

Lamentando profundamente que aún no se hayan
aplicado las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
Chipre,

Recordando la idea de celebrar una conferencia
internacional sobre Chipre.

Lamentando el hecho de que parte del territorio de
la República de Chipre siga ocupado por fuerzas
extranjeras ,

Deplorando la falta de progreso en las conversa
ciones intercomunales,

Deplorando todas las medidas unilaterales que cam
bian la estructura demográfica de Chipre o fomentan
hechos consumados,

Reafirmando la necesidad de que la cuestión de Chi
pre se resuelva sin más demora por medios pacíficos de
conformidad con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas,

l. Reitera su pleno apoyo a la soberanía, indepen
dencia, integridad territorial. unidad y no alineación de
la República de Chipre y pide una vez más la cesación
de toda injerencia extranjera en sus asuntos;

2. Afirma el derecho de la República de Chipre y
su pueblo a la soberanía y el control plenos y efectivos
sobre todo el territorio de Chipre y sus recursos natu
rales y de otra índole y exhorta a todos los Estados a
apoyar y ayudar al Gobierno de la República de Chipre
en el ejercicio de esos derechos;

3. Condena toda medida tendiente a menoscabar
el ejercicio pleno y efectivo de los derechos mencio
nados, incluida la emisión ilegal de títulos de propiedad;

4. Acoge con heneplácito la propuesta de desmili
tarización total formulada por el Presidente de la Repú
blica de Chipre;

102 Véase también secc. X.B.3. decisión 37/455.

5. t.:rpre.l'a .1'11 apoyo a los acuerdos de alto nivel
de 12 de febrero de 1977 y 19 de mayo de 1979 y a todas
las disposiciones de esos acuerdos;

6. Eü~e la aplicación inmediata y efectiva de la
resolución 3212 (XXIX l. que la Asamblea General
aprobó por unanimidad y el Consejo de Seguridad hizo
suya en su resolución 365 (1974) de 13 de diciembre de
1974, y de las resoluciones subsiguientes de la Asam
blea y del Consejo sobre Chipre, que sientan las bases
válidas y esenciales para la solución del problema de
Chipre;

7. CO/lsidel'l/ que el retiro de todas las fuerzas de
ocupación de la República de Chipre constituye un
requisito esencial para el logro de una solución rápida y
mutuamente aceptable del problema de Chipre;

8. t.~ü~e el retiro inmediato de todas las fuerzas de
ocupación de la República de Chipre;

9. blcomia la intensi1icación de los esfuerzos reali
zados por el Secretario General. tomando nota al
mismo tiempo con preocupación de la falta de progre
sos en las conversaciones intercomunales;

10. Pide que se realicen negociaciones significati
vas. orientadas hacia el logro de resultados, construc
tivas y substantivas entre los representantes de las
dos comunidades. bajo los auspicios del Secretario
General. negociaciones que habrán de efectuarse libre
mente y en condiciones de igualdad sobre la base de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y los
acuerdos de alto nivel, con miras a llegar lo antes posi
ble a un acuerdo mutuamente aceptable basado en los
derechos fundamentales y legítimos de las dos comuni
dades;

11. Pide que se respeten los derechos humanos y
las libertades fundamentales de todos los chipriotas.
incluidas la libertad de movimiento. la libertad de asen
tamiento y el derecho a la propiedad, y que se adopten
medidas urgentes para el regreso voluntario de los refu
giados a sus hogares en condiciones de seguridad;

12. COl/sidera que no debe permitirse que la situa
ción de .fúeto creada por la fuerza de las armas teng,¡
ninguna intluencia o efecto en la solución del problema
de Chipre;

13. l~:rhorl(/ a las partes interesadas a que se absten
gan de toda acción unilateral que pueda afectar adver
samente las perspectivas de una solución justa y dura
dera del problema de Chipre por medios pacíficos, y a
que cooperen plenamente con el Secretario General en
el desempeño de su tarea en virtud de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad, así como con la Fuerza de las Naciones
Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre;

14. Erh(Jrlll a las partes interesadas a que se absten
gan de toda medida que viole o tenga por objetivo vio
lar la independencia, la unidad, la soberanía y la inte
gridad territorial de la República de Chipre:

15. Rcilerll.\/I recolllcllduciólI de que el Consejo de
Seguridad estudie la cuestión de la aplicación, dentro
de plazos prefijados, de sus resoluciones pertinentes y
examine y apruebe luego. de ser necesario, todas las
medidas apropiadas y prácticas. de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas. para asegurar la rápida y
efectiva aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas sobre Chipre;
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16. Acoge complacida la intención del Secretario
General, expresada en su informe \03 de proceder a una
participación personal renovada en la búsqueda de una
solución para el problema de Chipre y, teniendo esto en
cuenta, pide al Secretario General que adopte las medi
das o iniciativas que considere apropiadas dentro del
marco de la misión de buenos oficios que le ha con
fiado el Consejo de Seguridad para promover una solu
ción justa y duradera del problema y que informe a la

103 A/37/805 Y Corr.\.

Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre los resultados de sus esfuerzos;

17. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el teI?a titulado
"Cuestión de Chipre" y pide al Secretano General
que siga de cerca la aplicación de la presente resolu
ción y que informe sobre todos sus aspectos a la Asam
blea General en ese período de sesiones.

l2/a. sesión plenaria
13 de mayo de 1983
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37/70. Consecuencias económicas y sociales de la
carrera de armamentos y sus efectos profunda
mente perjudiciales sobre la paz y la seguridad
del mundo

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Consecuen
cias económicas y sociales de la carrera de armamentos
y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la paz
y la seguridad del mundo",

Recordando sus resoluciones 2667 (XXV) de 7 de
diciembre de 1970, 2831 (XXVI) de 16 de diciembre de
1971,3075 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973,32/75
de 12 de diciembre de 1977 Y35/141 de 12 de diciembre
de 1980,

Profundamente preocupada por el hecho de que la
carrera de armamentos, en particular de armas nuclea
res, y los gastos militares sigan intensificándose a una
velocidad alarmante, lo que constituye un grave peli
gro para la paz y la seguridad mundiales,

Recordando también la conclusión a que llegó la
Asamblea General en su duodécimo período extraor
dinario de sesiones, segundo período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme2 , en el sentido de que el
enorme incremento de los presupuestos militares ha
contribuido también a crear los problemas económicos
que actualmente existen en determinados Estados y de
que los programas militares actuales y previstos consti
tuyen un despilfarro enorme de recursos preciosos que,
de lo contrario, podrían utilizarse para elevar el nivel de
vida de todos los pueblos y resolver los problemas con
que se enfrentan los países en desarrollo para lograr su
desarrollo económico y social,

Reafirmando la necesidad de que todos los gobier
nos y pueblos estén informados de la situación exis
tente en la esfera de la carrera de armamentos y el
desarme y de que la comprendan,

Teniendo presentes los objetivos de la Campaña
Mundial de Desarme, iniciada solemnemente por la
Asamblea General en su duodécimo período extraordi
nario de sesiones], con el propósito de promover inte
rés en la opinión pública por la concertación de acuer
dos sobre medidas de limitación de armamentos y
desarme, así como su apoyo a ese respecto,

Recordando además el inciso e) del párrafo 93 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General4 , primer período

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo
período extraordinario de .l"esiofle.\·, Anexos, temas 9, 10, 11. 12 Y 13
del programa, documento A/S-12/32. párr. 61.

, [bid., documento A/S-12/32, anexo V.
4 Resolución S-IO/2.

extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en el
que se dispone que el Secretario General presentará
periódicamente a la Asamblea informes sobre las con
secuencias económicas y sociales de la carrera de
armamentos y sus efectos profundamente perjudiciales
sobre la paz y la seguridad del mundo,

Considerando que la elaboración de estos informes
debería entenderse como una medida destinada a
fomentar la confianza entre Estados,

l. AcoRe con .wtisfácción el informe actualizado
del Secretario General sobre las consecuencias econó
micas y sociales de la carrera de armamentos y de los
gastos militaresS ;

2. t:l(presa su agradecimiento al Secretario Gene
ral y al Grupo de Consultores Expertos sobre las con
secuencias económicas y sociales de la carrera de
armamentos y de los gastos militares, así como a los
gobiernos y a las organizaciones internacionales que
han prestado ayuda en la actualización del informe;

3. Recomienda que las conclusiones del informe
actualizado se den a conocer a la opinión pública y se
tengan también en cuenta en las futuras medidas que
adopten las Naciones Unidas en materia de desarme;

4. Pide al Secretario General que disponga lo nece
sario para que se reproduzca el informe como publica
ción de las Naciones Unidas5, y le dé publicidad en el
marco de la Campaña Mundial de Desarme, teniendo
en cuenta también las opiniones acerca del informe
expresadas a más tardar ello de marzo de 1983 por
Estados Miembros;

5. Recomienda que todos los gobiernos velen por la
más amplia distribución posible del informe, incluida,
cuando proceda, su traducción a los respectivos idio
mas nacionales;

6. /nl'ita a los organismos especializados, así como
a las organizaciones intergubernamentales, nacionales
y no gubernamentales, a que hagan uso de sus servicios
para difundir ampliamente el informe;

7. Reafirma su decisión de mantener en constante
examen el tema titulado' 'Consecuencias económicas y
sociales de la carrera de armamentos y sus efectos pro
fundamente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del
mundo" y decide incluirlo en el programa provisional
de su cuadragésimo período de sesiones.

c)8a. sesión plenaria
c) de diciembre de 1982

, A/37/386. El informe se publicó ulteriormente con el título Con
secuencias económiclls v socia/e.\' de /a carrera dc llrnJl.l1tlcntos v de
los Rastos militares (publicación de las Naciones Unidas. N(;. de
venta: S.83.IX .2).
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37/71. Aplicación de la resolución 36/83 de la Asamblea
General relativa a la firma y ratificación del
Protocolo Adicional I del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América
Latina (Tratado de Tlatelolco)

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de
diciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciembre de
1974,3473 (XXX) de II de diciembre de 1975,32/76 de
12 de diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de junio de 1978,
33/58 de 14 de diciembre de 1978,34/71 de 11 de diciem
bre de 1979,35/143 de 12 de diciembre de 1980 y 36/83
de 9 de diciembre de 1981, relativas a la firma y ratifica
ción del Protocolo Adicional I del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina
(Tratado de Tlatelolco)6,

Teniendo en cuenta que en la zona de aplicación de
este Tratado, en el que ya son partes veintidós Estados
soberanos, existen algunos territorios que, a pesar de
no ser entidades políticas soberanas, se hallan en con
diciones de recibir los beneficios derivados del Tratado
mediante su Protocolo Adicional 1, en el que pueden ser
partes los Estados que de jure o defacto tengan respon
sabilidad internacional sobre tales territorios,

Recordando que el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y los
Estados Unidos de América han pasado a ser partes en
el Protocolo Adicional 1 en 1%9, 1971 Y 1981, respecti
vamente,

1. Lamenta que la firma del Protocolo Adicional I
por Francia, que tuvo lugar el 2 de marzo de 1979, no se
haya visto todavía completada con la ratificación
correspondiente, a pesar del tiempo transcurrido y de
las apremiantes invitaciones que al efecto le ha dirigido
la Asamblea General;

2. Insta a Francia a que no demore más esa ratifi
cación tantas veces solicitada;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la resolución 37/71 de la Asamblea
General relativa a la firma y ratificación del Protocolo
Adicional I del Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de
Tlatelolco)" .

98a. scsión plenaria
9 de diciemhre de 1982

37/72. Cesación de toda.. las explosiones de ensayo de
armas nucleares

La Asamblea General.

Teniendo presente que la cesación completa de los
ensayos de armas nucleares, que se viene examinando
desde hace más de veinticinco años y sobre la que la
Asamblea General ha adoptado más de cuarenta resolu
ciones, es un objetivo fundamental de las Naciones
Unidas en la esfera del desarme, a cuya realización ha
pedido reiteradamente que se asigne la máxima prio
ridad,

6 Naciones Unidas. ReclIeil des Traités, vol. 634, No. 906H,
pág, 282.

Recalcando que en siete distintas ocasiones ha con
denado tales ensayos en los términos más enérgicos y
que desde 1974 ha expuesto su convicción de que la
continuación de los ensayos de armas nucleares inten
sificará la carrera de armamentos y aumentará así el
peligro de guerra nuclear.

Reiterando la afirmación hecha en varias resolucio
nes anteriores de que, cualesquiera que sean las dife
rencias que existan con respecto a la cuestión de la veri
ficación, no hay razón válida alguna para diferir la
concertación de un acuerdo para la prohibición com
pleta de los ensayos,

Recordando que desde 1972 el Secretario General ha
declarado que todos los aspectos técnicos y científicos
del problema han sido estudiados tan a fondo que lo
único que se necesita ahora para llegar a un acuerdo
final es una decisión política, que cuando se tienen en
cuenta los medios existentes de verificación es dificil
comprender cualquier nueva demora en lograr un
acuerdo de prohibición de los ensayos subterráneos y
que los riesgos potenciales de continuar los ensayos
subterráneos de armas nucleares pesan mucho más
que cualesquiera riesgos posibles derivados de la cesa
ción de tales ensayos,

Recordando asimismo que el Secretario General, en
su prefacio al informe titulado "Prohibición completa
de los ensayos nucleares"7, presentado a la Asamblea
General en su trigésimo quinto período de sesiones,
reiteró con especial énfasis la opinión expresada por él
nueve años antes y, después de referirse específica
mente a ella, agregó: "Sigo manteniendo esa opinión.
El problema puede y debe resolverse ahora",

Advirtiendo que en el citado informe, que fue prepa
rado en virtud de la decisión 34/422 de 11 de diciembre
de 1979 de la Asamblea General, los expertos pusieron
de relieve que, en general, los Estados no poseedores
de armas nucleares han llegado a considerar el logro de
una prohibición completa de los ensayos como la
prueba decisiva de la determinación de los Estados
poseedores de esas armas para detener la carrera de
armamentos, agregando que la verificación del cumpli
miento ya no parece ser obstáculo para un acuerdo,

Teniendo en cucnta que los tres Estados poseedores
de armas nucleares que actúan como depositarios del
Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y
debajo del agua" se comprometieron en dicho Tratado,
hace casi veinte años, a esforzarse en lograr la suspen
sión permanente de todas las explosiones de ensayo
de armas nucleares y que ese compromiso fue expresa
mente reiterado en 1968 en el Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares9

,

Deplorando que ni el Comité de Desarme ni la Asam
blea General en su duodécimo período extraordinario
de sesiones hayan podido elaborar un tratado para la
prohibición completa de los ensayos,

1. Reitera tllllt ¡,ez mlÍs su f.?ral'e preocupación por
el hecho de que los ensayos con armas nucleares con
tinúen sin disminuir, a pesar de los deseos expresos
de la abrumadora mayoría de los Estados Miembros:

-----
7 A/35/257.
• Naciones Ullldas, ReclIeil des Tmit,;s. vol. 480. No. 6964.

pág. 43.
9 Resolución 2'13 lXXII). anexo.
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2. Reafirma su conviccián de que un tratado para
lograr la prohibición permanente de todos los ensayos
nucleares por todos los Estados reviste la máxima prio
ridad y constituye un elemento esencial para el éxito de
los esfuerzos encaminados a impedir la proliferación
tanto vertical como horizontal de las armas nucleares y
una contribución al desarme nuclear;

3. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que se adhieran sin más demora al Tratado por
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua,
ya que, entretanto, se abstengan de realizar ensayos en
los medios a los que se aplica ese Tratado;

4. Insta tamhién a las tres partes originarias del
Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y
debajo del agua a que cumplan estrictamente con los
compromisos en él definidos de procurar "lograr la
suspensión permanente de todas las explosiones de
ensayo de armas nucleares" y de "proseguir las nego
ciaciones con este fi n";

5. Insta asimismo a todos los Estados miembros del
Comité de Desarme a que:

a) Tengan presente que así como la norma del con
senso no debería usarse de tal modo que impida el esta
blecimiento de los órganos subsidiarios que se requie
ran para el eficaz desempeño de las funciones del
Comité, tampoco debiera ser empleada para impedir la
aprobación de mandatos apropiados para dichos órga
nos subsidiarios;

h) Asignen al Grupo de Trabajo ad hoc sobre el
tema 1 del programa del Comité, titulado "Prohibición
de los ensayos nucleares", creado por el Comité el
21 de abril de 1982 1°, un mandato que prevea la nego
ciación multilateral de un tratado para la prohibición de
todos los ensayos de armas nucleares, la cual debe
ría iniciarse inmediatamente después del comienzo
del período de sesiones del Comité que tendrá lugar
en 1983;

e) Hagan cuanto esté a su alcance para que el
Comité pueda transmitir a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones el texto multilate
ralmente negociado de dicho tratado;

6. [:xhorta a los Estados depositarios del Tratado
por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares
en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del
agua y del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares a que, en virtud de la especial respon
sabilidad que les corresponde por los compromisos
contraídos en esos dos tratados y como medida provi
sional, pongan fin sin demora a todas las explosiones
nucleares de ensayo, ya sea mediante una moratoria
trilateral negociada o mediante tres moratorias unila
terales;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cesación de todas las explosiones de ensayo de armas
nucleares" .

9tía. sesiáll p/o/{/ria
9 de dicielllhrc dc !9tí2

10 Véase DOCUnlCl1tos (~tieiui('\dc fu .1\UI/I"'CU (;('11('1"(/(. Irig,;.\illlo
séptimo período de Sl'siol1l'.\, S upielll(,1I10 .V", 77 (A/37/27 v Corr. \ ),
párr, 39.

37173. Necesidad urgente de un tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares

La Asalllh/ca GC/lc/,{//.

CO/lvc/lcida de la necesidad urgente de negociar un
tratado de prohibición completa de los ensayos nuclea
res que pueda atraer el apoyo y la adhesión internacio
nales más amplios posibles,

Rel(/irlllwtdo 1'11 cOfl\'icciá/l de que la cesación de los
ensayos de armas nucleares por todos los Estados en
todos los medios constituiría una medida trascendental
para poner fin al mejoramiento cualitativo, al desa
rrollo y a la proliferación de las armas nucleares, un
medio de aliviar la profunda inquietud acerca de las
consecuencias perjudiciales de la contaminación ra
diactiva para la salud de las generaciones presentes y
futuras y una medida de máxima importancia para
poner término a la carrera de armamentos nucleares,

Recordalldo que las partes en el Tratado por el que se
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmós
fera, el espacio ultraterrestre y debajo del aguaS se
han comprometido a no llevar a cabo ninguna explo
sión de ensayo de armas nucleares ni explosiones
nucleares de ninguna otra índole, en los medios com
prendidos en dicho Tratado, y que en este último y en el
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea
res 4 las partes han expresado su determinación de pro
seguir las negociaciones con miras a lograr la suspen
sión permanente de todas las explosiones de ensayo
de armas nucleares,

Recorda/ldo tamhién sus resoluciones anteriores
sobre este tema.

Rcconocicndo la función indispensable del Comité
de Desarme en la negociación de un tratado de prohi
bición completa de los ensayos nucleares,

Teniendo prcsellte la parte del informe del Comité de
Desarme sobre el examen del tema titulado "Prohibi
ción de los ensayos nucleares" en su período de sesio
nes de 1982 11 ,

CO/ll'cncida de que el Comité de Desarme debería
comenzar las negociaciones sobre un tratado de esa
índole a la mayor brevedad posible,

Recollociclldo la importancia que tiene para ese tra
tado la labor encomendada por el Comité de Desarme
al Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de
examinar las medidas de cooperación internacional
para detectar e identificar fenómenos sísmicos, en rela
ción con una red mundial de estaciones para el inter
cambio de datos sismológicos,

SlIhra."lJndo la importancia de que los Estados Uni
dos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas continúen poniendo todo su empeño en
facilitar la conclusión de un tratado de esa índole,

l. Reitera.l'lI g/,{/l'l prc()cllplJciún por el hecho de
que los ensayos con armas nucleares continúen sin dis
minuir, a pesar de los deseos expresos de la abruma
dora mayoría de los Estados Miembros;

") Rel(/imlll .111 cOIII'iccitÍlI de que un tratado desti-
nado a lograr la prohibición completa y permanente de
las explosiones de ensayo nucleares para todos los

" ¡/J/d .. .\1I/'/el//"II/I''vO. '7 (Ai~\7/27 Y (\nr.\). scee. III.A.
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Estados es una cuestión que reviste la máxima urgen
cia y prioridad;

3. Expresa /a conl'icción de que un tratado de esa
índole constituiría un elemento decisivo para el éxito
de los esfuerzos encaminados a detener e invertir la
carrera de armamentos nucleares y el mejoramiento
cualitativo de las armas nucleares y a evitar la expan
sión de los arsenales nucleares existentes, así como la
propagación de las armas nucleares a más países;

4. Toma nota de que en el desempeño de sus res
ponsabilidades como el foro multilateral de negocia
ción sobre el desarme, el 21 de abril de 1982 el Comité
de Desarme estableció un Grupo de Trabajo ad !loc
sobre el tema 1 de su programa 12, titulado "Prohibi
ción de los ensayos nucleares", y de que, por consi
derar que el debate de cuestiones concretas desde el
principio podía facilitar el avance hacia la negociación
de una prohibición de los ensayos nucleares, el Comité
decidió pedir al Grupo de Trabajo ad !loc que:

a) Analizara y definiera, mediante un examen a
fondo, las cuestiones relacionadas con la verificación y
el cumplimiento, a fin de realizar nuevos progresos
hacia la prohibición de los ensayos nucleares; y

b) Tuviera en cuenta todas las propuestas existentes
y las iniciativas futuras e informara al Comité acerca de
la marcha de los trabajos antes de que concluyera el
período de sesiones de 1982;

5. Toma nota asimismo de que el Comité de
Desarme convino en que adoptaría ulteriormente una
decisión sobre la pauta que se deberá seguir con el fin
de desempeñar sus responsabilidades a ese respecto:

6. Toma nota tamhién de que el Grupo de Trabajo
ad hoc ha iniciado el examen de las cuestiones com
prendidas en su mandato;

7. Pide al Comité de Desarme que siga exami
nando dichas cuestiones y tome las medidas necesarias
para iniciar negociaciones sustantivas a fin de que el
proyecto de tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares pueda ser presentado a la Asamblea
General a la mayor brevedad posible:

8. Insta a todos los miembros del Comité de
Desarme, en particular a los Estados que poseen armas
nucleares, a que cooperen con el Comité en el cumpli
miento de su mandato;

9. Pide asimismo al Comité de Desarme que, en el
contexto de sus negociaciones sobre ese tratado, deter
mine las medidas institucionales y administrativas
necesarias para el establecimiento, ensayo y funcio
namiento de una red internacional de vigilancia sismo
lógica y de un sistema eficaz de verificación:

10. /:""'xhorta al Comité de Desarme a que informe a
la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sobre los progresos alcanzados;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Necesidad urgente de un tratado de prohibición com
pleta de los ensayos nucleares".

98a. sesión p/cnl/ ria
9 de diciemhrc dc /982

12 /hid .• párr. 39.

37/74. Aplicaciim de la Declaración sobre la desnuclea
rización de Africa

A

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN

La A.\l/mhlell GCI/cm/,

Teniendo prescnte la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa 1.\, aprobada por la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana en su primer período ordinario de
sesiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de julio
de 1964.

Recordando su resolución 1652 (XVI) de 24 de
noviembre de 1961, la más antigua sobre esta cuestión,
así como las resoluciones 32/81 de 12 de diciembre de
1977,33/63 de 14 de diciembre de 1978,34/76 A de 11 de
diciembre de 1979.35/146 B de 12 de diciembre de 1980
y 36/86 B de 9 de diciembre de 1981, en las que pidió a
todos los Estados que considerasen al continente afri
cano como una zona libre de armas nucleares y lo respe
tasen como tal, en particular su resolución 33/63. en la
que condenó enérgicamente todo intento, abierto o
encubierto. de Sudúfrica de introducir armas nucleares
en el continente,

Oh.\·Cfl'lI/U/O con preocupacilÍn que el hecho de que
Sudáfrica siga empeñándose en adquirir capacidad en
materia de armamentos nucleares es una seria amenaza
para el logro del objetivo de mantener a Africa libre de
armas nucleares y representa un grave peligro no sólo
para la seguridad de los Estados africanos, sino tam
bién para la paz y la seguridad internacionales,

TOlflllndo nO/lI del informe del Comité del Consejo
de Seguridad. establecido por la resolución 421 (1977)
relativa a la cuestión de Sudáfrica sobre los medios para
aumentar la eficacia del embargo de armas obligatorio
contra Sudáfrica14. y. en particular. de su recomenda
ción de que cese todo tipo de colaboración nuclear
con Sudáfrica.

J:'.rprcslIndo Sil indignllcúJn ante el hecho de que algu
nos Estados occidentales e Israel, en manifiesta yarro
gante violación de sus resoluciones pertinentes y desa
tendiendo por completo la preocupación internacional
sobre esta cuestión, sigan colaborando con Sudáfrica
en la esfera nuclear a pesar del riesgo y el peligro de
proliferación de las armas nucleares que el programa
nuclear del régimen racista representa y plantea en rela
ción con el legítimo derecho de los Estados africanos a
vivir en paz dentro de fronteras seguras.

Rccordandu su decisión que figura en el Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General. primer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme. de que el Consejo de
Seguridad tome medidas eficaces adecuadas para evi
tar que se frustre el objetivo de la Organización de la
Unidad Africana relativo a la desnuc1earización de
Africa l

',

Rccordllndu que en el Documento Final señaló que la
acumulación de armamentos y la adquisiciún de tecno-

11 /hid., I'i¡':l'sin/o período de SI'.\Il'lll's •. -lflí'.\oS, tcnla 10:-; Lltl pn.l
grama, documento A/5975.

14 f)OCWlICllfo.' (~/ic¡ull's del (oIlS(ju tIc Seguridad. Iri~t',i}/li)

(fUi/IIO llJlU, ..\'up/t'l//t'1I1tJ d('jllli(I. agosto -" ,\('{'lil'!11hrc de !<J80, doclJ
mento S/14179.

" Resolución "-10/2. parr. 11'. inciso ,)
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logía de armamentos por regímenes racistas, así como
la posible adquisición de armamentos nucleares por
esos regímenes, constituían un obstáculo desafiante y
cada vez más peligroso para una comunidad mundial
que hacía frente a la urgente necesidad de desar
marse l6 ,

l. Reitera una vez más su llamamiento a todos los
Estados para que consideren al continente africano y a
sus zonas circundantes como una zona libre de armas
nucleares y los respeten como tal;

2. Condena toda forma de colaboración en la esfera
nuclear por parte de cualquier Estado, empresa, insti
tución o particular con el régimen racista de Sudáfrica,
pues dicha colaboración permitirá a Sudáfrica frustrar,
entre otras cosas, el objetivo de la Declaración sobre la
desnuclearización de Africa, que trata de mantener a
Africa libre de armas nucleares;

3. Exhorta a todos los Estados, empresas, institu
ciones y particulares a que pongan fin de inmediato a
toda colaboración en las esferas militar y nuclear con el
régimen racista de Sudáfrica, incluido el suministro de
artículos conexos de doble finalidad, tales como com
putadoras, equipo electrónico y la tecnología corres
pondiente;

4. Pide al Consejo de Seguridad que con miras a
lograr el desarme tome medidas coercitivas, mediante
un estricto cumplimiento de sus decisiones pertinentes
por parte de todos los Estados, para impedir a cualquier
régimen racista adquirir armamentos o tecnología de
armamentos;

5. Pide a este respecto al Consejo de Seguridad que
finalice rápidamente su examen de las recomendacio
nes del Comité establecido por la resolución 421 (1977)
relativa a la cuestión de Sudáfrica, con miras a cerrar
los resquicios existentes en el embargo de armas,
aumentar su eficacia y prohibir en particular toda forma
de cooperación y colaboración con el régimen racista
de Sudáfrica en la esfera nuclear;

6. Exige que Sudáfrica someta todas sus instala
ciones y equipos nucleares a la inspección del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa".

98a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1982

B

CAPACIDAD NUCLEAR DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 34/76 B de 11 de
diciembre de 1979,35/146 A de 12 de diciembre de 1980
y 36/86 A de 9 de diciembre de 1981,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnuclea
rización de Africa13, aprobada porla Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad Africana en su primer período ordinario de sesio
nes, celebrado en El Cairo del 17 al21 de julio de 1964,

161bid., párr. 12.

Recordando que, en su resolución 33/63 de 14 de
diciembre de 1978, condenó enérgicamente todo
intento, abierto o encubierto, de Sudáfrica de intro
ducir armas nucleares en el continente africano y exi
gió que Sudáfrica se abstuviera inmediatamente de
efectuar explosión nuclear alguna en el continente afri
cano o en otra parte,

Recordando también que en el Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General señaló que la acumulación de armamentos
y la adquisición de tecnología de armamentos por regí
menes racistas, así como la posible adquisición de
armas nucleares por esos regímenes, constituía un obs
táculo desafiante y cada vez más peligroso para una
comunidad mundial que hacía frente a la urgente nece
sidad de desarmarse 16,

Alarmada por el hecho de que el programa nuclear
de Sudáfrica le haya permitido adquirir capacidad en
materia de armas nucleares y que esa capacidad haya
aumentado gracias al constante apoyo y la colabora
ción activa que ciertos Estados occidentales e Israel,
atendiendo a sus intereses económicos y sus designios
geoestratégicos, no han tenido inconveniente en brin
dar a Sudáfrica, en abierta violación de las resoluciones
y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas,

Tomando nota del informe del Comité del Consejo
de Seguridad establecido por la resolución 421 (1977)
relativa a la cuestión de Sudáfrica sobre los medios de
aumentar la eficacia del embargo de armas obligatorio
contra Sudáfrica14, así como del informe del Secretario
General sobre la aplicación de la resolución 473 (1980)
del Consejo'?,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Exper
tos sobre el plan y la capacidad de Sudáfrica en materia
nuclear l8 , así como los informes del Secretario General
de 3 de septiembre de 198]19 y 20 de septiembre de
198220 , presentados de conformidad con las resolu
ciones 35/146 A Y 36/86 A de la Asamblea General,
sobre la capacidad nuclear de Sudáfrica,

Gravemente preocupada porque Sudáfrica, en viola
ción manifiesta de los principios del derecho interna
cional y de las disposiciones pertinentes de la Carta
de las Naciones Unidas, ha continuado sus ataques
militares contra Estados independientes del Africa
meridional, en particular contra Angola, parte de la
cual sigue ocupada por fuerzas sudafricanas, y ha inten
sificado sus actividades de subversión con miras a
desestabilizar esos Estados,

E'(presando su profunda decepción por el hecho de
que ciertos Estados occidentales hayan seguido colabo
rando con el régimen racista de Sudáfrica para fortale
cer su capacidad nuclear y militar y, recurriendo sin
reparos al veto, hayan frustrado constantemente todos
los esfuerzos de las Naciones Unidas para solucionar
la cuestión de Sudáfrica,

l. Deplora el aumento masivo del poderío militar
de Sudáfrica, inclusive sus frenéticos esfuerzos para
adquirir capacidad en materia de armas nucleares con

-I1Documentos Ojiciales del Consejo de Seguridad, trigésimo
quinto año. Suplemento de julio. l/Rosto y septiembre de 1980, docu
mento S/14167.

,. El plan y la capacidad de Sudáfrica en materia nuclear (publi
cación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.8I.I.I0).

l. A/36/430.
211 A/37/432.
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fines de represión y agresión y como instrumento de
chantaje;

2. Reafirma que la adquisición de capacidad
nuclear por el régimen racista constituye un gravísimo
peligro para la paz y la seguridad internacionales y, en
particular. representa una seria amenaza para la segu
ridad de los Estados africanos y aumenta el riesgo de la
proliferación de armas nucleares;

3. Pide a la Comisión de Desarme que haga un
examen sustantivo de la cuestión de la capacidad
nuclear de Sudáfrica teniendo en cuenta, entre otras
cosas, los resultados de la labor del Grupo de Expertos
sobre el plan y la capacidad de Sudáfrica en materia
nuclear, que figuran en la sección VI I de su informe' R;

4. Pide al Consejo de Seguridad que, con miras a
lograr el desarme, tome medidas coercitivas, mediante
un estricto cumplimiento de sus decisiones pertinentes
por parte de todos los Estados, para impedir a cual
quier régimen racista adquirir armamentos o tecnolo
gía de armamentos;

5. Exhorta a todos los Estados, empresas, institu
ciones y particulares a que pongan fin de inmediato a
toda colaboración en las esferas mili tar y nuclear con el
régimen racista de Sudáfrica, incluido el suministro de
artículos tales como computadoras, equipo electrónico
y la tecnología correspondiente;

6. Exige que Sudáfrica, atendiendo a la preocupa
ción internacional por la paz y la estabilidad en Africa,
ponga fin inmediatamente al desarrollo de su capacidad
para producir armas nucleares y someta todas sus insta
laciones y equipos nucleares a la inspección del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica;

7. Pide al Secretario General que siga de cerca las
actividades de Sudáfrica en la esfera nuclear y que
informe al respecto a la Asamblea General en su trigé
simo octavo período de sesiones;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
..Aplicación de la Declaración sobre la desnuclea
rización de Africa".

98a. scsiún plenaria
9 dc dicicmhrc de 1982

37/75. Creación de una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio

La Asamhlea Gencrol,

Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX) de 9 de
diciembre de 1974,3474 (XXX) de II de diciembre de
1975,31/71 de 10 de diciembre de 1976,32/82 de 12 de
diciembre de 1977,33/64 de 14 de diciembre de 1978,
34/77 de II de diciembre de 1979, 35/147 de 12 de
diciembre de 1980 y 36/87 de 9 de diciembre de 1981,
sobre la creación de una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio,

Recordando tamhién las recomendaciones relativas
a la creación de esa zona en el Oriente Medio de confor
midad con lo indicado en los párrafos 60 a 63, en parti
cular en el inciso d) del párrafo 63, del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea Genera12, ,

21 Resolución S-IO/2.

Hacicndo hil/capié en las disposiciones básicas de las
resoluciones mencionadas que instan a todas las partes
directamente interesadas a que consideren la posibili
dad de tomar las medidas prácticas y urgentes que sean
necesarias para la ejecución de la propuesta de crear
una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio, y, hasta que se cree tal zona y durante el
proceso de su creación, a que declaren solemnemente,
sobre una base de reciprocidad, que se abstendrán de
producir, adquirir o poseer de cualquier otra forma
armas nucleares y artefactos explosivos nucleares y de
permitir el emplazamiento de armas nucleares en su
territorio por terceros, a que acepten someter todas sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica ya que decla
ren su apoyo a la creación de tal zona y depositen esas
declaraciones en poder del Consejo de Seguridad para
ser consideradas según corresponda,

Re{(fi/'lI1al/do el derecho inalienable de todos los
Estados a adquirir y desarrollar la energía nuclear con
fines pacíficos.

/lacicndo hil/capit; ademlÍs en la necesidad de adop
tar medidas adecuadas sobre la cuestión de la prohibi
ción de los ataques militares contra instalaciones
nucleares,

Tcnicndo prcsentc el consenso logrado en su trigé
simo quinto período de sesiones acerca de que la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio fortalecería mucho la paz y la seguri
dad internacionales.

Descosa de apoyarse en ese consenso a fin de lograr
un progreso sustancial en la creación de una zona libre
de armas nucleares en la región del Oriente Medio,

l. Erhorta a todas las partes directamente interesa
das a que consideren seriamente la posibilidad de adop
tar las medidas prácticas y urgentes requeridas para la
puesta en práctica de la propuesta de que se cree una
zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio con arreglo a las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y, como medio de promover ese
objetivo, invita a los países interesados a que se adhie
ran al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares 22 ;

2. II/sta a todos los países de la región que todavía
no 10 hayan hecho a que, en espera de la creación de tal
zona, acepten someter todas sus actividades nucleares
a las salvaguardias del Organismo Internacional de
Energía Atómica;

3. II/I'itll a dichos países, en espera de la creación
de la zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio, a que declaren su apoyo a la creación de
tal zona, de conformidad con el párrafo pertinente del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General, y a que depositen
esas declaraciones en poder del Consejo de Seguridad:

4. II/I'ita IIdc!l/{ís a dichos países, en espera de la
creación de la j"ona, a que se abstengan de desarrollar,
producir, ensayar o adquirir de cualquier otra forma
armas nucleares o permitir el emplazamiento de armas
nucleares y artefactos explosivos nucleares en sus terri
torios, o en los territorios bajo su controL

5. II/I'ita a los Estados poseedores de armas nuclea
res y a todos los demás Estados a que ofrezcan asisten-

" Resoluciól1 c\7\ ¡XXII). ;IIH.'\<'-



cia para la creación de la zona y al mismo tiempo a que
se abstengan de cualquier medida que vaya en contra de
la letra y del espíritu de la presente resolución;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en la
región del Oriente Medio".

Wía. sesitÍn plenaria
9 de dicic//Ihrc de 19fi2

37/76. Creación de una zona libre de armas nucleares
en el Asia meridional

La Asamhlea General.

Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX) de 9 de
diciembre de 1974,3476 B (XXX) de 11 de diciembre de
1975,31/73 de 10 de diciembre de 1976,32/83 de 12 de
diciembre de 1977,33/65 de 14 de diciembre de 1978,
34/78 de 11 de diciembre de 1979, 35/148 de 12 de
diciembre de 1980 y 36/88 de 9 de diciembre de 1981,
referentes a la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional,

Reiterando su conviccitín de que la creación de zonas
libres de armas nucleares en distintas regiones del
mundo constituye una de las medidas que pueden con
tribuir más eficazmente a los objetivos de la no proli
feración de las armas nucleares y del desarme general y
completo,

Creyendo que la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional, como en otras regio
nes, reforzará la seguridad de los Estados de la región
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares,

Tomando nota de las declaraciones formuladas en el
más alto nivel por los Gobiernos de los Estados del
Asia meridional en que reafirman su compromiso de no
adquirir ni fabricar armas nucleares y de dedicar sus
programas nucleares exclusivamente al adelanto eco
nómico y social de sus pueblos,

Recordando que en las resoluciones arriba mencio
nadas exhortó a los Estados de la región del Asia meri
dional y a otros Estados vecinos no poseedores de
armas nucleares que pudiesen estar interesados a que
hiciesen todo lo posible por establecer una zona libre
de armas nucleares en el Asia meridional y a que,
entre tanto, se abstuviesen de toda acción contraria al
logro de ese objetivo,

Recordando adc/lllís que, en sus resoluciones 3265 B
(XXIX), 31/73 y 32/83, pidió al Secretario General que
convocase una reunión a los efectos de las consultas
mencionadas en dichas resoluciones y que prestase la
asistencia que fuese necesaria para promover los
esfuerzos en pro de la creación de una zona libre de
armas nucleares en el Asia meridional.

Teniendo presentes las disposiciones de los pá
rrafos 60 a 63 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea GeneraJ21,
en relación con la creación de zonas libres de armas
nucleares, incluso en la región del Asia meridional.

TO//lando nota del informe del Secretario General
sobre la creación de una zona libre de armas nucleares
en el Asia meridionaJ23,

1. I?l'itera su apoyo, en principio, al concepto de
una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional;

2. Insta l/na vez //IeÍs a los Estados del Asia meri
dional y a otros Estados vecinos no poseedores de
armas nucleares que puedan estar interesados a que
continúen haciendo todo lo posible por establecer una
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional y
a que, entre tanto, se abstengan de toda acción contra
ria al logro de ese objetivo;

3. Lrhorta a los Estados poseedores de armas
nucleares que todavía no lo hayan hecho a que respon
dan positivamente a esta propuesta y a que presten la
cooperación necesaria en los esfuerzos por establecer
una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional;

4. Pide al Secretario General que preste la asis
tencia que sea necesaria para promover los esfuerzos
pcr establecer una zona libre de armas nucleares en el
Asia meridional y que informe sobre el particular a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesIOnes;

5. f)ecidc incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el
Asia meridional".

98a. sesión plenaria
9 de diciemhre de 1982

37/77. Prohibición del desarrollo y de la fabricación
de nuevos tipos de armas de destrucción en masa
y de nuevos sistemas de tales armas

A

NUEVOS TIPOS DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN EN MASA

Y NUEVOS SIS I lOMAS DE TALES ARMAS

f ,{/ A s{/lIlhlea Gcneml.

Recordando sus resoluciones 3479 (XXX) de 11 de
diciembre de 1975,31/74 de 10 de diciembre de 1976,
32/84 A de 12 de diciembre de 1977,33/66 B de 14 de
diciembre de 1978,34/79 de 11 de diciembre de 1979,
35/149 de 12 de diciembre de 1980 y 36/89 de 9 de
diciembre de 1981, relativas a la prohibición de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa,

Teniendu prescntes las disposiciones del párrafo 39
del Documento Final de su décimo período extraordi
nario de sesiones 24, de conformidad con las cuales las
medidas cualitativas y cuantitativas de desarme son
igualmente importantes para detener la carrera de
armamentos y los esfuerzos tendientes a dicho fin
deben incluir negociaciones sobre la limitación y la
cesación del perfeccionamiento cualitativo de los arma
mentos. en especial de las armas de destrucción en
masa. y el desarrollo de nuevos métodos bélicos,

" An7/43"1.
'4 Resolución S-IO/:!.
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Recordando la decisión contenida en el párrafo 77 del
Documento Final en el sentido de que, a fin de ayudar
a prevenir una carrera cualitativa de armamentos y
de conseguir que los adelantos científicos y tecnoló
gicos en definitiva se utilicen únicamente con fines
pacíficos, deberían adoptarse medidas eficaces para
impedir que lleguen a existir nuevos tipos de armas de
destrucción en masa basados en nuevos principios y
avances científicos y deberían proseguirse adecuada
mente los esfuerzos encaminados a prohibir esos nue
vos tipos y nuevos sistemas de armas de destrucción en
masa,

Expresando una vez más su firme convicción, a la
luz de las decisiones adoptadas en el décimo período
extraordinario de sesiones, en la importancia de que
se concierten uno o varios acuerdos destinados a pre
venir la utilización del progreso científico y técnico
para crear nuevos tipos de armas de destrucción en
masa y nuevos sistemas de tales armas,

Tomando nota de que en su período de sesiones de
1982 el Comité de Desarme examinó el tema titulado
"Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nue
vos sistemas de tales armas; armas radiológicas",

Tomando nota con satisfacción de que en su período
de sesiones de 1982 el Comité de Desarme celebró reu
niones oficiosas sobre este tema con la participación
de expertos gubernamentales calificados,

Convencida de que deben emplearse todos los
medios para prevenir el desarrollo y la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos
sistemas de tales armas,

Teniendo en cuenta la parte del informe del Comité
de Desarme relativa a esta cuestión 2'< ,

l. Pide al Comité de Desarme que, habida cuenta
de sus prioridades actuales, intensifique las negocia
ciones, con la asistencia de expertos gubernamentales
calificados, con miras a preparar un proyecto de
acuerdo global sobre la prohibición del desarrollo y la
fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en
masa y de nuevos sistemas de tales armas, y proyectos
de posibles acuerdos sobre determinados tipos de tales
armas;

2. Insta una vez más a todos los Estados a que se
abstengan de toda acción que pueda afectar adversa
mente las negociaciones encaminadas a elaborar uno o
varios acuerdos destinados a prevenir la aparición de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de
nuevos sistemas de tales armas;

3. Exhorta a los Estados que son miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad, así como a otros Esta
dos importantes por su potencia militar, a hacer de
claraciones, idénticas en cuanto al fondo, sobre su
negativa a crear nuevos tipos de armas de destrucciÓn
en masa y nuevos sistemas de tales armas, como primer
paso hacia la conclusión de un acuerdo global sobre
este asunto, teniendo presente que tales declaraciones
serían luego aprobadas por una decisión del Consejo de
Seguridad;

4. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos relativos al

2S Documentos Oficia/e,l' de la Asamhlea G<'neral, trigésimo sép
timo período de sesiones. Suplemento No. 27 (A/37/27 y Corr.\),
párrs. 76,77 y 84 a 89.

examen de este tema por la Asamblea General en su tri
gésimo séptimo período de sesiones;

5. Pide al Comité de Desarme que presente a la
Asamblea General un informe sobre los resultados
logrados para que lo examine en su trigésimo octavo
período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nue
vos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos
sistemas de tales armas: informe del Comité de
Desarme".

98a. sesión plenaria
9 de diciemhre de 1982

B

RENUNCIA A LA UTILIZACIÓN DE LOS NUEVOS DESCU
BRIMIENTOS Y ADELANTOS CIENTÍFICOS Y TEC
NOLÓGICOS CON FINES MILITARES

La Asamhlea General.

Teniendo presentes las disposiciones del párrafo 39
del Documento Final de su décimo período extraordi
nario de sesiones24 , de conformidad con las cuales las
medidas cualitativas y cuantitativas de desarme son
igualmente importantes para detener la carrera de
armamentos y los esfuerzos tendientes a dicho fin
deben incluir negociaciones sobre la limitación y la
cesación del perfeccionamiento cualitativo de los arma
mentos, en especial de las armas de destrucción en
masa, y el desarrollo de nuevos métodos bélicos, a
efectos de que finalmente los adelantos científicos y
tecnológicos se utilicen exclusivamente con fines pací
ficos,

Recordando su Declaración sobre la utilización del
progreso científico y tecnológico en interés de la paz y
en beneficio de la humanidad26,

Tomando nota de que el progreso científico y tecno
lógico se ha convertido en uno de los factores más
importantes en el desarrollo de la humanidad,

Observando con preocupación que los nuevos des
cubrimientos y adelantos científicos y tecnológicos
pueden utilizarse para intensificar peligrosamente la
carrera de armamentos,

Reconociendo la necesidad de garantizar que el pro
greso científico y tecnológico se utilice exclusivamente
al servicio de las aspiraciones pacíficas de la huma
nidad,

Consciente de que ha llegado el momento de consi
derar las formas de solucionar el problema de la renun
cia a la utilización de los nuevos descubrimientos y
adelantos científicos y tecnológicos con fines militares,

Insta a todos los Estados a que hagan esfuerzos por
asegurar que en definitiva los adelantos científicos y
tecnológicos se utilicen exclusivamente con fines
pacíficos.

98a. seJÍón plenaria
9 de diciembre de 1982

'6 Resolución 33M (XXX l.
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37178. Examen de la aplicación de las recomendaciones
y decisiones aprobadas por la Asamblea General
en su décimo período extraordinario de sesiones

A

NEGOCIACIONES BILATERALES SOBRE ARMAS

NUCLEARES

La Asamh/ca Gcnera/,

Recordando que en su décimo período extraordi
nario de sesiones, primer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, aprobó por consenso
una Declaración que figura en la sección II del Docu
mento Final de dicho período de sesiones yen la que.
entre otras cosas, proclamó que. para que las Naciones
Unidas puedan desempeñar en forma eficaz el papel
central y la responsabilidad primordial en la esfera del
desarme que les corresponde conforme a la Carta,
habrá que mantener adecuadamente informadas a las
Naciones Unidas de todas las medidas tomadas en esta
esfera, ya sean unilaterales, bilaterales, regionales o
multilaterales, sin perjuicio del progreso de las nego
ciaciones27 •

Rccordando asimismo que en su duodécimo período
extraordinario de sesiones, segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, los Estados
Miembros reiteraron su solemne compromiso de dar
cumplimiento al Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones. cuya validez recibió su
unánime y categórica reafirmación 2s •

Advirtiendo que los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas han estado
llevando a cabo en Ginebra dos series de negocia
ciones bilaterales sobre armas nucleares, que comen
zaron el 30 de noviembre de 1981 y el 29 de junio de
1982 respectivamente.

1. Pide a los Gobiernos de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas que transmitan al Secretario General, a más
tardar ello de septiembre de 1983, un informe con
junto o dos informes separados sobre el estado en que
se encuentren sus negociaciones arriba citadas. a fin de
que sea considerado por la Asamblea General en su tri
gésimo octavo período de sesiones;

2. Pide tamhién a las dos partes negociadoras que
tengan constantemente presente que no sólo sus inte
reses nacionales. sino también los intereses vitales de
todos los pueblos del mundo. están en juego en esta
cuestión;

3. Decidc incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares".

98a. sesión p/efluria
9 de diciclllhre de /982

27 Resolución S-IO/2, párr. 27.
2. Véase Documentos Oficiales de la A\lunhl"a General, duo

décimo pníodo extraordinario de sesiollt's, Anexos, tem~s 9. 10, 1I
Y 12 del programa, documento A/S-12n2, párr. 62.

8

COOPERACiÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARME

ta A.\i/!nhlea Genera/.

Suhra.l'i/!/(/o una \'1'2 /luís la urgente necesidad de un
esfuerzo activo y sostenido para intensificar la aplica
ción amplia de las recomendaciones y decisiones apro
badas por unanimidad en su décimo período extraordi
nario de sesiones. primer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, según figuran en el
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea GeneraJ29 y se confirman en el
Documento de Clausura del duodécimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General'~o,

segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme.

Recordando la Declaración sobre la cooperación
internacional para el desarme de 11 de diciembre de
1979~ I Y la resolución 36/92 D de 9 de diciembre de
1981 de la Asamblea GeneraL

Pndimdalll1'flt1' preocupada ante el peligro de una
guerra nuclear, la continua carrera de armamentos y el
riesgo de que se inicie una etapa cualitativamente nueva
de la carrera de armamentos, factores todos de efectos
extraordinariamente negativos sobre la situación inter
nacional.

Destacando la importancia capital de eliminar el
peligro de una guerra nuclear, detener la carrera de
armas nucleares y lograr el desarme, especialmente
en la esfera nuclear, para mantener la paz y fortalecer
la seguridad internacional,

Teniendo presente el interés fundamental de todas
las naciones en la adopción de medidas eficaces de
desarme, que dejarían disponibles una cantidad apre
ciable de recursos materiales y financieros que podrían
aplicarse al desarrollo social y económico de todos los
Estados. en particular de los países en desarrollo,

TO/llando /'n cOflsidef(/cián la importancia de las
manifestaciones de los movimientos populares anti
nucleares y en pro de la paz que se oponen a la carrera
de armamentos y a la intensificación del peligro de
una guerra nuclear en todo el mundo.

('ofl\'encida de la necesidad de aumentar la coope
ración internacional constructiva fundada en la buena
voluntad política de los Estados para entablar nego
ciaciones positivas sobre el desarme, de conformidad
con el Documento Final del décimo período extraor
dinario de sesiones,

D/'stacando el deber de los Estados de cooperar
para el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacional, de conformidad con 10 expresado en la Carta
de las Naciones Unidas y confirmado en la Declara
ción sobre los principios de derecho internacional refe
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación
entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, de 24 de octubre de 197032 • deber del
cual forma parte indispensable la obligación de coope-

'" Resolución S-IO/2.
lO f)oculI1<'nto.l (Nicial<'.1 di' ItI A.lomhl<'a Genera/. duodécimo

p<'l'íodo <'-,traordinario d<' .Il'.\ionl'.I, An<'xos, temas 9,10, 11,12 Y 13
del programa, documento AIS-12/32.

" Resolución 34/88.
1.' Resolución 2625 (XXV 1. anexo.
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rar en forma activa y constructiva para la consecución
de los objetivos del desarme.

Expresando la conviccián de que las manifestaciones
concretas de buena voluntad política que incluyen
medidas unilaterales. tales como el compromiso de no
ser el primero en utilizar armas nucleares, aumenta las
posibilidades de resolver los problemas del desarme en
un espíritu de cooperación entre Estados,

Teniendo en cuenta el papel central y la responsabi
lidad primordial de las Naciones Unidas en la tarea de
combinar esfuerzos y apoyar y fomentar la coopera
ción activa entre los Estados. para lograr la solución de
los problemas del desarme.

L f-xhorta a todos los Estados a que, al aplicar el
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General, utilicen efectiva
mente los principios e ideas contenidos en la Declara
ción sobre la cooperación internacional para el
desarme, participando activamente en negociaciones
para el desarme, con miras a lograr resultados concre
tos, y celebrando esas negociaciones sobre la base de la
igualdad y la seguridad constante y la no utilización de
la fuerza en las relaciones internacionales. evitando al
mismo tiempo derivar la carrera de armamentos hacia
nuevas direcciones y canales;

2. Declara que la elaboración y difusión de cual
quier doctrina y concepto que justifique el estallido de
una guerra nuclear pone en peligro la paz mundial, con
duce al deterioro de la situación internacional. inten
sifica más aún la carrera de armamentos y va en per
juicio de la necesidad generalmente reconocida de
cooperar internacionalmente para el desarme;

3. Declara que el uso de la fuerza en las relaciones
internacionales y en las tentativas de impedir la plena
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales" es un
fenómeno incompatible con las ideas de la cooperación
internacional para el desarme;

4. Hace un llamamiento a los Estados que forman
parte de agrupaciones militares o políticas para que pro
muevan, sobre la base del Documento Final y en un
espíritu de cooperación internacional para el desarme.
la mutua limitación gradual de las actividades militares
de esas agrupaciones, creando así condiciones para su
disolución;

5. Exhorta a todos los Estados Miembros a que cul
tiven y difundan, especialmente en el contexto de la
Campaña Mundial de Desarme iniciada por la Asam
blea General en su duodécimo período extraordinario
de sesiones 34 , las ideas de la cooperación internacional
para el desarme, a través de, entre otras cosas, los
sistemas de educación, los medios de comunicación de
masas y la adopción de políticas culturales;

6. Exhorta a la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura que, a fin
de seguir movilizando a la opinión pública mundial
en pro del desarme, examine medidas tendientes a for
talecer las ideas de la cooperación internacional para el

3J Resolución 1514 (XV).
.'4 Documentos Oficiales de la Asalllh!('{l Ge"eral, dllOdh-illlo

período extraordinario de sesio"es, A""""S . temas 9. 10. 11. 12 Y 1'1
del programa. documento A/S-121'12. anexo V

desarme a través de la investigación, la educación, la
información, la comunicación y la cultura.

98a. scsián plenafia
c¡ de dicicmhre de 1982

e

ARMAS NUCL.EARES EN TODOS LOS ASPECTOS

f.a Asa/l/hle(/ (lenl'l'al.

Recofdando que en su duodécimo período extraor
dinario de sesiones, segundo período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, la Asamblea General
expresó su profunda preocupación por el peligro de
guerra, en especial de guerra nuclear, cuya preven
ción continúa siendo la tarea más acuciosa y urgente de
la hora actual,

Reqfir/l/ando l/na \'ez /l/tÍs que las armas nucleares
representan la más grave amenaza para la humanidad y
su supervivencia y que, en consecuencia, es indispen
sable proceder al desarme nuclear y a la eliminación
completa de las armas nucleares,

Reqfirmando lamhién que incumbe a todos los Esta
dos poseedores de armas nucleares, en particular a
aquellos que tienen los arsenales nucleares más impor
tantes, una responsabilidad especial en el cumpli
miento de la tarea de alcanzar los objetivos del desarme
nuclear.

Suhrayando una \'ez mlÍs que los arsenales de armas
nucleares existentes son más que suficientes para des
truir por sí solos todo signo de vida en la Tierra, y
teniendo en cuenta los efectos devastadores que ten
dría una guerra nuclear tanto para los Estados belige
rantes como para los no beligerantes.

Recordando que en su décimo período extraordi
nario de sesiones. primer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme. decidió que las medidas
eficaces de desarme nuclear y la prevención de la
guerra nuclear tenían la más alta prioridad y que era
necesario detener e invertir la carrera de armamentos
nucleares en todos sus aspectos a fin de evitar el peli
gro de una guerra con armas nucleares,

Recordatldo Il/Inhiétl que en su resolución 35/152 B
de 12 de diciembre de 1980 observó alarmada que había
aumentado el riesgo de una catástrofe nuclear debido a
la intensificación de la carrera de armamentos nuclea
res ya la adopción de la nueva doctrina del uso limitado
o parcial de las armas nucleares, que creaba la ilusión
de que un conflicto nuclear podía ser admisible y acep
table,

Ohsernll1do COtl alafma que la doctrina de una
guerra nuclear limitada se ha complementado poste
riormente con el concepto de tina guerra nuclear pro
longada,

Ohserl'ando tamhién COtl alarma que estas peligro
sas doctrinas conducen a un nuevo avance en la espiral
de la carrera de armamentos. que puede dificultar seria
mente el logro de acuerdos sobre desarme nuclear,

SllhmYlItldo la necesidad urgente de que se ponga fin
al desarrollo y el despliegue de nuevos tipos y sistemas
de armas nucleares, como un paso en la senda del
desarme nuclear,

Sllhrav{//u/o I/tllI l'e;. /luís que en las negociaciones
sobre el desarme es preciso otorgar atención prioritaria
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a las armas nucleares, y haciendo referencia a los
párrafos 49 y 54 del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
Generap7,

Recordando sus resoluciones 33171 H de 14 de
diciembre de 1978,34/83 J de 11 de diciembre de 1979,
35/152 B YC de 12 de diciembre de 1980 y 36/92 E de
9 de diciembre de 1981,

Tomando nota de que, en su período de sesiones
celebrado en 1982, el Comité de Desarme examinó la
cuestión de la cesación de la carrera de armamentos
nucleares y el desarme nuclear, asi como, entre otras
cosas, el establecimiento de un grupo de trabajo mi hoc
para las negociaciones sobre este tema.

Deplorando, sin embargo, que el Comité de Desarme
no pudo llegar a un acuerdo sobre la creación de un
grupo de trabajo lid hoc encargado de celebrar negocia
ciones multilaterales sobre la cuestión de la cesación de
la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear,

Considerando que se seguirán haciendo esfuerzos
para que el Comité de Desarme pueda desempeñar su
papel de órgano de negociación respecto de la cesación
de la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear, habida cuenta de la alta prioridad que se otorga
a esta cuestión en el Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones,

Convencida de que el Comité de Desarme es el foro
más apropiado para la preparación y la celebración
de negociaciones sobre el desarme nuclear,

1. Insta al Comité de Desarme a que proceda con
carácter de urgencia a realizar negociaciones sobre la
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el
desarme nuclear de conformidad con las disposiciones
del párrafo 50 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y,
en particular, a que elabore un programa de desarme
nuclear, y, con este objeto, establezca un grupo de tra
bajo ad hoc sobre la cesación de la carrera de arma
mentos nucleares y el desarme nuclear;

2. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Cesación de la carrera de armamentos nucleares y
desarme nuclear: informe del Comité de Desarme".

98a. sesián plenaria
9 de diciemhre de 1982

D

SEMANA DEL DESARME

La ASllmhlea General,

Gravemente preocupada por la continuación de la
carrera de armamentos,

Suhrayando la urgente necesidad y la importancia de
una amplia y continua movilización de la opinión
pública mundial para detener e invertir la carrera de
armamentos, en especial la carrera de armamentos
nucleares en todos sus aspectos.

Tomando nota con sati,\:f(¡ccián del amplio y activo
apoyo prestado por los gobiernos y las organizaciones
internacionales y nacionales a la decisión adoptada por

la Asamblea General en su décimo período extraordi
nario de sesiones de proclamar la semana que empieza
el 24 de octubre. día dc la fundación de las Naciones
Unidas, como semana dedicada a promover los objeti
vos del desarme 1< •

Recordando las recomendaciones relativas a la Cam
paña Mundial de Desarme iniciada por la Asamblea
General en su duodécimo período extraordinario de
sesiones, en especial la recomendación de que,
teniendo en cuenta que la Semana del Desarme ha
desempeñado un papel útil en el fomento de los objeti
vos del desarme, la semana que comienza el 24 de octu
bre debería seguir siendo ampliamente observada como
Semana del Desarme lh.

Reconociendo la importante función que pueden
desempeñar los órganos de información de masas de las
Naciones Unidas para promover una participación más
activa por parte de las organizaciones gubernamentales
y públicas en la Semana del Desarme,

l. t:xpresu sUlI){radecimiento a todos los Estados y
organizaciones internacionales y nacionales no guber
namentales por su decidido apoyo y su participación
activa en la Semana del Desarme;

2. Toma nota con satisjúccián del informe del
Secretario General sobre l~s medidas complementa
rias adoptadas por las organizaciones gubernamentales
y no gubernamentales para la celebración de la Semana
del Desarme>?;

3. lm'ita a todos los Estados que así lo deseen a
que, al aplicar en el plano local las medidas apropiadas
en ocasión de la Semana del Desarme, tengan en cuenta
los elementos del programa modelo para la Semana del
Desarme preparado por el Secretario GeneraP8;

4. Inl'ita a los organismos especializados perti
nentes y al Organismo Internacional de Energía Ató
mica a que intensifiquen, en sus ámbitos de competen
cia .Ias actividades encaminadas a difundir información
sobre las consecuencias de la carrera de armamentos y
les pide que informen al Secretario General según
corresponda:

5. Im'ita a los gobiernos, de conformidad con la
resolución 33171 D de la Asamblea General de 14 de
diciembre de 1978, a que informen al Secretario Gene
ral de las actividades realizadas para promover los obje
tivos de la Semana del Desarme;

6. Im'ita a las organizaciones no gubernamentales
internacionales a que participen activamente en la
Semana del Desarme e informen al Secretario General
de las actividades realizadas:

7. Pide al Secretario General que, en el marco de
los recursos existentes, prepare anualmente unacompi
lación de la información reunida por los departamentos
apropiados de la Secretaría, así como en los centros de
información de las Naciones Unidas, sobre la cele
bración de la Semana del Desarme en el curso del año
anterior:

8. Pide Al Secretario General que. de conformidad
con el párrafo 4 de la resolución 33/71 D, presente a la

"Resolución S-IO/2, par! 102.
l<, f)ouI/I/('1l101 Oficial", di' 1" ,-l\ll//lhle{/ (;<'/1<',.,,1. duodécimo

IN'uodo nl,."ordill{/rio de s,'lio/ll'S, Allexos, temas 9, 10, 11. 12 Y n
dcl programa, doCumenll) A/S-12¡:'~. anexo V, parr. 12.

17 A/37/455 y Add.1.
" 1\/34/436.'
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Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones la información a que se hace referencia en los
párrafos 4 a 7 supra.

98a. sesión plenaria
9 de diciel1lhre de 1982

E

PROHIBICiÓN DEL ARMA NUCLEAR NEUTRÓNICA

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 50 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea GeneraP9 , en que se expresa que la realización del
desarme nuclear exigirá la negociación urgente de
acuerdos, entre otras cosas, sobre la cesación del desa
rrollo y el perfeccionamiento cualitativo de sistemas de
armas nucleares,

Subrayando que el arma nuclear neutrónica repre
senta un paso más en la carrera cualitativa de arma
mentos en la esfera de las armas nucleares,

Reafirmando su resolución 36/92 K de 9 de diciem
bre de 1981,

Compartiendo la preocupación mundial expresada
por los Estados Miembros y las organizaciones no
gubernamentales por la permanencia y la expansión de
la producción e introducción del arma nuclear neutró
nica en los arsenales militares, con lo que se intensifica
la carrera de armamentos nucleares y aumenta consi
derablemente la posibilidad de una guerra nuclear,

Consciente de los efectos inhumanos de esa arma,
que constituye una grave amenaza, sobre todo para la
población civil indefensa,

Tomando nota del examen por el Comité de Desarme
durante su período de sesiones celebrado en 1982 de
cuestiones relacionadas con la cesación de la carrera
de armamentos nucleares y el desarme nuclear, así
como con la prohibición del arma nuclear neutrónica40 ,

Deplorando que el Comité de Desarme no haya
podido llegar a un acuerdo sobre el inicio de negocia
ciones relativas a la cesación de la carrera de armamen
tos nucleares y el desarme nuclear o a la prohibición
del arma nuclear neutrónica en un marco institucio
nal apropiado,

l. Reitera su petición de que el Comité de Desarme
inicie sin demora negociaciones en un marco institu
cional apropiado con miras a concertar una convención
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, la
acumulación, el emplazamiento y la utilización de
armas nucleares neutrónicas;

2. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos relativos al
examen de esa cuestión por la Asamblea General en su
duodécimo período extraordinario de sesiones y en su
trigésimo séptimo período de sesiones;

3. Pide al Comité de Desarme que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período de
sesiones, un informe sobre esa cuestión;

J. Resolución S-IO/2.
40 Documentos Ojiciales de la AS{//I/hle({ General. triKésil/1o sép·

timo período de sesiol/es. Suplel/1el/to No. 27 \A/37/27 Y Corr.I).
secc.III.B.

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del arma nuclear neutrónica".

98a. sesián plenaria
9 de diciel1lhre de 1982

F

APLICACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES
DEL DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General,

Habiendo examinado la aplicación de las recomen
daciones y decisiones aprobadas por la Asamblea
General en su décimo período extraordinario de sesio
nes, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, así como el Documento de Clausura
del duodécimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea GeneraP4, segundo período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme,

Recordando sus resoluciones S-IO/2 de 30dejunio de
1978,34/83 C de 11 de diciembre de 1979,35/46 de 3 de
diciembre de 1980,35/152 E de 12 de diciembre de 1980
y 36/92 M de 9 de diciembre de 1981 y su decisión S-12/
24 de 10 de julio de 1982,

Lamentando que en su duodécimo período extraordi
nario de sesiones no pudo lograr, a pesar de las expecta
tivas de la comunidad internacional y de los esfuerzos
realizados por un gran número de Estados Miembros,
los objetivos principales del período de sesiones, a
saber, adoptar un programa comprensivo de desarme,
dar un mayor impulso a la aplicación de las decisiones
y recomendaciones del décimo período extraordinario
de sesiones, y evaluar dicha aplicación, así como cier
tas medidas urgentes para impedir la guerra nuclear y
lograr el desarme nuclear,

Ohserl'ando con projimda preocupación que las
recomendaciones y decisiones del décimo período
extraordinario de sesiones no se han aplicado, que,
entre los dos períodos extraordinarios de sesiones
dedicados al desarme, la carrera de armamentos, en
particular en su aspecto nuclear, ha aumentado su
intensidad, que no se han adoptado medidas urgentes
para impedir la guerra nuclear y lograr el desarme y que
ha habido amenazas directas, presiones e interven
ciones militares contra Estados independientes y viola
ciones de los principios fundamentales de la Carta de
las Naciones Unidas, que plantean la más grave ame
naza contra la paz y la seguridad internacionales,

C01l1'l'fICida de que una de las tareas más urgentes
es detener e invertir la carrera de armamentos y adop
tar medidas concretas de desarme, particularmente de
desarme nuclear, y que, en este sentido, los Estados
poseedores de armas nucleares y otros Estados de
importancia militar tienen la responsabilidad fun
damental,

Projimdalf1l'nte preocupada por el hecho de que las
negociaciones sobre cuestiones de desarme van muy a
la zaga del rápido desarrollo tecnológico en la esfera
de los armamentos y del aumento inexorable de los
arsenales militares.

Considerando imperativo dar un nuevo impulso a las
negociaciones sobre desarme. en particular sobre el
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desarme nuclear, a todos los niveles y lograr un pro
greso auténtico en el futuro inmediato,

Convencida de que el éxito de las negociaciones
sobre desarme, que tienen un interés vital para todos
los pueblos del mundo, se lograría mediante la partici
pación activa de los Estados Miembros en esas nego
ciaciones, lo cual contribuiría al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales,

Reafirmando que las Naciones Unidas tienen un
papel central y una responsabilidad primordial en la
esfera del desarme,

Recordando con satisfacción que en el duodécimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, todos los Estados Miembros reafirmaron
unánime y categóricamente la validez del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones19 ,

así como su solemne compromiso con éste y su pro
mesa de respetar las prioridades en las negociaciones
sobre desarme según lo convenido en el Programa de
Acción que figura en la sección III del Documento
Final,

Recordando el compromiso contraído por los Esta
dos en diversos acuerdos internacionales de negociar
sobre medidas de desarme, especialmente del desarme
nuclear,

l. Expresa su profunda preocupación por el cons
tante deterioro de las relaciones internacionales, así
como por la intensificación de la carrera de arma
mentos, en particular la carrera de armamentos nuclea
res, que amenaza directamente la paz y la seguridad
internacionales y aumenta el peligro de que se desen
cadene una guerra, en particular una guerra nuclear;

2. Exhorta a todos los Estados, en particular a los
Estados poseedores de armas nucleares y a otros Esta
dos de importancia militar, a que tomen medidas inme
diatas encaminadas a promover la seguridad internacio
nal y a detener e invertir eficazmente la carrera de
armamentos y a lograr el desarme;

3. Invita a todos los Estados, en particular a los
Estados poseedores de armas nucleares y especial
mente a aquellos que poseen los arsenales nucleares
más importantes, a que tomen medidas urgentes con
miras a aplicar las recomendaciones y decisiones conte
nidas en el Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General
referentes al desarme nuclear, así como a cumplir las
tareas prioritarias que se indican en el Programa de
Acción enunciado en la sección III del Documento
Final y en el Documento de Clausura del duodécimo
período extraordinario de sesiones;

4. Insta a todos los Estados Miembros a que reali
cen los mayores esfuerzos a fin de estimular y acelerar
negociaciones sobre desarme de buena fe en todos los
niveles y de lograr un rápido adelanto en la solución de
diversas cuestiones de desarme;

5. Exhorta al Comité de Desarme a que concentre
su labor en las cuestiones sustantivas y prioritarias de
su programa, a que proceda a celebrar sin más demora
negociaciones sobre desarme nuclear y a que elabore,
lo antes posible, proyectos de acuerdos internacionales
sobre aquellas cuestiones de desarme que han sido
obje~o de negociaciones a lo largo de varios años, en
partIcular un tratado sobre la prohibición de ensayos de
armas nucleares y sobre la prohibición completa y efee-

tiva del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de todas las armas químicas y sobre su destrucción;

6. E'(horta a los miembros del Comité de Desarme,
especialmente a los Estados poseedores de armas
nucleares, a que manifiesten un mayor grado de buena
voluntad y flexibilidad en nuevas negociaciones sobre
la elaboración de un proyecto de programa compren
sivo de desarme y permitan de este modo al Comité
presentar, de conformidad con la decisión del duo
décimo período extraordinario de sesiones, un pro
yecto revisado de dicho programa a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones;

7. Exhorta a la Comisión de Desarme a que inten
sifique su labor al examinar diversas cuestiones de
desarme de su programa y a que presente a la Asamblea
General, en su trigésimo octavo período de sesiones,
recomendaciones concretas con miras a contribuir a la
solución de las cuestiones pendientes;

8. E'(horta a los Estados poseedores de armas
nucleares que participan en negociaciones por sepa
rado08obre cuestiones de desarme nuclear a que reali
ceo los mayores esfuerzos a fin de lograr resultados
concretos en dichas negociaciones y contribuir así al
éxito de las negociaciones multilaterales sobre desarme
nuclear;

9. Im'ita a todos los Estados que participan en
negociaciones sobre desarme y limitación de arma
mentos fuera del marco de las Naciones Unidas a que
mantengan informados a la Asamblea General y al
Comité de Desarme sobre los resultados de dichas
negociaciones, de conformidad con las disposiciones
pertinentes del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
.. Aplicación de las recomendaciones y decisiones del
décimo período extraordinario de sesiones".

98a. sesión plenaria
9 de diciemhre de 1982

G

INFORME DEL COMITÉ DE DESARME

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 34/83 B de 11 de
diciembre de 1979,35/152 J de 12 de diciembre de 1980
y 36/92 F de 9 de diciembre de 1981,

Recordando tamhién el Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraP9 y el Documento de Clausura del duodécimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraP4,

Hahiendo examinado el informe del Comité de
Desarme41 ,

Reafirmando que el establecimiento de 'grupos de
trabajo ad hoc ofrece el mejor mecanismo disponible
para la celebración de negociaciones multilaterales
sobre temas del programa del Comité de Desarme y
contribuye al fortalecimiento del papel negociador de
dicho Comité,

41 ¡hid., Suplemento .'\0,27 (A/37/27 Y Corr.I),



76 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones
--------~---------~ - ------------- ... _------

Observando que el Comité de Desarme estableció
el 21 de abril de 198242 un Grupo de Trabajo ad hoc
sobre el tema I de su programa, titulado "Prohibición
de los ensayos nucleares",

Deplorando que, a pesar de los deseos expresos de la
gran mayoría de los miembros del Comité de Desarme,
se ha impedido una vez más el establecimiento de un
Grupo de Trabajo ad hoc para celebrar negociaciones
multilaterales sobre el desarme nuclear durante el
período de sesiones del Comité celebrado en 1982,

Expresando su gran preocupación y decepción por el
hecho de que el Comité de Desarme no haya podido
hasta el momento llegar a acuerdos concretos sobre
cuestiones de desarme que han estado en examen
durante varios años, en particular sobre cuestiones a las
que las Naciones Unidas han asignado la mayor priori
dad y urgencia,

Convencida de que el Comité de Desarme, como
único órgano multilateral de negociación sobre el
desarme, debería desempeñar el papel central en las
negociaciones sustantivas sobre cuestiones prioritarias
de desarme y en la ejecución del Programa de Acción
enunciado en la sección 111 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones,

Destacando que las negociaciones sobre cuestiones
concretas de desarme celebradas fuera del Comité de
Desarme no deberían en modo alguno servir de pre
texto para impedir la celebración de negociaciones mul
tilaterales sobre dichas cuestiones en el Comité,

l. Insta ¡¡J Comité de Desarme a que siga cele
brando o celebre, durante su período de sesiones que
se celebrará en 1983, negociaciones sustantivas sobre
las cuestiones prioritarias de desarme de su programa,
de conformidad con las disposiciones del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General y con otras resoluciones perti
nentes de la Asamblea General sobre dichas cuestio
nes, y, a fin de lograr dicho objetivo, que proporcione
a los grupos de trabajo ad hoc existentes los mandatos
de negociación apropiados y que establezca, como
cuestión de urgencia, un grupo de trabajo ad hoc sobre
la cesación de la carrera de armamentos nucleares y
el desarme nuclear;

2. Pide al Comité de Desarme que intensifique su
labor, realice los máximos esfuerzos para lograr resul
tados concretos en el plazo más breve posible y que
prepare proyectos de acuerdos internacionales sobre
las cuestiones prioritarias concretas de desarme de su
programa, ante todo sobre un tratado de prohibición de
los ensayos de armas nucleares y sobre la prohibición
completa y efectiva de todas las armas químicas y sobre
su destrucción;

3. Pide también al Comité de Desarme que conti
núe, como lo ha hecho desde el principio de su período
de sesiones de 1983, de conformidad con el Documento
de Clausura del duodécimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General, realizando su intensa
labor de preparación de un programa comprensivo de
desarme, y que presente el proyecto revisado de dicho
programa a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones;

4. Invita a los miembros del Comité de Desarme
que participan en negociaciones por separado sobre

42 ¡bid.• párr. 39.

cuestiones prioritarias concretas de desarme a que
intensifiquen sus esfuerzos para lograr una conclusión
wnstructiva de dichas negociaciones sin mayor
demora y a que presenten al Comité un informe com
pleto de sus negociaciones por separado y de los resul
tados obtenidos a fin de contribuir más directamente a
las negociaciones en el Comité, de conformidad con el
párrafo I supra.

5. Pide ademús al Comité de Desarme que presente
un informe sobre su labor a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones;

6. Decidc incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité de Desarme".

98a ..lcsiólI plenaria
9 de diciemhre de /982

H

INFORMF DE LA COMISIÓN DE DESARME

La A.wllllh/ea Gellel'llf.

Hahielldo e.\"I/millado el informe de la Comisión de
Desarme4

'.

Destacando f1//l'I'amellte la importancia de la apli
cación efectiva de las recomendaciones y decisiones
pertinentes contenidas en el Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea GeneraP9, primer período extraordinario de sesio
nes dedicado al desarme,

Tomando ell cllenta las secciones pertinentes del
Documento de Clausura del duodécimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General '4 •

segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme,

COnJidel'llndo la importante función que ha desem
peñado la Comisión de Desarme y la significativa con
tribución que ha hecho al examinar diversos problemas
en la esfera del desarme y formular recomendaciones
al respecto, así como mediante el fomento de la apli
cación de las decisiones pertinentes del décimo período
extraordinario de sesiones,

Deseosa de fortalecer la eficacia de la Comisión de
Desarme,

Recordando sus resoluciones 33/71 H de 14 de
diciembre de 1978, 34/83 H de II de diciembre de 1979,
35/152 F de 12 de diciembre de 1980 y 36/92 B de 9 de
diciembre de 1981.

1. Toma Ilota del informe de la Comisión de
Desarme;

2. Ohser\'(/ que nuevamente la Comisión de
Desarme no pudo concluir el examen de diversos temas
de su programa;

3. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su
labor de conformidad con su mandato, enunciado en el
párrafo 118 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General. y
que, a tal fin, dirija su atención en cada período sustan
tivo de sesiones a cuestiones concretas de las que ha
examinado o examinará, teniendo presentes las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General, y haga

4.1 Ibid., SlIp/ellll'/I/O No. 42 (A/37/42).
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recomendaciones concretas sobre dichas cuestiones en
el período de sesiones siguiente de la Asamblea;

4. Pide a la Comisión de Desarme que se reúna un
máximo de cuatro semanas en 1983 y que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones un informe sustantivo sobre sus trabajos;

5. Pide al Secretario General que transmita a la
Comisión de Desarme el informe del Comité de
Desarme41 , junto con todos los documentos oficiales
del trigésimo séptimo período de sesiones de la Asam
blea General relativos a cuestiones de desarme, y que
preste a la Comisión toda la ayuda que necesite para la
aplicación de la presente resolución;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Informe de la Comisión de Desarme".

9XlI. scsi¡)n plenaria
9 de dicicmhre de 1982

PREVENCIÓN DI' UNA GUERRA NUCLEAR

La Asamhlea Gencml,

Alarmada por la amenaza que para la supervivencia
de la humanidad representan la existencia de armas
nucleares y la continuación de la carrera de arma
mentos,

Recordando que la tarea más crítica y urgente del
momento actual es eliminar la amenaza de una guerra
nuclear,

Reitemndo que todos los Estados Miembros com
parten la responsabilidad de salvar a las generaciones
venideras del flagelo de otra guerra mundial,

Recordando las disposiciones de los párrafos 47 a 50
y 56 a 58 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea GeneraP~,

primer período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, con respecto a los procedimientos encami
nados a garantizar que se evite una guerra nuclear,

Recordando tamhién su resolución 36/81 B de 9 de
diciembre de 1981, en la que instó a todos los Estados
que poseyeran armas nucleares a que presentasen al
Secretario General antes del 30 de abril de 1982 sus
opiniones, propuestas y sugerencias prácticas para
ga..antizar la prevención de una guerra nuclear, para
que fuesen examinadas en el duodécimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, e invitó a todos los demás Estados Miembros
que lo deseasen a que hicieran lo mismo,

Hahiendo examinado el informe del Secretario
General en que figuran esas opiniones, propuestas y
sugerencias prácticas, que fue presentado en el duo
décimo período extraordinario de sesiones44 ,

Teniendo presentes las deliberaciones que se cele
braron en el duodécimo período extraordinario de
sesiones sobre este tema, en particular en el Grupo de
Trabajo 111 de la Comisión Ad /loc del Duodécimo
Período Extraordinario de Sesiones y en el Grupo de
Redacción encargado de continuar examinando las pro-

44 A/S-12/11 y Add.1 Y Add.I/Corr.1 v !\dll.·~ ,,'l.

puestas relativas a la cuestión de la prevención de una
guerra nuclear, mencionadas en el Documento de Clau
sura de dicho período de sesiones4

<;,

COI1l'encida de que la prevención de una guerra
nuclear y la disminución de los riesgos de una guerra
nuclear son cuestiones de la más alta prioridad y de
interés vital para todos los pueblos del mundo,

l. Pide al Comité de Desarme que, como cuestión
de la más alta prioridad, emprenda negociaciones con
miras a lograr acuerdo sobre medidas adecuadas y prác
ticas para la prevención de una guerra nuclear, teniendo
en cuenta los documentos antes mencionados, así como
otras propuestas ya formuladas y las iniciativas futuras;

2. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos pertinentes
a fin de facilitar el examen del tema por el Comité;

3. f)ecidt' incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
.. Prevención de una guerra nuclear: informe del Comité
de Desarme".

9Xa. sesi¡)/l plenaria
9 dt' dicielllhre de 1982

J

No UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES Y PREVENCIÓN

DE UNA GUERRA NUCLEAR

La Asamhlea Gt'neml,

A (arnllldl/ por la amenaza que para la supervivencia
de la humanidad representan la existencia de armas
nucleares y la continuación de la carrera de arma
mentos,

Recorda/ldo que. de conformidad con el Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea GeneraP~, primer período extraordinario
de sesiones dedicado el desarme, las medidas efectivas
de desarme nuclear y la prevención de una guerra
nuclear tienen la más elevada prioridad.

Teniendo cn cucnta sus resoluciones 36/81 B, 361
92 l Y 36/1 00 de 9 de diciembre de 1981,

Rca./irlllando que la garantía más eficaz contra el
peligro de una guerra nuclear y la utilización de las
armas nucleares es el desarme nuclear y la eliminación
completa de las armas nucleares,

Rccordando talllhién que en el Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones se declara
que todos los Estados deben participar activamente en
los esfuerzos por lograr en las relaciones internaciona
les entre los Estados condiciones en las que pueda
convenirse sobre un código de conducta pacífica de las
naciones en los asuntos internacionales, y que exclui
ría el uso o la amenaza del uso de armas nucleares4ó

•

1, Considcra que las declaraciones solemnes de dos
Estados poseedores de armas nucleares formuladas o
reiteradas en el duodécimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General. segundo período de
sesiones dedicado al desarme. relativas a sus compro
misos respectivos de no ser los primeros en utilizar las

4< f)oellll/l'1I/0.\" Ofieiall',\ de /a A.\"al//!>it'a (;1'111'1"11/, d/llllláil//o
pl'río"o ('xll"llor"íllari/l dI' .,,'si/llll'.\". AIII'.\/I,\.temas 9. lO, 11. 12 V 13
del programa, documento A/S-12/~2, p,írrs. 44 a 47. -

4" Resolución S-lO/2. p<Írr 'i~
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armas nucleares, ofrecen un medio importante de redu
cir el peligro de una guerra nuclear;

2. Expresa la esperanZll de que los demás Estados
poseedores de armas nucleares consideren la posibili
dad de formular declaraciones análogas en el sentido
de no ser los primeros en utilizar las armas nucleares.

98a. sesián plenaria
9 de diciemhre de 1982

K

VERIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE DESARME Y FOR

TALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL:

PROYECTO DE CREACiÓN DE UN ORGANISMO INTER

NACIONAL DE SATÉLITES DE CONTROL

La Aswnhlea General,

Reafirmando el papel esencial que medidas de veri
ficación adecuadas y consideradas satisfactorias por
todas las partes interesadas están llamadas a desem
peñar en el establecimiento y la aplicación de acuerdos
de desarme, así como en el fortalecimiento de la segu
ridad y la confianza internacionales.

Considerando los progresos logrados en las técnicas
de observación de la Tierra mediante satélites artifi
ciales,

Consciente de la importante contribución que esas
técnicas pueden aportar a la solución de problemas
planteados por la verificación, habida cuenta en parti
cular de la necesidad de prever medidas internacio
nales de carácter no discriminatorio que no constituyan
una injerencia en los asuntos internos de los Estados.

Recordando sus resoluciones 33/71 J de 14 de diciem
bre de 1978, en la que pidió al Secretario General que
emprendiera, con la asistencia de un grupo de expertos
gubernamentales calificados. un estudio sobre las
repercusiones técnicas, jurídicas y financieras de la
creación de un organismo internacional de satélites de
control y que solicitara las opiniones de los Estados
Miembros sobre esta cuestión, y 34/83 E de 11 de
diciembre de 1979. en la que tomó nota de esas opi
niones,

Tomando nota con interés del informe del Secretario
General47 en cuyo anexo figuraba el detallado estudio
preparado por el Grupo de Expertos Gubernamentales
sobre las repercusiones de la creación de un organismo
internacional de satélites de control.

Destacando que los adelantos tecnológicos aumen
tan las posibilidades en esta esfera y que los Estados
Miembros, así como la comunidad internacional repre
sentada por sus órganos competentes. deberían estar en
condiciones de aprovechar, en las condiciones apro
piadas, las técnicas de verificación adecuadas, ya sea
mediante la aplicación de acuerdos de desarme o
mediante el fortalecimiento de la seguridad y la con
fianza internacional,

Convencida de que. debido a estas razones, debería
examinarse la propuesta de crear un organismo interna
cional de satélites de control en todos sus aspectos.

47 A/AC.206/l4. El informe se publicó ulteriormente wn el título
Repercusiones di' /a crellC;l)" de un orgllllisII10 ilIferntlc·¡ollal de
",télites de "ol/trol (publicación de las Naciones Unídas. No. de
venta: S.83.1X.3l.

l. li)///{/ nota del informe del Secretario General
en cuyo anexo figuraba el estudio sobre las repercu
siones de la creación de un organismo internacional
de satélites de control;

2. f.:rpresa SIl .I'l/ti.\jáccián al Secretario General y
al Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la cues
tión de la creación de un organismo internacional de
satélites de control que lo ayudó, por el modo en que se
preparó el informe;

3. Toma nota asimismo de las conclusiones del
estudio con respecto a las posibilidades de crear un
organismo internacional de satélites de control;

4. Pide al Secretario General que adopte las medi
das necesarias para que el informe se reproduzca como
publicación de las Naciones Unidas47 , a fin de asegurar
que reciba la más amplia difusión posible;

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre las modalidades prácticas de aplicar
dichas conclusiones en cuanto a los aspectos institu
cionales del proyecto examinado en la parte V del ca
pítulo 11 del estudio.

98l/. sesián pit'lIaria
<) de diciemhre de 1982

.\7/79. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohi·
biciones () Restricciones del Empleo de Ciertas
Armas Convencionales que Puedan Conside
rarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indis
criminados

La ASl/mhlt'lI GCl/cral,

Rccordal/do sus resoluciones 32/152 de 19 de diciem
bre de 1977,35/153 de 12 de diciembre de 1980 y 36/93
de 9 de diciembre de 1981,

Rel(/irmal/do .1'/1 cOI/I'iccilÍn de que los sufrimientos
de la población civil y de los combatientes podrían
reducirse apreciablemente si se lograra un acuerdo
general sobre la prohibición o restricción, por razones
humanitarias, del empleo de determinadas armas con
vencionales, incluidas todas aquellas que puedan consi
derarse excesivamente nocivas o de efectos indiscri
minados,

Rccordando COI/ sati.\:fÍiccián que el 10 de octubre de
1980 se adoptó la Convención sobre Prohibiciones o
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Conven
cionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. juntamente con
el Protocolo sobre Fragmentos no Localizables (Proto
colo 1). el Protocolo sobre Prohibiciones o Restric
ciones del Empleo de Minas. Armas Trampa y Otros
Artefactos (Protocolo 11) y el Protocolo sobre Prohi
hiciones o Restricciones del Empleo de Armas Incen
diarias (Protocolo 111 )4K.

lúl//al/do I/ota con .I'l/tisjliccitíl/ del informe del
Secretario General44 en el que se indica que un número
cada vez mayor de Estados ya ha firmado o ratificado la
Convención. ahierta a la firma en Nueva York el 10 de
abril de 1981.

4> Véase A/CONI·.'J'i/I'i y Cnrr .'i, anexo 1.
4" A!"711'J'J Y ('on I
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l. Erhorta a los Estados que todavía no lo hayan
hecho a que hagan todo lo que esté a su alcance para
pasar a ser partes en la Convención sobre Prohibicio
nes o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados y sus Protocolos
anexos lo antes posible, para conseguir la entrada en
vigor de esos instrumentos y, en última instancia, su
adhesión universal;

2. Toma nota del hecho de que, en virtud del ar
tículo 8 de la Convención, podrán convocarse confe
rencias para considerar la adopción de enmiendas a la
Convención o a cualquiera de sus Protocolos anexos,
considerar la adopción de protocolos adicionales sobre
otras categorías de armas convencionales no compren
didas en los actuales Protocolos anexos, o examinar el
alcance y aplicacíón de la Convención y de sus Proto
colos anexos y considerar cualquier propuesta de
enmienda a la Convención o a los actuales Protocolos
anexos, y cualquier propuesta de protocolos adiciona
les relativos a otras categorías de armas convencionales
no incluidas en los actuales Protocolos anexos;

3. Pide al Secretario General que, como depositario
de la Convención y de sus tres Protocolos anexos,
informe periódicamente a la Asamblea General sobre la
situación de las adhesiones a la Convención y a sus
Protocolos;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohíbi
ciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas
Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados".

98a. sesión plenaria
9 de diciemhre de 1982

37/80. Celebración de una convenclOn internacional
sobre el fortalecimiento de la seguridad de los
Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares

La Asamhlea General,

Convencida de la necesidad de adoptar medidas efi
caces para el fortalecimiento de la seguridad de los
Estados y movida por el deseo compartido por todas las
naciones de eliminar la guerra y prevenir una catástrofe
nuclear,

Teniendo en cuenta el principio de la no utilización de
la fuerza ni la amenaza del uso de la fuerza consagrado
en la Carta de las Naciones Unidas y reafirmado en
varias declaraciones y resoluciones de las Naciones
Unidas,

Tomando nota con satisfacción del deseo de Estados
de diversas regiones de evitar la introducción de armas
nucleares en sus territorios, entre otras formas
mediante el establecimiento de zonas libres de armas
nucleares sobre la base de acuerdos libremente con
certados entre los Estados de la región interesada, y
deseosa de contribuir al logro de ese objetivo,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear
tenga alcance universal, es imperativo que la comuni
dad internacional elabore medidas eficaces para garan-

tizar la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de armas nucleares desde cualquier parte,

Reconociendo que las medidas eficaces para garanti
zar la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de
esas armas pueden ser una contribución positiva para
impedir su difusión,

Consciente de las declaraciones y observaciones
hechas por diversos Estados sobre el fortalecimiento de
la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares,

Preocupada ante la constante intensificación de la
carrera de armamentos, especialmente de la carrera de
armamentos nucleares, y el creciente peligro de que
se recurra al empleo o a la amenaza del empleo de armas
nucleares,

Projímdamentc preocupada ante los planes de nue
vos emplazamientos de armas nucleares en los territo
rios de Estados que no poseen dichas armas, que pue
den afectar directamente la seguridad de esos Estados,

Dcseosa de promover la aplicación del párrafo 59 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea Generapo , en que se insta a los
Estados poseedores de armas nucleares a que concier
ten, en la forma apropiada, arreglos eficaces que den
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de dichas
armas,

Recordando sus resoluciones 33/72 de 14 de diciem
bre de 1978,34/84 y 34/85 de l1 de diciembre de 1979,
35/154 Y35/155 de 12 de diciembre de 1980, las dispo
siciones pertinentes de su resolución 35/46 de 3 de
diciembre de 1980, y sus resoluciones 36/94 y 36/95 de
9 de diciembre de 1981.

Tomando nota de que el Comité de Desarme exa
minó en 1982 el tema titulado" Acuerdos internacio
nales eficaces que den garantías a los Estados no posee
dores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de esas armas" y de la labor realizada por el
Grupo de Trabajo ad hoc sobre este tema,

Recordando los proyectos de una convención inter
nacional sobre esta cuestión presentados al Comité de
Desarme en 1979, y tomando nota con satisfacción de
que la idea de concertar esa convención ha recibido
amplio apoyo internacional,

Tomando nota del informe especial del Comité de
Desarme"l, presentado a la Asamblea General en su
duodécimo período extraordinario de sesiones, que
incluye el informe del Grupo de Trabajo ad hoc encar
gado de examinar y negociar acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de esas armas"2. así como el informe del Comité
de Desarme"\,

Descosa de promover la conclusión pronta y eficaz
de las negociaciones sobre la elaboración de una con
vención sobre el fortalecimiento de la seguridad de los

<o Resolución Sol 0/2.
" Documentos Oficiales dc la A.wmhlea General. duod';"¡1/1O

período extraordínario de sníoll"s. Suplelllento No. 2 (A/S-12/2).
52 Ihid .. párr. 63.
SI Ihid.. tríRésímo séptilllo periodo de se.l'Íolles . Suplelllellto

No. 27 (A¡:17/27 y ('orr.]).
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Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Tomando nota de que el Comité de Desarme ha con
siderado también la idea de realizar arreglos provisio
nales como un primer paso hacia la concertación de
dicha convención, especialmente en la forma de una
resolución del Consejo de Seguridad sobre esta mate
ria, y reafirmando la recomendación formulada a este
respecto por la Asamblea General en el párrafo 6 de su
resolución 35/154 y en el párrafo 5 de su resolución
36/94,

Tomando nota de la recomendación que figura en el
informe especial del Comité de Desarme de que el
Comité estudie los medios de resolver las dificultades
con que se tropezó en las negociaciones del mencio
nado Grupo de Trabajo con miras a llegar a un consenso
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas54 ,

Conl'encida de que el abandono de la política del
primer empleo de armas nucleares constituiría, entre
otras cosas, una contribución importante en los esfuer
zos por obtener progresos hacia el fortalecimiento
efectivo de las garantías de seguridad para los Estados
que no poseen armas nucleares,

Acogiendo con heneplácito las solemnes declara
ciones relativas a la abstención del primer empleo de
armas nucleares, en particular la obligación de los
Estados que poseen armas nucleares de no ser los pri
meros en utilizarlas, contraída al más alto nivel político
o confirmada en el duodécimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General,

Convencida asimismo de que si todos los Estados
que poseen armas nucleares asumieran la obligación de
no ser los primeros en utilizarlas, en la práctica esto
equivaldría a la prohibición del empleo de las armas
nucleares contra todos los Estados, incluidos todos los
Estados que no poseen armas nucleares,

Teniendo presente que en la búsqueda de una solu
ción del problema de las garantías de seguridad ha de
darse prioridad a los intereses legítimos de seguridad
de los Estados que no poseen armas nucleares,los cua
les, por su renuncia a la opción nuclear y por no permi
tir el emplazamiento de armas nucleares en su territo
rio, tienen justo derecho a esperar que se les den
garantías eficaces contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares,

l. Acoge nuevamente con heneplácito la conclu
sión del Coml'té de Desarme de que se continúa recono
ciendo que es urgente llegar a un acuerdo sobre arreglos
internacionales eficaces que garanticen la seguridad de
los Estados no poseedores de armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de esas armas;

2. Ohserl'a con sati.ljacción que, una vez más, en el
Comité de Desarme no hubo, en principio, objeciones a
la idea de concertar una convención internacional;

3. Pide al Comité de Desarme que, en su período
de sesiones de ]983, continúe las negociaciones sobre
la cuestión del fortalecimiento de las garantías de segu
ridad de los Estados que no poseen armas nucleares;

<4 lbid .• duodécimo periodo extraordinario de sesiones, Suple
mento No, 2 (A/S-12/2l. párr. 63. parte IV,

4. Exhorta una I'ez más a todos los Estados que
participan en esas negociaciones a que se esfuercen por
elaborar y concertar un instrumento internacional de
carácter jurídicamente obligatorio, tal como una con
vención internacional. sobre esta materia;

5. Exhorta /(na I'ez más a todos los Estados que
poseen armas nucleares a que hagan declaraciones
solemnes, idénticas en cuanto al fondo, en relación con
la no utilización de armas nucleares contra los Estados
no poseedores de armas nucleares que no tengan armas
de esa clase en sus territorios, como una primera
medida hacia la celebración de una convención interna
cional. y recomienda que el Consejo de Seguridad
examine dichas declaraciones y, en caso de que con
cuerden con el objetivo mencionado, apruebe una reso
lución apropiada en la que haga suyas esas declara
ciones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Celebración de una convención internacional sobre el
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares".

98a, sesión plenaria
9 de diciemhre de 1982

37/81. Concertación de arreglos internacionales efi
caces para dar garantías a los Estados que no
poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares

La As{//nhlea Gelleral.

Teniendo presente la necesidad de aliviar la legítima
preocupación de los Estados del mundo en lo que res
pecta a garantizar una seguridad duradera a sus pue
blos.

Convencida de que las armas nucleares constituyen
la mayor amenaza para la humanidad y para la super
vivencia de la civilización,

Profimd(//nen te preocupada por la continua intensifi
cación de la carrera de armamentos, en particular de la
carrera de armamentos nucleares,

COlll'encida de que el desarme nuclear y la completa
eliminación de las armas nucleares son esenciales para
eliminar el peligro de la guerra nuclear,

Teniendo en c/(enta el principio, consagrado en la
Carta de las Naciones Unidas, de la abstención del uso
o la amenaza del uso de la fuerza,

Profundamente preocupada por la posibilidad del
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reconociendo que es necesario salvaguardar la inde
pendencia. la integridad territorial y la soberanía de los
Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de la fuerza, incluido
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear
tenga alcance universal, es imperativo que la comuni
dad internacional elabore medidas eficaces para garan
tizar la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de
armas nucleares desde cualquier lugar,

Reconociendo que la adopción de medidas eficaces
para dar garantías a los Estados que no poseen armas
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nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de
esas armas puede ser una contribución positiva para
impedir la difusión de las armas nucleares,

Recordando su resolución 3261 G (XXIX) de 9 de
diciembre de 1974,

Recordando tamhién su resolución 31/189 C de 21 de
diciembre de 1976,

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea Generapo, en el que la Asamblea instó a los
Estados poseedores de armas nucleares a que prosi
guieran los esfuerzos por concertar, según procediera,
arreglos eficaces con miras a dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el uso o la ame
naza del uso de esas armas,

Deseando promover la aplicación de las disposi
ciones pertinentes del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones,

Recordando sus resoluciones 33/72 de 14 de diciem
bre de 1978, 34/85 de 11 de diciembre de 1979, 35/155
de 12 de diciembre de 1980 y 36/95 de 9 de diciembre
de 1981,

Recordando además el párrafo 12 de la Declaración
del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme,
que figura en el anexo a su resolución 35/46 de 3 de
diciembre de 1980, donde, entre otras cosas, se esta
blece que, por lo tanto, el Comité de Desarme debe
hacer todos los esfuerzos necesarios por celebrar nego
ciaciones con urgencia con miras a llegar a acuerdos y
presentar, cuando sea posible, antes del segundo
período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, textos acordados referentes a disposiciones
internacionales eficaces que den garantías a los Estados
no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de esas armas,

AcORiendo con sati.\:fúcción las detalladas negocia
ciones emprendidas en el Comité de Desarme y en su
Grupo de Trabajo ad hoc encargado de examinar y
negociar acuerdos internacionales eficaces que den
garantías a los Estados no poseedores de armas nuclea
res contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas con miras a llegar a un acuerdo sobre ese tema55 ,

Tomando nota de las propuestas presentadas en rela
ción con ese tema en el Comité de Desarme, incluidos
los proyectos de una convención internacional,

Tomando nota de la decisión de la Sexta Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de sep
tiembre de 19795ó , así como de las recomendaciones
pertinentes de la Conferencia Islámica, reiteradas re
cientemente en la 13a. Conferencia Islámica de Minis
tros de Relaciones Exteriores, celebrada en Niamey
del 22 al 26 de agosto de 1982'7, en la que se pide al
Comité de Desarme que elabore y logre un acuerdo de
alcance internacional para dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares,

Tomando nota ademús del apoyo expresado en el
Comité de Desarme y en la Asamblea General a la ela
horación de una convención internacional para dar

" lhid., párr. 63.
" Véase A134/542. anexo. seee. 1. piÍrr. 21'1.
" Véase A/37/567-S/154h6.

garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares, así como de las dificultades señaladas en lo
que respecta al desarrollo de un enfoque común acep
table para todos,

l. Reafirma la necesidad urgente de llegar a un
acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nuclea
res contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares;

2. Toma nota con satisfacción de que, en principio,
no hay objeciones en el Comité de Desarme a la idea
de concertar una convención internacional para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares, aunque también se han señalado dificultades
en lo que respecta al desarrollo de un enfoque común
aceptable para todos;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en
especial a los que poseen armas nucleares, para que
demuestren la voluntad política necesaria para llegar a
un acuerdo sobre un enfoque común y, en particular,
sobre una fórmula común que pueda incorporarse a un
instrumento internacional que sea jurídicamente obli
gatorio;

4. Recomienda que se realicen más esfuerzos inten
sivos para encontrar ese enfoque común o esa fórmula
común y que los diversos enfoques posibles, incluidos
especialmente los que se examinaron en el Comité de
Desarme, se exploren más a fin de superar las dificul
tades;

5. Recomienda que el Comité de Desarme continúe
activamente las negociaciones con miras a lograr prono
tamente un acuerdo y a concertar arreglos internacio
nales eficaces para dar garantías a los Estados que no
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares, teniendo en cuenta el
apoyo general que ha recibido la idea de concertar una
convención internacional y prestando consideración a
cualesquiera otras propuestas encaminadas a lograr
ese mismo objetivo;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces
para dar garantías a los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de armas nucleares".

98a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1982

37/82. Armamento nuclear israelí

La Asamhlea Genel'lll.

Recordando sus resoluciones 35/157 de 12 de diciem·
bre de 1980 y 36/98 de 9 de diciembre de 1981 referen
tes al armamento nuclear israelí,

Recordando tamhién sus resoluciones pertinentes
sobre la creación de una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio,

Recordando ademlÍs su resolución 33/71 A de 14 de
diciemhre de 1978, referente a la colaboración militar y
nuclear con Israel,
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Recordando su reiterada condena de la colaboración
nuclear entre Israel y Sudáfrica,

Recordando la resolución 487 (1981) de 19 dejunio de
1981 del Consejo de Seguridad, y tomando nota del
primer informe especial del Comité Especial contra el
Apartheid sobre los acontecimientos recientes en las
relaciones entre Israel y Sudáfrica's,

Tomando nota con honda preocupacián de que Israel
se ha negado persistentemente a adherirse al Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares 59

a pesar de los reiterados llamamientos de la Asam
blea General, el Consejo de Seguridad y el Organismo
Internacional de Energía Atómica, y a someter sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias de ese Orga
nIsmo,

Consciente de las graves consecuencias que ponen
en peligro la paz y la seguridad internacionales como
resultado de la capacidad de Israel en materia de armas
nucleares y de su colaboración con Sudáfrica para
desarrollar armas nucleares y sus sistemas de vec
tores,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre el armamento nuclear israelí60

•

1. Reafirma su exigencia de que Israel renuncie.
sin dilación, a la posesión de cualesquiera armas
nucleares y someta todas sus actividades nucleares a
salvaguardias internacionales;

2. Insta de nuevo a todos los Estados y demás par
tes e instituciones a que pongan fin inmediatamente a
toda colaboración con Israel en materia nuclear;

3. Pide nucvamentc al Consejo de Seguridad que
investigue las actividades nucleares de Israel y la cola
boración de otros Estados, partes e instituciones en
esas actividades;

4. Insta a todos los Estados a que transmitan al
Secretario General toda la información de que dispon
gan referente al programa nuclear israelí o a cualquier
asistencia pública o privada al mismo;

5. Pide al Consejo de Seguridad que considere la
adopción de medidas eficaces a fin de impedir que
Israel ponga en peligro la paz y la seguridad interna
cionales mediante la prosecución de su política de agre
sión, expansión y anexión de territorios;

6. Condena la intención que Israel ha expresado
oficialmente de repetir su ataque armado contra insta
laciones nucleares;

7. Pide al Secretario General que mantenga en exa
men constante las actividades nucleares israelíes y que
informe sobre ellas según corresponda;

8. Pide tamhién al Secretario General que. en
cooperación con la Organización de la Unidad Africana
y la Liga de los Estados Arabes, siga de cerca la colabo
ración entre Israel y Sudáfrica en materia nuclear y
militar y los peligros que crea para la paz y la seguridad,
así como para los esfuerzos encaminados al estableci
miento de zonas libres de armas nucleares en Africa y el
Oriente Medio;

50 Documentos Ojicia/e" de /a Asamh/ea Genera/, trigésimo s<'{)
timo periodo de sesiones, SlIp/mll'lIto No. 22A (A!37!22!Add.1 Y2),
documento A!37!22!Add. 1.

19 Resolución 2373 (XX 11), anexo.
hO A!37!434.

9. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
" Armamento nuclear israelí".

98a. scsián plcnaria
l) di' diciclll!Jre de 1982

.'7/83. Prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre

La A samhlell (;enel"lll.

Inspil"llda por las grandes perspectivas que se ofre
cen a la humanidad como consecuencia de la entrada
del hombre en el espacio ultraterrestre hace veinti
cinco años,

Reconocicndo el interés común de toda la humanidad
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacificos.

Rcajimwndo que la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes. deben realizarse en beneficio e interés de
todos los países, independientemente del grado de su
desarrollo económico o científico, y deben ser de
incumbencia de toda la humanidad,

Rc((firllll/ndo l/delllús la voluntad de todos los Esta
dos de que la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes,
deben tener fines exclusivamente pacíficos,

Rccordando que los Estados partes en el Tratado
sobre los principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre. incluso la Luna y otros cuerpos celes
tes61

, se comprometieron en el artículo III a realizar sus
actividades de exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes.
de conformidad con el derecho internacional y con la
Carta de las Naciones Unidas, en interés del manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales y del
fomento de la cooperación y la comprensión interna
cionales,

Reqfimwndo en particular el artículo IV de ese Tra
tado. en que se establece que los Estados partes en el
Tratado se comprometen a no colocar en órbita alre
dedor de la Tierra ningún objeto portador de armas
nucleares ni de ningún otro tipo de armas de destruc
ción en masa, a no emplazar tales armas en los cuerpos
celestes y a no colocar tales armas en el espacio ultra
terrestre en ninguna otra forma,

Reafirmando a.\il//isl//O el párrafo 80 del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General62

, en que se declara que para evi
tar la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
deberían adoptarse nuevas medidas y celebrarse nego
ciaciones internacionales apropiadas en consonancia
con el espíritu del Tratado,

Rccordando sus resoluciones 36/97 C y 36/99 de 9 de
diciembre de 1981,

P/'()!ilfldal//cnfe preocupada por el peligro que plan
tea para toda la humanidad una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre.

"' Resolución 2222 (XXI), ancx,l.
lo' Resolución S-IO!2.
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Consciente de que en el curso de las negociaciones
sobre el Tratado mencionado y después de aprobarse
éste los Estados miembros expresaron un amplio inte
rés en asegurar que la exploración y la utilización del
espacio ultraterrestre tuvieran fines pacíficos, y
tomando nota de las propuestas presentadas, tanto a la
Asamblea General en su décimo período extraordi
nario de sesiones y en sus períodos ordinarios de sesio
nes como al Comité de Desarme,

Tomando nota de la grave preocupación expresada
por la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos por la posible extensión de
la carrera de armamentos al espacio ultraterrestre y de
las recomendaciones formuladas a los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas, en particular a la
Asamblea General, y también al Comité de Desarme63 ,

Convencida de que se requieren nuevas medidas
para evitar una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre,

Reconociendo que en el contexto de las negocia
ciones multilaterales para prevenir una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre puede desem
peñar un papel positivo la reanudación de negociacio
nes bilaterales entre los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,

Tomando nota del informe del Comité de Desarme64 ,

Observando que en el curso de su período de sesiones
de 1982 el Comité de Desarme examinó esta cuestión
en sesiones oficiales y oficiosas, así como mediante
consultas oficiosas,

Consciente de las distintas propuestas presentadas
al Comité de Desarme por los Estados Miembros, espe
cialmente en relación con el establecimiento de un
grupo de trabajo sobre el espacio ultraterrestre, así
como del proyecto de mandato de ese grup06~,

Observando en particular los deseos expresos de la
gran mayoría de los miembros del Comité de Desarme
de establecer sin demora un grupo de trabajo sobre
el espacio ultraterrestre,

l. Reafirma la voluntad de todos los Estados de que
el espacio ultraterrestre debe utilizarse exclusivamente
con fines pacíficos y que no debe convertirse en esce
nario de una carrera de armamentos;

2. Declara que toda utilización del espacio ultra
terrestre que no sea con fines exclusivamente pacíficos
va en contra del objetivo convenido del desarme gene
ral y completo bajo un control internacional eficaz;

3. Subraya que la comunidad internacional debe
adoptar nuevas medidas eficaces para prevenir una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

4. Insta a todos los Estados, en particular a los
que tienen importantes capacidades espaciales, a con
tribuir activamente al objetivo de la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos y a que adop
ten medidas inmediatas para evitar una carrera de
arm~mentos en el espacio ultraterrestre;

6] Véase Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones Uni
das sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra terrestre con
Fines Pacíficos, Viena, 9 a 2J de agosto de 1982 (A/CONF.IOI/IO y
Corr.2 y 3), párrs. 13, 14 Y426.

64 Documentos Oficiales de la Asamhlea Gl'neral, trigésimo sép
timo periodo de sesiones, Suplemento No. 27 (A/37/27 Y Corr.1 l.

6' lhid., párrs. 101 a 106.

5. Pide al Comité de Desarme que examine como
asunto prioritario la cuestión de prevenir una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre;

6. Pide además al Comité de Desarme que esta
blezca un grupo de trabajo ad hoc sobre la materia al
comienzo de su período de sesiones de 1983, con miras
a emprender negociaciones para la celebración de uno o
varios acuerdos, según proceda, con el fin de prevenir
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
en todos sus aspectos;

7. Pide al Comité de Desarme que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período de
sesiones, un informe sobre su examen de esta cuestión;

8. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos relativos al
examen que de esta cuestión haya realizado la Asam
blea General en su trigésimo séptimo período de
sesiones;

9. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Prevención de una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre".

98a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1982

37/84. Relación entre desarme y desarrollo

La Asamblea Ge/lel'lll,

Recordando las conclusiones que figuran en el ca
pítulo VIl del estudio titulado La relación entre
desarme y desarrollo 66 ,

Recordando tambié/l la resolución 36/92 G de 9 de
diciembre de 1981, en que la Asamblea General, entre
otras cosas, señaló el estudio, sus conclusiones y reco
mendaciones a la atención de todos los Estados Miem
bros y decidió transmitirlo a la Asamblea en su
duodécimo período extraordinario de sesiones para su
examen sustantivo y la adopción de las medidas apro
piadas,

Tomando nota de las propuestas sobre las decisiones
complementarias en relación con el estudio, distribui
das como documentos oficiales en el duodécimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 67 ,

Tomando nota también de que en el Documento de
Clausura del duodécimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General se recomienda que los
temas del programa con respecto a los cuales la Asam
blea no había tomado decisiones se remitan a su trigé
simo séptimo período de sesiones para ser examinados
de nuev06K ,

Tomando nota ademús de que ha decidido incluir en
su programa la cuestión de la relación entre desarme y
desarrollo como tema aparte,

l. Pide al Secretario General que adopte las medi
das administrativas apropiadas de conformidad con las
recomendaciones del Grupo de Expertos Guberna-

66 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.82.lX.I.
67 A/S-12!1S y A/S-12/AC.1/49.
6. Véase Documentos Oficiales de la Asamhlea General, duodé

cimo periodo extraordinario de sesiones. Anexos, temas 9,10,11,
12 Y 13 del programa. documento A/S-12/32, párr. 64.
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mentales sobre la relación entre desarme y desarrollo,
según se detallan en el capítulo VII del estudio titulado
La relacitín entre desarme y desarrollo;

2. t);/lOrta a los Estados Miembros a que consi
deren la adopción de medidas adecuadas de conformi
dad con todas las recomendaciones pertinentes del
Grupo de Expertos Gubernamentales;

3. Decide que la cuestión de la reasignación y con
versión de los recursos de fines militares a fines civiles
mediante medidas de desarme se incluya en el pro
grama provisional de la Asamblea General a intervalos
que se habrán de determinar, a partir de su cuadragé
simo período de sesiones. en 1985;

4. Recomienda que el Instituto de las Naciones
Unidas de Investigaciones sobre el Desarme emprenda,
en consulta con otras instituciones internacionales
competentes, una investigación sobre las modalidades
de un fondo internacional de desarme para el desa
rrollo, teniendo debidamente en cuenta la capacidad de
los organismos e instituciones que actualmente están
encargados de la transferencia internacional de re
cursos;

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones acerca de las medidas adoptadas hacia la apli
cación de la presente resolución.

CJ8a. sesián plenaria
CJ de diciemhre de 1982

37/85. Cesación inmediata y prohibición de los ensayos
de armas nucleares

La Asal/1hlea General.

Profundamente preocupada por la continuación de la
carrera de armamentos nucleares y el aumento del peli
gro de una guerra nuclear,

Convencida de que la cesación inmediata de los
ensayos de armas nucleares por parte de todos los Esta
dos en todos los ambientes y la prohibición de su reali
zación en el futuro constituirían un impedimento serio
a la creación de todo nuevo tipo de armas nucleares y
de sistemas de dichas armas, así como a la aparición de
nuevos Estados poseedores de armas nucleares,

TOl/1ando nota de las" Disposiciones fundamentales
de un tratado sobre la prohibición general y completa
de los ensayos de armas nucleares". presentado por
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas durante
el período de sesiones en curs069 , cuyo texto figura
como anexo a la presente resolución,

l. Insta al Comité de Desarme para que a la mayor
brevedad proceda a efectuar conversaciones prácticas
con el objeto de elaborar un proyecto de tratado sobre
la prohibición general y completa de los ensayos de
armas nucleares;

2. Transmite al Comité de Desarme las disposicio
nes fundamentales de un tratado de tal índole presen
tadas por la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, cuyo texto figura como anexo a la presente
resolución, así como las propuestas y consideraciones
formuladas por los demás Estados a este respecto
durante el período de sesiones en curso;
~--~~-

.. Véase A117/243.

3. Exhorta a todos los Estados poseedores de
armas nucleares para que, haciendo gala de buena
voluntad y con el objeto de crear condiciones más favo
rables para la elaboración de un tratado sobre la prohi
hición general y completa de los ensayos de armas
nucleares. se abstengan de realizar, a partir de una
fecha convenida por acuerdo mutuo y hasta tanto no se
concierte el tratado mencionado, todo tipo de explo
siones nucleares. después de haber formulado las
correspondientes declaraciones al respecto;

4. Dccide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cesación inmediata y prohibición de los ensayos de
armas nucleares".

98a ..\csián plenaria
9 de diciemhre de 1982

ANEXO

Disposiciones fundamentales de un tratado sobre la prohibición
general y completa de los ensayos de armas nucleares

El objetivo de prevenir una guerra nuclear, hacia el que están oríen
tados los esfuerzos de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y demás Estados amantes de la paz, dicta la necesidad urgente de
adoptar, entre otras. medidas tales que dificulten la creación de todo
nuevo tipo de armas nucleares y de sistemas de dichas armas.

Una de las medidas eficaces de dicha índole estaría constituida por
la cesación inmediata y prohibición de ensayos de armas nucleares
por todos los Estados y en todos los amhientes, lo que al mismo
tiempo contribuiría a la no proliferación de las armas nucleares.

Impulsada por los objetivos mencionados, la Unión Soviética pre
senta a la consideración de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas las disposiciones fundamentales de un tratado sobre la prohi
bición general y completa de los ensayos de armas nucleares que se
enuncian a continuación.

A. ALCANCE DE LA PROHIBICIÓN

t. Cada Estado parte en el presente Tratado se compromete a
prohibir, impedir y ahstenerse de realizar todo tipo de explosiones dt~

ensayo de armas nucleares en cualquier lugar que se halle bajo su
jurisdicción y control, y en cualquier medio, sea en la atmósfera.
fuera de sus límites, incluido el espacio ultraterrestre, bajo el agua o
bajo tierra.

2. Ningún Estado parte incitará. alentará ni participará en forma
alguna en la realización de cualesquier explosiones de ensayo de
armas nucleares, dondequiera que se efectúen.

3. Se establecerá una moratoria para las explosiones nucleares
con fines pacíficos. de conformidad con la cual los Estados partes en
el presente Tratado se abstendrán de incitar, alentar o participar de
cualquier forma en la realización de dichas explosiones, mientras no
se elabore un procedimiento para su realización.

4. Inmediatamente después de la entrada en vigor del presente
Tratado, se llevará a cabo un examen de la cuestión del procedi
miento de realización de explosiones nucleares con fines pacíficos.
Dicho procedimiento, que se logrará mediante acuerdo, podrá formu
larse en forma de un acuerdo o acuerdos especiales que pasarán a ser
parte integrante del presente Tratado.

B. GARANTíAS DE OBSERVAN('IA DEI TRA lADO

1) Disposiciones j.;l'nera/cs .l'Ohl'l' la "<'rUical'iáll

5. Los Estados partes en el presente Tratado, para su proceder en
relación con la verificación de la ohservancia de las disposiciones del
presente Tratado. se hasarán en una combinación de medidas nacio
nales e internacionales.

6. Cada Estado parle, para los fines de la verificación de la ohser
vancia de Ia.s disposiciones del presente Tratado por parte de otros
Estados partes. tendrá derecho a utilizar los medios técnicos nacio·
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nales de verificación que tenga a su disposición, de manera que sea
conforme con los principios generalmente reconocidos del derecho
internacional.

7. Los Estados partes que posean medios técnicos nacionales de
verificación podrán, cuando proceda, poner a disposición de los
demás Estados partes la información que obtengan con auxilio de
estos medios y que revista importancia para los fines del presente
Tmtado.

8. Los Estados partes en el presente Tratado se comprometen a
no poner obstáculos a los medios técnicos nacionales de verificación
de otros Estados partes.

9. Se aplicarán medidas internacionales de verificación mediante
la utilización de procedimientos internacionales en el ámbito de las
Naciones Unidas, de conformidad con la Carta y mediante consul
tas y coopemción entre los Estados partes, así como también con
ayuda de los buenos oficios del Comité de Expertos de los Estados
partes en el presente Tmtado.

2) Consul/as y coopl'l'ac¡',n

10. Los Estados partes en el presente Tmtado, cuando proceda.
celebmrán consultas entre sí, interpondrán solicitudes y proporcio
narán información en relación con dichas solicitudes con el objeto de
resolver cualesquiera cuestiones que se susciten en relación con la
observancia de lo dispuesto en el presente Tratado.

11. Los Estados partes intercambiarán, en forma bilateral o por
conducto del Comité de Expertos, la información que consideren
necesaria para garantizar la buena fe en el cumplimiento de las obli
gaciones contraídas en virtud del presente Tratado.

12. Las consultas y la coopemción también podrán realizarse
mediante la utilización de procedimientos internacionales pertinentes
en el ámbito de las Naciones Unidas y de conformidad con la Carta.

13. Los Estados partes en el presente Tmtado, a fin de aumentar
su eficacia, deberán convenir en debida forma la inadmisibilidad de
cualesquiem acciones encaminadas a la falsificación premeditada de
los hechos en relación con el cumplimiento del presente Tratado por
parte de los demás Estados partes.

3) In/erc{//Ilhio in/ernacional de da'os sismo",¡:icos

14. Con el objeto de afianzar la buena fe en la observancia de las
obligaciones contraídas en virtud del presente Tratado. cada Estado
parte podrá participar en el intercambio internacional de datos sismo·
lógicos. Dicho intercambio internacional se realizará de conformidad
con los principios rectores que se enuncian a continuación.

4) Principios ree/ores para el in'erclllllhio in/enlllciollal
de da/os úsmo/ú¡:icol

15. Cada Estado parte en el presente Tratado tendrá derecho a
participar en el intercambio internacional de datos sismológicos, pro
porcionar datos obtenidos de las estaciones sismológicas situadas en
su territorio que haya designado para participar en el intercambio
internacional y recibir todos los datos sismológicos que se propor
cionen por conducto del intercambio internacional.

16. Cada Estado parte que decida participar en el intercambio
internacional designará un órgano competente, por conducto del cual
mantendrá enlace con el intercambio internacional.

17. Los datos sismológicos se tmnsmitirán mediante el Sistema
Mundial de Telecomunicación de la Organización Meteorológica
Mundial o por otros cauces de comunicaciones que se convengan.

18. Se establecerán centros internacionales de datos sismológi
cos en lugares convenidos. habida cuenta de la conveniencia de una
distribución geográfica apropiada. Estos centros recibirán todos los
datos sismológicos que proporcionen los Estados que participen en el
intercambio internacional. elaborarán los datos sismológicos sin
determinar el carácter de los fenómenos sísmicos, proporcionarán
los datos sismológicos elaborados a todos los Estados partes. y con
servarán registros de todos los datos sismológicos presentados por
los participantes. y elaborados por los centros. Cada centro se hallarú
bajo lajurisdicción del Estado parte en cuyo territorio esté situado.

19. El Comité de Expertos cuya crcación se prevé en el presente
Tratado aplicarú en su labor las recomendaciones que figuren en los
informes del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de exa-

minar las medidas de cooperación internacional para detectar e iden·
tificar fenómenos sísmicos70 • establecido por el Comité de Desarme.
Dichas medidas incluirán la elaboración de normas para las caracte·
rísticas técnicas y operacionales de las estaciones sismológicas y los
centros internacionales de datos sismológicos participantes. para la
forma en que se transmitan los datos a los centros y también para la
forma y los medios que utilicen los centros para proporcionar los
datos sismológicos a los Estados partes y las respuestas a sus solici
tudes de datos sismológicos complementarios en relación con fenó
menos sísmicos específicos.

5) ('omi,,; Ill'emaciollal de 1-.:1'1'('/"01' de los Ls'ados
I'arlel el/ e/ Tm/ado

20. Con el objeto de examinar las cuestiones relativas al inter
cambio internaci~nalde datos sismológicos se establecerá un Comité
de Expertos de los Estado, partes en el presente Tratado. Todo
Estado parte tendrá derecho a designar a su representante en este
Comite

21. El Comité. que actuan; sobre la base del consenso. "elebrarú
su primera reunión a más tardar noventa días después de la entrada
en vigor del presente Tratado y. posteriormente, las veces que sea
necesario.

22. El Comité elaborará. de conformidad con los principios rec
tores, medidas pormenorizadas en relación con el establecimiento y
funcionamiento del intercambio internacional y contribuirá a su reali
zaciún y a la cooperación entre los Estados partes para el aumento de
la eficacia de dicho intercamhio.

23. El Comité contribuirú a la realización de las consultas y la
cooperación internacionales. al intercambio de información y a la
asistencia a la verificación en la forma más cabal posible, en benefi
cio de la ohservancia de las disposiciones del presente Tratado.

24. Las demás cuestiones concernientes a la organización y los
procedimientos de los trabajos del Comité de Expertos. sus posibles
órganos subsidiarios. sus funciones. derechos, obligaciones, forma
de proceder. su papel en la contribución a la realización del inter
cambio internacional y de la verificación ill ,i/II Y otras cuestiones
estarún sujetas a una elaboración ulterior.

6) /)(,/<'I'lIIin"ci';lI de los h,-('ho.1 ('11 rc!"ci';lI 1'011 e/ ('fl 1111' IiJllil'1I(o
de/ Tra,,,do, l'<'I'iliclIciolle,l' in situ

25. Cada Estado parte en el presente Tratado. si abriga dudas en
relación con fenómenos ocurridos en el territorio de otro Estado que
podrían deberse a una explosión nuclear. podrá dirigír a ese Estado
parte una solicitud de realización de una verificación ill "i/u. En la
solicitud se enunciarán las bases para ésta. incluidos los correspon
dientes datos sismológicos y datos físicos de otra índole que pudiesen
guardar relación con una posihle cxplosiónnuclear. el nwmcnto y el
lugar en que se hubiere producido.

26. El Estado parte al que se dirija la solicitud. teniendo presente
la importancia de garantizar la buena fe en la observancia de las
obligaciones contraídas con arreglo al presente Tratado. formular;\
una declaración respecto de si está dispuesto o no a convenir en que
se realice una verificación. Si el Estado parte al que se dirija la solici
tud no está dispuesto a convenir en que se realice una verificación
en su territorio, presentará las bases para su decisión al Estado solici
tante y las comunicará al Comité de Expertos.

27. Si el Estado parte solicitante no está conforme con las expli
caciones y la información recibida que se le proporcionen sohre una
base bilateral, podrá dirigirse al Comité de Expertos a fin de obtener
infOlmación y asesoramiento complementario en relación "on csta
cuestión y asistencia en la detcrminación de las "ircunstancias fúe·ti
cas mediante la obtención de datos periciales científicos y técniulS,

28. Para la realización de una verificación en el territorio de los
Estad,lS rartes que hayan dado su "onsentimiento deberún elabo
rarse procedimientos para dichas verificaciones y un mar,'o para su
realización. incluidas una enumeración de los derechos y las flln
ciones del pcrsonal de verifi,'a"ión y una determinación ,le' los pape
les de las partes que intervengan en la verificación.

7(] Vt...'asl' f)(J("{III1Cl11 .. n ()II{itl/c'" tic luls(l/nh/l,tI (;('/l(TO/, ¡rige

\';/110 (/'1"('1'1" lH'rtodlJ dí' S('\/O/1c,\, .\U¡'/C1I/('I/lO ,\'¡I. ]7 U\./.t'¡27 l.
ancxo 11. documentos CCJ}!"''''S y Add l. Y CD/"'l/Apéndicl' 1111
Vol. 11. d"cumentos CD!41 \ ,·\dd.1
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29. En el Tratado también figurará una disposición que permita a
dos o más cualesquiera de sus Estados partes, en vista de su interés
especial o de circunstancias especiales, convenir por acuerdo mutuo
medidas complementarias que contribuyan a la realización de la veri·
ficación de la observancia del presente Tratado.

7) Utilización del procedimiento de presentacilín
de denuncias al Consejo de Se¡:uridad

30. Todo Estado parte que tenga bases para presumir que cual
quier otro Estado parte ha obrado, o, posiblemente, obra en viola
ción de las obligaciones dimanantes de lo dispuesto en el presente
Tratado, tiene derecho a presentar una denuncia al Consejo de Segu
ridad, La denuncia deberá ir acompañada de toda la información que
ataña a la cuestión, asi como de todas las pruebas posibles que sus
tancien dicha denuncia.

31. Cada Estado parte se compromete a cooperar en toda investi
gación que emprenda el Consejo de Seguridad, de conformidad con
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, como conse
cuencia de la denuncia recibida por el Consejo. El Consejo de Segu
ridad informará a los Estados partes acerca de los resultados de la
investigación.

32. Cada Estado parte en el presente Tratado se compromete a
prestar asistencia o a secundarla, de conformidad con las disposi·
ciones de la Carta de las Naciones Unidas, a cualquier Estado parte
que la solicite, si el Consejo de Seguridad decide que esa parte ha
quedado. o, posiblemente, está expuesta a un peligro de resultas de
una violación de las obligaciones de otro Estado parte contraídas
en virtud del presente Tratado.

C. CLÁUSULAS FINALES DEL TRATADO

33. El presente Tratado tendrá una duración ilimitada. Entrará en
vigor una vez que hayan depositado los instrumentos de ratificación
veinte gobiernos, incluidos los gobiernos de todos los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad.

34. No obstante. los Estados partes podrán llegar a un acuerdo en
relación con la entrada en vigor del presente Tratado por un plazo
limitado convenido y con la participación de tres de los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad, a saber, los Estados Unidos de
América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

35. Deberán examinarse el procedimiento de firma del presente
Tratado. su ratificación, disposiciones sobre el depositario, forma de
adhesión de los Estados al presente Tratado y mecanismo para la
introducción de enmiendas en éste.

37/95. Reducción de los presupuestos militares

A

La Asamhlea General,

Expresando su projimda preocupación por la perma
nente aceleración de la carrera de armamentos y por el
crecimiento de los gastos militares, que constituyen
una pesada carga para las economías de todas las nacio
nes y tienen consecuencias sumamente nocivas para la
paz y la seguridad mundiales,

Recordando que en su duodécimo período extraordi
nario de sesiones, segundo período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, todos los Estados Miem
bros reafirmaron unánime y categóricamente la validez
del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General, primer
período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, así como su solemne compromiso con el
mism071 ,

" lbid., duodécimo periodo ext/"l/ordinl/rio de sesiones. Anexo".
temas 9, 10, 11, 12 Y 13 del programa, documento A/S-12/3"!..
párr. 62.

Reajimwndo las disposiciones del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General en el sentido de que la reducción
gradual de los presupuestos militares sobre una base
convenida recíprocamente, por ejemplo, en cifras abso
lutas o en porcentajes, particularmente por los Estados
poseedores de armas nucleares y por otros Estados
militarmente importantes, sería una medida que contri
buiría a contener la carrera de armamentos y aumenta
ría las posibilidades de reasignar los recursos que
actualmente se usan para fines militares al desarrollo
económico y social, particularmente en beneficio de los
países en desarrollon ,

Recordando tamhién la Declaración del decenio de
1980 Segundo Decenio para el Desarme7.1, en la que se
dispone que durante ese período se deben renovar los
esfuerzos por llegar a un acuerdo sobre la reducción de
los gastos militares y la reasignación de los recursos
así economizados al desarrollo económico y social,
especialmente en beneficio de los países en desa
rrollo,

Recordando ademlÍs su resolución 34/83 F de 11 de
diciembre de 1979, en la que consideraba que era pre
ciso dar un nuevo impulso a los esfuerzos por lograr
acuerdos que congelaran, redujeran o limitaran de
algún modo, en forma equilibrada, los gastos militares,
incluida la adopción de medidas adecuadas de verifi
cación que fuesen satisfactorias para todas las partes
interesadas,

Hahiendo examinado el informe de la Comisión de
Desarme sobre la labor realizada durante su período de
sesiones de 1982 con respecto a la cuestión de la reduc
ción de los presupuestos militares74,

CO/ll'encida de que la identificación y formulación de
un conjunto de principios que rijan las futuras medidas
de los Estados en materia de congelamiento y reduc
ción de los presupuestos militares podría contribuir a
armonizar los criterios de los Estados y a crear con
fianza entre ellos de forma que se pudieran lograr acuer
dos internacionales sobre la reducción de los presu
puestos militares,

Estimando que debe considerarse que la identifica
ción y formulación de los principios que rijan las futuras
medidas de los Estados en materia de congelamiento
y reducción de los presupuestos militares y las demás
actividades que se realizan actualmente en el marco de
las Naciones Unidas en relación con el tema de la
reducción de los presupuestos militares tienen el obje
tivo fundamental de lograr acuerdos internacionales
sobre la reducción de los gastos militares,

Consciente de las diversas propuestas presentadas
por los Estados Miembros y las actividades llevadas a
cabo hasta el momento en el marco de las Naciones
Unidas en la esfera de la reducción de los presupues
tos militares,

l. Declara t/110 \·('z mlÍs su cO/ll'icción de que es
posible lograr acuerdos internacionales sobre la reduc
ción de los presupuestos militares sin perjuicio del dere
cho de todos los Estados a que no disminuya su seguri-

72 Resolución S-IO/2, párr. 89.
" Resolución 35/46, anexo.
74 J)OCIIII/CI/(OS Oficiales dc la Asamblca (Jcnl'/"l/I, duodécimo

pcríodo l'xt/"l/ordll,,;rio dc ,csiollc" , Suplcmcllto No. 3 (A/S-12/3),
párrs. 23 a 25.
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mente sin detrimento de la seguridad nacional de nin
gún país.

Re(!fimlllndo su convicción de que las disposiciones
relativas a la definición. la presentación de informes.
la comparación y la verificación de los gastos militares
habrán de ser elementos básicos de todo acuerdo inter
nacional encaminado a reducir dichos gastos,

Recordando que en cumplimiento de la resolución
35/142 B de 12 de diciembre de 1980 de la Asamhlea
General se ha introducido un sistema internacional para
la normalización de la presentación de informes sohre
gastos militares y que actualmente se recihen de varios
Estados Miemhros informes anuales sohre sus gastos
militares.

Considerando que una mayor participación en el sis
tema de presentación de informes fomentaría su perfec
cionamiento y, al contribuir a una mayor franqueza en
cuestiones militares, aumentaría la confianza entre los
Estados.

Considerando que se requieren otras iniciativas para
dar nuevo impulso al logro de la mayor participación
posible de Estados que pertenezcan a regiones geográ
ficas diferentes y que representen diferentes sistemas
presupuestarios, en la presentación al Secretario Gene
ral de informes sobre gastos militares,

TOlllllndo nota de que entre esas iniciativas figura la
propuesta de convocar una conferencia internacional
sobre gastos militares.

Tomllndo nota con rcconocimiento de que el Secre
tario General, en cumplimiento de la resolución 1,5/
142 B, ha presentado su informe sobre la reducción de
los presupuestos militares76

• que trata, entre otras
cosas, de la cuestión de la comparación y la verifica
ción de gastos militares y que incluye algunas conclu
siones y recomendaciones provechosas para la promo
ción de un mayor progreso en esa esfera,

Considerando lIsimismo que al estudio de esta cues
tión debe seguir una lahor práctica encaminada a exa
minarla más a fondo, con miras a facilitar negociaciones
futuras sobre la reducción de los gastos militares.

Haciendo hinclIpié en que todas las actividades e
iniciativas mencionadas supra, así como otras activida
des que se cumplen actualmente en las Naciones Uni
das en relación con la reducción de los presupuestos
militares, deben tener el objetivo fundamental de faci
litar negociaciones futuras encaminadas a la concerta
ción de acuerdos internacionales sobre la reducción de
los gastos militares,

l. Suhraya la necesidad de que aumente el número
de Estados que comunican información con miras a la
más amplia participación posible de países de diferen
tes regiones geográficas y que representen diferentes
sistemas presupuestarios y pide al Secretario General
que invite a los Estados Miembros a que presenten sus
opiniones y sugerencias acerca de medios prácticos
para promover ese ohjetivo y que informe sobre los
resultados de esas consultas a la Asamblea General.
en su trigésimo octavo período de sesiones:

B

" ¡hid., Suplemento No. 3 (A/S-12n), anexo 11.

La Asamhlea General,

P/"(~fundamentepreocupada por la carrera de arma
mentos y por la actual tendencia ascendente de la tasa
de crecimiento de los gastos militares, así como por el
deplorable derroche de recursos humanos y económi
cos que ello representa y por sus efectos potencial
mente nocivos para la paz y la seguridad mundiales,

Considerando que la reducción gradual de los gastos
militares sobre una base convenida recíprocamente
sería una medida que contribuiría a contener la carrera
de armamentos y aumentaría las posibilidades de
reasignar los recursos que actualmente se usan para
fines militares al desarrollo económico y social, parti
cularmente en beneficio de los países en desarrollo,

Convencida de que se podrían y deberían efectuar
esas reducciones sobre una base convenida recíproca-

dad, ni de su derecho a la legítima defensa y a la sobe
ranía;

2. Re((fimlll que los recursos humanos y materiales
liberados mediante la reducción de los gastos militares
podrían reasignarse al desarrollo económico y social,
particularmente en beneficio de los países en desa
rrollo;

3. Reitera la urgente necesidad de reforzar las acti
vidades de todos los Estados y las medidas internacio
nales en materia de reducción de los presupuestos mili
tares, con miras a llegar a acuerdos internacionales que
congelen, reduzcan o limiten de algún modo los gastos
militares;

4. Insta a todos los Estados, en particular a los que
poseen más armamentos, a que, hasta tanto se con
cierten acuerdos sobre la reducción de los gastos mili
tares, ejerzan autocontrol en sus gastos militares con
miras a reasignar los fondos así economizados al desa
rrollo económico y social, especialmente en beneficio
de los países en desarrollo;

5. Pide a la Comisión de Desarme que, en su
período de sesiones que ha de celebrarse en 1983, pro
siga el examen del tema titulado "Reducción de los
presupuestos militares", incluido el examen del docu
mento de antecedentes75 , así como de otras propuestas
e ideas sobre esa cuestión, con miras a identificar y
formular los principios que han de regir las futuras
medidas de los Estados en materia de congelamiento y
reducción de los gastos militares, teniendo en cuenta la
posibilidad de incorporar tales principios en un docu
mento adecuado en el momento oportuno;

6. Pide tamhién a la Comisión de Desarme que, en
su próximo período de sesiones sustantivo, examine
otras propuestas, ideas y recomendaciones presenta
das por los Estados Miembros con miras a la reduc
ción de los presupuestos militares;

7. Dccide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Reducción de los presupuestos militares".

lO la. ses¡'í" plenario
13 de dicielllhre de 1982

111. Resoluciones aprobada~ sobre la base de los informes de la Primera Comision
--------------
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2. Reitera su recomendación de que todos los Esta
dos Miembros comuniquen al Secretario General todos
los años antes del 30 de abril, utilizando el instru
mento de presentación de informes, los gastos militares
del último ejercicio económico para el que se dispon
gan de datos;

3. Pide al Secretario General que modifique las
dire<.:trices del instrumento de presentación de informes
en la forma sugerida en el párrafo 59 de su informe76 y
que distribuya ese instrumento revisado a todos los
Estados Miembros a fin de que puedan emplearlo al
presentar los informes correspondientes a 1983;

4. Pide al Secretario General que disponga que la
compilación de datos sobre gastos militares que comu
niquen los Estados sobre la base del instrumento de
presentación de informes constituya parte integrante de
sus servicios estadísticos normales, y que clasifique y
publique esos datos con arreglo a la práctica esta
dística;

5. Pide al Secretario General que, con la asistencia
de un grupo de expertos calificados" y con la coope
ración voluntaria de los Estados, emprenda la tarea de
elaborar índices de precios y paridades de poder adqui
sitivo con respecto a los gastos militares de los Estados
participantes; esa tarea debería abarcar un estudio del
problema en su totalidad e incluir los elementos
siguientes:

a) La evaluación de la viabilidad de una labor de esa
índole;

b) El diseño del proyecto y la metodología aplicable;

c) La determinación de la clase de datos requeridos,
tales como descripciones de productos, precios y coefi
cientes de ponderación estadísticos;

d) La elaboración de índices de precios militares y
paridades de poder adquisitivo;

6. Pide al Secretario General que determine la pre
disposición de los Estados a participar y ofrecer su
cooperación voluntaria;

7. Invita a los Estados Miembros a que tomen parte
en la labor mencionada;

8. Pide al Secretario General que presente infor
mes sobre la marcha de los trabajos a la Asamblea
General, en sus períodos de sesiones trigésimo octavo y
trigésimo noveno, así como un informe final a la Asam
blea en su cuadragésimo período de sesiones;

9. Pide también al Secretario General que suminis
tre al grupo de expertos la asistencia y los servicios de
secretaría necesarios;

10. Pide además al Secretario General que realice
los arreglos necesarios para publicar el informe sobre la
reducción de los presupuestos militares como publica
ción de las Naciones Unidas76 y asegurar su amplia
difusión;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Reducción de los presupuestos militares".

lO/a. sesión plenaria
13 de diciemhre de /982

77 Ulteriormente denominado Grupo de Expertos sobre la compa
ración de los presupuestos militares.

37/96. Aplicación de la Declaración del Océano Indico
como lOna de paz

La Asamhlca Gcn('/"al,

Rccordando la Declaración del Océano Indico como
zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI) de
16 de diciembre de 1971, así como sus resoluciones
2992 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3080
(XXVIlI) de 6 de diciembre de 1973,3259 A (XXIX) de
9 de diciembre de 1974, 3468 (XXX) de 11 de diciem
bre de 1975,31/88 de 14 de diciembre de 1976.32/86 de
12 de diciembre de 1977, S-I 0/2 de 30 de junio de 1978,
33/68 de 14 de diciembre de 1978,34/80 A YB de 11 de
diciembre de 1979,35/150 de 12 de diciemhre de 1980 y
36/90 de 9 de diciembre de 1981, y otras resoluciones
pertinentes,

Recordando famhú;n que en el Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, se declaró que el establecimiento de
zonas de paz en diversas regiones del mundo, en
condiciones apropiadas que habían de ser definidas
claramente y determinadas libremente por los Estados
interesados en la zona, teniendo en cuenta las carac
terísticas de ésta y los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y de conformidad con el derecho
internacional, podía contribuir a fortalecer la seguridad
de los Estados en esas zonas y, en general, a la paz y
la seguridad internacionales7K,

Rccordando adcmlÍs el informe de la Reunión de los
Estados Ribereños e Interiores del Océano Indico74 ,

Reqfimlllndo Sil conl'iccilÍn de que la adopción de
medidas concretas para la consecución de los objetivos
de la Declaral:ión del Océano Indico como zona de paz
constituiría un aporte sustancial al fortalecimiento de la
paz y la seguridad internacionales,

Recordando la decisión que adoptó en su trigésimo
cuarto período de sesiones, en su resolución 34/80 B, de
convocar una Conferencia sobre el Océano Indico en
1981 en Colombo.

Rccordando W/Cl/llÍ.\' la decisión que adoptó en su tri·
gésimo quinto período de sesiones. en su resolución
35/150, de hacer los mayores esfuerzos posihles,
teniendo en cuenta el clima reinante en la zona del
Océano Indico en materia de política y seguridad y, en
particular, los sucesos recientes, así como los progre
sos realizados respecto de la armonización de las
opiniones, para finalizar, con arreglo a sus métodos
normales de labor, todos los preparativos para la Con
ferencia, incluso la fecha de su celebración,

Rccordando la diversidad de opiniones intercambia·
das en el Comité Especial del Océano Indico en 1982KIl

y observando que, si bien ha habido progresos, mUl:has
cuestiones han quedado sin resolver,

Tomando nota del intercambio de opiniones sobre el
clima adverso reinante en la región en materia de polí
tica y seguridadMo ,

Ohserl'ando talllhién que el Comité Especial no ha
podido lograr un consenso acerca de la fecha para la

1" Resolucion S-IO/~, párr. 64.
N Doculllcnto, O/icia/cs dc /a A.wl/1h/ca (;CUCI"II/, Irig,'.';/II' ,

<'ulIrl" periodo dc 'CSiOIlCS, .\'up/<'I/1<'/IIO No. 45 (A/34/45 Y ('orr. J).
HO Ihid .. Irig(;sifflt) '\(;ptin/j) pcrú,,,., de .\t'''';(H1C'\, .\'"pl('/}/('I/(11

No. 2') (A/37/2'íi. púrr. 6.
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convocaclOn, en 1983, de la Conferencia sobre el
Océano Indico, en Colombo,

Convencida de que la constante presencia militar
de las grandes Potencias en la zona del Océano Indico,
concebida en el contexto de su confrontación, hace
más urgente la necesidad de adoptar medidas prácticas
para la pronta consecución de los objetivos de la Decla
ración del Océano Indico como zona de paz,

Considerando que toda otra presencia militar extran
jera en la zona, en todos los casos en que sea contraria
a los objetivos de la Declaración del Océano Indico
como zona de paz y a los propósitos y principios de la
Carta, hace aún más urgente la necesidad de adoptar
medidas prácticas para la pronta consecución de los
objetivos de la Declaración,

Considerando también que la creación de una zona
de paz en el Océano Indico requiere la activa partici
pación de los Estados ribereños e interiores, los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad y los prin
cipales usuarios marítimos, y su plena colaboración
mutua, a fin de asegurar condiciones de paz y seguridad
basadas en los propósitos y principios de la Carta y en
los principios generales del derecho internacional,

Considerando además que la creación de una zona
de paz requiere la cooperación y el acuerdo de los Esta
dos de la región para garantizar condiciones de paz y
seguridad dentro de la zona, según lo previsto en la
Declaración del Océano Indico como zona de paz, así
como el respeto de la independencia, soberanía e inte
gridad territorial de los Estados ribereños e interiores,

Haciendo un llamamiento para que se renueven los
esfuerzos genuinamente constructivos mediante el
ejercicio de la voluntad política necesaria para la con
secución de los objetivos de la Declaración del Océano
Indico como zona de paz,

Profundamente preocupada por el peligro que repre
sentan los graves y amenazadores sucesos ocurridos en
la zona y por el grave deterioro de la paz, la seguridad
y la estabilidad que han causado, todo lo cual afecta
seriamente a los Estados ribereños e interiores en parti
cular, y también a la paz y la seguridad internacionales,

Convencida de que el continuo deterioro del clima
político y de seguridad imperante en la zona del Océano
Indico es un elemento importante que influye en la
cuestión de la pronta convocación de la Conferencia, y
que la disminución de la tensión en la zona aumentará
las posibilidades de éxito de dicha Conferencia,

l. Toma nota del informe del Comité Especial del
Océano Indicosl y del intercambio de opiniones reali
zado en el Comité;

2. Lamenta que el Comité Especial no haya podido
lograr un consenso sobre la fijación de la fecha para la
convocación, en 1983, de la Conferencia sobre el
Océano Indico, y toma nota de las opiniones expresa
das en relación con la necesidad de convocar la Con
ferencia en el primer semestre de 1984;

3. Subraya su decisión de convocar la Conferencia
en Colombo como un paso necesario para la aplicación
de la Declaración del Océano Indico como zona de paz,
aprobada en 1971;

4. Subraya tambihl con arreglo a esta decisión y
teniendo en cuenta el clima político y de seguridad

o, Ihid .. Suplemento No. 29 (A/37/29).

imperante en la zona del Océano Indico, su decisión de
solicitar al Comité Especial que continúe sus esfuerzos
para lograr la necesaria armonización de opiniones
sobre el resto de las cuestiones relativas a la convoca
ción de la Conferencia;

5. Pide al Comité Especial que continúe su labor
encaminada a lograr la necesaria armonización de opi
niones sobre las cuestiones pertinentes, incluidas las
mencionadas en el párrafo 4 supra, y que haga todos
los esfuerzos posibles por finalizar la labor prepara
toria necesaria para la Conferencia, incluso el examen
de la cuestión de su convocación en el primer semestre
de 1984 a más tardar;

6. Renueva el mandato del Comité Especial, tal
como se define en las resoluciones pertinentes;

7. Pide al Comité Especial que celebre en 1983
otros tres períodos de sesiones de dos semanas de dura
ción cada uno y que considere, si es necesario, la posi
bilidad de celebrar un cuarto período de sesiones;

8. Pide al Presidente del Comité Especial que pro
siga sus consultas sobre la participación en la labor del
Comité de los Estados Miembros de las Naciones Uni
das que no son miembros del Comité, con objeto de
resolver esta cuestión lo antes posible;

9. Pide al Comité Especial que presente a la Asam
blea General en su trigésimo octavo período de sesiones
un informe completo sobre la aplicación de la presente
resolución;

10. Pide al Secretario General que continúe pres
tando toda la asistencia necesaria al Comité Especial,
incluyendo el levantamiento de actas resumidas.

JO/a. sesión plenaria
/3 de diciembre de /982

37/97. Conferencia Mundial de Desarme

La Asamblea General.

Recordando sus resoluciones 2833 (XXVI) de 16 de
diciembre de 1971,2930 (XXV11) de 29 de noviembre de
1972,3183 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973,3260
(XXIX) de 9 de diciembre de 1974,3469 (XXX) de lI de
diciembre de 1975, 31/190 de 21 de diciembre de 1976,
32/89 de 12 de diciembre de 1977, 33/69 de 14 de diciem
brede 1978,34/81 de 11 de diciembre de 1979,35/151 de
12 de diciembre de 1980 y 36/91 de 9 de diciembre de
1981,

Reiterando su cO/ll'iccián de que todos los pueblos
del mundo tienen un interés vital en el éxito de las nego
ciaciones de desarme y de que todos los Estados deben
estar en condiciones de contribuir a la adopción de
medidas para la realización de este objetivo,

Destacando nUel'Wlll'nte Sil cOfll'icción de que una
conferencia mundial de desarme, adecuadamente pre
parada y convocada en un momento oportuno, podría
promover la realización de dicho objetivo, la cual se
facilitaría considerablemente con la cooperación de
todas las Potencias que poseen armas nucleares.

TOlllllndo notll del informe del Comité lid !loc para la
Conferencia Mundial de Desarme82 •

01 I"id., Supll'l1ll'llto No. l8 (An7/28).
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Recordando que, en el párrafo 122 del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General8J , primer período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme, decidió que, cuando
fuese oportuno y a la mayor brevedad posible, debería
celebrarse una conferencia mundial de desarme con la
participación de todos los Estados y una preparación
adecuada,

Recordando también que en el párrafo 23 de la Decla
ración del decenio de 1980 Segundo Decenio para el
Desarme que figura en el anexo de su resolución 35/46
de 3 de diciembre de 1980, la Asamblea General con
sideró pertinente recordar también que en el pá
rrafo 122 del Documento Final de su décimo período
de sesiones se deCÍa que en cuanto fuese oportuno y a la
mayor brevedad posible debería celebrarse una confe
rencia mundial de desarme con la participación de
todos los Estados y una preparación adecuada,

Recordando además que, si bien la Asamtlea Gene
ral, en su duodécimo período extraordinario de sesio
nes, segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, no formuló recomendación alguna
sobre la cuestión de una conferencia mundial de
desarme, en su informe a la Asamblea, la Comisión
Ad Hoc del Duodécimo Período Extraordinario de
Sesiones recomendó que se examinaran de nuevo en el
trigésimo séptimo período de sesiones aquellos temas
respecto de los cuales no se habían logrado decisiones
en el período extraordinario de sesiones84 ,

l. Toma nota con satisj(¡cción de que el Comité
ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme, en su
informe a la Asamblea General, afirmó entre otras
cosas lo siguiente:

. 'Teniendo en cuenta los importantes requisitos
de que la conferencia mundial de desarme se celebre
en cuanto sea oportuno y a la mayor brevedad posi
ble con la participación de todos los Estados y con
una preparación adecuada, la Asamblea General, de
conformidad con el párrafo 64 del informe de la
Comisión Ad Hoc del Duodécimo Período Extraor
dinario de Sesiones, debía examinar de nuevo la
cuestión en su trigésimo séptimo período de sesio
nes, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes
de la resolución 36/91, aprobada por consenso, y en
particular el párrafo 1 de dicha resolución"8';

2. RenUel'{1 el mandato del Comité ad hoc;

3. Pide al Comité ad hoc que se mantenga en estre
cho contacto con los representantes de los Estados que
poseen armas nucleares a fin de permanecer al
corriente de sus actitudes, así como con todos los
demás Estados, y que considere cualesquiera propues
tas y observaciones pertinentes que pudieran hacerse
al Comité, especialmente teniendo presente el pá
rrafo 122 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General;

4. Pide al Comité lid hoc que informe a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones;

"' Resolución S-IO/2.
"4 Véase Documentos Oficial", de la Asal/lhlea Cil'll<'ra/, duode

cimo periodo extl'llordillario de sesiolles, Allews, temas 9. lO, 11.
12 Y 13 del programa. documenlo A{S-12!32. párr. M.

"' Ihid,. triRésil/lo séptimo periodo de sesiolles, Sup/<'Illell(o
No. 28 (A{37{28). párr, 17.

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Conferencia Mundial de Desarme".

101 a' sesión plenaria
13 de dicicmbre dc 1982

37/98. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

A

PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUíMICAS
Y BACTERIOLÓGICAS

La A,l'lImhlel/ Genc/'{/I.

Rccordando el párrafo 75 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General 8s , primer período extraordinario de sesio
nes dedicado al desarme, en el que se dice que la prohi
bición completa y efectiva del desarrollo, la producción
y el almacenamiento de todas las armas químicas y su
destrucción representan una de las medidas más urgen
tes del desarme.

Recordando la reafirmación unánime y categórica
por parte de todos los Estados Miembros, en el duo
décimo período extraordinario de sesiones, segundo
período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme, de la validez del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones86

•

COfll'cncida de la necesidad de concertar a la mayor
brevedad una convención sobre la prohibición del desa
rrollo. la producción y el almacenamiento de todas las
armas químicas y sobre su destrucción, lo cual contri
buiría señaladamente al desarme general y completo
bajo un control internacional eficaz,

Rccordando su resolución 36/96 B de 9 de diciembre
de 1981,

Erprcsando ¡mdimda preocupación por la produc
ción y el despliegue de armas químicas binarias,

Tomando ('n consideración la decisión del Comité
de Desarme sobre el nuevo mandato para el Grupo de
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, así como la
labor de este Grupo durante el período de sesiones de
1982 del Comité87 •

Lamentando que las negociaciones bilaterales entre
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas hayan estado suspendidas
desde 1980 y no se hayan reanudado,

Estimando cOfll'enicllte que los Estados se abstengan
de tomar cualquier acción que pueda demorar o compli
car más las negociaciones,

Conscientc de que las mejoras cualitativas yel desa
rrollo de las armas químicas complican las negocia
ciones en curso sobre la prohibición de las armas
químicas.

Tomando Ilota de las propuestas relativas a la crea
ción de zonas libres de armas químicas con miras a faci
litar la prohihición completa de las armas químicas,

tló Ihid., dlloc/c(·imo ¡Jl'río(/o extraordinario de s('siones, Anexos.
temas 9, lO, 11. 12 Y 1"' del programa, documento A/S-12{32,
púrr. (,2"

10Ihid., triJ.,:cúlI10 ,\(;ptiI110 período de s('sionl'.\', SUph'l111'nto

'Vo. 27 IA{37/27 v ('orr.]). p,írr 7';.
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1. Reafirma la necesidad de que se elabore y con
cierte, a la mayor brevedad, una convención sobre la
prohibición del desarrollo, la producción y el almace
namiento de todas las armas químicas y sobre su des
trucción;

2. Insta a todos los Estados a que faciliten en toda
forma posible la concertación de la referida con
vención;

3. Insta al Comité de Desarme a que intensifique
las negociaciones en el Grupo de Trabajo (/(/ hoc sobre
las armas químicas con arreglo a su nuevo mandato
para lograr un acuerdo respecto de una convención
sobre las armas químicas lo antes posible;

4. E'(horta a los Estados Unidos de América y a la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que rea
nuden lo antes posible sus negociaciones bilaterales
sobre la prohibición de las armas químicas y que pre
senten su propuesta conjunta al Comité de Desarme;

5. Reitera su llamamiento a todos los Estados para
que se abstengan de cualquier acción que pueda obsta
culizar las negociaciones sobre la prohibición de las
armas químicas y concretamente para que se absten
gan de producir y desplegar armas binarias y otros
nuevos tipos de armas químicas, así como de emplazar
armas químicas en el territorio de otros Estados.

/Ola. sesión plenaria
J3 de diciemhre de 1982

B

ARMAS QUíMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS)

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la
prohibición completa y efectiva del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de todas las armas quími
cas y a su destrucción,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados
observen estrictamente los principios y objetivos del
Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de
medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de
junio de 192588 , Yde que todos los Estados se adhieran
a la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de armas bacterioló
gicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción,
firmada en Londres, Moscú y Washington el 10 de abril
de 197289 ,

Habiendo examinado el informe del Comité de
Desarme90 que, entre otras cosas, incluye el informe
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas quí
micas87 ,

Tomando nota de las propuestas e iniciativas perti
nentes, incluso las formuladas en el duodécimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme,

Considerando necesario que no se escatime ningún
esfuerzo para la reanudación y culminación feliz de las

•• Sociedad de las Naciones, Recueil des {rail';s. vol. XCIV
(1929), No. 2138, pág. 65..9 Resolución 2826 (XXVI), anexo.

90 Documento.\' Oficiales de /a Asamhlea Ge/lel'al. 1I';I:,;simo
séptimo periodo de sl'siones, Supleme/llo No. 27 (A/37/27 YCorr.!).

negociaciones bilaterales y multilatcrales sohre la
prohihición del dcsarrollo, la producción y el almace
namicnto dc todas las armas químicas y sohre su dcs
trucción.

l. TOII/(/ nota con sati,l!úccúín de la labor realizada
por el Comité de Desarmc'durante su período de sesio
nes de 1982 en relación con la prohibición de las armas
químicas. en particular de los progresos logrados en la
labor de su Grupo de Trabajoad ¡lOc sobre esa cuestión;

2. Expresa S/l pesar por el hecho de que todavía no
se haya elaborado un acuerdo sobre la prohibición com
pleta y efcctiva del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y sobre su des
trucción;

3. Insta al Comité de Desarme a que, como cues
tión de gran prioridad, intensifique, durante su período
de sesiones de 1983, la elaboración de esa convención,
teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las
iniciativas futuras, para que el Comité pueda llegar a un
acuerdo lo antes posible, y a que, con ese fin, vuelva a
establecer su Grupo de Trabajo ad !loc sobre las armas
químicas;

4. Pide al Comité de Desarme que informe sobre los
resultados de sus negociaciones a la Asamblea General
en su trigésimo octavo período de sesiones.

¡Ola. sesión plenaria
13 de diciemhre de 1982

e

ARMAS QUíMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS)

La Asamhlea Genertll.

Consciente de la permanente importancia de la Con
vención sobre la prohibición del desarrollo, la produc
ción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmada
en Londres, Moscú y Washington ellO de abril de
1972~9.

pf(~fundumente cOIll'l'ncida de que el cumplimiento
y el funcionamiento efectivos de la Convención,
mediante la aplicación de un procedimiento adecuado
de denuncias y verificación, aumentarán la paz y la
seguridad internacionales y las perspectivas de realiza
ción del objetivo del desarme general y completo bajo
un control internacional eficaz.

Consciente de la necesidad de mantener inviolado el
Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de
medios hacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 dc
junio de 19258~, Y de lograr su aplicación universal,

Recordando su resolución 2662 (XXV) de 7 de
diciembre de 1970, sobre la cuestión de las armas quí
micas y hacteriológicas (biológicas), en que afirmó,
entre otras cosas, que la verificación debía basarse en
una combinación de medidas adecuadas, nacionales e
internacionales, que se complementarían y suplemen
tarían entre sí, con lo que se dispondría de un sistema
aceptable que aseguraría la aplicación efectiva de la
prohibición,

Recordando tamhién su resolución 35/144 A de 12 de
diciembre de 1980, por la que acogió con beneplácito la
Declaración Final de la Conferencia de las Partes encar
gada del examen de la Convención sobre la prohibición



92 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones

del desarrollo, la producción y el almacenamiento de
armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre
su destrucción91

,

Tomando notll de que en la Declaración Final los
Estados partes consideraron que diversos procedi
mientos internacionales - que incluían, entre otras
cosas, el derecho de todo Estado parte a solicitar que se
convocara una reunión consultiva a nivel de exper
tos abierta a la participación de todos los Estados
partes - harían posible garantizar efectiva y adecua
damente la aplicación de las disposiciones de la Con
vención92 ,

Teniendo en cuenta que en su Declaración Final los
Estados partes, habiendo tomado nota de las preocupa
ciones y las distintas opiniones manifestadas sobre la
adecuación del artículo V de la Convención, señalaron
que creían que esa cuestión debería ser examinada más
a fondo en un momento apropiad092 ,

l. Reafirma una \'ez más su resolución 2662 (XXV)
relativa a la cuestión de las armas químicas y bacterio
lógicas (biológicas);

2. Recomienda que los Estados partes celebren a la
mayor brevedad posible una conferencia especial a fin
de establecer un procedimiento flexible, objetivo y no
discriminatorio para la consideración de cuestiones
relativas al cumplimiento de la Convención sobre la
prohibición del desarrollo, la producción y el almace
namiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxí
nicas y sobre su destrucción;

3. Pide al Secretario General que preste la asisten
cia necesaria y suministre los servicios, incluidas las
investigaciones básicas, que se requieran para la Con
ferencia especial de los Estados partes en la Con
vención.

/O la. sesión plenario
13 de diciell7hre de 1982

[)

PROCEDIMIENTOS PROVISIONALES PARA PRESERVAR

LA AUTORIDAD DEL PROTOCOLO DE GINEBRA DE 1925

La Asamhlea General,

Recordando las disposiciones del Protocolo relativo
a la prohibición del empleo en la guerra de gases asfi
xiantes, tóxicos o similares y de medios bacterioló
gicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925ss , y
que entró en vigor el 8 de febrero de 1928,

Tomando nota de que los Estados partes en la Con
vención sobre la prohibición del desarrollo, la produc
ción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxínicas y sobre su destruccións9 han
reafirmado su adhesión a los principios y objetivos del
citado Protocolo y exhortado a todos los Estados a
observarlos,

Tomando noto tamhién de que el Protocolo no con-
tiene disposiciones relativas al establecimiento de pro
cedimientos para la investigación de los informes sobre
actividades prohibidas por el Protocolo,

Tomando nota adelllás que el Comité de Desarme
actualmente está procediendo a la negociación de una

"' BWC/CONF_I/lO. SlTc ti
"' Ihid_. artículo v_

convención sobre la prohibición de las armas químicas
que debería contener disposiciones que garantizasen
una verificación eficaz.

Estillwllt!o que. hasta que se concierten arreglos
oficiales, el establecimiento de procedimientos que
permitiesen la investigación pronta e imparcial de la
información relativa a las posibles infracciones de las
disposiciones del Protocolo contribuiría a preservar su
autoridad.

l. Er!lorto a todos los Estados que todavía no lo
hayan hecho a que se adhieran al Protocolo de 1925
relativo a la prohibición del empleo en la guerra de
gases asfixiantes. tóxicos o similares y de medios bacte
riológicos;

2. Er!lorta a todos los Estados a que observen las
disposiciones del Protocolo;

3. Er/wrto al Comité de Desarme a que acelere sus
negociaciones relativas a una convención sobre la
prohibición de las armas químicas con miras a presen
tarla a la Asamblea General a la mayor brevedad
posible;

4. Pide al Secretario General que. con asistencia de
expertos calificados, investigue la información que
pueda señalar a su atención cualquier Estado Miem
bro en relación con las actividades que puedan consti
tuir una infracción del Protocolo o de las normas
pertinentes del derecho consuetudinario internacional
con el fin de determinar los hechos, y que informe con
prontitud sobre los resultados de toda investigación de
esta índole a tlldos los Estados Miembros y a la Asam
blea General;

5. Pide al Secretario General que, con la colabora
ción de los Estados Miembros, recopile y mantenga.
como cuestión prioritaria, listas de expertos caliticados
que puedan prestar sus servicios tras un plazo de aviso
breve para iniciar esas investigaciones, así como una
lista de laboratorios que puedan realizar ensayos relati
vos a la presencia de sustancias cuya utilización est;\
prohihida;

6. Pide al Secretario General que. para alcanzar
los objetivos del párrafo 4 Slip ro :

a) Nomhre. según sea necesario, a grupos de exper
tos seleccionados de la lista mencionadasupro para que
inicien investigaciones urgentes de las posibles infrac
ciones:

h) Haga los arreglos necesarios para que los exper
tos reúnan y examinen pruebas, incluso sobre el
terreno, con la colaboración de los países interesados.
en la medida pertinente para los propósitos de la inves
tigación y para hacer los ensayos que sean necesarios:

el Solicite. en toda investigación de esta índole, la
asistencia adecuada y la información pertinente. de
todos los gohiernos y organizaciones internacionales
interesados y de otras fuentes competentes;

7. Pide udl'lIllÍ,\' al Secretario General que. con la
asistencia de expertos consultores calificados, elabore
procedimientos para la investigación oportuna y etical
de la información relativa a las actividades que puedan
constituir una infracción del Protocolo de Ginebra o de
las normas pertinentes del derecho consuetudinario
internacional. y que reúna y organice sistemáticamente
la doctllnentaci(ln relacionada con la identiticación de
las señales y los síntomas asociados con la utiliz.ación
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de esas sustancias como medio para facilitar esas inves
tigaciones y el tratamiento médico que pueda reque
rirse;

8. Pide a los gobiernos ya las organizaciones nacio
nales e internacionales, así como a las instituciones
científicas y de investigación, que cooperen plena
mente con el Secretario General en esta labor;

9. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

lO / a. sesián plenaria
13 de diciemhre de 1982

E

ARMAS QUíMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS)

La Asamhlea General,

Hahiendo examinado el informe del Secretario
General 93

, en cuyo anexo figura el informe del Grupo
de Expertos encargado de investigar las informaciones
relativas al presunto uso de armas químicas, nombrado
por el Secretario General en cumplimiento de las reso
luciones 35/144 C de 12 de diciembre de 1980 y 36/96 C
de 9 de diciembre de 1981 de la Asamblea General,

Tomando nota de que, como se indica en la conclu
sión final del informe del Grupo de Expertos, aunque
no se pueda afirmar que las presunciones han sido pro
badas, no se pueden pasar por alto las pruebas indi
rectas que revelan el uso posible de algún tipo de
sustancia química tóxica en algunos casos94 ,

Recordando que el uso de armas químicas y biológi
cas ha sido declarado incompatible con las normas
aceptadas de la civilización,

1. Toma nota del informe del Secretario General y
expresa su reconocimiento al Grupo de Expertos encar
gado de investigar las informaciones relativas al pre
sunto uso de armas químicas por lalabor realizada, así
como a los Estados Miembros que cooperaron con el
Grupo en el cumplimiento de su mandato;

2. Hace de nul'I'o un ffamallliento en pro del es
tricto cumplimiento por todos los Estados de los prin
cipios y objetivos del Protocolo relativo a la prohi
bición del empleo en la guerra de gases asfixiantes,
tóxicos o similares y de medios bacteriológicosXX y con
dena todos los actos que se opongan a dichos objetivos.

lO/a. sesiáll plenaria
13 de dicielll!Jre de 1982

37/99. Desarme general y completo

A

No EMPLAZAMIENTO DE ARMAS NUCLEARES EN EL

TERRITORIO DE ESTADOS EN QUE ACTUALMENTE NO
EXISTAN DICHAS ARMAS

La Asam!Jlea General,

Consciente de que una guerra nuclear tendría conse
cuencias devastadoras para toda la humanidad.

"\ A/37/259.
"4 Ihid., párr. 197.

Rccordalldo su resolución 33/91 F de 16 de diciem
bre de 1978, en que se exhortaba a todos los Estados
poseedores de armas nucleares a que se abstuvieran de
emplazar armas nucleares en el territorio de Estados en
que no existieran dichas armas, y a todos los Estados no
poseedores de armas nucleares y en cuyo territorio no
hubiera armas nucleares a que se abstuvieran de toda
medida que pudiera llevar directa o indirectamente al
emplazamiento de tales armas en su territorio.

Recordalldo ademiÍs sus resoluciones 35/156 C de
12 de diciembre de 1980 y 36/97 E de 9 de diciembre de
1981, en que se pidió al Comité de Desarme que proce
diera sin demora a celebrar conversaciones con miras a
la elaboración de un acuerdo internacional sobre el no
emplazamiento de armas nucleares en el territorio de
Estados en que no existieran dichas armas,

O!Jserl'lllldo con pesar que no se ha atendido a las
exhortaciones de la Asamblea General,

('onsiderando que el no emplazamiento de armas
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas sería un paso hacia el
objetivo más amplio del retiro total ulterior de las armas
nucleares del territorio de otros Estados, y contribuiría
por lo tanto a impedir la difusión de las armas nucleares
y conduciría en última instancia a la eliminación total de
dichas armas.

Tellielldo 1'11 Cllellta la intención claramente expre
sada por muchos Estados de impedir el emplazamiento
de armas nucleares en su territorio,

PndÍlndamente alarmada ante los planes y medidas
prácticas encaminados a acrecentar los arsenales de
armas nucleares en el territorio de otros Estados,

1, Pide IIflll ¡'ez más al Comité de Desarme que pro
ceda sin demora a celebrar conversaciones con miras a
la elaboración de un acuerdo internacional sobre el no
emplazamiento de armas nucleares en el territorio de
Estados en que actualmente no existan dichas armas;

2. Erhorta a todos los Estados poseedores de
armas nucleares a que se abstengan de emplazar armas
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas y de tomar nuevas medi
das que entrañen el emplazamiento de armas nucleares
en el territorio de otros Estados;

3. l:~rhorta a todos los Estados poseedores de
armas nucleares a proceder a un congelamiento cualita
tivo de armas nucleares en el territorio de otros
Estados;

4. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos relativos al
examen de esta cuestión por la Asamblea General en su
trigésimo séptimo período de sesiones;

'i Pide al Comité de Desarme que presente un
informe sobre esta cuestión a la Asamblea General en
su trigésimo octavo período de sesiones;

6. /)ecide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"No emplazamiento de armas nucleares en el territorio
de Estados en que actualmente no existan dichas
armas: informe del Comité de Desarme".

/O I{/. sesúlf/ plef/ari{/
13 dI' dicielllhre de 1982
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B

INFORME DE LA COMISIÓN INDEPENDIENTE
SOBRE CUESTIONES DE DESARME Y SEGURIDAD

La Asamblea General,

Preocupada por el estado alarmante de la carrera de
armamentos y los riesgos que origina para la super
vivencia de la humanidad,

Reconociendo el papel central de las Naciones Uni
das en lo tocante a reducir la tirantez, salvaguardar y
promover la confianza entre los Estados y fomentar la
seguridad común y la causa del desarme,

Habiendo tomado nota del Informe de la Comisión
Independiente sobre cuestiones de desarme y seguri
dad titulado "Seguridad Común: un programa de de
sarme" que se presentó a la Asamblea General en su
duodécimo período extraordinario de sesiones9 <,

Convencida de que la Comisión ha hecho una contri
bución importante al debate y las deliberaciones sobre
cuestiones de desarme y seguridad y de que sus reco
mendaciones y propuestas, enunciadas en su programa
de acción, deben seguir siendo objeto de examen en el
sistema de las Naciones Unidas,

Observando que las recomendaciones del informe
están dirigidas a los gobiernos ya las Naciones Unidas
y sus órganos,

Convencida de la importancia de asegurar una com
plementación eficaz del informe en el sistema de las
Naciones Unidas yen otros contextos pertinentes,

1. Pide al Secretario General que transmita el
informe de la Comisión Independiente sobre cuestiones
de desarme y seguridad a la Comisión de Desarme;

2. Pide además a la Comisión de Desarme que exa
mine las recomendaciones y propuestas del informe
relacionadas con el desarme y la limitación de arma
mentos y que sugiera, en un informe a la Asamblea
General, la mejor manera de asegurar su complemen
tación eficaz en el sistema de las Naciones Unidas o en
otra forma;

3. Decide incluir en el programa de su trigésimo
octavo período de sesiones un tema titulado' 'Comisión
Independiente sobre cuestiones de desarme y seguri
dad: informe de la Comisión de Desarme".

101a. sesión plenaria
13 de diciemhre de 1982

e

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN,
EL ALMACENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS
RADIOLÓGICAS

La Asamhlea General,

Recordando la resolución de la Comisión de Arma
mentos de Tipo Corriente de 12 de agosto de 1948, por
la que se incluyen entre las armas de destrucción en
masa las armas de explosión atómica, las armas de
material radiactivo, las armas químicas y biológicas

95 Véase A/S-12JAC.I/PV.4, pág. 8. El informe se publicó
ulteriormente como documento A/CN .10/38. Véase también
AJCN.IO/51.

mortíferas y cualesquiera armas futuras que tengan
características semejantes en efecto destructivo a las de
la bomba atómica o algunas de las armas mencionadas,

Recordando su resolución 2602 C (XXIV) de 16 de
diciembre de 1969,

Recordando el párrafo 76 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General 96 , en que se declaraba que debería con
certarse una convención que prohibiera el desarrollo,
la producción, el almacenamiento y la utilización de
armas radiológicas,

ReafIrmando su resolución 36/97 B de 9 de diciembre
de 1981, sobre la celebración de tal convención,

Conl'encida de que esa convención serviría para sal
var a la humanidad de los posibles peligros que entraña
el uso de armas radiológicas y, de este modo, contri
buiría a fortalecer la paz y a evitar la amenaza de la
guerra,

Ohsen'ando que en el Comité de Desarme se han
realizado negociaciones sobre la celebración de una
convención internacional que prohíba el desarrol1o, la
producción, el almacenamiento y la utilización de
armas radiológicas,

Tomando nota de las partes de los informes presen
tados por el Comité de Desarme a la Asamblea General
en su duodécimo período extraordinario de sesiones y
en su trigésimo séptimo período de sesiones que se
refieren a dichas negociaciones, incluido el informe del
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radioló
gicas 97

,

Reconociendo que, no obstante los progresos logra
dos en esas negociaciones, siguen existiendo opiniones
divergentes sobre varios aspectos,

Teniendo en cuenta que las aplicaciones de la energía
nuclear con fines pacíficos entrañan el establecimiento
de un gran número de instalaciones nucleares con una
alta concentración de materiales radiactivos, y
teniendo presente que la destrucción de dichas insta
laciones nucleares por ataques militares podría tener
consecuencias desastrosas,

Ob.H'n'ando con sati,\jócción que se reconoce
ampliamente la necesidad de l1egar a un acuerdo sobre
el texto de un tratado que prohíba las armas radio
lógicas,

l. Pide al Comité de Desarme que continúe las
negociaciones con miras a concluir prontamente la ela
boración de un tratado que prohíba el desarrol1o. la
producción, el almacenamiento y la utilización de
armas radiológicas. a fin de que el texto se pueda pre
sentar a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones;

2, Pide ademlÍs al Comité de Desarme que prosiga
su búsqueda de una solución de la cuestión de la prohi
bición de ataques militares contra instalaciones nuclea
res, incluso el alcance de dicha prohibición, teniendo
en cuenta todas las propuestas que se presenten con
ese propósito:

Oh Resolución S-1012.
"7 [)OCIIII/('lItw (~fici"'es de /" A.I"lIIIIhle" Gellera/, dll(I(/,;cilllo

''''¡"IOdo <'xtl"<lol"dilllll"io d<' s<'siolles. SlIp/<'IIIellto No. 2 (AIS-12121.
párrs. 67 a 75, e ihid .. Il"i~,;.,illlo .,,'plilllo paiodo d<' "'SiOIlI·S. SlIpl(
1I/('lIt" No. 27 (An7/27 y Corr.l). párrs. 76 a 89.
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3. Toma nota de la recomendación hecha por el
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas,
en el informe que aprobó el Comité de Desarme98

, de
que éste establezca al comienzo de su período de sesio
nes de 1983 un grupo de trabajo ad hoc para continuar
las negociaciones sobre la prohibición de las armas
radiológicas99

;

4. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos referentes al
debate celebrado por la Asamblea General en su trigé
simo séptimo período de sesiones sobre la prohibición
del desarrol1o, la producción, el almacenamiento y la
utilización de armas radiológicas;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo, la producción, el almace
namiento y la utilización de armas radiológicas".

1Ola. sesión plenaria
13 de diciembre de 1982

D

PREVENCIÓN DE UNA CARRERA DE ARMAMENTOS EN EL
ESPACIO ULTRATERRESTRE y PROHIBICIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTRA SATÉLITES

La Asamblea General,

Inspirada por las grandes perspectivas que se ofre
cen a la humanidad como consecuencia de la entrada
del hombre en el espacio ultraterrestre,

Creyendo que toda actividad en el espacio ultra
terrestre debe tener fines pacíficos y realizarse en bene
ficio de todos los pueblos, independientemente del
grado de su desarrol1o económico y científico,

Recordando que los Estados partes en el Tratado
sobre los principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes
tes 100, se han comprometido en virtud del artículo III a
realizar sus actividades de exploración y utilización del
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, de conformidad con el derecho internacional
y la Carta de las Naciones Unidas, en interés del man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales y
del fomento de la cooperación y la comprensión inter
nacionales,

Reafirmando, en particular, el artículo IV del Tra
tado mencionado, en que se estipula que los Estados
partes en el Tratado se comprometen a no colocar en
órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de
armas nucleares ni de ningún otro tipo de armas de des
trucción en masa, a no emplazar tales armas en los cuer
pos celestes y a no colocar tales armas en el espacio
ultraterrestre en ninguna otra forma,

Reafirmando además el párrafo 80 del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General 96 , en que se declara que para
evitar la carrera de armamentos en el espacio ultra-

•• Véase Documentos qficiales de la Asamblea General. trigé
simo séptimo periodo de sesiones. Suplemento No. 27 (A/37/27 Y
Corr.\), párr. 83.

•• ¡bid., subpárrafo 14.
100 Resolución 2222 (XXI), anexo.

terrestre deberían adoptarse nuevas medidas y cele
brarse negociaciones internacionales apropiadas en
consonancia con el espíritu del Tratado,

AlÚ'irtiendo la necesidad de prevenir una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre y, en particu
lar, la amenaza que representan los sistemas contra
satélites y sus efectos desestabilizadores para la paz y
la seguridad internacionales,

Recordando sus resoluciones 36/97 C y 36/99 de
9 de diciembre de 1981,

Tomando nota de la grave preocupación expresada
por la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos, por la posible extensión
de una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre, y de las recomendaciones formuladas a los
órganos competentes de las Naciones Unidas, en parti
cular a la Asamblea General, y también al Comité de
Desarme 10 1,

Tomando nota también de que en el curso de su
período de sesiones de 1982 el Comité de Desarme
examinó esta cuestión en sesiones oficiales y oficiosas,
así como mediante consultas oficiosas,

Tomando nota de la parte del informe del Comité de
Desarme relativa al tema titulado "Prevención de una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre" \02,

l. Reafirma que la comunidad internacional debe
adoptar nuevas medidas eficaces para prevenir una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

2. Toma nota con reconocimiento de la contribu
ción aportada por los Estados Miembros al debate
sobre el tema en el Comité de Desarme y en la Asam
blea General;

3. Pide al Comité de Desarme que prosiga el exa
men sustantivo de:

a) La cuestión de negociar acuerdos eficaces y veri
ficables tendientes a prevenir una carrera de armamen
tos en el espacio ultraterrestre, teniendo presentes
todas las propuestas encaminadas a ese objetivo que ya
se han hecho y las que se hagan en el futuro;

b) Como asunto prioritario, la cuestión de negociar
un acuerdo eficaz y verificable sobre la prohibición de
los sistemas contra satélites como paso importante
hacia la realización de los objetivos enunciados en el
inciso a) supra;

4. Erpresa la esperanza de que el Comité de
Desarme adopte las medidas adecuadas, tales como el
posible establecimiento de un grupo de trabajo, para
promover los objetivos enunciados en los párrafos 1y 3
supra;

5. Pide al Comité de Desarme que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones un informe sobre su examen de esta cuestión;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado

101 Véase Infórme de la '"gunda COI(!Í'rencia de las Na cion1'.\'

Unidas sobre la Erploraciún r lJti/izaciún d,'1 Espacio Ultratern'.I·tre
con Fines Pacificos. Viena. () a 21 de agosto de /982 (A/CONF .101/
10 Y Corr.2 y 3). párrs. 13. 14 Y 426.

10I Documentos ()!icia/n de la Asamhlea Genera/. trigésimo .I·ép
timo periodo de sesiolles. Sl/plt'llIento No. 27 (A/37/27 Y Corr.I) .
párrs. ')7 a 106.
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"Prevención de una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre y prohibición de los sistemas contra
satélites" .

101a. sesión plenaria
13 de diciemhre de 1982

E

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCiÓN
DE MATERIAL FISIONABLE PARA ARMAS

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/91 H de 16 de
diciembre de 1978,34/87 D de I1 de diciembre de 1979,
35/156 H de 12 de diciembre de 1980 y 36/97 G de 9 de
diciembre de 1981, en que pidió al Comité de Desarme
que, en una etapa adecuada de la aplicación del Pro
grama de Acción enunciado en la sección III del Docu
mento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General 96 y de su labor sobre el
tema titulado "Armas nucleares en todos los aspec
tos", examinase urgentemente la cuestión de la cesa
ción adecuadamente verificada y la prohibición de la
producción de material fisionable para armas nucleares
y otros artefactos explosivos nucleares y mantuviese
a la Asamblea informada acerca del progreso de ese
examen,

Tomando nota de que la agenda del Comité de
Desarme para 1982 incluía el tema titulado "Armas
nucleares en todos los aspectos" y que el programa
de trabajo del Comité para ambas partes de su período
de sesiones celebrado en 1982 contenía el tema titulado
"La cesación de la carrera de armamentos nucleares y
el desarme nuclear",

Recordando las propuestas y declaraciones formu
ladas en el Comité de Desarme sobre esos temas l03 ,

Considerando que la cesación de la producción de
material fisionable para armas y la gradual conversión
y transferencia de las existencias a usos pacíficos cons
tituirían una medida significativa para detener e inver
tir la carrera de armamentos nucleares.

Considerando que la prohibición de la producción de
material fisionable para armas nucleares y otros arte
factos explosivos constituiría una importante medida
para facilitar la prevención de la proliferación de armas
nucleares y artefactos explosivos.

Pide al Comité de Desarme que. en una etapa ade
cuada de su labor sobre el tema titulado "Armas
nucleares en todos los aspectos" , prosiga el examen de
la cuestión de la cesación adecuadamente verificada
y la prohibición de la producción de material fisionable
para armas nucleares y otros artefactos explosivos y
mantenga a la Asamblea General informada acerca del
progreso de ese examen.

101a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1982

10' [bid .. duodécimo periodo extraordinario de sesiolles. Suple
mento No. 2 (AIS-1212). párrs. 41 a 60; e ihid .. triRésilllo séptimo
período de sesiont's, SlIplelllento No. 27 (A/37/27 Y Corr_1 l.
párrs. 43 a 58.

F

EXAMEN y COMPLEMENTO DEL ESTUDIO AMPLIO DE LA
CUESTIÓN DE LAS ZONAS LIBRES DE ARMAS NUCLEA
RES EN TODOS SUS ASPECTOS

La Asamhlea General,

Consciente de la necesidad de hacer todos los esfuer
zos posibles para lograr la cesación de la carrera de
armamentos nucleares. el desarme nuclear y el desarme
general y completo bajo control internacional estricto y
eficaz.

Reconociendo, en cumplimiento de esos fines, la
necesidad urgente de evitar la proliferación de armas
nucleares en el mundo,

Afirmando que la creación de zonas libres de armas
nucleares es una contribución al desarme,

Recordando su resolución 3472 (XXX) de 11 de
diciembre de 1975, relativa al estudio amplio de la cues
tión de las zonas libres de armas nucleares en todos sus
aspectos,

Recordando las opiniones, observaciones y suge
rencias formuladas al respecto por los gobiernos y por
el Organismo Internacional de Energía Atómica y otras
organizaciones internacionales interesadas, así como el
informe del Secretario General en que están con
signadas ,04

,

Considerando que en varios estudios recientes reali
zados por las Naciones Unidas en la esfera del desarme
se han considerado cuestiones relacionadas con la crea
ción de zonas libres de armas nucleares en diversas
partes del mundo,

Considerando además que la experiencia respecto
del Tratado para la Proscripción de las Armas Nuclea
res en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)lO~

tendría gran valor para las otras regiones del mundo,

Reconociendo que esos hechos deberían constar en
un nuevo estudio complementario sobre ese asunto,

1. Decide que se realice un estudio para examinar y
complementar el Estudio amplio de la cuestión de las
zonas lihres de arma,\' nucleares en todos sus aspec
tos 106. teniendo en cuenta la información y la expe
riencia acumulada desde 1975;

2. Pide al Secretario General que, con la asistencia
de un grupo ad hoc de expertos gubernamentales califi
cados 107. elabore el estudio y lo presente a la Asamblea
General en su trigésimo noveno período de sesiones,
teniendo presentes las economías que puedan efec
tuarse en el marco de las consignaciones presupuesta
rias existentes;

3. Exhorta a los gobiernos interesados ya las orga
nizaciones internacionales afectadas a que presten la
asistencia que pueda necesitarse de vez en cuando
para la elaboración del estudio;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo noveno período de sesiones un tema titulado

104 A/31j189 Y Add.1 Y 2.
10, Naciones Unidas. Recllcil des Traités. vol. 634. No. 9068,

pág. 282.
106 Publicacion de las Naciones Unidas. No. de venta: $.76.1.7.
107 Ulteriormente denominado Grupo de Expertos Gubernamen

tales sobre las mnas libres de armas nucleares.
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"Estudio de la cuestión de las zonas libres de armas
nucleares en todos sus aspectos".

10 la. sClián plenaria
13 de diciembre de 1982

G

MEDIDAS PARA SUMINISTRAR INFORMACIÓN OBJETIVA
SOBRE LA CAPACIDAD MILITAR

La Asamblea General.

Profundamente preocupada por la continua intensi
ficación de la carrera de armamentos, en particular la
carrera de armamentos nucleares, sus efectos extre
madamente nocivos para la paz y la seguridad interna
cionales y el desperdicio deplorable de recursos huma
nos y materiales con fines militares.

Recordando el párrafo 93 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General 96 , en el que se declara, entre otras cosas.
que, a fin de facilitar el proceso de desarme, es necesa
rio adoptar medidas y aplicar políticas encaminadas a
fortalecer la paz y la seguridad internacionales y a
fomentar la confianza entre los Estados, de conformi
dad con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas,

Teniendo presente que en el párrafo 34 del Docu
mento Final se declara además que el desarme, la ate
nuación de la tirantez internacional, el respeto del
derecho a la libre determinación y la independencia
nacional, el arreglo pacífico de las controversias con
forme a la Carta de las Naciones Unidas y el fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales están
directamente relacionados entre sí, que el progreso
en cualquiera de esas esferas tiene un efecto benefi
cioso sobre todas ellas y que, del mismo modo, el fra
caso en una esfera tiene efectos negativos sobre las
otras,

Recordando también el párrafo 105 del Documento
Final, en que se alienta a los Estados Miembros a ase
gurar una mejor corriente de información sobre los
diversos aspectos del desarme a fin de evitar la difusión
de información falsa y tendenciosa relativa a los arma
mentos, ya concentrarse en el peligro del aumento de la
carrera de armamentos y la necesidad de un desarme
general y completo bajo un control internacional eficaz.

Observando que la percepción errónea de la capaci
dad militar y las intenciones de posibles adversarios.
que se podría deber, entre otras cosas, a la falta de
información objetiva, podría llevar a los Estados a
emprender programas de armamentos que condujesen
a la aceleración de la carrera de armamentos, en parti
cular la carrera de armamentos nucleares, y a la intensi
ficación de las tensiones internacionales.

Consciente de que la información objetiva sobre la
capacidad militar, en particular entre los Estados
poseedores de armas nucleares y otros Estados de
importancia militar, podría contribuir al fomento de la
confianza entre los Estados y a la concertación de
acuerdos concretos sobre el desarme, y, de esta forma,
ayudar a detener a invertir la carrera de armamentos,

l. Exhortll a todos los Estados, en particular a los
Estados poseedores de armas nucleares ya otros Esta
dos de importancia militar, a que consideren nuevas

medidas para suministrar información objetiva sobre la
capacidad militar y facilitar la evaluación objetiva de
esa capacidad;

2. Im'ita a todos los Estados a que comuniquen al
Secretario General sus opiniones y propuestas acerca
de dichas medidas;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones un informe en que figuren, en primer lugar,
las respuestas de los Estados Miembros solicitadas en
el párrafo 2 supra y, en segundo lugar, sobre la base de
esas respuestas, un análisis preliminar del posible papel
de las Naciones Unidas en el contexto de las medidas
para suministrar información objetiva sobre la capaci
dad militar y facilitar la evaluación objetiva de esa capa
cidad.

/O la. sesión plenaria
13 de diciembre de 1982

H

SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA
DEL EXAMEN DEL TRATADO SOBRE PROHIBICIÓN

DE EMPLAZAR ARMAS NUCLEARES Y OTRAS ARMAS
DE DESTRUCCiÓN EN MASA EN LOS FONDOS MARINOS
Y OCEÁNICOS Y SU SUBSUELO

La Asamblea (ieneral,

Recordando su resolución 2660 (XXV) de 7 de
diciembre de 1970, en que encomió el Tratado sobre
prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas
de destrucción en masa en los fondos marinos y oceá
nicos y su subsuelo,

Tomando nota de las disposiciones del artículo VII
de dicho Tratado relativas a la celebración de confe
rencias de examen,

Teniendo 1'11 cuenta que la primera Conferencia de
las Partes encargada del examen del Tratado sobre
prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas
de destrucción en masa en los fondos marinos yoceá
nicos y su subsuelo, celebrada en Ginebra del 20 de
junio al 10 de julio de 1977, decidió, en su Declaración
Final, que en 1982 se celebrara en Ginebra una nueva
conferencia de examen, a menos que una mayoría de
los Estados partes indicaran a los depositarios que
deseaban que esa conferencia fuera aplazada, caso en
el cual se convocaría a más tardar en 1984 10K ,

Rccordando su resolución 32/87 A de 12 de diciembre
de 1977. en que evaluó los resultados de la primera Con
ferencia de examen,

Teniendo presentes todos los párrafos pertinentes del
DOl:umento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General 4ó

,

l. limlll nota de que, tras la celebración de consul
tas apropiadas, se establecerá un Comité Preparatorio
de la Segunda Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre prohibición de emplazar
armas nucleares y otras armas de destrucción en masa
en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, antes
de la celebración de una nueva conferencia de examen
en 19R3:

10< SRT/CONFl2'\. parte 11. artículo VII.
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2. Pide al Secretario General que preste la asisten
cia necesaria y que proporcione los servicios, incluido
el levantamiento de actas resumidas, que puedan
requerirse para la Conferencia de examen y su prepa
ración;

3. Recuerda su esperanza expresada anteriormente
de que el Tr·'tado reciba la adhesión más amplia
posible.

IOla. sesián plenaria
13 dc diciemhrc de 1982

CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EXA

MEN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DE
UTILIZAR TÉCNICAS DE MODIFICACIÓN AMBIENTAL
CON FINES MILITARES U OTROS FINES HOSTILES

La Asamblca Gencral.

Recordando su resolución 31/72 de 10 de diciembre
de 1976, en que remitió la Convención sobre la prohi
bición de utilizar técnicas de modificación ambiental
con fines militares u otros fines hostiles a todos los
Estados para su consideración, firma y ratificación,
y expresó la esperanza de que recibiera la adhesión
más amplia posible,

Tomando nota de que en el párrafo I del artículo VIII
de la Convención se dispone que

"Transcurridos cinco años desde la entrada en
vigor de la presente Convención, el Depositario con
vocará a una conferencia de los Estados Partes en la
Convención, que se celebrará en Ginebra (Suiza). La
Conferencia revisará la aplicación de la Convención
para asegurarse de que se están cumpliendo sus fines
y disposiciones y, en particular, estudiará la eficacia
de las disposiciones del párrafo I del artículo I en
cuanto a la eliminación de los peligros de la utiliza
ción de técnicas de modificación ambiental con fines
militares u otros fines hostiles." .

Teniendo prcsentc que el5 de octubre de 1983 habrán
transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la
Convención,

1. Observa que el Secretario General, en su calidad
de depositario de la Convención, se propone convocar
la Conferencia de las Partes encargada del examen de la
Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de
modificación ambiental con fines militares u otros fines
hostiles prevista en el párrafo I del artículo VIll de la
Convención lo antes posible después del 5 de octubre
de 1983 y que, con ese fin, realizará consultas con las
partes en la Convención respecto de las cuestiones rela
cionadas con la Conferencia y los preparativos para
ella, incluido el establecimiento de un Comité Prepa
ratorio de la Conferencia;

2. Pide al Secretario General que preste la asisten
cia necesaria y que proporcione los servicios, incluidas
actas resumidas, que puedan requerirse para la Confe
rencia de examen y su preparación;

3. Obser\'(J tamhién que la Conferencia deberá
efectuar arreglos para cubrir los gastos de la Confe
rencia de examen y su preparación.

IOla. scsiúlI plcnaria
13 de diciemhre de 1982

J

INVESTIGACiÓN y DESARROllO MILITARES

La Asamhlea Gel/eral.

COIl.lciellte de la importante tarea que incumbe a las
Naciones Unidas de evaluar el estado de la carrera de
armamentos, especialmente la carrera de armamentos
nucleares, y de examinar todas las cuestiones de
desarme pertinentes.

Recordalldo las disposiciones del párrafo 39 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General~6, primer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, según
las cuales las medidas cualitativas y cuantitativas de
desarme son igualmente importantes para detener la
carrera de armamentos y los esfuerzos tendientes a ese
tin deben incluir negociaciones sobre la limitación y la
cesación del perfeccionamiento cualitativo de los arma
mentos, en especial de las armas de destrucción en
masa, y el desarrollo de nuevos métodos bélicos, a fin
de que finalmente los adelantos científicos y tecnoló
gicos se utilicen exclusivamente con fines pacíficos,

Rccordalldo ademlÍs que, según el párrafo 103 del
mismo Documento Final, el Centro para el Desarme de
la Secretaría debería intensificar sus actividades rela
cionadas con la presentación de informaciones sobre la
carrera de armamentos y el desarme,

1/¡malldo Ilota de los efectos de la investigación y el
desarrollo militares sobre la carrera de armamentos.
especialmente en relación con los principales sistemas
bélicos, tales como las armas nucleares y otras armas
de destrucción en masa,

Prcocupada ante el hecho de que, en la actualidad,
una gran proporción de los científicos y técnicos del
mundo participan en programas militares,

1i)///{/ndo nota u,limismo de que en la carrera de
armamentos. especialmente en la esfera de las armas
nucleares y otras armas de destrucción en masa. se da
cada vez más importancia a los aspectos cualitativos.

Rcconocicndo que la investigación y el desarrollo en
ciertas esferas puede contribuir al desarme y tener efec
tos en la prevención de conflictos,

Conscicntc de la importancia fundamental de la
investigación y el desarrollo para fines pacíficos y del
derecho inalienable de todos los Estados a fomentar.
también en cooperación con otros Estados, sus activi
dades de investigación y desarrollo para tales fines.

COf/l'c/ICida de la necesidad de orientar la atención
hacia el uso de la investigación y el desarrollo con
fines militares y de preparar el camino para seguir exa
minando el fondo de este asunto,

Rccordundo las sugerencias sobre investigación y
desarrollo militares presentadas a la Asamblea Gene
ral en su duodécimo período extraordinario de sesio
nes, segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme.

COlll'cncida u.limisl/lo de que una mayor información
sobre investigación y desarrollo militares podria contri
buir a promover la confianza entre los Estados y
aumentar la posibilidad de que se concierten acuerdos
sobre Ii mitación de armamentos y desarme.
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Convencida además de que un estudio de la aplica
ción militar de la investigación y el desarrollo aportaría
una contribución valiosa al aumento del conocimiento
actual de la investigación y el desarrollo militares en
todos los Estados, especialmente la investigación y el
desarrollo que llevan a cabo las principales Potencias
militares, y a la difusión de información fáctica sobre
estas cuestiones, así como al análisis de esa infor
mación,

l. Pide al Secretario General que, con la asistencia
de expertos gubernamentales calificados 109, teniendo
presentes las economías que puedan efectuarse en el
marco de las consignaciones presupuestarias existen
tes. emprenda un estudio exhaustivo del alcance, la
función y la orientación del uso de la investigación y el
desarrollo con fines militares, los mecanismos perti
nentes. su papel en la carrera de armamentos en gene
ral. especialmente la carrera de armamentos nucleares,
y su efecto sobre la limitación de armamentos y el
desarme, especialmente en relación con los principales
sistemas de armas. tales como las armas nucleares y
otras armas de destrucción en masa, con miras a impe
dir una carrera de armamentos cualitativa y asegurar
que finalmente los adelantos científicos y tecnológicos
puedan utilizarse exclusivamente para fines pacíficos;

2. Invita a todos los Estados a que comuniquen al
Secretario General. a más tardar el 15 de abril de 1983,
sus opiniones sobre la cuestión del estudio y a que
cooperen con el Secretario General para que se consi
gan los objetivos de ese estudio;

3. Pide al Secretario General que presente un
informe sobre esta cuestión a la Asamblea General en
su trigésimo noveno período de sesiones.

JO/a. sesión plenaria
/3 de diciemhre de /982

K

ARREGLOS INSTITUCIONALES RELATIVOS AL PROCESO
DE DESARME

La Asamhlea General,

Recordando su resolución 31/90 de 14 de diciembre
de 1976. en que decidió mantener en examen continuo
el fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en
la esfera del desarme,

Recordando también su resolución 34/87 E de II de
diciembre de 1979 en la que, entre otras cosas,

a) Reafirmó que las Naciones Unidas tenían un
papel central y una responsabilidad primordial en la
esfera del desarme,

h) Tomó nota de que el creciente programa de
desarme y la complejidad de las cuestiones en juego,
así como la participación más activa de un mayor nú
mero de Estados Miembros, imponían crecientes
demandas a la gestión de las Naciones Unidas en cues
tiones de desarme para fines tales como la promoción,
la preparación sustantiva, la aplicación y el control del
proceso de desarme,

Reafirmando la importancia del Comité de Desarme
como el único foro multilateral de negociación sobre el
desarme, de conformidad con el párrafo 120 del Docu-

109 Ulteriormente denominado Grupo de Expertos Gubernamen
tales sobre la investigación y el desarrollo con fines militares.

mento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General 96 • primer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme.

Reconociendo la importancia creciente asignada a
las cuestiones de desarme desde el décimo período
extraordinario de sesiones, como lo demuestra el volu
men de trabajo cada vez mayor del Centro para el
Desarme de la Secretaría y del Comité de Desarme.

Teniendo en clIenta la estrecha relación existente
entre las cuestiones relacionadas con la seguridad inter
nacional y el desarme y el interés en una estrecha
cooperación entre las dependencias de la Secretaría
'que se ocupan de esas cuestiones,

Tomando nota de las propuestas presentadas a la
Asamblea General en su duodécimo período extraordi
nario de sesiones. segundo período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, tendientes a la adopción
de determinadas medidas encaminadas a fortalecer el
mecanismo de desarme de las Naciones Unidas.

Tomando nota tamhién de que en el duodécimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, se asignaron nuevas funciones al Centro para
el Desarme al pedirle que proporcionara la orientación
central para coordinar las actividades de la Campaña
Mundial de Desarme dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas 11O

•

Hahiendo examinado las partes pertinentes de la
subsección F de la sección 11 del informe del Comité
de Desarme 111 •

Reafirmando el párrafo 28 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General 96 ,

Tomando nota de que no fue posible completar el
primer examen de la composición del Comité de
Desarme durante el duodécimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General de conformidad
con el párrafo 120 del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones y con la resolución
36/97 J de 9 de diciembre de 1981 de la Asamblea,

Tomando nota tamhién de que no se han comple
tado las consultas en el Comité de Desarme sobre la
base de los párrafos 55 y 62 del Documento de Clausura
del duodécimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General 112 •

Pide al Comité de Desarme que informe a la Asam
blea General en su trigésimo octavo período de sesiones
sobre el examen de la composición del Comité.
teniendo en cuenta el párrafo 120 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones y los pá
rrafos 55 y 62 del Documento de Clausura del duo
décimo período extraordinario de sesiones;

11

Teniendo presente la sugerencia de que el único foro
multilateral de negociación sobre el desarme se consti
tuya en conferencia,

110 Véase Documentos Oficiales de la Asamhlea General, duodé
cimo período extraordinario de sesione.'·, Anexos. temas 9. 10. 11.
12 Y 13 del programa. documento A/S-12/32, anexo V. párr. 14.

JIJ Ihid., tri¡:ésimo séptimo periodo de sesiones, Suplemento
No. 27 (A/37/27 Y Corr.I).

112 Ihid., duodécimo periodo extraordinario de sesiones, Anexos.
temas 9. lO. 11, 12 Y 13 del programa. documento A/S-12/32.
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Reafirmando la validez de las disposiciones que figu
ran en el párrafo 120 del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 96 ,

Encomienda al Comité de Desarme que considere la
posibilidad de constituirse en conferencia, sin perjuicio
del párrafo 120 del Documento Final;

III

Recordando el párrafo 124 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General96 ,

Pide al Secretario General que reactive la Junta Con
sultiva en Estudios sobre el Desarme, de conformidad
con su nota de 26 de octubre de 1982 1 u, y que le confíe
las funciones mencionadas en ella, teniendo en cuenta
las disposiciones de la sección IV de la presente resolu
ción y las nuevas decisiones pertinentes de la Asamblea
General a este respecto;

IV

Consciente de la necesidad que tiene la comunidad
internacional de contar con información más diversifi
cada y completa sobre los problemas relacionados con
la seguridad internacional, la carrera de armamentos y
el desarme a fin de facilitar el progreso, mediante nego
ciaciones, hacia una mayor seguridad para todos los
Estados,

Convencida de que la realización de estudios y aná
lisis objetivos y fácticos será de utilidad para las nego
ciaciones sobre el desarme y los esfuerzos constantes
por garantizar una mayor seguridad a un nivel más bajo
de armamentos,

Reafirmando la importancia de asegurar que los estu
dios sobre desarme se lleven a cabo de conformidad
con los criterios de independencia científica,

Consciente de que una actividad sostenida de inves
tigación y estudio por parte de las Naciones Unidas en
la esfera del desarme promoverá la participación bien
informada de todos los Estados en los esfuerzos por
lograr el desarme,

Subrayando la necesidad de llevar a cabo una inves
tigación más a fondo, progresiva y a largo plazo sobre el
desarme dentro de las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 34/83 M de 11 de diciem
bre de 1979,

l. éxpresa su a¡.:radecimi<,nfo a la Junta de Conse
jeros del Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones por su contribución
al establecimiento y el desarrollo del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme;

2. Toma nota con sati.ljáccián de las actividades
llevadas a cabo por el Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme desde su creación:

3. Decide que:

a) El Instituto de las Naciones Unidas de Investiga
ción sobre el Desarme:

i) Funcionará como institución autónoma que
trabajará en estrecha relación con el Departa
mento de Asuntos de Desarme 114:

-----
11J A/37/55Ü.
114 Véase la sección V de la presente resolución.

ii) Se organizará de manera tal que quede asegurada
la participación sobre una base política y geográ
fica equitativa;

iii) Seguirá llevando a cabo investigaciones indepen
dientes sobre el desarme y cuestiones conexas de
seguridad;

iv) Tendrá debidamente en cuenta las recomenda
ciones de la Asamblea General;

h) La Junta Consultiva en Estudios sobre el De
sarme, que depende del Secretario General, funcio
nará como Consejo Consultivo del Instituto;

c) La sede del Instituto estará en Ginebra;

d) Las actividades del Instituto se financiarán con
contribuciones voluntarias de Estados y de organiza
ciones públicas y privadas;

4. Inl'ita a los gobiernos a considerar el aporte de
contribuciones al Instituto de las Naciones Unidas de
Investigación sobre el Desarme;

5. Pid<, al Secretario General que brinde apoyo
administrativo y de otra índole al Instituto de las Nacio
nes Unidas de Investigación sobre el Desarme;

6. Pide a la Junta de Consejeros que redacte el esta
tuto del Instituto de las Naciones Unidas de Investiga
ción sobre el Desarme, sobre la base del mandato actual
del Instituto, y que lo presente a la Asamblea General
en su trigésimo octavo período de sesiones;

7. Im'ita al Director del Instituto de las Naciones
Unidas de Investigación sobre el Desarme a que pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones un informe sobre la aplicación de la
presente resolución y las actividades llevadas a cabo
por el Instituto;

V

1. Pide al Secretario General que transforme el
Centro para el Desarme de la Secretaría, adecuada
mente fortalecido con los recursos generales existen
tes de las Naciones Unidas, en un Departamento de
Asuntos de Desarme, encabezado por un Secretario
General Adjunto y organizado teniendo plenamente en
cuenta el principio de la distribución geográfica equita
tiva;

2. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación práctica de la presente
resolución.

/O 1a. sesúíl/ plenaria
13 de diciemhre de 1982

37/100. Examen y aplicación del Documento de Clau
sura del duodécimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General

A

CONGELACIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES

I"a A.wlI/hl('a (;(,I/eral,

COIIH'I/cida de que. en esta era nuclear, una paz
mundial duradera sólo podrá basarse en el logro de la
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meta del desarme general y completo bajo control inter
nacional eficaz,

Convencida además de que los objetivos de máxima
prioridad en la esfera del desarme han de ser el desarme
nuclear y la eliminación de todas las armas de destruc
ción en masa,

Reconociendo la urgente necesidad de detener la
carrera de armamentos. y particularmente de armas
nucleares,

Reconociendo además la urgente necesidad de una
reducción negociada de los arsenales de armas nuclea
res que conduzca a su completa eliminación.

l. Exhorta a todos los Estados poseedores de
armas nucleares a que lleguen a un acuerdo sobre una
congelación de las armas nucleares, en el que, entre
otras cosas, se estipule la suspensión simultánea y total
de toda nueva producción de armas nucleares y una
cesación completa de la producción de material fisio
nable destinado a armas;

2. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Congelación de las armas nucleares".

lO la. sesirín plenaria
13 de diciemhre d(' 1982

B

CONGELACIÓN DE LOS ARMAMENTOS NUCLEARES

La Asamblea General,

Recordando que en el Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraJlI" celebrado en 1978. expresó su profunda
preocupación por la amenaza a la supervivencia misma
de la humanidad que planteaban la existencia de armas
nucleares y la continuación de la carrera de arma
mentos,

Recordando tamhién que, en la misma ocasión,
señaló que los arsenales de armas nucleares en exis
tencia bastaban con creces para destruir toda forma de
vida sobre la Tierra y subrayó que, por lo tanto. la
humanidad se hallaba ante un dilema: detener la
carrera de armamentos y proceder al desarme, o
enfrentarse a la aniquilación,

Tomando nota de que las condiciones imperantes en
la actualidad son una fuente de preocupación aún más
grave que las que existían en 1978 debido a diversos
factores como el deterioro de la situación interna
cional, el aumento de la precisión. la velocidad y el
poder destructivo de las armas nucleares, la promo
ción de doctrinas ilusorias de una guerra nuclear "Iimi
tada" o "ganable" y el gran número de falsas alarmas
ocasionadas por los desperfectos de las computadoras.

Estimando que es sumamente urgente detener todo
aumento de los imponentes arsenales de los dos prin
cipales Estados poseedores de armas nucleares, que ya
tienen una enorme capacidad de represalia y un pavo
roso poder de destrucción,

¡';stimando también que es igualmente urgente acti
var las negociaciones encaminadas a una reducción

'" Resolución S-l 0/2.

sustancial y una limitación cualitativa de los arma
mentos nucleares existentes,

CO/l.lidl'r(//ulo que la congelación de los armamentos
nucleares. aunque no es un fin en sí misma, constitui
ría el primer paso más eficaz para el logro de los dos
objetivos mencionados. ya que proporcionaría un
medio favorable para la celebración de las negocia
ciones sobre reducción e impediría al mismo tiempo
que continuaran aumentando en cantidad y calidad las
armas nucleares existentes durante el período en que se
celebraran las negociaciones.

Finnclllcntc cO/ll'cncida de que en el momento actual
las condiciones son muy propicias para esa congela
ción. puesto que los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas tienen un
poderío militar nuclear equivalente y parece evidente
que. en términos generales. existe entre ellos una pari
dad aproximada,

1, Insta a los Estados Unidos de América y a la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los dos
principales Estados poseedores de armas nucleares, a
que proclamen, mediante declaraciones unilaterales
simultáneas o una declaración conjunta, una congela
ción inmediata de los armamentos nucleares, que cons
tituiría un primer paso hacia el programa comprensivo
de desarme y cuya estructura y alcance serían los
siguientes:

a) Comprendería:

i) La prohibición completa de los ensayos de armas
nucleares y de sus sistemas vectores;

ii) La cesación completa de la fabricación de armas
nucleares y de sus sistemas vectores;

iii) La prohibición de todo nuevo emplazamiento de
armas nucleares y de sus sistemas vectores;

iv) La cesación completa de la producción de mate
rial fisionable para armas;

b) Quedaría sometida a todos los procedimientos y
medidas pertinentes de verificación ya convenidos por
las partes en los casos de los tratados SALT JlI6 Y
SALT lJ 117, así corno a los que han sido convenidos en
principio en el curso de las negociaciones trilaterales
preparatorias sobre la prohibición completa de los
ensayos celebradas en Ginebra;

e) Tendría una duración inicial de cinco años, sujeta
a prolongación en caso de que otros Estados poseedo
res de armas nucleares se unieran a la congelación de
que se trata, como la Asamblea General espera que lo
hagan:

2. Pide a los dos principales Estados poseedores de
armas nucleares mencionados supra que presenten a la
Asamblea General, antes de la apertura de su trigé
simo octavo período de sesiones, un informe sobre la
aplicación de la presente resolución;

'1' "Acuerdo Provisional entre los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre ciertas medidas
relativas a la limitación de las armas ofensivas estratégicas" (Nacio
nes Unidas, Rl'l'lIcil dl's Traill'.I, vol. 944, No. 13445, pág. 3; para el
texto traducido al español. véase el documento A/C. 1/1026, de 3 de
noviembre de 1972).

'" "Tratado entre los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la limitación de las armas
estratégicas ofensivas" (véasc' CD/.'i3/Apéndice IIl/Vol. l. docu
mento CD/2X).
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3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
..Aplicación de la resolución 37/100 B de la Asamblea
General sobre la congelación de los armamentos
nucleares" .

101a. se,\'ión plenaria
13 de diciembre de 1982

C

Convencidos de que toda utilización de las armas nucleares cons
tituye una violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen
de lesa humanidad,

Convencidos de que la presente Convención constituiría un
avance hacia la completa eliminación de las armas nucleares que
llevaría al desarme general y completo bajo control internacional
estricto y eficaz.

Decidido,l' a proseguir las negociaciones para el logro de este
objetivo.

Han com'eniJo en lo siguiente:

CONVENCiÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN
DE LA UTILIZACiÓN DE ARMAS NUCLEARES

Artículo J

La Asamblea General,

Alarmada por la amenaza que las armas nucleares y
su utilización, inherente a los conceptos de disuasión,
representan para la supervivencia de la humanidad y
para el sistema de sustentación de la vida,

Convencida de que el desarme nuclear es impres
cindible para prevenir la guerra nuclear y fortalecer la
paz y la seguridad internacionales,

Convencida además de que la prohibición de la utili
zación o la amenaza de la utilización de armas nuclea
res sería un paso hacia la eliminación completa de las
armas nucleares que conduciría al desarme general y
completo bajo un control internacional estricto y
eficaz,

Recordando que, en el párrafo 58 del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea Genera}! 15, se declara que todos los Esta
dos deberían participar activamente en los esfuerzos
por crear, en las relaciones internacionales entre Esta
dos, condiciones en que se pueda convenir en un
código de conducta pacífica de las naciones en los asun
tos internacionales y que excluyan el uso o la amenaza
del uso de armas nucleares,

Reafirmando la declaración de que el uso de armas
nucleares constituiría una violación de la Carta de las
Naciones Unidas y un crimen de lesa humanidad, que
figura en sus resoluciones 1653 (XVI) de 24 de noviem
bre de 1961,33/71 B de 14 de diciembre de 1978,34/
83 G de 11 de diciembre de 1979, 35/152 D de 12 de
diciembre de 1980 y 36/92 I de 9 de diciembre de 1981.

l. Pide al Comité de Desarme que, con carácter de
prioridad, inicie negociaciones con el objeto de llegar a
un acuerdo sobre una convención internacional sobre la
prohibición de la utilización o la amenaza de la utiliza
ción de armas nucleares en cualquier circunstancia,
adoptando como base el texto del proyecto de conven
ción sobre la prohibición de la utilización de armas
nucleares, que figura en el anexo adjunto;

2. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Convención sobre la Prohibición de la Utilización de
Armas Nucleares".

101a. sesión pll:'fwria
13 de diciembre de 1982

ANEXO

Proyecto de Convención sobre la Prohibición de la Utilización
de Armas Nucleares

Los Estados Partes en la presente Com'encirín,

Alarmados por la amenaza que la existencia de armas nucleares
representa para la supervivencia misma de la humanidad,

Los Estados Partes en la presente Convención se comprome
ten solemnemente a no utilizar o amenazar con utilizar armas
nucleares en ninguna circunstancia.

Artíclllo 2

La presente Convención tendrá una duración ilimitada,

Artíclllo 3

l. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los
Estados. Los Estados que no firmen la Convención antes de su
entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 de este artículo
podrán adherirse a ella en cualquier momento,

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por los
Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación o adhesión
serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas,

3, La presente Convención entrará en vigor cuando se hayan
depositado los instrumentos de ratificación de veinticinco gobiernos.
incluidos los de los cinco Estados poseedores de armas nucleares,
de conformidad con el párrafo 2 de este artículo.

4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de ratificación o
adhesión se depositen después de la entrada en vigor de la presente
Convención, ésta entrará en vigor en la fecha en que depositen sus
instrumentos de ratificación o adhesión.

5. El depositario informará con prontitud a todos los Estados que
firmen la Convención o se adhieran a elIa de la fecha de cada firma,
la fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o adhesión y
la fecha de entrada en vigor de la Convención, así como de la recep
ción de otras comunicaciones.

6. La presente Convención será registrada por el depositario de
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas,

Articlll04.

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en
poder del Secretario General de las Naciones Unídas, quien enviará
ejemplares debidamente certificados a los gobiernos de los Estados
que la firmen o se adhieran a ella.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos. debidamente auto
rizados para ello por sus gobiernos respectivos. han firmado la
presente Convención. abierta a la firma en . el día
de de mil nove cientos

D

MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONFIANZA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 36/97 F de 9 de diciembre
de 1981, en la que tomó nota del Estudio amplio sobre
las medidas de jiJlllento de la conjianza 118, preparado
por el Secretario General con ayuda del Grupo de
Expertos Gubernamentales sobre medidas de fomento

"" Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.82.IX,1.
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de la confianza nombrados por él sobre una base geo
gráfica equitativa,

Expresando su preocupación por el deterioro de la
situación internacional y la nueva intensificación de la
carrera de armamentos, que reflejan y al mismo tiempo
agravan el ambiente político internacional insatisfac
torio, la tirantez y la desconfianza.

Deseosa de fortalecer la paz y la seguridad interna
cionales, y al mismo tiempo, crear y mejorar las condi
ciones que faciliten nuevas medidas de desarme,

Tomando nota una "ez I/uís de las conclusiones del
Estudio amplio sohre las medidas dejillnento de la con
fianza, y en particular el papel importante que dichas
medidas pueden desempeñar con respecto a la estabili
dad regional y mundial, así como en el progreso en la
esfera del desarme,

Consciente de que las medidas de fomento de la con
fianza, si bien no pueden servir para sustituir a las medi
das concretas de desarme, desempeñan un papel de
suma importancia para la consecución del desarme,

Convencida de la utilidad de las medidas de fomento
de la confianza libremente adoptadas y convenidas por
los Estados interesados, teniendo en cuenta las condi
ciones y necesidades particulares de cada región,

Convencida de la necesidad de reducir la descon
fianza y el temor entre los Estados, mediante la reali
zación de medidas de fomento de la confianza, como las
recomendadas por consenso en el Estudio amplio sohre
las medidas de jómento de la conjianza, incluso la
información pertinente y oportuna sobre actividades
militares y otras cuestiones relativas a la seguridad
mutua, y medidas relativas a la conducta militar de los
Estados en tiempos de paz, así como el progreso reali
zado sobre medidas concretas de desarme.

Recordando que la confianza refleja un conjunto de
factores de carácter militar y no militar relacionados
entre sí y que se necesita una pluralidad de enfoques
para superar el temor, el recelo y la desconfianza entre
los Estados y reemplazarlos por la confianza,

l. Insta a todos los Estados a que alienten y presten
ayuda a todos los esfuerzos encaminados a explorar
todavía más las formas en que las medidas para el
fomento de la confianza puedan fortalecer la paz y la
seguridad internacionales;

2. Invita a todos los Estados a que consideren la
posible introducción de medidas de fomento de la con
fianza en sus regiones particulares y, cuando sea posi
ble, la negociación sobre las mismas teniendo en cuenta
las condiciones y necesidades prevalecientes en cada
región;

3. Pide a la Comisión de Desarme que considere la
elaboración de directrices para tipos apropiados de
medidas de fomento de la confianza y para aplicarlas a
nivel mundial o regional;

4. Pide además a la Comisión de Desarme que
presente a la Asamblea General, en su trigésimo octavo
período de sesiones, un informe sobre los avances de
sus debates sobre el tema;

5. Recomienda además que todos los Estados con
sideren la inclusión de una referencia a las medidas de
fomento de la confianza, o un acuerdo sobre las mis
mas, según convenga, en toda declaración o exposi
ción conjunta de carácter político;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
.. Examen de directrices para las medidas de fomento
de la confianza".

101 a. H'súín plenaria
13 de dicil'lIlhre dI' 1982

E

DESARME y SEGURIDAD INTERNACIONAL

ra ASillnhlea Genefl//.

Recordando sus resoluciones 34/83 A de 11 de
diciembre de 1979,35/ IS6 J de 12 de diciembre de 1980
y 36/97 K de 9 de diciembre de 1981.

OhSCITlllldo con preocupacúín que el deterioro de la
situación mundial es cada vez más grave y que se ha
llegado al punto más bajo de comprensión y coopera
ción para la paz y la seguridad, con lo que la supervi
vencia de la humanidad se hace en extremo precaria,

Ala/'llwdll por la crítica situación que existe actual
mente en el mundo y por la incapacidad de las Naciones
Unidas de adoptar medidas decisivas, lo que pone
claramente de relieve el hecho de que el Consejo de
Seguridad carece de los medios para hacer efectivas
sus decisiones. incluso cuando se adoptaron por una
nimidad.

Gn/l'cl/lellle preocupada por el hecho de que sigan
paralizados los esfuerzos de negociación sobre el
desarme. al tiempo que la carrera de armamentos se ha
intensificado rápidamente con consecuencias amena
zadoras y el peligro del estallido de la guerra nuclear
ha aumentado.

Conscielltc de la necesidad de adoptar un enfoque
nuevo y más positivo de todo el problema del desarme,
que consistiría en permitir el funcionamiento del sis
tema de seguridad colectiva previsto en la Carta de las
Naciones Unidas. a la vez que se hacen esfuerzos por
concertar acuerdos de desarme.

COlIl'ellcida de que, para lograr ese propósito, el pri
mer paso consiste en restablecer la eficacia del Con
sejo de Seguridad haciendo efectivas sus decisiones
para el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales. tal como exige la Carta,

Recollocielldo que este proceso crearía las condi
ciones necesarias para la cesación de la carrera de
armamentos y facilitaría la celebración de negociacio
nes productivas sobre un programa comprensivo de
desarme.

Recollocielldo adclIllÍs que la aplicación de este enfo
que crearía un clima de confianza en las Naciones Uni
das e iniciaría un proceso de distensión estable que
armonizaría los esfuerzos de las naciones, especial
mente las grandes Potencias, en la esfera de la coope
ración en pro de la paz y la supervivencia,

Conscicllte de que los principios de desarme con
sagrados en la Carta son parte integral del sistema de
seguridad internacional colectiva y se derivan de éste,

Recordando el párrafo 13 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General"', primer período extraordinario de se
siones dedicado al desarme. en el que se reconoce que
una paz genuina y duradera sólo puede crearse a través
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de la aplicación eficaz del sistema de seguridad pre
visto en la Carta y la reducción acelerada y sustancial
de los armamentos y de las fuerzas armadas, me
diante acuerdo internacional y ejemplo mutuo,

Recordando además el párrafo 62 del Documento
de Clausura del duodécimo período extraordinario dc
sesiones de la Asamblea General l19

, segundo período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en cl
que se destaca la necesidad de fortalecer el papel cen
tral de las Naciones Unidas en la esfera del desarme y
en la aplicación del sistema de seguridad dispuesto en
la Carta, de conformidad con el Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones,

Tomando nota con reconocimiento de la memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización 120,

en la que, entre otras cosas, ponía de relieve que" nues
tra meta más urgente es reconstruir el concepto de la
Carta sobre la acción colectiva en pro de la paz y la
seguridad, a fin de que las Naciones Unidas estén en
mejores condiciones de cumplir su función primordial"
y exhortaba a todos los gobiernos a hacer un serio
esfuerzo para lograr' 'un sistema más estable de segu
ridad internacional colectiva",

Reafirmando su resolución 36/97 K de 9 de diciem
bre de 1981, en la que pidió que se aplicaran las dispo
siciones de su resolución 35/156 J de 12 de diciembre
de 1980, que se aprobó por consenso,

l. Exhorta a todos los Estados a que tomen medi
das prontamente para aplicar la resolución 36/97 K de la
Asamblea General y a que cooperen para hacer más efi
caz el sistema de seguridad previsto en la Carta de las
Naciones Unidas y contribuir realmente a un desarme
sustancial;

2. Pide al Consejo de Seguridad y, en particular a
sus miembros permanentes, que, con carácter urgente
procedan a adoptar las medidas necesarias para la apli
cación efectiva de las decisiones del Consejo, de con
formidad con la Carta, para el mantenimiento de la pa7
y la seguridad internacionales.

IOla. sl'silÍn plenaria
13 de diciemhre de 1982

F

DESARME REGIONAL

La Asamblea General.

Reiterando su preocupaí'ÍlÍn por la carrera de arma
mentos, en particular en la esfera nuclear, y el aumento
continuo de los gastos realizados en armamentos,

Recordando que la responsabilidad por detener e
invertir la carrera de armamentos recae sobre todos los
Estados, y en particular sobre los Estados poseedores
de armas nucleares y los demás Estados militarmente
importantes,

Reaflrmando el derecho de cada Estado de determi
nar de manera soberana las condiciones adecuadas para
garantizar su seguridad y adoptar todas las disposi
ciones necesarias a este respecto, teniendo en cuenta

119 Documentos Ofidalcs de la Asamhlca Gcncra/, dllo,¡';,ill/o
periodo extraordinario de sesioncs, Anexos. temas 9. 10. 11, 12 Y l'
del programa, documento A/S-12132.

120 lbid., triXé.limo séptilllo periodo de SCSiOIU'S, SlIplclllellto N,).
(A/37/1).

los propósitos y principios de las Naciones Unidas,
así como las condiciones específicas de cada región,

Teniendo en cuenta las decisiones y recomenda
ciones contenidas en el Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 11

' y, en particular, en el párrafo 114 de dicho
documento,

f)c,\{acando la importancia de las medidas de carác
ter regional ya adoptadas, así como de los esfuerzos de
carácter regional realizados en los planos del desarme
nuclear y convencional,

Consciente de los estudios que ya se han realizado y
que prcsentan interés para el desarme regional,

Recordando sus resoluciones 35/156 D de 12 de
diciembre de 1980 y 36/97 H de 9 de diciembre de 1981
sobre el t-'studío de lodos los aspectos del desarme
regionlll 121 y las opiniones de los Estados Miembros
sobre este estudio l22 ,

Recordando {amhién que uno de los objetivos del
desarme regional es colaborar en la promoción de la
meta final del desarme general y completo bajo un con
trol internacional eficaz.

COlljirmando la importancia y la posible eficacia de
las medidas regionales de desarme adoptadas por ini
ciativa y con la participación de todos los Estados
interesados, en cuanto pueden contribuir a la realiza
ción del desarme general y completo bajo un control
internacional estricto y eticaz,

l. Erpre,HI la esperatlzo de que los gobiernos,
cuando la situación de la región lo permita, celebren
consultas con miras a convenir medidas adecuadas de
desarme regional que se adopten por iniciativa y con la
participación de todos los Estados interesados;

2. Aliellla a los gobiernos a que consideren la posi
bilidad de concertar o de fortalecer, según sea apro
piado, acuerdos institucionales a nivel regional capaces
de promover la puesta en práctica de tales medidas;

3. Pide a los gobiernos y a las instituciones regio
nales existentes y competentes en la materia que hayan
tomado medidas al respecto, que las comuniquen al
Secretario General;

4. Pide a la Secretaría, y en particular al Departa
mento de Asuntos de Desarme 123, así como al Insti
tuto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el
Desarme, que presten asistencia a los Estados y a las
instituciones regionales que lo soliciten en el marco de
las medidas de desarme regional adoptadas por inicia
tiva de todos los Estados concernientes y con la parti
cipación de los mismos;

5. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, un informe relativo al estado de la cues
tión;

6. Decide IOcluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período ordinario de sesiones un tema
titulado "Desarme regional: informe del Secretario
General"

IOla ..\'esiótl plenaria
13 de diciemhre de 1982

'21 Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S,8I.1X.2.
1" A136/343 Y <\dd. 1.
'" Véase resolucilín 37/99 K. sccc. V.
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G

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE BECAS

SOBRE DESARME

La Asamblea General,

Recordando su decisión, que figura en el párrafo 108
del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General I 1 '; , de estable
cer un programa de las Naciones Unidas de becas sobre
desarme, así como sus resoluciones posteriores 33/
71 E de 14 de diciembre de 1978, 34/83 D de 11 de
diciembre de 1979,35/152 A de 12 de diciembre de 1980,
y 36/92 A de 9 de diciembre de 1981, por las cuales,
entre otras cosas, decidió continuar el programa,

Recordando asimismo sus decisiones, que figuran
en el anexo IV del Documento de Clausura del duo
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea GeneraJl19, de continuar el programa, aumentar el
número de becas de veinte a veinticinco a partir de
1983, y pedir al Secretario General que presentara un
informe sobre las consecuencias financieras que entra
ñaría el otorgamiento de veinticinco becas habida
cuenta de las necesidades de personal en relación con el
volumen de actividades y la estructura del programa y
teniendo presentes los ahorros que podrían hacerse
en el marco de las consignaciones presupuestarias exis
tentes,

Teniendo presente que el volumen de actividades,
incluidos los elementos del programa señalados por el
Secretario General en su informe 124, ha aumentado
desde el inicio del programa de becas en 1979,

1. Pide al Secretario General que tome las dispo
siciones necesarias para la ejecución del programa de
1983, de conformidad con las directrices establecidas
para él, y que presente un informe sobre el particular a
la Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones;

2. Pide asimismo al Secretario General que propor
cione personal suficiente y de la categoría adecuada
para atender las necesidades que entrañan el aumento
de las actividades y la ampliación de la estructura del
programa, teniendo presentes los ahorros que pueden
hacerse en el marco de las consignaciones presupues
tarias existentes;

3. Encomia al Secretario General por la diligencia
con que se ha seguido llevando a cabo el programa.

101a. sesión plenaria
13 de diciemhre de 1982

H

CAMPAÑA MUNDIAL DE DESARME

La Asamblea General,

Consciente de la preocupación pública por los peli
gros de la carrera de armamentos, en particular de la
carrera de armamentos nucleares, y por sus conse
cuencias sociales y económicas negativas,

Tomando nota de que la Campaña Mundial de
Desarme iniciada por la Asamblea General en su duo-

124 A/S-12/8 y Corr.!.

décimo período extraordinario de sesiones '2 ';, segundo
período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, tiene el propósito de fomentar el interés
público por los objetivos enunciados en el Docu
mento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General ll " primer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, y el
apoyo a dichos objetivos, en particular, al logro de
acuerdos sobre medidas de limitación de armamentos y
desarme. a fin de alcanzar el objetivo del desarme
general y completo bajo un control internacional eficaz,

Reajimwndo que la universalidad de la Campaña
Mundial de Desarme debería garantizarse mediante la
cooperación y la participación de todos los Estados y la
difusión más amplia posible de la información y el
acceso sin trabas de todos los sectores del público a una
amplia gama de información y opiniones sobre cuestio
nes de limitación de armamentos y desarme, y sobre los
peligros relacionados con todos los aspectos de la
carrera de armamentos y la guerra, en particular, la
guerra nuclear,

COfll'encida de que el sistema de las Naciones Uni
das. los Estados Miembros, sin menoscabo de sus dere
chos soberanos, y otros órganos, en particular las
organizaciones no gubernamentales, tienen todos una
función que desempeñar en el logro de los objetivos
de la Campaña Mundial de Desarme 126 , .

Tomando en cuenta el informe del Secretario Gene
ral sobre la acción mundial para recoger firmas en
apoyo de las medidas encaminadas a impedir la guerra
nuclear, y frenar la carrera de armamentos yen favor
del desarme 12?

Rccordando su resolución 36/92 J de 9 de diciem
bre de 1981, Ylos debates sobre dicha resolución cele
brados en el duodécimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General,

ACI)Riendo con aRrado las contribuciones volunta
rias aportadas por algunos Estados Miembros para
cumplir los objetivos de la Campaña Mundial de
Desarme,

Tomando nota con sati..,j'acción del informe del
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura sobre
su contribución a la Campaña Mundial de Desarme 12K,

l. IflI,itil a los Estados Miembros a que, en la reali
zación de las actividades dentro del marco de la Cam
paña Mundial de Desarme., tengan en cuenta los diver
sos juicios y opiniones expresados en el duodécimo
período extraordinario de sesiones, incluida la pro
puesta de iniciar una acción mundial para recoger
firmas en apoyo de las medidas encaminadas a impedir
la guerra nuclear y frenar la carrera de armamentos yen
favor del desarme;

2. Invita tamhién a los Estados Miembros a que
cooperen con las Naciones Unidas a fin de asegurar una
mejor circulación de la información relativa a los diver
sos aspeclos del desarme y evitar la difusión de infor
mación falsa y tendenciosa;

_"_o.

12' J)O(/I/I11'/1/0.\ (~fíci(//I'\ de 1(/ A.\(/mb//'(/ Ge/1era/, duodécimo
peflodo t'l/mordi/1(/rio de .\<,.\io/1l'\. A/1exo". temas 9. lO, 11. 12 Y n
del programa. documento A/S-12n2. anexo Y.

12" Ibid .. párr. 5.
1!7 A/S-12115 y Add.1.
1" An7/569. anexo.
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3. Toma nota del programa de actividades para
1983 de la Campaña Mundial de Desarme, propuesto
por el Secretario General 129 , y pide al Secretari? 9~ne

ral que informe a la Asamblea General, en su tngeslmo
octavo período de sesiones, del progreso logrado en la
aplicación de la presente resolución.

101a. sesión plenaria
13 de diciemhre de 1982

CAMPAÑA MUNDIAL DE DESARME

La Asamhlea General.

Recordando que en el párrafo 15 del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea GeneraJ! 15, primer período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, se declaró que
era esencial que no sólo los gobiernos sino también los
pueblos del mundo advirtieran y comprendieran los
peligros de la actual situación y se recalcó la impor
tancia de movilizar a la opinión pública mundial en
favor del desarme,

Recordando tamhién sus resoluciones 35/152 1 de
12 de diciembre de 1980 y 36/92 C de 9 de diciembre
de 1981, así como los informes del Secretario General
de 17 de septiembre de 1981 130 y 11 de junio de 1982 131

,

Advirtiendo con sati.\j(lcción que la Campaña Mun
dial de Desarme contemplada en las resoluciones e
informes que acaban de citarse fue solemnemente lan
zada el 7 de junio de 1982 en la sesión de apertura de su
duodécimo período extraordinario de sesiones 125 ,
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme,

Tomando en cuenta que en el duodécimo período
extraordinario de sesiones la Asamblea General definió
en términos generales los objetivos, el contenido, las
modalidades y las implicaciones financieras de la Cam
paña Mundial de Desarme, y pidió al Secretario Gene
ral que le sometiera en su trigésimo séptimo período
ordinario de sesiones una descripción detallada del pro
grama esbozado en su informe anterior 130 ,

Hahiendo examinado el informe del Secretario
General de 3 de noviembre de 19821]2, presentado de
acuerdo con esa solicitud,

l. Aprueha la estructura general de la Campaña
Mundial de Desarme especificada por el Secretario
General en su informe del 3 de noviembre de 1982
sobre el programa de actividades para la Campaña bajo
los auspicios de las Naciones Unidas lH , incluyendo
las disposiciones de su párrafo 21 relativas a la presen
tación de un informe anual a la Asamblea General sobre
la ejecución de la Campaña durante el año precedente,
y a la transmisión a la Asamblea de las opiniones perti
nentes de la Junta Consultiva de Estudios sobre el
Desarme;

2. Aprueha tamhién el programa de actividades
para 1983 de la Campaña Mundial de Desarme pro
puesto por el Secretario GeneraJ!29;

". Véase AJ37/548, secc. 111.
U" A/36J458.
1.'1 A/S-12/27.
112 AJ371548.
lB lhiJ .• secc. 11.

3. Reitera Sil inl'itación a todos los Estados Miem
bros que no lo hayan hecho todavía a que suplementen
los recursos disponibles de las Naciones Unidas con
contribuciones voluntarias;

4. Decide que en el trigésimo octavo período ordi
nario de sesiones de la Asamblea General, se debería
celebrar una conferencia de promesas de contribucio
nes de los Estados Miembros para la Campaña Mundial
de Desarme;

5. Declara nuevamente que las contribuciones
voluntarias hechas por organizaciones no guberna
mentales, fundaciones, fideicomisos y otras fuentes
privadas serán igualmente bienvenidas;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Campaña Mundial de Desarme".

IOla. sesión plenaria
13 de diciemhre de 1982

J

CAMPAÑA MUNDIAL DE DESARME: MOVIMIENTOS
EN PRO DE LA PAZ Y EL DESARME

La Asamhlea General.

Reconociendo que la deliberación y el debate bien
fundados sobre todos los puntos de vista relacionados
con cuestiones de desarme pueden tener una influencia
positiva sobre el logro de medidas significativas de limi
tación de los armamentos, de progresos en el desarme
y del objetivo final del desarme general y completo bajo
un control internacional eficaz,

Convencida de que la mejor manera de aumentar la
fe y la confianza y de fomentar condiciones que con
tribuyan a la causa del desarme es mediante la coope
ración y la participación de todos los Estados y la difu
sión más amplia posible de información y el acceso sin
trabas de todos los sectores del público a una amplia
gama de información y de opiniones sobre cuestiones
relacionadas con la limitación de los armamentos y el
desarme,

Deseosa de promover la capacidad de todos los ciu
dadanos de participar en un debate libre y bien infor
mado sobre esas cuestiones,

Recordando que en el duodécimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea Generall.l4, segundo
período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme, se lanzó la Campaña Mundial de Desarme,

Tomando nota con satisfacción de que en su duo
décimo período extraordinario de sesiones, la Asam
blea pidió, entre otras cosas, que la Campaña Mundial
de Desarme se llevase a cabo en todas las regiones del
mundo en forma equilibrada, fáctica y objetiva, que
se garantizase la universalidad de la Campaña mediante
la cooperación y la participación de todos los Estados
y mediante la difusión más amplia posible de infor
mación y el acceso sin trabas de todos los sectores del
público a una amplia gama de información y de opi
niones, y que la Campaña proporcionara una oportu
nidad de deliberación y debate en todos los países sobre

1 l' /)O"IIIJ1l'/lIO.I (Jf;"iale.1 de la A.Hllllhll'{/ (¡l'l/eral. dl/odédlllo
pcríodoextraordill{/rio de .,,'síOI/l'S. AI/exos. temas 9, 10. 11. 12 Y n
del programa. documenlo A/S·121J2. anexo V.
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todos los puntos de vista relacionados con los proble
mas, los objetivos y las condiciones del desarme 1.J5,

1. Insta a todos los Estados Miembros a que pro
muevan una amplia corriente de información exacta
sobre cuestiones de desarme, tanto gubernamental
como no gubernamental, hacia sus ciudadanos y entre
sus ciudadanos, con miras a fomentar los objetivos de
la Campaña Mundial de Desarme y a fin de promover el
logro del objetivo final del desarme general y completo
bajo un control internacional eficaz;

2. Insta a todos los Estados Miembros a que alien
ten a sus ciudadanos a expresar libre y públicamente
sus propias ideas sobre cuestiones de desarme y a orga
nizarse y reunirse públicamente con ese fin;

3. Pide al Secretario General que informe todos los
años a la Asamblea General sobre la aplicación de las
disposiciones de la presente resolución.

101 a. sesión plenaria
13 de diciemhre de 1982

37/117. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecin
dad entre Estados

La Asamhlea General.

Teniendo presente la determinación de los pueblos de
las Naciones Unidas, expresada en la Carta, de practi
car la tolerancia y convivir en paz como buenos
vecinos,

Recordando sus resoluciones 1236 (XII) de 14 de
diciembre de 1957, 1301 (XIII) de 10 de diciembre de
1958, 2129 (XX) de 21 de diciembre de 1965,34/99 de
14 de diciembre de 1979 y 36/101 de 9 de diciembre de
1981,

Teniendo presente que, debido a la proximidad geo
gráfica, existen entre países vecinos oportunidades
especialmente propicias para la cooperación y el bene
ficio mutuo en muchas esferas y en diversas formas, y
que el fomento de esa cooperación puede tener una
influencia positiva sobre las relaciones internacionales
en su conjunto,

Considerando que los grandes cambios de índole
política, económica y social y los adelantos científicos
y tecnológicos que han tenido lugar en el mundo y que
han creado una interdependencia sin precedentes de las
naciones han dado nuevas dimensiones a la buena
vecindad en la conducta de los Estados y han acrecen
tado la necesidad de desarrollarla y fortalecerla,

Recordando su opinión de que es necesario continuar
examinando la cuestión de la buena vecindad a fin de
fortalecer y desarrollar su contenido, así como las
maneras y modalidades de realzar su eficacia, y de que
los resultados de ese examen podrían incluirse, en un
momento oportuno, en un documento internacional
apropiado,

1. Reajirma que la buena vecindad coincide plena
mente con los propósitos de las Naciones Unidas y se
funda en la estricta observancia de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Esta-

1.15 ¡bid., párrs. 3 a 5 y 9.

dos de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das 1\6. así como en el rechazo de todo acto encami
nado a establecer zonas de influencia o dominación;

2. Erhorta una I'ez más a todos los Estados a que,
en aras del mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, fomenten relaciones de buena vecindad
actuando sobre la base de esos principios;

3. Re{(firma que la generalización de la práctica ya
establecida y de los principios y normas relativos a la
buena vecindad tiende a fortalecer las relaciones de
amistad y la cooperación entre los Estados de confor
midad con la Carta;

4. Considera que, teniendo en cuenta el informe del
Secretario General relativo a la buena vecindad 1.J7, así
como otras ideas y propuestas que los Estados Miem
bros puedan presentar posteriormente, convendría
aclarar los elementos de la buena vecindad como parte
de un proceso de elaboración, en un momento opor
tuno, de un documento internacional apropiado sobre
la cuestión;

5. Im·ita una \'ez mús a los gobiernos y a las orga
nizaciones internacionales que no hayan comunicado al
Secretario General sus opiniones y sugerencias relati
vas a la buena vecindad, de conformidad con las reso
luciones 34/99 y 36/101 de la Asamblea General, a que
lo hagan lo antes posible, e invita a los gobiernos que
hayan comunicado ya esas opiniones y sugerencias a
que las complementen si lo consideran necesario;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
.. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad
entre Estados".

I08a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/118. Examen de la aplicación de la Declaración
sobre el fortalecimiento de la seguridad inter·
nacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Examen de
la aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional",

Observando con preocupación que las disposiciones
de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu
ridad internacional1.J8 no se han aplicado plenamente,

Projúndamente preocupada por la continua intensi
ficación de la tensión en el mundo, el hecho de que se
recurra cada vez con más frecuencia a la amenaza o el
uso de la fuerza, la intervención, la injerencia, la agre
sión y la ocupación extranjera, el continuo estanca
miento en la solución de las crisis en las diferentes
regiones y su agravación, la constante intensificación
de la carrera de armamentos y el aumento de las fuerzas
militares por parte de las grandes Potencias, el mante
nimiento de la política de rivalidad, de enfrentamiento
y los intentos constantes de dividir al mundo en esferas
de influencia y dominio, la persistencia del colonia
lismo, el racismo y elapartheid, los intentos de distor-

1'6 Resolución 2625 (XXV l. anexo.
1" A/37/476.
UK Resolución 2734 (XXV)
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sionar el carácter de la lucha por la liberación nacional
y la falta de solución de los problemas económicos de
los países en desarrollo, todo lo cual pone en peligro la
paz y la seguridad internacionales,

Profundamentc alarmada por el hecho de que la
exacerbación de la tirantez internacional haya llegado
a un punto de profunda crisis debido a la falta de pro
gresos en la solución de los problemas y conflictos
internacionales y en la esfera del desarme,

Alarmada por la intensificación, el aumento del
alcance y la frecuencia de las maniobras y actividades
militares de otra índole, que están asumiendo propor
ciones peligrosas, se conciben en el contexto de la
confrontación entre las grandes Potencias y se utilizan
como instrumento de presión y amenaza contra la inde
pendencia de los Estados y la liberación de los pueblos
que luchan contra la dominación extranjera y colonial,
con la consiguiente desestabilización de las relaciones
internacionales,

Ohservando con prcocupación que no se ha utilizado
eficazmente el sistema de seguridad colectiva de las
Naciones Unidas,

Consciente de que la paz y la seguridad internacio
nales sólo pueden mantenerse y fortalecerse sobre la
base de la libertad, la independencia, la soberanía, la
integridad territorial y la igualdad de los Estados, así
como la libre determinación de los pueblos sometidos a
la dominación colonial y extranjera, el respeto a los
derechos humanos fundamentales y el desarrollo de las
relaciones de amistad entre los Estados,

Destacando la necesidad de que los principales órga
nos de las Naciones Unidas encargados del manteni
miento de la paz y la seguridad, especialmente el Con
sejo de Seguridad, contribuyan más eficazmente al
fomento de la paz y la seguridad internacionales bus
cando soluciones a los problemas y crisis mundiales
que siguen sin resolverse,

Poniendo dc reficI'c que el Movimiento de los Países
no Alineados ha contribuido considerablemente a la
lucha por la liberación nacional y a los esfuerzos de las
Naciones Unidas por fomentar la paz y la seguridad
internacionales, la democratización de las relaciones
internacionales, el desarrollo de la cooperación inter
nacional y el establecimiento de un sistema de rela
ciones internacionales basado en lajusticia, la igualdad
soberana y la seguridad para todos Jos Estados y pue
blos, de conformidad con los propósitos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas y con los principios y la
política de la no alineación,

Tomando nota del informe del Secretario General 1.\Y,

que contiene las opiniones de los Estados Miembros
sobre la cuestión del fortalecimiento de la seguridad y
la cooperación en la región del Mediterráneo, y recor
dando las disposiciones del capítulo sobre el Medite
rráneo del Acta Final de la Conferencia sobre la Segu
ridad y la Cooperación en Europa, firmada en Helsinki
ello de agosto de 1975, las recomendaciones del Movi
miento de los Países no Alineados, así como las decla
raciones oficiales sobre la paz y la seguridad en esa
región formuladas individualmente por distintos países
y las contribuciones a la paz y la seguridad en esa
región hechas por dichos países,

lJ9 A/37/355 Y Add.\ a 5.

l. Reajirma UIl(/ I'ez. /luís la validez universal e
incondicional de los propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas como base firme para las rela
l:iones entre todos los Estados, independientemente de
su extensión territorial, situación geográfica, nivel de
desarrollo y sistema político, económico, social o ideo
lógico;

2. Illsta a los Estados a cumplir estrictamente, en
sus relaciones internacionales, las obligaciones con
traídas en virtud de la Carta y, con ese fin, a que:

a) Se abstengan de recurrir al uso o la amenaza del
uso de la fuerza. la intervención, la injerencia, la agre
sión, la ocupación extranjera y la dominación colonial
o a medidas coercitivas de tipo político o económico
que violen la soberanía, la integridad territorial, la
independencia y la seguridad de otros Estados o su
derecho a disponer libremente de sus recursos natu
rales:

h) Se abstengan de apoyar o alentar todo al:to de esta
naturaleza. cualquiera que sea la razón:

c) Rechacen y se nieguen a reconocer situaciones
l:readas por tales actos;

3. Ethorta a todos los Estados a que contribuyan
eficazmente a la aplicación de la Declaración sobre el
fortalecimiento de la seguridad internacional:

4. Ethorta ademlÍs a todos los Estados, en particu
lar a los Estados poseedores de armas nucleares, y a
otros Estados militarmente importantes, a que adopten
inmediatamente medidas encaminadas a promover el
sistema de seguridad colectiva previsto en la Cartajun
tamente con medidas destinadas a detener eficazmente
la carrera de armamentos y a lograr el desarme general
y completo bajo un l:ontrol internacional eficaz;

5. Im'ita a todos los Estados, y en particular a las
principales Potenl:ias militares y los Estados miembros
de alianzas militares, a que se abstengan de adoptar,
especialmente en situaciones críticas y en zonas de
crisis, medidas. incluidas actividades y maniobras mili
tares. que representen una presión y una amenaza
l:ontra otros Estados y regiones;

6. Insta a todos los Estados, y en particular a los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, a
que adopten todas las medidas necesarias para impedir
que la situación internacional continúe empeorando y.
con este fin. a que:

a) Procuren arreglar las controversias por medios
pacíficos y resolver los focos de crisis y tirantez;

h) Inicien negociadones serias. significativas y
eficaces con miras a lograr elwmplimiento de las rel:O
mendaciones y decisiones contenidas en el Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General 140 . primer período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme. y \levar a cabo las
tareas prioritarias indicadas en el Programa de Acción.
enunciado en la sección lB del Documento Final, que
fueron reafirmadas solemnemente en el Documento de
Clausura del duodécimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea GeneraJ141, segundo período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme;

140 Resolución S-I 0/2.
141 DoculIlenlos ()/icillles de 111 ASIIlIlhlell (,'enewl. duodécimo

{'aiodo exlmon/inllrio de se.liolles. Allexos, temas 9. \O. 11. 12 Y I ~
del programa, documento A/S-121.'2.
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e) Contribuyan a la solución urgente de los proble
mas económicos internacionales y al establecimiento
del nuevo orden económico internacional;

d) Aceleren el desarrollo económico de los países
en desarrollo, sobre todo los menos adelantados:

e) Examinen cuanto antes a nivel mundial los medios
de renovar la economía mundial y reestructurar las
relaciones económicas internacionales en el marco de
las negociaciones globales;

7. Toma Ilota de que el Consejo de Seguridad una
vez más ha dejado de informar a la Asamblea General
sobre las medidas tomadas para aplicar las disposicio
nes de los párrafos 13 y 15 de la resolución 35/158 de
12 de diciembre de 1980 de la Asamblea General, e insta
al Consejo a que lo haga sin demora;

8. Pide /lila \'ez mlÍs al Consejo de Seguridad que
examine los medios de garantizar la aplicación de las
disposiciones pertinentes de los párrafos 4 y 6 supra,
que examine todos los mecanismos actuales y proponga
otros nuevos encaminados a fortalecer la autoridad y la
capacidad del Consejo para hacer cumplir sus deci
siones, de conformidad con la Carta, que considere
también la posibilidad de que el Consejo celebre reu
niones periódicas, conforme al Artículo 28 de la Carta,
a nivel ministerial o a un nivel más alto en determi
nados casos, para que pueda desempeñar un papel más
activo en la prevención de posibles contlictos, y que
presente sus conclusiones a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones:

9. Reitel"ll la necesidad de que el Consejo de Segu
ridad, en particular sus miembros permanentes, garan
tice la aplicación efectiva de sus decisiones de con
formidad con las disposiciones de la Carta;

10. COl1sidel"ll que el respeto y el fomento de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en
sus aspectos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales, por una parte, y el fortalecimiento de la paz
y la seguridad internacionales, por otra, se refuerzan
mutuamente:

11. Rel{fim/(/ la legitimidad de la lucha de los pue
blos sometidos a dominación colonial, ocupación
extranjera o regímenes racistas y su derecho inaliena
ble a la libre determinación e independencia, y exhorta
a los Estados Miembros a que aumenten su apoyo y su
solidaridad en favor de esos pueblos y de sus movi
mientos de liberación nacional ya que adopten medidas
urgentes y eficaces para concluir rápidamente la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales y para
eliminar definitivamente el colonialismo, el racismo y el
apartheid;

12. Ethorta al Consejo de Seguridad a que tome
medidas adecuadas y eficaces para promover el cumpli
miento de los objetivos de la desnuclearización de
Africa con el fin de evitar el grave peligro que la capa
cidad nuclear de Sudáfrica representa para los Eslados
africanos, en particular los Estados de primera línea, y
para la paz y la seguridad internacionales:

13. Rcitel"ll su apoyo a la Declaración del Océano
Indico como zona de paz l42

, y expresa la esperanza de
que la Conferencia sobre el Océano Indico, que consti
tuye una fase importante para la realización de los obje-

14, Resolución 2lB2 (XXV 1)

tivos de dicha Declaración, se celebre a más tardar en el
primer semestre de 1984 y, a tal efecto, pide a todos
los Estados que contribuyan eficazmente al éxito de
dicha Conferencia:

14. bhortll a todos los Estados que participan en la
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa, en Madrid, a que tomen todas las medidas y
realicen todos los esfuerzos posibles para que la reu
nión lleve a la obtención de resultados importantes y
equilibrados en lo que respecta a la aplicación de los
principios y objetivos establecidos en el Acta Final de la
Conferencia firmada en Helsinki ello de agosto de
1975, y para que se mantenga la continuidad del pro
ceso multilateral iniciado por la Conferencia, que tiene
gran importancia para el fortalecimiento de la paz y la
seguridad en Europa y en el mundo:

15. ('ol/siderl! que la seguridad del Mediterráneo y
la de las regiones adyacentes son interdependientes y
que es preciso realizar nuevos esfuerzos para crear
condiciones de seguridad y de cooperación fructífera
en todas las esferas para todos los países y pueblos del
Mediterráneo, sobre la base de los principios de sobe
ranía, independencia, integridad territorial, seguridad,
no intervención y no injerencia, no violación de las
fronteras internacionales, no utilización de la fuerza,
inadmisibilidad de la adquisición de territorio por la
fuerza, arreglo pacífico de las controversias y solución
justa y viable de los problemas y crisis existentes en la
zona sobre la base de las disposiciones de la Carta y de
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
retiro de las fuerzas extranjeras de ocupación, respeto
de la soheranía sobre los recursos naturales y del dere
cho de los pueblos sometidos a la dominación colonial o
extranjera a la libre determinación y la independencia;

16. bhorta a todos los gobiernos que aún no lo
hayan hecho a que presenten, antes del trigésimo
octavo período de sesiones de la Asamblea General, sus
opiniones sobre la cueslión del fortalecimiento de la
seguridad y la cooperación en la región del Medile
rráneo, y pide al Secretario General que, sobre la hase
de todas las respuestas recibidas, presente a la Asam
blea en su trigésimo octavo período de sesiones un
informe analítico sobre esta cuestión:

17. /)ecide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo periodo de sesiones un tema titulado
,. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la
región del Mediterráneo":

18. ¡)ecide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
.. Examen de la aplicación de la Declaración sobre el
fortalecimiento de la seguridad internacional".

f()Xa. sesilÍll plel/ari(/
f(¡ de diciclllbre dc f'lX]

37/119. Aplicación de las disposiciones de seguridad
colectiva de la Carta de las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionalt's

rll .4 \lIlIIhle(/ (/el/el"lll.

Rc(/fil"l/llIlldo que la función primordial de las Nacio
nes Unidas es el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales,
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Reafirmando tamhién el principio fundamental de la
Carta de las Naciones Unidas de que todos los Estados
tienen el deber de no recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza contra la soberanía, la independencia política o
la integridad territorial de otros Estados,

Tomando nota de la responsabilidad primordial que
tiene el Consejo de Seguridad de mantener la paz y la
seguridad internacionales,

Suhrayando que los propósitos y principios de las
Naciones Unidas sólo podrán lograrse bajo condicio
nes en que los Estados gocen de igualdad soberana y
cumplan plenamente con las exigencias de esos propó
sitos y principios en sus relaciones internacionales,

Gravemente preocupada por la creciente tendencia
de los Estados a recurrir al uso de la fuerza en las
relaciones internacionales haciendo caso omiso de la
Carta y de la Declaración sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad
y a la cooperación entre los Estados de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas l4J ,

Preocupada tamhién por el hecho de que el Consejo
de Seguridad no haya podido adoptar medidas decisi
vas para el mantenimiento de la paz internacional y para
la solución de problemas internacionales,

Reconociendo que los enfoques fundamentales para
lograr una seguridad auténtica comprenden, entre otras
cosas, el fortalecimiento del sistema de seguridad
colectiva de la Carta, el establecimiento del nuevo
orden económico internacional y la promoción de I
desarme general y completo bajo un control interna
cional eficaz, de conformidad con los principios y prio
ridades acordados en el Documento final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 140 , primer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, y reafirmados en el Documento

14.\ Resolución 2625 (XXV J. anexo.

de Clausura del duodécimo período extraordinario de
sesiones 141, segundo período extraordinario de sesio
nes dedicado al desarme,

Consciente del importante papel que las medidas de
seguridad colectiva pueden desempeñar para fortale
cer el papel del Consejo de Seguridad en el cumpli
miento de su responsabilidad de promover y mantener
la paz y la seguridad internacionales de conformidad
con la Carta,

Deplorando que las disposiciones de la Carta sohre
medidas de seguridad colectiva no se hayan aplicado
plenamente,

Tcniendo en Cl/cnta, a este respecto, la memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización 144 ,

Ha!Jiendo examinado el tema titulado .. Aplicación
de las disposiciones de seguridad colectiva de la Carta
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales",

Conl"cncida de que un estudio sohre la seguridad
colectiva es oportuno y necesario,

l. Pidc al Consejo de Seguridad que estudie, como
asunto de alta prioridad, la cuestión de la aplicación de
las disposiciones de seguridad colectiva de la Carta de
las Naciones Unidas con miras a fortalecer la paz y la
seguridad internacionales y que informe a la Asamhlea
General en su trigésimo octavo período de sesiones;

2. Decidc incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
.. Aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva
de la Carta de las Naciones Unidas para el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales".

1080. sesiún plenaria
16 de diciem!Jre de 1982

144 [)oellll/C/1/OI (Jlle;ol,,", dc lo A.\olllhl,'o Gl'/1l'ral. t";I-:,;.\;'/10 .\él'
tilllo periodo dC'<'I;o/1l'1. SUpIC'I/IC/1tO No. I (A/37/1 l.
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37/87. Efectos de las radiaciones atómicas

La Asamhlea General,

Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciembre
de 1955, por la que se estableció el Comité Científico
de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos
de las Radiaciones Atómicas, y sus resoluciones ulte
riores sobre el tema, incluida la resolución 36/14 de
28 de octubre de 1981, en la que, entre otras cosas,
pidió al Comité Científico que prosiguiera sus trabajos,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estu
dio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas2 , junto
con sus anexos científicos',

Reafirmando la conveniencia de que el Comité Cien
tífico prosiga sus trabajos,

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos
para las generaciones presentes y futuras de los nive
les de radiación a que está expuesta la humanidad,

Consciente de la constante necesidad de examinar
y reunir información sobre las radiaciones atómicas
e ionizantes , así como de analizar sus efectos sobre
el hombre y su medio ambiente,

l. Encomia al Comité Científico de las Naciones
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radia
ciones Atómicas por su excelente informe de carác
ter sustantivo y por la valiosa contribución que ha
aportado, en los veintisiete años transcurridos desde
su creación, al conocimiento y la comprensión más
amplios de los niveles, efectos y riesgos de las radia
ciones atómicas, y por haber cumplido su mandato
inicial con competencia científica e independencia
de juicio;

2. Toma nota con sati.ljúcción de la constante
y creciente cooperación científica entre el Comité
Científico y el Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente;

3. Pide al Comité Científico que prosiga sus tra
bajos, incluidas sus importantes actividades de coor
dinación, para aumentar los conocimientos acerca
de los niveles, los efectos y los riesgos de las radia
dones ionizantes provenientes de todas las fuentes;

4. AcoRe complacida y apoya los propósitos y
los planes del Comité Científico respecto de la reali
zación de sus futuras actividades de examen y eva
luación científicos en nombre de la Asamblea Ge
neral;

5. Pide al Comité Científico que, en su próximo
período de sesiones, examine nuevamente los impor-

, Documentos Oficiales de la Asamhlea General, triRé.\'imo sép·
timo período de sesiones, Suplemento No. 45 (A/37/45).

I Para el informe completo con los anexos cientificos, véase Radiu
"iones !onizantes: Fuentes y l:jectos RiollÍRicos (publicación de las
Naciones Unidas. No. de venta: S.82.1X.8).

tantes problemas existentes en materia de radiaciones
e informe al respecto a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones;

6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente que continúe prestando apoyo
para la eficaz realización de la labor del Comité Cien
tífico y la difusión de sus conclusiones en la Asamblea
General, en la comunidad científica y entre el público;

7. Expresa .\/1 reconocimiento a los Estados
Miembros, los organismos especializados, el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y las orga
nizaciones no gubernamentales por la asistencia que
han prestado al Comité Científico, y les invita a aumen
tar su cooperación en esta esfera;

8. Im'ita a los Estados Miembros, los organismos
de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales interesadas a que suministren datos
adicionales pertinentes sobre las dosis, los efectos
y los riesgos de diversas fuentes de radiación, lo que
facilitaría sobremanera la preparación de los futuros
informes del Comité Científico a la Asamblea General.

J()()a. sesión plenaria
/O de diciemhre de 1982

37/88. Informe del Comité Especial encargado de
investigar las prácticas israelíes que afecten a
los derechos humanos de la población de los
territorios ocupados

A

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 3092 A (XXVIII) de
7 de diciembre de 1973,3240 B (XXIX) de 29 de noviem
bre de 1974,3525 B (XXX) de 15 de diciembre de 1975,
31/106 B de 16 de diciembre de 1976,32/91 A de 13 de
diciembre de 1977, 33/113 A de 18 de diciembre de
1978, 34/90 B de 12 de diciembre de 1979, 35/122 A
de lI de diciembre de 1980 y 36/147 A de 16 de diciem
bre de 1981,

Recordando tamhién la resolución 465 (1980) de
10 de marzo de 1980 del Consejo de Seguridad, en
la que, entre otras cosas, el Consejo afirmó que el
Convenio de Ginebra relativo a la protección de per
sonas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de
19494

, es aplicable a los territorios árabes ocupados
por Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

Considerando que la promoción del respeto de las
obligaciones emanadas de la Carta de las Naciones
Unidas y de otros instrumentos y normas de derecho
internacional es uno de los propósitos y principios
básicos de las Naciones Unidas,

4 Naciones Unidas, R<'clIl'i1 "n hait,;" . vol. 75. No. '173, pág. 287.
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Tenicndo prcscntes las disposiciones del Convenio
de Ginebra,

Oh,\'CITando que Israel y los Estados árabes cuyos
territorios han estado ocupados por Israel desde junio
de 1967 son partes en ese Convenio,

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese
Convenio se comprometen, de acuerdo con el ar
tículo I del mismo, no sólo a respetar sino también
a hacer respetar el Convenio en todas las circuns
tancias,

l. Rcajirma que el Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 1949, es aplicable a los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados por
Israel desde 1967, incluida Jerusalén:

2. Condena una ¡,ez Iluís el hecho de que Israel,
~omo Potencia ocupante, no reconozca la aplicabi
lidad de ese Convenio a los territorios que ha ocupado
desde 1967, incluida Jerusalén:

3. Erige cnélxicalllente que Israel reconozca y
cumpla las disposiciones de ese Convenio en los
territorios palestinos y otros territorios árabes que
ha ocupado desde 1967, incluida Jerusalén:

4. Exhorta urRcntell/('nte a todos los Estados par
tes en dicho Convenio a que hagan cuanto esté a su
alcance para asegurar el respeto y el cumplimiento
~e las disposiciones del mismo en los territorios pales
tinOS y otros territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967, incluida Jerusalén,

f()()a. sesilÍn plenaria
10 de dicielllhre de /982

B

La A,l'lIlIlhlca General,

Recordando sus resoluciones 32/5 de 28 de octubre
de 1977,33/113 B de 18 de diciembre de 1978,34/90 C
de 12 de diciembre de 1979, 35/122 B de I1 de diciem
bre de 1980 y 36/147 B de 16 de diciembre de 1981,

Recordando talllhién la resolución 465 (1980) de
1° de marzo de 1980 del Consejo de Seguridad,

Expresando su projilllda inquietud y preocupación
~nte la grave situación actual en los territorios pales
ttnos y otros territorios árabes ocupados, incluida
Jerus~lén, a consecuencia de la constante ocupación
Israell y d~ las medidas y actos del Gobierno de Israel,
la Potencia ocupante, encaminados a cambiar la
c?~?ición jurí~ica, el carácter geográfico y la compo
SIClOn demografica de esos territorios,

Considerando que el Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 1949", es aplicable a todos los
territo,rios .árabes ocupados desde el 5 de junio de
1967, inclUIda Jerusalén,

1. Decide que todas esas medidas y actos de Israel
en los territorios palestinos y otros territorios árabes
o~upa~os desde 1967, incluida Jerusalén, violan las
disposIciones pertinentes del Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra" de 12 de agosto de 1949, constituyen un
~rave obstaculo para los esfuerzos por lograr una paz
Justa. y~uradera en el Oriente Medio, y carecen por
consIguIente de toda validez jurídica:

2. Deplora profundalllente la persistencia de Israel
en la aplicación de tales medidas, en particular el esta
blecimiento de asentamientos en los territorios pales
tinos y otros territorios árabes ocupados, incluida
Jerusalén;

3. Erige que Israel cumpla estrictamente sus
obligaciones internacionales de conformidad con los
principios del derecho internacional y las disposi
ciones del Convenio de Ginebra;

4. Exige una vez mlÍs que el Gobierno de Israel,
la Potencia ocupante, desista inmediatamente de
adoptar medida alguna que pueda resultar en cambios
en la condición jurídica, el carácter geográfico o la
composición demográfica de los territorios árabes
ocupados desde 1967, incluida Jerusalén;

5. Erhorta con urgencia a todos los Estados par
tes en el Convenio de Ginebra a que respeten sus
disposiciones y a que realicen todos los esfuerzos
p~sibles a fin de garantizar el respeto y el cumpli
miento de esas disposiciones en todos los territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida
Jerusalén.

/()Va . .lesión plenaria
/O dc diciemhre de 1982

e

La A.\'lImhlea General.

Guiándose por los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas y los principios y dis
posiciones de la Declaración Universal de Derechos
Humanos 5 ,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civi
le~ en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 19494,
aSI ~omo las de otros convenios y reglamentaciones
pertinentes,

Recordando todas sus resoluciones sobre la cues
tión, en particular las resoluciones 32/91 B Y C de
13 de diciembre de 1977,33/113 C de 18 de diciembre
de 1978,34/90 A de 12 de diciembre de 1979,35/122 C
de l1 de diciembre de 1980 y 36/147 C de 16 de diciem
bre d~ 1981, así c0!TI.~ las aprobadas por el Consejo de
~egurIda~, la ComlslOn de Derechos Humanos y otros
organos Interesados de las Naciones Unidas y por los
organismos especializados,

. Hahicndo examinado el informe del Comité Espe
Cial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten a los derechos humanos de la población
de los territorios ocupados6 , que contiene, entre otras
cosas, declaraciones públicas hechas por los dirigentes
del Gobierno de Israel,

l. Encomia al Comité Especial encargado de
investigar las prácticas israelíes que afecten a los dere
chos humanos de la población de los territorios ocu
pados por los esfuerzos que ha realizado en la ejecución
de las tareas que le confió la Asamblea General, así
como por su esmero e imparcialidad;

2.. !?eplora la persistente negativa de Israel a
perr.l1ltl~ que el Comité Especial tenga acceso a los
terrItOrIOS ocupados;

, Resolución 217 A (lll).
1> Véase A137/485.



114 Asamblea General - Trigésimo séptimo período d.' sesiones

3. ExiJ{c que Israel permita al Comité Especial
el acceso a los territorios ocupados;

4. RCl(!¡rl1/lI el hecho de que la ocupación misma
constituye una grave violación de los derechos huma
nos de la población civil de los territorios árabes
ocupados;

5. Condcnll la violación continua y persistente por
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 1949, Y de otros instrumentos interna
cionales aplicables, y condena en particular las
violaciones que en ese Convenio se califican de
"infracciones graves" del Convenio;

6. [)cc!lIl'l1 una I'CZ /luís que las infracciones graves
de Israel de dicho Convenio son crímenes de guerra
y una afrenta contra la humanidad;

7. Condcnll cnérJ{icUl1/elltc las siguientes políticas
y prácticas israelíes:

1I) La anexión de partes de los territorios ocu
pados, incluida Jerusalén:

h) La imposición de leyes, jurisdicción y adminis
tración israelíes en el territorio sirio de las Alturas
de Golán, lo que ha tenido como consecuencia la
anexión efectiva del territorio sirio de las Alturas
de Golán;

(') El establecimiento de nuevos asentamientos
israelíes y la expansión de los ya existentes en tierras
árabes privadas y públicas y el traslado de una pobla
ción extraña a esos asentamientos;

d) La evacuación, la deportación, la expulsión,
el desplazamiento y el traslado de habitantes árabes
de los territorios ocupados y la denegación de su
derecho a regresar;

e) La confiscación y expropiación de propiedades
árabes privadas y públicas en los territorios ocupados
y todas las demás transacciones para la adquisición
de tierras en que participan las autoridades, las insti
tuciones o los nacionales de Israel, por una parte.
y los habitantes o instituciones de los territorios
ocupados, por otra;

j) Las excavaciones y transformaciones del medio
físico y de los lugares históricos, culturales y reli
giosos, especialmente en Jerusalén;

J{) La destrucción y demolición de casas árabes;

h) El castigo colectivo, las detenciones en masa,
la detención administrativa y el maltrato de la pobla
ción árabe;

i) El maltrato y la tortura de personas detenidas:

j) El pillaje del patrimonio arqueológico y culturaL

k) La injerencia en las libertades y prácticas reli
giosas y en los derechos y costumbres familiares;

1) La injerencia en el sistema de educación y en
el desarrollo social y económico de la población
en los territorios palestinos y otros territorios árabes
ocupados;

11/) La injerencia en la libertad de movimiento de
las personas dentro de los territorios palestinos y
otros territorios árabes ocupados;

n) La explotación ilegal de la riqueza y recursos
naturales y de la población de los territorios ocupados.

8. Rcq/¡rl1/u que todas las medidas adoptadas por
Israel para cambiar el carácter físico y la composición
demográtíca, la estructura institucional o el estatuto
de los territorios ocupados, o de cualquier parte de
ellos, incluida Jerusalén. son nulas y sin valor, y que
la política de Israel de asentar a partes de su pobla
ción y a nuevos inmigrantes en los territorios ocupados
constituye una violación manifiesta del Convenio
de Ginebra y de las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas:

9. l:\iJ{c que Israel desista inmediatamente de las
políticas y prúcticas que se mencionan en los púrrafos 7
y 8 SUPI'll:

10. Instll a las organizaciones internacionales y a
los organismos especializados, en particular a la
Organización Internacional del Trabajo, a que exa
minen las condiciones de los trabajadores árabes en
los territorios palestinos y otros territorios úrabes
ocupados. incluida Jerusalén;

11. Ul'itCI'lI SIl 1/1I/1uI/llicnto a todos los Estados,
en particular a los Estados partes en el Convenio de
Ginebra, de conformidad con el artículo 1 de ese Con
venio. y a las organizaciones internacionales y los
organismos especializados para que no reconozcan
ninguno de los cambios efectuados por Israel en los
territorios ocupados y para que eviten toda medida,
incluso en materia de ayuda, que Israel pueda usar
en la aplicación de sus políticas de anexión y coloni
zación o de cualesquiera de las demás políticas y
prúcticas que se mencionan en la presente resolución;

12. Pide al Comité Especial que, en espera de
la pronta terminación de la ocupación israelí, continúe
investigando las políticas y prácticas israelíes en los
lerritorios árabes ocupados por Israel desde 1967,
que consulte, según proceda, con el Comité Interna
cional de la Cruz Roja a fin de asegurar la salvaguardia
del bienestar de los derechos humanos de la población
de los territorios ocupados y que informe al Secretario
General tan pronto como sea posible y, posteriormente.
siempre que sea necesario;

n. Pide al Comité Especial que continúe investi
gando el trato de los civiles detenidos en los territorios
<'u'abes ocupados por Israel desde 1967;

14. COlldcllO la negativa de Israel de permitir a
personas de los territorios ocupados comparecer
como testigos ante el Comité Especial;

15. Pide al Secretario General que:

11) Proporcione todas las facilidades necesarias
al Comité Especial, incluida las que se requieran
para sus visitas a los territorios ocupados, con el
objeto de investigar las políticas y prácticas israelíes
mencionadas en la presente resolución;

h) Siga proporcionando el personal adicional que
sea necesario para ayudar al Comité Especial en el
desempeño de sus tareas;

(') Asegure la múxima circulación posible de los
informes del Comité Especial y de las informaciones
relativas a sus actividades y resultados por todos los
medios disponibles por conducto del Departamento
de Información Pública de la Secretaría y, cuando
proceda, reimprima los informes del Comité Especial
que se hayan agotado:
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d) Informe a la Asamblea General, en su trigésimo
octavo período de sesiones, sobre las tareas que se
le han encomendado en el presente párrafo;

16. Pide al Consejo de Seguridad q ,;;e asegure
de que Israel respete y cumpla toda las disposiciones
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto
de 1949, en los territorios palestinos y otros terri
torios árabes ocupados desde 1967, incluida Jerusalén,
y que adopte medidas para poner término a las políticas
y prácticas israelíes en esos territorios;

17. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial encargado de investigar
las prácticas israelíes que afecten a los derechos
humanos de la población de los territorios ocupados" .

¡OOa, sesián plenaria
¡O de diciemhre de 1982

D

La Asamhlea General,

Recordando las resoluciones 468 (1980) de 8 de
mayo de 1980, 469 (1980) de 20 de mayo de 1980 y
484 (1980) de 19 de diciembre de 1980 del Consejo de
Seguridad y la resolución 36/147 D de 16 de diciembre
de 1981, de la Asamblea General,

Profundamente preocupada ante la expulsión por
las autoridades militares israelíes de los alcaldes de
Hebrón y Halhoul y del Juez Islámico de Hebrón,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 19494, en particular el artículo I
y el párrafo primero del artículo 49, que dicen lo
siguiente:

"Articulo 1

"Las Altas Partes contratantes se comprometen
a respetar y a hacer respetar el presente Convenio
en todas circunstancias."

"Artículo 49

"Los traslados en masa o individuales, de carác
ter forzoso, así como las deportaciones de personas
protegidas fuera del territorio ocupado al ámbito
de la Potencia ocupante o al de cualquier otro Estado,
se halle o no ocupado, quedan prohibidos, fuere
cual fuere el motivo ... ",

Reafirmando que el Convenio de Ginebra es apli
cable a los territorios palestinos y a otros territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida
Jerusalén,

1. Exige una vez más que el Gobierno de Israel,
la Potencia ocupante, revoque las medidas ilegales
adoptadas por las autoridades militares israelíes de
ocupación de expulsar y encarcelar a los alcaldes de
Hebrón y Halhoul y de expulsar al Juez Islámico de
Hebrón, y que facilite el regreso inmediato de los
dirigentes palestinos expulsados a fin de que puedan
reanudar el ejercicio de las funciones para las que
fueron elegidos y nombrados;

2. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General lo antes posible sobre la aplicación
de la presente resolución.

¡OOa. sesián plenaria
/O de diciemhre de 1982

E

Lo Asamhlea Genel"llf.

Projúndamente preocupada por el hecho de que los
territorios árabes ocupados desde 1967 continúen
bajo ocupación militar israelí,

Recordando la resolución 497 (1981) de 17 de diciem
bre de 1981 del Consejo de Seguridad, y las resolu
ciones 36/226 B de 17 de diciembre de 1981 y ES-9/1
de 5 de febrero de 1982 de la Asamblea General,

Rl'co/"dando sus resoluciones anteriores, en parti
cular las resoluciones 3414 (XXX) de 5 de diciembre
de 1975, 31/61 de 9 de diciembre de 1976, 32/20 de
25 de noviembre de 1977, 33/28 Y33/29 de 7 de diciem
bre de 1978, 34/70 de 6 de diciembre de 1979 y 35/122 E
de 11 de diciembre de 1980, en las que, entre otras
cosas, se instó a Israel a que pusiese fin a su ocupación
de los territorios árabes y se retirase de todos esos
territorios,

Reqfirmando una \'ez más la ilegalidad de la deci
sión de Israel de 14 de diciembre de 1981 de imponer
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el
territorio sirio ocupado de las Alturas de Golán, que
ha tenido como consecuencia la anexión efectiva de
ese territorio,

Reajirmando que la adquisición de territorio por
la fuerza es inadmisible de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas y que todos los territorios
ocupados por Israel de esa forma deben ser devueltos,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 19494,

l. Condena enérgicamente a Israel, la Potencia
ocupante, por su negativa a cumplir las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo
de Seguridad, en particular la resolución 497 (1981)
del Consejo, en la que el Consejo, entre otras cosas,
resolvió que la decisión israelí de imponer sus leyes,
su jurisdicción y su administración al territorio sirio
ocupado de las Alturas de Golán era nula y sin valor
y no tenía efecto alguno desde el punto de vista del
derecho internacional y exigió que Israel, la Potencia
ocupante, revocase su decisión de inmediato;

2. Condena la persistencia de Israel en cambiar
el carácter físico, la composición demográfica, la
estructura institucional y el estatuto jurídico del terri
torio árabe sirio ocupado de las Alturas de Golán;

3. Declara que todas las medidas y acciones
legislativas y administrativas que Israel, la Potencia
ocupante, ya haya tomado o tome en el futuro que
pretendan alterar el carácter y el estatuto jurídico del
territorio árabe sirio de las Alturas de Golán son
nulas y sin valor y constituyen una violación flagrante
del derecho internacional y del Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, de 12 de agosto de 1949, y no tienen efecto
jurídico alguno;
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4. Condcnll cnérgicamente a Israel por sus inten
tos y medidas para imponer a la fuerza la ciudadanía
israelí y tarjetas de identidad israelíes a los ciudadanos
sirios del territorio árabe sirio ocupado de las Alturas
de Golán y lo exhorta a que desista de sus medidas
represivas contra la población del territorio árabe
sirio de las Alturas de Golán;

5. Insta a los Estados Miembros a que no reco
nozcan ninguna de las medidas o acciones legislativas
o administrativas mencionadas supra;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

I()()o. sC.liún pll'l/{/rio
10 de diciemhre de /982

F

LlI A slIIflhlcl/ Genera/.

Tcniendo prescnte el Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 19494 •

Pndúndlllllcllte cOfl.ltcnlildll por las atrocidades
más recientes cometidas por Israel. la Potencia ocu
pante, contra instituciones educacionales en los
territorios palestinos ocupados,

1. Rc{{!i,.,,1lI que el Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 1949. es aplicable a los
territorios palestinos y otros territorios árabes ocu
pados por Israel desde 1967. incluida Jerusalén;

2. Condel/lI las políticas y prácticas israelíes
contra estudiantes y profesores palestinos en escuelas,
universidades y otras instituciones educacionales en
los territorios palestinos ocupados. especialmente
la política de abrir fuego contra estudiantes inde
fensos. causando muchas víctimas;

3. Condel/lI la sistemática campaña de repre
sión israelí contra las universidades y el cierre de
éstas en los territorios palestinos ocupados, que
restringen y obstaculizan las actividades académicas
de las universidades palestinas sometiendo la selec
ción de cursos. Iihros de texto y programas docentes,
la admisión de estudiantes y el nombramiento de
profesores al control y la supervisión de las autoridades
de ocupación militares, en clara contravención del
Convenio de Ginehra;

4. Erige que Israel. la Potencia ocupante, cumpla
las disposiciones del Convenio de Ginebra. anule
todas las acciones y medidas contra todas las insti
tuciones educacionales, garantice la libertad de esas
instituciones y que se abstenga inmediatamente de
entorpecer el funcionamiento efectivo de esas univer
sidades y otras instituciones educacionales;

5. Pide al Secretario General que informe sohre
la aplicación de la presente resolución antes de que
finalice 1983.

lO()lI. sesiúl/ plel/lIrill
10 de diciemhre de /982

G

LlI ASlIlllh/ell Gel/eral,

Recordllndo la resolución 471 (1980) de 5 de junio
de 1980 del Consejo de Seguridad. en la que éste
condenó los atentados contra la vida de los alcaldes
de Nablus, Ramallah y Al Bireh y pidió la detención
y el enjuiciamiento inmediatos de los perpetradores de
esos crímenes,

Rccordlll/do tlllllhiél/ la resolución 36/147 G de 16 de
diciembre de 1981 de la Asamhlea General.

Recordl//u/o /lnll ¡·ez. IlllÍS el Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra. de 12 de agosto de 19494

• y en particular
su artículo 27, que establece. entre otras cosas. que:

"Las personas protegidas tienen derecho. en cual
quier circunstancia, al respeto a su persona ... Dehe
rán ser tratadas, en todo momento, con humanidad
y especialmente protegidas contra cualquier acto
de violencia o intimidación ... ".

Re{{!i,."liIl/do que dicho Convenio es aplicable a
los territorios árabes ocupados por Israel desde 1%7.
incluida Jerusalén,

1. E\pre.l'l/ su pndimdl/ preoc/lpllciún ante el
hecho de que Israel. la Potencia ocupante, en dos años
no haya detenido ni enjuiciado a los perpetradores
de los intentos de asesinato;

2. /:\ige /l1/l/ \·cz. /lUís que Israel, la Potencia ocu
pante, informe al Secretario General de los resultados
de las investigaciones relativas a los intentos de
asesinato;

3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sohre la aplicación de la presente reso
lución.

lO()lI. .1 ('.1 it ín pIc I/l/ ri II
/() de dicielllhn' de /982

.1.7/89. Cooperación internacional para la utilizaciém
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos

La A .I'l/JI/hft,// Gel/cm/,

Rccordal/do su resolución 36/35 de 18 de noviembre
de 1981,

Telliel/do prcsclltc que han transcurrido veinti
cinco años desde el inicio en las Naciones Unidas
de la cooperación internacional para la utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos.

Pl'ldúl/dl/lI/cl/te cOfl\'ellcidl/ del interés común de la
humanidad en el fomento de la exploración y utili
zación del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y
en perseverar en los esfuerzos por extender a todos
los Estados las ventajas derivadas de esas actividades.
así como de la importancia de la cooperación interna
cional en este campo. respecto del cual las Naciones
Unidas deherían seguir siendo un centro de coor
Jinación.

RCl(!imlllllt/o la importancia de la cooperación inter
nacional en el desarrollo del imperio del derecho
para el fomento y la preservación de la exploración
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y utilización del espacio uItraterrestre con fines
pacíficos,

Tomando nota con satisfacción de los progresos
realizados en el desarrollo ulterior de la exploración
y utilización del espacio uItraterrestre con fines pací
ficos, así como de los diversos proyectos nacionales
y de cooperación en el espacio, que contribuyen a
la cooperación internacional en la materia,

Habiendo examinado el informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos sobre su 25° período de sesiones7 ,

l. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos;

2. Invita a los Estados que aún no son partes en
los tratados internacionales que rigen la utilización
del espacio ultraterrestre8 a que consideren la posibi
lidad de ratificarlos o de adherirse a ellos;

3. Toma nota con aprobación de la conclusión
con éxito de la Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio
tJltraterrestre con Fines Pacíficos";

4. Toma nota de que, en su 21 ° período de sesio
nes, la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comi
sión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos:

a) ?rosiguió sus esfuerzos encaminados a formular
proyectos de principios relativos a las consecuencias
jurídicas de la teleobservación de la Tierra desde el
espacio;

b) Examinó, por conducto de su grupo de trabajo,
la posibilidad de complementar las normas de derecho
internacional relativas a la utilización de fuentes de
energía nuclear en el espacio uItraterrestre;

c) Prosiguió su examen de cuestiones relativas a
la definición o delimitación del espacio ultraterrestre
y de las actividades en el espacio ultraterrestre,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, las cuestiones
relacionadas con la órbita geoestacionaria;

5. Decide que, en su 22° período de sesiones, la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
debería:

a) Proseguir, con carácter prioritario, su examen
pormenorizado de las consecuencias jurídicas de la
teleobservación de la Tierra desde el espacio, con el
objeto de formular proyectos de principios relativos
a la teleobservación;

7 Documentos Oficiales de la Asamhlea General. triRésilllo sép
timo período de sesiones, Suplemento No, 20 (A/37/20).

• Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los
Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes (resolución 2222 (XXI),
anexo); Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas
y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (resolu
ción 2345 (XXII), anexo); Convenio sobre la responsabi~dad interna
cional por daños causados por objetos espaciales (resolución 2777
(XXVI), anexo); Convenio sobre el registro de objetos lanzados al
espacioultraterrestre (resolución 3235 (XXIX), anexo); Acuerdo que
debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos
celestes (resolución 34/68, anexo).

" Véase In};",ne de la Segunda COI(!áencia de las Na";ones Uni
das sohre la Exploraciún y Uti/jz.a('iún del f."spa('jo Ultr¡¡t",restr,. ('on
Fines Pac(tims, Viena, 9 a 21 de agosto de 19X2 (A/CONF.IOlIIO y
Corr.2 y 3).

b) Proseguir su examen de:

i) La posibilidad de complementar las normas de
derecho internacional relativas a la utilización de
las fuentes de energía nuclear en el espacio ultra
terrestre, por conducto de su grupo de trabajo;

ii) Las cuestiones relativas a la definición o delimi
tación del espacio uItraterrestre y de las activi
dades en el espacio ultraterrestre, teniendo en
cuenta, entre otras cosas, las cuestiones rela
cionadas con la órbita geoestacionaria y asignar
el tiempo suficiente para un examen más a fondo
de este asunto;

6. Toma nota de que, en su 19° período de sesio
nes, la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos prosiguió:

a) Su examen de las cuestiones relativas a la tele
observación de la Tierra mediante satélites;

b) Su examen del Programa de las Naciones Uni
das de aplicaciones de la tecnología espacial y de la
coordinación de las actividades espaciales dentro
del sistema de las Naciones Unidas:

c) Su examen del carácter físico y los atributos
técnicos de la órbita geoestacionaria;

d) Su examen de los aspectos técnicos de la utili
zación de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre y de las medidas de seguridad relacio
nadas con esa utilización;

e) Su examen de las cuestiones relativas a los
sistemas de transporte espacial y sus consecuencias
para las futuras actividades en el espacio:

j) En su carácter de Comité Asesor de la Comi
sión Preparatoria, los preparativos para la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y Utilización del Espacio Ultra terrestre con
Fines Pacíficos;

7. Hace silva la recomendación de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos de que, en su 20° período de sesiones,
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos:

a) Examine con carácter prioritario los temas
siguientes:

i) Examen del Programa de las Naciones Unidas
de aplicaciones de la tecnología espacial y coor
dinación dentro del sistema de las Naciones
Unidas de las actividades en el espacio ultra
terrestre;

ii) Cuestiones relativas a la teleobservación de la
Tierra mediante satélites:

iii) Utilización de fuentes de energía nuclear en el
espacio ultraterrestre;

h) Examine los temas siguientes:

i) Cuestiones relativas a los sistemas de transporte
espacial y a sus consecuencias para las futuras
actividades en el espacio;

ii) Examen del car:lcler físico y los atributos téL'ni
cos de la órhita geoestacionaria;

X. Hace SI/VO el Programa de las Naciones Unidas
de aplicaciones de la tecnología espacial para \9X3,
propuesto a la Comisión sohre la lltilizaci,íl. (:,,1
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Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos por el
experto en aplicaciones de la tecnología espacial 10 ,

así como las recomendaciones de la Segunda Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración
y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos relativas al Programa 11;

9. Pide a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que, con el
posible asesoramiento de sus dos Subcomisiones en
sus próximos períodos de sesiones, examine la apli
cación de las recomendaciones de la Segunda Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración
y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos, en particular, el orden de prioridad y la
realización de los estudios recomendados por la
Conferencia;

10. Expresa su reconocimiento a todos los gobier
nos así como a los organismos especializados y otras
organizaciones internacionales que actuaron como
huéspedes de seminarios y cursos prácticos interna
cionales de capacitación sobre aplicaciones de la
tecnología espacial, particularmente en beneficio de
los países en desarrollo, ofrecieron becas para asistir
a ellos o prestaron asistencia de otra índole para su
celebración;

11. Pide a los organismos especializados y otras
organizaciones internacionales que mantengan y.
según proceda, aumenten su cooperación con la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos y le proporcionen
informes sobre la marcha de sus trabajos relativos
a la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos;

12. Pide a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga
su labor de conformidad con la presente resolución
y con anteriores resoluciones de la Asamblea General,
que considere, según proceda, la posibilidad de iniciar
nuevos proyectos sobre actividades en el espacio
ultraterrestre y que presente a la Asamblea, en su
trigésimo octavo período de sesiones, un informe que
incluya su opinión acerca de los temas que se debe
rían estudiar en el futuro.

100a. scsián plenaria
lO de diciemhre de 1982

37/90. Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 33/16 de 10 de noviem
bre de 1978, 34/67 de 5 de diciembre de 1979, 35/15
de 3 de noviembre de 1980 y 36/36 de 18 de noviembre
de 1981, relativas a la .convocación y la preparación
de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos, que se celebró en Viena
del 9 al 21 de agosto de 1982,

10 A/AC.105/302, secc. 111.
11 Véase lnjárme de la Segunda ('onj!'rencia de las Naciones Uni

das sobre la Exploraci<in y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos, Viena, 9 a 2 l de agos/o de 1982 (A/CONF .101/10 y
Corr.2 y 3), párrs. 429 y 430.

Reajirmando la importancia de la cooperación
internacional en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos,

Reafirmando la importancia de la cooperación
internacional en el desarrollo del imperio del derecho
a los efectos del progreso y la preservación de la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos,

Profundamente preocupada ante la extensión de la
carrera de armamentos al espacio ultraterrestre,

Consciente de la necesidad de aumentar los bene
ficios de la tecnología espacial y sus aplicaciones
y de contribuir al crecimiento ordenado de las acti
vidades espaciales favorables para el progreso socio
económico de la humanidad, en especial de los pueblos
de los países en desarrollo,

Teniendo en cuenta los nuevos adelantos proyec
tados en la ciencia y la tecnología espaciales previstos
para el próximo decenio, así como las nuevas apli
caciones que se derivan de ellos y sus posibles bene
ficios y consecuencias para el desarrollo nacional y
la cooperación internacional,

Consciente de la necesidad de aumentar aún más
el interés del público en general en la tecnología espa
cial y sus aplicaciones,

Deseando aumentar la eficacia de la función de
coordinación de las Naciones Unidas, que es emi
nentemente apta para obtener una mayor cooperación
y asistencia a nivel internacional para los países en
desarrollo en la esfera de la exploración y utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos,

Expresando su sati.\fáccián por el éxito logrado
en la preparación de la Conferencia por la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos, en su calidad de Comisión Prepara
toria de la Conferencia, y su Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos, en su calidad de Comité Ase
sor de la Comisión Preparatoria, así como por la
Secretaría de la Conferencia,

Tomando nota del informe de la Segunda Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos' 2 ,

l. Expresa Sil reconocimiento y agradecimiento
al Gobierno y al pueblo de Austria por los excelentes
servicios e instalaciones y la generosa hospitalidad
brindados a la Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos;

2. Hace silvas las recomendaciones relativas a
la cooperación internacional en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre con fines pací
ficos que figuran en el informe de la Conferencia11;

3. Im'ita a todos los gobiernos a que adopten
medidas eficaces para aplicar las recomendaciones
de la Conferencia;

4. Im'ita a todos los Estados Miembros, en espe
cial a aquellos que poseen gran capacidad en la esfera
espacial, a que contribuyan activamente a lograr el
objetivo de evitar una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre, como condición esencial para

12/hid. (A/CONF.101/1O y Corr.2 y 3).
11 lhid .. párr. 3111.
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la promoclOn de la cooperación internacional en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos;

5. Pide a todos los órganos, organizaciones e
instituciones del sistema de las Naciones Unidas y
a otras organizaciones intergubernamentales que
realizan actividades en la esfera del espacio ultra
terrestre o en cuestiones relacionadas con el espacio
que cooperen en la aplicación de las recomendaciones
de la Conferencia;

6. Toma nota de las recomendaciones de l•• Con
ferencia relativas a proyectos de estudios 14, e invita
a todos los organismos especializados y otras orga
nizaciones intergubernamentales interesadas a que
contribuyan, dentro de su esfera de competencia, a
la preparación de esos estudios;

7. Decide, de conformidad con las recomenda
ciones de la Conferencia15, que el Programa de las
Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología
espacial se oriente hacia los siguientes objetivos:

a) La promoción de un mayor intercambio de
experiencias reales con aplicaciones concretas;

b) La promoción de una mayor cooperación en la
esfera de la ciencia y la tecnología espaciales entre
países desarrollados y en desarrollo, así como entre
países en desarrollo;

c) El establecimiento de un programa de becas
para capacitación avanzada de especialistas en tecno
logía espacial y en aplicaciones de esa tecnología,
con la asistencia úe Estados Miembros y de organi
zaciones internacionales pertinentes, y el estableci
miento y la actualización periódica de listas de las
becas disponibles en los Estados y en las organiza
ciones internacionales pertinentes;

d) La organización de seminarios periódicos sobre
aplicaciones espaciales avanzadas y desarrollo de
nuevos sistemas para personal de gestión y dirección
de aplicaciones espaciales y actividades de desarrollo
tecnológico, así como seminarios, de duración apro
piada, para usuarios de determinadas aplicaciones;

e) El estímulo del crecimiento de un núcleo autóc
tono y de una base tecnológica autónoma, en la medida
de lo posible, de la tecnología espacial de los países
en desarrollo, con la cooperación de otras organi
zaciones de las Naciones Unidas, Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de organismos
especializados;

.1) La difusión, por conducto de reuniones de
grupos de expertos y seminarios de información
sobre tecnología y aplicaciones nuevas y avanzadas,
poniendo de relieve su pertinencia y sus consecuen
cias para los países en desarrollo;

R) La prestación de servicios de asesoramiento
técnico sobre proyectos de aplicaciones espaciales,
a solicitud de Estados Miembros o de organismos
especializados, o la realización de arreglos para la
prestación de esos servicios;

8. Decide establecer un Servicio Internacional
de Información sobre el Espacio, constituido inicial
mente por un directorio de fuentes de información
y servicios de datos, que previa solicitud suministre

"/bid .• párr. 428.
1; lbid .• párr. 430.

orientación sobre bancos de datos y fuentes de infor
mación existentes;

9. Pide al Secretario General que fortalezca la
División de Asuntos Espaciales de la Secretaría
mediante un aumento apropiado del personal técnico
y decide, de conformidad con las recomendaciones
de la Conferencia 16, que todas las actividades nuevas
o ampliadas que se mencionan en la presente reso
lución sean financiadas principalmente con contribu
ciones voluntarias de Estados, en dinero o en especie,
así como mediante la reordenación de prioridades en
el próximo presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas;

10. Hace IIn llamamiento a todos los gobiernos
para que aporten contribuciones voluntarias, en
dinero o en especie, para la aplicación de las reco
mendaciones de la Conferencia;

I l. Aprueba las recomendaciones de la Confe
rencia relativas al establecimiento y fortalecimiento
de mecanismos regionales de cooperación y a su
promoción y creación por conducto del sistema de
las Naciones Unidas '7 ;

12. Hace hincapié en la necesidad de una estrecha
cooperación entre todos los órganos de las Naciones
Unidas dedicados a actividades espaciales o relacio
nadas con el espacio, así como en la conveniencia
de una estrecha cooperación con instituciones finan
cieras internacionales y con órganos subsidiarios
como el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

13. Pide al Secretario General que asegure la
disponibilidad y la difusión apropiada del informe
de la Conferencia;

14. Pide además al Secretario General que informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de ~,";¡ones sobre la aplicación de esta resolución.

100a. sesitÍn plenaria
/O de diciembre d1'!9í\2

37/91. Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre
la responsabilidad internacional por daños
causados por objetos espaciales

La Asamblea Generul.

Re(!/irmando la importancia de la cooperaclOn
internacional en el campo de la exploración y la uti
lización con fines pacíficos del espacio ultra terrestre .
inclusive la Luna y otros cuerpos celestes, y de pro
mover el derecho en este ámbito de la empresa hu mana.

Tomando nota con reconocimiento de la labor
realizada por la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, en parti
cular por su Subcomisión de Asuntos Jurídicos,

Recollociendo que. habida cuenta del considerable
aumento de las actividades en el espacio ultraterrestre.
sigue revistiendo gran importancia la existencia de
normas y procedimientos internacionales efectivos
respecto de la responsabilidad por daños causados
por objetos espaciales.

Ih Ihiel .. párr. 4D.
17 Ihl<l .. párr. 3'íl.
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Habiendo examinado el Convenio sobre la respon
sabilidad internacional por daños causados por objetos
espaciales 18 ,

Observando con satisfacción que, hasta la fecha,
setenta y dos Estados han firmado el Convenio y
sesenta y dos lo han ratificado,

1. Reafirma la importancia del Convenio sobre la
responsabilidad internacional por daños causados por
objetos espaciales;

2. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que consideren con urgencia la posibilidad
de ratificar el Convenio o adherirse a él.

100a. sesión plenaria
10 de diciembre de 1982

37/92. Principios que han de regir la utilización por
los Estados de satélites artificiales de la Tierra
para las transmisiones internacionales directas
por televisión

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2916 (XXVII) de 9 de
noviembre de 1972, en la que destacó la necesidad
de elaborar los principios que han de regir la utili
zación por los Estados de satélites artificiales de
la Tierra para las transmisiones internacionales directas
por televisión, y teniendo presente la importancia
de concertar un acuerdo o acuerdos internacionales,

Recordando además sus resoluciones 3182 (XXVIII)
de 18 de diciembre de 1973, 3234 (XXIX) de 12 de
noviembre de 1974, 3388 (XXX) de 18 de noviembre
de 1975, 31/8 de 8 de noviembre de 1976, 32/196 de
20 de diciembre de 1977, 33/16 de 10 de noviembre
de 1978, 34/66 de 5 de diciembre de 1979 y 35/14 de
3 de noviembre de 1980, así como su resolución 36/35
de 18 de noviembre de 1981, en la que decidió consi
derar, en su trigésimo séptimo período de sesiones,
la aprobación de un proyecto de conjunto de princi
pios que han de regir la utilización por los Estados
de satélites artificiales de la Tierra para las transmi
siones internacionales directas por televisión,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
realizados en la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y su Sub
comisión de Asuntos Jurídicos para aplicar las direc
trices formuladas en las resoluciones mencionadas,

Teniendo en cuenta que se han llevado a cabo
diversos experimentos de transmisión directa mediante
satélites y que en algunos países se hallan en condi
ciones de entrar en funcionamiento varios sistemas
de satélites de transmisión directa que pueden ser
comercializados en el futuro inmediato,

Tomando en consideración que el funcionamiento
de satélites de transmisión internacional directa
tendrá importantes consecuencias políticas, econó
micas, sociales y culturales internacionales,

Estimando que el establecimiento de principios
para las transmisiones internacionales directas por
televisión contribuirá al fortalecimiento de la coope
ración internacional en esta esfera y a promover los

'M Resolución 2777 (XXV 1). anexo.

propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas.

Aprueha los Principios que han de regir la utilización
por los Estados de satélites artificiales de la Tierra
para las transmisiones internacionales directas por
televisión, enunciados en el anexo de la presente
resolución.

IO()a. sesilÍl/ plenaria
10 de dicielllhrc de 1982

ANEXO

Principios que han de regir la utilización por los Estados de satélites
arüt1ciales d~ la Tierra para las transmision~s internacional~s

directas por tel~visión

A. PROPÓSITOS y OBJITIVOS

\. Las actividades en el campo de las transmisiones internacio
nales directas por televisión mediante satélites deherán realizarse
de manera compatihle con los derechos soheranos de los Estados.
inclusive el principio de la no intervención. así como con el derecho
de toda persona a investigar, recibir y difundir información e ideas.
consagrados en los instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas.

2. Esas actividades deherán promover la lihre difusión y el
intercambio mutuo de información y conocimientos en las esferas
de la cultura y de la ciencia, contribuir al desarrollo educativo.
social y económico, especialmente de los países en desarrollo.
elevar la calidad de la vida de todos los puehlos y proporcional
esparcimiento con el debido respeto a la integridad política y cultural
de los Estados.

~. Estas actividades deherán desarrollarse de manera compa
tible con el fomento del entendimiento mutuo y el fortalecimiento
de las relaciones de amistad y cooperación entre todos los Estados
y pueblos con miras al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales.

B. APLICABIliDAD DI'I DERECHO IN rERNACIONAI

4. Las actividades en el campo de las transmisiones interna
cionales directas por televisión mediante satélites deherán realizarse
de conformidad con el derecho internacional, incluidos la Carta dc
las Naciones Unidas, el Tratado sohre los principios que dehen
regir las actividades de los Estados en la exploraciún y utilizaciún
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes
tes'", de 27 de enero de 1967, las disposiciones pertinentes del Con
venio Internacional de Telecomunicacione~ y su reglamento de
radiocomunicaciones y los instrumentos internacionales relativos a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados y a
los derechos humanos.

C. DERECIIOS y BENIf'IClOS

~. Todo Estado tiene igual derecho a realizar actividades en el
campo de las transmisiones internacionales directas por televisión
mediante satélites y a autorizar esas actividades por parte de per
sonas naturales y jurídicas hajo su jurisdicción. Todos los Estados
y puehlos tienen derecho a gozar y deherán gozar de los heneficios
de esas actividades. Todos los Estados. sin discriminación. deherán
tener acceso a la tecnología cn ese campo en condieiones nllIlua
mente convenidas por todas las parles interesadas.

D. COOPERACIÓN INTERNACiONAl

Ó. Las actividades en el campo de las transmisiones interna
cionales directas de televisión mediante satélites deherán estar
hasadas en la cooperaciún internacional y fomentarla. Esta coope
ración deherá ser ohjeto de acuerdos apropiados. Deherán tenerse
especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo
en la utilización de las transmisiones internacionales directas por
televisión mediante satélites para acelerar su desarrollo nacional

'" Resolución ~~2~ (XXI). anexo.
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E. ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS

7. Toda controversia internacional que pueda derivarse de las
actividades a que se refieren estos principios deberá resolverse
mediante los procedimientos que para el arreglo pacífico de las
controversias hayan establecido, de común acuerdo, las partes en
la controversia, de conformidad con las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas.

F. RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS

8. Los Estados deberán ser internacionalmente responsables
de las actividades emprendidas en el campo de las transmisiones
internacionales directas por televisión mediante satélites que lleven
a cabo o que se realicen bajo su jurisdicción, y de la conformidad
de cualesquiera de esas actividades con los principios enunciados
en el presente documento.

9. Cuando las transmisiones internacionales directas por tele
visión mediante satélites sean efectuadas por una organización
internacional intergubernamental, la responsabilidad mencionada
en el párrafo 8 supra deberá recaer sobre dicha organización y
sobre los Estados que participen en ella.

G. DERECHO y DEBER DE CONSULTA

10. Todo Estado transmisor o receptor, perteneciente a un
servicio de transmisiones internacionales directas por televisión
mediante satélites establecido entre Estados, celebrará con pronti
tud, a solicitud de cualquier otro Estado transmisor o receptor
perteneciente al mismo servicio, consultas con el Estado solicitante
acerca de sus actividades en el campo de las transmisiones inter
nacionales directas por televisión mediante satélites, sin perjuicio
de otras consultas que estos Estados puedan celebrar sobre este
tema con cualquier otro Estado.

H. DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

11. Sin perjuicio de las disposiciones pertinentes del derecho
internacional, los Estados deberán cooperar bilateral y multila
teralmente para velar por la protección de los derechos de autor
y derechos conexos mediante la concertación de acuerdos apro
piados entre los Estados interesados o las personas jurídicas compe
tentes que actúen bajo su jurisdicción. En esta cooperación deberán
tener especialmente en cuenta los intereses de los paises en desa
rrollo en la utilización de las transmisiones directas por televisión
para acelerar su desarrollo nacional.

1. NOTIFICACiÓN A LAS NACIONES UNIDAS

12. A fin de promover la cooperación internacional en la explo
ración y la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos,
los Estados que realicen o autoricen actividades en el campo de
las transmisiones internacionales directas por televisión mediante
satélites deberán informar en la mayor medida posible al Secretario
General de las Naciones Unidas acerca de la índole de dichas acti
vídades. Al recibir esa información, el Secretario General deberá
darle difusión inmediata y eficaz, transmitiéndola a los organismos
especializados competentes, a la comunidad científica internacional
y al público en general.

J. CONSUl.TAS y ACUERDOS ENTRE l.OS ESTADOS

13. Un Estado que se proponga establecer un servicio de trans
misiones internacionales directas por televisión mediante satélites,
o autorizar su establecimiento, notificará sin demora su intención
al Estado o Estados receptores e iniciará prontamente consultas
con cualquiera de los Estados que lo solicite.

14. Sólo se establecerá un servicio de transmisiones interna
cionales directas por televisión mediante satélites tras haberse
cumplido las condiciones enunciadas en el párrafo 13 supra, y sobre
la base de los acuerdos y/o arreglos previstos en los instrumentos
pertinentes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y
de conformidad con estos principios.

15. Por lo que respecta al desbordamiento inevitable de la irra
diación de la señal del satélite, se aplicarán exclusivamente los
instrumentos pertinentes de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones.

37/93. Examen amplio de toda la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz en todos
sus aspectos

La A.wmhlel/ Genertll,

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de
febrero de 1965, 2053 A (XX) de 15 de diciembre de
1965,2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967,2308 (XXII)
de 13 de diciembre de 1967, 2451 (XXIll) de 19 de
diciembre de 1968, 2670 (XXV) de 8 de diciembre de
1970, 2835 (XXVI) de 17 de diciembre de 1971, 2965
(XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3091 (XXVIII)
de 7 de diciembre de 1973, 3239 (XXIX) de 29 de
noviembre de 1974, 3457 (XXX) de 10 de diciembre
de 1975,31/105 de 15 de diciembre de 1976,32/106 de
15 de diciembre de 1977,33/114 de 18 de diciembre
de 1978,34/53 de 23 de noviembre de 1979,35/121 de
11 de diciembre de 1980 y 36/37 de 18 de noviembre
de 1981,

En espera de la publicación del informe del Comité
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones,

l. RCl(!¡rma el mandato conferido al Comité Espe
cial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

2. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones
de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos".

100a. sesión plenaria
lO de diciemhre de 1982

37/94. Cuestiones relativas a la información

A

La A.llImhlea Gencrtll.

Recordando sus resoluciones 34/181 y 34/182 de
18 de diciembre de 1979, 35/201 de 16 de diciembre
de 1980 y 36/149 A de 16 de diciembre de 1981,

Recordando las disposiciones pertinentes de la
Declaración de México sobre las Políticas Cultu
rales 20 , aprobada por la Conferencia Mundial sobre
las Políticas Culturales, celebrada en la ciudad de
México del 26 de julio al 6 de agosto de 1982,

Recordando las disposiciones pertinentes de la
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de
197921 , en la que se subrayaba que la cooperación en
el campo de la información era parte integrante de
la lucha para la creación de un nuevo orden de infor
mación mundial, las de la Declaración de la Confe
rencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los
Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi del
9 al 13 de febrero de 1981 22 , Y las de las Reuniones
Quinta y Sexta del Consejo Intergubernamental de
Ministros de Información de los Países no Alineados,

,o Véase A/37/453 y Corr.l. anexo, párrs. 40 a 42.
21 Véase A/34/542, anexo. secc. 1. párrs. 280 a 299.
" Véase A/36/l16 y Corr.l. anexo.
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celebradas en Georgetown en mayo de 1981 y en La
Valetta, en junio de 1982,

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana en su
180 período ordinario de sesiones, celebrado en Nai
robi del 24 al 27 de junio de 198121,

Recordando el artículo 19 de la Declaración Uni
versa~ d.e. Dere~hos Humanos24 , que dispone que
todo mdlvlduo tiene derecho a la libertad de opinión
y de expresión y que este derecho incluye el de no
ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar
y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas
sin limitación de fronteras, por cualquier medio d~
expresión, así como el artículo 29, que estipula que
estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso,
ser ejercidos en oposición a los propósitos y principios
de las Naciones Unidas,

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta
Fin~) de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coope
raClOn en Europa, firmada en Helsinki el la de agosto
de 1975,

Recordando asimismo las disposiciones pertinentes
de la Declaración sobre la preparación de las socie
dades para vivir en paz 25 ,

Recordando las resoluciones 4/19 y 4/21 aprobadas
por la Conferencia General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura en su 21a. reunión, celebrada en Belgrado
del 23 de septiembre al 28 de octubre de 198026 ,

Considerando que la publicación del informe final
de la Comisión Internacional para el estudio de los
problemas relacionados con la comunicación27 consti
tuye una valiosa contribución al estudio de los proble
mas de la i'.1formación y la comunicación y que sus
recomendacIOnes constituyen también un valioso
e.stímulo para el examen, el análisis y el estudio con
tl~UO~,de los problemas de la información y la comu
mcaClon,

Considerando que la cooperación internacional
en la esfera del desarrollo de la comunicación debe
realizar.se sobre la base de la igualdad, la justicia, el
benefiCIO recíproco y los principios del derecho
internacional,

Comciente de que el desarrollo de infraestructuras
de .comunicación, in~luida la capacidad nacional y
r~glOnal para prodUCir localmente mensajes y difun
dlrl~s~ es. ,un factor importante para conseguir la
partlclpaclon real de la gran mayoría de los países
en desarrollo en los intercambios internacionales,

Reconociendo el papel central que, en el marco
de ~u mandato, desempeña la Organización de las
NaCiones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura en la esfera de la información y la comuni
cación, así como los progresos realizados por dicha
Organización en esa esfera,

H Véase A/36/534, anexo 11.
24 Resolución 217 A (111).
2' Resolución 33/73.
2b .vé~se Organización de las Naciones Unidas para la Educación.

la CIenCia y la Cullura. Actlls de 111 CO/l/áendll Ge/leml 2111. 1"<'/1-

nió/l. vol. l. Re.m/l/do/les. secc. 111. . .
27 Publicado en 1980 por la Organización de las Naciones Unil1as

para la Educación, la Ciencia y la Cultura con el título "Un solo
mundo. voces múltiples".

l. Toma I/ofa COI/ safi.\:f(¡cchíl/ del informe del
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
sobre la puesta en práctica del Programa Internacional
p~ra el Desarrollo de la Comunicación y el estableci
miento de un nuevo orden mundial de la información
y la comunicación 2K ;

2. Suhra)'a la importancia de los esfuerzos en
pro de la aplicación de los principios enunciados en
la Declaración sobre los principios fundamentales
relativos a la contribución de los medios de comuni
cación de. ,masas al fortalecimiento de la paz y la
comprenslon mternacional, a la promoción de los
derechos humanos y a la lucha contra el racismo, el
apllrtheid y la incitación a la guerra29 , aprobada el
28 de noviembre de 1978 por la Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura;

3. II/sfa a todos los Estados Miembros y a todas
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
a las organizaciones internacionales, gubernamentales
y. no gubernamen~ales y a las organizaciones profe
SIOnales que trabajan en la esfera de la comunicación
a que hagan todo lo posible para dar a conocer mejor.
por todos los medios a su alcance, las cuestiones
que sirven de fundamento a la necesidad de desarrollar
la capacidad de comunicación de los países en desa
rrollo como paso hacia el establecimiento de un nuevo
orden mundial de la información y la comunicación;

4. COl/sidcra que el Programa Internacional para
el Desarrollo de la Comunicación representa un
avance significativo hacia el establecimiento de un
nue.,::o orden mundial de la información y la comuni
caclon y acoge con beneplácito las decisiones adop
tadas por el Consejo Intergubernamental del Programa
en su segundo período de sesiones, celebrado en
Acapulco, México, del 18 al 25 de enero de 1982;

5. !'Olllll l/O fa con ,Hlfi.\:/úccilÍl/ de la cooperación
que eXiste entre las Naciones Unidas, la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia
y. la Cultura y todas las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, en especial la Unión
Internacional de Telecomunicaciones, en lo que se
refiere a la ejecución del Programa;

6. t,:rprc.H1 su reconocimiento a todos los Estados
Mie~bros que han he~ho contribuciones o han pro
metIdo hacerlas con mIras a la puesta en práctica del
Programa;

7. Er/lOrfil a los Estados Miembros. tanto desa
rro,llados como ~n desarrollo, y a las organizaciones
y organos del sIstema de las Naciones Unidas, así
como a otras organizaciones intergubernamentales
y empresas públicas y privadas interesadas, a que
respondan a los llamamientos hechos por el Director
General de la Organización de las Naciones Unidas
para ~a E?ucación, la Ciencia y la Cultura y aporten
contribUCIOnes al Programa, ya que la disponibilidad
de recursos adicionales es esencial para su ejecución;

8. COl/sidcro que el proyecto mundial de difusión
por satélite para la distribución e intercambio de infor
mación, previsto por la Organización de las Naciones

'" A/37/453 YCorr.!. anexo.
.'. Organización l1e las Naciones Unil1as para la Educaciún, la

CIenCia y la Cultura. Actas dc la C0I1/Í'rC/lC;(/ Gl'!ll'/"{/I. 20a. n'/I

'¡¡¡'/I. vol. l. R"O/II(";Oll<'.I. págs. 105 a tOlL
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Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en
colaboración con INTELSAT e INTERSPUTNIK,
con el apoyo del Programa, es una medida positiva
para reducir el deseqUIlibrio existente en la corriente
mundial de información;

9. Er/¡orta a los Estados Miembros a que respon
dan de manera positiva a la resolución 4/22, relativa
a la reducción de las tarifas de telecomunicaciones
por concepto de intercambio de noticias, aprobada
por la Conferencia General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura en su 21a. reunión 2h ;

10. Im'ita al Director General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura a que persevere en sus esfuerzos en la
esfera de la información y la comunicación y presente
a la Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, un informe completo sobre la aplicación
del Programa, sobre las actividades relativas al esta
blecimiento de un nuevo orden mundial de la infor
mación y la comunicación y, en cooperación con la
Unión Internacional de Telecomunicaciones, sobre
los efectos de los actuales adelantos tecnológicos y
prácticas y su aplicación en el sector de la información
y la comunicación, especialmente en los países en
desarrollo, teniendo presentes, entre otras cosas, las
próximas reuniones pertinentes de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura sobre el particular.

I()()a. sesián plenaria
10 de diciclllhrc dc 1982

B

La Asalllhlca General,

Rccordando sus resoluciones 3535 (XXX) de 17 de
diciembre de 1975, 31/139 de 16 de diciembre de
1976,33/115 A a C de 18 de diciembre de 1978,34/181
y 34/182 de 18 de diciembre de 1979, 35/201 de 16 de
diciembre de 1980 y 36/149 B de 16 de diciembre de
198 1, sobre cuestiones relativas a la información,

Recordando el artículo 19 de la Declaración Uni
versal de Derechos HumanosH , que dispone que todo
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de
expresión y que este derecho incluye el de no ser
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar
y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas,
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de
expresión, así como el artículo 29, que dispone que
estos derechos y libertades no podrán en ningún
caso ser ejercidos en oposición a los propósitos y
principios de las Naciones Unidas,

Rccordando asimismo los artículos 19 y 20 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos'O,

Rccordando las disposiciones pertinentes de la
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de
197921

, en la que se subrayaba que la cooperación
en el campo de la información era parte integrante
de la lucha para la creación de un nuevo orden de
información mundial, de la Declaración de la Confe
rencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los

10 Resolución 2200 A (XXI), anexo.

Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi del
9 al 13 de febrero de 198 I22, Yde las Reuniones Quinta
y Sexta del Consejo Intergubernamental de Ministros
de Información de los Países no Alineados, celebradas
en Georgetown en mayo de 198 I y en La Valleta en
junio de 1982,

Rccordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, en las que figuran la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la que
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Rccordando la Declaración sobre los principios
fundamentales relativos a la contribución de los
medios de comunicación de masas al fortalecimiento
de la paz y la comprensión internacional, a la pro
moción de los derechos humanos y a la lucha contra
el racismo, al apart/¡eid y la incitación a la guerra'o,
aprobada el28 de noviembre de 1978 por la Conferencia
General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como
las resoluciones pertinentes relativas a la información
y los medios de comunicación de masas aprobadas
por la Conferencia General en sus reuniones 19a.,
20a., 21a. y 22a.,

Rccordando las disposiciones pertinentes del Acta
Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coope
ración en Europa, firmada en Helsinki ello de agosto
de 1975,

Recordando las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre la preparación de las sociedades
para vivir en paz 2',

Rccordando talllhién las recomendaciones y dispo
siciones pertinentes de las Declaraciones aprobadas
por el Congreso Mundial del Libro, celebrado en
Londres del 7 al 1I de junio de 1982, y por la Confe
rencia Mundial sobre las Políticas Culturales, celebrada
en la ciudad de México del 26 de julio al 6 de agosto
de 1982.

Conscientc de la necesidad de que todos colaboren
en el establecimiento de un nuevo orden mundial de
la información y la comunicación basado, entre otras
cosas, en la libre circulación y la difusión más amplia
y mejor equi,!ibrada de la información, que garantice
la diversidad de las fuentes de información y el libre
acceso a ésta, y, en particular, de la necesidad urgente
de modificar la situación de dependencia de los países
en desarrollo en la esfera de la información y la comu
nicación, y cuya finalidad también sea fortalecer la
paz y alimentar la comprensión internacional.

Rc((timUlndo que el establecimiento de un nuevo
orden mundial de la información y la comunicación
está vinculado al nuevo orden económico internacional
y es parte integrante del proceso de desarrollo inter
nacional,

Poniendo dc rcfinc el importante papel que la
información pública desempeña en la promoción de
la comprensión y el apoyo al establecimiento del
nuevo orden económico internacional y la coope
ración internacional para el desarrollo,
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Dcstacando el papel que la información pública
desempeña en la promoción del apoyo al desarme
universal y en el aumento de la comprensión de la
relación directa entre el desarme y el desarrollo por
parte de un sector del público lo más amplio posible,

Rcajirmando el papel principal que la Asamblea
General ha de desempeñar en la elaboración, coordi
nación y armonización de las políticas y actividades
de las Naciones Unidas en la esfera de la información,
y reconociendo la función central e importante de la
Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura en la esfera de la infor
mación y la comunicación.

Ponicndo de relin'e la complementariedad de las
actividades en la esfera de la información y la comuni
cación. así como la necesidad de fortalecer la coopera
ción y la coordinación entre los órganos. organiza
ciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas que se ocupan de distintos aspectos de la
información y la comunicación,

Poniendo de relicI'e su pleno apoyo al Programa
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación,
que constituye un paso importante en el desarrollo
de la infraestructura de las comunicaciones en los
países en desarrollo.

éxpresando Sil s(/ti,l:fúccián por la labor realizada
por el Comité de Información, reflejada en su informe
a la Asamblea General en su trigésimo séptimo período
de sesíones' 1,

éxpresando Sil reconocimiento al Comité Mixto
de Información de las Naciones Unidas por los esfuer
zos que ha realizado para mejorar la coordinación
de las actividades de información pública de las
diversas organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas.

Tomando nota con sati,I.f{¡ccián del informe del
Secretario General sobre cuestiones relativas a la
información'2,

Tomando nota asimismo con sati,I:f{¡ccián del
informe del Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura2x ,

l. Aprueha el informe del Comité de Información
y todas sus recomendaciones y exhorta a que se dé
a éstas cabal ejecución;

2. Re(~fiI'llUl el mandato conferido al Comité de
Información por la Asamblea General en su resolu
ción 34/182, a saber:

(/) Que prosiga el examen de las políticas \. acti
vidades de ínformación pública de las Naciones L' nida,;
a la luz de la evolución de las relaciones internacio
nales. especialmente en los dos últimos d.:enios,
y de los imperativos del establecimiento del nuevo
orden económico internacional y de un nuevo orden
mundial de la información y la comunicación;

h) Que evalúe y complemente los esfuerzos reali
zados y los progresos logrados por el sistema de
las Naciones Unidas en la esfera de la información
y la comunicación;

H })O('UI111'lllos (Nieia/c,\ de /(1 ASll1l1hlctl (;cllcrll/, lrit:(;sif1llJ ,\.;/,

timo f}(>ríodo de s('sfolle\. SU/J/C11ll'f1lo ;'\io. _), tA/")7/?i y COIT.2l
l' A137/44h.

el Que promueva el establecimiento de un nuevo
orden mundial de la información y la comunicación
más justo y dicaz. destinado a fortalecer la paz y la
comprensión internacional y basado en la libre circu
lación y la difusión más amplia y mejor equilibrada
de la información. y que formule recomendaciones
al respecto a la Asamblea General;

3. Pide al Comité de Información que, teniendo
presente su mandato, cuyas tareas fundamentales
son continuar el examen de las políticas y actividades
del Departamento de Información Pública de la Secre
taría. siga promoviendo el establecimiento de un
nuevo orden mundial de la información y la comuni
cación y continúe' recabando la cooperación y la
participación activa de todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas. particularmente
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación. la Ciencia y la Cultura y de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones, evitando al
mismo tiempo ~ualquier superposición de activi
dades sobre este tema;

4. Ajimlll su decidido apoyo a la Organización
de las Naciones Unidas para la Educal:ión. la Ciencia
y la Cultura y a sus esfuerzos para promover el esta
blecimiento de un nuevo orden mundial de la infor
mación y la comunicación;

5. Reitel"ll de I/l/el'O .11/ lIuI/IIII/!iel/(o a los Estados
Miembros. a los medios de información y comuni
cación. tanto públicos como privados. así como a
las organizaciones no gubernamentales para que
difundan mús ampliamente información objetiva y
más equilibrada acerca de las actividades de las
Naciones Unidas y, entre otras cosas. acerca de los
esfuerzos de los países en desarrollo por lograr su
progreso económico. social y cultural y acerca de
los esfuerzos de la comunidad internacional por
lograr la justicia social y el desarrollo económico
internacionales. la paz y la seguridad internacio
nales y la eliminación progresiva de las desigualdades
y tensiones internacionales. difusión de información
que deberú estar orientada al logro de una imagen
más amplia y realista de las actividades y del potencial
del sistema de las Naciones Unidas en todos sus
propósitos y esfuerzos;

6. !::r/¡(}r/lI a todos los órganos. organizaciones
e instituciones del sistema de las Naciones Unidas
a que desarrollen, de manera concertada, programas
de información pública coherentes e integrados para
promover b comprensión y el apoyo de las activi
dades del sistema en todas las esferas. en particular
en las esferas económica. social, del desarrollo y
cultural;

7. Pide 4ue el Comité Mixto de Información de
las Naciones Unidas, como instrumento esencial de
la coordina~ión y cooperación entre organismos en
la esfera de la información públil:a. se fortalezca de
modo que sca mús eficaz y que su secretaría elabore
nuevos métodos de trabajo. realil:e una planificaci(ín
indicativa a mús largo plazo y adopte medidas con
juntas. especialmente para la promoción de un nuevo
orden mundial de la información y la comunicación:

~, Pide al Comité de Información y al Comité
Mixto de Información de las Naciones Unidas que
adopten medidas de conformidad con los púrrafos I'i
Y 16 de 1d~ recomendaciones del Comité de lnfor-



IV. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial
-----_._-----

125

mación H para que sean examinadas en su período
de sesiones sustantivo de 1983;

9. Reafirma la importancia del papel cada vez
más destacado que desempeñan los programas de
información pública de las Naciones Unidas para
lograr que el público comprenda y apoye las activi
dades de las Naciones Unidas, y pide al Secretario
General que continúe examinando las actividades
actuales del Departamento de Información Pública
con miras a un aprovechamiento mejor y más eficiente
de los recursos de que dispone;

10. Pide al Secretario General que vele por que
los informes futuros del Departamento de Informa
ción Pública al Comité de Información ya la Asamblea
General contengan la información que se señala
en el párrafo 42 de las recomendaciones del Comité
de Información33 ;

11. Reitera la recomendación contenida en su
resolución 35/201 de que los recursos adicionales
del Departamento de Información Pública sean pro
porcionales al incremento de las actividades de las
Naciones Unidas de las que el Departamento deba
ocuparse a los efectos de la información pública
y de que el Secretario General proporcione esos
recursos al Departamento con esa finalidad cuando
sea necesario;

12. Pide al Secretario General que se asegure de
que las actividades del Departamento de Información
Pública, dado su carácter de elemento central de las
actividades de información pública de las Naciones
Unidas, se refuercen, teniendo en cuenta los principios
de la Carta de las Naciones Unidas y de conformidad
con lo establecido en las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General y con las recomendaciones
del Comité de Información, con el fin de lograr una
difusión de información más coherente sobre las
Naciones Unidas y un mejor conocimiento de la
Organización y de su labor, especialmente en las
esferas prioritarias, como las señaladas en el párrafo 1
de la sección lB de la resolución 35/201 de la Asamblea,
como lapaz y la seguridad internacionales, el desarme,
las operaciones de mantenimiento y restablecimiento
de la paz, la descolonización, la promoción de los
derechos humanos, la lucha contra el apartheid y la
discriminación racial, las cuestiones económicas,
sociales y del desarrollo, la integración de la mujer
en la lucha por la paz y el desarrollo, el establecimiento
del nuevo orden económico internacional y de un
nuevo orden mundial de la información y la comuni
cación, la labor del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia y los programas sobre la mujer y la
juventud;

13. Pide al Secretario General que, habida cuenta
del papel vital que la información desempeña en el
proceso del desarrollo, vele por que el Departamento
de Información Pública coopere más estrechamente
con los organismos y programas de las Naciones
Unidas para el desarrollo, en particular el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, tanto
en la Sede como sobre el terreno, a tin de concentrar
sus recursos, evitar la duplicación de esfuerzos y
promover eficazmente el proceso del desarrollo;

.1.1 Docume/ltos q/ieiales de /1/ ASI/IIlhll'll (;elleral, triKésilllo sép·
timo período de sesio/les, Suplelllellto No. 2/ (A/37/21 y Corr.2),
secc. IV.

14. Pide al Secretario General que vele por que
la Campaña Mundial de Desarme tenga plenamente
en cuenta el papel de los medios de información
como el método más eficaz de promover en la opinión
pública mundial una atmósfera de comprensión, con
fianza y cooperación conducente a la paz yel desarme,
a la realización de los derechos humanos y el desa
rrollo, y pide además al Secretario General que vele
por que el Departamento de Información Pública
cumpla la función que le ha asignado la Asamblea
General en el marco de la Campaña Mundial de
Desarme utilizando sus conocimientos especializados
y sus recursos en materia de información pública
para asegurar su máxima eficiencia;

15. Pide al Secretario General que se asegure de
que, con sujeción a los recursos existentes, los órganos
competentes de la Secretaría preparen un estudio
resumido documentado y fáctico sobre la información
proporcionada por medios de información mundiales
ampliamente representativos respecto de los aconte
cimientos que han afectado al pueblo palestino desde
junio hasta diciembre de 1982;

16. Pide al Secretario General que se asegure
de que el Departamento de Información Pública
organice a la mayor brevedad posible, en estrecha
colaboración con la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
una mesa redonda sobre el nuevo orden mundial
de la información y la comunicación, con amplia
participación de los directores de medios informativos
importantes y representación de todas las regiones;

17. Pide al Secretario General que continúe e
intensifique sus esfuerzos para corregir el desequilibrio
actual en la composición del personal del Departa
mento de Información Pública y que, hasta que se
logre una distribución geográfica equitativa, adopte
medidas urgentes para aumentar la representación
del grupo de países en desarrollo, especialmente
en los niveles superiores y de formulación de polí
ticas, mediante una política de contratación de nacio
nales de dichos países, habida cuenta también de
los intereses de otros grupos de países que están
insuficientemente representados, de conformidad con
el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las Nacio
nes Unidas y con las resoluciones 33/143 de 20 de
diciembre de 1978, 35/201 y 36/149 B de la Asamblea
General;

18. Pide al Secretario General que adopte las
medidas necesarias para la aplicación del plan exis
tente sobre programas en idioma portugués y que
presente propuestas concretas al Comité de Informa
ción en su próximo período de sesiones, incluidos
cálculos de costos y beneficios de un plan separado
que permita a la Dependencia de Africa del Servicio
de Radio realizar programas a un nivel significativo
en francés y en los idiomas principales de la región,
además de los que ya se utilizan;

19. Toma I/ota del establecimiento de una Depen
dencia del Caribe y del inicio de sus actividades y
pide al Secretario General que informe sobre las
medidas necesarias para su posible ampliación de
modo que pueda ofrecer programas eficaces en fran
cés y en los demás idiomas de la subregión;

20. Pide al Secretario General que presente al
Comité de Información en su próximo período de
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sesiones un nuevo informe, amplio y detalIado, sobre
la adquisición de un satélite de comunicaciones de
las Naciones Unidas, en el que se consideren las
diferentes opciones y se analicen y evalúen los actuales
costos de administración por concepto de, entre otras
cosas, servicios de teléfono, télex, radio y televisión,
preparación de documentos, celebración de confe
rencias y viajes de intérpretes, se comparen dichos
costos con el costo que tendría su propio satélite
al proyectar objetivos operacionales para siete años.
se tomen en consideración todos los usos posibles
de un satélite de este tipo en el sistema de las Naciones
Unidas, y se propongan opciones viables en materia
de financiación y automantenimiento, y, a este res
pecto, pide que el Comité de Información también
tenga en cuenta en su próximo período de sesiones el
informe básico sobre comunicaciones que ha de pre
parar la Dependencia Común de Inspección;

21. Pide al Secretario General que fortalezca
aún más la cooperación del Departamento de Infor
mación Pública con el Pool de agencias de prensa
de los países no alineados y con las agencias de prensa
regionales de los países en desarrollo, y le pide asi
mismo que continúe y refuerce la práctica de que las
agencias del Pool, en cooperación con el Departamento
de Información Pública, informen sobre conferencias
y acontecimientos importantes de las Naciones Unidas;

22. Pide al Secretario General que publique la
Crónica de las Naciones Unidas en todos los idiomas
oficiales de las Naciones Unidas y que, dentro de
los límites de los recursos financieros existentes,
adopte las medidas necesarias para lograr que se
mejore aún más la Crónica de las Naciones Unidas
de modo que ofrezca información más amplia y cohe
rente sobre las actividades de las Naciones Unidas
y que se publique en forma atractiva y adecuada
para asegurar su circulación amplia, oportuna y eficaz;

23. Pide al Secretario General que refuerce la
capacidad y realce el papel de los Centros de Infor
mación de las Naciones Unidas, en especial mediante
la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 22 de las
recomendaciones del Comité de Información";

24. Pide al Secretario General que adopte medi
das prácticas para lograr un equilibrio en el uso de
todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas
en los programas de radio sobre las conferencias
de las Naciones Unidas celebradas fuera de la Sede
de las Naciones Unidas;

25. Pide al Secretario General que. sin perjuicio
de que en el futuro se elaboren planes para la regio
nalización de la División de Radio y Medios Visuales.
mantenga y acreciente las funciones de la Dependencia
Arabe y del Oriente Medio del Servicio de Radio como
productora de los programas de radio y televisión
para los países de idioma árabe y le pide que, de manera
similar, la amplíe mediante la redistribución de los
recursos existentes;

26. Reafirma la importancia del Foro del De.w
/Tollo como la única publicación interinstitucional
del sistema de las Naciones Unidas que se ocupa
de temas relacionados con el desarrollo. pide al Secre
tario General que siga apoyando su publicación con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
e intensifique sus esfuerzos por establecer una base
financiera independiente y sólida para que se siga

publicando y exhorta a todos los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que contribuyan a esta publi
cación a nivel del sistema;

27. Pide al Secretario General que informe nue
vamente al Comité de Información en su próximo
período de sesiones sobre la viabilidad de una red
mundial de onda corta de las Naciones Unidas y sus
segmentos regionales con sus respectivas frecuencias.
así como sobre la alternativa de continuar alquilando
tiempo de radiodifusión en los transmisores de onda
corta nacionales existentes;

28. Pide al Secretario General que prosiga la
cooperación entre el Departamento de Información
Pública y la Unión de Organizaciones de Radio y
Televisión de Africa. así como con las emisoras de
radio que son miembros de la Unión, a fin de transmitir
programas radiofónicos de las Naciones Unidas a
través de dichas emisoras. y pide además al Secretario
General que coopere con las organizaciones nacionales
de radiodifusión de Africa en el establecimiento
de un proyecto experimental para dar una difusión
más amplia de los programas radiofónicos de las
Naciones Unidas;

29. Pide al Secretario General que informe al
Comité de Información en su período de sesiones
sustantivo de 1983 sobre la aplicación de todas las
recomendaciones contenidas en el informe del Comité
de Información";

30. Pide al Secretario General que informe a
la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución, en particular sobre la aplicación de todas las
recomendaciones contenidas en el informe del Comité
de Información;

31. Pide al Comité de Información que informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones;

32. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cuestiones relativas a la información" .

IOOa. sesián plenario
J() de dicielll hl"e de 1982

37/120. Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente

A

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA

FINANCIACIÓN DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS
y SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS
REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO
ORIENTE

La Asamhlca GCl/cral,

Recordal/do sus resoluciones 2656 (XXV) de 7 de
diciemhre de 1970, 2728 (XXV) de 15 de diciembre
de 1970,2791 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971.2964
(XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIIl)
de 7 de diciembre de 1973, 3330 (XXIX) de 17 de
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diciembre de 1974, 3419 D (XXX) de 8 de diciembre
de 1975, 31/15 C de 23 de noviembre de 1976, 32/90 D
de 13 de diciembre de 1977,33/112 D de 18 de diciembre
de 1978,34/52 D de 23 de noviembre de 1979,35/13 D
de 3 de noviembre de 1980 y 36/146 E de 16 de diciem
bre de 1981,

Recordando también su decisión 36/462 de 16 de
marzo de 1982, en la que la Asamblea General tomó
nota del informe especial del Grupo de Trabajo encar
gado de estudiar la financiación del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente34

y aprobó las recomendaciones que figuraban en él,
Habiendo examinado el informe del Grupo de Tra

bajo encargado de estudiar la financiación del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
OrienteH ,

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre el 1° de julio de 1981 y el 30 de junio de
198236 , Y su informe especial publicado el 28 de
septiembre de 198237 ,

Sumamente preocupada por la crítica situación
financiera del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente, que ya ha hecho que se
reduzcan los servicios mínimos indispensables que se
prestan a los refugiados de Palestina y que amenaza
con reducciones aún mayores en el futuro,

Subrayando la urgente necesidad de realizar esfuer
zos extraordinarios a fin de mantener, al menos al
nivel mínimo actual, las actividades del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente,

l. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de
estudiar la financiación del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
por los esfuerzos que ha hecho por ayudar a conso
lidar la seguridad financiera del Organismo;

2. Toma nota con aprobación del informe del
Grupo de Trabajo;

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación
con el Secretario General y el Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, continúe sus esfuerzos en pro
de la financiación del Organismo por otro período
de un año;

4. Pide al Secretario General que proporcione al
Grupo de Trabajo los servicios y la asistencia nece
sarios para el desempeño de su labor.

I08a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

34 A/36/866.
3S A/371591.
36 Documentos Oficiales de la Asamblea General. tri¡:ésimo sép

timo período de sesiones. Suplemento No. 13 (A/37/13).
37 A/37/479.

B

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO
CONSECUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO
DE 1967 y LAS HOSTILIDADES POSTERIORES

La Asamblea Gl'neral.

Recordando su resolución 36/146 D de 16 de diciem
bre de 1981 y todas las resoluciones anteriores sobre
la cuestión,

Tomando nota del informe del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido
entre ello de julio de 1981 y el 30 de junio de 198236 ,

y de su informe especial sobre el período compren
dido entre el 6 de junio y el 31 de agosto de 198237 ,

Preocupada por los continuos sufrimientos humanos
resultantes de las hostilidades en el Oriente Medio,

1. Reafirma su resolución 36/146 D y todas las
resoluciones anteriores sobre la cuestión;

2. Apoya, teniendo presentes los objetivos de
dichas resoluciones, los esfuerzos del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente a fin de seguir prestando
asistencia humanitaria, en la medida de lo posible,
con carácter de urgencia y como medida temporal, a
otras personas de la región actualmente desplazadas
y sumamente necesitadas de asistencia continua como
resultado de las hostilidades de junio de 1967 y las
hostilidades posteriores;

3. Exhorta encarecidamente a todos los gobiernos,
así como a organizaciones y particulares, a que aporten
contribuciones generosas para los fines mencionados
al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente y a las demás organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales intere
sadas.

lOSa. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

e

UNIVERSIDAD DE JERUSALÉN PARA LOS REFUGIADOS

DE PALESTINA

La Asamblea General.

Recordando su resolución 36/146 G de 16 de diciem
bre de 1981,

Habiendo examinado con sati!>facción el informe
del Secretario GenerapM relativo al establecimiento
de una universidad en Jerusalén de conformidad con
los párrafos 5 y 6 de la resolución 36/146 G,

Habiendo también examinado con .\'lIti!>facción
el informe del Comisionado General del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
sobre el período comprendido entre ello de julio de
1981 y el 30 de junio de 198236 ,

'" A/37/599.
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1. Encomia los esfuerzos constructivos realizados
por el Secretario General, el Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, el Consejo de la Universidad
de las Naciones Unidas y la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, que trabajaron diligentemente con miras a la
aplicación de la resolución 36/146 G de la Asamblea
General;

2. Encomia además la estrecha cooperación de
las autoridades educacionales competentes intere
sadas;

3. Destaca la necesidad de fortalecer el sistema
educativo en los territorios árabes ocupados desde
el 5 de junio de 1967, incluso Jerusalén, y concre
tamente la necesidad de establecer la universidad
propuesta;

4. Hace suyas las diversas medidas recomendadas
en el informe del Secretario General, incluida la
creación de un fondo de contribuciones voluntarias,
que administraría el Departamento de la Secretaría
de Cooperación Técnica para el Desarrollo y cuyo
objeto sería proporcionar becas para licenciados y
doctores que quieran proseguir sus estudios con
miras a formar un cuerpo docente altamente capacitado
para la universidad propuesta;

5. Pide al Secretario General que continúe adop
tando todas las medidas necesarias, incluido un estudio
de viabilidad funcional para el establecimiento de
la Universidad de Jerusalén, de conformidad con las
recomendaciones contenidas en el informe del Secre
tario General;

6. Exhorta a Israel, en su carácter de Potencia
ocupante, a que coopere en la aplicación de la presente
resolución y elimine los obstáculos que ha interpuesto
al establecimiento de la Universidad de Jerusalén;

7. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones un informe sobre los progresos logrados
en la aplicación de esta resolución.

I08a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

D

OFRECIMIENTOS POR ESTADOS MIEMBROS DE SUB
VENCIONES Y BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
INCLUSO FORMACIÓN PROFESIONAL, PARA LOS REFU
GIADOS DE PALESTIN A

La Asamblea General,

Recordando su resolución 212 (lII) de 19 de noviem
bre de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados de
Palestina,

Recordando también sus resoluciones 35/13 B de
3 de noviembre de 1980 y 36/146 H de 16 de diciembre
de 1981,

Consciente de que en los últimos tres decenios los
refugiados de Palestina han perdido sus tierras y medios
de subsistencia,

Habiendo examinado con satisfacción el informe
del Secretario GeneraP9 sobre los ofrecimientos de
subvenciones y becas de educación superior para
los refugiados de Palestina y el alcance de la apli
cación de la resolución 36/146 H,

Habiendo examinado también el informe del Comi
sionado General del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente sobre el período
comprendido entre ello de julio de 1981 y el 30 de
junio de 198236 , que se refiere a esta cuestión,

Observando que menos de uno de cada mil estu
diantes refugiados de Palestina tiene la posibilidad
de cursar estudios superiores, incluida la formación
profesional,

Observando también que, en los últimos años, el
número de becas ofrecidas por el Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente se ha
reducido a la mitad debido a las permanentes difi
cultades presupuestarias que experimenta el Orga
nismo,

1. Insta a todos los Estados a que respondan al
llamamiento contenido en la resolución 32/90 F de
13 de diciembre de 1977 de la Asamblea General
en forma acorde con las necesidades de enseñanza
superior y formación profesional de los refugiados
de Palestina;

2. Exhorta encarecidamente a todos los Estados,
organismos especializados y organizaciones no guber
namentales a que aumenten las asignaciones especiales
para subvenciones y becas destinadas a los refugiados
de Palestina, además de sus contribuciones al presu
puesto ordinario del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente;

3. Expresa su reconocimiento a todos los gobier
nos, organismos especializados y organizaciones no
gubernamentales que respondieron favorablemente
a la resolución 36/146 H de la Asamblea General;

4. Invita a los organismos competentes de las
Naciones Unidas a que, dentro de sus respectivas
esferas de competencia, sigan ampliando la asistencia
para la enseñanza superior de los estudiantes de
Palestina refugiados;

5. Exhorta a todos los Estados, a los organismos
especializados y a la Universidad de las Naciones
Unidas a que aporten contribuciones generosas a las
universidades palestinas de los territorios ocupados
por Israel desde 1967;

6. Exhorta también a todos los Estados, los orga
nismos especializados y otros órganos internacionales
a que contribuyan a la creación de centros de forma
ción profesional para los refugiados de Palestina;

7. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente que actúe como receptor
y fiduciario de las asignaciones especiales y becas,
y que las conceda a candidatos refugiados de Palestina
debidamente calificados;

8. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de

\9 AI37!427.
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sesiones acerca de la aplicación de la presente reso
lución.

108l1. sesióll plellllrill
16 de diciemhre de 1982

E

REFUGIADOS DE PALESTINA EN LA FAJA DE GAZA

La Asamh!el/ Gen('ral,

Recordando la resolución 237 (1967) de 14 de junio
de 1967 del Consejo de Seguridad,

Recordando tamhién las resoluciones 2792 C (XXVI)
de 6 de diciembre-de 1971,2963 C (XXVII) de 13 de
diciembre de 1972,3089 C (XXVIII) de 7 de diciembre
de 1973,3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974,
3419 C (XXX) de 8 de diciembre de 1975,31/15 E de
23 de noviembre de 1976,32/90 C de 13 de diciembre
de 1977,33/112 E de 18 de diciembre de 1978.34/52 F
de 23 de noviembre de 1979,35/13 F de 3 de noviembre
de 1980 y 36/146 A de 16 de diciembre de 1981 dc la
Asamblea General,

Hahiendo examinado el informe del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre el 10 de julio de 1981 y el 30 de junio de
198236 , yel informe del Secretario General de 17 dc
septiembre de 198240 ,

Recordando las disposiciones del párrafo 11 dc
su resolución 194 (II1) de 1I de diciembrc de 1948,
y considerando que las medidas encaminadas a reasen
tal' refugiados palestinos en la Faja de Gaza, lejos
de los hogares y bienes de los que fueron desplazados.
constituyen una violación de su derecho inalienahle
al retorno,

Alarmada por los informes del Comisionado General
según los cuales las autoridades israelíes dc ocupación
persisten en su política de demoler, con fines posi
tivos, albergues ocupados por familias de refugiados.

l. Reitera su exi¡.:ellcia de que Israel desista
de desalojar y reasentar a refugiados de Palestina en
la Faja de Gaza, así como de destruir sus alhergues;

2. Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Comisionado General del Organismo de Ohras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. informe
a la Asamblea General antes de la apertura del trigé
simo octavo período de sesiones sobre el cumplimiento
por Israel de lo dispuesto en el párrafo 1 supra.

108ll. sesióll plellaria
16 de diciemhre de 1982

F

REANUDACiÓN DE LA DISTRIBUCiÓN DE RACIONES

A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La A.mmhlea Gelleral.

Recordando su resolución 36/146 F de 16 dc diciem
bre de 1981 y todas sus resoluciones anteriores sohre

40 A/37/425 Y Corr. I .

la cuestión. incluida la resolución 302 (IV) de 8 de
diciemhre de 1949,

HlIhil'lldo l'.\l/I/lilll/(/O cl informe dcl Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre ello de julio de 1981 y el 30 de junio de
1982'1'. Y su informe especial sobre el período com
prendido entre el 6 de júnio y el 31 de agosto de 1982-'7,

Pf(~fil/ldllllle/I(e preocllp{/(Ia por el hecho de que el
Organismo de Obras Púhlicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente, debido a sus dificultades financieras,
haya interrumpido la distribución general de raciones
a los refugiados de Palestina en todos los sectores
de los territorios palestinos ocupados. Jordania y la
República Arahe Siria.

l. /lllll' 1111 I/lIl//lIlIlic'1l1O a todos los gobiernos
para que. con carácter dc urgencia. se esfuercen con
la mayor generosidad posible por atender las necesi
dades del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Ccrcano Oriente, en particular teniendo
cn cuenta que el Organismo ha interrumpido la distri
hución general de raciones a los refugiados de Palestina
en todos los sectores. y. en consecuencia, exhorta
a los gohiernos que no aportan contribuciones a que
lo hagan en forma periódica y a aquellos que ya lo
hacen a que consideren la posibilidad de aumentar
sus contribuciones ordinarias;

'") Pide al Comisionado General del Organismo
de Ohras Púhlicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
que reanude tan pronto como sea posihle y en forma
continua la distribución general de raciones a los
refugiados de Palestina en todos los sectores.

/0110. SC,lilíl/ plcl/arill
ló de diciclllhrc de 19112

POBLACIÓN y REFUCilADOS DESPLAZADOS DESDE 1%7

ril .-1s{/lIIhll'lI (¡l'l/cml.

R('(ord{/I/t/o la resolución 237 (1967) de 14 de junio
de 1967 del Consejo de Seguridad.

Rccordollt/o ({/lIIhil;1/ las resoluciones 2252 (ES-V)
de 4 dejulio de 1967.2452 A (XXIII) de 19 de diciembre
de 196X. 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre de 1%9,
2672 D (XXV) de 8 de diciemhre de 1970, 2792 E
(XXVI) de 6 de diciemhre de 1971, 2963 C y O (XXVII)
de 13 de diciembre de 1972.3089 C (XXVIII) de 7 de
diciemhre de 1973,33310 (XXIX) de 17 de diciembre
de 1974. 3419 C (XXX) de 8 de diciemhre de 1975.
31/15 D de 23 de novicmbre de 1976, 32/90 E de 13 de
diciemhre de 1977, 33/112 F de 18 de diciembre de
1978.34/52 E de 23 de noviemhre de 1979, ES-7/2 de
29 dejulio de 19XO. 35/13 E de 3 de noviemhre de 1980.
y 36/146 B de 16 de diciemhre de 1981 de la Asamhlea
General.

f!{/hil'l/{/o CXIII/ú/llIdo el informe del Comisionado
General del Organismo de Ohras Púhlicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sohre el período compren-
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dido entre ella de julio de 1981 y el 30 de junio de
1982·\6. Y el informe del Secretario General de 20 de
septiembre de 198241

•

l. Rel(fil'llw el derecho inalienable de todos los
habitantes desplazados a regresar a sus hogares o
lugares de residencia anterior situados en los territorios
ocupados por Israel desde 1967 y declara una vez más
que todo intento de restringir o de condicionar el libre
ejercicio del derecho de toda persona desplazada a
regresar es incompatible con ese derecho inalienable
y es inadmisible;

2. Considera nulo y carente de validez todo
acuerdo que imponga restricciones o condiciones de
cualquier índole al regreso de los habitantes des
plazados;

3. Deplora pndil/ldalllellte que las autoridades
israelíes se sigan negando a adoptar medidas para el
regreso de los habitantes desplazados;

4. Insta /lila I'ez mlÍs a Israel a que:

a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de
todos los habitantes desplazados;

h) Desista de toda medida que obstaculice el regreso
de los habitantes desplazados. incluidas aquel1as que
afecten a la estructura física y demográfica de los
territorios ocupados;

5. Pide al Secretario General que. previa consulta
con el Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. informe
a la Asamblea General antes de la apertura de su
trigésimo octavo período de sesiones acerca del
cumplimiento por Israel de lo dispuesto en el párrafo 4
s/lpra .

lORa. se.IÚJII plellaria
I (¡ de dicielll!Jre de 19RJ

H

RENTAS DEVENGADAS POR BIENES DE REFUGIADOS

DE PALESTINA

L{I A sa/1/hlea Gelleral.

Rl'l'ordalldo sus resoluciones 35/13 A a F de 3 de
noviembre de 1980. 36/146 C de 16 de diciembre de
1981 y todas sus resoluciones anteriores sobre la
cuestión, incluida la resolución 194 (111) de 11 de
diciembre de 1948.

TOII/ando Ilota del informe del Secretario General
de 28 de septiembre de 198242

•

Tomalldo Ilota asimislI/o del informe de la Comisión
de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina
sobre el período comprendido entre el \o de octubre
de 1981 y el 30 de septiembre de 198241

•

Recordalldo que en la Declaración Universal de
Derechos Humanos44 y en los principios del derecho
internacional se establece que nadie podrá ser privado
arbitrariamente de sus bienes.

4' A/37/426.
4' A/37/488 Y Corr.l.
41 A/37/497. anexo.
44 Resolución 217 A (111).

COllsideralldo que los refugiados árabes de Pales
tina tienen derecho. de conformidad con los principios
de justicia y de equidad. a sus bienes y a las rentas
que el10s devenguen.

Re('(lrd{//ulo. en particular. su resolución 394 (V)
de 14 de diciembre de 1950, en la que se encargaba
a la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas
para Palestina que. en consulta con las partes intere
sadas. prescribiera medidas destinadas a proteger los
derechos. los bienes y los intereses de los refugiados
árabes de Palestina.

]oll/{I/Ido Ilota de que la Comisión de Conciliación
de las Naciones Unidas para Palestina anunció en su
vigésimo segundo informe sobre la evolución de la
situación4 <;. de II de mayo de 1964. que se había
dado fin al programa de identificación y avalúo de
los bienes de propiedad de árabes. y de que en la
Oficina del Catastro existía una lista de propietarios
árabes y un archivo de documentos en que se definían
la ubicación. superficie y otras características de
los bienes raíces de propiedad de árabes.

l. Pide al Secretario General que. en consulta
con la Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina. adopte todas las medidas
necesarias para la protección y administración de los
bienes. activos y derechos de propiedad de árabes en
Israel y establezca un fondo para que se depositen
en él. en nombre de los propietarios legítimos. las
rentas que ellos devenguen:

2. fl/s/u l/l/U 1'1'::-. Iluís a los gobiernos interesados.
especialmente a Israel. a que brinden al Secretario
General todo tipo de facilidades y asistencia en la
aplicación de la presente resolución;

3. Pidl' al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones acerca de la aplicación de la presente reso
lución.

J()Ro. sl'sitÍl1 plcl1uriu
I (¡ de dicil'11Ihl'I' de 19RJ

TARJETAS ESPECIAI.ES DE IDENTIFICACIÓN PARA TODOS

LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

f.u Asufllhlcu Gel/ero/.

!?e('(lrda1/do su resolución 36/146 F de 16 de diciem
hre de 19R l. asi como todas las resoluciones ante
riores sobre la cuestión,

Recordal1do. en particular. sus resoluciones 194 (111)
de 1\ de diciembre de 194R y 302 (1 V) de 8 de diciembre
de 1949.

/-?1'COIIOCÍt'llllo la preocupación de las Naciones
Unidas por el prohlema de los refugiados de Palestina.

l. Rei/ero Sl/ pcsur por el hecho de que no se ha
dado cumplimiento hasta ahora al párrafo 1\ de la
resolución 194 (111) de la Asamblea Genera\;

') Pide al Secretario General que. en colahoración
con el Comisionado General del Organismo de Ohras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los

I~ f)oum/l'Jl!O,\ (~ti(-i(/Ies d/'/u .,hwnh{('({ ('('fll'ra/. (/('("/"",0110\'('/10

/It'Jío"o "('\('\iOI/("I.II/<,\" Vo. 11. ,h\cumento A/5700.
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Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, expida
tarjetas de identificación a todos los refugiados pales
tinos y sus descendientes, reciban o no raciones y
servicios del Organismo, a todas las personas despla
zadas y a aquellas a quienes, como consecuencia
de las hostilidades de 1967, se haya impedido el regreso
a sus hogares, así como a sus descendientes;

3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones acerca de la aplicación de la presente reso
lución.

1080. sesián plenaria
16 de diciemhre de 1982

J

PROTECCiÓN DE LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La A.HImhlea Gene/'l/I.

Recordando las resoluciones 508 (1982) de 5 de junio
de 1982, 509 (1982) de 6 de junio de 1982, 511 (1982)
de 18 de junio de 1982, 512 (1982) de 19 de junio de
1982,513 (1982) de 4 dejulio de 1982,515 (1982) de 29 de
julio de 1982,517 (1982) de 4 de agosto de 1982,518
(1982) de 12 de agosto de 1982, 519 (1982) de 17 de
agosto de 1982,520 (1982) de 17 de septiembre de 1982
y 523 (1982) de 18 de octubre de 1982 del Consejo de
Seguridad,

Recordando las resoluciones ES-7/5 de 26 de junio
de 1982, ES-7/6 de 24 de agosto de 1982, ES-7/8 de
19 de agosto de 1982 y ES-7/9 de 24 de septiembre de
1982 de la Asamblea General,

Hahiendo examinado el informe del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre ello de julio de 1981 y el 30 de junio de
1982J6 , Y su informe especial sobre el período com
prendido entre el 6 de junio y el 31 de agosto de 1982\7.

Rejiriéndose a los principios humanitarios del
Convenio de Ginebra relativo a la Protección de
Personas Civiles en Tiempo de Guerra, de 12 de
agosto de 194946

, Y a las obligaciones derivadas de
los reglamentos anexos a la Convención de La Haya
de 1907,

Projil/ldamente preocupada por los sufrimientos
que padecen los palestinos como consecuencia de la
invasión del Líbano por Israel,

l. Insta al Secretario General a que, en consulta
con el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, y mientras no se retiren las
fuerzas israelíes de los territorios palestinos y otros
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967.
incluso Jerusalén, adopte médídas- eficaces para
garantizar la seguridad y la protección y los derechos
jurídicos y humanos de los refugiados de Palestina
en los territorios ocupados;

2. Ethorta a Israel, la Potencia ocupante. a que
ponga inmediatamente en libertad a todos los refu
giados de Palestina detenidos. incluidos los empleados

.6 Naciones Unidas, Rl'CIIl'il des Tmilé.\. vol. 75. No. 9D.
pág. 287.

del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente:

3. Erhorta tamhiél/ a Israel a que cese inmediata
mente de impedir que los palestinos inscritos como
refugiados en el Líbano por el Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente regre
sen a sus campamentos en el Líbano;

4. Er!lorta adelluís a Israel a que permita que se
restablezcan los servicios de salud, médicos, educa
cionales y sociales prestados por el Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
en los campamentos para refugiados del Líbano
meridional;

5. Pide al Comisionado General del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
que coordine sus actividades relacionadas con la
prestación de dichos servicios con el Gobierno del
Líbano. el país receptor;

6. Er!lorta al Comisionado General a que, en con
sulta con el Gobierno del Líbano. proporcione vivienda
a los refugiados de Palestina cuyas casas fueron
demolidas o arrasadas por las fuerzas israelíes, a fin
de protegerlos de las inclemencias del tiempo;

7. Pide al Comisionado General que, en consulta
con el Gobierno del Líbano, prepare un informe sobre
todos los daños causados a los refugiados de Palestina
y sus propiedades y a las instalaciones del Organismo.
así como a las de otros órganos internacionales.
como resultado de la agresión israelí;

8. Pide al Secretario General que, en consulta
con el Comisionado General, informe a la Asamblea
General antes de la apertura de su trigésimo octavo
período de sesiones acerca de la aplicación de la
presente resolución.

1080. se.\'ilÍl/ pIel/aria
16 de diciemhre de 1982

K

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamhlea Gene/'l/I,

Recordal/do su resolución 36/146 F de 16 de diciem
bre de 1981 y todas las resoluciones anteriores sobre
la cuestión, incluida la resolución 194 (111) de 11 de
diciembre de 1948,

Totllando l/oto del informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido
entre ello de julio de 1981 y el 30 de junio de 1982 1

",

l. Totlla nota COI/ pesar de que no se ha efectuado
el pago de indemnizaciones a los refugiados ni su
repatriación según se prevé en el párrafo 11 de la
resolución 194 (lH) de la Asamblea General, ni se
han realizado progresos sustanciales en el programa
que la Asamblea hizo suyo en el párrafo 2 de su reso
lución 513 (VI) de 26 de enero de 1952 para la reinte
gración de los refugiados mediante la repatriación
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o el reasentamiento y de que. en consecuencia, la
situación de los refugiados sigue siendo motivo de
grave preocupación;

2. Erp,.c.li/ su i/gr{/(/ccilllicl/to al Comisionado
General y a todo el personal del Organismo de Obras
Públicas y de Socorro de las Naciones Unidas par,l
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente.
reconociendo que el Organismo está haciendo todo
lo posible dentro de los límites de los recursos dispo
nibles, y expresa también su agradecimiento a los
organismos especializados y a las organizaciones
privadas por su valiosa labor de ayuda a los refugiados:

3. Rcitl'f(/ su solicitud de que la sede del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
U nidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sea reubicada en su emplazamiento anterior
en la zona de sus operaciones tan pronto como SCl
posible;

4. Oh.H'/Ti/ COI/ PCSi/,. que la Comisión de Conci
liación de las Naciones Unidas para Palestina no ha
podido encontrar medios de lograr progresos en la
aplicación del párrafo 1I de la resolución 194 (111)
de la Asamblea General, y pide a la Comisión que
persevere en sus esfuerzos con miras a la aplicación
de dicho párrafo y que presente un informe a la Asam
blea cuando proceda. pero a más tardar el 10 de octubre
de 1983;

5. POI/l' dc ,.c/i('1'c la persistente gravedad de la
situación financiera del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente, según se res6w
en el informe del Comisionado General;

6. Oh.Il'/nl COI/ ¡JI'eocupi/ci/il/ que, a pesar de los
encomiables y fructiferos esfuerzos del Comisionado
General por recaudar contribuciones adicionales, este
mayor nivel de ingresos del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones U nidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente aún
no basta para atender a las necesidades presupuestarias
básicas del año en curso y que. a los niveles de las
contribuciones previstas actualmente. los déficit se
repetirán año tras año:

7. !:'x{¡o,.li/ a todos los gobiernos a que, con carácter
urgente, hagan los esfuerzos más generosos posibles
por atender a las necesidades previstas del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciolles Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Orj>nte.
sobre todo en vista del déficit presupuestario proyec
tado en el informe del Comisionado General. y, en
consecuencia. exhorta a los gobiernos que no apgrtan
contribuciones a que lo hagan en forma periódiéa y a
aquellos que ya lo hacen a que consideren la posihi
lidad de aumentar sus contrihuciones ordinarias.

/()Hu. sl'si/il/ p/el/urio
/{¡ dc diciclllhre dc /lJHl

37/121. Cooperaciím internacional para evitar nunas
corrientes de refugiados

ri/ A 1(//I/h/Ci/ (;cl/cm/,

f!{/hicl/du cXil/nil/udo el informe del Secretario
General47

•

47 A/37/416 Y Add.1.

l/JIIli1l/do I/ot{/ de las observaciones y sugerencias
presentadas por Estados Miemhros, organismos y
organizaciones de las Naciones Unidas y organismos
especializados. en respuesta a las resoluciones 35/124
de 1I de diciembre de 1980 y 36/148 de 16 de diciemhre
de 1981 de la Asamhlea General,

SII/¡I"iI."(///(/O la importancia de adoptar un enfoque
constructivo v orientado hacia el futuro al considerar
la cuestión -de la cooperación internacional para
evitar nuevas corrientes masivas de refugiados,

l. 1/i//1II 1I0ltl del informe del Secretario General:

"l Rctllimlll su resolución 36/148. sohre la coope-
ración internacional para evitar nuevas corrientes de
refugiados:

-'. ,·lco,l,'c ((}II .ltlli.l:litccitill las observaciones y
sugerencias presentadas en respuesta a las resolu
ciones 351124 y 36/148 de la Asamblea General por
Estados Miembros. órganos y organizaciones de las
Naciones Unidas y organismos especializados:

4. /)cci¡fc ampliar de diecisiete a veinticuatro el
número de miembros del Grupo de Expertos Guber
namentales sobre cooperación internacional para evitar
nuevas corrientes de refugiados. establecido de con
formidad con el párrafo 4 de la resolución 36/1484~;

5. RCi!limlll el mandato del Grupo de Expertos
Gubernamentales. definido en la resolución 36/148.
subrayando la necesidad de que los miembros del
Grupo emprendan el estudio de que se trata adoptando
un enfoque constructivo, orientado hacia el futuro y
en consonancia con el espiritu que debe constituir la
hase de las relaciones de amistad y estrecha coope
ración entre los Estados Miembros;

6. Pidc al Grupo de Expertos Gubernamentales
que tenga presente la importancia de llegar a un acuerdo
general siempre que ello sea significativo para el
resultado de su lahor:

7. RCI/II('I'tI .1'11 I/illl/III/liclllo a los Estados Miem
bros que aún no hayan comunicado al Secretario
General sus ohservaciones y sugerencias sobre este
tema para que lo hagan lo antes posible:

8. Pide al Secretario General que prepare una
compilación de las respuestas recihidas de conformidad
con el púrrafo 7 SII¡ml y que preste al Grupo de Exper
tos Gubernamentales toda la asistencia y los servicios
necesarios para llevar a caho su tarea;

(). ¡ 1/.1111 al Grupo de Expertos Gubernamentales
a que celehre lo antes posihle las reuniones que ya
se han preparado y a que presente un informe al
Secretario General a tiempo para que la Asamhlea
General lo e.xamine en su trigésimo octavo período
de sesiones:

10. f)ecitl" incluir en el programa provisional de
su trigésinH1 octavo período de sesiones el tema titulado
"Cooperación internacional para evitar nuevas co
rrientes de refugiados".

/oXiI . .li'.I'úil/ ¡1/cl/o/"io
/ó ¡fc ¡ficii'/I//¡/"C ¡fc /lJHJ

~x Hanr:'¡ un rllL'~tllll1~is l)UC sera ohjl'to de..' rotlcilltl entre las n:glP
n<" de Améric;, ¡.alina. Africa v A,ia.
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37/122. Decisión de Israel de construir un canal que
una el Mar Mediterráneo con el Mar Muerto

La Asamblea General,

Recordando su resolución 36/150 de 16 de diciembre
de 1981,

Recordando las reglas y principios del derecho
internacional referentes a los derechos y deberes
fundamentales de los Estados,

Teniendo presentes los principios de derecho
internacional relativos a la ocupación de tierras por
acción de guerra, incluso el Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, de 12 de agosto de 194946 , Y reafirmando
su aplicabilidad a todos los territorios árabes ocupados
desde 1967, incluida Jerusalén,

Tomando nota del informe del Secretario General49
,

Reconociendo que la construcción del proyectado
canal, que en parte atravesaría la Faja de Gaza, terri
torio palestino ocupado desde 1967, violaría los
principios del derecho internacional y afectaría a
los intereses del pueblo palestino,

Convencida de que la construcción por Israel de
un canal que una el Mar Mediterráneo con el Mar
Muerto, si se lleva a cabo, causará daños directos,
graves e irreparables a los derechos y legítimos inte
reses vitales de Jordania en las esferas económica,
agrícola, demográfica y ecológica,

Observando con pesar que Israel no ha cumplido
con la resolución 36/150 de la Asamblea General,

1. Lamenta que Israel no haya cumplido con la
resolución 36/150 de la Asamblea General;

49 A/37/32J1,-S/l5277 y Corr.l. Para el texto impreso, véase J)oC/{

mentos Ofidales del Consejo de SeKuridad, IriKésimo séptimo mIo,
Suplemento de ahril, mayo y junio di' 1982. documento S/15277.

2. Suhraya que la construcción de un canal que
una el Mar Mediterráneo con el Mar Muerto, si se
lleva a cabo, constituye una violación de las reglas y
principios del derecho internacional, en especial los
que se refieren a los derechos y deberes fundamen
tales de los Estados y a la ocupación de tierras por
acción de guerra;

3. LriRe que Israel no construya ese canal y
ponga tin de inmediato a todas las medidas o planes
adoptados para la ejecución de ese proyecto;

4. Exhorta a todos los Estados, organismos espe
cializados, organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales a que no presten asistencia, directa
o indirectamente, para los preparativos o la ejecución
de ese proyecto, e insta encarecidamente a las empre
sas nacionales, internacionales y transnacionales a que
hagan lo propio;

5. Pide al Secretario General que vigile y evalúe,
sobre una base permanente y por conducto de un
órgano competente y experto, todos los aspectos
- jurídicos, políticos, económicos, ecológicos y
demográficos - de los efectos adversos que tendría
sobre Jordania y los territorios árabes ocupados desde
1967, incluida Jerusalén, la ejecución de la decisión
israelí de construir ese canal, y que presente regu
larmente a la Asamblea General las conclusiones
de ese órgano;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

7. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Decisión de Israel de construir un canal que una el
Mar Mediterráneo con el Mar Muerto".

IOXa. se,\'ión plenaria
/6 de diciemhre de /982
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37/132. Cooperación entre las Naciones Unidas y el
Organismo de Cooperación Cultural y Técnica

La Asamhlea Gel/l'I'al.

Recordal/do su resolución 33/18 de 10 de noviembre
de 1978, por la que otorgó el estatuto de observador al
Organismo de Cooperación Cultural y Técnica,

Recordando igualmen{e su resolución 36/174 de
17 de diciembre de 1981, en la que reconoció la nece
sidad de reforzar la cooperación entre las Naciones
Unidas y el Organismo de Cooperación Cultural y
Técnica,

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el
Organismo de Cooperación Cultural y Técnica2 ;

2. Pide al Secretario General que, en colaboración
con el Secretario General del Organismo de Coope
ración Cultural y Técnica, concrete las esferas de
cooperación previstas en su informe y examine las
modalidades de dicha cooperación, teniendo debida
mente en cuenta las propuestas presentadas por el
Secretario General del Organismo;

3. Pide asimismo al Secretario General que informe
sobre esta cuestión a la Asamblea General en su trigé
simo octavo período de sesiones por conducto del
Consejo Económico y Social.

f(J9a. sesiól/ plenaria
17 de dicinnhre de 1982

, A/37/290.

37/133. Determinación de los países menos adelantados
entre los países en desarrollo

La A.wl/lhlea Gel/era/.

Recordando sus resoluciones 2768 (XXVI) de 18 de
noviembre de 1971, 3487 (XXX) de 12 de diciembre
de 1975 y 32/92 Y 32/99 de 13 de diciembre de 1977,
así como la resolución 1981/34 de 8 de mayo de 1981
del Consejo Económico y Social, a partir de las
cuales se estableció la lista actual de los países menos
adelantados,

Recordando {amhú;n sus resoluciones 36/204, 36/
209 Y 36/216 de 17 de diciembre de 1981, así como
la decisión 1982/106 de 4 de febrero de 1982 y la reso
lución 1982/41 de 27 de julio de 1982 del Consejo
Económico y Social.

Decide incluir a Djibouti, Guinea Ecuatorial, Santo
Tomé y Príncipe, Sierra Leona y Toga en la lista de
los países menos adelantados, de acuerdo con la
recomendación formulada por el Comité de Planifi
cación del Desarrollo en su 18° período de sesiones'.

1090. sesión plenorio
17 de diciemhre de 1982

37/134. Asistencia al pueblo palestino

f,o Asolllhlel/ (Ie//e/'(/I,

Recordando su resolución ES-7/5 de 26 de junio
de 1982.

\ /)oc/ll/lelllo", O/icia/cI del COII"'<:io b'Ollúll,;n¡ .\' Social. ¡Wi:!.
Sup/el/lelllo No. '; (E/l982/15 Y ('orr.2). párr. (03.
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4 Dotación Carnegie para la Paz Internacional. 1.(/.\ COIIl'Cllcioll'"
\' f)cc/(/rt/CiOIlC.I elc [.(/ H(/I'O elc ¡X'I'I .,. ¡'1li7. Nueva York. OxfonJ
University Press. 11J16. púg. lOO.

'Naciones Unidas. R('(//('il el", 1mil,;.'. vol. 75. No. 97.'.
pag.2l!7.

f(J9a. se.\irín pIel/liria
17 dc dicielllhrc de 1982

37/135. Soberanía permanente sobre los recursos
nacionales en los territorios palestinos y
demás territorios árabes ocupados

La A.\'lIl1lhlea Genel'lll.

Recordllndo sus resoluciones 3175 (XXVIII) de
17 de diciembre de 1973,3336 (XXIX) de 17 de diciem
bre de 1974,3516 (XXX) de 15 de diciembre de 1975,
31/186 de 21 de diciembre de 1976, 32/161 de 19 de
diciembre de 1977, 34/136 de 14 de diciembre de 1979,
35/1 10 de 5 de diciembre de 1980 y 36/173 de 17 de
diciembre de 1981, acerca de la soberanía permanente
sobre los recursos nacionales en los territorios pales
tinos y demás territorios árabes ocupados.

Recordllndo asimislllli sus resoluciones anteriores
relativas a la soberanía permanente sobre los recursos

Recordando (amhién la resolución 512 (1982) de
19 de junio de 1982 del Consejo de Seguridad,

Recordando ademlÍs la resolución 1982/48 de 27 de
julio de 1982 del Consejo Económico y Social,

Expresando su projimda inquietud por la invasión
del Líbano por Israel, que costó la vida a un número
muy considerable de civiles palestinos,

Cons(ernada por la matanza de Sabra y Shatila,

Ohservando con p/'(~/ilflda pn'()cupacÍlín la apre
miante necesidad de que las víctimas palestinas de la
invasión israelí reciban asistencia humanitaria urgente,

Tomando no(a de la necesidad de facilitar asistencia
económica y social al pueblo palestino,

l. Condena a Israel por su invasión del Líbano,
que infligió graves daños a los civiles palestinos,
inclusive la pérdida de un gran número de vidas huma
nas, así como padecimientos intolerables y destrucción
material masiva;

2. Hace suya la resolución 1982/48 del Consejo
Económico y Social;

3. El:horla a los gobiernos y a los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas a que presten asistencia
humanitaria a las víctimas palestinas de la invasión del
Líbano por Israel;

4. Pide a los programas, los organismos, los
órganos y las organizaciones pertinentes del sistema
de las Naciones Unidas que, en cooperación con la
Organización de Liberación de Palestina, intensifi
quen sus esfuerzos para proporcionar asistencia
económica y social al pueblo palestino;

5. Pide lamhién que la asistencia de las Naciones
Unidas a los palestinos que se encuentren en los
países árabes de asilo se preste en cooperación con
la Organización de Liberación de Palestina y con el
consentimiento del gobierno árabe de asilo de que se
trate;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social, de los avances realizados en la aplicación de
la presente resolución.

--------------------._-----_._-~~--

naturales, en particular las disposiciones por las
que se apoyan resueltamente los esfuerzos de los
países en desarrollo y de los pueblos de los territorios
bajo dominación colonial y racial y ocupación extran
jera en su lucha por recuperar el control efectivo
de sus recursos naturales y todos los demás recursos,
riquezas y actividades económicas,

Teniendo prescn(cs los principios pertinentes del
derecho internacional y las disposiciones de los
convenios y las normas internacionales, sobre todo
el Convenio IV de La Haya de 19074 y el Cuarto Con
venio de Ginebra de 12 de agosto de 1949'. sobre
las obligaciones y responsabilidades de la Potencia
ocupante,

Tcnicndo prescn(cs (lI/llhién las disposiciones perti
nentes de sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)
de 10 de mayo de 1974, en que figuran la Declaración
y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, y 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en que figura
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados,

Lamen(ando que no se haya presentado el informe
del Secretario General referente a la soberanía per
manente sobre los recursos nacionales en los terri
torios palestinos y demás territorios árabes ocupados,
que la Asamblea General solicitó en su resolución
36/173,

l. Conde/1lI a Israel por su explotación de los
recursos nacionales de los territorios palestinos y
demás territorios árabes ocupados;

2. Des(aca el derecho de los palestinos y otros
pueblos árabes cuyos territorios están bajo ocupación
israelí a la soberanía y el control permanentes, plenos
y efectivos sobre sus recursos naturales y todos
los demás recursos, riquezas y actividades eco
nómicas;

3. Rcq/irma que todas las medidas adoptadas
por Israel para explotar los recursos humanos, natu
rales y todos los demás recursos, riquezas y actividades
económicas de los territorios palestinos y demás
territorios árabes ocupados son ilegales, e insta a Israel
a que desista inmediatamente de aplicar esas medidas;

4. Req/irma ademLÍs el derecho de los palestinos
y otros pueblos árabes sometidos a la agresión y la
ocupación israelíes a la restitución y plena compen-
sación por la explotación, el agotamiento y la pérdida
de sus recursos naturales y humanos y todos sus
demás recursos, riquezas y actividades económicas,
así como por los daños ocasionados a éstos, e insta
a Israel a satisfacer sus justas reivindicaciones;

5. Ins(a a todos los Estados a que apoyen a los
palestinos y otros pueblos árabes en el ejercicio de
esos derechos;

6. Ins(a a todos los Estados, las organizaciones
internacionales, los organismos especializados, las
sociedades men.:antiles y todas las demás institu
ciones a que no reconozcan ninguna de las medidas
adoptadas por Israel para explotar los recursos nacio-
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nales de los territorios palestinos y demás territorios
árabes ocupados o para introducir cambios en la
composición demográfica, el carácter y la forma de
utilización de los recursos naturales de dichos terri
torios o la estructura institucional de ellos, y a que
no cooperen con Israel ni le presten asistencia alguna
en la aplicación de esas medidas;

7. Pide al Secretario General que prepare los
dos informes que se solicitan en la resolución 36/173
de la Asamblea General y que, por conducto del
Consejo Económico y Social, los presente a la Asam
blea en su trigésimo octavo período de sesiones.

109a. sesilÍn plel/arill
17 dI' diciemhre dI' 1982

37/136. Actividades en materia de población en las
comisiones regionales

La A.l'lImhlell Gel/cml

l. Toma Ilotll de la decisión 80144 de 27 de junio
de 1980, relativa a los gastos de apoyo de los orga
nismosó

, y del párrafo 3 de la sección I de la decisión
82/20 de 18 de junio de 19827

, ambas del Consejo
de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, en que éste apoyó las
directrices para la aprobación de la iniciación y con
tinuación de proyectos multinacionales, proyectos
que, entre otras cosas, contemplan que el Fondo de las
Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Población dejará de prestar su apoyo a la infraestruc
tura de los organismos encargados de la ejecución
de proyectos, incluidas las comisiones regionalesM

;

2. Pide al Secretario General que, en consulta
con los secretarios ejecutivos de las comisiones
regionales, considere la inclusión en el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1984-1985
de propuestas sobre modalidades para la continuación
de actividades en materia de población a nivel regional.

UNlI ..lesÍ/in plcl/lIria
17 de diciemhre dI' 1982

37/137. Protección contra los productos perjudiciales
para la salud y el medio ambiente

La A.l'lImhlea Gel/cml.

Consciente de los daños que en los países impor
tadores ocasionan a la salud y el medio ambiente la
producción y la exportación continuas de productos
que han sido prohibidos o retirados en forma perma
nente de los mercados internos por motivos relacio
nados con la salud y la seguridad humanas,

Consciente de que aun cuando presenten una utilidad
determinada en casos concretos o en ciertas condicio
nes, algunos productos han sido objeto de rigurosas
restricciones en su consu mo o venta a raíz de sus efec
tos tóxicos para la salud y el medio ambiente,

Consciente del peligro que en los países importa
dores representa para la salud pública la exportación

• Véase [)OCIIIllCIIIO\ ()/iciole\ del (!I/Icio l:cOI/(ílllil'O .,. Sociol.
I 9HIi , Suplelllel/to No. 12 (E/l980/42/Rev .1), cap. XI.

'Ihid., ¡9H2, SuplclI/cl/to No. ó (E/l982/16/Rev.I). anexo 1.
"Véase DP/l982/29 y AJJ.I.

de productos farmacéuticos también destinados en
definitiva al consumo o a la venta en el mercado de
origen del país exportador, pero que aún no han sido
aprobados en dicho país,

('onsidemndo que muchos países en desarrollo
carecen de la información y los conocimientos nece
sarios para mantenerse al corriente de los adelantos
en esta esfera,

('ol/sidemndo la necesidad de que los países que
han estado exportando los productos mencionados
pongan a disposición de los interesados la informa
ción y la asistencia necesarias para permitir que los
países importadores puedan protegerse adecua
damente,

Conscicl/te de que casi todos esos productos son
fabricados y exportados en la actualidad por un número
limitado de países,

leniendo presente que la responsabilidad primaria
de la protección del consumidor incumbe a cada
Estado.

Recordllndo su resolución 36/166 de 16 de diciembre
de 1981 y el informe sobre las empresas transnacio
nales en la industria farmacéutica de los países en
desarroll09

, y procediendo de conformidad con la
resolución 1981/62 de 23 de julio de 1981 del Consejo
Económico y Social.

Tel/iendo presente a ese respecto la labor realizada
por la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, la Organización Mundial
de la Salud, la Organización Internacional del Trabajo,
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio, el Centro de las Naciones
Unidas sobre las Empresas Transnacionales y otras
organizaciones intergubernamentales pertinentes,

l. COl1l'iene en que los productos que han sido
prohibidos para el consumo o la venta internos por
considerarse que ponen en peligro la salud y el medio
ambiente sean vendidos en el exterior por socie
dades, empresas o personas solamente en el caso de
que se haya recibido de un país importador un pedido
relativo a esos productos o en el caso de que el
consumo de esos productos se permita oficialmente
en el país importador,

'1 ('oll\'iene en que todos los países que hayan
sometido a restricciones rigurosas o que no hayan
aprobado el consumo o la venta internos de deter
minados productos, en particular de productos far
macéuticos y plaguicidas, pongan a disposición de
los interesados una información completa sobre tales
productos, con miras a salvaguardar la salud y el
medio ambiente del país importador, incluida una
rotulación clara en idioma aceptable para el país
importador;

3. Pie/e al Secretario General que siga velando
por que el sistema de las Naciones Unidas suministre
la información y la asistencia necesarias a fin de
aumentar la capacidad nacional de los países en desa
rrollo para protegerse contra el consumo o la venta
de productos prohihidos, retirados, sometidos a
restricl:iones rigurosas o, en el l:aso de productos
farmal:éuticos, no aprobados;
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4, Pidc al Secretario General que, sobre la base
de la labor ya realizada en la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, la Organización Mundial de la Salud, la Orga
nización Internacional del Trabajo, el Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio, el Centro de las Naciones Unidas sobre
las Empresas Transnacionales y otras organizaciones
intergubernamentales pertinentes, y en la mayor
medida posible con cargo a recursos existentes,
prepare y actualice periódicamente una lista conso
lidada de los productos cuyo consumo o venta hayan
sido prohibidos, retirados, sometidos a restricciones
rigurosas o, en el caso de productos f~lrmacéuticos,

no hayan sido aprobados por los gobiernos, y que.
lo antes posible y en todo caso a más tardar en diciem
bre de 1983, ponga esa lista a disposición de los go
biernos;

5. COlll'iclIC en que la lista consolidada a que se
refiere el párrafo 4 SI/pro sea de fácil lectura y com
prensión y contenga tanto los nombres genéricos y
químicos como las marcas de fábrica ordenados
alfabéticamente, así como los nombres de todos los
fabricantes y una breve referencia a los fundamentos
y decisiones que hayan adoptado los gobiernos para
prohibir, retirar o restringir rigurosamente esos
productos;

6, Dccidc, sobre la base del criterio acordado
precedentemente, mantener en examen el formato
de la lista consolidada con miras a un posible mejo
ramiento;

7, Pidc a los gobiernos y a los órganos, organi
zaciones y organismos pertinentes de las Naciones
Unidas que suministren toda la información y la
asistencia necesarias para el cumplimiento rúpido y
eficaz de la tarea encomendada al Secretario General.

JOYII. scsilíll plclIlIrill
J7 de diciclllhrc dc JW\2

37/138. F'inanciación de los Centros Multinacionales
de Programación y Operaciones de la Comi
sión Económica para Africa sohre una hase
estahlecida

La A slIJllhlc(/ GCIINal,

Rccordando sus resoluciones 32/197 de 20 de
diciembre de 1977 y 33/202 de 29 de enero de 1979,
relativas a la reestructuración de los sectores econó
mico y social del sistema de las Naciones Unidas,
en particular la designación que se hace en ellas de
las comisiones regionales, entre otras cosas, como
centros principales de desarrollo económico y socia!
general para sus regiones respectivas dentro del
sistema de las Naciones Unidas. con la función de
promover la cooperación regional y subregional,

Tcniclldo prcsclI/c la resolución 311 (XIJI) aprobada
el )0 de marzo de 1977 por la Conferencia de Ministros
de la Comisión Económica para Africa 10. en virtud
de la cual la Conferencia creó los Centros Multina
cionales de Programación y Operaciones a fin de
fomentar la integración sectorial y subregional.

10 Véase /)O('({I1/clllos ()Iicia/cs de/ CoJl.H~i() F('Ol1ljnJico -" Sociol.
63° período de \('\iol/<'\. SIII'I('I/U·1/1o\io. 7. vol. I i E/'i'l41l.
parte 111.

Recollociclldo el papel prominente atribuido a la
integración económica regional y subregional en el
Plan de Acción de Lagos para la aplicación de la
Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Económico
de Africa 11. como medio para lograr el estableci
miento de una <.:omunidad económi<.:a africana para el
allo 2000,

Rccol/ocicl/do I'I/I/hit;'l que los Centros Multina
cionales de Programa<.:ión y Operaciones forman parte
de la Comisión Económica para Africa, que por su
<.:onducto la Comisión desempeña eficazmentc diversos
aspectos de sus funciones. tal <.:omo se definieron
cn su mandato 1_'. Y que sirven como principal meca
nismo de la Comisión para promover la cooperación
e<.:onómica y técnica cn el plano suhregional cn Africa.

Rccordal/do !a/llhil;/1 sus resoluciones 35/64 de
5 de di<.:iembre de 19S0 y 36/180 de 17 de diciembre
de 19S 1, relativas a las medidas especiales para cl
desarrollo social y e<.:onómico de Africa en el decenio
de 19S0.

Rccordal/do asilllilll/o su resolución 36/ 17S de 17 dc
diciembre de 19SI. en que se invitaba al Secretario
General a que presentara un informe acerca de la
financiación de los Centros Multinacionales de Pro
gramación y Operaciones. sohre una hase establecida.
y la resolución 1982/62 de 30 de julio dc 1982 del
Consejo Económico y Social, sobre la misma materia,

TCI/icl/(Io 1'11 CI/ClI(a las opiniones expresadas por
la Conferencia de Ministros de la Comisión Económica
para Africa en su resolución 450 (XV 11) de 30 de abril
de 19S2 1 \. acerca de la necesidad de corregir la actual
situación en lo tocante a la insuficiencia de los recursos
financieros y humanos de que disponen los Centros
Multinacionales de Programación y Operaciones para
sus actividades presupuestarias ordinarias y operacio
nales. lo cual pone en peligro su existencia misma,

TClliel/do prc\('II/cs las medidas ya adoptadas por
el Sccretario Ejecutivo de la Comisión Económica
para Africa con miras a mejorar la situación de los
recursos de los Ccntros Multinacionales dc Progra
mación y Operaciones,

!f({hicl/do c\({ll/il/(/(lo el informe del Secretario
(ieneral acerca de la financiación de los Centros Mul
tinacionales de Programación y Operaciones de la
Comisión Econlímica para Africa sobre una base
establecida 14. prcparado en cumplimiento de la reso
lución 36!17S de la Asamblea General, y habiendo
examinado. en particular. los púrrafos 47 a 49 dc ese
infonne,

l. TOllla I/o(a COI/ n'COI/OCillliell!o del informe del
Secretario General acerca de la financiación de los
Centros Multinacionales de Programación y Opera
ciones sobre una base establecida:

2. A coge co/[ hCllcplúcilo la decisión adoptada
por el Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo en su 29° pe
ríodo de sesiones, en que el Consejo pidió al Admi
nistrador del Programa que siguiera prestando apoyo
tinanciero a los cinco Centros Multinacionales de

" A/S-11/14, anexo 1.
" E/CN.14/1II/Rev.H.
1\ Véase /)OUilf/C'llfOS (J!icill!CS de/ Consejo Fl'o}/(jnlic(I y SOt"iul.

1'i81. SUpl<'III(,1I111 .\,'. fl (FII'IH~I~II, Glp. 'y.
'. ¡ El I'IH~/7() v ('''1"1" I
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Programación y Operaciones durante todo el tercer
ciclo de programación. 19H2-19H6 1

':

3. L:~dlOrta 1I1/l'l'lIIllclltc a otros órganos. organiza
ciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas, así como a órganos intergubernamentales
y organizaciones no gubernamentales, a que presten
el máximo apoyo financiero y de otra índole a las
actividades de los Centros Multinacionales de Pro
gramación y Operaciones de la Comisión Económica
para Africa:

4. Pidc al Secretario General que siga estudiando
los medios y arbitrios para lograr un au mento sustancial
de las contribuciones de fuentes extrapresupuestarias.
incluidos los donantes hilaterales:

5. TOlI/lI lIotll del apoyo financiero que prestan
a los Centros Multinacionales de Programación y
Operaciones los Estados miemhros de la Comisión
Económica para Africa mediantc contribuciones
voluntarias al Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para el Desarrollo de Africa y mediante los
servicios e instalaciones del Gobierno huésped y les
insta a aumentar, de ser posihle. esas contrihuciones:

6. f{occ SI/ViIS las recomendaciones que figuran
en los párrafos 47 a 49 del informe del Secretario
General. en que se pide el suministro de los recursos
financieros necesarios con cargo al presupuesto ordi
nario, entre otras fuentes, para la financiación de
los Centros Multinacionales de Programación y
Operaciones sobre una hase estahlecida. a fin de
dar lugar a su aplicación inmediata y eficaz.

! ()C)a. sc.lilÍlI {IICllaria
{7 l!e l!iciclllf¡rc dc {!)t12

37j]39. Medidas especiales para el desarrollo social
y económico de Africa en t'I decenio de 1980

ro A SlIIlIh{ClI (;cllcrlll,

Rccordlllll!o sus resoluciones 3201 (S-V 1) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sohre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional.
3281 (XXIX) de 12 de diciemhre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deheres Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sohre desarrollo y cooperación económica
internacional.

Rccordlllll!o tlll/lhiéll su resolución 35/56 de 5 de
diciemb~e de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia
InternacIOnal del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Rccordlllll!o lIsimisl//o sus resoluciones 35/64 de
5 de diciembre de 1980 y 36/1 HO de 17 de diciembre
de 19H 1, sobre la adopción de una amplia gama de
medidas especiales para el desarrollo social y eco
nómico de Africa en el decenio de 19HO,

Rccordalll!o al!cllllí.1 sus resoluciones 35/66 8 de
5 de diciemhre de 1980, y 36/lH2. sección 11, de 17 de
diciembre de 19H l. sohre el Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa, 36/177 de 17 de diciemhre de

1<¡ Véase I)OCfl",{('1lio,\ (~ti('/·lll('.\ del ('011.'(/11 Lcollúnlico -" Social,
IlJX2, Suplemell/o /\lo, () (F/l9H2/1 n/Rev, 1L anexo 1. deeisión R2J4 A,
sen:. IV,

1981, sohre el De\:enio del Transporte y las Comuni
caciones en Africa, y 36/1 H6 de 17 de diciembre de
1981, sohre la situación alimentaria y agrícola en
Africa,

P/"(I/il/li/lII//ClltC prcocl/fllIdll por el nivel constante
mente hajo de actividad económica en Africa y los
devastadores efectos de la actual crisis económica
mundial sobre las economías especialmente vulne
rahles de los países de la región, que tiene el mayor
número de países menos adelantados,

P/CIlUIIll'lltl' cO/l.lciclltc de que el Plan de Acción
de Lagos para la aplicación de la Estrategia de Mon
rovia para el Desarrollo Económico de Africa 1h ofrece
un marco de medidas prioritarias para lograr el rápido
desarrollo económico y social general de Africa, tal
como se reitera en la Declaración de Trípoli aprobada
por la Conferencia de Ministros de la Comisión Eco
nómica para Africa el 30 de abril de 1982 17 ,

Rccollociclldo la primordial responsabilidad de los
países africanos en lo tocante a su desarrollo y la
importancia de la movilización de sus recursos nacio
nales para su desarrollo socioeconómico,

COIlI'Cllcidu de que se requiere un suministro mayor
y sostenido de recursos externos para la realización
de las metas y objetivos del Plan de Acción de Lagos
para la aplicación de la Estrategia de Monrovia
para el Desarrollo Económico de Africa,

R('('orl!ullc/o 1/.lil//iSf)/(I el informe provisional del
Secretario General presentado a la Asamblea General
en su trigésimo sexto período de sesiones, relativo a
las medidas especiales para el desarrollo económico
y social de Africa en el decenio de 1980 1K , en el
que se indica la contrihución prevista de los órganos,
las organizaciones y los organismos de las Naciones
Unidas a la ejecución del Plan de Acción de Lagos
para la aplicación de la Estrategia de Monrovia
para el Desarrollo Económico de Africa,

FOII/u/Ii/o Ilot(f del informe del Secretario General
presentado al Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1982 14 ,

l. FOil/(! 1I0t(f COII rccollocimicllto del informe del
Secretario Generajl4 en el que se indican las acciones
propuestas por las organizaciones no gubernamentales
para promover la realización de los objetivos del
Plan de Acción de Lagos para la aplicación de la
Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Económico
de Africa:

') !:\prcs(f {Jr(,()CI/P{/CilÍlI, no obstante, por el hecho
de que no se haya presentado al período de sesiones
en curso un informe amplio sobre los progresos alcan
zados en la aplicación de su resolución 36/180, como
se hahía solicitado en dicha resolución:

3, Rl'/u/cI'(/ SI/ 1I(fI//(fmú'llto a los órganos, organi
zaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas para que examinen medios de aumentar los
recursos destinados a la ejecución de los programas
del Decenio del Desarrollo Industrial para Africa y
apliquen las medidas especiales de una manera global
y coordinada:

'" A/S-II!l4, anexo 1.
]7 /)OCUIIII'II/0.l Oficialn cid ('o""cio ¡','COl/(íJllico \' Social, IYX2.

SlIp/mll'lI/o No. f I (E/19R2;:' 1), eap. IV, ,
" A!3ó/ 'i 13 .
14 1':/ 19R2/RO,
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4. Insto a los países donantes a que faciliten niveles
de recursos sustanciales y sostenidos para promover
el desarrollo acelerado de los países afri.::anos y la
aplicación eficaz del Plan de Acción de Lagos, y
a que contribuyan generosamente al Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa;

5. Invito a todas las instituciones financieras
internacionales, en especial al Banco Mundial, a la
Asociación Internacional de Fomento y al Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola, a que continúen
estudiando la posibilidad de aumentar considerable
mente su asistencia para el desarrollo de Africa durante
el Decenio;

6. Pide al Secretario General que continúe asig
nando los recursos necesarios a la Comisión Econó
mica para Africa, teniendo en cuenta su papel como
principal centro de desarrollo económico y social
dentro del sistema de las Naciones Unidas para la
región de Africa, de conformidad con las resoluciones
32/197 de 20 de diciembre de 1977 y 33/202 de 29 de
enero de 1979 de la Asamblea General:

7. Pide {/(iellllÍs al Secretario General que, por
conducto del Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1983, pre
sente a la Asamblea General, en su trigésimo octavo
período de sesiones, un informe amplio sobre los
progresos realizados en la aplicación de la presente
resolución.

JOYa. scsilíl/ pIel/aria
17 de diciclllhrc dc IW12

37/140. Decenio del Transporte y las Comunicaciones
en Africa

La ASl/lnhlca General,

Recordando sus resoluciones 32/160 de 19 de diciem
bre de 1977,33/197 de 29 de enero de 1979 y 34/15 de
9 de noviembre de 1979, relativas al Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa, y, en
particular, sus resoluciones 35/108 de 5 de diciembre
de 1980 y 36/177 de 17 de diciembre de 1981, por las
cuales aprobó la organización de reuniones técnü;as
consultivas para las distintas subregiones de Africa.

Recordando las resoluciones 1979/61 de 3 de agosto
de 1979, 1980/46 de 23 de julio de 1980 y 1981/67 de
24 de julio de 1981 del Consejo Económico y Social.
sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones
en Africa, y la resolución 1982/54 de 29 de julio de
1982, también del Consejo, en la que éste solicitó que
se organizara una quinta reunión técnica consultiva
para los países del norte de Africa, el Africa oriental
y las islas del Océano Indico.

Recordando tllmhién la resolución 341 (XIV) apro
bada el 27 de marzo de 1979 por la Conferencia de
Ministros de la Comisión Económica para Africa 111 ,

en que la Conferencia instó a los Estados miembros
a que asignaran una elevada prioridad al desarrollo
del transporte y las comunicaciones en la región,

TOlllando l/oto de la resolución CM/Res.88Y
(XXXVII), sobre el Decenio del Transporte y las
Comunicaciones en Africa. aprobada por el Consejo

10 Véasc'/)(}(,UIlll'1l10S (~¡¡('illl('s del Con.\'f.'io LCOlIlJ/JIic() \' Social.
/9?<J, SlIp/<'II/I'I/I" N". /5 IL/ILJ7'i/501. parte 11. sece. D.

de Ministros de la Organización de la Unidad Africana
en su 37" período ordinario de sesiones. celebrado
en Nairobi del 15 al 26 dejunio de 1981'1.

Hacicndo n:/crcncia a la resolución 422 (XVI)
aprobada el 10 de abril de 1981 por la Conferencia
de Ministros de la Comisión Económica para Africa'l,
en la cual la Conferencia. entre otras cosas, pidió
al Secretario Ejecutivo de la Comisión que continuara
supervisando la marcha de la ejecución del programa
para la primera fase 1980-1983 del Decenio, que
actualizara el programa, que organizara cuatro
reuniones técnicas consultivas y que iniciara la pre
paración de un plan de acción para la segunda fase
(1984-1988) del Decenio,

f/uciclldo njcrcllcill tlllllhi(;1I a la resolución 435
(XVII) aprobada el 30 de abril de 1982 por la Confe
rencia de Ministros de la Comisión Económica para
Africa1'. en la cual la Conferencia pidió al Secre
tario Ejecutivo de la Comisión que supervisara las
actividades complementarias de las primeras cuatro
reuniones técnicas consultivas y recomendó que se
organizara una quinta reunión para los países del
norte de Africa, el Africa oriental y las islas del Océano
Indico.

COII,lidntlllclo que deberían realizarse esfuerzos
sostenidos por movilizar recursos adicionales para
asegurar la ejecución del programa para el Decenio,

COllscicllte de la función que desempeI1a la Comi
sión Económica para Africa en su calidad de organismo
rromotor en la ejecución del programa para el Decenio.

l. liillw lIottl del informe del Secretario General
sobre el Decenio del Transporte y las Comunica
ciones en Africa'·:

., liillw /lo/a ("0/1 .ltlti,\titccici/l de que se han
registrado ciertos progresos en la ejecución de la
primera fase (1980-1983) del Decenio, incluidos los
alentadores resultados de las cuatro reuniones técnicas
consultivas. celebradas en Lomé del 8 al II de junio
de 1981. en Ouagadougou del 20 al 23 de enero de
1982, en Yaoundé del 15 al 17 de marzo de 1982 y en
Abidján del 3 al 5 de mayo de 1982;

3. liillw IIl1t(/ C(//I recol/ocillliento de la contri
hución aportada por ciertos países e instituciones
financieras par,l la ejecución del programa para el
Decenio;

4. H(/cc 11// I/Wlllllllic'llto a los países donantes,
órganos de financiación y diversas instituciones
financieras para que aumenten su apoyo financiero
al programa para el Decenio. habida cuenta del hecho
de que el volumen total de los recursos movilizados
hasta la fecha es muy inferior al necesario para finan
ciar toda la primera fase del programa:

5. Picle al Secretario Ejecutivo de la Comisión
Económica para Africa que, en el curso del segundo
semestre de 1983, organice una quinta reunión técnica
consultiva sobre carreteras, transporte marítimo y
puertos para los países del norte de Africa, el Africa
oriental y las islas del Océano Indico;

'1 Véase A/-'ó/'''t. anexo 1.
~~ Véa"'ac J)OUilllcl1fl)\ (Yicia!c'.\ e/e/ COl1s<io Fí'ouonlic(I " S.,..;(/I,

/1)8/ SII/'/<"II/{'IIIO V". /4 (E/I'iHII54). cap. IV.
" ¡I>id .. /9X2, .\iI/,!eill"II/O\O. 11 I E/l'iH2/211. cap. V.
'"1\/1,7/2%
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6. Insta una I'ez /luís a los países donantes y a las
instituciones financieras a que participen plena y
positivamente en la quinta reunión técnica consultiva;

\

7. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión
Económica para Africa que mantenga una coordina
ción adecuada entre las fuentes de financiación y
los países africanos a fin de supervisar las actividades
complementarias de las cuatro reuniones técnicas
consultivas y. a esos efectos, proporcionar asistencia
a los países en sus contactos con los donantes y en
la preparación y presentación de sus solicitudes de
financiación;

8. Toma nota de las medidas adoptadas por el
Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para
Africa con respecto a la preparación del plan de acción
para la segunda fase (1984-1988) del Decenio y le pide
que presente un informe sobre el particular a la Asam
blea General en su trigésimo octavo período de sesiones
por conducto del Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1983;

9. Toma nota además del establecimiento del
Comité de Coordinación entre Organismos. integrado
por la Organización de la Unidad Africana, el Banco
Africano de Desarrollo. la Unión Africana de Correos
y Telecomunicaciones. la Comisión Económica para
Africa.la Unión Internacional de Telecomunicaciones.
la Unión Panafricana de Telecomunicaciones, la Unión
de Organizaciones Nacionales Africanas de Radio
difusión y Televisión y la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
con miras a armonizar y coordinar los estudios para
la rápida ejecución del proyecto de un sistema regional
de comunicaciones por satélite para Africa:

10. Reitera su solicitud al Secretario Ejecutivo
de la Comisión Económica para Africa de que conti
núe intensificando sus esfuerzos. con miras a prestar
asistencia al Comité de Coordinación entre Organismos
en el estudio relativo al sistema regional de comuni
caciones por satélite para Africa. y de que preste
asistencia a los Estados africanos en la ejecución
cabal del programa para la primera fase del Decenio;

11. Pide al Secretario General que proporcione
a la Comisión Económica para Africa, en su calidad
de organismo promotor en la ejecución del programa
para el Decenio, los recursos financieros y de otra
índole, utilizando, entre otros. fondos extrapresupues
tarios y recursos existentes en la mayor medida posible,
para que pueda celebrar la quinta reunión técnica
consultiva, programada para 1983. Y completar la
preparación del plan de acción para la segunda fase
del Decenio;

12. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión
Económica para Africa que continúe presentando
informes sobre la marcha de la ejecución del programa
para el Decenio del Transporte y las Comunicaciones
en Africa;

13. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre los progresos realizados en la apli
cación de la presente resolución.

1()C)a. SC.lilíl/ picl/aria
17 dc dici('l/lhrc dc ICJX2

37/14 I. Expresión de reconocimiento al Director Eje
cutivo del Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones

La A.wmhlea Gel/cral.

Tomal/do nota de que el actual Director Ejecutivo
del Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones dejará de ejercer sus
funciones en breve plazo.

Recol/ociendo la contribución que el Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones ha aportado bajo su guía, por medio
de la capacitación y la investigación, al logro de los
objetivos fundamentales de las Naciones Unidas, en
particular el mantenimiento de la paz y la seguridad
y la promoción del desarrollo económico y social.

l. Etprc.w su sil/cero agl"lldecillliento y su gratitud
al Sr. Davidson Nicol por la eficacia y la dedicación
con que ha desempeñado sus funciones como Director
Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones;

2. Formula l'otOI por el éxito de sus actividades
futuras.

f(Na. scs/ún plcl/aria
17 dc dicielllhre de //)82

37/142. Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones

/.a A,wmhlea Gel/cl"lll,

Recordal/do su resolución 36/75 de 4 de diciembre
de 1981. relativa al Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones.

Rccol/ociel/do el valor y la utilidad de las investi
gaciones sobre la eficacia de las actividades de las
Naciones Unidas y de los estudios sobre el futuro en
relación con las estrategias para el desarrollo realizados
por el Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones,

Reconociendo la función que desempeña el Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones al prestar asistencia, mediante la
capacitación y otros servicios previstos en su mandato,
a los miembros de las misiones permanentes ante
las Naciones Unidas ya otros funcionarios nacionales
vinculados a la labor de las Naciones Unidas.

COl/sciellte de que la situación financiera del Insti
tuto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones sigue siendo insegura y
destacando las recomendaciones de la Dependencia
Común de Inspección acerca de la financiación del
Instituto 2 <,

l. TOllla Ilota COII rCCOI/OCilllit'l/to del informe del
Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones 2h y de
la declaración introductoria que formuló el :'\ de octuhre
de 1982 ante la Segunda Comisión 27 ;

" A/35I1HI. anexo, parr,. he. 10') y 110.
lt> nO('ti/lIcllto, (~Ii('Ú"l'., tic /0 .--LW{/llhICll (;cll('ral. tr(t:<;silllo

";{itill'o p('I'iodo de SI'liol/"'. SlIp/ell/el/lO No. /4 (A/37/14).
27 Ihiel., trigl;sil110 S(;/llimo I'l'ríot/o dc \l'\'iOllt'\, .\'cgunlla ('ollfi

";(111, ha. sesión, púrrs. 1, a 19,
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2. AcoRe con heneplácito el hecho de que el
Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones siga asignando especial
importancia a la capacitación y las investigaciones
en materia económica y social, así como la inclusión
de proyectos concretos sobre los problemas que atañen
a las esferas identificadas por la Asamblea General
en sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y
séptimo, en las decisiones pertinentes aprobadas por
la Asamblea en sus períodos de sesiones vigésimo
noveno y siguientes y en la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarroll02x , tomando en consideración
las declaraciones relativas al programa de trabajo del
Instituto formuladas en el período de sesiones en
curso;

3. AcoRe con heneplácito tamhién los esfuerzos
realizados por el Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones para
fortalecer la coordinación de sus actividades y su
cooperación con los órganos pertinentes y las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, en
particular la Universidad de las Naciones Unidas.
y la continuación de dichos esfuerzos;

4. AcoRe con heneplácito además las medidas
tomadas por el Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones, de conformi
dad con las resoluciones 35153 B de 5 de diciembre de
1980 y 36/75 de 4 de diciembre de 1981 de la Asamblea
General, y exhorta al Instituto a seguir organizando
su programa de trabajo y actividades y a ajustar sus
gastos administrativos a fin de garantizar que los gastos
estimados no excedan los ingresos estimados;

5. Insta a todos los Estados que todavía no hayan
contribuido al Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones a que lo
hagan, y pide a todos los países donantes, especial
mente a los que no están contribuyendo en un nivel
proporcionado a su capacidad, que aumenten sus
contribuciones voluntarias para satisfacer las necesi
dades del Instituto;

6. Pide a los Estados Miembros que anuncien con
tiempo sus contribuciones voluntarias anuales, de ser
posible en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Promesas de Contribuciones para las Actividades
de Desarrollo que se celebra cada año;

7. Pide al Secretario General que examine todas
las posibilidades de proveer de fondos al Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones a fin de colocar su financiación
sobre bases más previsibles, seguras y constantes,
y que informe al respecto a la Asamblea General en
su trigésimo octavo período de sesiones, teniendo
presente el artículo VIII del Estatuto del Institut0 24

y las opiniones expresadas durante el período de
sesiones en curso de la Asamblea.

lOC)a. sesiún p(enaria
17 de diciemhre de 1982

2. Resolución 35156, anexo.
2. Véase J)"ClIlne!1los (Nicilllc\ d" la Asalnhlea Gen"ral, l'iRésiln"

.IeRlIndo perí"d" d" sesiolll'.l. AIICW.I, tema 45 del programa, docu
mento A/6875. anexo 111.

37/143. Universidad de las Naciones Unidas

La AsamMea Cienel"lll.

Recordando sus resoluciones 2951 (XXVII) de
1I de diciembre de 1972,3081 (XXVIII) de 6 de diciem
bre de 1973.3313 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974,
3439 (XXX) de 9 de diciembre de 1975,31/117 y 31/118
de 16 de diciembre de 1976, 32/54 de 8 de diciembre
de 1977, 33/108 de 18 de diciembre de 1978, 34/112
de 14 de diciembre de 1979, 35/54 de 5 de diciembre
de 1980 y 36/45 de 19 de noviembre de 1981,

Hahiendo e.wlIlinado el informe del Consejo de la
Universidad de las Naciones Unidas sobre la labor
de la Universidad]O y el informe sobre la Universidad
preparado por la Dependencia Común de Inspección] \,

Tomando nota con aRr(/(/ecil/liento de que se ha
dedicado un solar para la sede permanente de la Uni
versidad de las Naciones Unidas, gracias al generoso
ofrecimiento del Gobierno Metropolitano de Tokio,
y de que el Gobierno del Japón está tomando medidas
decididas para construir un edificio que alojará la
sede permanente de la Universidad, según se prevé
en el acuerdo de fecha 14 de mayo de 1976 entre las
Naciones Unidas y el Japón relativo a la sede de la
Universidad.

TOl/lando nota de la decisión 5.2.3 adoptada el 7 de
octubre de 1982 por el Consejo Ejecutivo de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura en su 115a. reunión.

l. TOl/la nota con sati.~filcci¡}1l del informe prepa
rado por la Dependencia Común de Inspección\\
y de las observaciones formuladas al respecto por el
Secretario General \2 • informe en el que, entre otras
cosas, se apoyan las nuevas orientaciones de la Uni
versidad de las Naciones Unidas y los intereses
intelectuales más amplios que se reflejan en su pers
pectiva de mediano plazo (1982-1987) en los cinco
temas siguientes:

a) Paz. seguridad, solución de conflictos y trans-
formación en el mundo:

h) Economía mundial:

c) Hambre, pobreza, recursos y medio ambiente:

d) Desarrollo humano y social y coexistencia entre
pueblos, culturas y sistemas sociales;

e) Ciencia y tecnología y sus consecuencias sociales
y éticas;

2. Oh.le/Ta con sati.l:filcciúll que, con la aprobación
de la perspectiva de mediano plazo, se ha dado reno
vada preponderancia al enfoque multidisciplinario
e integrador de la búsqueda de soluciones para los
problemas mundiales urgentes, en consonancia con la
Carta de la Universidad de las Naciones Unidas;

3. Ohserl'll asimismo con sati,l:filcción que, con
forme a su filosofía de continuidad con cambios, la
Universidad de las Naciones Unidas ha mantenido
el impulso de sus programas originales y ha ampliado
las bases sentadas en los primeros años;

\O ¡hid .. rri#l;si/lIo \l;pti/1l0 periodo de Sl'.\·¡ones, Supll""ento
\0. 31 (A/37/31) .

" A/37/111.
\! A/37/111/Add.1.
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4. ACORC con hencplúcito el hecho de que la
investigación, la formación postuniversitaria y la
difusión de conocimientos se realizarán en el marco
de la perspectiva de mediano plazo en un programa
único de la Universidad de las Naciones Unidas
con subprogramas que responderán a los cinco temas
mencionados;

5. Ohsc/Ta con sati.l:!úcciún el aumento de las
actividades de cooperación de la Universidad de las
Naciones Unidas con las Naciones Unidas, sus
órganos y organismos, en particular las instituciones
de investigación y capacitación de las Naciones
Unidas, e insta a la Universidad a que continúe forta
leciendo su cooperación. y la coordinación de sus
actividades. con esas instituciones y las dependencias
orgánicas pertinentes de la Secretaría de las Naciones
Unidas. así como su colaboración con las organiza
ciones académicas y científicas internacionales;

6. Insta a la Universidad de las Naciones Unidas
a que ensaye y amplíe relaciones institucionales
innovadoras, fructíferas y variadas, de conformidad
con su Carta, para ayudar a la aplicación efectiva
de la perspectiva de mediano plazo y para lograr un
alcance más amplio y una mayor descentralización.
asegurando el florecimiento constante en todas partes.
especialmente en los países en desarrollo. de sólidas
comunidades universitarias y científicas;

7. AcoRe con heneplúcito la mayor atención que
presta la Universidad de las Naciones Unidas a las
actividades relacionadas con la difusión de conoci
mientos, incluidos los resultados de sus propias
investigaciones, a que se hace referencia en su Carta
y, como consecuencia, la promoción de una conciencia
mejor informada de los problemas mundiales en todos
los sectores y niveles de la comunidad mundial.
mediante la utilización de la nueva tecnología de
información y comunicaciones disponible en la actua
lidad;

8. Rcconoce que. a mediano plazo. la Universidad
de las Naciones Unidas necesita incrementar su Fondo
de Dotación y las demás contribuciones que recibe
a fin de aumentar sus ingresos básicos;

9. Insta encarecidal//cnte a todos los Estados
Miembros a que tomen conocimiento de las impor
tantes novedades relativas a la Universidad de las
Naciones Unidas y a que contribuyan urgente y gene
rosamente a su Fondo de Dotación y, además o como
alternativa, a que aporten contribuciones a programas
operacionales de la Universidad a fin de que ésta
pueda cumplir eficazmente su mandato a nivel mundial.

I09a. scsit)n plenaria
17 de diciel//hre de 1982

37/144. Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre

La Asamhfea Geneml.

Recordando su resolución 36/225 de 17 de diciembre
de 1981, en que reafirmó el mandato de la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre y pidió que se reforzaran
y aumentaran la capacidad y la eficacia de la Oficina,

Recordando tamhién su resolución 35/107 de 5 de
diciembre de 1980, en que reafirmó la necesidad
de asegurar una base financiera permanente y sólida
para la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre y decidió man
tener hasta el 31 de diciembre de 1983 el fondo fidu
ciario creado en cumplimiento de su resolución 3243
(XXIX) de 29 de noviembre de 1974 y modificado
por sus resoluciones 3440 (XXX) de 9 de diciembre
de 1975 y 3532 (XXX) de 17 de diciembre de 1975
y por su decisión 33/429 de 19 de diciembre de 1978,

Recordando adel//ús su resolución 34/55 de 29 de
noviembre de 1979. en que pidió un aumento de la
asistencia de emergencia en casos de desastre. con
un máximo normal de 30.000 dólares por país y por
desastre,

Projimdal//ente preocupada por la carga económica
adicional que representa para los países en desarrollo
el número cada vez mayor de desastres naturales y
de otra índole, así como por la perturbación del proceso
de desarrollo de esos países,

Reconociendo la contribución aportada por el
sistema de las Naciones Unidas a la tarea de aliviar
los sufrimientos y facilitar asistencia humanitaria
en los desastres naturales y de otra índole.

Reconociendo tamhién que la principal responsa
bilidad con respecto a la administración, las opera
ciones de socorro y la preparación para casos de
desastre corresponde a los países afectados y que la
mayor parte de la ayuda material y el esfuerzo humano
destinados al socorro en casos de desastre proviene
de los gobiernos de esos países,

Reconociendo adell/iÍs la importante contribución
del Comité Internacional de la Cruz Roja, de la Liga
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja y de las organizaciones voluntarias competentes,

Reconociendo que. para lograr un sistema eficaz
de coordinación de la asistencia humanitaria y de
socorro en casos de desastre, es imprescindible refor
zar y mejorar la capacidad y la eficacia de la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre y del sistema de las
Naciones Unidas en conjunto a fin de que la Oficina
pueda responder en situaciones de desastres naturales
y de otra índole con rapidez, eficiencia y eficacia,
garantizando así la rápida prestación del socorro
requerido,

Reconociendo que uno de los mayores obstáculos
con que ha tropezado el sistema de las Naciones Unidas
para responder eficazmente en situaciones de desastres
naturales y de otra índole ha sido la escasez de
recursos,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre la labor de la Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de DesastreH y de la declaración formulada
por el Coordinador ante la Segunda Comisión el 2 de
noviembre de 198234 ;

2. Toma nota de los progresos realizados por el
Secretario General y el Comité Administrativo de

\l A/37/235 Y Corr.l.
\. J)OClIlIlentos Oficia/e.1 de /0 A.wllllhlea Genera/. tri¡.:ésilllo .>ép

lilllo período de,·esiofl<'.I. Se!;,o/(I" COlllisiún. 27a. sesión, párrs. l
a 9.
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Coordinación en la promoción de mejoras en las
operaciones de gestión de la Oficina del Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos
de Desastre y la introducción de modalidades de
aplicación de los procedimientos indicados en la
resolución 36/225 de la Asamblea General y en la
decisión 1982/1 del Comité Administrativo de Coor
dinación para responder a las peticiones de socorro
en casos de desastre por parte de un Estado afectado
por un desastre y hacer frente a desastres complejos
y a situaciones de emergencia de magnitud excep
cional;

3. Toma Ilota del reconocimiento expresado por
los Gobiernos del Chad y del Líbano por las activi
dades emprendidas por el Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre en esos
dos países y pide a éste que continúe su acción en
respuesta a las necesidades que surjan;

4. Pidc al Secretario General que facilite, cuando
sea necesario, el nombramiento rápido de personal
supernumerario y la adquisición de suministros por
el Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre con el fin de poder responder
a tiempo a las peticiones de asistencia de emergencia;

5. Pide al Secretario General que aumente el
máximo normal de 30.000 dólares a 50.000 dólares.
los 20.000 dólares adicionales con cargo a fuentes de
carácter voluntario, a fin de que el Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre pueda atender con donaciones a las peti
ciones de asistencia de emergencia en casos de desastre
hasta un total de 600.000 dólares al año, con un límite
normal de 50.000 dólares por país y por desastre;

6. Autoriza al Secretario General a que permita al
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre movilizar recursos adicionales
de carácter voluntario para satisfacer las necesidades
que plantean los desastres complejos y las situaciones
de emergencia de magnitud excepcional;

7. Decide mantener a partir del 10 de enero de
1984 el fondo fiduciario de la Oficina del Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre y sus subcuentas;

8. Reitem. en particular, los llamamientos formu
lados en sus resoluciones 35/107 y 36/225 para que
se aumenten las contribuciones al fondo fiduciario
establecido en cumplimiento de su resolución 3243
(XXIX) Y modificado como se indica en el segundo
párrafo del preámbulo y en el párrafo 7 .l'upm;

9. Hace suyas las medidas tomadas por el Secre
tario General y el Comité Administrativo de Coordi
nación para aplicar la resolución 36/225 de la Asamblea
General, y pide al Secretario General, que normal
mente estará representado por el Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre.
que consulte con los organismos interesados del
sistema de las Naciones Unidas para formular pro
gramas de socorro concertados que sirvan de hase
para las solicitudes unificadas de fondos que formule
el Coordinador en nomhre del Secretario General;

10. Reitem su dcsco de seguir reforzando y aumen
tando la capacidad de la Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre para aprovechar plenamente la información

facilitada por los actuales sistemas de alerta antici
pada y coordinar. en la medida en que sea factible
v útil, todos los sistemas de ese tipo, teniendo en
~uenta los nuevos adelantos tecnológicos en esa esfera,
incluidas las comunicaciones;

11. IlIstll a todos los gohiernos y a los órganos y
organizaciones pertinentes a que cooperen con el
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre y a que, en particular, mejoren
su información sohre asistencia. medidas y planes
de socorro;

12. lillcc //11 l/al//(/l/lil'lIto a los organismos espe
cializados y demús organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas para que eviten la duplicación
antieconómica de recursos y coordinen, de confor
midad con las disposiciones del párrafo 3 de la reso
lución 36/225 de la Asamblea General, sus actividades
en todas las ctapas de la respuesta de la comunidad
internacional en situaciones de desastres naturales y
de otra indole;

13. Rcitcm \// cOf!\'icción de que el refuerzo y
fortalecimiento de la Oficina del Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre
constituye el medio mús económico y eficiente de
coordinar eficazmente las actividades de socorro
del sistema de las Naciones U nidas en su conjunto
en favor de los sobrevivientes de los desastres, y
pide al Secretario General que dé mayor prioridad
al aumento, de preferencia con los medios a su dispo
sición. de los recursos financieros y humanos de la
Oficina;

14. Pidc al Secretario General que presente un
informe completo a la Asamblea General en su trigé
simo octavo período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social en su segundo período
ordinario de sesiones de 1983, sobre la aplicación
de la resolución 36/225 de la Asamblea, incluido un
informe sobre la aplicación de la presente resolución.

J(NII . .l'c,lió/l p/c/lllrill
/7 de clicielllhl'c dc /982

37/145. Asistencia para la reconstrucción, la rehabili·
tación ) el desarrollo de la República Centro
africana

1.11 ASlIIllh/c{/ (¡'ellcm/,

Rccordllnclo sus resoluciones 35/87 de 5 de diciembre
de ]lJ80 y 36/206 de 17 de diciembre de 1981, en las que
afirmó la necesidad urgente de una acción internacional
para ayudar al Gohierno de la República Centro
africana en sus esfuerzos de reconstrucción, rehabi
litación y desarrollo del país e invitó a la comunidad
internacional a suministrar recursos suficientes para
ejecutar el prngrama de asistencia a la República
Centroafricana.

J(J/I/(/I/do 1I0tll de la declaración hecha por el
Ministro de Relaciones Exteriores y de Cooperación
Internacional de la República Centroafricana ante
la Asamblea General, el 13 de octuhre de 1982\5, en
la que expuso los graves prohlemas económicos y
financieros del país y afirmó que la situación había
empeorado a causa de la insuficiencia de recursos
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financieros y que era indispensable la asistencia
exterior.

Tomando nota asimismo de la declaración hecha
por el representante de la República Centroafricana
ante la Segunda Comisión el4 de noviembre de 1982]6,
según la cual la respuesta de la comunidad internacional
al llamamiento urgente de la Asamblea General no
ha estado a la altura exigida por las circunstancias.

Teniendo presente que la República Centroafricana
es un país en desarrollo sin litoral y que figura entre
los países menos adelantados.

Recordando el Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países
menos adelantados17. en que se recomienda que
se aumente la ayuda a estos países.

Especialmente preocupada por el hecho de que el
Gobierno de la República Centroafricana no está
en condiciones de brindar a la población servicios
adecuados de salud y educación y otros servicios
sociales y públicos indispensables a causa de la aguda
escasez de recursos financieros y materiales.

Observando con sati.l:fúcción los esfuerzos reali
zados por el Gobierno y el pueblo de la República
Centroafricana en pro de la reconstrucción, la reha
bilitación y el desarrollo del país a pesar de las difi
cultades con que se enfrentan.

Habiendo examinado el informe del Secretario
GeneraP8. al cual se anexa el informe de la misión
que visitó la República Centroafricana del 13 al 17 de
junio de 1982 para realizar un estudio de la situación
económica del país y de los progresos logrados en
la organización y ejecución del programa especial
de asistencia económica para ese país. en aplicación
de la resolución 36/206 de la Asamblea General.

Tomando nota de que. según el informe. la situa
ción presupuestaria de la República Centroafricana
impide al Gobierno emprender un programa de recons
trucción. rehabilitación y desarrollo si no cuenta
con suficiente asistencia financiera externa.

l. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral por los esfuerzos que ha desplegado con miras a
movilizar recursos para ejecutar el programa de
asistencia a la República Centroafricana;

2. E.xpresa su a?radecimiellto a los Estados. las
organizaciones internacionales. regionales e inter
regionales y a otras organizaciones intergubernamen
tales por su contribución al programa de asistencia
a la República Centroafricana;

3. Toma nota con preocupaci()n. no obstante lo
anterior. de que la asistencia prestada a ese respecto
no alcanza para responder a las necesidades urgentes
del país;

4. Señala ur?entemente ({ la atención de la comu
nidad internacional el cuadro 6 del anexo al informe
del Secretario GeneraPH. en el que se indican los
proyectos que han sido parcialmente financiados y
los que no han sido financiados;

Ib/hid .. Se/(Imda Comisión. 31a. sesión. párrs. 22 a 30.
.l7 /n.túrme de /a C"'!fáencia de /a" /I/aciones Unidas sohre /0,'

Paí,l'l's Meno" AdehUltados. París, /" 11 /4 de septiemhre de /98/
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: 5.82.1.8), pri
mera parte, secc. A.

'" A/37/131.

5. Reitel'll su llamamiento a todos los Estados
para que, por conductos bilaterales o multilaterales.
presten una ayuda generosa para la reconstrucción.
la rehabilitación y el desarrollo de la República Cen
troafricana;

6. Pide a las organizaciones y los programas
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas - en
particular el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. el Banco Mundial, el Fondo Monetario
Internacional, la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación. el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola. el Programa Mundial
de Alimentos. la Organización Mundial de la Salud,
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
y la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial - que continúen sus programas
de asistencia a la República Centroafricana, cooperen
estrechamente con el Secretario General en sus esfuer
zos para organizar un programa internacional eficaz
de asistencia y le informen periódicamente sobre las
medidas que hayan adoptado y los recursos que
hayan proporcionado para prestar asistencia a ese
país;

7. Er:hort({ a las organizaciones regionales e
interregionales y demás órganos intergubernamentales
y organizaciones no gubernamentales - en particular
la Comunidad Económica Europea. el Fondo Europeo
de Desarrollo. el Banco Africano de Desarrollo. el
Banco Arabe para el Desarrollo Económico de Africa
y el Fondo de la Organización de Países Exportadores
de Petróleo para el Desarrollo Internacional. el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola, el Fondo Kuwaití
y el Fondo de Abu Dhabi - a que consideren con
urgencia la posibilidad de establecer un programa
de asistencia a la República Centroafricana. o de
ampliarlo si ya hubiera uno establecido y de reforzarlo
considerablemente con miras a ejecutarlo a la mayor
brevedad;

8. Insta a todos los Estados y a los organismos
pertinentes de las Naciones Unidas - en particular
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
el Programa Mundial de Alimentos, el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia, la Organización
Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas
para Actividades en Materia de Población y la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial - a que proporcionen toda la asistencia
posible para ayudar al Gobierno de la República
Centroafricana a hacer frente a las necesidades huma
nitarias críticas de la población y a que le faciliten.
en la forma que proceda, alimentos, medicamentos
y material esencial para las escuelas y los hospitales
y para atender las necesidades apremiantes de la
población de las regiones del país asoladas por la
sequía;

9. Im'ita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial.
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación,- el Banco Mundial y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen a la atención de sus órganos rectores, para
su consideración, las necesidades especiales de la
República Centroafricana. y a que informen de las
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decisiones de esos órganos al Secretario General
antes del 15 de junio de 1983;

10. Seill1ll1 /11/('\'alllellte II la lItellcúíll de la comu
nidad internacional la cuenta especial abierta por el
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas,
de conformidad con la resolución 35/87 de la Asamblea
General, a fin de facilitar la aportación de contrihu
ciones a la República Centroafricana;

11. Pide al Secretario General que:

a) Continúe sus esfuerzos por organizar un pro
grama de asistencia especial de emergencia en materia
alimentaria y sanitaria, en particular en forma de
medicamentos, vacunas, equipo de hospital, grupos
electrógenos para hospitales de campaña, bombas
hidráulicas y productos alimenticios, para ayudar a
las poblaciones vulnerables cuya situación en continuo
deterioro es, cada vez más, motivo de grave preocu
pación;

h) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a la República
Centroafricana;

c) Vele por que se adopten las disposiciones finan
cieras y presupuestarias necesarias para proseguir
la organización del programa internacional de asis
tencia a la República Centroafricana y la movilización
de esa asistencia;

d) Mantenga la situación de la República Centro
africana en constante examen, siga en contacto
estrecho con los Estados Miembros, los organismos
especializados, las organizaciones regionales y otras
organizaciones intergubernamentales y las institu
ciones financieras internacionales interesados, e
informe al Consejo Económico y Social, en su segundo
período ordinario de sesiones de 1983, de los progresos
realizados en relación con el programa especial de
asistencia económica para la Repúhlica Centro
africana:

e) Informe sobre los progresos logrados en la
situación económica de la República Centroafricana
y en la organización y ejecución del programa especial
de asistencia económica para ese país a tiempo para
que la Asamblea General examine la cuestión en su
trigésimo octavo período de sesiones.

J()9a. Sl'súíll plellaria
/7 de dicielllhre de /982
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obstaculizado por los servicios inadecuados en materia
de salud. enseñanza y vivienda, así como por una
infraestructura inadecuada, y de que el mejoramiento
urgente de estos sectores es un requisito para el futuro
progreso del país,

Hahiclldo cxal/lÍlIlIllo el informe del Secretario
General 40 en cuyo anexo figura el informe de la misión
examinadora enviada a Santo Tomé y Príncipe,

1, /:'xprcsa SI/ rccollocimicllto al Secretario Gene
ral por las medidas que ha adoptado para movilizar
la asistencia a Santo Tomé y Príncipe:

2. SI/serihe pIC/UlI//cllte la evaluación y las reco
mendaciones contenidas en el anexo al informe del
Secretario General:

3. Expresl/ .11/ rCCOllocillliellto a los Estados
Miembros y a las organizaciones internacionales
que han suministrado asistencia a Santo Tomé y
Príncipe;

4. Relll/('I'l/ 1'1/ 11l/IIIl/micllto a los Estados Miem
hros, órganos. organizaciones y programas pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas. a las organiza
ciones regionales. interregionales y otros organismos
intergubernamentales y a las organizaciones no guher
namentales, así como a las instituciones financieras
internacionales, para que asistan. por intermedio
de canales bilaterales o multilaterales, según proceda,
al desarrollo de Santo Tomé y Príncipe;

5. Pide al Secretario General que:

a) Mantenga la situación de Santo Tomé y Príncipe
en constante examen e informe al Consejo Económico
y Social, en su segundo período ordinario de sesiones
de 1984, del estado en que se encuentre el programa
especial de asistencia económica para Santo Tomé y
Príncipe:

h) 1nforme sobre los progresos logrados en la
situación económica de Santo Tomé y Prím:ipe y
en la organización y ejecución del programa especial
de asistencia económica para ese país a tiempo para
que la Asamblea General examine la cuestión en su
trigésimo noveno período de sesiones.

10911. sniúl/ plel/l/rill
/7 de dicielllhre de 198:!

-'7/147. Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopía,
Kenya, Somalia, el Sudán y lJ~anda asoladas
por la sequía

-'7/146. Asistencia a Santo Tomé y Príncipe'~

Lil A,\"(/lIIhlea Ge/1ertll,

Recordalldo sus resoluciones 32/96 de 13 de diciem
bre de 1977, 33/125 de 19 de diciembre de 1978, 34/131
de 14 de diciembre de 1979, 35/93 de 5 de diciembre
de 1980 y 36/209 de 17 de diciembre de 1981, en las
que reiteraba su llamamiento a la comunidad interna
cional para que prestara ayuda financiera, material
y técnica a Santo Tomé y Príncipe a fin de ponerlo
en condiciones de establecer la infraestructura social
y económica necesaria para el desarrollo.

COlIscielltc de que el desarrollo económico y social
de Santo Tomé y Príncipe se ha visto gravemente

W Véase tamhién rcsolll~ión .'11133 SlIfJl"lI.

LI AS(//I/hle({ GCI/erlll,

Rccordllndo sus resoluciones 35/90 y 35/91 de 5 de
diciembre de 1980 y 36/221 de 17 de diciembre de 1981,
sobre la cuestión de la asistencia a las zonas de Dji
houti, Etiopía, Kenya, Somalia. el Sudán y UganJa
asoladas por la sequía,

Preocuplldo por los efectos adversos de la persis
tente sequía sohre el desarrollo económico y social
de esos países,

]úlIIlIlIdo notll de los informes del Secretario Gene
ral sohre Djibouti. Etiopía, Kenya. Somalia. el Sudún
y Uganda41 ,

40 A/37/127.
41 A/37/1n y AI37/I'IK
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Telliendo ell cl/ellta las consultas que se están
celebrando entre los países interesados para establecer
el órgano intergubernamental recomendado por la
Asamblea General en su resolución 35/90.

l. Reitera su resolución 36/221 sobre asistencia
a las zonas de Djibouti. Etiopía. Kenya. Somalia. el
Sudán y Uganda asoladas por la sequía;

2. Hace sI/vas las recomendaciones de la misión
interinstituciorÍal enviada a Etiopía42 ;

3. TOlJla Ilota de las consultas que se están cele
brando entre los gobiernos interesados sobre el esta
blecimiento del órgano intergubernamental para
combatir los efectos de la sequía y de otros desastres
naturales y los exhorta a concluir. lo antes posible.
los arreglos necesarios para establecerlo;

4. Ohs('J"1'lI que el Secretario General ha acordado
con el Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. con sujeción a la disponi
bilidad de fondos. que se asigne a una dependencia
de los programas administrados por el Administrador
la responsabilidad de prestar asistencia a los países
afectados de la región y de coordinar las actividades
del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de la
recuperación y rehabilitación de dichos países;

5. Erhorta a los Estados Miembros a que pro
porcionen al Secretario General los recursos reque
ridos para sufragar los gastos operacionales de esa
dependencia tan pronto como sea establecido el
órgano intergubernamental;

6. Pide al Secretario General que. en estrecha
coordinación con el Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y con los
organismos especializados y otras organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas.
continúe prestando toda la asistencia necesaria a
esos países en sus esfuerzos para luchar contra los
efectos de la sequía sobre la base de las recomenda
ciones de varias misiones interinstitucionales. a la
espera del establecimiento del órgano interguber
namental;

7. Pide talJlhién al Secretario General que. en
estrecha coordinación con el Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y con los organismos especializados y otras organi
zaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas, ayude a los gobiernos de la región. a su pedido,
a establecer o mejorar sus mecanismos nacionales
para luchar contra los efectos de la sequía y otros
desastres naturales y que informe al Consejo Eco
nómico y Social. en su segundo período ordinario
de sesiones de 1983, y a la Asamblea General. en su
trigésimo octavo período de sesiones. sobre los pro
gresos realizados en la aplicación de la presente
resolución.

f(Na. scsiún pl('/wria
/7 dc diciclI/hrc dc /982

37/148. Asistencia a 80tswana

La Asall/h/ca Gcncral.

Recordando las resoluciones 403 (11)77) de 14 de
enero de 1977 y 406 (1977) de 25 de mayo de 1977

4' Véase A/371 1911,. anexo.

del Consejo de Seguridad. relativas a la denuncia
por el Gobierno de Botswana de actos de agresión
cometidos contra su territorio por el régimen ilegal
de Rhodesia del Sur.

Recordill/(/o lalJlhién la resolución 460 (11)79) de
21 de diciembre de 1979 del Consejo de Seguridad.
en la cual se instó a todos los Estados Miembros
y a los organismos especializados a que prestasen
ayuda con urgencia a Zimbahwe y a los Estados de
primera línea.

Recordando sus resoluciones 32/97 de 13 de diciem
bre de 1977, 33/130 de 11) de diciemhre de 1978 y 34/12.'\
de 14 de diciembre de !1)71). en las cuales, entre otras
cosas. la Asamblea General reconoció las penurias
económicas especiales a que dehía hacer frente Bots
wana como resultado de la necesidad de sustraer
fondos de los programas de desarrollo para emplearlos
en medidas eficaces para garantizar la seguridad contra
los ataques y las amenazas de Rhodesia del Sur. e
hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
contenidas en las notas de 28 de marzo de 19774

' y
26 de octubre de 197744 y en los informes de 7 de julio
de 19784 < y 28 de agosto de 19794 " del Secretario
General.

Hahicndo ('xalJlin(u/o el informe del Secretario
General de 16 de agosto de 198247 , en cuyo anexo
figura el informe de la misión enviada a Botswana
en cumplimiento de la resolución 36/222 de 17 de
diciembre de 1981 de la Asamblea General,

Tenicndo ('n cl/cnta el hecho de que la situación
económica de Botswana se ha agravado aun mas
debido a una dura sequía y a un brusco descenso
de los ingresos de exportación,

TOlJlando Ilota de la necesidad de que el Gobierno
de Botswana rehabilite y desarrolle comunicaciones
viales. ferroviarias y aéreas eficaces. tanto dentro del
país como con el resto del mundo. en razón de la
incierta situación política de la región. la vulnerabilidad
de Botswana como país sin litoral y su dependencia
de sistemas ferroviarios controlados desde el exterior
para el transporte de sus principales exportaciones e
importaciones.

TOII/al/do I/otu con (CCOl/ocilllicnto del deseo de
Botswana de estahlecer su propio sistema ferroviario.

Ton/(/I/do nota a.l'inlÍsnlO de la urgente necesidad
de terminar rápidamente los proyectos identifieados
en el anexo al informe del Secretario General,

l. 71111/(/ I/otu con \uli,\:/úccilÍl/ de los esfuerzos
de Botswana encaminados a ejecutar sus proyectos
de desarrollo;

2. Apoya p/el/(/l//cl/!C el programa revisado de
asistencia que figura en el anexo al informe del Secre
tario General47 y señala a la atención de la comunidad
internacional las principales necesidades de asisteneia
que en él se indican;

3. Oh\CITa que. si bien la respuesta de algunos
Estados Miembros y organizaciones internacionales

~\ I>OClfllll'lllos (~tj('itll('s lid ('OllSljO lit' S('gurúllld. ¡rigesitllo
segundo ,,110. Sup!CI1U'JiIO de neto . .I(-1)I"I'fI) y lI/(lr:;'O de /tJ77. dth.:u
mento SI 12307.

44/hid., Suplell/eNto de lwlu¡'rc, l/o\'il',Jlhn'." di.'/('l1Ih"l' dt' je)7,",

documento SI 12421 .
4, A/33/Ihh.
4h A/34/'.J ¡-SI 13'iOh.
47 A/37/132-S/I'i'II.
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a los llamamientos dirigidos por el Secretario General
ha sido alentadora, es urgente mantener la corriente
de contribuciones para llevar a cabo el resto del pro
grama de emergencia, puesto que la ejecución de
algunas de sus partes sigue constituyendo una nece
sidad crítica;

4. Señala a la atencilÍn de los Estados y de las
organizaciones internacionales e intergubernamen
tales, en particular, los proyectos en la esfera del
transporte y las comunicaciones, así como las necesi
dades prioritarias para rehabilitar las zonas fronterizas
más afectadas por la guerra, conforme a las reco
mendaciones contenidas en el anexo al informe del
Secretario General;

5. Reitera su /Jamamiento a todos los Estados
y a las organizaciones intergubernamentales para
que brinden una asistencia generosa que permita a
Botswana llevar a cabo el resto de sus proyectos de
desarrollo planificados, así como los que se han hecho
necesarios en razón de la situación política y eco
nómica actual;

6. Hace un /Jamamiento a todos los Estados Miem
bros, organizaciones regionales e interregionales y
otros órganos intergubernamentales para que sumi
nistren ayuda financiera, material y técnica a Botswana
que le permita llevar a cabo sin interrupción su pro
grama de desarrollo planificado;

7. Encarece a los Estados Miembros y las organi
zaciones que ya están ejecutando o negociando
programas de asistencia a Botswana que los amplíen
en la medida de lo posible;

8, Invita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
el Banco Mundial y el Fondo Internacional de Oesa
1'1'0110 Agrícola a que señalen a la atención de sus
órganos rectores, para su consideración, la asistencia
que prestan a Botswana, país para el cual la Asamblea
General ha pedido al Secretario General que ejecute
un programa especial de asistencia económica, y a
que informen de los resultados de esa asistencia y
de sus decisiones al Secretario General a tiempo
para que la Asamblea los examine en su trigésimo
octavo período de sesiones;

9. Exhorta a la comunidad internacional a que
efectúe contribuciones a la cuenta establecida por el
Secretario General para facilitar la aportación de
contribuciones a Botswana:

10. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario
General a fin de facilitar la aportación de contribu
ciones a Botswana;

11. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Botswana;

h) Mantenga la situación de Bots wana en constante
examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, las organizaciones regionales y otras
organizaciones interguhernamentales. los organismos

especializados y las instituciones financieras interna
cionales interesados, e informe al Consejo Económico
y Social, en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983, de la situación en que se encuentre el programa
especial de asistencia económica para Botswana;

el Informe sobre los progresos logrados en la
situación económica de Botswana y en la organización
y ejecución del programa especial de asistencia eco
nómica para ese país a tiempo para que la Asamblea
General examine la cuestión en su trigésimo octavo
período de sesiones.

J09a. scsilÍn plcnaria
17 de diciemhre de 1982

37/149. Asistencia para el desarrollo de Liberia

La Asamhlca Gcnaa/.

RC'cordal/do su resolución 36/207 de 17 de diciembre
de 1981, en que hizo un llamamiento a todos los Estados
Miembros, los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
asi como a las instituciones internacionales de finan
ciación y desarrollo, para que prestaran toda la
asistencia posible para la reconstrucción, la reha
hilitación y el desarrol1o de Liberia,

Tomando I/otll de la declaración formulada por el
representante de Liberia ante la Segunda Comisión
el 4 de noviemhre de 19824s

, en la que describió la
grave situación económica y financiera de su país.

HllhiC'/u/o {'XlIIl/il/ado el informe del Secretario
General44

, en cuyo anexo figura el informe de la
misión entre organismos enviada a Liberia en marzo
de 1982 para celebrar consultas con el Gobierno
sobre la asistencia adicional necesaria para la recons
trucción. la rehabilitación y el desarrollo del país,

Adl'irtiendo en el informe los graves problemas
económicos y financieros con que se enfrenta Liberia,
que son resultado principalmente de la debilidad
y el estado de subdesarrollo de su infraestructura
económica y social,

A dl'i,.tiendo adC'mlÍs que la situación presupuestaria
de Liberia, según 10 indicado en el informe, hace
imposible que el Gobierno emprenda un programa
de desarrollo sin asistencia financiera externa sufi
ciente,

Especia/I//C'I/tl' P,.C'ocupada por el hecho de que el
Gobierno de Liberia no está en condiciones de brindar
a la población servicios adecuados de salud y educación
y otros servicios sociales y públicos indispensables
a causa de la aguda escasez de recursos financieros
y materiales. sobre todo después del reciente desastre
nacional producido por los derrumbamientos e inun
daciones que ocasionaron pérdidas de vidas humanas.

TO/llllndo Ilota del programa de asistencia reco
mendado para Liberia, elaborado por la misión entre
organismos en consulta con el Gobierno~o.

4' Documel1tos (Jli( iilln c/e 1" ,4'tl/l1hleil Gel1el'll/, trigésimo sép
timo pl'l"ioc/o c/e\('liol1es, Segul1c/U Comisiú'l, 30a, sesión. párrs. 33
a 36.

44 A/37/123.
'" Véase A/37¡1 ~3. aoex".
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Consciente de la intención del Gobierno de Liberia
de organizar en 1983, con la asistencia del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, una mesa
redonda de donantes para examinar las necesidades
del país en materia de desarrollo y los medios de apoyar
al Gobierno en sus esfuerzos por satisfacer dichas
necesidades,

Tomando nota de que el Gobierno de Liberia, con
la asistencia de la Secretaría de las Naciones Unidas,
ha preparado y presentado al Comité de Planificación
del Desarrollo, para que éste lo examine en su 19° pe
ríodo de sesiones, que se celebrará en 1983, un informe
en que se incluyen datos adicionales y actualizados
sobre la situación económica de Liberia,

l. Toma nota COII sati,I:!Ú(i('i<íll de los esfuerzos
realizados por el Gobierno y el pueblo de Liberia
para la reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo
nacionales;

2. Erpresa Sil recollocimiento al Secretario Gene
ral por su informe sobre la situación económica de
Liberia y la asistencia adicional que necesita ese país
para su reconstrucción, rehabilitación y desarrollo;

3. Suscrihe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones de la misión entre organismos que figuran
en el anexo al informe del Secretario General 4Y ;

4. Reitera Sil llamamiento 1I1)~ente a todos los
Estados Miembros para que contribuyan con gene
rosidad, por conductos bilaterales o multilaterales.
a la reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo
de Liberia;

5. Insta a los Estados Miembros, las organiza
ciones y programas del sistema de las Naciones Unidas,
los órganos gubernamentales regionales e interregio
nales, las instituciones de desarrollo y financiación
y las organizaciones no gubernamentales a que apoyen
plenamente los esfuerzos del Gobierno de Liberia por
movilizar fondos para su programa especial de asis
tencia económica y a que, con ese fin, respondan
generosamente a las necesidades de Liberia en la
próxima conferencia de mesa redonda;

6. Pide a las organizaciones y los programas per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas - en par
ticular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Banco Mundial, la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola,
el Programa Mundial de Alimentos, la Organización
Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia y la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial - que mantengan y
amplíen sus programas de asistencia a Liberia, que
cooperen estrechamente con el Secretario General en
sus esfuerzos por organizar un programa interna
cional eficaz de asistencia y que informen periódi
camente al Secretario General acerca de las medidas
que hayan adoptado y los recursos que hayan facilitado
para prestar asistencia a ese país;

7. Erhorta a las organizaciones regionales e
interregionales y otros órganos intergubernamentalcs
y a las organizaciones no gubernamentales, asi como
a las instituciones financieras internacionales - en
particular la Comunidad Económica Europea, el Fondo
Europeo de Desarrollo. el Banco Africano de Desa
rrollo, el Banco Arabe rara el Desarrollo Económico

de Africa, el Fondo de la Organización de Países
Exportadores de Petróleo para el Desarrollo Interna
cional y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrí
cola -. a que consideren con urgencia el estableci
miento de un programa de asistencia para Liberia o.
cuando ya exista uno, su ampliación;

8. t.'xhorta a los Estados Miembros a que, en
tanto el Comité de Planificación del Desarrollo exa
mina en su 19° período de sesiones el informe que
se le ha presentado y teniendo en cuenta la crítica
situación económica de Liberia, concedan a Liberia
medidas especiales y, como cuestión de carácter
prioritario, a que consideren especialmente la pronta
inclusión de Liberia en sus programas de asistencia
para el desarrollo;

9. IlIsta a los Estados Miembros y órganos perti
nentes de las Naciones Unidas - en particular el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
el Programa Mundial de Alimentos, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia, la Organización
Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas
para Actividades en Materia de Población y la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial - a que proporcionen toda la asistencia
posible para ayudar al Gobierno de Liberia a hacer
frente a las necesidades humanitarias críticas de la
población y a suministrar, según resulte apropiado.
alimentos, medicamentos y equipo esencial para las
escuelas y los hospitales, así como a satisfacer las
necesidades de emergencia de la población en la región
asolada por los derrumbamientos y las inundaciones
recientes;

10. IIII'it" al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos.
la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, el Banco Mundial y el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención de
sus órganos rectores. para su consideración, las nece
sidades especiales de Liberia, y a que informen al
Secretario General de las decisiones de esos órganos
antes del 15 de julio de 1983;

11. Pide al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y al Banco Mundial
que proporcionen toda la asistencia posible al Gobierno
de Liberia en la organización de la conferencia de
mesa redonda de donantes;

12. Pide al Secretario General que:

(() Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera. técnica y material a Liberia:

/1) Vele por que se hagan los arreglos financieros
y presupuestarios adecuados para proseguir la organi
zación del programa internacional de asistencia rara
Liberia y la movilización de la asistencia;

(') Mantenga la situación relativa a la asistencia a
Liberia en constante examen. siga en contacto
estrecho con los Estados Miembros. las organizaciones
regionales y otras organizaciones intergubernamen
tales. los organismos especializados y las instituciones
financieras internacionales interesados. y que infurme
al Consejo Económicl1 y Social. en su segundo períl1dl1
ordinario de sesiones de 1983. del estado en que se
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encuentre el programa especial de asistencia econó
mica para Liberia;

d) Informe sobre los progresos logrados en la
situación económica de Liberia y en la organización
y la ejecución del programa de asistencia para ese país a
tiempo para que la Asamblea General examine esa
cuestión en su trigésimo octavo período de sesiones.

/09a. sesián plenaria
/7 de diciemhre de /982

37/150. Asistencia al Yemen Democrático

La A samhlea (Jene/"{/I.

Recordando la resolución 1982/6 de 28 de abril de
1982 del Consejo Económico y Social, relativa a la
extensa devastación causada por las graves inunda
ciones ocurridas en el Yeruen Democrático,

Recordando tamhién la resolución 107 (IX) de II de
mayo de 1982 de la Comisión Económica para Asia
Occidental' 1, en la que la Comisión pedía la urgente
preparación de un programa de rehabilitación y recons
trucción de las zonas del Yemen Democrático asoladas
por las inundaciones,

Recordando además la resolución 1982/59 de 30 de
julio de 1982 del Consejo Económico y Socia\'

Hahiendo e.mminlldo el informe preparado por la
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para
el Socorro en Casos de Desastre sobre la amplitud y la
naturaleza de los daños causados por las inun
daciones'2,

Tomando nota del informe oral presentado por el
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre en respuesta a la resolución
1982/59 del Consejo Económico y Social",

Reconociendo que el Yemen Democrático, por ser
uno de los países menos adelantados, no está en con
diciones de hacerse cargo de la creciente carga que
representan la rehabilitación y la reconstrucción de
las zonas afectadas,

Reconocicndo tllmhién los esfuerzos hechos por el
Yemen Democrático para aliviar los sufrimientos de
las víctimas de las inundaciones,

l. Expresa Sil reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado respecto de la asis
tencia al Ycmen Democrático:

2. E'(presll su lIRrlldccimiento a los Estados ya las
organizaciones internacionales, regionales e inter
gubernamentales que han prestado asistencia al Yemen
Democrático;

3. Pidc al Secretario General que continúe movi
lizando los recursos necesarios para desarrollar un
amplio y eficaz programa de asistencia financiera,
técnica y material al Yemen Democrático, a fin de con
tribuir a mitigar los daños infligidos al país y llevar
a la práctica sus planes de rehabilitación y recons
trucción;

" Véase Documento.1 (~ficiule.1 del Consejo f.·con,ílllico .'" Soci"l.
/91i2, Suplemento No. 12 (E/1982/22l. cap. 1.

<2 Véase E/ECWA/l56.
" DoculIle1llo.\· (J!;ci"le.1 de 1" A.I"mhle" Gener"l, tfilié.limo .11'1'

fil110 período de sesiollc's, S('gflfldll C()lnisi()Il. 27a. sesión, pú.rrs. I
a Y.

4. Hacc /11I /fatl/lIt/licnto a los Estados Micmbros
para que contrihuyan generosamentc, por conductos
hilaterales o multilaterales, al proceso de recons
trucción y desarrollo del Yemen Democrático:

5. Pide a las organizaciones y los programas
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas - en
particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Banco Mundial, el Programa Mundial
de Alimentos, la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola, la Organización
Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas
para Actividades en Materia de Población, el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia y la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial - que mantengan y amplíen sus programas de
asistencia al Yemen Democrático y cooperen estre
chamente con el Secretario General en la organiza
ción de un programa eficaz de asistencia a ese país;

6. ErllOrta a las organizaciones regionales e
interregionales y a otros órganos intergubernamentales
y organizaciones no gubernamentales a que examinen
con urgencia las necesidades del Yemen Democrático
y las condiciones que requiere su desarrollo;

7. Pide al Secretario General que mantenga en
examen la situación del Yemen Democrático e informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sohre los progresos realizados en la apli
cación de la presente resolución.

/{Nl/ ..ICSÚill p/cl/tlrill
17 tic tliciclllhrc dc /982

37/151. Asistencia económica especial a Renin

IAI A.wl/lh/cll (;ellc/"{//,

Recordlllldo sus resoluciones 35/88 de 5 de diciembre
de 1980 y 36/208 de 17 de diciembre de 1981, en las
que hizo un llamamiento a la comunidad internacional
para que aportara de modo eficaz y continuo asistencia
financiera, material y técnica a Benin a fin de ayudar
a ese país a superar sus dificultades financieras y
económicas,

Recordlllldo lIsitlli.I//{() la resolución 419 (1977) de
24 de noviemhn: de 1977 del Consejo de Seguridad,
en la que el Consejo hizo un llamamiento a todos
los Estados y a todas las organizaciones internacio
nales competentes, inclusive las Naciones Unidas
y los organismos especializados, para que proporcio
naran asistencia a Benin,

HlIhielldo c.lcllc1llttlo la declaración formulada por el
representante de Benin ante la Segunda Comisión el
4 de noviemhre de 1982<4, en la que describió la
gravedad de la situación económica y financiera
de su país y las medidas adoptadas por el Gohierno
para hacer frente a esas dificultades,

HlIhiclldo CXIIII/illlldo el informe del Secretario
General", al cual se adjunta como anexo el informe
de evaluación de la misión enviada a Renin en julio
de 1982.

q /!>id .. 31a. scsioll. parrs. t~ al".
" 1\1'7/134.
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IS.1

Ohserl'ando que, según el informe, ha habido en
Benin un cambio alentador gracias a las medidas adop
tadas por el Gobierno y al llamamiento del Secretario
General,

Projimdamente preocupada, sin embargo, por el
hecho de que Benin sigue tropezando con graves
dificultades económicas y financieras, caracterizadas
por el marcado desequilibrio de su balanza de pagos,
la pesada carga de la deuda externa y la falta de
recursos para poner en práctica su programa plani
ficado de desarrollo económico y social,

Ohser\'(lfldo además que las condiciones climáticas
desfavorables en Benin han causado pérdidas en la
producción agropecuaria y que ha habido graves inun
daciones que han llevado al Gobierno a adoptar medi
das urgentes para socorrer a los damnificados,

Tomando nota de la recomendación relativa al
programa de asistencia a Benin a que se hace refe
rencia en el informe del Secretario General.

Tomando nota ademlÍs de que Benin necesita con
urgencia asistencia internacional para sus programas de
salud, así como ayuda alimentaria,

Consciente de que el Gobierno de Benin desea
organizar en enero de 1983, con la asistencia del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
una mesa redonda de asociados para el desarrollo a fin
de examinar las necesidades del país en materia de
desarrollo y considerar los medios de apoyar al
Gobierno en sus esfuerzos para atender esas nece
sidades,

Teniendo en cuenta que Benin figura entre los
países menos adelantados,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado con el fin de orga
nizar un programa internacional de asistencia econó
mica para Benin;

2. Apoya plenamente la evaluación y las reco
mendaciones de la misión que figuran en el anexo
al informe del Secretario Genera!'ó;

3. Expresa su reconocimiento por la asistencia
ya otorgada o prometida a Benin por los Estados
Miembros, las organizaciones de las Naciones Unidas
y las organizaciones regionales, interregionales e
intergubernamentales;

4. Toma nota con reconocimiento de las diversas
medidas adoptadas por el Gobierno de Benin para
fortalecer la economía del país y de que se han reali
zado con éxito varias actividades económicas de suma
importancia;

5. Expresa su preocupacián por el hecho de que, a
pesar de esos acontecimientos favorables, el Gobierno
de Benin sigue teniendo graves dificultades económi
cas y financieras, que se han visto agravadas por las
pérdidas en la producción agropecuaria causadas por
las inundaciones en el sur y por la sequía en el norte
del país;

6. Señala a la atencián la necesidad de Benin de
recibir asistencia exterior complementaria para poner
plenamente en práctica el programa especial de asis
tencia económica que se ha recomendado;

7. Reitera el llamamiento UfRente que ha hecho
a todos los Estados Miembros para que presten con

generosidad asistencia apropiada a Benin. en forma
bilateral y multilateral, de ser posible mediante dona
ciones o préstamos en condiciones de favor, a fin de
que Benin pueda poner plenamente en práctica el
programa especial de asistencia económica reco
mendado;

8. Insta a los Estados Miembros. a las organiza
ciones y programas de las Naciones Unidas, a las
organizaciones regionales e interregionales, a las insti
tuciones de financiación y desarrollo y a las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales a
que en la mesa redonda, que se ha de realizar en
Cotonou en enero de 1983, respondan con gene
rosidad a las necesidades de Benin;

9. Pide a los organismos y programas pertinentes
de las Naciones Unidas - en particular el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, el Fondo Internacional de Desa
rrollo Agrícola y el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia - que prosigan e intensifiquen sus
programas de asistencia a Benin. cooperen estrecha
mente con el Secretario General a fin de organizar
un programa internacional eficaz de asistencia y le
informen periódicamente de las medidas que hayan
adoptado y los recursos que hayan puesto a dispo
sición de ese país;

10. Im'ita a las organizaciones regionales e interre
gionales, los demás organismos intergubernamentales
y las organizaciones no gubernamentales, así como
a las instituciones internacionales de financiación y
desarrollo, a que consideren con urgencia la posibilidad
de organizar un programa de asistencia a Benin o, en
caso de que ya exista uno, de reforzarlo;

11. Insta a los Estados Miembros y a los orga
nismos pertinentes de las Naciones Unidas - en
particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. el Programa Mundial de Alimentos y el
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población - a que concedan toda la asis
tencia posible al Gobierno de Benin para ayudarle
a proporcionar a la población los recursos humanitarios
que necesita con urgencia y a proporcionar en caso
necesario a ese Gobierno productos alimenticios,
medicamentos y equipo para hospitales y escuelas;

12. Inl'ita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos. la
Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, el Banco Mundial y el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención
de sus órganos rectores, para su examen, las necesi
dades particulares de Benin y a que informen al Secre
tario General acerca de las decisiones de esos órganos
antes del 15 de julio de 1983;

n. Pide al Secretario General que:

(I) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Benin;

h) Vele por que se adopten las disposiciones finan
cieras y presupuestarias necesarias para continuar
organizando el programa internacional de asistem:ia a
Benin y para movilizar dicha asistencia;
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c) Mantenga la situación de Renin en constante
examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, las organizaciones regionales y otras
organizaciones intergubernamentales, los organismos
especializados y las instituciones financieras interna
cionales interesadas, e informe al Consejo Económico
y Social, en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983, del estado en que se encuentre el programa
especial de asistencia económica para Renin;

d) Informe sobre los progresos logrados en la
situación económica de Renin y en la organización
y ejecución del programa especial de asistencia econó
mica para ese país con tiempo suficiente para que la
Asamblea General examine la cuestión a más tardar
en su trigésimo noveno período de sesiones.

109a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1982

37/152. Asistencia a Cabo Verde

La Asamblea General,

Recordando su resolución 36/211 de 17 de diciembre
de 1981, en que se pidió a la comunidad internacional
que adoptara medidas adecuadas para apoyar el cum
plimiento del plan quinquenal de Cabo Verde,

Recordando también sus resoluciones 32/99 de 13 de
diciembre de 1977,33/127 de 19 de diciembre de 1978,
34/119 de 14 de diciembre de 1979 y 35/104 de 5 de
diciembre de 1980, en que se pidió a la comunidad
internacional que proporcionara un nivel suficiente
de recursos para la ejecución del programa de asis
tencia a Cabo Verde según lo previsto en los informes
del Secretario GeneraP6,

Recordando además su resolución 36/194 de 17 de
diciembre de 1981, en que hizo suyo el Nuevo Programa
Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en favor
de los países menos adelantados57,

Reconociendo las dificultades inherentes a la frágil
economía de Cabo Verde, agravadas por una situa
ción de sequía permanente e intensa,

Observando que Cabo Verde es uno de los países
menos adelantados, un archipiélago pequeño y miem
bro del Comité lnterestatal Permanente de Lucha
contra la Sequía en el Sahel,

Reconociendo que una asistencia mayor, sustancial
y continua de la comunidad internacional, tanto a corto
como a largo plazo, contribuirá al desarrollo eficaz
de Cabo Verde,

Teniendo en cuenta que Cabo Verde y el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo organizaron
conjuntamente una mesa redonda de asociados para el
desarrollo de Cabo Verde en Praia, Cabo Verde,
del 21 al 24 de junio de 1982, en que se realizó un
análisis concreto y detallado de las prioridades de
Cabo Verde y del nivel de los recursos necesarios
para la ejecución del plan quinquenal,

'6 A/33/l67 Y Corr.l, A/34/372, A/351332 Y Corr.l, A/36/265.
" Informe de la Conferencia di' las Naciones Unidas sohre los

Países Menos Adelantados. Parí.s. /0 a /4 de septil'mhre de /98/
(publicación de la~ Naciones Unidas, No. de venta: S.82.1.8), pri.
mera parte, secc. A.

Gravemente preocupada por la pérdida de la cosecha
prevista para 1983 como resultado de la falta de lluvias
estacionales y la reaparición de la sequía,

Tomando nota de que, según el informe conjunto
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación y el Programa Mundial
de Alimentos de enero de 1982, la situación alimentaria
de Cabo Verde seguirá siendo grave a corto y mediano
plazo,

Reconociendo los tenaces esfuerzos realizados por
el Gobierno y el pueblo de Cabo Verde en el proceso
de desarrollo socioeconómico del país a pesar de las
limitaciones existentes,

Habiendo examinado el informe de 14 de junio de
1982 del Secretario Generaps sobre asistencia a Cabo
Verde,

\. Expresa su reconocimiento al Secretario General
lJor los esfuerzos realizados en el proceso de movili
zación de recursos para la ejecución del programa
de asistencia a Cabo Verde;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados y a las
organizaciones internacionales, regionales e interre
gionales y otras organizaciones intergubernamentales
por su contribución al programa de asistencia a Cabo
Verde;

3. Expresa Stl reconocimiento a los gobiernos,
las organizaciones internacionales y las organizaciones
no gubernamentales que participaron en la mesa
redonda de asociados para el desarrollo de Cabo Verde
y los insta a que adopten medidas adecuadas para
aplicar las conclusiones de dicha reunión;

4. Señala a la atención de la comunidad inter
nacional el cuadro 6 del anexo al informe del Secretario
General58 , en que se enumeran los proyectos a que el
Gobierno concede prioridad;

5. Insta a los gobiernos y a las organizaciones
internacionales, regionales e interregionales y otras
organizaciones intergubernamentales a que prolonguen
e intensifiquen sustancialmente su asistencia con miras
a ejecutar el programa de asistencia a Cabo Verde tan
pronto como sea posible;

6. Invita a la comunidad internacional, en parti
cular a los países donantes, a que adopten con urgencia
medidas adecuadas para apoyar el cumplimiento del
plan quinquenal de Cabo Verde, de conformidad con el
Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio
de 1980 en favor de los países menos adelantados;

7. Pide a las organizaciones, los órganos y las
instituciones del sistema de las Naciones Unidas
que continúen y aumenten la asistencia que prestan
a Cabo Verde, cooperen con el Secretario General
en sus esfuerzos por movilizar recursos para la eje
cución del programa de asistencia y le informen perió
dicamente sobre las medidas que hayan adoptado y
los recursos que hayan proporcionado para prestar
asistencia a ese país;

8. Exhorta a la comunidad internacional a que
continúe contribuyendo generosamente a todos los
pedidos de asistencia en alimentos y forrajes formu
lados por el Gobierno de Cabo Verde, o en su nombre
por los organismos especializados y demás organiza
ciones competentes del sistema de las Naciones

--~,,-._--.
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Unidas, a fin de ayudarlo a superar la crítica situación
que impera en el país;

9. Señala de nuel'o a fa atencilÍn de la comunidad
internacional la cuenta especial que el Secretario
General ha abierto en la Sede de las Naciones Unidas.
en cumplimiento de la resolución 32/99 de la Asamblea
General, para facilitar la aportación de contrihuciones
a Cabo Verde;

10. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, el Programa Mundial de
Alimentos, la Organización Mundial de la Salud, la
Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial, la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Banco
Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola a que continúen considerando, por conducto
de sus órganos rectores, las necesidades especiales
de Cabo Verde y a que comuniquen al Secretario
General antes del 15 de julio de 1983 las decisiones
que adopten esos órganos;

11. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para ejecutar el programa de
asistencia para el desarrollo de Cabo Verde;

h) Mantenga la situación de Cabo Verde en cons
tante examen e informe al Consejo Económico y Social
en su segundo período ordinario de sesiones de 1983
sobre los progresos realizados en la aplicación de la
presente resolución, e informe al respecto a la Asam
blea General en su trigésimo octavo período de
sesIOnes;

c) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Cabo Verde y presente un
informe sustantivo sobre los progresos ulteriores
realizados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica para ese país a tiempo
para que la Asamblea General examine la cuestión
en su trigésimo noveno período de sesiones.

/09a. sesilÍn pfenaria
/7 de diciemhre de /982

37/153. Asistencia a Djibouti'4

LI Asamhlea Generaf,

Recordando su resolución 36/216 de 17 de diciembre
de 1981, Y sus resoluciones anteriores sobre la misma
cuestión, en las que señaló a la atención de la comu
nidad internacional la crítica situación económica en
que se hallaba Djibouti y la necesidad urgente de
asistencia que tenía el país,

Recordando tamhién su resolución 36/156 de 16 de
diciembre de 1981, en la que exhortó a la comunidad
internacional a que siguiera apoyando los esfuerzos
del Gobierno de Djibouti para hacer frente a las nece
sidades de la población de refugiados,

Recordando además su resolución 36/221 de 17 de
diciembre de 1981, en la que exhortó a la comunidad
internacional a que hiciera contribuciones generosas
en forma de asistencia a los proyectos y programas
de ayuda a las pohlaciones afectadas por la sequía.

"1 Véase también resolución 371147 s"pro.

Consciente de la resolución 1981/41 de 27 de julio
de 1982 del Consejo Económico y Social, en la cual el
Consejo recomendó que se incluyera a Djihouti en la
lista de los países menos adelantadosóo •

Hahiendo examinado el informe del Secretario
General ól

, en cuyo anexo figura el informe de la misión
de estudio enviada a Djibouti en 1982.

Tomalldo Ilota de la crítica situación económica
de Djibouti y de la lista preparada por el Gobierno
de proyectos urgentes y prioritarios que requieren
asistencia internacional.

Ohsel"l'lI//(/o ademlÍ\ que el Gohierno de Djibouti
convocará a una conferencia de donantes a principios
de 1983 con miras a lograr el apoyo internacional para
el desarrollo económico y social del país.

l. /:\presa su recollocimiellto al Secretario General
por las medidas que ha adoptado a fin de organizar
un programa de asistencia económica internacional
para Djibouti;

2. Suscrihe pfenallll'lIte la evaluación y las reco
mendaciones que figuran en el anexo al informe del
Secretario Generaló' ;

3. Toma Ilota con reconocimiellto de la asistencia
ya proporcionada o prometida a Djibouti por Estados
Miemhros, organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y otras organizaciones;

4. Sciiala de nUl'l'O a la atencilÍn de la comunidad
internacional la crítica situación económica con que se
enfrenta Djibouti y las graves limitaciones estructurales
que impiden su desarrollo;

5. Renul'l'a .1'/1 ffl/ll/llmiellto a los Estados Miem
bros, los órganos, organizaciones y programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas, a las
organizaciones regionales e internacionales y otros
organismos intergubernamentales y organizaciones
no gubernamentales. así como a las instituciones
financieras internacionales, para que proporcionen a
Djibouti adecuada asistencia hilateral y multilateral
para que pueda hacer frente a su difícil situación
económica y aplicar sus estrategias de desarrollo;

6. Pide a los organismos especializados y otras
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que mantengan y aumenten sus actuales y
futuros programas de asistencia a Djibouti y que coope
ren estrechamente con el Secretario General en la
organización de un programa internacional eficaz de
asistencia y le informen periódicamente de las medidas
que hayan adoptado y de los recursos que hayan
proporcionado para ayudar a ese país;

7. Lrhortl/ a los Estados y organizaciones invi
tados a participar en la conferencia de donantes. que
se celehrará en Djihouti a comienzos de 1983, a que
respondan generosamente al programa de asistencia
que será presentado por el Gohierno de q¡ihouti en
esa ocaslon:

X. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera. técnica y material a Djihouti;

r.o Veas\.' resolución .1,,7.1 1 ~"' \U/IUf.
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h) Continúe velando por que se adopten disposi
ciones financieras y presupuestarias adecuadas para
movilizar recursos y coordinar la asistencia interna
cional a Djibouti:

el Mantenga la situación de Djibouti en constante
examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, los organismos especializados, las organi
zaciones regionales y otras organizaciones interguber
namentales y las instituciones financieras interna
cionales interesadas, e informe al Consejo Económico
y Social, en su segundo período extraordinario de
sesiones de 1983, del estado en que se encuent re
el programa especial de asistencia económica para
Djibouti;

d) Informe sobre los progresos logrados en la
situación económica de Djibouti y en la organización
y ejecución del programa especial de asistencia eco
nómica para ese país a tiempo para que la Asamblea
General examine la cuestión en su trigésimo octavo
período de sesiones.

f(NlI. scsiríl/ plcl/lIrio
/7 dc dicicmhrc dc /982

37/154. Asistencia a las Comoras

La Asomhlco (;cl/cl"I//,

Rccordol/do su resolución 36/212 de 17 de diciemhre
de 1981 y sus resoluciones anteriores relativas a la
asistencia a las Comoras, en las que instó encareci
damente a la comunidad internacional a que prestara,
de manera eficaz y continua, asistencia financiera.
material y técnica a las Comoras, a fin de ayudar a
ese país a superar sus dificultades financieras y eco
nómicas,

Tomlllldo Iloto de los problemas especiales a que
hacen frente las Comoras como país insular en desa
rrollo y como uno de los paises menos adelantados,

Oh,I'cn'olu/o la prioridad que el Gobierno de las
Comoras ha asignado a las cuestiones de infraestruc
tura, transporte y telecomunicaciones,

Oh,I'cn'{//u/o tWllhién las dificultades económi¡:as
derivadas de la escasez de recursos naturales del país.
agravadas por sequías y ciclones recientes,

Ohscn'{//u/o odclI/tÍs los graves problemas de presu
puesto y de balanza de pagos a que hacen frente las
Comoras,

/::nt('/"(/(/o de que el Gobierno de las Comoras se
propone convocar una conferencia de donantes en el
primer trimestre de 1983,

Hohicndo c,wlI/il/odo el informe del Secrdario
General ó2 , en cuyo anexo figura el informe de la misión
de estudio que envió a las Comoras en mayo \: 19H2.

l. E,prcso Sil rccol/ocill/iento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la
asistencia a las Comoras:

2. Tomll noto COI/ ,wtisfúcciúl/ de la respuesta
de Estados Miembros, organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y otras organizaciones a los
llamamientos hechos por la Asamblea General y por
el Secretario General para que se preste asistencia
a las Comoras:

'" /\/37/128

3. Tomo lIotO COI/ prcoclI/Jilciúl/, sin embargo.
de que la asistencia proporcionada hasta el momento
no cubre las necesidades urgentes del país y de que
todavía se necesita con urgencia asistenc ¡a para eje
cutar los proyectos indicados en el anexo al informe
del Secretario Cieneral ó2

:

4. I:'I/('orc(c a los Estados y organizaciones invi
tados a la conferencia de donantes que se celebrarú
en las Comoras a principio de 1983 que respondan
generosamente al programa de asistencia que presen
tará en esa oportunidad el Gobierno de las Comoras:

5. Rel/lIe\'lI Sil IlolI/olI/iento a los Estados Miem
bros, los órganos, organizaciones y programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas, a las
organizaciones regionales e internacionales y otros
organismos intergubernamentales y organizaciones
no gubernamentales, así como a las instituciones
financieras internacionales, para que presten asistencia
a las Comoras a fin de que puedan hacer frente a su
difícil situación económica y avanzar hacia sus obje
tivos de desarrollo:

6. Pide a las organizaciones y los programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas que aumen
ten sus programas actuales de asistencia a las Comoras,
cooperen estrechamente con el Secretario General
en la preparación de un programa internacional eficaz
de asistencia y le informen periódicamente de las
medidas que hayan adoptado y de los recursos que
hayan proporcionado para ayudar a ese país:

7. Pidc al Secretario General que:

o) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a las Comoras:

h) Mantenga la situación de las Comoras en cons
tante examen, siga en contacto estrecho con los
Estados Miembros, los organismos especializados,
las organizaciones regionales y otras organizaciones
intergubernamentales y las instituciones financieras
internacionales interesados, e informe al Consejo
Económico y Social, en su segundo período ordinario
de sesiones de 1983, del estado en que se encuentre
el programa especial de asistencia ecnnómica para
las Comoras:

e) Informe sobre los progresos logrados en la
situación económica de las Comoras y en la organi
zación y ejecución del programa especial de asistencia
económica para ese país a tiempo para que la Asamblea
General examine la cuestión en su trigésimo octavo
período de sesiones.

/()()o. scsiúl/ pIel/liria
/7 de dicielllhrc de /()8:!

37/155. Asistencia econ()Inica especial al Chad

f,l/ A,\'l/IIIh/Cll (¡el/erol,

Rccordol/do su resolución 36/210 de 17 de diciemhre
de 1981 y SllS resoluciones anteriores sobre la recons
trucción, la rehabilitación y el desarrollo del Chad
y la asistencia humanitaria y de emergencia a ese país.

TOII/l/lll/ol/ota de los informes del Secretario General
sobre la aSlsklKia al Chad ó

' y sobre la labor de la

'" /\/'7/12' \ \dd,1
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Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para
el Socorro en Casos de Desastre al respecto64 • así
como de la declaración del Coordinador6 '<.

Tomando nota COII sati.\:fúccilÍlI de que la estabilidad
de la situación en el Chad ha permitido al Secretario
General organizar en Ginebra, hacia fines de noviembre
de 1982, una conferencia internacional sobre asistencia
al Chad, en estrecha cooperación con la Organización
de la Unidad Africana y con el Gobierno del Chad,

Consciellte de que la gran destrucción de bienes
materiales y los daños considerables causados a la
infraestructura económica y social del Chad desde
hace más de quince años, así como los efectos de
las catástrofes naturales, han puesto al país en una
situación de apremiante necesidad.

l. éxpresa su sati.\:t'acciljll al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la
asistencia a favor del Chad;

2. E'I(presa su recollocimiellto a todos los Estados.
a las organizaciones internacionales y a las demás
organizaciones que han brindado asistencia al Chad;

3. Renueva su llamamiento a todos los Estados.
a los órganos, organizaciones y programas pertinentes
de las Naciones Unidas, a las organizaciones regio
nales e internacionales y a las demás organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales, así como
a las instituciones financieras internacionales, para
que contribuyan a la rehabilitación y la reconstrucción
del Chad por conductos bilaterales o multilaterales,
según resulte oportuno;

4. Toma Ilota COII sati.l:fúccilÍlI de que la Confe
rencia Internacional sobre Asistencia al Chad se
celebró en Ginebra los días 29 y 30 de noviembre de
1982 e invita a los Estados y organismos que partici
paron en ella a que cumplan a la brevedad posible
los compromisos que contrajeron en dicha Confe
rencia;

5. Toma nota de la satisfacción expresada por
el Gobierno del Chad por las actividades emprendidas
por el Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre en el Chad y pide al
Coordinador que prosiga su acción en el marco de la
ayuda de emergencia al Chad;

6. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material al Chad;

h) Mantenga la situación en el Chad en constante
examen e informe al Consejo Económico y Social en
su segundo período ordinario de sesiones de 1983
sobre el estado de la asistencia prestada para la rehabi
litación y reconstrucción del Chad;

e) Disponga la realización de un examen de la
situación económica del Chad y de los progresos
logrados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica para ese país a tiempo
para que la Asamblea General examine la cuestión
en su trigésimo octavo período de sesiones.

IOi)a . .IC.lilÍlI plellaria
17 dI' diciclllhre de IWQ

04 Véase A/37/235 y Corr.1.
., f)ocumento.I' Oficiales d" /0 AS(/I//l>leo (;"",,m/. lri.~(;silll(/I('I)

,;,no pt!ríodo de Sl',\·;Ofll'S. Segullda ('oll';siúJI. 27a. sesión.
párrs. I a 9,

37/156. Asistencia económica especial a Guinea-8issau

1.11 ,·j.\lIIllhlclI Gellcra/.

Recordalldo su resolución 35/95 de 5 de diciembre
de 1980. en la que renovó su llamamiento a la comu
nidad internacional para que proporcionase. de manera
permanente, asistencia financiera. material y técnica
a Guinea-Bissau para ayudarla a superar sus dificul
tades financieras y económicas y para hacer posible
la ejecución de los proyectos y programas recomen
dados por el Secretario General en el informe de
21 de agosto de 198066 que presentó de conformidad
con la resolución 34/121 de 14 de diciembre de 1979
de la Asamblea General.

Rccordalldo asi/llil/lll! su resolución 36/217 de 17 de
diciembre de 1981,

Recordllndo (/(/ClIliÍ.I su resolución 3339 (XXIX) de
17 de diciembre de 1974. en la que invitó a los Estados
Miembros a que prestaran asistencia económica al
entonces nuevo Estado independiente de Guinea
Bissau. así como sus resoluciones 32/100 de 13 de
diciembre de 1977 y 33/124 de 19 de diciembre de
1978, en las que. entre otras cosas, expresó su profunda
preocupación por la difícil situación económica de
Guinea-Bissau y dirigió un llamamiento a la comunidad
internacional para que proporcionase asistencia finan
ciera y económica a ese país,

Hahil'fldo Cl'lllIIiflU¡{O el informe de 15 de octubre
de 1982 del Secretario General67

, en cuyo anexo figura
el informe de la misión enviada a Guinea-Bissau en
cumplimiento de la resolución 36/217 de la Asamblea
General.

Recordando que Guinea-Bissau es uno de los países
menos adelantados.

Oh.II'ITlllldo con f!l'('oclipacúín que Guinea-Bissau
continúa enfrentando una gran variedad de dificultades
económicas y financieras,

Oh.lelTll/ldo que en los próximos años Guinea
Bissau tendrú que seguir dependiendo de fuentes
externas a los efectos de sus gastos públicos de capital.

()h.H'I'l'lI/II/0 talllh¡¡;n con prl'oclip({cilÍn el persis
tente déficit de la balanza de pagos de Guinea-Bissau.
el notable aumento de los préstamos y el nivel excesi
vamente hajo de las reservas de divisas,

]'ofl/(/ndo flota de que Guinea-Bissau tiene dificul
tades en materia de producción agrícola. aumentadas
por la pluviosidad irregular. y necesita con urgencia
ayuda alimentaria,

Oh.\('/'l'II/II/o que. ante la grave situación económica.
el Gobierno de Guinea-Bissall ha decidido aplicar un
programa de estabilización económica y financiera
cuyo ohjetivo esencial es mejorar la situación eco
nómica,

Ohsl'/'l'IIlI¡{o adl'lI/(i.l que el Gobierno de Guinea
Bissau estú elaborando su primer plan cuadrienal de
desarrollo. correspondiente al período I983/19S6. y
que tiene previsto celehrar una mesa redonda de
donantes de fondos durante el primer semestre de 1983.

¡cllielldo 1'11 Cl/Clltll los resultados de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Ade-

hh /\/15/14,.
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lantados, en particular del Nuevo Programa Sustancial
de Acción para el decenio de 1980 en favor de los
países menos adelantados68

,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la
asistencia a Guinea-Bissau;

2. Suscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones contenidas en el anexo al informe del
Secretario General67 y señala a la atención de la comu
nidad internacional las necesidades de asistencia
para los proyectos y programas en él indicados;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados y
organizaciones que han proporcionado asistencia a
Guinea-Bissau en respuesta a los llamamientos de la
Asamblea General y del Secretario General;

4. Pide a los Estados Miembros y a las organiza
ciones internacionales interesadas que proporcionen
generosamente a Guinea-Bissau la ayuda alimentaria
que necesita;

5. Renueva su urgente llamamiento a los Estados
Miembros, a las organizaciones regionales e interre
gionales y a otros órganos intergubernamentales
para que continúen proporcionando asistencia finan
ciera, material y técnica a Guinea-Bissau para ayudarla
a superar sus dificultades financieras y econólllicas Y
hacer posible la ejecución de los proyectos y programas
identificados en el anexo al informe del Secretario
General;

6. Exhorta a la comunidad internacional a que
contribuya a la cuenta especial establecida por el
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas,
en cumplimiento de la resolución 32/100 de la Asam
blea General, para facilitar la aportación de contri
buciones a Guinea-Bissau;

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, el Banco Mundial y el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención
de sus órganos rectores, para su consideración, las
necesidades especiales de Guinea-Bissau y a que
comuniquen al Secretario General antes del 15 de julio
de 1983 las decisiones de esos órganos;

8. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que informen periódicamente al Secretario
General sobre las medidas que hayan adoptado y los
recursos que hayan proporcionado para prestar asis
tencia a Guinea-Bissau;

9. Pide al Secretario General que:
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Guinea-Bissau;

b) Mantenga la situación de Guinea-Bissau en cons
tante examen, siga en contacto estrecho con los
Estados Miembros, los organismos especializados,
las organizaciones regionales y otras organizaciones

68 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Países Menos Adelantados, ParÍ.\', /0 a 14 de septiembre de 1981
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.82.I.8), pri
mera parte, secc. A.

intergubernamentales y las instituciones financieras
internacionales interesados, e informe al Consejo
Económico y Social, en su segundo período ordinario
de sesiones de 1983, del estado en que se encuentre
el programa especial de asistencia económica para
Guinea-Bissau;

(') Disponga la realización de un análisis de los
resultados obtenidos por la mesa redonda de donantes
de fondos prevista actualmente para el primer semestre
de 1983 y de los progresos logrados en la organización
y ejecución del programa especial de asistencia
económica para Guinea-Bissau a tiempo para que
la Asamblea General examine la cuestión en su tri
gésimo octavo período de sesiones.

/D9a. sesión plenaria
/7 de diciembre de 1982

37/157. Asistencia a Nicaragua69

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 34/8 de 25 de octubre
de 1979, 35/84 de 5 de diciembre de 1980 y 36/213 de
17 de diciembre de 1981, sobre la asistencia para la
reconstrucción de Nicaragua,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la asistencia a Nicaragua70 ,

Teniendo en cuenta que las inundaciones de mayo
de 1982 causaron graves daños a la infraestructura de
Nicaragua, debido a lo cual se redujo su capacidad
productiva y se agravó la situación imperante antes de
esa fecha, como se indica en el informe de la Comisión
Económica para América Latina titulado "Nicaragua:
las inundaciones de mayo de 1982 y sus repercusiones
sobre el desarrollo económico y social del país"7\,

Tomando en cuenta también que durante los meses
de junio a septiembre Nicaragua sufrió una grave
sequía que afectó considerablemente a los sectores
de la agricultura y la ganadería, que constituyen las
actividades económicas más importantes del país,

Considerando la decisión 1982/168 de 29 de julio
de 1982 del Consejo Económico y Social, por la cual
éste decidió hacer suya la resolución 419 (PLEN.15),
sobre la asistencia internacional para contribuir a
atender los problemas económicos y sociales causados
en Nicaragua por las inundaciones de mayo de 198272 ,

aprobada por el Comité Plenario de la Comisión
Económica para América Latina en su 150 período
extraordinario de sesiones, celebrado en Nueva York
los días 22 y 23 de julio de 1982, y recomendar que la
Asamblea General también hiciera suya la resolución
en su trigésimo séptimo período de sesiones,

Considerando también la resolución 982, aprobada
por la XVII Conferencia Regional para América Latina
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, celebrada en Managua,
del 30 de agosto al 10 de septiembre de 1982, en la
cual la Conferencia recomendó al Programa Mundial
de Alimentos y a la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación que

69 Véase también secc. X.B.4, decisión 37/433.
70 A/37/135.
71 E/CEPAL/G.1206-E/CEPAL/MEX/1982/R.2/Rev.1.
12 Véase A/C.2/371L.9.



tomaran medidas especiales para prestar asistencia a
Nicaragua,

Considerando además que, a pesar de los esfuerzos
del Gobierno y del pueblo de Nicaragua, la situación
económica del país no se ha normalizado y requiere
asistencia de la comunidad internacional,

1. Hace suya la decisión 1982/168 del Consejo
Económico y Social;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por sus esfuerzos en lo concerniente a la asistencia
a Nicaragua;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados y
organizaciones que han proporcionado asistencia
a Nicaragua;

4. Renueva con urxencia su llamamiento a todos
los Estados ya los órganos del sistema de las Naciones
Unidas para que continúen e intensifiquen su asis
tencia a Nicaragua;

5. Recomienda que Nicaragua siga recibiendo
un trato adecuado a las necesidades especiales del
país;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre los progresos realizados en la aplicación
de la presente resolución.

I09a. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/158. Asistencia para el desarrollo de Sierra Leona

La AsamhIea General.

Habiendo escuchado la declaración hecha por el
Ministro de Relaciones Exteriores de Sierra Leona
ante la Asamblea General el29 de septiembre de 19827

.
1

,

en la que expuso la grave situación económica con que
se enfrenta Sierra Leona,

Profundamente preocupada por la debilidad y el
subdesarrollo de la infraestructura económica y social
de Sierra Leona y la falta de recursos de capital, que
constituyen graves obstáculos para el desarrollo
económico y social del país y para el aumento del
nivel de vida de la población,

Preocupada tamhién por la reducida tasa de creci
miento de la economía durante el período quinquenal
del primer Plan de Desarrollo Nacional y por la dismi
nución en términos reales del producto interno bruto
per cápita durante dicho período,

Tomando nota de que la industria minera del país
ha tropezado con graves dificultades, y de que las
industrias manufactureras dependen en gran medida
de las divisas para la importación de casi todos los
materiales que consumen,

Preocupada asimismo por el crítico problema de
desempleo que padece Sierra Leona,

Tomando nota de la recomendación del Comité de
Planificación del Desarrollo en su 18° período de
sesiones de que Sierra Leona fuese incluida en la

7' Docwnl'll[os qticill/I's dI' /U ASlIIllh/l'u (¡CI/cro/, Ir;¡:,;sill/II .1";(1

limo período dI' SI'SiIlI/I'S, SCSilllll'S P/<'IIlIrills. 20a. sesión. párrs. 134
a 185.

lista de países menos adelantados 74 y de que dicha
recomendación fue apoyada por el Consejo Económico
y Social en su resolución 1982/41 de 27 dejulio de 1982,

Teniendo presente su resolución 37/133 de 17 de
diciembre de 1982, en la cual decidió incluir a Sierra
Leona en la lista de los países menos adelantados,

l. Recomienda cnérgicamente que se tomen me
didas internacionales con carácter de urgencia para
proporcionar asistencia al Gobierno de Sierra Leona
en sus esfuerzos para fortalecer la infraestructura
del país, desarrollar más plenamente los recursos
naturales y humanos del país y acelerar el crecimiento
económico y el progreso social de su pueblo:

2. Hace un llamamiento urgente a todos los
Estados y a las instituciones internacionales de desa
rrollo y financieras para que contribuyan generosa
mente, por conductos bilaterales y multilaterales,
al desarrollo económico y social de Sierra Leona;

3. Pide al Secretario General que organice un
programa internacional de asistencia financiera téc
nica y material a Sierra Leona para que el Gobierno
pueda superar los graves obstáculos que estorban el
camino del desarrollo económico y social del país;

4. Pide a las organizaciones y los programas
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas - en
particular el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Población, la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación. el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola, el Programa Mundial de Alimentos, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
que amplíen sus programas de asistencia a Sierra
Leona, que cooperen estrechamente con el Secretario
General en la organización de un programa interna
cional eficaz de asistencia y le informen periódicamente
de las medidas que hayan adoptado y de los recursos
que hayan proporcionado para ayudar a ese país:

5. Pide a las organizaciones regionales e interre
gionales y a otros organismos intergubernamentales
y organizaciones no gubernamentales. así como a las
instituciones internacionales de desarrollo y finan
cieras. que examinen con urgencia la posibilidad de
establecer un programa de asistencia a Sierra Leona
o. en caso de que ya exista uno. de ampliarlo;

Ó. Inst(/ a todos los Estados y a los organismos
pertinentes de las Naciones Unidas - en particular
el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo. el Programa Mundial de Alimentos, la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial. el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, la Organización Mundial de la Salud, la
Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura y el Fondo de las
Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Población - a que proporcionen toda la asistencia
posible para ayudar al Gobierno de Sierra Leona a
atender las necesidades humanitarias críticas de la
población y a proporcionar. cuando proceda. ali
mentos, medicinas y equipo esencial para los hospitales
y escuelas:

7" /)OUIIJIl'1I10,\ (Y/li"lcs del ('(lI/,\(:iu rnJIl(,,,¡j('O \' Social. /C)H2.
)111'/"/1/1'11/0.\0 ..' iFlI9IC, 1'1. parro lO'
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7. Im'ita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial, el Banco
Africano de Desarrollo y el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención de sus
órganos rectores, para su consideración, las necesi
dades especiales de Sierra Leona y a que informen
sobre las decisiones de esos órganos al Secretario
General antes del 15 de julio de 1983;

8. Pide al Secretario General que:

a) Envíe a Sierra Leona una misión interinstitu
cional con miras a celebrar consultas con el Gobierno
sobre la asistencia adicional que necesita para el
desarrollo económico y social del país y que comu
nique el informe de la misión a la comunidad interna
cional, al Consejo Económico y Social y a la Asamblea
General;

b) Vele por que se tomen las medidas financieras
adecuadas para la organización de un programa inter
nacional eficaz de asistencia a Sierra Leona y para
la movilización de asistencia internacional;

c) Informe al Consejo Económico y Social, en su
segundo período ordinario de sesiones de 1983, acerca
de la asistencia concedida a Sierra Leona;

d) Mantenga en examen la situación relativa a la
asistencia a Sierra Leona e informe a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones
sobre la aplicación de la presente resolución.

I09ll. sesilÍn pll'flllria
17 de diciembre de 1982

37/159. Asistencia a Gambia

La Asamblea Genemf,

Recordando su resolución 36/220 de 17 de diciembre
de 1981, en la que, entre otras cosas, expresó su
honda preocupación por la gran destrucción de vidas
y de bienes, y por los graves daños a la infraestructura
que había sufrido Gambia como consecuencia de los
hechos ocurridos el 30 de julio de 1981,

Observando que Gambia es uno de los países menos
adelantados y tiene graves problemas económicos
y sociales resultantes de su débil infraestructura
económica y que también le afectan muchos de los
graves problemas que son comunes a los países de la
región saheliana, en particular la sequía,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre asistencia para la rehabilitación y
reconstrucción de Gambia7',

Obsen'ando que la economía de Gambia es vulne
rable a varios factores que escapan totalmente al
control del Gobierno, tales como la reducción de los
precios y del volumen de sus exportaciones,

Obserl'llndo tamhién que la disminución de los ingre
sos y el aumento de los costos han provocado graves

" A/37/138 y Add, 1.

dificultades presupuestarias al Gobierno de Gambia,
y que siguen manteniéndose los déficit del presupuesto.

Consciente de que el Gobierno de Gambia se propone
organizar, a comienzos de 1983, una mesa redonda
de donantes de fondos con la asistencia del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con objeto
de examinar las necesidades del país en materia de
desarrollo y de considerar medios y modos de ayudar
al Gobierno en sus esfuerzos por satisfacer dichas
necesidades.

l. Expresa Sil r('conocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar
la asistencia a Gambia;

2. SlIscrihe las recomendaciones que figuran en el
informe del Secretario General y señala a la atención
de la comunidad internacional las necesidades de
asistencia para los proyectos y programas que en él
se señalan;

3. E'(presa .111 reconocimiento a los Estados y
organizaciones que han brindado asistencia a Gambia;

4. Renul'I'a.l1l llamamiento IIrRente a todos los
Estados Miembros, los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, así como a las instituciones internacionales
de financiación y desarrollo, para que contribuyan
generosamente. por conductos bilaterales o multila
terales, a la rehabilitación y la reconstrucción de
Gambia;

5. E'(horta a las organizaciones regionales e interre
gionales y otros órganos intergubernamentales y
organizaciones no gubernamentales, así como a las
instituciones internacionales de financiación y desa
rrollo, a que proporcionen asistencia financiera,
técnica y material para la ejecución de los proyectos
y programas recomendados en el anexo al informe
del Secretario General;

6. Insta a los Estados Miembros, las organiza
ciones y programas del sistema de las Naciones Unidas,
los órganos regionales e interregionales, las institu
ciones de desarrollo y financiación, así como a otras
organizaciones, tanto intergubernamentales como no
gubernamentales, a que respondan con generosidad
a las necesidades de Gambia en la mesa redonda que
se celebrará en Banjul a comienzos de 1983;

7. Pide a las organizaciones y programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas - en
particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Orga
nización Mundial de la Salud, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola - que incrementen sus
programas actuales y futuros de asistencia a Gam
bia, que cooperen estrechamente con el Secretario
General en la organización de un programa interna
cional eficaz de asistencia y le informen periódicamente
acerca de las medidas que hayan adoptado y de los
recursos que hayan facilitado para prestar asistencia
a ese país;

8. Inl'ita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia. el Programa Mundial de Alimentos.
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la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen a la atención de sus órganos rectores, para
su consideración, las necesidades especiales de
Gambia, ya que informen oportunamente al Secretario
General acerca de las decisiones de esos órganos para
que la Asamblea General pueda estudiar la cuestión
en su trigésimo octavo período de sesiones;

9. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para organizar un programa
eficaz de asistencia financiera, técnica y material para
Gambia;

h) Mantenga la situación de Gambia en constante
examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, los organismos especializados, las orga
nizaciones regionales, otras organizaciones inter
gubernamentales y las instituciones financieras inter
nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1983, sobre la situación del programa
especial de asistencia económica para Gambia;

c) Informe sobre los progresos logrados en la
situación económica de Gambia y en la organización
y ejecución del programa especial de asistencia eco
nómica para ese país a tiempo para que la Asamblea
General examine la cuestión en su trigésimo octavo
período de sesiones.

UNa. scsióll plcllaria
17 dc diciemhre dc 1982

37/160. Asistencia a Lesotho

La Asamhlca GCllcral,

Recordando la resolución 402 (1976) de 22 de diciem
bre de 1976 del Consejo de Seguridad, en la cual,
entre otras cosas, el Consejo expresó su preocupación
por la grave situación que había creado el cierre por
Sudáfrica de algunos puestos fronterizos entre Sudá
frica y Lesotho con objeto de obligar a Lesotho a
reconocer el bantustán del Transkei,

Encomiando la decisión del Gobierno de Lesotho
de no reconocer al Transkei en cumplimiento de las
decisiones de las Naciones Unidas, especialmente
de la resolución 31/6 A de 26 de octubre de 1976 de
la Asamblea General,

Plenamellte cOllsciell!e de que la decisión de no
reconocer al Transkei adoptada por el Gohierno de
Lesotho ha impuesto a su puehlo una carga económica
especial,

Apoyando decididamcll!c los llamamientos formu
lados por el Consejo de Seguridad en sus resoluciones
402 (1976) de 22 de diciembre de 1976 y 407 (1977) de
25 de mayo de 1977, por la Asamhlea General en
sus resoluciones 32/98 de 13 de diciembre de 1977.
33/128 de 19 de diciembre de 1978, 34/130 de 14 de
diciembre de 1979, 35/96 de 5 de diciemhre de 1980
y 36/219 de 17 de diciemhre de 1981, Ypor el Secretario
General, con objeto de que todos los Estados, las
organizaciones regionales e interguhernamentales y

los organismos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas contrihuyan generosamente al programa
internacional de asistencia para ayudar a Lesotho a
realizar su desarrollo económico y aumentar su capa
cidad para aplicar plenamente las resoluciones de
las Naciones Unidas.

lIahi('//(/o c\l/II/i!rudo el informe del Secretario
GeneraFh. en cuyo anexo tigura el informe de la misión
enviada a Lesotho en cumplimiento de la resolución
36/219 de la Asamblea General a fin de que examinara
la situación económica del país y la marcha de la
ejecución del programa especial de asistencia eco
nómica para Lesotho.

Oh,IC/TII//(/O la prioridad que el Gobierno de Lesotho
asigna al aumento del nivel de la producción de ali
mentos mediante una mayor productividad, para
que el país dependa menos de la importación de ali
mentos de Sudáfrica.

COII,ICit'Il!I' de que los elevados precios que Lesotho
paga por sus importaciones de productos del petróleo
corno consecuencia del emhargo impuesto a Sudáfrica
constituyen un grave impedimento para el desarrollo
del país.

RC(OIlOcil'Ilt!O la obligación que en relación con
tales embargos incumhe a la comunidad internacional
de ayudar a los paises que. como Lesotho, actúan
en apoyo de la Carta de las Naciones Unidas y de
conformidad con las resoluciones de la Asamblea
General,

Rl'(ordl/l/(Io sus resoluciones 32/160 de 19 de diciem
hre de 1977 y 33/197 de 29 de enero de 1979, sobre
el Decenio del Transporte y las Comunicaciones en
Africa. y destacando a ese respecto la situación geo
política de Lesotho, que exige el desarrollo urgente
de enlaces aéreos y de telecomunicaciones con países
vecinos de Africa y el resto del mundo,

Tl'llicl/t/o CI/ tI/el/fu que Lesotho necesita una red
vial nacional con miras a lograr el desarrollo social
y económico previsto y a disminuir su dependencia
de la red de Sudáfrica para llegar a varias regiones
del país afectadas por las restricciones de viaje impues
tas por Sudáfrica,

TO/Jlill/t/O I/O!U de los prohlemas especiales que
afectan a Lesotho debido a que un gran número de
sus homhres aptos para trahajar están empleados en
Sudáfrica.

TO/JIlIllt/O I/O!U !llIl/hil;1/ de la prioridad que el
Gobierno de Lesotho ha asignado al problema de
ahsorher en la economía a la generación joven y a los
trahajadores migratorios que regresan de Sudáfrica.

Acogicl/do (01/ hCl/eflltÍci!o las medidas adoptadas
por el Gobierno de I,esotho para utilizar más eficaz
mente el concurso de la mujer en el proceso de desa
rrollo promoviendo su participación en la vida eco
nómica, social y cultural del país.

TCl/icl/t/o CI/ el/e//lu u,lillli,l'l//lI la condición de que
Lesotho no es sólo un país sin litoral sino uno de los
países menos adelantados y de los más gravemente
afectados.

RCl"IiI'l/lIlIt/O su resolución 32/9R. en la cual, entre
otras cosas, recol1tK'ió que el continuo ingreso de

n A/'7/1211,
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refugiados de Sudáfrica imponía una carga adicional
a Lesotho,

1. Erpresa Sil prcocII{JacilÍll por las dificultades
con que se enfrenta el Gobierno de Lesotho como
resultado de su decisión de no reconocer al llamado
Transkei independiente;

2. Suscrihe plenamellte la evaluación de la situa
ción que figura en el anexo al informe del Secretario
GeneraP6;

3. Toma nota de las necesidades de Lesotho.
descritas en el informe del Secretario General, para
lIevar a cabo el resto de su programa de desarrolIo.
ejecutar los proyectos que requiere la actual situación
política de la región y disminuir su dependencia de
Sudáfrica;

4. Expresa su recollocimicnto al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para organizar
un programa internacional de asistencia económica
para Lesotho;

5. Toma nota con reconocimiellto de la respuesta
dada hasta la fecha por la comunidad internacional
al programa especial de asistencia económica para
Lesotho, que ha permitido a dicho país proceder a la
ejecución de algunas partes del programa reco
mendado;

6. Reitera su lIamamicllto a los Estados Miembros.
las organizaciones regionales e interregionales y
otros órganos intergubernamentales a que suministren
a Lesotho asistencia financiera. material y técnica
para la ejecución de los diversos proyectos y pro
gramas indicados en el informe del Secretario General
y para los cuales todavía no se dispone de fondos;

7. Exhorta a los Estados Miembros y a los orga
nismos, organizaciones e instituciones financieras
pertinentes a que proporcionen asistencia a Lesotho
para que pueda lograr un mayor grado de autosufi
ciencia en la producción de alimentos:

8. Exhorta tamhién a los Estados Miembros a
que proporcionen toda la asistencia posible a Lesotho
con objeto de garantizarle un abastecimiento adecuado
y regular de petróleo que satisfaga sus necesidades
nacionales;

9. Exhorta adclIllÍs a los Estados Miembros a que
ayuden a Lesotho a desarrollar sus sistemas internos
de caminos y transporte aéreo y sus comunicaciones
aéreas con el resto del mundo;

10. Encomia los esfuerzos del Gobierno de Lesotho
por integrar más plenamente a la mujer en las activi
dades de desarrollo y pide al Secretario General
que celebre consultas con el Gobierno acerca del tipo
y el monto de la asistencia que requerirá para conseguir
este objetivo;

11. Señala a la atcllcilíll de la comunidad interna
cional la reunión de donantes celebrada en Lesotho
del 5 al 9 de noviembre de 1979. así como la Confe
rencia del sector agrícola celehrada en Lesotho del
20 al 24 de octubre de 1980. e insta a los Estados
Miembros y a los organismos y organizaciones per
tinentes a que proporcionen asistencia a Lesotho
de conformidad con lo resuelto en esas reuniones;

12. Sefia/a asimi.\/f/l! lila ate/fcilÍll de la comunidad
internacional la cuenta especia1 estahlecida por el
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas.

de conformidad con la resolución 407 (1977) del Con
sejo de Seguridad. para facilitar la aportación de
contribuciones a Lesotho:

13. 1m'ita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia. la Organización Mundial de la Salud.
la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
mI h Industrial, la Organización de las Naciones
UL . s para la Agricultura y la Alimentación y el
Fon.Jo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen nuevamente a la atención de sus órganos
rectores las necesidades especiales de Lesotho y a
que informen al Secretario General antes del 15 de
agosto de 1983 sohre las medidas que hayan adoptado;

14. Pidc a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario
General en la organización de un programa interna
cional eficaz de asistencia a Lesotho y que le informen
periódicamente de las medidas que hayan adoptado
y los recursos que hayan proporcionado para ayudar
a ese país:

15. Pidc al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera. técnica y material a Lesotho;

17) Celebre consultas con el Gobierno de Lesotho
acerca de la cuestión de los trabajadores migratorios
que regresan de Sudáfrica e informe sobre el tipo de
asistencia que el Gobierno necesita para establecer
proyectos con utilización intensiva de mano de obra a
tin de hacer frente al problema de absorber a los
trabajadores en la economía:

e) Vele por que se adopten disposiciones financieras
y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a
Lesotho y la movilización de la asistencia;

d) Mantenga la situación de Lesotho en constante
examen. siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros. los organismos especializados, las orga
nizaciones regionales y otras organizaciones intergu
bernamentales y las instituciones financieras interna
cionales interesados, e informe al Consejo Económico
y Social. en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983. del estado en que se encuentre el programa
especial de asistencia económica para Lesotho:

el Informe sobre los progresos logrados en la
situación económica de Lesotho y en la organización
y ejecución del programa especial de asistencia eco
nómica para ese país a tiempo para que la Asamblea
General examine la cuestión en su trigésimo octavo
período de sesiones.

/()<)a. sc.\ilín IJlenaria
17 dc diciclJlhrc de /9R2

_'7/l6I. Asistencia a Mozambiqut'

ra AsalJlhlca (;eJ/cra/.

RecordaJ/do la decisión del Gobierno de Mozam
hiquc de aplicar las sanciones ohligatorias contra el
régimen ilegal de Rhodesia del Sur. de conformidad
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con la resolución 253 (1968) de 29 de mayo de 1968
del Consejo de Seguridad,

Reconociendo los considerables sacrificios econó
micos hechos por Mozambique en cumplimiento
de su decisión de aplicar las sanciones de las Naciones
Unidas y de cerrar sus fronleras con Rhodesia del
Sur, sacrificios que han tenido efectos adversos a largo
plazo sobre su economía,

Recordando la resolución 386 (1976) de 17 de marzo
de 1976 del Consejo de Seguridad, en la que el Con
sejo instó a todos los Estados que proporcionaran
asistencia financiera, técnica y material a Mozambique
a fin de que pudiese llevar a cabo su programa de
desarrollo económico y pidió al Secretario General
que, en colaboración con las organizaciones compe
tentes del sistema de las Naciones Unidas, organizara
con efecto inmediato dicha asistencia,

Tomando nota con honda prcocupación de la pér
dida de vidas y la destrucción de bienes esenciales
de infraestructura tales como carreteras, ferrocarriles,
puentes, instalaciones petroleras, fuentes de energía
eléctrica, escuelas y hospitales, que se consignan en
el anexo al informe del Secretario General de 16 de
agosto de 197977 ,

Recordando además sus resoluciones 31/43 de 1° de
diciembre de 1976, 32/95 de 13 de diciembre de 1977,
33/126 de 19 de diciembre de 1978, 34/129 de 14 de
diciembre de 1979, 35/99 de 5 de diciembre de 1980
y 36/215 de 17 de diciembre de 1981, en las que instó
a la comunidad internacional a que respondiese efectiva
y generosamente prestando asistencia a Mozambique.

Teniendo en cuenta el déficit alimentario de más
de 300.000 toneladas en 1982 y los otros efectos graves
que la prolongada sequía ha tenido sobre la economía
del país,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre la asistencia a Mozambique78 y obser
vando con preocupación que la situación económica
y financiera de ese país sigue siendo grave y se ve
dificultada por los déficit del presupuesto y la balanza
de pagos,

Reconociendo que es considerable la asistencia
internacional necesaria para la ejecución de diversos
proyectos de reconstrucción y desarrollo.

l. Apoya cnér~icamcntc los llamamientos hechos
por el Consejo de Seguridad y el Secretario Gene
ral para que se preste asistencia internacional a
Mozambique;

2. Expresa su rcconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para organizar un
programa internacional de asistencia económica para
Mozambique;

3. Expresa Sil rcconocimicllto asimismo por la
asistencia proporcionada a Mozambique por diversos
Estados y organizaciones regionales e internacio
nales;

4. Lamenta, no obstante. que la asistencia total
proporcionada hasta la fecha no sea suficiente para
satisfacer las necesidades apremiantes de Mozam
bique:

77 A/34/377.
,. A/37/129-S/15304.

.5. Apoya IJ/C/lil/I/Clltc la evaluación y las reco
mendaciones contenidas en el anexo al informe del
Secretario General sohre la asistencia a Mozamhique 7~:

6. SClla/a iI /a atcllcióll de la comunidad interna
cional la asistencia adicional de carácter financiero.
económico y material que. según se señala en el anexo
al informe del Secretario General. necesita urgente
mente Mozambique:

7. Erlwrtil a los Estados Miembros. las organi
zaciones regionales e interregionales y otras organi
zaciones. gubernamentales. intergubernamentales y
no gubernamentales. a que proporcionen a Mozam
bique asistencia financiera. material y técnica. en
forma de donaciones siempre que sea posible. y los
insta a que consideren especialmente la posihilidad
de incluir cuanto antes a Mozambique en sus progra
mas de asistencia para el desarrollo, en caso de que
aún no lo hayan hecho:

8. IlIstil a los Estados Miembros y a las organi
zaciones que ya están ejecutando o negociando pro
gramas de asistencia a Mozambique a que los refuercen
en la medida de lo posible:

9. HilCC 1111 /ltlll/lIIllicllto a la comunidad interna
cional para que proporcione a Mozambique asistencia
financiera y material a fin de que pueda hacer frente
a sus necesidades ali mentarias y otras necesidades
urgentes que son consecuencia de la prolongada
sequía:

10. Hacc tamhiéll 1111 I/amilmicnto a la comunidad
internacional a fin de que contribuya a la cuenta
especial para Mozambique, abierta por el Secretario
General a los efectos de facilitar la aportación de
contribuciones a Mozambique:

11. 1m'ita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia. el Programa Mundial de Alimentos, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial.
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación. el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola y la Organización Internacional
del Trabajo a que señalen a la atención de sus órganos
rectores, para su consideración. las necesidades
especiales de Mozambique. y a que informen al Secre
tario General de las decisiones adoptadas por esos
órganos a tiempo para que la Asamblea General
las considere en su trigésimo octavo período de
sesIones:

12. Pide a las organizaciones y programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas ~ en
particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación. el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola, el Programa Mundial
de Alimentos, la Organización Mundial de la Salud
y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
que mantengan y aumenten sus programas actuales
y futuros de asistencia a Mozambique, que cooperen
estrechamente con el Secretario General en la orga
nización de un programa internacional eficaz de
asistencia y le informen periódicamente de las medidas
que hayan adoptadl) y los recursos que hayan pro
porcionado para asi,tir a ese país:
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13. Pide al Secretario General que:

l/) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Mozambique;

h) Mantenga la situación de Mozambique en cons
tante examen, siga en contacto estrecho con los
Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, incluidos
los organismos especializados y las instituciones
financieras internacionales y otros órganos intere
sados, e informe al Consejo Económico y Social,
en su segundo período ordinario de sesiones de 1983.
del estado en que se encuentre el programa especial
de asistencia económica para Mozambique:

c) Prepare, sobre la base de consultas sostenidas
con el Gobierno de Mozambique, un informe sobre
la evolución de la situación económica y la ejecu
ción del programa especial de asistencia económica
para ese país a tiempo para que la Asamblea General
examine la cuestión en su trigésimo octavo período
de sesiones.

I09a. sesilil/ plenariu
17 dc dicielllhre de 1982

37/162. Asistencia a Uganda

Lu A,wmhleu General.

Recordando sus resoluciones 35/103 de 5 de diciem
bre de 1980 y 36/218 de 17 de diciembre de 1981. sobre
la asistencia a Uganda,

Teniendo presentes los enormes reveses económicos
y sociales padecidos por Uganda y el consiguiente
deterioro acelerado del bienestar de su población.

Teniendo en cllenta el programa de recuperación
(1982-1984) presentado por el Gobierno de Uganda
en la reunión del Grupo Consultivo sobre Uganda
celebrada en París en mayo de 1982 con los auspicios
del Banco Mundial.

Reconociendo que Uganda no es sólo un país sin
litoral, sino también uno de los países menos adelan
tados y de los más gravemente afectados,

Tomando nota de los llamamientos formulados por
el Secretario General en favor de la asistencia a
Uganda,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraF".
presentado en cumplimiento de la resolución 36/218
de la Asamblea General. al cual se adjunta como
anexo el informe sobre las necesidades de Uganda
en materia de asistencia.

Consciente de que el Gobierno de Uganda, en su
programa de recuperación (1982-1984), ha preparado
una lista de proyectos prioritarios sobre la base de los
proyectos descritos en el anexo al informe del Secre
tario General,

Reaj/mUlndo la urgente necesidad de una mayor
acción internacional para ayudar al Gobierno de
Uganda en sus constantes esfuerzos encaminados
hacia la reconstrucción. la rehabilitación y el desa
rrollo nacionales.

74 A/37/121.

l. Erpresa Sil rccol/ocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la
asistencia a Uganda:

2. I:'.\presa .111 recol/ocimicnto asimismo a los
Estados y organizaciones que han proporcionado
asistencia a ese país:

3. SlIscrihe plCl/l/mel/tc la evaluación y las reco
mendaciones que figuran en el anexo al informe del
Secretario GeneraF";

4. I,amcllta que la asistencia internacional pro
porcionada a Uganda hasta la fecha diste mucho de
ser suficiente para satisfacer siquiera sus necesidades
más urgentes;

5. Pide al Secretario General que vele por que
se tomen las disposiciones financieras y presupues
tarias adecuadas para la organización de un programa
internacional eficaz de asistencia a Uganda y para la
movilización de la asistencia;

Ó. Im'ita a la comunidad internacional, en parti
cular a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y los países y organizaciones donantes, a que
faciliten los recursos necesarios para aplicar el pro
grama de recuperación de Uganda (1982-1984) y
atender las otras necesidades que se describen en el
anexo al informe del Secretario General;

7. Rcnul'l'a .111 IllII/llImiento ur!-:ellfe a todos los
Estados Miembros. los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas ya las instituciones económicas y financieras
internacionales para que contribuyan generosamente,
por conductos bilaterales y multilaterales, a satisfacer
las necesidades de reconstrucción, rehabilitación y
desarrollo de Uganda así como sus necesidades de
emergencia;

X. Rl'llllt'\'a Sil 1/(/l/llIlIIiellto a la comunidad inter
nacional para que contribuya a la cuenta especial
establecida en la Sede de las Naciones Unidas para
facilitar la aportación de contribuciones a Uganda;

9. Pide a las organizaciones y los programas
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas que
mantengan y aumenten sus programas actuales y
futuros de asistencia a Uganda e informen periódi
camente al Secretario General de las medidas que
hayan adoptado y de los recursos que hayan propor
cionado para ayudar a ese país;

10. Im'ita a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo. la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
el Programa Mundial de Alimentos, el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola. la Organización
Internacional del Trabajo, la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación. la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial
de la Salud y el Banco Mundial a que señalen a la
atención de sus órganos rectores, para su conside
ración. las necesidades especiales de Uganda, ya que
comuniquen las decisiones de esos órganos al Secre
tario General antes del 15 de julio de 1983;

11. Pidc al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados que continúe sus pro
gramas de asistencia humanitaria en Uganda;
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12. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Uganda;

b) Mantenga la situación de Uganda en constante
examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, las organizaciones regionales y otras orga
nizaciones intergubernamentales, los organismos espe
cializados y las instituciones financieras internacio
nales interesados, e informe al Consejo Económico
y Social, en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983, del estado en que se encuentre el programa
especial de asistencia económica para Uganda;

c) Informe sobre los progresos logrados en la situa
ción económica de Uganda y en la organización de
asistencia internacional a ese país a tiempo para que la
Asamblea General examine la cuestión en su trigésimo
octavo período de sesiones.

f()I)a ..Iesúíll plowrill
17 de dicielllhre de /9X2

37/163. Asistencia para la reconstrucción y el desa
rrollo del Líbano

La Asamblca Gencral,

Rccordando sus resoluciones 33/146 de 20 de diciem
bre de 1978,34/135 de 14 de diciembre de 1979.35/85
de 5 de diciembre de 1980 y 36/205 de 17 de diciembre
de 1981, sobre la asistencia para la reconstrucción
y el desarrollo del Líbano,

Recordando asimismo la resolución 1980/ 15 de 29 de
abril de 1980 del Consejo Económico y Social.

Projimdamcnte preocupada por la cuantiosa y trú
gica pérdida de vidas y la destrucción masiva de
propiedad, así como por el extenso daño de las estruc
turas económica y social del Líbano.

Tomando cn cuenta la voluntad y determinación
del Gobierno del Líbano de realizar un programa en
gran escala de reconstrucción y rehabilitación en el
futuro inmediato,

Ajirmando la urgente necesidad de adoptar un
número considerable de medidas internacionales para
ayudar al Gobierno del Líbano en sus esfuerzos de
reconstrucción y desarrollo,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraI K().

y de la declaración formulada por el Coordinador de
las Naciones Unidas de la asistencia para la recons
trucción y el desarrollo del LíbanoK 1.

1, Expresa su rcconocimicllto al Secretario General
por su informe;

2. Acogc con bcncplácito el llamamiento del Secre
tario General en pro de asistencia internacional al
Líbano e insta a todos los gobiernos a que contribuyan
considerablemente a tal fin;

3. Encomia al Coordinador de las Naciones Unidas
de la asistencia para la reconstrucción y el desarrollo
del Líbano y a su personal por sus valiosos e infati-

.0 A/37150S y Add.!.
KI Documentos (~fici"les de 1" ASlI/llhle" (j'·I1<'!'"I. trigésilllo ";1'

timo periodo de sesiones. Segund" ('ollli.,i,jn. 7a. sesión. párrs. 3h
a 49.

gablcs esfuerzos en el desempeño de sus funciones
en las circunstancias mús adversas;

4. Lrpresa Sil 1'I'(OI/OCilllil'lItO por la asistencia
humanitaria y de socorro en casos de emergencia
prestada por el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia. la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimcntación. el Programa
Mundial de Alimentos. la Oficina del Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados. la Organización Mundial de la
Salud, el Comité Internacional de la Cruz Roja, la
Liga de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media
Luna Roja y otros organismos de beneficencia por su
respuesta rápida y eficaz;

5. Pide al Secretario General que siga intensifi
cando sus esfuerzos para movilizar toda la asistencia
posible dentro del sistema de las Naciones Unidas a fin
de ayudar al Gobierno del Líbano en sus actividades
de reconstrucción y desarrollo;

6. Lrhortll a los órganos, organizaciones y enti
dades del sistema de las Naciones Unidas a que amplíen
e intensifiquen sus programas de asistencia en res
puesta a las necesidades del Líbano;

7. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo Económico y Social en su primer período ordi
nario de sesiones de 1983 y a la Asamblea General
en su trigésimo octavo período de sesiones sobre los
progresos logrados en la aplicación de la presente
resolución.

/()<)lI . .1(,.I'i/íll pll'lIl1rill
/7 de dicil'lIIhrl' de /9X2

37/164. Asistencia a Tonga

I.{{ ASlIlllh!l'lI (/1'111'1'([1.

RI'('ordlllldo su resolución 34/132 de 14 de diciembre
de 1979, en que señaló a la atención de la comunidad
internacional los problemas especiales a que hacía
frente Tonga en su carúcter de país insular en desarrollo
con una población reducida e hizo un llamamiento a
los Estados Miembros, las organizaciones regionales e
interrcgionales y otros órganos intergubernamentales
para que suministraran a Tonga asistencia financiera,
material y técnica, de modo que pudiera establecer la
infraestructura social y económica indispensable para
el bienestar de su población.

RI'('ordlllldo w/ellllí.l' sus resoluciones 31/156 de
21 de diciembre de 1976 y 32/185 de 19 de diciembre
de 1977, en que, respectivamente, instaba a todos los
gobiernos. en especial a los de los países desarrolla
dos, a que prestaran su apoyo, en el contexto de sus
programas de asistencia, para la aplicación de la acción
concreta prevista en favor de los países insulares en
desarrollo, y a todas las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que aplicaran, dentro de sus
respectivas esferas de competencia, medidas concretas
adecuadas en favor de los países insulares en desa
rrollo,

Prl'o('lIplldll por las graves limitaciones que obsta
culizan el desarrollo económico de Tonga, especial
mente las que se derivan de su aislamiento geográfico
y la dispersión de sus islas. de su pequeíla extensión,
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de su fuerte dependencia de una reducida variedad
de actividades económicas y de la vulnerabilidad de
su economía a factores que están fuera de su dominio,

Lamentado la devastación, las pérdidas económicas
y el sufrimiento causados por el huracán "Isaac" en
marzo de 1982,

Habiendo examinado el informe del Secretario
Genera182 , preparado en cumplimiento de la resolución
34/132 de la Asamblea General, al cual se adjunta
como anexo el informe de la misión enviada a Tonga
por el Secretario General, misión que celebró consultas
con el Gobierno de Tonga sobre sus necesidades más
apremiantes,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado a fin de movilizar
asistencia en favor de Tonga;

2. Suscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones que figuran en el anexo al informe del
Secretario General82

;

3. Expresa también su reconocimiento a los Esta
dos, organizaciones de las Naciones Unidas y otras
organizaciones que han proporcionado asistencia a
Tonga para fines de desarrollo y para aliviar los efectos
del huracán;

4. Renueva su llamamiento a todos los Estados, los
órganos, organizaciones y programas pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones
regionales e internacionales y otros órganos intergu
bernamentales y las organizaciones no gubernamen
tales, así como a las instituciones financieras
internacionales, para que proporcionen asistencia
financiera, material y técnica a Tonga a fin de que pueda
superar las graves limitaciones a su desarrollo y
establecer la infraestructura social y económica
imprescindible para el bienestar de su población;

5. Pide a las organizaciones y los programas
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas que
mantengan e incrementen sus programas actuales y
futuros de asistencia a Tonga, que cooperen estrecha
mente con el Secretario General en la organización
de un programa internacional eficaz de asistencia e
informen periódicamente al Secretario General de las
medidas que hayan adoptado y los recursos que hayan
proporcionado;

6. Invita a la Comisión Económica y Social para
Asia y el Pacífico, la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organización
de las Naciones Unidas para el desarrollo Industrial,
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
el Programa Mundial de Alimentos, la Organización
Internacional del Trabajo, la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
la Organización de Aviación Civil Internacional, la
Organización Mundial de la Salud, el Banco Mundial,
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la
Organización Meteorológica Mundial, la Organización
Marítima Internacional y el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención de sus
órganos rectores, para su consideración, las necesi
dades especiales de Tonga y a que informen al Secre
tario General de las decisiones de esos órganos antes
del 15 de julio de 1983;

.2 A/37/583.

7. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Tonga;

b) Continúe velando por que se efectúen los arre
glos financieros y presupuestarios adecuados para
movilizar recursos y siga organizando la asistencia
internacional a Tonga;

e) Estudie la situación actual del programa especial
de asistencia económica para Tonga e informe al
respecto al Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1983;

d) Informe sobre los progresos logrados en la situa
ción económica de Tonga y en la organización y
ejecución del programa especial de asistencia econó
mica para ese país, de manera que la Asamblea General
pueda examinar la cuestión en su trigésimo noveno
período de sesiones.

I09a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1982

37/165. Ejecución del programa de reconstrucción y
rehabilitación a mediano y largo plazo en la
región sudanosaheliana

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14
de diciembre de 1971,2959 (XXVII) de 12 de diciembre
de 1972, 3054 (XXVIII) de 17 de octubre de 1973,
3253 (XXIX) de 4 de diciembre de 1974, 3512 (XXX)
de 15 de diciembre de 1975,31/180 de 21 de diciembre
de 1976,32/159 de 19 de diciembre de 1977,33/133 de
19 de diciembre de 1978,34/16 de 9 de noviembre de
1979,35/69 Y35/86 de 5 de diciembre de 1980 y 36/203
de 17 de diciembre de 1981,

Recordando también las resoluciones 1918 (LVIII)
de 5 de mayo de 1975,2103 (LXIII) de 3 de agosto de
1977, 1978/37 de 21 de julio de 1978, 1979151 de 2 de
agosto de 1979, 1980151 de 23 de julio de 1980,1981/55
de 22 de julio de 1981 y 1982/49 de 28 de julio de 1982
del Consejo Económico y Social,

Tomando nota de la decisión 82/27 de 18 de junio de
1982 del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarroll083 , relativa a
la ejecución del programa de reconstrucción y rehabi
litación a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana,

Tomando nota con satisfacción del papel decisivo
desempeñado por la Oficina de las Naciones Unidas
para la Región Sudanosaheliana en cuanto a ayudar a
combatir los efectos de la sequía y a ejecutar el pro
grama de reconstrucción y rehabilitación a mediano y
largo plazo aprobado por los Estados miembros del
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la
Sequía en el Sahel, así como en lo tocante a movilizar
los recursos necesarios para la financiación de los
proyectos prioritarios,

Considerando que la índole y la magnitud de las
necesidades de los países de la región sudanosaheliana

KJ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
IWI2. Suplemento No. Ó (E/1982/16/Rev.l). anexo 1.
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exigen que la comunidad internacional continúe e inten
sifique su acción de solidaridad para apoyar las activi
dades de reconstrucción y el desarrollo económico de
esos países,

Teniendo en cuenta la crítica situación alimentaria
que existe nuevamente este año en algunos países del
Sahel, especialmente en Cabo Verde. el Chad, Malí
y Mauritania,

Hahiendo examinado el informe del Secretario
General sobre la ejecución del programa de recons
trucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la
región sudanosahelianas4 ,

l. Toma nota con .wú.l:fúcci¡)n del informe del
Secretario General sobre la ejecución del programa de
reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo
en la región sudanosaheliana;

2. E'(presa su gratitud a los gobiernos, las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, las
organizaciones intergubernamentales, las organiza
ciones privadas y los particulares que han contribuido
a la ejecución del programa de re-.:onstrucción y reha
bilitación a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana;

3. Insta encarecidamcntc a todos los gobiernos a
que hagan esfuerzos especiales para aumentar los
recursos de la Oficina de las Naciones Unidas para la
Región Sudanosaheliana, incluso las contribuciones
voluntarias por conducto de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones
para las Actividades de Desarrollo, así como por otros
canales, incluidos los de carácter bilateral, a fin de
permitirle responder más adecuadamente a las nece
sidades prioritarias de los gobiernos de los Estados
miembros del Comité lnterestatal Permanente de
Lucha contra la Sequía en el Sahel:

4. Pide a todos los gobiernos, y a todos los órganos.
organizaciones y programas del sistema de las Nacio
nes Unidas que presten atención especial a la crítica
situación alimentaria que existe en Cabo Verde, el
Chad, Malí y Mauritania:

5. Encomia al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo por los resultados
obtenidos por conducto de la Oficina de las Naciones
Unidas para la Región Sudanosaheliana en lo que res
pecta a la prestación de asistencia a los Estados
miembros del Comité Interestatal Permanente de
Lucha contra la Sequía en el Sahel para la ejecución
del programa de reconstrucción y rehabilitación a
mediano y largo plazo;

6. Invita a la Oficina de las Naciones Unidas para
la Región Sudanosaheliana a que continúe fortale
ciendo su estrecha cooperación con los Estados
miembros del Comité Interestatal Permanente de
Lucha contra la Sequía en el Sahel y con el Comité.
a fin de acelerar la ejecución del programa de recons
trucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en
la región sudanosaheliana:

7. Pide al Secretario General que siga informando
a la Asamblea General, por conducto del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el Consejo Económico y Social.
acerca de la ejecución del programa de reconstrucción

"4 A/37/209 Y Add.!.

y rehabilitación a mediano y largo plazo en la región
sudanosaheliana.

/Olla. scsi¡)n plenaria
/7 dc diciemhl'c de /11/\2

J7j2()2. Examen y evaluaciún de la aplicaciún de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones llnidas para
el Desarrollo

ra ,~,Iamhlca (lcn/m/.

U(,(ol'dando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos, y 3362 (S-VIl) de 16 de septiembre de 1975.
sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Rccord{{lIdo tllll/hiCII su resolución 35/56 de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

('o//lcil'lItc de su responsabilidad de llevar a cabo
en 1984 el primer examen y evaluación general de la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo.

!?ccordando aÚllli,I/l/O que el proceso de examen y
evaluación forma parte integral de la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo y ofrece la oportunidad de
fortalecerla como inst ru mento de política para la conse
cución de las metas y los objetivos establecidos en
ella.

Rccord{{//(/o {{dCllltÍs que en el proceso de examen y
evaluación, dentro del contexto de un examen general
de la situación económica internacional. se debe
analizar la situación de la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo y determinar los factores
causantes de deficiencias.

[)cs({{C{{//(/o que ese proceso de examen y evalua
ción debe realizarse dentro del sistema de las Naciones
Unidas en los planos regional. sectorial y mundial,
y en el plano nacional por los respectivos gobiernos,

Adl'irtiell<!o COII 1)J'(~túlldo pcsar que no se han ini
ciado las negociaciones globales relativas a la coope
ración económica internacional para el desarrollo. des
tinadas a constituir uno de los instrumentos principales
para facilitar la aplicación de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo.

('O//Icielltc de que los efectos negativos de la conti
nua crisis económica internacional, en particular sobre
las economías de los países en desarrollo, hacen que sea
especialmente necesaria la tarea de que se realice ese
proceso de examen y evaluación, con miras a conside
rar el <Uuste. la intensificación o la reformulación
de las medidas de política que se requieran a la luz
de las cambiantes necesidades y circunstancias, a fin
de lograr las metas y los objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo.

l. Uc{{/irtll{{ la decisión de llevar a cabo en 1984,
en el pla~o mundial. el primer examen y evaluación
general de la situación de la aplicación de las medidas
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de política, así como de la realizal.:ión de las metas y
los objetivos de la Estrategia Internal.:ional del Desa
rrollo para el Terl.:er Del.:enio de las Nal.:iones Unidas
para el Desarrollox,:

2. DestllclI que en el pnKeso de examen y eva
luación en el plano mundial se han de tener en cuenta
Jos resultados all.:anzados en los planos sectorial,
regional y nacional:

3. SuhraYlI que en el proceso de examen y eva
luación en todos los planos se han de tener en cuenta
los resultados de diversas l.:onferenl.:ias de las Nal.:iones
Unidas, así como los resultados de las reuniones
regionales e interregionales pertinentes. y que la Asam
blea General incorporará los resultados convenidos
en la Estrategia Internacional del Desarrollo. cuando
proceda y según corresponda. l.:on miras a l.:ontrihuir
a su aplicación eficaz:

4. Suhraya talllhién que el proceso de examen
y evaluación, basado en la evaluación prevista en
las resoluciones 33/20 I de 29 de enero de 1979. 35/81
de 5 de diciembre de 1980 y 36/199 de 17 de diciembre
de 1981 de la Asamblea General, asegurará que las
actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas contribuyan eficazmente a la aplil.:ación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo:

5. Decide establecer un comité de composición
universal encargado de llevar a cabo en 1984 un examen
y evaluación de la aplicación de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo, y decide también que el Comité
de Examen y Evaluación de la Aplicación de la
Estrategía Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
que se reunirá en un breve período de sesiones de
organización durante el trigésimo octavo período de
sesíones de la Asamblea General, informará a la Asam
blea en su trigésimo noveno período de sesiones por
conducto del Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1984:

6. Er:llortll a los órganos. organizaciones y orga
nismos competentes del sistema de las Naciones
Unidas a que informen al Comité de Examen y Eva
luación de la Aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo sobre los resultados obteni
dos en sus respectivos sectores en la aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo como marco
de política en la formulación y aplicación de sus
programas de trabajo y planes de mediano plazo:

7. Pide a las comisiones regionales que realicen
en 1984, como parte de su actividad normal de prepa
ración de estudios económicos de las regiones. un
examen de la aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo en sus respectivas regiones:

8. Im'ita al Comité de Planifical.:ión del Desarrollo
a que presente sus observaciones y recomendal.:iones
relativas al examen y evaluación a la Asamblea General
en su trigésimo noveno período de sesiones, por con
ducto del Comité de Examen y Evaluación de la
Aplicación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y del Consejo Económico y Social
en su segundo período ordinario de sesiones de 1984:

Kl Véase resolución 35/56. anexo. púrr. 180.

9. Pide al Secretario General que prepare y pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo noveno
período de sesiones. por conducto del Comité de Exa
Illen y Evaluación de la Aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Consejo
Económico y Social, un ínforme amplio y demás
dOl.:umentaciÓn apropiada a fin de contribuir al examen
y evaluación:

lO. Im'itll a los gobiernos a que, en el plano nacio
nal. de conformidad con sus prioridades y planes
nacionales. reflejen en forma apropiada en su formu
lación de políticas las metas y objetivos y las medidas
de política de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo:

11. Inl'ita a los países desarrollados a que, indi
vidualmente o por conducto de sus organizaciones
competentes. transmitan informes sobre sus esfuerzos
de asistencia para el desarrollo a la luz de los compro
misos por ellos contraídos en la Estrategia Interna
cional del Desarrollo y en foros internacionales
pertinentes:

12. J)ccidc considerar en su trigésimo octavo
período de sesiones otros arreglos necesarios para el
cumplimiento de su labor en relación con el examen y
evaluación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo.

113a. sesiún plenaria
20 dc diciemhrc dc /982

.n/203. Tendencias negativas de la economía mundial

I.a ASlIlllh/ca (;cncra/.

Rccordllndo sus resoluciones 320 I (S-VI) y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, en las que figuran la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
l.:imiento de un nuevo orden económico internacional.
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la que
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados. y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975. sobre desarrollo y cooperación económica
internacional.

Recordando tal/lhil;/l su resolución 35/56 de 5 de
diciembre de 1980. en cuyo anexo figura la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

1::rprc.llIndo prcoclIpllcúi/l por el empeoramiento de
l.:iertas tendencias de las relaciones económicas inter
nacionales. que se oponen a los objetivos de coope
ración internacional que figuran en las resoluciones
anteriormente mencionadas y constituyen graves
ohstáculos para la economía internacional, en parti
l.:ular para el crecimiento económico y las perspectivas
de desarrollo de los países en desarrollo,

Prcocllp(/(/a por el hecho de que la economía inter
nacional permanece en un estado de desequilibrio
estructural caracterizado por el retraso de las activi
dades y del crecimiento económico, al que se suman,
entre otras cosas. una prolongada inestabilidad
monetaria. la intensificación de presiones de carácter
proteccionista. el desajuste y los problemas estructu
rales y las perspectivas inl.:iertas de crecimiento a
largo plazo.
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l. Considera que, de continuar a empeorar la
situación actual, se podría producir un clima de des
confianza en las relaciones económicas internacionales
de consecuencias imprevisibles para la cooperación
económica internacional, así como para la paz y la
seguridad mundiales;

2. Expresa su profunda preocupaci¡)n por la grave
situación económica internacional. en particular la de
los países en desarrollo, y por las perspectivas que
crean las tendencias actuales de la economía mundial,
que, de continuar, harán peligrar la realización de las
metas y los objetivos de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo;

3. Insta a todos los Estados, especialmente a los
países desarrollados, a que prosigan los esfuerzos
concertados para invertir las actuales tendencias
negativas y superar la crítica situación económica que
afecta actualmente en particular a los países en desa
rrollo;

4. Pide al Secretario General que, como parte
de los preparativos para la labor de examen y eva
luación de la Estrategia Internacional del Desarrollo,
analice también las actuales tendencias negativas de la
economía mundial, que afectan a la cooperación eco
nómica internacional y hacen peligrar los esfuerzos en
pro de la realización de las metas y los objetivos de
la Estrategia Internacional del Desarrollo. y que
refleje adecuadamente dicho análisis en el f;studio
Económico Mundial y la demás documentación que se
prepare para la labor de examen y evaluación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo.

Il3a. sesi¡)n plenaria
20 de diciemhre de 1982

37/204. Examen de la aplicación de la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974. en la que
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional, en las que se establecieron los funda
mentos del nuevo orden económico internacional,

Teniendo presentes el artículo 34 de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados y su
resolución 3486 (XXX) de 12 de diciembre de 1975,
relativa al examen de la aplicación de la Carta.

Teniendo en cuenta la importancia de los principios
enunciados en la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados y la estrecha relación existente
entre la Carta y la Declaración y el Programa de
acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional,

Consciente de que el comienzo inmediato y la
terminación satisfactoria de la serie de negociaciones
globales sobre cooperación económica internacional
para el desarrollo será una importante contribución

a la solución de los problemas económicos internacio
nales, dentro del man:o de la reestructuración de las
relaciones económicas internacionales, y al desarrollo
mundial sostenido, en especial al de los países en
desarrollo.

l. Dnide que en su trigésimo noveno período de
sesiones. con ocasión del décimo aniversario de la
aprobación de la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados. se lleve a cabo un examen
exhaustivo de la aplicación de ese instrumento, de
conformidad con su artículo 34;

2. Pidc al Secretario General que prepare un
informe sobre la aplicación de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, basado en la
información proporcionada por los gobiernos y por las
organizaciones intergubernamentales pertinentes. y
que lo presente a la Asamblea en su trigésimo noveno
período de sesiones por conducto del Consejo Econó
mico y Social en su segundo período ordinario de
sesiones de 1984;

3. Erhorta a todos los Estados Miembros a que
cooperen con el Secretario General en la preparación
del informe solicitado en el párrafo 2 supra;

4. IIII'ita a todos los Estados Miembros a participar
activamente en el examen de la aplicación de la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados.
que se llevará a cabo en 1984;

5. Decidc incluir en el programa provisional de su
trigésimo noveno período de sesiones un tema titulado
.. Examen de la aplicación de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados".

Il3a. sesi¡)n plenaria
20 de diciemhrc de 1982

37/205. Problemas particulares del Zaire en las esfe
ras del transporte, el tránsito y el acceso a los
mercados extranjeros

1"(/ A \lIIlIhlc(/ (icneml,

Recordando su resolución 32/160 de 19 de diciembre
de 1977. en la que recordaba la resolución 2097 (LXIII)
de 29 de julio de 1977 del Consejo Económico y Social
y proclamaba el período 1978-1988 Decenio del Trans
porte y las Comunical:iones en Africa,

Rccordando (/demiÍ\ sus resoluciones 34/193 de 19 de
dil:iembre de 1979. 35159 de 5 de diciembre de 1980
y 36/139 de 16 de dil:iembre de 1981, relativas a los
problemas particulares del Zaire en las esferas del
transporte. el tránsito y el acceso a los mercados
extranjeros.

Recordando la resolul:ión 110 (V) de 3 de junio de
1979 aprobada por la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comerl:io y Desarrollo en su quinto período
de sesiones. celebrado en Manila del 7 de mayo al
3 de junio de 19798 1>,

Rccordando (/de1/1 iÍ.\ la decisión 249 (LXIII) de
25 de julio de 1977 y la resolución 1981/68 de 24 de
julio de 1981 del Consejo Ewnómico y Social, así como

~b Véase A("[as dt' lu ('onjt'rl'Jlcia de las ;\'ucio1les Unida.\' ,\ohl"t'
('olllereio v Desarrollo. quil//o ['críodo de sesiolll'.\, vol. 1, ¡I/¡11I'/1I1'
V AI/exos (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta:
S.79.II.D.14), primera parle se,·c. A.
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la resolución 293 (XlIl) aprobada el 26 de febrero de
1977 por la Conferencia de Ministros de la Comisión
Económica para AfricaK7

,

Tomando no/a de la resolución 1982/61 de 30 de
julio de 1982 del Consejo Económico y Social,

Consciente de que, mientras no se encuentre una
solución duradera a los problemas especiales del Zaire
en las esferas del transporte, el tránsito y el acceso
a los mercados extranjeros, el comercio exterior de ese
país y su economía seguirán viéndose seriamente
afectados,

l. Toma no/a del informe del Secretario Ejecutivo
de la Comisión Económica para Africa acerca de los
problemas particulares del Zaire en las esferas del
transporte, el tránsito y el acceso a los mercados
extranjeros88 , así como de las actividades realizadas
hasta la fecha en lo tocante a la búsqueda de soluciones
para los problemas del transporte y del tránsito del
Zaire, en particular las medidas adoptadas por la
Comisión con respecto al calendario de las actividades
que han de llevarse a cabo;

2. Aprueha la organización en 1983 de una mesa
redonda con los países donantes y las instituciones
de financiación para los proyectos del Zaire en las
esferas del transporte y del tránsito;

3. Hace un lIamamie/l/o a los países donantes y a
las instituciones de financiación para que participen
en forma positiva en la mesa redonda;

4. Pide al Secretario General que en el marco de
los recursos existentes ponga a disposición de la Comi
sión Económica para Africa los recursos necesarios
para organizar una mesa redonda consultiva técnica
con los países donantes y para acelerar la aplicación
de las resoluciones pertinentes del Consejo Econó
mico y Social y de la Asamblea General;

5. Pide al Secretario General que, en consulta
con el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica
para Africa, presente a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones, por conducto
del Consejo Económico y Social, un informe sobre los
problemas particulares del Zaire en las esferas del
transporte, el tránsito y el acceso a los mercados
extranjeros y sobre la aplicación de la presente
resolución.

113a. sesiiÍn ple/laria
20 de diciemhre de 1982

37/206. Programa de acción en favor de los paIses
insulares en desarrollo

La Asamhlea Generu/,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de ID de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, y 3362 (S-VIl) de 16 de septiembre de 1975.
sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

.7 Véase [)OCU/I/l'1l/0\ Oficill/n del Co//\,jo Lco//rílllico ,\' Social.
6.P pcríodo dc\esio//c\. S//p/c/Il('//'o No. 7. vol. 1(E/5941 j, parte 111

•• E/1982j78,

Recordando asimismo su resolución 35156 de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando ademlÍs sus resoluciones 31/156 de 21
de diciembre de 1976, 32/185 de 19 de diciembre de
1977, 34/205 de 19 de diciembre de 1979 y 35/61 de
5 de diciembre de 1980, así como otras resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas relativas a las
necesidades y los problemas especiales de los países
insulares en desarrollo,

Reiterando el programa de medidas específicas en
favor de los países insulares en desarrollo previstas
en las resoluciones 98 (IV) de 31 de mayo de 197689 ,

y 111 (V) de 3 de junio de 197990 de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

Acogiendo con sati~facciiÍn la decisión 247 (XXIV)
de 19 de marzo de 1982 de la Junta de Comercio y
Desarroll091

, en la que se pide al Secretario General
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo que presente un informe sobre
los problemas de los países insulares en desarrol1o
para que lo examine la Conferencia en su sexto período
de sesiones,

Teniendo presente que hay que realizar nuevos
esfuerzos a fin de aplicar las medidas específicas nece
sarias para ayudar a los países insulares en desarrollo
a salvar los principales obstáculos que retrasan su
proceso de desarrollo, en particular a los países que han
de hacer frente a obstáculos debidos especialmente
a su pequeña extensión, su alejamiento, la frecuencia
con que los afectan los desastres naturales, lo dis
continuo y disperso de su territorio, sus limitaciones
en materia de transporte y comunicaciones, las grandes
distancias que los separan de los mercados mundiales,
el tamaño limitado de sus mercados internos, la falta de
experiencia en materia de comercialización, la escasez
de recursos, la falta de recursos naturales, su fuerte
dependencia de unos pocos productos básicos para
obtener sus ingresos en divisas, la escasez de personal
administrativo capacitado y sus grandes cargas finan
cieras,

Acogiendo CO/l henepllÍcito el análisis de los pro
blemas con que se enfrentan los países insulares peque
ños, realizado en la reunión sobre los problemas
especiales de esos países, celebrada en Alofi, Niue,
del 9 al 12 de febrero de 198292 •

Reco/lociendo que un desarrollo industrial apropiado
puede tener importancia vital para el desarrol1o eco
nómico de los países insulares pequeños,

l. TOl/la /loto del informe del Secretario General
sobre los progresos realizados en la aplicación de
medidas concretas en favor de los países insulares en
desarroll091

;

•• Véase Actas dc III COfljácflcia d,' las N<lciollcS Unid<l.~ .whn'
('OIflet'cio y l>es<lrrol/o, Cl/lIrto período d,' se.~iollcs, vol. l. IlIjilrme
l' A/lextlS (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.76.1I.D.IO), primera parte, secc. A.

.olhid.. <¡I/i/l/o periodo de sesiofl",~. vol. l. tfljimflc y Afl<'XO.~

(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.79.II.D.14).
primera parte. se.:.:. A.

9' /)o(,l//II<'/l/os ()ficia/es de la A.\(/mh/ea Gellcral, Iril(himo sép
timo período dc ,\nio/ln, Suplcmc/lto No. 15 (A/37/15). vol. I.
parte l. anexo l.

., Véase A/37/196 y Corr.l. anexo .

.' A/37/196 Y Corr.1.
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2. Toma nota del análisis que figura en la sec
clon III del informe del Secretario General9J sobre
las dificultades con que tropiezan los países insulares
en desarrollo;

3. Expresa su reconocimiento a todos los ESlados
y organizaciones que han facilitado la aplicación de las
resoluciones en favor de los países insulares en
desarrollo;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, orga
nizaciones internacionales e instituciones financieras
para que intensifiquen sus esfuerzos por aplicar
medidas específicas en favor de los países insulares en
desarrollo, tal como se prevé en las resoluciones 98
(IV) Y 111 (V) de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, así como en
otras resoluciones pertinentes;

5. Pide a las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, en particular la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial y el Fondo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización, que
tomen medidas adecuadas para incrementar su capaci
dad para responder de manera positiva a las nece
sidades especiales de los países insulares en desarrollo
durante el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo;

6. Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo que, en su sexto período
de sesiones, examine los progresos logrados en esta
esfera y considere las medidas necesarias para facilitar
la aplicación de las resoluciones aprobadas hasta el
momento en favor de los países insulares en desa
rrollo;

7. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo noveno período de
sesiones sobre las medidas adoptadas por la comunidad
internacional para responder a las necesidades concre
tas de los países insulares en desarrollo, tal como
se pide en las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, y que recomiende nuevas medidas apropiadas
a fin de que la Asamblea pueda realizar en ese período
de sesiones un análisis amplio de los problemas y las
necesidades de los países insulares en desarrollo.

113a. sesi¡jn plenaria
20 de diciemhre de 1982

37/207. Aspectos de la transferencia inversa de tecno
logía relacionados con el desarrollo

La A,wmhlea Genel'lll,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975.
sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Recordando a.lillli.lmo su resolución 35/56 de 5 de
diciembre de 1980. en cuyo anexo figura la Eslrategia

Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Re((/irmando sus resoluciones 32/192 de 19 de
diciembre de 1977,33/151 de 20 de diciembre de 1978,
34/200 de 19 de diciembre de 1979,35/62 de 5 de diciem
bre de 1980 y 36/141 de 16 de diciembre de 1981,
relativas a la transferencia inversa de tecnología,

Re((/irmando asimismo la resolución 102 (V) de 30
de mayo de 197990

, aprobada por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
en su quinto período de sesiones, el Programa de
Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología
para el Desarrollo94 y las resoluciones y decisiones
de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la trans
ferencia inversa de tecnología, en particular la decisión
193 (X IX) de 20 de octubre de 197995 y las resolu
ciones 219 (XX 1) de 27 de septiembre de 198096 y 227
(XXII) de 20 de marzo de 1981 97 ,

Teniendo en cuenta la Declaración Económica apro
bada por la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada
en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 19799H

,

Teniendo en cllenta asimismo las propuestas conte
nidas en el Programa de Arusha para la autoconfianza
colectiva y marco para las negociaciones99 , aprobado
por la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo de los 77,

COfl\'encida de que la disponibilidad, en los países
en desarrollo, de personal propio capacitado, experi
mentado y profesional, así como de oportunidades
para emplear dicho personal en las esferas de sus
respectivas competencias, constituye un factor esen
cial en el desarrollo económico y social de los países
en desarrollo.

l:\presando .111 preocllpaci¡jn por los efectos nega
tivos que tiene la transferencia inversa de tecnología
sobre la capacidad y las posibilidades de desarrollo
científico y tecnológico de los países en desarrollo
y. por consiguiente, sobre su desarrollo económico
y social.

Reitel'llndo la necesidad apremiante de reducir la
transferencia inversa de tecnología y atenuar sus efec
tos adversos sobre los países en desarrollo, como
parte de los esfuerzos de la comunidad internacional
en pro del establecimiento del nuevo orden económico
internacional,

Cm/l'encida de que el sistema de las Naciones
Unidas debería desempeñar un papel activo para miti
gar los efectos adversos de la transferencia inversa de
tecnología.

Tomando nota del informe sobre la reunión del
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre la

44 Ifljim",' dc la CC}/(!úcflcia dc las Nacioflcs Uflidas sohrc CicfI
,'ill.l' '['culOloRia para c/IJesarrol/o, Vicfla, 20 (/ 31 dc aKoslo dc 1979
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.79.1.21 y
corrección). cap. VII.

4' Véase DocumcflIos O/iciale,l' dc /a A,wmblca Geflera/. IriKé.l"imo
ClWI"Io periodo dc .l"esiOIlCI, Suplcmcllto IVo. /5 (A/34/15 Y Corr.I).
vol. 11, primera parte. anexo l.

40 Ibid., Il"iRésilllO 4uill/"I'<'I"iodo dc lesiOIlCS. Suplemell/o No. 15
(A/35/15). vol. 11. anexo l.

47 Ibid., tl"ig';,lilllO '\cx/o I'cI"/odo dc ,1 ('\'iolles , SuplClllcllIo ,Vo. 15
(A/36/15 Y Corr.l l, parte 1. anexo 1.

4' Véase A/34/542. anexo. secc. IV.
44 .·1rtt/1 d,' la COII/cl"('lI,ia dc 1<1.1 Naciollcs Ullida,l' ,l"Ohl"c Com<'l"

("io y /)('surrollo, qui,·/to periodo de s('sionl's. vol. L/n/{)rJl1l' \' Anexos
(puhlicación de las Naciones Unidas. No. de venta': S.79."II.D.14).
anexo VI.
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viabilidad de medir las corrientes de recursos huma
nos 100, convocada por el Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo en Ginebra del 30 de agosto al 6 de sep
tiembre de 1982, al cual se hace referencia en el informe
de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su 25° pe
ríodo de sesiones lol

,

l. Rccomicndll que los Estados Miembros intere
sados y las organizaciones internacionales compe
tentes den la debida consideración, con carácter
urgente, a la formulación de políticas con miras a
mitigar las consecuencias adversas de la transferencia
inversa de tecnología;

2. Rccomicndll a los países desarrollados que
brinden asistencia a los países en desarrollo y apoyen
sus esfuerzos para utilizar plenamente su propio per
sonal calificado en la promoción de su desarrollo
económico y social;

3. LlImcntll que el Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre la viabilidad de medir las corrientes
de recursos humanos no haya llegado a conclusiones
y recomendaciones para atenuar los efectos negativos
de la transferencia inversa de tecnología;

4. Pidc al Secretario General que establezca un
grupo entre organismos que esté integrado por repre
sentantes de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, la Organización Inter
nacional del Trabajo, la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
la Organización Mundial de la Salud y el Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones, la Oficina de Estadística de la
Secretaría y otros órganos y organismos competentes
del sistema de las Naciones Unidas, para coordinar
medidas sobre la cuestión de la transferencia inversa
de tecnología y, en particular, para examinar y aumen
tar la eficacia del sistema de las Naciones Unidas
para responder a las complejas necesidades de los
países interesados, así como cualesquiera medidas
adicionales para tal fin;

5. Pidc al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que convoque las reuniones requeridas de expertos
gubernamentales con los siguientes mandatos:

lI) Formular recomendaciones sobre políticas y
medidas concretas, con miras a mitigar las conse
cuencias adversas de la transferencia inversa de
tecnología para los países en desarrollo, con inclusión
de la propuesta de establecer un servicio internacional
de compensación laboral;

h) Presentar un informe a la consideración de la
Junta de Comercio y Desarrollo en su 27° período de
sesiones para que lo examine detenidamente;

6, Erhortll a todos los gobiernos y a las organi
zaciones competentes a participar activamente en las
reuniones mencionadas en el párrafo 5 supra;

7. Pidc al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución
en el que se incluyan recomendaciones sobre medidas

100 TD/B/C.6/89.
101 Véase DoculIlentos Oficiales de la A.llIlIlhlca Gel/eral, tri¡<,;·

Sil/lO séptimo periodo de sesiol/es. Suplelllellto No. 15 (An7/15/.
vol. 11, primerd parte. párrs. 565 a 567.

concretas para el desarrollo de una amplia cooperación
internacional a tín de solucionar los problemas que
surjan en esta esfera.

I f 3l1. scsilÍn plenarill
20 dc dici/'lIIhrc dc 19H2

J7/208. Sexto período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones llnidas sobre Comercio y
Desarrollo

/,({ A.\lIlIIh//'({ G/'nera/,

Rccordllndo su resolución 1995 (XIX) de 30 de
diciembre de 1964, sobre el establecimiento de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo como órgano de la Asamblea General, en
su forma enmendada 102, Ysus resoluciones 3201 (S-VI)
y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, en las que figuran
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la
que figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional, y 35/56 de 5 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo,

Rccordando talllhil;n su resolución 34/196 de 19 de
diciembre de 1979, relativa al informe de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
acerca de su quinto período de sesiones, y su resolu
ción 36/142 de 16 de diciembre de 1981, relativa al
sexto período de sesiones de la Conferencia,

Recordando udelllú.\ la deósión 237 (XXIII) de
Hde octu bre de 1981 de la Junta de Comercio y Desa
rrollo 1o" en que la Junta hizo suya la decisión adoptada
por los países de América Latina de celebrar el séptimo
período de sesiones de la Conferencia en uno de dichos
países, en la inteligencia de que la decisión final res
pecto del lugar de América Latina en que se celebraría
la Conferencia sería adoptada oportunamente y en el
lugar apropiado. y habiendo tomado nota con interés
del deseo de Cuba de servir de huésped del séptimo
período de sesiones de la Conferencia,

TOII/ando no/a de la resoluóón 253 (XXI V) de 1Hde
mayo de 1982 104 y de la decisión 255 (XXIV) de 30 de
junio de 1982 1°' de la Junta de Comercio y Desarrollo,
en las cuales la Junta recomendó que el sexto período
de sesiones de la Conferencia se celebrara en Belgrado
del 6 al 30 de junio de 1983, precedido de una reunión
de altos funcionarios en Belgrado los días 2 y 3 de
junio de 1983,

Teniendo en ['lienta su resolución 31/140 de 17 de
diciembre de 1976, sobre el plan de conferencias,

Tomando nota del informe de la Junta de Comercio
y Desarrollo sobre su 24° período de sesiones y sobre

101 Veánse resolu(:iones 2904 (XXVII), 31/2 A Y B Y 34/3.
10' [)OCIIIIll'/ltos Oficialcs d" la A .Hlmhlea Ge/leral, tri¡(ésimo Sl'xtO

periodo de sesiolles. SUP!<'I//I'l/tO No. 15 (AI36/ 15 YCorr.l), parte lit,
anexo J.

104 ¡hid.. tri¡<ésÍtllo séptimo periodo dI' .1·e.l·io/les. Supleme/lto
:'1/0.15 (AI37/l5), vol. l. parte 11. anexo 1.

"" /hid., parte ItI. anexo.
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las partes primera y segunda de su 25° periodo de
sesiones lOó,

Er:presando su reconocimiento por los esfuerzos que
realizó el Gobierno del Gabón para servir de huésped
del sexto período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y
reconociendo los motivos por los cuales no estuvo en
condiciones de hacerlo,

l. Aco~e COII a~radecimiellto el ofrecimiento del
Gobierno de Yugoslavia de servir de huésped del
sexto periodo de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comen.:io y Desarrollo en
Belgrado;

2. Decide que el sexto periodo de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y DesarrolIo se celebre en Belgrado del 6 al 30 de
junio de 1983, precedido de una reunión de altos
funcionarios, de dos días de duración, en Belgrado
los días 2 y 3 de junio de 1983;

3. Toma lIotll de la aprobación por la Junta de
Comercio y Desarrollo, en su 24° período de sesiones,
del programa provisional del sexto periodo de sesiones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo 107;

4. Hacc SIlva la resolución 253 (XXIV) de la Junta
de Comercio yDesarrollo de que el sexto período de
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrol1o se organice en forma que
asegure la participación de ministros y otros altos
funcionarios encargados de la formulación de políticas
y permita que todas las delegaciones contribuyan
eficazmente a su proceso de adopción de decisiones;

5. Hacc suya la decisión 258 (XXV) de 17 de
septiembre de 1982 de la Junta de Comercio y Desa
rrol1o los , relativa a la organización del sexto período
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo;

6. Pidc al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrol1o
que haga todos los arreglos necesarios para la Confe
rencia, que presente a la Conferencia toda la docu
mentación pertinente con la mayor anticipación posible
respecto de la regla de las seis semanas y que disponga
lo que sea preciso en cuanto a los servicios de personal
e instalaciones que la Conferencia requiera, incluido
el levantamiento de actas resumidas de las sesiones
plenarias de la Conferencia, de conformidad con la
resolución 37/14 C de 16 de noviembre de 1982 de la
Asamblea General;

7. Er:presa su más p/"(~filflda prcocupacián por la
seria crisis a que hace frente la economía mundial y.
en particular, por su grave repercusión negativa sobre
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo;

8. Dcstaca la importancia especial del sexto
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo como una gran
oportunidad de examinar, de manera amplia e interre
lacionada, el desarrollo mundial y sus repercusiones
sobre el comercio y el desarrollo de los países en
desarrollo, en momentos en que los paises en desa-

100/hiJ,. Suplemento No, 15 (A!37!15),
107 /hiJ., vol. l. parle IlI. anexo. decisi"n 256 (XXIV),
lOO /hiJ .• vol. Il. primera parte, anexo 1.

rrollo, en particular. siguen haciendo frente a pro
blemas económicos de gravedad;

(j. /:'xhorta a todos los paises, teniendo presente
la contribución particular que pueden aportar los países
desarrol1ados, a esforzarse por lograr resultados
positivos, constructivos, significativos y prácticos
en el sexto período de sesiones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
respecto de las cuestiones importantes relativas al
comercio, el desarrollo y los problemas conexos.
teniendo plenamente en cuenta su interrelación, y a
contribuir así eficazmente a la solución de las graves
dificultades a que hace frente la economía mundial,
al desarrollo económico de los países en desarrollo
y al logro de un nuevo orden económico internacional.

113a. sesiáll plcllaria
JO dc diciclllhre de 19XJ

37/209. Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Condiciones para el Registro de Buques

La A.I'lIIllhlca Gellcl'iIl.

Recordando sus resoluciones 320 I (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, en que figuran la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en que figura la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos. y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975. sobre
desarrollo y cooperación económica internacional,

Recordlllldo su resolución 35/56 de 5 de diciembre
de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, en la que. entre
otras cosas. se pide, en el párrafo 128, que aumente
la participación de los países en desarrollo en el trans
porte mundial relacionado con el comercio inter
nacional y, para ello, que se introduzcan cambios
estructurales apropiados, según sea necesario, y que la
comunidad internacional continúe tomando las
medidas necesarias para permitir que los países en
desarrollo puedan competir con mayor eficacia y
ampliar sus flotas mercantes nacionales y multinacio
nales a fin de aumentar su participación sustancial
mente, con el tin de llegar lo más cerca posible del
20'Yr del tonelaje de peso muerto de la flota mercante
mundial en 1990.

Rcconociendo la necesidad de fomentar la expan
sión ordenada del transporte marítimo mundial en
conjunto.

]i)///(/lIdo nota del informe del Grupo Preparatorio
Intergubernamental sobre condiciones para el registro
de buques acerca de su primer período de sesiones,
celehrado en Ginebra del 13 al 30 de abril de 1982 104 •

Ad"irticndo que la Junta de Comercio y Desarrollo.
en la primera parte de su 25° período de sesiones, hizo
suya la resolución aprobada por el Grupo Preparatorio
lntergubernamental sobre condiciones para el registro
de buques en su primer periodo de sesiones y reco
mendó que la Asamblea General convocase una

"'" '1'D/BI904,
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conferencia plenipotenciaria sobre condiciones para el
registro de buques 110

,

l. Decide, habida cuenta de las recomendaciones
formuladas por la Junta de Comercio y Desarrollo en
la primera parte de su 25° período de sesiones y las
conclusiones de la labor preparatoria necesaria,
convocar a principios de 1984 una conferencia pleni
potenciaria para considerar la adopción de un acuerdo
internacional sobre condiciones para la aceptación de
naves en los registros de buques nacionales;

2. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que
establezca un Comité Preparatorio de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Condiciones para el Regis
tro de Buques. abierto a la participación de todos los
Estados;

3. Pide al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que:

lI) Distribuya entre los gobiernos, para que pre
senten sus observaciones, el conjunto de principios
relativos a las condiciones para la aceptación de naves
en los registros de buques nacionales, redactados por
el Grupo Preparatorio Intergubernamental en su
segundo período de sesiones, por lo menos nueve
meses antes de la celebración de la reunión del Comité
Preparatorio;

h) Distribuya entre todos los gobiernos las obser
vaciones recibidas, por lo menos tres meses antes de la
reunión del Comité Preparatorio;

c) Someta al Comité Preparatorio todas las obser
vaciones recibidas de los gobiernos;

d) Transmita al Comité Preparatorio y a la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Condiciones
para el Registro de Buques toda la documentación
pertinente;

4. Decide que el Comité Preparatorio, sobre la base
de los documentos mencionados, prepare y recomiende
un proyecto de acuerdo internacional sobre condi
ciones para el registro de buques, teniendo plenamente
en cuenta las opiniones de todas las partes interesadas;

5. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que,
teniendo en cuenta los trabajos del Comité Preparato
rio, decida acerca de las fechas adecuadas para la
celebración de la Conferencia;

6. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que adopte todas las disposiciones necesarias para la
celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Condiciones para el Registro de Buques, inclui
das las reuniones del Comité Preparatorio, y que haga
arreglos para el suministro de las instalaciones y los
servicios de personal requeridos;

7. Decide que los idiomas de la Conferencia sean
los empleados en la Asamblea General, sus comisiones
y subcomisiones como idiomas oficiales e idiomas
de trabajo.

113l1. scsilí/1 ple/1l1rill
lO dc dicicmlm' de I!NI:!

110 Véase J)OCUII/t'l/lw Olicill/",I d" /11 ,4stlll/h/e" (íel/el'tl/, Irig,;
lill/O ,,;plill/o período d" "',liol/l'I, Suplell/el/lo No, 15 (A1371151.
vol. 11, primera parle. anexo l. "Otra' medida, de la Junta" . púrr . .1.
ine. g 1.

37/210. Conferencia de las Naciones Unidas sobre un
Código Internacional de Conducta para la
Transferencia de Tecnología

/.a A samh/ell (/c/1e/"(//.

Recordll/1do su resolución 36/140 de 16 de diciembre
de 1981, relativa a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre un Código Internacional de Conducta
para la Transferencia de Tecnología,

Toma/1do notll de la labor realizada por el Comité
Interino de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre un Código Internacional de Conducta para la
Transferencia de Tecnología a fin de encontrar solu
ciones a las cuestiones pendientes del proyecto de
código internacional de conducta para la transferencia
de tecnología,

l. Reconoce que la pronta conclusión de las nego
ciaciones sobre el código de conducta y su aprobación
revisten interés para todos los países;

2. Pide que se intensifiquen los esfuerzos enca
minados a lograr la feliz culminación de las negocia
ciones durante el quinto período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre un Código
Internacional de Conducta para la Transferencia de
Tecnología con el objeto de que la Asamblea General
pueda aprobar el código internacional de conducta
para la transferencia de tecnología en su trigésimo
octavo período de sesiones;

3. Im'itll al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
y al Presidente de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre un Código Internacional de Conducta
para la Transferencia de Tecnología a que, en consulta
con los grupos regionales y los gobiernos, según
proceda, y de ser necesario, con la ayuda de una
reunión de representantes gubernamentales que se
acordaría en consulta con los grupos regionales, lleven
a cabo toda la labor necesaria, incluso la determina
ción de los parámetros de negociación y la preparación
de recomendaciones pertinentes sobre todas las
cuestiones pendientes en el proyecto de código a fin de
presentarlas a todos los miembros de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
por lo menos seis semanas antes del quinto período
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre un Código Internacional de Conducta para la
Transferencia de Tecnología;

4. Pide al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que adopte las medidas necesarias para convocar el
quinto período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre un Código Internacional de
Conducta para la Transferencia de Tecnología en el
segundo semestre de 1983, a tiempo para que informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones.

113l1. sesilÍl/ piel/liria
lO de dicielllhre de 1982

.17/211. Firma l ratificación del Convenio Constitu
tivo del Fondo Común para los Productos
Rásil'os

1(/ A,l'tIll/h/c(/ (¡·('I/('ml.

Rcconlal/do sus resoluciones 320 I (S-VI) y 3202
i s- V\) de 1" de mavo de 1974, que contienen la Decla-



37/212. Cooperación para el desarrollo industrial

175

114 Véase A/IOI12. ""p. IV.
" ID/CONF.4/22 y ('nIT l. "ap. VI

I,ll A.\"lIlIlhlea Gel/eral,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional. 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Recordando tall¡/lj¡;/l la Declaración y Plan de
Acción de Lima en materia de desarrollo industrial
y cooperación 114, aprobado en la Segunda Conferen
cia General de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial. en que se enunciaron
las principales medidas y principios relativos al desa
rrollo industrial y la cooperación en el marco del
establecimiento del nuevo orden económico inter
nacional.

Recordal/do adelllás la Declaración y Plan de
Acción de Nueva Delhi en materia de industrializa
ción de los países en desarrollo y cooperación inter
nacional para su desarrollo industrial ll <. que aprobó
la Tercera Conferencia General de la Organización
de las Naciones U nidas para el Desarrollo Industrial.
en que se enuncilí una estrategia para una mayor
industrialización de los países en desarrollo en el
decenio de 1980 y rnús adelante. asi como un plan de
acción para la reeslructuración de la industria mundial.

Apoyal/do el consenso logrado en el 14° periodo
de sesiones de la .1 lInta de Desarrollo Industrial sobre
las medidas complementarias de la Tercera Conferen-

3. Insta e/lcarccidame/lte a los Estados que aún
no lo hayan hecho a que firmen y ratifiquen el Convenio
sin más demora:

4. E'(prcsa lu e.l{Jcran-;a de que los Estados que
hayan firmado el Convenio pero no lo hayan ratificado
aún aceleren la adopción de las medidas necesarias a
ese efecto;

5. Reitera la necesidad de que se realicen nuevos
esfuerzos concertados y constructivos para lograr la
finalización de las negociaciones relativas a nuevos
convenios internacionales sobre productos básicos:

6. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que
presente a la Conferencia en su sexto período de
sesiones, que se celebrará en Belgrado en junio de
1983, un informe sobre los progresos realizados en
relación con la entrada en vigor del Convenio;

7. Decide examinar la cuestión en su trigésimo
octavo período de sesiones, en el contexto de su
examen de la labor del sexto período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y de otros acontecimientos conexos.

113u. sesilÍn plel/l/riu
20 de diciemhre de IWí2

raclOn y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional,

Recordando tamhién su resolución 35/56 de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando asimismo su resolución 36/143 de 16 de
diciembre de 1981, en que expresaba su preocupación
ante la lentitud de los progresos de la firma y la ratifi
cación del Convenio Constitutivo del Fondo Común
para los Productos Básicos!11 e instaba a los Estados
que todavía no lo hubieran hecho a firmar y ratificar
el Convenio sin demora,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la firma y ratificación del Convenio 112,

Observando con preocupllcilJ/l que, hasta la fecha,
ochenta y nueve Estados han firmado el Convenio
y que sólo treinta y nueve Estados lo han ratificado,
aceptado o aprobado,

Reiterando su prl'ocupacilÍ/l por la lentitud con que
tienen lugar la firma y la ratificación del Convenio,

Tomando nota con interés de la celebración del
Convenio Internacional sobre el Yute y los Productos
de Yute, 1982 1 u,

Reafirmando la necesidad de lograr a la brevedad
más progresos en la negociación de convenios interna
cionales sobre productos básicos,

Teniendo prl'sellte que en sus resoluciones 35/60
de 5 de diciembre de 1980 y 36/143 de 16 de diciem
bre de 1981, así como en varias reuniones y conferen
cias intergubernamentales celebradas al más alto
nivel político en 1981 y 1982, se ha destacado la impor
tancia de que el Convenio Constitutivo del Fondo
Común para los Productos Básicos entre en vigor a la
brevedad,

Acogiendo con heneplácito las promesas ya anuncia
das de contribuciones voluntarias para la segunda
cuenta del Fondo Común,

Acogiendo con hl'neplácito talllhién el generoso
ofrecimiento de los Estados miembros de la Organi
zación de Países Exportadores de Petróleo de sufragar
en su totalidad las subscripciones de capital de los
países menos adelantados y de otros países en desa
rrollo interesados,

Teniendo prl'sentes los objetivos del Fondo Común
para los Productos Básicos, reafirmados por la Asam
blea General en su resolución 36/143,

l. Toma nota con pesar de que el Convenio Cons
titutivo del Fondo Común para los Productos Básicos
no entró en vigor en la fecha prevista, el 31 de marzo de
1982, y de que, en consecuencia, ha sido preciso fijar,
con arreglo al artículo 57 del Convenio, un nuevo plazo
que se extiende hasta el 30 de septiembre de 1983;

2. Reafirma su apoyo decidido al Convenio y a su
pronta entrada en vigor;

111 Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.!!1.II. D.!!.
112 A/37j373.
11.\ TD/JUTE/ll.
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cia General de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo IndustriaP ló,

Teniendo presente que, dentro del marco del nuevo
orden económico internacional, la introducción de
cambios de envergadura en la estructura de la eco
nomía mundial supone la reestructuración de la
industria ml.lndial, teniendo plenamente en cuenta la
capacidad y las posibilidades de los países en desa
rrollo,

Consciente del papel que desempeña la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial como órgano central de coordinación sobre el cual
recae la responsabilidad primordial, dentro del sistema
de las Naciones Unidas, de promover la cooperación
para el desarrollo industrial y de facilitar la transfe
rencia de la tecnología industrial,

Recordando su resolución 35/56 de 5 de diciembre
de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, en la cual, entre
otras cosas, se destacó la importancia de la industria
lización en el desarrollo de los países en desarrollo,

t;xpresando .1'/1 preocupación por las consecuencias
negativas del empeoramiento de la situación económica
mundial sobre la industrialización de los países en
desarrollo, y reiterando la necesidad de un aumento
substancial de la transferencia de recursos financieros
y técnicos a los países en desarrollo para acelerar su
industrialización,

Recordando sus resoluciones 35/66 de 5 de diciem
bre de 1980 y 36/182 de 17 de diciembre de 1981, sobre
la cooperación para el desarrollo industrial,

Teniendo presellte el papel central de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial en relación con el aumento de los servicios de
asistencia técnica,

Tomalldo nota de la decisión 82/38 de 18 de junio de
1982 del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo'I7,

INFORME DE LA JUNTA DE DESARROLLO INDUSTRIAL

SOBRE SU 16° PERÍODO DE SESIONES

l. Toma nota del informe de la Junta de Desa
rrollo Industrial sobre su 16° período de sesiones 118;

2. Encomia al Director Ejecutivo de la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial por los esfuerzos realizados para mejorar el
papel de la Organización en la promoción de la indus
trialización de los países en desarrollo, esfuerzos que se
describen en el informe correspondiente a 1981 pre
sentado a la Junta de Desarrollo Industrial en su
16° período de sesiones l19 ;

3. Re((fimlll la resolución 1982/66 de 30 de julio de
1982 del Consejo Económico y Social, sobre la coope-

lió Véase f)O"lIIlIl'I1fO,I' Oficiales de la Awmhlea Gelleral, trigé
limo quinto período de sesiones, Suplemento No, /6 (A/35/t6),
vol. 11, cap. V,

117 Véase Documelltos Oficiale,I' del Consejo t;co/lí)mico y So"ial,
/i¡¿¡2, Suplemento No. 6 (E/1982/16/Rev .1), anexo I.

1" /)O"lImento,I' Oficiales de la Asamhlea G"lIeral, triKésilllo .Iép
ti/l/o periodo de sesiolles. Suple/l/ellto No. /6 (A/37/16).

110 10/8/280 Y Add.!.

ración para el desarrollo industrial, en la que el Consejo
reafirmó que debería darse prioridad a las actividades
en las esferas de la tecnología industrial, la tecnología
industrial relacionada con la energía, la producción
industrial, el desarrollo de los recursos humanos, las
medidas especiales en favor de los países menos ade
lantados y el Sistema de Consultas, y recomendó
que se siguiera dando prioridad a esas actividades en
1983-1985;

4, Decide que se asignen recursos suficientes en el
presupuesto de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial correspondiente a 1983
para financiar hasta diez puestos adicionales de manera
que se puedan nombrar asesores superiores extrasede
de desarrollo industrial, en particular en los países
menos adelantados y especialmente en los de Africa,
y de manera que en el futuro se puedan nombrar
esos asesores en todos los países en desarrollo que los
necesiten, conforme se menciona en la resolución 1982/
66 del Consejo Económico y Social;

5. /11I'ita a la Junta de Desarrollo Industrial a que
examine en su 17° período de sesiones la cuestión de
la financiación de los puestos de asesores superiores
extrasede de desarrollo industrial en los países en
desarrollo y decide considerar, sobre la base de las
recomendaciones de la Junta de Desarrollo Industrial,
la cuestión del apoyo presupuestario adecuado para
el bienio 1984-1985 con miras a mantener y, en caso
necesario, ampliar el programa de asesores superiores
extrasede de desarrollo industrial en su trigésimo
octavo período de sesiones;

6. Aprueha el proyecto de programa provisional
para la Cuarta Conferencia General de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
según se recomienda en el párrafo 167 del informe
de la Junta de Desarrollo Industrial, y aprueba también
la creación de un grupo de trabajo de la Junta, abierto
a la participación general, que se ha de reunir periódi
camente y también junto con la secretaría de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial durante el período de preparación de la
Conferencia a fin de intercambiar información y
opiniones, de manera oficiosa, sobre la marcha, la
dirección y el contenido de los preparativos;

7. Decide que se asignen recursos suficientes para
sufragar el costo de los trabajos preparatorios y de la
documentación en 1983 para la Cuarta Conferencia
General de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial, conforme a lo decidido
por la Junta de Desarrollo Industrial en los párrafos 166
a 170 de su informe 118, incluidas cinco reuniones de
grupos de expertos sobre los principales temas de la
Conferencia y las reuniones del grupo de trabajo
mencionado en el párrafo 6 supra, y decide examinar
la cuestión de proporcionar los recursos adecuados y
necesarios para la celebración de la Cuarta Confe
rencia General cuando examine el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1984-1985
en su trigésimo octavo período de sesiones;

8, Toma nota de la decisión adoptada por la Junta
de Desarrollo Industrial en relación con la propuesta
del Director Ejecutivo de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial de
establecer un banco internacional de desarrollo
industrial, conforme se indica en los párrafos 66 a 71
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del informe de la Junta IIK, Y toma nota también de
que la Junta volverá a tener ante sí la propuesta en su
17° período de sesiones;

II

DECENIO DEL DESARROLLO INDUSTRIAL PARA AFRICA

Teniendo presente el Plan de Acción de Lagos para
la aplicación de la Estrategia de Monrovia para el
Desarrollo Económico de Africa 110 ,

Habiendo examinado la nota del Secretario General
sobre la aplicación del programa del Decenio del Desa
rrollo Industrial para Africa 111,

Teniendo presente ademús que la Sexta Conferencia
de Ministros Africanos de Industria, celebrada en
Addis Abeba del 23 al 25 de noviembre de 1981, aprobó
propuestas para la formulación y aplicación de un
programa para el Decenio del Desarrollo Industrial
para Africa 112 ,

Recordando las resoluciones 54 (XV) de 30 de mayo
de 1981 m y 55 (XVI) de 28 de mayo de 1982 114 de la
Junta de Desarrollo 1ndustrial, en que la Junta, entre
otras cosas, declaró que el Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa era uno de los programas más
importantes de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial,

Tomando nota de que el programa para el Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa recibió el apoyo
de la Conferencia de Ministros de la Comisión Econó
mica para Africa en su resolución 442 (XVIII) de
30 de abril de 1982 11

',

Tomando nota del informe presentado conjunta
mente por el Director Ejecutivo de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y
el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para
Africa sobre las medidas adoptadas con respecto al
Decenio del Desarrollo 1ndustrial para Africa 116,

l. Toma nota del informe sobre la marcha de los
trabajos presentado conjuntamente por el Director
Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial y el Secretario Ejecutivo
de la Comisión Económica para Africa sobre las
medidas adoptadas con respecto al Decenio del Desa
rrollo Industrial para Africa ll7 ;

2. Pidc al Secretario General que asigne recursos
de personal y financieros suficientes para asegurar
la coordinación eficaz y la realización de las actividades
de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial y la Comisión Económica para
Africa en relación con el Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa;

3. Pide al Director Ejecutivo de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

120 A/S-II/14, anexo 1.
1" A/37/291.
111 Véase IO/B/274/Auu.l.
12\ Véase [)OCIIIII"lIlos Ojiciales de la A.wlllh!ea Gellcral. IriK';'

simo sexlo período de .Iesiolles. SlIp/('ll/i'II!O No. 16 (A/36/16).
anexo l.

124 Ihid., IriRésiltlo sé{Jfirno período dl' Sl'SiOfl{,\" , Suple/rlel/to
No. 16 (A/37/16), anexo 1.

12> Véase Doculllelllos ()fieiak.l· dd COII I(jo ¡'.óllliÍmico l' Soci"l,
1982, Suplemelllo No. 11 (E/1982/211. c:ap. V. .

126 A/37/291. anexo.
127 IO/B/274.

que, por conducto de la Junta de Desarrollo Industrial
en su 17° período de sesiones, informe al Consejo
Económico y Social en su segundo período ordinario
de sesiones de 1983 sobre los contactos establecidos
y las respuestas obtenidas del sistema de las Naciones
Unidas en relación con las propuestas para la apli
cación del programa del Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa;

4. Insto a todos los países a que contribuyan gene·
rosamente al Fondo de Desarrollo Industrial a fin de
apoyar las actividades relacionadas con el Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa.

Il3a . .Icsújl/ p/enl/ria
20 de di( 'ielllhrc dc /I)X2

37/213. Transformación de la Organizaciún de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
en organismo especializado

LI Asamblea Genl'1'l/1.

Teniendo presente la Constitución de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial 11K

,

Tomando Ilota de que la Constitución ha sido ratifi
cada, aceptada o aprobada por más del número mínimo
de Estados cuyo acuerdo se requiere para su entrada
en vigor,

Recordando el párrafo 4 de la resolución 1982/66 A
de 30 dejulio de 1982 del Consejo Económico y Social,
sobre las disposiciones para la celebración de consultas
conducentes a las notificaciones previstas en el pá
rrafo l del artículo 25 de la Constitución.

Reconociendo los esfuerzos realizados por el Secre
tario General y el Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional para organizar
consultas preliminares oficiosas.

l. Recomienda que las consultas entre los Estados
que han ratificado, aceptado o aprobado la Constitu
ción de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial y otros Estados interesados
con miras a determinar la fecha de entrada en vigor
de la misma se organicen en tres etapas:

a) Una reunión dedicada a cuestiones de procedi
miento de un día de duración en Nueva York, en enero
de 1983, para determinar la fecha de las reuniones
sustantivas y dar a las delegaciones interesadas la
oportunidad de proceder a un examen preliminar del
programa y otras cuestiones de organización sobre el
particular;

f¡) Una serie de consultas en Viena, que culminará
en una reunión oficial, cuya duración no excederá
de una semana, en lo posible inmediatamente a conti
nuación del 17° período de sesiones de la Junta de
Desarrollo Industrial, durante la primera mitad de
1983, para tratar todas las cuestiones sustantivas
pertinentes;

c) Una reunión de clausura de un día de duración
en Nueva York para recibir las conclusiones de las
reuniones sustantivas y hacer al Secretario General las
notificaciones relativa~ al acuerdo para la entrada en

1" A/CONF.90/19
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vigor de la Constitución de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial;

2. Pide al Secretario General que proporcione los
servicios de conferencias necesarios para la celebra
ción de las reuniones en Nueva York y Viena, asi
como, en la medida de lo posible, recursos con cargo
a contribuciones voluntarias y, cuando corresponda,
a recursos extrapresupuestarios, para sufragar los
gastos de viaje de un representante de cada uno de
los países menos adelantados que participen en las
reuniones en Viena.

113a. sesiiÍn plenaria
20 de diciemhre de 1982

37/214. Comisión Económica para Africa: cuestiones
de programación, operaciones, reestructura
ción y descentralización en el plano regional

La Asamblea General,

Recordando que sus resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados,

Recordando asimismo su resolución 3362 (S-VII)
de 16 de septiembre de 1975, por la que, entre otras
cosas, se estableció el Comité ad hoc de la reestruc
turación de los sectores económico y social del sistema
de las Naciones Unidas a fin de que preparara pro
puestas detalladas de acción con miras a iniciar el
proceso de reestructuración del sistema de las Nacio
nes Unidas a fin de hacerlo más plenamente capaz de
ocuparse de los problemas de la cooperación econó
mica internacional y el desarrollo, en forma amplia
y eficaz, y para que respondiera en mayor medida
a los objetivos de las disposiciones de la Declaración
y el Programa de acción sobre el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional, así como
de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados,

Recordando además sus resoluciones 32/197 de 20
de diciembre de 1977, 33/202 de 29 de enero de 1979
y 34/206 de 19 de diciembre de 1979, sobre la reestruc
turación de los sectores económico y social del sistema
de las Naciones Unidas, por las que se reafirmó que
dicho proceso era parte integrante de los esfuerzos
necesarios para asegurar la participación equitativa,
plena y efectiva de los países en desarrollo en la
formulación y aplicación de todas las decisiones
adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas en
la esfera del desarrollo y la cooperación económica
internacional, y por las que se asignaron nuevas
funciones concretas relacionadas con dicho proceso
a las comisiones regionales, incluida la función con
sistente en actuar como centros principales de desa
rrollo económico y social general para sus regiones
respectivas, para lo cual habían de asumir la dirección
de los esfuerzos conjuntos y la coordinación y la
cooperación a nivel regional y actuar como organismos
ejecutores,

Consciente del mandato de la Comisión Económica
para Africa 129 en el cual se indica, entre otras cosas,
que la Comisión participará en las medidas destinadas
a facilitar una acción concertada para el desarrollo
económico de Africa, inclusive sus aspectos sociales,
a fin de elevar el nivel de actividad económica y los
niveles de vida en Africa, y prestará ayuda en lo
concerniente a la formulación y la elaboración de
políticas coordinadas como base para una acción
práctica de promoción del desarrollo económico y
tecnológico de la región,

Consciente, en particular, de la implJ.tancia que
la Comisión Económica para Africa asigna a la coope
ración económica entre los Estados miembros,
especialmente a nivel subregional, y a las diversas
resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana sobre el particular, que culminaron
en la aprobación del Plan de Acción de Lagos para la
aplicación de la Estrategia de Monrovia para el
Desarrollo Económico de Africa IlO y del Acta Final
de Lagos l '1,

Hahiendo examinado el informe de la Depen
dencia Común de Inspección titulado "Comisión
Económica para Africa: cuestiones de programación,
operaciones, reestructuración y descentralización en ~l

plano regional" 1 \2, las observaciones del Secretano
General al respecto t ,,, y las opiniones del Consejo
Económico y Social expresadas en su segundo período
ordinario de sesiones de 198204 ,

l. Hace SUV/I la resolución 1982/63 de 30 de julio
de 1982 del 'Consejo Económico y Social, sobre
cuestiones de programación, operaciones, reestructu
ración y descentralización en el plano regional res
pecto de la Comisión Económica para Africa;

2. AcORe con heneplácito las recomendaciones
formuladas por la Dependencia Común de Inspección
en su informe l" Y aprueba las observaciones del
Secretario General al respecto;

3. Pide al Secretario General que:

a) Investigue nuevos enfoques para la programa
ción y la administración a nivel regional y subregional
de los proyectos multinacionales del sistema de las
Naciones Unidas, en estrecha cooperación con las
organizaciones del sistema;

h) En consulta con todas las organizaciones com
petentes de las Naciones Unidas, inicie de inmediato
un examen del progreso alcanzado hasta la fecha
en la descentralización de las actividades de las
Naciones Unidas y que informe al respecto al Comité
del Programa y de la Coordinación y al Consejo
Econé mico y Social, con miras a determinar qué
atribuciones, responsabilidades y recursos concretos
deberían descentralizarse y cuándo debería reali
zarse dicha descentralización;

129 E/CN.14/11IlRev.R.
uo A/S-II/l4, anexo I
11I ¡hid.. anexo 11.
\l2 A/37/119.
lB A/37/l 19/Add.1.
114 Véase [)O"lIml'lltos (~f¡ciales de la Asamblea Genera/, trigé

1';"'0 séptimo periodo dI' sesiolles. SlIp/eml'nto No. 3 (A/37/3),
cap. IV. secc. A.

1" Véase A/37/111J, cap. VI.
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c) Adopte medidas prácticas encaminadas a forta
lecer las funciones de enlace entre la Sede de las
Naciones Unidas y las comisiones regionales, teniendo
presente el papel de la Oficina de Enlace con las
Comisiones Regionales;

d) Garantice que se adopten las medidas necesa
rias propuestas por él para aplicar las recomenda
ciones 6 a 8 de la Dependencia Común de Inspec
ción 135, en particular el rápido establecimiento de
servicios administrativos, a fin de garantizar que la
Comisión Económica para Africa pueda desempeñar
sus funciones con el máximo de eficiencia y eficacia
teniendo presentes las consultas que se están reali
zando;

4. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión
Económica para Africa que, bajo el patrocinio de la
Comisión, organice reuniones regionales temáticas
de alto nivel entre organismos para examinar pro
blemas comunes con miras a la elaboración de
directrices firmes encaminadas a la adopción de
medidas coordinadas para lograr los objetivos del
Plan de Acción de Lagos para la aplicación de la
Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Económico
de Mrica;

5. Insta a los secretarios ejecutivos de las comi
siones regionales a que aumenten la eficacia de su
programa de intercambio de personal con objeto de
~oment~r un más amplio sistema de cooperación
mterreglOnal;

6. Pide a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que ayuden a los gobiernos afri
canos, dentro del marco del proceso de programación
por países, a incorporar las metas y los objetivos
del Plan de Acción de Lagos en sus programas y
proyectos sectoriales por países, y a adaptarlos a las
prioridades subregionales y regionales;

7. Invita al Secretario General a que informe a
la Asa~blea General en su trigésimo octavo período
de sesIOnes sobre el progreso realizado en la apli
cación de la presente resolución.

113a. sesión plenaria
20 de diciemhre de 1982

37/215. Restos materiales de guerra

La Asamhlea General,

.R,ecordando sus resoluciones 3435 (XXX) de 9 de
dICIembre de 1975, 35/71 de 5 de diciembre de 1980
y 36/188 de 17 de diciembre de 1981, sobre el problema
de los restos materiales de guerra,

Recordando asimismo las decisiones 80 (IV) de 9 de
abril de 1976136 , 101 (V) de 25 de mayo de 1977 D7

9/5 de 25 de mayo de 1981 1J8 y 10/8 de 28 de may~
de 1982139 del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,

.136 Vé.ase Doc~mentos Oficiales de la Asamblea General. trigé
sImo primer perIOdo de sesiones. Suplemento No. 25 (A/31/25).
anexo 1.

137Ibid., trigésimo segundo periodo de sesiones. Suplemento
No. 25 (A/32/25), anexo 1.

138 lbid., trigésimo sexto periodo de sesiones. Suplemento No. 25
(A/36/25 YCorr.O, anexo 1.

139Ibid., trigésimo séptimo período de sesiones. Suplemento
No. 25 (A/37/25), segunda parte. anexo.

Recordando además la resolución 32 de la Quinta
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en Colombo del 16 al
19 de agosto de 197614°, y la resolución 26/I1-P de la
11a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores, celebrada en Islamabad del 17 al 22 de
mayo de 1980141 ,

Convencida de que la responsabilidad de remover
los restos materiales de guerra debe recaer en los
países que los colocaron,

Reconociendo que la presencia de restos mate
riales de guerra, en particular de minas, en el terri
torio de países en desarrollo constituye un grave
obstáculo para sus esfuerzos de desarrollo y causa
pérdidas humanas y materiales,

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre el problema de los restos materiales de guerra 142;

2. Deplora que, a pesar de las diversas resolu
ciones y decisiones aprobadas sobre el particular por
la Asamblea General y el Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, no se hayan adoptado verdaderas medidas
para resolver el problema de los restos materiales
de guerra;

3. Reitera su apoyo a la justa exigencia de los
Estados afectados por la colocación de minas y la
presencia de otros restos materiales de guerra en sus
territorios de recibir una indemnización de los Estados
responsables de la presencia de esos restos;

4. Pide al Secretario General que, en coopera
ción con el Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, prepare
un estudio fáctico sobre el problema de los restos
~ateriales de guerra, en particular las minas, que
mcluya un análisis de los siguientes aspectos:

a) Los problemas económicos y ambientales de
los países en desarrollo afectados por los restos mate
riales de guerra, las pérdidas humanas y materiales
que han sufrido, las demandas concretas de esos
países al respecto y la medida en que los Estados
responsables están dispuestos a indemnizar a los
Estados afectados y a prestarles asistencia para resol
ver el problema;

h) La situación jurídica del problema;

(') La cooperación internacional necesaria para
resolver el problema;

d) La función de las Naciones Unidas a este res
pecto, incluida la posibilidad de convocar una confe
rencia de conformidad con las resoluciones 35/71
y 36/188 de la Asamblea General;

5. Insta a todos los Estados, en particular a los
responsables de la presencia de restos materiales de
guerra, a que cooperen con el Secretario General
a fin de que pueda preparar el estudio solicitado en
el párrafo 4 supra y a que formulen recomendacio
nes concretas y eficaces para resolver el problema
de los restos materiales de guerra;

6. Pide al Secretario General que, en cooperación
con el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones

140 Véase A/3I/197. anexo IV. secc. B.
141 Véase A/35/419-S/l4129. anexo 1.
14' /\/37/415.
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Unidas para el Medio Ambiente. presente el estudio
a tiempo para que la Asamblea General lo examine
en su trigésimo octavo período de sesiones.

113a. sesión plenaria
20 de diciemhre dc 19X2

37/216. Ejecuciim en la región sudanosaheliana del
Plan de Acción para combatir la desertificación

!Al /hamhlca Gcncfll/.

Rccordando su resolución 36/190 de 17 de diciem
bre de 1981.

Recordando asimismo la resolución 1982/55 de 29 de
julio de 1982 del Consejo Económico y Social,

Tomando nota de la decisión 10/18 de 31 de mayo
de 1982 del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente D '! y
de las decisiones 82/26 y 82/28 de 18 de junio de 1982
del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo l4 .1,

Hahiendo e.wmi/lado el informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente 144 sobre la ejecución en la
región sudanosaheliana del Plan de Acción para
combatir la desertificación.

Reitefllndo su prcocupación por los prolongados
efectos negativos de la desertificación en los países
de la región sudanosaheliana. e insistiendo una vez
más en la necesidad de acelerar la ejecución del Plan
de Acción para combatir la desertificación \4."

l. Toma nota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente sobre la ejecución en la
región sudanosaheliana del Plan de Acción para
combatir la desertificación;

2. Expresa Sil satl".l:!úccián ante los progresos
realizados por la Oficina de las Naciones Unidas para
la Región Sudanosaheliana en la prestación de asis
tencia a los gobiernos de la región, en representación
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente y como empresa conjunta del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, en la ejecución del Plan de Acción para combatir
la desertificación;

3. ¡nl'ita al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
y al Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo a que sigan
intensificando su apoyo a la Oficina de las Naciones
Unidas para la Región Sudanosaheliana, con objeto
de que ésta pueda responder en forma más apropiada
a las necesidades urgentes de los países de la región
sudanosaheliana;

4. Erprc\'(/ Sil [.;f{/titlld a los gobiernos, los orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas, las orga
nizaciones interguhernamentales y las demás organi-

14' Véase J)OCUlIlellto,\ ()liciu/e,1 de/ COII'\":io f;ól/lIjmico." Sociu/,
/982, Suplemento No, (¡ (E/l982/16/Rev.1J, anexo 1.

144 A/37/397, anex.o,
14< 1I¡/'Jrllle de /u COI¡/áellciu de /U,I' Nacione.\' Unida,l' ,\'Ohre la

f)eserli/icucitÍlI, Naim!>i, 29 de I/gosto u 9 de sl'ptil'lI1!>rl' Je /977
(A/CONF,74/36). cap, 1.

zaciones que han contribuido a la ejecución en la
región sudanosaheliana del Plan de Acción para
combatir la desertificación:

5. Exhorta a todos los gobiernos a que sigan
respondiendo favorablemente a las solicitudes de
asistencia de los gobiernos de los países de la región
sudanosaheliana para combatir la desertificación;

6. Pide al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que
siga informando anualmente a la Asamblea General,
por conducto del Consejo Económico y Social, sobre
la ejecución en la región sudanosaheliana del Plan
de Acción para combatir la desertificación;

113a, scsión plcnaria
20 dc diciemhrc dc 1982

37/217. Cooperación internacional en lo relativo al
medio ambiente

La Asamh/ea (,'cnera/.

Hahiendo cxamiflado el informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente sobre su décimo período
de sesiones 146,

Tomafldo flotll de la resolución 1982/56 de 29 de
julio de 1982 del Consejo Económico y Social, sobre
la cooperación internacional en lo relativo al medio
ambiente.

Teniendo Cfl Clleflta la nota del Secretario General
sobre los convenios y protocolos internacionales en
la esfera del medio ambiente \47 ,

Recordando su resolución 36/192 de 17 de diciembre
de 1981, en la que reafirmó el mandato y el papel cata
lizadores del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente y destacó la necesidad de que se
pusieran recursos adicionales a la disposición del
Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente para que los países en desarrollo
pudieran hacer frente a sus problemas ambientales
más graves, tales como la degradación del suelo y
la deforestación, que constituyen ejemplos de un dete
rioro muy grave de los recursos naturales que exige
atención especial,

Teniendo presentc la importancia que se atribuye
en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a un proceso de desarrollo ecológicamente
sostenible y la necesidad de promover la coopera
ción internacional en la esfera del medio ambiente 148

y teniendo en cuenta que se deben enfocar las
consideraciones ambientales dentro del contexto
de los planes y prioridades nacionales y de los obje
tivos de desarrollo de los países en desarrollo y los
países desarrollados,

l. Toma flota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para

146 Documentos Ojicia/e,\ de la A,\'lImh/ell General, trigésimo
séptimo periodo de ,,'sion<'.l. Suplemento No. 25 (A/37/25). segunda
parte.

147 A/37/394,
14" Véase reso!lll'ión 35/56. anex.o, párr. 41.
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el Medio Ambiente sobre su décimo período de
sesiones y de las decisiones que contiene 144;

2. A('()ge con satisj{¡ccián la decisión 10/13 de
31 de mayo de 1982 del Consejo de Administración,
en que el Consejo aprobó la estructura y los objetivos
del programa de mediano plazo para el medio ambiente
a nivel de todo el sistema y tomó nota de su contenido
general, hizo un llamamiento a los gobiernos para que
siguieran prestando apoyo al desarrollo y a la apli
cación del programa a nivel de todo el sistema y para
que adoptaran en los organismos rectores pertinentes
las decisiones necesarias, e instó a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que siguieran
cooperando estrechamente con el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el per
feccionamiento y la aplicación del programa a nivel de
todo el sistema;

3. Acoge con sati.\faccián tamhién la decisión 10/4
de 31 de mayo de 1982 del Consejo de Adminis
tración, en que el Consejo, entre otras cosas, pidió
al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente que identificara
actividades en las que podría ser provechosa la
cooperación entre los países en desarrollo en lo
relativo al medio ambiente y que determinara tam
bién los servicios de expertos e instituciones en los
países en desarrollo capaces de fomentar esta coope
ración, así como de llevar a cabo actividades para
una cooperación horizontal basada en estos datos;

4. Acoge con sati.\/accián ademús las decisiones
10/6 de 31 de mayo de 1982 del Consejo de Adminis
tración, sobre la forma en que el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente puede
ayudar a los países en desarrollo a abordar sus graves
problemas ambientales, y 10/26 de 31 de mayo de
1982, sobre las disposiciones para crear un mecanismo
dentro de la actual estructura del programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente para ayudar
a los países en desarrollo a solucionar los problemas
ambientales graves utilizando recursos voluntarios
adicionales, además de los recursos de que dispone
el Fondo del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente, entre otras cosas en forma de
contribuciones de contraparte, exhorta a los gobier
nos que puedan hacerlo a que ofrezcan asistencia a
dicho mecanismo y expresa la esperanza de que las
medidas que se tomen en cumplimiento de esas deci
siones contribuyan a la ejecución eficaz de las
disposiciones de la resolución 36/192 de la Asamblea
General y, en general, a las de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo con respecto al
desarrollo ecológicamente sostenible;

5. Acoge complacida la aprobación por el Consejo
de Administración, en su decisión 10/21 de 31 de
mayo de 1982, del programa de desarrollo y examen
periódico del derecho ambiental' '0 y las medidas
que han de tomarse para la pronta aplicación efectiva
de ese programa;

6. Toma nota de la decisión 10/14 de 31 de mayo
de 1982 del Consejo de Administración, sobre cues-

149 Documentos (JI;ci(/le.\' de 1(/ As(/mhle(/ General. tri¡.:ésilllo
séptimo periodo de sesiones, Suplelllento No, 25 (A/37/25), segunda
parte, anexo,

"0 Véase UNEP/GC.IO/5/Add,2 y Corr.2.

1111

tiones relativas al programa, que comprende siete
secciones concretas. y en este contexto:

a) Toma nota del informe sobre los adelantos de
la cooperación en la esfera del medio ambiente en
materia de recursos naturales compartidos por dos o
más Estados 1< 1, reitera las disposiciones de su reso
lución 34/186 de 18 de diciembre de 1979 en su con
junto, y pide al Consejo de Administración que
presente a la Asamblea General en su cuadragésimo
período de sesiones un informe sobre los progresos
realizados en su aplicación;

h) Toma nota de las conclusiones del estudio
sobre los aspectos jurídicos del medio ambiente
con respecto a la minería y las perforaciones que se
llevan a cabo frente a las costas dentro de los límites
de la jurisdicción nacional, elaborado por el Grupo
de Expertos sobre Derecho AmbientaII<2. así como
de los criterios de los gobiernos al respecto 1<l.

recomienda que los gobiernos tengan en cuenta las
directrices contenidas en las conclusiones al elaborar
la legislación nacional o emprender negociaciones
encaminadas a concertar convenios internacionales
para prevenir la contaminación del medio marino
causada por la minería y las perforaciones frente a
las costas dentro de los límites de la jurisdicción
nacional, y pide al Consejo de Administración que
presente a la Asamblea General en su cuadragésimo
período de sesiones un informe sobre los progresos
realizados en la utilización de esas conclusiones:

c) Toma nota de que el Consejo de Administra
ción, en la sección III de su decisión 10/14. hizo suya
la Política Mundial de Suelos IQ, e invita a los gobier
nos, organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y otras organizaciones internacionales apro
piadas a que tengan en cuenta los objetivos de la
Política Mundial de Suelos al formular las políticas
nacionales y los programas de trabajo pertinentes:

d) Toma nota de las medidas acordadas por el
Consejo de Administración en la sección 1 de su
decisión 10/14 sobre la labor futura con respecto al
impacto socioeconómico potencial de una mayor
concentración de bióxido de carbono en la atmósfera:

7. Toma Ilota tamhiéll de la decisión 10/~0 dc
31 de mayo de 1982 del Consejo de Administración.
relativa a la ampliación y aplicación del programa de
mares regionales;

8. Toma Ilota adcllliÍs de la decisión 10/7 de 2H de
mayo de 1982 del Consejo de Administración, relativa
a los efectos del (/fJ{/rthcid sobre el medio ambiente.
cuyo objeto es fomentar la conciencia pública de la
penosa situación de las víctimas del aparthcid:

9. E,prcsa la OpillilÍlI de que los arreglos para la
presencia regional del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente deberán tener plena
mente en cuenta las situaciones y necesidades espe
cíficas de las diversas regiones, de conformidad con
la decisión 10/2 de 31 de mayo de 1982 del Consejo
de Administración. sobre la presencia regional del
Programa;

10. f:xprc.la .Itl /"CCOllocitllicllto a los gohiern()~

que han contribuido al Fondo del Programa de las

'" A/37/396, anexo.
'" y,'ase UNEP/GC.<J/5/Add.5. anex,) lIt.
'" Véase UNEP/GC 10/-'. anexo t.
'" Véase UNEP/G( . "j!'!Add4. an"," 111
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Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en parti
cular a los que han mantenido o elevado el valor real
de sus contribuciones;

11. Expresa su preocupación por la constante
reducción, en valores reales, de los recursos disponi
bles para el Fondo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente y por la tendencia
creciente a demorar el pago de las contribuciones
prometidas, reitera su llamamiento a los gobiernos
para que aumenten sus contribuciones al Fondo y
exhorta a todos los gobiernos que aún no lo hayan
hecho a que formulen a la mayor brevedad sus prome
sas de contribuciones al Fondo para los años 1982
y 1983.

Il3a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1982

37/218. Ejecución del Plan de Acción para combatir
la desertificación

La Asamblea General.

Recordando sus resoluciones 32/172 de 19 de
diciembre de 1977,33/89 de 15 de diciembre de 1978,
34/184 Y 34/185 de 18 de diciembre de 1979 y 35/73
de 5 de diciembre de 1980, relativas a diversos aspec
tos de la aplicación del Plan de Acción para combatir
la desertificación155,

Tomando nota de la sección pertinente del informe
del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su
décimo período de sesiones 156 y, en particular, de la
sección VII de la decisión 10/14 de 31 de mayo de
1982 del Consejo l57 , sobre la ejecución del Plan de
Acción para combatir la desertificación,

Teniendo en cuenta los párrafos 8 a 10 de la reso
lución 1982/56 de 29 de julio de 1982 del Consejo
Económico y Social,

Habiendo examinado el informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente sobre la ejecución del Plan
de Acción para combatir la desertificación, presentado
en cumplimiento de la resolución 35/73 de la Asam
blea GeneraP 58 ,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la
ejecución del Plan de Acción para combatir la deser
tificación;

2. Expresa su profunda preocupación por la lenta
ejecución del Plan de Acción, que se debe a la falta
de recursos financieros suficientes;

3. Insta a todos los gobiernos, organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, otros órganos inter
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales
y demás organizaciones a que incrementen sus esfuer-

1" Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Deserti/icación. Nairobi. 29 de a¡w~to a 9 de septiembre de 1977
(A/CONF.74/36), cap. l.

"6 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
séptimo periodo de sesiones, Suplemento No. 25 (A/37/25), segunda
parte, cap. 11, secc. G.

157 Ibid., segunda parte. anexo.
". A/37/395. anexo.

zos para prevenir y combatir la desertificación, a
fin de acelerar los progresos en la aplicación de las
recomendaciones del Plan de Acción sobre la adopción
inmediata de medidas iniciales;

4. Alienta a los gobiernos de los países afectados
por la desertificación a que den gran prioridad a la
lucha contra la desertificación en sus planes de desa
rrollo y en sus solicitudes de asistencia para el desa
rrollo;

5. Exhorta al Grupo Consultivo sobre el control
de la desertificación a que intensifique aún más sus
esfuerzos para ayudar al Director Ejecutivo del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
a obtener recursos para la ejecución del Plan de
Acción.

/13a. sesión plenaria
20 de diciembre de /982

37/219. Período de sesiones de carácter especial del
Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/74 de 5 de diciembre
de 1980 y 36/189 de 17 de diciembre de 1981, en que
decidió convocar un período de sesiones de carácter
especial del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
en Nairobi del 10 al 18 de mayo de 1982 para conme
morar el décimo aniversario de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada
en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972, y habiendo
examinado el informe del Consejo de Administración
sobre el período de sesiones de carácter especial 159 ,

Reafirmando su resolución 2997 (XXVII) de 15 de
diciembre de 1972, en que se declaró convencida
de la necesidad de que los gobiernos y la comunidad
internacional aplicaran medidas rápidas y eficaces
para salvaguardar y mejorar el medio ambiente en
beneficio de las generaciones humanas, presentes y
futuras,

Teniendo en cuenta la necesidad de fortalecer la
cooperación internacional en la esfera del medio
ambiente, en especial para abordar los problemas
ambientales más graves de los países en desarrollo,
de conformidad con la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo 160 ,

Convencida de que los principios de la Declaración
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano l61 conservan hoy la misma validez
que en 1972 y, junto con la Declaración de Nairobi
aprobada en el período de sesiones de carácter espe
cia1 162

, proporcionar una orientación básica para

1<9 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/37/25), primera
parte.

160 Resolución 35/56, anexo.
161 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Humano. Estocolmo. 5 a 16 de junio de 1972 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.A.14), cap. 1.

162 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
séptimo período de sesiones. Suplemento No. 25 (A/37/25), primera
parte. anexo 11.
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lograr un avance eficaz y sostenido en la protección
y el mejoramiento del medio ambiente,

l. Toma nota con satisfacción del informe del
Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su
período de sesiones de carácter especiaP';9;

2. Expresa su reconocimiento por la forma positiva
en que los gobiernos han respondido a su invitación
de participar en el período de sesiones al más elevado
nivel político;

3. Reconoce que el período de sesiones de carác·
ter especial representó una oportunidad única para
que los gobiernos pusiesen nuevamente de relieve su
dedicación y su apoyo constantes a la causa del medio
ambiente y al Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente;

4. Hace suya la Declaración de Nairobi 162 , en la
cual la comunidad mundial, entre otras cosas, reafirmó
solemnemente la fe empeñada en la Declaración de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano161 y el Plan de Acción para el Medio
Humano163 , aprobados en Estocolmo, así como su
apoyo al fortalecimiento del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente como principal
instrumento catalizador de la cooperación interna
cional en la esfera del medio ambiente, y exhortó a
todos los gobiernos y pueblos del mundo a que asu
mieran su responsabilidad histórica a fin de velar
por el traspaso del planeta Tierra a las generaciones
futuras en condiciones que garantizasen una vida de
dignidad para todos los seres humanos;

5. Hace asimismo suyas:

a) La evaluación realizada por el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente en su período de sesiones
de carácter especial sobre los principales logros y
deficiencias en la aplicación del Plan de Acción para
el Medio Humano y sus conclusiones de que se ha
logrado un avance entre regular y bueno en la eje
cución de algunos elementos del Plan de Acción,
en tanto que en otros aspectos las realizaciones han
sido muy modestas;

b) La determinación por el Consejo de Adminis
tración hecha en dicho período de sesiones de:

i) Las percepciones de las cuestiones ambientales
que habían surgido a lo largo del último decenio;

ii) Las tendencias principales y los problemas
potenciales relativos al medio ambiente, así
como las prioridades para la acción del sistema
de las Naciones Unidas en el período 1982-1992,
coordinada por el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente de conformidad
con su mandato y función de elemento cata
lizador;

e) Las orientaciones básicas del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el
período 1982-1992, recomendadas por el Consejo de
Administración en dicho período de sesiones;

d) Las conclusiones alcanzadas en dicho período
de sesiones respecto de las disposiciones institu-

16' Informe de la Conferenej¡¡ de la.1 Naciones Unidas soh/"(' ,.¡
Medio Humano, Estocolmo, 5 {/ If¡ dI' junio di' 1972 (publicaciún
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.n.II.A.14), cap. 11.

cionales relativas al Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente;

6. Invita a todos los gobiernos, los órganos inter
gubernamentales y las organizaciones no guberna
mentales a velar por que se otorgue a las prioridades
para la acción, que el Consejo de Administración
acordó en la sección III de su resolución I aprobada
en su periodo de sesiones de carácter especiaJI61,
la máxima prioridad dentro de sus respectivos pro
gramas, tanto a nivel nacional como regional;

7. Invita tamhién a los órganos rectores de las
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas a que integren eficazmente en sus planes de
actividades las principales tendencias relativas al
medio ambiente durante los próximos diez años. y a
que, sobre la base de dichas tendencias y en estrecha
colaboración con el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, elaboren medidas adecuadas
de protección ambiental. especialmente en los países
en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los
recursos disponibles;

8. Reitera la importancia que otorga al desarrollo
de la perspectiva ambiental hasta el año 2000 y más
adelante, y pide al Consejo de Administración que en
su 11 0 período de sesiones formule, sobre la base de
un informe del Director Ejecutivo, recomendaciones
concretas a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones, por conducto del Consejo
Económico y Social en su segundo período ordinario
de sesiones de 1983, relativas a las modalidades de
preparación de la perspectiva ambiental;

9. Apoya la opinión expresada en el período de
sesiones de carácter especial de que el medio humano
se beneficiaría enormemente de una atmósfera inter
nacional de paz y seguridad. libre de toda amenaza
de guerra;

10. POlle de rclin'e que la puesta en práctica
de las prioridades para la acción que han sido reco
mendadas por el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente en su período de sesiones de carácter espe
cial requiere recursos financieros adecuados y, habida
cuenta de ello, insta a todos los gobiernos. especial
mente a los gobiernos de los países desarrollados,
a que respondan en forma positiva y aumenten su
contribución al Fondo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente.

II3(/' .I'e.l'irÍl/ piel/aria
20 de diciel/lhre de fl)8:!

37/220. Estudio sobre la financiaciún del Plan de
Acciún para combatir la desertificación

ta A.l'lImhfca Gel/eral,

Rccordalldo sus resoluciones 32/172 de llJ de
diciembre de 1977,33/89 de 15 de diciembre de 197~,

34/184 de 18 de diciembre de 1979 y 36/191 de 17 de
diciembre de 1981, que se refieren a la aplica¡;ión
y financiación del Plan de Acción para combatir
la desertificación 15, •

1M Véase [)OCUIJU'lI(O.\ (~/icit¡{('.\ de la ASll1llh/Cll (,('fIera!. ,,.1.'.;1'
lilllO .,,;plilllo IltTio¡Jo dI' "',ion,'I . .\'111'11'1/11'1110 ,Vo. :!5 (A/37/2" l.

primera parte. anex" I
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Tomando nota de la sección pertinente del informe
del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su
décimo período de sesiones l65 y, en particular, de los
párrafos 2 y 4 de la sección VII de la decisión 1O{t4
de 31 de mayo de 1982 del Consejo de Adminis
tración166, sobre la ejecución del Plan de Acción
para combatir la desertificación,

l. Toma nota nuevamente del informe del Secre
tario GeneraJ167 y de su anexo, en que figuran los
estudios de viabilidad sobre medidas adicionales para
financiar el Plan de Acción para combatir la desertifi
cación preparados por un grupo de expertos des
tacados;

2. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la financiación del Plan de Acción para combatir
la desertificación 168 y de que el número de respuestas
recibidas de los gobiernos en relación con la solicitud
hecha por la Asamblea General en los párrafos 3 y 4
de su resolución 36/191 es demasiado reducido para
dar lugar a la preparación del informe que se pidió
al Secretario General en dicha resolución;

3. Insta a todos los Estados Miembros que todavía
no han enviado al Secretario General sus observa
ciones sobre los estudios de viabilidad y recomenda
ciones concretas para la aplicación de las medidas
adicionales de financiación, así como sobre las moda
lidades para obtener recursos financieros que se
describen en el anexo al informe del Secretario Gene
raJl67, a que lo hagan lo antes posible;

4. Pide nuevamente al Secretario General que
remita a los Estados Miembros el estudio de viabilidad
de los expertos y el plan de trabajo para el estable
cimiento de una corporación financiera internacional
para financiar las medidas no comerciales de deserti
ficación, que figuran en el capítulo IV del anexo
su informe l67 , y que recabe:

a) Sus opiniones acerca del establecimiento de la
corporación;

b) Su interés en participar financieramente en
la corporación;

5. Pide también al Secretario General que, en
cooperación con el Director Ejecutivo del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,
informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones sobre la ejecución de
la presente resolución.

I J3a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1982

37/221. Año Internacional de la Vivienda para las
Personas sin Hogar

La Asamblea General,

Recordando su resolución 35/76 de 5 de diciembre
de 1980, en la que expresó la opinión de que un año
internacional dedicado a los problemas de las per
sonas sin hogar en las zonas urbanas y rurales de los

16'< [bid.. Segunda parte.
166 [bid., anexo.
167 A/36/14I.
1" A/37/424 Y Add.l.

países en desarrollo podría ser una ocasión apropiada
para concentrar la atención de la comunidad interna
cional en esos problemas,

Recordando también su resolución 36/71 de 4 de
diciembre de 1981, en la cual decidió, en principio,
designar el año 1987 Año Internacional de la Vivienda
para las Personas sin Hogar, en la inteligencia de
que se observaban los criterios para la financiación
y organización de años internacionales establecidos
en el anexo a la resolución 1980/67 de 25 de julio de
1980 del Consejo Económico y Social,

Tomando nota del informe del Director Ejecu
tivo del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat) sobre el Año
Internacional de la Vivienda para las Personas sin
Hogar l69 y de las observaciones sobre el informe
formuladas por la Comisión de Asentamientos Huma
nos en su quinto período de sesiones 17o y por el
Consejo Económico y Social en su segundo período
ordinario de sesiones de 1982171 , así como del informe
del Secretario General sobre los aspectos financieros
y de organización de la observancia del Año Inter
nacionaJ172, preparado en cumplimiento de la reso
lución 36/71 de la Asamblea General,

Tomando nota también de la resolución 1982/46 B
de 27 dejulio de 1982 del Consejo Económico y Social,
sobre el Año Internacional de la Vivienda para las
Personas sin Hogar.

Profundamente preocupada por el hecho de que,
a pesar de los esfuerzos realizados por los gobiernos
a nivel nacional y local y por organizaciones interna
cionales. las condiciones de vida de la mayoría de
las personas que viven en barrios de tugurios, en
zonas de asentamientos precarios y en asentamientos
rurales, especialmente en los países en desarrollo,
siguen deteriorándose en términos relativos y abso
lutos,

Convencida de que la realización de un esfuerzo
especial por resolver este problema fundamental
fortalecerá el desarrollo económico y social nacional
en general y promoverá los objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 171 ,

Habiendo examinado las recomendaciones de la
Comisión de Asentamientos Humanos que figuran
en su resolución 5/14 de 7 de mayo de 1982 174, la
resolución 1982/46 B del Consejo Económico y Social
y el informe del Secretario General 172 ,

1. Proclama el año 1987 Año Internacional de la
Vivienda para las Personas sin Hogar;

2. Decide que el objetivo de las actividades que
se realicen antes del Año y durante el mismo con
sistirá en mejorar para fines de 1987 la vivienda y
las barriadas de parte de los pobres y desfavorecidos,
especialmente en los países en desarrollo, de confor-

169 HS/C/5/5.
170 Véase E/1982/81, anexo 11.
171 Véase Documentos Oficjllles d., la A.wmblea (I.'neml. tri}(é·

simo séptimo período de se.\·io/l('s. Suplemento No. 3 (A/37/3).
cap. IV, secc. E.

172 A/37/527 Y Add. I.
17] Véase resolución 35/56, anexo, párrs. 159 y 160.
174 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Geneml, trigé

s¡mo séptimo período de sesio/l('s. Suplemento No. 8 (A/37/8).
anexo l. secc. A.
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midad con las prioridades nacionales, y en indicar
medios de mejorar para el año 2000 la vivienda y
las barriadas de los pobres y desfavorecidos;

3. Decide asimismo que, en el curso del Año y
de sus preparativos, se preste atención especial a los
medios de:

a) Obtener de la comunidad internacional un
renovado compromiso político de mejorar la vivienda
y las barriadas de los pobres y desfavorecidos y pro
porcionar vivienda a las personas sin hogar, especial
mente en los países en desarrollo, con carácter
prioritario;

b) Consolidar y compartir los conocimientos
actuales y futuros, así como la experiencia perti
nente adquirida a partir de Hábitat: Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Huma
nos, celebrada en 1976175 , a fin de disponer de una
completa gama de alternativas probadas y prácticas
para mejorar las viviendas y barriadas de los pobres
y desfavorecidos y proporcionar vivienda a las per
sonas sin hogar;

c) Elaborar y ensayar nuevos criterios y métodos
para prestar asistencia directa a las personas sin hogar,
pobres y desfavorecidas que realizan esfuerzos
por lograr vivienda propia y fomentar esos esfuerzos,
así como para sentar la base de nuevas políticas y
estrategias nacionales encaminadas a mejorar para el
año 2000 las viviendas y barriadas de los pobres y
desfavorecidos;

d) Intercambiar experiencias entre los países y
prestarse apoyo con miras a alcanzar los objetivos
del Año 176 ;

4. Insta a que el impulso primordial del programa
concreto de medidas y actividades que habrán de
realizarse antes del Año y en el curso de éste tenga
lugar básicamente a nivel nacional y local, de con
formidad con los planes y prioridades nacionales;

5. Hace suyo, en principio, el programa para el
Año que figura en el informe del Secretario General 172 ,

en la inteligencia de que se observarán los criterios
para la financiación y organización de años interna
cionales establecidos en el anexo a la resolución
1980/67 del Consejo Económico y Social y de que el
programa de medidas y actividades que habrán de
realizarse antes del Año y durante el mismo será
ajustado de conformidad con la disponibilidad de
contribuciones voluntarias;

6. Designa a la Comisión de Asentamientos
Humanos para que, en el marco de sus períodos
ordinarios de sesiones, actúe como órgano intergu
bernamental de las Naciones Unidas encargado de
organizar el Año y al Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat) para que
actúe como secretaría del Año y como principal
organismo encargado de la coordinación de los
programas y actividades pertinentes de las demás
organizaciones y organismos interesados;

7. Recomienda que la Comisión de Asentamientos
Humanos examine anualmente los objetivos, estra-

175 Véase Informe de Háhitat: Confáellcia de las Naciones Uni
das sohre los Asentamientos Hamallos. Vancouver, 31 de ma\'o a
II de junio de 1976 (publicación de la'i Naciones Unidas. Nt;. de
venta: S.76.IV.7 y corrección).

17. Véase A/37/527, secc. V.

tegias y criterios para el Año, así como las directrices
mencionadas en el párrafo I de la resolución 5/14
de la Comisión;

8. Im·ito a todos los gobiernos, órganos, organi
zaciones y organismos del sistema de las Naciones
Unidas, así como a los demás órganos interguberna
mentales y organizaciones no gubernamentales
pertinentes, incluidas las instituciones nacionales
interesadas, a que colaboren en los trabajos de la
Comisión de Asentamientos Humanos y realicen
esfuerzos especiales en el período 1983-1987, por
conducto de programas actuales y futuros. a fin de
ayudar a alcanzar los objetivos y metas del Año;

9. Hace un lIaJl1omiento a todos los gobiernos,
especialmente a los de los países desarrollados y
los demás que estén en situación de hacerlo. para
que den generoso apoyo financiero y de otra índole
apropiada al programa para el Año;

lO. Hace un llamamiento tomhién a las institu
ciones financieras internacionales y a los órganos
intergubernamentales y organizaciones no guberna
mentales para que den generoso apoyo financiero
y de otra índole apropiada al programa para el Año;

1l. Recomienda que en el programa de cada
período de sesiones de la Comisión de Asentamientos
Humanos hasta 1987 se prevea una ocasión para que
esos donantes indiquen la índole y el alcance del
apoyo que se proponen dar al programa para el Año;

12. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social, un informe sobre la ejecución del programa
aprobado de medidas y actividades que habrán de
realizarse antes del Año y durante el mismo;

13. Decide incluir en el programa provisional
de su trigésimo octavo período de sesiones un tema
titulado" Año Internacional de la Vivienda para las
Personas sin Hogar".

113a. scsiúl/ p/cl/lIria
20 de diciembrc dc /l.)Xl

37/222. Condiciones de vida del pueblo palestino
en los territorios palestinos ocupados

Lo Asamb/ea GCl/cro/.

Recordando la Declaración de Vancouver sohre
los asentamientos humanos. 1976 177

• y las recomen
daciones pertinentes para la acción nacionall7~.

aprobadas por Hábitat: Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos,

Recordando tombién la resolución 3. titulada
.. Condiciones de vida de los palestinos en los terri
torios ocupados", que figura en las recomendaciones
para la cooperación internacional aprobadas por
Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sohre
los Asentamientos Humanos17 4

,

177/nf()rme de Hábitat: C(/t~/áellcia de IlIS ,Vaciol/1'I 1/lIId",
.\'ohrc los Asentlll71icntos HUf11tlIlOS, (/lII1COU\'l'r, 31 di' }Jl{/\,(I (/ l' di
junio de 1976 (publicación de las Naciones Unidas, No. de' ve'nl.!
S.76.IV.7. y corrección). cap. 1.

m ¡hid.. cap. 11.
''" ¡hid., cap. 111.



186 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones

Recordando además su resolución 36/73 de 4 de
diciembre de 1981,

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre las condiciones de vida del pueblo palestino
en los territorios palestinos ocupadosl 80 ;

2. Toma nota de la declaración formulada por el
observador de la Organización de Liberación de
Palestina181;

3. Manifiesta su alarma por el deterioro de las
condiciones de vida del pueblo palestino en los terri
torios palestinos ocupados desde 1967, como resultado
de la ocupación israelí;

4. Afirma que la ocupación israelí es contraria
a los requisitos básicos del desarrollo social y eco
nómico del pueblo palestino en la Ribera Occidental
y la Faja de Gaza ocupadas;

5. Afirma también que el ejercicio por el pueblo
palestino de su derecho a la libre determinación es un
requisito previo para su desarrollo social y econó
mico en los territorios palestinos ocupados desde 1967;

6. Exhorta a las autoridades israelíes de ocu
pación a que permitan el acceso de los órganos y
expertos de las Naciones Unidas a los territorios
palestinos ocupados desde 1967;

7. Reconoce la necesidad de un informe completo
sobre las condiciones sociales y económicas del
pueblo palestino en los territorios palestinos ocupados
desde 1967;

8. Pide al Secretario General que prepare un
informe completo sobre las condiciones de vida del
pueblo palestino en los territorios palestinos ocupados
y lo presente a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones por conducto del Consejo
Económico y Social.

113a. sesión plenaria
20 de diciemhre de 1982

37/223. Asentamientos humanos

A

INFORME DE LA COMISiÓN
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

La Asamhlea General.

Recordando sus resoluciones 320 I (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Recordando tamhién sus resoluciones 32/162 de
19 de diciembre de 1977, relativa a las disposiciones
institucionales para la cooperación internacional en

'"0 A/37/238.
1", Documentos qficiale.1 de la Asamhlea General. tnRe.wl1o

séptimo período de .1/'SÍOl/l'S. SeRunda ComisilÍn. 31a. sesión.
párr. 86.

materia de asentamientos humanos, y 34/116 de 14 de
diciembre de 1979, relativa al fortalecimiento de
las actividades en materia de asentamientos humanos,

Recordando además los principios y metas esta
blecidos en la Declaración de Vancouver sobre los
asentamientos humanos, 1976 17 7, y las otras reco
mendaciones de Hábitat: Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos178. así
como las que figuran en la resolución 4/1, titulada
"Comunicado de Manila sobre un movimiento en
pro de los asentamientos humanos", aprobada el
6 de mayo de 1981 por la Comisión de Asentamientos
Humanos 182,

Tomando nota de la resolución 1982/46 A de 27 de
julio de 1982 del Consejo Económico y Social, sobre
la cooperación internacional en la esfera de los asen
tamientos humanos,

Habiendo examinado el informe de la Comisión
de Asentamientos Humanos sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones l8J,

l. Toma nota del informe de la Comisión de
Asentamientos Humanos sobre la labor realizada en su
quinto período de sesiones;

2. Reafirma la importancia de las actividades en
materia de asentamientos humanos para la promo
ción del desarrollo nacional, económico y social y
para el mejoramiento de la calidad de la vida de los
pobres y las personas más desfavorecidas, sobre todo
en los países en desarrollo;

3. Elogia a la Comisión de Asentamientos Huma
nos por la eficacia con que sigue cumpliendo su
mandato para ayudar a los gobiernos a hacer frente
a los graves problemas de desarrollo de los asenta
mientos humanos;

4. Insta a la Comisión de Asentamientos Humanos
a que siga teniendo en cuenta la cooperación técnica
entre países en desarrollo en la formulación y eje
cución de sus programas sobre los asentamientos
humanos y siga prestando apoyo adecuado a dicha
cooperación.

113a. sesión plenaria
20 de diciemhre de 1982

B

MOVILIZACiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA EL

DESARROLLO Y MEJORAMIENTO DE LOS ASENTA
MIENTOS HUMANOS

La Asamhlea General.

Recordando su resolución 32/162 de 19 de diciembre
de 1977, relativa a las disposiciones institucionales
para la cooperación internacional en materia de
asentamientos humanos en la que, entre otras cosas,
preveía medidas para la movilización y utilización
de recursos en las diversas regiones en la esfera de
los asentamientos humanos,

Teniendo presentes otras resoluciones pertinentes
de la Asamblea General. en particular las resolu-

IN2/híd .. tríRé.límo sexto período de .IeSÍone.l. Suplemento No. 8
(A/36/8), anexo l. se.:.:. A.

IN' /hid .. triRhimo ",;ptimo período de .""SÍone.l. Suplemento No. 8
(A/37/8).
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ciones 31/109 de 16 de diciembre de 1976, 35/77 D
de 5 de diciembre de 1980 y 36/72 de 4 de diciemhre
de 1981,

Recordando asimismo su resolución 35/56 de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
en particular los párrafos 159 y 160 de la Estrategia,
sobre el desarrollo y mejoramiento de los asenta
mientos humanos,

Considerando que las políticas relativas a los asen
tamientos humanos son inseparables de los objetivos
del desarrollo económico y social y que las soluciones
para los problemas de dichos asentamientos deben
por tanto concebirse como parte integrante del pro
ceso de desarrollo de los distintos países y de la
comunidad mundial,

Recordando la resolución 1981/69 A de 24 de julio
de 1981 del Consejo Económico y Social y especial
mente los párrafos 4 y 5, sobre la necesidad de obtener
financiación adecuada para las actividades previstas
por el Centro de las Naciones Unidas para los Asen
tamientos Humanos (Hábitat),

Preocupada por las tendencias que afectan actual
mente a los recursos disponibles para el desarrollo
y el mejoramiento de los asentamientos humanos,
recursos que son claramente insuficientes para
atender a las necesidades,

Convencida de la necesidad de adoptar medidas
urgentes para mejorar las condiciones de vida de
las masas de personas en los asentamientos humanos,
especialmente en los países en desarrollo,

Reconociendo que la adopción de dichas medidas
incumbe primordialmente a los gobiernos a nivel
nacional y local,

Reconociendo tamhién que la comunidad interna
cional debe brindar, tanto en el plano mundial como
en el regional, aliento y apoyo a los gobiernos que
estén decididos a adoptar medidas eficaces para
mejorar las condiciones de vida en los asentamientos
humanos rurales y urbanos, especialmente las de las
personas más desfavorecidas,

1. Expresa su aRradecimiento a los gobiernos
que han hecho hasta el momento contribuciones
financieras para las actividades del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
(Hábitat);

2. Insta a los países receptores a que consideren
la posibilidad de destinar, siempre que sea compa
tible con sus prioridades nacionales, una parte ade
cuada de la ayuda para el desarrollo que reciben
de fuentes multilaterales a la financiación específica
de proyectos nacionales para el desarrollo y mejora
miento de los asentamientos humanos;

3. Insta tamhién tanto a los países donantes
como a los receptores a que consideren la posibilidad
de utilizar parte de los fondos de asistencia bilateral
para financiar actividades en materia de asentamientos
humanos que sean de interés para ellos;

4. Hace /In (famallliento a las instituciones finan
cieras, internacionales y regionales, para que asignen
una parte adecuada de sus recursos de ayuda par'l
el desarrollo al desarrollo y mejoramiento de los

asentamientos humanos en los paises en desarrollo
de acuerdo con las prioridades de los países receptores:

5. Reitcra su (famallliel/to /lrgente a los Estados
Miemhros, especialmente a los países desarrollados
y a los que estén en condiciones de hacerlo, para que
contribuyan y, de ser posible, aumenten sus contri
huciones a la Fundación de las Naciones Unidas
para el Hábitat y los Asentamientos Humanos en
apoyo de las actividades del Centro.

113a. scsi<Í1/ pIel/aria
20 dc diciclllhrc de 1982

e

COORDINACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE ASENTAMIEN

ros HUMANOS DENTRO DEL SISTEMA DI' LAS NACIO

NES UNIDAS

I.a Asalllhlea GCl/cral.

Recordando su resolución 35/77 C de 5 de diciemhre
de 1980, en la que invitó al Secretario General a que.
en consulta con los miembros del Comité Adminis
trativo de Coordinación hiciera los arreglos necesarios
para que el Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat) participase en
todos los aspectos de la labor de dicho Comité y
de su mecanismo subsidiario.

Recordando asimislllo los incisos a) y h) del pá
rrafo 5 de la sección 1lI de su resolución 32/162 de
19 de diciembre de 1977, en los que pedía al Centro
que asegurase la armonización. entre las secretarías,
de los programas en materia de asentamientos huma
nos que proyectase y llevase a cabo el sistema de
las Naciones Unidas, y que prestase asistencia a la
Comisión de Asentamientos Humanos para coordinar
las actividades del sistema de las Naciones Unidas
relacionadas con los asentamientos humanos, que
las mantuviera en examen y evaluara su eficacia,

Recordando, en particular, el párrafo 4 de la sec
ción VI de su resolución 32/162, en el que decidió
que los mecanismos del Comité Administrativo de
Coordinación ya existentes se reforzaran a fin de
asegurar que la coordinación en materia de asenta
mientos humanos fuera eficaz en todo el sistema
de las Nacion..:s Unidas.

C01l\'cl/cida de que la forma más eficaz de asegurar
que la Comisión de Asentamientos Humanos y el
Centro cumplan su mandato en lo que respecta a la
coordinación y armonización de las actividades en
materia de asentamientos humanos en el sistema de
las Naciones Unidas es que el Centro participe en
todos los aspectos de la labor del Comité Adminis
trativo de Coordinación y de su mecanismo suhsidiario.

TO/llII/ulo 1l0tll de la resolución 1982/46 A de '27 de
julio de 1982 del Consejo Económico y Social. en
particular del párrafo 3 de dicha resolución,

l. Pide al Secretario General que intensifique
sus esfuerzos para organizar con los miemhros del
Comité Administrativo de Coordinación consultas
encaminadas a que el Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Húhitat) participe
en todos los aspectos de la lahor del Comité y de
su meGtnismo suhsidiario. a fin de fortalecer 1<1
coordinación de los prngramas de asenLlrnil'I1lps
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humanos dentro del sistema de las Naciones Unidas,
y que informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones acerca de los resultados
de estos esfuerzos;

2. II/sta a la Comisión de Asentamientos Humanos
y al Centro a que intensifiquen sus esfuerzos para
lograr una mayor armonización y coordinación de
las actividades en materia de asentamientos humanos
en el sistema de las Naciones Unidas, de conformidad
con sus respectivos mandatos en virtud de la reso
lución 32/162 de la Asamblea General, y exhorta a
los organismos especializados y otros órganos y
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas a que colaboren con la Comisión y el Centro
en esos esfuerzos.

lIJa. sesián pIel/aria
20 de diciemhre de 1982

37/224. Aplicación del Nuevo Programa Sustancial
de Acción para el decenio de 1980 en favor
de los países menos adelantados

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 320 I (S-VI) y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
en la que figura la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación
económica internacional,

Reafirmando que en la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo se señala, entre otras
cosas, que, como prioridad esencial dentro de la
Estrategia, los países menos adelantados - aquellos
económicamente más débiles y pobres que experi
mentan los mayores problemas estructurales - re
quieren un programa especial compatible con sus
planes y prioridades nacionales de magnitud e inten
sidad suficientes para romper en forma decisiva con
su situación pasada y presente y con sus perspectivas
sombrías 1~4,

Recordando la resolución 122 (V) de 3 de junio
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollol~5 que recibió el apoyo
de la Asamblea General en su resolución 34/210 de
19 de diciembre de 1979,

Rel{/irmando el Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países
menos adelantados 1~6, aprobado unánimemente flor
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre .os
Países Menos Adelantados, y que la Asamblea Gene
ral hizo suyo en su resolución 36/194 de 17 de diciembre
de 1981.

184 Resolución 35/56. anexo. párr. 136.
IKS Véase Aetas de {a COI(fáencia de {as Naciolles Ullidas sohrc

COlllcrcio y [)c,l"lIrrol/o. quin/o f'l'/"iodo dc l"eSiolll·S. vol. l. IlIf,mllc
." Anexos (publicación de las Naciones Unidas. No. de venIa:
S.79.II.D.14), primera parle. secc. A.

IXb tnf;mlle de {a COllfáencia de las Naciollc, (Jllidaslohrc lo,
Paises 'Menos Adelanla'd"" {'ari.l, 1° a 14 de sC[J/iclllhl"l' de /41'/
(puhlicación de las Naciones 1!nidas. No. de venIa: S.R2.I.R). pri·
IlJer¡¡ te. 'ecc. \.

Rl'l(/il'lll{/l/(Io tlllllhi(;n que los objetivos principales
del Nuevo Programa Sustancial de Acción son trans
formar las economías de los paises menos adelantados
para orientarlas hacia un desarrollo autosostenido,
promover los cambios estructurales necesarios para
superar las enormes dificultades económicas de los
países menos adelantados, proporcionar niveles
mínimos totalmente adecuados e internacionalmente
aceptados de nutrición, salud, transporte y comuni
caciones, vivienda y educación así como oportuni
dades de empleo a todos sus ciudadanos, definir y
apoyar oportunidades importantes de inversión,
establecer un orden de prioridades y mitigar los
efectos desfavorables de los desastres naturales,

Suhraval/do la necesidad inmediata de una consi
derable 'ampliación de las medidas de apoyo, inclu
sive un aumento importante de la transferencia de
recursos adicionales de todos los países desarro
llados, los países en desarrollo con posibilidades de
hacerlo, las instituciones multilaterales de desarrollo
y financieras y otras fuentes, para hacer realidad
los objetivos del Nuevo Programa Sustancial de
Acción,

Destl/cando la necesidad de que mejoren las moda
lidades y prácticas de asistencia y la capacidad de
éstas para responder a las necesidades de los países
menos adelantados,

!:'.r:presl/n<!o .\1/ pro/imdl/ prcocupl/ción por el
continuo deterioro de la situación económica y social
de los países menos adelantados y por la desalen
tadora lentitud de su desarrollo, incluso después de
la aprobación del Nuevo Programa Sustancial de
Acción,

Ohsen'l/ndo (01/ prcocupl/ción que las actuales
corrientes externas de recursos a los países menos
adelantados no están de acuerdo con los aumentos
sustanciales previstos en el Nuevo Programa Sus
tancial de Acción y contribuyen a retrasar la aplica
ción del Programa,

Oh.\('rl'(///(Io con recono( Im/ento los progresos
realizados por algunos de los países donantes en
cuanto al cumplimiento de sus compromisos, tal
como se enuncian en los párrafos 61 a 69 del Nuevo
Programa Sustancial de Acción,

TO/lll/ndo nota del informe del Secretario General
sobre la aplicación del Nuevo Programa Sustancial
de Acción para el decenio de 1980 en favor de los
países menos adelantados 1~7,

1. Recalca que los países menos adelantados,
a causa de su situación económica desesperada,
necesitan la atención urgente y especial y el apoyo
constante y en gran escala de la comunidad interna
cional para poder avanzar hacia un desarrollo auto
sostenido compatible con sus propios planes y
programas:

2. !::r:hortl/ a todos los Estados Miembros, así
como a las instituciones multilaterales de desarrollo
y financieras, los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas y todas
las demás entidades interesadas a que tomen medidas
inmediatas, concretas y totalmente adecuadas para
acelerar la aplicación del Nuevo Programa Sustancial

'X7 A/~7/197 Y ('(11"1".1 Y 2 Y Add.1 \ 2.
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de Acción para el decenio de 19HO en favor de los
países menos adelantados;

3. Insta encarecidamel/te a todos los países
donantes a que cumplan sus compromisos, tal como
se enuncian en los párrafos 61 a 69 del Nuevo Pro
grama Sustancial de Acción 1St>, con el fin de lograr
a ese respecto un aumento sustancial de los recursos
para el desarrollo de los países menos adelantados;

4. Reafirma que los países menos adelantados
tienen la responsabilidad primordial de su desarrollo
general y que, aunque las medidas de apoyo interna
cional son de importancia vital, las políticas internas
que sigan esos países tendrán una importancia deci
siva para el éxito de sus esfuerzos de desarrollo;

5. Exhorta a todos los Estados Miembros, así
como a las instituciones multilaterales de desarrollo
y financieras, los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas y todas
las demás entidades interesadas a que consideren
favorablemente el dar pleno apoyo a los grupos
consultivos sobre ayuda u otros dispositivos que se
establezcan por iniciativa de los países menos ade
lantados de conformidad con los párrafos 110 a 116
del Nuevo Programa Sustancial de Acción;

6. Recomienda encarecidamente que la primera
serie de reuniones de examen a nivel nacional sobre
la aplicación del Nuevo Programa Sustancial de
Acción, de conformidad con los párrafos 110 a 116
del Programa, se concluya para 1983;

7. Pide a todos los donantes y a las instituciones
multilaterales de desarrollo, financieras y de asis
tencia técnica que participen en esas reuniones de
examen con una representación de nivel suficiente
mente alto con miras a prestar apoyo a la ejecución
de los planes y programas de los distintos países;

8. Exhorta a los países e instituciones donantes
a que mejoren aún más y con urgencia la calidad
y eficacia de la asistencia oficial para el desarrollo
para aumentar su capacidad para responder a las
necesidades de los países menos adelantados, como se
pide en el párrafo 70 del Nuevo Programa Sustancial
de Acción;

9. Insta a todos los países donantes y a las insti
tuciones multilaterales de desarrollo y financieras a
que adopten medidas concretas inmediatas de con
formidad con el Nuevo Programa Sustancial de
Acción destinadas a ayudar a los países menos ade
lantados a superar los efectos desfavorables de la
recesión mundial;

10. Insta tamhiél/ a todos los países donantes a
que hagan consignaciones especiales adecuadas al
Fondo de Medidas Especiales para los paises menos
adelantados del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y al Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización, o por otros
conductos apropiados, con destino a los países menos
adelantados y, con ese fin, invita al Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo a que siga esforzándose por movilizar recursos
adicionales para las actividades que administra;

11. Decide que se examinen y supervisen perió
dicamente los progresos logrados en la aplicación
del Nuevo Programa Sustancial de Acción en los
planos nacional, regional y mundial. tal como 'ie prevé

en el Programa, para mantener la vigencia de los
compromisos asumidos por la comunidad internacional
y promover la ejecución de los planes y programas
de los países menos adelantados con miras a lograr
un ritmo acelerado de crecimiento y la transforma
ción estructural de sus economías;

12. lm'ita de I/lIel'O a los órganos rectores de los
órganos, organizaciones y organismos competentes
del sistema de las Naciones Unidas a que tomen las
medidas necesarias y apropiadas para aplicar eficaz
mente el Nuevo Programa Sustancial de Acción y
sus actividades complementarias con arreglo a sus
respectivos mandatos y dentro de sus esferas de
competencia;

13. Pide al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo que siga apoyando
y adoptando disposiciones para las reuniones de mesa
redonda para los países menos adelantados, incluso
la Reunión de Mesa Redonda para los Países Menos
Adelantados de la Región de Asia y el Pacífico que
se celebrará del 9 al 18 de mayo de 1983 en la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra;

14. Pide al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que informe a la Conferencia en su sexto período
de sesiones sobre los progresos realizados en la
aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Acción
y sobre las medidas para asegurar su aplicación cabal
y expedita;

15. Pide al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional que, en estre
cha colaboración con el Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, los secretarios ejecutivos de las comi
siones regionales y los organismos principales de
los grupos consultivos sobre ayuda, continúe asegu
rando, a nivel de la Secretaría, la plena movilización
y coordinación del sistema de las Naciones Unidas
a fin de aplicar el Nuevo Programa Sustancial de
Acción y adoptar las medidas complementarias del
caso:

16. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución a la luz de los resultados del sexto período de
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo y otros acontecimientos.

Il3l1. scsi/II/ pIel/aria
20 de diciemh,.c de Ili82

37/225. Nuevo orden humano internacional: aspectos
morales del desarrollo

l,a ASIIl/lhI('{/ (;('I/('I'al.

TOl/lal/do 110ftl de la propuesta relativa a la cuestión
de un nuevo orden humano internacional: aspectos
morales del desarrollo.

Ohs('I'\'(Jl/do la necesidad de una mayor elaboración
de la propuesta,

1, /)('cide remitir el proyecto de resolución titu
1,ldo .. Nuevo orden hu mano internacional: aspectos
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morales del desarrol1o" IMM al Consejo Económico
y Social y pedirle que examine la cuestión en su
segundo período ordinario de sesiones de 1983.
teniendo en cuenta las deliberaciones de la Asam
blea General en su trigésimo séptimo período de
sesiones;

2. Pide a los gobiernos que envíen sus observa
ciones sobre esta cuestión antes del 30 de abril de
1983 al Secretario General, para que éste las transmita
al Consejo Económico y Social en ese período de
sesiones;

3. Decide examinar esta cuestión en su trigésimo
octavo período de sesiones sobre la base del informe
del Consejo Económico y Social.

113a. sesián plenaria
20 de diciembre de 1982

37/226. Actividades operacionales para el desarrollo
en el marco del sistema de las Naciones Unidas

La Asamblea General.

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en que
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrol1o y cooperación económica
internacional,

Recordando también su resolución 35156 de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia
Internacional del Desarrol1o para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando además sus resoluciones 32/197 de
20 de diciembre de 1977, 33/201 de 29 de enero de
1979 y 35/81 de 5 de diciembre de 1980, referentes
a la amplia revisión de la política relativa a las activi
dades operacionales para el desarrol1o, y 36/199 de
17 de diciembre de 1981, relativa a las actividades
operacionales para el desarrol1o.

Recordando también sus resoluciones 2688 (XXV)
de 11 de diciembre de 1970, sobre la capacidad del
sistema de las Naciones Unidas para el desarrol1o.
y 3405 (XXX) de 28 de noviembre de 1975, referente
a las nuevas dimensiones de la cooperación técnica.

Observando que la coordinación por los gobiernos
de la acción nacional respecto de las actividades
operacionales permite aplicar políticas concertadas
en las Naciones Unidas y en otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas,

Observando con pn!fimda preocupacián los resul
tados de la Conferencia de 1982 de las Naciones
Unidas sobre Promesas de Contribuciones para la~

Actividades de Desarrol1o, celebrada los días 8 v
9 de noviembre de 1982 1M9 . .

IK" A/C.2/37/L.40. en su forma oralmente revisada. Para el text"
impreso. véase [)oclI,,,el/!os Oficill/e., de /11 A.wmh/e{/ Gel/<,rol.
!riRé.~imo séptimo período de s<'.\iOIll'\ . .4 "nos. tema 71 del pn\·
grama. documento A137/680/Add.12. párr. 2

1"9 Véase Aj('ONF.115/SR.1 a :l.

Habiendo examinado el informe anual del Director
General de Desarrol1o y Cooperación Económica
Internacional sobre las actividades operacionales
para el desarrol1o en el marco del sistema de las Nacio
nes Unidas l90 ,

Reiterando que una parte sustancial de los recursos
mundiales, tanto materiales como humanos, continúa
desviándose hacia los armamentos, con efectos
perjudiciales para la seguridad internacional y para
los esfuerzos encaminados a lograr el nuevo orden
económico internacional, incluidas las actividades
operacionales para el desarrollo del sistema de las
Naciones Unidas, e instando a todos los gobiernos
a que adopten medidas eficaces en la esfera del desarme
real que acrecienten la posibilidad de asignar al desa
rrollo económico y social, especialmente al desarrollo
de los países en desarrol1o, recursos que ahora se
utilizan con fines militares,

l. Toma nota con reconocimiento del informe
anual del Director General de Desarrol1o y Coope
ración Económica Internacional'90;

2. Reafirma la importante contribución que las
actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas aportan al desarrol1o de los países en desa
rrol1o dentro del marco de la Estrategia Internacional
del Desarrol1o para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrol1o;

3. Erpresa su profunda preocupación por el hecho
de que las contribuciones voluntarias totales de los
gobiernos y de otras fuentes a los fondos y programas
anunciados durante la Conferencia de 1982 de las
Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones
para las Actividades de Desarrollo han sido insatis
factorias en grado sumo y, en muchos casos, no
alcanzan los objetivos fijados por los órganos inter
gubernamentales pertinentes, lo que entrañará graves
consecuencias para las organizaciones interesadas en
cuanto a su capacidad para mantener el nivel de sus
programas operacionales en apoyo de la necesidad
cada vez mayor de los países en desarrol1o de recibir
asistencia multilateral en condiciones de favor por
conducto del sistema de las Naciones Unidas;

4. Reitera cnéruicalllente la necesidad de que
haya un aumento sustancial y real en la corriente
de recursos para actividades operacionales, sobre una
base cada vez más previsible, continua y segura, a
fin de permitir a las organizaciones del sistema que
mantengan y. cuando sea posible, aumenten el nivel
de sus programas operacionales, y, en ese contexto,
insta enérgicamente a todos los países, en particular
a los países desarrol1ados cuya aportación general
no guarde relación con su capacidad, a que aumenten
rápida y considerablemente sus contribuciones
voluntarias a las actividades operacionales para el
desarrol1o, teniendo en cuenta los objetivos fijados
por los órganos intergubernamentales competentes;

5. Decide tener en cuenta, al examinar y evaluar
regularmente la movilización de recursos para las
actividades operacionales, cada uno de los cuatro
objetivos para la reestructuración de las actividades
operacionales que figuran én el párrafo 28 del anexo
a la resolución 32/197, y pide al Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional
que incluya en sus informes anuales la información

1"{) A¡:l7/445 v ..\del.l. anexo.
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necesaria a tal fin, así como información sobre la medidas necesarias al respecto en la programación
situación en materia de recursos y las perspectivas Y ejecución de las actividades operacionales;
de la Asociación Internacional de Fomento, el Fondo 12, 1m'ita a todos los órganos, organizaciones y
Internacional de Desarrollo Agrícola y el Programa organismos del sistema de las Naciones Unidas que
Mundial de Alimentos; realizan actividades operacionales para el desarrollo

6. Pide al Director General de Desarrollo y a que adopten medidas apropiada~ que conduz~an

Cooperación Económica Internacional que examine, a una mayor utilización de la capacidad de los paIses
en la amplia revisión de la política relativa a las acti- en desarrollo en la adquisición de materiales y equipo
vidades operacionales que se ha de presentar a la en el plano local o regional, en la formación y en
Asamblea General en su trigésimo octavo período los servicios, en la facilitación de un mayor empleo
de sesiones, juntamente con sus recomendaciones, de contratistas locales y en la contratación de personal
teniendo en cuenta los párrafos correspondientes de formación, técnico y de gestión, teniendo pre-
de su informe y cualesquiera otras consideraciones sente la decisión 81/28 de 30 de junio de 1981 del
pertinentes, la posibilidad y utilidad de fijar objetivos Consejo de Administración del Programa de las
para las contribuciones voluntarias, incluidos objetivos Naciones Unidas para el Desarrollo l92 ;
de tasa de crecimiento anual, respecto de los fondos 13. Dccide que las directrices en materia de
y programas para actividades de desarrollo compren- adquisiciones que se publicarán con arreglo a lo
didos en las conferencias de las Naciones Unidas dispuesto en el párrafo 7 de la decisión 81/28 yen el
sobre promesas de contribuciones, en los casos en párrafo 2 de la sección 11 de la decisión 82/34 de 18 de
que no existan dichos objetivos, y de fortalecer los junio de 1982 del Consejo de Administración del
procedimientos de examen y evaluación, y que haga Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
observaciones sobre el sistema existente de confe- rrollol9~ rijan, en el momento adecuado, las actividades
rencias sobre promesas de contribuciones y formule de adquisiciones de los órganos y organismos que
propuestas concretas a fin de crear procedimientos dependan de la Asamblea General en cuanto a la
más eficaces para la movilización de recursos; ejecución de los proyectos que financie el Programa;

7. Invita a los órganos, organizaciones y orga- 14. ACORC con hellcplácito la decisión 82/8 de
nismos del sistema de las Naciones Unidas que se 18 de junio de 1982 del Consejo de Administración
encargan de las corrientes de recursos en condiciones del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
de favor destinados a los países en desarrollo a que rrollo l91 , cuyo propósito es promover la ejecución
presten una mayor atención, en sus exámenes de de proyectos por los gobiernos con asistencia del
estas cuestiones, a las necesidades de financiación Programa, y las economías que pueden resultar de ello;
de los fondos y programas de las Naciones Unidas; 15. Im'ita al Administrador del Programa de las

8. Insta a todos los gobiernos interesados a que Naciones Unidas para el Desarrollo y al Presidente
efectúen lo antes posible su tercer pago de la sexta del Banco Mundial a que examinen la posibilidad de
reposición de los recursos de la Asociación Interna- aumentar la cooperación entre el Programa y el Banco
cional de Fomento, ya que continúen las negociaciones Mundial en cuanto a la utilización de los servicios
con respecto a la séptima reposición de los recursos e instalaciones de que disponen las dos organiza-
de la Asociación, con el objeto de asegurar un aumento ciones, y pide al Administrador que informe al res-
considerable de los recursos; pecto al Consejo de Administración del Programa

9. A ('()Re COIl heneplácito el establecimiento de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
efectivo de la primera reposición de recursos del 16. Reafirma la responsabilidad exclusiva del
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 191 e gobierno del país receptor de formular su plan o priori-
insta a todos los gobiernos interesados a que depositen dades y objetivos para el desarrollo nacional, según
sus instrumentos de contribución lo antes posible y se enunció en el consenso enunciado en el anexo
a que aporten sus contribuciones en los plazos conve- a la resolución 2688 (XXV) de 11 de diciembre de
nidos a fin de que el Fondo pueda mantener su pro- 1970 de la Asamblea General y subraya que la inte-
grama de préstamos; gración de las actividades operacionales del sistema

10. A('()Re con heneplácito los adelantos reali- de las Naciones Unidas con los programas nacionales
zados hacia el logro del objetivo correspondiente aumentará el efecto y la pertinencia de esas acti-
a 1983-1984 para las contribuciones voluntarias al vidades;
Programa Mundial de Alimentos e insta a los gobiernos 17. Pide al Director General de Desarrollo y
a no escatimar esfuerzos para asegurar el pleno logro Cooperación Económica Internacional que, en la
de dicho objetivo; amplia revisión de la política que efectúe en 1983,

11. A('()Re con heneplácito las recomendaciones incluya un examen del grado y las consecuencias de
formuladas en la sección 111 del informe del Director la práctica cada vez más frecuente de hacer contribu-
General de Desarrollo y Cooperación Económica ciones a las organizaciones imponiendo condiciones a
InternacionaJl90 destinadas a aumentar la adecuación su utilización;
de las actividades operacionales a las necesidades y 18. TOl/la Ilota de las medidas que se están apli-
requisitos de los países en desarrollo de conformidad cando para reducir los .:ostos y aumentar la eficiencia
con sus objetivos y prioridades así como sus esfuer- que se describen en el informe del Director General de
zos para promover una mayor cooperación económica Desarrollo y Cooperación Económica Internacional,
y técnica entre ellos, y pide a los jefes ejecutivos e insta al Secretario General y a los jefes ejecutivos
de las organizaciones interesadas que tomen las
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de los órganos, organizaciones y organismos del sis
tema de las Naciones Unidas a que busquen los medios
de reducir al mínimo los gastos administrativos y
otros gastos de apoyo sin afectar a los programas sobre
el terreno ni a la red de oficinas del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo en los países
en desarrollo y teniendo presente la necesidad de
mantener un nivel apropiado de funciones de apoyo,
a fin de aumentar la proporción de recursos dispo
nibles para mejorar la ejecución de los programas
en los países en desarrollo;

19. Pide a los órganos y organismos del sistema
de las Naciones Unidas que reciben recursos de
índole extrapresupuestaria, tales como pagos para
contribuir a la financiación de los gastos, que en los
informes que presenten a sus órganos rectores incluyan
información sobre esos recursos y su utilización, e
invita a los órganos rectores de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que reciben pagos
de gobiernos y fondos voluntarios para contribuir a
la financiación de los gastos a que examinen la infor
mación sobre el particular;

20. Pide al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional que informe
sobre la aplicación de los párrafos 18 y 19 de la pre
sente resolución y que, en su amplia revisión de la
política, incluya un análisis comparativo de la relación
entre la ejecución y los gastos administrativos de los
programas relativos a las actividades operacionales
para el desarrollo que sean ejecutados por órganos,
organizaciones y organismos del sistema de las Nacio
nes Unidas;

21. Insta a todos los órganos, organizaciones y
organismos del sistema de las Naciones Unidas, a
la luz de las recomendaciones que figuran en la sec
ción 111 del informe del Director General de Desarrollo
y Cooperación Económica Internacional, a que tomen
las medidas necesarias para asegurar la armonización
de los procedimientos administrativos, financieros,
de personal, de planificación y de adquisiciones, y
pide al Comité Administrativo de Coordinación que,
en su informe general anual de 1984, informe sobre
las medidas concretas que se hayan adoptado;

22. Reitera la importancia de coordinar sobre el
terreno la asistencia multilateral para el desarrollo,
y pide al Director General de Desarrollo y Coope
ración Económica Internacional que, en el contexto
de la amplia revisión de la política relativa a las acti
vidades operacionales que efectúe en 1983, preste
particular atención a la necesidad de aumentar la
coherencia de la acción y la integración efectiva a
nivel de los países, de conformidad con la sección V del
anexo a la resolución 32/197 y con el párrafo 11 de la
resolución 35/81, Y que incluya un informe sobre las
medidas adoptadas al respecto hasta ese momento,
así como sus recomendaciones sobre el particular,
haciendo referencia expresa a la función de los coordi
nadores residentes en la coordinación de las activi
dades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas;

23. Im'ita al Comité Administrativo de Coordina
ción a que informe al Consejo Económico y Social
en su segundo período ordinario de sesiones de 1983
y a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones sohre los resultados de la revisión

de los arreglos para el ejercicio de las funciones de
coordinador residente, de conformidad con las resolu
ciones 2688 (XXV) de II de diciembre de 1970,32/197
de 20 de diciembre de 1977 y 34/213 de 19 de diciembre
de 1979 de la Asamblea General, y pide además
al Comité que, cn el plazo de un año, prepare un re
gistro de actividades para el desarrollo, de conformidad
con lo dispuesto en la resolución 1982/71 de 10 de
noviembre de 1982 del Consejo Económico y Social.

113a. sesión plenaria
20 de diciemhre de 1982

37/227. Situación crítica de los recursos financieros
del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

La Asa/llhle(/ General,

Recordando sus resoluciones 320 1 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional,

Recordando asimismo su resolución 35156 de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Destacando la necesidad urgente de robustecer la
cooperación multilateral para el desarrollo, en parti
cular mediante un aumento sustancial de la corriente
de financiación oficial multilateral para el desarrollo,

SuhraYlIndo la importancia de la cooperación técnica
multilateral en el proceso de desarrollo económico y
social de los países en desarrollo y la necesidad
urgente de proporcionar el nivel necesario de recursos
financieros sobre una base cada vez más previsible,
continua y segura, a fin de que el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo pueda seguir
desempeñando su papel singular e importante en ese
proceso,

Rcajimll/lldo la validez del consenso enunciado en
el anexo a su resolución 2688 (XXV) de 11 de diciembre
de 1970,

Hahiendo cxaminado el informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo correspondiente al año 1982 194 y
la resolución 1982/53 de 29 de julio de 1982 del Con
sejo Económico y Social, relativa al informe del
Consejo de Administración,

Hahiendo examinado asimismo la crítica situación
financiera del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo a la luz de los resultados de la Confe
rencia de 1982 de las Naciones Unidas sobre Promesas
de Contribuciones para las Actividades de Desa
rrollo 1x9 y sus graves repercusiones para el nivel de la
asistencia técnica que se presta a los países en
desarrollo por conducto del Programa,

1"4 ¡hiJ.. Supkl1l~l1lo No. Ó 1E/l982/1ó/Rev.I).



V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los inl'ol"llll's de la Se~unda ( 'omision

Consciente de que, junto con los esfuerzos para
obtener contribuciones voluntarias adicionales, se
están adoptando medidas para aumentar aún más la
calidad, la eficiencia y la eficacia del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Consciente tamhién de que el Comité Plenario
entre períodos de sesiones del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo ha comenzado a estudiar, entre otras
cosas, opciones y recomendaciones para aumentar
la eficacia de los trabajos del Consejo de Adminis
tración,

l. Toma nota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo correspondiente al año 1982 y de las
decisiones contenidas en dicho informe 195;

2. Hace suya la resolución 1982/53 de 29 de julio
de 1982 del Consejo Económico y Social, en la cual
éste, entre otras cosas, tomó nota de la decisión 82/5
de 18 de junio de 1982 del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo l95 , por la cual el Consejo de Administración
reafirmaba sus decisiones 80/30 de 26 de junio de
1980196 y 81/16de 27 dejunio de 1981 197

, con inclusión.
en particular, de las disposiciones relativas a las
cifras indicativas de planificación. el promedio general
previsto de la tasa anual de aumento de las contribu
ciones voluntarias y el nivel de los recursos previstos
para el tercer ciclo de programación. 1982-1986, a los
efectos de la planificación anticipada. y acoge con
beneplácito el establecimiento de un Comité Plenario
entre períodos de sesiones para que estudie opciones
y recomendaciones para la financiación a más largo
plazo del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y para el aumento de la eficacia de los
trabajos del Consejo de Administral:ión;

3. Toma nota con projimda preocupacilÍn de los
resultados de la Conferencia de 1982 de las Naciones
Unidas sobre Promesas de Contribuciones para las
Actividades de Desarrollo y de las graves conse
cuencias respecto de la ejecución de los programas
propuestos para el tercer ciclo de programación.
1982-1986, del Programa de las Nal:íones Unidas para
el Desarrollo;

4. Expresa Sil recollocimiento a todos los gobier
nos, tanto de países desarrollados como de países
en desarrollo, que en la Conferencia de 1982 de Pro
mesas de Contribuciones anunciaron contribuciones
o su intención de hacer contribul:iones al Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo para 1983
por cantidades que se aproximan. o son iguales o
superiores a la cifra correspondiente al aumento anual
medio del 14% en sus contribuciones. así como a
aquellos gobiernos que han mantenido sistemática
mente sus contribuciones en un alto nivel;

5. Insta a todos los demás gobiernos, en especial
los que en sus contribuciones voluntarias quizás no
reflejen su capacidad para contribuir, a que renueven
sus esfuerzos para proporcionar al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo los recursos
necesarios para establecer una base financiera sólida
para la ejecución de las actividades del Programa

,9< /hid., anexo 1.
¡··/hid.. /980. Sup/<'II/<'/IIO !\lo. /2 (E/1980/42/Rev.I), (ap. XI.
¡·'/hid.. /98/, Sup/<'II/<'1I10 !\lo. 11 (F/198t/I1I/Rev 1), anex,' I

previstas para el terl:er l:ido de programación, 1982
1986. lo ojal. a los efedos de la planifil:al:ión antil:i
pada, supondría un aumento anual medio general de
reOJrsos del 141¡; por lo menos;

6. LO\pre,I'II.I'/I recol/ocimiell/o al Administrador
uel Programa de las Nal:iones Uniuas para el Desa
rrollo por sus incansables esfuerzos para lograr el nivel
necesario de recursos previsto para el tercer ciclo de
programal:ión, 1982-1986. a fin de asegurar la viabilidad
tinanl:iera del Programa y mejorar aún más su calidad,
su elkienl:ia y su eficacia. y alienta al Administrador
a que nmtinúe esos esfuerzos, teniendo en cuenta,
entre otras cosas, la nel:esidad de limitar los gastos
administrativos a efectos de maximizar la ejecución
ue programas de conformidad con el párrafo 4 de la
decisión lH/16 del Consejo de Administración;

7. Erpre,llI.I'lI e.lpel'lll/;:II de que el Comité Plenario
entre períodos de sesiones del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, de l:onformidad con su mandato. estable
cido en la del:isión 82/5, logre identificar medidas,
con arreglo a los principios y objetivos que se reflejan
en el consenso enunciado en el anexo a la resolución
2688 (XXV) de la Asamblea General, que permitan la
ejecul:ión de las actividades previstas del Programa
para el tercer l:iclo de programación. 1982-1986, y
más allá.

1131/. sesilÍlI plellaria
lO de diciemhre de 1982

37/228. Papel del personal nacional capacitado en el
desarrollo social y económico de los países en
desarrollo

1.1/ .'lsl/mhlel/ Gel/ero/,

Refirielldo.ll' a sus resoluciones 33/135 de 19 de
dil:iembre de 1978 y 35/80 de 5 de diciembre de 1980,
sobre el papel del personal nal:ional capacitado en el
desarrollo social y económico de los países en desa
rrollo.

Recordlllldo sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) ue 1° de mayo ue 1974. que contienen la Decla
ral:ión y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados.

f)e,l"eo,l(f de promover la plena aplicación de las
disposil:iones de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre la formal:ión de personal
cap<Kitado para los países en uesarrollo '9M •

l. 1011111 //0111 del informe del Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre el papel del personal nacional capacitado en el
desarrollo sOl:ial y económico de los países en desa
rrollo I "";

, I'¡de al Secretario General y al Administrador
uel Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo que aseguren que se siga aplicando la resolución
35/80 de la Asamblea (¡eneral y vigilen su aplicación;

,., Resolueiúll 1<,/<,h. ane"". parr 47.
¡o,> DP/I\)82/lJ y Add.!.
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3. Pide ademús al Secretario General que, en
consulta con los jefes ejecutivos de las organiza
ciones interesadas y con miras a facilitar el intercambio
de información y experiencia, se asegure de que,
con cargo a los recursos disponibles, se preparen y
distribuyan entre los Estados Miembros estudios
analíticos periódicos de los informes nacionales sobre
las experiencias de todos los países en la esfera del
desarrollo de los recursos humanos y de la coope
ración internacional en la formación de personal capa
citado de los países en desarrollo;

4. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros
a que pongan regularmente a disposición de la Secre
taría información sobre la experiencia en el estableci
miento y el desarrollo de sus sistemas nacionales
de formación de personal capacitado y sobre la
aplicación de las disposiciones de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

5. Invita a los países desarrollados y a las organi
zaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas a orientar su asistencia a los países en desa
rrollo en la esfera de la enseñanza y la formación
de personal capacitado, entre otras cosas, hacia:

a) El establecimiento y desarrollo de sistemas
nacionales de enseñanza y formación de personal
como parte integral de los programas de desarrollo
social y económico de los países en desarrollo;

b) El fomento de la utilización más eficaz posible
del personal nacional capacitado para el desarrollo
nacional;

e) La aplicación de las disposiciones de la reso
lución 35/80 de la Asamblea General. en particular
las contenidas en su párrafo 5;

6. Pide al Secretario General que consulte a los
Estados Miembros y las organizaciones pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas acerca de posibles
elementos de unas directrices generales relativas a
principios, objetivos y estructuras de la enseñanza y
la formación de personal en los países en desarrollo.
teniendo presente la necesidad de un mayor desa
rrollo de los sistemas nacionales de esos países, y
que informe sobre sus conclusiones a la Asamblea
General en su trigésimo noveno período de sesiones;

7. Pide asimismo al Secretario General que, por
conducto del Consejo Económico y Social. presente
a la Asamblea General, en su trigésimo noveno período
de sesiones, un informe sobre la aplicación de la
presente resolución, incluidos los elementos pro
puestos para las directrices generales mencionadas
precedentemente.

113a. scsiún plenaria
20 de diciemhre de 1982

37/229. Programa de Voluntarios de las Naciones
Unidas

La Asamblea Genel"lll,

Recordando su resolución 2659 (XXV) de 7 de
diciembre de 1970 y sus resoluciones ulteriores sobre
el mismo asunto. incluida la resolución 36/198 de 17 de
diciembre de 1981.

Hahiendo eXllminado el informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre su 29° período de sesiones 20o

y la decisión 82/21 de 18 de junio de 1982 del Consejo
de Administración 20I • sobre el programa de Volun
tarios de las Naciones Unidas,

l. Toma nota con sati.lfacción de la continua
wntribución del programa de Voluntarios de las
Naciones Unidas, como instrumento pertinente y
eficaz en relación con los costos, a la cooperación
internacional para el desarrollo, así como de las
actividades del programa en las esferas de los servi
cios para la juventud y los servicios nacionales para
el desarrollo;

2, Toma nota ademús del éxito del primer Sim
posio de Alto Nivel sobre Servicio Voluntario y
Desarrollo, celebrado en Sana'a, Yemen, en marzo
de 1982, y de las recomendaciones del Simposio
contenidas en la Declaración de Sana'a202 , que el
Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo apoyó en su deci
sión 82/21 con miras a tomar medidas complemen
tarias;

3, Destaca la importancia de la contribución y
de las aClividades del programa de Voluntarios de las
Naciones Unidas en apoyo del Año Internacional de la
Juventud, en particular de las actividades operacio
nales y las actividades piloto destinadas a aumentar
la participación de la juventud en el desarrollo;

4. Expresa /a espcrallza de que las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y otras organiza
ciones internacionales que participan en las actividades
de desarrollo utilicen plenamente las posibilidades
del programa de Voluntarios de las Naciones Unidas
en la ejecución de las actividades operacionales
para el desarrollo. así como en la puesta en práctica
de las actividades sobre el terreno en el contexto
del Año Internacional de la Juventud;

5. Relll/('\'a Sl/ l/al//al//icllto a los gobiernos, orga
nizaciones y particulares para que contribuyan o
aumenten sus contribuciones al Fondo Voluntario
Especial para el programa de Voluntarios de las
Naciones Unidas. y toma nota con reconocimiento
de la importan le donación efectuada recientemente
al programa por una persona.

113a. sesilÍlI plcnaria
20 de dicicl//hre dc 1982

37/230. Fondo Especial de las Naciones Unidas para
los países en desarrollo sin litoral

La Asal/lhlel/ (¡clleral,

Recordalldo su resolución 31/177 de 21 de diciembre
de 1976, por la que aprobó el estatuto del Fondo
Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral.

Rccordalldo (1II/Ihi(;1I sus resoluciones 32/113 de
15 de diciemhrc de 1977. 33/85 de 15 de diciembre
de 1978,34/209 de 19 de diciémbre de 1979,35/82 de

llu) f)OCUJJ!l'1I{O,\ (~f¡('¡lll('.\' cid COII.\'í.:io /:'1·1'1/(;'11;('/1 y .\'ocitl/. 1<)1'(2.
\'111'11'111"1110 No. () (F/19IC/1h/Rev.\ l. kr<:na parllO.

""/I>id .. Suplemento No. h (E/l91C/lh/Rev.ll. anexo 1.
"" DP/ \9t!2/34, anexo,
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5 de diciembre de 1980 y 36/195 de 17 de diciembre
de 1981.

Teniendo en cuenta la resolución 123 (V) de 3 de
junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrol1020J y las deci
siones 80/21 de 26 de junio de 1980204 y 81/3 de 19 de
junio de 198]205 del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrol1o,

Recordando las disposiciones pertinentes de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones U nidas para el Desarroll0206 ,

Recordando además los párrafos pertinentes del
Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio
de 1980 en favor de los países menos adelantados207 ,

Convencida de que el acceso a los mercados mun
diales al menor costo posible es una parte esencial
del desarrol1o económico significativo de los países
en desarrollo sin litoral,

Teniendo en cuenta que una gran cantidad de países
clasificados entre los menos adelantados son países
en desarrol1o sin litoral,

Expresando su profunda preocupación ante el nivel
invariablemente muy bajo de las contribuciones
prometidas al Fondo desde su creación,

Observando que, según el informe del Secretario
General preparado en cumplimiento de la resolución
34/207 de 19 de diciembre de 1979 de la Asamblea
General, deben aumentarse significativamente las
contribuciones al Fondo para que éste pueda satisfacer
con eficacia las grandes necesidades relacionadas
con la reducción de los costos reales del transporte
en tránsito para los países en desarrollo sin litorapoS,

Observando además que la asistencia que se solicita
al Fondo se relaciona con actividades complementa
rias y, por lo general, de tipo diferente de las finan
ciadas por otras fuentes del sistema de las Naciones
Unidas,

l. Insta a todos los Estados Miembros a que
consideren debidamente los obstáculos especiales con
que tropieza el desarrollo económico y social de
los países en desarrol1o sin litoral;

2. Hace un llamamiento a todos los países
donantes para que reconsideren su posición respecto
del Fondo Especial de las Naciones Unidas para
los países en desarrol1o sin litoral, con el objetivo
de prestarle el mayor apoyo posible;

3. Hace un llamamiento asimismo a todos los
Estados Miembros, en especial los países desarro
l1ados, y a las instituciones financieras multilate
rales y bilaterales para que contribuyan significativa
y generosamente al Fondo a fin de poder aplicar las
medidas relativas a los países en desarrollo sin litoral

lO} Véase Actas de la C()/lferencia de las Naciones Unidas sohre
Comercio y Desarrollo, qainto período de sesiones, vol. 1, It(f;mne
y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.79,II.D.14), primera parte, secc. A.

204 Véase Documentos Oficiales del Cons<jo f,'conámico l' Social.
1980, Suplemento No. 12 (El 1980/42/Rev.I), cap. XI.

lO' Ibid .. 1981, Suplemento No. IJ (E/1981/61/Rev.1 l. anexo 1.
106 Resolución 35/56, anexo, párrs. 152 a 155.
207 Véase Informe de /a Conferencia de las !\Iaciones Unidas sohre

los Países Menos Adelantados, París. 1° a 14 de s.'ptiemhre de 1981
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 5.82.1.8>. pri
mera parte, secc. A.

200 A/S-II/5 y Corr.1. anexo, párr. 308.

previstas en la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrol1o;

4. Pide al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrol1o que, en consulta
con el Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrol1o y los
jefes ejecutivos de otros órganos conexos, prosiga
su acción en favor de los países en desarrollo sin
litoral, en el marco de las disposiciones provisiona
les, teniendo presente que cada país interesado debe
recibir la asistencia técnica y financiera apropiada;

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución.

Il3a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1982

37/231. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

La Asamhlea General,

Tomando nota de la resolución 1982/51 de 28 de
julio de 1982 del Consejo Económico y Social,

Hahiendo examinado el informe de la Junta Ejecu
tiva del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia sobre su período de sesiones celebrado
en la Sede de las Naciones Unidas del 10 al21 de mayo
de 1982209 ,

Reafirmando los principios y directrices para las
actividades del programa establecidos por la Junta
Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, en particular el criterio de servicios básicos
del Fondo y sus esfuerzos por asistir a los grupos
más desfavorecidos como parte de una política general
de desarrollo orientada hacia las actividades sobre
el terreno y hacia la acción, así como el manteni
miento de un bajo coeficiente de gastos de adminis
tración en relación con el costo de los programas,

Prqfúndamentc consciente de que la actual situación
económica mundial afecta adversamente la capacidad
de los países en desarrol1o para realizar esfuerzos
encaminados a prestar servicios básicos y de que por
esa razón es tanto más apremiante la necesidad de
prestar esos servicios,

Preocupada por el hecho de que la situación con
respecto a la financiación para el desarrol1o. en parti
cular la situación de los organismos multilaterales
que dependen de contribuciones voluntarias. se ha
visto afectada adversamente por una serie de factores
desfavorables,

l. Encomia las políticas y actividades del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia;

2. Hace suya la resolución 1982/51 del Consejo
Económico y Social;

3. Rcqfirmll el papel del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia como organismo principal
del sistema de las Naciones Unidas encargado de
coordinar las actividades complementarias del Año
Internacional del Niño relacionadas con las metas y

:t¡;l-n;'~~~i~-;U'Jltos Oficiales del C()nsl~io 1'.'coJl/Jlnico y Social. /<;X2.
S/lt,ll'l/ll'l/l<I .'\/<1. 7 (i::/19R2/171.
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objetivos referentes a los niños que se consignan en
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarroll0 2lO

;

4. Insta al Director Ejecutivo y a la secretaría
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
a que continúen e intensifiquen sus esfuerzos innova
dores por adaptar el criterio de servicios básicos para
los niños teniendo en cuenta la crisis económica actual.
de conformidad con las decisiones pertinentes de la
Junta Ejecutiva del Fondo;

5. Encomia al Director Ejecutivo y a la secretaría
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
por sus imaginativos esfuerzos por aumentar los
ingresos del Fondo para que responda más eficaz
mente a las necesidades de los países en desarrollo;

6. f-xpre,m su a¡;radecimiento a los gohiernos quc
han respondido a las necesidades del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y expresa la espe
ranza de que otros Estados Miemhros sigan su ejemplo;

7. Hace un lIamamicnto a todos los gobiernos,
en especial a los que en sus contribuciones volun
tarias quizás no reflejen su capacidad para contribuir,
a que aumenten sus contribuciones, preferihlemente
sus contribuciones a los recursos generales, de ser
posible sobre la base de varios años, para que el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia pueda, en la
actual situación económica mundial, hacer frente a sus
responsabilidades para con los países en desarrollo
en la atención a las necesidades urgentes de los
niños.

113a. se.l'ilÍn plenaria
20 de diciemhre dc 1982

37/232. Actividades de cooperaclOn técnica de las
Naciones Unidas

La Asamhlca Genera/.

Recordando su resolución 2029 (XX) de 22 de
noviembre de 1965, por la cual estableció el Consejo
de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo a fin de que proporcionara
orientación política general y dirección al Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo en su inte
gridad, así como a los programas ordinarios de
asistencia técnica de las Naciones Unidas,

Recordando tamhién su resolución 2688 (XXV) de
11 de diciemhre de 1970 y en particular el párrafo 43
de su anexo, relativo a la responsabilidad de los
organismos de ejecución para con el Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo por la ejecución de los proyectos financiados
por el Programa,

Recordando ademús su resolución 32/197 de 20 de
diciembre de 1977, en cuyo anexo se enunciaban las
funciones de una entidad orgánica independiente en
la Secretaría encargada, entre otras cosas, de la gestión
de las actividades de cooperación técnica de las
Naciones Unidas, y la necesidad de que se aplique
plenamente dicha resolución para lograr economías
de escala,

Tcniendo prcsentcs las metas y objetivos de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer

210 Resolución 35/56. anexo. p,írrs. 48 y'iO.

Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
que se enuncian en el anexo de su resolución 35/56 de
'i de diciembre de 19HO.

Tcnicndo ('11 cllcnta la resolución 1982/71 de 10 de
noviembre de 1982 del Consejo Económico y Social.
relativa a un registro de las actividades de desarrollo
que estableceria el Comité Administrativo de Coordi
nación en el plazo de un año,

CJ/II'cllcida de que una mayor claridad en las acti
vidades de cooperación técnica servirá de apoyo para
la movilización de recursos financieros a los fines
de un desarrollo acelerado.

Conscicntc de que el Departamento de Coopera
ción Técnica para el Desarrollo de la Secretaría es,
en orden de importancia, el segundo organismo de
ejecución de los proyectos financiados por el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

TOllla/ldo nota CO/l reconocillliento en este sentido
de la declaración formulada el 5 de octubre de 1982
por el Secretario General Adjunto de Cooperación
Técnica para el Desarrollo 21 1,

1. Hace suya la decisión 82/19 de 18 de junio de
1982 del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarroll0212 , en que el
Consejo de Administración tomó nota, entre otras
cosas, del informe anual del Secretario General sobre
las actividades de cooperación técnica de las Naciones
Unidas 21';

2. Pide al Secretario General que, en el futuro.
ponga también a disposición de la Asamblea General,
por conducto del Consejo Económico y Social, su
informe anual sobre las actividades de cooperación
técnica de las Naciones Unidas y recomienda que. con
referencia al Departamento de Cooperación Técnica
para el Desarrollo, el informe debería ampliarse a fin
de incluir un análisis cualitativo y cuantitativo de la
relación entre la ejecución de programas y los gastos
administrativos, el nivel y la utilización de los ingresos
por concepto de gastos de apoyo a los programas, y
los gastos desglosados por fuentes de fondos y por
componentes, con una indicación del origen de los
insumos;

3. Pide al Secretario General que incluya también
en su informe anual una evaluación sucinta de los
resultados alcanzados en el año anterior con respecto
a proyectos terminados.

Il3a. sesilÍn plenaria
20 de diciclllhre de 1982

37/244. Arreglos financieros e institucionales a largo
plazo para el Sistema de las Naciones Unidas
de Financiación de la Ciencia y la Tecnología
para el Desarrollo

I,a A,wmhfell (¡el/eral.

Recordlll/do su resolución 34/218 de 19 de diciembre
de 1979. por la que hizo suyo el Programa de Acción

'" [)oculllelllo, O/Iciale, de la A.\lIlIIhlea Uellem/, Iril:"';lIIo
H'¡JfiH10 período clt' SCS;OIll',\'. Segunda C011,isián. ha. sesión,
párrs. I a 12.

'" Véase J)oc/lI/"'lllo\ ()/icia/es dd COII\<:jo l:"c'ollúlllico y Soc;al.
I <¡IV, Suplel/"'I/I,) /1/0. (¡ (E/l982/16/Rev.ll. anexo 1.

'" DP/1982/22 Y Add.\.



V. Resoluciones aprobadas sobre la base d., los ¡nform." de la Se~unda ('olllisiún 197

de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el
Desarroll0214 ,

Recordando asimismo su resolución 36/183 de 17 de
diciembre de 1981, en la que, al examinar los arreglos
a largo plazo para el Sistema de las Nacion~s Unidas
de Financiación de la Ciencia y la Tecnologla para el
Desarrollo, pidió al Comité lntergubernamental de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que le presen
tara sus recomendaciones, por conducto del Consejo
Económico y Social, en el trigésimo séptimo período
de sesiones para examinarlas y decidir al respecto,

Tomando nota del informe del Comité Interguber
namental sobre su cuarto período de sesiones 21 s.
en particular del párrafo 7, sobre arreglos institucio
nales y financieros, de la declaración de entendimiento
del Presidente incorporada en dicho informe 21 h.

1. Decide, de conformidad con su resolución 36/
183, que los arreglos financieros e institucion~les

a largo plazo para el Sistema de las Naciones UllIdas
de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para el
Desarrollo serán los siguientes:

ARREGLOS FINANCIEROS E INSTITUCIONALES A

LARGO PLAZO PARA EL SISTEMA DE LAS NACIONES
UNIDAS DE FINANCIACIÓN DE LA CIENCIA y LA
TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO

1. ARREGLOS FINANCIEROS

1. El sistema de las Naciones Unidas de Finan
ciación de la Ciencia y la Tecnología para el Desa
rrollo estará organizado en forma voluntaria y
universal y estará abierto a la participación de todos
los Estados en calidad dc miembros dc plcno
derecho.

2. El Sistema dc Financiación estará dotado
de recursos sustancialcs, y estará compuesto de
dos tipos dc recursos, fundamentales y no funda
mentales.

3. Las contribuciones al componente funda
mental del Sistema de Financiación serán voluntarias
dentro del marco de un plan de financiación. que
abarcará un período de tres años a la vez.

4. La meta respecto de los recursos fundamen
tales para el período 1983-1985 será de por lo menos
300 millones de dólares sobre la base de un aumento
gradual de los recursos.

5. Los países desarrollados y los países en
desarrollo suministrarán los recursos fundamen
tales del Sistema de Financiación para el período
1983-1985 en monedas libremente convertibles.

6. Los países desarrollados y los países en
desarrollo contribuirán a los recursos fundamentales
del Sistema de Financiación. La modalidad de las
contribuciones de los países desarrollados y en
desarrollo se determinará en el plan financiero.
que reflejará un compromiso mutuo y colectivo.

_. ll4 Injórme de la C"njerencia de las Naciones Unidas sohre
Ciencia y TecnoloRía para d Desarrollo. Viena, 20 a 3 I de aRosto d,o
1979 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.1.21.
y corrección), cap. VII.

'" Documentos Ojiciale.,' de la Asamhlea Ceneral. IriRé,\'illlo
\'éprimo período de sesiorw\'o Suplemento No, 37 (A/37/J7).

2t°lhid. segunda parte. párr. 23.

7. Los rccursos no fundamentales constituirán
un elemento importante del Sistema de Financiac.ión.
y estarán integrados por diversos recursos. IllCIUldos
la cofinanciación. contribuciones multilaterales y
bilaterales, participación en los gastos, empresas
mixtas. participación en el capital, fondos fidu
ciarios. etc. El Comité Intergubernamental de
Cien.:ia y Tecnología para el Desarrollo. !or~~lará
orienta.:iones de política para la movlhzaclon y
utilización de los recursos no fundamentales.

8. El Sistema de Financiación tendrá por fina
lidad establecer una equivalencia razonable entre el
nivel de sus recursos fundamentales y el de sus
recursos no fundamentales. de manera de asegurar
un objetivo mundial general pa~a el Siste~a de
Fir.anciación no inferior a 600 mIllones de dolares
con respecto al período 1983-1985.

9. El Sistema de Financiación concederá sub
ven.:iones y préstamos, que se sumin~strar~n .~n

las condiciones que el Sistema de Fllla':lclaC~?n

considere apropiadas teniendo en cuenta la sltuaclon
económica, las perspectivas del país receptor y la
índole y las necesidades de la actividad de .que. ~e
trate. También podrá concederse una combmaclon
de préstamos y subvenciones cuando 'proceda.. La
Junta Ejecutiva del Sistema de las NaCiones Umdas
de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para
el Desarrollo determinará la proporción de los
recursos del Sistema de Financiación que se desti
narán en un ejercicio financiero a operaciones de
financiación, teniendo debidamente en cuenta la
viabilidad a largo plazo del Sistema de Financiación
y la necesidad de la continuidad de sus operaciones.
Los préstamos se concederán en condiciones
favorables. Las subvenciones se concederán en
espe.:ial a los países menos adelanta?os y ~n ~~oyo

de .:ierto número de proyectos de mvestlgaclon y
desarrollo de gran riesgo en países en desarrollo.
La secretaría del Sistema dc Financiación presentará
proyectos y programas a la Junta Ejecutiva para
que ésta los examine y apruebe.

11. ARREGLOS INSTITUCIONALES

10. Los arreglos institucionales del Sistema de
Financiación comprenderán el Comité Interguberna
mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
una Junta Ejecutiva del Sistema de las Naciones
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecno
logía para el Desarrollo y lIna secretaria.

A. Comité Itltergtlherl!at1lellta/ de Cicllcia
v Te('tl%gia para e/ Dcsarrollo

11. El Comité Intergubernamental de Ciencia
y Tecnología para el Desarrollo seguirá sie~,do el
órgano director encargado de la formulaclOn de
políticas. Sus funciones principales serán las
siguientes:

a) Orientación general de política del Sistema de
Financiación y dirección de éste;

h) Adopción de de.:isiones sobre propuestas de
política. incluidas recomendaciones sobre niveles de
recursos;

el Examen y evaluación generales de las acti
vidades dcl Sistema de Financiación;
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d) Elección de miembros de la Junta Ejecutiva,
de conformidad con los criterios establecidos en el
párrafo 13 infra;

e) Examen de los informes de la Junta Ejecutiva.

B. Junta Ejecutiva del Sistema de las Naciones
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tec
nología para el Desarrollo

12. El Sistema de Financiación contará con su
propia Junta Ejecutiva, que será una entidad identi
ficable y separada encargada de su funcionamiento
y dirección. Entre las funciones de la Junta Ejecutiva
figurarán las siguientes:

a) Movilización de recursos;
b) Utilización de recursos del Sistema de Finan

ciación, en particular la aprobación de proyectos,
programas y actividades del Sistema;

c) Formulación de recomendaciones sobre el
nivel de recursos del Sistema de Financiación;

d) Decisiones sobre planificación financiera;
e) Aprobación de arreglos administrativos y

financieros relativos al Sistema de Financiación;
f) Vigilancia de las operaciones del Sistema en

relación con sus objetivos.
13. La Junta Ejecutiva será un órgano eficaz

y su composición reflejará un equilibrio adecuado
entre países desarrollados y países en desarrollo,
así como entre países donantes y países receptores.
Estará integrada por veintiún directores que elegirá
el Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecno
logía para el Desarrollo por un período de tres años,
un tercio de ellos procedente de los países desarro
llados y dos tercios de los países en desarrollo,
de manera de reflejar un equilibrio adecuado entre
donantes y receptores.

C. Arreglos relativos a la secretaría

14. El Sistema de Financiación tendrá su propia
secretaría para tramitar y supervisar los proyectos
y realizar otras actividades que hayan dispuesto el
Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo y la Asamblea General. Los arre
glos serán los siguientes:

a) La supervisión general de la gestión del Sistema
de Financiación se encomendará al Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo que, en el ejercicio de esa función, será
responsable ante la Junta Ejecutiva del Sistema de
las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia
y la Tecnología para el Desarrollo;

b) El Administrador informará a la Junta Ejecu
tiva sobre las operaciones y actividades del Sistema
de Financiación y presentará proyectos para que la
Junta Ejecutiva los apruebe;

c) A fin de lograr una interacción estrecha y
constante entre el Centro de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo y el Sistema de Financiación, se
invitará al Director General de Desarrollo y Coope
ración Económica Internacional o a su representante
a que participen en forma permanente en las reu
niones de la Junta Ejecutiva;

d) El Director General de Desarrollo y Coope
ración Internacional, con la asistencia del Director
Ejecutivo del Centro de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo, presentará un informe anual a la
Junta Ejecutiva, entre otras cosas, sobre asuntos de
interés recíproco para el Centro y el Sistema de
Financiarjón;

e) Tanto respecto de su función de coordinación
general de las actividades operacionales del sistema
de las Naciones Unidas como de su función de super
visión del Centro, el Director General quedará
encargado por la Asamblea General y por acuerdo
con el Comité Administrativo de Coordinación de la
coordinación con otras organizaciones y organismos
del sistema de las Naciones Unidas, incluidos el
Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y el Centro de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo, de los trabajos relacionados con el
Sistema de Financiación. Esas actividades de
coordinación se realizarán por conducto de los
mecanismos existentes del Comité Administrativo de
Coordinación, en particular el Grupo de Trabajo
sobre ciencia y tecnología para el desarrollo;

j) El Centro de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo asistirá al Director General en el desem
peño de las funciones que se asignan a éste en el
Programa de Acción de Viena, en particular propor
cionando el apoyo sustantivo necesario al Comité
Intergubernamental, incluida su labor relativa al
Sistema de Financiación;

g) Habida cuenta de que se prevé que los servi
cios y la red sobre el terreno del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo serán objeto
de uso constante, el Consejo de Administración
del Programa se concentrará en el futuro funda
mentalmente en los arreglos de cooperación entre
el Sistema de Financiación y el Programa. En
consecuencia, el Administrador del Programa
presentará al Consejo de Administración un informe
anual que contendrá información sobre la coope
ración entre ambas organizaciones y sobre los
demás asuntos de interés común;

h) El Administrador, en consulta con el Director
General, informará anualmente al Comité Intergu
bernamental sobre las actividades y el progreso del
Sistema de Financiación;

i) El Centro de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo desempeñará un papel importante y, en
consonancia con su mandato y función, cooperará,
mediante los arreglos apropiados y cuando sea
necesario, con la secretaría del Sistema de Finan
ciación para preparar, formular y señalar a la
atención del Sistema de Financiación proyectos
adecuados, y para valorar, evaluar y estimar
proyectos financiados por el Sistema de Financiación
en el contexto del Programa de Acción de Viena;

j) Se establecerán arreglos entre el Sistema de
Financiación y el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo para intercambiar información
pormenorizada, especialmente cuando haya inte
reses comunes respecto de programas y proyectos
concretos. Esa colaboración podría ampliarse al
establecimiento de arreglos de financiación con
junta, así como a los sectores técnicos, a fin de
permitir que las dos organizaciones aprovecharan
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los conocimientos y la experiencia especializados
de cada una de ellas;

k) El Centro de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo pedirá la cooperación de la secretaría
del Sistema de Financiación cuando elabore los
sectores de programas principales pertinentes del
plan operacional para la aplicación del Programa
de Acción de Viena y cuando apoye al Comité
Intergubernamental en la promoción de la movili
zación óptima de los recursos financieros necesarios
para aplicar el Programa de Acción de Viena;

1) La secretaría será pequeña, en consonancia
con su uso de los servicios y las instalaciones
de otras organizaciones con arreglo a los proce
dimientos acordados; sus gastos administrativos y
de apoyo se seguirán sufragando con cargo a con
tribuciones voluntarias;

m) La secretaría, bajo la supervisión general del
Administrador, tendrá un jefe ejecutivo;

n) Eljefe ejecutivo de la secretaría será nombrado
por el Secretario General por recomendación del
Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional y el Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

o) Eljefe ejecutivo estará encargado de la gestión
cotidiana del Sistema de Financiación y de las demás
actividades que puedan ser necesarias para asegurar
el funcionamiento eficaz del Sistema respecto de las
actividades correspondientes a los recursos funda
mentales y a los no fundamentales; la secretaría
del Sistema proporcionará apoyo de secretaría a la
Junta Ejecutiva;

p) Se establecerán acuerdos con el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo para propor
cionar servicios administrativos; el carácter y las
condiciones de esos arreglos se examinarán y
evaluarán a medida que se vayan ampliando las
operaciones del Sistema de Financiación;

q) Se seguirá presentando informes a los órganos
competentes de secretaría y de los organismos
intergubernamentales sobre asuntos de auditoría
y contabilidad de conformidad con los procedi
mientos y las normas de las Naciones Unidas y del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

15. El nivel necesario de recursos y de fun
cionamiento del Sistema de Financiación se exami
nará periódicamente, teniendo en cuenta las necesi
dades crecientes de los países en desarrollo. El
primero de esos exámenes se realizará en 1985.

2. Decide también que el acuerdo que antecede,
relativo a los arreglos institucionales y financieros
a largo plazo del Sistema de Financiación, entrará
en vigor tan pronto como se hayan establecido las
disposiciones del plan de financiación y los arreglos
institucionales relativos al mecanismo de adopción de
decisiones de la Junta Ejecutiva, de conformidad
con el párrafo 3 infm; mientras tanto, seguirán vigentes
los actuales procedimientos de operación del Sistema;

3. Decide además que a principios de 1983 se
requerirán los siguientes arreglos especiales:

a) El Comité Intergubernamental de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo celebrará un período

extraordinario de sesiones de una semana en febrero
o marzo de 1983 con los siguientes objetivos:

i) Evaluación de la situación en materia de recur
sos del Sistema de Financiación para el año
1983 y perspectivas correspondientes a los dos
años subsiguientes;

ii) Establecimiento de las disposiciones del plan de
financiación y, en ese contexto, normas para
el procedimiento de votación de la Junta Eje
cutiva;

iii) Confirmación (promesas definitivas) de con
tribuciones para 1983 y, de ser posible, indica
ciones correspondientes a 1984 y 1985;

b) En su quinto período de sesiones, que ha de
celebrarse en junio de 1983, el Comité Interguberna
mental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
procederá, entre otras cosas, a elegir a los miembros
de la Junta Ejecutiva del Sistema de las Naciones
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología
para el Desarrollo.

115a. sesián plenaria
21 de diciembre de 1982

37/245. Situación alimentaria y agrícola en Africa

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Observando con projimda preocupación que durante
los dos últimos decenios la situación alimentaria y
agrícola en Africa se ha deteriorado drásticamente
y ha dado como resultado una disminución de la
producción de alimentos per cápita, con efectos nega
tivos sobre el nivel de la alimentación, que ya está
muy por debajo de los requisitos mínimos, y un
aumento alarmante del número de personas expuestas
a la malnutrición y el hambre,

Recollociendo la elevada prioridad que se asigna
a la alimentación y la agricultura en el Plan de Acción
de Lagos para la aplicación de la Estrategia de
Monrovia para el Desarrollo Económico de Africa217 ,

Reconociendo el empeño y la determinación de
Africa de destinar sus recursos limitados en forma
prioritaria al desarrollo agrícola con arreglo al Plan
de Acción de Lagos,

Reconociendo que la responsabilidad del desarrollo
de la producción alimentaria y agrícola recae primor
dialmente sobre los propios países en desarrollo
y que los países en desarrollo están realizando un
esfuerzo cada vez más intenso y demostrando un
empeño cada vez mayor en acelerar el desarrollo de
sus sectores alimentario y agrícola,

'" A/S-11/14, anexo 1.
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Reconociendo el papel de las estrategias del sector
alimentario trazadas por el Consejo Mundial de la Ali
mentación, como medio para que los países en desa
rrollo interesados adopten un enfoque integrado a
fin de aumentar la producción de alimentos, mejorar
el consumo y atraer los recursos internacionales
adicionales necesarios,

Acogiendo con beneplácito la prioridad asignada
a la alimentación y el desarrollo agrícola en las delibe
raciones de los Jefes de Estado y de Gobierno
celebradas en 1981 y 1982,

Tomando nota con interés de las conclusiones a
que llegaron los Ministros africanos de Agricultura
y Alimentación en la Consulta Regional para Africa
del Consejo Mundial de la Alimentación celebrada
en Nairobi los días 16 y 17 de marzo de 1982218 , así
como de la especial atención prestada a la agricultura
y la alimentación en la Conferencia Ministerial de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, celebrada en Roma en
noviembre de 1981 y en la octava reunión ministerial
del Consejo Mundial de la Alimentación, celebrada
en Acapulco del 21 al 24 de junio de 1982219 ,

Convencida de que es esencial contar con un mayor
apoyo internacional para combatir, entre otros proble
mas, la sequía, la desertificación, la tripanosomiasis
africana de los animales, la langosta migratoria afri-·
cana y las pérdidas posteriores a las cosechas a fin
de lograr la autosuficiencia alimentaria en Africa,

Convencida además de que la acción colectiva en
el plano mundial puede apoyar los esfuerzos de los
países africanos para superar la falta de recursos
tecnológicos, administrativos y financieros que obsta
culiza la producción alimentaria y agrícola en Africa,

1. Toma nota con sati.~/ácción del informe del
Secretario General sobre la situación alimentaria y
agrícola en Africano;

2. Reafirma sus resoluciones 35/69 de 5 de diciem
bre de 1980 y 36/186 de 17 de diciembre de 1981 e
insta a su pronta y plena aplicación;

3. Insta a todos los países de Africa a que apli
quen, de conformidad con sus programas y prioridades
nacionales de desarrollo, medidas encaminadas a
aumentar sustancialmente su producción alimentaria y
agrícola;

4. Insta a la comunidad internacional a que preste
más asistencia para apoyar los ajustes esenciales de
política que han de realizar los gobiernos africanos,
en el marco del Plan de Acción de Lagos para la
aplicación de la Estrategia de Monrovia para el Desa
rrollo Económico de Africa, para aliviar los déficit
alimentarios de Africa, teniendo en cuenta las conclu
siones y recomendaciones aprobadas por los Ministros
africanos de Agricultura y Alimentación en la Consulta
Regional para Africa del Consejo Mundial de la
Alimentación, que hizo suyas el Consejo en su octava
reunión ministerial;

5. Exhorta a la comunidad internacional a que
siga apoyando las actividades que realizan los países

21. Véase Documentos U.f;ciales de la Asamblea Genera!. triK';'
simo séptimo periodo de .H'siones. Suplemento No. 19 (A/37/19i.
anexo 111.

21. lbid., Suplemento No, 19 (A/17119).
220 A/37/390.

africanos en los planos nacional, subregional y regional
con miras a aumentar la producción de alimentos,
mediante, entre otras cosas, el suministro prioritario
y a largo plazo de asistencia financiera y técnica
adicional a Africa por organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas como el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y otras dedicadas a la
financiación del desarrollo agrícola, así como mediante
un aumento de los préstamos del Banco Mundial al
sector agrícola de Africa;

6. Exhorta asimismo a las instituciones multila
terales y gubernamentales a que, al proporcionar
medios de financiación para el desarrollo agrícola
en forma de donaciones y préstamos en condiciones
de favor, adopten un enfoque positivo y flexible que
permita tener en cuenta, entre otras cosas, los gastos
periódicos que derivan de las inversiones y el costo
de los factores de producción;

7. Reconoce la función que corresponde a la
comunidad internacional, la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, el Programa Mundial de Alimentos, el Consejo
Mundial de la Alimentación y el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola en la movilización de la ayuda
alimentaria y la asistencia agrícola en Africa y pide
a los países donantes actuales y a los nuevos que
aumenten los recursos requeridos para satisfacer las
necesidades de Africa en materia de ayuda alimen
taria y desarrollo agrícola;

8. Pide al Secretario General que, con cargo
a los recursos existentes, suministre a la Comisión
Económica para Africa los recursos necesarios para
realizar, en consulta con organizaciones competentes
como la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación, otras organiza
ciones que se ocupan de los alimentos y la agricultura
e instituciones intergubernamentales con sede en
Africa, un examen de la actual tecnología alimentaria
y agrícola en Africa, teniendo presentes los estudios
ya efectuados y los que estén en marcha a ese
respecto, y para hacer una evaluación de las defi
ciencias, detallando los elementos de que se dispone
y los que se necesitan para dar lugar a que los países
de la región empiecen realmente a influir en la solu
ción del problema alimentario y agrícola, y que, por
conducto del Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1983, informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones;

9. E.'Xhorta a todos los órganos, organizaciones y
organismos competentes del sistema de las Naciones
Unidas a que amplíen sus programas de capacitación
para reforzar la capacidad nacional de preparación,
ejecución, supervisión y evaluación de proyectos de
desarrollo agrícola en Africa;

10. Pide al Secretario General que, en consulta
con la Organización de la Unidad Africana y los
órganos, organizaciones y organismos competentes
del sistema de las Naciones Unidas, presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones un informe acerca de la situación alimentaria
y agrícola en Africa y de la aplicación de la presente
resolución.

/ /5a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982
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37(246. Año internacional de movilización de recur
sos financieros y tecnológicos para la alimen
tación y la agricultura en Africa

La Asamblea General.

Observando con gran preocupaclOn que durante
los dos últimos decenios la situación alimentaria y
agrícola en Africa se ha deteriorado drásticamente,
lo que ha dado por resultado una disminución de la
producción de alimentos per cápita y del régimen
alimentario medio, que está hoy por debajo de las
necesidades esenciales,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando sus resoluciones 35169 de 5 de diciem
bre de 1980 y 36/186 de 17 de diciembre de 1981,
relativas a la crítica situación alimentaria y agrícola
en Africa,

Recordando asimismo las decisiones y recomen
daciones pertinentes de la Conferencia Mundial de la
Alimentación221 ,

Recordando además la resolución 1980/67 de 25 de
julio de 1980 del Consejo Económico y Social, en
cuyo anexo figuran las directrices para años interna
cionales,

Recordando, en particular, la resolución 1980158
de 24 de julio de 1980 del Consejo Económico y Social,
referente al informe del Consejo Mundial de la Ali
mentación sobre la labor de su sexta reunión minis
teriaP22,

Teniendo en cuenta la profunda preocupación refle
jada en las decisiones sobre la situación alimentaria
y las perspectivas de la agricultura en Africa adoptadas
por la Conferencia de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación en su
20° período de sesiones223 ,

Reconociendo que todos los países de Africa deben
poner en práctica, de conformidad con sus programas
y prioridades nacionales de desarrollo, medidas
destinadas a aumentar sustancialmente sus programas
nacionales de alimentación y agricultura adoptando,
entre otras cosas, medidas nacionales, subregionales
y regionales, incluidas la cooperación económica y
técnica entre países en desarrollo,

Reconociendo el empeño y la determinación de
Mrica de dedicar con carácter prioritario sus limitados
recursos al desarrollo alimentario y agrícola, de
conformidad con el Plan de Acción de Lagos para la

221 Véase Informe de la Conferencia Mundial de la Alimentación.
Roma. 5 a 16 de noviembre de /974 (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.75.II.A.3), cap. 11.

222 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
quinto período de sesiones, Suplemento No. /9 (Af35/19).

223 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, Informe de la Conferencio de la FA O. 20°período
de sesiones, Roma. /0 o 28 de noviembre de 1979 (C 79/REP y
Corr.2), párr. 33.

aplicación de la Estrategia de Monrovia para el Desa
rrollo Económico de Africa224 ,

Suhrayando que la escasez actual demuestra la
persistente vulnerabilidad de muchos países de la
región a las crisis alimentarias debidas, entre otras
cosas, a la pérdida de cosechas, la sequía, la erosión
de los suelos, la desertificación y el alto nivel de
pérdidas posteriores a la cosecha,

Reconociendo el papel de las estrategias del sector
alimentario, trazadas por el Consejo Mundial de la
Alimentación, como medio para que los países en
desarrollo interesados adopten un enfoque integrado
a fin de aumentar la producción de alimentos, mejorar
el consumo y atraer los recursos internacionales
adicionales necesarios.

Deplorando que la ayuda alimentaria no haya
sido suficiente para hacer frente a la escasez alimen
taria de emergencia en muchos países africanos,

Profundamente preocupada por el incesante avance
del desierto en muchos países de Africa, lo cual ha
seguido acentuando el problema alimentario en el
continente,

Profundamente preocupada por la crítica escasez
de alimentos que afecta actualmente a muchos países
de la región africana y que obliga a esos países a
asignar una parte lamentablemente grande de sus
escasas divisas a la importación de productos alimen
tarios, en detrimento de su desarrollo general,

Convencida de que la realización de esfuerzos
internacionales sustanciales y sostenidos por los
gobiernos, los órganos, organizaciones y organismos
del sistema de las Naciones Unidas, otros órganos
intergubernamentales, organizaciones no gubernamen
tales y otros órganos podría contribuir considerable
mente a los esfuerzos nacionales encaminados a
resolver la crisis del hambre y la malnutrición en
Africa,

Alentada por la prioridad asignada a la alimenta
ción y la agricultura por los Jefes de Estado y de
Gobierno en las conferencias en la cumbre celebradas
en 1981 y 1982,

l. Expresa la opiniún de que un año internacional
dedicado a la movilización de recursos financieros
y tecnológicos para la alimentación y la agricultura
en Africa podría constituir una ocasión apropiada para
concentrar la atención de la comunidad internacional
en este problema y fomentaría un proceso que condu
ciría a una mejora sustancial de la situación en la
región;

2. Pide al Secretario General que, después de
celebrar las consultas pertinentes con los gobiernos,
la Organización de la Unidad Africana, la Comisión
Económica para Africa, la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
el Consejo Mundial de la Alimentación, el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola y el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, presente
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983, un informe provisional sobre las conse
cuencias de la proclamación de un año internacional

,,. Véase A/S-\ 1/14. an"xo \
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que se dedicaría a movilizar recursos financieros y
tecnológicos para la alimentación y la agricultura
en Africa, de conformidad con los criterios para la
celebración de años internacionales enunciados en
el anexo a la resolución 1980/67 del Consejo Econó
mico y Social.

115a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

37/247. Problemas alimentarios

La Asamblea General,

Recordando la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, que figuran en sus resoluciones 3201
(S-VI) Y 3202 (S-VI) de la de mayo de 1974, la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,
contenida en su resolución 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, la resolución 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación
económica internacional, y la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, contenida en el anexo a
su resolución 35156 de 5 de diciembre de 1980,

Recordando la Declaración Universal sobre la Erra
dicación del Hambre y la Malnutrición aprobada por
la Conferencia Mundial de la Alimentación225 y el
Programa de Acción aprobado por la Conferencia
Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo RuraJ226 ,

Recordando sus resoluciones 34/110 de 14 de
diciembre de 1979 y 35/68 de 5 de diciembre de 1980,
sobre el informe del Consejo Mundial de la Alimen
tación, y su resolución 35/69 de 5 de diciembre de
1980, sobre la situación alimentaria y agrícola en
Africa, así como sus resoluciones 36/185 y 36/186
de 17 de diciembre de 1981,

Habiendo examinadº- el informe del Consejo Mun
dial de la Alimentación sobre la labor de su octava
reunión ministerial227 y el séptimo informe anual
del Comité de Políticas y Programas de Ayuda Ali
mentaria228 ,

Manifestando su agradecimiento al Gobierno y al
pueblo de México por haber actuado como huéspedes
del Consejo Mundial de la Alimentación en su octava
reunión ministerial, celebrada en Acapulco del 21 al
24 de junio de 1982, y por la generosa hospitalidad
que brindaron a los participantes en la reunión,

Preocupada por la prolongada situación de rece
sión, los crecientes costos de producción, las altas
tasas de interés y la inflación, así como la creciente
tirantez política internacional, que impiden el progreso
hacia el logro de los objetivos de la política alimentaria,
particularmente en los países en desarrollo,

Expresando su profunda preocupación por el hecho
de que una parte sustancial de los recursos mundiales,

225 Informe de la Conferencia Mundial de la Alimentación. Romo.
5 a /6 de noviembre de /974 (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.75.Il.A.3l, cap. 1.

226 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, /nfórme de la Conferencia Mundial sobre
Reforma Agraria y Desarrollo Rural. Roma. /2 a 20 de julio de 1979
(WCARRD/REPl, prime'd parte.

227 Documentos Oficia/e., de la A.wmb/ea General. trighimo
.~éptjmo perIodo de sesiones. Suplcmento No. /9 (A/37/19).

228 Véase E/1982/73.

tanto materiales como humanos, sigue desviándose
hacia los armamentos, con efectos perjudiciales para
la seguridad internacional y para los esfuerzos enca
minados a lograr el nuevo orden económico inter
nacional, incluso la solución de los problemas
alimentarios, e instando a los gobiernos a que adopten
medidas eficaces en la esfera del desarme real que
acrecienten las posibilidades de asignar los recursos
que actualmente se utilizan con fines militares al desa
rrollo económico y social, especialmente al adelanto
de los países en desarrollo, y a elevar el nivel de
sus condiciones alimentarias,

Reconociendo que es esencial un aumento consi
derable de los ingresos de la exportación de los países
en desarrollo para que éstos puedan financiar
adecuadamente su desarrollo económico general
y sus importaciones de alimentos y de insumos
agrícolas,

Tomando nota de la necesidad de que todos los paí
ses, especialmente los países desarrollados, adopten
políticas encaminadas a reducir y eliminar los obs
táculos para evitar así que se trastorne el comercio
internacional de productos agrícolas y facilitar el
acceso a los mercados internacionales de las exporta
ciones agrícolas, especialmente las procedentes de
los países en desarrollo,

Instando a todos los países a que consideren la
introducción de mejoras en el sistema generalizado
de preferencias, entre ellas la inclusión de más produc
tos agrícolas, especialmente aquellos de interés para
la exportación de los países menos adelantados,

Reconociendo que la solución a largo plazo de los
problemas de la alimentación y la agricultura de los
países en desarrollo depende del progreso que se logre
hacia la autosuficiencia mediante el aumento de la
producción agrícola y de alimentos y de las inversiones
en esta esfera como parte del desarrollo general de
esos países, en el marco de cambios estructurales
en las relaciones económicas internacionales,

Destacando que, en el marco del desarrollo eco
nómico nacional, debe darse prioridad al desarrollo
del sector de la alimentación,

Profundamente preocupada por la precaria situa
ción alimentaria y las alarmantes tendencias hacia
una dependencia cada vez mayor de los países en
desarrollo, especialmente los menos adelantados,
respecto de las importaciones de alimentos, y tomando
nota al mismo tiempo del aumento de la producción
alimentaria mundial en el último año,

Subrayando que los países africanos, en particular,
necesitan la máxima asistencia de la comunidad inter
nacional en sus esfuerzos para invertir la tendencia
al deterioro de la producción de alimentos y al aumento
del hambre y la malnutrición en esa región, yen apoyo
de los ajustes esenciales de política de los gobiernos
africanos en el marco del Plan de Acción de Lagos
para la aplicación de la Estrategia de Monrovia para el
Desarrollo Económico de Afrita224 ,

Preocupada por la constante inestabilidad de la
oferta alimentaria ocasionada por la fluctuación de la
producción y de los precios en los mercados interna
cionales de cereales, que entraña crecientes riesgos
para la seguridad alimentaria de muchos países en
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desarrollo y disminuye la autosuficiencia debido a
las ganancias inciertas de los productores nacionales,

Lamentando que la asistencia internacional al
sector alimentario y agrícola de los países en desarrollo
haya disminuido desde 1979 y actualmente diste mucho
de satisfacer las necesidades estimadas por la comuni
dad internacional,

l. Acoge con beneplácito las conclusiones y
recomendaciones aprobadas por el Consejo Mundial
de la Alimentación en su octava reunión ministeriaF29;

2. Toma nota con agradecimiento del séptimo
informe anual del Comité de Políticas y Programas
de Ayuda Alimentaria;

3. Encomia a los países en desarrollo que han
alcanzado una mayor autosuficiencia alimentaria
mediante su decidida aplicación de políticas, recursos
y tecnología y los alienta a que continúen esos
esfuerzos;

4. Exhorta a los gobiernos interesados a que lleven
a la práctica la reforma agraria y el desarrollo rural
en el marco de sus planes y objetivos nacionales y
de conformidad con las recomendaciones aprobadas
por la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria
y Desarrollo Rural;

5. Reafirma la importancia de realzar el papel de
la asistencia multilateral en apoyo de la producción
alimentaria y el desarrollo agrícola en los países en
desarrollo;

6. Insta a la comunidad internacional a que, al
adoptar medidas multilaterales en el sector de los
alimentos, tenga especialmente en cuenta los proble
mas e intereses de los países en desarrollo productores
y exportadores de alimentos;

7. Reafirma que la alimentación es un derecho
humano universal que los gobiernos se esfuerzan por
garantizar a sus pueblos y, en ese contexto, subraya
su fe en el principio general de que no se deben utilizar
los alimentos como instrumento de presión política;

8. Expresa su satisfacción por el número cada vez
mayor de países que están adoptando un enfoque
más integrado de la política alimentaria, inclusive
estrategias para el sector de la alimentación, como uno
de los medios de que disponen los países en desarrollo
interesados para traducir en medidas efectivas sus
propias prioridades y para movilizar, en el contexto
de sus planes y prioridades nacionales, más recursos
financieros y técnicos y una mayor cooperación
de los organismos internacionales de asistencia para el
desarrollo;

9. Pide a los países desarrollados, las instituciones
internacionales y otras entidades que estén en condi
ciones de suministrar asistencia para el desarrollo
que aumenten considerablemente el volumen y
mejoren la calidad de la asistencia internacional
destinada al sector alimentario en los países en desa
rrollo, para el cual se calcula que se necesita un
elemento de asistencia externa de 8.300 millones
de dólares, que llegará a los 12.500 millones en 1990,
ambas cifras a precios de 1975;

229'Véase' Documentos Oficiales de la Asamhlea General, trigé
simo séptimo periodo de sesiones. Suplemento No. 19 (A/37/19).
parte I.

10. Acoge complacida los esfuerzos de la Orga
nización Internacional del Trabajo, el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa
Mundial de Alimentos y los países donantes para
movilizar el apoyo técnico y financiero en favor de
programas especiales de obras públicas que requieren
gran densidad de mano de obra en los países en
desarrollo, especialmente en los países menos ade
lantados, programas que contribuyen a movilizar
las posibilidades de producción de alimentos,
aumentan las oportunidades de empleo y generan
ingresos en el sector rural;

11. Insta a la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola, el Programa Mundial
de Alimentos, el Banco Mundial, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, otras organiza
ciones internacionales interesadas y los países donan
tes a que amplíen las medidas encaminadas a ayudar
a los países en desarrollo a aplicar sus estrategias,
planes y programas alimentarios;

12. Invita a los gobiernos interesados a que
adopten medidas directas para reducir el hambre,
acompañadas de un desarrollo productivo en el
marco de las estrategias y políticas nacionales, inclui
das, entre otras cosas, mayor asistencia para el
desarrollo rural en beneficio de los pequeños produc
tores y las cooperativas, especial atención a las
necesidades de la mujer agricultora, inversiones
en capacidad humana mediante programas en favor
de la madre y del niño, creación de empleos produc
tivos para las familias pobres sin tierra y aumento
de la ayuda alimentaria;

13. Acoge complacida la recomendación del
Consejo Mundial de la Alimentación, teniendo en
cuenta el informe del Comité de Políticas y Programas
de Ayuda Alimentaria, de prestar atención especial
a los progresos hacia una integración más directa de
la ayuda alimentaria en los planes nacionales contra
el hambre y a la aplicación de medios más eficaces
para alcanzar niveles más altos de producción alí
mentaria230 ;

14. Insta a los actuales países donantes y a los
nuevos a que alcancen sin demora el objetivo mínimo
de 10 millones de toneladas anuales de cereales,
adoptado por la Conferencia Mundial de la Alimen
tación de 1974231 , a que garanticen que se alcance
el objetivo mínimo de 500.000 toneladas anuales de
cereales para la Reserva Alimentaria Internacional de
Emergencia, como se logró en 1981, y a que aseguren
el logro del objetivo del Programa Mundial de Ali
mentos, cifrado en 1.200 millones de dólares en 19831
1984;

15. Insta a que, en la aplicación de las políticas
y programas de ayuda alimentaria, se adquiera de los
países en desarrollo exportadores un mayor volumen
de productos agrícolas y alimentarios, cuando pro
ceda, incluso mediante transacciones triangulares;

16. Reconoce la necesidad de aumentar la pro
ducción de alimentos y la autosuficiencia de los países

210 Ihid .• párr. 12.
2.\1 Véase Informe de la Conferencia Mundial de la Alimentación.

Roma. 5 a 16 de noviemhre de 1974 (publicación de las Naciones
Unidas. No. de venta: S.75.II.A.3), cap. n, resolución XVIII.. ,.,parro ~.
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en desarrollo en materia de alimentos a fin de superar
el hambre y la malnutrición y, en ese contexto, reco
noce asimismo la función de transición que cumple
la ayuda alimentaria;

17. Insta a la comunidad internacional a que
preste una mayor asistencia en apoyo de reajustes
esenciales de política de los gobiernos africanos en
el marco del Plan de Acción de Lagos para la apli
cación de la Estrategia de Monrovia para el Desarrollo
Económico de Africa, a fin de disminuir los déficit
alimentarios en Africa, teniendo presentes las conclu
siones y recomendaciones aprobadas por los Ministros
africanos de Agricultura y Alimentación en la Consulta
Regional para Africa del Consejo Mundial de la
Alimentación, celebrada en Nairobi los días 16 y 17 de
marzo de 1982232 , que el Consejo hizo suyas en su
octava reunión ministerial, especialmente mediante:

a) La aceleración de la ~jecución y financiación
de estrategias alimentarias nacionales, con hincapié
en las políticas, particularmente las que mejoran los
incentivos para los productores y elevan el nivel
de vida de la población rural;

b) El aumento de la capacitación en planificación
de políticas alimentarias y preparación y gestión
de inversiones;

c) Un apoyo técnico y de recursos sustancial
mente incrementado para la realización de investiga
ciones adaptables, el suministro a los agricultores
de tecnologías y servicios afines, atendiendo especial
mente a una pronta mejora de bajo costo de las prác
ticas de cultivo;

d) Una mejor infraestructura de seguridad alimen
taria, inclusive transporte, almacenamiento y comer
cialización;

18. Insta además a los países desarrollados, así
como a otros países que puedan hacerlo, a que aumen
ten su asistencia a los países en desarrollo para que
satisfagan sus necesidades de progreso tecnológico
en la esfera de la agricultura y la alimentación y para
el desarrollo de agroindustrias relacionadas con los
problemas alimentarios;

19. Afirma el importante papel de la investigación
agrocientífica en la promoción de la agricultura y en
la producción, elaboración y almacenamiento de
alimentos y la reducción de pérdidas de alimentos
y de cereales, e insta a todos los Estados y a las orga
nizaciones y los organismos internacionales perti
nentes a que fortalezcan su capacidad de investigación
agrocientífica y adopten medidas eficaces destinadas
a promover la transmisión de tecnología agrícola
a los países en desarrollo;

20. Afirma que la mejor manera de establecer una
base sólida para la seguridad alimentaria mundial
consiste en ejecutar satisfactoriamente los programas
nacionales para lograr la autosuficiencia alimentaria
mediante el aumento de la producción agrícola y
de alimentos y de las inversiones en esta esfera en los
países en desarrollo, así como mediante un comercio
mundial más abierto y estable y la garantía de los
suministros;

232 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigé
simo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 19 (AI37/19),
anexo III.

21. Toma nota con interés del reconocimiento
expresado por el Consejo Mundial de la Alimentación
en su octava reunión ministerial con respecto a la
propuesta de crear una reserva de propiedad de cada
país en desarrollo, dando prioridad a las necesidades
de seguridad alimentaria de cada país en desarrollo
y de aumentar la estabilidad del mercado de cereales
y, en este contexto, exhorta al Consejo Mundial
de la Alimentación a que examine en su noveno
período de sesiones las propuestas que ha solicitado
a su Director Ejecutivo sobre posibles maneras de
crear reservas de seguridad alimentaria2 'J;

22. Expresa su preocupación por la falta de pro
gresos suficientes en los diferentes foros de nego
ciación en lo referente a las propuestas encaminadas
a lograr la reducción y eliminación de los diversos
tipos de barreras que se oponen al comercio de
productos agrícolas, en particular en relación con
aquellos productos cuya exportación reviste interés
para los países en desarrollo, y exhorta a que se
tomen medidas urgentes en ese sentido en dichos
foros, para facilitar así, entre otras cosas, pautas
más eficientes de producción;

23. Toma nota con gran preocupación de la cons
tante inestabilidad y la tendencia bajista de los precios
de los productos básicos agrícolas exportados en
particular por los países en desarrollo, que perjudican
la producción de dichos productos básicos en esos
países;

24. Toma nota de que, en su reciente reunton
ministerial, las Partes Contratantes en el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en
reconocimiento de la necesidad urgente de encontrar
soluciones duraderas a los problemas del comercio de
productos agrícolas, acordaron establecer un comité
sobre el comercio de productos agrícolas para que
examinara, entre otras cosas, todas las medidas
que afectan al comercio, el acceso a los mercados
y la competencia y el suministro de productos agrí
colas, teniendo plenamente en cuenta las necesidades
especiales de los países en desarrollo a la luz de
las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio que estipulan que se dé un
trato especial y más favorable a tales Partes Con
tratantes;

25. Toma nota además de que las Partes Contra
tantes en el Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio, en esa reunión, no lograron conciliar
las opiniones divergentes sobre ciertas cuestiones
esenciales relacionadas con el comercio agrícola;

26. Observa con gran preocupación que solamente
se han logrado progresos limitados hacia la solución
de los problemas persistentes del comercio interna
cional de productos agrícolas, incluido el acceso a
los mercados internacionales de las exportaciones
agrícolas, que afectan en forma adversa la producción
y las exportaciones, en particular de los países en
desarrollo, cuya solución podría aportar una contri
bución importante al mejoramiento de la producción
general de alimentos en el mundo;

27. Insta a los países desarrollados a que hagan
todo lo posible por ajustar los sectores de su economía
agrícola y manufacturera que, para esos países,

211 Ibid .. Suplemento /Vo. 19 (A/37/19). parte l. párr. 26.
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exijan apoyo con respecto a las exportaciones de los
países en desarrollo, y faciliten así, entre otras cosas,
el acceso a los mercados de productos alimenticios
y agrícolas;

28. Insta a la comunidad internacional a poner
en práctica la resolución 105 (V) de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, de 1° de junio de 19792J4 , relativa al comercio
internacional de alimentos y, en este contexto, invita
a la Conferencia a que en su sexto período de sesiones
examine los progresos realizados al respecto;

29. Pide a las organizaciones internacionales
interesadas, especialmente la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola,
el Banco Mundial, el Programa Mundial de Alimentos
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, y a los países desarrollados que presten más
asistencia a los países en desarrollo para la ejecución
de programas y proyectos de cooperación económica
entre países en desarrollo en los sectores de la pro
ducción de alimentos, la seguridad alimentaria y el
comercio de alimentos;

30. Subraya la conveniencia de coordinar los
esfuerzos que se realizan en los diversos foros inter
nacionales interesados en relación con los problemas
alimentarios mundiales;

31. Acoge con satisfacción la decisión del Con
sejo Mundial de la Alimentación de aprovechar su
décimo período de sesiones, que se celebrará en
1984, para preparar una evaluación especial de los
progresos realizados y de las tareas que siguen pen
dientes para lograr los objetivos de la Conferencia
Mundial de la Alimentación de 1974235 , Y pide al
Consejo que informe a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones de los progresos
realizados en los arreglos para la convocación del
décimo período de sesiones.

lISa. sesión plenaria
21 de diciemhre de 1982

37/248. Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Conferencia de Coordinación del Desarrollo
del Africa Meridional

La Asamhlea General,

Habiendo escuchado la declaración hecha, en
nombre de los Estados miembros de la Conferencia
de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional
(Angola, Botswana, Lesotho, Malawi, Mozambique,
República Unida de Tanzanía, Swazilandia, Zambia y
Zimbabwe), por el representante de Botswana236

como Presidente de la Conferencia,

Tomando nota de que los propósitos de los Estados
miembros de la Conferencia de Coordinación del

234 Véase Aáas de la Conjerencia d" las Naciones Unidas sohre
Comercio y Desarrollo, quinto período de .lesiones, vol. 1, Informe
y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
8.79.II.D.14), primera parte, secc. A.

235 Véase Documefllos Oficiales de la A.wmhlea General. trigé
simo séptimo período de sl'siones. SUplem<'fllo No. 19 (A/37/19),
parte 11, párr. 126.

236 Ihid., trighimo séptimo período de soiones, S"1(u",la Comi
sión, párrs. 32 a 37.

Desarrollo del Africa Meridional son fortalecer sus
economías, reducir su dependencia económica, en
particular, pero no solamente, de Sudáfrica, forjar
vínculos entre los Estados miembros a fin de crear
una integración regional genuina y equitativa, movi
lizar recursos para la ejecución de las políticas nacio
nales, interestatales y regionales, y armonizar las
medidas encaminadas a lograr la cooperación inter
nacional en el marco de la estrategia para la liberación
económica,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional, y 35/56 de 5 de diciembre de 1980,
en cuyo anexo figura la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo,

Recordando tamhién su resolución 35/66 B de 5 de
diciembre de 1980 y la sección II de su resolución
36/182 de 17 de diciembre de 1981, sobre el Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa, así como sus
resoluciones 36/180 de 17 de diciembre de 1981,
sobre medidas especiales para el desarrollo social y
económico de Africa en el decenio de 1980, 36/177
de 17 de diciembre de 1981, sobre el Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa, 35/58
de 5 de diciembre de 1980, sobre medidas específicas
relacionadas con las necesidades y problemas particu
lares de los países en desarrollo sin litoral, y 36/194
de 17 de diciembre de 1981, por la que la Asamblea
General hizo suyo el Nuevo Programa Sustancial
de Acción para el decenio de 1980 en favor de los
países menos adelantadosB7,

Recordando además el párrafo 26 de su resolución
36/121 B de 10 de diciembre de 1981, en el que la
Asamblea General pidió al Secretario General que,
en consulta con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, preparara un programa amplio
de asistencia a los Estados vecinos de Sudáfrica y
Namibia, con miras a permitir a esos Estados enca
minarse hacia un completo autovalimiento,

Reconociendo que a esos Estados les incumbe la
responsabilidad primordial en cuanto a su desarrollo
y que existe un compromiso creciente de los Estados
miembros de la Conferencia de Coordinación del
Desarrollo del Africa Meridional de desplegar recur
sos internos para la ejecución de sus programas,

A('Of<iendo con sati.\j'acción la iniciativa de los
Estados miembros de la Conferencia de Coordinación
del Desarrollo del Africa Meridional, algunos de
los cuales son países en desarrollo menos adelantados
y sin litoral, de aplicar una estrategia económica
regional integrada y coordinada con miras a lograr el
autovalimiento colectivo y el desarrollo autónomo
en armonía con el Plan de Acción de Lagos para la

2H /n.tiJrme de la Conferenda de las Nadone.'· Unidas soh,,' los
Paises Menos Adelantado.,', Paris. 1° a 14 de sl'ptinnhre de 198/
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 8.82.1.8). pri
mera parte, secc. A.
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aplicación de la Estrategia de Monrovia para el
Desarrollo Económico de Africa21s ,

Tomando nota con reconocimiento de la asistencia
que ha prestado y las promesas que ha hecho la
comunidad internacional en relación con proyectos
incluidos en el marco de la Conferencia de Coordi
nación del Desarrollo del Africa Meridional,

Convencida de que el aumento del autovalimiento
económico de los Estados miembros de la Confe
rencia de Coordinación del Desarrollo del Africa
Meridional contribuiría a la lucha contra la política
de apartheid de Sudáfrica,

1. Reconoce a la Conferencia de Coordinación
del Desarrollo del Africa Meridional como una orga
nización subregional cuya labor es compatible con
los objetivos y principios consagrados en la Carta
de las Naciones Unidas;

2. Reconoce que la Conferencia de Coordinación
del Desarrollo del Africa Meridional ha recibido
de los Estados miembros interesados el mandato de
coordinar proyectos y programas incluidos en el
ámbito de su competencia;

3. Pide al Secretario General que adopte medi
das apropiadas para promover la cooperación entre
los órganos, organizaciones y organismos del sistema
de las Naciones Unidas y la Conferencia de Coor
dinación del Desarrollo del Africa Meridional;

4. Pide a los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas que, al
formular sus programas, tengan en cuenta la nece
sidad de aumentar aún más su cooperación con la
Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa
Meridional;

5. Pide además al Secretario General que informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución.

II 5a. sesión plenaria
21 de diciemhre de 1982

37/249. Tendencias a largo plazo del desarrollo
económico

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3508 (XXX) de 15 de
diciembre de 1975, en la que recomendó que se ini
ciara en el sistema de las Naciones Unidas la labor
analítica relativa al examen de las tendencias a largo
plazo del desarrollo económico y social mundial,

Recordando la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional, contenidos en sus resoluciones
3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, en
que se sentaban las bases del nuevo orden económico
internacional, la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados, contenida en su resolución
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, su resolución
3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975 sobre
desarrollo y cooperación económica internacional y
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el

23" A/S-11/14. anexo I

Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, contenida en el anexo a su resolución 35156
de 5 de diciembre de 1980,

Recordando también que en su resolución 34/57
de 29 de noviembre de 1979, en su decisión 36/423 de
4 de diciembre de 1981 y en la decisión 1981/200 de
2 de noviembre de 1981 del Consejo Económico y
Social se pedía que se examinaran por la Asamblea
General los progresos realizados en la aplicación de
la resolución 34/57, y tomando nota de la decisión
1982/172 de 29 de julio de 1982 del Consejo,

Señalando la necesidad de reforzar y aumentar
la cooperación internacional para el desarrollo, que
se ha hecho sumamente urgente debido a las conse
cuencias a largo plazo de las condiciones y tendencias
económicas y sociales existentes en la economía
mundial, en particular en la economía de los países
en desarrollo.

Reafirmando la importancia de disponer de pers
pectivas a largo plazo para dar impulso al proceso
de formulación de políticas y de adopción de deci
siones en relación con las estrategias para el desarrollo
y la cooperación económica en los planos nacional,
regional y mundial,

Teniendo presentes las opiniones expresadas por el
Comité de Planificación del Desarrollo en su 16° pe
ríodo de sesiones219 , en particular la opinión de que
las perspectivas a largo plazo deben servir como
marco coherente para la adopción de medidas con
certadas de política, centrando la atención en la
facilitación de la aplicación de las medidas de política
especificadas en la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo,

Consciente de la importancia de proteger las rela
ciones económicas internacionales contra las conse
cuencias negativas de las tensiones políticas y forta
lecer la confianza entre las naciones en su cooperación
económica, poniendo dicha cooperación sobre una
base estable de largo plazo,

1. Toma flota del informe del Secretario General
sobre la perspectiva socioeconómica general de la
economía mundial hasta el año 2000240 y de los pro
gresos logrados en la aplicación de la resolución
34/57 de la Asamblea General;

2. Acoxe con beneplácito las contribuciones de
los Estados Miembros y de las organizaciones, los
organismos y los órganos interesados de las Naciones
Unidas a la aplicación de las disposiciones perti
nentes de la resolución 34/57 de la Asamblea General
y de la decisión 1981/200 del Consejo Económico
y Social;

3. Pide al Secretario General que prepare en
1985 el siguiente informe amplio sobre la perspectiva
socioeconómica, con la asistencia del Comité de
Planificación del Desarrollo y en consulta con las
organizaciones competentes del sistema de las Nacio
nes Unidas, y que lo presente a la Asamblea General
en su cuadragésimo período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1985;

219 Véase DOCIIII/('lItos Ojicia/es del CO/1sejo Eco/1úmico y Social.
/W3U. Sup/emellto No. 2 (E/l980/3), párr. 159.

HO A/37/211 y Corr.l. 2 y 4 Y Add.l.
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4. Decide que la perspectiva socioeconómica
general de la economía mundial hasta el año 2000
sea revisada y actualizada a fin de que pueda servir
de material de antecedentes en el proceso de examen
y evaluación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo;

5. Invita al Comité de Planificación del Desarrollo
a que, en el curso normal de su labor futura, tenga
plenamente en cuenta el contenido del informe sobre
la perspectiva socioeconómica general de la eco
nomía mundial hasta el año 2000;

6. Decide incluir en el programa provisional de
su cuadragésimo período de sesiones el tema titulado
"Tendencias a largo plazo del desarrollo económico"
y adoptar una decisión en ese período de sesiones
acerca de la conveniencia y la periodicidad de la
presentación de los futuros informes amplios;

7. Insta a todos los Estados, así como a las orga
nizaciones, los organismos y los órganos interesados
de las Naciones Unidas, a que contribuyan, en sus
respectivas esferas de competencia, a la aplicación
de la presente resolución.

115a. sesián plenaria
21 de diciembre de 1982

37/250. Ejecución inmediata del Programa de Acción
de Nairobi sobre el aprovechamiento y la
utilización de las fuentes de energía nuevas
y renovables

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S~VI) de 1° de mayo de 1974, en las que figuran la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando tamhién su resolución 35/56 de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando además sus resoluciones 33/148 de
20 de diciembre de 1978, 34/190 de 18 de diciembre
de 1979 y 35/204 de 16 de diciembre de 1980 y las
resoluciones 2119 (LXIII) de 4 de agosto de 1977,
1978/61 de 3 de agosto de 1978 y 1979/66 de 3 de agosto
de 1979 y la decisión 1980/187 de 25 de julio de 1980
del Consejo Económico y Social, relativas a la con
vocación y preparación de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables,

Convencida de la importancia de desarrollar fuen
tes de energía nuevas y renovables a fin de contribuir
a la satisfacción de las necesidades de un desarrollo
económico y social continuo, particularmente de
los países en desarrollo, mediante, entre otras cosas,
la transición de la actual economía internacional,
que se basa primordialmente en los hidrocarburos,

a una economía que se base cada vez más en fuentes
de energía nuevas y renovables,

Reajirmando que la responsabilidad primordial
de promover el aprovechamiento y la utilización de las
fuentes de energía nuevas y renovables incumbe a
los propios países, que a este respecto la cooperación
internacional es indispensable y debe estar encami
nada a asistir y apoyar los esfuerzos nacionales,
que los países desarrollados tienen la responsabilidad
especial de contribuir activamente a esa finalidad,
y que otros países que estén en situación de hacerlo
deben continuar también sus esfuerzos en esta esfera,

Reajirmando además que el sistema de las Naciones
Unidas debe apoyar plenamente el Programa de
Acción de Nairobi sobre el aprovechamiento y la
utilización de las fuentes de energía nuevas y renova
bles241 y participar en él mediante arreglos institucio
nales adecuados y recursos adicionales y suficientes,
y que es indispensable aumentar la capacidad de
respuesta del sistema a este respecto,

Consciente de la necesidad de tomar medidas
urgentes y concertadas para la obtención de los
recursos adicionales y suficientes necesarios para
la ejecución del Programa de Acción de Nairobi
y de asegurar con tal fin la cooperación y la coordi
nación eficaz de las actividades de los órganos,
organizaciones y organismos del sistema de las
Naciones Unidas, así como de todos los organismos
especializados y las instituciones en la esfera de las
fuentes de energía nuevas y renovables,

Recordando que se invita a organizaciones e insti
tuciones intergubernamentales especializadas en la
esfera de las fuentes de energía nuevas y renovables
a que presten su cooperación con el objeto de reforzar
la acción cooperativa de la comunidad internacional
y de asegurar que se cuente con nuevos recursos
para el desarrollo de fuentes de energía nuevas y
renovables, que las entidades privadas nacionales
de países interesados, según corresponda, tengan un
papel que desempeñar y que en algunos países tengan
también un papel importante que desempeñar enti
dades no gubernamentales,

Recordando su resolución 36/193 de 17 de diciembre
de 1981, en la que, entre otras cosas, hacía suyo el
Programa de Acción de Nairobi, instaba a todos los
gobiernos y a los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas a que
tomaran medidas eficaces para la aplicación del
Programa y subrayaba la necesidad de adoptar en
su trigésimo séptimo período de sesiones la decisión
definitiva acerca de las disposiciones institucionales
adecuadas para la ejecución del Programa,

Destacando la importancia de los esfuerzos en
los planos subregionaL regional e interregional para
aplicar el Programa de Acción de Nairobi,

Tomando nota del informe del Comité Interino
de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables 242 • que
se reunió en Roma del 7 al 18 de junio de 1982.

241 Inj,mne de la Conjál'lIcia de las N'lcÍlm.'s Ul1idus sohre
Fuenles de lc'nerRiu NU"I'us ." ReI101'uh!es, Nairohi, lO u 21 d,' ago,I'Io
de 1981 (publicación de ¡,LS Naciones Unidas. No. de venta:
S.81.1.24), cap. 1, secc. A.

141 f)unnnl'ntos (~t¡('illJ('., de la ASllIJlh/t'll (iencral, fri).:t;súuO

s';I'Iill1o I'Nillllo de 'l'Iiol1('.I. \111'1('111('1110 No. 47 (An7/47 y COIT.I l.
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Tomando nota aSImIsmo del informe del Secre
tario General243 que se solicitó en la resolución 361
193 de la Asamblea General,

PROGRAMA DE ACCiÓN DE NAIROBI SOBRE EL APRO
VECHAMIENTO Y LA UTILIZACiÓN DE LAS FUENTES
DE ENERGÍA NUEVAS Y RENOVABLES

1. Reafirma la significación y la importancia del
Programa de Acción de Nairobi para el aprovecha
miento y la utilización de las fuentes de energía
nuevas y renovables y pide que se aplique de manera
inmediata y efectiva, conforme a lo dispuesto en la
resolución 36/193 de la Asamblea General;

2. Expresa su reconocimiento y su gratitud al
Gobierno y al pueblo de Italia por los excelentes
servicios y la generosa hospitalidad que han brindado
al Comité Interino de Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables en su período de sesiones, celebrado en
Roma del 7 al 18 de junio de 1982;

3. Observa con pesar que el Comité no logró
plenamente su propósito fundamental de iniciar inme
diatamente la ejecución del Programa de Acción de
Nairobi, como se pidió en el párrafo 3 de la sección II
de la resolución 36/193;

4. Decide que las propuestas y recomendaciones
del Comité Administrativo de Coordinación sobre
planes y programas orientados a la acción para poner
en práctica el Programa de Acción de Nairobi244 cons
tituyen un marco útil para las actividades complemen
tarias del Programa realizadas por los organismos y
entre los organismos del sistema de las Naciones
Unidas;

5. Pide a los órganos, organizaciones y organis
mos del sistema de las Naciones Unidas que participen
plenamente en la aplicación del Programa de Acción
de Nairobi y lo apoyen a corto, mediano y largo
plazo, en particular en beneficio de los países en desa
rrollo y de conformidad con sus planes y prioridades
nacionales;

6. Exhorta a todas las organizaciones e institu
ciones intergubernamentales especializadas en la
esfera de las fuentes de energía nuevas y renovables
a que presten su cooperación para la ejecución del
Programa de Acción de Nairobi;

7. Invita a todas las organizaciones no guberna
mentales interesadas, tanto de los países en desarrollo
como de los desarrollados, a que presten apoyo y
contribuyan a la ejecución del Programa de Acción
de Nairobi;

IJ

COMITÉ SOBRE EL APROVECHAMIENTO y LA UTILI
ZACiÓN DE FUENTES DE ENERGÍA NUEVAS y

RENOVABLES

l. Decide establecer un Comité sobre el Aprove
chamiento y la Utilización de Fuentes de Energía
Nuevas y Renovables, órgano intergubernamental

24J A/37/574.
244 A/AC.21515.

abierto a la participación de todos los Estados como
miembros de pleno derecho;

2. Hace suya la recomendación de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía
Nuevas y Renovables de que los Estados Miembros
estén representados en el Comité por funcionarios de
alto nivel;

3. Decide que el Comité se reúna una vez cada
dos años los años pares, pero que, excepcional
mente, celebre su primer período ordinario de sesiones
en el segundo trimestre de 1983;

4. Decide también que el Comité presente sus
informes y recomendaciones a la Asamblea General
por conducto del Consejo Económico y Social, el que
podrá hacer a la Asamblea las observaciones que
juzgue necesarias sobre esos informes;

5. Decide que el Comité ayude a la Asamblea
General, entre otras cosas, en la realización de las
siguientes funciones:

a) Recomendar directrices de política para los dife
rentes órganos, organizaciones y organismos del sis
tema de las Naciones Unidas con respecto a las
fuentes de energía nuevas y renovables, sobre la base
del Programa de Acción de Nairobi;

b) Formular y recomendar planes y programas
orientados hacia la acción para ejecutar el Programa
de Acción de Nairobi de conformidad con las priori
dades determinadas en sus párrafos 47 a 56;

c) Mantener en examen y modificar según sea nece
sario las prioridades establecidas en los párrafos 47
a 56 del Programa de Acción de Nairobi;

d) Examinar y evaluar las tendencias y medidas
de política relacionadas con el aprovechamiento y la
utilización de las fuentes de energía nuevas y renova
bles a fin de aumentar su contribución a la satisfacción
de las futuras necesidades globales de energía;

e) Promover la movilización de los recursos nece
sarios para la ejecución del Programa de Acción
de Nairobi;

1) Recomendar directrices a los órganos, organi
zaciones y organismos de índole financiera del sistema
de las Naciones Unidas acerca de la financiación
de las actividades relacionadas con el cumplimiento
de las medidas previstas en el Programa de Acción
de Nairobi y contribuir a asegurar que se adopten
las medidas previstas en la sección III del Programa
en relación con los recursos financieros;

g) Vigilar el cumplimiento y contribuir a la coordi
nación de las medidas previstas en el Programa de
Acción de Nairobi, así como de las actividades de los
órganos, organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas en la esfera de las fuentes de
energía nuevas y renovables;

h) Estar informado de los trabajos y de los servi
cios técnicos que pueden prestar las instituciones
gubernamentales e intergubernamentales en la esfera
de las fuentes de energía nuevas y renovables, recurrir
a ellas y prestarles su colaboración;

i) Examinar las actividades del sistema de las
Naciones Unidas en la esfera de las fuentes de energía
nuevas y renovables y la ejecución del Programa de
Acción de Nairobi y, cuando sea necesario, ·hacer
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recomendaciones sobre la adaptación de dicho
Programa;

6. Invita a todos los órganos, organizaciones y
organismos interesados del sistema de las Naciones
Unidas a que participen activamente en los trabajos
del Comité;

7. Invita también a todas las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales interesadas
a que participen en los trabajos del Comité;

III

SECRETARÍA DE FUENTES DE ENERGÍA NUEVAS
Y RENOVABLES

l. Acoge con beneplácito en principio el informe
del Secretario General sobre medidas de apoyo de
secretaría en lo que respecta a las fuentes de energía
nuevas y renovables245 ;

2. Decide que entre las medidas de apoyo de
secretaría se incluyan tanto funciones de coordina
ción como servicios de apoyo al Comité sobre el
Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de
Energía Nuevas y Renovables:

a) Las funciones de coordinación comprenderán:
i) Ayudar al Director General de Desarrollo y

Cooperación Económica Internacional en las
funciones de coordinación que se le asignan en
el párrafo 63 del Programa de Acción de Nairobi;

ii) Coordinar en el plano de las secretarías las
actividades relativas a fuentes de energía nuevas
y renovables dentro del sistema de las Naciones
Unidas;

iii) Ayudar a promover el aprovechamiento y la
utilización de fuentes de energía nuevas y reno
vables, en particular fomentando y facilitando
la respuesta de todos los órganos, organizaciones
y organismos apropiados del sistema de las
Naciones Unidas, en especial a las necesidades
específicas de los países en desarrollo;

iv) Prestar asistencia para determinar las materias
objeto de las reuniones consultivas y facilitar
servicios y coordinación para esas reuniones;

b) Los servicios de apoyo de secretaría al Comité
comprenderán:

i) Prestar apoyo al Comité con arreglo al párrafo 60
del Programa de Acción de Nairobi;

ii) Formular y aplicar programas de trabajo de
conformidad con las necesidades específicas del
Comité;

iii) Servir de centro de coordinación de la infor
mación sobre programas multilaterales, bilate
rales y de otro tipo en la esfera de las fuentes
de energía nuevas y renovables;

iv) Vigilar la obtención de recursos para financiar
la ejecución del Programa de Acción de Nairobi
e informar al respecto;

3. Pide al Secretario General que tome disposi
ciones para que esas medidas de apoyo se adopten
en el marco de la Oficina del Director General de

2'S A/37/574. secc. 11.

Desarrollo y Cooperación Económica Internacional,
mediante la designación de un coordinador especial,
y en el marco del Departamento de Asuntos Econó
micos y Sociales Internacionales de la Secretaría
mediante la creación de una dependencia reducida,
separada e identificable;

IV

MOVILIZACiÓN DE RECURSOS PARA LAS FUENTES
DE ENERGÍA NUEVAS Y RENOVABLES

l. Destaca que la pronta ejecución del Programa
de Acción de Nairobi exige la movilización de recur
sos adicionales y suficientes y que seguirá siendo
responsabilidad principal de cada país el aprovecha
miento de sus fuentes de energía nuevas y renovables,
que requerirá medidas vigorosas para una movilización
más completa de sus recursos internos financieros y
de otra índole;

2. Exhorta a que, con tal fin, se apliquen urgen
temente las medidas para la movilización de recursos
financieros enumeradas en los párrafos 76 a 95 del
Programa de Acción de Nairobi y en los párrafos 93,
94 y 96 a 102 del informe del Comité Interino de
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, e insta a
todos los países, en particular a los países desarro
llados y a otros países que estén en situación de
hacerlo, a que proporcionen recursos financieros
adicionales y suficientes a los órganos, organizaciones
y organismos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas;

3. Subraya el importante papel que las reuniones
consultivas previstas en el párrafo 91 del Programa
de Acción de Nairobi y en el párrafo 98 del informe
del Comité Interino sobre Fuentes de Energía Nuevas
y Renovables pueden desempeñar en la movilización
de recursos financieros adicionales para fuentes de
energía nuevas y renovables, y decide que las enti
dades competentes del sistema de las Naciones Unidas,
con la participación de donantes multilaterales y
bilaterales y de países receptores interesados, las
convoquen en esta esfera en los planos nacional,
subregional, regional y mundial, dentro del marco
del Programa de Acción de Nairobi, teniendo en
cuenta los planes y las prioridades nacionales y
actuando en forma no discriminatoria;

4. Hace hincapié en que esas reuniones deben
seguir los procedimientos existentes, por ejemplo,
en forma semejante a las reuniones de mesa redonda
realizadas por el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y los grupos consultivos que reúne
el Banco Mundial, y reitera que el sistema de las
Naciones Unidas debe seguir desempeñando un papel,
en el plano nacional por intermedio de los coordi
nadores residentes de las actividades operacionales
para el desarrollo en el marco del sistema de las
Naciones Unidas, a petición de los países interesados,
en el plano regional por conducto de las comisiones
regionales y en el plano mundial, por intermedio del
Director General de Desarrollo y Cooperación Econó
mica Internacional, mediante los órganos, organiza
ciones y organismos competentes del sistema;

5. Reafirma, en este contexto, que deben orien
tarse recursos concretos y adicionales por cauces como
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el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para
la Exploración de los Recursos Naturales, los arreglos
financieros a largo plazo para el Sistema de las
Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la
Tecnología para el Desarrollo, la Cuenta de la Energía
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y otros implicados directa o indirectamente, de con
formidad con los planes y prioridades nacionales;

6. Subraya además el papel que una filial de ener
gía para el aprovechamiento de los recursos energéticos
de los países en desarrollo en el marco del Banco
Mundial podría desempeñar con miras a generar
recursos adicionales, destaca la importancia de la
consideración de otros marcos complementarios para
la movilización de recursos financieros para satisfacer
en forma urgente las necesidades en materia de gastos
e inversiones de los países en desarrollo, e insta a los
Estados Miembros a que hagan esfuerzos adecuados
con este fin en los foros pertinentes;

v
COORDINACiÓN DENTRO DEL SISTEMA

DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Reitera el llamamiento hecho en su resolución
36/193 para intensificar la cooperación y la coordina
ción dentro del sistema de las Naciones Unidas en
la esfera de las fuentes de energía nuevas y reno
vables;

2. Reafirma el papel del Director General de Desa
rrollo y Cooperación Económica Internacional, en el
marco de su mandato, definido por la Asamblea
General en sus resoluciones 32/197 de 20 de diciem
bre de 1977 y 33/202 de 29 de enero de 1979 y en el
párrafo 63 del Programa de Acción de Nairobi, en
cuanto a la coordinación global en materia de fuentes
de energía nuevas y renovables dentro del sistema de
las Naciones Unidas;

3. Hace suya la recomendación del Comité Inte
rino de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables
respecto del establecimiento de un mecanismo de
coordinación apropiado y pide al Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional
que convoque una reunión especial entre organismos
a comienzos de 1983 para establecer un grupo especial
entre organismos y definir su mandato;

4. Pide al Secretario General que, teniendo en
cuenta el Programa de Acción de Nairobi, las conclu
siones y recomendaciones del Comité Interino de
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y las
disposiciones de esta resolución, presente un informe
al Comité sobre el Aprovechamieqto y la Utilización
de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables en su
primer período ordinario de sesiones, en 1983, que
contenga, entre otras cosas, propuestas prácticas
respecto de:

a) Directrices para los órganos, organizaciones y
organismos competentes del sistema de las Naciones
Unidas sobre la preparación y celebración de reu
niones consultivas, teniendo presentes las dispo
siciones del párrafo 4 de la sección IV supra;

b) Medios de mejorar la eficacia de la coordinación
entre organismos por conducto del Comité Administra-

tivo de Coordinación en materia de fuentes de energía
nuevas y renovables;

c) Nuevos medios de obtener recursos financieros
para fuentes de energía nuevas y renovables;

VI

MEDIDAS REGIONALES Y SUBREGlONALES

Reitera que las comisiones regionales han de desem
peñar un importante papel en el plano regional en la
promoción del aprovechamiento y la utilización de
fuentes de energía nuevas y renovables, con arreglo
a lo previsto en el párrafo 71 del Programa de Acción
de Nairobi;

VII

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL

Pide al Secretario General que informe a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones,
por conducto del Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1983, sobre
la aplicación de la presente resolución.

115a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

37/251. Aprovechamiento de los recursos energéticos
de los países en desarrollo

La Asamblea General.

Recordando la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, que figuran en sus resoluciones 3201
(S-VI) Y 3202 (S-VI) de l° de mayo de 1974, la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,
que figura en su resolución 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, y su resolución 3362 (S-VII) de
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coope
ración económica internacional,

Recordando su resolución 35156 de 5 de diciembre
de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, en la que, entre
otras cosas, en el párrafo 35 se dispone que se
promoverán la exploración, el desarrollo, la expansión
y la elaboración de todos los recursos de energía
de los países en desarrollo a un ritmo acorde con
sus objetivos de desarrollo, para lo que se suministra
rán recursos financieros y técnicos suficientes,

Recordando también el Programa de Acción de
Nairobi sobre el aprovechamiento y la utilización
de las fUentes de energía nuevas y renovables246 ,

Recordando además la sección Il.A de la resolución
112 (V) de 3 de junio de 1979 de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y DesarroIl0247.,

2.6/nj()rme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Ener}?ía Nuevas y Renovables. Naírobi. /0 a 2/ de a}?osto
de 1981 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.8I.l.24), cap. l. secc. A.

2.7 Véase ActllS dl' la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y De.wrro//o. quinto período de sesiones, vol. I,/nforml'
v Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.79.1I.0.14), primera parle. secc. A.
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sobre el reforzamiento de la capacidad tecnológica de
los países en desarrollo para el aprovechamiento de
sus fuentes de energía, incluso la relativa a la transición
de fuentes tradicionales a una modalidad más diversi
ficada de consumo de energía,

Consciente de que se requieren a este respecto
medidas especiales para los países menos adelantados,

Consciente de que la asistencia financiera y técnica
multilateral para la exploración, el desarrollo, la expan
sión y la elaboración de los recursos energéticos de
los países en desarrollo sigue siendo inadecuada en
relación ya sea con sus posibilidades energéticas
autóctonas o con las necesidades resultantes de sus
objetivos de desarrollo,

Teniendo en cuenta la situación de los países en
desarrollo, en particular los que sufren déficit de
energía, que no pueden reducir significativamente
el uso de energía sin obstaculizar su desarrollo, y
para la exploración y el aprovechamiento racional de
cuyos recursos energéticos se necesitan medidas
concertadas y adecuadas,

Considerando que los obstáculos principales para la
realización de las posibilidades energéticas autóctonas
de los países en desarrollo son la escasez de recursos
financieros, el análisis insuficiente de los datos de la
exploración, el acceso inadecuado a la tecnología
y una escasez de personal especializado,

Poniendo de relieve la importancia de intensificar
la capacidad de las Naciones Unidas en materia de
reunión, análisis y difusión de información en la
esfera del aprovechamiento de los recursos energéti
cos en los países en desarrollo,

Teniendo en cuenta que el aprovechamiento de
sus recursos energéticos constituye un factor impor
tante en el desarrollo económico y social de los países
en desarrollo,

Reafirmando que la comunidad internacional debe
adoptar medidas urgentes y eficaces con objeto de
prestar asistencia y apoyo a los esfuerzos nacionales
de los países en desarrollo para aprovechar los recur
sos energéticos nacionales de esos países, en particular
los que sufren déficit de energía, a fin de satisfacer
sus necesidades mediante la cooperación, la asistencia
y la inversión en la esfera de las fuentes de energía
tradicionales'y las fuentes de energía nuevas y reno
vables, de manera acorde con sus planes y priori
dades nacionales, tal como se establece en la Estrategia
Internacional del Desarrollo,

1. Pide al Secretario General que, dentro del
contexto de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, prepare un informe amplio sobre el
aprovechamiento de los recursos energéticos de los
países en desarrollo, que se presentará al Consejo
Económico y Social en su segundo período ordinario
de sesiones de 1983, en el que figuren:

a) Un panorama general de la situación energé
tica de los países en desarrollo en relación con el
aprovechamiento de sus recursos energéticos, inclui
das las fuentes de energía nuevas y renovables;

b) Una identificación de los obstáculos que se
oponen al aprovechamiento de los recursos energéticos
en los países en desarrollo, incluso los obstáculos

en esferas tales como la financiación bilateral y multi
lateral, la exploración y la planificación energética
en el plano nacional, las corrientes de información,
la educación y la capacitación, la investigación y el
desarrollo y la transferencia de tecnología;

e) Un examen de las necesidades de inversión
en energía de los países en desarrollo y de los meca
nismos posibles y existentes para la financiación de
esas inversiones, y de las lagunas existentes y los
posibles medios de eliminarlas, particularmente en la
esfera de la exploración en busca de energía, teniendo
en cuenta los niveles convenientes de aumento de la
relación de consumo de energía en esos países;

2. Pone de relieve la importancia de una expansión
sustancial de los préstamos en condiciones favorables,
no meramente una reasignación de los recursos
existentes, por parte de las instituciones multilaterales
de financiación y desarrollo, en particular el Banco
Mundial y los bancos regionales de desarrollo, para
la exploración y el aprovechamiento de los recursos
energéticos de los países en desarrollo;

3. Pone asimismo de relieve el papel que una filial
de energía para el aprovechamiento de los recursos
energéticos de los países en desarrollo en el marco
del Banco Mundial podría desempeñar con miras a
generar recursos adicionales, destaca la importancia de
considerar otros marcos complementarios para la
movilización de recursos financieros, con objeto de
satisfacer con carácter urgente las necesidades en
materia de gastos y de inversiones de los países en
desarrollo, e insta a los Estados Miembros a que
realicen esfuerzos adecuados con este fin en los foros
pertinentes;

4. Insta a la comunidad internacional a que
suministre más asistencia técnica para que los países
en desarrollo puedan formular planes y programas de
inversión en materia de energía adecuados a sus nece
sidades particulares de desarrollo, y a que realice las
actividades de preinversión necesarias para el aprove
chamiento de la energía de manera acorde con los
planes y prioridades nacionales de esos países;

5. Reconoce la importancia de robustecer la capa
cidad tecnológica de los países en desarrollo en el
sector energético para facilitar el aprovechamiento de
sus recursos energéticos y, a este respecto, insta a
la comunidad internacional a que estimule la transfe
rencia de tecnologías apropiadas a los países en
desarrollo, aumente las corrientes financieras y técni
cas y fomente la investigación y el análisis interdisci
plinarios de las consecuencias de la aceleración
de las actividades de exploración y aprovechamiento
de energía y los requisitos para ellas, así como una
transición gradual hacia una modalidad más diversi
ficada de consumo de energía, particularmente en
los países en desarrollo;

6. Afirma que se requieren medidas especiales
para el aprovechamiento de los recursos energéticos
de los países menos adelantados;

7. Acoge con beneplácitO la labor que se está
realizando en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en aplicación de la
sección U.A de su resolución 112 (V), sobre el refor
zamiento de la capacidad tecnológica de los países
en desarrollo para el aprovechamiento de sus recursos
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241 A/37/544. anexo I.
24' Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Sodal.

1982. Sesiones Plenarias, 30a. sesión.

Observando la Declaración hecha en Nueva York
por los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo
de los 77 el 8 de octubre de 1982248 en la que, entre
otras cosas, se insistía en que, sin perjuicio de la
adopción y aplicación de cambios estructurales y de
largo plazo y de la iniciación de las negociaciones
globales, debían tomarse medidas de emergencia
concretas en beneficio de todos los países en desa
rrollo respecto de las cuestiones económicas más
apremiantes que representaban una amenaza a corto
plazo para la comunidad internacional,

Tomando nota de la declaración hecha por el
Secretario General el 17 de julio de 1982 ante el
Consejo Económico y Social en su segundo período
ordinario de sesiones de 1982249 , en que, entre otras
cosas, pidió que se emprendiera una acción interna
cional concertada e inmediata destinada a lograr una
amplia recuperación económica,

l. Conviene en que se deben adoptar medidas
concretas e inmediatas en beneficio de todos los
países en desarrollo sobre los apremiantes problemas
económicos que constituyen una amenaza a corto
plazo para la economía mundial;

2. Afirma que, a fin de crear condiciones favora
bles para el desarrollo de los países en desarrollo,
los países desarrollados deben adoptar medidas
eficaces y concretas, tanto en forma individual como
colectiva, para complementar los esfuerzos de los
países en desarrollo a fin de solucionar los problemas
derivados de la crisis económica mundial, que afecta,
en particular, el desarrollo de los países en desarrollo
y amenaza gravemente sus economías;

3. Exhorta a la comunidad internacional, en espe
cial en el marco de las Naciones Unidas, a que adopte
medidas inmediatas, eficaces y concretas en las
esferas de importancia crucial para los países en
desarrollo, según se señala en el octavo párrafo del

Convencida además de que la adopción de medidas
inmediatas en favor de los países en desarrollo con
tribuiría a mitigar sus actuales problemas económicos,

Tomando nota, en este contexto, de que el aumento
del déficit de la balanza de pagos de los países en
desarrollo, el deterioro de su relación de intercambio,
los efectos negativos de las altas tasas de interés
para el servicio de su deuda externa y para su acceso
a los mercados internacionales de capital, el aumento
insuficiente de las corrientes de asistencia multilateral
en condiciones favorables, incluida la asistencia
técnica, la severidad de las condiciones de la asistencia
financiera, el carácter precario de la situación alimen
taria, los efectos negativos de las presiones protec
cionistas que se ejercen en la economía internacional
sobre las economías de los países en desarrollo,
las condiciones poco equitativas de la transferencia
de tecnología, los impedimentos para que los países
en desarrollo logren acceso a los mercados interna
cionales de capital y las fluctuaciones de los precios
de las materiales primas, así como la tendencia
descendente de los precios de los productos básicos,
constituyen graves obstáculos al crecimiento econó
mico de los países en desarrollo, al servicio de su
deuda externa, a la adquisición de sus importaciones
esenciales de alimentos, productos industriales,
energía y tecnología y a los ingresos de sus exporta-

La Asamblea General.
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202

(S-VI) de 10 de mayo de 1974, en que figuran la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional, y 35/56 de 5 de diciembre de 1980, en cuyo
anexo figura la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo,

Profundamente preocupada por la crisis económica
mundial, que crea problemas económicos insuperables
a los países en desarrollo e influye negativamente
en su proceso de desarrollo,

Convencida de que los problemas económicos
estructurales con que se enfrenta el desarrollo de los
países en desarrollo requieren solución mediante la
reestructuración de las relaciones económicas inter
nacionales en el marco del establecimiento del nuevo
orden económico internacional,

37/252. Medidas inmediatas en favor de los países en
desarrollo

energéticos, y pide al Secretario General de la Confe- ciones, y que estos síntomas de crisis profunda exigen
rencia que presente un informe amplio sobre esta que la comunidad internacional adopte medidas
cuestión a la Asamblea General en su trigésimo octavo urgentes y eficaces,
período de sesiones; Pidiendo la iniciación inmediata y la feliz conclusión

8. Decide examinar en su trigésimo octavo período de las negociaciones globales sobre cooperación inter-
de sesiones los progresos realizados en la aplicación nacional para el desarrollo,
de la presente resolución. Reafirmando que en la resolución 34/138 de 14 de

115a. sesión plenaria diciembre de 1979, se dispone que las negociaciones
21 de diciembre de 1982 globales no deben suponer interrupción alguna de las

negociaciones que se realizan en otros foros de las
Naciones Unidas ni tener ningún efecto adverso sobre
ellas, sino que deben reforzarlas y basarse en ellas,

Reiterando en este contexto la necesidad urgente
de realizar- esfuerzos concurrentes en las esferas
de importancia crítica para los países en desarrollo
tales como los alimentos, la asistencia del Banco
Mundial al desarrollo de los recursos energéticos
de los países en desarrollo y el apoyo del Fondo
Monetario Internacional a las balanzas de pagos, las
corrientes financieras, el comercio y las materias
primas en las próximas conferencias y reuniones
del sistema de las Naciones Unidas,
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preámbulo supra. en las próximas conferencias
y reuniones;

4. Reafirma que la actual crisis. económica mun
dial y, en particular, los obstáculos al desarrollo de
los países en desarrollo constituyen el resultado de un
mal funcionamiento y un desequilibrio estructurales
en las actuales relaciones económicas internacionales

y, en consecuencia, exhorta a la comunidad interna
cional a que realice negociaciones eficaces. en el marco
de la reestructuración de las relaciones económicas
internacionales, con miras al establecimiento del
nuevo orden económico internacional.

//5a. sesión plenaria
2/ de diciemhre de 1982





Asamblea General - Trigésimo séptimo periodo de sesiones

VI. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA TERCERA COMISIONI

-------------

INDICE

Número de
/tJ resolución

37/39

37/40

37/41

37/42

37/43

37/44

37/45

37/46

37/47

37/48

37/49

37/50

37/51

37/52

37/53

37/54

37/55

37/56

37/57

37/58

37/59

37/(X}

37/61

37/62

Tít/tlo

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos
la asistencia política, militar, económica y de otra índole que se presta
al régimen racista y colonialista de Sudáfrica (A/37/579) .

Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y
la Discriminación Racial (A/37/595) .

Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial (A/37/595) .

Realización universal del derecho de los pueblos a la libre determinación
(A/37/5SO) .

Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de la rápida concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los dere-
chos humanos (A/37/580) .

Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial: reco-
mendación general VI (A/37/581) .

Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de lodas las
Formas de Discriminación Racial (A/37/58 1) .

Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (A/371
581) .

Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del
Crimen de Apartheid (A/37/581) .

Año Internaciunal de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz (A/371
629) .

Esfuerzos y medidas para asegurar que los jóvenes ejerzan y disfruten sus
derechos humanos, particularmente el derecho a la educación y al trabajo
(A/37/629) .

Formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las orga-
nizaciones juveniles (A/37/630) .

Cuestión del envejecimiento (A/37/63 1) .•...............................

Programa de Acción Mundial para los Impedidos (A/37/632) .

Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos (A/371
632) .

Situación social en el mundo (A/37/640) .

La participación popular en sus diversas formas como factor importante del
desarrollo y de la realización de los derechos humanos (A/37/640) .

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción
de la Mujer (A/37/676) .

Integración de la mujer en el desarrollo (A/37/676) .

Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz
(A/37/676) .

Mejoramiento de la situación de la mujer en las zonas rurales (A/37/676) .

Preparativos de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de
los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (A/37/676) . ..

Las mujeres en cargos PÚblicos (A/37/676) .

Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer (A/37/676) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Temd dd h'('hlldl'
programa apr(Jhtll"ic.ífl PaR/nll

75 3 diciembre 1982 217

76 3 diciembre 1982 218

76 3 diciembre 1982 220

79 3 diciembre 1982 222

79 3 diciembre 1982 222

80 ti 3 diciembre 1982 225

80 h 3 diciembre 1982 225

80 ti) 3 diciembre 1982 226

80<) 3 diciembre 1982 227

77 3 diciembre 1982 228

77 3 diciembre 1982 230

81 3 diciembre 1982 2:\0

82 Y83 3 diciembre 1982 2:\1

89 3 diciembre 1982 233

89 3 diciembre 1982 2:\4

78 3 diciembre 1982 235

78 3 diciembre 1982 237

91 3 diciembre 1982 238

91 3 diciembre 1982 238

91 3 diciembre 1982 239

91 3 diciembre 1982 240

91 3 diciembre 1982 241

91 3 diciembre 1982 242

91 h) 3 diciembre 1982 242

1 Para las decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión. véase secc. X.8.5.

215



216 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones

:Vúmero d('
la rt'.wlucián

37/63

37/64

37/168

37/169

37/170

37/171

37/172

37/173

37/174

37/175

37/176

37/177

37/178

37/179

37/180

37/181

37/182

37/183

37/184

37/185

37/186

37/187

37/188

37/189

37/190

37/191

37/192

37/193

37/194

37/195

37/196

37/197

37/198

37/199

371200

37/201

Título

Declaración sobre la participación de la mujer en la promoción de la paz y
la cooperación internacionales (A/37/676) .

Situación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer (A/37/677) .

Estrategia y políticas de fiscalización de drogas (A/37/745) .

Cuestión de la protección jurídica internacional de los der~chos humanos de
los individuos que no son nacionales del país en que viven (A/37/745) ....

Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los derechos
humanos y la dignidad de todos los trabajadores migratorios (A/37/745) ...

Arreglos regionales para la promoción y protección de los derechos humanos
(A/37/745) .

Arreglos regionales para la protección de los derechos humanos (A/37/745) .

Situación de los refugiados en el Sudán (A/37/745) .

Asistencia a los refugiados en Somalia (A/37/745) .

Asistencia a las personas desplazadas en Etiopía (A/37/745) .

Asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti (A/37/745) .

Asistencia a estudiantes refugiados en el Africa meridional (A/37/745) .

El derecho a la educación (A/37/745) .

Medidas que se han de adoptar contra las actividades nazis, fascistas y neo-
fascistas y contra todas las demás formas de ideologías y prácticas totali-
tarias basadas en la intolerancia racial, el odio y el terror (A/37/745) .

Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias (A/37/745) .

Personas desaparecidas en Chipre (A/37/745) .

Ejecuciones sumarias o arbitrarias (A/37/745) .

La situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile
(A/37/745, A/37/L.60) .

Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Guate·
mala (A/37/745) .

Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en El Sal·
vador (A/37/745, A/37/L.61) .

Derechos humanos y éxodos en masa (A/37/745) .

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (A/37/715) .

Consecuencia de los progresos científicos y tecnológicos para los derechos
humanos (A/37/716) '" .

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos (A/37/7l6)

Resolución A. . . . . . . . . . . . . . .. . .

Resolución B . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño (A/37/717) .

Pactos internacionales de derechos humanos (A/37/718) .

La pena capital (A/37/718) '" , .

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (A/37/727) .

Principios de ética médica (A/37/727) .

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(A/37/692) .

Mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Refugiados (A/37/692) .

Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa
(A/37/692) .. .

Campaña internacional contra el tráfico de drogas (A/37/728) .

Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales (A/37/693) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mayor promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales (A/37/693) .

Nuevo orden humanitario internacional (A/371746l

Temu dd f'uhll de
pr01?nllna aprohadólI

91 c) 3 diciembre 1982

92 3 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

17 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

12 17 diciembre 1982

84 18 diciembre 1982

85 18 diciembre 1982

85 18 diciembre 1982

85 18 diciembre 1982

86 18 diciembre 1982

87 18 diciembre 1982

87 18 diciembre 1982

88 18 diciembre 1982

88 h) 18 diciembre 1982

90 'd 18 diciembre 1982

90 h) 18 diciembre 1982

9Oc) 18 diciembre 1982

93 18 diciembre 1982

94 18 diciembre 19l!2

94 18 Qiciembre 19l!2

95 18 diciembre 19l!2

243

245

245

246

246

247

248

248

249

249

250

250

251

252

254

254

254

255

256

257

258

259

259

260

261

261

262

263

263

264

26'1

267

267

269

269

271

272



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión
----- ._--_.- _._--_ .

217

37/39. Consecuencias adversas que tiene para el dis·
frute de los derechos humanos la asistencia
política, militar, económica y de otra índole que
se presta al régimen racista y colonialista de
Sudáfrica

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3382 (XXX) Y 3383
(XXX) de 10 de noviembre de 1975, 33/23 de 29 de
noviembre de 1978 y 35/32 de 14 de noviembre de 1980,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI)
y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
beclaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados,

Teniendo presente su resolución 3171 (XXVIII) de
17 de diciembre de 1973, relativa a la soberanía
permanente sobre los recursos naturales de los países
en desarrollo y de los territorios bajo dominación
colonial y extranjera o sometidos al régimen de
apartheid,

Recordando sus resoluciones sobre la colaboración
militar con Sudáfrica, así como las resoluciones 418
(1977) de 4 de noviembre de 1977 y 421 (1977) de 9 de
diciembre de 1977 del Consejo de Seguridad,

Teniendo en cuenta, en particular, las decisiones
pertinentes adoptadas por el Consejo de Ministros de
la Organización de la Unidad Africana en su 37° período
ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 15 al
26 de junio de 198F,

Tomando nota del informe revisado preparado por
el Relator Especial de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías
sob.re las consecuencias adversas que tiene para el
disfrute de los derechos humanos la asistencia polí
tica, militar, económica y de otra índole que se presta
a los regímenes colonialistas y racistas del Africa
meridionaP,

Habiendo tomando nota con inquietud de que en su
informe sobre el examen especial del programa de tra
bajo en curso de las Naciones Unidas4 , el Secretario
General llega a la conclusión de que el informe anual
actualizado sobre las consecuencias adversas que tiene
para el disfrute de los derechos humanos la asistencia
política, militar, económica y de otra índole que se
presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa
meridional ha sido señalado para su eliminación del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1982-19835 ,

Reafirmando que toda colaboración con el régi
men racista de Sudáfrica constituye un acto hostil
contra los pueblos oprimidos del Africa meridional en
su lucha por la libertad y la independencia y un desafío
arrogante a las Naciones Unidas y a la comunidad
internacional,

Considerando que esa colaboración permite a Sudá
frica obtener los medios necesarios para llevar a cabo

2 Véase A/36/534, anexo I.
J E/eN .4fSub.211982/10.
4 A/36/658.
5 ¡hid., anexo n.

actos de agresión y de chantaje contra los Estados
africanos independientes,

Profundamente preocupada por el hecho de que los
principales asociados comerciales occidentales y
otros asociados comerciales de Sudáfrica continúen
colaborando con el régimen racista, y de que su cola
boración constituya el obstáculo principal para la
liquidación del régimen racista y la eliminación del
sistema inhumano y criminal del apartheid,

Alarmada ante la continua colaboración de ciertos
Estados occidentales y de Israel con el régimen racista
de Sudáfrica en la esfera nuclear,

Lamentando que el Consejo de Seguridad no haya
podido tomar decisiones de carácter obligatorio para
impedir toda colaboración con Sudáfrica en la esfera
nuclear,

Reconociendo que se debe dar la máxima prioridad
a la acción internacional encaminada a asegurar la
plena aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas para la erradicación del apartheid y la libera
ción de los pueblos del Africa meridional,

Consciente de la necesidad constante de movilizar
a la opinión pública mundial contra la asistencia polí
tica, militar, económica y de otra índole que se presta
al régimen racista de Sudáfrica,

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
oprimidos del Africa meridional a la libre determina
ción, la independencia y el goce de los recursos
naturales de sus territorios;

2. Reafirma de nuem el derecho de esos pueblos
a disponer de tales recursos para su propio beneficio
y a obtener una justa reparación por la explotación,
el agotamiento, la pérdida o la depreciación de esos
recursos naturales, incluso reparación por la explota
ción y el abuso de sus recursos humanos;

3. Condena vigorosamente la colaboración de
ciertos Estados occidentales, de Israel y de otros
Estados, así como de las empresas transnacionales y
otras organizaciones que mantienen o siguen acrecen
tando su colaboración con el régimen racista de
Sudáfrica, especialmente en las esferas política, eco
nómica, militar y nuclear, lo que alienta a ese régimen
a persistir en su política inhumana y criminal de
opresión brutal de los pueblos del Africa meridional
y de denegación de sus derechos humanos;

4. Reafirma una vez. más que los Estados y las
organizaciones que prestan asistencia al régimen
racista de Sudáfrica se hacen cómplices de las prác
ticas inhumanas de discriminación racial, colonialismo
y apartheid perpetradas por ese régimen, asi como de
actos de agresión contra los movimientos de liberación
y los Estados vecinos;

5. Pide al Consejo de Seguridad que considere
urgentemente la aplicación de sanciones completas y
obligatorias, de conformidad con el Capítulo VII de
la Carta de las Naciones Unidas, contra el régimen
racista de Sudáfrica, en particular:

a) La prohibición de toda asistencia o colaboración
tecnológica para la fabricación de armas y suministros
militares en Sudáfrica;

h) El cese de toda colaboración con Sudáfrica en la
esfera nuclear;
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c) La prohibición de todos los préstamos a Sudá
frica y de todas las inversiones en ese país, así como
el cese de todo comercio con Sudáfrica;

d) El embargo sobre el suministro de petróleo,
productos del petróleo y otros productos estratégicos
a Sudáfrica;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados, a
los organismos especializados y a las organizaciones
no gubernamentales a que presten toda la colaboración
posible a los movimientos de liberación del Africa
meridional reconocidos por las Naciones Unidas y
por la Organización de la Unidad Africana;

7. Expresa su reconocimiento al Relator Especial
de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías por su informe
revisado;

8. Afirma que la actualización del informe sobre
las consecuencias adversas que tiene para el disfrute
de los derechos humanos la asistencia política, militar,
económica y de otra índole que se presta a los
regímenes colonialistas y racistas del Africa meri
dional reviste gran importancia para la causa de la
lucha contra el apartheid y otras violaciones de los
derechos humanos en Sudáfrica y en Namibia y debe
seguir siendo una actividad del programa de trabajo
en curso para 1982-1983;

9. Exhorta al Secretario General a que brinde toda
la asistencia necesaria al Relator Especial a fin de
pon:~r a su disposición los servicios de computación
esenciales para la actualización más detallada de la
lista contenida en su informe;

10. Exhorta a los gobiernos de los países en que
tienen su sede los bancos, las empresas transnacio
nales y otras organizaciones mencionadas y enume
radas en el informe revisado a que adopten medidas
eficaces para poner fin a sus actividades comerciales,
de manufactura y de inversión en el territorio de
Sudáfrica, así como en el territorio de Namibia ilegal
mente ocupado por el régimen racista de Pretoria;

11. Pide al Secretario General que transmita el
informe revisado al Comité Especial contra el Apart
heid, al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
a otros órganos interesados de las Naciones Unidas
y a las organizaciones internacionales regionales;

12. Pide urgentemente a los organismos especia
lizados, en particular al Fondo Monetario Internacional
y al Banco Mundial, que se abstengan de conceder
cualquier tipo de préstamo al régimen racista de
Sudáfrica;

13. Exhorta a todos los Estados, los organismos
especializados, las organizaciones regionales, inter
gubernamentales y otras organizaciones interesadas
a que den amplia publicidad al informe revisado;

14. Invita a la Comisión de Derechos Humanos
a que, en su 39° período de sesiones, conceda alta
prioridad al examen del informe revisado;

15. Decide examinar con carácter prioritario, en su
trigésimo noveno período de sesiones, el tema titulado
"Consecuencias adversas que tiene para el disfrute
de los derechos humanos la asistencia política, militar.
económica y de otra índole que se presta al régimen
racista y colonialista de Sudáfrica", teniendo en cuenta
las recomendaciones que tengan a bien presentarle la

Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías, la Comisión de Derechos
Humanos, el Consejo Económico y Social y el Comité
Especial contra el Apartheid.

90a. sesián plenaria
3 de dicielllhre de 1982

37/40. Aplicación del Programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial

La Asamhlea General,

Reajirmando su determinación de lograr la elimi
nación total e incondicional del racismo, la discrimi
nación racial y el apartheid, que siguen representando
graves obstáculos a todo nuevo progreso y al fortale
cimiento de la paz y la seguridad internacionales,

Recordando que, en su resolución 3057 (XXVIII)
de 2 de noviembre de 1973 y en el Programa para el
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial anexo a ella, así como en otras resolu
ciones pertinentes, pidió a todos los pueblos, gobiernos
e instituciones que perseveraran en sus esfuerzos por
erradicar el racismo, la discriminación racial y el
apart ~eid, para promover así el respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales de todos sin
distinción de raza, color, ascendencia ni origen
nacional o étnico.

Teniendo en cuenta la Declaración y el Programa
de Acción aprobados por la Conferencia Mundial
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial6 ,

Recordando que en el programa de actividades
que han de emprenderse durante la segunda mitad del
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial, enunciado en el anexo a su resolución
34/24 de 15 de noviembre de 1979, la Asamblea pidió
a todos los Estados, los órganos de las Naciones Uni
das y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales que intensificaran sus esfuerzos con
miras a realizar lo más rápidamente posible los obje
tivos del Decenio, que tiene por fin la eliminación
completa y definitiva de todas las formas de racismo
y de discriminación racial,

Expresando su grW'e preocupación por la situa
ción que impera en Sudáfrica, y en el Africa meridional
en general, debido a la política y las medidas del
régimen de apartheid, en particular sus esfuerzos para
perpetuar y reforzar la dominación racista sobre el
país, su política de "bantustanización", la represión
brutal de los adversarios del apartheid y sus nuevos
actos de agresión contra los Estados vecinos,

Reajirmando que el apartheid es un crimen de lesa
humanidad,

Particularmente preocupada por la persistencia de la
ocupación ilegal de Namibia por el régimen minori
tario racista de Sudáfrica,

Decepcionada por el hecho de que las conversa
ciones entre las Naciones Unidas y el régimen racista

• Injimllc dc 1" Conjál'llcia Mundial para Comhatir "1 Raci.wlO
y la DiscriminacilÍrr Racial. Girrchra. 14 a 25 dc agosto de 1978
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.79.XIV.2),
cap. 11.
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y de ocupaclOn ilegal de Sudáfrica para lograr un
arreglo negociado de la cuestión de Namibia hasta el
momento hayan resultado un fracaso debido a la mala
fe de ese régimen,

Reafirmando que toda colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica constituye un acto de hostilidad
hacia el pueblo oprimido de Sudáfrica y un desafío
arrogante a las Naciones Unidas y la comunidad inter
nacional,

Considerando que dicha colaboración fortalece al
régimen racista, lo alienta a persistir en su política
represiva y agresiva y agrava seriamente la situación
en el Africa meridional, por lo que constituye una
amenaza a la paz y la seguridad internacionales,

Gravemente preocupada por el hecho de que los
principales asociados comerciales occidentales y otros
asociados comerciales de Sudáfrica continúen colabo
rando con el régimen racista y de que su colaboración
constituya el principal obstáculo para la liquidación
de ese régimen y la eliminación del sistema inhumano
y criminal de apartheid,

Alarmada por la continua colaboración de algunos
Estados occidentales y de Israel con el régimen
racista de Sudáfrica en la esfera nuclear,

Consciente de la necesidad constante de movilizar
a la opinión pública mundial contra toda asistencia
política, militar, económica y de otra índole que se
presta al régimen racista de Sudáfrica,

Consciente de la necesidad de promover soluciones
para los problemas de discriminación que se plantean
a los trabl:\iadores migratorios y a sus familias,

Recordando su resolución 35/33 de 14 de noviembre
de 1980, por la cual decidió celebrar en 1983 una
segunda Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, la cual, además
de examinar y evaluar las actividades realizadas
durante el Decenio, habrá de tener como tema principal
la formulación de medios y la adopción de medidas
concretas encaminados a lograr la aplicación completa
y universal de las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas al racismo, la discrimina
ción racial y el apartheid,

Destacando la importancia de lograr los objetivos
del Decenio,

Convencida de que la Segunda Conferencia Mun
dial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial aportará una valiosa y constructiva contribución
a la realización de dichos objetivos,

l. Proclama que la eliminación de todas las formas
de racismo y de discriminación por motivos de raza
y la realización de los objetivos del Programa para
el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial y del programa de actividades que
han de emprenderse durante la segunda mitad del
Decenio constituyen una cuestión de alta prioridad
para la comunidad internacional y. por consiguiente,
para las Naciones Unidas;

2. Condena enérgicamente las políticas de apart
heid, racismo y discriminación racial que se aplican
en el Mrica meridional, en todos los territorios árabes
ocupados y en otras partes, inclusive la denegación
del derecho de los pueblos a la libre determinación
y a la independencia;

3. Reqfirma su decidido apoyo a la lucha de
liberación nacional en contra del racismo, la discri
minación racial, el apartheid, el colonialismo y la
dominación extranjera y en pro de la libre determi
nación por todos los medios disponibles, incluida
la lucha armada;

4. Reqfirma el derecho inalienable del pueblo
namibiano a la libre determinación y a la indepen
dencia;

5. Condena enérgicamente los reiterados actos de
agresión perpetrados por Sudáfrica contra los Estados
de la región, en especial contra Angola, Botswana,
Mozambique, Seychelles y Zambia;

6. Expresa su profunda solidaridad con los Esta
dos de primera línea víctimas de la agresión racista
y de las tentativas de desestabilización del régimen
de Pretoria;

7. Invita una vez más a todos los Estados Miem
bros, los órganos de las Naciones Unidas, los orga
nismos especializados, las organizaciones interguber
namentales, los movimientos de liberación nacional,
las organizaciones opuestas al apartheid y el racismo
y otros grupos de solidaridad a que fortalezcan y
amplíen el alcance de sus actividades en apoyo de
los objetivos del Programa para el Decenio;

8. Pide nuevamente al Consejo de Seguridad que
considere, con carácter de urgencia, la imposición
de sanciones completas y obligatorias en virtud del
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas en
contra del régimen racista de Sudáfrica y el fortale
cimiento del embargo de armas a fin de poner término
a toda colaboración militar y nuclear con Sudáfrica;

9. Reafirma la decisión7 por la que se aprobó
la Declaración del Seminario internacional sobre la
aplicación y el fortalecimiento del embargo de armas
contra Sudáfrica8 , que se celebró en Londres del
1° al 3 de abril de 1981 con los auspicios del Comité
Especial contra el Apartheid;

10. Condena enérgicamente la colaboración de
ciertos Estados occidentales, de Israel y de otros Esta
dos, así como de las empresas transnacionales y otras
organizaciones que mantienen o continúan aumen
tando su colaboración con el régimen racista de Sudá
frica, en especial en las esferas política, económica,
militar y nuclear, con lo cual alientan a ese régimen
a persistir en su política inhumana y criminal de
opresión brutal de los pueblos del Africa meridional
y su denegación de los derechos humanos;

11. E"horla una vez más a todos los gobiernos
que aún no lo han hecho a que adopten medidas
legislativas, administrativas y de otra índole respecto
de sus nacionales y de las sociedades bajo su juris
dicción que poseen empresas en el Africa meridional,
con miras a poner fin a esas empresas;

12. t."xhorta a todos los Estados a que adopten,
con carácter altamente prioritario, medidas para
declarar punible por ley la difusión de ideas fundadas
en la superioridad o el odio raciales y para proscribir
las organizaciones basadas en el odio y los prejuicios
raciales, incluidas las organizaciones neonazis y
fascistas, así como los clubes y organismos privados

I Resolución 36/11, párr. 9.
• A/36/1'Xl-S/l4442. anexo.
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basados en criterios raciales o que difundan ideas de
discriminación racial yapartheid;

13. Invita a los Estados Miembros, los órganos y
entidades del sistema de las Naciones Unidas y los
organismos especializados a que prosigan sus esfuer
zos con miras a la protección de los derechos de
todos los trabajadores migratorios y de sus familias:

14. Toma nota con reconocimiento del informe
del Subcomité Preparatorio de la Segunda Conferencia
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial sobre su primer período de sesiones9 ;

15. Pide al Secretario General que preste toda la
asistencia necesaria al Subcomité Preparatorio;

16. Pide además al Secretario General que nombre
en 1982, tras celebrar consultas con los grupos regio
nales, a un Secretario General de la Segunda Confe
rencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discri
minación Racial, que tendrá categoría de Subsecretario
General y será responsable de la organización de la
Conferencia y la coordinación con los Estados Miem
bros, los órganos y entidades de las Naciones Unidas,
los organismos especializados y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales;

17. Invita a los Estados Miembros a que sigan
cooperando con el Secretario General en el marco
del Programa para el Decenio y de los preparativos
de la Conferencia;

18. Invita a los órganos y organismos interesados
del sistema de las Naciones Unidas a que contri
buyan a los preparativos de la Conferencia;

19. t.,xpresa su sati~jacción al Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial, al Comité
Especial contra el Apartheid, al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, al
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo palestino y a la Comisión de Derechos
Humanos, por conducto de su Grupo Especial de
Expertos sobre el Africa meridional, por su contribu
ción a la realización del Programa para el Decenio
y los invita a que incluyan en el marco de sus activi
dades los preparativos de la Conferencia;

20. Decide examinar en su trigésimo octavo
período de sesiones, con carácter de alta prioridad,
el tema titulado ., Aplicación del Programa para el
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial".

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/41. Segunda Conferencia Mundial para Combatir
el Racismo y la Discriminación Racial

La Asamhlea General,

Recordando su resolución 3057 (XXVIII) de 2 de
noviembre de 1973, en la que proclamó el Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial,

" E/l982/26.

Teniendo etl cllenta la Declaración y el Programa
de Acción aprobados por la Conferencia Mundial
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial6

,

Recordando el párrafo 26 del programa de activi
dades que han de emprenderse durante la segunda
mitad del Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial, que figura en el anexo a
su resolución 34/24 de 15 de noviembre de 1979, en el
cual la Asamblea decidió que un aspecto importante
de la segunda mitad del Decenio sería la celebración
de una segunda Conferencia Mundial para Combatir
el Racismo y la Discriminación Racial,

Teniendo presente su resolución 35/33 de 14 de
noviembre de 1980, en la que decidió celebrar en 1983,
como acontecimiento importante del Decenio, una
segunda Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, la cual, además
de examinar y evaluar las actividades realizadas
durante el Decenio, habría de tener como tema prin
cipal la formulación de medios y la adopción de
medidas concretas encaminados a lograr la aplicación
completa y universal de las resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas relativas al racismo, la discri
minación racial y el apartheid,

Teniendo presente tamhién las disposiciones conte
nidas en su resolución 36/8 de 28 de octubre de 1981
relativa a los preparativos para la Conferencia,

Tomando nota de la resolución 1982/32 de 5 de mayo
de 1982 del Consejo Económico y Social, que contiene
recomendaciones relativas a la organización de la
Conferencia.

l. Hace slIya la resolución 1982/32 del Consejo
Económico y Social;

2. Expresa Sil reconocimiento al Gobierno de Fili
pinas por su ofrecimiento de ser huésped de la
Segunda Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial;

3. Decide que la Conferencia se celebrará en
Ginebra, del (0 al 12 de agosto de 1983;

4. Recomienda el proyecto de programa provi
sional de la Conferencia que figura en el anexo a la
presente resolución:

5. Pide al Secretario General que invite:

a) A todos los Estados a participar en la Confe
rencia;

h) Al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia a participar en la Conferencia, de conformidad
con el párrafo 3 de la resolución 32/9 E de 4 de
noviembre de 1977 de la Asamblea General;

6. Pide flllllhién al Secretario General que invite:

a) A representantes de los movimientos de libe
ración nacional reconocidos en su región por la Orga
nización de la Unidad Africana a participar en la
Conferencia en calidad de observadores, de confor
midad con la resolución 3280 (XXIX) de 10 de
diciembre de 1974 de la Asamblea General;

h) A representantes de las organizaciones que
hayan recibido una invitación permanente de la Asam
blea General a participar en calidad de observadores
en los períodos de sesiones y en los trabajos de todas
las conferencias internacionales que se celebren con
sus auspicios. a participar en la Conferencia en cali-
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dad de tales, de conformidad con las resoluciones 3237
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y 31/152 de 20 de
diciembre de 1976 de la Asamblea General;

e) A los organismos especializados interesados,
así como a los órganos y organismos pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas, a estar represen
tados en la Conferencia;

d) A las organizaciones intergubernamentales
interesadas a estar representadas por observadores
en la Conferencia;

e) Al Comité Especial contra el Apartheid a estar
representado por observadores en la Conferencia;

1) Al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales a estar representado por
observadores en la Conferencia;

g) Al Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación Racial a estar representado por observadores
en la Conferencia;

h) A la Comisión de Derechos Humanos a estar
representada por observadores en la Conferencia;

i) Al Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino y al Comité Especial
encargado de investigar las prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos de la población de
los territorios ocupados a estar representado por obser
vadores en la Conferencia;

j) A otros comités interesados de las Naciones
Unidas a estar representados por observadores en la
Conferencia;

k) A las organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social que hayan contribuido al logro de
las metas y objetivos del Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial y a la aplica
ción del Programa de Acción aprobado por la primera
Conferencia Mundial, teniendo igualmente en cuenta
las actividades que hayan desplegado en la esfera
de la lucha contra el racismo y la discriminación
racial, a estar representadas por observadores en la
Conferencia;

7. Pide al Secretario General que, como parte
del proceso preparatorio, tome medidas adecuadas
para asegurar que se dé la mayor publicidad a la
Conferencia y que, con ese fin, asigne los recursos
necesarios con cargo al presupuesto ordinario;

8. Exhorta a todos los Estados para que contri
buyan al éxito del Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial, en particular
mediante su participación activa en la Conferencia;

9. Insta a todos los Estados a que cooperen con
el Secretario General de la Conferencia en la labor
preparatoria y estudien la posibilidad de crear comités
nacionales para dar publicidad a los objetivos de la
Conferencia y, posteriormente, a sus principales
resultados;

10. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre los trabajos de la Conferencia;

11. Decide examinar en su trigésimo octavo
período de sesiones, como asunto de gran prioridad,

un tema titulado" Segunda Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial",

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

ANEXO

Proyecto de programa provisional de la Segunda Conferencia Mundial
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial

l. Apertura de la Conferencia.

2. Elección del Presidente.

3. Declaraciones inaugurales.

4. Aprobación del reglamento.

5. Elección de los demás miembros de la Mesa.

6. Credenciales de los representantes en la Conferencia:

a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes;

h) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

7. Aprobación del programa.

8. Organización de los trabajos.

9. Factores políticos, históricos, económicos, sociales y cultura
les que conducen al racismo, la discriminación y segregación
raciales y el apal'thád.

10. Examen y evaluación de las actividades emprendidas en los
planos nacional, regional e internacional para conseguir los
fines y objetivos del Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial y para aplicar el Programa de
Acción adoptado por la primera Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial.

11. Obstáculos principales para la erradicación completa del
racismo, la discriminación racial y el aparthád.

12. Determinación de otras medidas nacionales, regionales e
internacionales orientadas a la acción para combatir toda forma
de racismo, discriminación racial yapartheid:

a) Aprobación de medidas legislativas, judiciales, adminis
trativas y de otro tipo, a escala nacional, para mejorar las
relaciones entre los diversos grupos raciales y prohibir la
discriminación racial. inclusive la difusión de ideas basadas
en la superioridad o en el odio racial y todas las organi
zaciones racistas tales como las organizaciones nazis y
neonazis;

h) Medidas en la esfera de la educación, la cultura, la investi
gación y la información y papel de los medios de comuni
cación de masas en la lucha contra el racismo, la discrimi
nación racial y el apartheid con miras a combatir los
prejuicios que conducen a la discriminación racial y a
promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
las naciones y los grupos raciales o étnicos;

el Medidas tendientes a asegurar la aplicación plena y univer
sal de las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas
sobre el racismo, la discriminación racial y el apal'thád;

d) Ratificación y adhesión universal respecto de la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial y otros instrumentos interna
cionales existentes aprobados con los auspicios de las
Naciones Unidas y los organismos especializados desti
nados a combatir el racismo, la discriminación racial y el
ap{/l'theid;

,,) Elaboración de nuevas medidas internacionales para la
lucha contra el racismo y la discriminación racial;

f) Apoyo y asistencia continuos a los pueblos y movimientos
que luchan contra el racismo, la discriminación racial y el
IIpllrtheid: y medios de denegar el apoyo a los regímenes
racistas y de asegurar su aislamiento.

13. Aprobación del inforl11~ y de los dlKumentos finales de la
(·(lnferencia.
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37/42. Realización universal del derecho de los pueblos
a la libre determinación

La Asamblea General,

Reafirmando la importancia que reviste, para la
garantía y la observancia efectivas de los derechos
humanos, la realización universal del derecho de los
pueblos a la libre determinación, consagrado en la
Carta de las Naciones Unidas e incorporado en los
Pactos internacionales de derechos humanos 10, así
como en la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, contenida
en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960
de la Asamblea General,

Acogiendo con beneplácito el ejercicio progresivo
del derecho a la libre determinación por pueblos
sometidos a la ocupación colonial, extranjera o foránea
y su conversión en Estados soberanos e indepen
dientes,

Profundamente preocupada por la continuación de
los actos o amenazas de intervención y ocupación
militar extranjera que amenazan con suprimir o han
suprimido ya el derecho a la libre determinación de
un número cada vez mayor de pueblos y naciones
soberanos,

Expresando asimismo profunda preocupación por el
hecho de que, como consecuencia de la persistencia
de esos actos, millones de personas hayan sido y
sean desplazadas de sus hogares en calidad de refu
giados y personas desplazadas y destacando la urgente
necesidad de adoptar medidas internacionales con
certadas para mitigar su situación,

Recordando las resoluciones pertinentes relativas a
la violación del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de otros derechos humanos como
resultado de la intervención militar, la agresión y la
ocupación extranjeras, aprobadas por la Comisión de
Derechos Humanos en sus períodos de sesiones 36° 11 ,

37°12 Y 38°13 ,

Reiterando sus resoluciones 35/35 B de 14 de
noviembre de 1980 y 36/1Ode 28 de octubre de 1981,

Tomando nota de la nota del Secretario General de
28 de septiembre de 198214

,

l. Reafirma que la realización universal del
derecho de todos los pueblos, incluso los sometidos
a la dominación colonial extranjera y foránea, a la libre
determinación es una condición fundamental para la
garantía y observancia efectivas de los derechos
humanos y para la preservación y promoción de esos
derechos;

2. Declara su firme oposición a los actos de
intervención militar, agresión y ocupación extranjeras,
puesto que éstos han conducido a la supresión del
derecho de los pueblos a la libre determinación y de
otros derechos humanos en algunas partes del mundo;

10 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
11 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.

1980, Suplemento No. 3 (E/1980/13 y Corr.!), cap. XXVI, secc. A.
12lbid., 1981, Suplemento No. 5 (E/1981/25 y Corr.l),

cap. XXVIII, secc. A.
D ¡bid.• 1982, Suplemento No. 2 (E/1982/12 y Corr.I), cap. XXVI.

secc. A.
14 A/C.3/37/2.

3. Exhorta a los Estados responsables de esos
actos a que pongan fin inmediatamente a su inter
vención militar y ocupación de países y territorios
extranjeros y a todo acto de represión, discrimina
ción, explotación y maltrato, en particular los métodos
brutales e inhumanos que, según se informa, se
emplean para la ejecución de esos actos contra los
pueblos afectados;

4. Deplora la dificil situación de los millones de
refugiados y personas desplazadas que han sido desa
rraigados por los actos mencionados y reafirma que
tienen el derecho a retornar voluntariamente a sus
hogares en condiciones de seguridad y honor;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
siga prestando especial atención a la violación de los
derechos humanos, especialmente del derecho a la
libre determinación, resultante de la intervención
militar, la agresión y la ocupación extranjeras;

6. Pide al Secretario General que informe sobre
esta cuestión a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones en relación con el tema
titulado "Importancia de la realización universal del
derecho de los pueblos a la libre determinación y de
la rápida concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales para la garantía y la observancia
efectivas de los derechos humanos".

90a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1982

37/43. Importancia de la realización universal del
derecho de los pueblos a la libre determina·
ción y de la rápida concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales para la garan
tía y la observancia efectivas de los derechos
humanos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2649 (XXV) de 30 de
noviembre de 1970, 2955 (XXVII) de 12 de diciembre
de 1972, 3070 (XXVIII) de 30 de noviembre de 1973,
3246 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3382 (XXX)
de 10 de noviembre de 1975,33/24 de 29 de noviembre
de 1978, 34/44 de 23 de noviembre de 1979, 35/35 de
14 de noviembre de 1980 y 36/9 de 28 de octubre
de 1981, Ylas resoluciones 418 (1977) de 4 de noviem
bre de 1977 y 437 (1978) de 10 de octubre de 1978 del
Consejo de Seguridad,

Recordando aSimismo sus resoluciones 2465
(XXIII) de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV)
de 11 de diciembre de 1969, 2708 (XXV) de 14 de
diciembre de 1970, 3103 (XXVIII) de 12 de diciembre
de 1973 y 3314 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974,
relativas al empleo y el reclutamiento de mercena
rios contra los movimientos de liberación nacional y
los Estados soberanos, así como las resoluciones 496
(1981) de 15 de diciembre de 1981 y 507 (1982) de 28 de
mayo de 1982 del Consejo de Seguridad,

Recordando además sus resoluciones pertinentes
sobre la cuestión de Palestina, en particular las reso
luciones 3236 (XXIX) y 3237 (XXIX) de 22 de
noviembre de 1974,36/120 de 10 de diciembre de 1981
y ES-7/6 de 19 de agosto de 1982,
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Recordando asimismo sus resoluciones relativas a la
cuestión de Namibia, y en particular su resolución
ES-8/2 de 14 de septiembre de 1981,

Recordando las resoluciones sobre Namibia aproba
das por el Consejo de Ministros de la Organización
de la Unidad Africana en su 37° período ordinario de
sesiones, celebrado en Nairobi del 15 al 26 de junio de
1981, Y en particular las resoluciones CM/Res .855
(XXXVII) Y CM/Res.865 (XXXVII)'5,

Profundamente preocupada por los constantes actos
terroristas de agresión perpetrados por el régimen
racista de Pretoria contra los Estados africanos inde
pendientes, especialmente contra Angola, Botswana,
Mozambique, Seychelles y Zambia,

Profundamente indignada por la ocupación de parte
del territorio de Angola por las tropas del régimen
racista de Sudáfrica,

Recordando la Declaración Política aprobada por
la Primera Conferencia de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana
y de la Liga de los Estados Arabes, celebrada en
El Cairo del 7 al 9 de marzo de 197716 ,

Considerando que la denegación al pueblo pales
tino de sus derechos inalienables a la libre determi
nación, a la soberanía, a la independencia y al regreso
a Palestina, así como los repetidos actos de agresión
perpetrados por Israel contra los pueblos de la región
constituyen una grave amenaza a la paz y la seguridad
internacionales,

Profundamente consternada y alarmada por las
deplorables consecuencias de la invasión de Beirut
por Israel el 3 de agosto de 1982, y recordando todas
las resoluciones del Consejo de Seguridad, en parti
cular las resoluciones 520 (1982) de 17 de septiembre
de 1982 y 521 (1982) de 19 de septiembre de 1982,

Reafirmando su fe en la importancia de la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, que figura en
la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960
de la Asamblea General,

Reafirmando la importancia de la realización uni
versal del derecho de los pueblos a la libre determi
nación, a la soberanía nacional y a la integridad
territorial, y de la rápida concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales como
condiciones indispensables para el pleno disfrute de
todos los derechos humanos,

Reafirmando que la "bantustanización" es incom
patible con una independencia verdadera, con la unidad
nacional y la soberanía, y que conduce a la perpe
tuación del poder de la minoría blanca y del sistema
racista de apartheid en Sudáfrica,

Reafirmando la obligación de todos los Estados
Miembros de acatar los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y las resoluciones de las Naciones
Unidas con respecto al ejercicio del derecho a la libre
determinación por los pueblos bajo dominación
colonial y extranjera,

Reafirmando asimismo que el sistema de apartheid
impuesto al pueblo sudafricano constituye una viola-

15 Véase A/36/534, anexo 1.
16 A/32/61, anexo 1.

ción inadmisible de los derechos de ese pueblo y
una amenaza constante a la paz y la seguridad inter
nacionales.

Reqfirmando la unidad nacional y la integridad terri
torial de las Comoras .

Grlll'cmente preocupada por la continuación de la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica y las conti
nuas violaciones de los derechos humanos de los
pueblos que aún se encuentran sujetos a la dominación
colonial y extranjera y al yugo foráneo,

l. Insta a todos los Estados a cumplir plena y fiel
mente las resoluciones de las Naciones Unidas rela
tivas al ejercicio del derecho a la libre determinación
por los pueblos bajo dominación colonial y extranjera;

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos por la independencia, la integridad territorial,
la unidad nacional y la liberación de la dominación
colonial y extranjera y de la ocupación foránea por
todos los medios a su alcance, incluida la lucha armada;

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Namibia, del pueblo palestino y de todos los pueblos
bajo dominación extranjera y colonial a la libre deter
minación, a la independencia nacional, a la integridad
territorial, a la unidad nacional y a la soberanía sin
injerencia extranjera;

4. Toma nota de nuevo con sati!>!ac('Íón de la reso
lución AHG/Res.103 (XVIII) aprobada por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organi
zación de la Unidad Africana en su 18° período
ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al
27 de junio de 1981 17 • así como de las decisiones de
su Comité de Aplicación a fin de organizar y celebrar
un referéndum general y libre sobre la libre determi
nación en el Sáhara occidental, y acoge con agrado
la disposición de las Naciones Unidas a colaborar
en la aplicación del proceso previsto por la Organi
zación de la Unidad Africana;

5. Toma nota de los contactos entablados por el
Gobierno de las Comoras y el Gobierno de Francia
a fin de lograr una solución justa a la integración de la
isla comorana de Mayotte en las Comoras de conformi
dad con las resoluciones de la Organización de la
Unidad Africana y de las Naciones Unidas sobre esa
cuestión;

6. Condcna la política de "bantustanización" y
reitera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en
su lucha justa y legítima contra el régimen racista y
minoritario de Pretoria;

7. Condcna además a Sudáfrica por su creciente
opresión del pueblo namibiano. por la militarización
masiva de Namibia y por sus ataques armados contra
los Estados de primera línea con el fin de desesta
bilizar a sus Gobiernos;

R. Condenll cnéf'J.{icamcnte la creación y utiliza
ción por parte de Sudáfrica de grupos terroristas
armados con miras a enfrentarlos con los movi
mientos de liberación nacional y a desestabilizar los
gobiernos legítimos del Africa meridional, con lo
que se obstaculiza la aplicación efectiva de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamhlea General;

17 Véase A/36/534. anex,l 11
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9. Reafirma decididamente su solidaridad con los
países africanos independientes y con los movimientos
de liberación nacional que son víctimas de las sangui
narias agresiones del régimen de Pretoria y de sus
intentos de desestabilización;

10. Condena enérgicamente una \'ez más la inva
sión y ocupación de una parte del territorio de Angola
llevadas a cabo por las tropas del régimen racista de
Pretoria y exige la retirada inmediata de dichas tropas
del territorio angoleño;

11. Reafirma que la práctica de utilizar mercena
rios contra los Estados soberanos y los movimientos
de liberación nacional constituye un acto criminal y
que los propios mercenarios son criminales, y pide
a los gobiernos de todos los países que aprueben
leyes en las que se declaren delitos punibles el reclu
tamiento, la financiación, el adiestramiento y el
tránsito de mercenarios en sus territorios y se prohíba
a sus nacionales prestar servicios como mercenarios,
y que informen acerca de dichas leyes al Secretario
General;

12. Condena enérgicamente las constantes viola
ciones de los derechos humanos de los pueblos que
aún se encuentran sujetos a la dominación colonial y
extranjera y al yugo foráneo, la continuación de la
ocupación ilegal de Namibia y las tentativas de Sudá
frica de desmembrar su Territorio, la perpetuación
del régimen de la minoría racista en el Africa meridional
y la denegación al pueblo palestino de sus derechos
nacionales inalienables;

13. Condena también enérgicamente las políticas
de aquellos países occidentales y demás países cuyas
relaciones políticas, económicas, militares, nuclea
res, estratégicas, culturales y deportivas con el régimen
de la minoría racista de Sudáfrica alientan a ese
régimen a persistir en su represión de las aspiraciones
de los pueblos a la libre determinación y la inde
pendencia;

14. Exige nuevamente que todos los países, en
particular los que mantienen vínculos de cooperación
militar y nuclear con el régimen racista de Pretoria y
siguen suministrando materiales de ese tipo a dicho
régimen, apliquen inmediatamente el embargo obli
gatorio de armas contra Sudáfrica impuesto por el
Consejo de Seguridad en su resolución 418 (1977);

15. Toma nota de nue\'o con ,l'liti,l:!úcción de la
Declaración de París sobre Sanciones contra Sudá
frica, la Declaración especial sobre Namibia y los
informes de las comisiones técnicas y políticas apro
bados por la Conferencia Internacional sobre San
ciones contra Sudáfrica que se celebró en París del
20 al 27 de mayo de 1981 18

, convocada conjunta
mente por las Naciones Unidas y la Organización
de la Unidad Africana;

16. Exige la inmediata aplicación de la resolución
ES-S/2 de la Asamblea General, relativa a Namibia;

17. Pide que se incrementen sustancialmente todos
los tipos de asistencia que prestan todos los Estados.
los órganos de las Naciones Unidas. los organismos
especializados y las organizaciones no gubernamen
tales a las víctimas del racismo, la discriminación

18 Informe de la Conferencia Internacional sohrl' ,'iunciones ('0/1

tra Sudáfricu, Puris, 20 {/ 27 dI' I/I{I\'O dI' !'Ni! (AICONF.I07/8),
secc, X y anexos X y XL

racial y el apartheid por medio de sus movimientos
de liberación nacional reconocidos por la Organización
de la Unidad Africana;

18. Condena enérgicamente a los gobiernos que no
reconocen el derecho a la libre determinación y a la
independencia de todos los pueblos que aún se encuen
tran sujetos a la dominación colonial y extranjera
y al yugo foráneo, en particular los pueblos de Africa
y el pueblo palestino;

19. Condena enérgicamente las matanzas, cada
vez de mayores proporciones, de personas inocentes
e indefensas, incluso mujeres y niños, perpetradas
por el régimen de la minoría racista de Pretoria en
un intento desesperado por acallar las exigencias
legítimas del pueblo;

20, Condena enérgicamente la matanza de pales
tinos y otros civiles perpetrada en Beirut el 17 de
septiembre de 1982;

21. Condena enérgicamente las actividades expan
sionistas de Israel en el Oriente Medio, así como el
continuo bombardeo de la población civil palestina,
que constituyen un grave obstáculo a la consecución
de la libre determinación y la independencia del pueblo
palestino;

22. Condena enérgicamente la agresión israelí
contra el Líbano en junio de 1982, que pone en peligro
la estabilidad, la paz y la seguridad de la región, y
reitera su apoyo a los esfuerzos desplegados para
aplicar las resoluciones del Consejo de Seguridad, en
particular aquéllas en que se exige la retirada inme
diata e incondicional de las fuerzas israelíes del
territorio libanés hasta sus fronteras internacional
mente reconocidas y el respeto de la soberanía y
la integridad territorial del Líbano;

23. Insta a todos los Estados, a las organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas, a
los organismos especializados y a las demás organi
zaciones internacionales a que presten apoyo al pueblo
palestino por conducto de su único y legítimo repre
sentante, la Organización de Liberación de Palestina,
en su lucha por recuperar su derecho a la libre
determinación y a la independencia de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas;

24. f-xige la liberación inmediata e incondicional
de todas las personas detenidas o encarceladas por
luchar en pro de la libre determinación y la indepen
dencia, el respeto pleno de sus derechos individuales
fundamentales y la observancia del artículo 5 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos1 9 , con
arreglo al cual nadie debe ser sometido a torturas
ni a tratos crueles. inhumanos o degradantes;

25. Recomienda al Consejo de Seguridad que, de
conformidad con la resolución 37/1 de l° de octubre
de 1982 de la Asamblea General, haga urgentes
llamamientos a la clemencia a las autoridades suda
fricanas para salvar las vidas de los tres combatientes
por la libertad del African National Congress que
fueron condenados a muerte el 6 de agosto de 1982;

26, Erige la liberación inmediata de los niños
detenidos en las cárceles de Namibia y Sudáfrica;

27, Reitera .1'/1 recollocimiento por la asistencia
material y de otra índole que los pueblos bajo domi-

10 Resolución 217 ¡\ (111).
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nación colonial y extranjera siguen recibiendo de los
gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas
y las organizaciones intergubernamentales, y pide que
se incremente sustancialmente dicha asistencia;

28. Exhorta a todos los Estados, los organismos
especializados y las organizaciones competentes del
sistema de las Naciones Unidas a hacer cuanto esté
a su alcance para garantizar la aplicación plena de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, y a redoblar sus
esfuerzos en apoyo de los pueblos bajo dominación
colonial, extranjera y racista en su justa lucha por la
libre determinación y la independencia;

29. Pide al Secretario General que dé la mayor
publicidad posible a la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
y que difunda de la manera más amplia posible infor
mación sobre la lucha que libran los pueblos oprimidos
por la libre determinación y la independencia nacional;

30. Decide examinar este tema nuevamente en su
trigésimo octavo período de sesiones sobre la base de
los informes que se ha pedido que presenten los
gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas y
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales en relación con el aumento de la asistencia
a los territorios y pueblos coloniales.

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/44. Informe del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial: recomendación gene
ral VI

La Asamblea General,

Tomando nota de la decisión 1 (XXV) de 15 de
marZo de 1982 del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial, titulada "Recomendación gene
ral VI" 20,

Reconociendo la carga que impone a los Estados
partes la obligación de presentar informes en virtud
de los instrumentos internacionales, especialmente a
los Estados con recursos técnicos y administrativos
limitados,

Convencida, sin embargo, de que el valor de las
convenciones internacionales depende del cumpli
miento cabal y escrupuloso de las obligaciones
contraídas en el momento de la ratificación o la
adhesión,

Advirtiendo con preocupación que muchos de los
informes periódicos que deben presentarse en virtud
del artículo 9 de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
RaciaPI aún no se han presentado y que en algunos
casos los informes iniciales llevan un retraso de varios
años,

l. Hace un ffamamiento a todos los Estados par
tes en la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial
para que cumplan las obligaciones contraídas en virtud

20 Véase Documentos Oficiales de lu AS<iJ//h!eu Ge//eml, Il"Igl'ülllo
séptimo periodo de sesiones, Suplemento No, IX /A/17/ H\l. cap. IX,

2' Resolución 2106 A (XX). anexo,

del artículo 9 de la Convención y presenten sus
informes dentro del plazo debido;

2. Pide al Secretario General que invite a los
Estados partes en la Convención a emItIr sus opi
niones y observaciones acerca de las causas de la
situación descrita en la recomendación general VI del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
y que presente a la Asamblea General, en su trigésimo
octavo período de sesiones. un análisis de las respues
tas recibidas en un informe conjuntamente con las
sugerencias que tuviera a bien formular a fin de mejorar
la situación;

3, Pide tamhién al Secretario General que, al
preparar su informe. examine la situación descrita en
la recomendación general VI del Comité dentro del
marco general de las obligaciones relativas a la presen
tación de informes que tienen los Estados Miembros
en virtud de los diversos instrumentos de derechos
humanos a fin de tener en cuenta los problemas
análogos y afines que puedan haberse planteado en
relación con el cumplimiento de esas obligaciones;

4. Pide además al Secretario General que presente
su informe a la novena reunión de los Estados Partes
en la Convención que se celebrará en 1984, conjunta
mente con las actas del examen del mismo por la
Asamblea General.

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/45. Situación de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación Racial

/.11 A .I'(//nhleu Generul.

Rccordalldo sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 2 de
noviembre de 1973,3135 (XXVIII) de 14 de diciembre
de 1973.3225 (XXIX) de 6 de noviembre de 1974,3381
(XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/79 de 13 de
diciembre de 1976, 3~/l1 de 7 de noviembre de 1977,
33/101 de 16 de diciembre de 1978, 34/26 de 15 de
noviembre de 1979,35/38 de 25 de noviembre de 1980
y 16/11 de 28 de octubre de 1981,

.4 cogielldo COfl ht'llt'plticito el aumento del número
de declaraciones que se han hecho en virtud del
artículo 14 de la Convención.

l. ]ÚI//lI flotU del informe del Secretario General
relativo a la situación de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial 22 :

2. Lrpre,I"I/.I11 ,luti,l:!úcciúfI por el aumento del
número de Estados que han ratificado la Convención
o se han adherido a ella;

3. Rl'l(/im/ll IIf1U \'1'; IIIU.I ,1'/1 C(}fll'iccián de que la
ratificación de la Convención o la adhesión a ella sobre
una base universal y la aplicación de sus disposi
ciones son necesarias para realizar los objetivos del
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial;

4, I'ide a los Est,tdos que aún no son partes en la
Convención que la ral ifiquen o se adhieran a ella;

" AI'71141<



216 Asamblea (;eneral - Trigésimo séptimo período de sesiones

5. Exhorta a los Estados partes en la Convención
a que consideren la posibilidad de hacer la declaración
prevista en el artículo 14 de la Convención;

6. Pide al Secretario General que continúe presen
tando a la Asamblea General informes anuales sobre la
situación de la Convención de conformidad con la
resolución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de 1965 de
la Asamblea.

90a. sesián plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/46. Informe del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/12 de 28 de octubre
de 1981, sobre el informe del Comité para la Elimina
ción de la Discriminación Racial, y 37/45 de 3 de
diciembre de 1982, relativa a la situación de la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racia)2l, así como sus
otras resoluciones pertinentes a la aplicación del
Programa para el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación RaciaJ23,

Habiendo examinado el informe del Comité para
la Eliminación de la Discriminación Racial sobre sus
períodos de sesiones 25° y 26°24, presentado de confor
midad con el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial,

Subrayando la importancia de que, para combatir
con éxito todas las formas de discriminación racial,
incluidos los vestigios y manifestaciones de ideologías
racistas dondequiera que existan, todos los Estados
Miembros se guíen en su política interior y exterior
por las disposiciones básicas de la Convención,

Consciente de la obligación de todos los Estados
partes de cumplir plenamente las disposiciones de la
Convención,

Acogiendo con beneplácito la constante cooperación
del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial con los organismos especializados competentes,
especialmente con la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
y la Organización Internacional del Trabajo, y con otros
órganos de las Naciones Unidas,

Tomando nota de las decisiones adoptadas y de las
recomendaciones formuladas por el Comité en sus
períodos de sesiones 25° y 26°.

1. Toma nota con reconocimiento del informe
del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial sobre sus períodos de sesiones 25° y 26°;

2. Encomia al Comité por su contribución a la
eliminación de todas las formas de discriminación
por motivos de raza, color, ascendencia u origen
nacional o étnico dondequiera que existan;

3. Condena enérgicamente la política de apartheid
en Sudáfrica y Namibia como la forma más detestable

23 Resolucíón 3057 (XXVIII), anexo,
2' Documentos Oficiale,l' de 111 ASllmhl.,(/ (;"naal, tri!:ési"'o

séptimo periodo de sesiones, Suplemento No. IR (A/37/18),

de discriminación racial e insta a todos los Estados
Miembros a que adopten eficaces medidas políticas,
económicas y de otra índole a fin de garantizar la
eliminación de esa política y lograr la plena aplicación
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral, el Consejo de Seguridad y otros órganos de las
Naciones Unidas;

4, Exhorta a los órganos interesados de las Nacio
nes Unidas a que se aseguren de que el Comité reciba
toda la información pertinente sobre los Territorios a
los que se aplica la resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960 de la Asamblea General, e insta a
las Potencias administradoras a que cooperen con
esos órganos y les proporcionen la información necesa
ria para que el Comité pueda desempeñar plenamente
sus funciones en virtud del artículo 15 de la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial;

5. Encomia al Comité por sus continuos esfuerzos
por la eliminación del apartheid, el racismo y la dis
criminación racial en el Africa meridional y por la
aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas
relativas a la liberación y la independencia de Namibia;

6. Toma nota con satisfacción de los esfuerzos
del Comité encaminados a asegurar la prosperidad de
las minorías nacionales o étnicas y de las poblaciones
autóctonas mediante la aplicación de los principios
y disposiciones de la Convención;

7. Expresa su gral'e preocupacián por la política
israelí de desafio de los principios y objetivos básicos
de la Convención, como se refleja en el informe del
Comité, y pide que se respete y preserve la identidad
nacional y cultural del pueblo palestino;

8. Acoge con heneplácito los esfuerzos del Comité
por eliminar todas las formas de discriminación contra
los trabajadores migratorios y sus familias y por
promover sus derechos sin discriminación alguna y
lograr su plena igualdad y la posibilidad de preservar
sus características culturales;

9. Elogia a los Estados partes en la Convención
por las medidas tomadas para asegurar que en sus
jurisdicciones se disponga de procedimientos de
recurso adecuados para las víctimas de la discrimi
nación racial;

10. Exhorta a todos, los Estados Miembros a que
adopten medidas legislativas y socioeconómicas efica
ces y otras medidas necesarias para eliminar o prevenir
la discriminación por motivos de raza, color. ascen
dencia u origen nacional o étnico;

1I . Exhorta a los Estados partes en la Convención
a que, mediante la promulgación de medidas perti
nentes legislativas y de otra índole, protejan plena
mente los derechos de las minorías nacionales o
étnicas, así como los derechos de las poblaciones
autóctonas;

12. Reitera.\f( il/l'itacián a los Estados partes en
la Convención a que proporcionen al Comité, de
acuerdo con sus directrices generales, información
sobre la aplicación de las disposiciones de la Conven
ción, inclusive datos sobre la composición demográfica
de su población y sobre sus relaciones con el régimen
racista de Sudáfrica:
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13. Toma nota con reconocimiento de la contri
bución del Comité a la labor del Subcomité Prepara
torio de la Segunda Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial
y a los seminarios regionales celebrados en aplica
ción del Programa de Acción para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial;

14. Acoge con agrado la decisión del Comité de
contribuir a la Segunda Conferencia Mundial mediante
la preparación de un estudio sobre la aplicación de
los artículos 4 y 7 de la Convención25 y reitera su
petición al Comité de que explore la posibilidad de
preparar también para la Conferencia un estudio sobre
la aplicación del inciso e) del artículo 5;

15. Toma nota de la decisión 1 (XXVI) de 19 de
agosto de 1982 del Comité para la Eliminación de la
Discriminación RaciaJ26, en la que el Comité pidió al
Secretario General que, en consulta con el Gobierno
de Filipinas, estudiara la posibilidad de que el 28° pe
ríodo de sesiones del Comité tuviera lugar en Manila,
inmediatamente antes de la celebración de la Segunda
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la
Discriminación Racial.

9Oa. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/47. Situación de la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid

La Asamblea General.

Recordando su resolución 3068 (XXVIII) de 30 de
noviembre de 1973, por la que aprobó y abrió a la
firma y ratificación la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid,
así como sus resoluciones posteriores sobre la situa
ción de la Convención,

Convencida de que la Declaración y el Programa
de Acción aprobados por la Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación RaciaJ27,
así como el programa de actividades que han de
emprenderse durante la segunda mitad del Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial, aprobado por la Asamblea General en su reso
lución 34/24 de 15 de noviembre de 1979, y la plena
aplicación de éstos contribuirán a la eliminación defini
tiva del apartheid y de todas las demás formas de
racismo y discriminación racial,

Reafirmando su convicción de que el apartheid
constituye una negación total de los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas, una
violación manifiesta de los derechos humanos y un
crimen de lesa humanidad que amenaza gravemente la
paz y la seguridad internacionales,

Condenando enérgicamente el hecho de que Sudá
frica continúe aplicando su política de apartheid,
represión y "bantustanización" y ocupando ilegal
mente Namibia, perpetuando así en territorio nami-

25 Ibid., cap. VI.
26/bid., cap. IX.
27 Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo

y la Discriminación Racial. Ginebra, /4 a 25 de agosto de /978
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.xIV.2l,
cap. 11.

biano su detestable política de apartheid, discrimi
nación racial y fragmentación,

Grm'emente preocupada por la tortura generali
zada y los tratos crueles de que son objeto los presos
políticos y los miembros de sindicatos encarcelados
por el régimen racista de Sudáfrica, que causaron la
muerte en prisión de numerosos detenidos, entre ellos
Neil Aggett, Tshifiwa Moufhe y Ernest Moabi Dipale,

Profundamente preocupada por los reiterados actos
de agresión de Sudáfrica contra Estados africanos
soberanos, que constituyen un quebrantamiento mani
fiesto de la paz y la seguridad internacionales,

Condenando la continua colaboración de ciertos
Estados y empresas transnacionales con el régimen
racista de Sudáfrica en las esferas política, económica,
militar y otras, como un aliciente para la intensifica
ción de su detestable politica de apartheid,

Suhrayando que el fortalecimiento del embargo
obligatorio de armas ya existente y la aplicación de
sanciones económicas amplias y obligatorias en virtud
del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas
son fundamentales para obligar al régimen racista de
Sudáfrica a abandonar su política de apartheid,

Recordando sus resoluciones 36/172 A a P de 17 de
diciembre de 1981, en particular la resolución 361
172 B, por la que se proclamó el año 1982 Año Interna
cional de movilización en pro de las sanciones contra
Sudáfrica,

Destacando la necesidad de difundir más amplia
mente una mayor cantidad de información sobre los
crímenes cometidos por el régimen racista de Sudá
frica, teniendo en cuenta las recomendaciones que
figuran en los documentos aprobados por el Seminario
internacional sobre publicidad y función de los medios
de difusión en la movilización internacional contra el
apartheid, que se celebró en Berlín, República Demo
crática Alemana, del 31 de agosto al 2 de septiembre
de 1981 28 ,

Firmemente convencida de que la legítima lucha de
los pueblos oprimidos del Mrica meridional contra el
apartheid, el racismo y el colonialismo y por la reali
zación efectiva de sus derechos inalienables a la libre
determinación y la independencia requiere más que
nunca todo el apoyo necesario de la comunidad
internacional y, en particular, la adopción de nuevas
medidas por el Consejo de Seguridad,

Elogiando la labor del Subcomité Preparatorio de la
Segunda Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, así como las
recomendaciones que figuran en su informe al Consejo
Económico y SociaJ29,

Suhrayando que la ratificación de la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Cri
men de Apartheid, o la adhesión a ella sobre una base
universal y la aplicación de sus disposiciones sin
demora son necesarias para asegurar su eficacia y
constituirían un provechoso aporte para el logro de los
objetivos del Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial,

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la situación de la Convención Internacional

28 A/36/496-S/14686, anexos I a IIl.
2. E/1982/26.
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sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
ApartheüPO;

2. Encomia a los Estados partes en la Conven
ción que han presentado sus informes con arreglo al
artículo VII de la misma, en particular a los que han
presentado sus segundos informes, y exhorta a los
Estados partes que aún no lo han hecho a que pre
senten sus informes lo antes posible;

3. Exhorta una vez más a los Estados que aún no
lo han hecho a que ratifiquen la Convención o se
adhieran a ella sin demora;

4. Aprecia la función constructiva que ha desem
peñado el Grupo de los Tres de la Comisión de Dere
chos Humanos, creado en virtud del artículo IX de la
Convención Internacional sobre la Represión y el
Castigo del Crimen de Apllrtheid, al analizar los infor
mes periódicos de los Estados y dar a conocer la
experiencia adquirida en la lucha internacional contra
el crimen de apartheid;

5. Pide a los Estados partes en la Convención
que tengan plenamente en cuenta las directrices prepa
radas por el Grupo de los Tres' 1;

6. f.xhorta a todos los Estados partes en la Con
vención a que pongan plenamente en práctica el
artículo IV de la misma mediante la adopción de medi
das legislativas, judiciales y administrativas para
procesar, someter ajuicio y sancionar de conformidad
con su jurisdicción a las personas responsables o
acusadas de los actos enumerados en el artículo 11
de la Convención;

7. Exhorta nuevamente a todos los Estados partes
en la Convención y a los órganos competentes de
las Naciones Unidas a que examinen las conclusiones
y recomendaciones formuladas por el Grupo de los
Tres en sus informes'2 y a que presenten sus opi
niones y observaciones al Secretario General;

8. Pide a la Comisión de Derechos Humanos
que continúe desempeñando las funciones establecidas
en el artículo X de la Convención, e invita a la
Comisión a que, en cooperación con el Comité Especial
contra el Apartheid, intensifique sus esfuerzos por
recopilar periódicamente la lista acumulativa de parti
culares, organizaciones, instituciones y representantes
de Estados que sean considerados responsables de los
crímenes enumerados en el artículo 1I de la Conven
ción, así como de aquel10s contra quienes se hayan
iniciado procedimientos judiciales;

9. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
tenga en cuenta las resoluciones 33/23 de 29 de noviem
bre de 1978 y 35/32 de 14 de noviembre de 1980 de
la Asamblea General, así como los documentos perti
nentes de la Comisión y sus órganos subsidiarios,
en los cuales se reafirma, entre otras cosas, que los
Estados que prestan asistencia al régimen racista de
Sudáfrica se hacen cómplices de las prácticas inhuma
nas de discriminación racial y apartheid;

10. Ethorta a todos los Estados partes en la Con
vención y a los órganos competentes de las Naciones
Unidas para que, por conducto del Secretario General,
continúen proporcionando a la Comisión de Derechos

30 A/37/149 Y Corr.!.
" E/CN.4/1286, anexo .
.u E/CN.4/1358, seee IV; E/CN.4/1417. secc. IV; E/CN.4/1507.

seec. IV.

Humanos la información necesaria para la recopilación
periódica de la lista mencionada supra, así como infor
mación sobre los obstáculos que impiden la represión
y el castigo efectivos del crimen de apartheid;

11. Pide al Secretario General que distribuya la lista
mencionada supra a todos los Estados partes en la
Convención y a todos los Estados Miembros, y que
señale esos hechos a la atención del público por todos
los medios de difusión para las masas;

12. Invita al Comité Especial contra el Apartheid
y al Centro contra el Apartheid de la Secretaría a
dar la difusión más amplia posible a la lista mencio
nada supra y a los detal1es conexos;

13. Hace un /lamamiento a todos los Estados, a los
órganos y organismos especializados de las Naciones
Unidas y a las organizaciones no gubernamentales
internacionales y nacionales a que intensifiquen sus
actividades encaminadas a aumentar la conciencia del
público denunciando los crímenes cometidos por el
régimen racista de Sudáfrica;

14. Pide al Secretario General que intensifique
sus esfuerzos, por los conductos apropiados, para
difundir información sobre la Convención y su aplica
ción a fin de promover más la ratificación de la
Convención o la adhesión a ella;

15. Exhorta a todos los Estados a que participen
activamente en la Segunda Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, que
se celebrará en 1983, y a que contribuyan a que esa
Conferencia obtenga resultados efectivos;

16. Pide al Secretario General que, en el próximo
informe anual que presente con arreglo a la resolu
ción 3380 (XXX) de 10 de noviembre de 1975 de la
Asamblea General, incluya una sección especial
relativa a la aplicación de la Convención Internacional
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
AfJl/rthcid.

9Oa. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/48. Año Internacional de la Juventud: Participa
ción, Desarrollo, Paz

La Asamhlea General.

Recordando sus resoluciones 34/151 de 17 de diciem
hre de 1979 y 35/126 de 11 de diciembre de 1980,
en las que decidió designar y observar el año 1985
como Año Internacional de la Juventud: Participa
ción, Desarrol1o, Paz.

Recordando tamhién su resolución 36/28 de 13 de
noviembre de 1981, en la que hizo suyo el Programa
concreto de medidas y actividades que se han de
emprender con anterioridad al Año Internacional de
la Juventud y durante su celebración",

Recordando asimislIlo su decisión 35/318 de 11 de
diciembre de 1980 relativa al nombramiento de los
miemhros del Comité Asesor para el Año Internacional
de la Juventud,

Recollociendo la profunda importancia de que la
juventud participe directamente en la tarea de fOljar

"A/36/2LS. anexo. secc. IV. decisión I (1).
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el futuro de la humanidad y la contribución valiosa
que la juventud puede hacer al establecimiento del
nuevo orden económico internacional basado en la
equidad y la justicia,

Considerando necesario difundir entre los jóvenes
los ideales de paz, respeto de los derechos humanos
y las libertades fundamentales, solidaridad humana y
dedicación a los objetivos del progreso y del desa
rrollo,

Convencida de la imperiosa necesidad de aprove
char la energía, el entusiasmo y la capacidad creadora
de la juventud en la tarea de construcción nacional,
en la lucha por la libre determinación y la indepen
dencia nacional, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, y contra la dominación y la ocupa
ción extranjeras, en pro del adelanto económico,
social y cultural de los pueblos, el establecimiento
del nuevo orden económico internacional, la preser
vación de la paz mundial y la promoción de la
cooperación y el entendimiento internacionales,

Subrayando nuevamente que las Naciones Unidas
deberían prestar más atención al papel de los jóvenes
en el mundo de hoy y a sus exigencias para el mundo
de mañana,

Recordando que es oportuno evaluar las necesi
dades y aspiraciones de la juventud, y reafirmando
la importancia de las actividades presentes y futuras
de las Naciones Unidas destinadas a aumentar las
oportunidades para la juventud y para su participa
ción activa en la tarea del desarrollo nacional,

Estimando que es conveniente consolidar con
urgencia los esfuerzos de todos los Estados en la eje
cución de programas concretos relativos a la juventud
y mejorar las actividades de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados en la esfera de la
juventud, incluidas las actividades juveniles de inter
cambio cultural, deportivo y de otros tipos,

Consciente de la valiosa contribución que hace la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura al fomento de la coope
ración internacional en la esfera de la juventud,

Reafirmando la necesidad de una mejor coordina
ción de esfuerzos para abordar los problemas concretos
que debe afrontar la juventud y examinar en qué
forma los organismos especializados y los distintos
órganos de las Naciones Unidas se ocupan de dichos
problemas,

Convencida de que la preparación y la observancia
en 1985 del Año Internacional de la Juventud con el
lema: "Participación, Desarrollo, Paz", brindarán una
oportunidad útil e importante para llamar la atención
sobre la situación y las necesidades y aspiraciones
específicas de la juventud, para aumentar la coope

'ración a todos los niveles en relación con las cuestiones
referentes a la juventud, para emprender programas
de acción concertada en favor de la juventud y para
hacer participar a los jóvenes en el estudio y la solución
de importantes problemas nacionales, regionales e
internacionales,

Convencida de que el Año Internacional de la
Juventud servirá para movilizar esfuerzos a los niveles
local, nacional, regional e internacional a fin de
promover las mejores condiciones de educación, de
actividad profesional y de vida para los jóvenes.

asegurar su participación activa en el desarrollo
general de la sociedad y estimular la formulación
de nuevas políticas y programas nacionales y locales
de conformidad con la experiencia, las condiciones y
prioridades de cada país,

Reconociendo que la preparación y observancia
del Año [nternacional de la Juventud contribuirán
a reafirmar los objetivos del nuevo orden económico
internacional y la aplicación de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo-~4,

Recordando tamhién a este respecto su decisión
35/424 de 5 de diciembre de [980 y la resolución
1980/67 de 25 de julio de 1980 del Consejo Económico
y Social, sobre directrices para años y aniversarios
internacionales,

Consciente de que para asegurar el éxito del Año
[nternacional de la Juventud y para que su efecto
y eficacia práctica sean máximos se requerirá una
preparación adecuada y el apoyo general de los
gobiernos, de todos los organismos especializados, las
organizaciones internacionales, intergubernamentales
y no gubernamentales, y del público en general,

TO/l/ando nota CO/l Rran sati,lfacción del interés
demostrado por los Estados Miembros, distintos órga
nos y organismos especializados de las Naciones
Unidas así como organizaciones juveniles en la apli
cación del Programa concreto de medidas y actividades
que se han de emprender con anterioridad al Año
Internacional de la Juventud y durante su celebración,

Tomando nota del informe del Comité Asesor para
el Año [nternacional de la Juventud sobre su segundo
período de sesiones, celebrado en Viena del [4 al 23 de
junio de 1982 1', así como del informe del Secretario
GeneraP6,

l. Hacc suyas las recomendaciones formuladas
por el Comité Asesor para el Año Internacional de
la Juventud de seguir aplicando el Programa concreto
de medidas y actividades que han de emprenderse
con anterioridad al Año Internacional de la Juventud
y durante su celebraciónn ;

2. Pide al Secretario General que transmita las
recomendaciones del Comité Asesor a todos los Esta
dos, órganos, organismos especializados y comisiones
regionales de las Naciones Unidas, así como a las
organizaciones internacionales intergubernamentales
y no gubernamentales interesadas, con miras a su
pronta aplicación;

3. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que establezcan comités nacionales de coordi
nación u otras formas de coordinación para el Año
Internacional de la Juventud;

4. Pide al Secretario General que tome todas las
medidas de organización necesarias para asegurar el
éxito de las reuniones regionales dedicadas al Año
Internacional de la Juventud;

5. Destaca nUi'I'lIInentc la importancia de la par
ticipación activa y directa de las org~nizaciones juve
niles en las actividades organizadas a nivel local,

'4 Resolución 35/56. anexo.
« A/37/348, anexo.
'b A/37/237.
17 A/:l7/348. anexo. apéndice 111.
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nacional, regional e internacional para la preparación
y observancia del Año Internacional de la Juventud;

6. Pide al Secretario General que siga tomando
las medidas necesarias para asegurar la coordinación
adecuada de la aplicación y continuación del Pro
grama concreto de medidas y actividades, incluido el
suministro de información, y que informe a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones
sobre la aplicación de la presente resolución;

7. Pide también al Secretario General que con
voque el tercer período de sesiones del Comité Asesor
durante el primer semestre de 1984, que le propor
cione toda la asistencia necesaria y que le presente
un informe sobre la marcha de los trabajos en la
aplicación del Programa concreto de medidas y activi
dades y de las recomendaciones formuladas por el
Comité Asesor en su segundo período de sesiones;

8. Pide además al Secretario General que siga
tomando medidas concretas, por conducto de todos los
medios de comunicación que se hallan a su disposi
ción, para dar amplia publicidad a las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera de
la juventud y para aumentar la difusión de informa
ción sobre la juventud;

9. Acoge con beneplácito las contribuciones volun
tarias que se han hecho hasta ahora para el Año
Internacional de la Juventud, manifiesta su agrade
cimiento a todos los contribuyentes y nuevamente hace
un llamamiento a todos los Estados, a las organiza
ciones internacionales, gubernamentales y no guber
namentales, y al público para que hagan oportunamente
contribuciones voluntarias generosas a fin de comple
mentar los fondos previstos en el presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas para sufragar los gastos del
Programa concreto de medidas y actividades y pide al
Secretario General que tome todas las medidas necesa
rias para obtener dichas contribuciones voluntarias;

10. Decide incluir en el programa provisional
de su trigésimo octavo período de sesiones el tema
titulado "Año Internacional de la Juventud: Partici
pación, Desarrollo, Paz" y darle alta prioridad.

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/49. Esfuerzos y medidas para asegurar que los
jóvenes ejerzan y disfruten sus derechos huma
nos, particularmente el derecho a la educación
y al trabajo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 36/29 de 13 de noviembre
de 1981 en la que, entre otras cosas, reconoció la
necesidad de intensificar los esfuerzos y adoptar medi
das apropiadas para asegurar que los jóvenes ejerzan
y disfruten sus derechos humanos, particularmente el
derecho a la educación y al trabajo,

Recordando también su resolución 34/151 de 17 de
diciembre de 1979, en la que decidió designar el año
1985 como Año Internacional de la Juventud: Partici
pación, Desarrollo, Paz,

Convencida de que es necesario asegurar que los
jóvenes disfruten plenamente de los derechos estable-

cidos en la Declaración Universal de Derechos
Humanos 38 , el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómico Sociales y Culturales39 y el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos39 , prestando
especial atención al derecho a la educación yal trabajo,

Consciente de que la educación insuficiente y el
desempleo de los jóvenes limitan su capacidad de tomar
parte en el proceso de desarrollo y subrayando a este
respecto la importancia de la enseñanza secundaria
y superior para los jóvenes, así como del acceso de
éstos a programas de formación técnica, orientación
profesional y capacitación adecuados,

Expresando su profundo interés en el éxito del
próximo Año Internacional de la Juventud que, entre
otras cosas, debe promover la participación creciente
de los jóvenes en la vida social y económica de sus
países,

l. Exhorta a todos los Estados, a todas las orga
nizaciones gubernamentales y no gubernamentales, a
los órganos interesados de las Naciones Unidas y a
los organismos especializados a que presten atención
continuada al cumplimiento de la resolución 36/29
de la Asamblea General, relativa a los esfuerzos enca
minados a la promoción de los derechos humanos y
su disfrute por los jóvenes, particularmente el derecho
a la educación, a la formación profesional y al trabajo,
con miras a resolver el problema del desempleo de los
jóvenes;

2. Pide al Comité Asesor para el Año Interna
cional de la Juventud que preste plena atención a la
resolución 36/29 y a todos los instrumentos interna
cionales de derechos humanos que sean pertinentes
durante la preparación y observancia del Año Inter
nacional de la Juventud, en particular cuando elabore
sus recomendaciones relativas al Año.

90a. sesión pil'naria
3 de diciembre dl' 1982

37/50. Formas de comunicaclon entre las Naciones
Unidas y la juventud y las organizaciones
juveniles

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 32/135 de 16 de diciem
bre de 1977 y 36/17 de 9 de noviembre de 1981, en las
que aprobó directrices para el mejoramiento de las
formas de comunicación entre las Naciones Unidas y
la juventud y las organizaciones juveniles,

Recordando asimismo las resoluciones 1980/25 de
2 de mayo de 1980 y 1981/25 de 6 de mayo de 1981
del Consejo Económico y Social, relativas a la coordi
nación y la información en la esfera de la juventud,

Tomando nota del informe del Secretario General
de 8 de septiembre de 198240 ,

Convencida de la necesidad de intensificar los
esfuerzos de las Naciones Unidas y los organismos
especializados con respecto a la participación de la
juventud en la consecución de los objetivos de la
Carta de las Naciones Unidas,

18 Resolución 217 A (1Il).
lO Véase resolución 2200 A (XXI). anexo.
.0 A/37/401.
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Convencida igualmente de la valiosa contribución
que puede aportar la juventud a la tarea de promover
la cooperación entre los Estados y a la aplicación
del nuevo orden económico internacional y la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarroll041

,

Teniendo presente la importancia de que existan
formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la
juventud y las organizaciones juveniles para mantener
adecuadamente informadas a la juventud y las organi
zacionesjuveniles, y lograr su participación efectiva en
la labor de las Naciones Unidas y los organismos
especializados en los planos nacional, regional e inter
nacional,

Tomando nota de los esfuerzos desplegados en
materia de cooperación entre organismos para promo
ver y fortalecer las formas de comunicación entre las
Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones
juveniles en el contexto del Año Internacional de la
Juventud: Participación, Desarrollo, Paz,

Convencida de que la existencia de formas de
comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud
y las organizaciones juveniles y su adecuado funcio
namiento constituyen un requisito fundamental para la
activa participación de los jóvenes y, por tanto,
para llevar a feliz término la preparación, la celebra
ción y las actividades complementarias del Año
Internacional de la Juventud,

1. Pide a los Estados Miembros, a los organismos
especializados y a otras organizaciones interguberna
mentales que, en colaboración con las organizaciones
juveniles reconocidas como entidades consultivas por
el Consejo Económico y Social y con otras organiza
ciones juveniles interesadas, sigan promoviendo la
aplicación de las directrices aprobadas en la resolución
32/135 de la Asamblea General y las directrices
complementarias aprobadas en la resolución 36/17:

2. Pide al Comité Asesor para el Año Internacional
de la Juventud que siga promoviendo la aplicación
de las directrices complementarias, junto con las
aprobadas en la resolución 32/135, durante la prepa
ración y la celebración del Año Internacional de la
Juventud;

3. Pide al Secretario General que brinde su plena
cooperación y apoyo a la coordinación y la coope
ración entre organismos en las actividades de promo
ción e información en el contexto del Año Internacional
de la Juventud;

4. Invita a los Estados Miembros, los organismos
especializados, las comisiones regionales, las organiza
ciones intergubernamentales y las organizaciones
juveniles no gubernamentales a que difundan y
promuevan más las directrices y las directrices comple
mentarias para el mejoramiento de las formas de
comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud
y las organizaciones juveniles y a que formulen suge
rencias adicionales para su ulterior desarrollo:

5. Pide al Secretario General que preste especial
atención al desarrollo de formas de comunicación
adicionales, a través de medios tales como los de
difusión para las masas y las instituciones educativas.
a fin de llegar al mayor número posible de jóvenes
en distintas regiones del mundo;

41 Resolución 35/56, anexo,

6. Invita a los jóvenes y a las organizaciones juve
niles a que contribuyan a la formulación de las polí
ticas y programas de las Naciones Unidas orientados
hacia la juventud y a que los difundan;

7. Pide al Secretario General que fortalezca y
mejore el funcionamiento de las formas de comuni
cación existentes entre las Naciones Unidas y la
juventud y las organizaciones juveniles, tales como la
publicación trimestral Boletín de InjlJrma('Íón para la
.IuI'entud, preparada por la Secretaría;

8. Pide al Secretario General que, sobre la base de
los informes de los Estados Miembros, los organismos
especializados y otras organizaciones gubernamen
tales, así como de las organizaciones juveniles no
gubernamentales, informe a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones sobre la aplica
ción de las directrices y las directrices complementarias
para el mejoramiento de las formas de comunicación
entre las Naciones Unidas y lajuventud y las organiza
ciones juveniles, e incluya información sobre las medi
das adoptadas para fortalecer esas formas de comuni
cación.

90a, sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/51. Cuestión del envejecimiento

Lll A sal/lhlea Gencl"lIl.

Recordando su resolución 33/52 de 14 de diciembre
de 1978, en la que decidió convocar una Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento para señalar a la
atención mundial los graves problemas que aquejan a
una parte cada vez mayor de la población del mundo
y proveer un foro para iniciar un programa interna
cional de acción encaminado a garantizar la seguridad
económica y social de las personas de edad, así como
su oportunidad de contribuir al desarrollo nacional.

Reconociendo que la creciente longevidad consti
tuye un logro de la biología y un signo de progreso. y
que los ancianos son un bien y no una carga para la
sociedad debido al incalculable aporte que pueden
hacer gracias a su caudal acumulado de conocimientos
y expenenCla,

TenieJldo eJl C/lcnta que los Estados que asistieron
a la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento,
celebrada en Viena del 26 de julio al 6 de agosto de
1982, reafirmaron su creencia en que los derechos
fundamentales e inalienables consagrados en la
Declaración Universal de Derechos Humanos 1

" se
aplican plenamente y sin menoscabo a las personas
de edad, y reconocieron que la calidad de la vida no es
menos importante que la longevidad y que, por consi
guiente, las personas de edad deben, en la medida
de lo posible, disfrutar en el seno de sus propias
familias y comunidades de una vida plena, saludable,
segura y satisfactoria y ser estimadas como parte inte
grante de la sociedaJ42.

Conl'encida de que el Plan de Acéión Internacional
sobre el Envejecimient04

\ aprobado por la Asamblea

42 Vease !I¡fim/l" de 1" Asalllhlea MU/ldial sohre el Em'ejeci
"';"/1/0. Vic/la. 2f> de julio <1 (¡ de aR0.l'lo d" 1'182 (publicación de las
Na~ioncs Unidas, No. de venta: S.R2.1.16l, cap. VI. secc. A.

,lI [hit!.
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Mundial sobre el Envejecimiento debe conducir a la
creación y aplicación, en los planos internacional,
regional y nacional, de políticas destinadas a mejorar
la vida de los ancianos como individuos y a mitigar.
con medidas apropiadas, cualquier efedo negativo
resultante de la repercusión del envejecimiento de las
poblaciones en el desarrollo,

Reconociendo que el Plan de Acción debe conside
rarse como elemento integrante de los principales
programas y estrategias internacionales, regionales y
nacionales elaborados como respuesta a los impor
tantes problemas y necesidades del mundo,

Recordando su resolución 35/129 de II de diciem
bre de 1980, de conformidad con la cual se estable
ció el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento para
sufragar la preparación y actividades complementarias
relacionadas con la Asamblea Mundial, y su resolución
36/20 de 9 de noviembre de 1981, en la que pidió al
Secretario General que hiciera uso del Fondo Fidu
ciario a fin de promover un mayor interés en la esfera
del envejecimiento entre los países en desarrollo,
especialmente los menos adelantados, en el contexto de
las conclusiones y recomendaciones de la Asamhlea
Mundial sobre el Envejecimiento,

Reconociendo el papel desempeñado por las Nacio
nes Unidas y los organismos especializados a través
de sus actividades en el ámbito del envejecimiento
y la necesidad de fortalecer ese papel a fin de que se
apliquen eficazmente las recomendaciones del Plan
de Acción,

Haciendo hincapié en la importancia del Plan de
Acción y subrayando el espíritu de cooperación que ha
reinado durante la Asamblea Mundial sobre el Enve
jecimiento,

Expresando su reconocimiento al Gobierno de
Austria por haber servido de huésped de la Asamhlea
Mundial sobre el Envejecimiento,

Habiendo examinado el In.fárme de lo Asamhlea
Mundial sobre el EnVl:;ecimiento 44

•

1. Toma nota del/n.f(¡nl/(' de la A,\"(Imhlca Mundial
sobre el Envejecimiento;

2. Hace suyo el Plan de Acción Internacional sobre
el Envejecimiento;

3. Afirma que el envejecimiento debe conside
rarse en el contexto del desarrollo económico, social
y cultural, así como en el de las estrategias y planes
internacionales;

4. Hace un ffamamicnto a los gobiernos para que
sigan esforzándose por aplicar, de acuerdo con sus
estructuras, necesidades y objetivos nacionales, los
principios y recomendaciones contenidos en el Plan
de Acción;

5. Pide al Secretario General que adopte las
medidas necesarias para asegurar la disponibilidad
de recursos suficientes, dentro de límites razonables,
para aplicar y complementar eficazmente el Plan de
Acción, así como para mantener el impulso logrado
en la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento; en
esa tarea, el Secretario General deherú hacer todo

44 Publicación de las Naci"nL's Unidas. No de 'L'nl .. S~2, I Ih

lo posible por reasignar los recursos globales exis
tentes;

6. Pide asimismo al Secretario General que adopte
las medidas oportunas para intensificar, si procede,
las actividades que realizan las Naciones Unidas a nivel
central y regional en materia de envejecimiento,
tal como se enuncia en el Plan de Acción;

7. Pide ademús al Secretario General que forta
lezca la red internacional existente de centros de
información, investigación y capacitación en materia
de envejecimiento a fin de fomentar y facilitar el
intercambio de conocimientos, técnicas y experiencias,
asi como la cooperación técnica entre países dentro
de las distintas regiones;

8. Insta al Secretario General a que aplique las
recomendaciones relativas a la cooperación internacio
nal con respecto al envejecimiento, así como las
que se refieren a la evaluación, examen y valoración
de la puesta en vigor del Plan de Acción, utilizando
al Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humani
tarios de la Secretaría como órgano de coordinación;

1). Pide al Secretario General que continúe utili
zando el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento
para atender a las necesidades cada vez más acu
ciantes de los ancianos de los países en desarrollo,
en particular de los países menos adelantados;

In. Pide IIsiflllstno al Secretario General que utilice
el Fondo Fiduciario para fomentar un mayor interés
entre los países en desarrollo en cuestiones relativas
al envejecimiento y para ayudar a los Estados Miem
bros, cuando así 10 soliciten, a formular y poner en
práctica políticas y programas para las personas de
edad; pide además al Secretario General que use el
Fondo Fiduciario para la cooperación técnica y las
investigaciones relacionadas con el envejecimiento
de las poblaciones y para promover la cooperación
entre países en desarrollo en lo que respecta al inter
cambio de información y tecnología apropiadas;

11. Hllce /ifl ff(//lIl1l1liento a los Estados Miembros
para que hagan contribuciones voluntarias al Fondo
Fiduciario:

12. IlIstll al Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Población a que, en cola
horación con todas las organizaciones responsables
de la asistencia internacional a la población, incre
mente su asistencia, dentro de su mandato, en materia
de envejecimiento, particularmente en los países en
desarrollo;

13, Pidc al Consejo Económico y Social que, por
mediación de la Comisión de Desarrollo Social,
examine la ejecución del Plan de Acción cada cuatro
alÍos, a partir de 1985, y transmita sus conclusiones
a la Asamblea General:

14. II/I'itll a los organismos especializados intere
"ados a que cooperen con el Secretario General en la
ejecución del Plan de Acción dentro de sus respectivas
c:sferas de l:ompetencia;

15. IlIl'itll a las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales interesadas a que continúen
prestando atención a las principales cuestiones rela
cionadas con el envejecimiento y a que coordinen
',[1 lahor con la" Naciones Unidas, sobre todo en vista
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de la necesidad de una buena coordinación de las
actividades para ejecutar el Plan de Acción;

16. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre los progresos realizados en la tarea de
ejecutar y complementar el Plan de Acción y que
incluya en su informe una relación de las actividades
programadas que financie el Fondo Fiduciario;

17. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones un solo tema
titulado "Cuestión del envejecimiento" para sustituir
los temas titulados' 'Cuestión de las personas de edad
y de los ancianos" y "Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento" .

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/52. Programa de Acción Mundial para los Impe
didos

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 31/123 de 16 de diciem
bre de 1976, en que proclamó el año 1981 Año Inter
nacional de los Impedidos, 32/133 de 16 de diciembre
de 1977, en que estableció el Comité Asesor para el
Año Internacional de los Impedidos, 33/170 de 20 de
diciembre de 1978,34/154 de 17 de diciembre de 1979,
en que decidió, entre otras cosas, ampliar el tema del
Año Internacional de los Impedidos de forma que
pasara a ser "Participación e Igualdad Plenas", 35/
133 de 11 de diciembre de 1980 y 36/77 de 8 de
diciembre de 1981,

Profundamente preocupada por el hecho de que,
según se calcula, no menos de quinientos millones
de personas sufren de una u otra forma de incapacidad
y, de esa cantidad, cuatrocientos millones correspon
den a países en desarrollo,

Reiterando la constante necesidad de promover la
realización del derecho de los impedidos a participar
plenamente en la vida social y el desarrollo de sus
sociedades y a disfrutar de condiciones de vida iguales
a las de otros ciudadanos, así como a participar en
un pie de igualdad en el mejoramiento de las condi
ciones de vida resultantes del desarrollo social y
económico,

Reconociendo que el Año Internacional de los
Impedidos ha contribuido a la aceptación por la comu
nidad del derecho de los impedidos a participar
plenamente en la vida social y el desarrollo de sus
sociedades y a disfrutar de condiciones de vida
iguales a las de sus conciudadanos,

Convencida de que el Año Internacional de los
Impedidos ha dado un impulso genuino y signifi
cativo a las actividades relacionadas con la igualdad
de oportunidades para los impedidos, así como a la
prevención de incapacidades y la rehabilitación en
todos los niveles,

Expresando su satisfacción por los esfuerzos reali
zados por los Estados Miembros durante el Año
Internacional de los Impedidos por mejorar las
condiciones y el bienestar de los impedidos y por su
disposición a fomentar la participación de los impe-

didos y de sus organizaciones en todos los asuntos
que les conciernen,

!:'xpresando asimismo su sati.\júcción por las ini
ciativas tomadas por los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, las organizaciones no gubernamentales y,
en particular, las organizaciones de impedidos,

Tomando nota de la formación de organizaciones
de impedidos en todas partes del mundo y de su
positiva influencia en la imagen y condición de las
personas que sufren de alguna incapacidad,

Hahiendo examinado el Plan de Acción Afirmativa
de Viena aprobado por el Simposio mundial de exper
tos sobre cooperación técnica entre países en desa
rrollo y asistencia técnica para la prevención de la
incapacidad y rehahilitación de los impedidos45 ,

Lrpre,l'lIndo su reconocimiento al Comité Asesor
para el Año Internacional de los Impedidos por la
labor realizada,

Hahiendo examinado el informe del Comité Asesor
para el Año Internacional de los Impedidos sobre su
cuarto período de sesiones y sus recomendaciones para
un Programa de Acción Mundial para los Impedidos46 ,

Deseosa de asegurar una complementación eficaz
del Año Internacional de los Impedidos y consciente
de que, para lograrla, debe alentarse en consecuencia
a los Estados Miembros, los órganos, las organiza
ciones y los organismos del sistema de las Naciones
Unidas, las organizaciones no gubernamentales y las
organizaciones de personas impedidas a perseverar
en las actividades ya emprendidas y a iniciar nuevos
programas y actividades,

Suhrayando que la responsabilidad primaria de
fomentar medidas eficaces para la prevención de las
incapacidades, la rehabilitación y la realización de los
objetivos de "participación plena" de los impedidos
en la vida social y el desarrollo y de "igualdad"
corresponde a los países mismos, y que la acción
internacional debe orientarse hacia la asistencia y el
apoyo a los esfuerzos nacionales realizados en tal
sentido,

1. Aprueha el Programa de Acción Mundial para
los Impedidos tal como se enuncia en la recomenda
ción 1 (IV) del Comité Asesor para el Año Interna
cional de los Impedidos47 ;

2. b:horta a todos los Estados Miembros, a todas
las organizaciones no gubernamentales pertinentes y a
las organizaciones de impedidos y, mediante la
reasignación de los recursos existentes, exhorta
también a todos los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas a que
aseguren la pronta aplicación del Programa de Acción
Mundial para los Impedidos;

3. Decide evaluar en su cuadragésimo segundo
período de sesiones. con la asistencia del Secretario
General, la aplicación del Programa de Acción Mundial
para los Impedidos.

9Oa. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

" IYDP/SYMP/L.2/Rev.I
41> A/37/351/Add.1 Y Add.I/Corr.l. aneX(l.
" ¡hid .. sec(. VIII.
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37/53. Ejecución del Programa de Acción Mundial
para los Impedidos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/123 de 16 de diciem
bre de 1976, en que proclamó el año 1981 Año Interna
cional de los Impedidos, 32/133 de 16 de diciembre
de 1977, en que estableció el Comité Asesor para el
Año Internacional de los Impedidos, 33/170 de 20 de
diciembre de 1978,34/154 de 17 de diciembre de 1979,
en que decidió, entre otras cosas, ampliar el tema del
Año Internacional de los Impedidos de forma que
pasara a ser "Participación e Igualdad Plenas", 351
133 de 11 de diciembre de 1980, 36/77 de 8 de
diciembre de 1981 y 37/52 de 3 de diciembre de 1982,
en que aprobó el Programa de Acción Mundial para
los Impedidos47 ,

Reconociendo que el Año Internacional de los Impe
didos contribuyó a que la comunidad reconociera el
derecho de los impedidos a participar plenamente
en la vida social y en el desarrollo de sus sociedades
y a disfrutar de condiciones de vida iguales a las
de sus conciudadanos,

Convencida de que el Año Internacional de los
Impedidos dio un impulso auténtico y significativo
a las actividades encaminadas a dar oportunidades
iguales a los impedidos, así como a la prevención
de incapacidades y rehabilitación de los impedidos
en todos los niveles,

Expresando su reconocimiento al Comité Asesor
para el Año Internacional de los Impedidos por su
labor, en particular por su contribución a la formu
lación del Programa de Acción Mundial para los
Impedidos,

Expresando .\'u satüfacción por los esfuerzos reali
zados por los Estados Miembros durante el Año
Internacional de los Impedidos para mejorar la situa
ción y el bienestar de los impedidos y por su disposi
ción a hacer participar a los impedidos y a sus
organizaciones en todos los asuntos que les conciernen,

Expresando también su satisfacción por las inicia
tivas tomadas por los organismos especializados, otros
órganos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, organizaciones no gubernamentales y, en
particular, por las organizaciones de impedidos,

Alentada por la formación de organizaciones de
impedidos en todas partes del mundo y por su influen
cia positiva sobre la imagen y la condición de las
personas que tienen alguna incapacidad,

Habiendo examinado con reconocimiento el Plan
de Acción Afirmativa de Viena aprobado por el
Simposio mundial de expertos sobre cooperación téc
nica entre países en desarrollo y asistencia técnica
para la prevención de la incapacidad y rehabilitación
de los impedidos45

, en el que se destacó que en los
países en desarrollo se deberían intensificar los esfuer
zos para prevenir las incapacidades y el nivel de rehabi
litación de los impedidos debería ser lo más elevado
posible,

Tomando nota en particular de los resultados de las
reuniones organizadas para el Año Internacional de
los Impedidos por las comisiones regionales, que
pusieron de relieve la necesidad de una cooperación
técnica más eficiente a nivel regional y subregional

en la capacitación del personal de rehabilitación, la
producción de aparatos y equipo auxiliar de prótesis
utilizando recursos locales, y asimismo destacaron la
necesidad de un intercambio interregional de expe
riencias en la elaboración de programas nacionales
para el desarrollo de tales servicios,

Subrayando que la responsabilidad primordial de
fomentar medidas eficaces de prevención de incapaci
dades, rehabilitación y logro de los objetivos de plena
participación e igualdad de los impedidos corresponde
a cada país, y que a este respecto es muy conveniente
la cooperación internacional, que debe dirigirse a
prestar asistencia y apoyo a los esfuerzos nacionales,

t'stimando que, además de los programas nacio
nales, la ejecución eficaz del Programa de Acción
Mundial se vería asistida por actividades realizadas
a nivel internacional por los órganos, organizaciones
y organismos del sistema de las Naciones Unidas,
las organizaciones no gubernamentales y las organi
zaciones de personas impedidas,

Reconociendo que será difícil financiar esas activi
dades en el momento actual y que debe hacerse todo
lo posible para reasignar los recursos existentes
dentro del sistema de las Naciones Unidas,

l. Pide al Secretario General que preste asistencia
para la pronta ejecución del Programa de Acción
Mundial para los Impedidos, velando por su amplia
difusión y promoción;

2. Pide a los Estados Miembros que formulen
planes encaminados a dar oportunidades iguales a los
impedidos, así como para la prevención de incapaci
dades y la rehabilitación, y aseguren con ello la
pronta ejecución del Programa de Acción Mundial
para los Impedidos;

3. Pide a todos los órganos, organizaciones y
organismos del sistema de las Naciones Unidas que
formulen y adopten medidas dentro de sus respectivas
esferas de competencia, mediante la reasignación de
los recursos existentes, para asegurar la pronta eje
cución del Programa de Acción Mundial para los
Impedidos, y pide en especial a las comisiones regio
nales que ejecuten programas adecuados, en la
inteligencia de que es esencial que haya consultas
y coordinación eficaces entre los diversos órganos;

4. Pide al Secretario General que establezca gru
pos de trabajo interorganizacionales, como recomendó
el Comité Asesor para el Año Internacional de los
Impedidos en sus períodos de sesiones tercero y
cuart04H

, a fin de proveer los servicios de apoyo
descritos en el párrafo 17 de la resolución 36/77 de
la Asamblea General, en el marco de los arreglos
existentes para la coordinación entre organismos, a fin
de respaldar las actividades nacionales y regionales
en las regiones en desarrollo en lo relativo a la preven
ción de incapacidades, la rehabilitación y la igualdad
de oportunidades;

5. Alienta al Secretario General a buscar la manera
de proporcionar al Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios de la Secretaría los recursos
necesarios que le permitan emprender actividades
complementarias del Año Internacional de los Impe-

48 Véase A/36/471/Add.l, anexo, secc. IV, recomendación 3 (1II),
y A/37/351/Add.1 Y Add.l/Corr.l, anexo, secc, VIII, recomenda
ción 2 (IV).
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didos y facilitar la ejecución del Programa de Acción
Mundial para los Impedidos;

6. Pide al Secretario General que continúe pres
tando servicios consultivos a los Estados Miembros
con respecto a la formulación de programas nacionales
para la prevención de incapacidades, la rehabilitación
y la igualdad de oportunidades para los impedidos,
que prepare una guía práctica sobre la igualdad de
oportunidades para los impedidos que puedan utilizar
los consultores en sus conversaciones con los gobier
nos de los Estados Miembros, y que reúna y difunda
información sobre los recursos técnicos y financieros
disponibles para ayudar a los países en desarrollo en
la prevención de incapacidades y la rehabilitación
y la igualdad de oportunidades;

7. Pide también al Secretario General que, en los
programas para los impedidos, siga dando la prioridad
adecuada a actividades relacionadas con organiza-
ciones de impedidos; .

8. Insta una vez más a todos los órganos, organi
zaciones y organismos del sistema de las Naciones
Unidas a que adopten nuevas medidas o aceleren las
que ya están en curso a fin de mejorar las oportuni
dades de empleo de impedidos dentro de esos órganos
en todos los niveles y a mejorar el acceso a sus
edificios e instalaciones y a sus fuentes de informa
ción, y pide al Secretario General que presente un
informe sobre estas medidas a la Asamblea General
en su trigésimo noveno período de sesiones;

9. Pide al Secretario General que, en consulta
con los gobiernos, examine la necesidad y posibilidad
de mantener el Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para el Año Internacional de los Impedidos
con el objeto de prestar ayuda a los gobiernos que
lo soliciten en la aplicación del Programa de Acción
Mundial para los Impedidos y que informe al respecto
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones;

10. Pide a todos los gobiernos que estén en situa
ción de hacerlo, al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y a todos los órganos, organiza
ciones y organismos pertinentes de las Naciones
Unidas, que asistan a los gobiernos de los países
en desarrollo, a solicitud de éstos, en la formulación
de políticas y programas nacionales para los impedidos;

11. Proclama el período 1983-1992 Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos como un plan de
acción a largo plazo, en el entendimiento de que no
se necesitarán recursos adicionales del sistema de las
Naciones Unidas para este propósito, y alienta a los
Estados Miembros a que utilicen este período como
uno de los medios para ejecutar el Programa de
Acción Mundial para los Impedidos;

12. Alienta a los gobiernos a que proclamen
días nacionales para los impedidos;

13. Insta a las organizaciones y órganos de finan
ciación internacionales a que asignen mayor prioridad
al desarrollo de los recursos humanos, en especial a
las actividades de capacitación en las esferas de la
prevención de incapacidades y la rehabilitación, y a
que fomenten la igualdad de oportunidades y la parti
cipación de los impedidos;

14. Pide a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que tengan presentes las necesidades

de los impedidos en sus actividades relativas al Año
Internacional de la Juventud y en los congresos y
reuniones internacionales y regionales que patrocinen;

15. Pide a la Organización Mundial de la Salud
que, teniendo presente la experiencia recogida en el
Año Internacional de los Impedidos, examine, en
consulta con las organizaciones de impedidos y otros
órganos competentes, sus definiciones de deficiencia,
incapacidad y minusvalidez;

16. Pide al Secretario General que examine la
posibilidad de convocar en 1987 una reunión de exper
tos, compuesta en gran parte por personas impedidas,
para que prepare un informe que le permita ayudar
a la Asamblea General, en su cuadragésimo segundo
período de sesiones, a evaluar la ejecución del Pro
grama de Acción Mundial para los Impedidos, según
lo previsto en el párrafo 3 de la resolución 37/52;

17. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo noveno período
de sesiones, un informe sobre la ejecución del
Programa de Acción Mundial para los Impedidos.

9Oa. sesión plenaria
3 de diciembre de 1982

37/54. Situación social en el mundo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/48 de 14 de diciem
bre de 1978, sobre el desarrollo social en el mundo,
34/59 de 29 de noviembre de 1979, relativa a la apli
cación de la Declaración sobre el Progreso y el Desa
rrollo en lo Social, y 34/152 de 17 de diciembre de
1979, sobre la situación social en el mundo,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de l° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la que
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 35156 de 5 de diciembre de 1980, que contiene
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, y 36/194 de 17 de diciembre de 1981, eh
la que la Asamblea hizo suyo el Nuevo Programa
Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en
favor de los países menos adelantados49 ,

Recordando asimismo su resolución 35/136 de 1I de
diciembre de 1980, sobre la Conferencia Mundial
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer,

Recordando además su resolución 36/28 de 13 de
noviembre de 1981, sobre el Año Internacional de la
Juventud: Participación, Desarrollo, Paz,

Recordando sus resoluciones 37/52 y 37/53 de 3 de
diciembre de 1982, sobre el Programa de Acción
Mundial para los Impedidos,

491nJimne de la Conjerencia de las Naciones Unidas sobre los
Países Menos Adelantados, París. 10 a 14 de septiembre de 1981
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.82.I.8), pri
mera parte. secc. A.
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Recordando tamhién su resolución 37/51 de 3 de
diciembre de 1982, relativa a la Asamblea Mundial
sobre el Envejecimiento,

Recordando además su resolución 32/197 de 20 de
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, pidió
a la Secretaría que preparara regularmente estudios
y proyecciones económicos y sociales de ámbito
mundial,

Teniendo en cuenta que el progreso y el desa
rrollo sociales se fundan en el respeto por la dignidad
y el valor de la persona humana,

Teniendo en cuenta tamhién que la meta final del
desarrollo es el aumento constante del bienestar de toda
la población sobre la base de su plena participación
en el proceso de desarrollo y la distribución justa
de los beneficios que se obtenga de éste y que, para
que los países en desarrollo puedan conseguir ese
objetivo, ha de acelerarse sustancialmente el ritmo de
desarrollo en el conjunto de esos países,

Teniendo presente que las desigualdades y los dese
quilibrios de las relaciones económicas internacio
nales están aumentando las diferencias entre países
desarrollados y países en desarrollo, por 10 que consti
tuyen un obstáculo fundamental para el desarrollo
de los países en desarrollo y tienen efectos adversos
sobre las relaciones internacionales y sobre la promo
ción de la paz y la seguridad mundiales,

Consciente de que cada país tiene el derecho ina
lienable de adoptar el sistema económico y social
que considere más adecuado y de que cada gobierno
ha de desempeñar un papel primordial en asegurar
el progreso social y el bienestar de su población,

Reafirmando que el crecimiento económico ha de
ir acompañado de cambios cualitativos y estructu
rales, de la reducción de las desigualdades sociales
y económicas y de la adopción de medidas para
garantizar la participación efectiva de todos los pue
blos en la preparación y ejecución de políticas
nacionales de desarrollo económico y social,

Convencida de la necesidad de eliminar rápida y
completamente el colonialismo, el neocolonialismo, el
racismo, la discriminación racial, el apartheid, la agre
sión, la ocupación y la dominación extranjeras y
todas las demás formas de desigualdad, explotación
y subyugación de los pueblos, que constItuyen obs
táculos fundamentales para el progreso económico y
social, así como para la promoción de la paz y la
seguridad mundiales,

Reafirmando la existencia de una relación inne
gable entre la paz y el desarrollo y la necesidad
imperativa de poner fin a la carrera de armamentos,
liberando así valiosos recursos adicionales que podrían
utilizarse para el desarrollo de los países en desarrollo
y podrían contribuir al bienestar y a la prosperidad
de todos,

Destacando de nuevo que incumbe fundamental
mente a los propios países en desarrollo la responsa
bilidad de desarrollarse, pero que sus propios
esfuerzos, por grandes que sean, no les permitirán
alcanzar con la debida prontitud las metas previstas
de desarrollo a menos que se establezcan relaciones
económicas y comerciales justas y equitativas entre
países desarrollados y países en desarrollo y se asegu-

ren para ese fin crecientes recursos financieros y
conocimientos tecnológicos,

Hahiendo examinado el Inj()rme sohre la sitl/ación
social en el mundo. 1982 so ,

l. Ohserva con projimda preocupación que la
situación económica y social en el mundo actual no
solamente es inquietante, sino que está empeorando
rápidamente;

2. Ohserva tamhién con gran preocl/pación que
no se han aplicado la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en lo Social q ni los objetivos y las
metas globales de desarrollo aprobados y reafirmados
en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

3. Reafirma que los aspectos y las metas sociales
del desarrollo constituyen parte integral del proceso
global de desarrollo, y que en su aplicación han de
tenerse en cuenta las prioridades, los niveles de desa
rrollo económico y la tradición y los valores culturales
de cada país;

4. Destaca l/na vez más la importancia que tiene
para la consecución del progreso social el estableci
miento del nuevo orden económico internacional;

5. Reajirma la necesidad urgente de alcanzar los
objetivos de desarrollo socioeconómico establecidos
por la comunidad internacional y contenidos en la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
entre los que se cuentan la eliminación del hambre y la
malnutrición, la consecución del pleno empleo para el
año 2000, la salud para todos en el año 2000, políticas
de población adecuadas, la reducción de la tasa de
mortalidad infantil, la disponibilidad de agua apta para
el consumo y de instalaciones sanitarias adecuadas
para 1990, la consecución hacia el año 2000 de una
esperanza de vida de 60 años como mínimo, la matrí
cula escolar primaria universal para el año 2000 y la
plena participación de la mujer, como agente y bene
ficiaria, en todos los sectores y a todos los niveles
del proceso de desarrollo;

6. Reajirma tamhién la necesidad de conseguir
los objetivos socioeconómicos del Nuevo Programa
Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en favor
de los países menos adelantados;

7. Insta a todos los Estados Miembros a que pro
muevan el crecimiento económico y el progreso social
mediante la formulación y la aplicación de un conjunto
de medidas normativas relacionadas entre sí, a fin de
conseguir sus metas y objetivos, en el marco de las
prioridades y los intereses nacionales, en las esferas
del empleo, la educación, la salud, la nutrición, la
vivienda, la prevención del crimen, el bienestar de la
infancia, la igualdad de oportunidades para los impe
didos y los ancianos, la plena participación de lajuven
tud en el proceso de desarrollo y la integración y
participación plenas de la mujer en el proceso de
desarrollo;

8. Insfa a los órganos, organizaciones y entidades
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que
movilicen los recursos necesarios para tomar medidas

lO Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.82.1V.2.
" Resolución 2542 (XXIV).
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tendientes a mejorar las condiciones sociales y alcanzar
los principales objetivos establecidos en la Declaración
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social y en
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

9. Destaca de nuevo que para que los países en
desarrollo consigan un rápido progreso socioeconó
mico es preciso que aumenten sustancialmente las
aportaciones financieras y tecnológicas multilaterales
y bilaterales a los esfuerzos de desarrollo de cada
país, y que esa ayuda se preste en el marco de los
planes de desarrollo de los países en desarrollo;

10. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que
en su 28° período de sesiones otorgue gran prioridad
al examen y al debate del Inj(mne sobre la situación
social en el mundo. 1982 y que presente sus opiniones
y observaciones a la Asamblea General en su trigé
simo octavo período de sesiones por conducto del
Consejo Económico y Social;

11. Pide al Secretario General que transmita el
Informe sobre la situación social en el mundo, 1982
a otros órganos de las Naciones Unidas que realizan
actividades operacionales y a las comisiones regio
nales, para que lo examinen;

12. Invita a los Estados Miembros a que presenten
al Secretario General sus observaciones acerca del
Informe sobre la situación social en el mundo, 1982
a fin de facilitar la preparación del informe de 1985;

13. Pide al Secretario General que prepare el
informe de 1985 sobre la situación social en el mundo,
tomando en consideración las disposiciones de la
presente resolución, incluyendo un análisis de la
aplicación de la Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social a la luz de las metas y objetivos
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y teniendo en cuenta las observaciones
sobre esta cuestión formuladas por las delegaciones
durante el trigésimo séptimo período de sesiones
de la Asamblea General y las que se formulen durante
el trigésimo octavo período de sesiones, así como las
observaciones recibidas de los Estados Miembros
por el Secretario General y las formuladas por la
Comisión de Desarrollo Social, por conducto del
Consejo Económico y Social;

14. Pide también al Secretario General que, al pre
parar el informe de 1985 sobre la situación social
en el mundo, tenga en cuenta las recomendaciones
formuladas en la sección 11 de la resolución 34/152
de la Asamblea General y que informe al respecto
periódicamente al Consejo Económico y Social;

15. Pide además al Secretario General que, cuando
presente el informe de 1985 sobre la situación social
en el mundo, presente un análisis de la coordinación
entre las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados en el acopio de estadísticas sociales y la
preparación de informes sobre cuestiones sociales;

16. Invita a los órganos, organizaciones y enti
dades del sistema de las Naciones Unidas a que
cooperen plenamente con el Secretario General en la
preparación de los futuros informes proporcionando
toda la información pertinente relativa a sus respec
tivas esferas de competencia;

17. Pide al Secretario General que realice los
arreglos necesarios para la amplia difusión de todos los
futuros informes;

18. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Situación social en el mundo".

90a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1982

37/55. La participación popular en sus diversas formas
como factor importante del desarrollo y de la
realización de los derechos humanos

La Asamblea General.

Recordando su resolución 34/152 de 17 de diciembre
de 1979,

Recordando asimismo la Declaración sobre el Pro
greso y el Desarrollo en lo Social, contenida en la
resolución 2542 (XXIV) de 1I de diciembre de 1969
de la Asamblea General, en la cual, entre otras cosas,
se hacía hincapié en que todos los pueblos y todos los
seres humanos tienen derecho a vivir con dignidad y a
gozar libremente de los frutos del progreso social y,
por su parte, deben contribuir a él,

Teniendo presente que el progreso social y el desa
rrollo se fundan en el respeto de la dignidad y el valor
de la persona humana y deben asegurar la promoción
de los derechos humanos y la justicia social,

Subrayando la importancia de la adopción de medi
das tendientes a garantizar la participación efectiva,
según proceda, de todos los sectores de la sociedad
en la preparación y aplicación de políticas nacionales
de desarrollo económico y social y de la movilización
de la opinión pública y la divulgación de la información
pertinente en apoyo de los principios y objetivos del
progreso social y el desarrollo,

Reconociendo que la participación popular, incluida
la participación de los trabajadores en la gestión y la
autogestión de los trabajadores, en los países donde
existen, constituye un factor importante del desarrollo
socioeconómico, así como del respeto de los derechos
humanos y la dignidad de la persona humana,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General 52 relativo al Seminario internacional sobre la
participación popular, que se celebró en Ljubljana,
Yugoslavia, del 17 al 25 de mayo de 1982,

1. Toma nota con reconocimiento del informe
del Secretario General;

2. Invita a los Estados Miembros a que tomen
en consideración las recomendaciones del Seminario
internacional sobre la participación popular en sus
políticas y programas de desarrollo, teniendo en
cuenta sus condiciones económicas y sociales
especiales;

3. Insta a los órganos y las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que promuevan,
según proceda, la participación popular en la ejecución
de sus programas en la medida y la forma apropiada
al carácter de sus actividades;

" A/3?/442.
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4. Pide al Secretario General que transmita su
informe relativo al Seminario a los Estados Miembros
y los órganos pertinentes de las Naciones Unidas para
su examen;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos
que examine en su 39° período de sesiones la cuestión
de la participación popular en sus diversas ron~~s

como factor importante del desarrollo y la reahzaclOn
de los derechos humanos teniendo en cuenta, entre
otras cosas, los resultados de las deliberaciones del
Seminario, que figuran en el informe del Secretario
General, y que presente a la Asamblea General,
por conducto del Consejo Económico y. So~~al, lé;1s
sugerencias que convengan para una reahzaclOn mas
completa de los derechos humanos;

6. Pide asimismo al Secretario General que prepare
un informe amplio sobre los progresos alcanzados en
la aplicación de la presente resolución, teniend? ~n

cuenta las sugerencias formuladas en la ComlslOn
de Derechos Humanos, y que presente su informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones, en relación
con el tema relativo a la situación social en el mundo,
un subtema titulado "La participación popular en sus
diversas formas como factor importante del desa
rrollo y de la realización de los derechos humanos",
a fin de examinar los adelantos logrados en esta esfera.

90a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1982

37/56. Instituto Internacional de Investigaciones y
Capacitación para la Promoción de la Mujer

La Asamblea General.

Recordando su resolución 36/128 de 14 de diciembre
de 1981, en la que subrayó la importancia de las
contribuciones del Instituto Internacional de Investiga
ciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer
a la labor de todos los órganos, organismos e institu
ciones de las Naciones Unidas dedicados a la promo
ción de la mujer,

Recordando también la resolución 1982/27 de 4 de
mayo de 1982 del Consejo Económico y Social, en la
cual el Consejo, entre otras cosas, tomó nota con
satisfacción del informe del Secretario General sobre
los acontecimientos relativos a los aspectos de orga
nización del Institut053 , así como del informe de la
Junta de Consejeros del Instituto sobre su segundo
período de sesiones54 , y expresó su satisfacción por la
aprobación del programa y las actividades del Instituto
para el período 1982-1983,

1. Toma nota con .satisfacción de los progresos
realizados en la aplicación del programa de trabajo
del Instituto Internacional de Investigaciones y Capa
citación para la Promoción de la Mujer;

2. Hace suyo el concepto de que se desarrolle
por etapas una red con las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y las instituciones regionales

" E/I982/33.
,. E/I982/11.

y nacionales, como método de funcionamiento para
la aplicación del programa del Instituto;

3. Reitera la necesidad de que el Instituto lleve
a cabo actividades de investigación y capacitación
conducentes particularmente a mejorar la comprensión
del papel de la mujer en el desarrollo, a contar con
métodos más eficaces para acrecentar el papel de la
mujer en el desarrollo y a aumentar las actividades
encaminadas a conseguir una participación más plena
de la mujer en el desarrollo, especialmente en la
esfera de la cooperación técnica;

4. Reafirma que las actividades de investigación
y capacitación del Instituto deben tener como obj~tivo

el fortalecimiento de los vínculos entre las cuestIOnes
que afectan a la mujer y las actividades principales
de desarrollo a todos los niveles;

5. Exhorta a las comisiones regionales, los orga
nismos especializados y otras organizaciones y órga
nos del sistema de las Naciones Unidas a que sigan
cooperando con el Instituto y aseguren su partici
pación en las actividades que guardan relación con la
mujer en el desarrollo;

6. Subrava la necesidad de que todos los Estados
Miembros consideren la posibilidad de contribuir
financieramente al Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para el Instituto Internacional de Investiga
ciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer,
o de coopt;rar por otros medios con el Instituto a fin
de asegurar una financiación regular y efectiva para
facilitar la ejecución de su programa;

7. Invita al Secretario General a que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, un informe sobre las actividades relativas
al programa del Instituto;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
.. Instituto Internacional de Investigaciones y Capa
citación para la Promoción de la Mujer".

9Oa. sesión plenaria
3 de diciembre de 1982

37/57. Integración de la mujer en el desarrollo55

La Asamblea General.

Recordando los párrafos 190 a 196 del Plan de acción
mundial para la consecución de los objetivos del Año
Internacional de la Mujer56 , en que se exhortó a los
organismos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas y a las organizaciones intergubernamentales
interregionales y regionales a que analizaran todos los
planes y proyectos existentes con miras a ampliar
su esfera de actividades de manera que incluyesen
a la mujer y a que prepararan proyectos nuevos y
originales que tomaran en cuenta a la mujer,

Teniendo presente que el desarrollo es uno de los
temas del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer,

" Véase también secc. X.BA, decisión 47/449.
,. Inform,· de la Conferencia Mundial del Año Internacional de la

Muja. México. D.F .. 19 de junio u 2 de julio de 1975 (publicación
de las Naciones Uni.las. No. de venIa: S.76.IV.\l. cap. II. secc. A.
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Recordando además los párrafos 233 y 234 del
Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer57 , en que se
recomendó que se tomasen diversas medidas en las
esferas de la cooperación técnica, la capacitación
y los servicios de asesoría,

Recordando asimismo que en el párrafo 51 de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarroll05H

se declaraba que habría que asegurar la participación
plena y efectiva de toda la población en todas las
etapas del proceso de desarrollo,

Esperando con interés la conferencia mundial sobre
la mujer que ha de celebrarse en 1985, en que se
examinarán y evaluarán los logros del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer y la necesidad de
continuar dichos logros después de que el Decenio
haya finalizado,

Convencida de la importancia que tiene la plena
integración de la mujer en todas las esferas del desa
rrollo como agente y como beneficiaria,

Consciente de que una mayor coordinación y un
mayor conocimiento de las actividades que desa
rrollan en esta materia los organismos especializados
de las Naciones Unidas, las comisiones regionales,
los Estados Miembros y las organizaciones no guber
namentales facilitarían el intercambio de experiencias
y conceptos, con el consiguiente beneficio para todos.

Expresando su reconocimiento a aquellas organiza
ciones que han presentado informes periódicos sobre
el cumplimiento de los objetivos del Plan de acción
mundial y del Programa de Acción,

l. Exhorta al Secretario General a que aliente a
los organismos especializados y a las comisiones
regionales que aún no lo hayan hecho a que elaboren
políticas amplias relativas a los intereses de la mujer.
como agente y como beneficiaria, en las actividades
de cooperación técnica y de desarrollo, y a que
formulen estrategias encaminadas a asegurar que la
mujer forme parte integrante de dichas actividades;

2. Insta a dichas organizaciones a que, dentro
del marco de los recursos existentes, tomen todas las
medidas pertinentes para vigilar la aplicación de dichas
políticas y estrategias y para ayudar a difundir esta
información a los Estados Miembros y demás partes
interesadas cuando así lo soliciten;

3. Pide al Secretario General que lleve a cabo
todas las actividades señaladas en esta resolución.
dentro del marco de los recursos existentes, y que
presente un informe sobre la marcha de dichas activi
dades a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones para su examen, teniendo en
cuenta la resolución 36/127 de 14 de diciembre de
1981 de la Asamblea, titulada "Examen en las Naciones
Unidas de las cuestiones relativas al papel de la mujer
en el desarrollo".

I)()a. sesión plenaria
3 de diciemhre de /1)82

57 Informe de la Conjerl'llcia Mundial del j)ecenio de las Nacio·
nes Unidas para la Mujer: I¡{ualdad. j)eSllrrol/o y Paz. Copenha¡{ue,
14 a 30 de julio de 1980 (publicación de las Naciones Unidas. No. de
venta: S.80.lV.3 y corrección). cap. 1. secc. A.

50 Resolución 35/56. anexo.

37/58. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:
Igualdad, Desarrollo y Paz

La Asamhlea General.
Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI)

Y 3202 (S-VI) de l° de mayo de 1974, en que figuran
la Declaración y el Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación
económica internacional,

Recordando sus resoluciones 35/136 de lI de
diciembre de 1980 y 36/126 de 14 de diciembre de
1981, en que hizo suyo el Programa de Acción para la
segunda mitad del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer57 ,

Afirmando el papel del Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios de la Secretaría como centro
de coordinación de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas para las actividades que se
realizan en aplicación del Programa de Acción para
la segunda mitad del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer,

Recordando tamhién su resolución 36/128 de 14 de
diciembre de 1981, relativa al establecimiento del Insti
tuto Internacional de Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer, y la resolución 1982/
27 de 4 de mayo de 1982 del Consejo Económico y
Social. relativa a los programas y las actividades del
Instituto,

Hahiendo examinado los informes del Secretario
General sobre el Fondo de Contribuciones Volunta
rias para el Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer59

, la situación de la Convención sobre la eli
minación de todas las formas de discriminación
contra la mujer60 y los programas y las actividades
del Instituto Internacional de Investigaciones y
Capacitación para la Promoción de la Mujer6 \,

l. Toma I/ota con reconocimiento del informe
del Secretario General sobre la aplicación del Pro
grama de Acción para la segunda mitad del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer62 ;

2. Acoge con heneplácilO las medidas adoptadas
por los gobiernos y por las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones
regionales, con miras a lograr progresos hacia la
realización efectiva de los objetivos del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad. Desa
rrollo y Paz;

3. J~'xhorlll a los gobiernos, las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, incluidas las
comisiones regionales. así como a los organismos
intergubernamentales y a las organizaciones no
gubernamentales a prestar una atención mayor a la
necesidad de adoptar medidas prácticas para aplicar
las recomendaciones pertinentes del Programa de
Acción para la segunda mitad del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer y.. en particular.

'" A/37/421.
,," A/37/349 Y Add.1.
,,¡ E/1982/33.
to, A/17 /4Sg y Add. \.
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ampliar las actividades de cooperación técnica que
aseguren una participación plena e igualitaria de la
mujer, como agente y beneficiaria, en todos los
sectores y todos los niveles de desarrollo;

4. Destaca el papel permanente del Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios como
centro de coordinación de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas para las actividades
que se realizan en aplicación del Programa de Acción;

5. Observa con satisfacción el aporte que el Fondo
de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer ha hecho en pro
de la aplicación del Programa de Acción, sobre todo
mediante proyectos innovadores y experimentales
a nivel popular;

6. Observa con satisfacción la iniciación de la labor
del Instituto Internacional de Investigaciones y Capa
citación para la Promoción de la Mujer e invita a éste
a que continúe contribuyendo al logro de los objetivos
del Decenio;

7. Toma nota con satisfacción de que, hasta el
}O de noviembre de 1982, cuarenta y cinco Estados
Miembros habían ratificado la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer o se habían adherido a ella63 ;

8. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que pasen a ser partes en la Convención;

9. Acoge con beneplácito la iniciación de la labor
del Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer, que celebró su primera sesión en
Viena del 18 al 22 de octubre de 1982;

10. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período de
sesiones, sobre las medidas adoptadas para aplicar la
presente resolución;

11. Pide también al Secretario General que informe
a la Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, sobre la situación de la Convención;

12. Decide incluir en el programa provisional
de su trigésimo octavo período de sesiones el tema
titulado "Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz".

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/59. Mejoramiento de la situación de la mujer en
las zonas rurales

La Asamhlea General,

Teniendo presentes los objetivos del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo
y Paz,

Recordando su resolución 35/136 de 11 de diciembre
de 1980, en la que hizo suyo el Programa de Acción
para la segunda mitad del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer57 ,

Reafirmando la importancia que se atribuye en la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarroll05R

o \ Resolución 34/180. ane xo.

a la necesidad de mejorar la condición de la mujer
y asegurar su plena participación en el proceso de
desarrollo como agente y beneficiaria,

Reafirmando además la importancia que se atri
buye en el Programa de Acción para la segunda mitad
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer,
así como en la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la Mujer63 ,

a la necesidad de mejorar la situación de la mujer
en las zonas rurales en muchas partes del mundo,

Recordando la Declaración de Principios y el Pro
grama de Acción aprobados por la Conferencia
Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural 64 ,

en particular en lo relativo a la integración de la mujer
en el desarrollo rural,

Teniendo presente que la mayoría de las mujeres,
especialmente en los países en desarrollo, viven y
trabajan en zonas rurales y son las que más sufren
por la explotación de la mano de obra agrícola, en
particular por parte de empresas transnacionales,

Convencida de que la eliminación del apartheid,
todas las formas de discriminación racial, el colonia
lismo, el neocolonialismo, la agresión, la ocupación
y la dominación extranjeras es indispensable para
seguir mejorando la situación de la mujer en las zonas
rurales,

Considerando que el fortalecimiento de la paz y la
cooperación internacionales es una de las condiciones
más importantes para seguir mejorando la situación
de la mujer en las zonas rurales,

Convencida también de que la aplicación efectiva
de los derechos humanos fundamentales es indispen
sable para mejorar la situación de la mujer en las
zonas rurales,

Reconociendo la necesidad urgente de adoptar
medidas adecuadas adicionales tendientes a seguir
mejorando la situación de la mujer en las zonas rurales,

Reconociendo asimismo la importancia del inter
cambio de experiencias en esta esfera entre los
Estados,

l. Ethorta a los Estados Miembros a que adopten
medidas adecuadas adicionales para seguir mejorando
las condiciones económicas y sociales de la mujer
en las zonas rurales;

2. Pide al Consejo Económico y Social, la Comi
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
las comisiones regionales y otros órganos del sistema
de las Naciones Unidas, en particular la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, que dediquen mayor atención a los
problemas de elevar la condición de la mujer en las
zonas rurales;

3. Pide al Secretario General que, dentro del
marco del sistema integrado para la presentación de
informes sobre la condición jurídica y social de la
mujer cuya continuación se decidió en la resolución
1980/38 de 2 de mayo de 1980 del Consejo Económico
y Social, prepare un informe amplio que incluya las
observaciones y los comentarios recibidos de los
gobiernos acerca de la experiencia nacional relativa

M Véase Infímne d,-/a COf!!Í'rencia Mundia/sohre Rl'f(¡r/l1a Agra
ria v Desarrollo Ruru/. ROIIIll. /211 20 deju/io de /979 (WCARRDI
REPl.
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al mejoramiento de la situación de la mujer en la-s
zonas rurales, con atención especial a aspectos como
la seguridad social, la asistencia maternoinfantil, los
servicios sanitarios, la capacitación, la educación y las
oportunidades de empleo;

4. Pide tamhién al Secretario General que estudie
la posibilidad de celebrar dentro del marco del Pro
grama de Acción para la segunda mitad del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer, con carácter
prioritario, un seminario interregional sobre la expe
riencia nacional relativa al mejoramiento de la situación
de la mujer en las zonas rurales, con énfasis especial
en los problemas de los países en desarrollo;

5. Pide asimismo al Secretario General que, por
intermedio de la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer y del Consejo Económico y Social,
presente a la Asamblea General, en su trigésimo
noveno periodo de sesiones, el informe solicitado
en el párrafo 3 supra .

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/60. Preparativos de la Conferencia Mundial para
el Examen y la Evaluación de los Logros del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer

La Asamhlea General,

Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de
diciembre de 1975, en la que, entre otras cosas, hizo
suyas las propuestas para la acción que figuran en el
Plan de acción mundial para la consecución de los
objetivos del Año Internacional de la Mujer6~,

Recordando su resolución 3490 (XXX) de 12 de
diciembre de 1975, en la que se manifestó conven
cida de que un examen y una evaluación completos
y cabales de los progresos realizados en la conse
cución de las metas del Plan de acción mundial eran
de una importancia decisiva para el éxito del Plan
y reconoció que los resultados de las actividades de
aplicación del Plan contribuirían a la consideración
del examen y la evaluación de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarroll066 y promo
verían en consecuencia la función de la mujer en el
proceso de desarrollo,

Recordando tamhién su resolución 35/136 de 11 de
diciembre de 1980, en la que hizo suyo el Programa
de Acción para la segunda mitad del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer67 , tal como fuera
adoptado en la Conferencia Mundial del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer, y decidió convocar
en 1985, al finalizar el Decenio, una Conferencia
Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer,

Recordando además que en la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las

6' 11l!(,r",e de la Coll}áellcia MUlldial del A'¡o Illtemaciollal de la
Muja, México, D.F.. 19 de jUllio a 2 de jalio de 1975 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.IV .1). cap. 11, secc. A

66 Resolución 2626 (XXV).
67 Illj(II"I/1(' de la C())!!erellc;a MUlldial del De("(,llio de las Naciolles

Ullidas para la Mujer: IRua!dad, Desarrollo y Paz, CopellhaRue,
14 a 30 de julio de J9HO (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.80.IV 1 y corrección). Clp. 1. secc. A.

Naciones Unidas para el Desarroll06K se hizo hincapié
en que deberían aplicarse el importante conjunto de
medidas para mejorar la condición de la mujer conte
nidas en el Plan de acción mundial aprobado en México,
D.F., en 197565 y las importantes medidas relativas
a la Estrategia Internacional del Desarrollo previstas
en el Programa de Acción para la segunda mitad del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, apro
bado en Copenhague en 1980,

Recordando su resolución 36/126 de 14 de diciembre
de 1981, en que pidió a la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer que, en el período de
sesiones que había de celebrar en 1982, asignara
prioridad a la cuestión de los preparativos de la Con
ferencia,

Tomando nota de que el Consejo Económico y
Social, en su primer período ordinario de sesiones de
1982, examinó las recomendaciones de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, según
figuran en el informe de dicha Comisión6~, y aprobó
el 4 de mayo de 1982 la resolución 1982/26. sobre los
preparativos de la Conferencia,

Teniendo presentes todas sus resoluciones y deci
siones pertinentes relativas a los preparativos para la
celebración de conferencias especiales, en particular
su resolución 33/189 de 29 de enero de 1979.

l. Hace suya la resolución 1982/26 del Consejo
Económico y Social, sobre los preparativos de la Con
ferencia Mundial para el Examen y la Evaluación
de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer que debe celebrarse en 1985;

2. Acoge complacida la decisión del Consejo
Económico y Social de que la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer sea el órgano
preparatorio de la Conferencia, y de que funcione
sobre la base del consenso;

3. Hace suya la decisión del Consejo Económico
y Social de alentar la mayor participación posible de
los Estados en las reuniones preparatorias de la
Conferencia y confía en que se designen represen
tantes que cuenten con los debidos antecedentes y
experiencia en lo que se refiere a la mujer y el
desarrollo;

4. Toma nota de que el primer período de sesiones
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer en su calidad de órgano preparatorio de la
Conferencia se celebrará en Viena del 23 de febrero
al4 de marzo de 1983, y de que el Consejo Económico
y Social examinará. en su primer período ordinario
de sesiones de 1983, el informe sobre las labores de la
Comisión en dicho período de sesiones;

5. Pide al Secretario General que tenga en cuenta
el párrafo 9 de la resolución 33/189 de la Asamblea
General al nombrar el Secretario General de la Con
ferencia;

6. Decide examinar en su trigésimo octavo período
de sesiones las recomendaciones que formule el Con
sejo Económico y Social en su primer período ordinario
de sesiones de 1983 sobre la base del informe del primer
período de sesiones de la Comisión de la Condición

68 Resolución 35/56, anexo
6" Documelltos Ojidales dd ("olls,jo Ecolló",ico y Social. 1982,

Suple""'llto No. 4 (E/19IniI41.
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Jurídica y Social de la Mujer en su calidad de órgano
preparatorio de la Conferencia, junto con las obser
vaciones que, en su caso, pueda formular el Secretario
General;

7. Toma nota con sati~facción del informe del
Secretario General sobre los progresos logrados en la
preparación de un estudio mundial sobre el papel
de la mujer en el desarroll070 y recomienda que dicho
estudio se presente a la Conferencia;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Preparativos de la Conferencia Mundial para el
Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer".

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/61. Las mujeres en cargos públicos

La Asamhlca Gencral.

Reafirmando los objetivos del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo
y Paz,

Teniendo presentes los párrafos 72 y 73 del Pro
grama de Acción para la segunda mitad del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer67 , en los que
se hizo un llamamiento para que la mujer esté equitati
vamente representada en todos los niveles de los
gobiernos nacionales y los órganos internacionales,

Recordando que en el artículo 7 de la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discrimi
nación contra la mujer71 se convino en que los Estados
Partes deberían garantizar a las mujeres, en igualdad
de condiciones con los hombres, el derecho a participar
en la formulación y ejecución de las políticas guberna
mentales y ocupar cargos públicos.

Recordando asimismo que en el artículo 8 de la
Convención se convino en que los Estados Partes
deberían garantizar a la mujer, en igualdad de condi
ciones con el hombre, la oportunidad de representar
a su gobierno en el plano internacional y de participar
en la labor de las organizaciones internacionales,

Reconociendo que solamente faltan tres años para
que finalice el Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer,

1. Toma nota con preocupación de que las mujeres
todavía no están representadas en condiciones de
igualdad con los hombres en los cargos que entrañan
la adopción de decisiones en la mayoría de las institu
ciones nacionales e internacionales;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros para que, antes de que termine el Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer en 1985, hagan
un esfuerzo especial por designar mujeres, en condi
ciones de igualdad con los hombres y teniendo
debidamente en cuenta los mismos criterios profesio
nales, para que ocupen cargos que entrañen la adopción
de decisiones en aquellos órganos nacionales e interna
cionales en que no estén representadas equitati
vamente;

10 A137/38I.
11 Resolución 341180, anexo.

3. Hacc IIn llamamiento al Secretario General
y a los jefes ejecutivos de los organismos especia
lizados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para que, antes de que termine el
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer
en 1985, intensifiquen sus esfuerzos por seleccionar
y designar mujeres. de conformidad con el Artículo 101
de la Carta de las Naciones Unidas, para que ocupen
cargos que entrañen la adopción de decisiones en la
Secretaría y en los órganos y organismos del sistema
de las Naciones Unidas.

90a. sesión plenaria
3 de diciemhrc de 1982

37/62. Fondo de Contribuciones Voluntarias para el
l)ecenio de las Naciones Unidas para la Mujer

l"a Asamhlea Gellcral,

Recordalldo su resolución 31/133 de 16 de diciembre
de 1976, en que figuran los criterios y disposiciones
para la administración del Fondo de Contribuciones
Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer,

Rccordando asimismo su resolución 36/129 de 14 de
diciembre de 1981,

Recihiendo con hencplácito las contribuciones que
han hecho los Estados Miembros y las organizaciones
no gubernamentales con miras al cumplimiento de las
metas del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre el Fondo72,

l. Toma nota con sati,\júcción de las recomenda
ciones formuladas por el Comité Consultivo del Fondo
de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer en sus períodos de
sesiones undécimo y duodécim071

;

2. Considera que corresponde que el Fondo efec
túe una contribución singular en materia de asistencia
técnica para el cumplimiento de las metas del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz:

3. Considera adelluís que la evaluación de proyec
tos ha de desempeñar un papel importante en cuanto
a facilitar al Fondo la consecución de sus objetivos;

4. Ohserva CI/Il sati4'acción el aumento constante
del número de proyectos presentados al Fondo y
tinanciados por él, así como la función catalizadora
que cumple el Fondo en fomentar la adopción de acti
vidades innovadoras y experimentales por los gobier
nos y otros fondos;

.5. Toma Ilota del nombramiento de oficiales supe
riores de programas para la mujer en las comisiones
regionales, con cargo a los recursos del presupuesto
ordinario de que disponen, y reconoce la valiosa contri
bución que ello aporta a la labor del Fondo y, en
consecuencia, al cumplimiento de las metas del
Decenio;

" A/37/421.
I Ibíd.. secc. IV.
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6. Insta a los secretarios ejecutivos de las comi
siones regionales a que tomen nuevas medidas para la
utilización de los recursos financieros y de personal,
a fin de fortalecer sus programas para la mujer;

7. Advierte con preocupación que las contribu
ciones para el Fondo no han sido suficientes para
permitirle emprender todos los proyectos convenientes
que se le han presentado;

8. Considera que las actividades de reunión de fon
dos y de información tienen una función fundamental
que desempeñar en el mantenimiento e incremento de
la viabilidad financiera y la eficacia del Fondo;

9. Expresa su reconocimiento por el apoyo pres
tado a la labor del Fondo por los comités nacio
nales para el Fondo, las asociaciones nacionales pro
Naciones Unidas y otras organizaciones no guberna
mentales;

10. Expresa asimismo su reconocimiento por las
contribuciones voluntarias que han prometido los
Estados Miembros para el Fondo, así como su espe
ranza de que se mantenga o aumente el nivel general
de esas contribuciones;

11. Toma nota de la opinión del Comité Consul
tivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, expre
sadaen su 120 período de sesiones, de que aún subsisten
motivos de preocupación respecto de cuestiones admi
nistrativas relacionadas con el Fondo, y de su
esperanza de que el Secretario General adopte con
urgencia disposiciones específicas y concretas a fin de
que se estudien esas cuestiones y se adopten las medi
das necesarias al respecto;

12. Toma nota igualmente de las seguridades dadas
al Comité Consultivo de que el Secretario General
hará todo lo posible por lograr que el Fondo se
administre eficazmente;

13. Pide al Secretario General que:

a) Siga presentando informes anuales sobre la
administración del Fondo y sobre la marcha de sus
actividades;

b) Siga incluyendo anualmente al Fondo entre los
programas para los que se prometen contribuciones
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
promesas de contribuciones para actividades de
desarrollo.

9Oa. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

37/63. Declaración sobre la participación de la mujer
en la promoción de la paz y la cooperación
internacionales

La Asamblea General,

Considerando que en la Carta de las Naciones
Unidas se expresa la determinación de los pueblos
de las Naciones Unidas a reafirmar la fe en la igualdad
de derechos de hombres y mujeres y a practicar
la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos,

Considerando asimismo que en la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos74 se proclama que el

7' Resolución 217 A (111).

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los
derechos iguales e inalienables de todos los miembros
de la familia humana es la base de la libertad, la
justicia y la paz en el mundo.

Considerando además que en los Pactos interna
cionales de derechos humanos7~ se establece que hom
bres y mujeres deben gozar en pie de igualdad de
todos los derechos económicos. sociales, culturales,
civiles y políticos,

Reafirmando los objetivos del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad. Desarrollo
y Paz,

Teniendo en cuenta las resoluciones, declara
ciones, convenciones. programas y recomendaciones
de las Naciones Unidas, los organismos especializa
dos y las conferencias internacionales tendientes a
eliminar todas las formas de discriminación y a promo
ver la igualdad de derechos para hombres y mujeres,

Recordando que en la Declaración de México sobre
la igualdad de la mujer y su contribución al desa
rrollo y a la paz, 197576 , se establece que la mujer
tiene una función vital que desempeñar en la promo
ción de la paz en todas las esferas de la vida: en la
familia. la comunidad. la nación y el mundo,

Recordando que en la Convención sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación contra la
mujer7l se declara que la discriminación contra la mujer
viola los principios de la igualdad de derechos y del
respeto de la dignidad humana, dificulta la partici
pación de la mujer, en las mismas condiciones que
el hombre. en la vida política. social, económica y
cultural de su país y entorpece el pleno desarrollo
de las posibilidades de la mujer para prestar servicios
a su país ya la humanidad.

Recordando además que en la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de la discriminación
contra la mujer se afirma que el fortalecimiento de la
paz y la seguridad internacionales, el alivio de la
tensión internacional, la cooperación mutua entre
todos los Estados con independencia de sus sistemas
sociales y económicos, el desarme general y completo,
en particular el desarme nuclear bajo un control
internacional estricto y efectivo, la afirmación de los
principios de la justicia. la igualdad y el provecho
mutuo en las relaciones entre países y la realización
del derecho de los pueblos sometidos a dominación
colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre
determinación y la independencia, así como el respeto
de la soberanía nacional y de la integridad territo
rial, promoverán el progreso social y el desarrollo
y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena
igualdad entre el hombre y la mujer,

Reconociendo que la Convención sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación contra
la mujer obliga a los Estados Partes a adoptar todas
las medidas apropiadas para eliminar la discrimina
ción contra la mujer en todas sus formas y en todas
las esferas de actividad, incluidas las actividades
políticas. económicas, jurídicas, laborales. educativas
y de atención sanitaria y las rela"ciones domésticas,

" Resolución 2200 A (XXI). anexo.
7. /n}(m"e de la Con}áelh'ill Mundial del AIIO /llIerllacional

de lu Mujer. México. D.F.. 19 dejunio a 2 de julio de 1975 (publica
ción de las Naciones Unidas. No. de venta: S.76.1V .1). cap. 1.
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Tomando nota de que, a pesar de los progresos
realizados hacia la consecución de la igualdad entre
hombres y mujeres, sigue existiendo una considerable
discriminación contra la mujer, con lo que se entor
pece su participación activa en la promoción de la
paz y la cooperación internacionales,

A('()Kiendo con heneplácito la contribución que,
aun en esas circunstancias, han hecho las mujeres
para promover la paz y la cooperación internacionales,
luchar contra el colonialismo, el apartheid, todas las
formas de racismo y discriminación racial, la agresión
y la ocupación extranjeras y todas las formas de
dominación extranjera, y para lograr el disfrute ilimi
tado y efectivo de los derechos humanos y las
libertades fundamentales,

AcOKiendo asimismo con heneplácito la contribución
de la mujer para el logro de una justa reestructu
ración de las relaciones económicas internacionales y el
establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional,

Convencida de que las mujeres pueden desempeñar
un papel importante y cada vez mayor en esas esferas,

Proclama solemnemente la Declaración sobre la
participación de la mujer en la promoción de la paz y
la cooperación internacionales expuesta en el anexo
a la presente resolución.

90a. sesión plenaria
3 de diciemhre de 1982

ANEXO

Declaración sobre la participación de la mujer en la promoción
de la paz y la cooperación internacionales

PARTE I

Artículo I

La mujer y el hombre tienen un interés igual y vital en contribuir
a la paz y la cooperación internacionales. Con ese fin, debe permi
tirse a la mujer que ejerza su derecho a participar en los asuntos
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos de la sociedad
en condiciones de igualdad con el hombre.

Artículo 2

La plena participación de la mujer en los asuntos economlCOS,
sociales, culturales, civiles y políticos de la sociedad 'y en los
esfuerzos por promover la paz y la cooperación internacionales
depende de una distribución equilibrada y equitativa de funciones
entre el hombre y la mujer en la familia y en la sociedad en conjunto.

Artículo 3

La participación cada vez mayor de la mujer en los asuntos
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos de la sociedad
contribuirá a la paz y la cooperación internacionales.

Artículo 4

El pleno disfrute de los derechos de la mujer y el hombre y la
plena participación de la mujer en la promoción de la paz y la
cooperación internacionales contribuirán a la erradicación del
apartheid, de todas las formas de racismo, discriminación racial,
colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación
extranjeras e injerencia en los asuntos internos de los Estados.

Artículo 5

Se necesitan medidas especiales en los planos nacional e interna
cional para aumentar el nivel de participación de la mujer en la

esfera de las relaciones internacionales de manera que la mujer
pueda contribuir en condiciones de igualdad con el hombre a los
esfuerzos nacionales e internacionales por lograr la paz mundial
y el progreso económico y social y promover la cooperación
internacional.

PARTE 11

Artículo 6

Se tomarán todas las medidas adecuadas para intensificar los
esfuerzos nacionales e internacionales respecto de la participación
de la mujer en la promoción de la paz y la coopemción internacio·
nales, asegurando la participación en condiciones de igualdad de la
mujer en los asuntos económicos, sociales, culturales, civiles y
políticos de la sociedad mediante una distribución equilibrada y
equitativa de funciones entre el hombre y la mujer en la esfera
doméstica y en la sociedad en su conjunto, así como mediante la
concesión de iguales oportunidades a la mujer para que participe
en el proceso de adopción de decisiones.

Artículo 7

Se tomarán todas las medidas adecuadas para promover el inter
cambio de experiencias a nivel nacional e internacional con el
propósito de fomentar la participación de la mujer en la promoción
de la paz y la cooperación internacionales y en la solución de
otros problemas vitales en los planos nacional e internacional.

Articulo 8

Se tomarán todas las medidas adecuadas a nivel nacional e inter
nacional para dar pubticidad eficaz a la responsabilidad y a la
participación activa de la mujer en la promoción de la paz y la
cooperación internacionales y en la solución de otros problemas
vitales en los planos nacional e internacional.

Artímlo 9

Se tomarán todas las medidas adecuadas para brindar solidaridad
y apoyo a las mujeres que son víctimas de violaciones masivas
y patentes de los derechos humanos, tales como el apartheid, todas
las formas de racismo, la discriminación racial, el colonialismo,
el neocolonialismo, la agresión, la ocupación y la dominación
extranjeras, y de todas las demás violaciones de los derechos
humanos.

Artículo 10

Se tomarán todas las medidas adecuadas para rendir tributo a la
participación de la mujer en la promoción de la paz y la cooperación
internacionales.

Artímlo 1I

Se tomarán todas las medidas adecuadas para alentar la parti
cipación de la mujer en las organizaciones no gubernamentales e
intergubernamentales interesadas en fortalecer la paz y la seguridad
internacionales, el desarrollo de relaciones de amistad entre las
naciones y la promoción de la cooperación entre los Estados, y,
con ese fin, se garantizará eficazmente la libertad de pensamiento,
de conciencia, de expresión, de reunión, de asociación. de comu
nicación y de circulación sin distinción de raza, credo político o
religioso, idioma u origen étnico.

Artículo 12

Se tomarán todas las medidas adecuadas pam proporcionar
oportunidades prácticas para la participación eficaz de la mujer
en la promoción de la paz y la coopemción internacionales. el
desarrollo económiw y el progreso social, incluso. con ese fin:

(1) La promoción de la representación equitativa de la mujer en
las funciones gubernamentales y no gubernamentales;

h) La promoción de la igualdad de oportunidades para el ingreso
de mujeres al servicio diplomático;
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c) El nombramiento o designación de mujeres, en condiciones
de igualdad con los hombres, como miembros de delegaciones a
reuniones nacionales, regionales o internacionales;

d) El apoyo del empleo cada vez mayor de mujeres en todos los
niveles de las secretarías de las Naciones Unidas y los organismos
especializados, de conformidad con el Articulo 101 de la Carta de
las Naciones Unidas.

Artículo 13

Se tomarán todas las medidas apropiadas para establecer una
protección jurídica adecuada de los derechos de la mujer en condi
ciones de igualdad con el hombre, a fin de asegurar la participación
eficaz de la mujer en las actividades antes mencionadas.

Artículo 14

Se insta a los gobiernos, a las organizaciones no gubernamentales
e internacionales, incluso las Naciones Unidas y los organismos
especializados, así como a los particulares, a que hagan todo lo que
esté a su alcance para promover la aplicación de los principios
expuestos en la presente Declaración.

37/64. Situación de la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la
mujer

La Asamblea General,

Considerando que uno de los propósitos de las
Naciones Unidas, consignado en los Artículos 1 y 55
de la Carta, es fomentar el respeto universal a los
derechos humanos ya las libertades fundamentales sin
distinción de ninguna especie, incluida cualquier dis
tinción por motivos de sexo,

Reafirmando que tanto la mujer como el hombre
deben participar en pie de igualdad en los procesos
sociales, económicos y políticos del desarrollo y contri
buir a ellos, y deben beneficiarse por igual del
mejoramiento de las condiciones de vida,

Recordando su resolución 34/180 de 18 de diciembre
de 1979, por la que aprobó la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer,

Recordando también sus resoluciones 35/140 de
11 de diciembre de 1980 y 36/131 de 14 de diciembre
de 1981,

Recordando que la Convención entró en vigor el
3 de septiembre de 1981,

Habiendo tomado nota del informe del Secretario
General sobre la situación de la Convención77 ,

l. Toma nota con reconocimiento de que un
número creciente de Estados Miembros han ratificado
la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer, o se han adherido
a ella;

2. Toma nota además de que un número impor
tante de Estados Miembros han firmado la Con
vención;

3. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que se hagan partes en la Convención
mediante su ratificación o su adhesión a ella;

4. Acoge con beneplácito la elección el 16 de abril
de 1982, de conformidad con el artículo 17 de la
Convención, de los veintitrés miembros del Comité

77 A/37/349 Y Add.1.

para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer78 , así como el hecho de que el Comité ya haya
iniciado su labor, durante la celebración de su primera
sesión en Viena, del 18 al 22 de octubre de 1982:

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la situación de la Convención.

90a. sesiún plenaria
3 de diciembre de 1982

37/168. Estrategia y políticas de fiscalización de drogas

La Asamhlea General,

Recordando su resolución 36/168 de 16 de diciembre
de 1981, por la cual aprobó la Estrategia interna
cional para la fiscalización del uso indebido de drogas
y el programa básico de acción quinquenaFQ, de que
trataba la resolución I (XXIX) de I1 de febrero de
1981 de la Comisión de Estupefacientes, que el Con
sejo Económico y Social decidió transmitir a la
Asamblea General de conformidad con su decisión
1981/113 de 6 de mayo de 1981,

Recordando también que en el párrafo 3 de la
resolución 36/168 se pedía a la Comisión de Estupe
facientes que, dentro de los medios disponibles. esta
bleciera un grupo de tareas a fin de que revisara,
controlara y coordinara la aplicación de la Estrategia
internacional para la fiscalización del uso indebido de
drogas y el programa de acción,

Recordando además sus resoluciones 32/124 de
16 de diciembre de 1977, 33/168 de 20 de diciembre
de 1978. 34/177 de 17 de diciembre de 1979 y 35/195
de 15 de diciembre de 1980,

Ohservando con sati.l:filcciún que la Comisión de
Estupefacientes ha establecido con carácter provisio
nal el grupo de tareas solicitado,

Tomando nota de la resolución 1982/13 de 3 de
mayo de 1982 del Consejo Económico y Social y de la
resolución I (S-VII) de 8 de febrero de 1982 de la
Comisión de Estupefacientes,

l. Aprueha los proyectos recomendados por la
Comisión de Estupefacientes en su resolución l
(S-VII), que se exponen en el informe de la Comisión
sobre su séptimo período extraordinario de sesiones80 •

para su ejecución en 1983, en el marco de los recursos
existentes de las Naciones Unidas y en la medida
posible en orden de prioridad;

2. Pide a la Comisión que examine los informes
de su grupo de tareas y que informe sobre ellos,
por conducto del Consejo Económico y Social. a la
As~mblea General en su trigésimo octavo período de
sesIOnes;

3. Insta a todos los Estados Miembros. a los
Estados no miembros que son parte en los tratados
internacionales sobre fiscalización de drogas, a los
organismos especializados y a otras organizaciones
internacionales e instituciones privadas interesadas en
el problema del uso indebido de drogas que refuercen

7' Para la composición del Comité. véase A/37/349, anex,) 111.
'4 [)ocumentos (~f¡ciali'-' "'" Con,,)o /o-"I/Iúllli("o .\' Social. 1981.

SUpli'IIIi'llto No. 4 (E/l9RI!24). anexo 11.
O" /hU .. 1982. SUpli'lII' . 1,/ No. -' (F/19R2!131. cap. 111

párrs. 102 y 104. Y seccs. ¡¡ y e
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su participación en las actividades relacionadas con la
Estrategia internacional para la fiscalización del uso
indebido de drogas y el programa de acción, así como
su apoyo a esas actividades;

4. Insta también a los Estados Miembros a que
contribuyan o a que aumenten sus contribuciones
al Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscaliza
ción del Uso Indebido de Drogas a fin de asegurar
el éxito de la Estrategia internacional para la fiscali
zación del uso indebido de drogas y de dar un firme
impulso a la batalla que libra la comunidad interna
cional contra los traficantes internacionales de drogas
y contra el uso indebido de drogas; -

5. Pide al Secretario General que transmita el texto
de la presente resolución y los documentos conexos
a todos los Estados Miembros, a los Estados no
miembros que son parte en los tratados internacio
nales sobre fiscalización de drogas y a todas las
organizaciones internacionales, intergubernamentales
y no gubernamentales pertinentes.

IIOa. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/169. Cuestión de la protección jurídica internacio
nal de los derechos humanos de los individuos
que no son nacionales del país en que viven

La Asamblea General,

Teniendo presentes las resoluciones 1790 (LIV)
de 18 de mayo de 1973 y 1871 (LVI) de I7 de mayo de
1974 del Consejo Económico y Social, relativas a la
cuestión de la protección jurídica internacional de
los derechos humanos de los individuos que no son
nacionales del país en que viven,

Recordando las resoluciones 8 (XXIX) de 21 de
marzo de 197381 , II (XXX) de 6 de marzo de 197482 ,

16 (XXXV) de 14 de marzo de 19798J y 19 (XXXVI)
de 29 de febrero de 198084 de la Comisión de Derechos
Humanos sobre el mismo tema,

Recordando asimismo la resolución 9 (XXXI) de
13 de septiembre de 1978 de la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías85 ,

Recordando que el Consejo Económico y Social,
en su resolución 1980/29 de 2 de mayo de 1980, decidió
transmitir a la Asamblea General en su trigésimo
quinto período de sesiones el texto del proyecto de
declaración sobre los derechos humanos de los indivi
duos que no :'son nacionales del país en que viven,
preparado por la Baronesa Elles, Relatora Especial
de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías, y modificado por la
Subcomisión86 , junto con las observaciones sobre el

81 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
54° período de sesiones. Suplemento No. 6 (E/5265 Y Corr.I).
cap. XX, secc. A.

82/bid., 56° periodo de sesionl's. Suplemento No. 5 (E/5464).
cap. XIX, secc. A.

8) Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV. secc. A.

84/bid., 1980, Suplemento No. 3 (E/1980/13 y Corr.I), cap. XVI.
secc. A.

85 Véase EICN.4/1296, cap. XVII, secc. A.
86 E/CN.4/1336.

texto recibidas de los Estados Miembros87 en respuesta
a la decisión 1979/36 de 10 de mayo de 1979 del
Consejo, y recomendó que la Asamblea examinase la
posibilidad de aprobar una declaración sobre el tema,

Recordando tamhién sus resoluciones 35/l99 de
15 de diciembre de 1980 y 36/165 de 16 de diciembre
de 1981, por las cuales decidió establecer un grupo
de trabajo de composición abierta para terminar de
elaborar el proyecto de declaración sobre los derechos
humanos de los individuos que no son nacionales del
país en que viven,

Hahiendo examinado el informe del Grupo de
Trabaj088,

l. Toma nota del informe del Grupo de Trabajo
y del hecho de que el Grupo de Trabajo, aunque realizó
una labor útil, no tuvo tiempo suficiente para concluir
su tarea;

2. Pide al Secretario General que transmita a los
gobiernos, los órganos competentes del sistema de las
Naciones Unidas y las organizaciones internacio
nales interesadas los informes de los grupos de trabajo
de composición abierta establecidos en los períodos
de sesiones trigésimo quint089 , trigésimo sext090 y
trigésimo séptimo88 , y que los invite a actualizar las
observaciones que presentaron de conformidad con la
decisión 1979/36 del Consejo Económico y Social o
que presenten nuevas observaciones sobre la base
de los informes mencionados supra, antes del 30 de
junio de 1983;

3. Decide establecer en su trigésimo octavo período
de sesiones un grupo de trabajo de composición
abierta para terminar de elaborar el proyecto de
declaración sobre los derechos humanos de los indi
viduos que no son nacionales del país en que viven;

4. Expresa la esperanza de que en su trigésimo
octavo período de sesiones la Asamblea General
apruebe un proyecto de declaración sobre los derechos
humanos de los individuos que no son nacionales
del país en que viven.

IIOa. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/170. Medidas para mejorar la situación y garan
tizar el respeto de los derechos humanos y la
dignidad de todos los trabajadores migratorios

La Asamhlea General,

Reafirmando una vez más la validez permanente
de los principios y normas enunciados en los princi
pales instrumentos sobre la protección internacional
de los derechos humanos, particularmente la De
claración Universal de Derechos Humanos91

, los
Pactos internacionales de derechos humanos92 , la
Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial9 .

1 y la

'7 E/CN .4/1354 y Add.1 a 6.
.s A/C.3/37/8.
•• A/C.3/35114 y Corr.1 y 2.
90 A/C .3/36/11.
91 Resolución 217 A (lll).
9' Resolución 2200 A (XXI), anexo.
9.' Resolución 2106 A (XX), anexo.
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Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer44 ,

Teniendo cn c/lcllla los principios y normas elabo
rados en el marco de la Organización Internacional
del Trabajo y de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
así como la importancia de la labor realizada en torno
a los trabajadores migratorios y sus familias en otros
organismos especializados y en di versos órganos del
sistema de las Naciones Unidas,

Reiterando que, no obstante la existencia de un
cuerpo de principios y normas ya establecidos, se
requiere hacer más esfuerzos para mejorar la situa
ción y garantizar el respeto de los derechos humanos
y la dignidad de todos los trabajadores migratorios
y de sus familias,

Recordando su resolución 34/172 de 17 de diciem
bre de 1979, en la que decidió establecer un Grupo
de Trabajo abierto a la participación de todos los
Estados Miembros para que elaborara una conven
ción internacional sobre la protección de los derechos
de todos los trabajadores migratorios y de sus familias,

Recordando tamhién sus resoluciones 35/198 de
15 de diciembre de 1980 y 36/160 de 16 de diciembre
de 1981, en que renovó el mandato del Grupo de
Trabajo para la elaboración de una convención interna
cional sobre la protección de los derechos de todos los
trabajadores migratorios y de sus familias y le pidió
que prosiguiera sus tareas,

Hahiendo examinado los adelantos logrados por el
Grupo de Trabajo en su segunda reunión entre períodos
de sesiones, celebrada del 10 al 21 de mayo de 1982,

Hahiendo examinado tamhihl el informe del Grupo
de Trabajo durante el presente período de sesiones
de la Asamblea General 4s ,

l. Toma nota del informe del Grupo de Trabajo
para la elaboración de una convención internacional
sobre la protección de los derechos de todos los
trabajadores migratorios y de sus familias y expresa su
satisfacción por el progreso sustancial realizado hasta
ahora por el Grupo de Trabajo en el cumplimiento
de su mandato;

2. Decide, con el objeto de permitir al Grupo
de Trabajo que cumpla su cometido a la mayor breve
dad, que el Grupo de Trabajo celebre nuevamente una
reunión de dos semanas de duración entre períodos
de sesiones, en Nueva York, inmediatamente después
del primer período de sesiones de 1983 del Consejo
Económico y Social;

3. Invita al Secretario General a que transmita
a los gobiernos el informe del Grupo de Trabajo para
que los miembros del Grupo puedan proseguir sus
tareas en la reunión entre períodos de sesiones de la
primavera de 1983, así como los resultados que se
obtengan en esa reunión, a fin de que la Asamblea
General pueda examinarlos en su trigésimo octavo
período de sesiones;

4. Inl'ita asimismo al Secretario General a que
transmita los documentos citados a los órganos compe-

.4 Resolución 34/180. anexo
•s Véase A/C.3/37/7.

tentes del sistema de las Naciones Unidas y a las
organizaciones internacionales interesadas, para su
información, con ohjeto de que sigan cooperando
con el Grupo de Trab(~jo:

5. Dccidc que el Grupo de Trahajo se reúna
durante el trigésimo octavo período de sesiones de
la Asamhlea General, preferihlemente al iniciarse ese
período, para que prosiga y, de ser posible, concluya
la elaboración de una convención internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familias.

1lOa . scsitÍll plcllaria
17 de diciemhre de 19X2

37/171. Arreglos regionales para la promociim y pro
tecciim de los derechos humanos

I~a A.I·alllh/ea GelliTa/.

Recordando sus resoluciones 34/171 de 17 de diciem
bre de 1979 y 35/197 de 15 de diciembre de 1980,
relativas a arreglos regionales para la promoción y
protección de los derechos humanos, así como su
resolución 36/154 de 16 de diciembre de 1981, en la
que se pide al Secretario General que organice un
seminario en Colombo, en 1982, a fin de examinar
arreglos adecuados para la promoción y protección
de los derechos humanos en la región de Asia y que
informe a la Asamblea General en su trigésimo séptimo
período de sesiones,

Ha!liclldo examinado el informe del Seminario sobre
arreglos nacionales, locales y regionales para la pro
moción y protección de los derechos humanos en la
región de Asia, celebrado en Colombo del 21 de junio
al 2 de julio de 1981 4h

,

l. f::rpresa Sil [JJ"(~tillldo agradecímiellto al Go
bierno de Sri Lanka por haber servido de huésped
del Seminario sobre arreglos nacionales, locales y
regionales para la promoción y protección de los
derechos humanos en la región de Asia, así como por
los excelentes servicios e instalaciones facilitados:

2. Toma Ilota del informe del Seminario, así como
de las conclusiones y recomendaciones que aprobó
por consens0 47

:

3. Pide al Secretario General que transmita el
informe del Seminario a los Estados miembros de la
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico,
les pida sus observaciones al respecto y presente el
informe del Seminario, junto con las observaciones
recibidas, a la Comisión de Derechos Humanos en su
40° período de sesiones para su examen, e informe
por conducto del Consejo Económico y Social a la
Asamblea General en su trigésimo noveno período de
sesiones:

4. f)('('ide seguir estudiando la cuestión en su
trigésimo noveno período de sesiqnes.

/lOa . .Iesilill p/('/writl
/7 dI' diliClllhr(' dI' / ()X2

'Oh Al '7/422. allt'Xo .

.., /1>;.1. cap. IV.
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37/172. Arreglos regionales para la protección de los
derechos humanos

La Asamhlea General.

Recurdando sus resoluciones 32/127 de 16 de diciem
bre de 1977, 33/167 de 20 de diciembre de 1978,
34/171 de 17 de diciembre de 1979, 35/197 de 15 de
diciembre de 1980 y 36/154 de 16 de diciembre de
1981, relati vas a los arreglos regionales para la promo
ción y protección de los derechos humanos,

Tomando nota de los arreglos regionales que exis
ten en las regiones africana, americana, árabe y
europea y también de los esfuerzos que actualmente
se realizan para comenzar las actividades del Common
wealth en la esfera de los derechos humanos,

AcORiendo con heneplácito las iniciativas tomadas
recientemente en la región de Asia con miras a exami
nar arreglos apropiados para la promoción y protec
ción de los derechos humanos,

Tomando nota de que las Naciones Unidas y las
organizaciones intergubernamentales regionales inter
cambian información y documentación sobre la pro
moción y protección de los derechos humanos,

l. Toma nota con satisfacción de los progresos
logrados hasta el momento en la promoción y protec
ción de los derechos humanos a nivel regional, bajo
los auspicios de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y las organizaciones intergubernamen
tales regionales;

2. Encomia a la Organización de la Unidad Afri
cana por sus constantes esfuerzos por promover el
respeto de las garantías y normas de los derechos
humanos y las libertades fundamentales y toma nota
con interés de la Carta Africana sobre Derechos Huma
nos y de los Pueblos98 , y de los esfuerzos hechos
por obtener su pronta entrada en vigor;

3. Pide al Secretario General que recopile y actua
lice sus informes sobre el estado de los arreglos
regionales para la promoción y protección de los dere
chos humanos, y que incluya un examen de los
intercambios de experiencia e información entre las
Naciones Unidas y los órganos y organizaciones regio
nales para la promoción y protección de los derechos
humanos, así como de los medios de fomentar esos
intercambios, e informe a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones.

IIOa. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/173. Situación de los refu~iados en el Sudán

La ASlIInh/ea Genera/.

Recordando sus resoluciones 35/181 de 15 de
diciembre de 1980 y 36/158 de 16 de diciembre de
1981 sobre la situación de los refugiados en el Sudán,

Recordando tamhién las resoluciones 1981/5 de
14 de mayo de 1981 y 1982/1 de 27 de abril de 1982
del Consejo Económico y Social.

'H\ Véase AOICrictlfl Socie!.\.' uf /n/cnllllioJlll! 1.011', Inll'rJllilioflil!

J ('~a! ,"-fa/Nia!.\'. vol. XXI, N(l, l. enero 1982. pág. 59.

Hahiendo examinado el informe del Senetario
GeneraP4. en cuyo anexo figura el informe de la
misión técnica complementaria interinstitucional sobre
educación y servicios de desarrollo y bienestar social
para los refugiados en el Sudán, así como el informe
del Secretario General sobre asistencia humanitaria a
los refugiados en el Sudán 100,

Tomando nota del número cada vez mayor de refu
giados que llegan al Sudán.

Reconociendo la pesada carga que impone al
Gobierno del Sudán la atención a los refugiados y la
necesidad de asistencia internacional adecuada para
permitirle continuar sus esfuerzos a fin de prestar
asistencia a los refugiados,

E,presando .1'11 reconocimiento por la asistencia
prestada al Sudán por los Estados Miembros y las
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales en apoyo de los programas para refugiados.

l. Hace SIIVO el informe de la misión técnica
complementariá interinstitucional enviada al Sudán
y las recomendaciones que figuran en el mismo;

2, é~tpresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral. al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados. a los países donantes y a los organis
mos voluntarios por sus esfuerzos por prestar asis
tencia a los refugiados en el Sudán;

3. Aprecia las medidas adoptadas por el Gobierno
del Sudán a fin de proporcionar albergue. alimentos
y otros servÍ(:ios a los refugiados;

4. Pide al Senetario General que movilice la
asistencia financiera y material necesaria para aplicar
las recomendaciones de las diversas misiones inter
institucionales:

5. Hace IIn lIal//ll/lliento a los Estados Miembros.
los órganos. organizaciones y programas pertinentes
de las Naciones Unidas y otras organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales y a las
instituciones financieras internacionales para que
proporcionen al Gobierno del Sudán los recursos
necesarios para la ejecución de los proyeclos de
asistencia para el desarrollo previstos en el informe
de la misión interinstitucionaJlol y para consolidar su
infraestructura social y económica de manera que se
puedan reforzar y ampliar los servicios e instalaciones
esenciales para los refugiados:

6. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que establezca coordinación
con los organismos especializados pertinentes con el
fin de consolidar y asegurar la continuación de los
servicios esenciales que se proporcionan a los refu
giados en sus asentamientos:

7. Pide {/de/I/{/s al Secl dario General que. en
cooperación con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, presente a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones
un informe completo sobre los progresos realizados
en la aplicación de las recomendaciones de las misiones
técnicas complementarias interinstitucionales y de la
presente resolucion,

1f(){/. seliOIl ¡I/oll/ri{/
17 de dieil'/lIhre de I()X2

"" A/37/178,
100 A/37/519.
"" A!'7/17H.,ecc 11I
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37/174. Asistencia a los refugiados en Somalia

La Asamhlea Genaal,

Recordando sus resoluciones 35/180 de 15 de diciem
bre de 1980 y 36/153 de 16 de diciembre de 1981 rela
tivas a la cuestión de la asistencia a los refugiados
en Somalia,

Recordando tamhién las resoluciones 1981/31 de 6 de
mayo de 1981 y 1982/4 de 27 de abril de 1982 del
Consejo Económico y Social,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraP02
y del informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados10~ sobre la situación de los
refugiados en Somalia,

Habiendo oído la declaración hecha ante la Ter
cera Comisión por el Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados el 15 de noviembre
de 1982104 ,

Considerando que el problema de los refugiados
todavía no se ha resuelto,

Reconociendo la necesidad de continuar prestando
asistencia a los refugiados en Somalia,

Consciente de las consecuencias de la carga econó
mica y social impuesta al Gobierno y al pueblo de
Somalia como resultado de la continua presencia de
refugiados y de las consiguientes repercusiones sobre
el desarrollo nacional y la infraestructura del país,

l. Toma nota de los informes del Secretario Gene
ral y del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados sobre la situación de los refu
giados en Somalia;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral y al Alto Comisionado por sus constantes esfuerzos
por movilizar asistencia internacional en favor de los
refugiados en Somalia;

3. Toma nota con sati.\jócción de la asistencia
prestada a los refugiados en Somalia por diversos
Estados Miembros, la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados, el
Programa Mundial de Alimentos, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y otras organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales
interesadas;

4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros,
a las organizaciones internacionales y a los orga
nismos voluntarios para que presten la máxima
asistencia material, financiera y técnica al Gobierno
de Somalia en sus esfuerzos por proporcionar a los
refugiados toda la asistencia necesaria;

5. Pide al Alto Comisionado que, en consulta
con el Secretario General, realice un estudio amplio
de las necesidades generales de los refugiados, incluso
los aspectos relativos a su asentamiento y rehabi
litación;

6. Pide tamhién al Alto Comisionado que, en con
sulta con el Secretario General, presente al Consejo

102 A/37/419.
10' Documentos Oficiales de la Asam!>lea General. triRésimo

séptimo periodo de sesiones. Suplemento No. 12 (A/37/12), cap. 11.
secc. B.14.

¡04/bid., trigésimo séptimo periodo de ,lesiones. Tercera Comi
sión. 41a. sesión, párrs. 1 a 7.

Económico y Social en su segundo período ordinario
de sesiones en 1983 un informe sobre el estudio
propuesto de la situación de los refugiados en Somalia;

7. Pide además al Alto Comisionado que, en
consulta con el Secretario General, informe a la Asam
blea General en su trigésimo octavo período de sesiones
sobre los progresos realizados en la aplicación de la
presente resolución.

IIOa. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/175. Asistencia a las personas desplazadas en
Etiopía

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 35191 de 5 de diciembre
de 1980 y 36/161 de 16 de diciembre de 1981 y las
resoluciones 1980154 de 24 de julio de 1980 y 1982/2
de 27 de abril de 1982 del Consejo Económico y Social,

Recordando el informe del Secretario General sobre
la asistencia a las personas desplazadas en Etiopía I05

,

preparado de conformidad con la resolución 1980/8
de 28 de abril de 1980 del Consejo Económico y Social.

Recordando asimismo el llamamiento formulado por
el Secretario General en su nota verbal de 1I de
noviembre de 1980, así como los de la Asamblea
General y el Consejo Económico y Social,

Hahiendo oído las declaraciones hechas ante la
Tercera Comisión por el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados 104 y por el repre
sentante del Secretario GeneraP06, el 15 de noviembre
y el 3 de diciembre de 1982, respectivamente,

Reconociendo el número de personas que han regre
sado voluntariamente a Etiopía,

Profundamente preocupada por el hecho de que los
reiterados llamamientos del Secretario General, la
Asamblea General y el Consejo Económico y Social
no hayan suscitado todavía una respuesta apropiada.

l. Apoya una vez más los llamamientos del Secre
tario General, la Asamblea General y el Consejo
Económico y Social relativos a la asistencia a las
personas desplazadas y a las que han regresado volun
tariamente a Etiopía;

2. t.;ncomia los esfuerzos realizados por diversos
órganos de las Naciones Unidas y organismos espe
cializados para movilizar la asistencia humanitaria a
las personas desplazadas y a las que han regresado
voluntariamente a Etiopía;

3. Hace un nuel'o llamamiento a los Gobiernos
de los Estados Miembros y a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales, así como a
todos los organismos voluntarios, para que contribuyan
generosamente a ayudar al Gobierno de Etiopía en sus
esfuerzos por brindar socorro y rehabilitación a las
personas desplazadas;

4. Pide al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados que intensifique sus esfuer-

105 A/35/360 Y Corr. 1 a 3.
106 Documentos Oficialel de la A.mm!>I,·a (¡,'Ill'l'al. IriRnilll"

\'éplimo período de sesione.l. Tercera ComisitÍll, 62a. sesión, párrs. 7
a 13.
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zos encaminados a movilizar la asistencia humanitaria
para el socorro, la rehabilitación y el reasentamiento
del gran número de personas que han regresado volun
tariamente, así como de las personas desplazadas;

5. Pide al Secretario General que, en cooperación
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados, informe al Consejo Económico y Social
en su segundo período ordinario de sesiones de 1983
ya la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución.

I lOa. sesilÍn plcllaria
17 de dicicmhre de 19N2

37/176. Asistencia humanitaria a los refugiados en
Djibouti

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 35/ 182 de 15 de diciem
bre de 1980 y 36/156 de 16 de diciembre de 1981 sobre
asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti,

Recordando asimismo la resolución 1982/3 de 27 de
abril de 1982 del Consejo Económico y Social,

Habiendo escuchado la declaración hecha ante la
Tercera Comisión por el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados el 15 de noviem
bre de 1982104 ,

Hahiendo examinado con sati.\fáccián el informe
del Secretario General sobre la asistencia humanitaria
a los refugiados en Djibouti l07

,

Reconociendo los denodados esfuerzos que realiza
el Gobierno de Djibouti, pese a sus limitados recursos
económicos, para hacer frente a las necesidades cre
cientes de los refugiados,

Consciente de las consecuencias de la carga social
y económica impuesta al Gobierno y al pueblo de
Djibouti como resultado de la corriente de refugiados
y de las consiguientes repercusiones en el desarrollo
nacional y la infraestructura del pais,

Profundamente preocupada por la persistencia de
la situación de los refugiados y de las personas despla
zadas en el país, que se ha visto agravada por los
efectos devastadores de la prolongada sequía,

Tomando nota con satisfaccián de la preocupación
y los esfuerzos constantes de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, la Organización Mundial de la Salud,
el Programa Mundial de Alimentos, la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales y las instituciones de bene
ficencia que han trabajado en estrecha colaboración
con el Gobierno de Djibouti en la ejecución del pro
grama de socorro y de rehabilitación para los refu
giados en ese país,

l. Toma nota con recollocimicnto del informe del
Secretario General sobre la asistencia humanitaria a

107 A/37/420.

los refugiados en Djibouti 107 y del informe del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados ,oK ;

2. A,!{radccc los esfuerzos realizados por el Alto
Comisionado a fin de mantener la situación de los
refugiados en Djihouti en permanente examen y lo
invita a intensificar su programa de asistencia humani
taria a los refugiados en el país;

3. Pide al Alto Comisionado que siga ocupándose
de la organización de programas de asistencia ade
cuados para los refugiados en Djihouti y que mantenga
estrecho contacto con los Estados Miembros, las
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales y las instituciones de beneficencia interesadas
con miras a movilizar la asistencia necesaria para el
Gobierno de Djihouti a fin de que pueda hacer frente
con eficacia a la situación de los refugiados, que se
ha visto agravada por los efectos dehilitantes de la
sequía;

4. A,!{wdcce la asistencia prestada hasta ahora
por los Estados Miembros y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a los
programas de socorro y de rehabilitación para los
refugiados y las personas desplazadas en Djibouti;

5. Exhorta a todos los Estados Miembros, las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
los organismos especializados y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a que
sigan apoyando los esfuerzos desplegados por el
Gobierno de Djihouti para hacer frente a las necesi
dades crecientes de los refugiados y de las demás
víctimas de la sequía;

6. Pide al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados que, en cooperación con el
Secretario General, envíe una misión interinstitucional
a Djibouti con el fin de evaluar las necesidades y la
amplitud de la ayuda necesaria para financiar los
programas de socorro y de rehabilitación para los
refugiados, y que informe al Consejo Económico y
Social en su segundo período ordinario de sesiones
de 1983, y a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones, acerca de los progresos
realizados en la aplicación de la presente resolución.

II(Ja. sesiríll plenaria
17 de dicicmhre dc 19N2

37/177. Asistencia a estudiantes refugiados en el Africa
meridional

La ASlImhlca Uel/eml.

Recordal/do su resolución 36/170 de 16 de diciembre
de 1981, en la que, entre otras cosas, pidió al Secre·
tario General que, en cooperación con el Alto Comi·
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
siguiera organizando y ejecutando un programa eficaz
de asistencia educacional y otra asistencia apropiad,
para los estudiantes refugiados de Namihia y Sudáfric.!
que habían buscado asilo en Botswana, Lesotho
Swazilandia y Zamhia.

,o, Véase /)OCIIIII,'lIlo" ()fícia/"" dc /a A.\(""I>I('a (;(,lIcml, Irigl
,""O "éplilllo periodo dc ,,<'\iOIl,'I. SlIp/"IIII'lllo /Vo. 12 (A/37/12
cap. 11. secc. B.h.
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Habiendo examinado el informe del Secretario
Generap09 que contiene el examen por el Alto Comi
sionado de los programas de asistencia a los estudiantes
refugiados de Namibia y Sudáfrica.

Tomando nota con reconocimiellto de que algunos
de los proyectos recomendados en el informe sobre la
asistencia a los estudiantes refugiados en el Africa
meridional se han cumplido con éxito,

Tomando nota con preocupacián de la continua
entrada a Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia
de estudiantes refugiados de Sudáfrica, así como de
Namibia,

Convencida de que la política discriminatoria y las
medidas represivas que se aplican en Namibia y
Sudáfrica provocarán un nuevo éxodo de estudiantes
refugiados de esOs países,

Consciente de la carga que la presencia de esos
estudiantes refugiados impone a los limitados recursos
financieros, materiales y administrativos de los países
de asilo,

Reconociendo los esfuerzos que realizan los países
de asilo tanto para ocuparse adecuadamente de la
población actual de estudiantes refugiados como para
estar preparados para hacer frente a toda nueva
emergencia, compartiendo las responsabilidades y
obligaciones con la comunidad internacional,

l. Hace suyas las evaluaciones y las recomenda
ciones contenidas en el informe del Secretario General
y encomia a éste yal Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados por sus esfuerzos para
movilizar recursos y organizar el programa de asis
tencia a los estudiantes refugiados en los países de
asilo del Africa meridional;

2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de
Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por seguir
concediendo asilo y suministrando medios educativos
y de otra índole a los estudiantes refugiados a pesar
de la presión que la continua afluencia de esos refu
giados ejerce sobre los medios disponibles en sus
países;

3. Expresa también su reconocimiento a los Go
biernos de Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zam
bia por la cooperación que han brindado al Secretario
General y al Alto Comisionado en asuntos relacio
nados con el bienestar de esos refugiados;

4. Toma nota con sati.\jáccián del apoyo finan
ciero y material proporcionado a los estudiantes
refugiados por los Estados Miembros. la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, otros órganos del sistema de las Naciones
Unidas y organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales;

5. Pide al Secretario General que, en colabora
ción con el Alto Comisionado, siga organizando y
ejecutando un programa eficaz de asistencia educa
cional y otra asistencia apropiada para los estudiantes
refugiados de Namibia y Sudáfrica que han buscado
asilo en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia;

6. insta a todos los Estados Miembros y a las
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales a que sigan contribuyendo generosamente

109 A/37/495.

a los programas de asistencia para estudiantes refu
giados, prestando apoyo financiero a los programas
ordinarios del Alto Comisionado. a los proyectos
identificados en el informe del Secretario General
y a los proyectos y programas, incluso proyectos sin
financiación, presentados a la Conferencia Interna
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa 110;

7. Hace un llamamiento a la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados. al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como
a otros órganos internacionales y no gubernamen
tales, para que sigan prestando asistencia humanitaria
y para el desarrollo a fin de acelerar el reasenta
miento y la integración de las familias refugiadas de
Sudáfrica a las que se ha concedido asilo en Botswana,
Lesotho, Swazilandia y Zambia;

8. E"horta a todos los organismos y programas
del sistema de las Naciones Unidas a que sigan coope
rando con el Secretario General y el Alto Comisionado
en la ejecución de programas humanitarios de asis
tencia para los estudiantes refugiados en el Africa
meridional;

9. Pide al Secretario General que, en cooperación
con el Alto Comisionado, siga manteniendo la cuestión
en estudio, dé cuenta al Consejo Económico y Social,
en su segundo período ordinario de sesiones de 1983,
de la situación en que se encuentran los programas
e informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones acerca de la aplicación
de la presente resolución.

I lOa. sesián plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/178. El derecho a la educación

La Asamhlea Gen('/'al.

Recordando sus resoluciones 34/170 de 17 de diciem
bre de 1979, 35/191 de 15 de diciembre de 1980 y
36/152 de 16 de diciembre de 1981, relativas al derecho
a la educación,

Recordando el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, aprobado en 'su
resolución 2200 A (XXI) de 16 de diciembre de 1966,
que reconoce el derecho de toda persona a la edu
cación.

Teniendo presente la importancia de la Convención
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la
esfera de la enseñanza 111, aprobada el 14 de diciembre
de 1960 por la Conferencia General de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura.

Reafirmando la importancia capital de la realizacion
del derecho a la educación para el pleno desarrollo
de la personalidad humana y el' disfrute de otros
derechos humanos y lihertades fundamentales,

tlll Véase An6/316.
111 Naciones Unidas. Rccllci/ <in [milcs. vo!. 429. No. 611J3.

pág. IOl\
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Reconociendo que, para la realización efectiva del
derecho a la educación, la erradicación del analfabe
tismo presenta especial prioridad y carácter de
urgencia,

Convencida de que el proceso educacional podría
aportar una contribución apreciable al progreso social,
al desarrollo nacional, al entendimiento mutuo y la
cooperación entre los pueblos y al fortalecimiento
de la paz y la seguridad internacionales,

Recordando que el establecimiento del nuevo orden
económico internacional requiere un apoyo eficaz para
el perfeccionamiento y la expansión de los sistemas
educacionales y para la capacitación de personal
especializado y de cuadros calificados para el desa
rrollo económico de los países en desarrollo,

Convencida de la pertinencia y urgencia de las
disposiciones sobre educación que figuran en la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo I 12 ,

Recordando que, desde su creación, la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación. la
Ciencia y la Cultura ha luchado constantemente por la
realización efectiva del derecho a la educación y por la
igualdad de oportunidades para todos en la esfera de la
educación, sin distinción de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de otro tipo, origen nacional
o social, condiciones económicas o de nacimiento,
y que, desde hace muchos años, las actividades
encaminadas a asegurar el derecho a la educación
y a la extensión y el mejoramiento de los sistemas
educacionales y de capacitación de los Estados
miembros, en particular de los países en desarrollo,
han ocupado un lugar fundamental en el programa de
la Organización.

Consciente de la importante contribución aportada
por la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación. la Ciencia y la Cultura a la aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
con miras a promover el pleno ejercicio del derecho
a la educación,

Tomando notll con sllti,~f(¡cci¡jn del interés demos
trado por el Consejo Ejecutivo de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura en la aplicación de las resoluciones
34/170,35/191 y 36/152 de la Asamblea GeneraL

l. Toma nota de las conclusiones contenidas en el
informe del Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura sobre el derecho a la educación 11\;

2. Encomia a la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura
por haber incluido en su plan de mediano plazo con
carácter permanente la cuestión de la realización del
derecho a la educación;

3. Invitll nUC\'lIl11cntc a todos los Estados a que
consideren la posibilidad de adoptar medidas apropia
das de carácter legislativo. administrativo y de otra
indole, incluidas garantías materiales, a fin de asegurar
el pleno ejercicio del derecho a la educación universal
mediante, entre otras cosas. la enseñanza primaria

112 Véase resolución 35/56. anexo, sección O.
"' Véase A/37/521, anexo.

gratuita y obligatoria, la enseñanza secundaria univer
sal y gradualmente gratuita. la igualdad de acceso
a todos los servicios de enseñanza y el acceso de la
generación joven el la ciencia y la cultura;

4. 1m'ita a todos los Estados a que presten toda
la atención necesaria a la tarea de definir y determinar
de manera más concreta los medios de aplicar las
disposiciones relativas al papel de la educación inclui
das en la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

5. Im'ita a todos los organismos especializados
a que cooperen con la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
a fin de lograr que se dé alta prioridad a la educación
en la ejecución de los distintos programas y proyectos
en el marco de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo:

6. 1:>.:hor(lI (lila I'CZ lIuís a todos los Estados, en
particular a los países desarrollados. a que apoyen
activamente. mediante la concesión de becas y por
otros medios, incluido el aumento general de los
recursos asignados a la educación y la capacitación,
los esfuerzos de los países en desarrollo en la esfera
de la enseñanza y la capacitación del personal
nacional necesario en la industria, la agricultura y otros
sectores económicos y sociales;

7. 1:>.:preslI .1/1 (/gmdecilllicllto al Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura por su informe
sobre el derecho a la educación, presentado de
conformidad con la resolución 36/152 de la Asamhlea
General;

8. Im'i(a a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación. la Ciencia y la Cultura a que per
severe en sus intensos esfuerzos para promover en el
plano universal el derecho a la educación y a que
informe a la Asamhlea General, de la manera proce
dente, de los progresos realizados en esta esfera,

l/OlI, ,1csilín plenllrill
17 dc diciclIIhrc dI' IWj2

37/179. Medidas que se han de adoptar contra las
actividades nazis, fascistas y neofascistas y
contra todas las demás formas de ideologías
y prácticas totalitarias basadas en la intole
rancia racial, el odio y el terror

I,{/ A.I'{/lIlhll'{/ (;cllcr(/I,

Record{/ndo que las Naciones Unidas surgieron de la
lucha contra el nazismo, el fascismo. la agresión y la
ocupación extranjera. y que los puehlos expresaron
en la Carta de las Naciones Unidas su resolución de
preservar a las generaciones venideras del flagelo de la
guerra.

Il'lliclldo pr('.\/'II(I'.I los sufrimientos. la destrucción
y la muerte de millones de personas. víctimas de la
agresión, la ocupación extranjera. el nazismo y el fas
cismo.

RI'{/!imllldo lo~ proposltos y principios enunciados
cn la Carta, qUl' tienen por ohjeto mantener la pal



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 253

y la seguridad internacionales, fomentar entre las
naciones relaciones de amistad basadas en el respeto
del principio de la igualdad de derechos y la libre
determinación de los pueblos y lograr la cooperación
internacional en la promoción y el estímulo del respeto
de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales para todos,

Ponicndo de rcfiel'c que todas las ideologías y
prácticas totalitarias o de otra índole, en particular
el nazismo, el fascismo y el neofascismo, basadas en
el exclusivismo o la intolerancia raciales o étnicas,
el odio, el terror o la denegación sistemática de los
derechos humanos y las libertades fundamentales,
o que tienen tales consecuencias, pueden poner en
peligro la paz mundial y constituyen un obstáculo
para las relaciones de amistad entre los Estados y para
la realización de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales,

Rel{{irmafldo que el enjuiciamiento y castigo de los
crímenes de guerra y los crímenes contra la paz y la
humanidad, según lo establecido en las resoluciones 3
(1) de 13 de febrero de 1946 y 95 (1) de 11 de diciembre
de 1946 de la Asamblea General, constituyen un
compromiso universal para todos los Estados,

Rccordalldo sus resoluciones 2331 (XXII) de 18 de
diciembre de 1967, 2438 (XXIII) de 19 de diciembre de
1%8, 2545 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, 2713
(XXV) de 15 de diciembre de 1970, 2839 (XXVI) de
18 de diciembre de 1971, 34/24 de 15 de noviembre de
1979, 35/200 de 15 de diciembre de 1980 y 36/162 de
16 de diciembre de 1981,

Rccordando asimismo la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo SociaP 14, la Declaración
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación raciaP 1" la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales ll

/> y la Declaración sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia y de
discriminación fundadas en la religión o las con
vicciones ll ? ,

Suhrayando la importancia de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos 11 H, los Pactos internacio
nales de derechos humanosl1 9

, la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial 12Cl , la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 121
y otros instrumentos internacionales pertinentes,

Rccollocicndo que diversos Estados han establecido
reglamentaciones jurídicas apropiadas para impedir las
actividades de los grupos y las organizaciones nazis,
fascistas y neofascistas,

Oh,\'('/T(//U/O III/CI'(/mclltc CO/l pndillld(/ prcocupa
cián que los promotores de las ideologías fascistas
han intensificado sus actividades en varios países y
están coordinándolas cada vez más a escala inter
nacional,

114 Resolución 2542 (XXIV).
'" Resoluciún 1904 (XVIII).
116 Resoluciún 1514 (XV).
117 Resolución 36/55.
11. Resolución 217 A illIj.
1 lo Resolución 2200 A (XXlj, anexo.
IZO Resolución 2106 A (XX), anexo.
1!1 Resolución 260 A (111), anexo.

l. Condcna nl/('I'lInlcflte todas las ideologías y
prácticas totalitarias o de otra índole, en particular
el nazismo, el fascismo y el neofascismo, basadas en
la exclusividad o la intolerancia racial o étnica, el
odio, el terror o la denegación sistemática de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales,
o que producen tales consecuencias;

2. Insta a todos los j.,·,\"fados a que presten atención
a las amenazas a las instituciones democráticas que
representan las citadas ideologías y prácticas y que
examinen la conveniencia de adoptar medidas, de con
formidad con sus sistemas constitucionales nacionales
y con las disposiciones de la Declaración Universal
de Derechos Humanos y de los Pactos internacionales
de derechos humanos, para prohibir o impedir de algún
otro modo las actividades de grupos y organizaciones
o de quienesquiera que practiquen esas ideologías;

3. Ethorta a los organismos especializados apro
piados, así como a las organizaciones interguberna
mentales y a las organizaciones internacionales no
gubernamentales a que inicien o intensifiquen medidas
contra las ideologías y prácticas descritas en el
párrafo 1 supra;

4. Im,ita a los Estados Miembros a que adopten,
de conformidad con sus sistemas constitucionales
nacionales y con las disposiciones de la Declaración
Universal de Derechos Humanos y de los Pactos
internacionales de derechos humanos, con carácter de
gran prioridad, medidas que declaren punible por la ley
toda difusión de ideas basadas en la superioridad o el
odio raciales y de propaganda bélica, incluidas las
ideologías nazi, fascista y neofascista;

5. Hace un llamamiento a todos los Estados que
aún no lo hayan hecho para que ratifiquen los Pactos
internacionales de derechos humanos, la Convención
para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno
cidio, la Convención Internacional sobre la Elimi
nación de todas las Formas de Discriminación Racial.
la Convención sobre la imprescriptibilidad de los
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humani
dad 122 y la Convención Internacional sobre la Repre
sión y el Castigo del Crimen de Apartheil/ 12 \ o para
que se adhieran a estos instrumentos;

6. f::thllrta 1lI/lI I'e.? mlÍs a todos los Estados a que
remitan al Secretario General sus observaciones sobre
esta cuestión;

7. Pide al Secretario General que vele por que en
el Departamento de Información Pública de la Secre
taría sc preste la dcbida atención a la difusión de
información en la que se pongan al descubierto las
idcologías y prácticas descritas en el párrafo 1 supra;

S. Reitcra su pcticil)/1 a la Comisión de Derechos
Humanos de que examine esta cuestión en su 39° pe
ríodo de sesiones bajo el título: "Medidas que se han
de adoptar contra todas las ideologías y prácticas
totalitarias o de otra índole, incluidas las de carácter
nazi, fascista y neofascista, basadas en el exclusivismo
o la intolerancia raciales o étnicas, el odio, el terror,
así como en la denegación sistemática de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, o que tienen
tales consecuencias":

'" Resolución 2391 (XXIII), anexo.
l." Reslllución'068 (XXVIII). anexo.
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9. Pide al Secretario General que, por conducto
del Consejo Económico y Social, presente a la Asam
blea General en su trigésimo octavo período de sesiones
un informe en que se tengan presentes el debate que
celebre la Comisión de Derechos Humanos y las
observaciones que proporcionen los Estados y las
organizaciones internacionales.

IIOa. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/180. Cuestión de las desapariciones forzadas o invo
luntarias

La Asamblea General,

Recordando su resolución 33/173 de 20 de diciembre
de 1978, titulada "Personas desaparecidas", y su
resolución 36/163 de 16 de diciembre de 1981 sobre
la cuestión de las desapariciones forzadas o invo
luntarias,

Teniendo presente la resolución 1982/24 de 10 de
marzo de 1982 de la Comisión de Derechos Huma
nos 124, por la que la Comisión decidió prorrogar por
un año el mandato del Grupo de Trabajo sobre Desa
pariciones Forzadas o Involuntarias, y la decisión
19821131 de 7 de mayo de 1982 del Consejo Econó
mico y Social, por la que el Consejo aprobó la decisión
de la Comisión,

Convencida de que, en consulta con los gobiernos
interesados, debe proseguirse la acción emprendida
para promover la aplicación de las disposiciones de
la resolución 33/173 de la Asamblea General y de
las demás resoluciones de las Naciones Unidas rela
tivas a la suerte de las personas desaparecidas o
cuyo paradero se desconoce,

Expresando su emoción por la angustia y el pesar
de las familias de dichas personas, que deberían
conocer la suerte de sus familiares,

1. Celebra la decisión de la Comisión de Derechos
Humanos de prorrogar por un año el mandato del
Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o
Involuntarias tal como se define en la resolución
1982/24 de la Comisión;

2. Expresa su satisfacción al Grupo de Trabajo
por la labor que ha realizado, e igualmente a aquellos
gobiernos que le han prestado su cooperación;

3. Exhorta a la Comisión de Derechos Humanos
a que continúe estudiando esta cuestión con carácter
prioritario y que tome todas las medidas que juzgue
necesarias para proseguir la labor iniciada por el
Grupo de Trabajo cuando examine el informe que le
presentará el Grupo en su 39° período de sesiones;

4. Hace un llamamiento a todos los gobiernos
para que presten al Grupo de Trabajo y a la Comisión
de Derechos Humanos toda la cooperación que
merecen en razón de sus objetivos estrictamente
humanitarios y sus métodos de trabajo basados en
la discreción;

\24 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
1982, Suplemento No. 2 (E/1982/12 YCorr.I), cap. XXVI, secc. A.

5. Reitera su petición al Secretario General de
que continúe prestando al Grupo de Trabajo toda la
asistencia necesaria.

IIOa. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/181. Personas desaparecidas en Chipre

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre la
cuestión de las personas desaparecidas en Chipre,

Reafirmando la necesidad fundamental de las fami
lias de que se les informe, sin más demora. de la
suerte que han corrido sus familiares desaparecidos,

Expresando preocupación por el hecho de que el
Comité sobre las Personas Desaparecidas en Chipre.
cuya creación se anunció el 22 de abril de 1981 m.
no haya logrado superar las dificultades de procedi
miento ni haya realizado progreso en lo que respecta
a la iniciación de su labor de investigación,

Destacando la necesidad de encontrar una solución
rápida a este problema de índole humanitaria.

1. Invita al Grupo de Trabajo sobre Desapari
ciones Forzadas o Involuntarias de la Comisión de
Derechos Humanos a que siga de cerca los aconte
cimientos y recomienda a las partes interesadas
medios y arbitrios para superar las dificultades de
procedimiento pendientes del Comité sobre las
Personas Desaparecidas en Chipre y a que, en coope
ración con el Comité, facilite la realización eficaz
de su labor de investigación sobre la base de los
acuerdos pertinentes existentes;

2. Exhorta a todas las partes interesadas a que
faciliten la realización de dicha investigación con
espíritu de cooperación y buena voluntad;

3. Pide al Secretario General que continúe brin
dando sus buenos oficios con miras a facilitar la labor
del Comité sobre las Personas Desaparecidas en
Chipre.

IIOa. sesión plenaria
J7 de diciemhre de 1982

37/182. Ejecuciones sumarias o arbitrarias

La Asamhlea General,

Recordando las disposiciones de la Declaración
Universal de Derechos Humanos 118. en la que se esta
blece que todo individuo tiene derecho a la vida. a
la libertad y a la seguridad de su persona. y que toda
persona tiene derecho a ser oída públicamente y
con justicia por un tribunal independiente e imparcial
reconocido por la ley,

Recordando tamhién su resolución 34/175 de 17 de
diciembre de 1979, en la que reafirmó que las viola
ciones masivas y patentes de los derechos humanos
preocupan de manera especial a las Naciones Unidas

'" Véase Documento" Oficiales del Consejo de Seguridad, Irigé
,imo sexto año, Sup/,'mento de ahril, mayo v junio de /98/, docu
mento S/I4490. párr. 46.
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e instó a la Comisión de Derechos Humanos a que
adoptara medidas oportunas y eficaces en los casos
actuales y futuros de violaciones masivas y patentes
de los derechos humanos,

Recordando además su resolución 36/22 de 9 de
noviembre de 1981, en la que condenó la práctica
de las ejecuciones sumarias o arbitrarias,

Profundamente alarmada por el elevado número
d~ ejecuciones sumarias o arbitrarias, inclusive ejecu
ciones extralegales,

Tomando nota de la resolución 1982/13 de 7 de
septiembre de 1982 de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías 126 ,

en la que la Subcomisión recomendó que se tomaran
medidas eficaces para impedir que ocurrieran ejecu
ciones sumarias o arbitrarias,

Convencida de la necesidad de tomar medidas
adecuadas para combatir y finalmente eliminar esta
práctica, que representa una violación patente del
derecho humano más fundamental, el derecho a la vida,

1. Acoge con beneplácito la resolución 1982/35
de 7 de mayo de 1982 del Consejo Económico y Social,
en la que éste decidió nombrar por un año a un relator
especial para que estudiara las cuestiones relativas
a la~ ejecuciones sumarias o arbitrarias y presentara
un mforme detallado a la Comisión de Derechos
Humanos, en su 39° período de sesiones, sobre la
e~dstenci~ y el alcance de la práctica de tales ejecu
c~ones, Junto con sus conclusiones y recomenda
cIOnes;

2. Pide a todos los gobiernos que cooperen con el
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos
en la preparación de su informe y le presten asistencia;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en
su 39° período de sesiones, y sobre la base del informe
del Relator Especial que debe prepararse de confor
m~dad con ~a resolución 1982/35 del Consejo Econó
mico y SOCial, haga recomendaciones sobre medidas
adecuadas para combatir y finalmente eliminar la
práctica de las ejecuciones sumarias o arbitrarias.

//Oa. sesión plenaria
/7 de diciembre de /982

37/183. La situación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en Chile

La Asamblea General.

Consciente de su responsabilidad de promover y
~lentar el respeto de los derechos humanos y las
libertades fundamentales de todos, y decidida a perma
necer alerta ante las violaciones de los derechos
humanos dondequiera que ocurran,

Subrayando la obligación de los gobiernos de prote
ger y prom~~er los derechos humanos y de cumplir
la responsabilidad que han asumido en virtud de diver
sos instrumentos internacionales,

Recordando sus resoluciones 3219 (XXIX) de 6 de
noviembre de 1974,3448 (XXX) de 9 de diciembre de

126 Véase E/CN.4!l983/4-E/CN.4/Sub.2!1982/43. '-'ap. XXI.
secc. A.

1975, 31/124 de 16 de diciembre de 1976, 32/118 de
16 de diciembre de 1977, 33/175 de 20 de diciembre
de 1978, 34/179 de 17 de diciembre de 1979, 35/188
de 15 de diciembre de 1980 y 36/157 de 16 de diciembre
de 1981, todas ellas relacionadas con la situación
de los derechos humanos en Chile, así como su reso
lución 33/173 de 20 de diciembre de 1978, relativa
a las personas desaparecidas,

Recordando también las resoluciones de la Comi
sión de Derechos Humanos acerca de la situación
de los derechos humanos en Chile, en particular la
resolución 1982/25 de 10 de marzo de 1982 124 en
virtud de la cual la Comisión decidió, entre ¿tras
cosas, prorrogar el mandato del Relator Especial
sobre la situación de los derechos humanos en Chile,

Deplorando el hecho de que las autoridades chilenas
se hayan negado reiteradamente a cooperar con la
Comisión de Derechos Humanos y su Relator Especial,

Erprcsando su fluís pl'ldimda prcocupación por la
falta total de mejoramiento de la situación de los
derechos humanos en Chile, según lo indica el Relator
Especial en su informe I ~7 ,

Observando con crcciente prcocupación que las
autoridades chilenas siguen haciendo caso omiso de los
repetidos llamamientos de la comunidad internacional
formulados por conducto de diversas resoluciones
de la Asamblea General, la Comisión de Derechos
Humanos y varios otros órganos internacionales,

Reiterando su projiillda preocupación por la falta
de !nformació~ sobre las numerosas personas desapa
reCIdas en Chile por razones políticas y por el hecho
de que las autoridades chilenas no hayan tomado
medidas urgentes y eficaces para investigar y escla
recer la suerte de esas personas,

Observllndo con Rran preocupación que la Consti
tución promulgada por las autoridades chilenas el 11 de
marzo de 1981 representa la institucionalización del
estado de excepción, con grave menoscabo de los
~er~ch?s civiles y políticos del pueblo chileno y serias
hmltaclones de sus derechos económicos, sociales
y culturales,

I . Encomia al Relator Especial sobre la situación
de los derechos humanos en Chile por su informe,
presentado de conformidad con la resolución 1982/
25 de la Comisión de Derechos Humanos;

. 1. ~eitera su pndimda preocupación por la pep
slstenCIa de graves y sistemáticas violaciones de los
derechos humanos en Chile, según las ha descrito el
Relator Esp~,cial, particularmente en lo que atañe
a la subverslOn del orden jurídico democrático tradi
cional y sus instituciones mediante el mantenimiento
y la a~pliación de la legislación de emergencia y
excepClon, la promulgación de una Constitución
que no refleja la voluntad popular libremente expre
~ad.a, y cuy~s disposiciones reprimen, suspenden o
hmltan el disfrute y el ejercicio de los derechos
humanos y las libertades fundamentales;

~. Reitera fambil;n .1'/1 pl'l~jimda preocupación por
la I~eficacia del recurso de háheas corpus o amparo,
h~lhlda cuenta de que el poder judicial de Chile no
ejerce plenamente sus funciones a este respecto, sino
con sujeción a considerahles restricciones:

In An7/5M.
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4. Pide urgentemente unll vez más a las autori
dades chilenas que respeten y promuevan los derechos
humanos de conformidad con las obligaciones
contraídas en virtud de diversos instrumentos inter
nacionales y, en particular, que adopten las medidas
concretas previstas en la resolución 1982/25 de la
Comisión de Derechos Humanos, especialmente en
cuanto a poner fin al estado de emergencia y al estado
de excepción y a restablecer las instituciones demo
cráticas, asegurando el pleno disfrute y ejercicio de
los derechos civiles y políticos, así como de los
derechos económicos, sociales y culturales y las liber
tades fundamentales del pueblo chileno, como se
dispone en dichos instrumentos internacionales;

5. Insta una vez más a las autoridades chilenas
a investigar y esclarecer la suerte de todas las perso
nas que han desaparecido en Chile por razones polí
ticas, a comunicar a sus familiares los resultados de
dicha investigación y a castigar a los responsables
de las desapariciones;

6. Insta una vez más asimismo a las autoridades
chilenas a restablecer el pleno disfrute de los derechos
sindicales, en particular el derecho de organizar
sindicatos, el derecho de negociación colectiva y el
derecho de huelga;

7. Insta a las autoridades chilenas a respetar,
de conformidad con el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos 119, el derecho de los nacionales
chilenos a vivir en el territorio chileno, a entrar y
salir libremente de él sin restricciones o condiciones
de ninguna clase y a cesar la práctica de la "relega
ción" (asignación de residencia forzosa) y del exilio
forzoso, en particular de aquellos que participan en
las actividades sindicales. la vida académica o la
defensa de los derechos humanos;

8. Insta también a las autoridades chilenas a poner
fin a las detenciones arbitrarias y la reclusión en
lugares secretos, así como la práctica de la tortura
y otras formas de tratos inhumanos o degradantes,
que han conducido en ocasiones a muertes inexpli
cadas;

9. Pide a las autoridades chilenas que respeten
plenamente los derechos económicos, sociales y cultu
rales de la población chilena en general y de la pobla
ción indígena en particular;

10. Concluye, sobre la base del informe del Relator
Especial, que es necesario mantener en examen la
situación de los derechos humanos en Chile;

11. Hace un nuevo lIamamicnto a las autoridades
chilenas para que cooperen con la Comisión de Dere
chos Humanos y su Relator Especial, y presenten
las observaciones sobre su informe a la Comisión
de Derechos Humanos en su 390 período de sesiones;

12. Pidc a la Comisión de Derechos Humanos que,
en su 390 período de sesiones, estudie a fondo el
informe del Relator Especial con miras a adoptar las
medidas más apropiadas, en particular sobre la
prorrogación del mandato del Relator Especial, e
informar sobre su examen a la Asamblea General,
en su trigésimo octavo período de sesiones, por
conducto del Consejo EconómÍ\;o y Social.

l!OlI. sc.lilÍ/I p/c/larill
17 de diíic/llhre dc 1982

37/184. Situación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en Guatemala

La Asamhlca <icncral,

Reiterando que los Gobiernos de todos los Estados
Miembros tienen la obligación de promover y proteger
los derechos humanos y las libertades fundamen
tales,

Rccordando la resolución 1982/31 de 11 de marzo
de 1982 de la Comisión de Derechos Humanos 124 ,

en la que la Comisión expresó su profunda preocu
pación por el continuo deterioro de la situación de
los derechos humanos y las libertades fundamentales
en Guatemala bajo el régimen anterior y en la que
pidió al Presidente de la Comisión que nombrase
un Relator Especial,

teniendo en cucnta la decisión 36/435 de 16 de
diciembre de 1981 de la Asamblea General,

Expresando su satisfacción por el hecho de que el
actual Gobierno de Guatemala haya manifestado estar
dispuesto a cooperar con el Relator Especial que se
designe con arreglo a la resolución 1982/31 de la
Comisión de Derechos Humanos con el mandato de
preparar un estudio a fondo sobre la situación de los
derechos humanos en Guatemala,

Tomando /Iota de la resolución 1982/17 de 7 de
septiembre de 1982 de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías 121>,

en la que la Subcomisión expresó su alarma ante
los informes relativos a la represión masiva y el
desplazamiento de las poblaciones indígenas,

Inquieta por el gran número de personas desapa
recidas cuyo paradero continúa siendo desconocido,
a pesar de los llamamientos hechos al Gobierno de
Guatemala por diversas organizaciones internacio
nales,

Ohsen'lUldo con preocupacián el estado de sitio en
vigor en Guatemala desde ella de julio de 1982, bajo
el que se abrogan derechos humanos fundamentales
y. según se informa, se cometen graves violaciones
de derechos humanos,

l. Exprcsll su {mdill/da preocupaciún por las
graves violaciones de derechos humanos que se
informa tienen lugar en Guatemala, particularmente
los informes referentes a frecuentes actos de represión,
matanza y desplazamiento masivo de poblaciones
rurales e indígenas;

2. Insta al Gobierno de Guatemala a asegurar que
se respeten plenamente los derechos humanos y las
libertades fundamentales por todas sus autoridades y
dependencias, incluidas sus fuerzas de seguridad;

3. HlIcc /11/ l/tI/l/amiento al Gobierno de Guate
mala para que permita que las organizaciones huma
nitarias internacionales presten asistencia a las
personas desplazadas;

4. Hacc tlll/lhi¡;n un lIamamicnto a todas las
partes interesadas de Guatemala para que traten de
poner término a todos los actos de violencia;

5. r_'xhort{{ a los gobiernos a que se abstengan
de suministrar armas u otro tipo de asistencia militar
en tanto continúe informándose de graves violaciones
de derechos humanos en Guatemala;
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6. Invita al Gobierno de Guatemala y las demás
partes interesadas a que cooperen con el Relator
Especial de la Comisión de Derechos Humanos;

7. Pide a la Comisión de Derechos Humanos
que estudie atentamente el informe de su Relator
Especial y considere, basándose en dicho informe.
la posibilidad de adoptar nuevas medidas para garan
tizar los derechos humanos y las libertades funda
mentales de todas las personas en Guatemala.

//Oa. sesilÍn plenaria
/7 de diciemhre de /982

37/185. Situación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en El Salvador

La Asamh/ea Genera/,

Guiada por los principios consagrados en la Carta
de las Naciones Unidas yen la Declaración Universal
de Derechos Humanos 1 I K,

Consciente de su responsabilidad de promover
y alentar, en cualquier circunstancia, el respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales
de todos,

Reiterando que los Gobiernos de todos los Estados
Miembros tienen el deber de fomentar y proteger
los derechos humanos y las libertades fundamentales
y de cumplir las obligaciones que han contraído en
virtud de diversos instrumentos internacionales sobre
derechos humanos,

Decidida a mantenerse vigilante con respecto a las
violaciones de los derechos humanos dondequiera que
se produzcan y a adoptar medidas para restablecer
el respeto de los derechos humanos y las libertadcs
fundamentales,

Recordando que, en sus resoluciones 35/192 dc
15 de diciembre de 1980 y 36/155 de 16 de diciembre
de 1981, expresó profunda preocupación por la situa
ción de los derechos humanos en El Salvador, en
particular por la muerte de miles de personas, el
clima de represión e inseguridad imperante en ese
país y la impunidad de las fuerzas paramilitares y
otros grupos armados,

Teniendo presentes la resolución 32 (XXXVII) de
11 de marzo de 1981 de la Comisión de Derechos
Humanos 128, en la que decidió nombrar un Repre
sentante Especial encargado de investigar la situación
de los derechos humanos en El Salvador, y la reso
lución 1982/28 de 11 de marzo de 19821H , en la que
la Comisión prorrogó por un año más el mandato
del Representante Especial y le pidió que informara.
entre otros organismos, a la Asamblea General en su
trigésimo séptimo período de sesiones,

Tomando nota de las resoluciones 10 (XXXIV) de
9 de septiembre de 1981 110 y 1982/26 de 8 de septiembre
de 1982 126 de la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías.

128 Véase Documentos Ojiciales "el COlIsejo /c"co/l"mico V Social,
/98/, Suplemento No. 5 (E/l981/25 YCorr.1 l. cap, XXVIII: scec. A.

129 ¡bid., /982, Suplemento No. 2 (E/19R2/12 Y C"IT. 1l,
cap. XXVI. secc. A.

\JO Véase E/CN.4/1512-E/CN.4/Suh.2/4'J'\. cap. XX. seee, 17

"Jomll/u/o Ilota COIl pn¡fil/lda preocupa('/on del
informe provisional del Representante Especial de la
Comisión de Derechos Humanos 111, en el que se
confirma la continuación de un clima de violencia e
inseguridad en El Salvador, con choques armados,
actos de terrorismo y graves y desenfrenadas viola
ciones en gran escala de los derechos humanos, así
como la incapacidad del poder judicial de cumplir
su I:omctido de mantener el imperio del derecho,

()h,\en'lIlldo que las elecciones que se celebraron
en El Salvador en marzo de 1982 no han conducido
al cese de la violencia ni han producido ningún mejo
ramiento de la situación de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en ese país,

l. Erpre,\'a su filas p/'(~timda preocupación por las
violaciones continuas y desenfrenadas de los derechos
humanos y los consiguientes sufrimientos del pueblo
salvadoreño, y lamenta que los llamamientos para que
cese la violencia hechos por la Asamblea General.
la Comisión de Derechos Humanos y la comunidad
internacional en general no hayan sido atendidos;

2. SNlala nuel'amellte a fa atención de todas las
partes salvadoreñas interesadas el hecho de que las
normas de derecho internacional, que figuran en el
artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de
12 de agosto de 1949112 sobre las leyes de la guerra,
son aplicables a los conflictos armados que no tienen
carácter internacional y pide a todas las partes en el
conflido que respeten una norma mínima de protec.
ción de los derechos humanos y de trato humano de la
pob"Kión civil;

3. Toma nuta de que la situación en El Salvador,
\.:Omo se desprende daramente del informe del Repre
sentante Espel:ial de la Comisión de Derechos Huma
nos. tiene sus raíces en factores internos de carácter
político, cl:onómico y social, y de que en la actualidad
no existen en El Salvador las condiciones para el
ejercicio efectivo de los derechos civiles y políticos;

4. R('({/imltl el derecho de la población salvado
reña a determinar libremente su futuro político, eco
nómico y social, sin injerencia externa y en una
atmósfera libre de intimidadón y terror de cualquier
procedenl: ia;

~ LI/I/('lItll que el Ciobierno de El Salvador no
haya respondid\l a las sugerencias de iniciar, a través
de los conductos disponibles, contactos para negociar
un arreglo pacifico con todas las fuerzas políticas
representativas de ese país;

ó. Pide ulla I'e:, IlIlí.\ a las partes en El Salvador
que traten de poner fin a todos los actos de violencia
a fin de acabar con la pérdida de vidas y el sufrimiento
del pueblo de El Salvador;

7. R1'itn<l.l1l 1I1I1/I<lll/i1'llto al Gobierno y demás
fuerzas polítil:as de El Salvador para que se esfuercen
por hallar conjuntamente una solución política negl'
ciada y amplia, con el fin de lograr un arreglo pacífiw
y las condiciones adecuadas para establecer un
(iobierno mediante elecciones libres y sin trahas, en
una atmósfera libre de intimidación y de terror;

H. Reitel"ll Sl/ l/l/Il/l/ltti1'nto a todos los Estados para
que se abstengan de intervenir en la situación interna

111 A137/hll, anexo.
11' Naciones Unidas, Ni, /1(,/1 dj'\ Ildi/c.',\' v,-,L 7' N\,)s 970 a 97"\.
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de El Salvador y suspendan todos los suministros
de armas y todo tipo de apoyo militar, de manera que
se permita a las fuerzas políticas de ese país restaurar
la paz y la seguridad y sea posible el establecimiento
de un sistema democrático;

9. Insta enérgicamente al Gobierno de El Salvador
a que cumpla su deber con sus ciudadanos y asuma
sus responsabilidades internacionales al respecto,
adoptando las medidas necesarias para garantizar que
todos sus órganos, incluso sus fuerzas de seguridad
y otras organizaciones armadas que actúan bajo su
autoridad o con su permiso, respeten plenamente
los derechos humanos y las libertades fundamentales;

10. Insta al poder judicial de El Salvador a que
cumpla su deber de mantener el imperio de la ley y
de procesar y castigar a los responsables de asesi
natos, actos de tortura y otras formas de trato cruel.
inhumano o degradante;

11. Reitera su llamamiento a todas las partes salva
doreñas interesadas para que cooperen plenamente con
las organizaciones humanitarias dedicadas a aliviar el
sufrimiento de la población civil, dondequiera que
esas organizaciones actúen en el país, y para que no
dificulten esas actividades;

12. Hace nuevamente /in llamamiento al Gobierno
de El Salvador, así como a las demás partes intere
sadas, para que continúen prestando su cooperación
al Representante Especial de la Comisión de Derechos
Humanos;

13. Pide a la Comisión de Derechos Humanos
que en su 39° período de sesiones continúe exami
nando, con carácter de alta prioridad, la situación de
El Salvador sobre la base del informe del Represen
tante Especial de la Comisión;

14. Decide mantener en estudio, durante su trigé
simo octavo período de sesiones, la situación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en
El Salvador, a fin de examinar nuevamente esta situa
ción a la luz de los elementos adicionales suministrados
por la Comisión de Derechos Humanos y el Consejo
Económico y Social.

1lOa . sesión plenaria
17 Je diciemhre de 1982

37/186. Derechos humanos y éxodos en masa

La Asamhlea General,

Consciente de su mandato humanitario general en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas y de su
mandato de desarrollar y estimular el respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales de
todos,

Profundamente preocupaJa por la escala y la magni
tud en aumento de los éxodos y desplazamientos de
población en muchas regiones del mundo y por el
sufrimiento humano de millones de refugiados y per
sonas desplazadas en todas las regiones del mundo,

Consciente de que las violaciones de los derechos
humanos están entre los principales factores compo
nentes de las complejas y múltiples causas fundamen
tales de los éxodos en masa y desplazamientos de
población,

P/'(~fimdalllentc preocupada por la carga cada vez
más pesada que esos éxodos en masa y desplaza
mientos repentinos de población imponen a la comu
nidad internacional en su conjunto. y más particular
mente a los países en desarrollo con recursos propios
limitados,

Consciente de sus obligaciones para con los millones
de víctimas de éxodos en masa y desplazamientos
de población, y de su doble responsabilidad, en virtud
de la Carta, de proporcionar protección y asistencia
internacionales apropiadas a las víctimas y de eliminar
o atenuar las causas fundamentales de ese fenómeno,

R('(ordando su resolución 36/136 de 14 de diciem
bre de 1981 sobre un nuevo orden humanitario inter·
nacional,

Rccordando tlllllhién sus resoluciones 35/124 de
11 de diciembre de 1980 y 36/148 de 16 de diciembre
de 1981 sobre cooperación internacional para evitar
nuevas corrientes de refugiados, 35/196 de 15 de
diciembre de 1980 sobre éxodos masivos, y las resolu
ciones 29 (XXXVII) de 11 de marzo de 1981 12K y
1982/32 de 11 de marzo de 1982 de la Comisión de
Derechos Humanos'2~.

Recordando adcllllÍs su resolución 32/130 de 16 de
diciembre de 1977 y la resolución 4 (XXXIII) de 21 de
febrero de 1977 de la Comisión de Derechos Huma
nos11

\ sobre la plena realización de los derechos
económicos, sociales y culturales,

Tenicndo 1'11 CIIl'nta el estudio sobre derechos huma
nos y éxodos masivos del Relator Especial de la Comi
sión de Derechos Humanosl 14 ,

l. b/('olflia al Relator Especial de la Comisión de
Derechos Humanos por su estudio sobre derechos
humanos y éxodos masivos;

2. Renul'1'lI la invitación extendida en la resolu
ción 1982/32 de la Comisión de Derechos Humanos a
los gobiernos, los órganos o departamentos compe
tentes de las Naciones Unidas, los organismos espe
cializados, las organizaciones internacionales y las
organizaciones no gubernamentales a que comuniquen
al Secretario General sus opiniones sobre el estudio
y sobre las recomendaciones que se hacen en el
mismo;

3. Pide al Secretario General que se asegure de
que las opiniones expresadas hasta la fecha sobre el
estudio y las recomendaciones que se hacen en el
mismo por todas las partes interesadas - gobier
nos, órganos o departamentos competentes de las
Naciones Unidas, organismos especializados, orga
nizaciones internacionales y organizaciones no
gubernamentales - así como las que se reciban entre
tanto, se pongan a disposición de la Comisión de
Derechos Humanos en su 39° período de sesiones
y del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre
la cooperación internacional para evitar nuevas
corrientes de refugiados, con objeto de facilitar la
continuación de su examen del estudio y de sus
recomendaciones;

4. 1m'ita a la Comisión de Derechos Humanos, en
su 39° período de sesiones. y al Grupo de Expertos

IH Véase /)OCIIIJlCfI/OS (~fici{JI(',\' cid COIl.\(jo Fco!1úl1iÍco y Social.
(¡l" I'ajodo dI' ""/1'/11", SIII'I<-I//{'1I10 No. (¡ (E/5927), cap. XXI.
'cee. B.

1\4 E/eN .4/ 150:1.
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Gubernamentales, en las sesiones que celebrará de
conformidad con la resolución 37/121 de 16 de diciem
bre de 1982 de la Asamblea General, a que examinen
cuidadosamente los aspectos del estudio del Relator
Especial que correspondan a la esfera de sus respec
tivos mandatos a la luz de las opiniones expresadas
por todas las partes interesadas;

5. Pide al Secretario General que prosiga su exa
men de las recomendaciones contenidas en el estudio,
teniendo en cuenta las opiniones de los gobiernos
y de las demás partes interesadas, enumeradas en el
párrafo 3 supra, los debates de la Asamblea General
en su trigésimo séptimo período de sesiones y las
deliberaciones de la Comisión de Derechos Humanos
en su 39° período de sesiones, así como del Grupo de
Expertos Gubernamentales, y que informe al respecto
a la Asamblea en su trigésimo octavo período de
sesiones a fin de permitirle continuar su examen de
esta cuestión;

6. Decide examinar la cuestión de los derechos
humanos y los éxodos masivos en su trigésimo octavo
período de sesiones.

I lOa . sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/187. Eliminación de todas las formas de intolerancia
religiosa

La Asamblea General,

Reafirmando su resolución 36/55 de 25 de noviem
bre de 1981, en la que proclamó la Declaración sobre
la eliminación de todas las formas de intolerancia y
discriminación fundadas en la religión o las convic
ciones,

Considerando que se necesitan mayores esfuerzos
para promover y proteger el derecho a la libertad
de pensamiento, conciencia, religión o credo cualquier
que sea,

Deseosa de promover la comprensión, la tolerancia
y el respeto en las cuestiones relacionadas con la
libertad de religión o credo,

Consciente de la necesidad de aplicar las disposi
ciones de la Declaración,

Deseosa de que se dé amplia publicidad a la Decla
ración,

1. Hace suya la decisión 1982/138 de 7 de mayo
de 1982 del Consejo Económico y Social, en la que
el Consejo pide al Secretario General que difunda
ampliamente, como cuestión prioritaria y en el mayor
número posible de idiomas, la Declaración sobre
la eliminación de todas las formas de intolerancia y
discriminación fundadas en la religión o las conviccio
nes y que publique un folleto en que figure el texto
de la Declaración en los seis idiomas oficiales de las
Naciones Unidas;

2. Invita a todos los gobiernos a que adopten las
medidas necesarias para asegurar una amplia difusión
de la Declaración;

3. Pide al Secretario General que señale la Decla
ración a la atención de los organismos especializados
competentes, incluida la Organización de las Naciones

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
y de otros órganos competentes del sistema de las
Naciones Unidas, a fin de que examinen medidas
encaminadas a la aplicación de la Declaración, y que
presente a la Comisión de Derechos Humanos en su
39° período de sesiones un informe sobre las opiniones
expresadas;

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine qué medidas serían necesarias para aplicar la
Declaración y para promover la comprensión, la tole
rancia y el respeto en las cuestiones relacionadas
con la libertad de religión o credo y que, por conducto
del Consejo Económico y Social, presente un informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
., Eliminación de todas las formas de intolerancia
religiosa" y examinar el informe de la Comisión de
Derechos Humanos en el marco de ese tema.

lIla. sesión plenaria
18 de diciemhre de 1982

37/188. Consecuencias de los progresos científicos y
tecnológicos para los derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 33153 de 14 de diciembre
de 1978, en la que pedía a la Comisión de Derechos
Humanos que instara a la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías
a que realizara, con carácter prioritario, un estudio de
la cuestión de la protección de las personas detenidas
a título de mala salud mental, con miras a formular
orientaciones,

Recordando asimismo sus resoluciones 35/130 B de
11 de diciembre de 1980 y 36/56 B de 25 de noviem
bre de 1981, en las que acogía complacida y tomaba
nota de las medidas adoptadas por la Subcomisión
y pedía a la Comisión de Derechos Humanos que
siguiera examinando esa cuestión a la luz de las
medidas que estaba adoptando la Subcomisión, con
miras a presentar un informe al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones,
por conducto del Consejo Económico y Social,

Recordando además la resolución 1982/6 de 19 de
febrero de 1982 de la Comisión de Derechos Huma
nos129

, en la que la Comisión pedía a la Subcomisión,
que en su 35° período de sesiones examinara la cues
tión con carácter de alta prioridad, con miras a
presentar sus puntos de vista y recomendaciones,
inclusive un proyecto de orientaciones, principios y
garantías, a la Comisión en su 39° período de sesiones,

Tomando nota de que la Comisión de Derechos
Humanos no estará en condicion~s de presentar un
informe a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social, tal como se pedía en la resolución
36/56 B de la Asamblea, por haberle sido imposible
a la Subcomisión terminar en su 35° período de sesiones
el examen del proyecto de orientaciones, principios
y garantías.
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Reafirmando su convicción de que el detener a
personas en instituciones psiquiátricas por razón de sus
opiniones políticas o por otros motivos de orden no
médico constituye una violación de sus derechos
humanos,

Tomando nota con sati.\jócción de los progresos
realizados por la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías en el
examen del proyecto de orientaciones, principios y
garantías que se le ha presentado,

Insta a la Comisión de Derechos Humanos y,
por su conducto, a la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías
a que continúe y acelere el examen de la cuestión,
a fin de que la Comisión pueda someter sus opiniones
y recomendaciones a la Asamblea General en su
trigésimo noveno período de sesiones, por conducto
del Consejo Económico y Social.

111 a. sesión plenaria
18 de diciemhre dc 1982

37/189. Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológicos

A

La Asamhlea Gencral.

Reafirmando la determinación de los pueblos de
las Naciones Unidas de preservar a las generaciones
venideras del flagelo de la guerra, de reafirmar
la fe en la dignidad y el valor de la persona humana,
de mantener la paz y la seguridad internacionales,
y de fomentar las relaciones de amistad entre los
pueblos y la cooperación internacional en el desa
rrollo y estímulo del respeto universal a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales,

Recordando las disposiciones de la Declaración
Universal de Derechos HumanosL1

'i, según la cual todo
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la
seguridad de su persona, del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 1\6 y
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos136 , en cuyo artículo 6 se declara que el derecho
a la vida es inherente a la persona humana,

Recordando tamhién sus resoluciones 3281 (XXIX)
de 12 de diciembre de 1974, en la que figura la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y
3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de l° de mayo de 1974, en
las que figuran la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional,

Recordando además la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacional 1J7 , la Declara
ción sobre la utilización del progreso científico y
tecnológico en interés de la paz y en beneficio de la
humanidad I 'M, la Declaración sobre la preparación
de las sociedades para vivir en paz 11Y, la Declaración
sobre la prevención de una catástrofe nuclear '40 , y

lIS Resolución 217 A (111).
JI. Véase resolución 2200 A (XXI). anexo.
D7 Resolución 2734 (XXV).
"8 Resolución 3384 (XXX).
". Resolución 33/73.
140 Resolución 36/ lOO.

la resolución 36/92 I de 9 de diciembre de 1981 de la
Asamblea General sobre la no utilización de armas
nucleares y prevención de la guerra nuclear,

Tomando nota con reconocimiento de la resolución
1982/7 de 19 de febrero de 1982 de la Comisión de
Derechos Humanos' 2Y

,

Reafirmando el derecho inherente de todos los
pueblos y de todos los seres humanos a la vida,

Projimdamente preocupada por el hecho de que la
paz y la seguridad internacionales continúan viéndose
amenazadas por la carrera de armamentos, en particu
lar por la carrera de armamentos nucleares, así como
por las violaciones de los principios de la Carta de
las Naciones Unidas relativos a la soberanía y la
integridad territorial de los Estados y la libre deter
minación de los pueblos,

('onscicnte de que todos los horrores de las
guerras pasadas y todas las demás calamidades que
han afligido a la humanidad, serían muy poca cosa en
comparación con lo que resultaría del empleo de armas
nucleares capaces de destruir la civilización sobre la
Tierra,

()hserl"lIf/(lo la apremiante necesidad de medidas
urgentes encaminadas a lograr el desarme general y
completo, en particular el desarme nuclear,

Tcnicndo presente que, de conformidad con el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, toda
propaganda en favor de la guerra deberá estar prohi
bida por la ley,

Rccordando que los gobiernos de todos los paises
del mundo tienen el deber histórico de eliminar de
la vida del hombre la amenaza de la guerra, de
conservar la civilización y de asegurar a cada ser
humano el disfrute de su derecho inherente a la vida,

('onl"endda de que no existe hoy, para ningún
pueblo del mundo, cuestión más esencial que la salva
guardia de la paz y la garantía del derecho primordial
de todo ser humano, es decir el derecho a la vida,

l. L>tpre.lll.l/l ./ir/lle cOI/I'/cció" de que todos los
pueblos y todos los seres humanos tienen el derecho
inherente a la vida y de que la salvaguardia de ese
derecho primordial es una condición indispensable para
la aplicación de todo el conjunto de derechos econó
micos, sociales y culturales, así como de los derechos
civiles y políticos;

'l "';lIhl'llya la imperiosa necesidad de que la
comunidad internacional haga todos los esfuerzos
posibles por consolidar la paz, eliminar la amenaza
de la guerra, en particular de la guerra nuclear,
poner término a la carrera de armamentos, realizar el
desarme general y completo bajo un control interna
cional eficaz, y evitar las violaciones de los principios
de la Carta de las Naciones Unidas relativos a la
soberania y la integridad territorial de los Estados y la
libre determinación de los pueblos, y de ese modo
contribuir a garantizar el derecho a la vida:

.,. SII!Jruy" mimi.I/l1O la importancia primordial de
la ejecución de medidas prácticas de desarme para libe
rar recursos adicionales sustanciales, que dehen
utilizarse para el desarrollo social y económico,
particularmente en beneficio de los paises en desa
rrollo;
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4. Hace un llamamiento a todos los Estados para
que adopten medidas eficaces con miras a prohibir
legalmente toda propaganda de guerra;

5. Hace de nuevo un llamamiento a todos los Esta
dos, los órganos competentes de las Naciones Unidas,
los organismos especializados y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales interesa
das a fin de que adopten las medidas necesarias para
que los resultados del progreso científico y tecnológico
se utilicen exclusivamente en interés de la paz interna
cional y en beneficio de la humanidad, y para promover
y fomentar el respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales de todos, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión;

6. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
en sus trabajos futuros, haga hincapié en la necesidad
de garantizar el derecho primordial de todo individuo
a la vida, la libertad y la seguridad de su persona,
ya vivir en paz;

7. Decide continuar examinando esta cuestión en
su trigésimo octavo período de sesiones en relación
con el tema titulado" Derechos humanos y progresos
científicos y tecnológicos".

1/ la. sesián plenaria
IH de diciemhre de 19H2

B

La Asamhlea General,

Observando que el progreso científico y tecno
lógico es uno de los factores importantes del desa
rrollo de la sociedad humana,

Observando una vez mlÍs la gran importancia de la
Declaración sobre la utilización del progreso científico
y tecnológico en interés de la paz y en beneficio
de la humanidad, aprobada por la Asamblea General
en su resolución 3384 (XXX) de 10 de noviembre
de 1975,

Considerando que la aplicación de esa Declaración
contribuirá a reforzar la paz internacional y la segu
ridad de los pueblos, su desarrollo económico y social,
y la cooperación internacional en la esfera de los
derechos humanos,

Gravemente preocupada por la posibilidad de que
los resultados del progreso científico y tecnológico
se empleen para la carrera de armamentos en detri
mento de la paz y la seguridad internacionales y del
progreso social, los derechos humanos y las libertades
fundamentales, y la dignidad de la persona humana,

Reconociendo que el establecimiento del nuevo
orden económico internacional requiere en particular
que la ciencia y la tecnología hagan una importante
contribución al progreso económico y social,

Teniendo presente que el intercambio y la transfe
rencia de conocimientos científicos y tecnológicos es
una de las formas básicas de acelerar el desarrollo
social y económico de los países en desarrollo,

Tomando nota con ,\'(/ ti,\:!úccúJn del informe del
Secretario General sobre derechos humanos y progre
sos científicos y tecnológicos' 41 •

141 A/37/330 y Add.I,

l. J)estaca la importancia de que todos los Estados
apliquen las disposiciones y los principios contenidos
en la Declaración sobre la utilización del progreso cien
tífico y tecnológico en interés de la paz y en beneficio
de la humanidad a fin de promover los derechos huma
nos y las libertades fundamentales;

2. E'(horta a todos los Estados a que hagan todo
lo posible por utilizar los logros de la ciencia y la
tecnología para promover de una forma pacífica el
desarrollo y el progreso sociales, económicos y cultu
rales;

3. Pide a los organismos especializados y los
demás órganos del sistema de las Naciones Unidas
que tengan en cuenta en sus programas y actividades
las disposiciones de la Declaración;

4. Invita a los Estados Miembros, los organismos
especializados y los demás órganos del sistema de las
Naciones Unidas que todavía no lo hayan hecho a
presentar su información de conformidad con la reso
lución 35/130 A de 11 de diciembre de 1980 de la
Asamblea General;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
al examinar el tema titulado "Derechos humanos y
progresos científicos y tecnológicos", preste especial
atención a la cuestión de la aplicación de las disposi
ciones de la Declaración;

6. J)ecidc incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Derechos humanos y progresos científicos y tecno
lógicos" .

l/la. sesián plenaria
IH de diciemhrc de /982

37/190. Cuestión de una convención sobre los derechos
del niño

1,11 Asalllh{ea (;encl'lll.

Recordando sus resoluciones 33/166 de 20 de diciem
bre de 1978,3414 de 18 de octubre de 1979,35/131 de
1I de diciembre de 1980 y 36/57 de 25 de noviembre
de 1981,

Recordando tamhién las resoluciones 20 (XXXIV)
de 8 de marzo de 1978 142

, 19 (XXXV) de 14 de marzo
de 1979141, 36 (XXXVI) de 12 de marzo de 1980 '44 ,

26 (XXXVII) de 10 de marzo de 1981 145 y 1982/39
de 11 de marzo de 1982 '46 de la Comisión de Derechos
Humanos, así como las resoluciones 1978/18 de 5 de
mayo de 1978, 1978/40 de l° de agosto de 1978 y 19821
37 de 7 de mayo de 1982 del Consejo Económico y
Social y las decisiones 1980/138 de 2 de mayo de 1980
y 1981/144 de 8 de mayo de 1981 del Consejo,

Consciente de la importancia de su tarea consis
tente en contribuir al mejoramiento de la situación

14' Véase J)ocWII<'fllos Ojiciai<'s del COllsejo Económico y Social,
/97X. Sup/l'IlIell!O No, 4 (E/1978/34). cap. XXVI, secc. A.

14.\ Ihid., /979. Sup/<'11I"1I10 No, 6 <E/1979/36), cap. XXIV,
'cee. A.

1441hid., /9XO, SUI'/t'II/('IIIO No, 3 (E/19RO/13 y Corr.I),
cap. XXVI. seec. A.

14< Ibid .. 19XI, SUp/"IIIl'II!O No. 5 (E/1981/25 y Corr.I).
cap. XXVJlI, secc. A.

14·lhid., /982, SU"/"/I/('II!O No. 2 (E/1982/12 Y ('oIT.I).
cap. XXVI. 'cee. A.
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de los niños en el mundo y garantizar su desarrollo
y educación en condiciones de paz,

Teniendo presente la necesidad de adoptar medidas
eficaces tendientes a generar un historial internacional
de logros como el del Año Internacional del Niño,

Tomando nota nuevamente del importante papel
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
y los organismos especializados en lo que toca a la
promoción del bienestar de los niños y de su desa
rrollo,

Consciente de la importancia de una convención
internacional sobre los derechos del niño para proteger
más eficazmente los derechos del niño,

Tomando nota con reconocimiento de que se han
realizado nuevos progresos en la elaboración de un
proyecto de convención sobre los derechos del niño
antes del 38° período de sesiones de la Comisión de
Derechos Humanos 147 y en el transcurso del mismo l48 ,

l. Acoge con beneplácito la resolución 1982/37
del Consejo Económico y Social, por la cual el Consejo
autorizó a un grupo de trabajo de la Comisión de
Derechos Humanos abierto a la participación de todos
los miembros a celebrar un período de sesiones de una
semana antes del 39° período de sesiones de la Comi
sión para facilitar la terminación de los trabajos rela
tivos a un proyecto de convención sobre los derechos
del niño;

2. Invita a todos los Estados Miembros a que
contribuyan eficazmente a la elaboración de un
proyecto de convención;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
asigne la máxima prioridad en su 39° período de sesio
nes a la cuestión de la terminación de un proyecto
de convención;

4. Pide al Secretario General que preste al grupo
de trabajo toda la asistencia necesaria para asegurar
que cumpla su cometido sin tropiezos y en forma
eficaz;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de una convención sobre los derechos del
niño".

lIla. sesión plenaria
18 de diciembre de 1982

37/191. Pactos internacionales de derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/51 de 14 de diciem
bre de 1978, 34/45 de 23 de noviembre de 1979, 351
132 de 11 de diciembre de 1980 y 36/58 de 25 de noviem
bre de 1981,

Habiendo tomado nota del informe del Secretario
GeneraP49 sobre la situación del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 136 , el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 136

147 Véase E/I982/12/Add.I, secc. C.
148 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.

1982, Suplemento No. 2 (E/1982/12 YCorr.!), cap. XI.
149 A/37/406.

y el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos 136 ,

Tomanclo nota con reconocimiento de que, como
resultado de su llamamiento, se han adherido más
Estados Miembros a los Pactos internacionales de
derechos humanos 136 ,

Teniendo en cuenta las importantes responsabili
dades del Consejo Económico y Social en relación
con los Pactos internacionales de derechos humanos,

Reconociendo el importante papel que desempeña
el Comité de Derechos Humanos en la aplicación del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y
de su Protocolo Facultativo,

Tomando en cuenta la útil labor del Grupo de Tra
bajo de expertos gubernamentales del período de
sesiones en la aplicación del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

Tomando nota de la resolución 1980130 de 2 de mayo
de 1980 del Consejo Económico y Social, sobre el
desarrollo de las actividades de información pública
en materia de derechos humanos y del informe del
Secretario General acerca de la publicidad sobre la
labor del Comité de Derechos Humanos 150 ,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Comité de Derechos Humanos sobre sus períodos
de sesiones 14°, 15° Y 16°151 Yexpresa su satisfacción
por la forma seria y constructiva en que el Comité
sigue desempeñando sus funciones;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados partes
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos que han prestado su cooperación al Comité de
Derechos Humanos al presentar sus informes con
arreglo al artículo 40 del Pacto y encarece a los Estados
partes que todavía no lo hayan hecho que presenten
cuanto antes sus informes al Comité;

3. Insta a los Estados partes en el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos a los cuales el
Comité de Derechos Humanos ha pedido que suminis
tren información adicional a que atiendan esa solicitud;

4. Felicita a los Estados partes en el Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales que han presentado sus informes con arreglo
al artículo 16 del Pacto y encarece a los Estados que
todavía no lo hayan hecho que presenten sus informes
lo antes posible;

5. Toma nota de la resolución 1982/33 de 6 de mayo
de 1982 del Consejo Económico y Social, acerca del
examen de la composición, la organización y los
arreglos administrativos del Grupo de Trabajo de
expertos gubernamentales del período de sesiones
sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales;

6. Destaca la importancia de que los Estados
partes envíen expertos para presentar sus informes con
arreglo a los Pactos internacionales de derechos
humanos;

7. Invita una vez más a todos los Estados que
todavía no lo hayan hecho a que se hagan partes en el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-

1.<0 A/37/490.
'" Documentos Ojicial".I· d,' la Asamblea General. trigésimo

séptimo periodo de s""iones. Suplemento No. 40 (A/37/40).
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les y Culturales y en el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, así como a que consideren la
posibilidad de adherirse al Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;

8. Invita a los Estados partes en el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos a que consi
deren la posibilidad de formular la declaración prevista
en el artículo 41 del Pacto;

9. Aprecia los esfuerzos que sigue haciendo el
Comité de Derechos Humanos a los efectos de que la
aplicación de las disposiciones del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos y de su Protocolo
Facultativo se base en normas uniformes;

10. Destaca la importancia de que los Estados
partes cumplan de la forma más estricta con las obli
gaciones que les impone el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y. cuando proceda, su
Protocolo Facultativo;

11. Pide al Secretario General que continúe mante
niendo informado al Comité de Derechos Humanos
acerca de las actividades de la Comisión de Derechos
Humanos, de la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías, del Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial y del
Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer, y también que transmita a dichos
órganos los informes anuales del Comité de Derechos
Humanos;

12. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones un informe sobre la situación del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos;

13. Toma notll con reconocimiento de la solicitud
del Comité de Derechos Humanos de que sus docu
mentos oficiales se publiquen anualmente en dos
volúmenes encuadernados - el primero contendría
las actas resumidas de las sesiones públicas del Comité,
mientras que en el segundo figurarían otros docu
mentos públicos del Comité, incluidos los informes
presentados por los Estados partes con arreglo al
artículo 40 del Pacto - y pide al Secretario General
que, en el marco de los recursos existentes, examine
la posibilidad de tomar las disposiciones que consi
dere más apropiadas y económicas para puhlicar
anualmente estos volúmenes;

14. Pide al Secretario General que siga adoptando
todas las medidas posibles para asegurarse de que el
Centro de Derechos Humanos de la Secretaría pueda
ayudar eficazmente al Comité de Derechos Humanos
y al Consejo Económico y Social en el cumplimiento
de sus funciones respectivas con arreglo a los Pactos
internacionales de derechos humanos, teniendo en
cuenta las resoluciones 3534 (XXX) de 17 de diciembre
de 1975 y 31/93 de 14 de diciemhrc de 1976 de la
Asamblea General.

1/111. "c"i,il/ /)Icl/llrill
IX d,' diciclllhre dc 19X2

37/192. La pena capital

/.11 ASlIInhlell Gencral,

Recordllndo su decisión 35/437 de 15 de diciembre
de 1980 y su resolución 36/59 de 25 de noviembre
de 1981, referentes a la idea de elaborar un proyecto
de segundo protocolo facultativo del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos 136 destinado
a aholir la pena de muerte,

l. TOllla Ilota del informe del Secretario Ge
neral l <2;

,.., Pide a la Comisión de Derechos Humanos
que considere, en sus períodos de sesiones 39° y 40°,
la idea de elaborar un proyecto de segundo protocolo
facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos destinado a abolir la pena de muerte,
teniendo en cuenta los documentos examinados por la
Asamblea General sobre el particular, así como las
opiniones de los gobiernos al respecto, y que presente
un informe a la Asamblea, en su trigésimo noveno
período de sesiones, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social;

3. Decidc reanudar en su trigésimo noveno período
de sesiones, en relación con el tema titulado "Pactos
internacionales de derechos humanos", la considera
ción de la idea de elaborar un proyecto de segundo
protocolo facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena
de muerte, con miras a considerar qué medidas pueden
adoptarse en esa esfera.

lIla. sesión plenaria
18 de diciemhrc de 1982

37/19.'\. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes

l(/ A.wmhlc(/ GC/lcml.

Rccordando la Declaración sobre la Protección de
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada
por la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX)
de 9 de diciembre de 1975,

Teniendo presente el artículo 7 del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos 1\6,

Rl'<ordando tlllllhién su resolución 32/62 de 8 de
diciembre de 1977, en la cual pidió a la Comisión de
Derechos Humanos que elaborara un proyecto de
convención contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes a la luz de los
principios contenidos en la Declaración, y su resolu
ción 32/63 de 8 de diciembre de 1977,

Rccordando además que el Sexto Congreso de las
Naciones Unidas sohre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente, en su resolución 11 de 5 de
septiembre de 1980, expresó la opinión de que el
proyecto de convención dehía terminarse lo antes
posihle 1",

1" A/37/407 Y Add.!.
I ~ \ Véase Sex/o COllgl'l',I,-O di' las lVac;onl's Unidas sohre Preven~

,¡¡il/ dI'! Ve/ilo .1' Tmlll/l/it'lIlo dl'/ Odillcul'''I,'. C(1rac(1.1'. 25 de
agol/o a 5 de ."'I'I;clII/>"'· de /VIlO: ;,(ti",,",' prcparado por /(/ Secre
lana (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.8I.1V .4),
cap. I se'T. B.
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Considerando que no resultó posible terminar la
labor acerca del proyecto de convención durante el
38° período de sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos,

l. Acoge con agrado la resolución 1982/38 de 7 de
mayo de 1982 del Consejo Económico y Social, por la
cual el Consejo autorizó la reunión de un grupo de
trabajo de la Comisión de Derechos Humanos abierto
a la participación de todos los miembros, durante una
semana antes del 39° período de sesiones de la Comi
sión para terminar la labor acerca de un proyecto
de convención contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes:

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos
que, como asunto de máxima prioridad. termine en
su 39° período de sesiones la redacción de una con
vención contra la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, con miras a presentar a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones un proyecto que incluya disposiciones
para la aplicación eficaz de la futura convención;

3. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Tortura y otros tratos o penas crueles. inhumanos
o degradantes" .

lIla. 1('.lilí/l ple/laria
IX de dicielJlhre de Il)X2

37/194. Prindpios de étka médka

La Asamhlea Gen 1'1"1I ,.

Recordando su resolución 11/85 de 13 de diciembre
de 1976, en la que invitó a la Organización Mundial
de la Salud a que preparase un proyecto de código de
ética médica pertinente para la protección de las
personas sometidas a cualquier forma de detención
o prisión contra la tortura y otros tralos o penas crueles.
inhumanos o degradantes,

Expresando nUeWlllle/ltc su rcco/locimiento al Con
sejo Ejel;utivo de la Organizal'ión Mundial de la Salud
que, en su 63° período de sesiones, celebrado en
enero de 1979, hizo suyos los principios consignados
en un informe titulado" Preparación de códigos de ética
médica" que, en un anexo, contenía un proyecto de
principios preparado por el Consejo de Organizaciones
Internacionales de Ciencias Médicas y titulado "Prin
cipios de ética médica aplicables a la función del
personal de salud en la protección de las personas
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu"
manos o degradantes",

Teniendo presentc la resolución 1981/27 de 6 de mayo
de ]981 del Consejo Económico y Social, en la que
éste recomendó que lai\samblea General adoptase
medidas encaminadas a dar forma definitiva a un
proyecto de principios de ética médica en su trigésimo
sexto período de sesiones.

Recordando su resolución 36/61 de 25 de noviembre
de 1981, en la que decidió examinar el proyecto de
principios de ética médil:a en su trigésimo séptimo
período de sesiones con miras a aprobarlo,

Alarmada por el hecho de que no es infrecuente
que miemhros de la prof""'ón médiC:I 11 otro per... ,'nal

de salud se dediquen a actividades que resultan difíciles
de conciliar con la ética médica.

Reconociendo que en todo el mundo se llevan a cabo
cada vez con más frecuencia importantes actividades
médicas por personal de salud que no tiene título ni
formación profesional de médico, como los auxiliares
médicos. el personal paramédico. los fisioterapeutas
v lo... practicantes de enfermería,

Rccordlllldo 1'<1/1 rcco/1ocimicnto la Declaración de
Tokio de la Asociación Médica Mundial que contenía
las Normas directivas para médicos con respecto a la
tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degra
dantes, o castigos impuestos sobre personas detenidas
o encarceladas, aprobadas por la 29a. Asamblea
Médica Mundial. celebrada en Tokio en octubre
de 1975,

(J!Jsen'I/I11/o quc, de conformidad con la Declaración
de Tokio. los Estados, las asociaciones profesionales
y otros órganos. según corresponda, deben tomar
medidas contra todo intento de someter al personal de
salud o a sus familiares a amenazas o represalias
como consecuencia de su negativa a condonar el uso
de la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes.

Rel(/¡r/llll/ll/o la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles. Inhumanos o Degradantes aprobada
por unanimidad por la Asamblea General en su reso
lución 3452 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, en la
que declaró que todo acto de tortura u otro trato o pena
cruel, inhumano o degradante constituía una ofensa
a la dignidad humana. una negación de los propósitos
de la Carta de las Naciones Unidas y una violación de
la Declaración Universal de Derechos Humanos m ,

Recordando que, de conformidad con el artículo 7
de la Declaración aprobada en la resolución 3452
(XXX), todo Estado asegurará que todos los actos de
lortura definidos en el artículo 1 de la Declaración, asi
como los actos que constituyan participación, compli
cidad, incitación o tentativa para cometer tortura,
l'llllstituirán delito ... conforme a la legislación penal.

(olll'cllcida de que en ninguna circunstancia se ha
de castigar a una persona por llevar a cabo activi
dades médicas compatibles con la ética médica.
independientemente de quién se beneficie de dichas
actividades. ni se ha de obligarla a ejecutar actos o a
hacer tareas que contravengan la ética médica, pero
convencida, al mismo tiempo. de que las violaciones
de la ética medica que se puedan imputar al personal
de salud, especialmente los médicos. deben acarreaJ
I \'sponsabilidad.

I )clco.\a de establecer otras normas en esta esfera
para que sean aplicadas por el personal de salud.
especialmente lo... médicos. y los funcionarios guberna
11Iel1tales,

l. Aprueha los Principios de ética médica apli
cables a la función del personal de salud, especial
mente los médicos. en la protección de personas presas
y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes. expuestos en el
ane xo a la presente resolución;

) L,/¡ortll a todos los gobiernos a que den la
difusión más amplia posible tanlo a los Principios de
ctica 11l1"diC:l ('(H1IO ;1 la pre ...cnte re ...olucion. especial
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mente entre las asociaciones médicas y paramédicas
y las instituciones de detención o carcelarias en el
idioma oficial de cada Estado;

3. Invita a todas las organizaciones interguberna
mentales pertinentes, especialmente a la Organización
Mundial de la Salud y a las organizaciones no guber
namentales interesadas a que señalen los Principios
de ética médica a la atención del mayor número posible
de personas, especialmente las que ejercen actividades
médicas y paramédicas.

lIla. sesión plenaria
18 de diciemhre de 1982

ANEXO

PrIncipios de ética médica aplicables a la función del personal de salud,
especialmente los médicos, en la protección de personas presas y
detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes

Principio I

El personal de salud, especialmente los médicos, encargado de la
atención médica de personas presas o detenidas tiene el deber de
brindar protección a la salud física y mental de dichas personas
y de tratar sus enfermedades al mismo nivel de calidad que brindan
a las personas que no están presas o detenidas.

Principio 2

Constituye una violación patente de la ética médica, así como
un delito con arreglo a los instrumentos internacionales aplicables,
la participación activa o pasiva del personal de salud, especialmente
de los médicos, en actos que constituyan participación o compli
cidad en torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.
incitación a ello o intento de cometerlos'''-

Principio 3

Constituye una violación de la ética médica el hecho de que el
personal de salud, especialmente los médicos. tengan con los presos
o detenidos cualquier relación profesional cuya sola finalidad no sea
evaluar, proteger o mejorar la salud física y mental de éstos.

Principio 4

Es contrario a la ética médica el hecho de que el personal de salud,
especialmente los médicos:

a) Contribuyan con sus conocimientos y pericia a interrogatorios
de personas presas y detenidas, en una forma que pueda afectar la

15. Véase la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes (resolución 3452 (XXX), anexo). cuyo artículo l esta
blece lo siguiente:

"1. A los efectos de la presente Declaración, se entenderá
por tortura todo acto por el cual un funcionario público, u otra
persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona
penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin
de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de
castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha
cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se conside
rarán tortura las penas o sufrimientos que sean consecuencia
únicamente de la privación legítima de la libertad, o sean inhe
rentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén en conso
nancia con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.

"2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada
de trato o pena cruel, inhumano o degradantc,"

El artículo 7 de la Declaración establece lo siguiente:
"Todo Estado asegurará que todos los actos de tortura definidos

en el artículo I constituyen delitos conforme a la legislación penal.
Lo mismo se aplicará a los actos que constituyen participación.
complicidad. incitación o tcntativa para comctcr tortura,"

condición o salud física o mental de dichos presos o detenidos y que
no se conforme a los instrumentos internacionales pertinentes''';

1» Certifiquen, o participen en la ccrtificación, de que la persona
presa o detenida se encuentra en condiciones de recibir cualquier
forma de tratamiento o castigo que pueda influir desfavorablementc
en su salud física y mental y que no concuerde con los instrumentos
internacionales pertinentes. o participen de cualquier manera en la
administración de todo tratamiento o castigo que no se ajuste a lo
dispuesto en los instrumcntos internacionales pcrtincntes.

Principio 5

La participación del personal de salud. especialmente los médicos.
cn la aplicación de cualquier procedimiento coercitivo a personas
presas o detenidas es contraria a la ética médica, a menos que se
dcterminc, según criterios puramente médicos, que dicho procedi
miento es necesario para la protección de la salud física o mental
o la seguridad del propio preso o detenido. de los demás presos o
detenidos. o de sus guardianes, y no presenta peligro para la salud
del preso o detenido.

Principio Ó

No podrá admitirse suspcnsión alguna de los principios prece~

dentes por ningún concepto. ni siquiera en caso de emergencia
pública.

37/195. Informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

La A.l'llmhlea General,

Hahiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre
las actividades de su Oficina 156, así como el informe
del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisio
nado sobre la labor realizada en su 33° período de
sesiones t 57 , Yhabiendo oído la declaración hecha por el
Alto Comisionado ante la Tercera Comisión el 15 de
noviembre de 1982 1,H ,

Recordando sus resoluciones 36/124 y 36/125 de
14 de diciembre de 1981,

Reafirmando el carácter eminentemente humanitario
y apolítico de las actividades de la Oficina del Alto
Comisionado en favor de los refugiados, los repa
triados y las personas desplazadas de que se ocupa la
Oficina.

t..~rpresand()pr<~fil/lda preocupación por el hecho de
que los problemas de los refugiados y las personas
desplazadas sigan siendo angustiosamente graves,
especialmente en Africa, América Latina y Asia,

Considerando que, pese a ciertas evoluciones alen
tadoras, siguen requiriéndose importantes esfuerzos de
ayuda a los refugiados y las personas desplazadas de

155 En particular la Declaración Universal de Derechos Humanos
(resolución 217 A (In), los Pactos internacionales de derechos
humanos (resolución 2200 A (XXI), anexo), la Declaración sobre la
Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (resolución 3452
(XXX). anexo) y las Reglas Mínimas para cl Tratamiento de los
Reclusos (Primer Cong,.e.1"O de hl' Nacione.~ Unidas .whre Prt'
l'enci<Ín del Delito y Tratamiento del Delincuente: in.t¡","e dí' la
Secretaria (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
I956.IV .4). anexo l.A).

1'" Documentos (Jjieiales de la Asamh/nl General. trigésimo
.,,;ptimo periodo de sesiones. Suplemento No. 12 (A!37/12).

'" Ihid .. Suplemento /Vo. IlA (A!37!I2!Add.l).
I~K ¡hiJ.. tri1-!és;nuJ sé"t;'llo período de seS;Oflt'.\'. Tercer" Co,,'¡

,¡,in. 41a. sesión. párrs. I a 7
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que se ocupa la Oficina del Alto Comisionado, en
particular mediante la promoción de soluciones prontas
y duraderas a sus problemas de conformidad con el
estatuto de la Oficina,

Celebrando el creciente número de adhesiones de
Estados a la Convención de 1951 159 y al Protocolo
de 1967160 relativos al Estatuto de los Refugiados,

Observando con honda preocupación que han conti
nuado las graves violaciones de los derechos funda
mentales de los refugiados y las personas desplazadas
de incumbencia de la Oficina,

Deplorando, en particular, los casos de ataques
militares contra los campamentos de refugiados en el
Africa meridional y en otras partes,

Observando que muchos programas de asistencia
han pasado de la fase de emergencia a una etapa
de consolidación,

Tomando nota con Rran reconocimiento de las
respuestas positivas de los gobiernos a los problemas
de los refugiados y las personas desplazadas de que
se ocupa la Oficina del Alto Comisionado, mediante
ofrecimientos de asilo, repatriación voluntaria, reha
bilitación, asentamiento local, reasentamiento y con
tribuciones financieras, así como del generoso apoyo
dado a la Oficina en su tarea humanitaria,

Tomando nota con reconocimiento del informe
del Secretario General sobre la Conferencia Interna
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa 161,

l. Elogia al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y a su personal por la
valiosa labor que la Oficina del Alto Comisionado
sigue desempeñando en favor de los refugiados, los
repatriados y las personas desplazadas de que se ocupa
la Oficina;

2. Reafirma el carácter fundamental de la función
del Alto Comisionado de dar protección internacional
y la necesidad de que los gobiernos cooperen plena
mente con él para facilitar el ejercicio eficaz de esa
función esencial, en particular mediante la adhesión
a los instrumentos internacionales y regionales perti
nentes y su plena aplicación, y mediante el cumpli
miento escrupuloso de los principios de asilo y no
devolución;

3. Deplora las graves y continuas violaciones de
los derechos fundamentales de los refugiados y las
personas desplazadas de que se ocupa la Oficina del
Alto Comisionado, en particular mediante ataques
militares contra los campamentos y asentamientos de
refugiados en el Africa meridional y en otras partes,
la devolución y la detención arbitraria, y subraya la
necesidad de fortalecer las medidas encaminadas a
protegerlos de esas violaciones;

4. Acoge con beneplácito, en el contexto de los
esfuerzos de la comunidad internacional por compartir
la carga de la atención a los refugiados, la labor del
Alto Comisionado referente al examen de los pro
blemas relacionados con la concesión de refugio
temporal a las personas que buscan asilo en situaciones

159 Naciones Unidas, Recueil des Trail""', vol. 189, No. 2545,
pág. 137.

160 Ihid, , vol. 606, No. 8791, pág. 267.
161 A/37/522,

de afluencia en gran escala con miras a hallar solu
ciones duraderas, y le pide que continúe esa labor;

5, Observa con aRradecimiento la importante con
tribución realizada por los países al dar asilo, o aceptar
con carácter temporal, y prestar asistencia a gran
número de refugiados y personas desplazadas de que
se ocupa la Oficina del Alto Comisionado;

6. Destaca el papel del Alto Comisionado en la
promoción, en consulta y de acuerdo con los países
interesados, de soluciones prontas y duraderas a los
problemas de los refugiados y las personas desplaza
das con que se enfrenta su Oficina, mediante la
repatriación o regreso voluntario y, cuando proceda,
la ayuda subsiguiente para la rehabilitación de los
repatriados, el reasentamiento en otros países o la
integración en los países de asilo, e insta a los gobier
nos a que presten la necesaria cooperación para
apoyar los esfuerzos del Alto Comisionado en ese
sentido;

7. Insta al Alto Comisionado a que intensifique
sus esfuerzos por prestar asistencia humanitaria a los
refugiados y las personas desplazadas de que se ocupa
su Oficina, especialmente al gran número de ellos en
Africa, América Latina y Asia;

8. Subraya la importancia de mantener el impulso
actual de las actividades de socorro y reasenta
miento de los refugiados que llegan por mar y por
tierra en el Asia sudoriental, donde gran número de
refugiados y personas desplazadas han sido admitidos
temporalmente, incluido el Programa de partida orde
nada;

9, Toma nota de los esfuerzos que ya ha reali
zado el Alto Comisionado para adaptar las prácticas
de gestión y la política de contratación de personal
de su Oficina al gran incremento de sus tareas, y le
invita a continuar esos esfuerzos de conformidad con
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General
y las decisiones del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado;

10. Pide al Alto Comisionado que coordine estre
chamente las actividades de asistencia humanitaria de
su Oficina con las de otros órganos interesados,
dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas,
de conformidad con las resoluciones y decisiones
pertinentes de la Asamblea General, el Consejo Eco
nómico y Social y el Comité Administrativo de
Coordinación;

11. Pide también al Alto Comisionado que continúe
participando en las actividades complementarias de la
Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refu
giados en Africa y que intensifique su asistencia a los
refugiados en Africa;

12. Exhorta a la comunidad internacional a compar
tir la carga de dar soluciones apropiadas y duraderas
a los problemas de los refugiados y las personas
desplazadas de que se ocupa la Oficina del Alto
Comisionado en todo el mundo, teniendo en cuenta
los problemas residuales así como la capacidad de
absorción económica y demográfica de los países
interesados;

13. Insta a todos los gobiernos que estén en con
diciones de hacerlo a que apoyen los programas



__________V~I.~_R_e~so~l~u~ci_on_e_s~a"__pr~o_badassobre la base de los informes de la Tercera Co_m_is~ió_n 16_7

humanitarios del Alto Comisionado y contribuyan
generosamente a ellos.

l/la. sesión plenaria
/8 de diciemhre de /982

37/196. Mantenimiento en funciones de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados

La Asamhlea General,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados
sobre las actividades de su Oficina 162,

Recordando su resolución 32/68 de 8 de diciembre
de 1977, por la que decidió estudiar nuevamente,
a más tardar en su trigésimo séptimo período de sesio
nes, las disposiciones relativas a la Oficina del Alto
Comisionado, con objeto de determinar si esa Oficina
debería seguir en funciones después del 31 de diciem
bre de 1983,

Recordando además sus resoluciones 1166 (XII)
de 26 de noviembre de 1957 y 1673 (XVI) de 18 de
diciembre de 1961 y la resolución 672 (XXV) de 30 de
abril de 1958 del Consejo Económico y Social, sobre
la constitución del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados,

Reconociendo que hay una gran necesidad perma
nente de una acción internacional en favor de los refu
giados y personas desplazadas de que se ocupa el
Alto Comisionado,

Expresando su preocupación por la persistencia y la
gravedad de los problemas de los refugiados y personas
desplazadas de que se ocupa el Alto Comisionado en
todas partes del mundo, especialmente en diferentes
partes de Africa, Asia y América Latina,

Considerando la valiosa labor que ha realizado la
Oficina del Alto Comisionado al proporcionar protec
ción y asistencia internacional a los refugiados y
personas desplazadas de que se ocupa el Alto Comi
sionado y al promover soluciones permanentes para sus
problemas,

1. Decide mantener en funciones la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados por un nuevo período de cinco años, a
partir del 10 de enero de 1984;

2. Pide al Alto Comisionado que continúe desem
peñando sus funciones básicas de protección, asis
tencia y la promoción de soluciones duraderas de
conformidad con el estatuto de la Oficina y con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

3. Invita al Alto Comisionado a que continúe
informando al Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado y orientándose por éste, de conformidad
con las atribuciones del Comité y sus decisiones,
expuestas en la resolución 1166 (XII) de la Asamblea
General y la resolución 672 (XXV) del Consejo
Económico y Social;

162 Documento,l' Oficiales de 111 Asalllh!clI GCllcral. triKésinlll
séptimo período de sesiones, SUplCIIlCllto,1 Nos. 12 \' 12A (A/37/12
Y Add.l).

4. Reitera que las responsabilidades del Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado conti
nuarán abarcando la determinación de las políticas
generales mediante el examen periódico de programas,
operaciones, gestión y actividades, con arreglo a los
cuales el Alto Comisionado preparará, ejecutará y
administrará los programas y proyectos;

5. /:"~rh(}rta a este respecto al Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado a que, al cumplir
las funciones y responsabilidades que se le han
encomendado en las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo Económico y Social,
vele por la utilización eficaz de los fondos y cuide espe
cialmente de que la administración y gestión de los
programas se lleve a cabo con éxito;

6. Toma nota de los esfuerzos ya realizados
por el Alto Comisionado para adaptar la gestión de
sus servicios al gran incremento de sus tareas y lo
invita a que lleve adelante su labor de conformidad
con los principios y directrices fijados por la Asamblea
General y a la luz de las orientaciones del Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado;

7. Decide examinar nuevamente, a más tardar en
su cuadragésimo segundo período de sesiones, las
disposiciones relativas a la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
con objeto de determinar si esa Oficina deberá seguir
en funciones después del 31 de diciembre de 1988.

///a. sesión plenaria
/8 de diciemhre de /982

37/197. Conferencia Internacional sobre Asistencia a
los Refugiados en Africa

La Asamhlea General,

Recordando sus resoluciones 35/42 de 25 de noviem
bre de 1980 y 36/124 de 14 de diciembre de 1981 rela
tivas a la Conferencia Internacional sobre Asistencia
a los Refugiados en Africa, celebrada en Ginebra los
días 9 y 10 de abril de 1981,

Hahiendo examinado los informes del Secretario
General relativos a la Conferencia l63 y el informe del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados sobre las actividades de su Oficina162,

Gravemente preocupada por el presente ingreso
de refugiados en el continente africano, que en la actua
lidad representan más de la mitad de los refugiados
de todo el mundo,

Ohservando que, aunque la Conferencia consiguió
despertar la conciencia mundial con respecto de la
grave situación de los refugiados y repatriados en
Africa y de los problemas de los países de asilo, el
resultado general de la Conferencia en cuanto a la
asistencia financiera y material está por debajo de las
expectativas de los países africanos,

Consciente de la carga económica y social impuesta
a los países africanos de asilo a causa de la afluencia
de un número cada vez mayor de refugiados y de sus
consecuencias para el desarrollo de esos paises, así
como de los grandes sacrificios que hacen, a pesar de

16\ E/l982/76 Y Corr.l y A/37/522.
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sus limitados recursos, para aliviar la grave situación
de esos refugiados,

Considerando, en consecuencia, la necesidad que
tienen los países de asilo de recibir ayuda humana,
técnica y financiera suficiente que les permita cumplir
adecuadamente esas mayores responsabilidades y
asumir la carga adicional que representa la presencia
de los refugiados para sus economías,

Considerando además la necesidad de ayudar de
igual forma a los países de origen en la repatriación
voluntaria y el reasentamiento de las personas que
regresan, en conformidad con los procedimientos de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados,

Reconociendo, por tanto, la necesidad de seguir
examinando, junto con los gobiernos africanos intere
sados, la carga que imponen a sus economías nacio
nales los refugiados y los repatriados,

l. Elogia al Secretario General por sus informes
relativos a la Conferencia Internacional sobre Asis
tencia a los Refugiados en Africa, preparados en
cumplimiento de los párrafos 6 y 9 de su resolución
36/124 de la Asamblea General;

2. Expresa su recollocimiento a todos los países
donantes, al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y a la comunidad internacional
en general por su constante apoyo y asistencia a los
refugiados africanos, incluidos los esfuerzos para
facilitar el proceso de repatriación voluntaria a sus
países de origen;

3. l:xpresa su preocupacián por el hecho de que la
asistencia que se brinda actualmente en virtud de los
programas existentes relacionados con los refugiados
es insuficiente para atender las necesidades urgentes
de los refugiados y repatriados en Africa y no ofrece
recursos suficientes para poder ejecutar los proyectos
destinados a asegurar el cuidado y el socorro adecua
dos para los refugiados y acelerar el proceso de rehabi
litación y reasentamiento;

4. El(presa su agradecimiento a los países de asilo
por la gran contribución que están haciendo a la tarea
de aliviar la grave situación de los refugiados e insta
a la comunidad internacional a que preste la asistencia
necesaria para que esos países puedan proporcionar
a los refugiados los servicios y las instalaciones
esenciales;

5. Pide al Secretario General que, en estrecha
cooperación con el Secretario General de la Organi
zación de la Unidad Africana y el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados, convuque
en Ginebra en 1984 una segunda Conferencia Interna
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa
con el fin de:

a) Examinar detalladamente los resultados de la
Conferencia celebrada en 1981 así como el nivel de
progresos alcanzado por los proyectos presentados a
ésta;

h) Considerar la persistente necesidad de asis
tencia con miras a ofrecer, cuando sea necesario,
asistencia adicional a los refugiados y a los repatriados
en Africa para la ejecución de los programas de
socorro, rehabilitación y reasentamiento:

c) Examinar las repercusiones de esta situación
para las economias nacionales de los países africanos
interesados y proporcionarles la asistencia necesaria
a fin de fortalecer su infraestructura socioeconómica
para que puedan hacer frente a la carga que suponen
los grandes números de refugiados y repatriados:

6. Pide tamhién al Secretario General que. en
estrecha cooperación con el Secretario General de la
Organización de la Unidad Africana y el Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
celebre consultas con los países africanos interesados
respecto de sus necesidades para hacer frente de
manera adecuada al problema de los refugiados y repa
triados y presente un informe sobre la situación en
cada país a fin de permitirle a la Conferencia propuesta
tener evaluación actualizada, según las prioridades.
de las necesidades humanitarias, de rehabilitación y
reasentamiento de los refugiados y repatriados, y de
la asistencia que necesitan los países interesados para
fortalecer los servicios, las instalaciones y las infra
estructuras existentes y. con tal fin, redistribuir los
recursos existentes:

7. Insta a los organismos especializados y a las
organizaciones competentes del sistema de las Nacio
nes Unidas, incluidas las organizaciones dedicadas al
desarrollo, a que brinden la cooperación y el apoyo
necesarios al Secretario General en lo que respecta
al informe solicitado en el párrafo 6 sUfJra. que ha
de prepararse para la Conferencia que se celebrarú
en 1984;

8. Pie/e al Secretario General que procure que se
establezcan arreglos financieros y presupuestarios sufi·
cientes para cubrir los gastos que ocasione la prepa
ración del informe. así como los de la organización
de la Conferencia en 1984:

9. Hace /m /lall/lu/liellto a la comunidad interna
cional, a todos los Estados Miembros, a los organis
mos especializados, a las organizaciones regionales.
intergubernamentales y no gubernamentales para que
proporcionen todo el apoyo posible a la Conferencia
a fin de ofrecer la máxima asistencia financiera y
material a los refugiados y repatriado,; en Africa: '

10. InI'ita a los órganos ejecutivos de l(lS orga
nismos especializados y de las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales a que señalen
la presente resolución a la atención de sus miembros
y a que examinen. dentro de SllS respectivas esferas
de competencia, los distintos medios para aumentar
sustancialmente la ayuda a los refugiados y repatriado,;
africanos;

11. Suhraya que la asistencia adicional propor
cionada para proyectos relacionados con los refu
giados no debe prestarse a expensas de las Ilecesi
dades de desarrollo de los países interesados:

12. Pide al Secretal io General que informe sobre
la aplicación de la presente resolucilln a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones.

/ l/a, .\'e,lilíll /¡Icllaria
/8 de e/ieien¡/,r(' "1 /(),I,P
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37/198. Campaña internacional contra el tráfico de
drogas

Lo As(//nhlea General,

Recordando sus resoluciones 36/132 de 14 de diciem
bre de 1981, en la que reconoció la necesidad de una
eficaz campaña internacional contra el tráfico de
drogas en el contexto de la Estrategia internacional
para la fiscalización del uso indebido de drogas '64 y
36/168 de 16 de diciembre de 1981, por la que adoptó
dicha Estrategia y el programa básico de acción
quinquenal 1M ,

Tomando nota de las resoluciones 1982/8 y 1982/9
de 30 de abril de 1982 del Consejo Económico y
Social,

Hahiendo examinado el informe del Secretario
General '6s ,

Reajirmando la necesidad de mejorar la cooperación
y la coordinación regionales e interregionales, espe
cialmente en la esfera de la ejecución de la ley,
para eliminar el tráfico ilícito,

Reconociendo que muchos países, inclusive países
en desarrollo, siguen desviando considerables recur
sos humanos, financieros y de otra índole hacia la
fiscalización del tráfico internacional de drogas,

Reconociendo, en particular, el dilema de los Esta
dos de tránsito, que no tienen control sobre la produc
ción ni la demanda de estupefacientes ilícitos, y a
pesar e ello se ven gravemente afectados en los planos
interno e internacional por el tráfico de drogas ilícitas,

Tomando nota de la importante función que tienen
los tratados internacionales sobre la fiscalización de las
drogas en el desarrollo de medidas de control eficaces
para combatir la oferta, la demanda y el tráfico ilícitos
de drogas,

Considerando la importante función que cumple
el Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscaliza
ción del Uso Indebido de Drogas en la ejecución de
diversos programas de fiscalización de drogas, espe
cialmente en los países en desarrollo, y la necesidad
de aumentar las contribuciones al Fondo para permi
tirle que continúe su valiosísima labor,

l. Toma nota co// reco//ocimiento del informe del
Secretario General;

2. JlISta a los Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho a que ratifiquen los tratados internacio
nales sobre la fiscalización de drogas y que. entre
tanto, se esfuercen por cumplir con las disposiciones
del mismo;

3. Aliento a los Estados Miembros a que contri
buyan o continúen contribuyendo al Fondo de las
Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Inde
bido de Drogas para permitirle proseguir sus útiles
programas en la esfera de la fiscalización del uso
indebido de drogas;

4. J//sto a las organizaciones y programas del
sistema de las Naciones Unidas. así como a los Estados

164 Véase Doculllentos (Niciales del COIl.HJ" 1,'con')lIIi('o v Social.
/98/. Suplemento No. 4 <E/1981/24). aoexo 11. .

16' A/37/530.

Miembros que disponen de recursos y experiencia.
a que continúen prestando asistencia técnica y de otra
índole. especialmente en la esfera de la capacitación
de profesionales encargados de hacer cumplir la ley, a
los países más gravemente afectados por la producción
y el tráfico ilícitos de drogas y el uso indebido de
drogas;

5. Pide al Secretario General que, por conducto
de la Comisión de Estupefacientes, explore todos los
medios conducentes a mejorar aún más la coordina
ción regional e internacional de las actividades de
lucha contra el tráfico de drogas y el uso indebido de
drogas. en particular:

a) Estudie la viabilidad de establecer mecanismos
permanentes de coordinación para la ejecución de la
ley en materia de drogas en las regiones en que aquéllos
no existan;

h) Dé la prioridad adecuada a medidas destinadas
a mitigar los problemas especiales de los Estados de
tránsito;

el Considere la posibilidad de convocar en 1986
una reunión interregional de jefes de organismos
nacionales de represión del uso indebido de drogas;

6. Pide tamhién al Secretario General que dedique
un número especial del 80letin de Estupejilcientes.
publicado por la División de Estupefacientes de la
Secretaría, a un análisis de la campaña contra el
tráfico de drogas;

7. Pide ademtÍs al Secretario General que prepare
un informe, para que la Asamblea General lo examine
en su trigésimo octavo período de sesiones, sobre los
progresos realizados en la aplicación de la presente
resolución;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Campaña internacional contra el tráfico de drogas".

lila. sesián plenoria
18 de diciemhre de 1982

37/199. Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las Naciones Unidas para mejorar
el goce efectivo de los derechos humanos y las
libertades fundamentales .

La Asamhlea Gefleral.

Recordando que en la Carta de las Naciones Unidas
los pueblos de las Naciones Unidas se declararon
resueltos a reafirmar la fe en los derechos fundamen
tales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona
humana, en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas y a
emplear un mecanismo internacional para promover el
progreso económico y social de todos los pueblos,

Remrdafldo tamhién los propósitos y principios de
la Carta encaminados a realizar la cooperación inter
nacional en la solución de los problemas interna
cionales de carácter económico, social, cultural o
humanitario. y en el desarrollo y estímulo del respeto
a los derechos humanos y a las libertades fundamen
tales de todos sin hacer distinción por motivos de
raza, sexo, idioma o religión,
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Destacando la importancia de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos 166 y de los Pactos inter
nacionales de derechos humanosl 67 en la promoción
del respeto y la observancia de los derechos humanos
y las libertades fundamentales,

Recordando su resolución 32/130 de 16 de diciem
bre de 1977, en la cual decidió que el enfoque de la
labor futura dentro del sistema de las Naciones Unidas
respecto de las cuestiones de derechos humanos
tuviera en cuenta los conceptos enunciados en esa
resolución,

Recordando tamhién sus resoluciones 34/46 de 23 de
noviembre de 1979, 35/174 de 15 de diciembre de
1980 y 36/133 de 14 de diciembre de 1981,

Reiterando una I'ez mlÍs que el establecimiento
del nuevo orden económico internacional constituye
un elemento esencial para la promoción eficaz y el
pleno goce de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de todos,

Reiterando tamhién su profunda convicción de que
todos los derechos humanos y libertades fundamenta
les son indivisibles e interdependientes y que dehe
prestarse igual atención y urgente consideración a la
aplicación, promoción y protección tanto de los
derechos civiles y políticos como de los derechos
económicos, sociales y culturales,

Suhrayando la necesidad de crear condiciones a
nivel nacional e internacional para la promoción y la
protección cabal de los derechos humanos de los
individuos y de los pueblos,

Acogiendo con heneplácito el informe del Grupo
de Trabajo de expertos gubernamentales sobre el
derecho al desarrollo, establecido por la Comisión
de Derechos Humanosl 6R , y los progresos que ha
realizado hasta la fecha,

Destacando que el derecho al desarrollo es un
derecho humano inalienable,

Reconociendo que la paz y la seguridad interna
cionales son elementos esenciales para la realización
plena de los derechos humanos, incluido el derecho
al desarrollo,

Considerando que los recursos liberados mediante
el desarme podrían contribuir significativamente al
desarrollo de todos los Estados, en particular de los
países en desarrollo,

Reconociendo tamhién que la cooperación entre
todas las naciones sobre la base del respeto a la
independencia y la soberanía de cada Estado, incluido
el derecho de todos los pueblos a elegir su propio
sistema socioeconómico, es esencial para la promo
ción de la paz y el desarrollo,

Reconociendo los progresos realizados por la
comunidad internacional en la promoción y protec
ción de los derechos humanos y las libertades funda
mentales,

Convencida de que la finalidad primordial de esa
cooperación internacional debe ser la consecución
por cada ser humano de una vida de libertad y dignidad
y de ausencia de privaciones,

166 Resolución 217 A (11I).
167 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
168 E/eN .4/1489.

Afirlllando que el fin último del desarrollo es el
aumento constante del bienestar de toda la población
sohre la base de su plena participación en el proceso
de desarrollo y de una justa distrihución de los hene
ficios del mismo,

l. Reitera su peticilÍn a la Comisión de Derechos
Humanos de que prosiga los trabajos en curso sobre
el análisis general con miras a promover y mejorar
aún más los derechos humanos y las libertades funda
mentales, incluida la cuestión del programa y de los
métodos de trabajo de la Comisión, y sobre el ána
lisis general de los distintos criterios y medios posibles
para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos
y las libertades fundamentales de conformidad con
las disposiciones de la resolución 32/130 de la Asamblea
General y los conceptos expuestos en la misma,
teniendo presentes también otros textos pertinentes;

2. Reafirma que es sumamente importante para la
promoción de los derechos humanos y las libertades
fundamentales que los Estados Miembros asuman
obligaciones concretas mediante la ratificación de los
instrumentos internacionales en esta esfera o la
adhesión a ellos y que, en consecuencia, debe pro
moverse la lahor de fijación de normas en el sistema
de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos
humanos, así como la aceptación y aplicación univer
sales de los instrumentos internacionales pertinentes;

3. Reitera que la comunidad internacional debe
dar o continuar dando prioridad a la búsqueda de
soluciones para las violaciones masivas y flagrantes
de los derechos humanos de los pueblos y personas
afectados por situaciones tales como las descritas en
el inciso e) del párrafo I de su resolución 32/130,
prestando asimismo la debida atención a otras situa
ciones de violaciones de los derechos humanos;

4. Afirma que deben proseguir los esfuerzos de
las Naciones Unidas y de sus Estados Miembros por
promover y proteger los derechos civiles y políticos,
así como los derechos económicos, sociales y cultu
rales;

5. E'(presa su profunda preocupación por la situa
ción actual con respecto al logro de los objetivos y
metas para el establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional y los efectos adversos de esta
situación sobre la plena realización de los derechos
humanos y, en particular, del derecho al desarrollo;

6, Reafirma que la paz y la seguridad interna
cionales son elementos esenciales para la realización
plena del derecho al desarrollo;

7. Declara que el derecho al desarrollo es un
derecho humano inalienable;

8. Suhraya que las Naciones Unidas deben prestar
atención no sólo a los aspectos de derechos humanos
del desarrollo sino también a los aspectos de desa
rrollo de los derechos humanos;

9. Considera necesario que todos los Estados
Miembros promuevan la cooperación internacional
sobre la base del respeto a la independencia y la
soberanía de cada Estado, incluido el derecho de todos
los pueblos a elegir su propio sistema socioeconómico
y político, con miras a resolver los problemas inter
nacionales de carácter económico, social y huma
nitario;
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10. Destaca que la estabilidad económica y polí
tica a nivel nacional e internacional contribuirán al
goce, la promoción y la observancia plenas de los
derechos humanos de los pueblos y de los individuos;

11. Reafirma tamhién que, para garantizar el pleno
goce de todos los derechos y la plena dignidad de las
personas, es necesario promover el derecho a la
educación y el derecho al trabajo, a la salud y a una
alimentación adecuada mediante la adopción de
medidas a nivel nacional, incluidas las que establecen
el derecho de los trabajadores a participar en la
administración, así como la adopción de medidas a
nivel internacional, incluido el establecimiento del
nuevo orden económico internacional;

12. Pide a la Comisión de Derechos Humanos
que adopte las medidas necesarias para promover el
derecho al desarrollo, teniendo en cuenta los resulta
dos obtenidos por el Grupo de Trabajo de expertos
gubernamentales sobre el derecho al desarrollo,
y acoge con beneplácito la decisión de la Comisión,
en su resolución 1982/17 de 9 de marzo de 1982 169

,

en el sentido de que el Grupo de Trabajo continúe
su labor con miras a presentar a la mayor brevedad
un proyecto de resolución sobre el derecho al desa
rrollo;

13. Decide incluir en el programa provisional
de su trigésimo octavo período de sesiones el tema
titulado "Distintos criterios y medios posibles dentro
del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales" .

11111. sesión plenaria
IX de dicielllhrc de 1982

37/200. Mayor promoción y protección de los derechos
humanos y las libertades fundamentales

La Asamhlea Geneml,

Consciente de que en la Carta de las Naciones
Unidas los pueblos de las Naciones Unidas se decla
raron resueltos a reafirmar la fe en los derechos
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor
de la persona humana y en la igualdad de derechos
de hombres y mujeres y a promover el progreso
social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto
más amplio de la libertad,

Consciente de que es un propósito de las Naciones
Unidas y un deber de todos los Estados Miembros
realizar la cooperación internacional en la solución
de problemas internacionales de carácter económico,
social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales de todos, sin hacer distin
ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Convencida de que un objetivo primario de esa
cooperación interm~(:ional debe ser la consecución
de una vida de libertad y dignidad para todo ser
humano,

Consciente de que los esfuerzos encaminados a
promover y proteger los derechos humanos en el plano

Ib9 Véase f)O('lIlI/('II(OS ()Iic;o/('\ dI'! (·OIl.II:iO I:CIIII<ílll;CO \' Socio/.
/982, SlIp/l'II/l'1I10 No. 2 (1-:!IYX2/12 v Corr 11, cap. XXVI. scee A.

internacional deben ir acompañados de esfuerzos
para establecer un nuevo orden económico inter
nacional,

Consciente tamhihl de que la promoción y la pro
tección de los derechos humanos son condiciones
necesarias para el desarrollo de la personalidad
humana. ya sea en su aspecto individual o en su
aspecto social, y de que el desarrollo social debe
basarse en el respeto a la dignidad del ser humano,
de lo cual dimana la justificación de todos los derechos
humanos,

Considem!/do que la promoción de los objetivos
del desarrollo se relaciona con la promoción de rela
ciones armoniosas dentro de los Estados y entre ellos,

Co!/sidem!/do asimismo que los importantes recur
sos que serían liberados mediante el desarme podrían
contribuir en gran medida al desarrollo de todos los
Estados. en particular de aquellos que actualmente
son los menos adelantados,

Teniendo presente que el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales es vital para el progreso
social y económico y para la realización plena de
los derechos humanos,

Teniendo presente tamhién que las violaciones
masivas y flagrantes de los derechos humanos en
un Estado pueden constituir una amenaza para la paz
y el desarrollo de los Estados vecinos, de una región
o de la comunidad internacional entera,

Reconociendo que las violaciones de los derechos
humanos, dondequiera que se produzcan, conciernen
a las Naciones Unidas,

Des/acando que la falta de paz o de desarrollo
no puede eximir de manera alguna a un Estado de su
obligación de garantizar el respeto de los derechos
humanos de sus nacionales y de otras personas bajo
su jurisdicción,

Req/irmllndo que toda persona tiene derecho a todos
los derechos y libertades proclamados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos 'M , sin distin
ción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, naci
miento o cualquier otra condición,

Reqfirtl/llndo tlllllhil;n que nada en la Declaración
Universal de Derechos Humanos podrá interpretarse
en el sentido de que confiere derecho alguno al
Estado, a un grupo o a una persona, para emprender
y desarrollar actividades o realizar actos tendientes
a la supresión de cualquiera de los derechos y liber
tades proclamados en la Declaración,

Considerando que los acuerdos regionales rela
tivos a la promoción y la protección de los derechos
humanos pueden aportar una contribución importante
al goce efectivo de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales y que es posible mejorar el
intercambio de información y experiencia en esa esfera
entre las regiones y dentro del sistema de las Naciones
Unidas.

Iks(lIc(//ulo la obligación que tienen los gobiernos
de promover y proteger los derechos humanos y de
cumplir las responsabilidades que han asumido en
virtud de diversos instrumentos internacionales en
la esfera de los derechos humanos,
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Reconociendo el progreso logrado por la comu
nidad internacional en la promoción y la protección
de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales, particularmente con respecto a la fijación de
normas,

Reconociendo también los valiosos esfuerzos de la
Comisión de Derechos Humanos en el estudio de las
violaciones de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en cualquier parte del mundo,

Consciente de la necesidad de asignar al Centro
de Derechos Humanos de la Secretaría recursos
adicionales, incluso de personal,

Recordando sus resoluciones relativas a esta cues
tión, en particular su resolución 32/130 de 16 de diciem
bre de 1977,

l. Afirma que un objetivo primario de la coope
ración internacional en la esfera de los derechos
humanos es una vida de libertad y dignidad para todo
ser humano, que todos los derechos humanos y liber
tades fundamentales son indivisibles y están relacio
nados entre sí y que la promoción y la protección
de una categoría de derechos jamás eximen ni excusan
a los Estados de la obligación de promover y proteger
las demás;

2. Observa que las violaciones masivas y flagran
tes de los derechos humanos en un Estado pueden
constituir una amenaza para la paz y el desarrollo
de los Estados vecinos, de una región o de la comunidad
internacional entera;

3. Suhraya que la ocupación extranjera, el colo
nialismo, el apartheid, el racismo y la discriminación
racial, así como la denegación del derecho a la libre
determinación de los pueblos y de cualquiera de los
derechos humanos reconocidos universalmente cons
tituyen impedimentos graves para la paz y el desa
rrollo;

4. Reafirma que las violaciones de derechos huma
nos, dondequiera que se produzcan, conciernen a las
Naciones Unidas;

5. Considera que las actividades encaminadas a
promover y proteger los derechos humanos en el plano
internacional deben ir acompañadas de esfuerzos
para establecer un nuevo orden económico interna
cional;

6. Reconoce que la realización del potencial de
la persona humana en armonía con la comunidad debe
considerarse el propósito principal del desarrollo;

7. Afirma que toda persona tiene derecho a parti
cipar en el proceso de desarrollo y a disfrutar de
sus beneficios;

8. Elogia a la Comisión de Derechos Humanos y
a su Grupo de Trabajo ad hoc establecido por la
Comisión de conformidad con su resolución 36
(XXXVII) de 11 de marzo de 1981, por sus constantes
esfuerzos en el estudio del derecho al desarrollo;

9. Suhraya que los gobiernos tienen el deber de
adoptar medidas especiales para garantizar los dere
chos humanos de los grupos de personas en situación
vulnerable o desventajosa;

lO. Pide a los Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho que examinen la posibilidad de ratificar

las diversas convenciones en la esfera de los derechos
humanos o de adherirse a ellas;

11. Insta a todos los Estados a que colaboren
con la Comisión de Derechos Humanos en su estudio
de las violaciones de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales en cualquier parte del mundo;

12. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
en su 39° período de sesiones prosiga sus esfuerzos
por mejorar la capacidad del sistema de las Naciones
Unidas para adoptar medidas urgentes en los casos
de violaciones graves de los derechos humanos,
teniendo en cuenta las propuestas presentadas por la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías acerca de las posibles atri
buciones para el proyecto de mandato de un Alto
Comisionado de Derechos Humanosl 7o ;

13. Pide al Secretario General que tome medidas
adecuadas para fortalecer el Centro de Derechos
Humanos de la Secretaría;

14. Pide además al Secretario General que,
teniendo en cuenta el 35° aniversario de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos, incluya en el
estudio actualizado de las condiciones internacionales
y los derechos humanos, que la Asamblea General,
en su resolución 36/133 de 14 de diciembre de 1981,
le pidió que presentara en su trigésimo octavo período
de sesiones, un panorama general de las tendencias
en la esfera de los derechos humanos en que se seña
len los problemas con que aún se tropieza;

15. Decide incluir en el programa provisional
de su trigésimo octavo período de sesiones el tema
titulado "Distintos criterios y medios posibles dentro
del sistema de las Naciones Unidas para mejorar
el goce efectivo de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales".

I11 a. sesión plenaria
18 de diciemhre de 1982

37/201. Nuevo orden humanitario internacional

/,a Asamhlea General,

Recordando su resolución 36/136 de 14 de diciembre
de 1981,

Tomando nota del informe del Secretario General 171 ,

Teniendo en cuenta que, como indica el Secretario
General en su informe, todos los Gobiernos que mani
festaron su opinión sobre la propuesta de promover un
nuevo orden humanitario internacional apoyaron las
intenciones en que se basaba la propuesta y la nece
sidad de desarrollar una mayor conciencia interna
cional de las cuestiones humanitarias y medios más
eficaces de tratar dichas cuestiones 171,

Reconociendo la necesidad de recabar de nuevo el
parecer de los Gobiernos que todavía no lo han comuni
cado al Secretario General,

Tomando nota de la propuesta de establecer, fuera
del marco de las Naciones Unidas. una comisión

170 Véase E/CN .4/1983/4-E/CN .4/Sub.2/1982/43. ~ap. XXI.
sc~c A. resolución 1982/27.

171 A/37/145.
172lhid.• párr. 4.
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independiente sobre cuestiones humanitarias interna
cionales compuesta de personalidades eminentes en la
esfera humanitaria o que tengan amplia experiencia de
gobierno o en los asuntos mundiales 173 ,

Reconociendo además que las deliberaciones de
dicha Comisión, en caso de establecerse, serían útiles
para seguir examinando la propuesta,

I . Pide a los gobiernos que todavía no lo han
hecho que comuniquen sus opiniones sobre la pro-

'7\ Véase A/36/245, anexo, párr. 10.

puesta de promover un nuevo orden humanitario
internacional al Secretario General;

2. Invita al Secretario General a que prepare un
informe más amplio sobre la materia para la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones;

3. Decide volver a examinar en su trigésimo
octavo período de sesiones la cuestión de un nuevo
orden humanitario internacional.

lila. sesión plenaria
18 de diciembre de 1982
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37/20. Cuestión de Samoa Americana

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Samoa Ameri
cana,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales 2 ,

Recordando su resolución 1514(XV)de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sép
timo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/37/23/Rev.I),
caps. III y XVII.
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coloniales, así como todas las demás resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a Samoa
Americana,

Teniendo en cuenta la declaración del representante
de la Potencia administradora'.

Consciente de la necesidad de promover el progreso
hacia la plena aplicación de la Declaración respecto
de Samoa Americana,

Tomando nota con reconocimiento de la continua
participación activa de la Potencia administradora en
la labor del Comité Especial con respecto a Samoa
Americana, lo que le ha permitido realizar un examen
más fundamentado y significativo de la situación en el
Territorio con miras a acelerar el proceso de descolo-

, [bid .. trigésimo séptimo período de sesiones, Cuurtu Comisirín.
20a. sesión. párrs. 13 a 18.
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nización a los efectos de la plena aplicación de la
Declaración,

Considerando que sigue siendo obligación de la
Potencia administradora llevar a cabo un programa de
educación política a fondo para que el pueblo de Samoa
Americana tenga pleno conocimiento de su derecho
inalienable a la libre determinación y a la indepen
dencia de acuerdo con la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General,

Tomando nota con interés de que la Oficina de
Planificación y Desarrollo Económico del Gobierno
de Samoa Americana está llevando a la práctica un
plan quinquenal de desarrollo económico, que se centra
en la diversificación económica, el uso de la tierra,
la vivienda, la banca y el turismo en beneficio del
pueblo del Territorio,

Consciente de las circunstancias especiales de la
situación geográfica y de las condiciones económicas
de Samoa Americana, y subrayando la necesidad
de diversificar la economía del Territorio como cues
tión de prioridad con el fin de reducir su dependencia
de actividades económicas fluctuantes,

Consciente de que las misiones visitadoras de las
Naciones Unidas son un medio eficaz de determinar
la situación existente en los territorios pequeños, y
expresando su satisfacción por la buena disposición
de la Potencia administradora a recibir misiones
visitadoras en los territorios bajo su administración,

Acogiendo cumplacida el hecho de que Samoa
Americana haya actuado en 1982 como huésped de la
Conferencia del Pacífico Meridional de la Comisión
del Pacífico Meridional,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a Samoa Americana4 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo
de Samoa Americana a la libre determinación y a la
independencia de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, que figura en la resolución
1514 (XV);

3. Reitera la opinión de que factores tales como
la extensión territorial. la situación geográfica, el
tamaño de la población y los recursos naturales
limitados no deben demorar en modo alguno la pronta
aplicación de la Declaración contenida en la resolu
ción 1514 (XV), que se aplica plenamente a Samoa
Americana;

4. !:-'xhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora,
a adoptar todas las medidas necesarias, teniendo en
cuenta los deseos libremente expresados del pueblo
de Samoa Americana, para acelerar el proceso de
descolonización del Territorio de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas y la Declaración;

5. Reafirma la responsabilidad de la Potencia
administradora de velar por que se mantenga al pueblo
de Samoa Americana plenamente informado de su

4 Ibid .. /riRésilllo séptimo periodo de sesiol1!!s. Supil'm!!l1/o No. 23
(A/37/23/Rev.ll, cap. XVII.

derecho inalienable a la libre determinación y a la
independencia, de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General;

6. Recomienda que, de acuerdo con los deseos
del pueblo de Samoa Americana, el Gobernador
designe y la Asamblea Legislatíva apruebe el nombra
miento del Presidente y los miembros de la Corte
Suprema, procedimiento que se ha facilitado gracias
al número creciente de naturales de Samoa Americana
que son juristas calificados, y que se atienda a la
recomendación de la segunda Comisión Provisional de
Estudio del Estatuto Político de que se introduzcan
cambios en el sistema judicial;

7. Reafirma que la Potencia administradora es
responsable, en virtud de la Carta, del desarrollo
económico y social del Territorio;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio y dentro
del marco del plan quinquenal de desarrollo económico,
continúe ayudando a fortalecer y diversificar la
economía del Territorio con el fin de lograr la auto
suficiencia;

9. Insta a la Potencia administradora a que siga
facilitando relaciones y cooperación estrechas entre el
pueblo del Territorio y las comunidades de las islas
vecinas y las instituciones regionales a fin de seguir
promoviendo su bienestar económico;

10. Insta a la Potencia administradora a que,
con la cooperación de los representantes libremente
elegidos de Samoa Americana, salvaguarde el derecho
inalienable del pueblo del Territorio al disfrute de sus
recursos naturales mediante la adopción de medidas
eficaces que garanticen su derecho a poseer esos
recursos ya disponer de ellos y a establecer y mantener
el control sobre su futuro aprovechamiento;

11. Considera que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a
Samoa Americana en el momento oportuno;

12. Pide al Comité Especial que continúe el exa
men de esta cuestión en su próximo período de
sesiones, incluida la posibilidad de enviar otra
misión visitadora a Samoa Americana en el momento
oportuno y en consulta con la Potencia administra
dora, y que informe al respecto a la Asamblea General
en su trigésimo octavo período de sesiones.

71l,J. sesión pll'fwria
23 de nOl'iembre de 1982

37/21. Cuestión de Guam

La Asamblea General.

Habiendo examinado la cuestión de Guam,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales5 ,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos

, Ibid., caps. 111. IV Y XVIII.
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coloniales, así como todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a Guam,

Habiendo oído la declaración del representante
de la Potencia administradora',

Tomando nota con reconocimiento de la continua
participación activa de la Potencia administradora
en la labor del Comité Especial con respecto a Guam,
lo que le ha permitido realizar un examen más funda
mentado y significativo de la situación en el Territorio
con miras a acelerar el proceso de descolonización
a los efectos de la plena aplicación de la Declaración,

Observando que el 30 de enero de 1982 se realizó
en el Territorio un referéndum sobre su estatuto
político,

Recordando todas las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas relativas a las bases e instala
ciones militares en territorios coloniales y no
autónomos,

Teniendo en cuenta que la incertidumbre en cuanto
a las tierras en posesión de las autoridades federales
ha sido un obstáculo para el desarrollo del Territorio,

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales
de la situación geográfica y las condiciones econó
micas de Guam, así como la necesidad de diversificar
la economía del Territorio como cuestión de prioridad,
y observando las grandes posibilidades para la diversi
ficación que ofrecen la pesca comercial, la agricultura
y el desarrollo de la industria del transporte,

Consciente de que las misiones visitadoras de las
Naciones Unidas constituyen un medio eficaz de
determinar la situación en los territorios pequeños,
y expresando su satisfacción por la buena disposición
de la Potencia administradora para recibir misiones
visitadoras en los territorios bajo su administración,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a Guam6 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Guam a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales,
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General;

3. Reafirma su convicción de que factores tales
como la extensión territorial, la situación geográfica,
el tamaño de la población y los recursos naturales
limitados no deben demorar en modo alguno la apli
cación de la Declaración contenida en la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica
plenamente a Guam;

4. Recuerda que, con arreglo a la Carta de las
Naciones Unidas, los Estados Unidos de América,
en su calidad de Potencia administradora, tienen la
responsabilidad de velar por que se mantenga al
pueblo del Territorio plenamente informado de su
derecho inalienable a la libre determinación y a la
independencia, de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General;

·/bid., cap. XVIII.

5. Reitera que es responsabilidad de la Poten¡;ia
administradora crear en el Territorio condi¡;iones
que permitan al puehlo de Guam ejercer libremente y
sin injerencia alguna su derecho inalienable a la
libre determinación y a la independencia de confor
midad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General;

6. Reafirma Sil .firme conl'icl'Íón de que la Poten
¡;ia administradora debe asegurar que las bases e insta
laciones militares no sean obstáculo para que la
población del Territorio ejerza su derecho a la libre
determinación y a la independencia de conformidad
con los propósitos y principios de la Carta, e insta
a la Potencia administradora a que tome todas las
medidas necesarias para cumplir plenamente las
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a las
bases e instalaciones militares en los territorios
coloniales y no autónomos;

7. Reafirma que la Potencia administradora es
responsable, en virtud de la Carta, del desarrollo
económico y social de Guam, e insta a la Potencia
administradora a que adopte todas las medidas nece
sarias para fortalecer y diversificar la e¡;onomía del
Territorio;

8. Exhorta a la Potencia administradora a que,
en cooperación con las autoridades locales, agilice
la transferencia de la tierra al pueblo del Territorio;

9. Reitera su llamamiento a la Potencia adminis
tradora para que, en cooperación con el Gohierno
del Territorio, elimine las restricciones que limitan
el desarrollo económico del Territorio, en particular
en lo que respecta a la pesca comercial, la agricultura
y la industria del transporte;

10. Insta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, siga
adoptando medidas efh:aces para salvaguardar y
garantizar los derechos del pueblo de Guam respecto
de sus recursos naturales y su derecho a establecer
y mantener el control sobre su futuro desarrollo,
y pide a la Potencia administradora que adopte todas
las medidas necesarias para proteger los dere¡;hos
de propiedad del pueblo del Territorio;

11. Insta a la Potencia administradora a que inten
sifique sus esfuerzos para desarrollar y promover el
idioma y la cultura del pueblo chamorro, que constituye
más de la mitad de la población del Territorio;

12. Considera que debe mantenerse en estudio
la posibilidad de enviar una nueva misión visitadora
al Territorio en el momento oportuno;

13. Pide al Comité Especial que continúe el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones,
incluido el posible envío de una nueva misión visita
dora a Guam en el momento oportuno y en consulta
con la Potencia administradora, y que informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de noviembre de 1982

37/22. Cuestión de las Bermudas

I.a Asamblea General.
Hahiendo exarninl/do la cuestión de las Bermudas.
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Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales',

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a las
Bermudas,

Teniendo en cuenta la declaración del represen
tante de la Potencia administradora8 , en la que mani
festó que su Gobierno respetaría plenamente los
deseos del pueblo de las Bermudas en la determina
ción del futuro estatuto constitucional del Territorio,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena
y rápida aplicación de la Declaración con respecto al
Territorio,

Tomando nota con reconocimiento de la continua
participación activa de la Potencia administradora en
la labor del Comité Especial con respecto a las Ber
mudas, lo que le ha permitido realizar un examen
más fundamentado y significativo de la situación en el
Territorio con miras a acelerar el proceso de desco
lonización a los efectos de la plena aplicación de
la Declaración,

Recordando todas las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas relativas a las bases e instala
ciones militares en territorios coloniales y no
autónomos,

Observando que la economía del Territorio sigue
dependiendo en gran medida del turismo y de las
transacciones de empresas internacionales,

Percatada de las especiales circunstancias de la
situación geográfica y las condiciones económicas
del Territorio y teniendo presente la necesidad, como
cuestión prioritaria, de diversificar y fortalecer más
su economía, a fin de promover su estabilidad
económica,

Consciente de que las misiones visitadoras de las
Naciones Unidas constituyen un medio eficaz de
determinar la situación en los territorios pequeños,
obtener información adecuada y directa respecto de la
situación imperante en ellos y conocer las opiniones
de los pueblos respecto de su futuro estatuto político,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a las Bermudas9 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Bermudas a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como
la extensión territorial, la situación geográfica, el

7 ¡bid., caps. III a V y XX.
I ¡bid., trigésimo séptimo período de sesiones, Cuarta Comisión.

17a. sesión, párrs. 64 a 66.
9 ¡bid., trigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23

(A/37/23/Rev.l), cap. XX.

tamaño de la población y los recursos naturales
limitados no deben demorar en modo alguno el rápido
ejercicio por el pueblo del Territorio de su derecho
inalienable enunciado en la Declaración contenida en
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
que se aplica plenamente a las Bermudas;

4. Exhorta a la Potencia administradora a que,
teniendo en cuenta la voluntad y el deseo libremente
expresados del pueblo de las Bermudas, continúe
adoptando todas las medidas necesarias para asegurar
la plena y pronta aplicación de la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General;

5. Reitera que es obligación de la Potencia admi
nistradora crear en el Territorio condiciones que
permitan al pueblo de las Bermudas ejercer libre
mente y sin injerencias su derecho inalienable a la
libre determinación y a la independencia, de confor
midad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, y a ese respecto reafirma la importancia de
que se promueva en el pueblo de las Bermudas una
mayor comprensión de las posibilidades que tiene
a su alcance en el ejercicio de ese derecho;

6. Reafirma que, de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaración que figura en la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, corresponde en
última instancia al propio pueblo de las Bermudas
decidir su futuro estatuto político;

7. Reafirma la importancia de promover la unidad
nacional y la identidad nacional y, a ese respecto,
celebra las medidas tomadas por las autoridades
locales para establecer una comisión de derechos
humanos;

8. Reafirma su firme convicción de que la Potencia
administradora debe asegurar que las bases e insta
laciones militares no sean un obstáculo para que la
población del Territorio ejerza su derecho a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad
con los propósitos y principios de la Carta, e insta
a la Potencia administradora a que tome todas las
medidas necesarias para dar pleno cumplimiento a
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
relativas a las bases e instalaciones militares en los
territorios coloniales y no autónomos;

9. Insta una vez más a la Potencia administra
dora a que, en cooperación con el Gobierno del
Territorio, continúe adoptando todas las medidas
que sean eficaces para garantizar el derecho del
pueblo de las Bermudas a poseer y disponer de sus
recursos naturales, así como a establecer y mantener
el control de su aprovechamiento futuro;

10. Insta encarecidamente a la Potencia admi
nistradora a que, en consulta con el Gobierno de las
Bermudas, haga todo lo posible por diversificar la
economía de las Bermudas, incluso un mayor esfuerzo
para fomentar la agricultura y la pesca;

11. Acoge complacida la función que desempeñan
en el Territorio el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
concretamente en programas de agricultura y pesca,
e insta a los organismos especializados y a todas las
demás organizaciones del sistema de las Naciones
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Unidas a que sigan prestando especial atención a las
necesidades de desarrollo de las Bermudas;

12. Reitera su llamamiento a la Potencia admi
nistradora para que, en colaboración con las autori
dades locales, siga agilizando el proceso de "bermu
dización" en el Territorio y, a ese respecto, insta
a que se preste especial atención al aumento del
número de funcionarios locales en la administración
pública;

13. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a que acepte la visita
de una misión al Territorio en fecha oportuna;

14. Pide al Comité Especial que continúe el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones,
incluido el posible envío de una misión visitadora a
las Bermudas en el momento oportuno y en consulta
con la Potencia administradora, y que informe al res
pecto a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de noviembre de 1982

37/23. Cuestión de las Islas Vírgenes Británicas

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Vír
genes Británicas,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales 10 ,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a las
Islas Vírgenes Británicas,

Teniendo en cuenta la declaración del representante
de la Potencia administradoraS, en la que manifestó
que su Gobierno respetaría plenamente los deseos
del pueblo de las Islas Vírgenes Británicas en la deter
minación del futuro estatuto político del Territorio,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y
pronta aplicación de la Declaración con respecto al
Territorio,

Tomando nota con reconocimiento de la continua
participación activa de la Potencia administradora en
la labor del Comité Especial con respecto a las Islas
Vírgenes Británicas, lo que le ha permitido realizar
un examen más fundamentado y significativo de la
situación en el Territorio con miras a acelerar el
proceso de descolonización a los efectos de la plena
aplicación de la Declaración,

Reafirmando la responsabilidad que tiene la Poten
cia administradora de velar por el desarrollo econó
mico y social del Territorio,

Tomando nota de que durante el período que se
examina se ha producido una evolución económica

lO ¡bid., caps. JIl y XXI.

positiva, incluso el logro de un crecimiento sostenido
en las industrias del turismo, los bienes raíces y la
construcción,

Percatada de las especiales circunstancias de la
situación geográfica y las condiciones económicas del
Territorio y teniendo presente la necesidad de diver
sificar y fortalecer más su economía como cuestión
prioritaria a fin de promover su estabilidad económica,

Tomando nota de que el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo ha aprobado créditos pre
supuestarios para el Territorio que ascienden a
240.000 dólares de los Estados Unidos para el período
1982-1986,

Consciente de que las misiones visitadoras de las
Naciones Unidas constituyen un medio eficaz de
determinar la situación en los territorios pequeños,
y expresando su satisfacción por la buena disposición
de la Potencia administradora a recibir misiones visi
tadoras en los territorios b<\io su administración,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comilé
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a las Islas Vírgenes Británicas 11;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Vírgenes Británicas a la libre determinación
ya la independencia de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como
la extensión territorial, la situación geográfica, el
tamaño de la población y los recursos naturales
limitados no deben demorar en modo alguno la pronta
aplicación de la Declaración contenida en la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, que se
aplica plenamente a las Islas Vírgenes Británicas;

4. Reitera que es obligación de la Potencia admi
nistradora crear en el Territorio condiciones que
permitan al pueblo de las Islas Vírgenes Británicas
ejercer libremente y sin injerencias su derecho ina
lienable a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General y con todas las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea;

5. Reafirma que corresponde en última instancia
al propio pueblo de las Islas Vírgenes Británicas
decidir su futuro estatuto político de conformidad con
las disposiciones pertinentes de la Carta de las Nacio
nes Unidas y la Declaración, y reafirma la importancia
de que se promueva en el pueblo del Territorio
una mayor comprensión de las posibilidades que
tiene a su alcance en el ejercicio de su derecho a la
libre determinación;

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, en
consulta con las autoridades libremente elegidas del
Gobierno del Territorio, adopte todas las medidas
necesarias para garantizar la plena y pronta consecu
ción de los objetivos de descolonización enunciados
en la Carta y en la Declaración, así como en todas
las demás resoluciones pertinentes de las Naciones
Un:Jas;

11 ¡bid.. cap. XXI.



37/24. Cuestión de las Islas Caimán

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Caimán,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales12,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, así como todas las demás resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a las
Islas Caimán,

Tomando nota de la declaración del representante
de la Potencia administradora8 , en la que manifestó
que su Gobierno respetaría plenamente los deseos del
pueblo de las Islas Caimán en la determinación del
futuro estatuto constitucional del Territorio,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y
pronta aplicación de la Declaración con respecto al
Territorio.

7. Toma nota del empeño permanente del Gobierno
del Territorio en lograr la diversificación económica,
en particular en las esferas de la agricultura, la pes~a

y las pequeñas industrias, y exhorta a la Potencia
administradora a que intensifique, en consulta con
las autoridades locales, sus esfuerzos en ese sentido
a fin de contrarrestar la reciente disminución en la
producción agrícola;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, salva
guarde el derecho inalienable del pueblo del Territorio
al disfrute de sus derechos naturales, mediante la
adopción de medidas eficaces a fin de garantizar su
derecho a poseer dichos recursos y a disponer de
ellos, así como a establecer y mantener el control
sobre su futuro desarrollo;

9. Insta a los organismos especializados y a otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
así como a instituciones regionales como el Banco
de Desarrollo del Caribe, a que adopten medidas para
acelerar el progreso de la vida social y económica
en las Islas Vírgenes Británicas;

10. Considera que debe mantenerse en estudio
la posibilidad de enviar una nueva misión visitadora
a las Islas Vírgenes Británicas en el momento
oportuno;

11. Pide al Comité Especial que continúe el exa
men de esta cuestión en su próximo período de sesio
nes, incluido el posible envío de una misión visitadora
a las Islas Vírgenes Británicas en el momento oportuno
y en consulta con la Potencia administradora, y que
informe al respecto a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de noviembre de 1982
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Tomando nota de que, durante el período que se
examina, la economía del Territorio ha continuado
registrando sólidas tasas de crecimiento, especial
mente en los sectores del turismo, las finanzas inter
nacionales y los bienes raíces,

Consciente de que las misiones visitadoras de las
Naciones Unidas son un medio eficaz de determinar
la situación existente en los territorios pequeños,
y expresando su satisfacción por la buena disposición
de la Potencia administradora a recibir misiones
visitadoras en los territorios bajo su administración,

Percatada de las especiales circunstancias de la
situación geográfica y las condiciones económicas del
Territorio y teniendo presente la necesidad de diver
sificar y fortalecer más su economía como cuestión
prioritaria a fin de promover su estabilidad económica,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a las Islas Caimán lJ ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Caimán a la libre determinación y la indepen
dencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como
la extensión territorial, la situación geográfica, el
tamaño de la población y los recursos naturales
limitados no deben demorar en modo alguno la pronta
aplicación del proceso de libre determinación, de
conformidad con la Declaración contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que
se aplica plenamente a las Islas Caimán;

4. Toma nota con reconocimiento de la partici-
pación activa de la Potencia administradora en la
labor del Comité con respecto a las Islas Caimán,
lo que le ha permitido realizar un examen más funda
mentado y significativo de la situación en el Territorio
con miras a acelerar el proceso de descolonización
a los efectos de la plena aplicación de la Declaración;

5. Reitera que es obligación de la Potencia admi
nistradora crear en el Territorio condiciones que per
mitan al pueblo de las Islas Caimán ejercer libremente
y sin injerencias su derecho inalienable a la libre
determinación, de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y todas las demás
resoluciones pertinentes de la Asamblea;

6. Reafirma que corresponde en última instancia
al propio pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro
estatuto político, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración, y reafirma la importancia de que se pro
mueva en la población del Territorio una mayor
comprensión de las posibilidades que tiene a su
alcance en el ejercicio de su derecho a la lihre deter
minación;

7. ReaJirlllll la responsabilidad de la Potencia
administradora de velar por el desarrollo económico
y social del Territorio y le insta a que. en coope
ración con el Gobierno del Territorio. siga prestando

¡l/hid., caps. 111, V Y XXII. "/hid., cap. XXII.



VII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión 281

apoyo para el desarrollo, en la mayor medida posible,
de programas de diversificación económica que bene
ficien al pueblo del Territorio;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, salva
guarde el derecho inalienable del pueblo del Territorio
al disfrute de sus recursos naturales adoptando
medidas eficaces a fin de garantizar su derecho a
poseer dichos recursos y a disponer de ellos, así
como a establecer y mantener el control sobre su
futuro aprovechamiento;

9. Insta a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
así como a instituciones regionales tales como el
Banco de Desarrollo del Caribe, a que adopten medi
das para acelerar el progreso en la vida social y eco
nómica de las Islas Caimán;

10. Acoge con satisfacción la continuación de la
asistencia brindada al Territorio por el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, que asciende
a 448.000 dólares de los Estados Unidos para el perío
do 1982-1986;

11. Considera que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a
las Islas Caimán en el momento oportuno;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones,
incluido el posible envío de una misión visitadora
a las Islas Caimán en el momento oportuno y en con
sulta con la Potencia administradora, y que informe
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de noviembre de 1982

37/25. Cuestión de las Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Turcas
y Caicos,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales 14,

Recordando su resolución 1514(XV)de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a las Islas
Turcas y Caicos,

Teniendo en cuenta la declaración del represen
tante de la Potencia administradoras, en la que mani
festó que su Gobierno respetaría plenamente los deseos
del pueblo de las Islas Turcas y Caicos en la determi
nación del futuro estatuto constitucional del Territorio,
y teniendo presente la importancia de promover en
el pueblo del Territorio una mayor comprensión de las
posibilidades que tiene a su alcance,

14 Ibid., caps. II1 a V y XXIII.

Consciente de la necesidad de asegurar la plena
y pronta aplicación de la Declaración con respecto
al Territorio,

Tomando nota con reconocimiento de la continua
participación activa de la Potencia administradora en
la labor del Comité con respecto a las Islas Turcas y
Caicos, lo que le ha permitido realizar un examen
más fundamentado y significativo de la situación en el
Territorio con miras a acelerar el proceso de descolo
nización a los efectos de la plena aplicación de la
Declaración,

Percatada de las especiales circunstancias de la
situación geográfica y las condiciones económicas
en el Territorio y teniendo presente la necesidad de
diversificar y fortalecer más su economía como
cuestión prioritaria a fin de promover su estabilidad
económica y desarrollar una base económica más
amplia para el Territorio,

Recordando todas las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas relativas a las bases e instala
ciones militares en territorios coloniales y no autó
nomos,

Tomando nota de las medidas adoptadas para dis
poner la formación en universidades extranjeras y
para introducir la capacitación profesional en el
Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las
Naciones Unidas son un medio eficaz de determinar
la situación en los territorios pequeños y expresando
su satisfacción por la buena disposición de la Poten
cia administradora a recibir misiones visitadoras en
los territorios bajo su administración,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a las Islas Turcas y Caicosl~;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo
de las Islas Turcas y Caicos a la libre determinación
y a la independencia, de conformidad con la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales contenida en la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como
la extensivn territorial, la situación geográfica, la
población y los recursos naturales limitados no deben
demorar en modo alguno el rápido ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable enun
ciado en la Declaración contenida en la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica
plenamente a las islas Turcas y Caicos;

4. Reitera que la Potencia administradora tiene
la obligación de crear en el Territorio condiciones
que permitan al pueblo de las Islas Turcas y Caicos
ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalie
nable a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General y con todas las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea;

5. Reqftrma que la Potencia administradora tiene
la responsabilidad, en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas, de promover el desarrollo económico y social

1\ Ihid .. cap. XXIII.
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de sus territorios dependientes y exhorta a la Potencia
administradora a que, en consulta con el Gobierno
del Territorio, tome las medidas necesarias para
promover el desarrollo económico y social de las
Islas Turcas y Caicos y especialmente a que intensi
fique y amplíe su programa de asistencia a fin de
acelerar el desarrollo de la infraestructura económica
y social del Territorio;

6. Subraya que debe prestarse mayor atención
a la diversificación de la economía, en particular
a la promoción de la agricultura y la pesca, en bene
ficio del pueblo del Territorio;

7. Recuerda que, conforme a los deseos libremente
expresados por el pueblo del Territorio, la Potencia
administradora tiene la obligación de salvaguardar,
garantizar y asegurar el derecho inalienable del pueblo
del Territorio al disfrute de sus recursos naturales
mediante la adopción de medidas eficaces para g:lran
tizar su derecho a poseer esos recursos y a disponer
de ellos, así como a establecer y mantener un control
sobre su aprovechamiento futuro;

8. Insta a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
así como a instituciones regionales tales como el
Banco de Desarrollo del Caribe, a que continúen
prestando especial atención a las necesidades de
desarrollo de las Islas Turcas y Caicos;

9. Reafirma su firme convicción de que la Potencia
administradora debe asegurar que las bases e instala
ciones militares no sean obstáculos para que el pueblo
del Territorio ejerza su derecho a la libre determi
nación y a la independencia, de conformidad con
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas, e insta a la Potencia administradora a que
tome todas las medidas necesarias para dar pleno
cumplimiento a las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas relativas a las bases e instalaciones
militares en los territorios coloniales y no autónomos;

10. Pide a la Potencia administradora que, en
consulta con el Gobierno del Territorio, siga pres
tando la asistencia necesaria para la formación de
personal local apto para realizar las tareas indispen
sables para el desarrollo de distintos sectores de la
sociedad del Territorio;

11. Considera que debe mantenerse en estudio
la posibilidad de enviar una nueva misión visitadora
a las !.sI,as Turcas y Caicos en el momento oportuno;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones,
incluido el posible envío de una nueva misión visita
dora a las Islas Turcas y Caicos en el momento opor
tuno y en consulta con la Potencia administradora,
y que informe al respecto a la Asamblea General en
su trigésimo octavo período de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de noviemhre de 1982

37/26. Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América

La Asamhlea General.

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Vír
genes de los Estados U nidos de América,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales \1>,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América,

Tomando nota con satisfacción de la continua
participación activa de la Potencia administradora en
la labor del Comité con respecto a las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, lo que le ha permitido realizar
un examen más fundamentado y significativo de la
situación en el Territorio, y expresando su satis
facción por la buena disposición de la Potencia
administradora a recibir misiones visitadoras en
los territorios bajo su administración,

Hahiendo oído la declaración del representante
de la Potencia administradora 17,

Tomando nota de que el proyecto de constitución
que fue sometido a referéndum el 3 de noviembre
de 1981, después de un prolongado debate, no fue
aceptado por el pueblo del Territorio,

Teniendo en cllenta que el Gobierno del Territorio
ha tomado medidas positivas al aprobar leyes desti
nadas a resolver el problema de los extranjeros en
el Territorio,

Tomando nota de que el Gobierno del Territorio
ha proseguido sus esfuerzos para diversificar la eco
nomía, y tomando nota también del progreso logrado
en los sectores de la construcción y las manufacturas,
incluidas las novedades en el refinamiento de petró
leo y la producción de alúmina y de ron,

Tomando nota con satisjácción de los esfuerzos
para revitalizar los programas de atención médica y
evitar la delincuencia juvenil, de las medidas tomadas
para mejorar la prevención del delito y de las adop
tadas para ampliar y mejorar las instalaciones esco
lares,

l. Aprueha el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativo a las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América 18;

2. Reajirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre deter
minación y a la independencia, de conformidad con
la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales contenida
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como
la extensión territorial, la situación geográfica, el
tamaño de la población y los recursos naturales
limitados no deben demorar en modo alguno la

Ih /hid .. caps. 111. IV Y XXIV.
17 ¡hid.. triRé.\·imo séptimo p('l/odo de sesionc.\. ("uarta ("omisión.

20a. sesión. párrs. 1.1 a IR.
11\ Ihid., friRésÚll0 sépfilllO periodo de xesiones, Suplemento

/\10.23 (A/37/D/Rev 1). cap. XXIV.
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pronta aplicación de la Declaración contenida en
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.
que se aplica plenamente a las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos;

4. Insta a la Potencia administradora a que,
teniendo en cuenta los deseos libremente expresados
por el pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, tome todas las medidas necesarias para
acelerar el proceso de descolonización de acuerdo
con las disposiciones pertinentes de la Carta de
las Naciones Unidas y la Declaración, así como con
todas las demás disposiciones pertinentes de la Asam
blea General;

5. Reafirma que es obligación de la Potencia
administradora, en consulta con el Gobierno del Terri
torio, informar a la población local de las posibili
dades que tiene ante sí, a fin de permitirle ejercer
libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de
acuerdo con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, y a este respecto exhorta a la Potencia
administradora a que facilite la labor de la Comisión
del Estatuto establecida recientemente y a que
asegure que se mantenga a la población cabalmente
informada de las conversaciones sobre el estatuto
político futuro del Territorio;

6. Insta a la Potencia administradora a que ace
lere la aprobación de la legislación presentada al
Congreso de los Estados Unidos de América sobre
el problema de los extranjeros en el Territorio;

7. Reafirma la responsabilidad que incumbe a
la Potencia administradora, con arreglo a la Carta,
en lo que respecta al desarrollo económico y social
del Territorio;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, forta
lezca la economía del Territorio mediante la adopción
de nuevas medidas de diversificación en todos los
ámbitos y el establecimiento de una infraestructura
adecuada;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, proteja el derecho inalie
nable del pueblo del Territorio al disfrute de sus
recursos naturales, tomando medidas efectivas que
garanticen el derecho del pueblo a poseer dichos
recursos naturales y a disponer de ellos y a establecer
y mantener el control de su aprovechamiento futuro;

10. Insta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, continúe
mejorando las condiciones sociales y preste atención
particular a la solución de los problemas del desem
pleo, la vivienda pública, la atención de la salud, la
educación y la delincuencia;

11. Considera que debe mantenerse en estudio
la posibilidad de enviar una nueva misión visitadora
a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en el
momento oportuno;

12. Pide al Comité Especial que continúe el exa
men de esta cuestión en su próximo período de
sesiones, incluida la posibilidad de enviar una nueva
misión visitadora a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos en el momento oportuno y en consulta con
la Potencia administradora, y que informe al res-

pecto a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones.

77a. se.l'ilÍfI plellaria
23 de nOl'iemhre de 1982

37/27. Cuestión de Montserrat

La Asamhlea Gefleral.

Hahiendo examinado la cuestión de Montserrat,

Hahiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales 19,

Hahiendo examinado tamhién el informe de la
misión visitadora de las Naciones Unidas 20 enviada
al Territorio en agosto de 1982, por invitación del
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte en su calidad de Potencia administradora,

Recordando su resolución 1514(XV)de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales,

Recordando asimismo su resolución 36/62 de 25 de
noviembre de 1981 relativa a cinco Territorios, inclu
sive Montserrat,

Hahiendo escuchado la declaración del represen
tante de la Potencia administradora21 ,

Teniendo presente la responsabilidad de las Nacio
nes Unidas de ayudar al pueblo de Montserrat a
realizar sus aspiraciones de conformidad con los
objetivos enunciados en la Declaración,

Recordando que la Potencia administradora tiene
la responsabilidad de mantener plenamente infor
mado al pueblo de Montserrat acerca de su derecho
inalienable a la libre determinación y la indepen
dencia, de conformidad con la Declaración,

Consciente de los problemas especiales a que hace
frente el Territorio en razón de su aislamiento, su
pequeño tamaño, sus limitados recursos y la falta
de infraestructura,

l. Aprueha el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a Montserrat12 ;

2. Aprueha asimismo el informe de la misión visi
tadora de las Naciones Unidas a Montserrat en 198220 ;

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo
de Montserrat a la libre determinación y la indepen
dencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales;

4. Reitera la opinión de que factores tales como
la extensión, la situación geográfica, el tamaño de la

" lhid., caps. III y XXVIII.
20 A/AC.l09/722.
21 Documentos Oficiu/es de /" Asumh/ea (;"Ilera/. tri¡iésilllo

séptinl0 p(~rí{)d() de ,\'l'SiOflt'S. Cu"rta Co"úsiún. 17a. sesión.
párrs. 64 a 66.

22 lhid .. triRhimo .l"éptilllo periodo de se.l"iones. Sup¡"lIIento
No. 23 (A/37/23/Rev.l), cap. XXVlII.



284 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones

población y los recursos naturales limitados no deben
demorar en modo alguno la pronta aplicación del
proceso de libre determinación de conformidad con
la Declaración, que se aplica plenamente a Montserrat;

5. Señala las conclusiones y recomendaciones
de la misión visitadora2

! a la atención del Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
en su calidad de Potencia administradora, y del
Gobierno de Montserrat, para que tomen las medi
das del caso;

6. Expresa su reconocimiento a los miembros
de la misión visitadora por la labor positiva reali
zada y a la Potencia administradora, al Gobierno del
Territorio, al Consejo Legislativo y al pueblo del
Territorio por la estrecha cooperación y asistencia
que prestaron a la misión;

7. Exhorta a la Potencia administradora a que
tome las medidas necesarias para promover el desa
rrollo político, económico y social de Montserrat;

8. Exhorta a la Potencia administradora a que,
en cooperación con el Gobierno cte Montserrat,
inicie programas de formación política a fin de que
el pueblo del Territorio esté cabalmente informado
de las opciones que tiene en lo que respecta al ejer
cicio de su derecho a la libre determinación y la
independencia;

9. Insta a la Potencia administradora a que con
tinúe intensificando y ampliando su programa de
ayuda a fin de acelerar el desarrollo de la infraestruc
tura económica y social del Territorio;

lO. Pide a la Potencia administradora que, habida
cuenta de las conclusiones y recomendaciones de
la misión visitadora, continúe recabando la asistencia
de los organismos especializados y otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, así como
de otros órganos regionales e internacionales, a fin
de fortalecer, desarrollar y diversificar la economía
del Territorio;

11. Pide al Comité Especial que prosiga el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones,
incluida la posibilidad de enviar otra misión visita
dora a Montserrat en el momento oportuno y en
consulta con la Potencia administradora, y que
informe al respecto a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones.

77a. sesiún plenaria
23 de noviemhre de 1982

37/28. Cuestión del Sáhara OccidentaJ24

f.11 A.l'lImhlca General,

Hahiendo examinado a fondo la cuestión del Sáhara
Occidental,

Recordando el derecho inalienable de todos los
pueblos a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con los principios enunciados en la
Carta de las Naciones Unidas y en la resolución
1514 (XV) de 14 de diciemhre de 1960 de la Asamblea
General, en que figura la Declaración sobre la con-

"A/AC.109/722, secc. IV.
14 Véase tamhién secc. 1, nota 7, Y secc. X.8 .6, decisión 37/411

cesión de la independencia a los países y puehlos
coloniales,

Recordando sus resoluciones 35/19 de 11 de noviem
bre de 1980 y 36/46 de 24 de noviemhre de 1981,
relativas a la cuestión del Sáhara Occidental,

Hahiendo examinado el capítulo pertinente del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales 2',

Habiendo oído las declaraciones relativas a la cues
tión del Sáhara Occidental, en particular la del
representante del Frente Popular para la Libera
ción de Saguia el-Hamra y de Río de Oro26 ,

Recordando su resolución 36/80 de 9 de diciembre
de 1981, relativa a la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la Unidad Africana,

Recordando todas las decisiones de la Organi
zación de la Unidad Africana relativas a la cuestión
del Sáhara Occidental,

Recordando asimismo la decisión adoptada por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su 18° período
ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al
27 de junio de 1981, de organizar en todo el territo
rio del Sáhara Occidental un referéndum de lihre
determinación, general y libre 27 ,

Tomando nota de las diferentes decisiones adop
tadas por el Comité de Aplicación de la Organiza
ción de la Unidad Africana sobre el Sáhara Occidental,
relativas al establecimiento de mecanismos apro
piados por los cuales el pueblo del Sáhara Occidental
pueda pronunciarse libre y democráticamente sobre
su futuro.

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo
del Sáhara Occidental a la libre determinación y a la
independencia, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, la Carta de la Organización de la
Unidad Africana y con los objetivos de la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, así como con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea y de la
Organización de la Unidad Africana;

2. AcoRe CO/l {/Rrado los esfuerzos realizados por
la Organización de la Unidad Africana con miras
a promover una solución justa y definitiva de la
cuestión del Sáhara Occidental;

3. Sigue cO/ll'encida de que solamente mediante
negociaciones entre Marruecos y el Frente Popular
para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de
Oro se podrían crear las condiciones objetivas para
el restablecimiento de la paz en el Africa noroccidental
y garantizar la realización justa de un referéndum
de libre determinación, general, libre y en regla en
el Sáhara Occidental;

4. Hace /in llamamiento, a tal efecto, a las dos
partes en la controversia, Marruecos y el Frente Popu
lar para la Liheración de Saguia el-Hamra y de Río

"DoCUlllelltos Oficiul", de lu AsulII¡'¡eu (;ell('l'ul. t,.i~,;.\illlo

'"ptilllo periodo di' -'<'si"'Ii·s. Suplelllelllo ,"lo. ]3 (A/37/23/Rev.l).
cap. IX.

16 ¡bid.. tri~l;siJllo ,H;plimo pcríodo lIl' seSiol1('.\, ('uurla ('OJ1Ú,".)II,

20a. sesión, párrs. 2 a 8.
17 Véase A/36/"4, anexo 11. resolución AHG/Res.103 (XVIII)
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de Oro, para que entablen negociaciones encami
nadas a una cesación del fuego de conformidad con
la resolución 36/46 de la Asamblea General y con
las decisiones de la Organización de la Unidad
Africana;

5. Reafirma la determinación de las Naciones
Unidas de colaborar plenamente con la Organización
de la Unidad Africana en la organización justa e impar
cial del referéndum;

6. Pide, a tal efecto, al Secretario General que
adopte las medidas necesarias para asegurar la parti
cipación efectiva de las Naciones Unidas en la orga
nización y realización del referéndum y que presente
a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad
un informe al respecto, incluidas las medidas que
requieran una decisión del Consejo;

7. Insta al Secretario General a que colabore
estrechamente con el Secretario General de la Orga
nización de la Unidad Africana con miras a la apli
cación de las decisiones pertinentes de la Organización
de la Unidad Africana y de la presente resolución;

8. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales que con carácter priori
tario continúe examinando la situación en el Sáhara
Occidental e informe al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de noviemhre de 1982

37/29. Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativo a la información sobre terri
torios no autónomos transmitida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas 28

y las medidas tomadas por el Comité con respecto
a esa información,

Habiendo examinado tamhién el informe del Secre
tario General sobre la cuestión29 ,

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de
diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial
que estudiase la información transmitida al Secre
tario General en virtud del inciso (' del Artículo 73
de la Carta y que la tuviese plenamente en cuenta
al examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración,

Recordando también su resolución 36/49 de 24 de
noviembre de 1981, en la que pidió al Comité Espe
cial que siguiera desempeñando las funciones que se
le encomendaron en la resolución 1970 (XVIII),

2. Documentos Oficiales de la A,wmblea General, trigésimo sép
timo periodo de sesiones, Suplemento No, 23 (A/37/23/Rev, I l.
cap. VII.

29 A/37/501.

Deplorando el hecho de que algunos Estados Miem
bros que tienen responsabilidades en cuanto a la
administración de territorios no autónomos hayan
cesado de transmitir información en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta,

l. Aprueha el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a la información sobre los terri
torios no autónomos transmitida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas;

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la
propia Asamblea General en el sentido de que un
territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del
gobierno propio de conformidad con el Capítulo XI
de la Carta, la Potencia administradora interesada
debe seguir transmitiendo información en virtud del
inciso (' del Artículo 73 de la Carta con respecto
a dicho territorio;

3. Pide a las Potencias administradoras intere
sadas que transmitan o continúen transmitiendo al
Secretario General la información prescrita en el
inciso e del Artículo 73 de la Carta, así como la
información más completa posible sobre la evolu
ción política y constitucional de los correspondientes
territorios, dentro de un plazo máximo de seis meses
a partir de la terminación del año administrativo en
esos territorios;

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando
las funciones que se le encomendaron en la resolución
1970 ex v111) de la Asamblea General, de conformi
dad con los procedimientos establecidos, y que informe
al respecto en su trigésimo octavo período de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de nlJl'iemhre de 1982

37/30. Cuestión de Timor Oriental

La Asamhlea General,

Reconociendo el derecho inalienable de todos los
pueblos a la libre determinación y la independencia.
de conformidad con los principios de la Carta de
las Naciones Unidas, de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, contenida en su resolución 1514 (XV) de
14 de diciembre de 1960, y de otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas,

Hahiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a Timor OrientaPO y otros documen
tos pertinentes,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la cuestión de Timor Oriental",

Tomando flota de la resolución 1982/20 aprobada
el 8 de septiembre de 1982 por la Subcomisión de

lO Documento." (Jliciales dc la Asamblea General, trigésimo sép
ti/l/o. periodo de s"sú"",., , Suple/l/ento No. 23 (A/37/23/Rev.ll.
cap. X.

1I An71'i~'¡I,.
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Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías32 ,

Habiendo escuchado la declaración del represen
tante de PortugaP3, en su calidad de Potencia admi
nistradora,

Habiendo escuchado la declaración del represen
tante de Indonesia34 ,

Habiendo escuchado las declaraciones del represen
tante del Frente Revolucionária de Timor Leste Inde
pendente y de diversos peticionarios, así como de
los representantes de organizaciones no guberna
mentales3S ,

Teniendo presente que Portugal, la Potencia admi
nistradora, ha expresado su pleno y solemne compro
miso de asegurar el derecho del pueblo de Timor
Oriental a la libre determinación y la independencia,

Teniendo presentes también sus resoluciones 3485
(XXX) de 12 de diciembre de 1975, 31/53 de 1° de
diciembre de 1976, 32/34 de 28 de noviembre de 1977,
33/39 de 13 de diciembre de 1978, 34/40 de 21 de
noviembre de 1979,35/27 de 11 de noviembre de 1980
y 36/50 de 24 de noviembre de 1981,

Preocupada por la situación humanitaria prevale
ciente en el Territorio y convencida de que la comu
nidad internacional no debe escatimar esfuerzo alguno
para mejorar las condiciones de vida del pueblo de
Timor Oriental y garantizar a este pueblo el goce
efectivo de sus derechos humanos fundamentales,

1. Pide al Secretario General que inicie consultas
con todas las partes directamente interesadas, con
miras a explorar las modalidades para lograr un arreglo
global del problema, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones;

2. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales que continúe examinando
activamente la situación en el Territorio y preste la
asistencia necesaria al Secretario General con miras a
facilitar la aplicación de la presente resolución;

3. Exhorta a todos los organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, en particular el Programa Mundial de Ali
mentos, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados, a que, dentro
de sus respectivas esferas de competencia, presten
asistencia de inmediato al pueblo de Timor Oriental, en
estrecha consulta con Portugal, en su calidad de Poten
cia administradora;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de Timor Oriental".

77a. sesión plenaria
23 de noviembre de 1982

l2 Véase E/CN .4/1983/4-E/CN .4/Sub.2/1982/43, cap. XXI.
)) Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo

séptimo período de sesiones. Cuarta Comisión. 14a. sesión, párrs. 17
a 19.

341bid., 23a. sesión, párrs. 22 a 37.
]S lbid., sesiones 15a. a 18a.

37/31. Actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, que constituyen un
obstáculo para la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namlbla y en
todos los demás territorios bajo dominación
colonial, así como para los esfuerzos tendientes
a eliminar el colonialismo, el apartIaeid y la
discriminación racial en el Afrlca meridional

La Asamblea General.
Habiendo examinado el tema titulado" Actividades

de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales en Namibia y en
todos los demás territorios bajo dominación colonial,
así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminación racial
en el Mrica meridional",

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a esta cuestión36 ,

Teniendo en cuenta los capítulos pertinentes del
informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia37 ,

Tomando nota del informe del Centro de las Nacio
nes Unidas sobre las Empresas Transnacionales38 ,

sobre la marcha de los trabajos de preparación de un
registro en que figuren las utilidades que obtienen
las empresas transnacionales de sus actividades en los
territorios coloniales, presentado en cumplimiento
de la resolución 36/51 de 24 de noviembre de 1981 de
la Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970,
que contiene el programa de actividades para la plena
aplicación de la Declaración, y 35/118 de 11 de diciem
bre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de Acción
para la plena aplicación de la Declaración, así como
todas las demás resoluciones de las Naciones Unidas
sobre el tema,

Reafirmando la solemne obligación que tienen
las Potencias administradoras en virtud de la Carta
de las Naciones Unidas de promover el adelanto polí
tico, económico, social y educativo de los habitantes
de los territorios bajo su administración y de proteger
los recursos humanos y naturales de esos territorios
contra abusos,

Teniendo presentes las resoluciones pertinentes
aprobadas por el Consejo de Ministros de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 37° período
ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 15 al
26 de junio de 198P9, y que hizo suyas la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización
de la Unidad Africana en su 18° período ordinario

'"lbid.. trigésimo séptimo período de sesiones. Suplemento
No. 23 (A/37/23/Rev.l), cap. V.

J7 lbid., Suplemento No. 24 (A/37/24), parte 11, caps. IV y XI.A.
JO A/37/405 YCorr.1, anexo.
,l. Véase A/36/534, anexo 1.
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de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio
de 1981,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes
de la Declaración Especial sobre Namibia40

, aprobada
por la Conferencia Internacional sobre Sanciones
contra Sudáfrica,

Reafirmando que toda acti~ida~,económica o de ~t!a
índole que entorpezca la apbcaclon de la DeclaraclOn
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales y obstruya los esfuerzos enca
minados a la eliminación del colonialismo, el apartheid
y la discriminación racial en el Africa meridional y
demás territorios coloniales viola directamente los
derechos de los habitantes y los principios de la Carta
y todas las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas,

Reafirmando que los recursos naturales de todos los
territorios bajo dominación colonial y racista son patri
monio de los pueblos de dichos territorios y que la
explotación y el agotamiento de dichos recursos por
intereses económicos extranjeros, especialmente en
Namibia, en asociación con el régimen de ocupación
de Sudáfrica, constituye una violación directa de los
derechos de los pueblos, así como de los principios
enunciados en la Carta y de todas las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes
del comunicado final y otros documentos de la Reu
nión Ministerial del Buró de Coordinación de los
Países no Alineados, que se celebró en La Habana
del 31 de mayo al 5 de junio de 198241 ,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de
la Declaración y Programa de Acción de Arusha
sobre Namibia42 , que aprobó el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia el 13 de mayo de
1982, en la sesión plenaria extraordinaria que celebró
en Arusha, República Unida de Tanzanía,

Observando con profunda preocupación que las
Potencias coloniales y ciertos Estados, en sus activi
dades en los territorios coloniales, han seguido
haciendo caso omiso de las decisiones de las Naciones
Unidas relativas al tema y no han aplicado, en parti
cular, las disposiciones pertinentes de las resolu
ciones 2621 (XXV) y 36/51 de la Asamblea General
en las cuales la Asamblea exhortó a todos los gobier
nos que aún po lo hubieran hecho a adoptar medidas
legislativas, administrativas o de otra índole con
respecto a sus nacionales y a las entidades consti
tuidas en sociedades de capital bajo su jurisdicción
que poseyeran y explotaran empresas en territorios
coloniales, particularmente en Africa, que fueran
perjudiciales para los intereses de los habitantes de
esos territorios, a fin de poner término a las activi
dades de esas empresas y de impedir nuevas inver
siones que fueran contrarias a los intereses de los
habitantes de esos territorios,

Condenando la intensificación de las actividades
de esos intereses extranjeros, económicos, financieros

40 biforme de la Conferencia Internacional sobre Sanciones con
tra Sud4frica, París, 20 a 27 de mayo de 1981 (A/CONF.I07/8),
secc. X.B.

41 A/37/333-S/15278, anexo.
42 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigé

simo séptimo período de sniones. Suplemento No. 24 (A/37/24),
párr.767.

y de otro tipo, que continúan explotando los recursos
naturales y humanos de los territorios c<;>l.oniales, y
acumulando y repatriando enormes utthdades en
detrimento de los intereses de los habitantes, particu
larmente en el caso de Namibia, y que impiden así
que los pueblos de esos territorios.sati~~agan. sus
legítimas aspiraciones de libre determmaclOn e mde
pendencia,

Condenando enérgicamente el apoyo que el régimen
minoritario racista de Sudáfrica sigue recibiendo
de los intereses extranjeros, económicos, financieros
y de otro tipo, que colaboran con él en la explotación
de los recursos naturales y humanos del Territorio
internacional de Namibia, en el creciente afianza
miento de su dominación racista ilegal sobre el
Territorio, y en el fortalecimiento de su sistema de
apartheid,

Condenando enérgicamente las inversiones de
capital extranjero en la producción de uranio y la
colaboración con el régimen de la minoría racista
de Sudáfrica en la esfera nuclear, de ciertos Estados
occidentales y otros Estados que, al proporcionar a
ese régimen equipo y tecnología nucleares, le permiten
desarrollar capacidad nuclear y militar y llegar a ser
una Potencia nuclear, promoviendo así la continua
ción de la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica,

Preocupada por las condiciones en otros territorios
coloniales, incluidos ciertos territorios de las regiones
del Caribe y del Pacífico, donde los intereses extran
jeros, económicos, financieros y de otro tipo siguen
privando a las poblaciones autóctonas de sus derechos
a las riquezas de sus países, y donde los habitantes
siguen sufriendo la pérdida de la propiedad de sus
tierras debido a que las Potencias administradoras
interesadas no restringen la venta de tierras a extran
jeros, pese a los reiterados llamamientos de la Asam
blea General,

Consciente de que sigue siendo necesario movilizar
a la ot>inión pública mundial contra la participación
de intereses extranjeros, económicos, financieros y de
otro tipo en la explotación de los recursos naturales
y humanos, lo que constituye un impedimento para la
independencia de los territorios coloniales y para la
eliminación del racismo, particularmente en el Africa
meridional,

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de los territorios dependientes a la libre determi
nación y a la independencia y al disfrute de los
recursos naturales de sus territorios, así como su
derecho a disponer de esos recursos como mejor
les convenga;

2. Reitera que toda Potencia administradora u
ocupante que prive a los pueblos coloniales del ejer
cicio de sus legítimos derechos sobre sus recursos
naturales o que subordine los derechos e intereses
de esos pueblos a los intereses económicos y finan
cieros extranjeros viola las solemnes obligaciones
que ha contraído en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas;

3. Reafirma que, por su explotación exhaustiva
de los recursos naturales, la acumulación y repa
triación constantes de ingentes utilidades y la utili
zación de éstas para el enriquecimiento de los colonos
extranjeros y para el afianzamiento de la dominación
colonial y la discriminación racial en los territorios,
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las actividades de los intereses extranjeros, econó
micos, financieros y de otro tipo, que operan en la
actualidad en los territorios coloniales, en particular
en el Africa meridional, constituyen un obstáculo
fundamental para la independencia política y para la
igualdad racial, así como para el disfrute de los
recursos naturales de esos territorios por los habi
tantes autóctonos;

4. Condena las actividades de los intereses extran
jeros, económicos y de otro tipo, en los territorios
coloniales que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, conte
nida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, y para los esfuerzos tendientes a eliminar
el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial;

5. Condena la política de los gobiernos que siguen
apoyando o prestando su colaboración a esos inte
reses extranjeros, económicos y de otro tipo, que se
dedican a explotar los recursos naturales y humanos
de los territorios, incluidos especialmente aquellos
que explotan ilegalmente los recursos marinos de
Namibia y que violan los derechos e intereses políticos,
económicos y sociales de las poblaciones autóctonas,
obstruyendo de ese modo la plena y rápida aplicación
de la Declaración con respecto a esos territorios;

6. Condena enérgicamente la colusión de los
gobiernos de ciertos Estados occidentales y de otros
Estados con el régimen minoritario racista de Sudá
frica en la esfera nuclear e insta a éstos y a todos los
demás gobiernos a que se abstengan de suministrar
a dicho régimen, directa o indirectamente, instala
ciones que puedan permitirle producir uranio, plutonio
y otros materiales, reactores o equipo militar nucleares;

7. Pide al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales que siga observando
de cerca la situación en otros territorios no autónomos
con miras a lograr que todas las actividades econó
micas en esos territorios tengan por objeto fortalecer
y diversificar sus economías en beneficio de las pobla
ciones autóctonas y de su rápido logro de la indepen
dencia, y que no se explote a esos pueblos con fines
políticos, militares o de otro tipo en detrimento de
sus intereses;

8. Condena enérgicamente a los Estados occiden
tales y a todos los demás Estados, así como a las
empresas transnacionales, que siguen haciendo inver
siones en Sudáfrica y suministrando armas, petróleo
y tecnología nuclear al régimen racista, con lo cual
lo fortalecen y agravan la amenaza a la paz mundial;

9. Exhorta a todos los Estados, en especial a
ciertos Estados occidentales, a que adopten urgente
mente medidas eficaces para poner fin a toda
colaboración con Sudáfrica en las esferas política,
diplomática, económica, comercial, militar y nuclear
y a que se abstengan de establecer con el régimen
racista de Sudáfrica relaciones de cualquier otro tipo
que violen las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y de la Organización de la Unidad Africana;

10. Exhorta una vez más a todos los gobiernos
que aún no lo hayan hecho a que adopten medidas
legislativas, administrativas o de otra índole con res-

pecto a sus nacionales y a las entidades constituidas
en sociedades de capital bajo su jurisdicción que posean
y exploten empresas en territorios coloniales, particu
larmente en Africa, que sean perjudiciales para los
intereses de los habitantes de esos territorios, a fin de
poner término a esas empresas y de impedir nuevas
inversiones que sean contrarias a los intereses de los
habitantes de esos territorios;

11. Exhorta a todos los Estados a que pongan
término o hagan que se ponga término a cuales
quiera inversiones en Namibia o préstamos al régimen
minoritario racista de Sudáfrica, y a que se abstengan
de concertar acuerdos y de adoptar medidas para
promover el comercio u otras relaciones económicas
con ese régimen;

12. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho que adopten medidas eficaces para poner fin
al suministro de fondos y otras formas de asistencia,
incluidos los suministros y equipo militares, al régimen
minoritario racista de Sudáfrica, que utiliza esa asis
tencia para reprimir al pueblo de Namibia y a su
movimiento de liberación nacional;

13. Condena enérgicamente a Sudáfrica por la
explotación y saqueo ininterrumpidos de los recursos
naturales de Namibia, en total menosprecio de los
legítimos intereses del pueblo namibiano, por la crea
ción dentro del Territorio de una estructura económica
básicamente dependiente de sus recursos minerales, y
por su extensión ilegal del mar territorial y su procla
mación de una zona económica frente a la costa de
Namibia;

14. Exhorta a los países productores y exporta
dores de petróleo que aún no lo hayan hecho a que
adopten medidas eficaces contra las compañías
petroleras de que se trata a fin de poner término
al suministro de petróleo crudo y productos derivados
del petróleo al régimen racista de Sudáfrica;

15. Reitera que la explotación y el saqueo de los
recursos naturales de Namibia por parte de intereses
económicos sudafricanos y de otros intereses econó
micos extranjeros, incluidas las actividades de las
empresas transnacionales que explotan y exportan
mineral de uranio y otros recursos del Territorio,
en violación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad y del
Decreto No. 1 para la protección de los recursos
naturales de Namibia, promulgado por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de sep
tiembre de 19744 3, son actos ilícitos que contribuyen
al mantenimiento del régimen ilegal de ocupación;

16. Insta una vez más a todos los Estados a que
suspendan todas sus relaciones económicas, financie
ras y comerciales con el régimen de la minoría racista
de Sudáfrica que se refieran a Namibia y a que se
abstengan de entablar relaciones de clase alguna con
Sudáfrica cuando ese país pretenda actuar en nombre
de Namibia o en relación con Namibia, ya que esas
relaciones pueden prestar apoyo a la continuación
de su ocupación ilegal del Territorio;

17. Invita a todos los gobiernos' y a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas a que,
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de

4' /bid.. triRé.I·/I"O l/uin/o periodo de sesiones, Suplemento No. 24
(A/35/24l, vol. l anexo 11.



44 A/37/177 Y Add.l a 3.
45 Documentos Ojiciu/t!s de la A,,,,mhlea Generu/. trj¡(é.limo

séptimo periodo de ,,,,iOIIl", Sup/elllell/o No. 3 (A/37/3). cap. VI.
secc. D.

4. Ihid. Sup/emell/o No . .'3 I A/37/23/Rev.1 l, cap. VI.

77a. sesión plenaria
23 de noviembre de 1982

Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones interna
cionales relacionadas con las Naciones Unidas",

37/32.
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-la-De-c-l-a-ra-c-i-ó-n-so-b-re-e-l-e-s-ta-b-I-e-c-im-ie-n-t-=o=--d-e-u-n nuevo Recordando la Declaración sobre la concesión de la
orden económico internacional, contenida en la independencia a los países y pueblos coloniales,
resolución 3201 (S-VI) de l° de mayo de 1974 de la contenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem-
Asamblea General, y las de la Carta de Derechos bre de 1960, y el Plan de acción para la plena aplicación
y Deberes Económicos de los Estados, ~o~tenida en . de la Declaración, que figura en su resolución 35/118
la resolución 3281 (XXIX) de 12 de dIcIembre de de 11 de diciembre de 1980, así como todas las demás
1974 de la Asamblea, aseguren, en particular, que se resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea
respete y proteja plenamente la soberanía permanente General sobre el tema, en especial la resolución 36/52
de los territorios coloniales sobre sus recursos de 24 de noviembre de 1981,
naturales; Recordando asimismo su resolución ES-8/2 de 14 de

18. Exhorta a las Potencias administradoras a que septiembre de 1981, relativa a la cuestión de Namibia,
eliminen todos los regímenes de salarios y condicio- Habiendo examinado los informes sobre el tema
nes de trabajo injustos y discriminatorios de los presentados por el Secretario General44 , el Consejo
territorios bajo su administración y a que apliquen en Económico y Social45 y el Comité Especial encargado
cada territorio un régimen uniforme de salarios para de examinar la situación con respecto a la aplicación
todos los habitantes, sin discriminación alguna; de la Declaración sobre la concesión de la indepen-

19. Pide al Secretario General que mantenga, por dencia a los países y pueblos coloniales46 ,

medio del Departamento de Información Pública de la Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes
Secretaría, una campaña sostenida y amplia de publi- de la Declaración y Programa de Acción de Arusha
cidad para informar a la opinión pública mundial de sobre Namibia42 , que aprobó el Consejo de las
los hechos relativos al saqueo de los recursos natu- Naciones Unidas para Namibia el 13 de mayo de 1982,
rales en los territorios coloniales y a la explotación en su sesión plenaria extraordinaria, celebrada en
de sus poblaciones autóctonas por los monopolios Arusha, República Unida de Tanzanía,
extranjeros y, respecto de Namibia, del apoyo que
éstos brindan al régimen minoritario racista de Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes

del comunicado final y otros documentos de la Reu-
Sudáfrica; nión Ministerial del Buró de Coordinación de los

20. Hace un llamamiento a todas las organiza- Países No Alineados, que se celebró en La Habana
ciones no gubernamentales para que prosigan su del 31 de mayo al 5 de junio de 198241 ,

campaña encaminada a movilizar a la opinión pública Consciente de que la lucha del pueblo de Namibia
internacional en apoyo de la aplicación de sanciones .
económicas y de otro tipo contra el régimen de en pro de la libre determinación y la independencIa

está en su etapa más crucial, y de que se ha intensi-
Pretoria; ficado fuertemente como consecuencia de la escalada

21. Pide al Centro de las Naciones Unidas sobre de la agresión del régimen colonialista ilegal de Pretoria
las Empresas Transnacionales que complete el registro contra el pueblo del Territorio y el aumento del apoyo
solicitado en la resolución 36/51 de la Asamblea general que prestan a ese régimen los Estados Unidos
General, en el cual deben figurar las utilidades que de América y otros Estados occidentales, a lo que se
obtienen las empresas transnacionales de sus activi- suman los intentos de privar al pueblo de Namibia
dades en los territorios coloniales, y que informe al de las victorias duramente ganadas en su lucha por la
respecto al Comité Especial encargado de examinar liberación, y que por lo tanto corresponde que toda
la situación con respecto a la aplicación de la Decla- la comunidad internacional intensifique decididamente
ración sobre la concesión de la independencia a los la acción concertada en apoyo del pueblo de Namibia
países y pueblos coloniales en su período de sesiones y de su único y auténtico representante, la South
de 1983 y a la Asamblea en su trigésimo octavo West Africa People's Organization, para el logro de sus
período de sesiones; objetivos,

22. Pide al Comité Especial que siga exami- Profundamente consciente de la crítica necesidad
nando esta cuestión y que informe al respecto a la que tienen el pueblo de Namibia y su movimiento
Asamblea General en su trigésimo octavo período de liberación nacional, la South West Africa People's
de sesiones. Organization, y los pueblos de otros territorios colo

niales de recibir asistencia concreta de los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en su lucha por liberarse del
dominio colonial y en sus esfuerzos por lograr y
consolidar su independencia nacional,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas de tomar todas las medidas
necesarias, dentro de sus respectivas esferas de
competencia, para lograr la plena y rápida aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y otras
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resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
especialmente las relativas a la prestación de asis
tencia moral y material, con carácter prioritario, a
los pueblos de los territorios coloniales y a sus movi
mientos de liberación nacional,

Profundamente preocupada por el hecho de que,
si bien se han registrado progresos en la prestación
de asistencia a los refugiados de Namibia, las medi
das tomadas hasta ahora por las organizaciones
interesadas en relación con la prestación de asistencia
al pueblo del Territorio, por conducto de su movi
miento de liberación nacional, la South West Africa
People's Organization, siguen siendo insuficientes
para satisfacer las urgentes necesidades del pueblo
de Namibia,

Expresando su firme esperanza de que los con
tactos y consultas más estrechos entre los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana y el movimiento de liberación
nacional interesado ayuden a superar las dificultades
de procedimiento y de otra índole que han impedido
o demorado la ejecución de algunos programas de
asistencia,

Recordando su resolución 36/121 D de 10 de diciem
bre de 1981, en la que pidió a todos los organismos
especializados y demás organizaciones y conferencias
del sistema de las Naciones Unidas que aceptaran
al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
como miembro de pleno derecho, en su carácter de
Autoridad Administradora legal de Namibia,

Expresando su reconocimiento a la Secretaría
General de la Organización de la Unidad Africana
por la cooperación y la asistencia que continuamente
ha prestado a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
en relación con la aplicación de las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas,

Expresando también su reconocimiento a los
gobiernos de los Estados de primera línea por el firme
apoyo prestado al pueblo de Namibia y a su movi
miento de liberación nacional, la South West Africa
People's Organization, en su lucha justa y legítima
por lograr la libertad y la independencia, a pesar
del incremento de los ataques armados de las fuerzas
del régimen racista de Sudáfrica, y consciente de las
necesidades particulares de asistencia que tienen
dichos gobiernos a ese respecto,

Observando con satisfacción que el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo ha intensi
ficado sus esfuerzos por prestar asistencia a los movi
mientos de liberación nacional, y elogiando su inicia
tiva de establecer conductos para el mantenimiento
de consultas y contactos periódicos más estrechos,
en la formulación de programas de asistencia entre
los organismos especializados y demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, y la
Organización de la Unidad Africana y los movimientos
de liberación nacional,

Observando asimismo el apoyo prestado por los
organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a la ejecución del
Programa de la nación namibiana, de conformidad
con la resolución 32/9 A de 4 de noviembre de 1977
de la Asamblea General,

Gravemente preocupada por la continua colabora
ción entre el Fondo Monetario Internacional y el
Gobierno de Sudáfrica, en contravención de las
resolqciones pertinentes de la Asamblea General,

Ohservando con satisfacción la Reunión entre repre
sentantes de la Secretaría General de la Organización
de la Unidad Africana y de las secretarías de las
Naciones Unidas y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, celebrada en Ginebra del
6 al 8 de abril de 198247 , de conformidad con la reso
lución 36/80 de 9 de diciembre de 1981 de la Asamblea
General,

Consciente de la necesidad de mantener en examen
permanente las actividades de los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en la aplicación de las diversas
decisiones de las Naciones Unidas relacionadas con la
descolonización,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a esta cuestión46 ;

2. Reafirma que los organismos especializados
y demás organizaciones e instituciones del sistema de
las Naciones Unidas deben seguir orientándose por las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en
sus esfuerzos por contribuir, dentro de sus esferas
de competencia, a la aplicación plena y rápida de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reafirma también que el reconocimiento por la
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros
órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad de
la lucha de los pueblos coloniales porejercer su derecho
a la libre determinación y la independencia tiene como
corolario la prestación por los organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas de toda la asistencia moral y material
necesaria a esos pueblos y sus movimientos de libe
ración nacional;

4. Expresa su reconocimiento a los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas que, en diversa medida, han
seguido cooperando con las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Africana en la aplicación
de la Declaración y de las demás resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los
organismos especializados y a las demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas a que
aceleren la aplicación plena y rápida de las dispo
siciones pertinentes de esas resoluciones;

5. Expresa su preocupación por el hecho de que
la asistencia prestada hasta el momento por algunos
organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a los pueblos
coloniales, en especial al de Namibia y a su movi
miento de liberación nacional, la South West Africa
People's Organization, dista de ser suficiente en
relación con las necesidades reales de los pueblos
interesados;

47 Véase A/37/33<'.
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6. Lamenta, a pesar de la declaración hecha
por el representante del Banco Mundial el 17 de mayo
de 1982, en el sentido de que el Banco ha puesto
fin a sus relaciones comerciales con el régimen de
Sudáfrica48 , que el Banco Mundial y el Fondo Mone
tario Internacioruil sigan manteniendo vínculos con
el régimen racista de Pretoria, ejemplo de lo cual es
el hecho de que Sudáfrica siga siendo miembro de
ambos organismos;

7. Deplora profundamente la persistente colabo
ración entre el Fondo Monetario Internacional y
Sudáfrica, en contravención de las resoluciones en
sentido contrario aprobadas en repetidas ocasiones
por la Asamblea General, y hace un llamamiento al
Fondo Monetario Internacional para que ponga
término a esa colaboración;

8. Insta a los jefes ejecutivos del Banco Mundial
y del Fondo Monetario Internacional a que señalen
especialmente a la atención de sus respectivos órganos
rectores la presente resolución, con miras a formular
programas concretos en beneficio de los pueblos de los
territorios coloniales, particularmente de Namibia;

9. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que, como cuestión de urgencia, presten o sigan
prestando toda la asistencia moral y material posible
a los pueblos coloniales que luchan por liberarse del
dominio colonial;

10. Pide una vez más a los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que sigan brindando a los Estados
de reciente independencia y a los países próximos
a independizarse toda su ayuda moral y material;

11. Reitera su recomendación de que los orga
nismos e'Specializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas establezcan o amplíen
sus contactos y su colaboración con los pueblos colo
niales y sus movimientos de liberación, directamente
o, cuando sea oportuno, por conducto de la Organi
zación de la Unidad Africana, y que examinen sus
procedimientos con respecto a la formulación y la
preparación de programas y proyectos de asistencia
e introduzcan una mayor flexibilidad en estos proce
dimientos a fin de poder prestar sin demora la asistencia
necesaria para ayudar a los pueblos coloniales y sus
movimientos de liberación nacional en su lucha por
ejercer su derecho inalienable a la libre determinación
y a la independencia de conformidad con la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General;

12. Observa con satisfacción que la South West
Africa People's Organization continúa beneficiándose
de varios programas establecidos dentro del marco del
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia en
Lusaka y que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, en cooperación con la South West Africa
People's Organization, continúa representando al
pueblo de Namibia en reuniones de los organismos
especializados y de otras organizaciones e institu
ciones del sistema de las Naciones Unidas, e insta
a estos organismos y organizaciones a que aumenten
su asistencia a la South West Africa People's Organi
zation, al Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia y al Programa de la nación namibiana;

•• Véase A/AC.109/L.I446JAdd.1, párr. 29.

13. Insta a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que aún no 10 hayan hecho a que incluyan en los pro
gramas de las reuniones ordinarias de sus órganos
rectores un tema separado sobre los progresos que han
realizado en la aplicación de la Declaración y otras
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

14. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que,
de conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad, adopten
todas las medidas necesarias para negar toda asistencia
financiera, económica, técnica y de otro tipo al
Gobierno de Sudáfrica, interrumpan todo apoyo a
ese Gobierno hasta que restituya al pueblo de Namibia
su derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia y se abstengan de tomar medida alguna
que pueda implicar el reconocimiento de la legitimidad
de la dominación de dicho régimen sobre ese Terri
torio o un apoyo a tal dominación;

15. Observa con satisfacción las disposiciones que
han adoptado varios organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas para permitir que los representantes de los
movimientos de liberación nacional reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana participen plena
mente como observadores en las actuaciones rela
cionadas con asuntos de interés para sus respectivos
países, e insta a los organismos y organizaciones
que todavía no lo hayan hecho a que sigan este ejem
plo y adopten sin demora las disposiciones necesarias;

16. Insta a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que hasta la fecha no hayan aceptado al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia como miembro de
pleno derecho a que lo hagan sin demora;

17. Insta a los organismos especializados y demás
organizaciones e instituciones del sistema de las
Naciones Unidas a que, como cuestión prioritaria,
presten una asistencia material sustancial a los gobier
nos de los Estados de primera línea para que puedan
apoyar más eficazmente la lucha del pueblo de Namibia
por la libertad y la independencia y puedan hacer
frente a la violación de su integridad territorial por
las fuerzas armadas del régimen racista de Sudáfrica,
directamente o, como en el caso de Angola, por
mediación de grupos títeres traidores al servicio de
Pretoria;

18. Insta a los organismos especializados y demás
organizaciones e instituciones del sistema de las
Naciones Unidas a que presten asistencia para acelerar
los progresos en todos los sectores de la vida nacional
de los territorios pequeños, particularmente en el
desarrollo de sus economías;

19. Recomienda a todos los gobiernos que inten
sifiquen sus esfuerzos en los organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas de que sean miembros para asegurar la plena
y eficaz aplicación de la Declaración y otras resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, a ese
respecto, den prioridad a la cuestión de prestar asis
tencia en forma urgente a los pueblos de los territorios
coloniales ya sus movimientos de liberación nacional;

20. Reitera su propuesta de que, con arreglo al
artículo III del Acuerdo entre las Naciones Unidas y
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el Fondo Monetario Internacional49
, se incluya con

carácter de urgencia en el programa de la Junta de
Gobernadores del Fondo el tema de las relaciones entre
el Fondo y Sudáfrica, y reitera también su propuesta
de que, en cumplimiento del artículo II del Acuerdo,
los órganos pertinentes de las Naciones Unidas parti
cipen en toda reunión de la Junta de Gobernadores
que el Fondo convoque con el fin de examinar el tema;

21. Recomienda que en 1983 se envíe una misión
de alto nivel al Fondo Monetario Internacional, la
cual, con sujeción al acuerdo de los órganos de las
Naciones Unidas interesados, estaría integrada por el
Presidente del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, el Presidente del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia y el Presidente
del Comité Especial contra el Apartheid;

22. Señala a la atención de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas el Plan de acción para la plena
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales,
que figura en el anexo a la resolución 35/118 de la
Asamblea General, y en particular las disposiciones
del párrafo 19 en que se exhorta a los organismos
y organizaciones a que presten toda la asistencia moral
y material posible a los pueblos de los territorios
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional;

23. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta lo
dispuesto en los párrafos 11 y 22 supra, formulen,
con la cooperación activa de la Organización de la
Unidad Africana cuando proceda, propuestas con
cretas para la plena aplicación de las decisiones perti
nentes de las Naciones Unidas, en especial programas
concretos de asistencia a los pueblos de los territorios
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional,
y que las presenten a sus respectivos órganos rectores
y legislativos, como asunto de carácter prioritario;

24. Pide al Secretario General que siga ayudando
a los organismos especializados y demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas a elaborar
medidas apropiadas para aplicar las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y que prepare, con
la asistencia de dichos organismos y organizaciones,
para presentarlo a los órganos competentes, un informe
sobre las medidas tomadas desde la distribución de su
informe anterior en aplicación de las resoluciones
pertinentes, incluida la presente;

25. Pide al Consejo Económico y Social que, en
consulta con el Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, siga considerando
medidas apropiadas para coordinar las políticas yacti
vidades de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
aplicación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

49 Véase Acuerdos entre las Naciones Unidas v/os oYKanismo"
especializados y el Organismo Internacional de Energía AtlÍm;ca
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.61.X.\),
pág. 61.

26. Pide al Comité Especial que siga examinando
esta cuestión e informe al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones.

77a. sesión plenaria
23 de noviembre de 1982

37/33. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional

La Asamblea General.

Recordando sus resoluciones relativas al Programa
de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional, en particular la resolución
36/53 de 24 de noviembre de 1981,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General50 , en que figura una reseña de la labor reali
zada por el Comité Asesor del Programa de las
Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el
Africa Meridional y del funcionamiento del Programa
en el período comprendido entre ello de octubre de
1981 y el 30 de septiembre de 1982,

Reconociendo la valiosa asistencia proporcionada
por el Programa a los pueblos de Sudáfrica y Namibia,

Firmemente convencida de que es indispensable
mantener y ampliar el Programa para poder atender la
creciente demanda de oportunidades de educación y
capacitación de los pueblos de Sudáfrica y Namibia,

Reconociendo plenamente la necesidad de dar a los
estudiantes refugiados posibilidades de educación
y asesoramiento en una amplia gama de disciplinas
profesionales, culturales, técnicas y lingüísticas, espe
cialmente en los ámbitos del desarrollo y de la
cooperación internacional,

1. Hace SUyO el informe del Secretario General
sobre el Prográma de las Naciones Unidas de Ense
ñanza y Capacitación para el Africa Meridional;

2. Encomia al Secretario General y al Comité
Asesor del Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional
por sus continuos esfuerzos por promover la aporta
ción de contribuciones generosas al Programa;

3. Expresa su reconocimiento a todos aquellos que
han prestado apoyo al Programa mediante contribu
ciones y el otorgamiento de becas o de plazas en sus
instituciones de enseñanza;

4. Observa con inquietud que, debido a la inflación
y al aumento del costo de las becas en 1982, se ha
registrado una disminución en términos reales de las
contribuciones y promesas de contribuciones en
comparación con la cifra correspondiente a 1981;

5. Hace un llamamiento a todos los Estados, insti
tuciones, organizaciones y particulares para que
ofrezcan mayor apoyo financiero y de otra índole al
Programa a fin de asegurar su mantenimiento y
ampliación.

77a. sesión plenaria
23 de ntH'iemhre de 1982

'0 A/37/436.
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37/34. Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes
de los territorios no autónomos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 36/54 de 24 de noviembre
de 1981,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre las facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros a los
habitantes de los territorios no autónomos S 1, prepa
rado en cumplimiento de la resolución 845 (IX) de
22 de noviembre de 1954, de la Asamblea General,

Considerando que deberían ofrecerse más becas a
los habitantes de los territorios no autónomos en
todas partes del mundo y que deberían adoptarse
medidas para inducir a los estudiantes de estos territo
rios a solicitarlas,

1. Toma nota del informe del Secretario General;

2. Expresa su reconocimiento a los Estados
Miembros que han puesto becas a disposición de los
habitantes de los territorios no autónomos;

SI A/37/539 Y Add.l.

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a contI
nuar ofreciendo generosamente facilidades de estudio
y formación profesional a los habitantes de los terri
torios que aún no hayan alcanzado la autonomía
o la independencia y a proporcionar a los becarios
fondos para sus viajes. siempre que sea posible;

4. Insta a las Potencias administradoras a que
adopten medidas eficaces para garantizar en los territo
rios bajo su administración una difusión amplia y
continua de información sobre los ofrecimientos de
facilidades de estudio y formación' profesional hechos
por los Estados y a que brinden todas las facilidades
necesarias para que los estudiantes puedan aprovechar
tales ofrecimientos;

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, sobre la aplicación de la presente
resolución;

6. Señala la presente resolución a la atención
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales.

77a. sesión plenaria
23 de noviemhre de 1982
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37/12. Informes financieros y estados de cuentas e
informes de la Junta de Auditores

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes financieros y
estados de cuentas del ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 1981 de las Naciones Unidas2 , el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo"
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia4

,

el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano OrienteS, el Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e lnvestigacio
nes6 , los fondos procedentes de contribuciones volun
tarias administrados por el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados?, el Fondo del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio
AmbienteS, el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en materia de Población9 y la Fundación
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asen
tamientos Humanos 1o , las opiniones de la Junta de
Auditores ll y el informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 12 ,

2 Documentos Oficiales de la A.mmblea Gem'ral, trigésimo sép
timo periodo de sesiones, Suplemento No. 5 (A/37/5), vol. 1,
seccs, I y IV; vol. n, seccs. I y IV; Y vol. 111, seccs. I y IV.

llbid., Suplemento No. 5A (A/37/5/Add.1 YCorr.I), seccs. I y V.
4 lbid., Suplemento No. 58 (A/37/5/Add.2), seccs. I y V.
'lbid., Suplemento No. 5C (A/37/5/Add.3), seccs. III a V.
"lbid., Suplemento No. 5D (A/37/5/Add.4), seccs. I y IV.
7 lbid., Suplemento No. 5E (A/37/5/Add.5), secc. 111.
8 lbid., Suplemento No. 5F (A/37/5/Add.6), seccs. I y IV.
9 lbid., Suplemento No. 5G (A/37/5/Add.7)y Corr.!), seccs. I y V
.0 lbid., Suplemento No. 5H (A/37/5/Add.8), seccs. I y IV.
"lbid., Suplemento No. 5 (A/37/5/), vol. 1, secc. 111; vol. 11,

secc. 111; y vol. 111, secc. 111; ibid., Suplemento No. 5A (A/37/5/
Add.l YCorr.\), secc. I1I; ibid., Suplemento No. 58 (A/37/5/Add.2).
secc. 111; ibid., Suplemento No. 5C (A/37/5/Add.3), secc. 11; ibid..
Suplemento No. 5D (A/37/5/Add.4), secc. 111; ibid., Suplemento
No. 5E (A/37/5/Add.5), secc. 11; ibid., Suplemento No. 5F (A/37/5/
Add.6), secc. lII;ibid., Suplemento No. 5G (A/37/5/Add.7 YCorr.!).
secc. I1I; e ibid., Suplemento No. 5H (A/37/5/Add.8l. secc. 111.

12 A/37/443 Y Corr.l.

Teniendo en cuenta las opIniones expresadas por
las delegaciones durante el debate celebrado en la
Quinta Comisión,

1. Acepta los informes financieros y estados de
cuentas y hace suyas con reconocimiento las opi
niones de la Junta de Auditores;

2. Er:presa su conformidad con las observaciones
y los comentarios que la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha formu
lado en su informe;

3. Pide a la Junta de Auditores y a la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto que sigan prestando mayor atención a las esfe
ras sobre las que han hecho observaciones y comen
tarios;

4. Pide al Secretario General que adopte las medi
das necesarias y eficaces para fortalecer más la disci
plina financiera en todos los departamentos de la
Secretaría y para eliminar las deficiencias mencionadas
en los informes de la Junta de Auditores13 y en el
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto;

5. Pide asimismo a los jefes ejecutivos de las
organizaciones y programas interesados que adopten
las medidas correctivas en las esferas de su compe
tencia que requieran los comentarios y observaciones
formulados por laJunta de Auditores en sus informes 14,

69a. sesión plenaria
16 de noviembre de 1982

n Documento.l· Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
séptimo periodo de sesiones, Suplemento No. 5 (A/37/S/), vol. 1,
secc. 11; vol. 11, secc. 11; y vol. 111, secc. 11.

14Ibid., Suplemento No. 5 (A/37/5/), vol. 1, secc. 11; vol. n,
secc. 11, y vol. I1I, secc. lI;ibid., Suplemento No. 5A (A/37/S/Add.1
y Corr.\), secc. 11; ibid., Suplemento No. 58 (A/37/S/Add.2),
secc. 11; ibid., Suplemento No. 5C (A/37/5/Add.3), secc. 1; ibid.,
Suplemento No. 5D (A/37/5/Add.4), secc. 11; ibid., Suplemento
No. 5E (A/37/5/Add.5), secc. 1; ibid., Suplemento No. 5F (A/37/S/
Add.6), secc. 11; ibid .. Suplemento No. 5G (A/37/5/Add.7 YCorr.I),
'ecc. 11; e ibid., SlIpt..mento No. 5H (A/37/5/Add.8), secc. 11.
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37/13. Crisis financiera de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario

General sobre el análisis de la situación financiera
de las Naciones Unidas 15 y la declaración aprobada
por el Comité Administrativo de Coordinación el 3 de
noviembre de 198216 ,

Recordando sus resoluciones 3049 A (XXVII) de
19 de diciembre de 1972,3538 (XXX) de 17 de diciembre
de 1975,32/104 de 14 de diciembre de 1977,35/113
de 10 de diciembre de 1980 y 36/116 B de 10 de diciem
bre de 1981,

Observando con preocupación que se prevé que el
déficit a corto plazo de la Organización superará
los 300 millones de dólares para el 31 de diciembre
de 1982,

Observando con profundo pesar que, pese a los
reiterados llamamientos hechos a los Estados Miem
bros, las demoras y los pagos parciales de las cuotas
han agravado los problemas de liquidez de la Organi
zación, que ya eran serios,

Considerando la posibilidad de que para muchos
Estados Miembros la demora en el pago de las cuotas
se deba a consideraciones administrativas, incluida la
falta de sincronización entre el ejercicio económico
nacional y el de la Organización,

1. Reafirma su determinación de buscar una solu
ción global y duradera para los problemas financieros
de las Naciones Unidas, basada en el principio de
la responsabilidad financiera colectiva de los Estados
Miembros;

2. Reitera su llamamiento a todos los Estados
Miembros para que hagan los mayores esfuerzos posi
bles a fin de superar las limitaciones que obstaculizan
el pronto pago cada año de la totalidad de las cuotas
y de los anticipos para el Fondo de Operaciones;

3. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que pagan la totalidad de sus cuotas dentro
de los treinta días siguientes al recibo de la comuni
cación del Secretario General, de conformidad con el
párrafo 5.4 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas;

4. Pide al Secretario General que, además de sus
comunicaciones oficiales a los representantes per
manentes de los Estados Miembros, se dirija, cuando
y según sea oportuno, a los gobiernos de los Estados
Miembros con el objeto de promover el pronto pago
de la totalidad de las cuotas, en cumplimiento de
lo dispuesto en el párrafo 5.4 del Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas;

5. Invita a los Estados Miembros a que, en res
puesta a la comunicación oficial del Secretario General
y de conformidad con el párrafo 5.4 del Reglamento
Financiero de las Naciones Unidas, también sumi
nistren información respecto del cuadro de pagos que
hayan previsto a fin de facilitar la planificación
financiera del Secretario General;

6. Pide al Comité de negociación sobre la crisis
financiera de las Naciones Unidas que mantenga en

15 A/C.5/37/15 y Corr.\.
16 Véase A/C.5/37/30.

examen la situación financiera de la Organización y
que informe, según sea oportuno. a la Asamblea
General;

7. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones:

a) Información pormenorizada acerca de la magni
tud, tasa de incremento y composición del déficit de
la Organización, el cuadro de pagos de los Estados
Miembros, los motivos de las demoras en esos pagos de
que tenga conocimiento el Secretario General, la situa
ción de liquidez y las contribuciones voluntarias
recibidas de los Estados Miembros y otras fuentes
de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones
2053 A (XX) de 15 de diciembre de 1965 y 3049 A
(XXVII) de 19 de diciembre de 1972 de la Asamblea
General:

h) Un informe sobre el estado del proyecto rela
tivo a la emisión de sellos postales especiales, que
incluya propuestas tendientes a utilizar una parte de
los ingresos para fomentar la causa de la protección
de la naturaleza;

8. Pide ademá.\' al Secretario General que incluya
en su informe un estudio sobre las sugerencias y
propuestas presentadas por los Estados Miembros
durante los debates celebrados sobre el tema en el
trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General;

9. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe
del Comité de negociación sobre la crisis financiera
de las Naciones Unidas".

Ó9a. sesión plenaria
/6 de Iwviemhre de /982

37/14. Plan de conferencias

A

INFORME DEL COMITÉ DE CONFERENCIAS

La Asamhlea General.

Hahiendo l'xaminado el informe del Comité de
Conferencias17,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del
Comité de Conferencias;

2. Autoriza al Comité Consultivo del Programa
de asistencia de las Naciones Unidas para la ense
ñanza, el estudio, la difusión y una comprensión
más amplia del derecho internacional a que celebre sus
futuros períodos de sesiones en diciembre en los años
pares y en octubre en los años impares;

3. Autoriza a la Junta de Consejeros del Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones a que se reúna cada año durante la
semana anterior al comienzo del período ordinario de
sesiones de la Asamblea General;

17 f)ocumentos ()fi";ales de la Asmnhlea General, trigésimo
séptimo p('ríodo d(' ",niol/('s. Sup¡",I/"/l/O No, 32 (A/37/32 YCorr.1 l.
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4. Aprueba el proyecto de calendario revisado de
conferencias y reuniones de las Naciones Unidas
para 1983 presentado por el Comité de Conferencias 18.

69a. sesión plenaria
16 de noviembre de 1982

B

ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA PARA LAS CONFE
RENCIAS ESPECIALES DE LAS NACIONES UNIDAS

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/10 C de 3 de
noviembre de 1980 y 36/117 O de 10 de diciembre
de 1981,

l. Aprueba las directrices sobre organización de
la Secretaría para las conferencias especiales, que
figuran en el anexo a la presente resolución;

2. Decide que, tras la aceptación de una invitación
de auspiciar una conferencia especial, el gobierno del
país huésped puede, a su criterio, decidir pagar un
anticipo a las Naciones Unidas a cuenta de los gastos
adicionales calculados totales que ha de sufragar
dicho gobierno para cubrir los gastos preparatorios
iniciales, incluido, en particular, el costo de la misión
de planificación y examen.

69a. sesión plenaria
16 de noviembre de 1982

ANEXO

Directrices sobre organización de la Secretaría en relación
con las conferencias especiales de las Naciones Unidas

1. Una vez que un órgano intergubernamental haya recomen
dado la convocación de una conferencia especial, el Secretario
General creará un Comité de gestión de la conferencia a nivel de la
Secretaría. Este Comité se encargará de dirigir y coordinar todas
las actividades de la Secretaría durante la fase preparatoria de la
conferencia y, una vez concluida ésta, llevará a cabo una evaluación
general y crítica de los éxitos y los problemas de la conferencia.

2. El Comité estará compuesto por representantes de todos
los departamentos y oficinas de la Secretaría que participen en
los preparativos y la organización de la conferencia, incluidos sus
arreglos logísticos, y se reunirá regularmente durante todo el período
preparatorío bajo la presidencia del Representante Especial del
Secretario General o, en los casos en que ya se haya designado, del
secretario general o secretario ejecutivo de la conferencia.

3. Al planificar las distintas actividades requeridas durante el
proceso preparatorio, el Comité hará uso de los métodos de gestión
existentes para la planificación, programación, supervisión y coor
dinación detalladas de las actividades de los departamentos y de los
preparativos para la conferencia en su conjunto.

4. Se organizarán a tiempo consultas entre organismos para
lograr que las organizaciones interesadas del sistema de las Nacio
nes Unidas contribuyan a los preparativos sustantivos de la con
ferencia.

5. El Comité se encargará de elaborar y presentar informes
provisionales para los órganos intergubernamentales sobre la marcha
de los preparativos de la conferencia, en los que examinará todos
los arreglos financieros, administrativos y de organización, asi
como las cuestiones sustantivas y pragmáticas.

6. El Comité formulará también, cuando proceda, propuestas
que permitan a los participantes no pertenecientes a la Secretaría

18 A/C.5/3717 y Corr.l.

desempeñar un papel significativo. con miras a aumentar el apoyo
internacional y las probabilidades de que, en caso necesario, se
realicen actividades complementarias eficaces fuera del marco de las
Naciones Unidas.

7. El Comité, de conformidad con la resolución 36/117 Dde IOde
diciembre de 1981 de la Asamblea General. formulará propuestas
en una fecha temprana sobre armonización de las necesídades
en materia de documentación con el plan de la conferencia, teniendo
en cuenta todas las normas e instrucciones existentes sobre control
y limitación de la documentación. El Comité supervisará además
periódicamente la ejecución de todos los planes relativos a la docu
mentación, en particular en lo concerniente a la presentación
puntual de los documentos.

8. Una vez terminada la conferencia, el Comité presentará al
Comité de Conferencias un informe en el que se evalúe la expe
riencia adquirida por el Comité en la preparación y celebración
de la conferencia y, cuando proceda, se formulen recomendacíones
para introducir mejoras en el futuro. En esa evaluacíón se tendrán
en cuenta asimismo, en el caso de las conferencias celebradas por
invitación de un país huésped, las opiniones formuladas o los
informes preparados por las autoridades del país huésped.

9. Cuando. por invitación de un país huésped con arreglo a lo
dispuesto en la resolución 31/ 140 de 17 de diciembre de 1976 de la
Asamblea General, se proponga la celebración de una conferencia
fuera de las sedes permanentes de las Naciones Unidas, el Comité
enviará lo antes posible una misión de planificación y examen a
ese país cuya composición se determinará en consulta con el país
huésped. Sobre la base de las conclusiones de la misión, se calcularán
detalladamente y examinarán junto con el gobierno de que se trate
los costos y las necesidades en materia de servicios, antes de la
fecha en que se formule y acepte oficialmente la invitación para
celebrar allí la conferencia.

10. El Comité se encargará también, cuando proceda, de la
elaboración de un acuerdo que habrán de concertar las Naciones
Unidas con el país huésped.

11. Todas las necesidades de servicios de la conferencia serán
lo más económicas posible y se determinarán en forma realista y
pormenorizada, preferiblemente por el Comité en cuanto se haya
creado éste, en consulta con el país huésped.

12. Con arreglo a la resolución 35/10 C de 3 de noviembre de
1980 de la Asamblea General, los mecanismos existentes de la
Secretaria proporcionarán, en la medida de lo posible,los servicios
de secretaría a las conferencias, con los refuerzos temporales que
pudieran ser necesarios para su funcionamiento eficaz, teniendo en
cuenta la combinación necesaria de conocimientos especializados en
materia técnica, administrativa y de servicios de conferencias.

13. En consulta con los órganos intergubernamentales compe
tentes, se elaborarán y mantendrán en constante examen normas
relativas a las necesidades de servicios de las conferencias para
todas las dependencias de la Secretaría.

14. En el caso de las conferencias de las Naciones Unidas rela
tivas a asuntos económicos y sociales, el Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional establecerá
también un comité directivo, bajo su presidencia y con la partici
pación de los jefes de todos los departamentos y oficinas de las
Naciones Unidas más directamente interesados, para que suministre
orientación sobre cuestiones importantes de política que afecten a la
dirección sustancial de los preparativos de la conferencia y, en
particular, para que asegure la conformidad de los trabl\ios prepara
torios con las estrategias y prioridades generales establecidas por
la Asamblea General y el Consejo Económico y Social, así como
la coordinación sustantiva de esos trabajos con las actividades
conexas emprendidas dentro del sistema de las Naciones Unidas.

e

ACTAS DE LAS SESIONES Y DOCUMENTACIÓN
PARA LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS

La Asamhlea General,

Rewrdando sus resoluciones 2292 (XXII) de 8 de
diciembre de 1967, 2538 (XXIV) de 11 de diciembre
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de 1969,3415 (XXX) de 8 de diciembre de 1975,34150
de 23 de noviembre de 1979,35/10 B de 3 de noviembre
de 1980 y 36/117 A YD de 10 de diciembre de 1981 y su
decisión 33/419 de 15 de diciembre de 1978,

Teniendo presentes las medidas adoptadas por el
Consejo Económico y Social en su resolución 1979/69
de 2 de agosto de 1979 y en su decisión 1982/105 de 4 de
febrero de 1982,

l. Reafirma que no se levantarán actas literales
y actas resumidas de la misma sesión de ningún órgano
de las Naciones Unidas;

2. Confirma los arreglos actuales en cuanto a las
actas de las sesiones de la Asamblea General, sus
Comisiones Principales y la Mesa;

3. Decide que, por un período experimental de tres
años, ningún órgano subsidiario de la Asamblea
General tendrá derecho a actas resumidas, salvo los
siguientes:

a) Comisión de Derecho Internacional;
b) Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho

Mercantil Internacional;
c) Comité Especial contra el Apartheid;

d) Comité Especial del Océano Indico;
e) Comité para el ejercicio de los derechos inalie

nables del pueblo palestino;
J) Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
g) Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comisión

sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos;

4. Decide que se continúen preparando actas resu
midas de los períodos de sesiones ordinarios y
extraordinarios de los órganos rectores de las organi
zaciones y los programas de las Naciones Unidas
enumerados en el párrafo 1 del anexo de la presente
resolución, así como de las conferencias sobre prome
sas de contribuciones o las reuniones de órganos
especiales establecidos para el anuncio de contribu
ciones voluntarias de Estados, derecho que no se
extenderá a ninguno de sus órganos subsidiarios;

5. Decide asimismo que las excepciones previstas
en el caso de los órganos subsidiarios enumerados en
los párrafos 3 y 4 supra no se aplicarán a ninguno
de sus órganos subsidiarios;

6. Reafirma que el establecimiento de cualquier
nueva excepción requerirá la aprobación expresa de
la Asamblea General mediante una resolución o
decisión pertinente;

7. Pide a todos sus órganos subsidiarios que tienen
derecho a actas escritas de sus reuniones que manten
gan en un mínimo razonable sus solicitudes de que se
preparen esas actas, que prescindan de ellas cada vez
que sea posible y que recurran en mayor medida a
las grabaciones sonoras;

8. Reafirma que no se levantarán actas resumidas
de las sesiones de conferencias especiales o sus
órganos preparatorios, con excepción de las conferen
cias de codificación del derecho, para las cuales se
determinarán las necesidades en cada caso;

9. Decide que los órganos subsidiarios que tienen
derecho a que se levanten actas escritas de todas o

algunas de sus reuniones podrán contar con ellas
cuando se reúnan fuera de los centros de conferencias
reconocidos de las Naciones Unidas únicamente en
virtud de una decisión específica de la Asamblea
General en cada caso;

10. Pide al Secretario General que disponga que las
grabaciones sonoras, en los idiomas de trabajo corres
pondientes, de todas las actuaciones de los órganos
que ya no tienen derecho a actas escritas de sus
reuniones de conformidad con la presente resolución
queden a disposición de las delegaciones interesadas
y que éstas tengan fácil acceso a ellas conforme a la
práctica establecida de la Secretaría;

11. Confirma que sus órganos subsidiarios indi
cados en el párrafo 2 del anexo a la presente resolución
tienen derecho a que se levanten actas literales de
sus sesiones, y reitera que ningún órgano subsidiario
tendrá derecho a actas literales a menos que la Asam
blea General lo haya aprobado expresamente en una
resolución sobre el particular;

12. Insta a todos sus órganos subsidiarios que no
tengan derecho a actas escritas de sus sesiones a que
observen en mayor medida las directrices vigentes
sobre el formato y el contenido de sus informes apro
badas por la Asamblea General en su resolución 34150,
que obedecen al propósito de fomentar la presentación
clara y sucinta de la información que necesita la
Asamblea para el examen cabal de la labor de sus
órganos subsidiarios y la adopción de medidas relati
vas a las recomendaciones de éstos y a esos efectos
limiten el contenido de esos informes a lo siguiente:

a) Proyectos de resolución y de decisión recomen
dados para su aprobación por la Asamblea General,
con declaraciones concisas en favor o en contra de las
recomendaciones, según proceda;

h) Cuestiones que merezcan la atención especial de
la Asamblea General;

e) Detalles de las votaciones, cuando proceda;

d) Decisiones pertinentes a las propias actividades
y los procedimientos del órgano subsidiario que no
requieran la adopción de medidas por la Asamblea;

e) Organización de los trabajos y, donde proceda,
una breve mención de las declaraciones introductorias;

13. Pide a los órganos subsidiarios de cuyas
sesiones se levanten actas escritas que eviten incluir
resúmenes de sus deliberaciones en sus informes, a
menos que esos resúmenes sean indispensables como
parte de los elementos mencionados en los incisos a),
h) y d) del párrafo 2supra, y que, en cambio, se remitan
a las actas pertinentes de las sesiones;

14. Reitera que, al preparar sus informes, los
órganos subsidiarios, especialmente aquellos de cuyas
sesiones se levanten actas escritas, deben esforzarse
por no exceder el límite de treinta y dos páginas;

15. Pide a todos los órganos subsidiarios cuyos
informes excedan de treinta y dos páginas que indiquen
al Comité de Conferencias, antes de su próximo
período de sesiones. las razones de su incumpli
miento;

16. Pide al Comité de Conferencias que informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
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de sesiones acerca de las formas de mejorar el cum
plimiento eficaz del límite de treinta y dos páginas;

17. Pide al Comité de Conferencias que siga exa
minando las medidas que se enumeran en el párrafo 27
de su informe 17 , y que formule recomendaciones
concretas a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones sobre la posible aplicación
de esas medidas encaminadas a aliviar el exceso de
trabajo de los servicios de conferencias;

18. Invita al Secretario General a que continúe
aplicando el método de traducción e impresión de
documentos de las Naciones Unidas por contrata,
siempre que ese método sea el más eficaz y económico;

19. Pide a sus órganos subsidiarios y recomienda
a los demás órganos de las Naciones Unidas que
examinen en sus períodos de sesiones las recomen
daciones del Comité de Conferencias que figuran en el
párrafo 85 de su informe 17 y que presenten a la Asam
blea General, por conducto de éste, sus observaciones
en relación con la aplicación de dichas recomenda
ciones para su examen en el trigésimo octavo período
de sesiones.

69a. sesión plenaria
16 de noviembre de 1982

ANEXO

Organos con derecho a actas resumidas o literales

1. Tienen derecho a actas resumidas los siguientes órganos rec
tores de los órganos y programas de las Naciones Unidas:

a) Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados;

b) Consejo de Administración del Progmma de las Naciones
Unidas para el Desarrollo;

e) Junta de Comercio y Desarrollo;

d) Junta de Consejeros del Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones (sólo en inglés);

e) Junta de Desarrollo Industrial;

f) Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia;

2. Tienen derecho a actas literales los siguientes órganos subsi
diarios de la Asamblea General:

a) Comisión de Desarme;

b) Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultmterrestre con
Fines Pacíficos;

e) Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal
Administrativo;

d) Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales;

e) Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten a los derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados (cuando escuche a testigos);

f) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas (cuando
se celebren audiencias, y sólo en el idioma del orador).

Además se levantan actas literales de las sesiones del Comité de
Desarme (en la inteligencia de que se preparen sobre la base de las
declaraciones completas, en la forma en que fueron formuladas y
revisadas por las respectivas delegaciones, pero sin la utilización
de taquígrafos de actas) y en el caso de los órganos subsidiarios
de la Asamblea General que celebren reuniones en observancia de
días internacionales de solidaridad proclamados por la Asamblea_

D

CONTROL y LIMITACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

La Asamblea General.

Toma nota del informe de la Dependencia Común
de Inspección sobre control y limitación de la docu
mentación en el sistema de las Naciones Unidas l9

junto con las observaciones del Comité Administrativo
de Coordinación20 y las del Secretario GeneraPI sobre
la cuestión.

69a. sesión plenaria
16 de noviembre de 1982

E

EQUIPO ELECTRÓNICO DE LAS SALAS DE CONFERENCIAS
DE LA SEDE DE LAS NACIONES UNIDAS

La Asamblea General.

l. Hace suyo el programa de reposición y mejora
sistemáticas y progresivas del equipo electrónico de
las salas de conferencias de la Sede de las Naciones
Unidas, conforme a lo expuesto en el informe del
Secretario GeneraP2;

2. Pide al Secretario General que presente nuevas
propuestas para un programa por fases de reposición
y mejora del equipo durante los próximos bienios.

69a. sesión plenaria
16 de noviembre de 1982

37/38. Financiación de la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación

A

La Asamblea General.

Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre la financiación de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación2"
así como el informe conexo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuest024 ,

Teniendo presentes las resoluciones 350 (1974) de
31 de mayo de 1974, 363 (1974) de 29 de noviembre
de 1974,369 (1975) de 28 de mayo de 1975,381 (1975)
de 30 de noviembre de 1975,390 (1976) de 28 de mayo
de 1976, 398 (1976) de 30 de noviembre de 1976,408
(1977) de 26 de mayo de 1977, 420 (1977) de 30 de
noviembre de 1977, 429 (1978) de 31 de mayo de 1978,
441 (1978) de 30 de noviembre de 1978, 449 (1979)
de 30 de mayo de 1979,456 (1979) de 30 de noviembre
de 1979,470 (1980) de 30 de mayo de 1980,481 (1980)
de 26 de noviembre de 1980,485 (1981) de 22 de mayo
de 1981,493 (1981) de 23 de noviembre de 1981,506
(1982) de 23 de mayo de 1982 y 524 (1982) de 29 de
noviembre de 1982 del Consejo de Seguridad,

19 Véase A/36/167_
20 A/36/167/Add _1.
21 A/36/167/Add.2.
22 A/C.5/37/2
23 A/37/534.
14 A/37/597.
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Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de II de
diciembre de 1973,3211 B (XXIX) de 29 de noviembre
de 1974, 3374 C (XXX) de 2 de diciembre de 1975,
31/5 D de 22 de diciembre de 1976, 32/4 C de 2 de
diciembre de 1977,33/13 D de 8 de diciembre de 1978,
34/7 e de 3 de diciembre de 1979, 35/44 de 10 de di
ciembre de 1980,35/45 A de 10 de diciembre de 1980 y
36/66 A de 30 de noviembre de 1981,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados por
tales operaciones, se requiere un procedimiento dife
rente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económica
mente más desarrollados están en condiciones de hacer
contribuciones relativamente mayores y que los países
económicamente menos desarrollados tienen una
capacidad relativamente limitada para contribuir a las
operaciones de mantenimiento de la paz que exigen
gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales
de los Estados que son miembros permanentes del
Consejo de Seguridad en la financiación de tales
operaciones, según se indica en la resolución 1874
(S-IV) de 27 de junio de 1963 de la Asamblea General,
y en otras resoluciones de la Asamblea,

1

Decide asignar a la Cuenta Especial que se men
ciona en el párrafo 1 de la sección II de la resolu
ción 3211 B (XXIX) de la Asamblea General la suma
de 15.973.998 dólares en cifras brutas (15.784.998 dóla
res en cifras netas) autorizada y prorrateada en la
sección III de la resolución 36/66 A de la Asamblea
General para las operaciones de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación
durante el período comprendido entre ella de junio
y el 30 de noviembre de 1982, ambas fechas inclusive;

II

l. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma
de 17.186.500 dólares para las operaciones de la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa
ración durante el período comprendido entre ello de
dicicembre de 1982 y el 31 de mayo de 1983, ambas
fechas inclusive;

2. Decide además, como arreglo especial, sin per
juicio de las posiciones de principio que puedan adop
tar los Estados Miembros en cualquier examen que
haga la Asamblea General de los arreglos para la finan
ciación de las operaciones de mantenimiento de la
paz, prorratear la suma de 17.186.500 dólares entre
los Estados Miembros de conformidad con el sistema
establecido en la resolución 3101 (XXVllI) de la
Asamblea y las disposiciones de los incisos b) y c) del
párrafo 2 de la sección II y del párrafo 1de la sección V
de la resolución 3374 C (XXX), el párrafo 1 de la
sección V de la resolución 31/5 D, el párrafo 1 de la
sección V de la resolución 32/4 C, el párrafo I de
la sección V de la resolución 33/13 D, el párrafo I
de la sección V de la resolución 34/7 C, el párrafo 1
de la sección V de la resolución 35/45 A Yel párrafo 1
de la sección V de la resolución 36/66 A; la escala
de cuotas para los años 1980, 1981 Y 1982 se aplicará

a parte de esa suma, a saber, 2.864.417 dólares, que
es la suma prorrateada correspondiente al mes de
diciembre de 1982, y la escala de cuotas para los años
1983, 1984 y 1985 se aplicará al saldo correspon
diente al resto del período;

3. Decide que se acredite al prorrateo entre los
Estados Miembros previsto en el párrafo 2 supra, la
parte que les corresponde en los ingresos distintos de
los ingresos por concepto de contribuciones del per
sonal estimados en 10.000 dólares aprobados para el
período comprendido entre ella de diciembre de 1982
y el 31 de mayo de 1983, ambas fechas inclusive;

4. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en
su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955,
se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros
previsto en el párrafo 2 supra, la parte que les
corresponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos
de los ingresos estimados por concepto de contribu
ciones del personal de 192.500 dólares aprobados para
el período comprendido entre el 10 de diciembre de
1982 y el31 de mayo de 1983, ambas fechas inclusive;

III

Autoriza al Secretario General a contraer obliga
ciones respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación por un monto no
superior a 2.864.416 dólares de gastos brutos
(2.830.666 dólares de gastos netos) por mes para el
período comprendido entre ellO de junio y el 30 de
noviembre de 1983, ambas fechas inclusive, si el Con
sejo de Seguridad decide mantener en funciones a la
Fuerza más allá del período de seis meses autorizado
en virtud de su resolución 524 (1982), en cuyo caso
dicha suma se prorrateará entre los diversos Estados
Miembros de conformidad con el sistema establecido
en la presente resolución;

IV

l. Subraya la necesidad de que se hagan contri
buciones voluntarias para la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación, tanto en efec
tivo como en forma de servicios y suministros que sean
aceptables para el Secretario General;

2. Pide al Secretario General que tome todas las
medidas necesarias para que las operaciones de la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación se lleven a cabo con la máxima eficiencia
y economía;

v

l. Decide que Antigua y Barbuda, Belice y
Vanuatu se incluyan en el grupo de Estados Miem
bros mencionados en el inciso d) del párrafo 2 de la
resolución 3101 (XXVllI) de la Asamblea General
y que sus contribuciones a la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación se calculen
de conformidad con las disposiciones de la resolución
aprobada por la Asamblea General en su actual período
de sesiones en relación con la escala de cuotas25 ;

" Véase resolución 37/125 A ¡IlFa.
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A

37/124. Dependencia Común de Inspección26

37/125. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas30

2b Véase también seee. X.B.7. decisión 37/429.
"Documentos Oficiale.,· de la Asamhlea General, trigésimo

,éptimo periodo de sesiones. Suplemento No. 34 (A/37/34).
2. A/37/103, anexo.
29 A/C.5/37/28.
10 Véase también seee. X.B.7. decisión 37/408.

0,01
0,01
8,54
0,01
0,01
0,01
0,86
0,13

Tasa
porcentual

Afganistán .
Albania .
Alemania, República Federal de .
Alto Volta .
Angola .
Antigua y Barbuda .
Arabia Saudita .
Argelia .

Estado Miemhro

La Asamblea General,

Resuelve que:

l. La escala de cuotas de los Estados Miembros
para el presupuesto de las Naciones Unidas corres
pondiente a los ejercicios financieros de 1983, 1984 Y
1985 sean las siguientes:

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Dependencia
Común de Inspección sobre las actividades realiza
das en el período comprendido entre ello de julio
de 1981 y el 30 de junio de 19822

" el programa de
trabajo de la Dependencia Común de Inspección para
198228 , Y el informe del Secretario General sobre la
aplicación de las recomendaciones de la Dependencia
Común de Inspección 29 ,

l. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Dependencia Común de Inspección;

2. Acoge con beneplácito la intención de la
Dependencia Común de Inspección de realizar una
evaluación de sus propias actividades, incluidos los
métodos para dar más efectividad a sus recomenda
ciones, y de formular propuestas para mejorar el
proceso por el que los órganos intergubernamentales
toman decisiones sobre esas recomendaciones;

3. Reitera la solicitud formulada en el párrafo 7
de su resolución 2924 B (XXVII) de 24 de noviembre
de 1972 y la decisión que figura en la parte dispo
sitiva de su resolución 32/199 de 21 de diciembre
de 1977;

4. Pide al Secretario General que, al presentar
sus observaciones sobre los informes de la Depen
dencia Común de Inspección, incluya resúmenes
en los que indique cuáles son las recomendaciones
de la Dependencia que deben o no aplicarse, de con
formidad con la decisión 36/454 de 18 de diciembre de
1981 de la Asamblea General.

109a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1982

B

85a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1982

2. Decide además que, de conformidad con el
inciso c) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero
de las Naciones Unidas, las contribuciones de los
Estados Miembros indicados en el párrafo l de la pre
sente sección a la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación hasta el 30 de noviem
bre de 1982, se consideren como ingresos varios que
se descontarán de las consignaciones prorrateadas en
la sección 11 supra .

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la situación financiera de la
Cuenta Especial de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación según se expone
en el informe del Secretario General 23 , y con refe
rencia al párrafo 5 del informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuest024 ,

Teniendo presente que es esencial proporcionar a la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación los recursos financieros necesarios para
que pueda desempeñar sus funciones en virtud de las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada por el hecho de que el Secretario
General siga encontrando dificultades cada vez
mayores para mantenerse al día en el cumplimiento
de las obligaciones correspondientes a las Fuerzas,
en particular las contraídas con los gobiernos de los
Estados que aportan contingentes,

Recordando sus resoluciones 33/13 E de 14 de
diciembre de 1978, 34/7 D de 17 de diciembre de
1979,35/45 B de 10 de diciembre de 1980 y 36/66 B
de 30 de noviembre de 1981.

Reconociendo que, como consecuencia de la reten
ción de las cuotas por determinados Estados Miem
bros, el saldo acreedor de la Cuenta Especial de la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación se ha empleado en su totalidad para com
plementar los ingresos recibidos en forma de contri
buciones a fin de sufragar los gastos de las Fuerzas,

Preocupada porque la aplicación de las disposi
ciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas agravaría la situación financiera ya
difícil de las Fuerzas,

Decide que se suspenda la aplicación de las dispo
siciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas respecto de la suma de 7.403.489 dó
lares, que de lo contrario tendría que reitegrarse
de conformidad con esas disposiciones, y que se
ingrese esta suma en la cuenta mencionada en la
parte dispositiva de la resolución 33/13 E de la Asam
blea General y se mantenga en suspenso hasta que la
Asamblea adopte una nueva decisión.

85a. sesión plenaria
30 de flOl'iembre de 1982
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Estado Miembro

Argentina .
Australia .
Austria .
Bahamas .
Bahrein .
Bangladesh .
Barbados .
Bélgica .
Belice .
Benin .
Bhután .
Birmania .
Bolivia .
Botswana .
Brasil .
Bulgaria .
Burundi .
Cabo Verde .
Canadá .
Colombia .
Comoras .
Congo .
Costa de Marfil .
Costa Rica " .
Cuba .
Chad .
Checoslovaquia .
Chile .
China .
Chipre .
Dinamarca .
Djlb~u!l .
Dominica .
Ecuador .
Egipto .
El Salvador .
Emiratos Arabes Unidos .
España .
Estados Unidos de América .
E.t.t.op1a .
F~J~ .: '
Fdlplnas .
Finlandia .
Francia .
Gabón .
Gambia .
Ghana .
Granada .
Grecia .
Guatemala .
Guinea .
Guinea-Bissau .
Guinea Ecuatorial .
Gur~na .
Haltl .
Honduras ; .
Hungría .
India '" .
Indonesia .
Irán (República Islámica del) .
Iraq .
Irlanda .
Islandia '" .
Islas Salomón .
Israel '" .

Tasa
porcentual

0,71
1,57
0,75
0,01
0,01
0,03
0,01
1,28
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
1,39
0,18
0,01
0,01
3,08
0,11
0,01
0,01
0,03
0,02
0,09
0,01
0,76
0,07
0,88
0,01
0,75
0,01
0,01
0,02
0,07
0,01
0,16
1,93

25,00
0,01
0,01
0,09
0,48
6,51
0,02
0,01
0,02
0,01
0,40
0,02
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,23
0,36
0,13
0,58
0,12
0,18
0,03
0,01
0,23

Estado Miembro

Italia .
Jamahiriya Arabe Libia .
Jamaica .
Japón .
Jordania .
Kampuchea Democrática .
Kenya .
Kuwait .
Lesotho .
Líbano .
Liberia .
Luxemburgo .
Madagascar .
Malasia .
Malawi .
Maldivas .
Malí .
Malta .
Marruecos .
Mauricio .
Mauritania .
México .
Mongolia .
Mozambique .
Nepal .
Nicaragua .
N~er .
Nlgena .
Noruega .
Nueva Zelandia .
Omán .
Países Bajos .
Pakistán .
Panamá .
Papua Nueva Guinea .
Paraguay .
Perú .
Polonia .
Portugal .
Qatar .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte .
República Arabe Siria .
República Centroafricana .
República Democrática Alemana .
República Democrática Popular Lao ..
República Dominicana .
República Socialista Soviética de Bie-

lorrusia .
República Socialista Soviética de

Ucrania .
República Unida del Camerún .
República Unida de Tanzanía .
Rumania .
Rwanda .
Samoa .
San Vicente y las Granadinas .
Santa Lucía .
Santo Tomé y Príncipe .
Senegal .
Seychelles .
Sierra Leona .
Singapur .
Somalia .
Sri Lanka .

Ta.w
porcentual

3,74
0,26
0,02

10,32
0,01
0,01
0,01
0,25
0,01
0,02
0,01
0,06
0,01
0,09
0,01
0,01
0,01
0,01
0,05
0,01
0,01
0,88
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,19
0,51
0,26
0,01
1,78
0,06
0,02
0,01
0,01
0,07
0,72
0,18
0,03

4,67
0,03
0,01
1,39
0,01
0,03

0,36

1,32
0,01
0,01
0,19
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,09
0,01
0,01
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2. De conformidad con el artículo 160 del Regla
mento de la Asamblea General, la Comisión de Cuotas
revisará la escala de cuotas que se indica en el párrafo 1
supra en 1985, ocasión en que se presentará un informe
a la Asamblea para que 10 examine en su cuadragésimo
período de sesiones;

3. A pesar de 10 dispuesto en el párrafo 5.5 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, el
Secretario General quedará autorizado para aceptar,
a su discreción y después de consultar con el Presi
dente de la Comisión de Cuotas, que una parte de las
cuotas de los Estados Miembros para los años civiles de
1983, 1984 y 1985 se aporte en monedas diferentes
del dólar de los Estados Unidos;

4. Para el año 1981, Vanuatu, Belice y Antigua y
Barbuda, aceptados como Miembros de las Naciones
Unidas el 15 de septiembre, el 25 de septiembre y el
11 de noviembre de 1981, respectivamente, contri
buirán con sumas equivalentes a un noveno del 0,01%;

5. Para el año 1982, Vanuatu, Belice y Antigua y
Barbuda contribuirán con sumas equivalentes al 0,01 %;

6. Las cuotas para 1981 y 1982 de esos tres nuevos
Estados Miembros se calcularán aplicando la misma
base de prorrateo que se usa para los demás Estados
Miembros, excepto que, en el caso de las consigna
ciones aprobadas en virtud de las resoluciones 34/
45 A de 10 de diciembre de 1980 y 36/66 A de 30 de
noviembre de 1981 de la Asamblea General, correspon
dientes a la financiación de la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación, así como en
virtud de las resoluciones 35/115 A de 10 de diciem
bre de 1980 y 36/138 A de 16 de diciembre de 1981
de la Asamblea, correspondientes a la financiación
de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano, las cuotas de esos Estados determinadas según
el grupo de contribuyentes al que la Asamblea los
asigne, se calcularán en proporción al año civil;
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7. De conformidad con el artículo 160 del Regla
mento de la Asamblea General, a los Estados que no
son Miembros de las Naciones Unidas pero que parti
cipan en alguna de las actividades, se les pedirá que
contribuyan a los gastos de 1983, 1984 y 1985 corres
pondientes a esas actividades, a razón de las siguientes
tasas:

y se invitará a los siguientes países a contribuir:

a) A la Corte Internacional de Justicia.

Liechtenstein,
San Marino,
Suiza;

b) A la fiscalización internacional del uso indebido
de drogas:

Liechtenstein,
Mónaco,
República de Corea,
Santa Sede,
Suiza,
Tonga;

c) A la Comisión Económica para Asia y el Pacifico:

República de Corea;

d) A la Comisión Económica para Europa:

Suiza;

e) A la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo:

Liechtenstein,
Mónaco,
República de Corea,
República Popular Democrática de Corea,
San Marino,
Santa Sede,
Suiza,
Tonga;

f) A la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial:

Liechtenstein,
Mónaco,
República de Corea,
Santa Sede,
Suiza;

g) Al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Amhit'nte:

Suiza.

0,01
0,01
0,01
0,18

0,05
0,01
0,01
1,10
0,01

Tasa
porcentual

Liechtenstein .
Mónaco .
Nauru .
República de Corea .
República Popular Democrática de

Corea .
San Marino .
Santa Sede .
Suiza .
Tonga .

Estado no miembro

0,41
0,01
1,32
0,01
0,01
0,08
0,01
0,03
0,03
0,32
0,01

10,54
0,04
0,01
0,55
0,02
0,01
0,01
0,46
0,01
0,01
0,02

100,00

Tasa
porcentual

Sudáfrica .
Sudán .
Suecia .
Suriname .
Swazilandia .
Tailandia .
Togo .
Trinidad y Tabago .
Túnez .
Turquía .
Uganda .
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-

ticas .
Uruguay .
Vanuatu .
Venezuela .
Viet Nam .
Yemen .
Yemen Democrático .
Yugoslavia .
Zaire .
Zambia .
Zimbabwe .

Estado Miembro
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B

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 14 (1) de 13 de febrero
de 1946,1927 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963,2118
(XX) de 21 de diciembre de 1965,2961 C y D (XXVII)
de 13 de diciembre de 1972,31/95 A YB de 14 de diciem
bre de 1976 y 34/6 B de 25 de octubre de 1979,

Recordando asimismo su resolución 36/231 A de
18 de diciembre de 1981,

Habiendo examinado el informe de la Comisión
de Cuotas3 ! y la adición al mism032

,

Reconociendo una vez más la necesidad de mejorar
los métodos para evaluar la capacidad real de pago de
los Estados Miembros a fin de aumentar la imparcia
lidad y la equidad de la escala de cuotas,

Teniendo en cuenta la difícil situación económica y
financiera de los Estados Miembros, en particular de
los países en desarrollo,

Consciente de la obligación de los Estados Miem
bros de sufragar los gastos de la Organización prorra
teados por la Asamblea General de conformidad con
la capacidad de pago,

Tomando nota de las opiniones expresadas por Esta
dos Miembros sobre la nueva escala, así como sobre
la integridad de la Comisión de Cuotas,

1. Reafirma el hecho de que la capacidad real de
pago de los Estados Miembros es el criterio funda
mental sobre el que se basa la escala de cuotas;

2. Decide que la Comisión de Cuotas podrá ampliar
sus períodos de sesiones, en caso necesario, a fin de:

a) Presentar a la Asamblea General en su trigé
simo noveno período de sesiones el estudio que se
pide en el párrafo 3 de la resolución 36/231 A de la
Asamblea General, junto con sus propuestas sobre
los métodos que habrá de emplear para determinar
las escalas de cuotas futuras;

b) Presentar a la Asamblea General, a más tardar
en su trigésimo noveno período de sesiones, una serie
de directrices para la colección y presentación de
datos, como se pide en el párrafo 2 de la resolución
36/231 A, teniendo en cuenta las opiniones expresadas
por algunas delegaciones especialmente respecto de la
comparabilidad de los datos sobre ingresos nacionales;

3. Invita al Secretario General a que proporcione
a la Comisión de Cuotas los servicios que necesite
para desempeñar su labor y, si la Comisión lo solicita,
la asistencia complementaria necesaria;

4. Pide a la Comisión de Cuotas que, al dar cumpli
miento a su mandato de conformidad con la resolu
ción 36/231 A, preste atención a, entre otras cosas, lo
siguiente:

a) La necesidad de lograr que la Oficina de Esta
dística de la Secretaría reciba u obtenga datos y
estadísticas normalizados sobre metodología y bases
técnicas, incluyendo los que se refieren a los tipos de
cambio e ingreso nacional a precios corrientes;

JI Documentos Oficiales de la Asambl<'a General, Iri/(ésimo
séptimo periodo de sesiones, Suplemenlo No. II (A/37/11).

12 A/37/II/Add.1 Y Add.I/Corr.1.

h) La necesidad de estudiar medios de evitar las
variaciones excesivas mediante la aplicación de
criterios objetivos para la elaboración definitiva de la
escala de cuotas;

5. Pide a la Comisión de Cuotas que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, sobre los progresos realizados en la
ejecución de los trabajos que se le piden en la presente
resolución.

I09a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1982

37/126. Informe de la Comisión de Administración
Pública Internacional

La Asamblea Genera/.

Tomando nota con r('conocimiento del octavo
informe anual de la Comisión de Administración
Pública InternacionaP\

Reajirmando la importancia del papel que se reco
noce a la Comisión en el desarrollo de una sola
administración pública internacional unificada por
medio de la aplicación de normas, métodos y dispo
siciones comunes en materia de personal, como se
establece en el artículo 9 de su Estatuto,

Reajirmando la importancia del respeto de esas
normas, métodos y disposiciones comunes por todas
las organizaciones afiliadas al régimen común,

Tomando flota de las dificultades para lograr un
consenso en la Comisión de Administración Pública
Internacional acerca de la interpretación y aplicación
del principio Noblemaire,

Consciente de la difícil situación económica mun
dial que afecta a los Estados Miembros, en particular
los países en desarrollo,

Di'seo.\'{( de asegurar un respaldo financiero sufi
ciente para la ejecución de los programas,

l. Aprueba el procedimiento para modificar los
coeficientes de ajuste por diferencias del costo de la
vida aplicables a los pensionistas del cuadro orgá
nico y categorías superiores en los lugares en que esos
coeficientes se apliquen y donde las tasas impositivas
sean nulas o inferiores a las que están implícitas en la
cuantía de las pensiones básicas provistas con arreglo
al plan de pensiones del personal de las Naciones
Unidas34 ;

2, Aprueba la recomendación de la Comisión de
Administración Pública InternacionaP5 y del Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas\h de que no se aplique ningún factor de reduc
ción de los pensionistas del cuadro de servicios gene
rales y cuadros conexos;

\ I f)o('ulllelllos Ojidale., de la Asamblea General, IrI/(eslmo
séplimo pt'riodo de sesiones, Suplemenlo No. 30 (A/37/30).

.14 lbid.. Suplemelllo No. 9 (A/37/9 YCorr.2 a 4), anexo X.
l.' Ibid., Supll'lnelllo No. 30 (A/37/30), párr. 42.
'" Ihid .. Su"I"IIII'lIlo ,'Vo. <¡ I A/H(CJ YCorr.2a4),anexoX. secc. B.



.17 ¡bid., Suplemento No. 30 (A/37/30), párrs. 65 a 85.
3' ¡bid., Suplemento No. 30 (A/37/30), anexo n.
39 Se modificó en consecuencia el inciso i) del párrafo a) de la

cláusula 3.4 del Estatuto del Personal.
. 40 Se modificaron en consecuencia las reglas 103.20 y 203.8 del

Reglamento del Personal.

l. Toma nota del estado actual de la comparación
entre la remuneración total de la administración
pública utilizada en la comparación y la del régimen
común de las Naciones UnidasJ7 ;

2. Seña/a a /a atención de los Estados Miembros
el hecho de que la práctica de los pagos comple
mentarios o las deducciones es incompatible con las
disposiciones del Estatuto del Personal de las Naciones
Unidas y, por consiguiente, inadecuada;

3. Toma nota de los resultados del examen de los
fines y el funcionamiento del sistema de ajustes por
lugar de destino efectuado por la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional y de la necesidad de
continuar mejorando el sistema y, en especial, invita a
la Comisión a que continúe mejorando la metodología
para la medición del costo de la vida;

4. Pide a la Comisión que siga examinando la base
para la determinación y el nivel de la remuneración
del cuadro orgánico y categorías superiores, con miras
a formular recomendaciones sobre estos asuntos a la
Asamblea General en su trigésimo noveno período de
sesiones, y posteriormente sobre el nivel de la remu
neración en forma periódica;

1. Toma nota de la metodología general para los
estudios sobre las mejores condiciones de empleo
prevalecientes del personal del cuadro de servicios
generales y cuadros conexos38 , aprobada por la Comi
sión de Administración Pública Internacional para
aplicarla a los lugares de destino en que hay sedes;

2. Observa que la Comisión ha iniciado un examen
amplio de las condiciones de servicio sobre el terreno;

3. Decide aumentar a 700 dólares, a partir del
10 de enero de 1983, la prestación por hijos a cargo
para el cuadro orgánico y categorías superioresw , y
mantener las medidas relativas a los límites mínimos
en moneda nacional para asegurar un nivel justo a la
prestación en todas partes sobre la base del tipo de
cambio medio durante el período de doce meses termi
nado el 30 de junio de 1982, en todos los lugares de
destino;

4. Decide que el subsidio de educación siga siendo
una prestación relacionada con la expatriación que se
concederá a todos los funcionarios expatriados de las
Naciones Unidas, pero que se reconocerá el subsidio
a los funcionarios que regresen a su país de origen
como lugar de destino después de prestar servicio en
otro lugar, durante el tiempo que reste del año escolar,
sin exceder de un año escolar completo después de su
regreso del servicio en el extranjero40 ;

5. Pide a la Comisión que mantenga en estudio
la cuestión del subsidio de educación, particularmente
con respecto a la situación de los funcionarios sujetos
a rotación entre sedes y otros lugares de destino,
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teniendo en cuenta las opiniones expresadas por las
delegaciones durante el debate;

6. Toma nota de la decisión de la Comisión de
aumentar los fondos del subsidio por asignación en un
50% y duplicar la suma fija del subsidio de instalación
que recibe el personal sobre el terren041 '

7. Pide a la Comisión que complete con urgencia
su estudio sobre la necesidad de un plan de subsidios
de alquiler en los lugares de destino en que hay
sedes de organizaciones del régimen común de las
Naciones Unidas, especialmente respecto de los
nuevos funcionarios y los funcionarios trasladados, y
que informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones acerca de las medidas
adoptadas;

8. Pide a la Comisión que examine la necesidad
de aumentar la tasa de aportaciones de las organiza
ciones del régimen común de las Naciones Unidas para
el seguro médico de los funcionarios, así como la cues
tión de aplicar la retroactividad apropiada;

IV

1. Acoge con beneplácito el estudio sobre el con
cepto de carrera, tipos de nombramiento, promoción
de las perspectivas de carrera y cuestiones conexas
presentado por la Comisión de Administración Pública
Internacional42 ;

2. Considera que el concepto general de una ges
tión integrada del personal basada en la planificación
de los recursos humanos que contempla la Comisión
ayudará a las organizaciones a alcanzar los objetivos
de sus programas de manera eficiente, al tiempo que
mejorará las condiciones para la promoción de las
perspectivas de carrera del personal de todos los cua
dros del régimen común, ya sea que presten servicios
como funcionarios de carrera o con nombramientos a
plazo fijo;

3. Recomienda que el sistema de clasificación de
puestos en tres escalones elaborado por la Comisión,
basado en una Norma General de las normas de
clasificación de puestos para el régimen común, se
aplique en forma tal que se garantice una equidad
óptima en la remuneración y una base sólida para la
planificación de los recursos humanos y la promoción
de las perspectivas de carrera, y que se armonicen
las políticas en materia de personal de las organiza
ciones del régimen común con el sistema de clasifi
cación de puestos promulgado por la Comisión;

4. Recomienda además que las organizaciones
determinen sus necesidades en cuanto a funcionarios
permanentes y con contratos de plazo fijo en forma
ininterrumpida yen conjunción con el proceso de plani
ficación de los recursos humanos, teniendo en cuenta
los criterios considerados por la Comisión para ese
propósito;

5. Decide que los funcionarios con nombramien
tos a plazo fijo, al completar cinco años ininterrum
pidos de servicios satisfactorios, sean considerados
en la mayor medida que sea razonable para un nombra
miento de carrera;

41 Se modificaron en consecuencia las reglas 103.22, 107.20,
203.10 Y203.11 del Reglamento del Personal.

42 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
séptimo periodo de sesiones. Suplemento No. 30 (A/37/30), anexo l.
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6. Toma nota de la intención de la Comisión
de realizar una evaluación de los concursos y de otros
elementos de la política de contratación;

7. Pide a la Comisión que lleve adelante su pro
grama con arreglo a los artículos 13 y 14 de su Esta
tuto conforme a lo programado;

v

Pide a todos los órganos que proponen la adopción
de medidas relativas al personal que afectan al régimen
común de las Naciones Unidas que coordinen estre
chamente esas propuestas con la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional, la cual formulará sus
recomendaciones al respecto a la Asamblea General y
otros órganos legislativos del régimen común, evitando
así la duplicación de esfuerzos.

109a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1982

37/127. Financiación de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano

A

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre la financiación de la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líban043 y el informe
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuest044 ,

Teniendo presentes las resoluciones 425 (1978) Y426
(1978) de 19 de marzo de 1978, 427 (1978) de 3 de
mayo de 1978,434 (1978) de 18 de septiembre de 1978,
444 (1979) de 19 de enero de 1979,450 (1979) de 14 de
junio de 1979, 459 (1979) de 19 de diciembre de 1979,
474 (1980) de 17 de junio de 1980,483 (1980) de 17 de
diciembre de 1980, 488 (1981) de 19 de junio de 1981,
498 (1981) de 18 de diciembre de 1981, 501 (1982) de
25 de febrero de 1982,511 (1982) de 18 de junio de 1982,
519 (1982) de 17 de agosto de 1982 y 523 (1982) de
18 de octubre de 1982 del Consejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones S-8/2 de 21 de abril de
1978,33/14 de 3 de noviembre de 1978,34/9 B de 17 de
diciembre de 1979, 35/44 de 1° de diciembre de 1980,
35/115 A de 10 de diciembre de 1980,36/138 A de 16 de
diciembre de 1981 y 36/138 C de 19 de marzo de 1982,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al
hecho de que para sufragar los gastos causados por
tales operaciones se requiere un procedimiento dife
rente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente
más desarrollados están en condiciones de hacer contri
buciones relativamente mayores y que los países
económicamente menos desarrollados tienen una capa
cidad relativamente limitada para contribuir a las
operaciones de mantenimiento de la paz que exigen
gastos cuantiosos,

43 A/37/535.
4' A/37/649.

Teniendo presentes las responsabilidades especiales
de los Estados que son miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad en la financiación de las operaciones
de mantenimiento de la paz decididas de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas,

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada
en el párrafo 1 de la sección I de la resolución S-8/2
de la Asamblea General la suma de 89.724.996 dólares
en cifras brutas (88.887.000 dólares en cifras netas),
que corresponde a la suma autorizada y prorrateada
conforme a lo dispuesto en la sección III de la reso
lución 36/138 A Yen el párrafo 1 de la resolución 361
138 e de la Asamblea General en relación con el
funcionamiento de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano del 19 de diciembre de
1981 al 18 de junio de 1982 inclusive;

11

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada
en el párrafo 1 de la sección I de la resolución S-8/2
de la Asamblea General, la suma de 30.459.332 dólares
en cifras brutas (30.175.666 dólares en cifras netas),
que corresponde a la suma autorizada y prorrateada
conforme a lo dispuesto en la sección III de la reso
lución 36/138 A Yen el párrafo 1 de la resolución 361
138 e de la Asamblea General en relación con el fun
cionamiento de la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano del 19 de junio al 18 de agosto
de 1982 inclusive;

11I

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en
el párrafo 1 de la sección I de la resolución S-8/2
de la Asamblea General, la suma de 30.459.332 dólares
en cifras brutas (30.175.666 dólares en cifras netas),
que corresponde a la suma autorizada y prorrateada
conforme a lo dispuesto en la sección III de la reso
lución 36/138 A Y en el párrafo 1 de la resolución
36/138 C de la Asamblea General en relación con el
funcionamiento de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano del 19 de agosto al
18 de octubre de 1982 inclusive;

IV

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada
en el párrafo 1 de la sección I de la resolución S-8/2
de la Asamblea General, la suma de 30.459.332 dólares
en cifras brutas (30.175.666 dólares en cifras netas),
que corresponde a la suma autorizada y prorrateada
conforme a lo dispuesto en la sección III de la resolu
ción 36/138 A Yen el párrafo 1de la resolución 36/138 C
de la Asamblea General en relación con el funcio
namiento de la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano del 19 de octubre al 18 de diciem
bre de 1982 inclusive;

V

Autoriza al Secretario General a contraer obliga
ciones para el funcionamiento de la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líbano del 19 de diciem-
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bre de 1982 al 18 de enero de 1983 inclusive, por
un monto no superior a 15.229.666 dólares en cifras
brutas (15.087.833 dólares en cifras netas), suma
que será prorrateada entre los Estados Miembros de
conformidad con el sistema establecido en la reso
lución 33/14 de la Asamblea General y con lo dispuesto
en el párrafo I de la sección V de la resolución 34/9 B,
en el párrafo I de la sección VI de la resolución 351
115 A Yen el párrafo I de la sección VI de la resolución
36/138 A de la Asamblea; la escala de cuotas para
los años 1980, 1981 Y 1982 se aplicará a una parte
de esa cantidad, es decir, a 6.386.634 dólares en cifras
brutas (6.327.156 dólares en cifras netas), suma que a
prorrata corresponde al período comprendido entre el
19 y el 31 de diciembre de 1982 inclusive, y la escala
de cuotas para los años 1983, 1984 Y 1985 se aplicará
al saldo correspondiente al período ulterior;

VI

Autoriza al Secretario General a contraer obliga
ciones por un monto no superior a 15.229.666 dólares
en cifras brutas (15.087.833 dólares en cifras netas)
por mes respecto del funcionamiento de la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
durante el período comprendido entre el19 de enero y el
18 de diciembre de 1983 inclusive, si el Consejo de
Seguridad decide mantener en funcionamiento la
Fuerza más allá del período de tres meses autorizado
en virtud de su resolución 523 (1982), con sujeción
a que se obtenga el asentimiento previo de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto respecto del volumen real de las obligaciones
que sea preciso contraer para cada período del
mandato que se apruebe con posterioridad al 19 de
enero de 1983; la suma mencionada se prorrateará
entre los Estados Miembros de conformidad con el
sistema establecido en la resolución 33/14 de la Asam
blea General y con lo dispuesto en el párrafo 1 de
la sección V de la resolución 34/9 B, en el párrafo 1
de la sección VI de la resolución 35/115 A Y del
párrafo 1 de la sección VI de la resolución 36/138 A
de la Asamblea, en las proporciones determinadas
por la escala de cuotas para los años 1983, 1984 Y1985;

VII

l. Renueva su invitación a los Estados Miembros
para que aporten contribuciones voluntarias a la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano, tanto en efectivo como en forma de servicios
y suministros que sean aceptables para el Secretario
General;

2. Invita a los Estados Miembros a que aporten
contribuciones voluntarias en efectivo a la Cuenta de
Orden establecida de conformidad con su resolución
34/9 D de 17 de diciembre de 1979;

VIII

Pide al Secretario General que tome todas las
medidas necesarias para asegurar que la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano se admi
nistre con el máximo de eficiencia y economía;

IX

l. Decide que Antigua y Barbuda, Belice y
Vanuatu queden incluidos en el grupo de Estados
Miembros mencionados en el inciso d) del párrafo 2
de la sección I de la resolución S-8/2 de la Asamblea
General y que sus contribuciones a la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano se calculen
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos I y 6
de la resolución 37/125 A de 17 de diciembre de 1982
de la Asamblea General;

2. Decide además que, de conformidad con el
inciso c) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero
de las Naciones Unidas, las contribuciones de los
Estados Miembros indicados en el párrafo I de la
presente sección a la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano hasta el 18 de diciem
bre de 1982 se consideren como ingresos varios que
se descontarán de las consignaciones prorrateadas
autorizadas en la sección V supra.

/09a. sesión plenaria
/7 de diciemhrl' de /982

8

La Asamhlea General,

Teniendo en cuenta la situación financiera de la
Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano, según la expone el
Secretario General en su informe43 y con referencia
al párrafo 7 del informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuest044,

Teniendo presente que es imprescindible propor
cionar a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en el Líbano los recursos financieros necesarios para
que pueda desempeñar sus funciones en virtud de las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada por el hecho de que el Secretario
General siga encontrando dificultades cada vez
mayores para mantenerse al día en el cumplimiento
de las obligaciones correspondientes a la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano, en
particular las contraídas con los gobiernos que aportan
contingentes,

Recordando sus resoluciones 34/9 E de 17 de
diciembre de 1979, 35/115 B de 10 de diciembre de
1980 y 36/138 B de 16 de diciembre de 1981,

Reconociendo que, como consecuencia de la reten
ción de las contribuciones por determinados Estados
Miembros, el saldo acreedor de la Cuenta Especial
de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano se ha empleado en su totalidad para comple
mentar los ingresos recibidos en forma de contribu
ciones para sufragar los gastos de la Fuerza,

Preocupada porque la aplicación de las disposiciones
de los incisos h) Yd) del párrafo 5.2 Yde los párrafos 4.3
y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Uni
das agravaría la situación financiera ya difícil de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano.

Decide que se suspenda la aplicación de las dispo
siciones de los incisos h) Yd) del párrafo 5.2 y de los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las



VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 309

Naciones Unidas respecto de la suma de 5.939.256
dólares que, de otra manera, tendría que anularse de
conformidad con esas disposiciones, y que se ingrese
esa suma en la cuenta mencionada en la parte disposi
tiva de la resolución 34/9 E de la Asamblea General
y se mantenga en suspenso hasta que la Asamblea
General otra decisión.

I09a. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/128. Coordinación administrativa y presupuestaria
de las Naciones Unidas con los organismos
especializados y el Organismo Internacional
de Energía Atómica

La Asamhlea General,

Preocupada por la necesidad de contar con una
coordinación administrativa presupuestaria eficaz
en el marco del sistema de las Naciones Unidas,

Recordando su decisión, de fecha 15 de diciembre
de 1975, de examinar a fondo el tema titulado
"Coordinación administrativa y presupuestaria de las
Naciones Unidas con los organismos especializados y
el Organismo Internacional de Energía Atómica"
normalmente en los años en que no se examinase el
presupuest04S ,

Recordando también sus resoluciones 33/142 A de
20 de diciembre de 1978, 35/114 de 10 de diciembre
de 1980 y 36/229 de 18 de diciembre de 1981,

1. Toma nota con satisfacción del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto sobre la coordinación administrativa y
presupuestaria de las Naciones Unidas con los orga
nismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica46 ;

2. Transmite a las organizaciones interesadas el
informe de la Comisión Consultiva, así como los
comentarios y observaciones formulados en el curso
de su examen en la Quinta Comisión;

3. Pide al Secretario General que remita a los
jefes ejecutivos de las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, por conducto del Comité
Administrativo de Coordinación, las cuestiones que
surjan del informe de la Comisión Consultiva y del
debate correspondiente en la Quinta Comisión, que
requieran su atención y la adopción de medidas
necesarias;

4. Transmite el informe de la Comisión Consultiva
a la Junta de Auditores, al Grupo de Auditores Exter
nos, al Comité del Programa y de la Coordinación, a la
Comisión de Administración Pública Internacional
y a la Dependencia Común de Inspección para su
información;

5. Pide al Secretario General que consulte con
los jefes ejecutivos de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas sobre la experiencia obtenida
en lo que se refiere a la identificación de programas
obsoletos, ineficaces o de utilidad marginal que podrían

4S Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
período de sesiones. Suplemento No. 34 (A/lOO34). pág. 156, tema 98
del programa.

46 A/371547.

dar como resultado la liberación de recursos para la
financiación de nuevos programas y de otros tipos de
actividades;

6. Invita a los órganos legislativos de los organis
mos especializados, del Organismo Internacional de
Energía Atómica y de otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas a que prosigan sus esfuerzos
por lograr una utilización más eficaz y económica de
los recursos de las organizaciones;

7. Señala a la atención de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, o miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de
Energía Atómica los graves problemas que se derivan
de la demora en los pagos de las contribuciones;

8. Invita a los órganos legislativos de los organis
mos especializados, del Organismo Internacional de
Energía Atómica y de otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas a que insten a los Estados
Miembros a efectuar puntualmente el pago de sus
contribuciones al presupuesto de estas organizaciones;

9. Pide al Secretario General y a los jefes ejecu
tivos de estas organizaciones que transmitan a los
Estados Miembros los extractos pertinentes de la
presente resolución cuando les hagan notificaciones en
relación con sus contribuciones.

J09a. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/129. Posibilidad de establecer un tribunal adminis
trativo único

La Asamblea General.

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la posibilidad de establecer un tribunal adminis
trativo únic047 ;

2. Pide al Secretario General:

a) Que prosiga las consultas necesarias para la
armonización progresiva y el desarrollo ulterior de
los estatutos, reglamentos y prácticas del Tribunal
Administrativo de la Organización Internacional
del Trabajo y del Tribunal Administrativo de las
Naciones Unidas, con miras a reforzar el régimen
común y a disminuir en lo posible los gastos adminis
trativos pertinentes;

h) Que presente un informe al respecto a la Asam
blea General en un futuro período de sesiones, tras
la finalización de las consultas, así como informes
provisionales sobre los progresos obtenidos en las
consultas durante los períodos de sesiones intermedios.

I09a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1982

37/130. Efectos de la inflación y la inestabilidad
monetaria en el presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas

La Asamhlea General.

Recordando su resolución 36/230 de 18 de diciembre
de 1981,

47 A/C.5/37/23.
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Profundamente preocupada por el incremento de los
costos de los bienes y los servicios asociados al fun
cionamiento de las Naciones Unidas y del sistema de
las Naciones Unidas en su conjunto como resultado
de la persistencia de la inflación y la inestabilidad
monetaria en los países desarrollados en que las
Naciones Unidas efectúan sus gastos,

Convencida de que muchos Estados Miembros no
son responsables de las pérdidas que experimenta el
presupuesto de las Naciones Unidas como conse
cuencia de los fenómenos monetarios señalados en el
párrafo anterior,

Recalcando que para financiar las cuantiosas pérdi
das que causan la inflación y la inestabilidad mone
taria, se requiere un continuo examen de los proce
dimientos que puedan ayudar a sufragar de la manera
más adecuada los gastos presupuestarios mencionados,

Habiendo examinado el estudio preparado por el
Secretario General sobre los efectos de la inflación
y la inestabilidad monetaria en el presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas, contenido en su informe
sobre la cuestión48 ,

Convencida de la necesidad de analizar más exhaus
tivamente todos los aspectos relacionados con el incre
mento en los costos de los bienes y servicios asociados
al funcionamiento de las Naciones Unidas,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre los efectos de la inflación y la inestabilidad
monetaria en el presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas48 ;

2. Pide al Secretario General que prepare un
estudio más profundo, amplio y detallado sobre los
efectos de la inflación y la inestabilidad monetaria en
el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,
tomando debidamente en consideración el contenido
de 'los párrafos preambulares de la resolución 36/230
de la Asamblea General y la presente resolución,
así como las opiniones de los Estados Miembros inte
resados, y que lo presente a la Asamblea General
en su trigésimo noveno período de sesiones.

109a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1982

37/131. Informe del Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas49

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
correspondiente a 1982 presentado a la Asamblea
General y a las organizaciones afiliadas a la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidasso , el capítulo III del informe de la Comisión
de Administración Pública Internacionalsl y el informe
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de PresupuestoS2 ,

48 A/C.5/37/39.
49 Véase tambíén secc. X.B.7, decisión 37/429.
so Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo

séptimo período de sesiones. Suplemento No. 9 (A/37/9y Corr.2a4).
5\ ¡bid.• Suplemento No. 30 (A/37/30).
52 A/37/674.

Tomando nota en particular de las propuestas uná
nimes hechas por el Comité MixtoS3 en respuesta a la
solicitud que formuló la Asamblea General de que se
realizara un análisis general de todas las medidas posi
bles para mejorar el equilibrio actuarial de la Cl\Ía,
teniendo en cuenta las opiniones expresadas en la
Quinta Comisión,

Observando además que, para reducir el desequili
brio actuarial en medida significativa, se necesita un
esfuerzo de cooperación entre las organizaciones afi
liadas, los afiliados y los beneficiarios, que deben
compartir por igual la carga que esas medidas puedan
entrañar para ellos,

MEDIDAS PARA MEJORAR EL EQUILIBRIO ACTUARlAL
DE LA CAJA COMÚN DE PENSIONES DEL PERSONAL
DE LAS NACIONES UNIDAS

l. Aprueba las medidas destinadas a mejorar el
equilibrio actuarial de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas que figuran en la
sección lILA del informe presentado por el Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidasso ;

2. Pide a la Comisión de Administración Pública
Internacional que, en cooperación con el Comité Mixto
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
inicie el estudio de la edad de separación de servicio y
de jubilación de todas las organizaciones afiliadas,
teniendo en cuenta todas las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, juntamente con las opiniones
expresadas en la Quinta Comisión, y que presente
propuestas basadas en ese estudio a la Asamblea Gene
ral en su trigésimo octavo período de sesiones;

3. Enmienda, con efecto a partir del 10 de enero
de 1983, los Estatutos de la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas, sin efecto
retroactivo, según se indica en el anexo XII del
informe del Comité Mixto, así como el sistema de l\Íuste
de las pensiones de conformidad con sus anexos IX y X;

11

ADMISiÓN DE LA ORGANIZACiÓN EUROPEA y MEDI
TERRÁNEA DE PROTECCiÓN A LAS PLANTAS EN CALI
DAD DE ORGANIZACiÓN AFILIADA A LA CAJA COMÚN
DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES
UNIDAS

Decide admitir a la Organización Europea y Medi
terránea de Protección a las Plantas en calidad de
organización afiliada a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, de conformidad con
el artículo 3 de los Estatutos de la Caja, con efecto a
partir del t o de enero de 1983;

III

FONDO DE EMERGENCIA

Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas a que complemente las

" Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/37/9y Corr.2 a4).
secc. lILA.
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contribuciones voluntarias al Fondo de Emergencia.
durante otro período de un año. en una suma que no
exceda de 100.000 dólares;

IV

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Aprueba la realización de gastos. con cargo directa
mente a la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas, por un total de 5.955.300 dóla
res (netos) en 1983. y reducciones de 205.400 dólares
(netos) en 1982 para la administración de la Caja;

V

OBLIGACIONES FINANCIERAS DE LOS PENSIONISTAS
PARA CON SUS CÓNYUGES O EX CÓNYUGES

l. Toma nota de la sección IlI.F del informe del
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Nacio
nes Unidas. relativa 'a la falta de medidas eficaces para
abordar la cuestión de las obligaciones financieras de
un pensionista para con su cónyuge o ex cónyuge.
que. en algunos casos. podría ocasionar situaciones
muy penosas;

2. Pide al Comité Mixto que prosiga la búsqueda
de tales medidas con arreglo a lo indicado en el pá
rrafo 84 de su informe. o mediante cualquier otro
método, y que informe al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones;

3. Pide también al Comité Mixto que examine las
consecuencias que la disolución de un matrimonio
tiene para los derechos de los supervivientes a una
prestación, así como la posibilidad de conceder esas
prestaciones a cónyuges que hubieran contraído matri
monio después de la terminación del servicio de un
afiliado, y que informe al respecto a la Asamblea
General a más tardar en su trigésimo noveno período
de sesiones;

4. Pide además al Comité Mixto que, al formular
las propuestas indicadas anteriormente. tenga en
cuenta que esas propuestas no deberán tener conse
cuencias financieras para la Caja;

VI

ELIMINACIÓN DE LA POSIBILIDAD DE QUE SE IMPIDA
LA AFILIACIÓN DE FUNCIONARIOS A LA CAJA COMÚN
DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES
UNIDAS O SE LOS EXCLUYA DE ELLA

l. Toma nota de las opiniones expresadas por el
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Nacio
nes Unidas en los párrafos 24 y 25 de su informe;

2. Pide a las organizaciones afiliadas a la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas que proporcionen sin demora al Comité Mixto
información relativa a los casos en que se excluya
a sus funcionarios de la afiliación de la Caja;

3. Pide al Comité Mixto que, a la luz de esa infor
mación. presente a la Asamblea General. en su trigé
simo octavo período de sesiones. propuestas encami-

nadas a eliminar del artículo 21 de los Estatutos de
la Caja la disposición relativa a la exclusión.

/09a. sesión plenaria
17 de diciemhre de 1982

37/234. Planificación de programas

La Asamblea General,

Rewrdando su resolución 3043 (XXVII) de 19 de
diciembre de 1972. en la que aprobó la nueva forma de
presentación del presupuesto de las Naciones Unidas,

Recordando además sus resoluciones 3199 (XXVIII)
de 18 de diciembre de 1973.31/93 de 14 de diciembre
de 1976. 32/197 de 20 de diciembre de 1977. 32/206 de
21 de diciembre de 1977. 33/118 de 19 de diciembre de
1978. 34/224 de 20 de diciembre de 1979, 35/9 de 3 de
noviembre de 1980 y 36/228 de 18 de diciembre de 1981.
en las que se enunciaron más detalles acerca del esta
blecimiento de un sistema integrado de planificación.
presupuestación, supervisión y evaluación de progra
mas en las Naciones Unidas.

Hahiendo examinado el informe del Comité del
Programa y de la Coordinación sobre la labor reali
zada en su 22° período de sesiones54 • la sección C del
capítulo VI del informe del Consejo Económico y
Social correspondiente al año 198255 y los informes
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto sobre el proyecto de reglamento
y reglamentación detallada para la planificación de
los programas. los aspectos de programas del presu
puesto, la supervisión de la ejecución y los métodos
de evaluación y sobre el examen del Reglamento
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada
habida cuenta de la reestructuración de los sectores
eCQnómico y social de las Naciones Unidas56 • así
como sobre el proyecto de plan de mediano plazo
para el período 1984-1989H •

Hahiendo examinado además el proyecto de plan
de mediano plazo para el período 1984-198958 • los
informes del Secretario General sobre los proyectos de
reglamento y reglamentación detallada para la planifi
cación de los programas. los aspectos de programas
del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los
métodos de evaluación59

, sobre el examen del
Reglamento Financiero y la Reglamentación Finan
ciera Detallada habida cuenta de la reestructuración
de los sectores económico y social de las Naciones
Unidas60 • sobre los procedimientos para el examen
del proyecto de presupuesto por programas61 , sobre la
ejecución de los programas de las Naciones Unidas
en el bienio 1980-1981 62 y sobre la actualización del
examen especial del programa de trabajo en curso

·«[hid., Suplemento No.}S (A/37/38).
" [hid., Suplemento No. 3 (A/37/3).
.16 A/37/650.
<7 A/37!7. secc. F.
5. El proyecto de plan de mediano plazo se distribuyó en una ver

sión provisional. El plan de mediano plazo aprobado se publicó como
Documentos Oficiale.l· dl' la Asamblea Genl'ral, triRésimo séptimo
periodo de sesiones. Suplemento No. Ó (A/37/6).

<o A/37/206 y Add.l.
"" Atc.5/37/25.
"1 A/37/207.
lo' A/37/l54 y Corr.\.



312 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones
--------

de las Naciones Unidas6.l, así como el informe de la

Dependencia Común de Inspección titulado "Elabo

ración de una reglamentación del ciclo de planificación,
programación y evaluación en las Naciones Unidas' '64.

Habiendo examinado igualmente la nota del Presi
dente de la Quinta Comisión en que se informa del

examen del proyecto de plan de mediano plazo para el

período 1984-1989 efectuado por las otras Comisiones
Principales de la Asamblea General6'i ,

Recordando que el Secretario General, en la reanu
dación del trigésimo sexto período de sesiones y en el
trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General, expresó la intención de mejorar la eficacia
del sistema de planificación, presupuestación, super

visión y evaluación de programas,

Teniendo presentes las observaciones que figuran

en el informe del Comité de Expertos Gubernamentales

encargado de evaluar la estructura actual de la Secre
taría en los sectores de administración, finanzas y
personal acerca de la necesidad de integrar la totalidad

del sistema de planificación, presupuestación, super
visión y presentación de informes en materia de pro

gramas, teniendo en cuenta las modalidades vigentes
en otras organizaciones del sistema de las Naciones

Unidas66 ,

Tomando nota del establecimiento de la Junta
de Planificación y Presupuestación de Programas
y de la Dependencia Central de Supervisión,

PLAN DE MEDIANO PLAZO

1. Aprueba el proyecto de plan de mediano plazo
para el período 1984-1989'i8 en su forma revisada

mediante las recomendaciones hechas por el Comité
del Programa y de la Coordinación en su 22° período

de sesiones67 y por el Consejo Económico y Social

en su segundo período ordinario de sesiones de 198268 ,

Y teniendo en cuenta las opiniones de las Comisiones
Principales de la Asamblea GeneraI6'i, con excepción
del subprograma 5 del programa 1 del capítulo 21,

que requiere nueva revisión y aprobación;

2. Considera que el plan de mediano plazo apro

bado es la directriz principal de política de las Naciones
Unidas;

3. Pide al Secretario General que publique el plan
de mediano plazo aprobado para el período 1984-1989
como documento impreso en un solo volumen'i8;

4. Pide asimismo al Secretario General que intro

duzca las mejoras metodológicas necesarias en el plan
de mediano plazo para el período 1984-1989, en el

contexto de su primera revisión ya la luz de las obser

vaciones formuladas en el curso del segundo período
ordinario de sesiones de 1982 del Consejo Económico
y Social69 y por el Comité del Programa y de la

'.' A/C.5/37/51.
•• Véase A/37/460.
., A/C.5/37/53.
•• Véase DoculIJel1tos Oficiales de la ,4,wlIlh/e(/ Gel1eral, tri/:('

.limo séptillJo periodo de se,l'iol1es, Suplemento No. 44 (A/37/44).

párr. 31.
•7/hid., Suplemel1to No. 38 (A/37/38). párrs. 310 a 358 .

•• Ihid .. Supll'lIll'l1to No. 3 IA/37/3). cap. VI. scce. C.

•• [)ocUlIlel1to,1 Oficiale,1 dd ('OI1II:!O f.cOlllílllíco \' Soc;al. /<)1'.2,

Sesiol1es Plenarias. 5(la. sesión.

Coordinación en su 22° período de sesiones70 , así

como de las opiniones expresadas durante el trigésimo

séptimo período de sesiones de la Asamblea General;

II

PLANIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS, ASPECTOS DE

PROGRAMAS DEL PRESUPUESTO, SUPERVISIÓN DE LA

EJECUCIÓN Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN

l. Aprueba el Reglamento para la planificación
de los programas, los aspectos de programas del presu

puesto, la supervisión de la ejecución y los métodos
de evaluación, recomendado por el Comité del

Programa y de la Coordinación en su informe sobre
su 22° período de sesiones71, en su forma revisada y tal

como figura en el anexo a la presente resolución,

y las modificaciones conexas del Reglamento Finan

ciero de las Naciones Unidas, en su forma enmen
dada por el Comité del Programa y de la Coordi
nación72 ;

2. Toma nota de que el proyecto de reglamentación
detallada presentado por el Secretario GeneraF3

no se ajusta plenamente al Reglamento para la planifi
cación de los programas, los aspectos de programas

del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los
métodos de evaluación, en todas sus disposiciones;

3. Pide al Secretario General que prepare una
reglamentación detallada para la aplicación de ese

Reglamento y de las recomendaciones del Comité del
Programa y de la Coordinación en su 22° período

de sesiones y de conformidad con ellos74 , tomando

en consideración las observaciones formuladas en la
Quinta Comisión durante su examen del proyecto de
reglamento", y que presente dicha reglamentación

detallada al Comité del Programa y de la Coordinación
en su 23° período de sesiones y a la Asamblea General

e'1 su trigésimo octavo período de sesiones;

4. CO'~f¡rmll el entendimiento del Secretario Ge
neraP6 de que, cuando consigna recursos para la eje

cución del presupuesto por programas, la Asamblea

General decide también que los elementos de pro
grama y las indicaciones de producto que figuran en el
proyecto de presupuesto por programas, en su forma
revisada por la Asamblea, constituyen los compro

misos sobre cuya base se deberá informar y hacer
la evaluación de la ejecución de los programas;

5. Toma Ilota de que el Secretario General tiene
la intención de preparar revisiones de la Reglamen
tación Financiera Detallada y presentarlas a la

Asamblea General por conducto de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto;

6. Pide al Secretario General que adopte medidas
adicionales para mejorar la eficacia de la supervisión

70 Véase [)ocumel1tos (~tieia"'., de la A.wmhl,'u Gel1em/. trifle

.limo séptimo periodo de .I'esiol1es. Suplemel1to No. 38 (A/37/38).

cap. 11. secc. G. •

71 Ihid .. Suplemel1to No. 38 (A/37/38), págs. 60 a 69.

72 Ihid .• pág. 70 .
71 A/37/206/Add. 1.
74 Véase DOCUlIlel1to,1 (){lcíales de la Asamhlea General. trigésimo

lél'tilllol'a;odo de se.üont'.I. Suplemento No. 38 (A/37/38). párr. 300.

inciso a).

" Véase AIC.'i/37/SR.37. 38.41.42.44.45.48. 51 Y 56.

7. Véase AIC.5/37/25. párr. 9.
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de los programas, de conformidad con el inciso b) del
párrafo 2 de la sección I de la resolución 36/228 A
de la Asamblea General;

7. Pide al Secretario General:
a) Que informe al Comité del Programa y de la

Coordinación en su 23° período de sesiones sobre los
métodos y procedimientos que se utilizarán para dar
a conocer a la Asamblea General, juntamente con las
consecuencias administrativas y financieras que tengan
los proyectos de resolución que examine la Asamblea,
las consecuencias para los programas que tengan
dichos proyectos;

b) Que tome las medidas necesarias para dar a
conocer a la Asamblea General, en su trigésimo octavo
período de sesiones, las consecuencias para los progra
mas que tengan los proyectos de resolución que
examine la Asamblea;

8. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones, por conducto del Comité del Programa y de
la Coordinación en su 23° período de sesiones, un
programa de evaluaciones y un calendario para el
examen intergubernamental de los estudios de evalua
ción, juntamente con el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1984-1985;

9. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones, por conducto del Comité del Programa y de la
Coordinación en su 23° período de sesiones y de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto, sobre las medidas que haya conside
rado oportuno adoptar, teniendo presentes las
opiniones expresadas por las delegaciones sobre la
cuestión, para integrar en mayor medida las funciones
de planificación, presupuestación, supervisión y
evaluación de programas en la Secretaría;

III

OTRAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
DEL COMITÉ DEL PROGRAMA y DE LA COORDINACIÓN

l. Observa con satisfacción y hace suyas las
demás conclusiones y recomendaciones formuladas
por el Comité del Programa y de la Coordinación en
su 22° período de sesiones17 ;

2. Pide al Secretario General que haga observa
ciones acerca de las recomendaciones de la Depen
dencia Común de Inspección sobre el reglamento para
la planificación, programación y evaluación en las
Naciones Unidas64 que no hayan quedado reflejadas
aún en el Reglamento, para que el Comité del Programa
y de la Coordinación las examine en su 23° período
de sesiones;

3. Pide al Comité del Programa y de la Coordi
nación que, en su 23° período de sesiones, informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones sobre la necesidad de enmendar el Regla-

77 Véase Documentos Oficia/e.\·de la Asamblm General. trigésimo
séptimo período de sesiones. Suplemento No. 38 (A/37/38).
cap. VIII.

mento para la planificación de los programas y el
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas a la
luz de las recomendaciones de la Dependencia Común
de Inspección y de las observaciones formuladas al
respecto por el Secretario General, así como de los
debates celebrados sobre el tema en la Quinta Comisión
en el trigésimo séptimo período de sesiones.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

ANEXO

Reglamento para la planlftcaclón de los programas, los aspectos
de programas del presupuesto, la supervisIón de la ejecución y
los métodos de evaluación

Préambu/o

1. El ciclo de planificación, programación, presupuestación,
supervisión y evaluación establecido en las Naciones Unidas por
decisiones de la Asamblea General tiene los siguientes objetivos:

a) Someter todos los programas de la Organización a revisiones
periódicas y completas;

b) Permitir la reflexión previa para que la elección entre los
diversos tipos de medidas posibles, se haga teniendo en cuenta
todas las condiciones existentes;

e) Vincular a esa reflexión a todos los participantes en las acti
vidades de la Organización, principalmente a los Estados Miembros
y la Secretaría;

d) Determinar lo que es posible hacer e inferir de tal determinación
objetivos que sean factibles y políticamente aceptables para el
conjunto de los Estados Miembros;

e) Traducir esos objetivos en programas y planes de trabajo en
que se definan las responsabilidades y tareas de los encargados de
ejecutarlos;

j) Indicar a los Estados Miembros los recursos necesarios para
planear y ejecutar las actividades, y asegurar que esos recursos se
utilicen con arreglo a la intención legislativa y de la manera más
eficaz y económica posible;

g) Proporcionar un marco para el establecimiento de prioridades
entre las actividades;

h) Establecer un sistema independiente y eficaz para supervisar
la ejecución y verificar la eficacia de la labor realizada;

i) Evaluar periódicamente los resultados obtenidos, con miras a
confirmar la validez de las orientaciones elegidas o a redefinir los
programas con orientaciones diferentes.

2. Para lograr los objetivos indicados, la Organización deherá
utilizar los instrumentos siguientes:

a) La introducl.ión al plan de mediano plazo y el propio plan de
mediano plazo, en que se dan orientaciones para las actividades
de la Organización;

b) El presupuesto por programas y el informe sobre la ejecución
de los programas, en que la Secretaría se compromete a seguir planes
de trabajo precisos tendientes a la obtención de productos y en que
se supervisa la ejecución de esos planes y se informa al respecto:

e) El sistema de evaluación, que permite un examen crítico per
manente de los logros, la reflexión colectiva al respecto y la formu
lación de planes ulteriores.

Artículo /

CAMPO DE APLICACiÓN

PárrajiJ 1./. El presente reglamento regirá la planificación, progra
mación, supervisión y evaluación de todas las actividades que
realicen las Naciones Unidas, independientemente de su fuente
de financiación.
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Artículo 2

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN INTEGRADA

Párrafo 2.1. Las actividades que realicen las Naciones Unidas
serán sometidas a un proceso de gestión integrada, que se reflejará
en los instrumentos siguientes:

a) Planes de mediano plazo;

b) Presupuestos por programas;

e) Informes sobre la ejecución de los programas;

d) Informes de evaluación.

Cada uno de esos instrumentos corresponde a una fase del ciclo de
planificación de los programas y, por consiguiente, servirá de marco
para las fases' siguientes.

Párrafo 2.2. El ciclo de planificación, programación, presupues
tación y evaluación formará parte integrante del proceso general de
formulación de políticas y gestión de la Organización. Los instru
mentos mencionados en el párrafo 2.1 supra se emplearán para
garantizar la coordinación de las actividades y asegurar que los
recursos disponibles se utilicen con arreglo a la intención legislativa
y de la manera más eficaz y económica posible.

Artículo 3

PLAN DE MEDIANO PLAZO

Párrafo 3.1. El Secretario General propondrá un plan de mediano
plazo.

Párrafo 3.2. El plan de mediano plazo traducirá en programas los
mandatos legislativos. Sus objetivos y estrategias emanarán de los
objetivos y orientaciones de política determinados por los órganos
intergubemamentales. El plan reflejará las prioridades de los Estados
Miembros tal como figuren en la legislación aprobada por los órganos
intergubemamentales funcionales y regionales dentro de sus esferas
de competencia y por la Asamblea General, teniendo en cuenta
las recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordinación.
En este contexto, los órganos intergubemamentales subsidiarios y
los órganos de expertos deben abstenerse por consiguiente, de hacer
recomendaciones sobre las prioridades relativas de los programas
principales esbo;¡;ados en el plan de mediano plazo y, en cambio,
deben proponer, por conducto del Comité, las prioridades relativas
que hayan de asignarse a los diversos subprogramas dentro de sus
respectivas esferas de competencia. El plan de mediano plazo indi
vidualizará claramente las actividades nuevas.

Párrafo 3.3. Después de su aprobación por la Asamblea General,
el plan de mediano plazo constituirá la principal directriz de política
de las Naciones Unidas en que se:

a) Enunciarán los objetivos a mediano plazo que deben lograrse
en el período que abarca el plan;

b) Describirá la estrategia que debe seguirse para ese fin y los
medios de acción que deben utilizarse;

e) Dará un cálculo indicativo de los recursos necesarios.

Párrafo 3.4. El plan de mediano plazo servirá de marco para la
elaboración de los presupuestos por programas bienales dentro del
período abarcado por el plan.

Párrafo 3.5. El plan abarcará todas las actividades, sustantivas
y de servicios, incluidas aquellas que se financien parcial o total
mente con cargo a recursos extrapresupuestarios.

Párrafo 3.6. El plan se presentará por programas y objetivos, y
no por unidad de organización. El plan hará hincapié en la descrip
ción de los objetivos y estrategias; la presentación y el formato
de los análisis que se incluyan en el plan variarán según el tipo y la
naturaleza de las actividades; con este propósito, se hará una
distinción entre actividades sustantivas y de servicios; en la medida
de lo posible, los objetivos tendrán un plazo y, cuando sea factible,
todos los programas del plan se basarán en objetivos. El plan de
mediano plazo individualizará:

a) Los programas principales, integrados por todas las actividades
realizadas en un sector;

b) Los programas, dentro del programa principal, integrados por
todas las actividades en un sector encomendadas a una determinada
unidad de organización. normalmente a nivel de división;

el Los subprogramas, dentro de un programa, integrados por
todas las actividades encaminadas a realizar un objetivo de mediano
plazo o varios objetivos estrechamente relacionados.

Párrafo 3.7. El plan será precedido por una introducción, que
constituirá un elemento integrante clave en el proceso de planifi
cación, y:

a) Destacará de una manera coordinada las orientaciones de
política del sistema de las Naciones Unidas;

b) Indicará los objetivos, la estrategia y las tendencias de mediano
plazo dimanados de mandatos que reflejen las prioridades estableci
das por las organizaciones intergubemamentales;

el Contendrá las propuestas del Secretario General relativas a las
prioridades.

Párrafo 3.8. Para facilitar el proceso de planificación, el Secretario
General pedirá a los jefes ejecutivos de los fondos de contribuciones
voluntarias que indiquen el probable volumen futuro de los fondos
extrapresupuestarios, con la antelación suficiente para que esta
información pueda tenerse en cuenta en la preparación del plan de
mediano plazo.

PárraJi) 3.9. El plan de mediano plazo abarcará un período de seis
años y se presentará a la Asamblea General un año antes de la
presentación del proyecto de presupuesto por programas que
'lbarque el primer bienio del período abarcado por el plan.

Párrafo 3./0. Los órganos sectoriales, funcionales y regionales de
formulación de programas se abstendrán de iniciar nuevas activi
dades no programadas en el plan de mediano plazo a menos que
surja una necesidad urgente de carácter imprevisible y así lo
determine la Asamblea General.

Párrafo 3.11. El plan de mediano plazo se revisará según sea
menester cada dos años para incorporar los cambios necesarios
en los programas; las revisiones del plan serán examinadas por la
Asamblea General un año antes de la presentación del proyecto de
presupuesto por programas en que se prevea llevar a cabo los
cambios. Las revisiones que se propongan serán tan detalladas como
lo requiera la incorporación de las consecuencias para los programas
de las resoluciones y decisiones que hayan aprobado los órganos
intergubemamentales o las conferencias internacionales desde la
aprobación del plan.

Párrafo 3.12. Los capitulos del proyect'J de plan de mediano plazo
serán examinados por los órganos intergubernamentales sectoriales,
funcionales y regionales competentes, de ser posible durante su
ciclo ordinario de reuniones, antes de que los examinen el Comité
del Programa y de la Coordinación, el Consejo Económico y Social
y la Asamblea General. El Comité del Programa y de la Coordi
nación y la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto examinarán el proyecto de plan de mediano plazo de
conformidad con sus mandatos.

Párrafo 3.13. La participación de los órganos sectoriales, fun
cionales y regionales en la formulación del plan se asegurará mediante
un período de preparación apropiado. Con tal objeto, el Secretario
General formulará propuestas relativas a la coordinación de sus
calendarios de reuniones.

Las actividades previstas en el plan de mediano plazo se coordi
narán con las de los organismos especializados interesados mediante
consultas previas.

Párrafo 3.14. La Asamblea General examinará el proyecto de plan
de mediano plazo a la luz de las observaciones y recomendaciones
del Consejo Económico y Social, del Comité del Programa y de la
Coordinación y de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto. La Asamblea decidirá aceptar, reducir,
modificar o rechazar cada uno de los subprogramas propuestos en
el proyecto de plan.

Párrafo 3. /5. El establecimiento de prioridades entre los programas
sustantivos y los servicios comunes formará parte integrante del
proceso general de planificación y gestión, sin perjuicio de los arre
glos y procedimientos que se encuentran en vigor o del carácter
específico de las actividades de servicios. Dichas prioridades se
basarán en la importancia del objetivo para los Estados Miembros,
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la capacidad de la Organización para alcanzarlo y la eficacia y
utilidad real de los resultados.

Párrafo 3./6. Los órganos intergubernamentales y de expertos, al
examinar los capítulos pertinentes del proyecto de plan de mediano
plazo, recomendarán las prioridades que hayan de asignarse a los
subprogramas en sus esferas de competencia. En cambio, se absten
drán de hacer recomendaciones sobre las prioridades relativas de
los programas principales. El Comité del Programa y de la Coordi
nación, al hacer recomendaciones, y el Secretario General, al hacer
propuestas sobre las prioridades de los programas, tendrán en cuenta
las opiniones de dichos órganos.

Párrafo 3 ./7. Sobre labase de las propuestas del Secretario General
y de las recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordi
nación, la Asamblea General indicará, entre los subprogramas que
acepte, los de prioridad máxima y mínima.

Párrafo 3. /8. Las prioridades que determine la Asamblea General
en el plan de mediano plazo guiarán la asignación de recursos
presupuestarios y extrapresupuestarios en los presupuestos por
programas correspondientes. Una vez que la Asamblea haya apro
bado el plan de mediano plazo, el Secretario General señalará las
decisiones sobre prioridades a la atención de los Estados Miembros
y los consejos de administración de los fondos de contribuciones
voluntarias.

Artículo 4

ASPECTOS DE PROGRAMAS DEL PRESUPUESTO

Párrafo 4./. El plan de mediano plazo aprobado y revisado por la
Asamblea General servirá de marco para la formulación del presu
puesto por programas bienal. Para facilitar esta relación, el presu
puesto por programas contendrá información financiera corres
pondiente a, por lo menos, uno de los tres niveles de programación
del plan de mediano plazo.

Párrafo 4.2. Las propuestas del presupuesto relativas a programas
tenderán a aplicar la estrategia indicada en el plan y, en conse
cuencia, se derivarán de sus formulaciones en materia de estrategia.
Sólo se presentarán propuestas de programas que no se deriven
de las estrategias del plan como resultado de normas legislativas
adoptadas después de la aprobación del plan o de su última revisión.

Párrafo 4.3. En el proyecto de presupuesto por programas, los
recursos solicitados se justificarán sobre la base de las necesidades
de obtención de productos. Los subprogramas a los que la Asamblea
General haya asignado la máxima prioridad tendrán preferencia en
cuanto a la asignación de recursos, si se demuestra que hay necesi
dades presupuestarias y de ser posible mediante la redistribución,
en los casos en que las actividades de poca prioridad sean reducidas
o eliminadas por decisión intergubernamental.

Párrafo 4.4. El proyecto de presupuesto por programas estará
dividido en títulos, secciones y programas. En la descripción de
los programas se enunciarán los subprogramas, los elementos de
programa, los productos y los usuarios. El proyecto de presupuesto
por programas irá precedido de una exposición en que se explicarán
los principales cambios hechos en el contenido de los programas y el
volumen de los recursos asignados a ellos en comparación con el
bienio anterior y se indicarán los progresos previstos respecto de
todas las actividades con objetivos que tengan plazos determinados
en la ejecución del plan. El proyecto de presupuesto por programas
irá acompañado de los anexos informativos y las exposiciones expli
cativas que pida la Asamblea General, o que se pidan en su nombre,
y de los anexos y las exposiciones adicionales que el Secretario Gene
ral considere necesarios y útiles.

Párrafo 4.5. Se programarán todas las actividades para las cuales
se soliciten recursos en el proyecto de presupuesto por programas.

Párrafo 4.6. En el contexto del proyecto de presupuesto por pro
gramas, el Secretario General proporcionará a la Asamblea General:

a) Una lista de los elementos de programa y productos incluidos
en el periodo presupuestario anterior que, a su juicio, puedan supri
mirse y que, en consecuencia, no se hayan incluido en el proyecto
de presupuesto por programas;

b) Una determinación, dentro de cada programa, de los ele
mentos de programa de alta y baja prioridad, cada categoría
representando aproximadamente el 10% de los recursos solicitados.

Párrajó 4.7 El Secretario General proporcionará al Comité del
Programa y de la Coordinación y a la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto una edición anticipada del
proyecto de presupuesto por programas a fines de abril del año
anterior al período presupuestario.

Párrafo 4.8. El Comité del Programa y de la Coordinación prepa
rará un informe sobre el proyecto de presupuesto por programas,
en el que incluirá sus recomendaciones en materia de programas y su
evaluación general de las propuestas conexas sobre recursos. El
Comité recibirá una exposición del Secretario General sobre las
consecuencias de sus recomendaciones respecto del presupuesto por
programas. El informe del Comité del Programa y de la Coordina
ción se transmitirá simultáneamente al Consejo Económico y Social
y a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto. La Comisión Consultiva recibirá el informe del Comité del
Programa y de la Coordinación y estudiará la exposición del Secre
tario General. Los informes del Comité del Programa y de la
Coordinación y de la Comisión Consultiva sobre cada sección del
proyecto de presupuesto por programas serán examinados en forma
simultánea por la Asamblea General.

Párra.fí} 4.9. Ningún consejo, comisión u otro órgano competente
tomará una decisión que implique ya sea un cambio en el presupuesto
por programas aprobado por la Asamblea General o la posible nece
sidad de gastos, a menos que haya recibido y tenido en cuenta un
informe del Secretario General sobre las consecuencias de la
propuesta respecto del presupuesto por programas.

Artículo 5

SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS

Párrafo 5./ . El Secretario General, por conducto de una dependen
cia central de la Secretaría, supervisará la obtención de los productos
previstos en el presupuesto por programas aprobado. Una vez termi
nado el bienio que abarca el presupuesto, el Secretario General
informará a la Asamblea General, por conducto del Comité del
Programa y de la Coordinación, sobre la ejecución de los programas
durante ese período.

PárrajíJ 5.2. No se procederá a la reformulación de un sub
programa entero ni a la introducción de un nuevo programa en el
presupuesto por programas sin contar con la aprobación previa de
un órgano intergubernamenlal y de la Asamblea General. El
Secretario General podrá hacer propuestas de revisión de ese tipo
por parte del órgano intergubernamental competente si, a su juicio,
las circunstancias lo justifican.

Párrafo 5.3. El Secretario General transmitirá el informe bienal
sobre la ejecución de los programas a todos los Estados Miembros
a fines del primer trimestre inmediatamente posterior a la terminación
del período del presupuesto bienal.

4rtículo 6

EVALUACIÓN

Párrafo 6./. El objetivo de la evaluación es:

a) Determinar en la forma más sistemática y objetiva posible la
pertinencia, la eficacia, la efectividad y el efecto de las actividades
de la Organización en relación con sus objetivos;

h) Permitir que la Secretaría y los Estados Miembros reflexionen
en forma sistemática con miras a aumentar la efectividad de los
programas principales de la Organización, modificando su contenido
y. de ser necesario, revisando sus objetivos.

Párraj(} 6.2. Todas las actividades programadas se evaluarán
dentro de un plazo determinado. El Secretario General propondrá
y la Asamblea Genef'dl aprobará un programa de evaluación, así
como un calendario para el examen intergubernamental de los estu
dios de evaluación al mismo tiempo que el proyecto de plan de
mediano plazo.

Párrají¡ 6.3. La evaluación será interna o externa. El Secretario
General elaborará sistemas de evaluación interna y procurará obte
ner la cooperación de los Estados Miembros en el proceso de
evaluación. según corresponda. Los métodos de evaluación se
adaptarán a la naturaleza del programa que se evalúe. La Asamblea
General invitará a los órganos que estime conveniente, incluida la



316 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones
------------------------ ~._---------~-_.._- --- -_._-----

Dependencia Común de Inspección, a que realicen evaluaciones
externas especiales y presenten informes al respecto.

Párrafo 6.4. Los resultados del examen intergubemamental de las
evaluaciones se reflejarán ulteriormente en el diseño y ejecución
de los programas y en las directrices de política. Con este propósito,
se presentará a la Asamblea General, al mismo tiempo que el texto
del proyecto de plan de mediano plazo, un informe breve en que se
resumirán las conclusiones del Secretario General acerca de todos
los estudios de evaluación realizados dentro del programa de eva
luación establecido.

37/235. Cuestiones relativas al personal

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/143 de 20 de diciem
bre de 1978 y 35/210 de 17 de diciembre de 1980, sobre
cuestiones relativas al personal,

Recordando sus decisiones 36/456 de 18 de diciem
bre de 1981, sobre la aplicación del principio de la dis
tribución geográfica equitativa y 36/457 de 18 de
diciembre de 1981 sobre el concepto de carrera, tipos
de nombramiento, promoción de las perspectivas de
carrera y cuestiones conexas,

Habiendo examinado los informes del Secretario
General sobre la composición de la Secretarían
y sobre la aplicación de las reformas en materia de
política de personaF9,

Habiendo examinado el estudio de la Comisión
de Administración Pública Internacional sobre el
concepto de carrera, tipos de nombramiento, promo
ción de las perspectivas de carrera y cuestiones
conexas80 ,

Tomando nota de los siguientes informes de la
Dependencia Común de Inspección y de las obser
vaciones correspondientes del Comité Administrativo
de Coordinación y del Secretario General:

a) Posibles opciones en materia de política de
personal81 y observaciones del Secretario Generals2 ;

b) Segundo informe sobre el concepto de carreras \
y observaciones del Comité Administrativo de Coor
dinación84 ;

c) Aplicación del principio de la distribución geo
gráfica equitativa del personal de la Secretaría de las
Naciones Unidas85 y observaciones del Secretario
General86 ;

d) Segundo informe sobre los progresos realizados
respecto a la situación de la mujer en el cuadro
orgánico y las categorías superiores87 y observaciones
del Comité Administrativo de Coordinación88 ;

78 A/37/143.
79 A/C.5/37/5.
80 Documento,l' Oficia/es de /a Asamblea Genaa/. triRésimo sép-

timo período de sesiones. Sup/nllento No, 30 (A/37/30), anexo 1.
"' Véase A/36/432 y Add.!.
82 A/36/432/Add.2, anexo.
8J Véase A/37/528,
8. A/37/528/Add.1.
8' Véase A/36/407 y A/37/378.
86 A/36/407/Add.1 Y A/37/378/Add.!'
K7 Véase A/37/469.
xx A/37/469/Add.l, anexo.

Consciente de que en el párrafo I del Articulo 101
de la Carta de las Naciones Unidas, se dispone que
, 'el personal de la Secretaría será nombrado por el
Secretario General de acuerdo con las reglas estable
cidas por la Asamblea General";

Teniendo presente el párrafo 3 del Artículo 101
de la Carta, en el que se dispone que ., La consíde
ración primordial que se tendrá en cuenta al nombrar
el personal de la Secretaría y al determinar las condi
ciones del servicio, es la necesidad de asegurar el
más alto grado de eficiencia, competencia e integridad.
Se dará debida consideración también a la importancia
de contratar el personal en forma de que haya la más
amplia representación geográfica posible",

Convencida de que el principio de la distribución
geográfica equitativa es plenamente compatible con la
necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia,
competencia e integridad,

Ohsen'll1ldo que se han realizado algunos progresos
limitados en lo concerniente a la situación de los
Estados Miembros no representados e insuficiente
mente representados y en lo que respecta a lograr una
distribución geográfica equilibrada y equitativa del
personal de la Secretaría,

1, Reafirmll los principios y procedimientos esta
blecidos en la resolución 35/210, en especial en los
párrafos 1 a 5 de su sección 1 y en la sección I1I;

2, Destllcl/ la importancia de contar con el mayor
número posible de Estados Miembros representados
en las categorías superiores de la Secretaría, es decir,
en las categorías 0-2 y superiores;

3. Reitera el principio de la representación geo
gráfica amplia en toda la Secretaría y acoge con
agrado la intención del Secretario General de vigilar
los progresos que se realicen para el logro de ese
objetivo en los departamentos y oficinas principales;

4. Pide al Secretario General que incluya en sus
informes anuales sobre la composición de la Secre
taría información sobre los progresos realizados res
pecto del mejoramiento de la distribución geográfica
en la Secretaria, sobre todo en las categorías supe
riores;

5, Aco.l{l' con a.l{rado la intención del Secretario
General de preparar y aplicar un plan de mediano plazo
de contrataciones para que la dotación del personal
procedente de países no representados e insuficiente
mente representados alcance los límites convenientes
en 1985 a más tardar;

6, AcO.l{e con a.l{rado asimismo la intención del
Secretario General de preparar y aplicar un plan de
mediano plazo para la promoción de las perspectivas
de carrera;

7. Recomie"t!a que la planificación de las perspec
tivas de carrera se base en grupos ocupacionales
claramente definidos del cuadro orgánico y del cuadro
de servicios generales;

8. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo noveno período
de sesiones sobre los progresos realizados en la apli
cación de todos los aspectos de las reformas relativas
a la política de personal.

/ /40. sl'súín p/I'nario
l/dI' dicil'l/Ihrl' de 19X1
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R

La Asamblea General,

Consciente del Artículo 8 de la Carta de las Naciones
Unidas, relativo a la igualdad de oportunidades de
hombres y mujeres para participar en la labor de la
Organización,

Recordando la resolución 24 aprobada por la Con
ferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer89 ,

Tomando nota de los progresos realizados hacia el
logro del objetivo fijado en la sección 1II de la reso
lución 33/143 de 20 de diciembre de 1978 de la Asam
blea General de que el número de mujeres en puestos
sujetos a distribución geográfica aumente para 1982
al 25% del total,

Reafirmando la sección III de su resolución 33/143
y la sección V de su resolución 35/210 de 17 de di
ciembre de 1980,

Habiendo ('xaminado el segundo informe de la
Dependencia Común de Inspección sobre los pro
gresos realizados en relación con la situación de la
mujer en el cuadro orgánico y categorías supe
riores87 ,

Recordando que el próximo plan de contratación de
mediano plazo tiene como propósito, entre otros,
mejorar la representación de la mujer en la Secretaría,

l. Pide al Secretario General que intensifique sus
esfuerzos por lograr la plena aplicación de la sección III
de la resolución 33/143 y la sección V de la resolución
35/210 de la Asamblea General, teniendo presente
que el objetivo fijado del 25% no debe considerarse
un límite para el número de funcionarias y prestando
especial atención a los sectores de las Naciones Uni
das en que se ha demorado el cumplimiento de las
resoluciones;

2. Exhorta al Secretario General a que en su
informe anual sobre la composición de la Secretaría
incluya análisis estadísticos del número y el porcen
taje de mujeres, por nacionalidad, en todos los regis
tros de ascensos y listas de contratación, identificando
tanto los ascensos especiales y acelerados como los
ascensos normales y especificando el porcentaje de
mujeres, entre quienes tengan derecho a ascenso, así
como las que hayan recibido efectivamente un ascenso
o hayan sido contratadas exteriormente en cada cate
goría, con miras a asegurar que las mujeres tengan
igualdad de oportunidades de adelanto y de contrata
ción, en particular en las categorías superiores;

3. Pide al Secretario General que, en su calidad
de Presidente del Comité Administrativo de Coordi
nación, invite a las organizaciones a que continúen
suministrando información actualizada en materia de
contrataciones, ascensos y asignaciones de mujeres
en cada una de las organizaciones, para que la pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo noven0
período de sesiones;

4. Pide a los Estados Miembros que sigan
apoyando los esfuerzos de las Naciones Unidas y los

.9 Véase Inji)rme de la Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: If.!ualdall. De.wrrollo y Paz,
Copenhague. 14 a 30 de julio de 1<J80 (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.SO.IV.3 y ,:orrección), cap. 1, secc. B.

organismos especializados por aumentar la proporción
de mujeres en el cuadro orgánico y las categorías
superiores, presentando un número mayor de candi
datas y colaborando en las gestiones de contratación
que realizan el Secretario General y los jefes ejecutivos
de los organismos;

5. Insta al Secretario General a que adopte me
didas concretas para velar por que en todo el sistema
de las Naciones Unidas se cumplan las directrices de
política relativas a contrataciones, ascensos, perspec
tivas de carrera y capacitación de mujeres, así como
a otros aspectos relacionados con el empleo de mu
jeres;

6. Pide al Secretario General que, por conducto
del Comité Administrativo de Coordinación, invite a
los jefes ejecutivos de las otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas que no lo hayan hecho,
a que también adopten medidas concretas para garan
tizar el cumplimiento de esas directrices;

7. Pide al Secretario General y a los jefes ejecu
tivos de todas las otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas que examinen otras medidas que
puedan acelerar la aplicación de las directrices de
política relativas a contrataciones, ascensos y asigna
ciones de mujeres en las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, teniendo presente el párrafo 3
del Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas y
el principio de la distribución geográfica equitativa;

8. Pide a la Comisión de Administración Pública
Internacional que en su programa de trabajo mantenga
estas cuestiones en examen permanente y que informe
a la Asamblea General sobre el particular cuando pro
ceda.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

e

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta que el Artículo 101 de la Carta
de las Naciones Unidas dispone que el personal de la
Secretaría será nombrado por el Secretario General
de acuerdo con las reglas establecidas por la Asam
blea General,

Teniendo presentes el Fallo No. 273 del Tribunal
Administrativo de las Naciones Unidas y la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de
20 de julio de 1982 relativa a ese fal1090 ,

l. Toma nota de la nota del Secretario General
sobre la prima de repatriación91 y del informe conexo
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto92 ;

2. Hace suyas las observaciones y recomenda
ciones que la Comisión Consultiva formula en su
informe;

90 Demande d,' réj;)rmation du jugement No 273 du Tribunal
administratif dl's Nations Unies. avis consultatif. C.I.J. RecueiJ
1982. pág. 325.

9' A/C .5/37/26 .
•, A/37/675.
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3. Decide que, con efecto a partir del 10 de enero
de 1983, el artículo XII del Estatuto del Personal de
las Naciones Unidas y el párrafo introductorio del
anexo IV de ese Estatuto se enmienden según se indica
en los párrafos 1 y 2 del anexo a la presente resolución.

11

Habiendo examinado la nota del Secretario General
relativa a la enmienda del Estatuto del Personal de las
Naciones Unidas93 ,

Decide enmendar el artículo VIII del Estatuto del
Personal de las Naciones Unidas en la forma que se
indica en el párrafo 3 del anexo de la presente reso
lución.

/ /4a. sesión plenaria
2/ de diciembre de /982

ANEXO

Enmiendas al Estatuto del Personal de las Naclones Unidas

1. El texto del artículo XII (Disposiciones generales) del Esta-
tuto del Personal será el siguiente:

"Cláusula 12.1: Las disposiciones del presente Estatuto podrán
ser complementadas o modificadas por la Asamblea General, sin
peljuicio de los derechos adquiridos de los funcionarios.

"Cláusula 12.2: Las disposiciones y enmiendas del Regla
mento del Personal que formule el Secretario General para aplicar
el presente Estatuto tendrán carácter provisional hasta que se
hayan cumplido los requisitos previstos en las cláusulas 12.3 y
12.4 ;'lfra.

"Cláusula 12.3: El Secretario General comunicará anualmente
a la Asamblea General el texto completo de las disposiciones y
enmiendas provisionales del Reglamento del Personal. Si la
Asamblea estima que una disposición o enmienda provisional es
incompatible con la intención y el propósito del Estatuto, podrá
decidir que se suprima o modifique esa disposición o enmienda.

"Cláusula 12.4: Las disposiciones y enmiendas provisionales
del Reglamento del Personal que comunique el Secretario Ge
neral entrarán plenamente en vigor, teniendo en cuenta las modi
ficaciones y supresiones que decida la Asamblea General, el
1° de enero siguiente al año en que el Secretario General pre
sente su informe a la Asamblea.

"Cláusula 12.5: Las disposiciones del Reglamento del Per
sonal no originarán derechos adquiridos en el sentido de la cláu
sula 12.1 en tanto tengan carácter provisional."

2. El texto del párrafo introductorio del anexo IV (Prima de
repatriación) del Estatuto del Personal será enmendado de modo
que sea el siguiente:

"En principio, la prima de repatriación será pagadera a los
funcionarios a quienes la Organización tenga la obligación de
repatriar. Sin embargo, no se pagará la prima de repatriación a
un funcionario que sea despedido sumariamente. Los funciona
rios sólo tendrán derecho a percibir la prima de repatriación
cuando hayan fijado su residencia fuera del país de su lugar de
destino. El Secretario General determinará en detalle las con
diciones y definiciones relativas al derecho a percibir dicha prima
y las pruebas exigibles del cambio de residencia. La cuantía de
la prima será proporcional al tiempo durante el cual el funcionario
haya estado al servicio de las Naciones Unidas, según se indica
a continuación:".

3. El texto del artículo VIII (Relaciones con el personal) del
Estatuto del Personal será el siguiente:

"Cláusula 8.1: a) El Secretario General establecerá y man
tendrá contacto y comunicación constantes con el personal a
fin de asegurar la participación efectiva de éste en la determi-

93 A/C.5/37/54.

nación, el examen y la solución de cuestiones relativas al bienes
tar del personal, incluidas las condiciones de trabajo, las condi
ciones generales de vida y otras políticas en materia de personal.

"b) Se establecerán órganos representativos del personal que
tendrán derecho a presentar propuestas al Secretario General con
el propósito previsto en el párrafo a) de la presente cláusula.
Esos órganos se organizarán de una manera tal que asegure una
representación equitativa a todos los funcionarios, mediante
elecciones que se celebrarán por lo menos bienalmente con
forme a normas electorales elaboradas por el respectivo ólllano
representativo del personal y aceptadas por el Secretario General.

"C/ásu/a 8.2: El Secretario General establecerá un mecanismo
mixto del personal y la administración, tanto a nivel local como
a nivel de toda la Secretaría, para que lo asesore respecto de
las políticas en materia de personal y de las cuestiones gene
rales de bienestar del personal, según lo dispuesto en la cláu
sula 8.1."

D

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/143 de 20 de di
ciembre de 1978 y 35/210 de 17 de diciembre de 1980
sobre cuestiones relativas al personal,

Pide al Secretario General que permita a los candi
datos que participen en los concursos para el pase del
cuadro de servicios generales a las categorías P-l y
P-2 del cuadro orgánico que den el examen en cual
quiera de los idiomas de trabajo de las comisiones
regionales, teniendo debidamente en cuenta el requi
sito de la competencia lingüística con respecto a los
idiomas de trabajo de la Secretaría.

/14a. sesión plenaria
2/ de diciembre de 1982

37/236. Respeto de las prerrogativas e inmunidades de
los funcionarios de las Naciones Unidas y los
organismos especializados y organizaciones
afines

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/212 de 17 de di
ciembre de 1980 y 36/232 de 18 de diciembre de 1981,

1. Toma nota con preocupación del informe pre
sentado a la Asamblea General por el Secretario Ge
neral en nombre del Comité Administrativo de Coor
dinación94 que indicaba, entre otras cosas, un notable
deterioro en cuanto a la observancia de los principios
relativos a las prerrogativas e inmunidades de los
funcionarios de las Naciones Unidas y los organismos
especializados y las organizaciones afines;

2. Reafirma las resoluciones mencionadas;

3. Acoge con beneplácito las medidas aprobadas
por el Secretario General para mejorar la seguridad
y la protección de los funcionarios internacionales que
se indican en su informe;

4. Invita al Secretario General a que, en su calidad
de Presidente del Comité Administrativo de Coordi
nación sugiera, en el informe anual sobre esta cuestión
que presentará a la Asamblea General en su trigésimo

94 A/C.5/37/34 y Corr.1.
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octavo período de sesiones, nuevas medidas encami
nadas a mejorar la situación actual.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

B

La Asamblea General.

Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre el respeto de las prerrogativas e inmu
nidades de los funcionarios de las Naciones Unidas y
los organismos especializados y las organizaciones
afines94 ,

Destacando el carácter sin precedentes de las de
tenciones en masa efectuadas por las autoridades
israelíes en el territorio del Líbano de un gran número
de funcionarios del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente, según se indica en
el párrafo 6 del informe del Secretario General,

1. Exhorta al Secretario General a que sin demora
adopte medidas para determinar el paradero de los
funcionarios del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente detenidos por las auto
ridades israelíes en el Líbano, averiguar las acusa
ciones que se formulan contra ellos y concertar una
reunión con dichos funcionarios, a fin de obtener su
libertad en el más breve plazo;

2. Pide al Secretario General que informe pronta
mente a los Estados Miembros sobre las medidas
adoptadas de conformidad con el párrafo 1 de la pre
sente resolución y sobre los resultados obtenidos.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

37/237. Cuestiones relativas al presupuesto por pro
gramas para el bienio 1982-1983

La Asamblea General

GASTOS DE VIAJE Y DIETAS DE LOS MIEMBROS DE LOS
ÓRGANOS INTERGUBERNAMENTALES PREPARATO
RIOS DE CONFERENCIAS ESPECIALES

Decide que, cuando una comisión, un comité o
algún otro órgano intergubernamental cuyos miem
bros tengan derecho, en virtud de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General, a que se les pague,
con cargo a recursos de las Naciones Unidas, una
parte o la totalidad de sus gastos de viaje, dietas y
honorarios relacionados con su participación en los
períodos de sesiones del mencionado órgano, es de
signado órgano preparatorio de una conferencia espe
cial, el derecho de los miembros a esos pagos no se
extenderá a los períodos de sesiones en los que el
órgano en cuestión actúe como órgano preparatorio
de la conferencia especial, a menos que la Asamblea
decida lo contrario;

11

VIAJES DE REPRESENTANTES DE LOS PAíSES MENOS
ADELANTADOS PARA ASISTIR A REUNIONES REGIO
NALES PREPARATORIAS PARA EL SÉPTIMO CONGRESO
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN DEL
DELITO y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE

Autoriza, como excepción a las disposiciones del
inciso b) del párrafo 2 de su resolución 1798 (XVII)
de 11 de diciembre de 1962, los recursos necesarios
para la aplicación del párrafo 10 de la resolución
1982/29 de 4 de mayo de 1982 del Consejo Económico
y Social;

III

VIAJES EN PRIMERA CLASE EN LAS NACIONES UNIDAS

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre los viajes en primera clase en las Naciones Uni
das9s y del informe oral conexo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puest096 ;

2. Expresa su conformidad con la interpretación
del inciso b) del párrafo 2 de su resolución 32/198 de
21 de diciembre de 1977 que propone el Secretario
General en su informe, en relación con los viajes de
los miembros de los órganos, subsidiarios o no, u
otros órganos creados por la Asamblea General cuyos
miembros presten servicios a título personal y los
presidentes de los comités intergubernamentales cuyos
gastos de viaje sean sufragados por las Naciones
Unidas;

IV

ARREGLOS PROVISIONALES

PARA EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL YUTE

Decide que, en el caso de que las consignaciones
aprobadas en el presente período de sesiones como
adelanto al Consejo Internacional del Yute no se nece
siten en 1983 o se utilicen sólo parcialmente, todo
saldo no comprometido que quede al final del bienio
1982-1983 se tratará de conformidad con lo dispuesto
en el inciso d) del párrafo 5.2 y en los párrafos 4.3 y
4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas,
y que no se aplicarán a ese saldo las disposiciones
de la resolución 36/116 B de 10 de diciembre de 1981
de la Asamblea General;

V

LAS COMUNICACIONES EN EL SISTEMA
DE LAS NACIONES UNIDAS

Toma nota con reconocimiento del informe de la
Dependencia Común de Inspecció.n titulado "Las
comunicaciones en el sistema de las Naciones Uni
das"97, de las observaciones al respecto del Secretario
General 9K y del Comité Administrativo de Coordi-

o; A/C.5/37/18 y Corr.!.
06 Documelltos (~fi"¡a¡".\ de /a Asamblel/ General. (flgl'slmo

séptimo pcríodo de s<,úolles. {Juin/a Comisián, 22a. sesión, párr. 61_
07 Véase A/37/372.
q" A/37/372/Add. L aneXll
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nación99 , así como del informe oral conexo de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto lOo ;

VI

CENTRO INTERNACIONAL
DE CÁLCULOS ELECTRÓNICOS

Aprueba el proyecto de presupuesto del Centro
Internacional de Cálculos Electrónicos para 1983, por
la suma de 5.580.200 dólares, que figura en el informe
del Secretario General'°l;

VII

SERVICIOS DE SECRETARÍA INTERORGANIZACIONALES
PARA SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Aprueba la propuesta del Comité Administrativo de
Coordinación, formulada en su tercer período ordi
nario de sesiones de 1982, de que en 1983 se conti
núen los servicios de secretaría organizacionales para
sistemas de información en el mismo nivel real previsto
en el presupuesto para la secretaría de la Junta Inter
organizacional para Sistemas de Información para el
bienio 1980-1981;

VIII

UTILIZACIÓN DE EXPERTOS Y CONSULTORES
EN LAS NACIONES UNIDAS

1. Toma nota del informe de la Dependencia
Común de Inspección102, de las observaciones del
Secretario General al respecto lOJ y del informe conexo
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuestol04 ;

2. Pide al Secretario General que incluya en sus
futuros informes sobre expertos y consultores infor
mación detallada del empleo de ex funcionarios o
ex funcionarias, incluyendo la fecha de su separación
de las Naciones Unidas, el período de empleo con
posterioridad a la separación y la remuneración pagada
al ex funcionario o ex funcionaria;

3. Decide que, como medida provisional, ningún
ex funcionario o ex funcionaria que reciba una pensión
de la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas percibirá con cargo a fondos de las
Naciones Unidas, del presupuesto ordinario o de
recursos extrapresupuestarios, emolumentos por una
suma total superior a 12.000 dólares de los Estados
Unidos en un año civil por trabajos que realice en
virtud de un contrato o de un acuerdo de servicios
especiales;

4. Decide además examinar la situación en su
trigésimo noveno período de sesiones, a la luz de la
información adicional que suministre el Secretario

99 A/37/372/Add.2, anexo.
lOO Documentos Oficiales de la A.wmblea General. trtgewno

séptimo período de sesiones. Quinta Comisión, 39a. sesión, párrs. 7
y 8.

101 A/C.5/37/40.
102 Véase A/37/358 y Corr.2.
103 A/37/358/Add.l. anexo.
104 A/37/684.

General en cumplimiento de la petición que figura en
el párrafo 2 supra ;

IX

LOCALES DI- LAS NACIONES UNIDAS EN NAIROIlI

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre los locales de las Naciones Unidas en Nai
robi 1oS y del informe conexo de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de PresupuestolOI>

2. Aprueba las propuestas del Secretario General
descritas en los párrafos 24 y 27 de su informe, con
sujeción a las condiciones expuestas en el párrafo 10
del informe de la Comisión Consultiva;

x

SERVICIOS COMUNES EN LOS LOCALES
DE LAS NACIONES UNIDAS EN NAIROBI

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre los servicios comunes en los locales de las Na·
ciones Unidas en Nairobi 107 y del informe conexo de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos ~

de Presupuesto 108;

2. Hace suyas las observaciones y recomenda·
ciones de la Comisión Consultiva contenidas en los
párrafos 15 y 16 de su informe;

XI

CAPACIDAD DE LOS LOCALES DE CONFERENCIAS DI
LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA AFRICA EN ADDIs
ABEBA

Toma nota del informe del Secretario General
sobre la capacidad de los locales de conferencias de
la Comisión Económica para Africa en Addis Abeba lO"

y del informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto I 10;

XII

CAMBIOS EN EL NIVEL SUPERIOR DE LA SECRETARL\

Aprueha, con efecto desde el 10 de enero de 1983

a) La reclasificación en la categoría de Secretario
General Adjunto de los puestos de:

i) Director General de la Oficina de las Nacionc'
Unidas en Viena;

ii) Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente;

10' A/C.5/37/66.
106 Documento.l· Ofidale.l· dc la A.mm/>/"a (¡cnNal. tril(ésil/lo

séptimo período dc ·sesiones. Suplemento No. 7A (AIJ7/7/Add.l
a 24), documento A/37/7/Add.l7. secc. A.

107 A/C.5/37/49.
108 Documento.1 Ofidales dc la Asam/>/ca Genel'lll, tril(ésilll"

séptimo período dc sesiones. Supll'lnento No. 7.1 (A/.H/7/Add I
a 24), documento A/37/7/Add.17. secc. B.

109 A/C.5/37/67.
110 Documellto.1 (Niciales de la A.wlllh!el/ Gcneral, rrigésilllo

léptilllo período de sesiones. SUplClllcllto No. 7A (A/37/7/Add I
a 24), documento A/37/7/Add.l!l.
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b) La reclasificación en la categoría de Subsecre
tario General de los puestos de:

i) Jefe del Centro contra el Apartheid del Departa
mento de Asuntos Políticos y de Asuntos del
Consejo de Seguridad;

ii) Jefe del Centro de Derechos Humanos;

XIII

CLASIFICACiÓN DE LOS PUESTOS Y PROMOCiÓN DE
LAS PERSPECTIVAS DE CARRERA DEL PERSONAL DE
IDIOMAS

Toma nota del informe del Secretario General sobre
la clasificación de los puestos y la promoción de las
perspectivas de carrera del personal de idiomas 111 ;

XIV

SUBSIDIO DE EDUCACiÓN PARA ALGUNOS FUNCIONA
RIOS A JORNADA COMPLETA QUE NO SON MIEMBROS
DE LA SECRETARÍA

1. Toma nota de las oplOlones expresadas por
los Estados Miembros sobre la cuestión del subsidio
de educación para algunos funcionarios a jornada
completa que no son miembros de la Secretaría;

2. Decide considerar esa cuestión en el marco de
un examen general de la remuneración y otras condi
ciones de servicio de los funcionarios a jornada com
pleta que no son miembros de la Secretaría;

3. Decide asimismo que se realizará ese examen
en su trigésimo octavo período de sesiones sobre la
base de un informe del Secretario General;

XV

SITUACiÓN CONTRACTUAL DE LOS PROFESORES
DE IDIOMAS

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la situación contractual de los profesores de
idiomas en la Sede, en Ginebra, Viena, Nairobi y en
las sedes de comisiones regionales 112, Y del informe
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto!!3;

2. Adopta, en forma provisional, las recomenda
ciones formuladas por la Comisión Consultiva en su
informe;

3. Decide examinar detenidamente la cuestión de
la situación contractual de los profesores de idiomas
en su trigésimo octavo período de sesiones, sobre la
base de un informe actualizado que presentará el Secre
tario General.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

111 A/C.5/37/65/Add.2 y Corr."
112 A/C.5/37/63.
,1) Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo

séptimo período de sesiones. Suplemento No. 7A (A/37/7/Add.l
a 24), documento N37/7/Add.24.

37/238. Examen de la financiación de los gastos admi
nistrativos de la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General.

Habiendo considerado el informe del Secretario
General sobre el examen de la financiación de los
gastos administrativos de la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados!!4
y el informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto 115 ,

I. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Hace suya la opinión de la Comisión Consul

tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de
que las decisiones sobre las propuestas del Secretario
General respecto de la transferencia de puestos se
consideren individualmente en el contexto de sus
proyectos de presupuesto por programas para el bienio
1984-1985 yen los de bienios subsiguientes;

3. Expresa su conformidad con los demás comen
tarios y observaciones hechos por la Comisión Con
sultiva en su informe.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

37/239. Informe del Comité de Expertos Gubernamen
tales encargado de evaluar la estructura actual
de la Secretaría en los sectores de administra
ción, finanzas y personal

La Asamblea General
1. Toma nota con reconocimiento del informe

final del Comité de Expertos Gubernamentales encar
gado de evaluar la estructura actual de la Secretaría
en los sectores de administración, finanzas y per
sonal 11b

,

2. Encomia el informe del Comité al Secretario
General;

3. Pide al Secretario General que, en su estudio
de la estructura administrativa de la Secretaría y en
su presente examen de la descentralización del pro
ceso de adopción de decisiones en cuestiones admi
nistrativas mencionado en el párrafo 25 yen el anexo 1,
párrafo 15, del informe del Comité, tenga en cuenta las
sugerencias a que se hace especial referencia en el
párrafo 39 del informe del Comité y las opiniones de
la Quinta Comisión al respecto;

4. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo noveno período de
sesiones, en el contexto del presupuesto por programas
para el bienio 1984-1985, un informe sobre los pro
blemas principales identificados por el Comité,
incluyendo cambios que considere apropiados en la
estructura administrativa.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

114 A/C.5/37/1 y Corr."
115 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

séptimo período de sesiones. Suplemento No. 7A (A/37/7/Add.1
a 27), documento A/37/7/Add.3.

116 Ibid .. Suplemento No. 44 (A/37/44).
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37/140. Reglamento de gastos de viaje y dietas de la
Corte Internacional de Justicia

La Asamblea Genera/,

Recordando su resolución 85 (1) de 11 de diciembre
de 1946,

Aprueba el Reglamento de gastos de viaje y dietas
de la Corte Internacional de Justicia contenido en el
anexo a la presente resolución, en su forma revisada.

114a. sesión plenaria
2/ de diciembre de 1982

ANEXO

Reglamento de gastos de viaje y dietas
de la Corte Internacional de Justicia

Artículo I

GASTOS DE VIAJE

1. Las Naciones Unidas pagarán, con sujeclOn a las condi
ciones fijadas en este reglamento, los gastos de viaje que efectúen
necesariamente los miembros de la Corte Internacional de Jus
ticia en los vil\ies debidamente autorizados que realicen. Se con
siderarán como viajes debidamente autorizados los siguientes:

a) Los que realicen un miembro de la Corte y un pariente
cercano que resida con él para asistir a sesiones en la sede de la
Corte;

b) Los que realicen un miembro de la Corte y un pariente cercano
que resida con él para asistir a sesiones que se celebren en un
lugar distinto de la sede de la Corte;

e) Para el Presidente de la Corte, quien, en virtud del Artículo 22
del Estatuto de la Corte, debe residir en la sede de la Corte:

i) Cuando sea elegido Presidente, un viaje desde su domicilio
hasta la sede de la Corte, en relación con todo cambio de
residencia;

ii) En el año civil siguiente al de su elección como Presidente,
un vil\ie de ida y vuelta entre la sede de la Corte y el domi
cilio que tuviera en el momento de la elección;

iii) Al término de su mandato como Presidente, un viaje desde
la sede de la Corte hasta el domicilio que tuviera en el mo
mento de su elección a dicho cargo, o hasta cualquier otro
lugar, siempre que el precio de este viaje no sea mayor;

Cuando el cónyuge o los hijos a cargo del Presidente residan con
él en la sede de la Corte, las Naciones Unidas reembolsarán los
gastos 4e los vil\ies que esas personas realicen en conjunción con
lo previsto en los apartados i), ii) y iii) supra;

d) Sin ,eljuicio de lo dispuesto en el inciso a) supra, para un
miembro de la Corte que no sea su Presidente y que establezca
su residencia en la sede de la Corte en cumplimiento del Articulo 23
del Estatuto de la Corte, únicamente:

i) Con ocasión de su nombramiento, un viaje de su domicilio
hasta la sede de la Corte, en relación con su cambio de resi
dencia;

ii) Cada dos años a partir del año civil siguiente al de su nom
bramiento, un vil\ie de ida y vuelta entre la sede de la Corte
y el domicilio que tuviera en el momento del nombramiento;

iii) Al término del desempeño de su cargo, un viaje desde la
sede de la Corte hasta el domicilio que tuviera en el momento
de su nombramiento, o hasta cualquier otro lugar, siempre
que el precio de este viaje no sea mayor que el del viaje
hasta el domicilio que tuviera en el momento de su nombra
miento;

Cuando el cónyuge o los hijos a cargo de un miembro de la Corte
residan <;on él en la sede de la Corte, las Nacion~s Unidas reem
bolsarán los gastos de los viajes que esas personas realicen en
col\iunción con lo previsto en los apartados i), ii) y iii) del presente
inciso;

iv) Todo viaje realizado con arreglo al inciso b) supra;

e) Los viajes que realice un magistrado designado especialmente
con arreglo al Artículo 31 del Estatuto de la Corte y un pariente
cercano que resida con él, de conformidad con los incisos a) y b)
supra. cuando el Presidente certifique que la presencia del magis
trado es necesaria para desempeñar funciones oficiales;

j) Otros viajes de carácter oficial. realizados con autorización
del Presidente.

2_ En todos los casos, los gastos de viaje que pagarán las
Naciones Unidas comprenderán los de viajes efectivamente reali
zados, con sujeción a los limites máximos que se indican a conti
nuación:

a) Los gastos de viajes que pagarán las Naciones Unidas com
prenderán los de servicio de primera clase así como los gastos
incidentales corrientes, como taxi de la estación. El precio del
transporte de equipl\ie que exceda del peso o el tamaño regla
mentarios incluidos por las compañías de transporte en el precio
del pasaje no se aceptará como gasto de viaje a menos que dicho
exceso sea necesario por razones oficiales;

b) Los viajes se harán por avión, ferrocarril, automóvil pri
vado o cualquier otro medio de transporte autorizado por el Pre
sidente de la Corte por razones especiales;

el Todos los viajes se harán por la ruta más directa; podrán
también permitirse otros por rutas diferentes con autorización
escrita del Presidente cuando se establezca satisfactoriamente la
necesidad oficial de hacerlo así, pero en los demás casos, los
gastos de viaje y dietas que se paguen no habrán de exceder las
cantidades que deberían haberse pagado si se hubiese efectuado
el viaje por la ruta más directa.

Artículo 2

DIETAS

l. Se pagarán dietas a los miembros de la Corte mientras se
hallen en viaje oficial con arreglo al inciso b), a los apartados i) y
iii) del inciso e), a los apartados i), iii) y iv) del inciso d), y al
inciso f) del párrafo I del artículo I de este reglamento. Se consi
derará que las dietas cubren todos los gastos de comidas, habi
tación y propinas y demás gastos personales.

2. Las dietas se pagarán en las mismas condiciones que las
dietas corrientes aplicables a los funcionarios de la Secretaría de
las Naciones Unidas, y a la misma tasa aumentada en un 40%, pero
el Presidente de la Corte podrá reducir esta tasa cuando un go
bierno huésped suministre alojamiento o comidas. Por regla
general, las dietas se pagarán en moneda local.

3. Si el Presidente u otro miembro de la Corte, al realizar un
viaje oficial con arreglo a los incisos c) o d) del párrafo I del ar
tículo I de este reglamento, va acompañado de su cónyuge y/o de
hijos a su cargo, se pagará por cada una de estas personas una
dieta equivalente a la mitad de la correspondiente al Presidente
o miembro de que se trate en relación con ese viaje; si las per
sonas a su cargo viajan solas en un viaje autorizado, se pagará
el importe total de la dieta por una sola persona adulta y la mitad
de ese importe por cada una de las demás personas a su cargo_

Artículo 3

GASTOS DE MUDANZA E INSTALACIÓN

1. El Presidente de la Corte, quien, en virtud del Artículo 22
del Estatuto de la Corte, debe residir en la sede de la Corte, y
todo otro miembro de la Corte que en cumplimiento del Artículo 23
del Estatuto establezca su residencia en la sede de la Corte tendrán
derecho:

a) En conjunción con lo dispuesto en el apartado i) del inciso el
o d) del párrafo I del artículo I de este reglamento:

i) Al pago de los gastos totales de mudanza de enseres domés
ticos y objetos personales a la sede de la Corte desde el
domicilio que tuviera en el momento del nombramiento (o
cualquier otro país que no sea el de la sede de la Corte, si
ello supone un gasto menor);
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Artículo 4

Artículo 6

Artículo 5

APLICABILIDAD

PRESENTACIÓN y PAGO DE CUENTAS

GASTOS DE VIAJE Y DIETAS DEL SECRETARIO

Este Reglamento entrará en vigor ellO de enero de 1983.

37/241. Organización y métodos respecto de viajes
oficiales

Las disposiciones relativas a gastos de viaje y dietas aplicables
al Secretario de la Corte serán las que figuran en el Reglamento
del Personal de las Naciones Unidas para funcionarios de categoría
comparable, con sujeción a las disposiciones que autorice el Pre
sidente de la Corte.

Después de completado un viaje o una mudanza, deberá pre
sentarse lo antes posible una cuenta detallada de gastos para res
paldar toda solicitud de reembolso de gastos de viaje o de PillO de
dietas. Dichas cuentas deberán comprender todos los gastos que
se hayan efectuado, excepto los que estén comprendidos en las
dietas, y todos los anticipos procedentes de cualquier fuente de
las Naciones Unidas, y deben en lo posible ser respaldadas por
comprobantes que indiquen el servicio con el que se relaciona el
PIllO. Todos los gastos deberán expresarse en la moneda en que se
hayan hecho efectivos y se deberá certificar que fueron hechos
necesaria y exclusivamente en el desempeño de funciones oficia
les de la Corte. No se hará ningún reembolso sin la autorización
escrita del Presidente de la Corte, refrendada por el Secretario.

ii) Al pa¡o de una suma equivalente al subsidio de instalación conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi-
previsto para los funcionarios de categoría superior de la nistrativos y de Presupuesto!!9;
Secretaría de las Naciones Unidas; ,

2. Expresa su conformidad con la recomendacion
b) En co!\iunción con lo dispuesto en el apartado iii) del inciso e) de la Dependencia Común de Inspecciól} de que las

o á) del párrafo 1 del artículo l de este reglamento: Naciones Unidas seleccionen una agencia de viajes
Al PillO de los gastos totales de mudanza de enseres domésticos comercial mediante un arreglo de agencia interna o
y objetos personales de la sede de la Corte hasta el domicilio de otro tipo, recurriendo a licitaciones competitivas
que tuviera en el momento del nombramiento (o cualquier otro . . al ad d
país donde el funcionario decida establecer su residencia, si ello internacionales ampltas a mterv os ecua os;
supone un gasto menor). 3. Expresa su conformidad con las recomenda-
2. En el caso de los demás miembros de la Corte. el Presidente ciones de la Dependencia Común de Inspección de

podrá autorizar: que el Secretario General celebre negociaciones con las
a) El reembolso de gastos razonables de mudanza parcial de líneas aéreas o con los gobiernos interesados que patro-

enseres domésticos y objetos personales entre el domicilio prin- cinen líneas aéreas para obtener descuentos en los
cipal y la sede de la Corte, cuando el funcionario se hace cargo de países donde ello esté permitido o para atenuar las
su puesto y con ocasión de su separación del servicio; condiciones que constituyen un obstáculo para la

b) El PillO de una suma que no exceda de la mitad del subsidio obtención de las tarifas más económicas;
de instalación previsto para los funcionarios de categoría superior
de la Secretaría de las Naciones Unidas. 4. Exhorta al Secretario General a que mantenga

en examen la posibilidad de establecer una agencia
de viajes de las Naciones Unidas y que informe en
consecuencia a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones;

5. Exhorta al Secretario General a que estudie la
posibilidad de establecer arreglos de agencia interna
para las oficinas de las Naciones Unidas en lugares
de destino que no sean Nueva York;

6. Reafirma su resolución 32/198, en la que dispone
que los gastos de viaje se limitarán al plan de tarifas
aéreas más económico, teniendo en cuenta el carácter
de la misión y las condiciones de viaje; .

7. Exhorta al Secretario General a que continúe
examinando la posible aplicación de las recomenda
ciones de la Dependencia Común de Inspección sobre
procedimientos respecto de viajes;

8. Apoya la intención del Secretario General de
compatir su experiencia en el mejoramiento de los
arreglos de viajes con los demás miembros del Comité
Administrativo de Coordinación y expresa la espe
ranza de que esos intercambios conduzcan a la adop
ción de un enfoque coordinado de los arreglos de viaje
por las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, como ha propuesto la Dependencia Común
de Inspección;

9. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

/ /4a. sesión plenaria
2/ de diciembre de /982

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3198 (XXVIII) de
18 de diciembre de 1973, y 32/198 de 21 de diciembre
de 1977, sobre las condiciones de viaje del personal
de las Naciones Unidas en comisión de servicio y de
los miembros de órganos y órganos subsidiarios de las
Naciones Unidas,

l. Toma nota del informe de la Dependencia
Común de Inspección sobre organización y métodos
respecto de viajes oficiales!!?, de las observaciones
del Secretario General al respecto!!8 y del informe

1\7 Véase A/37/357 y Corr.!.
1\1 A/37/357/Add.1.

37/242. Examen especial del programa de trabajo en
curso de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 36/239 de 18 de diciembre
de 1981, sobre el examen especial del programa de
trabajo en curso de las Naciones l!nidas,

Habiendo examinado los informes del Secretario
GeneraP20 y los informes de la Comisión Consultiva

119 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
séptimo período de sesione.s. Suplemento No. 7A (A/37/7/Add.l
a 24), documento A/37/7/Add.15.

120 A/36/658; A/C.5/37/51.
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en Asuntos Administrativos y de Presupuesto al res
pecto l21 , así como el informe del Comité del Programa
y de la Coordinación 122 ,

l. Hace suya la decisión del Secretario General de
eliminar o limitar las actividades enumeradas en las
categorías A y B, que figuran en su informe l23 ,

2. Pide al Secretario General que refiera la cate
goría D (actividades prescritas por mandatos legisla
tivos pero que el Secretario General considera de baja
prioridad y cuya eliminación o limitación deja librada
a la iniciativa de los Estados Miembros que deberán
presentar las propuestas del caso) a los órganos inter
gubernamentales competentes para que formulen sus
observaciones al respecto, de ser posible antes de que

121 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 7A (A/37/7/Add.1
a 24), documentos A/37/7/Add.1 y Add.14.

122 ¡bid., Suplemento No. 38 (A/37/38).
l2l AJeoS/37/S\.

la Asamblea General examine el proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1984-1985;

3. Pide al Secretario General que informe, en la
introducción al proyecto de presupuesto por pro
gramas para el bienio 1984-1985 y en las de bienios
posteriores, sobre las medidas concretas que ha adop
tado y las decisiones que tiene la intención de proponer
a la Asamblea General para eliminar o limitar las acti
vidades de baja prioridad;

4. Decide transmitir el informe del Secretario
General al Comité del Programa y de la Coordinación
en su 23° período de sesiones y solicitar al Comité
que examine dicho informe en el contexto de su exa
men de los aspectos del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1984-1985 relacionados con
los programas y formule recomendaciones al respecto
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982

37/243. Presupuesto por programas para el bienio 1982-1983

A

CONSIGNACIÓN REVISADA DE CRÉDITOS PARA EL BIENIO 1982-1983

La Asamblea General

Resuelve que para el bienio 1982-1983, la suma de 1.506.241.800 dólares de los Estados Unidos, consignada
en su resolución 36/240 A de 18 de diciembre de 1981. se reduzca en 33.280.100 dólares, como sigue:

Sección

1.

2.

3.

4.

TíTULO I. Determinación de políticas. di
rección y coordinación generales

Det~!minación de políticas, dirección y coordi-
naclon generales .

TOTAL DEL TÍTULO l

TÍTULO 11. Asuntos políticos y asuntos del
Consejo de Seguridad; actividades de mante
nimiento de la paz

Asuntos políticos y asuntos del Consejo de
Seguridad; actividades de mantenimiento de la
paz .

TOTAL DEL TÍTULO 11

TÍTULO III. Asuntos políticos. administración
fiduciaria y descolonización

Asuntos políticos, administración fiduciaria y
descolonización .

TOTAL DEL TÍTULO 111

TÍTULO IV. Actividades económicas, sociales
y humanitarias

Organos normativos (actividades económicas y
sociales) .

Suma consignada
en la resolución

36/240 A

34 175000
34 175000

72 862000
72 862 000

18774200
18774200

1 992400

Aumento o
(disminuciún)

(Dólares EE. VV.)

4674500
4674500

11464800
11 464 800

2332500
2332500

605 100

Crédito
revisado

38849500
38849500

84326800
84326800

21 106700
21 106 700

2 597 500
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Suma consignada
en la resolución

361240 A
Aumento o

(disminución)
Crédito
revisado

------------------------- ._-------------~-~-~---
(Dólares EE. VV.)

Sección

5A. Oficina del Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional .

5B. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desa-
rrollo .

6. Departamento de Asuntos Económicos y So-
ciales Internacionales .

7. Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo .

8. Oficina de Servicios de la Secretaría para Cues-
tiones Económicas y Sociales .

9. Empresas transnacionales .
10. Comisión Económica para Europa .

11. Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico .

12. Comisión Económica para América Latina .

13. Comisión Económica para Africa .
14. Comisión Económica para Asia Occidental .
15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-

mercio y Desarrollo .

16. Centro de Comercio Internacional " .
17. Organización de las Naciones Unidas para el

Desarrollo Industrial .

18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente .

19. Centro de las Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (Hábitat) .

20. Fiscalización internacional de drogas .

21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados " .

22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre .

23. Derechos humanos .
24. Programa ordinario de cooperación técnica .

TOTAL DEL TÍTULO IV

TÍTULO V. Justicia y Derecho internacionales

25. Corte Internacional de Justicia .

26. Actividades jurídicas .
TOTAL DEL TÍTULO V

3228900

3658 100

44112100

16030300

3232500
9029700

26 178800

28 166 400

60 365300

35945700
16 283 100

57 168 800
9246200

72 942 200

10 235 400

8312200

6 141 600

30270700

5 136700
10 517 300

30995400
489 189800

8675300

13 145900
21 821 200

51 600

(42 500)

(442400)

(383000)

(32000)
(29400)

(2429600)

989300
(15502300)

1 356800
3219400

(4757 100)
(952500)

(1 159800)

1 169 200

819 100

(260600)

(1 330800)

(280500)

272 300
(151 500)

(19271200)

281400

(84 100)
197300

3280500

3615600

43669700

15647300

3200 500

9000300
23749200

29 155700

44 863000

37302500
19502500

52411 700
8293700

71 782400

11404600

9 131 300

5881000

28939900

4856200
10 789 600

30843900
469918600

8956700

13 061 800
22018500

27.

28.
29.

TÍTULO VI. Información pública

Información pública .
TOTAL DEL TÍTULO VI

TíTULO VII. Servicios de apoyo comunes

Administración y gestión .

Servicios de conferencias y de biblioteca .
TOTAL DEL TÍTULO VII

63 156 100--_._._----
63 156 100

274557900

247970300
522528200

1478900
1478900

(8779400)

(2746 800)
(11 526200)

64 635 000
64 635 000

265778500

245223500
511 002000
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Suma consignada
en la resolución

36/240 A
Aumento o

(disminución)
Crédito
revisado

Sección

30.

31.

32.

TíTULO VIII. Gastos especiales

Emisión de bonos de las Naciones Unidas
TOTAL DEL TÍTULO VIII

TíTULO IX. Contribuciones del personal
Contribuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO IX

TíTULO X. Gastos de capital

Construcción, reforma, mejoras y trabajos im-
portantes de conservación de locales .

TOTAL DEL TÍTULO X
TOTAL GENERAL

17220300
17220300

229525500
229525500

36989500
36989500

1506 241 800

(Dólares EE. VV.)

(21 723 000)
(21 723000)

(907700)
(907700)

(33280 100)

17220300
17220300

207802500
207802500

36081800
36081800

1472 961 700

/ /4a. sesión plenaria
2/ de diciembre de /982

B

PRESUPUESTO REVISADO DE INGRESOS PARA EL BIENIO 1982-1983

La Asamblea General

Resuelve que para el bienio 1982-1983, el presupuesto de ingresos de 284.553.000 dólares de los Estados
Unidos aprobado en su resolución 36/240 B de 18 de diciembre de 1981 se reduzca en 27.493.100 dólares, como
sigue:

Sección (ingresos)

TíTULO I. Ingresos por concepto de contribu
ciones del personal

1. Ingresos por concepto de contribuciones del
personal .

TOTAL DEL TÍTULO I

Suma aprobada
en la resolución

36/240 B

233396 800
233396 800

Aumento o
(disminución)

(Dólares EE. VV.)

(22273000)
(22273000)

Cálculo
revisado

211 123 800
211 123 800

2.
3.

TíTULO 11. Otros ingresos

Ingresos generales .

Actividades que producen ingresos .
TOTAL DEL TÍTULO 11

TOTAL GENERAL

33871 600

17284600
51 156200

284 553000

(1 677 100)

(3543 000)
(5220 100)

(27493 100)

32 194 500

13 741 600
45936 100

257059900

/ /4a. sesión plenaria
2/ de diciembre de /982
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FINANCIACiÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL AÑO 1983

La Asamblea General

Resuelve que, para el año 1983:
1. Las consignaciones presupuestarias por un total de 719.840.800 dólares de los Estados Unidos, inte

gradas por 753.120.900 dólares, suma que es la mitad de las consignaciones aprobadas inicialmente para el
bienio 1982-1983 de conformidad con la resolución 36/240 A de 18 de diciembre de 1981 de la Asamblea General
menos 33.280.100 dólares, que corresponden a la reducción de las consignaciones aprobadas durante el trigé
simo séptimo período de sesiones en la resolución A supra, sean financiadas de conformidad con los párrafos
5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas en la forma siguiente:

a) 20.358.000 dólares, cantidad compuesta por 25.578.100 dólares, que es la mitad de los ingresos calcu
lados distintos de las contribuciones del personal aprobados para el bienio 1982-1983 en la resolución 36/240 B
de 18 de diciembre de 1981, menos 5.220.100 dólares, cifra que corresponde a la reducción calculada de los
ingresos distintos de las contribuciones del personal aprobados en la resolución B supra;

b) 200.391 dólares, que son las cuotas de los nuevos Estados Miembros para 1981 y 1982;
e) 13.%7.320 dólares, que es el saldo de la cuenta de superávit al 31 de diciembre de 1981;
d) 685.315.089 dólares, que son las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidad con la

resolución 37/125 A de 17 de diciembre de 1982 de la Asamblea General, relativa a la escala de cuotas para
los años 1983, 1984 Y 1985;

2. Se descuente de la cuota de los Estados Miembros, de conformidad con lo dispuesto en la resolución
973 (X) de 15 de diciembre de 1955 de la Asamblea General, su participación respectiva en el Fondo de Nive
lación de Impuestos, por un total de 96.967.300 dólares, integrado por:

a) 116.698.400 dólares, que es la mitad de los ingresos calculados por concepto de contribuciones del per
sonal aprobados en la resolución 36/240 B;

b) Menos 22.273.000 dólares, que corresponden a la reducción estimada de los ingresos por concepto de
contribuciones del personal aprobados en la resolución B supra;

e) Más 2.541.900 dólares, que es el aumento de los ingresos efectivos por concepto de contribuciones del
personal con respecto a los cálculos revisados para el bienio 1980-1981, aprobados en la resolución 36/234 B
de 18 de diciembre de 1981.

114a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1982
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37/10. Declaración de Manila sobre el Arreglo PacÍ
fico de Controversias Internacionales2

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Arreglo
pacífico de controversias entre Estados",

Recordando sus resoluciones 34/102 de 14 de diciem
bre de 1979, 35/160 de 15 de diciembre de 1980 y
36/11Ode 10 de diciembre de 1981,

Reafirmando la necesidad de hacer los mayores
esfuerzos posibles para arreglar exclusivamente
por medios pacíficos todo conflicto y controversia
entre Estados y evitar las acciones militares y las
hostilidades, que no pueden sino hacer más difícil
la solución de dichos conflictos y controversias,

Considerando que la cuestión del arreglo pacífico
de controversias debe constituir uno de los princi
pales temas de interés de los Estados y de las Naciones
Unidas y que deben proseguir los esfuerzos para forta
lecer el proceso de arreglo pacífico de controversias,

Convencida de que la aprobación de la Declara
ción de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Contro
versias Internacionales acrecentaría la observancia
del principio del arreglo pacífico de controversias
en las relaciones entre Estados y contribuiría a eliminar
el peligro de que se recurra a la fuerza o a la amenaza
del uso de la fuerza, a aflojar las tensiones interna
cionales, a promover una política de cooperación
y de paz y de respeto por la independencia y la sobe
ranía de todos los Estados, a fortalecer el papel de
las Naciones Unidas en la prevención yen el arreglo
pacífico de los conflictos y, por consiguiente, a forta
lecer la paz y la seguridad internacionales,

Teniendo en cuenta la necesidad de asegurar una
amplia.difusión del texto de la Declaración,

l. Aprueba la Declaración de Manila sobre el
Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales,
cuyo texto figura como anexo a la presente resolución;

2. Expresa su agradecimiento al Comité Especial
de la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci
miento del papel de la Organización por su importante
contribución a la elaboración del texto de la Decla
ración;

3. Pide al Secretario General que informe a los
gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de organismos especializados, al
Consejo de Seguridad y a la Corte Internacional de
Justicia de la aprobación de la Declaración;

4. Insta a que se hagan todos los esfuerzos posi
bles para que la Declaración se difunda ampliamente
y se observe y aplique plenamente.

68a. sesiún plenuria
15 de noviemhre de 1982

ANEXO

Declaración de Manila subre el Arreglo Pacífico
de Controversias Internacionales

La A~'amblea Gt'neral,

Reafirmando el principio de 1<1 Carta de las Naciones Unidas de
que todos los Estados arreglarán sus controversi<ls internacionales

, Véase también sccc. X.B.!!, decisión 37/407.

por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro ni
la paz y la seguridad internacionales ni la justicia,

Consciente de que la Carta de las Naciones Unidas contiene los
medios y un marco esencial para el arreglo pacífico de las contro
versias internacionales cuya continuación pueda poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,

Reconodendo el importante papel de las Naciones Unida.s y la
necesidad de aumentar su eficacia en el arreglo pacífico de las
controversias internacionales y el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, con arreglo a los principios de la justicia
y del derecho internacional, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas,

Reafirmando el principio de la Carta de las Naciones Unidas de
que todos los Estados, en sus relaciones internacionales, se absten
drán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cual
quier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones
Unidas,

Reiterando que ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho
a intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo,
en los asuntos internos o externos de ningún otro Estado,

Reafirmando la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la coope
ración entre los Est<ldos de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas"

Teniendo en cuenta la importancia de mantener y fortalecer la
paz y la seguridad internacionales y de fomentar el desarrollo de
relaciones de amistad entre los Estados independientemente de
sus sistemas políticos, económicos y sociales o de su nivel de desa
rrollo económico,

Reafirmando el principio de la igualdad de derechos y de la
libre determinación de los pueblos, consagrado en la Carta de las
Naciones Unidas y enunciado en la Declaración sobre los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y en otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea General,

Subrayando la necesidad de que todos los Estados desistan de
recurrir a medios violentos que priven a los pueblos, en particular
a los pueblos que están bajo regímenes coloniales y racistas u otras
formas de dominación extranjera, de su derecho inalienable a la
libre determinación, la libertad y la independencia, enunciado en la
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes
<1 las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes los instrumentos internacionales existentes,
así como los respectivos principios y normas relativos al arreglo
pacífico de las controversias internacionales, incluido el agota
miento de los recursos de la jurisdicción interna siempre que sea
aplicable,

Decidida a fomentar la cooperación internacional en el campo
político y a impulsar el desarrollo progresivo del derecho interna
cional y su codificación, especialmente en relación con el arreglo
pacífico de las controversias internacionales.

Declara solemnemente:

l. Todos los Estados obrarán de buena fe y de conformidad
con los propósitos y principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas con miras a evitar controversias entre ellos que
puedan afectar a las relaciones amistosas entre los Estados,
contribuyendo de tal modo al mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales. Convivirán en paz como buenos veci
nos y se esforzarán por adoptar medidas efectivas para fortalecer
la paz y la seguridad intern<lcionales.

2. Todos los Estados arreglarán sus controversias interna
cionales exclusivamente por medios pacíficos de tal manera que
no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales
ni la justicia.

, Resolución 2625 (XXV), anexo.
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3. El arreglo de las controversias internacionales se basará
en la igualdad soberana de los Estados y se hará según el principio
de la libre elección de los medios de conformidad con las obliga
ciones contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas
y con los principios de la justicia y el derecho internacional.
El recurso a un procedimiento de arreglo aceptado libremente por
los Estados, o la aceptación de tal procedimiento, con respecto
a las controversias existentes o futuras en que sean partes, no se
considerará incompatible con la igualdad soberana de los Estados.

4. Los Estados partes en una controversia seguirán obser
vando en sus relaciones mutuas sus obligaciones de acuerdo con
los principios fundamentales de derecho internacional relativos
a la soberanía, la independencia y la integridad territorial de los
Estados y con otros principios y normas generalmente reconocidos
de derecho internacional contemporáneo.

s. Los Estados procurarán, de buena fe y con un espíritu de
cooperación, el arreglo pronto y equitativo de sus controversias
internacionales por cualquiera de los medios siguientes: la nego
ciación, la investigación, la mediación, la conciliación, el arbi
t~e, el arreglo judicial, el recurso a acuerdos u organismos
regionales u otros medios pacíficos que ellos mismos elijan,
incluidos los buenos oficios. Al procurar llegar a ese arreglo, las
partes convendrán en valerse de los medios pacíficos que resulten
adecuados a las circunstancias y a la naturaleza de la contro
versia.

6. Los Estados partes en acuerdos u organismos regionales
harán cuanto esté a su alcance por lograr el arreglo pacífico de
sus controversias locales mediante dichos acuerdos u organismos
regionales antes de someterlas al Consejo de Seguridad. Esto no
impide a los Estados llevar cualquier controversia a la atención
del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General, con arreglo
a la Carta de las Naciones Unidas.

7. En caso de que las partes en una controversia no lleguen
prontamente a una solución recurriendo a cualquiera de los
medios de arreglo anteriormente mencionados, las partes segui
rán buscando una solución pacífica y celebrarán de inmediato
consultas sobre medios mutuamente convenidos de resolver
pacíficamente la controversia. Si las partes no logran solucionar
por ninguno de los medios anteriormente mencionados una contro
versia cuya continuación pueda poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales, someterán la contro
versia al Consejo de Seguridad, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y sin perjuicio de las funciones y los poderes
del Consejo establecidos en las disposiciones pertinentes del
Capítulo VI de la Carta.

S. Los Estados partes en una controversia internacional,
así como otros Estados, se abstendrán de adoptar cualquier
medida que pueda agravar la situación hasta el punto de poner
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y haga así más dificil o impida el arreglo pacífico de la
controversia, y a este respecto actuarán de conformidad con los
propósitos y principios de las Naciones Unidas.

9. Los Estados deberían considerar la posibilidad de concertar
entre eUos acuerdos sobre el arreglo pacífico de las controversias.
Deberían también incluir, según correspondiera, en los acuerdos
bilaterales y las convenciones multilaterales que concertasen, dis
posiciones eficaces para el arreglo pacífico de las controversias
a que pudiesen dar lugar la interpretación o la aplicación de tales
instrumentos.

lO. Los Estados, sin peIjuicio del derecho de libre elección de
los medios, deberían tener presente que las negociaciones directas
son un medio flexible y eficaz de arreglo pacífico de sus controver
sias. Cuando opten por las negociaciones directas, los Estados
deberían negociar efectivamente a fin de llegar a un pronto arreglo
aceptable para las partes. Los Estados deberían estar dispuestos
asimismo a procurar el arreglo de sus controversias por los otros
medios mencionados en la presente Declaración.

11. Los Estados, de conformidad con el derecho internacional,
cumplirán de buena fe todas las disposiciones de los acuerdos
concertados por ellos para el arreglo de sus controversias.

12. A fin de facilitar el ejercicio por los pueblos interesados
del derecho a la libre determinación enunciado en la Declaración
sobre los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, las partes en
una controversia podrán tener la posibilidad, si así lo acuerdan y
según proceda, de recurrir a los procedimientos pertinentes
mencionados en la presente Declaración para el arreglo pacífico
de la controversia.

\3. Ni la existencia de una controversia ni el fracaso de un
procedimiento para el arreglo pacífico de una controversia será
motivo para que cualquiera de los Estados partes en tal contro
versia recurra a la fuerza o a la amenaza del uso de la fuerza.

11

l. Los Estados Miembros deberían utilizar plenamente las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, incluidos los
procedimientos y medios previstos en ella, en particular en el
Capítulo VI, acerca del arreglo pacífico de controversias.

2. Los Estados Miembros cumplirán de buena fe las obli¡a
ciones que han contraído en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas. Deberían, de conformidad con la Carta, cuando proceda,
tener debidamente en cuenta las recomendaciones del Consejo
de Seguridad relativas al arreglo pacífico de controversias.
Deberían también, de conformidad con la Carta, cuando proceda,
tener debidamente en cuenta las recomendaciones aprobadas por
la Asamblea General, con sujeción a lo dispuesto en los Ar
tículos 11 y 12 de la Carta, en la esfera del arreglo pacífico de
controversias.

3. Los Estados Miembros reafirman el importante papel atri
buido a la Asamblea General por la Carta de las Naciones Unidas
en la esfera del arreglo pacífico de controversias y subrayan la
necesidad de que la Asamblea General desempeñe eficazmente
sus funciones. En consecuencia, deberían:

a) Tener presente que la Asamblea General puede discutir
cualquier situación, sea cual fuere su origen, que a su juicio pueda
peIjudicar el bienestar general o las relaciones amistosas entre
naciones y, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 12 de la
Carta, recomendar medidas para su arreglo pacífico;

b) Considerar la conveniencia de hacer uso, cuando lojuz¡uen
oportuno, de la posibilidad de llevar a la atención de la Asamblea
General toda controversia o toda situación susceptible de conducir
a fricción internacional o dar origen a una controversia;

e) Considerar la posibilidad de utilizar, para el arreglo pacifico
de sus controversias, los órganos subsidiarios que establezca la
Asamblea General en el desempeño de sus funciones conforme a
la Carta;

d) Considerar, cuando sean partes en una controversia que haya
sido señalada a la atención de la Asamblea General, la posibilidad
de recurrir a las consultas en el marco de la Asamblea, con miras
a facilitar un pronto arreglo de su controversia.

4. Los Estados Miembros deberían fortalecer el papel primor
dial del Consejo de Seguridad de modo que pueda desempeñar
plena y eficazmente sus funciones, de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas, en la esfera del arreglo de controversias
o de toda situación cuya prolongación pueda poner en peli¡ro
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. A estos
efectos, deberían:

a) Tener plena conciencia de su obligación de someter al Con
sejo de Seguridad toda controversia de esa naturaleza en la que
sean partes, si no logran res<dverla por los medios indicados en
el Artículo 33 de la Carta;

b) Hacer mayor uso de la posibilidad de llevar a la atención del
Consejo de Seguridad toda controversia o situación que puedacon
ducir a fricción internacional o dar origen a una controversia;

e) Alentar al Consejo de Seguridad a hacer mayor uso de las
oportunidades previstas en la Carta a fin de examinar las contro
versias o situaciones cuya prolongación pueda poner en peli¡ro
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales;

d) Considerar la posibilidad de hacer mayor uso de la capacidad
del Consejo de Seguridad para la determinación de hechos de
conformidad con la Carta;

e) Alentar al Consejo de Seguridad a hacer un mayor uso, como
medio para promover el arreglo pacífico de controversias, de los
órganos subsidiarios que establezca en el desempeño de sus fun
ciones conforme a la Carta;
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j) Tener en cuenta que el Consejo de Seguridad puede, en
cualquier estado en que se encuentre una controversia de la
naturaleza de que trata el Artículo 33 de la Carta o una situación
de índole semejante, recomendar los procedimientos o métodos
de ajuste que sean apropiados;

g) Alentar al Consejo de Seguridad a que actúe sin demora, de
conformidad con sus funciones y atribuciones, especialmente en
los casos en que Ia.~ controversias internacionales se conviertan
en conflictos armados.

5. Los Estados deberían tener plenamente en cuenta la fun
ción de la Corte Internacional de Justicia, que es el órgano judicial
principal de las Naciones Unidas. Se señalan a su atención los
medios que ofrece la Corte Internacional de Justicia para la
solución de las controversias de orden jurídico, sobre todo desde
que se revisó el reglamento de la Corte.

Los Estados podrán encomendar la solución de sus diferencias
a otros tribunales en virtud de los acuerdos ya existentes o de los
que puedan concertarse en el futuro.

Los Estados deberían tener presente:

a) Que las controversias de orden jurídico, por regla general,
deben ser sometidas por las partes a la Corte Internacional de
Justicia, de conformidad con las disposiciones del Estatuto de la
Corte;

b) Que es conveniente que:

i) Consideren la posibilidad de incluir en los tratados, cuando
proceda, cláusulas en las que se disponga la presentación
a la Corte Internacional de Justicia de las controversias que
puedan surgir acerca de la interpretación o aplicación de
tales tratados;

• 4

ii) Estudien la posibilidad de optar, en el marco del libre ejer
cicio de su soberanía, por reconocer la jurisdicción obliga
toria de la Corte Internacional de Justicia, de conformidad
con el Artículo 36 de su Estatuto;

iü) Estudien la posibilidad de determinar los casos en que se
puede recurrir a la Corte Internacional de Justicia.

Los órganos de las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados deberían estudiar la conveniencia de aprovechar la posi
bilidad de solicitar opiniones consultivas de la Corte Internacional
de Justicia sobre las cuestiones jurídicas que sUljan dentro de la
esfera de sus actividades, siempre que estén debidamente autori
zados para ello.

El recurso·al arreglo judicial de las controversias jurídicas, en
particular su remisión a la Corte Internacional de Justicia, no
debería ser considerado un acto enemistoso entre los Estados.

(i. El Secretario General debería hacer uso pleno de las dispo
siciones de la Carta de las Naciones Unidas relativas a las funcio
nes que tiene encomendadas. El Secretario General podrá llamar la
atención del Consejo de Seguridad hacia cualquier asunto que en
su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Desempeñará las demás funciones que
le encomienden el Consejo de Seguridad o la Asamblea General.
Rendirá informes, a este respecto, al Consejo de Seguridad o a la
Asamblea Geneml, cuando éstos lo soliciten.

Insta a todos los Estados a que observen y promuevan de buena
fe las disposiciones de la presente Declaración en el arreglo pacífico
de sus controversias internacionales;

Declara que ninguna parte de la presente Declaración se inter
pretará en el sentido de que de alguna manem menoscaba las dispo
siciones pertinentes de la Carta o los derechos y obligaciones de
los Estados, o el alcance de las funciones y los poderes de los órganos
de las Naciones Unidas en virtud de la Carta, en particular los rela
tivos al arreglo pacífico de controversias;

Declara que nada de lo establecido en la presente Declaración
podrá perjudicar en forma alguna el derecho a la libre determina
ción, la libertad y la independencia, tal como se desprende de la
Carta, de los pueblos privados por la fuerza de ese derecho,
enunciado en la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la coope
ración entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas, en particular los pueblos que están bajo regímenes coloniales
y racistas u otms formas de dominación extranjera; ni el derecho

de esos pueblos a luchar con tal fin y pedir y recibir apoyo, de acuerdo
con los principios de la Carta y en conformidad con la Declaración
antes mencionada;

Destaca la necesidad, de conformidad con la Carta, de proseguir
los esfuerzos para fortalecer los procedimientos del arreglo pacífico
de controversias mediante la codificación y el desarrollo progresivo
del derecho internacional, cuando proceda, y mediante la mejom
de la eficacia de las Naciones Unidas en esta esfera.

37/11. Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Sucesión de Estados en materia de Bienes,
Archivos y Deudas de Estado

La Asamblea General,

Recordando que en su resolución 36/113 de 10 de
diciembre de 1981 decidió convocar una conferencia
de plenipotenciarios en 1983 para que examinara el
proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en
materia de bienes, archivos y deudas de Estado, apro
bado por la Comisión de Derecho Internacional en su
33° período de sesiones4 , e incorporara el resultado
de su labor en una convención internacional y en los
demás instrumentos que estimara convenientes,

Recordando además que en el párrafo 1 de la misma
resolución expresó su reconocimiento a la Comisión
de Derecho Internacional por su valiosa labor sobre la
cuestión de la sucesión de Estados en materia de
bienes, archivos y deudas de Estado, así como al Rela
tor Especial sobre el tema por su contribución a esa
labor,

Considerando que el proyecto de artículos aprobado
por la Comisión de Derecho Internacional en su
33° período de sesiones constituye una buena base
para la elaboración de una convención internacional
y de los demás instrumentos que convenga sobre la
cuestión de la sucesión de Estados en materia de
bienes, archivos y deudas de Estado,

Tomando nota del informe del Secretario General 5

que contiene los comentarios y observaciones presen
tados por varios Estados Miembros de conformidad
con la resolución 36/113 de la Asamblea General,

Teniendo presente el inciso a del párrafo 1 del Ar
tículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, que
dispone que la Asamblea General promoverá estudios
y hará recomendaciones para impulsar el desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codificación,

Considerando que el éxito del desarrollo progresivo
y la codificación de las normas de derecho internacional
que regulan la sucesión de Estados en materia de
bienes, archivos y deudas de Estado contribuirá a
desarrollar las relaciones de amistad y la cooperación
entre los Estados, independientemente de sus sistemas
constitucionales y sociales, y ayudará a promover y
realizar los propósitos y principios enunciados en los
Artículos 1 y 2 de la Carta,

Tomando nota con reconocimiento de que el
Gobierno de Austria ha formulado una invitación
para que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Sucesión de Estados en materia de Bienes, Archivos
y Deudas de Estado se celebre en Viena,

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
sexto periodo de "",iolle,I', Suplemellto No. lO (A/36/IO), cap. 11,
secc. D.

\ A/37/454 YCon.l y Add."
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1. Decide que la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Sucesión de Estados en materia de
Bienes, Archivos y Deudas de Estado, mencionada

'en la resolución 36/113 de la Asamblea General, se
celebre en Viena del l° de marzo al8 de abril de 1983;

2. Pide al Secretario General que invite:
a) A todos los Estados a participar en la Confe

rencia;
b) A Namibia, representada por el Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia, a participar en la Con
ferencia, de conformidad con el párrafo 1 de la reso
lución 36/121 D de 10 de diciembre de 1981 de la
Asamblea General;

c) A los representantes de las organizaciones que
han recibido una invitación permanente de la Asamblea
General para participar en calidad de observadores en
los períodos de sesiones y en los trabajos de todas
las conferencias internacionales convocadas bajo sus
auspicios a que participen en la Conferencia en dicha
calidad de conformidad con las resoluciones 3237
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y 31/152 de 20 de
diciembre de 1976 de la Asamblea;

d) A los representantes de los movimientos de
liberación nacional reconocidos en su región por la
Organización de la Unidad Africana, a participar en
calidad de observadores de conformidad con la reso
lución 3280 (XXIX) de 10 de diciembre de 1974 de la
Asamblea General;

e) A los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica, así como a los
órganos interesados de las Naciones Unidas y a las
organizaciones intergubernamentales regionales inte
resadas, a hacerse representar en la COIlferencia por
observadores;

3. Remite a la Conferencia, como propuesta básica
para su examen, el proyecto de artículos sobre la
sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y
deudas de Estado aprobado por la Comisión de Dere
cho Internacional en su 33° período de sesiones;

4. Decide que los idiomas de la Conferencia sean
los idiomas oficiales y los idiomas de trabajo de la
Asamblea General, sus Comisiones y Subcomisiones;

5. Pide al Secretario General que presente a la
Conferencia toda la documentación pertinente y las
recomendaciones relativas a sus métodos de trabajo
y procedimientos, y proporcione el personal, las insta
laciones y los servicios correspondientes que requiera,
incluida la redacción de actas resumidas;

6. Pide al Secretario General que disponga lo
necesario para que, de serie posible, el ex Relator
Especial de la Comisión de Derecho Internacional
sobre el tema de la sucesión de Estados en cuestiones
distintas de los tratados participe en la Conferencia
en calidad de experto.

68a. sesión plenaria
15 de noviembre de 1982

37/102. Proyecto de código de delitos contra la paz y
la seguridad de la humanidad

La Asamblea General.

Teniendo presente el inciso a del párrafo 1 del
Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, que

prescribe que la Asamblea General promoverá estu
dios y hará recomendaciones con el fin de impulsar
el desarrollo progresivo del derecho internacional y
su codificación,

Recordando su resolución 177 (11) de 21 de noviem
bre de 1947, por la que encargó a la Comisión de
Derecho Internacional que preparara un proyecto de
código de delitos contra la paz y la seguridad de la
humanidad,

Habiendo examinado el proyecto de código de deli
tos contra la paz y la seguridad de la humanidad
preparado por la Comisión de Derecho Internacional
y presentado a la Asamblea General en 19546 ,

Recordando su convicción de que la elaboración
de un código de delitos contra la paz y la seguridad de
la humanidad podría contribuir a fortalecer la paz y la
seguridad internacionales y, por consiguiente, a promo
ver y llevar a la práctica los propósitos y principios
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 36/106 de 10 de diciem
bre de 1981, por la que se invitaba a la Comisión de
Derecho Internacional a que reanudase su labor con
miras a elaborar el proyecto de código y a que lo
examinase con la prioridad requerida con objeto de
revisarlo, teniendo en cuenta los resultados logrados
por el proceso de desarrollo progresivo del derecho
internacional,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas durante
el debate sobre este tema en el actual período de
sesiones? ,

Tomando nota con satisfacción del nombramiento de
un relator especial para el proyecto de códigoS,

Teniendo en cuenta la importancia y urgencia del
tema,

l. Invita a la Comisión de Derecho Internacional
a que continúe su labor con miras a elaborar el
proyecto de código de delitos contra la paz y la segu
ridad de la humanidad, de conformidad con el párrafo 1
de la resolución 36/106 de la Asamblea General y
teniendo en cuenta la decisión contenida en el pá
rrafo 255 del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 34° período
de sesiones9 ;

2. Pide a la Comisión de Derecho Internacional
que, de conformidad con la resolución 36/106, presente
un informe preliminar a la Asamblea General en su
trigésimo octavo período de sesiones con respecto,
entre otras cosas, al alcance y a la estructura del
proyecto de código;

3. Pide al Secretario General que reitere su invi
tación a los Estados Miembros y a las organizaciones
internacionales intergubernamentales pertinentes a
que presenten o actualicen sus comentarios y obser
vaciones sobre el proyecto de código con miras a su
presentación a la Comisión de Derecho Internacional;

6 Documentos Oficiales d,' la Asamblea General. noveno período
de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2693 Y Corr,!), párr. 54.

7 ¡bid., trigésimo séptimo período d,' sesiones, Sexta Comüiún,
sesiones 52a. a 55a., 63a. y 64a.

• ¡bid., trigésimo .\·éptimo período de s,'siones. Suplemento No. lO
(A/37/10), párr. 252.

" ¡bid.. Suplemento No. 10 (A/37/10).
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4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Proyecto de código de delitos contra la paz y la segu
ridad de la humanidad".

107a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/103. Desarrollo progresivo de los principios y nor
mas del derecho internacional relativos al
nuevo orden económico internacional

La Asamblea General,

Teniendo presente que, de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas, la Asamblea General debe
iniciar estudios y hacer recomendaciones con el fin de
impulsar el desarrollo progresivo del derecho interna
cional y su codificación,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, en que figuran la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en
que figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando sus resoluciones 34/150 de 17 de diciem
bre de 1979 y 35/166 de 15 de diciembre de 1980, titu
ladas "Consolidación y desarrollo progresivo de
los principios y normas del derecho económico inter
nacional relativos en especial a los aspectos jurídicos
del nuevo orden económico internacional", y su
resolución 36/107 de 10 de diciembre de 1981, titulada
"Desarrollo progresivo de los principios y normas del
derecho· internacional relativos al nuevo orden eco
nómíCo internacional",

Tomando nota del informe del Secretario Generapo,
en particular del informe preparado por el Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones sobre la marcha de los trabajos 11,

de los documentos analíticos y análisis de los textos
de los instrumentos pertinentes, así como de las
opiniones presentadas por los Estados de conformidad
con la resolución 36/107 de la Asamblea General I 2 ,

Tomando nota, en particular, de la recomendación
de que el Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e Investigaciones complete el
estudio analítico del desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho internacional relativos
al nuevo orden económico internacional, de confor
midad con el quinto párrafo del preámbulo y el
párrafo 2 de la resolución 36/107,

Reconociendo la necesidad de un desarrollo siste
mático y progresivo de los principios y normas del
derecho internacional relativos al nuevo orden eco
nómico internacional,

1. Pide al Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones que prepare
la tercera y última fase del estudio analítico y que lo

10 A/37/409 Y Add.i a 3.
II A/37/409. sección 1I.
12 Véase A/37/409/Add.1 a 3.

termine a tiempo para que el Secretario General lo
presente a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones;

2. Insta a los Estados Miembros a que presenten,
a más tardar el 31 de mayo de 1983, la información
pertinente con respecto al estudio, incluidas las
propuestas sobre las medidas futuras que han de adop
tarse en relación con el estudio final que se presentará
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones;

3. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional, la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial, las comisiones regionales,
el Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas
Transnacionales y otras organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales competentes que
realizan actividades en esta esfera, según lo determine
el Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones, que presenten la infor
mación pertinente y cooperen plenamente con el
Instituto en la aplicación de la presente resolución;

4. Invita al Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones a que selec
cione expertos que le ayuden a llevar a cabo la última
fase del estudio sobre la base de una representación
geográfica equitativa, teniendo en cuenta los dife
rentes sistemas jurídicos y económicos del mundo;

5. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, un informe sobre el estudio final reali
zado por el Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones para exami
narlo, con carácter prioritario, en relación con el
tema titulado "Desarrollo progresivo de los principios
y normas del derecho internacional relativos al nuevo
orden económico internacional", que se incluirá en el
programa provisional de ese período de sesiones.

/07a. sesión plenaria
/6 de diciembre de /982

37/104. Condición de observador de los movimientos de
liberación nacional reconocidos por la Orga
nización de la Unidad Africana o la Liga de
los Estados Arabes, o por ambas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 35/167 de 15 de diciembre
de 1980,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraP-',
Teniendo presente la resolución de la Conferencia

.de las Naciones Unidas sobre la Representación de los
Estados en sus Relaciones con las Organizaciones
Internacionales relativa a la condición de observador
de los movimientos de liberación nacional reconocidos
por la Organización de la Unidad Mricana o la Liga
de los Estados Arabes, o por ambas l 4,

" A/37/326 Y Add.!.
•• Véase Ducumentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones

Unidas subre la Representación de los Estados en sus Reladones
con las Organizaciones Internadonales, Viena. 4 de febrero a 14 de
marzo de 1975. vol. il (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.75.V .12), documento A/CONF .67/15. anexo.
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Observando que la Convención de Viena sobre la
Representación de los Estados en sus Relaciones con
las Organizaciones Internacionales de Carácter Uni
versal de 14 de marzo de 1975 15 , sólo regula la repre
sentación de los Estados en sus relaciones con las
organizaciones internacionales,

Teniendo en cuenta la práctica actual de invitar a los
mencionados movimientos de liberación nacional a
participar como observadores en los períodos de
sesiones de la Asamblea General, los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, así como en los trabajos de las
conferencias celebradas con los auspicios de esas orga
nizaciones internacionales,

Convencida de que la participación de los mencio
nados movimientos de liberación nacional en la labor
de las organizaciones internacionales ayuda a fortale
cer la paz y la cooperación internacionales,

Deseosa de asegurar la participación efectiva de los
mencionados movimientos de liberación nacional, en
calidad de observadores, en la labor de las organi
zaciones internacionales y, con ese objeto, de regular
su condición y las facilidades, prerrogativas e inmuni
dades necesarias para el desempeño de sus funciones,

l. Invita a todos los Estados que no lo hayan
hecho, en particular a los Estados que sean huéspedes
de organizaciones internacionales o de conferencias
convocadas por organizaciones internacionales de
carácter universal, o celebradas bajo sus auspicios, a
que consideren tan pronto como sea posible la cuestión
de la ratificación de la Convención de Viena sobre la
Representación de los Estados en sus Relaciones con
las Organizaciones Internacionales de Carácter Uni
versal, o la adhesión a ella;

2. Exhorta una vez más a los Estados intere
sados a que otorguen a las delegaciones de los movi
mientos de liberación nacional reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana o la Liga de los
Estados Arabes, o por ambas, ya los cuales las orga
nizaciones internacionales conceden la condición de
observador, las facilidades, prerrogativas e inmuni
dades necesarias para el desempeño de sus funciones,
con arreglo a las disposiciones de la Convención de
Viena sobre la Representación de los Estados en sus
Relaciones con las Organizaciones Internacionales de
Carácter Universal;

3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo noveno período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

/07a. sesión plenaria
/6 de diciembre de /982

37/105. Informe del Comité Especial para mejorar la
eficacia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales

La Asamblea General.

Recordando su resolución 31/9 de 8 de noviem
bre de 1976, en la que invitó a los Estados Miembros
a que siguieran examinando el proyectG' de tratado
mundial sobre la no utilización de la fuerza en las rela-

I~ lbid., vol. 11, pág. 205.

ciones internacionales l6 , así como otras propuestas
hechas durante el examen de este tema,

Recordando también su resolución 32/150 de 19 de
diciembre de 1977, por la que estableció el Comité
Especial para mejorar la eficacia del principio de la
no utilización de la fuerza en las relaciones interna
cionales,

Recordando, en particular, sus resoluciones 33/96
de 16 de diciembre de 1978, 34/13 de 9 de noviem
bre de 1979,35/50 de 4 de diciembre de 1980 y 36/31
de 13 de noviembre de 1981, en la que decidió que el
Comité Especial continuara su labor,

Tomando nota de la declaración formulada por el
Presidente del Comité Especial en su período de
sesiones de 1982 17 ,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial '8 ,

Teniendo en cuenta que el Comité Especial no ha
cumplido en su totalidad el mandato que se le confió,

Reafirmando la necesidad de la aplicación univer
sal y efectiva del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales y de la asis
tencia de las Naciones Unidas en esta empresa,

f..xpresando la esperanza de que, sobre la base de
las propuestas que le fueron presentadas, el Comité
Especial cumpla en su totalidad, a la mayor brevedad
posible, el mandato que se le confió,

1. Toma nota del informe del Comité Especial
para mejorar la eficacia del principio de la no utiliza
ción de la fuerza en las relaciones internacionales;

2. Decide que el Comité Especial continúe su labor
con miras a la elaboración, lo antes posible, de un
tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza
en las relaciones internacionales y el arreglo pacífico
de controversias, o a la formulación de cualesquiera
otras recomendaciones que el Comité considere
apropiadas;

3. Pide al Comité Especial que, con miras a ase
gurar un mayor adelanto en su labor, en su próximo
período de sesiones inicie, como paso siguiente, la
elaboración de las fórmulas del documento de trabajo
que contenga los elementos principales del principio
de la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales, teniendo debidamente en cuenta las
propuestas que le fueron presentadas y, en particular,
los esfuerzos realizados en su período de sesiones
de 1982;

4. Invita a los gobiernos que aún no lo hayan
hecho a que comuniquen sus observaciones o suge
rencias o a que las actualicen, de conformidad con la
resolución 31/9 de la Asamblea General;

5. Pide al Comité Especial que tenga presente la
importancia de lograr un acuerdo general siempre que
ello revista importancia para el resultado de sus
trabajos;

6. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité Especial los medios y servicios necesarios;

16 Documento~' Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
cuarto periodo de sesiones, Suplemento No. 41 (A/34/41 YCOrt.!),
anexo.

171bid., trigésimo séptimo periodo de sesiones, Suplemento
No. 41 (A/37/41), párt. 372.

lO ¡hid.. Suplemento No. 41 (A/37/41).
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7. Invita al Comité Especial a que presente a la
Asamblea General un informe sobre sus trabajos en su
trigésimo octavo período de sesiones;

8. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial para mejorar la efica
cia del principio de la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales" .

/07a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/106. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su 15° período
de sesiones 19 ,

Recordando que el objeto de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional es el fomento de la armonización y la unificación
progresivas del derecho mercantil internacional,

Recordando, a este respecto, sus resoluciones 2205
(XXI) de 17 de diciembre de 1966, por la cual estableció
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional y definió su objeto y su man
dato, 3108 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973, por
la cual aumentó el número de miembros de la Comi
sión, 34/142 de 17 de diciembre de 1979, por la que
puso de relieve la función de coordinación de la Comi
sión en la esfera del derecho mercantil internacional,
y 36/32 de 13 de noviembre de 1981, en la que afirmó
la importancia de la participación de observadores de
todos los Estados y de las organizaciones internacio
nales interesadas en los períodos de sesiones de la
Comisión y de sus grupos de trabajo, así como sus
resoluciones anteriores relativas a los informes de la
Comisión sobre la labor realizada en sus períodos de
sesiones anuales,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI)
y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 3281 (XXIX)
de 12 de diciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975,

Reafirmando su convicción de que la armonización
y la unificación progresivas del derecho mercantil
internacional, al reducir o eliminar los obstáculos de
carácter jurídico que se oponen al comercio interna
cional, en especial los que afectan a los países en desa
rrollo, contribuirían notablemente a la cooperación
económica universal entre los Estados sobre una
base de igualdad, equidad e intereses comunes y a la
eliminación de la discriminación en el comercio
internacional y, por lo tanto, al bienestar de todos los
pueblos,

Teniendo en cuenta la necesidad de tomar en consi
deración los diferentes sistemas sociales y jurídicos al
armonizar las normas del derecho mercantil inter
nacional,

,. /bid., Suplemento No. 17 (A/37/17).

Teniendo presente su resolución 36/111 de 10 de
diciembre de 1981 relativa al proyecto de articulo:
sobre las cláusulas de la nación más favorecida.

Destacando la utilidad e importancia de organizar
simposios y seminarios. inclusive de carácter regional,
para promover un mejor conocimiento y comprensión
del derecho mercantil internacional y, en especial
para la formación de abogados de países en desarrollo
en esta esfera,

l. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en SIl

15° período de sesiones;

2. Encomia a la Comisión de las Naciones Unida"
para el Derecho Mercantil Internacional por los pro
gresos realizados en su labor y por sus esfuerzos
para aumentar la eficacia de sus métodos de trahajo

3. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional. en particll
lar a su Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden
Económico Internacional, que continúe teniendo en
cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones
relativas al nuevo orden económko internacional
aprobadas por la Asamblea General en sus periodos
extraordinarios de sesiones sexto y séptimo;

4. Toma nota con reconocimicnto de que la Comí
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional, por conducto de su Grupo de Trahajo
sobre el Nuevo Orden Económico Internacional.
ha terminado el examen de los estudios sobre cláusulas
relativas a contratos de suministro y construcción de
importantes obras industriales, como actividad prepa
ratoria para el inicio de los trabajos de redacción de
una guíajurídica en que se individualicen los problemas
jurídicos que se plantean en dichos contratos y se
sugieran posibles soluciones para ayudar a las par
tes, especialmente a las que pertenecen a paist~s en
desarrollo, en sus negociaciones 20

;

5. Toma nota de que la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional ha
aprobado una disposición relativa a una unidad de
cuenta universal que sirva para expresar sumas mone
tarias en las convenciones internacionales sohre
transporte y responsabilidad y dos posibles disposi
ciones relativas al ajuste de los límites de responsa
bilidad en esas convenciones 21 ;

6. Toma nota con reconocimiento de que la Comi
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional ha aprobado directrices en forma de
recomendaciones destinadas a instituciones arhitrales
y otros órganos competentes a fin de ayudarles ;¡

adoptar procedimientos para actuar como autoridad
nominadora o proporcionar servicios administrativos
para los arbitrajes sustanciados de conformidad con el
Reglamento de Arbitraje de la Comisión 22

;

7. Reafirma el mandato conferido a la Comisillll
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional de que. como órgano jurídico esencial del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del derechtl
mercantil internacional, coordine las actividades jurí
dicas en esta esfera con el fin de evitar la dllplicacilln

lO /bid., párrs. 90 a 97.
1I ¡bid., párr. 63; véase tamhién resoluc'¡ulI .17/107
11 ¡hid., párrs. 74 a K'i.
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de esfuerzos y fomentar la eficacia, la lógica y la
coherencia en la unificación y la armonización del
derecho mercantil internacional y, a este respecto:

a) Recomienda que la Comisión siga manteniendo
una estrecha colaboración con los demás órganos y
organizaciones internacionales que se ocupan del
derecho mercantil internacional, en especial la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, la Comisión de Derecho Internacional,
la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial y la Comisión de Empresas
Transnacionales;

b) Reafirma la importancia de que participen obser
vadores de todos los Estados y de las organizaciones
internacionales interesadas en los períodos de sesiones
de la Comisión y de sus grupos de trabajo;

8. Reafirma la importancia de poner en vigor las
convenciones derivadas de la labor de la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional que tienen por objeto la unificación y
armonización mundial del derecho mercantil interna
cional;

9. Reafirma asimismo la importancia, en particu
lar para los países en desarrollo, de la labor de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional relativa a la capacitación y la
asistencia en materia de derecho mercantil interna
cional, así como la conveniencia de que la Comisión
patrocine simposios y seminarios, en especial de
carácter regional, para fomentar la capacitación y la
asistencia en materia de derecho mercantil interna
cional y, a este respecto:

a) Acoge complacida la decisión de la Comisión
de continuar explorando diversas posibilidades de cola
borar con otras organizaciones e instituciones en la
organización de seminarios regionales y de utilizar
además estas ocasiones para la promoción de los
textos jurídicos derivados de su labor;

b) Expresa su agradecimiento a los Estados que
han aportado contribuciones para la financiación de
simposios y seminarios y de otros aspectos del pro
grama de capacitación y de asistencia de la Comisión;

e) Expresa su agradecimiento a los gobiernos e
instituciones que están organizando seminarios o
simposios en la esfera del derecho mercantil interna
cional, y hace suya la petición de la Comisión de que
se proporcionen a su secretaría ejemplares de los
documentos o las actas correspondientes a esos
seminarios o simposios, a fin de que sirvan de ayuda
para la planificación futura de seminarios regionales;

d) Invita a los gobiernos, los órganos competentes
de las Naciones Unidas, las organizaciones, las insti
tuciones y los particulares a que ayuden a la secretaría
de la Comisión a financiar y organizar simposios y
seminarios;

10. Recomienda que la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
continúe su labor sobre los temas incluidos en su
programa de trabajo;

11. Reafirma la importancia del programa de tra
bajo de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional;

12. Reafirma asimismo la importancia de las fun
ciones ampliadas de la Subdivisión de Derecho Mer
cantil Internacional de la Oficina de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría en su condición de secretaría técnica
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional para asistirle en la aplicación
del programa de trabajo de la Comisión;

13. Pide al Secretario General que remita a la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional las actas de los debates cele
brados en el trigésimo séptimo período de sesiones
de la Asamblea General acerca del informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su 15° período
de sesiones.

/Ola. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/107. Disposiciones relatiYas a la unidad de cuenta
y al ajuste de los límites de responsabilidad
aprobadas por la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional

La Asamh/ea General,

Reconociendo que en numerosas convenciones
internacionales sobre transporte y responsabilidad, de
carácter tanto mundial como regional, figuran disposi
ciones en materia de limitación de la responsabilidad,
en las que la limitación de la responsabilidad se
expresa en una unidad de cuenta,

Tomando nota de que la suma fijada en esas con
venciones como límite de la responsabilidad puede
ser gravemente afectada con el transcurso del tiempo
por cambios en el valor de las monedas, con lo que
se d~struye el equilibrio procurado en la convención
en la forma que fue aprobada,

Estimando que en numerosas convenciones, en
particular las de aplicación mundial, el derecho espe
cial de giro fijado por el Fondo Monetario Internacional
sería la unidad de cuenta preferible,

Estimando que, en todo caso, en las convenciones
debe figurar una disposición que facilite el ajuste
del límite de responsabilidad a los cambios en el valor
de las monedas,

Tomando en consideración los acuerdos preferen
ciales que existan entre los Estados interesados,

Tomando nota de que la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional ha
aprobado una disposición relativa a una unidad de
cuenta universal para expresar sumas monetarias en
las convenciones internacionales sobre transporte y
responsabilidad y dos posibles disposiciones relativas
al ajuste de lo's límites de responsabilidad en esas
convencionesB ,

l. Recomienda que se utilice la ,disposición rela
tiva a la unidad de cuenta aprobada por la Comisión:
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional cuando se elaboren futuras convenciones
internacionales en que figuren disposiciones relativas
a la limitación de la responsabilidad o cuando se
revisen las convenciones vigentes;

"11>;". párr. 63.
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2. Recomienda además que se utilice en esas
convenciones una de las dos posibles disposiciones
para el ajuste de la limitación de la responsabilidad
aprobadas por la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional.

107a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/108. Consideración de medidas eficaces para
aumentar la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y
consulares

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario

General24 ,

Subrayando el deber de los Estados de adoptar
todas las medidas adecuadas, según lo exige el derecho
internacional:

a) Para proteger los locales de las misiones diplo
máticas y consulares, así como los de las misiones
ante organizaciones intergubernamentales interna
cionales,

b) Para evitar todo ataque contra representantes
diplomáticos y consulares, así como contra represen
tantes ante organizaciones intergubernamentales inter
nacionales y contra funcionarios de estas organiza
ciones,

Profundamente preocupada por la continuidad y
frecuencia de los casos de violación e inobservancia
de la inviolabilidad de las misiones y los represen
tantes diplomáticos y consulares y por la grave
amenaza que entrañan esas violaciones para el
mantenimiento de relaciones internacionales normales
y pacíficas, necesarias para la cooperación entre los
Estados,

Expresando su solidaridad con las víctimas de los
actos ilegales contra misiones y representantes diplo
máticos y consulares, así como contra misiones y
representantes ante organizaciones intergubernamen
tales internacionales y contra funcionarios de estas
organizaciones,

Tomando nota de que hasta ahora solamente un
escaso número de Estados han pasado a ser partes en
las convenciones pertinentes sobre la inviolabilidad
de las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares en respuesta al llamamiento hecho por la
Asamblea General en sus períodos de sesiones
trigésimo quinto y trigésimo sexto,

Convencida de que los procedimientos de presen
tación de informes establecidos en la resolución 351
168 de 15 de diciembre de 1980 de la Asamblea
General y elaborados con mayor detalle en la reso
lución 36/33 de 13 de noviembre de 1981 de la Asam
blea, contribuyen considerablemente a aumentar la
protección y la seguridad de las misiones y los repre
sentantes diplomáticos y consulares,

Deseando mantener y seguir reforzando esos proce
dimientos de presentación de informes,

1. Toma nota del informe del Secretario General;

14 A/37/404 Y Corr.l y Add.l a 5.

2. Condena enérgicamente los actos de violencia
contra las misiones y los representantes diplomáticos
y consulares así como contra las misiones y los
representantes ante organizaciones intergubernamen
tales internacionales y contra funcionarios de estas
organizaciones;

3. Insta a los Estados a que observen y apliquen
los principios y normas del derecho internacional
que rigen las relaciones diplomáticas y consulares
y, sobre todo, a que adopten todas las medidas nece
sarias, de conformidad con sus obligaciones interna
cionales, para garantizar eficazmente la protección
y la seguridad de todas las misiones diplomáticas y
consulares y de los representantes que se encuentren
oficialmente en el territorio bajo su jurisdicción, con
inclusión de las disposiciones prácticas para prohibir
en su territorio actividades ilegales de personas,
grupos y organizaciones que alienten, instiguen, orga
nicen o cometan actos contra la seguridad de tales
misiones y representantes;

4. Recomienda que los Estados cooperen estre
chamente, entre otros medios mediante contactos
entre las misiones diplomáticas y consulares y el
Estado huésped, en lo que respecta a las medidas
prácticas destinadas a aumentar la protección y la
seguridad de las misiones y los representantes
diplomáticos y consulares, así como en lo que respecta
al intercambio de información sobre las circunstancias
en que se cometan todas las violaciones graves;

5. Exhorta a los Estados que todavía no lo hayan
hecho a que consideren el convertirse en partes en
los instrumentos pertinentes relativos a la protección
y la seguridad de las misiones y los representantes
diplomáticos y consulares, entre otros la Convención
de Viena sobre relaciones diplomáticas de 19612S, la
Convención de Viena sobre relaciones consulares de
196326 , Y sus respectivos protocolos facultativos,
así como la Convención de 1973 sobre la prevención
y el castigo de delitos contra personas internacional
mente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos27 ;

6. Exhorta a los Estados a que, cuando surjan
controversias en relación con una violación de los
principios y normas de derecho internacional sobre
la inviolabilidad de las misiones y los representantes
diplomáticos y consulares, recurran a los medios de
arreglo pacífico de controversias, inclusive los buenos
oficios del Secretario General;

7. Invita:

a) A todos los Estados a que informen al Secre
tario General de todas las violaciones graves de la
protección y la seguridad de las misiones y los repre
sentantes diplomáticos y consulares;

b) Al Estado en que tenga lugar la violación - y,
cuando sea aplicable, al Estado en que se encuentre
el presunto infractor - a que informe con la mayor
rapidez posible sobre las medidas adoptadas para
hacer comparecer ante la justicia al infractor y, en su
momento, a que comunique, de conformidad con su
legislación, el resultado final de la acción penal contra

H Naciones Unidas, Recueil d,'s Tmités, vol. 500, No. 7310,
pág. 162.

26 ¡bid., vol. 596. No. 8638, pág. 392.
" Resolución 3166 (XXVIII). anexo.
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el infractor, así como las medidas adoptadas para
evitar la repetición de tales violaciones;

8. Pide al Secretario General que transmita a
todos los Estados, tan pronto como los reciba, los
informes que le sean enviados en virtud de las dispo
siciones del párrafo 7 supra, a menos que el Estado
informante solicite otra cosa;

9. Pide también al Secretario General que invite
a los Estados a que le hagan llegar sus opiniones
respecto de cualesquiera medidas que sean necesarias
para aumentar la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y con
sulares;

10. Pide además al Secretario General que, cuando
se le haya comunicado una violación grave de confor
midad con el inciso a) del párrafo 7 supra, señale
a la atención de los Estados directamente interesados,
cuando proceda, los procedimientos de presentación
de informes establecidos en el párrafo 7 supra;

11. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo octavo período
de sesiones, un informe sobre el estado de ratificación
de los instrumentos mencionados en el párrafo 5
supra y de las adhesiones a ellos, así como los infor
mes recibidos y las opiniones expresadas en virtud
de los párrafos 7 y 9 supra, y lo invita a formular
las opiniones que estime oportunas sobre estas
cuestiones;

12. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Consideración de medidas eficaces para aumentar la
protección y la seguridad de las misiones y los repre
sentantes diplomáticos y consulares: informe del
Secretario General" .

/07a. sesión plenaria
/6 de diciembre de /982

37/109. Elaboración de una convención internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la
nnanciación y el entrenamiento de merce
narios

La Asamblea General,

Teniendo presente la necesidad de una estricta
observancia de los principios de igualdad soberana,
independencia política e integridad territorial de los
Estados y de libre determinación de los pueblos,
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y
desarrollados en la Declaración sobre los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas 28 ,

Recordando sus resoluciones, especialmente las
resoluciones 2395 (XXIII) de 29 de noviembre de
1968, 2465 (XXIII) de 20 de diciembre de 1968, 2548
(XXIV) de 11 de diciembre de 1969, 2708 (XXV) de
14 de diciembre de 1970, 3103 (XXVIII) de 12 de
diciembre de 1973 y su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, así como las resoluciones 405
(1977) de 14 de abril de 1977, 419 (1977) de 24 de
noviembre de 1977,496 (1981) de 15 de diciembre de

28 Resolución 2625 (XXV), anexo.

1981, y 507 (1982) de 28 de mayo de 1982 del Consejo
de Seguridad, en las cuales las Naciones Unidas
denunciaron la práctica de utilizar mercenarios, en
especial contra los países en desarrollo y los movi
mientos de liberación nacional,

Recordando en particular su resolución 36/76 de
4 de diciembre de 1981, por la cual renovó el mandato
del Comité ad hoc para la elaboración de una con
vención internacional contra el reclutamiento, la
utilización, la financiación y el entrenamiento de
mercenarios, compuesto de treinta y cinco Estados
Miembros,

Habiendo examinado el informe del Comité ad hoc
sobre su segundo período de sesiones29 ,

Reconociendo que las actividades de los mercena
rios son contrarias a principios fundamentales de
derecho internacional, tales como la no injerencia
en los asuntos internos de los Estados, la integridad
territorial y la independencia, y obstruyen gravemente
el proceso de libre determinación de los pueblos que
luchan contra el colonialismo, el racismo, el apartheid
y todas las formas de dominación extranjera,

Teniendo presente el efecto pernicioso de las activi
dades de los mercenarios para la paz y la seguridad
internacionales,

Considerando que el desarrollo progresivo y la
codificación de las normas de derecho internacional
relativas a los mercenarios contribuirían enorme
mente a la realización de los propósitos y principios
de la Carta,

Teniendo en cuenta que el Comité ad hoc, aunque
ha realizado progresos considerables, no ha terminado
de cumplir su mandato,

Reafirmando la necesidad de elaborar lo antes
posible una convención internacional contra el reclu
tamiento, la utilización, la financiación y el entre
namiento de mercenarios,

l. Toma nota del informe del Comité ad hoc
para la elaboración de una convención internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación
y el entrenamiento de mercenarios y de los progresos
logrados por el Comité especialmente durante su
segundo período de sesiones;

2. Decide que el Comité ad hoc prosiga su labor
con el fin de elaborar lo antes posible una convención
internacional contra el reclutamiento, la utilización,
la financiación y el entrenamiento de mercenarios;

3. Pide al Comité ad hoc que, en cumplimiento
de su mandato, examine las sugerencias y propuestas
de los Estados Miembros, teniendo presentes los
comentarios y observaciones presentados al Secre
tario General y los que se hayan formulado durante
el trigésimo séptimo período de sesiones de la
Asamblea General en el curso de los debates de la
Sexta Comisión dedicados al examen del informe del
Comité ad hoc 30 ;

4. Pide al Secretario General que ponga a dispo
sición del Comité ad hoc en su tercer período de

29 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sép
timo período de sesiones. Suplemento No. 43 (A/37/43 Y Corr.l).

JO ¡bid., trigésimo séptimo período de sesiones. Sexta Comisión,
sesiones 9a. a 15a.. 53a. y 56a.



340 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones
----

sesiones toda la documentación pertinente y actua
lizada que exista sobre el tema;

5. Pide también al Secretario General que preste
al Comité ad hoc toda la asistencia y los servicios
que éste necesite para el desempeño de su tarea;

6. Decide que el tercer período de sesiones del
Comité ad hoc tenga una duración de cuatro semanas
y se celebre del 2 al 26 de agosto de 1983;

7. Pide al Comité ad hoc que presente su informe
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité ad hoc para la elaboración de
una convención internacional contra el reclutamiento,
la utilización, la financiación y el entrenamiento de
mercenarios" .

I07a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/110, Examen del procedimiento de elaboración
de tratados multilaterales

La Asamblea General,

Teniendo presente que los tratados multilaterales
son un medio importante de garantizar la cooperación
entre los Estados y una importante fuente primordial
de derecho internacional,

Consciente, en consecuencia, de que el procedi
miento de elaboración de tratados multilaterales,
encaminado al desarrollo progresivo del derecho
internacional y su codificación, constituye una parte
importante de la labor de las Naciones Unidas y de
la comunidad internacional en general,

Consciente de la pesada carga que representa para
los gobiernos la activa participación en el proceso
de elaboración de tratados multilaterales,

Convencida de que es preciso hacer el uso más
racional posible de los limitados recursos de que se
dispone para la elaboración de tratados multilate
rales,

Consciente de que el Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano ha estado examinando ciertos
aspectos de la elaboración de tratados multilate
rales,

Tomando nota de los informes del Secretario
General presentados a la Asamblea General en sus
períodos de sesiones trigésimo quint03!, trigésimo
sexto32 y trigésimo séptim033 , en los que se incluyen
las respuestas enviadas y las observaciones formu
ladas por los gobiernos y las organizaciones interna
cionales acerca del examen del procedimiento de
elaboración de tratados multilaterales,

Habiendo examinado el informe del Grupo de
Trabajo sobre el examen del procedimiento de elabo
ración de tratados multilaterales34 , establecido en
cumplimiento de la resolución 36/112 de 10 de diciem-

JI A/35/3l2 Y Corr.! y Add.1 Y 2 Y Add.2/Corr.1.
32 A/36/553 Y Add.l Y 2.
H A/37/444 Y Add.1.
34 A/C.6/37/L.29.

bre de 1981 de la Asamblea General, y observando
que el Grupo de Trabajo precisará más tiempo para
cumplir el mandato que se le encomendó en el
párrafo 2 de esa resolución,

Teniendo en cuenta las declaraciones formuladas
durante el actual período de sesiones en el curso de
los debates celebrados en la Sexta Comisión35 ,

l. Decide volver a convocar, en su trigésimo
octavo período de sesiones, el Grupo de Trabajo con
el propósito de que complete el examen de las
cuestiones mencionadas en el párrafo 2 de la reso
lución 36/112;

2. Reitera su petición al Secretario General de que
prepare y publique 10 antes posible nuevas ediciones
del Handbook of Final Clauses 36 y del Summary of
the Practice of the Secretary-General as Depositary
of Multilateral Agreements 37 , teniendo en cuenta
las últimas novedades y prácticas pertinentes a ese
respecto;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Examen del procedimiento de elaboración de tratados
multilaterales" .

/07a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/111. Informe de la Comisión de Derecho Interna
cional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 34° período de sesiones3s ,

Subrayando la necesidad del desarrollo progresivo
y la codificación del derecho internacional a fin de
hacer de éste un medio más eficaz de poner en práctica
los propósitos y principios enunciados en la Carta de
las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas'w y de dar cada vez mayor importancia a su
papel en las relaciones entre los Estados,

Reconociendo la importancia de remitir las cuestio
nes jurídicas y de redacción a la Sexta Comisión,
incluso temas que podrían someterse a la Comisión
de Derecho Internacional, y de permitir que la Sexta
Comisión y la Comisión de Derecho Internacional pue
dan acrecentar todavía más su contribución al desa
rrollo progresivo del derecho internacional y a su
codificación,

Acogiendo con beneplácito el establecimiento de
objetivos y prioridades generales que sirvan de guía
a la Comisión de Derecho Internacional para su
estudio de los temas de su programa de trabajo durante

35 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigé
simo séptimo periodo de sesiones. Sexál Comisión. sesiones 65a.
y 66a.

J6 ST/LEG/6.
J1 ST/LEG/7.
J8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

\'éptimo período de sesiones. Suplemento No. lO (A/37/IO).
39 Resolución 2625 (XXV). anexo.
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el mandato de los miembros de la Comisión elegidos
en el trigésimo sexto período de sesiones de la
Asamblea General,

Recordando la necesidad de mantener en examen los
temas de derecho internacional que, dado su interés
nuevo o renovado para la comunidad internacional
contemporánea, puedan prestarse para el desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codificación
y, por consiguiente, puedan incluirse en el futuro pro
grama de trabajo de la Comisión de Derecho Inter
nacional,

1. Toma nota del informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su
34° período de sesiones;

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de
Derecho Internacional por la labor realizada en ese
período de sesiones y, en particular, por haber
terminado la lectura final del proyecto de artículos
sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales;

3. Recomienda que, teniendo en cuenta los comen
tarios de los gobiernos, expresados ya sea por escrito
o verbalmente en los debates de la Asamblea General,
la Comisión de Derecho Internacional continúe con su
labor encaminada a la preparación de proyectos sobre
todos los temas de su programa actual;

4. Expresa su satisfacción por las conclusiones
y las intenciones de la Comisión de Derecho Interna
cional en relación con sus procedimientos y métodos
de trabajo, según se reflejan en los párrafos 266 y 270
de su informe;

5. Reafirma sus decisiones anteriores en relación
con el aumento de las funciones de la División de
Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría y aprueba las conclusiones a que ha llegado
la Comisión de Derecho Internacional40 relativas a las
actas resumidas de sus sesiones y a la aplicación del
límite de treinta y dos páginas a su documentación,
así como la solicitud que formula la Comisión en el
párrafo 272 de su informe;

6. Hace un llamamiento a los gobiernos y, según
proceda, a las organizaciones internacionales para
que respondan en la forma más completa y expedita
posible a las peticiones de comentarios y observa
ciones que haga la Comisión de Derecho Internacional
sobre sus proyectos de artículos y cuestionarios, y
de materiales sobre temas que figuran en su programa
de trabajo;

7. Reafirma su deseo de que la Comisión de Dere
cho Internacional continúe promoviendo su coopera
ción con los órganos jurídicos intergubernamentales
cuya labor revista interés para el desarrollo progresivo
del derecho internacional y su codificación;

8. Expresa el deseo de que se sigan celebrando
seminarios simultáneamente con los períodos de
sesiones de la Comisión de Derecho Internacional
y de que se dé a un número cada vez mayor de parti
cipantes de los países en desarrollo la oportunidad
de asistir a esos seminarios;

40 Documentos Ojidales de la Asamhlm General, triRésimo
séptimo período de sesione,l. Suplemento !l/o. /O (A/37/1O).
párrs. 267 a 269 y 271.

9. Pide al Secretario General que remita a la Comi
sión de Derecho Internacional, para su consideración,
las actas de los debates celebrados en el trigésimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General
acerca del informe de la Comisión y que prepare y
haga distribuir un resumen por temas de los debates.

107a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/112. Convención sobre el derecho de los tratados
entre Estados y organizaciones internacionales
o entre organizaciones internacionales

La Asamhlea General,

Recordando que, tras examinar una recomendación
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el derecho de los tratados, celebrada en Viena
en 1968 y 1969, la Asamblea General, en su resolución
2501 (XXIV) de 12 de noviembre de 1%9, recomendó
a la Comisión de Derecho Internacional que estudiase,
en consulta con las principales organizaciones inter
nacionales, según lo considerase adecuado con arreglo
a su práctica, la cuestión de los tratados concertados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre
dos o más organizaciones internacionales, como
cuestión de importancia,

Ohservando que, en cumplimiento de la resolución
36/114 de 10 de diciembre de 1981 de la Asamblea
General, la Comisión de Derecho Internacional,
teniendo en cuenta las observaciones presentadas por
escrito por los gobiernos y las principales organiza
ciones internacionales, así como las opiniones expre
sadas en los debates de la Asamblea, completó en
su 34° período de sesiones la segunda lectura del
proyecto de artículos sobre dicha cuestión41 ,

Ohservando que, como aparece reflejado en el
párrafo 57 del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 34° período
de sesiones42 , la Comisión decidió recomendar que la
Asamblea General convocase una conferencia para
estudiar el proyecto de artículos sobre el derecho de
1m: tratados entre Estados y organizaciones interna
cionales o entre organizaciones internacionales prepa
rado por la Comisión, y para concluir una convención,

Recordando la aprobación de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados de 23 de mayo
de 1%94

', la Convención de Viena sobre la Represen
tación de los Estados en sus Relaciones con las Orga
nizaciones Internacionales de Carácter Universal de
14 de marzo de 197544 • y la Convención de Viena

41 Ihid, Suplemento No. lO (A/37/10), cap. 11.
4'lhid.. Suplemento No. lO (A/37/1O).
4' Documentos Oficialt',~ de la ('onj/'renda de la ,l' Naciones Uni

das ,\'Ohre el derecho de los tratado,I', Viena, 26 de marzo a 24 de
mayo de 1<)68 y 9 de ahril a 12 de mayo de J<)69 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.70.V .5). pág. 311.

44 Documentos Ojiciales de la Conjáencia dt' IlIs Naciones Uni
da,l' sohre la Representación de 10,\' Estados en sus Relaciones
con las OrRanizaciones Internacionales, Viena, 4 de fehrero a 14 de
marzo de 1975, vol. 11 (publicación de las Naciones Unidas.
No. de venta: S.75.V.12), pago 20'i.
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sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados
de 23 de agosto de 197845 ,

Teniendo presente el inciso a del párrafo 1 del
Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, en
que se estipula que la Asamblea General promoverá
estudios y hará recomendaciones para impulsar el
desarrollo progresivo del derecho internacional y su
codificación,

Estimando que el éxito de la codificación y el desa
rrollo progresivo de las normas de derecho inter
nacional que rigen los tratados entre Estados y orga
nizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales contribuiría al desarrollo de las rela
ciones de amistad y la cooperación entre los Estados,
independientemente de sus distintos sistemas consti
tucionales y sociales, y facilitaría el fomento y la reali
zación de los propósitos y principios enunciados en
los Artículos 1 y 2 de la Carta,

l. Expresa su reconocimiento a la Comisión de
Derecho Internacional por la valiosa labor realizada
sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales y al Relator Especial sobre el tema
por su contribución a esa labor;

2. Invita a los Estados a que presenten por escrito,
a más tardar el lO de julio de 1983, sus comentarios
y observaciones sobre el proyecto final de artículos
sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales, preparado por la Comisión de Derecho
Internacional, y sobre las cuestiones a que se hace
referencia en el párrafo 60 del informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su 340 período de sesiones40

;

3. Invita también a las principales organizaciones
intergubernamentales internacionales a que presenten
por escrito en el mismo plazo sus comentarios y
observaciones sobre el asunto;

4. Pide al Secretario General que distribuya dichos
comentarios para facilitar el examen del asunto por
la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones;

5. Decide que se concluya una convención inter
nacional basada en el proyecto de artículos aprobado
por la Comisión de Derecho Internacional;

6. Toma nota de la recomendación de la Comi
sión de Derecho Internacional sobre el asunto y con
viene en que en su trigésimo octavo período de
sesiones decidirá acerca del foro apropiado para la
aprobación de la convención, teniendo en cuenta las
observaciones que se reciban de conformidad con la
presente resolución;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Convención sobre el derecho de los tratados entre
Estados y organizaciones internacionales o entre orga
nizaciones internacionales".

/07a. sesión plenaria
16 de diciemhre de 1982

4S Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados, Viena,
4 de abril a 6 de mayo de 1977 y 31 de julio a 23 de agosto de 1978.
vol. III (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta:
S.79.V.1O), pág. 195.

37/113. Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped

La Asamhlea General,

Hahiendo examinado el informe del Comité de
Relaciones con el País Huésped46

,

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las
Naciones Unidas, la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas47 y el Acuerdo
entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de
América relativo a la Sede de las Naciones Unidas48

,

Recordando además que los problemas relativos a
las prerrogativas e inmunidades de todas las misiones
acreditadas ante las Naciones Unidas y a su seguridad
y la de su personal, revisten gran importancia y son
motivo de grave preocupación para éstas, así como una
responsabilidad primordial del país huésped,

Observando con profunda preocupación que conti
núan los actos que violan la seguridad de las misiones
acreditadas ante las Naciones Unidas y de su personal,

Reconociendo que las autoridades competentes del
país huésped deberían adoptar medidas eficaces, en
particular para evitar actos que violen la seguridad
de las misiones y de su personal,

1. Hace suyas las recomendaciones del Comité
de Relaciones con el País Huésped que figuran en el
párrafo 43 de su informe;

2. Insta al país huésped a que continúe tomando
todas las medidas necesarias para garantizar eficaz
mente la protección y la seguridad de las misiones
acreditadas ante las Naciones Unidas y de su personal,
con inclusión de las disposiciones prácticas para prohi
bir las actividades ilegales de personas, grupos y
organizaciones que alienten, instiguen, organicen o
cometan actos contra la seguridad de esas misiones y
representantes:

3. Condena enérgicamente los actos que violan
la seguridad de todas las misiones acreditadas ante las
Naciones Unidas y de su personal;

4. Pide al Secretario General que se siga ocupando
activamente de todos los aspectos de las relaciones
entre las Naciones Unidas y el país huésped y que, a
ese respecto, siga insistiendo ante el país huésped en
la importancia de que se adopten medidas eficaces
para evitar todo acto que viole la seguridad de las
misiones y de su personal;

5. Insta al país huésped y a las misiones intere
sadas, en todos los casos en que surjan problemas
relativos a las prerrogativas e inmunidades de los
miembros de las misiones acreditadas ante las
Naciones Unidas, a que recurran plenamente a los
buenos oficios del Secretario General en la búsqueda
de soluciones satisfactorias para todas las partes;

6. Pide al Comité de Relaciones con el País Hués
ped que prosiga su labor, de conformidad con la
resolución 2819 (XXVI) de 15 de diciembre de 1971
de la Asamblea General;

46 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
séptimo periodo de sesiones. Suplemento No. 26 (A/37/26).

47 Resolución 22 A (1).
48 Resolución 169 (Il).
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7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped" .

IOla. sesián plenaria
16 de diciembre de 1982

37/114. Informe del Comité Especial de la Carta de
las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización

La Asamblea General,

Reafirmando su apoyo a los propósitos y principios
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 686 (VII) de 5 de
diciembre de 1952,992 (X) de 21 de noviembre de 1955,
2285 (XXII) de 5 de diciembre de 1967, 2552 (XXIV)
de 12 de diciembre de 1969, 2697 (XXV) de 11 de
diciembre de 1970, 2968 (XXVII) de 14 de diciembre
de 1972 y 3349 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974,

Recordando aSImIsmo sus resoluciones 2925
(XXVII) de 27 de noviembre de 1972, 3073 (XXVIII)
de 30 de noviembre de 1973 y 3282 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, sobre el fortalecimiento del papel
de las Naciones Unidas,

Recordando especialmente su resolución 3499
(XXX) de 15 de diciembre de 1975, por la cual esta
bleció el Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organi
zación, y sus resoluciones 31/28 de 29 de noviembre
de 1976, 32/45 de 8 de diciembre de 1977, 33/94 de
16 de diciembre de 1978, 34/147 de 17 de diciembre
de 1979, 35/164 de 15 de diciembre de 1980 y 36/122
de 11 de diciembre de 1981,

Acogiendo con beneplácito la Memoria del Secre
tario General sobre la labor de la Organización49 ,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
de la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci
miento del papel de la Organización sobre los trabajos
de su período de sesiones celebrado en 198250 ,

Tomando nota de que se han hecho significativos
progresos en el cumplimiento del mandato del Comité
Especial,

Tomando nota de la importancia que pueden tener
las consultas celebradas antes de los períodos de sesio
nes entre los miembros del Comité Especial y otros
Estados interesados para facilitar el desempeño de su
labor,

Considerando que el Comité Especial aún no ha
completado el mandato que le fue confiado,

l. Toma nota del informe del Comité Especial de
la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci
miento del papel de la Organización;

2. Acoge con beneplácito, como logro significativo
del Comité Especial, la aprobación por la Asamblea
General en su trigésimo séptimo período de sesiones
de la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico
de Controversias Internacionales51 ;

49 Documentos Oficiales de la Asamhlea General, trigésimo sép
timo período de sesiones, Suplemento No. l (A/37/1).

<o ¡bid.• Suplemento No. 33 (A/37/33).
<J Resolución 37/10.

3. Decide que el Comité Especial prosiga su labor
a fin de realizar las siguientes tareas que se le han
confiado:

a) Enumerar las propuestas que se han hecho o
que se hagan en el Comité Especial y determinar
las que han suscitado especial interés;

b) Examinar las propuestas que se han hecho o
que se hagan en el Comité Especial con miras a asignar
prioridad al examen de aquellas sobre las que es
posible un acuerdo y formular recomendaciones al
respecto;

4. Decide además que el Comité Especial celebre
su próximo período de sesiones del 11 de abril al 6 de
mayo de 1983;

5. Pide al Comité Especial que en su próximo
período de sesiones:

a) Asigne prioridad en su labor a las propuestas
acerca de la cuestión del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, al documento AlAC.1821
L.29/Rev. 15 2 , así como a otras propuestas hechas con
respecto a este tema, incluidas las relativas al
funcionamiento del Consejo de Seguridad;

b) Prosiga su labor sobre la cuestión del arreglo
pacífico de controversias examinando las restantes
propuestas que figuran en la lista preparada por el
Comité Especial de conformidad con la resolución
33194 de la Asamblea General 53 ;

e) Considere las propuestas hechas por los Estados
Miembros sobre la cuestión de la racionalización de
los procedimientos existentes de las Naciones Unidas,
según lo convenido por el Comité Especial54 y cuales
quiera propuestas en relación con otros temas perti
nentes;

6. Pide al Comité Especial que tenga en cuenta
la importancia de lograr un acuerdo general cuando
ello revista interés para los resultados de su labor;

7. Insta a los miembros del Comité Especial a
participar plenamente en la labor del Comité en cum
plimiento del mandato que le fue confiado;

8. Decide que el Comité Especial acepte la parti
cipación de observadores de los Estados Miembros en
sus sesiones y, teniendo presentes consideraciones de
eficacia y de tiempo disponible, permita la participa
ción de los mismos en las reuniones de sus grupos
de trabajo;

9. Invita a los Gobiernos a presentar o a actua
lizar, si lo consideran necesario, sus observaciones
y propuestas de conformidad con la resolución 3499
(XXX) de la Asamblea General;

10. Pide al Secretario General que preste toda la
asistencia necesaria al Comité Especial;

11 . Pide al Comité Especial que informe sobre su
labor a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones;

<2 Véase Documento.5 Oficiales di' la Asamblea General. trigé
simo séptimo periodo de sesiones, Suplemento No. 33 (A/37/33).
párr. 254.

S.l ¡hid., trigésimo cuarto período de .5esiont's, Suplemento No. 33
(A/34/33), párr. 13.

s. ¡hid., trigésimo séptimo período de sesiones, Suplem,'nto
No. 33 (A/37/33), párr. 17.
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12. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial de la Carta de las
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la
Organización" .

107a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/115. Proyecto de declaración sobre los principios
sociales y jurídicos relativos a la protección
y el bienestar de los niños, con particular
referencia a la adopción y la colocación en
hogares de guarda en los planos nacional e
internacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 36/167 de 16 de diciembre
de 1981. por la que decidió. entre otras cosas. que se
tomasen las medidas apropiadas para ultimar el
proyecto de declaración sobre los principios sociales
y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los
niños. con particular referencia a la adopción y la
colocación en hogares de guarda en los planos nacional
e internacional.

Tomando nota. al respecto, de los esfuerzos que
está realizando actualmente la Comisión de Derechos
Humanos para elaborar un proyecto de convención
sobre los derechos del niño.

Tomando nota de las decisiones adoptadas por el
Consejo Económico y Social acerca del proyecto de
declaración sobre los principios sociales y jurídicos
relativos a la protección y el bienestar de los niños.
con particular referencia a la adopción y la colocación
en hogares de guarda en los planos nacional e inter
nacional55 •

Teniendo presentes los informes del Secretario
General de 8 de septiembre de 198056 y 19 de octubre
de 198257 • que contienen las opiniones de los Estados
Miembros sobre el texto del proyecto de declaración,

Observando que en la sección VI del primero de
los informes mencionados56 figuran algunas pro
puestas para enmendar y reformular el texto de algunos
artículos basadas en las observaciones hechas por
los Estados Miembros.

Plenamente consciente del derecho soberano de los
gobiernos a definir su política nacional e interna
cional respecto de la protección y el bienestar de
los niños. incluidas la adopción y la colocación en
hogares de guarda.

Reconociendo que incumbe a los gobiernos deter
minar la idoneidad de sus servicios nacionales para
los niños e identificar a los niños cuyas necesidades
no se ven satisfechas por los servicios existentes.

Observando la utilidad de la cooperación regional
en las cuestiones relativas al bienestar de los niños,

Reconociendo que el mejor modo de velar por el
bienestar de los niños es hacerlo en el marco de la
familia. y que. cuando la atención de la familia es

55 Véase A/C.3/36/3.
56 A/351336.
57 A/37/146.

inexistente o inapropiada. debe considerarse la posi
bilidad de hacerlo en el marco de una familia sustituta,
con arreglo a la legislación nacional,

Convencida de que la aprobación del proyecto de
declaración promoverá el bienestar de los niños con
necesidades especiales,

Observando que las opiniones adicionales de los
Estados Miembros sobre el proyecto de declaración
y sobre las enmiendas y la nueva formulación del texto
de algunos artículos contenidas en la sección VI del
informe del Secretario General56 orientarían útilmente
los trabajos adicionales encaminados a elaborar un
proyecto de declaración universalmente convenido,

l. Pide al Secretario General que:
a) Distribuya a los Estados Miembros el proyecto

de declaración sobre los principios sociales y jurídicos
relativos a la protección y el bienestar de los niños,
con particular referencia a la adopción y la colocación
en hogares de guarda en los planos nacional e interna
cional. y las conclusiones contenidas en el informe
del Secretario Genera(56, y solicite sus opiniones al
respecto;

b) Presente a la Asamblea General, en su trigésimo
octavo período de sesiones. un informe que contenga
las opiniones de los Estados Miembros;

2. Decide continuar el examen de este tema en su
trigésimo octavo período de sesiones y determinar
entonces el curso más apropiado de las próximas
medidas.

I07a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1982

37/116. Estado de la firma y la ratificación de los
Protocolos adicionales a los Convenios de
Ginebra de 1949, relativos a la protección de
las víctimas de los conflictos armados interna
cionales (Protocolo 1) y a la protección de las
víctimas de los conflictos armados sin carácter
internacional (Protocolo 11)

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 32/44 de 8 de diciem
bre de 1977 y 34/51 de 23 de noviembre de 1979,

Habiendo examinado el informe del Secretario
Genera(58 sobre el estado de la firma y la ratificación
de los dos Protocolos adicionales59 a los Convenios de
Ginebra de 1949. relativos a la protección de las vícti
mas de los conflictos armados,

Tomando nota de la resolución VII de la 24a. Con
ferencia de la Cruz Roja Internacional. aprobada el
13 de noviembre de 1981.

Convencida del valor permanente de las normas
humanitarias establecidas relativas a los conflictos
armados y de la necesidad de garantizar la plena
observancia de los derechos humanos en los conflictos
armados hasta que se logre la más pronta conclusión
posible de esos conflictos.

Tomando Ilota de la aceptación prácticamente uni
versal de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de

5. A/34/445.
'" A/32/144. anexos I y 11.



IX. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisión 345

agosto de 194960 , relativos a la protección de las víc
timas de los conflictos armados, y de su carácter
obligatorio para todas las partes,

Tomando nota además con reconocimiento de los
esfuerzos que realiza permanentemente el Comité
Internacional de la Cruz Roja para difundir informa
ción sobre los dos Protocolos adicionales,

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que
hasta ahora sólo un número reducido de Estados hayan
firmado o ratificado los dos Protocolos o se hayan
adherido a ellos,

Consciente de la necesidad de seguir mejorando la
aplicación del conjunto de normas humanitarias rela
tivas a los conflictos armados, así como de seguir
ampliando dicho conjunto,

l. Reitera.l'u llamamiento a todos los Estados,
que figura en su resolución 34151, para que conside
ren sin demora la cuestión de la ratificación de los dos

60 Naciones Unidas, R,'caei! de.\' Traités, vol. 75, Nos. 970 a 973.

Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de
1949, relativos a la protección de las víctimas de los
conflictos armados, o de su adhesión a ellos;

2. Exhorta a todos los Estados que pasen a ser
partes en el Protocolo 1 a que consideren la cuestión
de hacer la declaración que se prevé en el artículo 90
de dicho Protocolo;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo noveno período de
sesiones, un informe sobre la situación de los Prolo
colos, basado en la información que se reciba de los
Estados Miembros;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo noveno período de sesiones un tema titulado
"Situación de los Protocolos adicionales a los Conve
nios de Ginebra de 1949, relativos a la protección de
las víctimas de los conflictos armados: informe del
Secretario General".

I07a . .sesión plenaria
16 de diciembre de 1982
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37/301. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de
Poderes

En su la. sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1982, la Asam
blea General, de conformidad con el artículo 28 de su reglamento, nombró
miembros de la Comisión de Verificación de Poderes a los nueve Estados
siguientes: BAHAMAS, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, NEPAL, NIGE
RI-A, NUEVA ZELANDlA, REPÚBLICA DOMINICANA, SEYCHELLES y UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

37/302. Elección del Presidente de la Asamblea General!

En su la. sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1982, la Asam
blea General, de conformidad con el Artículo 21 de la Carta de las Naciones
Unidas y el artículo 31 del reglamento de la Asamblea, eligió al Sr. lmre
HOLLA) (Hungría) Presidente de la Asamblea General.

37/303. Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales!

Cada una de las siete Comisiones Principales de la Asamblea General se
reunió el 21 de septiembre de 1982 con el propósito de elegir su Presidente. de
conformidad con el artículo 103 del reglamento de la Asamblea.

2 Integran la Mesa de la Asamblea General, de conformidad con el articulo 38 del reglamento
de la Asamblea, el Presidente y los 21 Vicepresidentes de la Asamblea General y los Presidentes
de las siete Comisiones Principales.
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En la 2a. sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1982, el Presi
dente de la Asamblea General anunció que las Comisiones Principales habían
elegido Presidentes a las siguientes personas:

Primera Comisión: Sr. James Victor GBEHO (Ghana),

Comisión Política Especial: Sr. Abduldayem MUBAREZ (Yemen),

Segunda Comisión: Dr. O. O. FAFOWORA (Nigeria),

Tercera Comisión: Sr. Carlos CALERO RODRIGUES (Brasil),

Cuarta Comisión: Sr. Raúl ROA KOURí (Cuba),

Quinta Comisión: Sr. Andrzej ABRASZEWSKY (Polonia),

Sexta Comisión: Sr. Philippe KIRSCH (Canadá).

37/304. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea GeneraF

En su 2a. sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1982, la Asam
blea General, de conformidad con el artículo 31 de su reglamento, eligió Vice
presidentes de la Asamblea General a los representantes de los veintiún Estados
Miembros siguientes: ALTO VOLTA, AUSTRIA, CONGO, CHINA, CHIPRE, ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS, FRANCIA, HAITí, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA,
JAMAICA, KUWAIT, MALí, NICARAGUA, QATAR, REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE, TURQuíA, UGANDA, UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTA SOVIÉTICAS, YEMEN DEMOCRÁTICO Y ZAMBIA.

37/305. Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

A

NOMBRAMIENTO DE UN MIEMBRO DE LA COMISIÓN

En su 16a. sesión plenaria, celebrada el 4 de octubre de 1982, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión3, nombró miembro de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto por el período
comprendido entre el 4 de octubre de 1982 y el 31 de diciembre de 1984 a la
siguiente persona:

Sr. Enrique FERRER VIEYRA.

B

NOMBRAMIENTO DE SEIS MIEMBROS DE LA COMISIÓN

En su 69a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1982, la Asam
blea General, por recomendación de la Quinta Comisión4 , nombró miembros de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las
siguientes personas:

a) Por un período de tres años a contar del 10 de enero de 1983:

Sr. Traian CHEBELEU,

Sr. Mohamed Maloum FALL,

Sr. Mohammad Samir MANSOURI,

Sr. C. S. M. MSELLE,

Sr. Christopher R. THOMAS;

h) Por un período de un año a partir del JO de enero de 1983:

Sr. Samuel PINHEIRO-GUIMARAES.

En consecuencia, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto se compone de los miembros siguientes: Sr. Henrik AMNÉUS

.1 Documentos Oficiales de lu AH/mblea General. t ..iRl'si"", séptimo periodo de sesiones.
AnI'X(H, tema 17 del programa. documento A/37/511. párr. 4.

4Ibid .. documento A/37/511/Add.l. párr. 4.
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(Suecia) *, Sr. Michel BROCHARD (Francia)* , Sr. Traían CHEBELEU (J<umania)***,
Sr. Mohamed Maloum FALL (Mauritania)***, Sr. Enrique FERRER VIEYRA
(Argentina)**, Sr. Ernesto GARRIDO (Filipinas) * , Sr. Anatoly Vasilievich
GRODSKY( Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)**, Sra. Virginia HOUSHOL
DER(Estados Unidos de América)**, Sr. Sumihiro KUYAMA (Japón) * , Sr. Rachid
LAHLOU (Marruecos)**, Sr. Mohammad Samir MANSOURI (República Arabe
Siria)***, Sr. C. S. M. MSELLE (República Unida de Tanzanía)***, Sr. Carl
PEDERSEN (Canadá)**, Sr. Samuel PINHEIRO-GUIMARÁES (Brasil)*, Sr. TANG
Jianwen (China)* y Sr. Christopher R. THoMAs (Trinidad y Tabago)***.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1985.

37/306. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad

En su 36a. sesión plenaria, celebrada el 19 de octubre de 1982, la Asamblea
General, de conformidad con el Artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas
y el artículo 142 del reglamento de la Asamblea, elegió a MALTA, NICARAGUA,
los PAÍSES BAJOS, el PAKISTÁN y ZIMBABWE miembros no permanentes del
Consejo de Seguridad por un período de dos años a contar del 10 de enero de
1983, para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de los
siguientes Estados: ESPAÑA, IRLANDA, JAPÓN, PANAMÁ Y UGANDA.

En consecuencia, el Consejo de Seguridad se compone de los Estados
siguientes: CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GUYANA*,
JORDANIA*, MALTA**, NICARAGUA**, PAÍSES BAJOS**, PAKISTÁN**, POLONIA*,
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 1'000*, UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. ZAIRE* y ZIMBABWE**.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.
** El mandato expim el 31 de diciembre de 19R4.

37/307. Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

En su 38a. sesión plenaria, celebrada el 20 de octubre de 1982, la Asamblea
General, de conformidad con el Artículo 61 de la Carta de las Naciones Unidas
y el artículo 145 del reglamento de la Asamblea, eligió a la ARABIA SAUDITA,
ARGELIA, BOTSWANA. BULGARIA, el CONGO, DJlBOUTI. el ECUADOR, los ESTA
DOS UNIDOS DE AMÉRICA. el LÍBANO, LUXEMBURGO. MALASIA, MÉXICO,
NUEVA ZELANDIA, los PAÍSES BAJOS, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA,
SIERRA LEONA, SURINAME y TAILANDIA miembros del Consejo Económico y
Social por un período de tres años a contar del 10 de enero de 1983, para llenar
las vacantes producidas por la expiración del mandato de AUSTRALIA, BAHAMAS, .
BÉLGICA, BULGARIA, CHILE, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA,
el IRAQ, ITALIA, la JAMAHIRIYA ARABE LIBIA, JORDANIA, MALAWI, MÉXICO,
el NEPAL, NIGERIA, TAILANDIA, YUGOSLAVIA Y ZAIRE.

En consecuencia, el Consejo Económico y Social se compone de los Esta
dos Miembros siguientes: ALEMANIA. REPÚBLICA FEDERAL DE**, ARABIA
SAUDITA***, ARGELlA***, ARGENTINA*. AUSTRIA**, BANGLADESH*, BENIN**,
BOTSWANA***, BRASIL**. BULGARIA***, BURUNDI*, CANADÁ*, COLOMBIA**,
CONGO***. CHINA*, DINAMARCA*. DJlBOUTI***. ECUADOR***, ESTADOS UNI
DOS DE AMÉRICA***, FUI*, FRANCIA**. GRECIA**, INDIA*. JAPÓN**, KENYA*,
LÍBANO***. LIBERIA**. LUXEMBURGO***. MALASIA***, MALÍ**, MÉXICO***,
NICARAGUA*. NORUEGA*, NUEVA ZELANDIA***, PAÍSES BAJOS***, PAKISTÁN**,
PERÚ*, POLONIA*. PORTUGAL**. QATAR**. REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE*, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA***, REPÚBLICA
SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA*, REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN*,
RUMANIA**. SANTA LucíA**. SIERRA LEoNA***, SUDÁN*. SURINAME***,
SWAZILAND1A**. TAILANDIA***. TÚNEZ**, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTlCAS* y VENEZUELA**.

* El mandato expira el 31 de diciembre de IIJR3.
** El mandato expira el 31 de diciemhre de 19R4.

u, El mandato expira el 31 de diciemhre de IIJR'i.
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37/308. Elección de diecisiete miembros de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional

En su 68a. sesión plenaria, celebrada el 15 de noviembre de 1982, la Asam
blea General, de conformidad con los párrafos 1 a 3 de la sección 11 de su
resolución 2205 (XXI) de 17 de diciembre de 1966, enmendados por el párrafo 8
de su resolución 3108 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973 y por el inciso b)
del párrafo 10 de su resolución 31/99 de 15 de diciembre de 1976, eligió a
ARGELIA, AUSTRALIA, AUSTRIA, el BRASIL, CHINA, EGIPTO, FRANCIA, el
JAPÓN, MÉXICO, NIGERIA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE, la REPÚBLICA CENTROAFRICANA, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALE
MANA, la REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA, SINGAPUR, SUECIA y la UNiÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS miembros de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional por un período de seis años
a contar del primer día del decimosexto período de sesiones de la Comisión,
el 24 de mayo de 1983, para llenar las vacantes producidas por la expiración
del mandato de AUSTRALIA, AUSTRIA, BURUNDI, COLOMBIA, CHILE, EGIPTO,
FINLANDIA, FRANCIA, GHANA, INDONESIA, el JAPÓN, NIGERIA, el REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA
ALEMANA, la REPÚBLICA UNIDA DE T ANZANÍA, SINGAPUR y la UNiÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

En consecuencia, la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional se compone de los Estados siguientes: ALEMANIA,
REPÚBLICA FEDERAL DE*, ARGELIA**, AUSTRALIA**, AUSTRIA**, BRASIL**,
CUBA*, CHECOSLOVAQUIA*, CHINA**, CHlPRE*, EGlPTo**, ESPAÑA*, ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA*, FILIPINAS*, FRANCIA**, GUATEMALA*, HUNGRÍA*,
INDlA*, IRAQ*, ITALIA*, JAPÓN**, KENYA*, MÉXICO**, NIGERIA**, PERÚ*,
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE**, REPÚBLICA
CENTROAFRICANA**, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA**, REPÚBLICA UNIDA
DE T ANZANÍA**, SENEGAL*, SIERRA LEONA*, SINGAPUR**, SUECIA**, TRINI
DAD Y TABAGO*, UGANDA*, UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTI
CAS** Y YUGOSLAVIA*.

* El mandato expira el día anterior a la apertura del decimonoveno período de sesiones de la
Comisión en 1986.

** El mandato expira el día anterior a la apertura del vigésimo segundo período de sesiones de la
Comisión en 1989.

37/309. Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas

En su 69a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1982, la Asam
blea General, por recomendación de la Quinta Comisión5 , nombró miembros de
la Comisión de Cuotas por un período de tres años a contar del 10 de enero de
1983 a las siguientes personas:

Sr. Andrzej ABRASZEWSKI,

Sr. Nobutoshi AKAO,

Sr. Mohammed Sadiq AL-MAHDI,

Sr. Hamed Arabi EL HOUDERI,

Sr. Richard V. HENNES,

Sr. Zoran LAZAREVlé.

En consecuencia, la Comisión de Cuotas se compone de los miembros
siguientes: Sr. Andrzej ABRASZEWSKI (POIOllill)***, Sr. Nobutoshi AKAO (Ja
pón)***, Sr. Amjad ALI (PakistlÍll)**, Sr. Mohammed Sadiq AL-MAHDI
(lraq)***, Sr. Anatoly Semenovich CHISTYAKOV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) **, Sr. Miguel Angel DÁVILA MENDOZA (México)**, Sr. Hélio
DE BURGOS-CABAL (Brasil) *, Sr. Hamed Arabi EL HOUDERI (Jamahiriya Arabe
Libia)***, Sr. Leoncio FERNÁNDEZ MAROTO (España) *, Sr. Richard V. HENNES
(Estados Unidos de América)***, Sr. Lance JOSEPH (Australia) *, Sr. Japhet G.
KITI (Kenya)*, Sr. Wilfried KOSCHORRECK (República Federal de Alemallia)**,
Sr. Rachid LAHLOU (Marl'lll'cos) *, Sr. Zoran LAZAREVlé (YuKoslllvia)***,

'¡bid.. documento A/37/512. párr. 4.
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Sr. Atilio Norberto MOLTENI (ArRentina)*, Sr. YANO Hushan (China)** y
Sr. Philippe ZELLER (Francia)**.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1983 .
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

••• El mandato expira el 31 de diciembre de 1985.

37/310. Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores

En su 69a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1982, la Asam
blea General, por recomendación de la Quinta Comisión6

, nombró al Primer
Presidente del Tribunal de Cuentas de BÉLGICA miembro de la Junta de Auditores
por un período de tres años a contar del 10 de julio de 1983.

En consecuencia, la Junta de Auditores se compone de los miembros
siguientes: el Contralor y Auditor General de BANGLADESH*, el Primer Presi
dente del Tribunal de Cuentas de BÉLGICA*** yel Auditor General de GHANA**.

• El mandato expira el 30 de junio de 1984.
•* El mandato expira el 30 de junio de 1985 .

••• El mandato expira el 30 de junio de 1986

37/311. Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial

En su 70a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1982, la
Asamblea General, de conformidad con los párrafos 3 a 5 de la sección Il de
su resolución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966 y su resolución 36/181
de 17 de diciembre de 1981, eligió a AUSTRIA, BÉLGICA, BULGARIA, el CHAD,
CHILE, FINLANDIA, INDONESIA, ITALIA, la JAMAHIRIYA ARABE LIBIA, el PERÚ,
RWANDA, el SUDÁN, SUIZA, UGANDA y la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS miembros de la Junta de Desarrollo Industrial por un período de
tres años a contar del 10 de julio de 1983, para llenar las vacantes producidas por
la expiración del mandato de la ARGENTINA, AUSTRIA, BÉLGICA, CHECOSLO
VAQUIA, el GABóN, INDONESIA, ITALIA, KENYA, MADAGASCAR, MARRUECOS,
la REPÚBLICA CENTROAFRICANA, SUECIA, SUIZA, TRINIDAD y TABAGO y la
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

En consecuencia, la Junta de Desarrollo Industrial se compone de los
Estados siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE**, AUSTRALlA**,
AUSTRIA***, BÉLGlCA***, BRASIL*, BULGARIA***, CHAD***, CHILE***,
CHINA**, DINAMARCA*, ECUADOR*, ESPAÑA**, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*,
FINLANDIA***, FRANCIA*, GUINEA*, INDIA*, INDONESIA***, lRAQ**, ITA
LIA***, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA***, JAPÓN*, LESOTHO**, LIBERIA**, MALA
SIA**, MÉXICO**, MONGOLlA*, PAÍSES BAJOS*, PAKISTÁN*, PANAMÁ**, PERÚ***,
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE**, REPÚBLICA
DEMOCRÁTICA ALEMANA*, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA**,
RUMANIA*, RWANDA***, SIERRA LEONA**, SRI LANKA***, SUDÁN***,
SUlZA***, TURQUÍA**, UGANDA***, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS***, VENEZUELA** Y ZAMBIA*.

• El mandato expira el 31 de diciembre de J983 .
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

••• El mandato expira el 31 de diciembre de 1985.

37/312. Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

En su 70a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1982, la Asam
blea General, de conformidad con el párrafo I de la sección I de su resolución 2997
(XXVII) de 15 de diciembre de 1972, eligió a la ARABIA SAUDlTA, la ARGENTINA,
AUSTRALIA, la COSTA DE MARFIL, CHILE, CfUNA, FILIPINAS, FINLANDIA,
FRANCIA, HUNGRÍA, INDONESIA, ITALIA, LESOTHO, NIGERIA, PAPUA NUEVA
GUINEA, el PERÚ, la REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN, UGANDA y YUGOSLAVIA
miembros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente por un período de tres años a partir del 10 de enero
de 1983, para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de

• ¡hid.• ducumento A/37/513. párr. 4.
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la ARABIA SAUDITA, la ARGENTINA, BANGLADESH, BÉLGICA, BULGARIA, CHILE,
CHINA, los EMIRATOS ARABES UNIDOS, ETIOPÍA, FRANCIA, el GABóN, INDO
NESIA, MAURITANIA, NUEVA ZELANDIA, el PERÚ, SIERRA LEONA, el SUDÁN,
SUECIA y YUGOSLAVIA.

En consecuencia, el Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente se compone de los Estados siguientes:
AFGANISTÁN**, ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE*, ARABIA SAUDITA***,
ARGENTINA***, AUSTRALlA***, BOTSWANA**, BRASIL*, BURUNDI**, CANADÁ**,
COLOMBIA**, COSTA DE MARFIL***, CHILE***, CHINA***, EGIPTO*, ESPAÑA**,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*, FILlPINAS***, FINLANDIA***, FRANCIA***,
GHANA*, GRECIA**, GUINEA**, HAITÍ*, HUNGRÍA***, INDIA**, INDONESIA***,
ISLANDIA*, ITALlA***, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA*, JAMAICA**, JAPÓN*,
KENY A*, LESOTHO***, MALASIA*, MARRUECOS**, MÉXICO**, NIGERIA***,
OMÁN**, PAÍSES BAJos*, PAKISTÁN*, PAPUA NUEVA GUlNEA***, PERÚ***,
POLONIA**, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE**, REPÚ
BLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA**, REPÚBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE UCRANIA*, REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN***, REPÚBLICA
UNIDA DE TANZANÍA**, SENEGAL**, SRI LANKA*, SUIZA*, TAILANDIA**,
UGANDA***, UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS*, URUGUAY",
VENEZUELA*, YUGOSLAVIA*** y ZAIRE*.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1985.

37/313. Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación

En su 70a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1982, la Asam
blea General, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Eco
nómico y Socia]? y de conformidad con el párrafo 8 de su resolución 3348 (XXIX)
de 17 de diciembre de 1974, eligió a ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE,
AUSTRALIA, BANGLADESH, el ECUADOR, los EMIRATOS ARABES UNIDOS,
ETIOPÍA, GHANA, NICARAGUA, NIGERIA,la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA,
la UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y VENEZUELA miembros del
Consejo Mundial de la Alimentación por un período de tres años a contar del
10 de enero de 1983, para llenar las vacantes producidas por la expiración del
mandato de ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, AUSTRALIA, BANGLADESH,
BARBADOS, FILIPINAS, GHANA, HONDURAS, NI~ARAGUA, RUMANIA, el SENEGAL,
el SUDÁN y la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

En consecuencia, el Consejo Mundial de la Alimentación se compone de los
Estados siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE***, ARGENTINA*,
AUSTRALlA***, BANGLADESH***, BOTSWANA**, CANADÁ**, COLOMBIA**,
CHlNA**. ECUADOR***, EGlPTo*, EMIRATOS ARABES UNIDOS***, ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA**, ETIOPÍA***, FRANCIA*, GAMBIA**, GHANA***, GRE
CIA**, HAITÍ*, HUNGRÍA*, INDIA**, INDONESIA*, ITALlA*, JAPÓN*, MÉXICO**,
NICARAGUA***, NIGERIA***, NORUEGA*, PAKISTÁN*, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA
ALEMANA***, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA**, RWANDA*, TAILANDIA**,
UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS***, VENEZUELA***, YUGOSLA
VIA*** y ZAIRE*.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

**, El mandato expira el 31 de diciembre de 1985.

37/314. Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación

En su 70a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1982, la Asam
blea General, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo
Económico y Socials y de conformidad con el párrafo 7 del anexo de la resolu-·
ción 2008 (LX) de 14 de mayo de 1976 del Consejo, elegió a la ARGENTINA,
CHIl F, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, FRANCIA, NIGER1A Y la

'Decisión 1982/187 de 10 de noviembre de 1982 del Consejo Económico y Social. Véase
también A/37/608, párr. 2.

B Decisión 19821126 de 6 de mayo de 1982 del Consejo Económico y Social. Véase también
Am/229. párr. 4.
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UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS miembros del Comité del Pro
grama y de la Coordinación por un período de tres años a contar del 10 de
enero de 1983, para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato
de la ARGENTINA, COSTA RICA, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA,
la REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA, el SUDÁN y la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

En consecuencia, el Comité del Programa y de la Coordinación se compone
de los Estados Miembros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE**,
ARGENTINA***, BRASIL*, CHILE***, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA***, ETiO
PíA***, FILlPINAS*, FRANCIA***, INDIA*, JAPÓN*, MARRUECOS*, NIGERIA***,
PAíSES BAJos**, PAKISTÁN**, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE**, REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN*, RUMANIA**, SENEGAL*, TRINI
DAD Y TABAGO**, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS*** y
YUGOSLAVIA** .

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1985.

37/315. Nombramiento de un miembro del Comité ad hoc para la elaboración de
una convención internacional contra el reclutamiento, la utilización, la
financiación y el entrenamiento de mercenarios

En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1982, la Asam
blea General tomó nota del nombramiento por su Presidente del TOGO como
miembro del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de
mercenarios, a contar del 10 de enero de 1983, a fin de llenar la vacante pro
ducida por haberse retirado el SENEGAL9 •

En consecuencia, el Comité ad hoc se compone de los Estados Miembros
siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ANGOLA, ARGELIA, BAHAMAS,
BANGLADESH, BARBADOS, BENIN, BULGARIA, CANADÁ, ESPAÑA, ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, FRANCIA, GUYANA, INDIA, ITALIA, JAMAICA,
JAPÓN, MONGOLlA, NIGERIA, PORTUGAL, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REPÚBLICA SOCIA
LISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, SEYCHELLES, SURINAME, TOGO, TURQUÍA,
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, URUGlJA Y, YEMEN DEMO
CRÁTICO, YUGOSLAVIA, ZAIRE y ZAMBIA.

37/316. Confirmación del nombramiento de tres miembros del Comité de Inver·
siones

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1982, la Asam
blea General, por recomendación de la Quinta Comisión 10, confirmó el nombra
miento por el Secretario General de las siguientes personas como miembros del
Comité de Inversiones por un período de tres años a contar del 10 de enero de 1983:

Sr. Aloysio DE ANDRADE FARIA,

Sr. Braj Kumar NEHRU,

Sr. Stanislaw RACZKOWSKI.

En consecuencia, el Comité de Inversiones se compone de los miembros
siguientes: Sr. AIoysio DE ANDRADE FARIA (Brasil)***, Sr. Jean GUYOT (Fran
cia)**, Sr. George JOHNSTON (Estados Unidos de América)**, Sr. Michiya
MATSUKAWA (Japón)**, Sr. David MONTAGU (Reino Unido de Gran Bre/atia ('
Irlanda del Norte) *, Sr. Braj Kumar NEHRU (lndia)***, Sr. Yves OLTRAMARE
(Suiza)*, Sr. Emmanuel Noi OMABOE (G/U/na)* y Sr. Stanislaw RACZKOWSKI
(Polonia)*** .

• El mandato expira el 31 de diciemhre de 1983.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1984 .

••• El mandato expira el 31 de diciemhre de 1985

9 A/37/749 .
•0 Documentos Ofidales de la Asamhlea General. trigésimo .,éptllllO periodo de '\/"Siolll'\.

Anexos, tema 17 del programa, documento A/371514. p;Írr. 3.
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37/317. Nombramiento de tres miembros del Tribunal Administrativo de las
Naciones Unidas

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1982, la Asam
blea General, por recomendación de la Quinta Comisión11, nombró miembros
del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas por un período de tres
años a contar del 10 de enero de 1983 a las siguientes personas:

Sr. MUTuALE TSHIKANKIE,

Sr. Roger PINTO,

Sr. Samarendranath SEN.

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas se
compone de los miembros siguientes: Sr. Endre USTOR (Hungría)**, Presidente,
Sr. Samarendranath SEN (/ndia)***, Vicepresidente, Sr. Arnold Wilfred Geoffrey
KEAN (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) *, Vicepresidente,
Sr. MUTuALE TSHIKANKIE (Zaire)***, Sr. Herbert REIS (Estados Unidos de
A mérica) *, Sr. Luis María DE POSADAS MONTERO (Uruguay)** y Sr. Roger
PINTO (Francia)***.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1983 .
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

••• El mandato expira el31 de diciembre de 1985.

37/318. Nombramiento de tres miembros titulares y tres suplentes del Comité
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1982, la Asam
blea General, por recomendación de la Quinta Comisión l2 :

a) Nombró miembros titulares del Comité de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas por un período de tres años a contar del 10 de enero de
1983 a las siguientes personas:

Sr. Sol KUTTNER,

Sr. Mario MAJOLI,

Sr. Michael G. OKEYO.

b) Nombró miembros suplentes del Comité de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas por un período de tres años a contar del 10 de enero de 1983
a las siguientes personas:

Sr. Eduardo César AÑóN NOCETI,

Sr. Jobst HOLBORN.

Sr. Yukio TAKASU.

En consecuencia, los miembros titulares y suplentes del Comité de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas, elegidos por la Asamblea General por
un período de tres años que expirará el31 de diciembre de 1985, son los siguientes:

Miembros titulares

Sr. Sol KUTTNER (Estados Unidos de América),

Sr. Mario MAJOL! (Italia),

Sr. Michael G. OKEYO (Kenya).
Miembros suplentes

Sr. Eduardo César AÑóN NocETI (Uruguay),

Sr. Jobst HOLBORN (República Federal de Alemania),

Sr. Yukio TAKASU (Japón).

37/319. Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados

En su lIla. sesiún plenaria, cekhrada el IX de diciembre de 1982. la Asam-
blea GeneraL atendiendo a la pmpllest:l del Secretario General 1" eligió al Sr. Poul

11 ¡hid., documento A/37/5l5, párr. 4.
12 ¡hid., documento An7/517, párr. 4.
,. A/37/769, párr. 3.
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HARTLlNG como Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
por un nuevo período de tres años a contar del 10 de enero de 1983.

37/320. Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial
de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1982, la Asam
blea General decidió aplazar hasta su trigésimo octavo período de sesiones la
elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de
las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral habida cuenta de
que los grupos regionales no habían propuesto a ningún candidato.

37/321. Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de la Organi.
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1982, la
Asamblea General confirmó el nombramiento por el Secretario General 14 del
Sr. Abd-EI Rahman KHANE como Director Ejecutivo de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial por un nuevo período de dos
años que expire el 31 de diciembre de 1984, o hasta que la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial se convierta en organismo
especializado, si esto ocurriera antes.

37/322. Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1982, la
Asamblea General confirmó el nombramiento por el Secretario GeneraP5 del
Sr. Gamani COREA como Secretario General de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo por un nuevo período de un año y nueve
meses que empezará ella de abril de 1983.

37/323. Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Especial
de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1982, la Asam
blea General tomó nota de la información contenida en la nota del Secretario
GeneraJl6.

37/324. Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el20 de diciembre de 1982, la Asamblea
General, a propuesta del Secretario Generap7, nombró al Sr. Br~esh Chandra
MISHRA Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por un período de
un año a contar del 10 de enero de 1983.

37/325. Nombramiento de cinco miembros de la Comisión de Administración
Pública Internacional y designación del Presidente y del Vicepresidente de
la Comisión

En su 114a. sesión plenaria, celebrada el21 de diciembre de 1982, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión 1K :

a) Nombró a las siguientes personas miembros de la Comisión de Adminis
tración Pública Internacional:

14 N37/770, párr. 3.
l' N37/771, párr. 3.
16 A/37/773.
17 A/37/772, párr. 2.
18 Documentos Oficiales de lu Asumhleu General. trixésimo léptimo período de .l'e.l'io/1e.l'.

Anexos, tema 17 del programa, documento A/371516. párr. 4
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i) Por un período de cuatro años a contar del 1° de enero de 1983:

Sr. Richard M. AKWEI,

Sr. Gastón DE PRAT GAY,

Sr. Moulaye EL HASSEN,

Sr. Dayton W. HULL,

Sr. JiH NosEK;

ii) Por un período de tres años a contar del 1° de enero de 1983:

Sr. Masao KANAZAWA;

b) Designó al Sr. Richard M. Akwei Presidente de la Comisión de Adminis
tración Pública Internacional por un período de cuatro años a contar del l° de
enero de 1983.

c) Designó al Sr. Gastón de Prat Gay Vicepresidente de la Comisión de
Administración Pública Internacional por un período de cuatro años a contar
del 1° de enero de 1983.

En consecuencia, la Comisión de Administración Pública Internacional se
compone de los sigueintes miembros: Sr. Richard M. AKWEI (Ghana)***, Presi
dente, Sr. Gastón DE PRAT GAY (Argentina)***, Vicepresidente, Sr. Amjad
Au (Pakistán) *, Sr. Michael O. ANI (Nigeria) *, Sr. Anatoly Semenovich
CHISTYAKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)**, Sr. Moulaye
EL HASSEN (Mauritania)***, Sr. Ralph ENcKELL (Finlandia)**, Sr. Jean-Claude
FORTUIT (Francia)**, Sr. Dayton W. HULL (Estadm' Unidos de América)***,
Sr. Masao KANAzAwA(Japón)**, Sr. Helmut KITSCHENBERG(República Federal
de Alemania)**, Sr. Ji'rí NosEK (Checoslovaquia)***, Sr. Antonio Fonseca
PIMENTEL (Rrasi!)**, Sr. M. A. VELLODI (/ndia)* y Sra. Halima WARZAZI
(Marruecos) *.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1985.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1986.

37/326. Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del Fondo de
Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer

En su 115a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1982, la Asam
blea General tomó nota del nombramiento por su Presidente de los siguientes
Estados como miembros del Comité Consultivo del Fondo de Contribuciones
Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer por un
período de tres años a contar del 1° de enero de 1983: INDIA, JAMAICA, KENYA,
NORUEGA Y REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA.
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B. OTRAS DECISIONES

1. Decisiones tul0PÚldas sin remisión previa a una Comisión Principal

37/401. Organización del trigésimo séptimo período de
sesiones

En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiem
bre de 1982, la Asamblea General, atendiendo a las
recomendaciones formuladas por la Mesa en su primer
informe 19 , adoptó varias disposiciones relativas a la
organización del trigésimo séptimo período de
sesiones.

37/402. Aprobación del programa y asignación de los
ternas del programa

En sus sesiones plenarias 4a., 24a., 65a., 88a. y
1100., celebradas los días 24 de septiembre, 8 de octu
bre, 12 de noviembre y 2 de diciembre de 1982 y
10 de mayo de 1983, la Asamblea General, atendiendo
a las recomendaciones formuladas por la Mesa en sus
informes primerozo , segundoZ1, tercerozz , cuartoZ3 y
quint024 , aprobó el programalS y la asignación de los
temas del programaZ6 para el trigésimo séptimo período
de sesiones.

37/403. Reuniones de órganos subsidiarios durante el
trigésimo séptimo período de sesiones

En sus sesiones plenarias 4a., 24a., 31a. y 88a., cele
bradas los días 24 de septiembre, 8 y 14 de octubre
y 2 de diciembre de 1982, la Asamblea General, aten
diendo, a las recomendaciones formuladas por el
Comité de Conferenciasz7 y la Mesaz8 , decidió que
autorizaría a los órganos subsidiarios siguientes a
reunirse durante el trigésimo séptimo período de se
siones:

a) Comisión de Desarme;

b) Comité de Expertos Gubernamentales encargado
de evaluar la estructura actual de la Secretaría en los
sectores de administración, finanzas y personal;

e) Comité de Relaciones con el País Huésped;
d) Comité Especial contra el Apartheid;

e) Comité Especial del Océano Indico;

19/bid., tema 8 del programa, documento A/37/250, párrs. 2 a 14.
18 /bid., documento A/37/250, seccs. 11I y IV.
11/bid., documento A/37/250/Add.l, párrs. 1 y 2.
11/bid., documento A/37/250/Add.2, párrs. I y 2.
13 /bid., documento A/37/250/Add.3, párr. l.
N/bid., documento A/37/250/AddA, párr. 2.
25 Para el texto impreso del programa (A/37/251 y Add.1 a 3),

véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
séptimo período de sesiones, Sesiont's Plenarias, vol. 1, pág. v. En
el anexo III del prellente volumen aparece una lista de los temas
del programa en orden numérico.

16 Para el texto impreso de la asignación de los temas del
programa (A/37/252 y Add.1 a 4), véase secc. 1.

17 Véase A/37/450 y Add.1 a 4.
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, triKésimo

séptimo período de sesiones, Anexos, tema 8 del programa, docu
mentos A/37/250, párr. 15; A/37/250/Add.l, párr. 3; y A/37/2501
Add.3, párr. 2.

j) Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales;

g) Comité Especial encargado de examinar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos
de la población de los territorios ocupados;

h) Comité para el ejercicio de los derechos inaliena
bles del pueblo palestino;

i) Comité Preparatorio de la Conferencia Interna
cional sobre la Cuestión de Palestina;

j) Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
k) Grupo de Trabajo encargado de estudiar la finan

ciación del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente.

37/405. Cuestión de la paz, la estabilidad y la coopera
ción en el Asia sudoriental

En su 58a. sesión plenaria, celebrada el 8 de no
viembre de 1982, la Asamblea General decidió incluir
en el programa provisional de su trigésimo octavo
período de sesiones el tema titulado "Cuestión de
la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sud
oriental" .

37/409. Informe del Consejo Económico y Social

En su 69a. sesión plenaria, celebradael 16 de noviem
bre de 1982, la Asamblea General tomó nota de los
capítulos 1, III (sección E), VI (sección D), VIII Y
IX (secciones A a C, F, G Y H) del informe del
Consejo Económico y SociaJ29.

37/410. Notificación hecha por el Secretario General
en virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la
Carta de las Naciones Unidas

En su 70a. sesión plenaria, celebradael 16 de noviem
bre de 1982, la Asamblea General tomó nota de la
notificación del Secretario General de fecha 22 de sep
tiembre de 1982>0.

37/421. Semana de solidaridad con los pueblos de
Namibia y de todos los demás territorios
coloniales, así como los de Sudáfrica, que
luchan por la libertad, la independencia y la
igualdad de derechos

En su 77a. sesión plenaria, celebrada el 23 de noviem
bre de 1982, la Asamblea General aprobó la recomen-

'" lhid., triKésilllo séptimo período de .\'e.~iofl(',I', Suplemento
No.3 (A/37/3).

\0 /bid,. triKésimo séptímo período de .~e,l'ione.~. Anexo,l', tema 7
del programa, documenlo A/37/468.
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dación del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
V pueblos coloniales, del Comité Especial contra el
Apartheid y del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia31 , de que se modificara la denominación de
la Semana de solidaridad con los pueblos coloniales
del Africa Meridional que luchan por la libertad, la
independencia y la igualdad de derechos para que
pasara a ser "Semana de solidaridad con los pueblos
de Namibia y de todos los demás territorios colo
niales, así como los de Sudáfrica, que luchan por
la libertad, la independencia y la igualdad de
derechos".

37/435. Informe del Consejo de Seguridad

En su 11Oa. sesión plenaria, celebrada el 17 de
diciembre de 1982, la Asamblea General tomó nota del
informe del Consejo de Seguridad32 •

37/436. Informe de la Corte Internacional de Justicia

En su 11Oa. sesión plenaria, celebrada el 17 de
diciembre de 1982, la Asamblea General tomó nota
del informe de la Corte Internacional de Justicia33 •

37/438. Iniciación de negociaciones globales sobre
cooperación económica internacional para el
desarrollo

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de
diciembre de 1982, la Asamblea General decidió
mantener abierto este tema del programa para permitir
que se continúen las consultas oficiosas tras la suspen
sión del período de sesiones y para poder convocar
nuevamente la sesión en un plazo corto, a fin de
examinar cualesquiera decisiones o acuerdos que
pudieran surgir en dichas consultas.

37/443. Celebración del bicentenario del nacimiento
del Libertador Simón Bolívar

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de
diciembre de 1982, la Asamblea General tomó nota de
la decisión del Grupo Latinoamericano de tomar las
medidas adecuadas para que se celebre apropiada
mente el bicentenario del nacimiento del Libertador
Simón Bolivar34 •

37/450. Cuestión de la representación equitativa en el
Consejo de Seguridad y del aumento del
número de sus miembros

En su liSa. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciembre de 1982, la Asamblea General decidió incluir

JI Véase A/37/594.
lZ Documentos Oficiales de la A.wmblea General. triKésimo

séptimo período de sesiones, Suplemento No. 2 (A/37/2).
)) lbid., Suplemento No. 4 (A/37/4).
J4 lbid.. trigésimo séptimo periodo de usiones. Anexos. tema 142

del programa, documento A/37/246.

en el programa provisional de su trigésimo octavo
período de sesiones el tema titulado "Cuestión de la
representación equitativa en el Consejo de Seguridad
y del aumento del número de sus miembros".

37/451. Celebración del quinto centenario del descu
brimiento de América

En su 115a. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciembre de 1982, la Asamblea General decidió incluir
en el programa provisional de su trigésimo octavo
período de sesiones el tema titulado "Celebración del
quinto centenario del descubrimiento de América".

37/452. Suspensión del trigésimo séptimo período de
sesiones

En su 1l5a. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciembre de 1982, la Asamblea General decidió
reanudar los trabajos de su trigésimo séptimo período
de sesiones en una fecha que se anunciaría posterior
mente con el único propósito de examinar los siguientes
temas del programa:

Tema 27: Preparación de la Conferencia de las
Naciones Unidas para el Fomento
de la Cooperación Internacional en la
Utilización de la Energía Nuclear
con Fines Pacíficos;

Tema 37: Cuestión de Chipre;

Tema 38: Iniciación de negociaciones globales
sobre cooperación económica inter
nacional para el desarrollo;

Tema 141: Aplicación de las resoluciones de las
Naciones Unidas.

37/453. Disposiciones para la Conferencia de las
Naciones Unidas para el Fomento de la Coope.
ración Internacional en la Utilización de la
Energía Nuclear con Fines Pacíficos y para
el Comité Preparatorio de la Conferencia3s

En su 116a. sesión plenaria, celebrada el 10 de
mayo de 1983, la Asamblea General, atendiendo a las
recomendaciones formul¡das por el Comité Prepara
torio de la Conferencia de las Naciones Unidas para
el Fomento de la Cooperación Internacional en la
Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos
en su decisión 5 (IV) de 8 de abril de 198336 , decidió:

a) No convocar la Conferencia de las Naciones
Unidas para el Fomento de la Cooperación Interna
cional en la Utilización de la Energía Nuclear con
Fines Pacíficos en 1983;

h) Fijar durante su trigésimo octavo período de
sesiones la fecha y el lugar del quinto período de
sesiones del Comité Preparatorio de la Conferencia.

H Véase también secc. 11. resolución 37/167.
lO Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigé

simo .réptimo período de sesiones. Suplemento No. 48A (A/371
48/Add.ll. anexo I.
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37/454. Preparativos de la Conferencia de las Naciones
Unidas para el Fomento de la Cooperación
Internacional en la Utilización de la Energía
Nuclear con Fines Pacíficos35

En su 116a. sesión plenaria, celebrada el 10 de mayo
de 1983, la Asamblea General tomó nota de la deci-

sión 6 (IV) de 8 de abril de 1983'b, en la que el Comité
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas
para el Fomento de la Cooperación Internacional en
la Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pací
ficos decidió que la secretaría de la Conferencia
debería proseguir dentro de lo posible los preparativos
de la Conferencia, de conformidad con las resoluciones
pertinentes de la Asamblea.

1. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión

37/423. Intensificación de los esfuerzos para eliminar la amenaza de una guerra
nuclear y lograr el desarrollo de la energía nuclear previniendo sus
peligros

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 9 de diciembre de 1982, la Asamblea
General tomó nota del informe de la Primera Comisión".

3. Decisiones ad0PÚldas sobre la base de los informes de la Comisión
Política Especial

37/406. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

En su 59a. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1982, la Asam
blea General tomó nota del informe de la Comisión Política EspeciaPH.

37/424. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y
Bassas da India

En su 100a. sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 1982, la Asam
blea General por recomendación de la Comisión Política Especiap9, decidió
incluir en el programa provisional de su trigésimo octavo período de sesiones el
tema titulado "Cuestión de las islas malgaches Gloriosas. Juan de Nova, Europa
y Bassas da India".

37/425. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones
Unidas

En su lOOa. sesión plenaria, celebrada ellO de diciembre de 1982, la Asamblea
General, por recomendación de la Comisión Política Especial40 , decidió incluir
en el programa provisional de su trigésimo octavo período de sesiones el tema
titulado "Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones
Unidas" .

37/455. Cuestión de Chipre

En su 117a. sesión plenaria, celebrada el 11 de mayo de 1983, la Asamblea
General tomó nota del informe de la Comisión Política Especial41 •

J7 lbid.. trigésimo séptimo período d,' s,'sion",. Anexos. tema IW del programa. documento
A/37/673.

lOlbid., tema 33 del programa, documento A/37/598.
'9lbid., tema 69 del programa, documento A/37/709, párr. 4.
40 lbid., tema 70 del programa, documento A/37/703, párr. 5
4. lbid., tema 37 del programa, documento A/37/808.
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4. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión

37/431. Año Mundial de las Comunicaciones

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Segunda Comisión42 , tomó nota de la
nota del Secretario General43 en la que se transmite el
informe del Secretario General de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones, preparado de confor
midad con la resolución 36/40 de 19 de noviembre de
1982 de la Asamblea.

37/432. Asistencia económica especial y de socorro en
casos de desastre

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de
diciembre de 1982, la Asamblea General tomó nota de
la primera parte del informe de la Segunda Comisión44 •

37/433. Asistencia para aliviar los problemas econó
micos y sociales causados en Honduras y
Nicaragua por las inundaciones de mayo de
198245

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por recomen
dación de la Segunda Comisión46 , decidió, en cumpli
miento de la decisión 1982/168 de 29 de julio de 1982
del Consejo Económico y Social, hacer suya la reso
lución 419 (PLEN .15) sobre asistencia internacional
para aliviar los problemas económicos y sociales
causados en Honduras y Nicaragua por las inunda
ciones de mayo de 1982, aprobada por el Comité
Plenario de la Comisión Económica para América
Latina en su 15° período extraordinario de sesiones47 •

37/434. Informes sobre asistencia económica especial
y de socorro en casos de desastre

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de
diciembre de 1982, la Asamblea General. por reco
mendación de la Segunda Comisión46 , tomó nota de
los siguientes informes:

a) Informe del Secretario General sobre asistencia
a Guinea Ecuatorial48 ;

b) Informe del Secretario General sobre asistencia
a Zambia49

;

4'/bid.• tema 12 del programa. documento A/37/679/Add.l,
párr. 31.

41 Al37/232.
44 Documentos Ojicia"'s de la A.wmhlea <ienel"i/I, trif<ésimo

,éptimo período de sesione,,'. Anexos. tema 74 del programa. docu
mento A/37/702.

., Véase también secc. V, resolucion 37/157,
46 Documentos Ojiciales de la Asamhlea Genel"i/I, trif<ésinw

,'éptimo período de ,\"{'''¡ones, Anexos. tema 74 del programa.
documento A/37/702/Add.2. párr. fo8.

47 Véase A/C.2/37/L.9,
48 A/37/130.
44 A/37/133.

e) Informe del Secretario General sobre asistencia
a Zimbabweso ;

d) Informe del Secretario General sobre asistencia
a Benin, Botswana, Cabo Verde, las Comoras, el
Chad, Djibouti, Gambia, Guinea-Bissau, Guinea
Ecuatorial, Lesotho, Liberia, Mozambique, la Repú
blica Centroafricana, Santo Tomé y Príncipe, Uganda,
Zambia y Zimbabwes1;

e) Informe oral presentado en nombre del Secre
tario General por el Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre sobre
las medidas adoptadas a raíz de los ciclones y las
inundaciones ocurridas en Madagascars2 •

37/439. Desarrollo y cooperación económica interna
cional

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de
diciembre de 1982, la Asamblea General tomó nota
de la primera parte del informe de la Segunda
ComisiónSJ •

37/440. Medidas concretas relacionad1M con 11M nece
sidades particulares de los países en desa
rrollo sin litoral

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Segunda Comisións4 , decidió remitir
a su trigésimo octavo período de sesiones, para su
examen, el proyecto de resolución titulado "Medidas
concretas relacionadas con las necesidades parti
culares de los países en desarrollo sin litoral" ss .

37/441. El proteccionismo y el ajuste estructural

En su IBa. sesión plenaria, celebrada el 20 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por recomen
dación de la Segunda Comisións4 , decidió no adoptar
medidas respecto del proyecto de resolución sobre el
proteccionismo y el ajuste estructural56 y volver a
examinar esta cuestión en su trigésimo octavo período
de sesiones, a la luz de los resultados del sexto período
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo.

,\0 A/37/139.
51 A/37/140.
"Documento,\ Oficiales de la Asamblea General. trigésimo

,I'éptimo periodo de sesiones. Segunda Comisión. 27a. sesión,
párrs. I a 9.

"Ibid., trigesimo séptimo período de sl'.\"iones, Anexos. tema 71
del programa. documento A/37/680.

,. /bid .• documento A/37/680/Add.2, párr. 36.
"A:C.2/37/L,41. Para el texto impreso', véase Documento."

(~ficiales de la Asamblea General, trighimo séptimo período de
se.\Íof/n, Al1exos, tema 71 del programa, documento A/37/6801
Add.2. párr. 7.

'" Véase AIC.2/37/L.4, Para el texto impreso, véase Documentos
qficiall's de la Asamblea General, trighimo sexto período d,'
."'"iol/(" 411I'xo\. tema fo9 del programa. documento A/36/6941
Add,l ,,<f. 41.
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37/442. Reestructuración de los sectores económico y
social del sistema de las Naciones Unidas

En su 113a. sesión plenaria, celebrada el 20 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Segunda Comisión57 , habiendo
examinado el proyecto de resolución relativo a. ,la
aplicación de la sección II del anexo a su resoluclon
32/19758 - que en su trigésimo sexto período. de
sesiones había decidido remitir al trigésimo séptimo
período de sesiones -, el informe del Consejo Eco
nómico y Social sobre la revi~alizaci~n del Consej~~9,
los informes de la Dependencia Comun de Inspecclon
titulados "Relaciones entre el Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional
y las entidades de la Secretaría de las Nacio?es
Unidas"60 y "Comisión Económica para Afnca:
cuestiones de programación, operaciones, reestructu
ración y descentralización en el plano regional"61,
junto con las observaciones formuladas al respec~o

por el Secretario General62 , el informe del Secretano
General sobre la aplicación de la sección VII del
anexo a la resolución 32/19763 , la resolución 1982/63
de 30 de julio de 1982 del Consejo Económico y
Social titulada "Cuestiones de programación, ope
racion~s, reestructuración y descentralización en el
plano regional respecto de la Comisión Económi~a

para Africa", así como el informe del Secretano
General sobre la aplicación de la sección VIII del
anexo a la resolución 32/19764, decidió:

a) Acoger con beneplácito la resolución 1982/50
de 28 de julio de 1982 del Consejo Económico y
Social;

b) Pedir al Presidente de la Asamblea General qu~,

en estrecha coordinación con el Presidente del Consejo
Económico y Social, celebre consultas sobre la
organización y racionalización de la labor de los
órganos intergubernamentales del sistema de las
Naciones Unidas en las esferas económica y social y
que presente un informe al respec~o a la As~mblea

General en su trigésimo noveno penodo de sesiones;
e) Remitir asimismo el proyecto de resolución

relativo a la aplicación de la sección II del anexo
a la resolución 32/197 de la Asamblea Genera}5H a su
trigésimo noveno período de sesiones;

II

a) Tomar nota de la sección 111 de la decisión 10/1
aprobada el 31 de mayo de 1982 por el Consejo de

57 Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri¡?ésill1o
séptimo período de sesiones. Anexos, tema 71 del programa,
documento A/37/680/Add.7, párr. 15.

S8 A/C.2/37/L.7, anexo. Para el texto impreso, véase decisión
35/439 de la Asamblea General, anexo.

s. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Geneml, tri¡?é·
simo séptimo período de sesiones. Supleml'nto No. 3 (A/37/3),
cap. 111, secc. A.

60 Aj36/4t9.
61 A/37/119.
62 A/36/4t9/Add.1 Y A/37/119/Add.l, respectivamente.
6.' A/37/439.
6. A/36/477.

Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente6';;

h) Invitar a los demás órganos y entidades inter
gubernamentales subsidiarios que se ocupan ~,e la~

esferas económica y social a considerar tamblen, SI

lo juzgan conveniente, la posibilidad. d~ realizar un
examen análogo y a presentar sus opmlOnes y reco
mendaciones al Consejo Económico y Social para que
las examine en su segundo período ordinario de
sesiones de 1984;

e) Invitar al Consejo Económico y ~~ci.al a presen
tar a la Asamblea General, en su tngeslmo noveno
período de sesiones, recomendacio?~~ con~retas

sobre esta sección de la presente declslon, teOlendo
debidamente en cuenta sus propias medidas de revita
lización y a la luz de su examen de las opiniones y
recomendaciones solicitadas supra;

III

Hacer suya la resolución 1982/63 del Consejo
Económico y Social titulada "Cuestiones de progra
mación, operaciones, reestructuración y desce~~r,a

lización en el plano regional respecto de la ComlslOn
Económica para Africa";

IV

Tomar nota del informe del Secretario General
sobre la aplicación de la sección VII del anexo a la
resolución 32/197 de la Asamblea General63 ;

V

a) Tomar nota de las recomendaciones de la Depen
dencia Común de Inspección con respecto a las
relaciones entre el Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional y las entidades
de la Secretaría de las Naciones Unidas66 . así como
de las observaciones formuladas al respecto por el
Secretario General67 y del informe del Secretario
General sobre la aplicación de la sección VIII del
anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General64 ;

h) Pedir al Secretario General que proceda a la
aplicación de las recomendaciones mencionadas
según los criterios expuestos en sus observaciones;

VI

a) Examinar la aplicación de todos los aspectos de
la resolución 32/197 de la Asamblea General durante
su próximo examen de la cuestión de la reestructu
ración de los sectores económico y social del sistema
de las Naciones Unidas, que realizará en su trigésimo
noveno período de sesiones, y a partir de ese momento
solamente cada tres años, sin perjuicio de las deci
siones que pueda tomar en el futuro sobre la periodi
cidad de ese examen;

o, Véase /)O(,IIIII,'Jltos OficiJlll's de /11 A.mmbll'a Gl'lIeral, tri¡:é·
siJlIO séptil//o pcri"do d'·;·l'siolll's. Suplemcllto No. 25 (A/37/2.~).
segunda parte, anexo.

hh A/36/419, cap. VII.
07 An6/419/Add J. anexo. párr. 6.
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h) Pedir al Secretario General, a este respecto, que
presente a la Asamblea General, en su trigésimo
noveno período de sesiones, un informe que incluya.
según corresponda, propuestas sobre nuevas medidas
para la aplicación de las secciones 11I a VIII del anexo
a la resolución 32/197 de la Asamhlea General.

37/448. Alimentación y agricultura

En su lISa. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Segunda Comisión68 , decidió remitir
a su trigésimo octavo período de sesiones. para su

68 Documentos Oficiales de la Asamhlea General, triKésimo
séptimo período de sesiones, Anexos, tema 71 del programa,
documento A/37/680/Add.5, párr. 22.

examen, el proyecto de resolución titulado "Alimen
tación yagricuitura,,¡,q.

37/449. Movilizaciim e integraciim efical'es de la mujer
en el desarrollo70

En su 115a. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciemhre de 1982, la Asamblea General, por recomen
dación de la Segunda Comisión71, tomó nota del
informe del Secretario General sohre los progresos
logrados en la preparación de un estudio mundial
sobre el papel de la mujer en el desarrollo72.

69 Véase A/e.2/37/L.6. Para el texto impreso, véase decisión
36/444 de la Asamblea General.

70 Véase también secc. VI. resolución 37/57.
71 Documentos ()ficiales de 111 Asamhlea Genaal, triKésimo

séptimo período de sesiones. Aneros, tema 71 del programa, docu
mento A/37/680/Add.IO, párr. 8

71 A/17/181

5. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión

37/437. Centro de Derechos Humanos

En su lIla. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1982, la Asam
blea General, por recomendación de la Tercera Comisión 7\, recordando su
resolución 35/194 de 15 de diciembre de 1980. en la que pidió al Secretario
General que siguiera examinando la cuestión de los servicios de la Secretaría
relacionados con los derechos humanos a fin de cambiar, cuando lo consi
derase oportuno, la denominación de la División de Derechos Humanos para
que se llamase Centro de Derechos Humanos, tomó nota de la decisión del
Secretario General de cambiar la denominación de la División de Derechos
Humanos para que se llame Centro de Derechos Humanos.

73 Documentos Oficiales de la A.wmhlea General, triKésimo séptimo pa¡odo de 1'( ,iones. Anexos.
tema 94 del programa, documento A/37/693, párr. 18

6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión

37/404. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)

En su 52a, sesión plenaria, celebrada el 3 de noviem
bre de 1982, la Asamblea General tomó nota del
informe de la Cuarta Comisión74.

37/411. Cuestión del Sáhara OccidentaF'

En su 77a. sesión plenaria, celebrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta Comisión76 , recordando su
decisión 36/406 de 24 de noviembre de 1981, Y
tenieado en cuenta la resolución aprobada por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
0raanización de la Unidad Africana en su 18° período
ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al

Hlbid.• tema 135 del programa, documento A/37/592.
H Véase también seee. VII, resolución 37/28.
76 Documentos Oficiales de la Asamblea General, triKésimo

.fiptimo periodo de sesiones, Anexos, tema t8 del programa,
documento A/37/62t, párr. 28.

27 de junio de 198 F7, por la cual ésta decidió, entre
otras cosas, establecer un Comité de Aplicación para
el Sáhara Occidental. así como las decisiones adop
tadas por el Comité de Aplicación, decidió pedir al
Secretario General que. en consulta y colaboración
con la Organización de la Unidad Africana, prestara
asistencia al Comité de Aplicación en el cumplimiento
de su mandato relativo a la cuestión del Sáhara
Occidental procedente de las resoluciones y decisiones
mencionadas. y que informara al respecto a la Asam
hlea General y al Consejo de Seguridad según proceda.

37/412. Cuestión de Gibraltar

En su 77a. sesión plenaria, celebrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta Comisión76, tomando nota
de que los Gobiernos de España y del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte firmaron en

77 Véase A/?,6/534, anexo 11. 1es"lul'¡ón AHG/RES.I03 (XVIII).
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Lisboa, el 10 de abril de 1980, una declaración]X
en la que se proponían resolver el problema de
Gibraltar de acuerdo con las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, acordando con este objeto
iniciar negociaciones a fin de solucionar todas sus
diferencias sobre Gibraltar, acordando asimismo el
restablecimiento de comunicaciones directas en la
región, habiendo decidido el Gobierno español sus
pender la aplicación de las medidas actualmente en
vigor, y acordando ambos Gobiernos basar su futura
cooperación en la reciprocidad y plena igualdad de
derechos, tomando nota de que ambos Gobiernos
acordaron en Londres, el 8 de enero de 1982, fijar la
fecha de 20 de abril de 1982 para el pleno cumpli
miento de la Declaración de Lisboa, incluidas la
iniciación de las negociaciones y, simultáneamente,
el restablecimiento de las comunicaciones directas
en la región, y tomando nota de que, cuando posterior
mente se acordó aplazar estos arreglos, los dos
Gobiernos manifestaron que estaban decididos a
mantener abierto el proceso iniciado por la Decla
ración de Lisboa, en el espíritu de las cartas can
jeadas en Londres el 8 de enero de 1982, Y que se
proponían fijar una nueva fecha para su cumplimiento,
decidió instar a ambos Gobiernos a que hicieran
posible la iniciación de las negociaciones previstas
en el consenso aprobado por la Asamblea el 14 de
diciembre de 197379 , con objeto de llegar a un solución
duradera del problema de Gibraltar a la luz de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea y conforme
al espíritu de la Carta de las Naciones Unidas.

37/413. Cuestión de las Islas Cocos (Keeling)

En su na. sesión plenaria, celebrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta Comisión76, habiendo exami
nado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales80 , habiendo oído la declaración del repre
sentante de Australia en relación con las Islas Cocos
(Keeling)81, tomó nota con reconocimiento de la
continua cooperación del Gobierno de Australia, en
su condición de Potencia administradora, en cuanto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales,
contenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960 de la Asamblea General, en 10 que
atañe al Territorio. La Asamblea reafirmó que la
Potencia administradora tiene la responsabilidad de
crear condiciones en las cuales el pueblo de las Islas
Cocos (Keeling) pueda decidir libremente su propio
futuro, de conformidad con la resolución 1514 (XV)
Y las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea.
A este respecto, la Asamblea tomó nota de la perma
nente dedicación de la Potencia administradora a la
promoción política, social y económica del pueblo

78 Véase A/AC.109/603 y Corr.t. párr. 13.
7. Documentos Oficiales de la Asamblea General. vi¡:ésill1o

octavo período de sesiones. Suplemento No. 30 (A/9030), pág. 120.
tema 23.

80 [bid., tri¡:ésimo séptimo periodo de sesimu',\', Suplemento
No. 23 (A/37/23/Rev .\). caps. III y XIII,

8' [bid., tri¡:ésimo séptimo período de .I'l'sione.\·, Cuarta Comi
sión, 19a. sesión. párrs. :'1 a 39.

del Territorio con miras a permitirle, a la mayor
brevedad posible. el pleno ejercicio de sus derechos
inalienables. La Asamblea acogió con satisfacción la
buena disposición constante demostrada por la Poten
cia administradora a recibir misiones visitadoras en
las Islas Cocos (Keeling) y. al respecto, reafirmó
que se debe mantener en examen la necesidad de
enviar nuevas misiones a las Islas Cocos (Keeling)
en el momen10 oportuno. La Asamblea pidió al Comité
Especial que siguiera examinando esta cuestión en su
próximo período de sesiones, incluida la posibilidad
de enviar una misión visitadora a las Islas Cocos
(Keeling) en el momento oportuno, en consulta con la
Potencia administradora, y que informara al respecto
a la Asamblea en su trigésimo octavo período de
sesiones.

37/414. Cuestión de Tokelau

En su na. sesión plenaria, celebrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta Comisión76 , habiendo exa
minado los capítulos pertinentes del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y
pueblos colonialess2 • y habiendo oído la declaración
del representante de Nueva Zelandia sobre Tokelaus '.
tomó nota con reconocimiento de la buena voluntad
manifestada por la Potencia administradora de mante
ner una estrecha colaboración con las Naciones Unidas
en el ejercicio de sus responsabilidades respecto de
Tokelau. La Asamblea reafirmó el derecho inalienable
del pueblo de Tokelau a la libre determinación, de
conformidad con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.
contenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960 de la Asamblea, y reafirmó asimismo que
la Potencia administradora tiene la responsabilidad
de mantener al pueblo de Tokelau plenamente infor
mado de este derecho. A este respecto. la Asamblea
tomó nota de que el pueblo del Territorio indicó que
por el momento no deseaba revisar el carácter de la
relación actual entre Tokelau y Nueva Zelandia. La
Asamblea acogió con agrado las seguridades de la
Potencia administradora de que seguiría guiándose
exclusivamente por los deseos del pueblo de Tokelau
en lo que atañe al estatuto futuro del Territorio. La
Asamblea tomó asimismo nota de que la Potencia
administradora ha asegurado al pueblo de Tokelau que
seguirá prestándole asistencia en caso de que desee
cambiar su estatuto. La Asamblea instó a la Potencia
administradora a proseguir su programa de educación
política en el marco de sus esfuerzos para asegurar la
preservación de la identidad y el patrimonio cultural
del pueblo de Tokelau. La Asamblea reconoció que
el desarrollo económico de Tokelau es un elemento
importante en el proceso de libre determinación. La
Asamblea tomó nota de los continuos esfuerzos de la
Potencia administradora para promover el desarrollo
económico del Territorio y de las medidas que ha

"2/bid .. triKésimo séptimo período de ,\·e.,·io//es. SlIple/l/<'I/lO
No. 23 (A/37/23/Rev.I). caps.1II y XIV.

8.1/bid.. triK';.I'imo ,\'éptimo paíodo de se.I'Ío///'S. ('II//rtll ('omi
si,¡//, 22a. sesión. párrs ..'i0 a 52.
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tomado para proteger y garantizar los derechos del
pueblo de Tokelau sobre todos sus recursos naturales
y los beneficios procedentes de ellos. La Asamblea
estimó que la Potencia administradora debería seguir
ampliando su programa de apoyo presupuestario y
ayuda para el desarrollo del Territorio. La Asamblea
tomó nota con reconocimiento de los esfuerzos con
tinuos que realiza la Potencia administradora para
introducir mejoras en las esferas de salud pública,
obras públicas y educación. La Asamblea reiteró su
reconocimiento a los organismos especializados y
otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, así como a las organizaciones regionales, por
su asistencia a Tokelau, y exhortó a esos órganos a
que siguieran prestando asistencia al Territorio.
Consciente de los medios eficaces que proporcionan
las misiones visitadoras de las Naciones Unidas para
evaluar la situación en los territorios, la Asamblea
opinó que hay que mantener en estudio la posibilidad
de enviar oportunamente otra misión al Territorio,
teniendo en cuenta especialmente los deseos del
puebln de Tokelau. La Asamblea pidió al Comité
Especial que siguiera examinando esta cuestión en su
próximo período de sesiones, incluso el posible envío
de otra misión visitadora a Tokelau en el momento
oportuno yen consulta con la Potencia administradora,
y que informara al respecto a la Asamblea en su
trigésimo octavo período de sesiones.

37/415. Cuestión de Pitcairn

En su 77a. sesión plenaria, celebrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta Comisión76, habiendo exa
minado el capítulo pertinente del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales84 , tomó nota de la declaración formulada
por el representante del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte en la que afirmó que la política
de su Gobierno estaba encaminada a alentar al máximo
las iniciativas y empresas locales, de manera que la
población de Pitcairn obtuviera el mayor beneficio
posible de su propio estilo de vidaS'. La Asamblea,
tomando nota asimismo de la buena voluntad mani
festada por la Potencia administradora de examinar
cualquier cambio de estatuto constitucional con el
pueblo del Territorio cuando éste así lo desee, y de
que la dimensión actual de la población continúa
planteando la cuestión de la capacidad de los isleños
para mantener los servicios fundamentales de educa
ción, salud y botadura de canoas largas de que depende
su comercio con los navíos en tránsito, exhortó una
vez más a la Potencia administradora a que continuara
tomando las medidas necesarias para salvaguardar
los intereses del pueblo de Pitcairn. La Asamblea
pidió al Comité Especial que siguiera examinando
esta. cuestión en su próximo período de sesiones y
que Informara al respecto a la Asamblea en su trigésimo
octavo período de sesiones.

H4 ¡hid.. tri~és¡'no séptimo periodo de ,\('SiOllCS, Sup!ell1Clllo
No. 23 (A/37/23/Rev.l), cap. XV.

.< Ihid., triKésimo ,\'éptil//o pI'I"iodo dI' "·SiOIl('.l, ("liarla ("omi
s¡¡¡n. 17a. sesión, párrs. 64 a 66.

37/416. Cuestión de Santa Elena

En su 77a. sesión plenaria, celebrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta Comisión76, habiendo exa
minado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
colonialess6 y habiendo oído la declaración del repre
sentante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, en su calidad de Potencia administradoras"
reafirmó el derecho inalienable del pueblo de Santa
Elena a la libre determinación y la independencia de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales,
que figura en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960 de la Asamblea General. La Asamblea
tomó nota del compromiso del Gobierno del Reino
Unido de respetar los deseos del pueblo del Territorio,
y, a este respecto, exhortó a la Potencia administradora
a que, en consulta con los representantes libremente
elegidos del pueblo de Santa Elena, continuara adop
tando todas las medidas necesarias para asegurar la
pronta aplicación de la Declaración con respecto a
este Territorio. La Asamblea expresó la esperanza de
que la Potencia administradora continuara ejecutando
proyectos de infraestructura y comunitarios destinados
a mejorar el bienestar general de la comunidad y a
estimular las iniciativas y empresas locales, particu
larmente en la esfera de la industria artesanal. La
Asamblea tomó nota de que, a pesar de las mejoras
económicas en esos sectores, el sector comercial sigue
afectado por la inflación mundial. La Asamblea rea
firmó que la continuación de la asistencia para el
desarrollo que presta la Potencia administradora,
junto con cualquier otra asistencia que la comunidad
internacional pueda brindar, constituye un medio
importante de desarrollar las posibilidades económicas
del Territorio y aumentar la capacidad de la población
para alcanzar cabalmente los objetivos enunciados en
las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas a fin de mejorar la situación econó
mica del Territorio. Tomando nota de la actitud posi
tiva de la Potencia administradora en lo que atañe a
la cuestión de recibir misiones visitadoras de las
Naciones Unidas en los territorios bajo su adminis
tración, la Asamblea consideró que se debe mantener
en examen la posibilidad de enviar una misión de esa
índole a Santa Elena en el momento oportuno, La
Asamblea pidió al Comité Especial que siguiera
examinando esta cuestión, incluida la posibilidad de
enviar una misión visitadora a Santa Elena en el
momento oportuno y en consulta con la Potencia
administradora, en su próximo período de sesiones y
que informara al respecto a la Asamblea en su trigésimo
octavu período de sesiones.

37/417. Cuestiím de Brunéi

En su 77a. sesión plenaria, celebrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta Comisións7 . decidió aplazar

Xtl ¡hid .. Iri¡.:ésinlO sépt'-'1l0 fJeriodo (/(' S('SiOIl(,,\, SUp/OIl('lIto
No. 23 (A/37/23/Rev.I), caps. 111 y XVI.

'7 Ihid .. ¡rjg,;,\'il/lO .\',;p¡imo pajodo dI' .\'I'siol/I'I. Al/no.\', tcma IX
del pwgrarn... d,'curnentll A/37 !ó~ l. púrr. ~9,
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hasta su trigésimo octavo período de sesiones el
examen de la cuestión de Brunéi y pidió al Comité
Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos'
coloniales que siguiera examinando la situación en el
Territorio e informara al respecto a la Asamhlea.

37/418. Cuestión de San Cristóbal-Nieves

En su na. sesión plenaria, celebrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta ComisiónK7 , decidió aplazar
hasta su trigésimo octavo período de sesiones el
examen de la cuestión de San Cristóhal-Nieves.

37/419. Cuestión de Anguila

En su na. sesión plenaria, celehrada el 23 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco·
mendación de la Cuarta ComisiónK7 , decidió aplazar
hasta su trigésimo octavo período de sesiones el
examen de la cuestión de Anguila.

37/420. Actividades militares y disposiciones dl'
cáracter militar adoptadas por las Potencias
coloniales en los territorios bajo su adminis
tración que puedan constituir un obstáculo
para la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales

En su na. sesión plenaria, celehrada el 2:\ de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Cuarta Comisión KK , adoptó el si
guiente texto:

"1. La Asamblea General, habiendo examinado
el capítulo del informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sohre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales
referente a un tema del programa del Comité Espe
cial, titulado' Actividades militares y disposiciones
de carácter militar adoptadas por las Potencias
coloniales en los territorios bajo su administración
que puedan constituir un obstáculo para la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales'K".
deplora el hecho de que las Potencias coloniales
interesadas no hayan tomado medidas para res
ponder al llamamiento que les ha dirigido la Asam
blea repetidamente, la última vez en el párrafo 10
de su resolución 36/68 de 10 de diciembre de 1981.
y también en el párrafo 9 del anexo a su resolución
35/118 de l1 de diciemhre de 1980, que contiene el
Plan de acción para la plena aplicación de la Decla
ración sohre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, para que retiren inme
diata e incondicionalmente sus hases e instalaciones
militares de los territorios coloniales y se abstengan
de establecer otras nuevas.

.. Ihid .. tema IJ¡; del programa. documento /\/371624. parr. 11.
X<.J ¡hid.. triRésinlo s(;ptilJ1o período dt' .\"(' \iol1('s. .\'upll'Il/('lllti

No. 23 (AI37123IRcv. I l. cal'. V

"2. La Asamhlea General, al reafirmar el dere
cho inalienable de los pueblos de todos los terri
torios coloniales y dependientes a la libre determi
nación y a la independencia, de conformidad con
la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales. que figura
en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de
1960. reitera su convicción de que las actividades
militares y las disposiciones de carácter militar en
los territorios interesados constituyen. en gran
número de casos. un grave obstáculo para la plena
y pronta aplicación de la Declaración respecto de
esos territorios.

"3. La Asamblea General deplora el hecho de
que Sudáfrica y las Potencias coloniales sigan
realizando actividades militares y adoptando dispo
siciones de carácter militar, y estahleciendo y
manteniendo bases y otras instalaciones militares
en Namibia y otros territorios coloniales en violación
de los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea.

"4. La Asamblea General condena todas las
actividades militares y disposiciones de carácter
militar en los territorios coloniales que priven a
los pueblos interesados de su derecho a la lihre
determinación ya la independencia.

"5. La Asamhlea General observa que, en el
Africa meridional, sigue imperando una situación
extremadamente grave debido a las maniohras
persistentes del régimen racista minoritario de
Pretoria encaminadas a traspasar el poder a grupos
ilegítimos al servicio de sus intereses para perpe
tuar su ocupación ilegal de Namibia. El régimen
ilegal de ocupación ha recurrido a medidas deses
peradas a fin de reprimir por la fuerza las aspira
ciones legítimas del pueblo y de mantener su control
sobre el Territorio. En la escalada de su guerra
contra el puehlo de Namibia y su movimiento de
liberación nacional. la South West Africa
People's Organization. que lucha por la libertad y
la independencia. el régimen ha cometido repetidos
actos de agresión armada 'Contra países africanos
vecinos independientes, sobre todo Angola y
Zambia, que han ocasionado cuantiosas pérdidas
de vidas humanas y la destrucción de la infra
estructura eLonómica.

. '6. La Asamblea General, observando que el
Gobierno de Sudáfrica ha seguido ampliando su
red de bases militares y aumentando en forma
masiva sus fuerzas militares en Namibia. condena
la cooperación que siguen prestando a Sudáfrica
algunos países occidentales y otros Estados que le
suministran armas y equipo militar. así como tecno
logía, incluso tecnología y equipos nucleares, que
podrían utilizarse para fines militares. La Asamblea
condena a Sudáfrica por el aumento incesante de
su poderío militar en Namibia, el reclutamiento y
entrenamiento de namihianos para integrar ejércitos
trihales, la expansión de la llamada Fuerza Territo
rial del Africl Sudoccidental/Namibia, la utilización
de mercenario" para poner en práctica su política
de ataques militares contra Estados africanos
independientes. en particular Angola y Zambia, y
las amenaZ,IS y actos de suhversión y agresión
contra eso' paíse". así como por su utilización
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ilegal del territorio namibiano para cometer dichos
actos. A este respecto, la Asamblea tiene especial
mente presentes las resoluciones pertinentes de la
Organización de la Unidad Africana.

"7. La Asamblea General, en consecuencia.
exige la cesación inmediata de la guerra de opresión
que lleva a cabo el régimen racista minoritario contra
el pueblo de Namibia y su movimiento de liberación
nacional, así como el desmantelamiento urgente de
todas las bases militares del Territorio. Reafirmando
la legitimidad de la lucha del pueblo de Namibia
por lograr su libertad e independencia, la Asamblea
General hace un llamamiento a todos los Estados
para que aumenten su asistencia moral y material
al pueblo oprimido de Namibia y a su movimiento
de liberación nacional.

"8. La Asamblea General condena la colabo
ración y el apoyo militares que siguen prestando
ciertos países occidentales y otros Estados al
Gobierno de Sudáfrica, e insta a todos los Estados
a que pongan fin a esa colaboración y apoyo a ese
Gobierno, en especial a la venta de armas y otro
material que aumenta la capacidad de Sudáfrica
para librar guerras contra los Estados africanos
vecinos. En particular, la Asamblea insta a todos
los gobiernos a que observen estrictamente las
disposiciones de la resolución 418 (1977) de 4 de
noviembre de 1977 del Consejo de Seguridad, en la
cual el Consejo, actuando en virtud del Capítulo VII
de la Carta, decidió imponer determinadas sanciones
a Sudáfrica. Al respecto, la Asamblea General
destaca en particular las disposiciones pertinentes
de su resolución 36/121 de 10 de diciembre de 1981.
y la Declaración y Programa de Acción de Arusha
sobre Namibia90 , que aprobó el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia el 13 de mayo de
1982, en su reunión plenaria extraordinaria cele
brada en Arusha, República Unida de Tanzanía,
así como las conclusiones y recomendaciones
adoptadas en el Seminario sobre la situación militar
en Namibia y en relación con Namibia91

, que se
celebró en Viena del 8 al 1I de junio de 1982,
con los auspicios del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia.

"9. La Asamblea General condena la coope
ración que, en la esfera nuclear, siguen prestando
a Sudáfrica ciertos países occidentales y otros Esta
dos. Insta a los Estados interesados a que pongan
fin a toda colaboración de ese tipo y, en particular.
al suministro a Sudáfrica de equipo, tecnología,
materiales nucleares y capacitación conexa. que
aumentan su capacidad nuclear.

"lO. La Asamblea General, observando que la
militarización de Namibia ha llevado al recluta
miento forzoso de namibianos, a un considerable
aumento de la corriente de refugiados y a la trágica
ruptura de la vida familiar del pueblo namibiano.
condena enérgicamente el desplazamiento forzado
y generalizado de namibianos de sus hogares con
fines militares y políticos y el establecimiento del
servicio militar obligatorio para los namibianos. y
declara que todas las medidas del régimen ilegal de
ocupación para imponer en Namibia la conscripción
militar son nulas y sin validez.
90 ¡bid., Suplemento No. 24 (A/37/24), párr. 767.
91 ¡hid.• párrs. 503 a 537.

.. [l. La Asamblea General recuerda su resolu
ción ES-8/2 de 14 de septiembre de 1981, en la cual
exhortó encarecidamente a los Estados a que de
inmediato pusieran fin, individual y colectivamente,
a todo trato con Sudáfrica a fin de aislarla comple
tamente en los planos político. económico. militar y
cultural.

"12. La Asamblea General lamenta que las
Potencias coloniales y sus aliados establezcan y
mantengan en los territorios coloniales bajo su
administración bases y otras instalaciones militares
que obstaculizan la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales y que son incompatibles con
los propósitos y principios de la Carta y de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea.

"13. La Asamblea General reitera su condena
de todas las actividades militares y disposiciones
de carácter militar de las Potencias coloniales en
los territorios bajo su administración que son perju
diciales para los intereses y derechos de los pueblos
coloniales interesados y, en especial, para su dere
cho a la libre determinación y a la independencia.
La Asamblea insta una vez más a las Potencias
coloniales interesadas a que pongan fin a tales
actividades y eliminen dichas bases militares en
cumplimiento de sus resoluciones pertinentes, en
particular del párrafo 9 del anexo a su resolución
35/118, que contiene el Plan de acción para la plena
aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.

"14. La Asamblea General lamenta que se sigan
enajenando tierras en los territorios coloniales para
establecer instalaciones militares. Aunque se ha
aducido que los servicios que requieren esas instala
ciones crean fuentes de empleo, la utilización en
gran escala de recursos económicos y humanos
internos para tal fin desvía sin embargo recursos que
podrían aprovecharse mejor para promover el
desarrollo económico de los territorios afectados y
es, por lo tanto, contraria a los intereses de la
población de esos territorios.

"15. La Asamblea General pide al Secretario
General que, por conducto del Departamento de
Información Pública de la Secretaría, emprenda una
campaña intensiva de publicidad para informar a la
opinión pública mundial de los hechos relacionados
con las actividades militares y las disposiciones de
carácter militar en los territorios coloniales que
obstaculizan la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. contenida en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea.

"16. La Asamblea General pide al Comité
especial que continúe su examen del tema y que
informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo
octavo período de sesiones."

37/426. Cuestión de Namibia

En su IOla. sesión plenaria, celebrada el 13 de
diciembre de 1982. la Asamblea General tomó nota del
informe de la Cuarta Comisión92

.

., Ihid .. tri¡{ésimo séptimo periodo de sesiones, Anexos, tema 32
uel programa, documento /\/371619.
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7. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

37/408. Escala de cuotas para el prorrateo de los
gastos de las Naciones Unidas9

'

En su 69a. sesión plenaria, celebrada el 16 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Quinta Comisión94

, decidió pedir a la
Comisión de Cuotas que examinara de nuevo la
escala de cuotas propuesta para el prorrateo de los
gastos de las Naciones Unidas contenida en su
informe95 y que, teniendo en cuenta los debates sobre
este tema del programa celebrados durante el período
de sesiones en curso, presentara sus recomendaciones
antes del 3 de diciembre de 1982, a fin de que la
Asamblea pudiera adoptar una decisión antes de
concluir su trigésimo séptimo período de sesiones, en
diciembre de 1982.

37/422. Aplicación del Programa para el Decenio de
la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 3 de diciem
bre de 1982, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión96 , decidió, con respecto a su
resolución 37/41 de 3 de diciembre de 1982, autorizar
los gastos adicionales que se detallan en el anexo 11
del noveno informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupueston , y que no
se haga excepción a lo dispuesto en el párrafo 10
de la resolución 2609 (XXIV) de 16 de diciembre
de 1969.

37/429. Medidas transitorias aplicables a los miem
bros en servicio de la Dependencia Común de
Inspección98

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Quinta Comisión99

, decidió que se
aplicaran a las personas que actualmente prestan
servicios como Inspectores de la Dependencia Común
de Inspección las disposiciones siguientes:

a) Los Inspectores en servicio tendrán derecho a
optar entre afiliarse a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas o seguir participando
en el Fondo de Previsión para los miembros de la
Dependencia;

9.' Véase también secc. VlII, resolución 37/125.
94 Documentos Oficiales dl' la Asamhlea General, triRésimo

séptimo periodo de sesiones, Anexos. tema 110 del programa,
documento A/37/617, párr. 11.

95 lbid., trigésimo séptimo periodo de sesiones, Suplemento
No. /1 (A/37/11).

96 lbid., trigésimo séptimo periodo de sesiones. Anexos,
tema 103 del programa, documento A/37/685, párr. 11.

97lbid., trigésimo séptimo periodo de sesiones, Suplemento
No. 7 (A/37/7/Add.1 a 24), documento A/37/7/Add.8.

98 Véase también secc. VIII, resolución 37/124.
99 Documentos Oficiales de la Asamhlea General, trtRellmo

séptimo periodo de sesiones, Anexos. tema 113 del programa.
documento A/37/761, párr. 13.

h) Los Inspectores en servicio que decidan afiliarse
a la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Na.:iones Unidas podrán optar por afiliarse a partir
del 10 de enero de 1983 o a partir de la fecha en que
empezaron a prestar servicios en la Dependencia, en
el entendimiento de que si un Inspector opta por
afiliarse a la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas a partir del 1° de enero de
1983, deberán pagársele las sumas acreditadas a su
favor en el Fondo de Previsión por sus servicios
anteriores al 1° de enero de 1983, más su participación
prorrateada en las ganancias por intereses residuales.

37/430. Inversiones de la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas

En su 109a. sesión plenaria, celebrada el 17 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por recomen
dación de la Quinta Comisión99

, recordando su reso
lución 36/119 de 10 de diciembre de 1981, tomó nota
del Informe del Secretario General sobre las Inver
siones de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas 100 .

37/444. Estatutos de los institutos regionales de estu
dios demográficos de Accra y Yaoundé

En su 114a. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
me ndación de la Quinta Comisión 10 1, aprobó los
proyectos de estatutos del Instituto Regional de
Estudios Demográficos de Accra 102 y del Instituto de
Formación e Investigaciones Demográficas de
Yaoundé 'O \ e hizo suyas las observaciones e inter
pretaciones que constan en el informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
pucsto l04

.

37/445. Revitalización del Consejo Económico y Social

En su 114a. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Quinta Comisión 101, hizo suyas las
recomendaciones del Secretario General que figuran
en el anexo a la resolución 1982/50 de 28 de julio
de 1982 del Consejo Económico y Social, concer
nientes a la revitalización del Consejo.

ItlO AIC.5/37/16.
,," [)ocumentos Ojicialn de la Asamblea General. tri¡:,;silllo

séptilllo periodo de s,'siolles. 4n<'.l'Os. tema 12 del programa.
documento A/37/783, párr. 7

1<" A/37/236. anexo l.
1\1' Ihid .. anexo 11.
1\14 A/37j611.
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37/446. Informe del Consejo Económico y Social

En su 114a. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Quinta Comisión 101. tomó nota de
los capítulos 11, III (secciones A a G y K), IV
(secciones A a C y E a K), V, VI (secciones A a C
y E), VII, VIII Y IX (secciones C, E, H, J Y K)
del informe del Consejo Económico y Social lO' .

105 Documentos Oficiale,l' de la ASl/lllhlea (jeneral. tri!i,;simo
I'éptimo período de se.\'ione,I·. Suplemento No. 3 (A/~7/~).

37/447. Enmiendas al Reglamento del Personal

En su 114a. sesión plenaria, celebrada el 21 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Quinta Comisión 11)6, tomó nota del
informe del Secretario General relativo a las enmiendas
al Reglamento del Personal 107 .

lOO Ihid .. Iri!iésillloséptimo penodo de sesiolles, Anexo,I', tema 111
del programa, documento A137/7(,4, párr. ~9.

107 A/(''i/17/6.

8. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de ÚI Sexta Comisión

37/407. Arreglo pacífico de controversias entre Es
tados!OM

En su 68a. sesión plenaria, celebrada el 15 de
noviembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Sexta Comisión 10Y, decidió incluir en
el programa provisional de su trigésimo octavo período
de sesiones el tema titulado "Arreglo pacífico de
controversias entre Estados".

37/427. Proyecto de conjunto de principIOs para la
protección de todas las personas sometidas a
cualquier forma de detenciím o prisión

En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de
diciembre de 1982, la Asamblea General, por reco
mendación de la Sexta Comisión ¡10:

a) Tomó nota con reconocimiento del informe del
Grupo de Trabajo sobre el proyecto de conjunto de
principios para la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión 111,
establecido de conformidad con la decisión 36/426 de
10 de diciembre de 1981 de la Asamblea General,
para elaborar una versión definitiva del proyecto de
conjunto de principios, tarea que no ha podido
terminar;

h) Decidió que al principio de su trigésimo octavo
período de sesiones se estableciera un grupo de tra
bajo de la Sexta Comisión de composición no limi
tada con miras a apresurar la terminación del proyecto
de conjunto de principios para la protección de todas
las personas sometidas a cualquier forma de detención
o prisión;

e) Pidió al Secretario General que distribuyera
entre los Estados Miembros los informes de los

IlIH Véase también secc. IX. resolución ~7110.

111" Documentos Oficiales de la Asalllhlea (jl'lleral, tri!i,;silllo
séplimo período de sesiolles, Allexos. tema 122 del programa, docu
mento A/~7/590, párr. 11.

110 Ihid., tema 129 del programa, documento A137/70 l. pán. 10.
"' A/C.6/~7/L.16.

Grupos de Trabajo de composición no limitada esta
blecido en los períodos de sesiones trigésimo quinto !12,
trigésimo sexto ll ' y trigésimo séptimo!!I, y que los
invitara a actualizar los comentarios que presentaron
de conformidad con la resolución 1979/34 de 10 de
mayo de 1979 del Consejo Económico y Social!14,
o a presentar nuevos comentarios basados en los
informes arriba mencionados;

d) Decidió incluir en el programa provisional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado
"Proyecto de conjunto de principios para la protección
de todas las personas sometidas a cualquier forma de
detención o prisión".

37/428. Proyecto de reglamento uniforme para confe
rencias de las Nadones Unidas

En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de
dici~mbre de 1982, la Asamblea General. por recomen
dación de la Sexta Comisión 11 ':

(/) Decidió aplazar hasta su trigésimo octavo período
de sesiones el examen de los informes del Secretario
General sobre un proyecto de reglamento uniforme
para conferencias de las Naciones Unidas 116:

h) Invitó a los gobiernos y a las organizaciones
internacionales interesadas a que comuniquen al
Secretario General sus observaciones sobre los
informes mencionados antes del 1° de mayo de 1983;

e) Pidió al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones un informe sobre un proyecto de reglamento
uniforme para conferencias de las Naciones Unidas.

112 A/C..'13.'i1l4.
11\ A/C.ó!36/L.IÓ.
114 Véase A135/401 y Add.1 Y c.
11" j)oCIllf/cllfos Oficia/es de lu Asanlh/cll ('('!leral. friRl;sin/o

s('ptinlo pcriodo de sesion('s. 1,,('ro,\. tema I~O del progranliL
documento A('.7/753, púrr 4

lió A('.7/Ió'. A/C.ó137/5
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ANEXO 1

COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del
Consejo Económico y Social, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la
Corte Internacional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea
General. La composición de cada órgano se encontrará en el volumen de resolu
ciones y decisiones del período que se indica y en la página de dicho volumen
que se indica en la columna de la derecha.

Pl'rIOJu di'
PaRina

27 33

37 351

359

36 165

3 (primera parte) 1I

37 353

36 310

S-lO 13

37 353

36 313

37 350

35 95

35 95

28 (vo\. 1) 24

31 (vo\. 1) 22

37 356

34 232

35 294

33 165

9 9

28 (vo\. 11) 2

37 359

34 280

35 295

35 177

37 167

Comisión de Desarme .

Comisión Preparatoria de la Segunda Conferencia de las Naciones Uni
das sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme .

Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional
contra el apartheid en los deportes .

Comité ad hoc para la elaboración de una convención contra el reclu
tamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de mer-
cenarios , .

Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y
Capacitación para el Africa Meridional .

Comité Asesor para el Año Internacional de la Juventud .

Comité Asesor para el Año Internacional de los Impedidos ..

Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas" ....

Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos
de las Radiaciones Atómicas .

Comité Consultivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer .

Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional .

Comité de Conferencias .

Comité de Alto Nivel encarpdo de examinar la cooperación técnica
entre los países en desarrollob ••••••••••••.•..••••..•.•.

Comité de Examen y Evaluación de la Aplicación de la Estrateaia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo .

a Véase también resolución 1344 (XIII).
b Véase también Documentos OficiD/es de la Asamblea Gntera/, trigésimo sexto pníado de usio

nes, Suplemento No. 39 (A/36/39), seco n.A.

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional .

Comisión de Observación de la Paz .

Comisión de Verificación de Poderes

Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente (miembros nombrados por la Asamblea General) .

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ..

Comisión de Administración Pública Internacional .

Comité de Concesión del Premio de Población de las Naciones Unidas ..

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina

Comisión de Cuotas .

Comisión de Derecho Internacional .

J73
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Comité de Expertos Gubernamentales encargado de evaluar la estruc
tura actual de la Secretaría en los sectores de administración, finan
zas y personal"

Comité de Información ~

Comité de Inversiones

Comité de Desarme .....

Comité del Programa y de la Coordinación

Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Naciones Uni-
d~...... . .

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (miembros
nombrados por la Asamblea General)

Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Adminis
trativo"

Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el propósito
de revisar la Carta. . . .. . .

Comité de Relaciones con el País Huésped. . . .

Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Sudáfrica . . . . . . . . . . .

Comité Especial contra el Aparlheid . . . . . . . . . . . .

Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortale-
cimiento del papel de la Organización ..

Comité Especial del Océano Indico ..

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales ...

Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados

Comité Especial encargado de seleccionar a los ganadores del Premio
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no utiliza
zión de la fuerza en las relaciones internacionales'

Comité lntergubernamental de Ciencia y Tecnologia para el Desa-
~~.. . .

Comité Interino de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre un
Código Internacional de Conducta para la Transferencia de Tecno
logía ...

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales-
tino .

Comité para la Eliminación de la Discriminación (Untra la Mujer

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial"

Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas para el
Fomento de la Cooperación Internacional en la Utilización de la
Energía Nuclear con Fines Pacíficos.

Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Condiciones para el Registro de Buques. . . . . . .. . ....

Comité Preparatorio de la Conferencia de las Partes encargada del
examen de la Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas
de modificación ambiental con fines militares u otros fines hos-
tiles . . .

Comité Preparatorio de la Conferencia Internacional sobre la cuestión
de Palestina.

35

Yi

37

S-lO

37

30

37

10

10

31 (vol. 1)

20

29 (vol. 11)

30

35

32

36

28 (vol. 11)

21

32

34

36

31 (vol. 1)

37

36

36

254

104

356

14

356

148

357

57

209

18

2

[63

72

218

311

68

226

177

DO

209

245

28

173

98

,. ¡hid.. tri¡;ésimo séptimo periodo de .I·esiones. Suplemenlo No. 44 (A/37/44), párr. 6.
d ¡hid.. Iri¡;ésimo primer período de sesiones. Supit'mento No. 37 (A/31/37), párr. 3.
.. Compuesto de los Estados Miembros cuyos representantes formaron parte de la Mesa de la

Asamblea General en el trigésimo séptimo período de sesiones (véase secc. X.A. decisiones 37/302,
37/303 Y37/3(4).

, Véase también J)ocumenlos Oficiales de la A.l'lIlI/hlea General. tl"lgésimo séptímo período de
sesíones. Suplemento No. 41 (A/37/41), párr. 2.

" Establecido de conformidad con el artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Elimi
nación de toda.s las formas de Discriminación Racial (véase resolución 2106 A (XX)). Para la compo
sición del Comité. véase J)ocumentos Oficiales de la Asamhlea General. trígésí"", séptimo período
de sesíon<'l. Suplell/elllo No. 18 (A/37/18), párr. 9.
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'n

207

355

~3

27

352

352

355

30!!

312

35

354

60

354

240

225

1%

357

lllIO. Su-

17

17

17

22 (vol. 11
n
17

17

17

'h

'h

25

H

3 I (vol. [1

17

12

Ih

17

17

Dependencia Común de Inspeccián .

Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiacián del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Oriente . . .. . ....

Junta de Auditores.

Junta de Comercio y Desarrollo'

Junta de Desarrollo Industrial

Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas;

Junta de Síndicos del rondo de Contribuciones Voluntarias de las
Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura ...

Junta Ejecutiva del Sistema de las Naciones Unidas de Finam:iacián
de la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo ..

Mesa de la Asamblea Generalk

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas

h Véase también Documentos ()Iiciales del ('on.H:/o dc S,'guridll<l, Irigésimo .\,;plimo
plemento Especial No. 1, párr. 2.

I Véase también Documentos Oficiales de lu A.wmhlea (¡"neral, trig,;simo ,,;ptimo p"riodo d"
sesiones, Suplemento No. 15 (AIJ7/l5), vol. 11, segunda parte, anexo 1I1.

; Véase también decisián 36/424.
k Véase secc. X.A., decisiones 37/J02, 37/JOJ y 37jJ04.

Consejo de Administracián Fiduciariah
..••...•

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia .

Consejo de Seguridad .

Consejo Econámico y Social ..

Consejo Mundial de la Alimentacián .

Corte Internacional de Justicia .....

Comité Preparatorio de la Segunda Conferencia de las Partes encar
gada del examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas
nucleares y otras armas de destruccián en masa en los fondos mari-
nos y oceánicos y su subsuelo .

Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilizacián de Fuentes de Ener
gía Nuevas y Renovables. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....

Consejo de Administracián del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente .
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ANEXO 11

CONVENCIONES, DECLARACIONES Y OTROS INSTRUMENTOS

La presente lista permite encontrar las convenciones, declaraciones y otros
instrumentos cuyo texto se reproduce en los volúmenes de resoluciones y deci
siones.

Título

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo Internacional de Desarrollo Agri-
cola .

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Fundación Carnegie relativo al uso de
los locales del Palacio de la Paz en La Haya y Acuerdo Suplementario .

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual _ .

Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a
la Sede de las Naciones Unidas , .

Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos
celestes , " .

Acuerdo sobre cooperación y relaciones entre las Naciones Unidas y la Organi-
zación Mundial del Turismo .

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de
objetos lanzados al espacio ultraterrestre .

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados .

Carta Mundial de la Naturaleza .

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley .

Convención internacional contra la toma de rehenes .

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Racial .

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid .

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio .

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para
contraer matrimonio y el registro de los matrimonios . . . . . . . . .

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación , .

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer .

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los críme-
nes de lesa humanidad .

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada .

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas interna-
cionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos , .

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el a1macena
mientode armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción ..

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental
con fines militares u otros fines hostiles .

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facultativo sobre la solu-
ción obligatoria de controversias , .

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer , .

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas ..

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especiali-
zados .

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la
prostitución l\iena .

Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre .

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos
espaciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

377

No. dt' la rt'.fOlu("ión

32/107

{ 84 (1)
2902 (XXVI)

3346 (XXIX)

169 (11)

34/68

32/156

2345 (XXII)

3281 (XXIX)

37/7

34/169

34/146

2106 A (XX)

3068 (XXVIII)

260 A (111)

1763 A (XVII)

630 (VII)

34/180

2391 (XXIII)

1040 (XI)

3166 (XXVIII)

2826 (XXVI)

31/72

2530 (XXIV)

640 (VII)

22 A (1)

179 (11)

317 (IV)

3235 (XXIX)

2777 (XXVI)
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TItulo

Declaración con ocasión del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Uni-
das .

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial .

Declaración del Océano Indico como zona de paz .

Declaración de los Derechos del Niño .

Declaración de los Derechos de los Impedidos . . . . .. . .

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental .

Declaración de los principios juridicos que deben regir las actividades de los Esta-
dos en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre .

Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su sub-
suelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional .

Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme .

Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacifico de Controversias Internacio-
nales .. '" " .

Declaración Internacional contra el Apartheid en los Deportes .

Declaración sobre el Asilo Territorial .

Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico interna-
cional .

Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz. respeto
mutuo y comprensión entre los pueblos .

Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional .

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social .

Declaración sobre la Afirmación y Consolidación de la Distensión Interna-
cional .

Declaración sobre la concesión de la independencia a los paises y pueblos colo-
niales .

Declaración sobre la cooperación internacional para el desarme .

Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer .

Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discrimi-
nación fundadas en la religión o las convicciones .

Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos internos
de los Estados y protección de su independencia y soberanía .

Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención y la injerencia en los asun-
tos internos de los Estados .

Declaración sobre la participación de la mujer en la promoción de la paz y la
cooperación internacionales .

Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz .

Declaración sobre la prevención de una catástrofe nuclear .

Declaración sobre la prohibición del uso de las armas nucleares y termonu-
cleares .

Declaraciones sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia
o de conflicto armado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes ' .

Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés
de la paz y en beneficio de la humanidad .

Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas " .

Declaración sobre Sudáfrica .

Declaración Universal de Derechos Humanos .

Definición de la agresión .

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo .

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo .

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y Protocolo Facultativo .

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales .

No. de la reso{udón

2627 (XXV)

1904 (XVIII)

2832 (XXVI)

1386 (XIV)

3447 (XXX)

2856 (XXVI)

1962 (XVIII)

2749 (XXV)

35/46

37110

321105 M

2312 (XXII)

3201 (S-VI)

2037 (XX)

2734 (XXV)

2542 (XXIV)

32155

1514 (XV)

34188

2263 (XXII)

36155

2131 (XX)

36/103

37/63

33173

361100

1653 (XVI)

3318 (XXIX)

3452 (XXX)

3384 (XXX)

2625 (XXV)

341930

217 A (I1I)

3314 (XXIX)

2626 (XXV)

35156

2200 A (XXI)

2200 A (XXI)
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Título

Principios que han de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales
de la Tierra para las transmisiones internacionales por televisión .

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares .

Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros
cuerpos celestes .

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de des-
trucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo.. . .

,\'0. ¡/"/tl re.mludó,.

37/92

2373 (XXII)

2222 (XXI)

2660 (XXV)

m
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ANEXO 111

INDICE DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

En este índice se enumeran, por temas del programa, las resoluciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones, del 21 de
septiembre de 1982 al 13 de mayo de 1983. Para la lista de las resoluciones y decisiones
en orden numérico, véase el anexo IV.

Trma del
programa

1. Apertura del periodo de sesiones por el jefe de la delegación del
lraq

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación

3. Credenciales de los representantes en el trigésimo séptimo pe
riodo de sesiones de la Asamblea General

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verifica-
ción de Poderes .

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes .

4. Elección del Presidente de la Asamblea General .

5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales .

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General .

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del
párrafo 2 del Articulo 12 de la Carta de las Naciones Unidas ..

8. Aprobación del programa y organización de los trabajos .

a) Informe de la Mesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . {

b) Organos subsidiarios de la Asamblea General . . . . . . . . . {

9. Debate general

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organi-
zación .

11. Informe del Consejo de Seguridad .

12. Informe del Consejo Económico y Social .

381

Decisión 37/301

Resoluciones 37/5 A Y B

Decisión 37/302

Decisión 37/303

Decisión 37/304

Decisión 37/410

Decisión 37/452

Decisión 37/401
Decisión 37/402

Resolución 37/14 C
Decisión 37/403

Resolución 37/67

Decisión 37/435

Resolución 37/16
Resolución 37/32
Resolución 37/132
Resolución 37/133
Resolución 37/134
Resolución 37/135
Resolución 37/136
Resolución 37/137
Resolución 37/138
Resolución 37/139
Resolución 37/140
Resolución 37/168
Resolución 37/169
Resolución 37/170
Resolución 37/171
Resolución 37/172
Resolución 37/173
Resolución 37/174
Resolución 37/175
Resolución 37/176
Resolución 37/177
Resolución 37/178
Resolución 37/179
Resolución 37/180
Resolución 37/181
Resolución 37/182
Resolución 37/183
Resolución 37/184
Resolución 37/185

Pállina

350

18

350

350

351

360

361

360
360

298
360

32

361

24
289
137
137
137
138
139
139
140
141
142
245
246
246
247
248
248
249
249
250
250
251
252
254
254
254
255
256
257
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Tt'mll del
pro}:rtlma

13. Infonne de la Corte Internacional de Justicia .

14. Infonne del Organismo Internacional de Energía Atómica .

15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales

a) Elección de cinco miembros no pennanentes del Consejo de
Seguridad .

b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y
Social .

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otras
elecciones

a) Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo
Industrial .

b) Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente .

e) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Ali-
mentación .

d) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la
Coordinación .

e) Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral .

1) Elección de diecisiete miembros de la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional ....

g) Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados .

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y
otros nombramientos

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto .

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas ..

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores ...

d) Confinnación del nombramiento de tres miembros del Comité
de Inversiones .

e) Nombramiento de tres miembros del Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas .

1) Comisión de Administración Pública Internacional .

i) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión

ii) Designación del Presidente y del Vicepresidente de la
Comisión

g) Nombramiento de tres miembros titulares y tres suplentes del
Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas ..

h) Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del
Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer .

i) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial .

j) Confinnación del nombramiento del Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo .

k) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia .

1) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral .

/1¡;X inll

1

Resolución 37/186 258
Decisión 37/409 360
Decisión 37/431 363
Decisión 37/444 370
Decisión 37/445 370
Decisión 37/446 371

Decisión 37/436 361

Resolución 37/19 27

Decisión 37/306 352

Decisión 37/307 352

Decisión 37/311 354

Decisión 37/312 354

Decisión 37/313 355

Decisión 37/314 355

Decisión 37/320 358

Decisión 37/308 353

Decisión 37/319 357

Decisiones 37/305 A Y B 351

Decisión 37/309 353

Decisión 37/310 354

Decisión 37/316 356

Decisión 37/317 357

Decisión 37/325 358

Decisión 37/318 357

Decisión 37/326 359

Decisión 37/321 358

Decisión 37/322 358

Decisión 37/324 358

Decisión 37/323 358
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Tema del
prollrama

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales .

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales

b) Informe del Secretario General

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas

20. La situación en Kampuchea: informe del Secretario General ...

21. Examen y aprobación del proyecto revisado de carta mundial
de la naturaleza: informe del Secretario General .

22. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia Islámica: informe del Secretario General .

23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Esta-
dos Arabes: informe del Secretario General .

24. A¡resión armada israelí contra las instalaciones nucleares ira
quíes y sus ¡raves consecuencias para el sistema internacional
establecido respecto de la utilización de la ener¡ía nuclear con
fine-s pacíficos, la no proliferación de las armas nucleares y la
paz y la seguridad internacionales: informe del Secretario
General .

25. La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz
y la se¡uridad internacionales: informe del Secretario General ..

26. C~Jl:Cració~. ~ntre I~ Naciones Unidas y el Comité Consultivo
Jundico ASlabco-Afncano .

27. Preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas para el
Fomento de la Cooperación Internacional en la Utilización de
la Energía Nuclear con Fines Pacíficos: informe del Comité Pre
paratorio de la Conferencia de las Naciones Unidas para el
Fomento de la Cooperación Internacional en la Utilización de la {
Energía Nuclear con Fines Pacíficos .

28. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar .

29. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana: informe del Secretario General .

30. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secretario
General .

31. Cuestión de Palestina .
a) Informe del Comité para el ejercicio de los derechos inalie

nables del pueblo palestino
b) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia Interna

cional sobre la Cuestión de Palestina
c) Informes del Secretario General

32. Cuestión de Namibia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. {

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales

Resolución 37/20
Resolución 37/21
Resolución 37/22
Resolución 37/23
Resolución 37/24
Resolución 37/25
Resolución 37/26
Resolución 37/27
Resolución 37/28
Resolución 37/35
Resolución 37/36
Decisión 37/411
Decisión 37/412
Decisión 37/413
Decisión 37/414
Decisión 37/415
Decisión 37/416
Decisión 37/417
Decisión 37/418
Decisión 37/419
Decisión 37/421

Resolución 37/6

Resolución 37/7

Resolución 37/4

Resolución 37/17

Resolución 37/18

Resolución 37/37

Resolución 37/8

Resolución 37/167
Decisión 37/453
Decisión 37/454

Resolución 37/66

Resolución 37/15

Resolución 37/65

Resoluciones 37/86 A a E

Resoluciones 37/233 A a E
Decisión 37/426

Pág;na

275
276
277
279
280
281
282
283
284
27
29

365
365
366
366
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367
367
368
368
360

18

19
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25

26

30

21

48
361
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31

22
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41
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b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia

e) Informes del Secretario General

33. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica .

{

Resolución 37(1
Resolución 37/2
Resolución 37/68
Resoluciones 37(69 A a J
Resolución 37(101
Decisión 37(406

16
17
33
33
43

362

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una con
vención internacional contra el apartheid en los deportes

e) Informes del Secretario General

34. La situación en el Oriente Medio: informes del Secretario Ge-
neral .

35. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia
sudoriental .

36. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Segu-
ridad y del aumento del número de sus miembros .

37. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General .

38. Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación econó-
mica internacional para el desarrollo' .

39. Consecuencias económicas y sociales de la carrera de armamen
tos y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la paz y la
seguridad del mundo: informe del Secretario General .

40. Reducción de los presupuestos militares .

a) Informe de la Comisión de Desarme

b) Informe del Secretario General

41. Aplicación de la resolución 36(83 de la Asamblea General rela
tiva a la firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado
para la Proscripción de las Annas Nucleares en la América Latina
(Tratado de Tlatelo!co) .

42. Cesación de todas las explosiones de ensayo de annas nucleares:
infonne del Comité de Desanne .

43. Aplicación de la resolución 36(85 de la Asamblea General:
infonne del Comité de Desanne .

44. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de
Afríca: infonne del Secretario General .

4S. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio .

46. Creación de una zona libre de armas nucleares en al Asia meri-
dional: infonne del Secretario General .

47. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales
armas: infonne del Comité de Desanne .

48. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de
paz: informe del Comité Especial del Océano Indico .

49. Conferencia Mundial de Desanne: informe del Comité lid hoc
para la Conferencia Mundial de Desanne .

SO. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su décimo periodo extra-
ordinario de sesiones .

a) Infonne de la Comisión de Desarme .

b) Informe del Comité de Desarme .

c) Semana del Desanne: infonne del Secretario General .

d) Armas nucleares en todos los aspectos: infonne del Comité
·de Desanne .

e) Situación de los acuerdos multilaterales de desanne: informe
del Secretario General .

j) No utilización de annas nucleares y prevención de la guerra
nuclear .

'Véase también secc. X.B.I. decisión 37/452.

Resoluciones 37/123 A a F 44

Decisión 37/405 360

Decisión 37(450 361

{ Resolución 37(253 59
Decisión 37/455 362

Decisión 37(438 361

Resolución 37(70 63

Resoluciones 37(95 A y B 86

Resolución 37(71 64

Resolución 37/72 64

Resolución 37/73 65

Resolución 37/74 A y B 66

Resolución 37/75 68

Resolución 37/76 69

Resoluciones 37/77 A Y B 69

Resolución 37/96 88

Resolución 37(97 89

Resoluciones 37(78 A y B 71

Resolución 37/78 H 76

Resolución 37(78 G 75

Resolución 37/78 O 73

Resolución 37/78 C 72

Resolución 37(78 K 78

Resoluciones 37/78 I y J 77
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g) Prohibición del anna nuclear neutrónica: infonne del Comité
de Desanne .

h) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo
periodo extraordinario de sesiones: infonne del Comité de
Desanne .

51. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o
Restricciones del Empleo de Ciertas Annas Convencionales que
Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos
Indiscriminados: infonne del Secretario General .

52. Celebración de una convención internacional sobre el fortaleci
miento de la seguridad de los Estados que no poseen annas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares: infonne del Comité de Desanne .

53. Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar
garantías a los Estados que no poseen annas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de annas nucleares: infonne
del Comité de Desanne .

54. Annas químicas y bacteriológicas (biológicas) .

a) Infonne del Comité de Desarme

b) Infonne del Secretario General

55. Desanne general y completo .

a) Prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento
y la utilización de annas radiológicas: infonne del Comité de
Desanne .

b) Prevención de una carrera de annamentos en el espacio
ultraterrestre y prohibición de los sistemas contra satélites:
infonne del Comité de Desanne .

e) Arreglos institucionales relativos al proceso de desanne '"

d) No emplazamiento de annas nucleares en el territorio de
Estados en que actualmente no existan dichas armas: infonne
del Comité de Desanne .

e) Prohibición de la producción de material fisionable para
annas: informe del Comité de Desanne .

1) Conversaciones sobre la limitación de las annas estratégicas

56. Annamento nuclear israelí: informe del Secretario General ....

57. Concertación de un tratado sobre la prohibición del emplaza
miento de annas de cualquier tipo en el espacio ultraterrestre:
infonne del Comité de Desanne .

58. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados:
iofonne del Secretario General .

59. Examen de Ia aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento
de la seguridad internacional: infonne del Secretario General ..

60. Efectos de las radiaciones atómicas: infonne del Comité Cientí
fico de .I~ Nacion~s ~nidas para el Estudio de los Efectos de
las RadiaCIOnes Atomlcas .

61. Infonne del Comité Especial encargado de investigar las prác
ticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población
de los territorios ocupados .

62. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultra-
terrestre con fines pacíficos .

a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio U1tra
terrestre con Fines Pacíficos;

b) Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y Utilización del Espacio U1traterrestre con Fines
Pacíficos .

i) Infonne de la Comisión Preparatoria de la Conferencia

ii) Infonne de la Conferencia

63. Elaboración de una convención internacional sobre los prin
cipios que han de regir la utilización por los Estados de satélites
artificiales de la Tierra pard las transmisiones directas por tele
visión: infonne de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos .

64. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mante-
nimiento de la paz en todos sus aspectos .

Resolución 37/78 E

Resolución 37/78 F

Resolución 37/79

Resolución 37/80

Resolución 37/81

Resoluciones 37/98 A a E

Resoluciones 37/99 8 Y
F aJ

Resolución 37/99 C

Resolución 37/99 D

Resolución 37/99 K

Resolución 37/99 A

Resolución 37/99 E

Resolución 37/82

Resolución 37/83

Resolución 37/117

Resolución 37/118

Resolución 37/87

Resoluciones 37/88 A a G

Resolución 37/89

Resolución 37/90

Resolución 37/92

Resolución 37/93

74

74

78

79

80

90

94

94

95

99

93

96

81

82

107

107

112

112

116

118

120

121
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Resolución 37/122 133

Decisión 37/424 362

Decisión 37/425 362

{ Resolución 37/251 210
Resolución 37/252 212
Decisión 37/439 363

{ Resolución 37/202 167
Resolución 37/203 168

Resolución 37/204 169

Resolución 37/205 169
Resolución 37/206 170
Resolución 37/207 171
Resolución 37/208 ¡ji
Resolución 37/209 173
Resolución 37/210 J74
Resolución 37/211 174
Decisión 37/440 363
Decisión 37/441 363

05. Olllanismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente .

a) Informe del Comisionado General

b) Informe del Grupo de Trab~o encalllado de estudiar la finan
ciación del O~nismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Uni
das para Palestina

d) Informes del Secretario General

66. Cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de refu-
giados: informe del Secretario General .

67. Cuestiones relativas a la información .

a) Informe del Comité de Información

b) Informe del Secretario General

e) Informe del Director General de la 0lllanización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

68. Decisión de Israel de construir un canal que una el Mar Medi
terráneo con el Mar Muerto: informe del Secretario General ...

69. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa
y Bassas da India .

70. Cuestión de la composición de los ólllanos pertinentes de las
Naciones Unidas .

7I. Desarrollo y cooperación internacional .

a) Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo .

b) Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados ..

e) Comercio y desarrollo .

Resoluciones 37/120 A a K

Resolución 37/121

Resoluciones 37/94 A Y B

126

132

121

175
177

196

199
201
-202
36.5

Resolución 37/212
Resolución 37/213

Resolución 37/244

{

Resolución 37/245
Resolución 37/246
Resolución 37/247
Decisión 37/448

i) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo

ii) Informe del Secretario General

iii) Informes del Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

d) Industrialización....................................... {

i) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial

ii) Informe del Secretario General

e) Ciencia y tecnología para el desarrollo: informe del Comité
IntelllUbernamental de Ciencia y Tecnología para el Desa-
rrollo .

f) Problemas alimentarios .

i) Informe del Consejo Mundial de la Alimentación

ii) Informe del Secretario General

g) Cooperación económica y técnica entre los países en desa-
rrollo .

h) Reestructuración de los sectores económico y social del sis
tema de las Naciones Unidas: informe del Secretario General. {

Resolución 37/248

Resolución 37/214
,Decisión 37/442

205

178
364
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i) Medio ambiente _

i) Informe del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su
período de sesiones de carácter especial y sobre su décimo
período de sesiones

ii) Informes del Secretario General

{

' Resolución 37/215
Resolución 37/216
Resolución 37/217
Resolución 37/218
Resolución 37/219
Resolución 37/220

179
180
180
182
182
183

j) Asentamientos humanos . {

Resolución 37/221
Resolución 37/222
Resoluciones 37/223 A a C

184
185
186

i) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos

ii) Informes del Secretario General

k) Movilización e integración eficaces de la mujer en el desa-
rrollo: informe del Secretario General .

/) Tendencias a largo plazo del desarrollo económico: informe
del Secretario General .

m) Fondo Especial de las Naciones Unidas

n) Fuentes de energía nuevas y renovables .

i) Informe del Comité Interino de Fuentes de Energía Nue
vas y Renovables

ii) Informe del Secretario General

v) Aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el
decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados:
informe del Secretario General .

p) Nuevo orden humano internacional: aspectos morales del
desarrollo .

72. Actividades operacionales para el desarrollo

a) Actividades operacionales para el desarrollo en el marco del
sistema de las Naciones Unidas: informe del Secretario
General .

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo: informe
del Secretario General .

Decisión 37/449

Resolución 37/249

Resolución 37/250

Resolución 37/224

Resolución 37/225

Resolución 37/226

{
Resolución 37/227
Resolución 37/228

365

206

207

188

189

190

192
193

d Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capi
talización

d) Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Explora
ción de los Recursos Naturales

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia
de Población

f) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas .....

g) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral .

h) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

i) Programa Mundial de Alimentos

j) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el
Secretario General .

73. Capacitación e investigaciones

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones: informe del Director Ejecutivo .

b) Universidad de las Naciones Unidas: informe del Consejo de
la Universidad de las Naciones Unidas .

74. Asistencia económica especial y de socorro en casos de de-
sastre " .

a) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre: informes del Secretario Ge-
neral _ .

Resolución 37/229 194

Resolución 37/230 194

Resolución 37/231 195

Resolución 37/232 196

{ Resolución 37/141 143
Resolución 37/142 143

Resolución 37/143 144

Decisión 37/432 363

Resolución 37/144 145
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Resolución 37/54
Resolución 37/55

Temu del
p'(J1(rtlmll

b) Programas especiales de asistencia económica: informes del
Secretario General - .

e) Ejecución del programa de reconstrucción y rehabilitación a
mediano y largo plazo en la región sudanosaheliana: informe
del Secretario General .

75. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los dere
chos humanos la asistencia política, militar, económica y de otra
índole que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del
Africa meridional .

76. Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial: informe del Secretario
General .

77. Año Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz:
informe del Secretario General .

78. Situación social en el mundo: informes del Secretario Ge-
neral .

79. Importancia de la realización universal del derecho de los pue
blos a la libre determinación y de la rápida concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y
la observancia efectivas de los derechos humanos: informe del
Secretario General .

Resolución 371 J4~

Resolución 37/146
Resolución 37/147
Resolución 37/148
Resolución 37/149
Resolución 37/150
Resolución 37/151
Resolución 37/152
Resolución 37/153
Resolución 37/154
Resolución 37/155
Resolución 37/156
Resolución 37/157
Resolución 37/158
Resolución 37/159
Resolución 37/lro
Resolución 37/161
Resolución 37/162
Resolución 37/163
Resolución 37/164
Resolución 37/166
Decisión 37/433
Decisión 37/434

Resolución 37/165

Resolución 37/39

{

Resolución 37/40
Resolución 37/41
Decisión 37/422

{
Resolución 37/48
Resolución 37/49

{

{
Resolución 37/42
Resolución 37/43

Página

146
148
148
149
150
152
152
154
155
156
I~

t57
158
159
lro
161
162
164
165
165
48

363
363

166

217

218
220
370

228
230

235
237

222
222

} Resolución 37/51

SO. Eliminación de todas las formas de discriminación racial

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial _ {

b) Situación de la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial: informe
del Secretario General .

e) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de Apartheid: informe del Secre-
tario General .

81. Políticas y programas relativos a lajuventud: informe del Secre-
tario General .

82. Cuestión de las personas de edad y de los ancianos: informes
del Secretario General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

83. Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento .........•........

84. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa .

85. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos: {
informe del Secretario General .

86. Cuestión de una convención sobre los derechos del niño .

87. Pactos internacionales de derechos humanos. . .. {

Resolución 37/44
Resolución 37/46

Resolución 37/45

Resolución 37/47

Resolución 37/50

Resolución 37/187

Resolución 38/188
Resolución 37/189

Resolución 37/190

Resolución 37/191
Resolución 37/192

225
226

225

227

230

231

259

259
260

261

261
262
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a) Informe del Comité de Derechos Humanos

b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos: informe del
Secretario General

e) Publicidad sobre la labor del Comité de Derechos Humanos:
informe del Secretario General

d) Elaboración te un segundo protocolo facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a
abolir la pena de muerte: informe del Secretario General

88. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes .

a) Declaraciones unilaterales de los Estados Miembros contra
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes: informe del Secretario General

b) Proyecto de código de ética médica: informe del Secretario
General .

89. Programa de Acción Mundial para los Impedidos: informe del
Secretario General .

90. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados

a) Informe del Alto Comisionado .
b) Cuestión del mantenimiento en funciones de la Oficina del

Alto Comisionado .
e) Asistencia a los refugiados en Africa: informe del Secretario

General .

91. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desa-
rrollo y Paz .

Resolución 37/193

Resolución 37/194

{
Resolución 37/52
Resolución 37/53

Resolución 37/195

Resolución 37/196

Resolución 37/197

{

. Resolución 37/56
Resolución 37/57
Resolución 37/59
Resolución 37/fIJ
Resolución 37/61

263

264

233
234

265

267

267

238
238
240
241
242

a) Aplicación del Programa de Acción para la segunda mitad
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: informe
del Secretario General .

b) Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: informe del Secretario
General .

e) Proyecto de declaración sobre la participación de la mujer
en la lucha en pro del fortalecimiento de la paz internacional
y de la solución de otros problemas vitales en los planos
nacional e internacional: informe del Secretario General ...

92. Situación de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer: informe del Secretario
General .

93. Campaña internacional contra el tráfico de drogas: informe del
Secretario General .

94. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las
Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos f
humanos y las libertades fundamentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1

95. Nuevo orden humanitario internacional: informe del Secretario
General .

96. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas .
a) Informe del Secretario General
b) Informe del Comité Especial encarpdo de examinar la situa

ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales

97. Cuestión de Timor Oriental .
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situa

ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales

b) Informe del Secretario General

Resolución 37/58

Resolución 37/62

Resolución 37/63

Resolución 37/64

Resolución 37/198

Resolución 37/199
Resolución 37/200
Decisión 37/437

Resolución 37/201

Resolución 37/29

Resolución 37/30

239

242

243

245

269

269
271
365

269

285

285
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98. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes
a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial
en el Africa meridional .

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales

b) Informe del Secretario General

99. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales por los organismos espe
cializados y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas _ .

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales

b) Informe del Secretario General

lOO. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional: informe del Secretario General .....

101. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por
Estados Miembros a los habitantes de los territorios no autó-
nomos: informe del Secretario General .

102. Informes financieros y estados de cuentas e informes de la Junta
de Auditores _ .

a) Naciones Unidas

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones

1) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias adminis
trados por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados

g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente

h) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia
de Población

i) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asen
tamientos Humanos

{
Resolución 37/31
Decisión 37/420

Resolución 37/32

Resolución 37133

Resolución 37134

Resolución 37112

286
368

289

292

293

296

")J. p~, "o PO' prog~" p.rn " b~.;o '''''., , [

104. Planificación de programas .

a) Informe del Comité del Programa y de la Coordinación

b) Plan de mediano plazo para el período 1984-1989

e) Informes del Secretario General

105. Crisis financiera de las Naciones Unidas .

a) Informe del Comité de negociación sobre la crisis financiera
de las Naciones Unidas

b) Informe del Secretario General

106. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones
Unidas con los organismos especializados y el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica

a) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati-
vos y de Presupuesto _ .

Resolución 371237
Resolución 371238
Resolución 371239
Resolución 371240
Resolución 37/241
Resolución 371242
Resoluciones 37/243 A a C

Resolución 371234

Resolución 37113

Resolución 371128

319
321
321
322
323
323
324

311

297

301J
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T~m(l del
pro/(rlmw Página

Resolución 37/130

Resolución 37/129

Resoluciones 37/14 C y D

Resoluciones 27/235 A a D
Decisión 37/447

298

309

309

302

298

297

302
370

316
371

Resolución 37/124

Resoluciones 37/14 B Y E

Resolución 37/14 A

{
Resoluciones 37/125 A YB
Decisión 37/408

{

b) Efectos de la inflación y la inestabilidad monetaria en el pre-
supuesto ordinario de las Naciones Unidas .

e) Posibilidad de establecer un tribunal administrativo único:
informe del Secretario General .

107. Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia
Común de Inspección .

108. Plan de conferencias .

a) Informe del Comité de Conferencias .

b) Informes del Secretario General

109. Control y limitación de la documentación .

110. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones
Unidas: informe de la Comisión de Cuotas .

11 1. Cuestiones relativas al personal .

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General

b) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcio
narios de las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados y organizaciones afines: informe del Secretario Ge-
neral .

e) Otras cuestiones relativas al personal

112. Informe de la Comisión de Administración Pública Interna-
cional .

113. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas .

Resoluciones 37/236 A YB

Resolución 37/126

{
Decisión 37/429
Decisión 37/430

318

305

370
370

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas .

b) Informes del Secretario General

114. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas
del mantenimiento de la paz en el Oriente Medio

a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separa-
ción: informe del Secretario General .

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano:
informe del Secretario General .

115. Proyecto de código de deütos contra la paz y la seguridad de la
humanidad: informe del Secretario General .

116. Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico internacional:
informe del Secretario General .

117. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Representación de los Estados en sus Relaciones
con las Organizaciones Internacionales

a) Resolución relativa a la condición de observador de los
movimientos de liberación nacional reconocidos por la Orga
nización de la Unidad Mricana o la Liga de los Estados
Arabes, o por ambas: informe del Secretario General .

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las
actividades futuras de las organizaciones internacionales

118. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del princi
pio de la no utilización de la fuerza en las relaciones interna-
cionales .

119. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 15° período
de sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. {

120. Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección
y la seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos
y consulares: informe del Secretario General .

121. Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una conven
ción internacional contra el reclutamiento, la utilización, la
financiación y el entrenamiento de mercenarios {

122. Arreglo pacifico de controversias entre Estados. . . . . . . . . . . . .. {

Resolución 37/131

Resoluciones 37/38 A YB

Resoluciones 37/127 A YB

Resolución 37/102

Resolución 37/103

Resolución 37/104

Resolución 37/105

Resolución 37/106
Resolución 37/107

Resolución 37/108

Resolución 37/109
Decisión 37/315

Resolución 37/10
Decisión 37/407

310

300

307

333

334

334

335

336
337

338

339
356
330
371
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123. Examen del procedimiento de elaboración de tratados multila-
terales: informe del Secretario General .

124. Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Esta
dos en materia de Bienes, Archivos y Deudas de Estado: informe
del Secretario General .

125. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor
realizada en su 340 período de sesiones .

126. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped .

127. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Uni
das y del fortalecimiento del papel de la Organización

a) Informe del Comité Especial

b) Actualización del Repertorio de la práctica seguida por el
Consejo de Seguridad y del Repertorio de la práctica seguida
por los órganos de las Naciones Unidas: informe del Secre
tario General

128. Proyecto de declaración sobre los principios sociales y juridicos
relativos a la protección y el bienestar de los niños, con parti
cular referencia a la adopción y la colocación en hogares de
guarda, en los planos nacional e internacional .

129. Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión ..

130. Proyecto de reglamento uniforme para conferencias de las Na-
ciones Unidas: informe del Secretario General .

131. Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre la responsabili
dad internacional por daños causados por objetos espaciales ...

132. Estado de la firma y la ratificación de los Protocolos adicionales
a los Convenios de Ginebra de 1949, relativos a la protección
de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Pro
tocolo 1) y a la protección de las víctimas de los conflictos arma-
dos sin carácter internacional (Protocolo II) .

133. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General ....

a) Informe del Comité de Desarme

b) Aplicación de la Declaración del decenio de 1980 Segundo
Decenio para el Desarme y examen de las iniciativas y pro
puestas de los Estados Miembros

c) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre el desarme:
informe del Secretario General .

d) Campaña Mundial de Desarme: informe del Secretario Ge-
neral .

134. Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el
Irán y el lraq .

135. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) .

136. Relación entre desarme y desarrollo .

137. Aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de la
Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales .

138. Cesación inmediata y prohibición de los ensayos de armas nu-
cleares , .

139. Intensificación de los esfuerzos para eliminar la amenaza de una
~C:rra nuclear>: lograr el desarrollo de la energía nuclear pre-
vlmendo sus peligros .

140. Conmemoración del quinto centenario del descubrimiento de
América .

141. Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas'

142. Celebración del bicentenario del nacimiento del Libertador Simón
Bolívar .

, Véase secc. X.B.I, decisión 37/452.

Resolución 37/110

Resolución 37/11

{
Resolución 37/111
Resolución 37/112

Resolución 37/113

Resolución 37/114

Resolución 371115

Decisión 371427

Decisión 37/428

Resolución 37/91

Resolución 371116

Resoluciones 37/100 A a F

Resolución 371100 G

Resoluciones 37/100 H a J

Resolución 3713

{
Resolución 3719
Decisión 371404

Resolución 37184

Resolución 37/119

Resolución 37/85

Decisión 371423

Decisión 37/451

Decisión 371443

332

340
341

342

343

371

371

119

344

93

105

105

17

22
365
83

109

84

365

361

361
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ANEXO IV

LISTA DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

La presente lista comprende todas las resoluciones y decisiones aprobadas
por la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones, del 21 de
septiembre de 1982 al 13 de mayo de 1983. En la columna "Resultado de la
votación" se da el número de votos a favor, el de votos en contra y el de absten
ciones cada vez que hubo votación formal respecto de una resolución o decisión.
Salvo indicación contraria, todas las votaciones fueron registradas. Los resultados
detallados, de los cuales se dispone solamente en las votaciones registradas, se
consignan en el acta literal de la sesión plenaria correspondiente (véase Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de sesiones,
Sesiones Plenarias); en el anexo dellndex to proceedings ofthe General Assembly
(ST/LIB/SER.BIA.35) figura una recapitulación completa, por Estado Miembro,
de dichos resultados.

RESOLUCIONES

698. 16 noviembre 1912

NMme,oJe
'a F't'$uludún Tílulo

37/1 Exhortación a la clemencia a favor de combatientes
sudafricanos por la libertad .

37/2 Solicitud de crédito por Sudáfrica al Fondo Monetario
Internacional .

37/3 Consecuencias de la prolongación del conflicto armado
entre el Irán y el lraq .

37/4 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización
de la Conferencia Islámica .

37/S Credenciales de los representantes en eltriBésimo séptimo
período de sesiones de la Asamblea General

Resolución A .

Resolución B ...............•....................

37/6 La situación en Kampuchea .

37/7 Carta Mundial de la Naturaleza .

37/8 Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Con-
sultivo Jurídico Asiático-Africano .

37/9 Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) " .

37/10 Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Con-
troversias Internacionales .

37/11 Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de
Estados en materia de Bienes. Archivos y Deudas de
Estado .

37/12 Informes financieros y estados de cuentas e informes de
la Junta de Auditores .

37/13 Crisis financiera de las Naciones Unidas '" .

37/14 Plan de conferencias

A. Informe del Comité de Conferencias .

B. Orpnización de la Secretaría para las conferencias
especiales de las Naciones Unidas .

C. ~ctas de las. ~s!ones y documentación para los
organos subsldlanos .

D. Control y limitación de la documentación .

E. Equipo electrónico de las salas de conferencias de
la Sede de las Naciones Unidas .

37/IS Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización
de la Unidad Africana .

393

Trmadl'I
prollromo

33

33

134

22

3

3

20

21

26

I3S

122

124

102

lOS

108

108

109 Y 8 b)

109

108

29

S,.s;ón
plrnllriu

14a.

408.

41a.

41a.

4Sa.

1108.

48a.

48a.

498.

SSa.

688.

68a.

698.

69a.

698.

698.

698.

698.

698.

1° octubre 1982

21 octubre 1982

22 octubre 1982

21 octubre 1982

26 octubre 1912

17 diciembre 1982

28 octubre 1912

28 octubre 1982

29 octubre 1912

4 noviembre 1982

IS noviembre 1982

IS noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1912

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

R~s,,"uJfI
d./a

vUlfl('¡ón

136-0-1

121-3-23

119-1-IS

10So23-20

1ll-1-18

9O-12-S2

136-1-10

112-0-18

136-0-0

138-1-0

16

17

17

17

18

18

18

19

21

22

330

332

296

297

297

298

300

300

22
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NlÍmrro de
la r~soJ"dón Tí/u/o

Temu del
programa

Sf'.~;Ú"

plt'naria
Fecha Jt!

aprobación

Rf'JlllruJu
dda

l'Oladán

37/33

37/19

37/32

37118

285

285

289

24

293

25

292

26

286

282

283

284

27

275

276

277

279

280

281

78-15-50

128-4-20

128-7-16

148-Q..3

50-46·50

105-2·25

119-2-13

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

19 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

77a.

77a.

77a.

77a. 23 noviembre 1982

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

73a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

70a.

70a.

69a.

98

96

97

18

18

18

24

14

18

18

18

18

18

18

23

12

100

101

99 Y 12

Año Internacional de la Paz .

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los
Estados Arabes .

Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares
iraquíes y sus graves consecuencias para el sistema inter
nacional establecido respecto de la utilización de la
energía nuclear con fines pacíficos, la no proliferación de
las armas nucleares y la paz y la seguridad internacio-
nales .

Informe del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica .

Cuestión de Samoa Americana .

Cuestión de Guam .

Cuestión de las Bermudas .

Cuestión de las Islas Vírgenes Británicas .

Cuestión de las Islas Caimán .

Cuestión de las Islas Turcas y Caicos .

Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos de
América .

Cuestión de Montserrat .

Cuestión del Sáhara Occidental .

Información sobre los tenitorios no autónomos transmi-
tida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de
las Naciones Unidas .

Cuestión de Timor Oriental .

Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de
otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los paises y pueblos coloniales en Namibia
yen todos los demás tenitorios biYo dominación colonial,
así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en
el Mrica meridional .

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones interna-
cionales relacionados con las Naciones Unidas .

Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capaci-
tación para el Mrica Meridional .

37/34 Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas
por Estados Miembros a los habitantes de los tenitorios
no autónomos .

37/30

37/31

37/27

37/28

37/29

37/20

37/21

37/22

37/23

37/24

37/25

37/26

37/16

37117

37/35

37/39

37/40

37/38

27

29

30

217

220

218

300

302
95-3-17

95·11-11

122·19-5

141·2-8

148·0-5

121-10-14

114·21-13

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

29 noviembre 1982

30 noviembre 1982

30 noviembre 1982

9Oa.

908.

9Oa.

77a.

77a.

85a.

85a.

82a.

76

76

18

18

75

25

114 a)

114 a)

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales .

Difusión de información sobre la descolonización .

La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la
paz y la seguridad internacionales .

Financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la Separación

Resolución A .

Resolución B .

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los
derechos humanos la asistencia política, militar, eco
nómica y de otra índole que se presta al régimen racista
y colonialista de Sudáfrica .

Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial .

37/41 Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo
y la Discriminación Racial .

37/36

37/37

37/42 Realización universal del derecho de los pueblos a la libre
determinación . 79 9Oa. 3 diciembre 1982 222
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Núme-ro J~ 1',,"U del
la rf'sol"dán 1;lu/o programa

Sl",dón f',d'(J (/,.
plrnariu uprohudán

N,s"t,,,Ja
d""

t'tJrudán

80 a)

so b)

908. 3 diciembre 1982

37/43 Importancia de la realización universal del derecho de los
pueblos a la libre determinación y de la rápida conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales
para la garantía y la observancia efectivas de los dere-
chos humanos 79

37/44 Informe del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial: recomendación general VI .

37/45 Situación de la Convención Internacional sobre la Eli·
minación de todas las Formas de Discriminación Racial ..

908.

908.

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

120-17-6 222

225

225

37/47

37/63

37/48

37/64

238

238

240

245

31

32

237

242

234

235

239

31

241

242

243

228

230

231

233

227

230

226

135-2-8

112-1-22

149-0-0

124-1-22

131·2·15

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

3 diciembre 1982

908.

91a.

908.

908.

908.

9Oa.

91a.

91a.

908.

9Oa.

908.

908.

908.

908.

908.

908.

908.

908.

9Oa.

908.

908.

908.

91 e)

10

28

92

30

91

78

91

91

91

91

77

77

89

78

91 b)

91 a)

SOc)

80 b)

81

82 Y83

89

Informe del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial .

Situación de la Convención Internacional sobre la Repre-
sión y el Castigo del Crimen de Aparlheid .

Año Internacional de la Juventud: Participación, Desa-
rrollo, Paz .

Esfuerzos y medidas para asegurar que los jóvenes ejerzan
y disfruten sus derechos humanos, particularmente el
derecho a la educación y al trabajo .

Formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la
juventud y las organizaciones juveniles .

Cuestión del Envejecimiento .

Programa de Acción Mundial para los Impedidos .

Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impe-
didos .

Situación social en el mundo .

La participación popular en sus diversas formas como
factor importante del desarrollo y de la realización de
los derechos humanos .

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer .

Integración de la mujer en el desarrollo .

Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y P'dZ ..

Mejoramiento de la situación de la mujer en las zonas
rurales .

Preparativos de la Conferencia Mundial para el Examen
y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Na-
ciones Unidas para la Mujer .

Las mujeres en cargos públicos .

Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer .

Declaración sobre la participación de la mujer en la pro
moción de la paz y la cooperación internacionales .....

Situación de la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer .

Cuestión de la isla comorana de Mayotte .

Tercera Conterencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar .

37/67 Memoria del Secretario General sobre la labor de la Orga-
nización .

37/65

37/66

37/61

37/62

37/~

37/56

37/59

37/57

37/58

37/54

37/55

37/49

37/51

37/52

37/53

37/50

37/46

37/68 Nueva exhortación a la clemencia a favor de combatientes
sudafricano's por la libertad .

37/69 Política de aparlheid del Gobierno de Sudáfrica

A. La situación en Sudáfrica .

B. Medidas internacionales concertadas para la elimi·
nación del aparlheid .

C. Sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica ..

D. Colaboración militar y nuclear con Sudáfrica .....

E. Programa de trabajo del Comité Especial contra el
Aparlheid .

F. Relaciones entre Israel y Sudáfrica .

33

33

33

33

33

33

33

93a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

7 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

127-0-1

118-14-11

135-3-8

114-10-19

120-8-16

142-1-3

113-18-10

33

33

36

37

38

38

39
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42

41

39

NÚJ1Iero de Tt!ma del
la resolución TIrulo programa

G. El apartheid en los deportes.. . . . . .. . 33

H. Inversiones en Sudáfrica 33

I. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Sudáfrica 33

J. Embargo de petróleo contra Sudáfrica 33

37/70 Consecuencias económicas y sociales de la carrera de arma·
mentos y sus efectos profundamente peJjudiciales sobre
la paz y la seguridad del mundo .

37/71 Aplicación de la resolución 36/83 de la Asamblea General
relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adicional I
del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares
en la América Latina (Tratado de T1atelolco) .

37/72 Cesación de todas las explosiones de ensayo de armas
nucleares .

Sesión
plenar;a

fJ7a.

fJ7a.

fJ7a.

97a.

98a.

98a.

98a.

Fecha de
aprobación

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

Rl'sultudo
ddu

~o'ación

138-1-7

134-1-9

125-6-13

136--0-7

124-2-19

Pdllina

40

40

40

40

63

64

64

37/73 Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa
de los ensayos nucleares .

37/74 Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de
Africa

A. Aplicación de la Declaración .

B. Capacidad nuclear de Sudáfrica .

37/75 Creación de una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio .

37/76 Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia
Meridional .

37/77 Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siso
temas de tales armas

A. Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de
nuevos sistemas de tales armas .

B. Renuncia a la utilización de los nuevos descubri·
mientos y adelantos científicos y tecnológicos con
fines militares .

37/78 Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci·
siones aprobadas por la Asamblea General en su décimo
período extraordinario de sesiones

A. Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares ..

B. Cooperación internacional para el desarme .

C. Armas nucleares en todos los aspectos .

D. Semana del Desarme .

E. Prohibición del arma nuclear neutrónica .

F. Aplicación de las recomendaciones y decisiones del
décimo período extraordinario de sesiones .

G. Informe del Comité de Desarme .

H. Informe de la Comisión de Desarme .

I. Prevención de una guerra nuclear .

J. No utilización de armas nucleares y prevención de
una guerra nuclear .

K. Verificación de los acuerdos de desarme y fortale·
cimiento de la seguridad internacional: proyecto de
creación de un organismo internacional de satélites
de control .

37/79 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Conven·
cionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados .

37/80 Celebración de una convención internacional sobre el
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares .

37/81 Concertación de arreglos internacionales eficaces para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nu·
c1eares contra «;1 empleo o la amenaza del empleo de
armas nucleares .

43

44
44

45

46

47

47

50

50

SO d)

50l')

SO g)

50 h)

50 b)

50a)

SOl)

SOl)

SO e)

51

52

53

98a.

98a.
98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982
9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

9 diciembre 1982

111-1-35

134-0-13
132-4-11

99-2-45

119-0-26

114-10-17

114-1-32

116-12-16

118-19-9

81-14-52

134-()"12

13 I·().. 17

13()..()..17

112-19-15

126-9-11

108-17-19

144-0-3

66

67

68

69

69

70

71

71

72

73

74

74

75

76

77

77

78

78

79

80
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prORrama

Sesión
plelwritl

FechlJ de
aprohación

Rt'sulludo
de la

,,'u/adán Página

82

83

84

81

115-5-25

106-2-34

138-1-7

136-()..1O

9 diciembre 194J2

9 diciembre 1982

9 diciembre 194J2

9 diciembre 194J298a.

98a.

98a.

98a.

56

138

57

136

Annamento nuclear israelí

Prevención de una carrera de armamentos en el espacio
u1traterrestre .

Relación entre desarme y desarrollo .

Cesación inmediata y prohibición de los ensayos de annas
nucleares .

37/86 Cuestión de Palestina

37/84

37/85

37/82

37/83

37/87

37/88

Resolución A .

Resolución B .

Resolución C .

Resolución O .

Resolución E .

Efectos de las radiaciones atómicas .

Infonne del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos
de la población de los territorios ocupados

Resolución A .

Resolución B

Resolución C

Resolución O .

Resolución E .

Resolución F .

Resolución G .

31

31

31

31

31

60

61

61

61

61

61

61

61

99a.

99a.

99a.

99a.

Il2a.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

lO diciembre 194J2

10 diciembre 1982

10 diciembre 194J2

10 diciembre 194J2

20 diciembre 1982

lO diciembre 1982

lO diciembre 194J2

lO diciembre 1982

lO diciembre 1982

10 diciembre 1982

lO diciembre 1982

10 diciembre 194J2

10 diciembre 1982

119-2-21

121-3-18

123-2-17

113-4-23

123-2-19

134-1-1

134-1-1

112-2-21

133-1-1

133-1-2

11()"2-24

134-1-1

41

42

42

42

43

112

112

113

113

115

115

116

116

lOOa. 10 diciembre 1982

lOOa. 10 diciembre 1982

lOOa. lO diciembre 1982

lOOa. 10 diciembre 1982

121

123

121

120

118

119

116

13\-1-1

107-13-13

10 diciembre 1982

10 diciembre 194J2

lOOa. 10 diciembre 1982

lOOa.

100a.

64

63

67

67

62 b)

62

131

37/89 Cooperación internacional para la utilización del espacio
ul traterrestre con tines pacíficos .

37/90 Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos .

37/91 Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre la respon
sabilidad internacional por daños causados por objetos
espaciales .

37/92 Principios que han de regir la utilización por los Estados de
satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones
internacionales directas por televisión .

37/93 Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos .

37/94 Cuestiones relativas a la información

Resolución A .

Resolución B .

37/95

37/96

37/97

37/94J

37/99

Reducción de los presupuestos militares

Resolución A .

Resolución B .

Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona
de paz .

Conferencia Mundial de Desarme .

Annas químicas y bacteriológicas (biológicas)

A. Prohibición de las annas químicas y bacterioló-
gicas .

B. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) .

C. Annas químicas y bacteriológicas (biológicas) .
D. Procedimientos provisionales para preservar la

autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925 .
E. Annas químicas y bacteriológicas (biológicas) .

Desanne general y completo

A. No emplazamiento de armas nucleares en el terri
torio de Estados en que actualmente no existan
dichas armas .

B. Infonne de la Comisión Independiente sobre cues
tiones de desanne y seguridad

40

40

48

49

54

54

54

54
54

55 d)

55

IOla.

101a.

IOla.

101a.

101a.

101a.

101a.

IOla.
IOla.

IOla.

101a.

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 194J2

13 diciembre 1982

13 diciembre 194J2

13 diciembre 194J2

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982
13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

96-13-9

95-1-46

124-15-1

86-19-33

83-22-33

7()"18-51

86

87

88

89

90

91

91

92
93

93
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37/100

37/101

37/102

371103

371104

37/105

1;(ulo

C. Prohibición del desarrollo, la producción, el alma
cenamiento y la utilización de armas radiológicas

D. Prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre y prohibición de los sistemas
contra satélites .

E. Prohibición de la producción de material tisionable
para armas .

F. Examen y complemento del Estudio amplio de la
cuestión de las zonas libres de armas nucleare.~ en
todos sus aspeaos .

G. Medidas para suministrar información objetiva sobre
la capacidad militar .

H. Selllnda Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre prohibición de emplazar
armas nucleares y otras armas de destrucción en
masa en los fondos marinos y oceánicos y su sub-
suelo .

l. Conferencia de las Partes encargadadel examen de la
Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas
de moditicación ambiental con tines militares u otros
tines hostiles .

J. Investipción y desarrollo militares .

K. Arre¡los institucionales relativos al proceso de
desarme .

Examen y aplicación del Documento de Clausura del duo
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General

A. COlllelación de las armas nucleares .

B. COJllelación de los armamentos nucleares .

C. Convención sobre la prohibición de la utilización de
armas nucleares .

D. Medidas de fomento de la confianza .

E. Desarme y seguridad internacional .

F. Desarme regional .

G. Programa de las Naciones Unidas de becas sobre
desarme .

H. Campaña Mundial de Desarme .

1. Campaña Mundial de Desarme .

J. Campaña Mundial de Desarme: movimientos en pro
de la paz y el desarme .

Invasión de Lesotbo por Sudáfrica .

Proyecto de código de delitos contra la paz y la selllridad
de la humanidad .

Desarrollo progresivo de los principios y normas del dere
cho internacional relativos al nuevo orden económico
internacional .

Condición de observador de los movimientos de libera
ción nacional reconocidos por la Organización de la Uni·
dad Africana o la Liga de los Estados Arabes o por
ambas .

Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del
~nci~ de la. no utilización de la fuerza en las rela-
ciones InternaCIOnales .

"-,.,ml./"/
pr(}~rdlnu

55 a)

55 b)

55 e)

55

55

55

55

55

55 e)

133

133

133

133

133

133

133 e)

133 e/)

133 d)

133 e/)

33

115

116

117 a)

118

.''it:,,_,·¡Ú'1
plerwrra

IOla.

101a.

101a.

IOla.

IOla.

IOla.

101a.

IOla.

101a.

101a.

101a.

101a.

101a.

101a.

101a.

101a.

101a.

IOla.

IOla.

103a.

l07a.

107a.

107a.

l07a.

i"t'chu .11
(lprohue'h;n

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

13 diciembre 1982

14 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

Nt'.~uJlu.to

.1,./"
"otuc'¡áll

112·Q-29

121-Q-22

141·1-2

121-0-17

135-Q-7

137-().8

122-16-6

119-17-5

117-17-8

115-0-28

108-Q-33

126·Q-17

113·1·30

IIQ-IQ-17

119-15-8

95

98

98

99

100

101

102

102

103

104

105

105

106

106

43

333

334

334

335

37/106 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional .

37/107 Disposiciones relativas a la unidad de cuenta y a1l\iuste de
los limites de responsabilidad aprobadas por la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter-
nacional .

371108 Consideración de medidas eticaces para aumentar la pro
tección y la selllridad de las misiones y los respresen-
tantes diplomáticos y consulares .

119

119

120

107a. 16 diciembre 1982

l07a. 16 diciembre 1982

l07a. 16 diciembre 1982

336

337

338
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Sejiún
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Fecha de
lJprohación

R~.sull"do

ddo
votación Pdlllno

37/118

37/116

37/115

37/110

132

130

130

131

131

129

129

128

129

127

127

109

107

126

107

344

339

343

341

342

106-16-20

127-2-16

144-0-1

121-2-24

121-13-10

126-2-19

143-0-1

143-2-0

141-2-0

116-0-19

125-0-17

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

lOSa. 16 diciembre 1982

lOSa.

lOSa.

l08a.

lOSa.

l08a.

l08a.

lOSa.

lOSa.

lOSa.

l08a.

l08a.

lOSa.

l08a.

lOSa.

107a.

107a.

l07a. 16 diciembre 1982

l07a.

l07a.

107a.

107a.

107a.

65

65

65

65

65

65

65

65

65

66

65

59

65

58

137

132

128

127

125

126

121

123

125Informe de la Comisión de Derecho Internacional .

Convención sobre el derecho de los tratados entre Estados
y organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales •....................................

Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped ..

Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organi-
zación .

Proyecto de declaración sobre los principios sociales y
juridicos relativos a la protección y el bienestar de los
niños, con particular referencia a la adopción y la colo
cación en hogares de guarda, en los planos nacional e
internacional .

Estado de la firma y la ratificación de los Protocolos adi-
cionales a los Convenios de Ginebra de 1949, relativos
a la protección de las víctimas de los conflictos armados
internacionales (Protocolo 1) y a la protección de las víc
timas de los conflictos armados sin carácter internacional
(Protocolo 1I) .

DCllarrolloyfortaleCimiento de la buena vecindad entre
Estados .

Examen de la aplicación de la Declaración sobre el forta·
lecimiento de la seguridad internacional .

Aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de
la carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales .

Organismo. de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

A. Grupo de Trabajo encargado de estudiar la finan
ciación del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente .

B. Asistencia a las personas desplazadas como conse-
cuencia de las hostilidades de junio de 1967 .

C. Universidad de Jerusalén para los refugiados de
Palestina .

D. Ofrecimientos por Estados Miembros de subvencio
nes y becas de educación superior, incluso forma
ción profesional, para los refugiados de Palestina ..

E. Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza .

F. Reanudación de la distribución de raciones a los refu·
giados de Palestina .

G. Población y refugiados desplazados desde 1967 .

H. Rentas devengadas por bienes de refugiados de Pa-
lestina .

l. TllIjetas especiales de identificación para todos los
refugiados de Palestina .

J. Protección de los refugiados de Palestina .

K. Asistencia a los refugiados de Palestina .

37/121 Cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de
refugiados .

37/119

37/120

37il17

37/113

37/114

37/111

37/112

37/109 Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una
convención internacional contra el reclutamiento, la
utilización, la financiación y el entrenamiento de mer-
cenarios .

Examen del procedimiento de elaboración de tratados
multilaterales .

l08a. 16 diciembre 1982
37/122 Decisión de Israel de construir un canal que una el Mar

Mediterráneo con el Mar Muerto .

37/123 La situación en el Oriente Medio

Resolución A .

Resolución B .

68

34

34

lOSa.

lOSa.

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

139-2-1

87-22-31

138-1-4

133

44

45
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37/124

371125

37/126

37/127

37/128

37/129

371130

37/131

37/132

371133

37/134

371135

371136

371137

371138

371139

37/140

37/141

37/142

37/143

37/144

37/145

37/146

37/147

37/148

37/149

37/1SO

37/151

37/152

n"do

Resolución C .

Resolución O ..

Resolución E .

Resolución F .

Dependencia Común de Inspección .

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las
Naciones Unidas

Resolución A .

Resolución B .

Informe de la Comisión de Administración Pública Inter-
nacional .

Financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano

Resolución A .

Resolución B .

Coordinación administrdtiva y presupuestaria de las Na
ciones Unidas con los organismos especializados y el
Organismo Internacional de Energía Atómica .

Posibilidad de establecer un tribunal administrativo único ..

Efectos de la inflación y la inestabilidad monetaria en el
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas .

Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas .

Cooperación entre las Naciones Unidas y el Organismo de
Cooperación Cultural y Técnica .

Determinación de los países menos adelantados entre los
países en desarrollo .

Asistencia al pueblo palestino .

Soberanía permanente entre los recursos nacionales en los
territorios palestinos y demás territorios árabes ocu-
pados .

Actividades en materia de población en las comisiones re-
gionales .

Protección contra los productos perjudiciales para la salud
y el medio ambiente .

Financiación de los Centros Multinacionales de Progra
mación y Operaciones de la Comisión Económica para
Africa sobre una base establecida .

Medidas especiales para el desarrollo social y económico
de Africa en el decenio de 1980 .

Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa ..

Expresión de reconocimiento al Director Ejecutivo del
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro-
fesional e Investigaciones .

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro-
fesional e Investigaciones .

Universidad de las Naciones Unidas .

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas pard el
Socorro en Casos de Desastre .

Asistencia para la reconstrucción, la rehabilitación y el
desarrollo de la República Centroafricana .

Asistencia a Santo Tomé y Príncipe .

Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopía, Kenya, So-
malia, el Sudán y Uganda asoladas por la sequía .

Asistencia a Botswana .

Asistencia para el desarrollo de Liberia .

Asistencia al Yemen Democrático .

Asistencia económica especial a Benin .

Asistencia a Cabo Verde .

Tt',"add
'pmxramu

34

34

34

34

107

110

110

112

114 b)

114 b)

106 a)

106 e)

l06b)

113

12

12

12

12

12

12

12

12

12

73 a)

73 a)

73 b)

74a

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

St's;ón
plrnarill

lOSa.

lOSa.

lOSa.

112a.

109a.

109a.

100a.

100a.

l09a.

l09a.

l09a.

109a.

109a.

109a.

109a.

l09a.

100a.

l09a.

100a.

100a.

109a.

l09a.

l09a.

109a.

109a.

109a.

109a.

109a.

109a.

109a.

109a.

109a.

l09a.

109a.

100a

"'{'('ha d('
aprohm'iótr

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

16 diciembre 1982

20 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

\7 diciembre 1982

17 diciembre 1982

Rt'!iUllu(/o
de la

~'ol{U'íÓll

137-1-4

123-0-22

145-0-0

113-\7-15

110-26-7

123-11-6

119-14-5

118-14-6

94-25-22

129-1-12

143-2-0

124-2-20

146-1-0

113-14-16

145-1-0

133-8-1

132-8-3

45

46

46

46

302

302

305

305

307

30S

309

309

309

310

137

137

137

138

139

139

140

141

142

143

143

144

145

146

148

148

149

ISO

152

152

154
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Númeradl'
la rnoludón

37/153

37/154

37/155

37/156

37/157

37/158

37/159

37/160

37/161

37/162

37/163

37/164

37/165

37/166

37/167

37/168

37/169

37/170

371171

37/172

37/173

371174

37/175

37/176

37/177

37/178

37/179

37/180

37/181

37/182

37/183

37/184

37/185

37/186

37/187

37/188

37/189

37/190

Asistencia a Djibouti .

Asistencia a las Comoras .

Asistencia económica especial al Chad .

Asistencia económica especial a Guinea-Bissau .

Asistencia a Nicaragua .

Asistencia para el desarrollo de Sierra Leona .

Asistencia a Gambia .

Asistencia a Lesotho .

Asistencia a Mozambique .

Asistencia a Uganda .

Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Lí-
bano .

Asistencia a Tonga '" .

!;jecución del programa de reconstrucción y rehabilitación
a mediano y largo plazo en la región sudanosaheliana .

Asistencia al Yemen .

Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de
la Cooperación Internacional en la Utilización de la
Energía Nuclear con Fines Pacíficos .

Estrategia y políticas de fiscalización de drogas .

Cuestión de la protección jurídica internacional de los dere
chos humanos de los individuos que no son nacionales
del país en que viven .

Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto
de. los derec~os hu.manos y la dignidad de todos los tra-
bllJadores 1.1lgratonos .

Arreglos regionales para la promoción y protección de los
derechos humanos .

Arreglos regionales para la protección de los derechos
humanos .

Situación de los refugiados en el Sudán .

Asistencia a los refugiados en Somalia .

Asistencia a las personas desplazadas en Etiopía .

Asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti .

Asistencia a estudiantes refugiados en el Africa meri·
dional .

El derecho a la educación .

Medidas que se han de adoptar contra las actividades
nazis, fascistas y neofascistasy contra todas las demás
formas de ideologías y prácticas totalitarias baSadas eliJa
intolerancia racial, el odio y el terror .

Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias ..

Personas desaparecidas en Chipre .

Ejecuciones sumarias o arbitrarias .

La situación de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales en Chile .

Situación de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en Guatemala .

Situación de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en el Salvador .

Derechos humanos y éxodos en masa .

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa

Consecuencia de los progresos científicos y tecnológicos
para los derechos humanos .

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos

Resolución A .

Resolución B .

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño

T('mll del
proKramll

74b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 b)

74 C')

74 b)

27

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

84

85

85

85

86

So;ún
plntar;(I

l09a.

l09a.

l09a.

l09a.

l09a.

1093.

l09a.

l09a.

l09a.

l09a.

l09a.

1093.

l09a.

1093.

1l0a.

1lOa.

1lOa.

1l0a.

1l0a.

1lOa.

1l0a.

1l0a.

1l0a.

1I0a.

1l0a.

1l0a.

1l0a.

110a.

1lOa.

1lOa.

1I0a.

1lOa.

1l0a.

1I0a.

lila.

lila.

lila.

lila.

lila.

f'('chll de
apTuhm'iáll

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

I7 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

I7 diciembre 1982

17 diciembre 1982

I7 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

I7 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

Rt'.Ulllmlo
de /tI

\'Olun,}'l

111-26-7

85-17-41

79-16-49

71-18-55

110-0-24

113-0-21

155

156

156

157

158

159

160

161

162

164

165

165

166

48

48

245

246

246

247

248

248

249

249

250

250

251

252

254

254

254

255

256

257

258

259

259

260

261

261
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Núm~'o de
IQ ,,.solución TItulo

Tema del
programa

Sesión
plenaria

Fecha de
aprobadón

Rrsllllado
d./a

"Cllación

37/200

37/196

37/197

37/203

37/204

169

170

269

167

168

169

267

265

271

272

267

269

262

263

263

264

81-38-20

H3-1-26

144-1-420 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

18 diciembre 1982

lila.

lila.

IBa.

IBa. 20 diciembre 1982

lIla.

113a. 20 diciembre 1982

IHa.

IHa.

lila.

lIla.

lIla.

lIla.

lila.

lila.

113a.

113a.

94

71 e)

94

95

90 b)

71 e)

90 a)

90 e)

93

71 b)

71 a)

71 a)

88

88 b)

87

87

Pactos internacionales de derechos humanos .

La pena capital .

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degra-
dantes .

Principios de ética médica .

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados .

Mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ...

Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados
en Africa .

Campaña internacional contra el tráfico de drogas .

Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de
las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los
derechos humanos y las libertades fundamentales .

Mayor promoción y protección de los derechos humanos y
las libertades fundamentales .

Nuevo orden humanitario internacional .

Examen y evaluación de la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo .

Tendencias negativas de la economía mundial .

Examen de la aplicación de la Carta de Derechos y Debe-
res Económicos de los Estados .

37/205 Problemas particulares del Zaire en las esferas del trans
porte, el tránsito y el acceso a los mercados extran-
jeros " .

37/206 Programa de acción en favor de los países insulares en desa-
rrollo .

37/198

37/199

37/201

37/202

37/194

37/195

37/191

37/192

37/193

37/211

37/210

37/209

37/208

174

175

173

180

174

178

179

171

In

180

172

125-0-25

129-10-12

127-21-1

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

l13a.

l13a.

IBa.

l13a.

l13a.

l13a.

l13a.

113a.

113a. 20 diciembre 1982

113a.

113a.

71 i)

71 e)

71 i)

71 e)

71 d)

71 d)

71 h)

71 i)

71 e)

71 e)

71 e)

37/215

37/216

37/207

37/212

37/213

Aspectos de la transferencia inversa de tecnologia rela-
cionados con el desarrollo .

Sexto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Condiciones
para el Registro de Buques .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre un Código Inter
nacional de Conducta para la Transferencia de Tecno-
logía .

Firma y ratificación del Convenio Constitutivo del Fondo
Común para los Productos Básicos .

Cooperación para el desarrollo industrial .

Transformación de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial en organismo especiali-
zado .

Comisión Económica para Africa: cuestiones de progra
mación, operaciones, reestructuración y descentraliza-
ción en el plano regional .

Restos materiales de guerra .

Ejecución en la región sudanosaheliana del Plan de Acción
para combatir la desertificación .

37/217 Cooperación internacional en lo relativo al medio am-
biente .

37/214

37/218 Ejecución del Plan de Acción para combatir la desertifi-
cación .

37/219 Período de sesiones de carácter especial del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente .

37/220 Estudio sobre la financiación del Plan de Acción para com-
batir la desertificación .

37/221 Año Internacional de la Vivienda para las Personas sin
Hogar .

71 i)

71 i)

71 i)

71j)

IBa. 20 diciembre 1982

113a. 20 diciembre 1982

113a. 20 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

182

182

183

184
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Número de Temu del
la ,eso1udán 1ilulo programa

St'.~jJn f't'('htl di'
plenar;a npmb'láán

Rt'sul'ClJo
Je/tl

\'0111(";,,"

710)

37/222 Condiciones de vida del pueblo palestino en los territorios
palestinos ocupados ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 j)

37/223 Asentamientos humanos

A. Informe de la Comisión de Asentamientos Huma-
nos.......................................... 71j)

B. Movilización de recursos financieros para el desa
rrollo y mejoramiento de los asentamientos huma-
nos.......................................... 71j)

C. Coordinación de los programas de asentamientos
humanos dentro del sistema de las Naciones Uni-
das........................................... 71j)

37/224 Aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Acción para
el decenio de 1980 en favor de los países menos adelan-
tados oo ..

IBa. 20 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

145-2-3 185

186

186

187

188

37/226

37/227

37/225

37/228

196

194

195

193

194

189

190

192

129-0-2120 diciembre 1982

20 diciembre 1982

29 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

29 diciembre 1982

29 diciembre 1982

20 diciembre 1982

IBa.

IBa.

IBa.

IBa.

IBa.

IBa.

IBa.

IBa.

72 g)

72h)

71 p)

72 b)

72 a)

72 b)

72j)

72j)

Nuevo orden humano internacional: aspectos morales del
desarrollo .

Actividades operacionales para el desarrollo en el marco
del sistema de las Naciones UnidlL~ .

Situación crítica de los recursos financieros del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo .

Papel del personal nacional capacitado en el desarrollo
social y económico de los países en desarrollo .

Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas .

Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral .

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia .

Actividades de cooperación técnica de las Naciones Uni-
das .

37/233 Cuestión de Namibia

37/229

37/230

37/231

37/232

37/237

37/239

37/236

37/238

318

319

53

52

321

49

316

317

317

318

321

319

55

57

311

122-9-10

141·1-1

127·0-20

141-0-5

120-0-23

129-0-17

1J9-0-8

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

20 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

20 diciembre 1982

114a.

IBa.

IBa.

114a.

114a.

114a.

114a.

IBa.

114a.

114a.

114a.

114a.

IBa.

IBa.

114a.

32

32

32

103

103

111 b)

111 b)

103

111

111

111

111

32

32

10437/234

37/235

A. Situación imperante en Namibia como consecuencia
de la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica ..

B. Aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo
de Seguridad .

C. Programa de trabl\io del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia .

D. Difusión de información y movilización de la opi
nión pública internacional en apoyo de Namibia ..

E. Fondo de las Naciones Unidas para Namibia .

Planificación de Programas .. oo oo oo ••

Cuestiones relativas al personal

Resolución A .

Resolución B .

Resolución C .

Resolución D .

Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcio
narios de las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados y organizaciones afines

Resolución A oo oo .

Resolución B .

Cuestiones relativas al presupuesto por programas para el
bienio 1982·1983* oo .

Examen de la financiación de los gastos administrativos de
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados oo .

Informe del Comíté de Expertos Gubernamentales encar
gado de evaluar la estructura actual de la Secretaría en
los sectores de administración. finanzas y personal ....

----
* Se sometieron a votación tres secciones de la resolución 37/237. como se indica a continuación:
Sección 11. Vil\ies de representantes de los países menos adelantados para asistir a reuniones regionales preparatorias

para el séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delicuente .
Sección XI. Capacidad de los locales de conferencias de la Comisión Económica para Mrica en Addis Abeba .
Sección XII. Cambios en el nivel superior de la Secretaría .

141-3·0
1J2-1·11
108·22·9
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Número de
la r~soludón 1IIulo

Tema cid
prOf(mma

Sesión
plenaria

Fecha de
aprobación

Re.fullado
de ItJ

~'ol{lf'ión Página

37/240

37/241

37/242

114a. 21 diciembre 1982

Reglamento de gastos de viaje y dietas de la Corte Inter-
nacional de Justicia .

Organización y métodos respecto de vi~es oficiales .

Examen especial del programa de trabajo en curso de las
Naciones Unidas .

37/243 Presupuesto por programas para el bienio 1982-1983

A. Consignación revisada de créditos para el bienio
1982-1983 .

103

103

103

103

114a.

114a.

114a.

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

117-14-12

322

323

323

324

B. Presupuesto revisado de ingresos para el bienio
1982-1983 .

C. Financiación de las consignaciones para el año
1983 .

103

103

114a. 21 diciembre 1982

114a. 21 diciembre 1982 116-13-12

326

327

37/244

37/245

37/246

37/247

37/248

37/249

37/250

37/251

37/252

37/253

Arreglos financieros e institucionales a largo plazo para
el Sistema de las Naciones Unidas de Financiación de la
Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo .

Situación alimentaria y agrícola en Mrica .

Año internacional de movilización de recursos financieros
y tecnológícos para la alimentación y la agricultura en
Africa .

Problemas alimentarios .

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Conferencia de
Coordinación del Desarrollo del Mrica Meridional .

Tendencias a largo plazo del desarrollo económico .

Ejecución inmediata del Programa de Acción de Nairobi
sobre el aprovechamiento y la utilización de las fuentes
de energía nuevas y renovables .

Aprovechamiento de los recursos energéticos de los países
en desarrollo .

Medidas inmediatas en favor de los países en desarrollo

Cuestión de Chipre .

71 e)

71./)

71 ./)

71./)

71 g)

71/)

71 n)

71

71

37

1I5a.

115a.

115a.

115a.

115a.

115a.

115a.

115a.

115a.

121a.

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

21 diciembre 1982

13 mayo 1983

137-0-9

136-10-0

146-1-0

124-1-22

103-5-20

196

199

201

202

205

206

207

210

212

59

Número de
la dnúión Título

DECISIONES

Tema del
proj(ramo

Sej'ion
plenarltl

Fl!cluJde
adopdón

RUMlludo
de/a

voladón

A. Eleociones y nombramientos

37/301

37/302

37/303

37/304

37/305

37/306

37/307

37/308

37/309

37/310

37/311

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verifi·
cación de Poderes .

Elección del Presidente de la Asamblea General .

Elección de los Presidentes de las Comisiones Princi-
pales .

Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General ..

Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto

A. Nombramiento de un miembro de la Comisión ....

B. Nombramiento de seis miembros de la Comisión ..

Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad .

Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico
y Social .

Elección de diecisiete miembros de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional .

Nombramiento de seis miembros de la Comisión de
Cuotas .

Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores ..

Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo
Industrial .

3 a)

4

5

6

17 a)

17 a)

15 a)

15 b)

16./)

17 b)

17 e)

16 a)

la.

la.

2a.

2a.

16a.

69a.

36a.

38a.

68a.

69a.

69a.

70a.

21 septiembre 1982

21 septiembre 1982

21 septiembre 1982

21 septiembre 1982

4 octubre 1982

16 noviembre 1982

19 octubre 1982

20 octubre 1982

15 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

350

350

350

351

351

351

352

352

353

353

354

354
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Número de
la decisión Tílulo

Tema del
programa

Sesión
plenaria

Fecha de
adopción

Resultado
de/a

votadón Página

37/312 Elección de diecinueve miembros del Consejo de Admi
nistración del Proarama de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente................................... 16 b)

37/313 Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Ali-
mentación .. . .. .... . ... .. . . ... .... . .. ... ... .. ... ... 16 e)

37/314 Elección de siete miembros del Comité del Programa y de
la Coordinación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 d)

37/315 Nombramiento de un miembro del Comité ad hoc para la
elaboración de una convención internacional contra el
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entre-
namiento de mercenarios. .. . .. .. .. .. 121

37/316 Confirmación de nombramiento de tres miembros del
Comité de Inversiones. .. . . . . . . .. . .. 17 d)

37/317 Nombramiento de tres miembros del Tribunal Adminis-
trativo de las Naciones Unidas. . . .. . . .. . .. 17 e)

37/318 Nombramiento de tres miembros titulares y tres suplentes
del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas. .. . .. .. ... ... . . . . ... .. .. . . .... . .. ... . .... .. 17 g)

37/319 Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados. .... ... .. .. ... .. ... ..... . .. ..... .... 16 g)

37/320 Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral. . . . .. . . . .. .... . . ... . ... . ... .... 16 e)

37/321 Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de
la Organización de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo Industrial 17 i)

37/322 Confirmación del nombramiento del Secretario General
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I7J)

37/323 Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral 17 /)

37/324 Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia 17 k)

37/325 Nombramiento de cinco miembros de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional y dcsi.¡nación del Pre-

. sidente y del Vicepresidente de la Comisión. . . . . . . . . . . 17 j)

37/326 Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del
Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer.... .. . .... ... .. 17 h)

B. Otns declsioDes

70a. 16 noviembre 1982

70a. 16 noviembre 1982

70a. 16 noviembre 1982

l07a. 16 diciembre 1982

l09a. 17 diciembre 1982

l09a. 17 diciembre 1982

l09a. 17 diciembre 1982

lila. 18 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

Il3a. 20 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

IBa. 20 diciembre 1982

114a. 21 diciembre 1982

115a. 21 diciembre 1982

354

355

355

356

356

357

357

357

358

358

358

358

358

358

359

37/401

37/402

37/403

Organización del trigésimo séptimo periodo de sesiones ..

Aprobación del programa y asignación de los temas del
programa .

Re~ni~nes de. órganos s.ubsidiarios durante el trigésimo
septimo penodo de sesiones .

8 a) 4a. 24 septiembre 1982

8 a) 4a., 24a., 24 septiembre,
65a., S8a. 8 octubre,

y 116a. 12 noviembre y
2 diciembre 1982 y

10 mayo 1983

8 b) 4a., 24a., 24 septiembre,
31a. y S8a. 8 y 14 oCtubre y

2 diciembre 1982

360

360

360

37/404

37/405

37/406

37/407

37/408

37/409

37/410

Cuestión de las Islas Malvinas (Falldand) .

Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el
Asia sudoriental ' .

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica .

Arreglo pacífico de controversias entre Estados .

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Na-
ciones Unidas .

Informe del Consejo Económico y Social .

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del
párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones
Unidas .

135

35

33

122

110

12

7

52a.

58a.

59a.

68a.

69a.

69a.

70a.

3 noviembre 1982

8 noviembre 1982

9 noviembre 1982

15 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

16 noviembre 1982

106-15-18

365

360

362

371

370

360

360
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37/422

37/428

37/443

37/425

370

370

363

363

363

362

371

361

371

363

363

361

361

365

361

363

370

363

364

362

369

360

362

370

368

36S

365

366

366

367

367

367

368

368

123-11-15

17 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

23 noviembre 1982

20 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

18 diciembre 1982

9 diciembre 1982

20 diciembre 1982

20 diciembre 1982

lO diciembre 1982

13 diciembre 1982

20 diciembre 1982

17 diciembre 1982

10 diciembre 1982

17 diciembre 1982

17 diciembre 1982

16 diciembre 1982

17 diciembre 1982

3 diciembre 1982

16 diciembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

23 noviembre 1982

77a.

Il3a.

l13a.

114a. 21 diciembre 1982

Il3a.

113a.

98a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

77a.

9Oa.

l07a.

113a.

113a.

1093.

I lOa.

I lOa.

lIla.

1093.

1093.

100a.

107a.

1093.

1093.

1003.

101a.

1003.

74

74 b)

11

13

94

74 b)

18

71 h)

38

71

12

70

32

71 e)

71 c)

76

98

69

18

18

18

18

18

18

18

18

18

142

113

12

113

129

130

139

Cuestión del Sáhara Occidental .

Cuestión de Gibraltar .

Cuestión de las Islas Cocos (Keeling) .

Cuestión de Tokelau .

Cuestión de Pitcairn .

Cuestión de Santa Elena .

Cuestión de Brunéi .

Cuestión de San Cristóbal-Nieves .

Cuestión de Anguila .

Actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios
blijo su administración que puedan constituir un obs
táculo para la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales .

Semana de solidaridad con los pueblos de Namibia y de
todos los demás territorios coloniales. así como los de
Sudáfrica. que luchan por la libertad. la independencia
y la igualdad de derechos .

Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial . . . . . .. . .

Intensificación de los esfuerzos para eliminar la amenaza
de una guerra nuclear y 1000rar el desarrollo de la ener¡ia
nuclear previniendo sus peliaros .

Cuestión de las islas malpches Gloriosas. Juan de Nova.
Europa y Bassas da India .

Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de
las Naciones Unidas .

Cuestión de Namibia .

Proyecto de col\iunto de principios para la protección de
todas las personas sometidas a cualquier forma de de-
tención o prisión .

Proyecto de reglamento uniforme para conferencias de las
Naciones Unidas .

Medidas transitorias aplicables a los miembros en servicio
de la Dependencia Común de Inspección .

Inversiones de la C/üa Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas .

Año Mundial de las Comunicaciones .

Asistencia económica especial y de socorro en casos de
desastre '" , .

Asistencia para aliviar los problemas económicos y so
ciales causados en Honduras y Nicaragua por las inun-
daciones de mayo de 1982 .

Informes sobre asistencia económica especial y de socorro
en casos de desastre .

Informe del Consejo de Seguridad .

Informe de la Corte Internacional de Justicia .

Centro de Derechos Humanos .

Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación
económica internacional para el desarrollo .

Desarrollo y cooperación económica internacional .

Medidas concretas relacionadas con las necesidades parti·
culares de los países en desarrollo sin litoral .

El proteccionismo y el /Üuste estructural .

Reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas .

Celebración del bicentenario del nacimiento del Libertador
Simón Bolívar .

37/444 Estatutos de los institutos regionales de estudios demo-
gráficos de Accra y Yaoundé .

37/441

37/442

37/434

37/433

37/439

37/440

37/435

37/436

37/437

37/438

37/429

37/431

37/432

37/430

37/424

37/426

37/427

37/423

37/421

37/411

37/412

37/413

37/414

37/415

37/416

37/417

37/418

37/419

37/420



Anexo IV. Lista de resoluciones y decisiones

Re.'1ultado
Númt>rfJde ref1W del SniólI "'('cha de dda
la dl'd.f;ÓI1 Titulo pro/(TtmlO plenario adopciá,1 ~'01aáán Página

37/445 Revitalización del Consejo Económico y Social .......... 12 114a. 21 diciembre 1982 370

37/446 Informe del Consejo Económico y Social ............... 12 114a. 21 diciembre 1982 371

37/447 Enmiendas al Reglamento del Personal ................. 1II 114a. 21 diciembre 1982 371

37/448 Alimentación y agricultura ............................ 71 j) liSa. 21 diciembre 1982 365

37/449 Movilización e integración eficaces de la mujer en el desa-
rrollo ............................................. 71 k) lISa. 21 diciembre 1982 365

37/450 Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de
Seauridad y del aumento del número de sus miembros . 36 lISa. 21 diciembre 1982 361

37/451 Celeb~ión del quinto centenario del descubrimiento de
Amenca ........................................... 140 liSa. 21 diciembre 1982 361

37/452 Suspensión del trigésimo séptimo período de sesiones .... 8 lISa. 21 diciembre 1982 361

37/453 Disposiciones para la Conferencia de las Naciones Unidas
para el Fomento de la Cooperación Internacional en la
Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos y
para el Comité Preparatorio de la Conferencia ......... 27 116a. 10 mayo 1983 361

37/454 Preparativos de la Conferencia de las Naciones Unidas
para el Fomento de la Cooperación Internacional en la
Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos .. 27 116a. 10 mayo 1983 362

37/455 Cuestión de Chipre ................................... 37 117a. 11 mayo 1983 362
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Unite I Nations publications may be obtained from bookstores and distributors
throug-hout the world. Consult your bookstore or wríte to: United Nations, Sales
Section, New York or Geneva.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agences
dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre libraire ou adressez·vous
il : Nations Unies, Section des ventes, New York ou Geneve.

KAK nOJIY'lHTh H3JJ.AHHH oprAHH3ALl."" OB'hEJJ."HEHHhIX HAII,HR

H3llaHH,R OoraHH3allHH 06~eAHHeHHbIx HaQHA MO>l<HO KynHTb B KHH>KHhIX MarR

3HHax H al'eHTCTBax BO Bcex paAoHax MHpa. HaBolIHTe cnpaBKH o~ H311aHHRX B

BaweM I(HH)f{HOM Mara3HHe HJIH nHWHT~ no aJl,pecy: OpraHH3aUH.R Ori'be¡¡HHeHHhlx
HaQHA, CeKQHR no npOlla>Ke H3,'1aHHA, Hb>o-JIOPK H11H meHeBa.
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Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri·
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidaa, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.
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